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L I B R E R I A 
B E E S C R I B A N O S , 

E INSTRUCCION JURIDICA T H E O R I C O 
prá&ica de Principiantes. 

PARTE SEGUNDA 
DIVIDIDA EN TRES LIBROS. 

T R A T A D E L O S C I N C O 
d e inventar io , y partición d e bienes de 

execut ivo , y de concurso , y pn 
acreedores. 

OBRA UTILISIMA PARA TODA CLAS: 

Correg ida , mejorada , y adicc. 

S U A U T O 

DON JOSEF F E B RE pM^Mtf&^Q 
de la Ciudad de Mondoñedo, Escribano Real , y Ag 
de Negocios de los Reales Consejos. 

L I B R O T E R C E R O . 1 { ' 1 3 

T O M O P R I M E R O . 
C O M P R E H E N S I V O D E L O S JUICIOS O R D I N A R I O , 

y execut ivo , y d e la forma de estendf i las d i l i -
gencias que en ellos occurrea . 

CON LAS LICENCIAS NECESARIAS. 
% 

MADRID : E N LA OFICINA DE LA VIUDA DE MARÍN, 
¿ S o DE 1 7 9 0 . 
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P A R T E S E G U N D A 
BE LA LIBRERIA DE ESCRIBANOS. 

LIBRO TERCERO. 

D I V I D I D O E N D O S T O M O S . 

TRATA DE LOS JUICIOS C I V I L 
ordinario , executivo , y de concurso de 

acreedores. 

T O M O P R I M E R O . 

CAPITULO 

DEL JUICIO CIVIL O RD I N ¿1 tt/O K N 
primera instancia hasta la senté 

S U M A R I O . 

§• I-

1. jNtroduccion á este estos nombres causa , pleyto, 
' Capitulo. instancia, y controversia 

2. 3. iQ,uc es Justicia:.)' qué significa cada unol 
quámaf clases hay de Jueces 5.11/8. iQ"é es Juicio: 
que la administren ? para qué fue establecido: Qué 

4. i En qué se diferencian personas sen precisas para 
A 2 COIK-



F E B R E R O D E L J U 

Constituirlo: Quintas clases 
hay de juicios : y en quál se 
observen los requisitos, y so-
lemnidades legales? 

9. Pidiendo alguno al So-
berano que mande oírle breve, 

y sumariamente. ; si éste dá 
comision , diciendo: que se le 
oiga , y haga Justicia ¿cómo 
se debe proceder? 

10. i i . i Quál se llama 
juicio civil , criminal, y mix-
to : T quál petitorio, pose-
sorio , difinitivo, interlocu-
tor io , y mixto? 

12. ¿Etiqué días no de-
ben hacer juicio en causas ci-
viles los Jueces Ordinarios, 
Delegados , y Arbitros? 

13. Quáles se llaman 
dias feriados, 0 ferias sagra-
das , rusticas , y repenti-
nas? 

14. ¿ Quienes pueden com-
parecer en juicio , y elegir 
Arbitros ? 

X5. i En qué casos pue-
den , 0 no comparecer en jui-
cio los Religiosa? ,y siervos? 

16. El bip de familia, 
que está bajo <h la pattia po-
testad , ¿ en quáles puede de-
mandar á su padre legitimo, 
0 adoptivo? 

17. 18. Estando fuera de 
su poder , si deberá , d no pe-
dirle la venia , para deman-
darle civilmente , 0 d otro? 

i¡). 20. 1 Quiénes , y á 

c í o O R D I N A R I O . 
quién deben pedirla también, 
para demandar d otros? 

21. i En qué casos se pue-
den demandar , 0 no criminal-
mente los hermanos ? 

22. ¿3'en quáles los cria-
dos á sus Amos'1. 

23. 24. 25. El menor di 
veinte y cinco años, y los mu-
dos, sordos á nat¡vítate, pró-
digos declarados , locos , y 
mentecatos , ¿ si podrán , d 
tío comparecer en Juicio en 
causas profanas ,y en las es-
pirituales,y beneficíales ? 

26. Estando imposibili-
tado el Curador del menor de 
comparecer enjuicio ¿quépue-
de hacer ? 

27. ¿ En qué casos puede 
comparecer en Juicio ¡a n.u-
ger casada sin licencia de su 
marido'1. 

28. ¿En quáles el marido, 
y su heredero pueden intentar 
causa criminaI contra la mu-
ger , d ésta contra aquel? 

29. ¿ Y en quáles el poder 
para pleitos debe ser espe-
cial ; y el Apoderado para 
un pleito puede substituir el 

•suyo , y su substituto substi-
tuir también ? 

$.11 . -

30. . CiUé es demanda^ 
¿ Jíf o libelo; y có-

mo se ha de poner'i 

L I B . III. C A P . I. 5 . I. 5 
3T. ASior puede ponerla Concejos no deben ser prendí.-

por sí, d por medio de Pro-
curador , y para ello ha de 
mirar seis cosas. 

32. La primera , quién 
es el sugeto , á quien quiere 
demandar. 

33. La segunda , qué es 
lo que pretende ,y cómo lo ha 
de especificar. 

34. La tercera , á qué 
Juez debe acudir. 

35- 3<>. iQuésignificados 
tiene esta palabra Fuero ,~y 
de quántas maneras es ? 

37. j En qué casos puede 
ser demandado el reo fuera 
de su domicilio? 

38. 39. i Por qué causas 
puede serlo en la Corte, Chan-
ciller ¡as , y Audiencias ? 

40. 41. ¿ Qué personas go-
zan del privilegio de caso de 
Corte? 

42. ¿En qué causas no go-
zan de él ? 

43. Siendo individuo , y 
común á dos el negocio, ^ si 
gozará, 0 no del referido pri-
vilegio el no privilegiado, co-
mo el que lo esl 

44. Los Oidores no pue-
den conocer en primera ins-
tancia dentro de las cinco le-
guas sino por caso de Corte; 
ni ¡os Procuradores de Cortes 
ser presos en ella sino por 
ciertas causas. 

45- Por las deudas de los 
Tom. III. 

dos en la Corte sus Procura* 
dores ; ni el privilegio expre-
sado compete al no privile-
giado contra el que lo es, si 
éste no quiere usar de él. 

46. 47. Casos de Corte; 
j por qué se llaman asi, quá-
les son notorios , b no, y ci-
viles , y criminales : y quán-
do hasta alegarlos , o es pre-
ciso probarlos , para que se 
admita el recurso? 

48. al 51. ¿En dónde de-
be ser demandado el heredero? 

5 2. Estando sin aceptar 
la herencia , j en dónde se la 
ha de reconvenir ? 

53. al 58. La quarta co-
sa , que debe mirar el añor, 
es : el no excederse de lo que 
debe pedir. 

59. La quinta , por qué 
derecho , y razón pretende la 
que demanda. 

60. al 62. T la sexta, có-
mo ha de ordenar la demanda. 

63. Para que pueda ser 
competido el deudor á arrai-
gar el juicio^-, siendo falleci-
do , presumie'iifose que huirá, 
¿ qué debe practicar el afloré 

64. Intentando el adlor la 
reivindicación , ¿ cómo ha de 
concluir su pretensión ? 

65-66. iQuándo puede ser 
obligado uno á demandar á 
otro'1. 

67. 68. ¿Qué es comula-
A 3 cion 



6 F E B R E R O DEL J I 
de acciones , y de quin-

tas maneras? 
69. al 11. ASlor, ¿si po-

drá , 0 no proponer , y cumu-
lar en un libelo muchas accio-
nes civiles ,y criminales con-
tra uno , d mas svgetosy 
pretender simultáneamente' la 
propiedad , y posesioné 
• • 7 i , al75. j casos 

se pueden -, á «o proponer , 
Cumular* 

76. j í i f s i r a , á no 
oSc r demandar civilmente d 
muchos por una misma cosa; e 
intentar muchas acciones cri-
minales juntas contra uno por 
distintos delitos, 0 por uno? 

77.' alfi). Compitiendo ai 
aElor contra el reo acción ci-
vil , y crimina! por un hecho, 
o delito, i si podrá , 0 no in-
tentarlas- ambas principal-
mente en un libelo? 

80. <7/ 3 . ¿Quindo se en-
tienden incoadas expresa , y 
tácitamente la acción civil, 
y ¡a criminal? 

83. al 92. Deduciendo el 
cclt.r su acción.'ivil, y pro-
poniendo el t&j después prin-
cipalmente contra él ¡a.crimi-
na! , j • i ésta , o la civil son 
perjudiciales , quál causa se 
debe seguir prime' o, ó si am-
bas se seguirán á un tiempo? 

03. T deduciendo su ac-
ción , y el reo su acusación 
por incidencia, ó por vía de 

icio O R D I N A R I O . 
excepción , ¿si se deberán , d 
no determinar ambas en una 
sentencia ? 

94. 95. Siendo crimina-: 
1'eS las referidas, dos acciones, 
y la segunda mayor que la 
primera , ¿quál se deberá re-
solver primero ? 

. 96. Proponiendo dos aflo-
res contra un reo dos acusa-
ciones ante uno , 0 mas Jue-
ces , el uno por deliro grave, 

y el otro por leve , ¿de quál 
se ha de tratar primero , y 
por qué? 

9 7 . 9 8 . ¿Quando se podrá 
corregir , mudar , d ampliar 
la demanda ? 

99. Demandando dos 11 uno 
por una misma cosa ¿i¿ quál 
ha de responder primero ? i" 
si ambos occurren á.un tiem-
po á poner su demanda . ¿qué 
ha de hacer el Juez? 

j o o . Ocurriendo duda en 
las palabras de la demanda, 

cómo se han de entender ? 
101. 102. Se explican 

las siete clausulas generales, 
que se suelen poner en las de-
mandas. 

103. Se trata del jura-
mento y sus divisiones. 

104. f i/108. ¿Qué es Ju-
ramento de Calumnia : en qué 
causas, y por quién debe ha-
cerse , y sobre qué cosas ha 
de recaer? 

¡09. 110. Qué es Jura-
men-

LIB. ILI. C 
mentó de Malicia : sobre qué• 
cosas puede hacerse ,y en qué 
se diferencia del de Calumnia? 

ni. ¿Quál se llama Ju-
ramento de Decir v e r d a d , y 
quiénes pueden hacerlo? 

112. al 114. Juramento de-
cisorio litis voluntario, quál 
es: quál el necesario : T quál 
el judicial? 

US-i'6- iQ«é cosas se 
requieren para hacer estos 
Juramentos ? 

1 1 7 . al 120. Juramento 
in l i iem , ¿quál es , qué cir-
cunstancias se requieren para 
que se defiera á él; y sobre 
qué cosas debe recaer ? 

121. ¿ Quándo, y por qué 
puede hacer Juramento in li-
tera , el menor contra su Tu-
tor? 

122. al 124. Juicio civil 
ordinario , ¿si se podrá prin-
cipiar , ó no por declaración 
jurada del demandado ? ¿ Qué 
preguntas puede hacerle el de-
mandante , y d quáles está, ó 
no obligado á responder ? 

125. i En qué casos se pue-
de empezar, por. embargo de 
bienes? 

126. 127. . i En quáles por 
información de testigos á ins-
tancia de aclor ,y reo? 

11.3. ¿T en quáles se ad-
mite la mformaciotr antes de 
'la contestación.? 

I A P . I . § . T . 7 

§. 1 n . 

129. . f)Uécs citación, 

¿hj o emplaza-

miento verbal? 
130- ¿Quiénes ademas del 

reo deben'ser citados? ... 
131 . ¿A qué personas no 

es necesario citar , para que 
les pare perjuicio? 

132. al 134- i A n t e ?ut' 
Juez debe comparecer el cita-, 
do\ como se le ha de citar, no. 
pudiendo. ser hallado en su 
casa , d no teniéndola en el. 
Pueblo ; y cómo , siendo in-
ciertas las personas que de-
ben citarse, 0 aunque ciertas,, 
tantas , que sin grave difir. 
cuitad no pueden ser habidas? 

135. Siendo menor el que 
ha de ser citado, ¿qué se debe 
practicar? 

136. al 139. Estando do-
miciliado el reo en territorio 
de otro Juez, ¿cómo ha de ser 
citado? 

140. 141. i A quién bas-
ta que se Mistifiquen las de-
mandas contfa Concejo, Co-
munidad , Cabildo,y Univer-
sidad ; ó contra persona pri-
vada , que r.o puede ser halla-
da , y tiene Procurador , 0 
Apoderado en el pu> blo? 

142. 143 El demandado 
vecino dd Pueblo del juicio, 

A 4 S L 



F E B R E R O D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 
stjtodrá , b no comparecer en requisitoria; ¿ cómo debe orde-
este por sí; y siendo citado 
por varios 'jueces, ¿ante quál 
debe comparecei ? 

144. 145 j En los nego-
cios civiles quándo podrá , ó 
no hacerse la citación en dias 
feriados, ó de noche, y en la 
Iglesia ; y en qué casos no es 
necesario hacer la? 

146. Mudándose de Juez 
en otro Tribunal, ó delegan-
do su jurisdicion el de la cau-
sa , 0 muriendo alguno de los 
litigantes , es precisa nueva 
citación. 

147. 148. i Quál se lla-
ma citación R e a l ; qué efeclo 
causa ; y si por ella se incoa, 
o no el uso de la acción civil, 

y crimina/? 

49; "1 1 5 1 . ¿5" quál cita-
ción in script is; en qué casos 
tiene lugar ;y qué Jueces pue-
den hacerla'1. 

152. a/ ¡54. ¿Quées con-
tumacia , 0 rebeldía , quándo 
se comete , y de quántas ma-
neras ? 

•S5- 156. iJ*n qué se di-
ferencia la verdadera de la 
fiel a ; y quándo no incurrirá 
el reo en ella ? 

' 5 7 - a l ' 5 9 - iContra el 
verdadero contumaz cómo pue-
de proceder el Juez? 

160. al 164. Hollándose 
domiciliado el reo en otra ju-
risdícion , debe ser citado por 

narse ésta , y si el Juez re-
querido deberá , b no cumpli-
mentarla ? • 

165. i Quál es la vía de 
Asentamiento ,y á quién ,y 
contra quién compete? 

166. i Qué personas no in-
currirán en contumacia ? 

167. Mager honesta no 
debe ser emplazada para ir 
ante el Juez en causas civiles; 

y si éste la solicitó torpemen-
te , tampoco debe ir , ni nin-
guno de su casa , ni debe co-
nocer de sus causas. 

168. 169. Compitiendo ac-
ción al demandante contra bie-
nes de difunto, ¿qué debe ha-
cer'1. 

170. jT qué, si le com-
pete contra la muger, para 
reconvenirla por su mitad de 
gananciales? 

1 7 1 . al »73. Tcompitién-
dole contra captivo, ó ausente 
ultra mar , que no tiene Apo-
derado en el Pueblo del jui-
cio, i cómo se ha de proceder ? 

I V . 

1 7 4 . 1 7 5 . .r\Uéesex-

i cepcicn, 
y defensa; y quántas clases 
hay de excepciones ? 

176. 177 . iQuáles se lla-
man mere dilatorias ; á qué 
tienen su tendencia ; y quál 

de-

LLB. 111. C 
debe proponer primero el reo? 

178. <1/181. ¿De quán-
tas maneras se puede prorro-
gar la jurisdicion? 

182. al 188. j £ « qué ca-
sos se puede , o no hacer ex-
presa, y tácitamente su pror -
rogacion : Por qué aSlos ju-
diciales no se prorroga ? 

189. Juez prorrogado, ¿si 
podrá , ó no executar su sen-
tencia1? 

190. Propuestas la decli-
natoria , ü otras excepciones, 
¿si deberá , b no el Juez de-
clararlas expresamente, 0 po-
drá reservar para difinitiva 
su declaración? 

191. Formando art i culo de 
no contestar al reo, si se des-
precia, jen qué caso podrá pe-
dir termino para hacer la con-
testación ; y si deberá conce-
der , d no ? 

192. Excepciones de le-
gitimación para pedir , y 
comparecer en juicio , ¿<¿ 
quién tienen su tendencia? 

193. al 19 5. i En qué ca-
sos deberá legitimar su per-
sona el aSlor al principio del 
pleito , 0 bastará hacerlo en 
el termino de prueba ? 

196. ¿ Qué fianzas se ad-
miten por excepciones dilato-
rias concernientes á la per-
sona ? 

197 . ¿ Qué excepciones di-
latorias miran á ¡os méritos 

AP. I . § . I . 9 

de la causa, y quándo las kfl 
de proponer el reo ? 

198. Acumulación de au-
tos , ¿ en qué parte del juicio 
se debe pretender ? 

199. 200. Para que se ve-
rifique haber litis pendencia, 
¿qué es necesario ; en qué ca-
sos se puede enagtnar la cosa 
litigiosa; y si por estar pen-
diente el pleito , se privará, 
ó no al reo de su uso ,y apro-

vechamientof 
2 0 1 . 0 / 2 0 4 . ¿ P o r quán-

tas causas se debe hacer , b 
no la cumulación de autos , á 
procesos? 

205. 206. Estando pen-
dientes autos ante Escriba-
nos de un mismo fuero, 0 de 
diverso, b ante dos Jueces, 
uno mas digno que el otro, 
¿ ante quál se ha de pretender 
su acumulación'1. 

207. Habiendo , ó no lu-
gar á ésta , i qué debe ha-
cer el Escribano , ya se le 
quiten , b no los autos? 

208. j Quáles excepciones 
se llaman nitje perempto-
r i a s , y quándo se deben opo-
ner , y decidir ? 

209. al 2 1 1 . ¿ Quáles m i x -
tas , ó auomalas.j> en qué es-
tado de la causa se debtn opo-
ner , y definir ? 

212. ¿ Quándo se deben 
definir las excepciones emer-
gentes , ó incidentes ? 

Qué 
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, , 2 1 3 . 214. ¿ Qué excep-

ciones se ¡laman per judic ia-
les de per se , ó respeétivé, 

y guando se han deylecidir ? 

215.216. ¿ Dentro de qué. 
termino debe proponer el reo 
todas las excepciones referi-
das? 

217. 218. En la instan-
cia en que dentro del compe-
tente propuso, alguna , ¿ si po-
drá , o. lio proponer otra , á 
otras despues de hecha publi-
cación ; d articular sobre la 
que no alegó ? 

- 2 1 9 . al 222.' . ( V f é es con-
íí^j testación 

de demanda , y qué efeclos 
produce: y en ¿fué termino- de-
be contestarla el reo? 

223. ¿Quécosas son pre-, 
cisas para haberle por contu-
maz ? 

V I . 
224. <1/2-26. . flUé es 

recon¿ 
vención ; quién guede hacer-
la , 0 no: y en áué se diferen-
cia de la excepción , y com-
pensación? . -

227. ¿Qué efeclos produ-
cen la prevención de juris-di-
cion , y la reconvención? 

•228. i Si se podrá verifi-
car , 0 no de parte de ambos 
litigantes la prorrogación de 
jurisdiciim-i 

jicio O R D I N A R I O . 

229. j Quándo se verifi-
can juntos en los juicios dos 
de ¡os quat.ro efeclos de la re-
convención , y quándo uno so-
lamente? 

•230. al 232. ¿ En qué ca~. 
sos el aclor (¿ya sea, ó no Ole-
rigo) puede, ó no escusarse de 
responder á la reconvención, 
del lego? 

233. rt/235. ¿Dentro de 
qué termino d-.be proponer el 
reo la reconvención',y una vez 
propuesta, qué se ha de prac-
ticar? 

236. Cencluyendo llana-
mente el aElor , 0 solamente 
sobre su demanda , desen-
tendiendose de la reconvención 
del reo, ¿qué debe practicar, 
éste? 

237. iSi podrá hacerse 
la reconvención ante el Juez 
delegado ,y apartarse el ac-
tor de su convencían despues 
de la reconvención , sin per-
miso del reo i 

238. 239. ¿Si se podrá) 
á no hacer ante los Jueces 
particulares de algunas per-
sonas , y ante el prorrogado? 
.. 340. í Quándo púáta ser, 
o no reconvenido el actor ante 
el arbitro? 

241 . ¿En qué caso habrá 
lugar la teconvenñm ante el 
Juez de apelación? 

242. 243. ¿Si lo habrá, 
o no ante el Diputado pard 

co-

L X B . H I . c 

conocer de cierta especie de 

causas? 

244. No siendo exceptua-

das las causas , ¿si lo habrá, 

o no? 
2 4 5 . 2 4 6 . En las execu-

ti vas , en las sumarias , y 
guando se implora / rincipal-
rnente , y no por incidencia el 
oficio del Juez ; b quundo la 
una es sumaria , y la otra 
plenaria , y en ¡as de déposi-
to , y apelación , ¿si lo ha-
brá , 6 no? ' ; 

247. ¿Quándo lo -habra, 
b no en las criruihaks? 

248. ¿Quántos juicios po-
sesorios hay, cómo se ¡laman, 
y para qué son? 

249. al 2 5 1 . ¿Que reme-
•dio concede, el Derecho al des-
pojado por fuerza , ó clan-
destinamente para ser resti-
tuido: dentro de qué termino 
puede intentarlo ; y qué debe 
hacer el Juez? 

252. al 256. ¿Contra qué 
personas Je compete, o no , y 
sobre qué bienes í 

2 5 7 . 258. ¿Quiénes no pue-
den intentarlo sino en un ca-
so-, y en qué pena incurre el 
despojador estraño , o deudor 
del despojado ? 

259. 260. ¿Si se deberá, 
0 no admitir la reconvención 

• del despojador , quándo el 
despojado intenta el poseso-
rio recuperando , y aquel 

A P . I . * • I I 

otro igualmente privilegiado 
sobre despojo de otra alhaja, 
y no de la misma ; y si esta-
rá, bno obligado á restituir, 
aunque sea tercero poseedor,? 

261. 2 6 ; . Reconvención 
del posesorio aitipi»:ena¡e, á 
del petitorio sobre la misma 

-alhaja , aunque el despojador, 
o un tercero digan-que es su-
ya , b sean menores , si con-
fiesan que el despojado es Se-
ñor de ella , y éste intenta el 
•posesorio rea ipéranda: , no 
««admite - '-'• j 

263. Despojado , ¿si es-
tará , 0 no obligado á respon-
der á la reconvención del po-
sesorio re tnenda; sobre la 
mi.s«m alhaja, que le hace el 
-despojador? 

264. Si habrá , b no lu-
gar la reconvención del pose • 
sorio recuperando contra el 
tercero , que, por Via de ac-
ción pone la convención del re-
tinenóie. 

265. Intentando el aaor 
el petitorio , ó la reivindica-
ción , ¿si habrá, ó no Jugar 
la reconvención sobre el vio* 
lento despojo de otra cofa' 
: 266. . Litigando el i-ctór 
sobre el posesorio recuperan-
d o , y e'1 reo sobre el petito-
rio , si sale un tercero pre-
tendiendo por el mismo peti-
torio la alhaja, ¿qué se debe 
-hacer? 

Quan-
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067. al 172. ¿ Quándo se 
fyeden , 0 no cumular, y se-
guir en un juicio las causas 
de posesion , y propriedad: T 
tratarse , 0 no ante un mismo 
Juez* 

273. El que intenta el 
petitorio, j si podrá cesar en 
él, y bolver al posesorio an-
tes , ó despues de la conclu-
sión'1.1 

§. V I I . 

3 7 4 . . T~\ Entro de qué 
¿ termino ha 

de recibir el Juez los autos á 
prueba despues de conclusos? 

275. 276. ¿A quién se de-
be notificar el auto de prue-
ba : si el Juez deberá ver por 
sí los autos , b podrá tener 
Relator : 2" sobre qué cosas 
no se deba recibir el pleito á 
prueba? 

277. al 279. i Qué es prue-
ba , qué nombres se la dán : y 
á quién incumbe hacerla ? 

2U0. al 282. ¿Quál se lla-
ma negativa de d e r e c h o , de 
qualidad , y de hecho , y de 
quántas maneras 'es ésta ? 

283. ¿Sobre qué se ha de 
hacer la prueba judicial, y 
por qué medios puede hacerse? 

284. 28?. i Qué es confe-
sión , o declaración judicial, 
y en qué clases se divide? 

2 8 6 . 2 8 7 . Para que baga 
f é , y aproveche al adversa-

rio del confitente , ¿ qué cir-
cunstancias ha de tener , y en 
qué estado del pleito se pue-
de pedir? 

288. 289. ¿Quáles se lla-
man posiciones , y artículos; 
por quién fueron inventados; 
en lugar de qué suceden; quién 
puede hacerlas , y quándo;y 
si despues de hechas , ¡as po-
drá revocar , b enmendar? 

290. ¿En qué se diferen-
cian las posiciones de ¡os ar -
t i c u l o s , b interrogaciones ? 

3 9 1 . 292. ¿ Si ¡os Procu-
radores de los litigantes po-
drán , o no hacer posiciones 
al modo que estos ; y qué es 
lo que se prañica? 

293. 294. ¿Quándo debe, 
b no responder cathegoríca-
mente á ellas el preguntado; 
en qué pena incurre sino lo 
hace , b no quiere declarar, d 
se ausenta , b se ¡e convence 
de perjuro, 0 responde que 
ignora ¡a pregunta ; y si el 
Juez debe , 0 no recibirlas 
por sí? 

295. j S i se deberá, b no 
admitir prueba sobre lo con-
fesado expresamente , b con-
tra la confesion ficta ? T pa-
ra que el interrogante no sea 
perjudicado con la declara-
ción de su contendor, ¿qué 
clausula debe poner en el pe-
dimento* 

296. Confesion extrajudi-
cial 

cial en causas civiles ^quán-
do dañará , ó no al que ¡a ha-
ce'? 

297. Juramento deciso-
rio lilis , i quándo hace , 1) no 
prueba plena ? 

298. Para que hagan prue-
ba los testigos ¿qué requisi-
sos han de intervenir? 

299- ¿Quáles no pueden 
tcsúficar , ni hacer féen jui-
cio? 

300. al 302. i Quiénes no 
pueden ser apremiados d tes-
tificar ? 

303. ¿ En qué casos hará 
f é el dicho del siervo ? 

304. ¿Cómo deben ser ju-
ramentados ¡os testigos ca-
tho.icos? 

305. Pora que no se im-
pugne el dicho del testigo á 
pretexto de no haber sido ju-
ramentado sobre ¡o que depu-
so , ¿qué requisito debe in-
tervenir en el juramento? 

306. í Cómo han de ser ju-
ramentados los litigantes Ca-
tholicos seculares? 

307. ¿Cerno los Judíos? 
308. ¿Cómo los Moros? 
309. ¿Cómo ¡os Eclesiás-

ticos seculares , los Religio-
sos , y los Caballeros de ¡as 
Ordenes Militares ? 

310. ¿Cómo ¡os Hereges, 
¡os Cismáticos , y los Genti-
les? 

311. ¿2' como los Arao-

Lis. XII. C A P . I . I . 
bispos , y Obispos ; y sob.% 
qué cosas sagradas no se de-
be jurar? 

3 1 2 . al 315 . ¿Qué pre-
guntas gei. era les , y particu-
lares deben contener los in-
terrogatorios ; quáles son ¡as 
Generales' de la l e y ; y qué 
efeño causa la clausula de 
admitir los quanto son perti-
nentes? 

3 1 6 . ¿En qué Tribunales 
se comunicali, b tío à ¡as par-
tes ¡os interrogata ios ? 

3 1 7 . ¿7/319. " ¿Cómo debe 
examinar el Escribano los 
testigos? 

320. ¿Si deberá , ò no usar 
con ellos , y con los litigan-
tes de preguntas sugestivas; 
quáles se llaman asi ; y de 
quántas maneras se hc.cen? 

321. Queriendo el testigo 
despues de haber firmado su 
declaración , corregí', ¡a , ò 
ampliarla , ¿si se le deberá, 
b no admitirÌ Y habiendo de-
clarado ambiguamente , b no 
dado razón de su dicho , ¿si 
podrá llamarlo el Juez para 
declarar nuevamente ? 

322. Testigo juramenta-
do , ¿si podrá,b rio apartarse 
del Juez hasta que evacúe su 
declaración? Y quando dice 
que duda, b no se acuerda del 
hccbo que se le pregunta , y 
pide termino para hacer me-
moria , ò inspeccionar algu-

nos 
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n\ papeles , i si sel: debe- lación , y suplicación se de-
ra , b no conceder • ben , b no admitir interro-

323. Testigo presentado gaciones sobre los artículos 
solamente para ciertas pre- de la primera, b segunda ins-
guntas , no debe ser exami- tanda , u otros directamente 
nado por las demás del inter- contrarios;y si despues de ha-
rogatorio. ber presentado algunos testi-

324. jCómo debe ser exa- gos , dice que no quiere pre-
miando el testigo , y esten- sentar mas , se los podrán , á 
der el Escribano su dicho'1. no admitir ? 

325. Examinándose los 334. ¿Q'táles testigos se 
testigos por interpretes, ¿ qué llaman contextes , y quáles 
han de jurar estos? s i n g u l a r e s ? 

326. Los litigantes, ¿qué. 335 . ¿Q'á! se llama s in-
deben satisfacer á los testi- g u l a r i d a d o b u a & i v a ; y si 
gos? harán , ó no f é los testigos en 

3-27. ¿Si podrán, 0 no ser quienes concurre? 
apremiados los testigos á de- 336. iQ»ál s ingularidad 
clarar ; y el Juez deberá , b adminiculat iva , y quéprue-

no admitir su dicho enviado ba hace? 
por escrito, b cometer su exa- 3 3 7 . ¿T quid diversif ica-
men en ciertas causas al Es- t iva ; y si probará ,0 no? 
cribano? 338. Consistiendo la prue-

323. Existiendo los testi- ba de ambas partes en testi-
gos fuera del territorio del gos,¿qué ba de hacer el Juez? 
Juez de la causa , ¿ qué debe 339. Comprometiéndose 
hacer para que sean examina- las partes en arbitros ; si es-
dos? tos reciben testigos , y oque -

329. Omitiendo las par- lias paEtan , b no sobre si el 
tes articular algo en su ínter- Juez ha de sentenciar por sus 
rogatorio principal, ¿si po- dichos , ¿qué debe hacer? 
drán practicarlo en otro , b 340. Consistiendo el plei-
por pedimento? to en ciencia , arte , u oficio, 

3 3 o - 3 3 1 - iQ'iándo ha- ¿quése debe practicar? 

ran ', b no plena prueba un tes- 341 • i Quántas clases hay 
tigo solo , á dos? de instrumentos ; quál se lla-

' 332- 333- iQ'iántos tes- ma Público , y por qué; y 
ti gos puede presentar cada li- quándo hará f é , 0 no enjui-
t¡gante; si en grado de ape- ció? 

L I B . I I I . Ci 

342. Alegando que es fal-
so el instrumento de la parte 
contra quien se produce, por-
que en el dia de su otorga-
miento estaba fuera del Pue-
blo , y fue testigo de otro en 
el en donde se halló, ¿cómo ha 
de probar su falsedad ? 

343. ¿Qué es falsedad, 
y por qué causas se induce en 
¡os instrumentos? 

344. ¿ Si deberá, o no ser 
creído el Escribano de buena, 
0 mala fama , que afirma,, b 
niega haber hecho el instru-
mento , quando los testigos 
afirman , ó niegan , b dicen 
que no se acuerdan haber es-
tado presentes á su otorga-
miento? 

345. Negando la parte es-
tar autorizado el instrumento 
por el Escribano que aparece, 
y negando , b confesando és-
te , b diciendo que lo autori-
zó , pero que fue falso , j si 
hará , b no fé; y si ha muer-
to , b está muy ¡¿jos , qué de-
be hacer el Juez;y con quién 
se ha de cotejar el papel pri-
vado? 

346. i Si se podrá probar 
con testigos el contexto del 
instrumento , aunque no val-
ga ; y en qué idioma se debe 
presentar en juicio? 

347. El que produce el 
instrumento , ¿si podrá usar 
de él solamente en lo favor a-

VP. I . § . 1 . 1 5 
ble? T siendo producido en-
tes de ¡a contestación, ¿si ¡li-
bera , b no reproducir/o en ¡a 
prueba,y en todas instancias? 

348. Prueba hecha en un 
juicio con el colitigante, 
¿quándo deberá producirla en 
otro que c.on él siga, el que la 
hizo? 

349. 350. ¿En qué casos 
hará f e el traslado sacado de 
la copia original, o del pro-
tocolo por el Escribano ante 
quien pasó , 0 por otro? 

35I-3S2- ¿Quál se ¡lama 
instrumento autentico ; quan-
do , y contra quién hará fé; 
y en qué se diferencia del pú-
blico? 

35 3- 354- ¿Quál se llama 
instrumento pr ivado ,y si ha-
rá , 0110 f é en juicio ? 

355- ol 354- z ü ' f c o s a 

es Privi legio , en qué clases 
se divide , y cómo se adquie-
re? 

358. jCómo se debe inter-
pretar? 

359- iQ"? es confirma-
ción del privilegio, y de quán-
tas maneras se hace? 

360. iQuándo goza, 0 no 
de privilegio el privilegiado 
contra el que también lo es? 

3 6 1 . <2/364. ¿ P o r q u é 
causas cesa ,y se extingue el 
privilegio? 

365. 366. jCómo se des-
pachaban antiguamente ,y se 

des-
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litigantes para hacer su prue-
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'despachan hoy los Privile-
gios ; y para hacer f é , qué 
requisitos deben contener ? 

367. ¿Contra quién prue-
ban ¡os libros de cuentas-,y qué 
debe hacer el que los tiene 
en su poder, si contienen par-
tidas d su favor, ó.contra el] 

368. j E n qué casos hace 
prueba ¡a vista ocular ; y si 
podrá , 0 no el Juez dar el 
pleito por probado, sin que 
preceda? 

369. ¿Qué es presunción, 
ó congetura, de quintas ma-
neras-, y quándo prueba , 0 no? 

370. ¿Q'<é se debe t;ner 
presente para decidir el plei-
to por ley , 0 fuero? 

371 . 372. ¿De quintas 
maneras es la fama : de qué 
suele provenir ; y quál se lla-
ma fama entre los hombres? 

3 7 3 - 3 7 4 - i Quil es el efec-
to de la fama ; y qué prueba 
buce asi en negocios civiles, 
y criminales , cómo er, hechos-
antiguos , y otros casos? 

275 ¿Si se probar i , 0 no 
por fama la vida , 0 muerte 
de alguno ? 

¿¿'j' ZJO 'VJHJ re-
quieren para que la fama 
pruebe? 

§. V I I I . 

377 . al 379- . r p é es 
l>¿ ter-

mino probatorio : y quinto 

380. Para que se conce-
da el termino ultramarino , d 
extraordinario , ¿qué cosas 
se requieren de parte del que 
¡o pretende ? 

3 8 1 . Si acaeció en las In-
dias , ó en otros parages re-
motos el hecho que se intenta 
probar,y existen alli los tes-
tigos , ¿qué termino se puede 
conceder para ello ? 

382. 383. ¿Qué deben prac-
ticar los litigantes para que 
se les conceda prorrogadon 
del termino probatorio? 

384. al 386. ¿Cómo se 
cuenta , y desde quaodo cor-
re el termino probatorio , y 
su prorrogue ion, y a sean úti-
les , feriados, o coleados los 
mas de sus dias ; y qué de-
ben hacer los litigantes para 
evitar que corra en los feria-
dos , y coleados ? 

387. Por qué razón los 
Jueces reciben algunas veces 
los autos d prueba por via de 
justifi -ación ? 

388. 389. Recibida la-
causa d prueba , ¿ qtié deben 
hacer las partes , y por qué 
orden han de lomar los autos? 

390. 391. ¿En qué tiem-
po han de ser juramentados y 
examinados los testigos , y en • 
quálpueden declarar, y ex-

pli-
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pücar sus dichos, y dar razón 
de ellos? y estando muertos, 
0 ausentes, ¿qué se debe prac-
ticar? 

39 2 - 393- iPe quintos 
modos , y por qué causas se 
pueden redargüir de falsos 
¡os instrumentos ; y cómo se 
debe gobernar ei Escribano en 
el cotejo de los redargüidos? 

394. No deben sacarse de 
los archivos, ni oficios públi-
cos los padrones , protocolos, 
libros de Iglesias , y papeles 
originales para pruebas de 
hábitos , ni otras. 

395. al 397. Mientras du-
ra el termino de prueba, ¿qué 
se podrá , ó no praElicar ? Si 
se introduce algún articulo ,y 
se suspende dicho termino, 
desde quándo empieza ¡a sus-
pensión ; y si valdrá , d no la 
prueba hecha durante ésta ? 

398. Pidiendo suspensión 
por ciertos dias una de las 
partes,y concediendosele,buel. 
ve a correr el termino , con-
cluidos que sean , sin necesi-
dad de nuevo auto. 

§. I X . 

399.400. J} Asado el ter-
•*• mino proba-

torio , ¿si se podrán , ó no ad-
mitir testigos en primera ins-
tancia ; y qué han de hacer 
¡os litigantes? 

Tom. III. 
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401. 402. Pidiendo publi-
cación de probanzas alguna 
de las partes , ¿qué debe ha. 
cer el Juez ; y para qué sir-
ve la publicación? 

403. ¿Por qué Juez debe 
hacerse ésta ; á quál de las 
partes se han de entregar pri-
mero ¡os autos ; y dentro de 
qué termino debe alegar de 
bien probado cada una? 

404. 405. ¿A quiénes se 
puede conceder por via de res-
titución mas termino proba-
torio , y quinto ? 

406. Para su concesion 
¿si necesitará , d no el privi-
legiado justificar lesión ; y si 
habrá , d no lugar la restitu-
ción del termino ultramarino? 

407. ¿Qué cosas se requie-
ren para que se conceda res-
titución de la mitad del ter-
mino probatorio? 

408. Termino de la resti-
tución , ¿si será común a¡ no 
privilegiado , como al que ¡o 
es ; y si una vez concedido á 
instancia de éste, podrá , o 
no renunciarlo? 

409. ¿Si podrá el que no 
es privilegiado , alegar fal-
sedad , u otra excepción nue-
va , para probarla por tes-
tigos después de publicados, 
ó de executoriado el pleito? 

410. Privilegio de resti-
tución , ¿si competirá , o no 
á ¡os menores quando salen co-

B mo 
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t»A terceros , coadyubando el 
derecho de los que no son pri-
vilegiados ? 

4 1 1 . ¿En qué casos go-
zarán de él los litigantes, 
siendo privilegiados ambos? 

4 1 2 . Si la cosa es divi-
dua , o individua-, pertene-
ce á dos , uno mayor , y otro 
menor, y ambos litigan so-
bre ella contra otro , ¿quán-
do gozará el no privilegiado 
del privilegio del que lo es; y 
si Competirá , ó no al Letra-
do jurisperito1: 

S. X. 

< i- . f\Uándo pueden 
ios litigantes 

tachar á los testigos contra-
rios , y abonar á los suyos f 

4 . 4 . al 417- Vara que 
sean admitidas las tachas, 
¿qué cosas se requieren de 
parte del que las pone ; den-
tro de qué termino debe opo-
nerlas ; en quál debe probar-
las ; qué testigos se han de 
buscar para justificarlas ; y 
si se admitirán , 0 no tachas 
contra tachas'': 

4 1 8 . 419 . ¿Quár.tos son 
los generos de tachas que se 
pueden oponer contra los tes-
tigos ; y si al tiempo de jura-
mentarlos será , 0 no útil pro-
testar que no sean admitidos. 

420. Litigante , ¿si po-

drá , ó no tachar las perso-
nas , y dichos de los testigos 
que produxo en un juicio; ó en 
otro , si se produxeron con-
tra él ;y pcira que sus dichos 
no le perjudiquen , ¿qué pro-
testa ha de hacer'1. 

4 2 1 . 4 2 2 . Juez, ¿si po-
drá , 0 no repeler de oficio los 
dichos de los testigos inhábi-
les ; qué especies de inhabili-
dad pueden concurrir en ellos; 

y qué tachas se admiten so-
laviente en las causas de lesa 
Magestad , blasfemia ,y su-
marias? 

423. 424. ¿Quándo han 
de alegar de bien probado los 
litigantes'': Y si uno no quie-
re tomar los autos, ¿ qué se ha 
de pra&icar? 

425- ¿Quáles son los mo-
tivos por qué se alega de bien 
probado; quándo se pueden co-
municar á las partes las in-

formaciones , ó alegaciones en 
derecho; y en qué pena incur-
re el Abogado que cita leyes, 
y doElrinas en los alegatos ,y 
repite lo alegado? 

XI. 

426. r^Or.cluir en los plei-
tos , iqué quiere 

decir ; á quién se debe hacer 
saber la conclusión ; y si es, 
ó no de substancia del juicio? 

427. ¿Si podrá el Juez 
ha-
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haber los autos por conclusos, 
aunque las partes no conclu-
yan , b aun quando lo resis-
tan? 

4 2 8 . 4 2 9 . ¿Por qué me-
dios podrán las partes hacer 
prueba despues de ¡a conclu-
sión'1. Y para probar la false-
dad de instrumentos, ¿qué ter-
mino ha de conceder el Juez 
al que la alega ? 

439. ¿Si de oficio podrá, 
b no el Juez recibir qualquie-
ra prueba despues de concluso 
el pleito, b á instancia de par-
te examinar segunda vez al 
testigo , que no lo fue sobre 
todas las preguntas del inter-
rogatorio , b hacer que decla-
re su dicho en caso de haber 
depuesto confusamente? 

s. X I I . 

4 3 1 . . f~\Ué es recusa-
c\aa; por qué 

razones fue introducida ; y 
qué efeños causa? 

432. 433. ¿En qué estado 
del pleito se debia recusar 
antiguamente al Juez , y en 
quál se puede aElualmente , y 
por qué causas puede ser re-
cusado ? 

434. 435. ¿Como lo ba de 
ser el Juez letrado ordinario, 
b delegado ; y con quién debe 
acompañarse? 

436. ¿Con quién deben 

J A P . I . $ . 1 . 1 9 
acompañarse los Alcaldes, Je 
Corte que tienen Provincia, 
siendo recusados ? 

4 3 7 . No conformándose en 
las causas civiles el Juez or-
dinario secular , y su acom-
pañado , si se apela de ¡a sen-
tencia de alguno, ¿á quién ha 
de ir la causa ? Y si no se ape-
la , ¿quid,y en qué casos val-
drá;y si podrán nombrar ter-
cero'? 

438. Si el delegado,y su 
acompañado no se conforma-
ren , ¿á quién ha de ir ? Y si 
podrán elegir tercero , y han 
de dar , b no juntos la senten-
cia? 

439. En las causas cri-
minales, y en las de libertad, 

y servidumbre discordando en 
la sentencia el Juez ordina-
rio , b el delegado recusados, 

y sus acompañados ; ¿qué se 
debe pra&icar? 

440. Juez acompañado, 
¿si deberá , b no asistir con 
el recusado en su Audiencia d 
dar la sentencia,y demás pro-
videncias ; y jurar que exer-
cerá bien su oficio ; y si po-
drá ser recusado sin causa ? 

4 4 1 . El que impetró Juez 
del Principe para que cono-
ciese de su negocio , b volun-
tariamente puso ante un Juez 
su demanda , ¿por qué cau-
sas puede recusarle? 

442. Juez lego , ¿para 
B 2 qué 
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quk causas , y providencias 
debe , o no nombrar asesor le-
trado ; y si éste deberá , o no 
jurar , y podrá ser recusado? 

443. 444. i Quántos letra-
dos pueden recusarlas partes, 
para que el Juez lego no se 
asesore con ellos ; y quál de 
los litigantes debe pagar ios 
derechos de asesoría ? 

445. al 447. Jueces ecle-
siásticos ordinarios , y dele-
gados , iquándo , y cómo han 
de ser recusados? T hecha su 
recusación, ¿quése debe prac-
ticar , ya sean delegados del 
Papa , ü Obispo, ó subde-
legado de aquel1 ¿2" si el 
delegado recusado podra , d 
no subdelegar? 

448. i Por qué causas , y 
cómo pueden ser recusados los 
Jueces arbitros'1. 

449. j Juez mero, b mix-
to executor si podrá , 0 no ser 
recusado? 

450. ¿ Cómo ha de ser re-
cusado el Juez de residencia-, 
con quién debe , b no acompa-
ñarse ; y si él, y su acompa-
ñado discordaren en las sen-
tencias , ¿quál se debe exe-
cutar'1. 

4 5 1 . Para recusar á los 
Ministros de los Consejos, 
Cbancillerlas , y Audiencias, 
i qué requisitos son necesarios? 

452. 453- i P o r 1 " é '"e~ 
dios se pueden probar ¡as cau-
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fas de su recusación ; quántos 
testigos se pueden admitir so-
bre cada pregunta -, qué ter-
mino se ha de conceder ai re-
cusante para probarlas , y^ 
contra quiénes corre-,y en qué 
casos puede recusarlos el ter-
cero opositor? 

454. El recusante que no 
prueba causa legitima , ¿en 
qué pena incurre aunque se 
aparte de la recusación? ¿2" 
en quál el que pasados tres 
meies, se aparta de ¡a segun-
da suplicación en los casos de 
la Ley de Segobia ? 

455. ¿ Cómo se ha de re-
cusar al Relator , y quién 
debe pagar ¡os derechos á su 
acompañado ? 

456. Para recusar al Es-
cribano originario del pleito, 
¿qué es menester'': ¿í' si po-
drá , b no ser recusado sin 
causa su acompañado'1: 

457. 458. En los Pueblos 
en donde los Escribanos Rea-
les aSiuan , ¿qué se debe ob-
servar en su recusación ¿ 

459. i Quién debe pagar 
al acompañado del Escribano 
originario recusado sus dere-
chos? 

460. Pidiendo informe el 
Rey , b el Tribunal superior 
al Juez acerca del pleito que 
ante él pende , ¿ en qué caso 
deberá , b no suspender su 
curso? 
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461 . i"" en quál, quando 
el executado pide moratoria 
al Consejo , y que se. suspen-
dan las diligencias executi-
vasì 

§. X I I I . 

162. . f~\Uál sentencia se 
¿ J v llama interlo-

cutoria , y quál difinitiva? 
463. Sentencia , ¿por qué 

se llama asi ; dentro de qué 
termino debe proferirla el 
Juez ,y qué solemnidad ha de 
preceder à su prolacion? 

464. ; En qué convienen, 
y se diferencian las senten-
cias interlocutoria , y difini-
tiva ? 

465- ¿En qué casos la in-
terlocutoria tiene fuerza de 
difinitiva ? 

466. 467. jPrecepto de 
solvendo , ¿quándo se tendrá 
por interlocutorio , b difini -
tivo ? 

468. Sentencia judicial, 
¿en qué cosas debe ser con-
forme al libelo7: 

469. Habiendo condena-
ción de frutos , b intereses -, b 
siendo condenatoria en parte, 
y en parte absolutoria la sen-
tencia , j qué debe hacer el 
Juez? 

470. al 474. i Qué causas 
principales deben concurrir en 
la sentencia para su valida-
ción'? 

Tom. III. 

AP. I . § . I . % I 

47 S • Jueces inferiory 
Alcaldes de Corte deben ver 
por sí mismos los autos. 

476. En el juzgar , j á 
qué deben atender los Jueces? 

4 7 7 . Dudando justamen•> 
te el Juez de la sentencia que 
ha de proferir , ¿ qué debe 
practicar ? 

478. Litigante que pide 
una cosa por otra, ¿si podrá 
corregir su error ? T proban-
do otra diversa de la que de-
mandó', 0 no debiendo ser con-
denado el reo , ¿ qué ha de ha. 
cer el Juez ? 

47 9. al 481 . ¿ Quándo de-
be ser condenado en costas el 
litigante'1. ¿2* siendo pobre, 
si deberá , b no estar preso, 
b dar fianza por ellas , d por 
los derechos que cause en de-
fenderse ; y quál se llama 
pobre? 

482. Si habiéndose pedi-
do condenación de costas , no 
la hizo el Juez , ¿ qué debe 
hacer el vencedor ? 

483. j Qué autos, y sen-
tencias puede , ó no reponer, 
reformar, revocar, y decla-
rar el Juez ? 

484. No habiendo hecho 
el Juez condenación de fru-
tos , ni costas , debiendo ; b 
habiendo juzgado sobre esto 
mas , o menos que lo que por 
derecho debia , ¿ quándo po-
drá enmendar su sentencia ; y 

B3 si 
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si pídrá alzar la multa que 
impuso al que es pobre ? 

485. ¿ y! quién se debe 
notificar la sentencia ; y con 
quién se deben entender los 
autos hasta que se declare 
por pasada en autoridad de 
cosa juzgada , si las partes 
se defienden por Procuradores? 

' 486. Notificada la seten-
iia a las partes , ¿ qué debe 
pra&icar la vencedora , si la 
vencida no apela dentro del 
termino legal? 

487. iQuánto termino tie-
ne para apelar asi en el fuero 
Eclesiástico como en el secu-
lar , y para pedir reducion 
de la sentencia de los arbi-
tros? 

488. Apelando el agra-
viada, y no presentando la 
mejora en el termino compe-
tente, ¿qué debe hacer el ven-
cedor para que la sentencia se 
declare por pasada en autori-
dad de cosa juzgada ? 

489. Conteniendo la sen-
tencia varios capítulos , 0 es-
tando obscura , ¿qué pueden 
hacer las partes ? 

490. Si despues de decla-
rada presenta la mejora, que-
da sin efeEto la declaración. Y 
si se presentó en grado de ape-
lación ante el superior , sin 
apelar ante el inferior , ¿qué 
debe hacer este? 

491 . iQj'é efectos surte 

icio O R D I N A R I O . 

la apelación ; y cómo la de 
dar testimonio de eüa el Es-
cribano? 

4 9 2 . i Quál se llama co-
sa juzgada-,y qué efectos cau-
sa la sentencia pasada en au-
toridad de tal? 

493. ¿ E n qué casos se 
puede rescindir , y revocar 
la sentencia pasada en co-
sa juzgada? 

§. X I V . 

494. . f ) Ué presunción 
Z tiene á su fa-

vor la sentencia? 
495. ¿Qué cosa es ¡a nu-

lidad? 
496. i Quál sentencia se 

llama nula , y quál injusta ? 
497. al 501. ¿ Qué senten-

cias son nulas , y como tales 
se pueden rescindir , y re-
vocar? 

-02. 503. ¿Nulidad noto-
ria , quál es ; dentro de que 
termino , y ante quién debe 
intentarse , con quién se han 
de controvertir asi ésta como 
las demás ; y si mientras se 
ventilan, correrá , ó no el ter-
mino de apelar ? 

504. ¿ D e qué sentencias 
no há lugar la nulidad, supli-
cación , ni otro recurso? 

505. -¿ En qué casos está 
quitado el remedio de la res-
titución á los menores , y de-

más 

L I B . I I I . C 

más privilegiados , á quienes 
aunque sean mayores , lo con-
cede el Derecho? 

506. ' ¿ Quándo debe , d no 
ser restituido el menor contra 
la sentencia en que fue leso-, 
y si el delegado podrá , ó no 
concederle la restitución? 

507. Iglesia , y Repúbli-
ca , ¿ en qué casos pueden ale -
gar nulidad de la sentencia? 

508. Siendo lesos en la 
• sentencia , la Iglesia, el Rey, 
la Comunidad ,y la Repúbli-
ca , ¿ dentro de qué termino 
deben pedir la restitución; 
quántas clases de bienes pue-
de poseer el Rey ; y por quá-
les goza de este privilegio? 

509. Iglesia, y demás re-
feridos si quieren restituirse 
por prescripción , ¿ dentro de 
qué termino la han de inten-
tar ; y qué cosas jamás pres-
criben? 

510. 5 r 1. ¿ La sentencia 
dada entre unos , en qué casos 
daña , ó aprovecha á otros? 

5 1 2 . 513. ¿ A quién toca 
executar la sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, 
ó confirmada por Tribunal su-
perior ; y en qué pena incur-
re quien lo impide ? 

§. F I N A L . 

514. al 5 16. T~\Emanda, 
J-/ auto ,y 

notificación con él. 

A P . I . 5 . 1 . 2 3 

5 1 7 . Requisitoria em-
plazamiento para hacer saber 
la demanda. 

518. Auto cumplimentan-
do la requisitoria con tres no-
tas. 

5 1 9 . 5 2 0 . Contestación de 
demanda , auto , y una nota. 

5 2 1 . 522. Pedimento de 
conclusión , auto, y otra nota. 

523. 5 . 4 . Auto por el que 
se recibe á prueba el pleito; 
notificaciones , y su nota. 

5 ¿5. a! 528. Interroga-
torio , y pedimento presentan-
dolo ; auto , y notificaciones. 

529. al 531 . Señalamiento 
de dias , y horas para exa -
minar testigos , requerimien-
to para su presentación,y re-
cepción del juramento con su 
nota. 

532. Requisitoria para 
hacer probanza. 

533. Examen de un tes-
tigo. 

5 34. al 537. Pedimento pre-
tendiendo se nombren inter-
pretes para examinar testi-
gos estrangeros , auto , acep-
tación de los interpretes , y 
examen de un testigo con asis-
tencia de estos. 

538. Nota sobre ratifi-
car testigos, y ratificación 
de uno. 

539. al 541 . Nota sobre 
testigos de abono , pedimento 
para examinar uno ; auto , y 

B4 ds-



2 4 F E B R E R O D E L J U I C I O O R D T O A R I O . 

decoración de él con otra no- 563- 5<H- Pedimento pre-
ta "sobre los testigos de abono 
que sen como fiadores. 

542.543. Mandamiento 
compulsorio con su nota,y tes-
timonio dado en su virtud. 

544. al 547. Pedimento 
presentando una escritura pa-
ra su comprobacion, auto , ci-
tación , y cotejo de ella. 

548. al 550. Pedimento pre-
sentando papeles para que una 
de las partes los reconozca, 
auto, y declaración. 

55 r. al 553. Pedimento 
nombrando peritos para que 
reconozcan papeles , auto , y 
reconocimiento , 0 cotejo de 
ellos con su nota. 

554. Requerimiento á una 
parte para que presente mas 
testigos. 

555.0/559. Pedimentos, 
y diligencia hasta hacer pu-
blicación de probanzas con su 
nota. 

560. al 562. Pedimentos, 
y ¡ utos sobre admisión de ta-
chas de testigos con su nota. 

tendiendo ampliación del ter-
mino de prueba por vía de res-
titución , y auto. 

565. al 567. Pedimento 
recusando al Juez inferior, 
auto , aceptación ,y juramen-
to del acompañado con dos no-
tas. 

568. Sentencia difinitiva 
absolviendo al demandado. 

569. 570. Dos sentencias 
difinitivas condenando al de-
mandado , y su nota. 

571. 572. Pedimento. de 
apelación , auto , y una nota. 

573.0/575. Pedimento pre-
tendiendo se declare por de-
sierta la apelación , y la sen-
tencia por pasada en autori-
dad de cosa juzgada , con dos 
autos. 

576. 577. Pedimento pa-
ra que se declare una senten-
cia por pasada en autoridad 
de cosa juzgada, auto, y tres 
notas , y la ultima sobre el 
papel sellado. 

§. I . 

DE LAS DIVISIONES DEL JUICIO-, 

en qué dias puede , <) no hacerse ; y qué perso-

nas pueden , ó no comparecer en él. _ 

1 A SI como es incontrovertible que Dios crió al Mun-
A do , constituyendo por su primer Monarca i nues-

tro padre Adán , y señalándole por Corte el Paraíso terre-
nal ; que habiéndolo expelido de él por el pecado, y en-
trado por éste la muerte, y todos los males , se ccrrom-
.pieron generalmente las costumbres en todo su linage; y 
lleno de corrupción , cedieron la razón á la violencia ^ la 
humildad á la sobervia, y dominación , la virtud al vicio; 
y la honestidad . y modestia al desenfreno de todas las pa-
siones ; que en este caos de confusion inspiró próvida la 
naturaleza á los hombres que se asociasen , y viviesen en 
comunidad , á fin de socorrerse mutuamente como herma-

.nos ; ( i ) que para conservar esta sociedad les dio como ins-
trumentos precisos palabras , raciocinio , y discernimiento, 
con los que manifestasen sus conceptos, se entendieren , y 
distinguiesen lo útil de lo nocivo, y lo juíto de lo injusto, 
y les imprimió en sus corazones un especial estudio , y an-
helo de procurar todo su bien , y evitar lo que les podia 
perjudicar ; que por Derecho natural todos los hombres 
eran libres , por haberlos hecho el Criador ( que lo e s ) á 
su imagen , y semejanza , y no se conocía la esclavitud; 
( t ) que en los principios del genero humano todas las co-
sas eran comunes ; (3) que el Derecho de gentss distinguió 
los dominios , estableció Reynos, fundó Pueblos, y separó 
Provincias ; (4) que multiplicada la humana prosapia, 

sus-
(1) B e l a r m . t o m . s . C o n t r o v . l¡b 3. (3) l e y E x hoc j u r e , f f . de Jusi i t . 

« P - «. & j a r . 
(* l L e y ;ManüJBÍssiones 4. ff. de . (4) § . Singniornm , Instílale. de 

Jusl. 8c jur. V Serv iros , i n s t i t u í de .Rer. divis. Aucunez de D o n a c . i ib. 3. 
J d r . p e f w n . A m a y a cbserv . 1 . cap. :8 . n. a . 
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decoración de él con otra no- 563- 5*4- Pedimento pre-
ta "sobre los testigos de abono 
que sen como fiadores. 

542.543. Mandamiento 
compulsorio con su nota,y tes-
timonio dado en su virtud. 

544. al 547. Pedimento 
presentando una escritura pa-
ra su comprobacion, auto , ci-
tación , y cotejo de ella. 

548. al 550. Pedimento pre-
sentando papeles para que una 
de las partes los reconozca, 
auto, y declaración. 

55 r. al 553. Pedimento 
nombrando peritos para que 
reconozcan papeles , auto , y 
reconocimiento , 0 cotejo de 
ellos con su nota. 

554. Requerimiento á una 
parte para que presente mas 
testigos. 

555.0/559. Pedimentos, 
y diligencia hasta hacer pu-
blicación de probanzas con su 
nota. 

560. al 562. Pedimentos, 
y ¡ utos sobre admisión de ta-
chas de testigos con su nota. 

tendiendo ampliación del ter-
mino de prueba por via de res-
titución , y auto. 

565. al 567. Pedimento 
recusando al Juez inferior, 
auto , aceptación ,y juramen-
to del acompañado con dos no-
tas. 

568. Sentencia difinitiva 
absolviendo al demandado. 

569. 570. Dos sentencias 
definitivas condenando al de-
mandado , y su nota. 

571. 572. Pedimento. de 
apelación , auto , y una nota, 

573.0/575. Pedimento pre-
tendiendo se declare por de-
sierta la apelación , y la sen-
tencia por pasada en autori-
dad de cosa juzgada , con dos 
autos. 

576. 577. Pedimento pa-
ra que se declare una senten-
cia por pasada en autoridad 
de cosa juzgada, auto, y tres 
notas , y la ultima sobre el 
papel sellado. 

§. I . 

DE LAS DIVISIONES DEL JUICIO-, 

en qué días puede , o no hacerse ; y qué perso-

nas pueden , ó no comparecer en él. _ 

1 A SI como es incontrovertible que Dios crió al Mun-
A do , constituyendo por su primer Monarca i nues-

tro padre Adán , y señalándole por Corte el Paraíso terre-
nal ; que habiéndolo expelido de él por el pecado, y en-
trado por éste la muerte, y todos los males , se ccrrom-
.pieron generalmente las costumbres en todo su linage; y 
lleno de corrupción , cedieron la razón d la violencia ^ la 
humildad á la sobervia, y dominación , la virtud al vicio; 
y la honestidad . y modestia al desenfreno de todas las pa-
siones ; que en este caos de confusion inspiró próvida la 
naturaleza á los hombres que se asociasen , y viviesen en 
comunidad , á fin de socorrerse mutuamente como herma-

.nos ; ( i ) que para conservar esta sociedad les dio como ins-
trumentos precisos palabras , raciocinio , y discernimiento, 
con los que manifestasen sus conceptos, se entendieren , y 
distinguiesen lo útil de lo nocivo, y lo juíto de lo injusto, 
y les imprimió en sus corazones un especial estudio , y an-
helo de procurar todo su bien , y evitar lo que les podia 
perjudicar ; que por Derecho natural todos los hombres 
eran libres , por haberlos hecho el Criador ( que lo e s ) á 
su imagen , y semejanza , y no se conocía la esclavitud; 
( t ) que en los principios del genero humano todas las co-
sas eran comunes ; (3) que el Derecho de gentss distinguió 
los dominios , estableció Reynos, fundó Pueblos, y separó 
Provincias ; (4) que multiplicada la humana prosapia, 

sus-
(1) B e l a r m . t o m . s . C o n t r o v . l¡b 3. (3) l e y E x hoc j u r e , f f . de Jusi i t . 

« P - «. & j a r . 
(* l L e y ;ManüJBÍssiones 4. ff. de . (4) § . Singniornm , Instílale. de 

Jusl. 8c jur. V Serv iros , i n s t i t u í de .Rer. divis. Aucunez de D o n a c . i ib. 3. 
J d r . p e f w n . A m a y a cbserv . x , cap. :8 . n. a . 
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suscitaron la sobervia , y - n b i c i o a las g u . r r a s l ^ capt , -

vidades , y las servidumbres impa ando el vencedor y 

c iv i l . 4) Asi también es constante que poco a p r o v e c h a n a 

l ías Repúblicas , de c u y a potestad suprema se der va co 

m o d e única fuente ^ ^ " ^ ^ S e r i 

razcm y ' ^ ^ ^ ^ 
que arreg lMdose 4 ellas , mssmsss 
rnmmmm facc ión que la correspondiente a l daño padecido , y a l j t a 

( I ) L e y 4 . y d i c h a l e y É i c h o c j u r e J u s t í t . & jur. 
. . ' . i ... T < tpv i-. f ) ' . " 

s . ff. d e Just , l e y L i b e r t a s 4 . y l e y 5-

ff. d e S t a t u h o m i n . 

(a) L e y i . §• 7 - d e V e t e r . jul-. 

«¡nucleand. y l e y S". d e C o n s t i t . 

I ' r i i i c i p . S r - C o v a r . P r a O . c a p . i . n . a -

( j ) L e y O m r . e s p o p o l i . » . « - . d e 

i , ) D i c h a l e y O m n e s p o p a l i , y l e y 
Q u u d P r t n c i p i - p l a c u i t , ff. d e C o n s t l -

tut. P r i n c i p . . 1 

R c c o p . f « J . 

( i ) L e y N e c e s s a r i u m i . § . P o s t P a r l i t . 3. Tnst l tot . d e J u s t . & j u r . & 

o n g i n e m 1 3 ff. de O r i g i n , jur . c a p . i b i ' g l o i y l e y josticia i o . ' f f . eodetn t i t . 

F o n t s de V e r b , s igni f icat ion, y c a p . 1. P a r l a d o c . ; d i f f e r e n t . 1 . n. 1 . al.<5. 

» e f s . J u d e x , c a u s . 33. q. s . (4* P r o v e r b , c a p . 8 . i a p . 1. d e K c 

( 1 ) L e y t. t i t . 1 1 . P a r t i d . y j u d i c a t . in 6. A r i s t o t . l ib. 5. E t b i c o r . 

l e y . a . tit . 1(5. l i b - v j . R e c o p - ;. •• C i c e r . i l i b . i i . O l B t i o f . 

(3) P i o s m . y l e y e s t . y 3 . tic. 1 . 
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c ió de la re&a razón, ( i ) Y r e s p e d o á que en los 16. c a p í -
tulos de la primera parte de mi Librería de Escribanos 
traté c l a r a , y di fusamente d e los contratos , y ultimas-dis-
posiciones , (que regularmente son el fomento de los p le i -
tos c i v i l e s , y a u n muchas veces por incidencia de los c r i -
minales , ) y en su Prologo ofrecí escribir de los juicios en 
que se difinen : cumpliendo mi oferta , á que n a t u r a l , y 
c iv i lmente estoy obligado., mediante haber merecido á los 
doétos facultativos la aceptacion.de mis .primeras p r o d u c -
ciones , y t a r é a s , (3) paso á ponerlo por obra , y á e x p l i -
car con l e g a l e s , y doctrinales apoyos para radical instruc-
ción de los Escribanos pr incipiantes , y demás aplicados: 
Qué es Justicia , y quién puede administrarla. Qué es Jui-
cio.,y qiie personas-son precisas para eóristittárJo-,en \qué dias 
debe , d no hacerse ; A quiénes s'Stá permitido ,-jkprohibido 
comparecer en éí i.como se ha de seguir él órdiuario según' 
nuestra legislación castellana , y otras cosas , que el L e c -
tor advert i rá en los números de este §. y progreso de este 
capítulo. 

a A l m o d o que la Jurisprudencia es noticia d e las co-
sas divinas , y humanas , y una ciencia dé lo justo., é injus-
to , y los preceptos del; derecho SanSius , á saber : v iv ir 
honestamente , no h a c e r mal á o t r o , y dar á cada uno lo 
s u y o : del propio modo es la Justicia una virtud radicada ,y 
constante, que dura perpetuamente en la voluntad ,y co razón 
de los justos,y dá á cada uno lo que es suyo. (3) Es una de las 
cosas por que m e j o r , y mas derechamente se m a n t i e n e el 
M u n d o ; y c o m o fuente de donde dimanan todos los d e r e -
c h o s , dura , y se perpetúa en la voluntad de los hombres, 
para repartir á c a d a uno lo que legít imamente le toca ; y 
en el la se contienen todas las demás v ir tudes , como nos l o 
enseñan d i v i n a s , y humanas letras. (4) Ninguna virtud pro-

du-» 
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duc'í frutos mas e l e f t o s , f é r t i l e s , y e x c e l e n t e s , porque por 
el la v i v e n los hombres r e d a , mesurada, y tranquilamen-
t e ; unos recibiendo premio , y otros castigo según su méri-
to v proceder. Los primeros se hacen mejores , y los se-
gundos buenos , por temor d e la pena con que están com-
minados ; y asi d ice la l e y a . tit. x. Partid. 3. que todos de-
ben amarla c o m o i sus padres . o b e d e c e r l a c o m o i buen ^ 
ñor , y guardar la como á su v i d a , r e s p e d o á que sin el la 
no pueden vivir . O m i t o explicar sus quatro divisiones, á sa-
ber •• commutativa , distributiva , legal,y v.ndicat.va^t 

no ser precisa para el Escribano su pericia , y poderlas 
ver e l ap l icado en los Canonistas , y T e o l o g o s , adonde le 

r e T s i e n d o imposible á los hombres v i v i r sin Justicia 
tuvieron por ú t i l , é indispensable e legir Jueces c a p a c e s , 
que correspondiendo á los rectos fines d e la sociedad en su 
distribución , se la administrasen. («).Estos son de dos c l a -
ses : ordinarios,y extraordinarios, se ' l laman ordénanos los 
que tienen jurisdicción , y facultad de conocer en c a u ^ s 
c i v i l e s , y criminales:por conces.on d e l a ; : l e y , o d c L P r m 
cipe , U n i v e r s i d a d , y P u e b l o , o por costumbre- * e * t r a ' 
ordinarios los D e l e g a d o s , o de Comision , l o s Arbi tros los 
execut- j res , y todos los que se el igen , y comisionan para 
ciertos negocios por la persona , ó Tribunal en qa.ea resi-
de la potestad d e elegirlos.; de los quales , y sus d i feren-
cias trata, latamente Paz en el tom. 1. de suPrádhca pan. 
v tiemp. 1 : v de la jurisdicción de estos Jueces; quándo se 
acaba ; sí pueden , ó no nombrar T h e n i e n t e s , y E s c r i b a -
nos y d e otras cosas anexas la Curia Phihp.part- u. Jui-
cio Civil, %• 4. y los Autores., y textos que citan , i quie-
nes nodrá ver el Escribano , pues por importarle p o c o , y 
poder registrarlos con f a c i l i d a d , omito molestarle con su 

expl icación , y paso á tratar de l juicio. 
4 Se usa regularmente en nuestro regio D e r e c h o de las 

voces • causa, pleito, instancia , controversia , y juicio-, las 
quales aunque muchas veces se entienden por una misma 

( , ) D i c h a l e y N e c e s s a r i u r a , y P o s t o r i g i n e n . ; y l e y E x h o c j u r e , £ 

á e Jase. * j a r . 
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c o s a , y por lo propio se confunden, se diferencian no obs-
tante : pues la causa se toma por la a c c i ó n , y derecho pro-
puesto , y deducido en juicio , ( y a sea c i v i l , ó c r i m i n a l ) 
a n t e s , y despues de contestado el pleito. Este , hablando 
con propiedad , es la misma causa que se deduce e n j u i c i o , 
é impropiamente se entiende por la instancia , l a qual no 
es otra cosa que la exercitacion , ó exerc ic io de la acción 
desde la litis contestación , y no antes hasta la sentencia 
difinitiva ante los Jueces inferiores , y en a p e l a c i ó n , ó su-
pl icación hasta su executoria ante los Magistrados que 
componen los Tribunales supremos; de suerte que hasta 
que está contestado el pleito no hay instancia , ni por con-
siguiente juicio , que es lo propio. Y a s i , quando en éste 
se introduce alguna pretensión con el a d i t a m e n t o : sin cau-
sar instancia , es lo mismo que decir : sin que h a y a juicio 
formal sobre e l la , sino que se determine de p l a n o , visis vi-
dendis. La controversia es contienda , ó disputa entre dos, 
ó mas personas en juicio , 6 fuera de é l , y a sea d e m a n -
dando , y pidiendo , ó defendiendo , y excepcionando c a -
da una sus razones , para obtener , ó consegir lo que i n -
tenta. De lo qual tratan el mismo Paz en la segunda a n o -
tación de su P r á c t i c a , Maranta e n la parte 5. de su Specu-
lum aureum , y los que citan. 

5 Y el juicio (según mi proposito) es a f l o legít imo, que 
, se exerce por d o s , ó mas personas ante un Juez sobre a l g u -
I na cosa; ( 1 ) y fue establecido para que ninguno se atrevie-

se de propia autoridad á tomar por su mano la satisfacción 
de la injuria que se le habia hecho , ni del derecho que le 
compet ía , haciéndose J u e z , y parte ; y para precaver las 
infaustas conseqüencias que de eso resultaban. (2) Prescin-
do de tratar desde quándo tiene su origen , por ser punto 
puramente historico , y no importar a l Escribano su peri-
cia , pues lo expl ica con mucha erudición el cé lebre prác-
tico Maranta en la part. 3. de su Speculum aureum tit. Ju-
dien telam exorditur, per tot. y procedo á expresar qué co-
sas son necesarias para constituirlo. 

Pa-

(1) L e y 1. t ir . 11. P a r t i d . 3 . g l o s . ( a ) L e y N u l l u s , C o d . de J u d i e , 

in . cap. F o r u s , de V e r b . s ignif icación. M a r a n t . S p e c u l . aur . j a r i . 3. i a fin. 
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> 6 Para coniciiuir el juicio ( y a se proceda por via de ac-

ción , acusac ión, denuncia , inquisición , o de oficio de jus-
ticia 1 se requieren de substancia tres personas principales, 
L e son: a c l r , ó acusador v e r í d i c o , ó fifto -. reo , o deman-
dado ; y füezA i ) A é t o r , ó demandante es el que propone 
la a c c i ó n , y el pr imero que p r o v o c a , y l lama al j u i c o , pre-
tendiendo alcanzar derecho por interés , o debito o> por 
iniuria , ó daño d i .tiempo pasado , o presente o que en lo 
futuro espera le ha de venir , é irrogársele ; < » el qual en 
las causas criminales se titúla con propiedad acusador. ( 3 ) 

7 R e o (cuya v o z se deriva de la latina res ( „ ) por la cosa 
que se pide) se l lama en las causas criminales el que come-
tió d e l i t o , que quiere decir culpado ; y en las civi les e l de-
mandado por el a d o r sobre algúna c o s a , contra el qual se 
procede en juicio á instancia de é s t e , y as. el oficio de l a c -
tor es provocar , instar , mover , y o b j e t a r ; y el de l reo re-
f u t a r , ó r e p e l e r , n e g a r , y excepcionar. ( S ) V el J a e z a s una 
persona con jurisdicción c o m o mediadora entre actor y 
r e o , que declara , y dá á cada uno lo que le corresponde 
sobre su pretensión , según el legal estatuto , y los méritos 
de l proceso. (6) T a m b i é n intervienen en el juicio otras per-
sonas menos pr inc ipa les , que son A b o g a d o , Escribano Pro-
curador , testigos , y o t r o s , como nos ensena la práctica. 

8 Veinte distinciones de l juicio trahe , y exorna con 
m u c h a jurisprudencia , y d o d r i n a el p r á d i c p Jurisconsulto 
Maranta en la quarta parte de su referida O b r a , para c u . 
y a exol icacion es necesario expender mucho t iempo , y 
volumen ; pero como incumbe poco a l Escribano e l saber-
las , trataré solo de las de que trataron nuestros prácticos 
R e g n í c o l a s , c o m o precisas para instruirse en el modo de 
seguirlo. Digo , pues , que el juicio es d e tres maneras -.or-
dinario , extraordinario , .y sumario. Se l lama , y es ordwa-

rio 

( r ) C a p F o r u s c i t . y s u g l o s . v e r b . 

J u d i c i u m , y l e y I n t e r i i t i g a n t e s , ff. 

d e J u d i c . 

U . c ' i o c a p . F o r u s , l e y In t r i -

b u s , y l e y Q u i p r i o r , ff. de J u d i c . y 

l e y i . tit . 22. F a r t i d . 3 . 

(3) L e y I n t e r I i t igantes c i t , y ley 

A c c u s a t o r e , ff. d e J o d i e . 

( 4 ) C a p . F o r u s 10 de V e r b o r . s i g -

n i f i ca ! . 

( 5 ) P r o e m , del t i t . 3 . P a r t i d . 3. 

(6) L e y I n t e r l i t igantes , y cap. 

F o r u s c i t . y c a p J usturu e s t , caus. 23. 

qUKSt. 2. 

rio aquel , en que se procede per via de a c c i ó n , ó acusa-
ción, observando todos los requisitos, y solemnidades pres-, 
criptas por derecho positivo. Extraordinario , quando no 
se procede mediante acción , ó acusación verdadera , sino 
de oficio del J u e z , sin guardar el orden , y solemnidades 
legales. Y sumario, aquel en c u y o seguimiento no se obser-
van los expresados requis i tos , sino que el Juez procede 
brevemente de plano sin estrepito , ni figura de juicio en 
los casos en que há l u g a r , atendiendo salo á la verdad del 
hecho ; ( i ) bien e n t e n d i d o , que aunque en este juicio se 
pueden omitir d ichas solemnidades , mas no las necesarias 
para la legít ima decisión de la causa , según Derecho natu-
ral , y de gentes , pues de lo contratio se ocultaría la v e r -
dad , y sería iniqua la sentencia. (2) 

9 Pidiendo alguno a l Principe que mande oir le b r e v e , 
y sumariamente sobre su pretensión; si éste comete á cier-
to Juez el c o n o c i m i e n t o , y en su rescripto nada mas espe-
cifica que : Que le oyga, y baga justicia , s e entiende que 
sin embargo de la conclusión d e su súplica debe oirle o r -
dinariamente , observando todos los trámites l e g a l e s , y n o 
sumariamente , mientras no lo exprese , ó diga que se h a -
ga c o m o lo pide ; (3) y asi lo he visto p r a d i c a r . 

10 E l j u i c i o , y a sea Ec les iás t i co , ó S e c u l a r , se d i v i d e 
en civil, criminal, y mixto. E l civil es el que no trahe su 
origen de d e l i t o , ó en que no se procede principalmente 
por razón d e éste , sino de contrato , v . g. compra , prés-
tamo , arrendamiento , (4) ó quando se veutí la , y trata 
únicamente de interés particular, aunque provenga d e , d e -
lito ; por lo que se l lama acción criminal civilmente inten-
tada. Se titula criminal quando se trata principalmente de l 
delito , y de su castigo , para satisfacer á la v indida , ó 
comodidad pública : ó quando se ha de apl icar a l fisco la 

p e -

(1) C l e m e n t i n . Sa?p& de V e r b o r . 
Signif ica! , l e y N e c q u i d q u a m , § . de 
P l a n o , ff. d e O f fie. Proconsul y l e y 
N i h i l a l iud , ff. de O b l i g a t i o n . & a c -
tion. Paz. i n P r a x . annotat . i . de J u -
d i c . n . 6. 1 7 . 30. y 33. 

(2) C l e m e a t i n . S x p £ , y C l e m e n -

tin. D i s p e n d i o s a m , d e J n d i c . 

(3) A l e x , consi l . 9 3 . co l . I. v e r s . 

A d h o c , v o l . a . M a r a n t . part . 4 . t i t . 

J u d i c i u m o r d i n ä r . & s u m u i a r . nuni. 
5- y 6-

(4) L e y P r o p e n n dum , C o d . d a 

J u d i c . P a * ubi sup. n . 19 . al a S . 
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pena pecunaria , en que el reo es condenado ; ( 0 d e m o d . ° 
•Que del delito nacen regularmente dos acc iones , una c i -
v i l , que mira solo al interés del in jur iado, y otra c r i m i -
nal , que tiene su tendencia a l castigo del i n j u r i a n t e . y j 
D e lo qual se sigue que el injuriado puede proceder á su 
elección , y voluntad, ya sea c i v i l , ó criminalmente , o de 
ambas suertes , c o m o explicaré en el num 77- Y ^ m e » -
tes. Y mixto quándo no se trata solamente d e ínteres, o de-
lito , sino de a m b o s , como sucede en la d e n u n c i a , o quán-
do la pena pecuniaria se ha d e aplicar al f i s c o , y á la 

P a r , t i e ' s i subdivide el juicio en petitorio, posesorio, difini-
tivo , interlocutorio , .y mixto. Petitorio es aquel en que los 
l it igantes controvierten principalmente sobre la propie-
d a d , dominio , ó quasi dominio de alguna cosa , o de l de-
r e c h o que á ella les compete. (4) Posesorio el que instau-
ran , no sobre la propiedad, 6 dominio , sino sobre o b -
tener , ó retener la posesion , ó quasi posesion de la hnca, 
ó alhaja , ó recuperar la que tienen perdida , y de que es-
tán despojados. Difinitwo es aquel en que el Juez profiere 
sentencia , absolviendo , ó condenando al reo , con la qual 
se t e r m i n a , y acaba el p le i to , ó controversia suscitada 
por los litigantes. Interlocutorio el que se aa en el progre-
so de la instancia pr inc ipal , y a sea sobre su substancia-
ción por los trámites legales , ó sobre algún articulo , o 
excepción que se forme , y oponga , y debe decidirse a n -
tes de proceder cid ulteriora , quiero decir antes de prose-
guir el conocimiento del negocio sobre lo principal ; de 
modo que todos los proveídos antes de la sentencia ditini-
t iva se l laman interlocutorios. Y mixto se titula quando el 
interlocutorio t iene fuerza de definitivo, por contener gra-
vamen irreparable por la sentencia , por lo que se la eq'Ji-

(1) L e y 9. t i t . 4. Part id . 3. S r . 
G r e g o r . L o p . en el la g los . 1. Taz ibi 
a . a r. 

( i ) L e y Q u i nomine , ff de F a l s 
ley final , ti", de P r i v a ! . delift . y l e y 
N e c quidquam , ff. P r o socio. 

(3) L e y L e g e C o r n e l i a , § . fia. li-

ad Si l lan. P a z lbi n. a í . 
(4) L e y C u m fondum , §. fin- « 

ibi Ríos ff. de V i , 8i v i arroat. cap. 
l 'estoral is , de Caus. posíess. 8c p r o -
prietat. M a r a n t . t it . Judicimn super 
petitorio , Sí possessorio , nuai, x. 

para ; de l o q u a l , y de quándo se puede , ó no revocar," 
trataré en el §. 13 . de este capitulo. 

12 E u causas c iv i les no deben los Jueces ordinarios, 
ni de legados hacer Juicio en dias fer iados , sagrados , ni 
p r o f a n o s , aunque lo consientan los litigantes , á menos 
que lo exi jan la necesidad pública , ó privada , ó la pie-
dad. ( t ) L o mismo milita para con los arbitros juris, por 
estarles prohibido aétuar si no en los d i a s , y casos que á 
los Jueces ordinarios está permitido ; pero no para con los 
a r b i t r a d o r e s , pues estos en todos lo pueden hacer . (2) 

13 Los dias f e r i a d o s , ó ferias son de tres c l a s e s : Sa-
gradas, rusticas ,y repentinas : se l laman sagradas , ó co-
leadas las que están introducidas principalmente para tr i-
butar á Dios el culto , y veneración , que como Criador , 
y causa primera d e todo lo cr iado se le debe. L a s rusticas 
(que también titulan necesarias) son las que par necesitar 
los hombres trabajar efl el c a m p o , v . g. en el A g o s t o , ven-
dimias , & c . ó por 4 e y , ó costumbre estáu establecidas: 
v . g . los Mercados , las v a c a c i o n e s , &ic. Y las repentinas 
son aquellas que no están establecidas por l e y , ni costum-
bre , sino que se establecen por extraordinario , y repenti-
no acaso , v . g . la venida , ó coronacion del Principe ; la 
viétoria conseguida de sus enemigos ; él parto d e la Prin-
cesa , ú otra causa extraordinaria : cuyas ferias solo el 
Principe puede señalar , y no el Juez d e propia autori-
dad. (3) 

14 Pueden comparecer en juicio , y e legir árbitros t o -
dos los que no tienen prohibición l e g a l ; (4) pero no los que 
la tienen , y son : el excomulgado vitando , ó no tolerado 
como a f t o r , aunque sí c o m o reo para defenderse , porque 
la defensa es n a t u r a l : ni tampoco ser Personero, A b o g a d o , 
ni testigo ; lo qual 110 milita para con el t o l e r a d o , ó de ex-
comunión menor. (5) T a m -

(1) L e y e s 33. 3 4 y 33. t it . a . E x quibus causis madores : y l e y A 
Partid. 3. l e y e s 1 y i . C o d . de F e r i i s , nullo , C o d . de Fer i i s . 
cap. Omnps d i e s , y cap. Conquxstus j (4) L e y e s 4 . y 14. tit. a. Part id . 3 . 
de Feri is . (5) L e y 6 al fin tit . p. Partid. : . 

(a) L e y 3 1 . t it . 4 . Partid. 3. Menoch. de Arbir t . lib. 1 . q u a í t . 37. 
_ (3) L e y e s 33 . .1 l a 3<S. tit: z. P a r - Sr. Olea de Cesión, jur. t it . 6. 3 • 

l i d . 3. ley Sed etsi , S. S i f e r i * , £ n u m . 49. 
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•T7 T a n o o c o pueden comparecer los Religiosos profe-

isMmBasBi. mmsssBBk 
e r v o h a y a cometido "delito, pues puede ser a c u c i o sin 

5 - s a e z x & J ^ Z s t e 
- f e r s ^ C T p ^ p o -
tad no puede demandar en juicio á su padre l e g í t i m o , ni 
adoptivo A u n q u e tenga 25- años , excepto que niegue ser 
tal hijo ° ó por m a l t r a t a r l e , ú obligarle á ser malo : o por 
razón de bienes castrenses , ó casi castrenses o , u s d e ofi-
c io DÚblico : ó para que le alimente pudiendo , o para qui 

la admi°n¡Lac,qon de sús bienes adventicios p o r , « 
se los disipa : (2) bien que si está indigente , debe dexar le 
d e sús frutos lo ¿ e hubiere menester , P ues en e s « caso no 
tiene derecho á todo su usufrufto, como ¡o advierte la ley 2 . 
tit 2 Partid. y el señor Greg. Lop. en su glosa 14. 

17" Pero estando fuera de su dominio aunque no p u e -
de demandarle criminalmente e n c a u s a ? e q » e k r e s u l t e 
muerte , mutilación d e m i e m b r o , 6 infamia de hecho o de 
derecho ni en o t r a , á menos que l e irrogue grave daño en 
w persona! y bienes , para resarcirlo de los de su padre , 
y nPo para o e f e é t o : mas sí c i v i l m e n t e , con tal que a u -
tye todas cosas pida para el lo i el Juez l a j ^ . a , y « n c i a 
oue el Derecho ( v p r e v i e n e , el qual debe darsela sin c i tar 

p a d r e ! pues sino la p i d e , y a sea en la m.sma demanda 
c o m o se estila , ó en otros términos, no se le debe adm.t r 
ésta. L o que tendrá presente el Escr ibano para q u e d ó l e 

( 1 ) L ? y e s 8 . 9- y t ! t - »• V 

tic. 5. Pare . 3 . y l e y e s 9. y 1 0 . t 1 t . 9 -

P a r t i d . 7 . J o l . C a p ó n , tora . 5. d i s -

cr.pt. 3 6 1 . n. 1. M a r e s c o t . l ib. 1 . V a r . 

c a p . 9 « 

(a) L e y a . t i t . a . y l e y e s 4 . y S-

r i t . 7 . P a r t . 3. y M . t i t . 1 7 . P a r t i d . 4 . 

S r . C f s e i l l de A l i m . c a p . 13- i r - ° " e a 

c e Ces ión, iur. tit. 2. q 6 . n p m . 3 7 . 

¡3) L e y 3. t i t . a . P a r t i d . 3 . V e l a 

disser l . 40. num. 4 . 

ocurra , no exponerse i un sonrojo del Juez. 
18 Y si estando bajo de su poder , quiere demandar á 

a l g u n o , debe pedir para el lo l icencia á su padre. Lo pro-
pió milita para responder á la demanda que le hayan pues-
t o , á menos que sea mayor de 2 5 . a ñ o s , y su padre esté 
ausente d e la Provincia : ó sobre bienes castrenses, ó quasi 
castrenses, ( 1 ) para c u y a dación de licencia puede e l Juez 
con justa causa compeler al p a d r e e n }o que no tenga el 
usufructo de los bienes de su hijo. (2) 

10 Deben pedir también la vénia en iguales términos 
que el hi jo , el y e r n o á su suegro , el subdito al superior, 
el vasallo á su señor , el discípulo á su maestro , el parro-
quiano á su Patroco , el e n t e n a d o , ó hijastro á su padras-
tro , ó madrastra , (aunqué sobre éste h a y variedad de opi-
niones , pero no daña el pedir la) y el ahijado á su padrino 
de baptismo , si los demandan. (3) 

20 L o propio debe observar el l i b e r t o , quando su se-
ñor le dio l ibertad de su espontanea voluntad sin p r e c i o , ó 
por é l ; recibiéndolo del mismo liberto ; en cuyos dos c a -
sos , á mas de no deber ser oído por no p e d i r l a , incurre en 
la pena de 50. maravedís de o r o , de"la qual se eximirá si 
se aparta de la demanda antes de la contestac ión, ó no 
comparece el demandado en el término de la citación , 6 
aunque c o m p a r e z c a , no alega esta excepción. Pero si otra 
persona dió el dinero' para que lo l iber tase , no necesita la 
vénia de su señor para demandarle. (4) 

21 Los hermanos consanguíneos no deben demandarse 
criminalmente en causa de que les resulte muerte , muti la-
ción de m i e m b r o , ó dest ierro , á menos que el uno h a y a 
maquinado contra el otro alguna de estas cosas, ó_ que sea 
por traición contra su s e ñ o r , no habiendo quien le acuse, 
o contra el R e y , ó s u R e y n o , pues en estos casos pueden 
hacerlo. (5) 

L o 
(1) L e y 7 . t ic . 2 . P a r t i d . 3. & ibi 

glos. 1. y l e y e s penult. y ult. t i t . 1 7 . 
P a r t i d . 4 . S r . S a l g a d . L a b i r . p a r t . 1 . 
c a p . 1 7 . num. 4 7 . 

(a( C u r . P h i l i p , p a r t . i . § . 1 0 . n. 7 . 
a l fin. 

(3) P a z tn P r a x . toro, y part . j . 
t e m p . 2 . nunj. 8 . y 9. C u r . P h i l i p , i b i 
n. 5. 

(4) L e y e s 3 . t i t . a . y 4 . y 5 . tic. 7 . 
P a r t i d . 3 . 

( s ) L e y 4. t i t . a . P a r t i d . 3 . 

C 2 
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. ! ! L o mismo procede para c o a ^ 
tes r e s p e t o de sus amos P ^ f ' ^ f ^ p 0 r infamarlos , ó 
do por alguna de ^ ^ f ' S t j u e queden pobres , no 
hacerles perder sus b . e . i M d e r a o a o q 4 ^ l e j d e . 

deben acusarlos-, y s. lo hacen a ^ q m u e r t e . ( l ) 

be a d m i t i r l a acusación , ' " ^ " ^ { o i o s se demanden, 
pero civi lmente no está prohibido.que todos ^ 

23 Aunque á Ips " o r n o expus l en 
ran , ó no , porque se sus pe^ona ^ 
el capítulo d e « v e n t a n o s y a v e o « d ^ ^ ^ ^ 

peligro en la demora - W « á r e c i b i r c u r a d o r e s 
ó púberos , pues no estA o » gaao b e r t a d , admi-

C e g i r l o d e , ¡ t „ „ — d ^ por t . l » 

¿ M ^ ^ T S K A R S « : 
recer por si solo en é l , (.5) antes « e n 

wg&msm 
S S S f e w s s s t a s g 

(i) Ley «. "1 y Partid. cir. 
(a) A n d . G u i l . l i b . i . observ. 107. 

11 8. Lara do Vita-homiu. cap. a4- >• 
(5Í 8 Item ir»; ¡ , Instituí, d Lu-

»!or. y iey .3- «• •«• , , 
(4, Ley Si tutor post puoertat. 13. 

ff. de Tutel. & Ration, distraheod. 
ley Cu.a-orera. Cod. de Negot- g'«-
v ley Quídam , Simili n.odo , «-• 
de eo , qui pro tutor, negot. gessit-
Caaoer. pan. Vai. cap. 7. »• '7-

f í l L e v I I - tito'- , l 5 - P a r t i d . 6- y 
i |L¡Zití Cit. ley a. Cod. q». 
personam legitiroam , y ley ' 
de In lit. dando tutor, vel curator. 

(ft) Leyes i.- tit- a. Y 
tit 3. Partid. 3- V Clarum Cod. 
de Tutor, i s l a n d . Carlev.^ejud^ 
tit. ,.d!sp a.n.030. Sr. Covar. 10 
cap. Quamvis Paftum, part. t. 3-
n . g . ü u ú e r t . a b . J . E » « - ^ ' ' 5 » -
0. 9* 

c a r g o , y l e defienda , sino nombrarlo previamente, y dis» 
cernido el c a r g o , pondrá en su nombre la demanda , y en 
otros términos no debe admitirlo el Escr ibano , pues será 
reputado por idiota , y se deferirá solamente al discerni-
miento , si el Juez sabe lo que manda. 

24 N o milita lo expl icado en el numero inmediato e n 
las causas espirituales , y beneficíales , pues en éstas si en-
tró en la pubertad , puede comparecer-por sí sin interven-
ción de su curador , porque en esto no depende de é l ( i ) 
c o m o he sentado en el capitulo 8. d e mi primera parte ú l -
timamente adíccionada num. 62. y constituir Procurador 
én la forma que expuse en el capítulo de inventarios, num. 
68. y no en otra , lo qual no se permite a l pupilo : bien 
que se le restituirá , siendo damnificado. (2) Pero si el me-
nor , que no tiene curador , comparece en juicio , y rat i f i-
ca c o n j u r a m e n t o lo actuado , 110 puede pretender la resti-
tución aunque sea leso , porque como casi contrato se con-
firma con el juramento , al modo que el contrato. (3) sobre 
lo q u a l , y otros favores concedidos por derecho á los m e -
nores vease á Lara Compendium vitte bominis, y especial-
mente en el cap. 28, y á los que c i t a , y lo que expl icará 
en el capítulo de concurso de a c r e e d o r e s , que es el tercero 
de este l ibro. 

25 Teniendo el varón catorce años c u m p l i d o s , y l a 
hembra doce , deben nombrar por sí curador que los d e -
fienda en juicio , y cuide de sus bienes ; y resistiendose k 
nombrarlo , les ha de apremiar á el lo el Juez, ó por su r e -
sistencia nombrárselo de cficio , c o m o dexo expuesto ; pe- ' 
ro si están en la edad p u p i l a r , toca al Juez la e lección. L o 
mismo debe praéticar con los mudos , y sordos á nativita-
te , pródigos , l o c o s , y mentecatos declarados ; y en u n o , 
y otro caso debe el nombrado dar fianza , lega , l lana , y 
abonada de que cumplirá fiel, y exaétamente su encargo, 

coa-
(1) Cap. fin. de Judie, in 8. Vela (3) Ley tí. tit. it. y ley 59-

disert. 6. num. 61. Lara de Vita ho- tit. 18. Purtid. 3- y ley 6. tit. 19. Par" 
min. cap. 24. a. 44. y 45. tid. <5. Gutier. in Authent. Sacramen-

ta) Sr. Covarr lib. 1. Variar, ta púber, num. 117. y lib. 1. praét. 
cap. j. n. 8. Cáncer, part. a. Var. quist. S7. Jul. Capón, toni. 1, dii-
cap. t. n. 395. cept. 64. Fontauel. decís. loj. 
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«O, 1 . no . ¡ » d o d . los p r o h i b i d . , i . J 

' Estando legít imamente imposibilitado el curador de 
comparecer en juicio por su m e n o r , y a sea por ausencia 
del P u e b l o , e n f e r m e d a d , ü otra causa puede constituir 
Procurador ó apoderado para negocio d e t e r m i n a d ^ espe-
ci f icando en el poder el impedimento que tiene. {>) Pero 
no estando i m p e d i d o , se le permite hacerlo solamente des-
caes de contestada la demanda. (3) . 
V % La muger casada no puede comparecer en j u i c i o , ni 
elegir Procurador sin licencia de su m a n d o , á menos que 
esté ausente del Pueblo donde se ha de litigar , Y no se es-
pere su pronto regreso , que en este caso puede el Juez con-
cedérsela con previo conocimiento de causa : o que e l m a -
rido sea loco furioso, m u d o , ó mentecato , pues aunque es-
té presente , se le estima por ausente , y como lo estuvie-
r a - ó que tenga que usar contra él de sus acciones civi les, 
y cr iminales , v . g . sobre restitución de su dote porque se 
la disipa, v viene á inopia: ó sobre divorcio, nulidad de ma-
trimonio excesiva rigidez en el trato , a l imentos , y otras 
cosas , para las quales no necesita l icencia de su m a n d o , ni 
de l Tuez , como expliqué en el cap. 4- de mi primera parte 
adicionada num. .09. » I n t . Previniendo que si es preciso 
recibir la alguna declaración como p a r t e , o testigo , ha de 
presenciar su marido al juramento , y por esta presencia 
firmarla, si s a b e ; mas no declarar ante e l , y asi se practica. 

r.Q E' m a r i d o , ni su heredero no puedon fulminar con-
tra* la muger ( constante matrimonio) causa de h u r t o ^ m 

( 0 L e y e s . 1 y .3- t i t . P a r - y l e y « . t i t . a 3 - P a r i i d 3 -

t i d . t f . C a r i e » , d e J u d i e , t i t r . rtisp. a . (3) L e y 3. «<• * y l « y 9 « . «>t. 18. 

„ , . i M - . c i t . G u t i e r . de J u r a m . c o n - P a r t i d . 3. N a v a r . 10 M a n u a l , t o m . J . 

finu. part . 1 . c a p 52 . c a p . « 5 . n . 6. y s i g . 

(a) L e y fin. t i t . 1 0 . l e y . 66. t it . 1 8 . 

o t r a , de que se la pueda irrogar infamia , ó por la que m e ; 

r e z c a pena aflictiva , excepto por adul ter io , ó por traición 
contra el R e y , ó su K e y n o , ó contra su Señor temporal; 
y lo propio mil i ta para con la muger respecto d e su m a -
rido, ( i ) 

29 Aunque compareciendo los litigantes en juicio por 
medio de su Procurador , es bastante (regularmente h a -
blando) que el poder que le confieran., sea general para 
p'eitos ; pero no lo es en muchos casos que suelen ser pe-
culiares del mismo juicio , si el poder no tiene las respec-
tivas especialidades , v . g . para hacer el juramento d e c o -
lumnia , y otros : pedir restitución : prorrogar jurisdicion: 
h a c e r ces iones , donaciones, l iberaciones : renunciar ape-
l a c i o n e s , y súplicas ( q u e ' e s apartarse de e l l a s ) una v e z 
introducidas : e l e g i r , y presentar : hacer uovacion : a l l a -
namientos, consentimientos, y apartamientos : aceptar be-
neficio : tomar posesión de é l : introducir el remedio de la 
Tenuta , y los recursos de f u e r z a , ü injusticia notor ia ; su-
pl icar segunda vez con la pena , y fianza d e las mil y qui-
nientas d o b l a s , y para otros casos semejantes , en los q u a -
les es indispensable que el poder tenga estas especial ida-
des , y en algunos que sea special para caso determinado, 
por 110 bastar la especialidad que el general contenga : (2) 
y asi el Escribano tendrá cuidado de reconocer los p o d e -
res , y no admitir á los apoderados gestiones que exijan es-
pecialidad , sino la contienen , porque se expone á ser 
multado c o m o lo he visto en el Conse jo , y á un A b o g a d o , 
y Procurador también por haber firmado pedimento con un 
allanamiento s is poder e s p e c i a l , y no h a b í r hecho que su 
parte lo firmase , ó no presentadclo , sino queria. Prev i -
niendo lo primero que los veinte dias prefinidos por la l e y 
x . título 20. l ib. 4 . Recop. para suplicar segunda vez , c o r -
ren desde que se notifica la sentencia de revista al Procu-
rador , y a tenga , ó no poder especial de la parte para i a -

tro-

( 0 L e y 5. t i t . 1. P a r t i d . 3 . 
(a) S r . S a l g . p a r t . I . L a b i r . c a -

p i t . «7 . n. 6 3 . S r . O l e a de Ces ion. 
t i t . a. q u x s t . 6. a. « 4 . Vela disert. 3 8 . 

n. 8 4 C u r . P h i l i p . p2rt . 1 . § 10. n. 3 1 . 

C u r . Pil i l ip. i lustrad, t o m . y p a r t . I . 

§ . 10. 0. 30. y otros que c i t a . 
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s c T s s s Í ' s í m s s í 

^ e l poder carecía de esta especialidad , por no haber ley , 
ni texto que lo diga. Y lo tercero, que muerto el primer 
Procurado , pued? continuar el siguiente nombrado en el 
p X , ó substituido si quisiere , pues para evitar nuevos 
?od¿ es , y substituciones , se ponen muchos á prevención 
de este caso; bien que hasta que lo acepta , no puede ser 
competido á la continuación del pleito. En quanto á los que 

X no ser apoderados , Procuradores , o Personeros, 
vease el cap. . . . tom. 3. de mi primera parte; y por lo to-
can e ¿ " m u e r t o el poder daote, podrá , o no el Procura-
dor continuar el pleito , vá explicado en el num. 2«. de di-
cho capítulo. 

§• I L 

DE LA DEMANDA , T CLAUSULAS 

que debe contener : si se puede, ó no mudar , am-

pliar , corregir , y enmendar : qué debe mirar el 

attor para ponerla i ante qué Juez ha de acu-

dir : qué juramentos se hacen en ¡os jui-

cios , y otras cosas.. 

, 0 T A demanda , ó libelo es un escrito en que se refie-
J \ r e loque el añor pretende en juicio. Esta deman-

da va sea civil , criminal, ó mixta, se ha de poner por es-
' cri-

(,) Cur. ib! num. final, Gom. lib- a. Var. cap. u.>ao. vers. Textil 

LIB. III. CAP. I. §. IT. 41 
c r i t o , y firmar de Letrado conocido: ( i ) y sin embargo 
de-que una ley recopilada (a) permite al Juez admitirla d'í 
otra forma , con tal que conste de ella por auto en el pro-
ceso ; no está oy en uso , y asi se pone in scriptis siguiendo 
la reg la , y precepto que otra también recopilada (3) pre-
fine para las Audiencias Reales. 

31 El a ñ o r , ó demandante puede poner por sí mismo, 
ó por medio de Procurador con suficiente poder la deman-
da. Sí la pone por Procurador , debe éste legitimar su per-
sona , presentando copia íntegra del poder: y si después 
comparece por sí en el juicio, se entiende revocado el po-
der , á menos que exprese lo contrario en el pedimento que 
dé. (4) Pero antes de instaurarla debe mirar , y tener pre-
sentes los requisitos prescriptos en el proemio del titul. 2. 
Partid. 3. que explicaré con separación en los números suc-
cesívos; y contienen los siguientes versos de la ¿¡os. in ca-
pit. 1. de Libelü oblatione. 

Quis, quid, coram quo, quo jure putatur , (5 d qui, 
reEle compositus quisque libellus babel. 

32 El primero: Quién es Ja persona , á quien quiere de-
mandar : por si es abuelo, padre, h i jo , señor, siervo, amo, 
cr iado, marido, muger , hermano, Religión, menor, loco, 
ii otra de las referidas en los números precedentes, para 
saber en qué casos, a con'qué requisitos ha de poner la de-
manda : (5) ó si es persona que- deba responder á ella ,' por-
que no siéndolo, como que el aétor no es parte para deman-
darla , formará artículo de no contestar , y se declarará á 
su favor. 

33 El segundo : Qué cosa es lo que pretende; pues si es 
semoviente, debe expresar con claridad su color, sexo, na-
turaleza , edad , y especie. Si pieza de- o r a , ú otro metal; 
su peso , qualidad , y hechura. Si dinero , la cantidad , y 

es-

( 0 L e y e s 4 0 . y 4 1 . t i l . a . P a r - tor . in <5. S r . O l e a de C e s i ó n , tit. 8. 

«id. 3 y I. 4 al fin, tit. 16 . l ib. a . R e c . g u x s t . I . niim. a y . 

(a) L e y 10. t i t . 1 7 . lib. 4. R e c o p . l * y a . t i ' , a . P a r t i d . 3. y e a 

( 3 ) L e y 1. tit . a . 11b. 4. R e c o p . e l l a e l 5 r . G r e g , L o p . 

(4/ C a p . S i q u i d e m , d e P r o c u r a -
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s c T s s s Í ' s í m s s í 

^ e l poder carecía de esta especialidad , por no haber ley , 
ni texto que lo diga. Y lo tercero, que muerto el primer 
Procurado , pued? continuar el siguiente nombrado en el 
p X , ó substituido si quisiere , pues para evitar nuevos 
ooderes , y substituciones , se ponen muchos á prevención 
de este caso; bien que hasta que lo acepta , no puede ser 
competido á la continuación del pleito. En quanto á los que 
p u e d e n , ó no ser apoderados , Procuradores, o Personeros, 
vease el cap. i . . tom. 3. de mi primera parte; y por lo to-
can e ¿ " m u e r t o el poder dante, podrá , o no el Procura-
dor continuar el pleito , vá explicado en el num. 2«. de di-
cho capítulo. 

§• I L 

DE LA DEMANDA , T CLAUSULAS 

que debe contener : si se puede, ó no mudar , am-

pliar , corregir , y enmendar : qué debe mirar el 

attor para ponerla : ante qué Juez ha de acu-

dir : qué juramentos se hacen en ¡os jui-

cios , y otras cosas.. 

, 0 T A demanda , ó libelo es un escrito en que se refie-
J \ r e loque el añor pretende en juicio. Esta deman-

da va sea civil , criminal, ó mixta, se ha de poner por es-
' cri-

(,) Cur. ibi num. final, Gom. lib- a. Var. cap. ia.>ao. vers. Tenia., 

LIB. III. CAP. I. §. IT. 41 
c r i t o , y firmar de Letrado conocido: ( i ) y sin embargo 
de-que una ley recopilada (a) permite al Juez admitirla d'í 
otra forma , con tal que conste de ella por auto en el pro-
ceso ; no está oy en uso , y asi se pone in scriptis siguiendo 
la reg la , y precepto que otra también recopilada (3) pre-
fine para las Audiencias Reales. 

31 El a ñ o r , ó demandante puede poner por sí mismo, 
ó por medio de Procurador con suficiente poder la deman-
da. Sí la pone por Procurador , debe éste legitimar su per-
sona , presentando copia íntegra del poder: y si después 
comparece por sí en el juicio, se entiende revocado el po-
der , á menos que exprese lo contrario en el pedimento que 
dé. (4) Pero antes de instaurarla debe mirar , y tener pre-
sentes los requisitos prescriptos en el proemio del titul. 2. 
Partid. 3. que explicaré con separación en los números suc-
cesívos; y contienen los siguientes versos de la ¿los. in ca-
pit. 1. de Libelli oblatione. 

Quis, quid, coram quo, quo jure putatur , (5 d qui, 
reSte compositus quisque libellus babel. 

32 El primero: Quién es la persona , á quien quiere de-
mandar : por si es abuelo, padre, h i jo , señor , siervo, amo, 
cr iado, marido, muger , hermano, Religión, menor, loco, 
ii otra de las referidas en los números precedentes, para 
saber en qué casos, a con'qué requisitos ha de poner la de-
manda : (5) ó si es persona que. deba responder á ella ,' por-
que no siéndolo, como que el ador no es parte para deman-
darla , formará artículo de no contestar , y se declarará á 
su favor. 

33 El segundo : Qué cosa es lo que pretende; pues si es 
semoviente, debe expresar con claridad su color, sexo, na-
turaleza , edad , y especie. Si pieza de- o r a , ú otro metal; 
su peso , qualidad , y hechura. Si dinero , la cantidad , y 

es-

( 0 L - y e s 4 0 . y 4 1 . t i l . a . P a r - tor . in <5. S r . O l e a de C e s i ó n , tit. 8. 

«id. 3 y I. 4 al fin, tit. 16 . l ib. a . R e c . g u x s t . >• ntim. a y . 

(a) L e y 10. t i t . 1 7 . lib. 4. R e c o p . L e y a- a- P a r t i d . 3. y e a 

( 3 ) L e y 1. tit . a . l ib. 4. R e c o p . e l l a e l 5 t . ü r e g , L o p . 

(4/ C a p . S i q u i d e m , d e P r o c u r a -
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especie. Si tr igo , cebada . v i n o , a c e y t e , ú otra cosa seme-
jante , su especie , y medida. Si vestido , el nombre , h e -
c h u r a , y color de la tela , o p a ñ o . Si arca maleta „ c o f r e , 
ó s a c o cerrado con l lave ; basta explicar de que s o n , v i o 
que contienen por mayor , pues no está obl igado a indivi-
dualizarlo todo ; al modo que quando demanda 
mente la herencia de a lguno, ó la quema d e bienes de huér-
fano , compañía , mayo/domía. , daños hechos , u otras c o -
sas semejantes; antes bien es suficiente que oirezca probar-
lo en e l discurso del p l e i t o : como tampoco lo está quando 
demanda C a s t i l l o , V i l l a , A l d e a , ü otro lugar señalado; 
pues basta nominarlos, diciendo le corresponden con todas 
L pertenencias. Sí es a lhaja r a i z , ha de esp. c incar su s i-
tío , linderos , y demás s e ñ a l e s , por las que sea conocida, 
y si pretende su p r o p i e d a d , ó posesion. Y si intenta resti-
tución de esta , ha de expresar el año , y mes en que fue 
despejado. Sí le han injuriado de palabra , ú obra , debe 
manifestar con c lar idad la ofensa , el o f e n s o r , c o m o , y 
con qué le ofendió , en qué parage , día , m e s , y ano. Y si 
es cosa de pesp, ó m e d i d a , basta afirmar con juramento que 
no se acuerda con certeza á quánto asciende , y protestar 
que en el progreso de la litis lo d e c l a r a r á ; y careciendo la 
demanda de l¡i respectiva c lar idad , y especificación r e f e -
rida , no debe ser admitida, ( l ) 

3 4 E l t e r c e r o : A qué Juez ha de acudir; pues el a d o r 
debe seguir regularmente,el fuero, d e l reo ,.y demandarle 
ante e l Juez de su domicil io como c o m p e t e n t e : y la razón 
e s , porque no deba ser; condenado; ni absuelto , sino por 
aquel á quien está sujeto , y de quien es subdi to; y si le re-
conviene ante o t r o , puede oponer la excepción de ,ncompe-
tencia , ó declinatoria , y no estará obl igado á contestar s i-
no en los casos que contendrán los números desde el 37 . a l 
4 8 . ( 2 ) Y para que el Escribano principiante sepa que es 
Fuero, y quándo se puede surtir , aunque el demandado no 
sea d e la jurisdícion , ó territorio de l Juez ante quien se le 
d e m a n d a , lo expl icaré. 

( 1 ) L e y e s 1 5 . a j . a f i , y 3 1 . t i ' - a -

P a r t i d . 3. y l e y 4. tit. a . l ib. 4 . R e c . 

[a) L e y 3 a . tit. t. P a r t i d . 3. y l e y 

Turis ordinem , Cod. de Jurisdiítion. 
ooinium judie-

Lre.ni. C A P . I . s.n. 43 
33 Esta p a l a b r a Fuero tiene diversos signif icados: un¡i? 

v e c e s se entiende por el uso , y costumbre de algún Pueblo, 
6 Provincia . Otras por el mercado , ó plaza en que éste se 
hace . Otras por el juicio, jurisdícion, y potestad de j u z g a r . 
Y según mi proposito se entiende por el Tr ibunal del Juez, 
á c u y a jurisdícion está sujeto el reo demandado. ( 1 ) 

36 Es de tres m a n e r a s : Eclesiástico., secular , y mixto. 
E l eclesiástico es el que toca al Juez Eclesiástico para c o -
nocer de las causas que por disposiciones Canoniza«, y Rea-
les l e c o m p e t e n , y a sea contra legns , ó EcleSVasiicos. E l 
secular es el que pertenece al lego. Y el mixto es a q u e l , pa-
ra conocimiento de cuyos negocios tienen ambos Jueces ju-
risdícion preventiva : de s u e r t e , que el que primero l lega , 
y empieza á c o n o c e r , es él que prosigue. También hay fue-
ro que está incluido en el cuerpo del D e r e c h o , y es el que 
compete a l C l é r i g o , Soldado , menor , y viuda : y otro que 
no lo está , y es el que se concede á algunas personas pr iva-
das por especial p r i v i l e g i o : d e lo qual tratan latamente el 
Autor de la Curia Thi'.ipi parta ». §. 5 . verb . Fuero, y los 
que cita , a d o n d e remito al Escribano por no importarle 
necesariamente el saberlo* 

37 Aunque regularmente debe ser demandado el reo 
ante el Juez de su domici l io , exceptúa de esta regla Du-
rando , aliás Speculator , en ?u Obra t i tu lada: Speculum ju-
ris particul. \. lib. 2. tit. de Competent. judie, uaditt. §. r. 
Cinquenta y dos c a s o s , te. los quales no solo expl icaré los 
quatro mas frequentes , que menciona el cap. ultim. de Foro 
co'npetenti, lib.i. Decretal, til. 2. y son por razón de domi-
cilio : contrato con sumisión : delito cometido : y alhaja sita 
dentro déla jurisdícion , sino algunos m a s , de que tratan las 
L e y e s del R e y n o , en los quales surte el fuero de otro Juez, 
sin embargo de que no sea subdito s u y o , y pr.ec'e ser re-
convenido ante é l , observándose lo dispuesto por la l e y 20. 
tit. a i . l ib. 4 . R e c o p . que inserté en el cap. 4. de mi prime-
ra p a r t e , 4. num. 87. De cuyos casos el pritr! -o es per 
ser natural , ü originario de l Pueblo en que se le demanda, 

h a -

( 1 ) L e y 7 . t i t . a . P a r t i d . 1. l e y C o d . Q u * sit Tonga cor,scetado- F c r -

D e q - i b u s , ff. de L e g i b . y l e y final, rar is B i b l i o t . verb. For i i s , < ' 3 5. y 58. 
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hallándose en é l . E l segundo por h a b e r obtenido en^él l a 
l ibertad , pues el esc lavo manumitido sigue e l fuero d e l 
que se la dió. E l tercero por c a s a m i e n t o , y as. ^ r o u g e t 
está sujeta a l Juez de su marido , aunque b a y a nacido e n 
la jurisdicion de otro. E l quarto por razón de Cabal ler ía 
por l o que el C a b a l l e r o , ó Soldado debe responder en e l 
Fugar en que habita s bien que esto está alterado pues los 

Mil i tares tienen Jueces-privativos que conozcan d e s u s cau-
sas. E l quinto por razón de bienes que heredo , y posee e a 
la jur isdic iün del Pueblo en que se le demanda sobre ellos 
E l sexto por contrato con sumisión e s p e c i a l , ó promesa d e 
d a r , ó hacer paga , ú otra cosa en aquel l u g a r , o la perso-
na i quien heredó; pues el contrayente, y su heredero son 
c o r r e l a t i v o s . y en Derecho se conceptúan una persona e a 
quanto á las acciones a d i v a s , y pasivas traasmisibles L o 
qual se entiende , aun quando se h a y a forma izado la ob l i -
gación en otro lugar por qualqu.era de los dos ; y en este 
l a s o pudiendo el r e o cumplir lo paitado , tiene facultad 
el a d o r para demandarle en uno de tres lugares , que son. 
el en que habita ; ó en que c e l e b r ó el contrato ; o en que 
p r o m e t i ó , ó su causante hacer la p a g a , ó cumplir la o b l -
«ación : y esto milita , y procede , y a sea por accton Real 
ó p e r s o n a l , y el contrato v á l i d o , ó n u l o ; y lo mismo para 
e l quasi contrato: mas no para e l d is trado si se t r a u de 
rescindir el .contrato, pues no debe-ser l levado al lugar e n 
que éste se celebró : de c u y o caso y que e f e d o causa la 
renunciación del propio fuero , y domicil io con Juramen-
to lo trata bien el Señor Covarr. PraSl. cap. io.n. 4. alt>. 
F l séptimo por h a b e r diez años que v i v e , y está domici l ia-
d a en él. E l o d a v o por poseer en é l la mayor parte d e sus 
b i e n e s , no obstante que no h a y a diez anos que lo habi ta 
E l noveno por contestar l lanamente la demanda sin usar 
de l a declinatoria , pues debe continuarla ante el mismo 
Tuez hasta su final decisión. El décimo por haber cometido 
del i to en aquel P u e b l o , ó ea su jur isdic ion, pues capturán-
dole en é l , ó en virtud de requisitoria d e aquel Juez en 
otro P u e b l o , puede ser demandado c i v i l , y criminalmen-
te ante é l , aunque sea natural de otro , y tenga en el su 
domicil io , porque por el delito está lesa aquella Republ i -

c a ; y asi para darla satisfacción , y exemplo il o tros , y 
causarles terror , debe conocer aquel Juez ; á mas de que' 
allí con mayor facil idad se puede probar el del i to , y de-
línqueme. E l undécimo quando es vago , pues por 110 tener 
domicil io seguro , debe responder en donde se le demande, 
y halle ; y aun quando no lo sea , si tiene muchos fueros, 
puede elegir el a d o r el que quiera. E l duodécimo quando 
se encuentra en su poder la cosa age.r.a que se pide ; en cu-
y o caso si es persona de buena fama ,*y quiere dar fianza 
de estar á d e r e c h o , se le debe dexar en deposito , y no 
candóla , se ha de depositar en otro. Pero si tiene mala fa-
ma , debe ser , y estar preso , aunque no la h a y a hurtado, 
hasta que pruebe el derecho que á ella le compete , y d e 
dónde la hubo. E l decimotercio por via de reconvención, 
pues el a d o r está obligado á contestar la que el reo le hace 
ante el propio Juez de la convención , sin embargo d e que 
no sea subdito s u y o , excepto en los casos que en el § 6. 
expl icaré. E l decimoquarto por razón de cuentas de tute-
la , mayordomía , ú otras semejantes, ó uso de algún oficio 
p ú b l i c o , pues debe responder en el lugar que exerció és-
te , ó se le encargaron aquel las , y ante el Juez que le hizo 
el encargo. (1) E l decimoquinto por haber sido c i tado le-
gitimamente de orden de su J u e z , aunque despues de la 
citación v a y a á domiciliarse á otro lugar, ó á estudios, ro-
mería , peregrinación , ó comision del R e y , ó de su C o n -
c e j o , porque' el Juez p r e v í n o l a jurisdicion para conocer 
del negocio , y por eso debe contentar, y seguir la deman-
da ante él. (2) Sobré cuyos casos traen el Sr. Greg. Lop. 
en las glosas de las leyes de Partida que se citan , y Car-
le v. de Judie, en las ocho questiones del tit. 1. disp. 2. 
muchas ampliaciones , y limitaciones que podrá ver el 
aplicado Jurista , y contraerlas según el caso o c u r r a , pues 
para tinturar al Escribano basta lo expuesto , y que se ex-
pondrá en los números succesivos. 

38 Puede ser demandado también el reo en la Corte , 
c o -

(1) L E Y 3 2 . t i t . a . P a r t i d . 3 l e y i f - (a) L e y 15 . t i t . 7 . P a r t i d . 3 . y ley 
t i t . 1 . Part id . 7 . ley 7. tit. 3. lib. y Si quis postea , 8. d e J u d i e JVlurillo 
l e y e s 1. y 3. tit. í S . l ib. 8. R e c o p . l ib. a. D c c t e t ti:, a . d e F o r o coiopM. 
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c o m o patria que se contempla de todos para v iv ir en ella, 

• y en las Chanc i l l er ías , y A u d i e n c i a s , siendo hal lado en su 
distr i to; ( i ) y aunque no se le halle , se l e puede sacar de 
su domicil io por caso de Corte, y obl igar á contestar por las 
personas , y sobre los negocios siguientes. La demanda so-
b r e bienes vinculados , ó sobre vasal los , f o r t a l e z a s , muer-
te , ó heridas de C a b a l l e r o p r i n c i p a l , ú otros casos seme-
jantes , y de grantie importancia : (2) las c i v i l e s , y c r i m i -
nales , que contra qualesquiera personas , ó Concejos inten-
tan los Señores del Consejo , O i d o r e s , y Chanci l lería ma-
y o r , M a y o r d o m o m i y o r del R e y , sus Contadores mayores 
(que 'oy llaman Ministros d e l Tribunal de la Contaduría ma-
y o r ) Tesoreros, Notarios , y Oficiales de la Real Casa. Cor-
te , y C h a n c i l l e r í a s , Alca ldes de ésta , y de Hijosdalgo, 
E s c r i b a n o s , y demás O f i c i a l e s , que en aquellas gozan suel-
d o del R e y , mientras exercen sus oficios solamente , mas 
no sus Tenientes, (3) y entre los referidos se comprehen Jen 
los criados del P r i n c i p e , que o y lo son del R e y , con desti-
n o de servidumbre á su quarto. (4) Pero en qaanto á los 
que gozan sueldo , y son criados del R e y , está mandado 
l o contrario por la l e y 6 5 . t i t . 4. l ib . 2. Recop. c u y o cap. 
4 . dice al fin : Y asimismo revocamos lo dispuesto en la ley 
6. tit. 3. lib. 4. por la qual nuestros criados pueden poner de-
mandas en esta Corte ,y mandamos las pongan en las partes 
donde conforme d Derecho se debiere, para que con ocas ion 
de los pleitos no desamparen sus estadas, ni continúen la 
asistencia en esta Corte. 

39 L o son igualmente los pleitos qne se tratan contra 
e l C o r r e g i d o r , A lca lde ordinario , Regidor , ü otro Oficial 
de l Concejo de l Pueblo en que exercen sus oficios , sobre 
l o s casos en que segan D e r e c h o pueden ser reconvenidos 
durante ellos ; (5) y contra Grandes , Duques, Condes, 
Marqueses , Señores poderosos que eligen Justicia, y tam-
bién contra Concejo , aunque el demandante sea o t r o , ó 

p e r -

( 1 ) L e y 4. tit. 3 . P a r t i d . 3 . U ) C u r . P h i l i p , p a r t . I . J u i c i o 

(1) L e y 4. t i t . 1 . i ib. 3 . y l e y 9 . c i v i l , § . 9- 9- . ,.. , . 
t it . 3. ¡ib. 4. R e c o p . (s) L e y 1 >. tit. 5. l ib. t y l e y 8. 

( 3 ) . D i c h a l e y 9. t i t . 5. l ib 4 . t i t . 3- l ib. 4 . I U c o p . 

persona i quien competa el privilegio de caso de Corte . ( 1 ) . 
F 40 Gozan del privi legio de caso de Corte los Concejos 
cabezas de Partido, y Universidades ; ( ¡ ) las Iglesias, M o -
nasterios, H o s p i t a l e s , C a b i l d o s , Cofradías , y Colegios 
de Frayles , y Monjas de qualquiera Orden ; (3) los pobres 
muy viejos , ó enfermos , y personas miserables quando 
litigan con alguna poderosa ; (4) el menor de 25. años-, 
que está huérfano de padre , y no de'otna manera ; la v iu-
da honesta , y por consiguiente la soltera que vive r e c a t a -
damente ; (5) como también la c a s a d a , cuyo marido es 
inúti l , y pobre , ó está c a p t i v o , ó desterrado ; pero no la 
viuda que es deshonesta , ó mató á su marido. (6) L o qual 
se entiende, aunque dichas personas miserables renuncien 
el citado fuero , pues no vale su renunciación ; (7) ó sean 
contumaces. (8) 

41 Tienen privilegio aélivo , y pasivo las personas m i -
serables , menores , huérfanos , y viudas honestas ; por lo 
que pueden traher sus causas , y conocerse de ellas poif 
caso de Corte , y a sean a d o r a s , ó demandadas. L o qual se 
amplía á los que forman concurso de acreedores, y les c e -
den sus bienes , aunque sean m a y o r e s , (9) porque estos son 
miserables, (pues se l lama a s i , y lo es el que por la inju-
ria de los tiempos d e c a y ó de su antiguo esplendor , y f o r -
tuna ; ) y se amplía también a l que por sentencia es o b l i -
gado á entregaT si/s bienes á otro , y privado de ellos c o -
mo sucede al concursante : y al que no puede administrar 
sus propias c o s a s , y hacienda.(10) 

N o 
P r i v i l e g . pauper part . 3 . q u e i t . 7 . 

(7) C a r l e v . d e Judie, tir. 1 . d i s p . a . 

s e f l . 7 . n. S p 8 . y 99. 

(8) L e y de D i e , 5. P l a ñ e , IT. Q U I 
sat ispare cogant. C a r l e v . ibi n. 600. 

( 9 ) C a r r a s c . in CaStb. C u r i * . 

num. 44. y e s . S r . S a l g a d . L a b i r , 

part . 1 . cap. 1 . n. * 8 . 

(10) L e y e s 5. t i t . 3. y j o . tit. 1 3 . 

P a r t i d . 3 . y l e y 1 . C o d . Q u a n d o I m -

peraror. L e y final. C o d . Q u i bonis c e -

deré possunt, y ley ult im. IT. de P o s -

tulando, S r . S a l g . cap. c i t . n. 3 7 . al 4 1 . 

( 0 C u r i a P h i l i p , ibi n. 10. 
W L e y 37. del E s t i l o . 
(3! S r , C o v a r . P r a f l . c a p . 7 . n. 3. 

C u r . Phi l ip , ibi . 

(4) L e y 5. tit, 3 . y l e y 4 1 . t i t . 18. 
Part id. 3. y l e y 5. t i t . 3 . l ib. 4 . R e e . 

(s) L e y 8. al fin tit. 3 . lib. 4 I l e c . 
S r . G r e g . L o p . e n l a s- t i t . 3. P a r t i d . 3 . 
glos. 1. vers Sed a n d i c a t v idua ::: 

(<S) S r . O l e a de Cess ion. jur . tit. 3 . 
q u a s t . 7 . n. 3 5 . S r . V a l e n z u e l . c o n -
s i l . 3 1 . num. 1 5 . A c c v . en l a s l e y e s 8. 
y 9- tit. 3. l ib. 4 . n. 1 0 al 12 . S r , C o -
v a r . P r a t i , cap. 6. n . 7 . V i l a s c . d e 
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^ vt j . i nr iv i le í io referido las personas e x -

tan la demanda ante el l a o r n T e » * • [ ) s o b r e . 

U l e . , i p r i v a d ' , e c a « J » » K ' J ™ , 

S S i s ^ s i 
m e n o r , y ambos poseen pro in div.so a l p a « o e 

no se debe dar carta de emplazamiento por c a s o . d e C o r t e , 
sin que el que la pide , dexe Procurador c o ñ u d o , ( j j 

44 N o pueden conocer en primera mstancta los Oido-
res dentro de las cinco leguas d e su distnto n, saca á 
los reos de su fuero , s.no por caso de Corte . ( 8 ) n w e r w e 
sos, ni convenidos en esta los Procuradores de Cortes ra.e^ 

( i l L e y I I . t i t . 3- ü b . 4- R e c o p . 

(») C u r . P h i l i p . SU el lugar c i t a -

d a , n. 1 5 . C i r l e v a l . - S e » , d icha. 

(3) L e y S i quis postea 7. l e y U b i 

a c c e p t u m 30. ff. de J udic. l e y C u t a 

quatdam pue'.la 19 . ff. d e J u ü s d i ñ i o n . 

o r a a i u M judie , y l e y T u t o r a 8 . ff. d e 

E x c u s a t ion. t u t o r . 

(4) L e y e s 1. y a . C o d . U b i d e 

R a t i o c i n i i s agi o p o r t e t , 8t ibi D D . 

ls> S r . y reg . L o p . e a d icha l e y ¡ . 

t i t . 3 . P a r t i d . 3. g los . 1. »ers. E ( 7 « * » -
¿o pri-jiUüi* ¡Hvium concurrían con-
!««»_.« tr¡*:U¡¡» ::; C u r . P h i l i p . 

u t e h o 9 . o. i ó . _ 
(á) L e y S i comtuunem 10. a . 

Q u e m a d m o d u m Serv i tutes a m r o i t t u n -

t u r , y l e y 1 . S. D e Q u i b a s r e b u s ad 

eurodciu j u d i c e m e a l u r . 

(7) L e y e s 1. y a . tit. a . lib. 4 -

R e c o p . _ 

<8) L e y Í I , t i t , 5 . l ib, a , R e c « P -

tras exercen sus encargos , sino por Derechos R e a l e s , m a -
léficos , ó contratos , que en ella hagan : o que contra a l g u -
no se h a y a dado sentencia en causa cr iminal , ( r ) 

45 Los Procuradores , que en nombre de sus Concejos 
vienen á - i a i C o r t e , ó l lamados del R e y f , ó de l Conse jo , no 
deben ser prendados en el la por las deudas de ellos ; pero 
sí por las suyas propias. (2) Y-se advierte que é l privi legio 
d e caso de Corte no compete al no' p r i v i l e g i a d a contra el 
que lo es , si C3te resiste , y le incomoda usar de é l , porr 
que dé lo c o n t r a r i ó s e convert ida en su d e t r i m e n t o , h a -
biéndose establecido para sU'beneficio. (3). 

46 Los casos de Corte ( c u y o nombre se les dá , porque 
su conocimiento toca principalmente al R e y , y por lega-
les disposiciones (4) i su Consejo , Cnanc i l ler ías , y A u -
diencias , para lo qual se saca á los reos de su propio do-
mic i l io , y se les obl iga á contestar las demandas en dichos 
Tribunales con inhibición de los Jueces de su fuero) son 
de dos c lases, civiles, y criminales. Los c iv i les , de que que-
da hecha mención en los números 38. y 39. ó son notorios, 
ó no. Los notorios son los de un Concejo contra otro , y los 
de C a b i l d o s , Ig les ias , Monasterios, Hospitales ,• Cofradías, 
Universidades , Colegios , Grandes de España , Títulos d e 
Castil la , Oficiales , y criados del R e y ; y para que se a d -
mita el recurso , basta alegarlos , y pedir se hayan por 
notorios. Pero no siéndolo , v . g. el pleito de l menor huér-
fano , v i u d a , y personas miserables , es preciso.no solo que 
se aleguen , sino que se justifiquen dentro de nueve días si-
guientes al ultimo del emplazamiento , (5) pues de lo con-
trario no se admitirán , por resultar perjuicio irreparable; 
y la justificación puede hacerse sin citar á la parte adversa, 
d e c u y a omisión no se la irroga detr imento , porque en 
comparec iendo, puede a l e g a r , y probar dentro de los mis-
mos nueve días no ser de Corte el caso , y pretender se d e -
clare as i , y devuelva e l conocimiento a l Juez que entendía 
en el negocio. Los 

( i ) L e y 10. tit. 7 . l ib. 6. R e c o p . (4) L e y e s 4. y 5. t i t . 3. P a r t i d . 3. 
(a) . L e y 1 1 . s ig . l e y 1 1 . tit. 5 ; lib. a . y l e y e s 8 . y 9. 

(3) C u r . P h i l i p . 5. 9 . c i t . o. i(5. t i t 3 . lib. 4 . R e c o p . 

a l fin. (5* L e y 1 . . t i t . l ib. 4 . R e c o p . 

Tom. III. D 
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a- Los criminales son : la traición contra e l R e y , o su 

R e t n o , e l encubrimiento de m a l h e c h o r e s . o d e c ó r e s e ' , 

muger : la infracción de t r e g u a , o camiau 

mmsmm 
S á s s p S g 
por o s o de Corte pleitos suyos , ni de sus mugeres m h ^ 
P c t m o af lores , ni reos en p r i m e r a .n,tanc a ( 3 ) ^ e la_ 

forma de seguir las causas por caso de Corte trata y t u a 
™ e n su Politica cap. i . De la Instrucaon 

® ua de poner la demanda las l e y e s i . y 2. tit. 2. 110.4-
Reeop^que podrá ver el Escr ibano, pues por estar en C a s -
tel lano , om;to molestarle con su explicación. 

43 É l heredero debe ser demandado como tal en el lu-
e a r y fuero que el difunto debia serlo ; ( 4 ) y la razone», 
porque éste , y aquel se contemplan en Derecho una pe -
S en quanto à las acciones activas , y pasivas tran n o -
bles • ( s ì V porque por la del heredero ninguna mutación 
recibe la I b H g a d o n de su ins t i tuye , te en lo c o n c e r n e n t e 
al fuero , ù otra alguna condicion. 1,6) L q 

í i ) L e y e s 8. t i t . 3- V 5- J 6~ 
t i t . . 3 . l i b . 4. l e y e s 8. y 1 7 -

l ib. 5. ley a. rit. <6. l ib. 8 . y l e y e s 4 . 
y 9.' tit . S. lib. 9. R e c o p . 

(a) L e y 8. t i t . 3 . l ib. 4 ' R e c 0 " 
» i l a c i o o . 

(3) L e y 10. t i t 3. l i b . 4- d i c h o . 

¡4) I ^ y H i t e s a b s f n s , ff de j u -

die. y ley 35. tit. a. tarliti. 3- v " b ' 

E la senta. 

(•;). A u t h c n t . de J u r e j u r a n d . a m o -

r ieút i p r a s t i t . co í ia l . 5. l e y H e r e -

d a n 5 9 IF. d e R e g u l . jur . y l e y >3-

a i fin t i t . 9 . P a r t i d . 7 . 

(i5) Uy a. ^ h i s : y l e y La 

e x e c u t i o n « 85. § . P r o parte , fi. a e 

V e r b o r . obl igat . 

49 L o qual se e n t i e n d e , y a pudiese ser. convenido .el 
difunto estando presente , ó ausente ; pues del propio m o -
do puede serlo su heredero sin diferencia. Y .se amplía aun-
que éste sea privi legiado por pecul iar gracia de l Principe, 
pues por su p e r s o n a l , y p r i v a t i v o privi legio no puede es-
cusarse de responder e n el fuero en que debia hacerlo sit 
causante, ( i ) • 

50 Pero si el privi legio d e que goza e l heredero , no 
está concedido solamente i su misma persona , sino á a l -
gún estado , ó cuerpo , y es de los inclusos en el del Dere-
cho como los de Clérigos , Mi l i tares , viudas , y pupilos, se 
le ha de convenir en su fuero , y ante el Juez del que exis-
ta en el territorio , 6 Provincia en que vivía su causante: 
(2) y la razón es , porque despues que el Clér igo acepta la 
h e r e n c i a , empieza ésta á contemplarse-patrimonio suyo 
proprio , y á gozar del privi legio que i aquel compete ; y 
asi pierde su antigua naturaleza , y se constituye priv i le-
g i a d a : (3) al modo que la que lo es , pierde el privi legia 
luego que l lega á poder de l que no lo goza. (4) 

51 Y sin embargo de que la ley 57. tit. 6 . Partid. 1. d i -
ce : Ocrosi quando el Clérigo hereda los bienes del orne lego, 
é otro alguno há demanda contra aquel lego por razón de 
aquel haber , 0 de daño que hobiese fecho , tenudo es el Clé-
rigo de facer derecho ante aquel juzgador seglar , dolí ja-
ria aquel, de quien hereda el haber , si fuese vi vo, l isto se 
entiende , quando el pleito se movió al difunto , y se le c i -
tó , pues basta la citación aunque no hubiese contestado la 
demanda , (5) en c u y o caso , y no en otro la instancia in-

c o a -

( l ì D i e h i l e y H s r e s absens : ib i : 
Ifulloque juo frofrio privilegio txcu-
sutut C a r l e v . de J u d i c . t i t . 1. disp. a . 
q u s s t . J . n. 9 9 8 . 

(a) S r . C o v a r . P r a f t . cap. 8. n. 4 . 
S r G r e g . L o p . en la l e y 5 7 , t i t . 6 . 
P a r t i d . 1 . g los . 5. C a r l e v . ibi n. 399. 
y 301 . 

(3) § . L i c e t a u t e m , I n s t i t u t . Q u i -
bus e x causis m a n u m i t non l i ce t . §. r . 
I n s t i m i , de Hat/ed. qua l i t . l e y e i S c i 

si p lures 10. § . F i l i o , ff de V u l g a r . 

& pupi i lar . substitut . y P a t e r f a m i -

l i a s i a . ff de P r i v i l e g . c r e d i t , y c a p . 

u n i c . § fin. de J u r e P a t r o n a l , in 6. 
¡4) L f y P e r P r o c u r a t o r e m 89. 9". 

d e A c q o i r e n d . h a i e d i t . 8t ibi B a r t , 

nu m- 3. 

< s ) S r . G r e g . L o p . en la l e y 57-

ins e r t a g los . 5 C a r l e v . d i sp . a . y 

qua: S t 5. d i c h a s n. 308. al 318-

D 2 
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Í d a con él , pasa * su h e r e d a 

á recon venir en el propio U , 

t e a el de ^ ^ ' ^ í S ^ e si se deduce 
l a m a y ° o S n R e T í e b e d e m a X t e l ' a n t e e l del Pue-

do que hizo su ¿ u s a n t e , y otras cosas digna de_saberse, 

d e su sublime talento , y consumada Uteratura , p u w por 

inventario de los bienes del d i f u n t o , y a na y 
- t a d o , ó intestado, y é l , y su heredero sean C t e r i g o s , o le 

e o s , ó uno C l é r i g o , y otro l e g o . el cap. t . num. v . ai w. 
- Ú b r o primero de esta segunda parte. n , e , e n -

• „ El quarto requisito que debe mirar , y K n e r presea 

te el ni tor , es , el no excederse en ped>r 
l o qual puede suceder de las quatro m a n e r a s q u e ¡ e x p r e s a 
la l e y 42. tit. a. Partid. 3. y se contienen en este verso... 

"Plus petitu, .causa , vel tempere , regué , locoqué. 

Y son • en tiempo : alhaja , ó cantidad : lugar : y causa. 
• En tiempo quá n d o W en ¿ i p r o h i b i d o ; pues como.queda 

sentado en el num. i a . no debe hacerse j u i c o en días 

( 0 L e y S i ¡ s , q u i R o m * 3 4 - f f - < » C a r i e . , d i sp . c i t a , . n . 3 . 0 . 3 . » . 

t £ "cJ» •» - * * 
Judie. ** ; 

feriados , sino en ciertos casos , v . gr . dar tutores à los pu-
pi los : remover de la tutela à los sospechosos : conocer so--
bre alimentos , y a se pidan de oficio al Juez , ò por d e r e -
c h o de acción , si el que los pretende está indigente : dar 
à la viuda preñada la posesión de los bienes de su difunto 
marido por representación del posthumo , siendo pobre, 
y careciendo de lo necesario para su vital conservación , y 
n o de otra manera , la justificación de manor edad : el plei-
to de l ibertad de siervo : la apertura d e l testamento : la 
custodia d e bienes de difunto , para evitar su extrav ío : la 
prisión , y escarmiento de mal h e c h o r e s , y otros casos se-
mejantes , en que se interesa la utilidad , 6 indigencia p ú -
bl ica , ò privada , ó la piedad. (1) 

54 Lo mismo procede , quando demanda antes que 
cumpla el plazo , ò condicion estipulados en el contrato, 
à menos que h a y a causa justa , v . g. si el marido empobre-
ce , ò el padre disipa la legit ima materna de su hijo , pues 
pueden pedirse ésta , y la dote. O el succesor de l mayo-
razgo que se declare pertenecerle éste despues de la muer-
te de l p o s e e d o r , que intenta transferir en otro su posesion. 
O quando pide en el tiempo en que por naturaleza no se le 
puede entregar lo que pretende , ni cumplirse el pacto, 
v . g . el parto , ó fruto que ha de nacer , hasta que n a z -
ca. (a) 

55 En alhaja , ò cantidad : si pide cosa que el deman-
dado no está obl igado à d a r l e , ò mas cantidad que la que 
realmente l e debe , bien que si la pidiere , valdrá la sen-
tencia en lo que probáre , atendida la verdad ; pero si pi-
diere también los frutos de la alhaja sin debersele , no clau-
dicará por eso la demanda , ni se tendrá por exceso , por 
ser cosa acesoria. (3) 

56 En lugar , quando el demandado no está obl igado 
á hacer la paga , ò entrega en él en que se le demanda. 
L o qual se entiende , à menos que nunca se le encuentre en 
el de su domici l io , pues entonces en qualquiera en que 

exis-
(3) L e y 43. t i t . a . P a r t i d . 3. S e -

ñor G r c g . L o p . e a l a 4 2 . d i c h o t i t . 

g los . 2. 

D a 

( 1 ) L e y 3 5 . t i t . a . P a r t i d . 3 . v é a -

se a i S r . G r e g . L o p . en sus 15. glos. 

(a) L e y 45 . t i t . j . P a r t i d . 3. y l e y 

I n t e r d u m 3 5 . ff. d e V e r b o r . o b l i g a t . 

Tom. III. 
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J 1 , puede ser reconvenido , para que por su malicia 

. n o pierda el ^ f ^ ^ ^ g . si el demandado tubiese 

c b S a c L S i ^ ^ - S ^ S r o S 
quisiese, y éste eligiese , t o a n d o la elección ¡ e , 

l obligase g t n t ' n f ^ n / c ^ r d c Ü t e r m nada : pues e x c e -

pretendiese ^ " ^ ^ X c í a T e la manera que de-

S ^ S T £ quitaba al demandado : y en otros 

casos semejantes, ( i ) . m „ . r o r a V e s neriuicios por ex-

difique su demanda á l o jus to M t e s de c a s o s n o K ^ a s r t ^ s S í f i s s s s 
. i - f c 7 e ¿ " 7 ¿ C ™ S Z 

si ninguna acción l e c o m p e t e á ella , y ei i c 
c u l o de no contestar , se declarará 
pedir : y aunque la t e n g a , sino la justifica y el reo la m e 
£a será reputado por litigante de mala fe , como que no 
? u ¿ causa ffa p a r í litiga? , y se le c o n d e n ^ á - ^ as 

a l m cuando el r e o tome en si el cargo de probar que 
no debe toqúese le p i d e . (4) Pero si la p r o * « plenamen-
te , aunque luego s e a a reprobados los testigos y tachado 
no por razón del de l i to , sino de sus personas , se le ex imi-
rá de satisfacerlas , y no habrá condenación. (5) 

60 Y el sexto, y ul t imo que debe mirar y tener presen-

t e f e s : cómo ba de ordenar la demanda. Para lo qual se l e ad-

r o D i c h a l e y 4 S . y § § - P l « (3> H 3 ? ; < ! t - * ' P a r ' ' Í d - 3 ' V 

^"¿"'ldemibi glos. 3-

vierte que ésta según la l e y debe contener c inco cosas , i 
saber , e l nombre del 'juez : ( bien que si hay d o s , o mas etf 
el P u e b l o , se omite , porque el a d o r dice al Escr ibano a n -
te quál quiere ponerla , y al que el ige , dá cuenta de el la,) 
el suyo i el de1 demandado: la alhaja, cantidad, ó hecho que 
la motiva:y la causa , ó razón porque pide: lo qual debe ex-
presarse , expecialmente en la acción personal, ( i ) 

6 i Y aunque en la acción Real QO e* necesario que se 
mencione , y basta decir que le perteñece el dominio , o 
propiedad de la cosa , señalandola de modo que pueda ser 
conocida : pero es ú t i l , porque si por la razón que propo-
n e no se declara á su favor , puede pretenderla por otra 
que no se h a y a exprimido en el l ibelo ; de lo qual se impo-
sibilitará , omitiéndola ,-porque es visto haberla pretendi-
d o por todas aquel las, por que le competía antes de la sen-
tencia. (2) L o qual se limita en caso que haga constar que 
despues de proferida ésta , nació otra causa justa , o razón 
que antes ignoraba para pretenderla , en c u y o caso por la 
ignorancia podrá pedirla , y ser restituido ¡n mtegrum. (3) 

62 Ha de pedir también expresamente que se condene 
al reo á la satisfacion de los frutos de la cosa l i t igiosa, si le 
t o c a n , y de los intereses , d a ñ o s , y menoscabos si los hu-
biere , y asimismo en las costas, para que por su silencio no 
las pierda , en caso que el reo deba ser condenado á su so-
lución ; á c u y o fin los estimará en la demanda , pues justi-
ficándolos en la prueba , puede el Juez dar sentencia sobre 
todo , y moderar los , si le parecieren e x c e s i v o s ; pero no 
remitir este a ñ o á Contadores, porque se lo prohibe el D e -
recho. (4) , , 

63 Si el reo es fall ido , ó se presume que haga fuga, 
puede pretender el a d o r que a r r a y g u e el juicio. Pero pa-
ra que h a y a lugar á que asi se mande , debe hacer constar 
pr imero su deuda por uno de tres medios que son: por con-
fesión del mismo reo : ó por información de testigos á lo 

m e -

t o L e y 40. t i t . a . P a r t i d . 3 g los . 

»0 leg. i . *ff. de E d e n d o , v e r b . U t 

proinde , & c a p . final de L i b e l l i oblar . 

( 1 ) L e y e s 5 3 . y 2 7 . t i t . 2 . P a r -

t id . 3. y l e y 4. t i t . 2 . l ib. 4 . R e c o p . 

( i ) L e y Si m a t e r , ff. de E i c e p -

t ion . rei judicat . 

( 4 1 L e y 52 . t i t . 5. l ib. 2 . y l e y 20. 

t i t . 9 . l ib. 3 . R e c o p . 

D 4 
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m e n o s sumar la : ó por e s c r i t u r a ; y en otros términos no 
•se debe deferir á su s o l i c i t u d ; y constando por uno de 
ellos , está obl igado el reo a dar fianza lega l lana y abo-
nada ; y si no halla fiador, á jurar que estará á derecho 
ha-aa la conclusión del juicio : (>) b.en que s. se puso de 
peor condicion que estaba quando contraxo la d e u d a , y a 
sea ésta l í q u i d a , ó ilíquida , y se h a y a constituido pura-
mente , ó á dia cierto , 6 con cond.cion , puede ser en-
carce lado por defecto de fiador , (2) en caso de no gozar 

de fuero que le exima de serlo. . . . . . , 
64 Quando el actor intente la reivindicación por do-

minio ú t i l , no ha de concluir pidiendo la propiedad , sino 
el dominio , porque-aunque estas dos palabras significan 
una misma cosa según la l e y 27. tit. 2. Partid. 3. la segun-
da es mas lata , -y g e n e r a l , y abraza ambos dominios di-
reño y útil, y la primera solo el d irecto, pues asi lo acon-
s e j a u e l ¿ Y . Greg. Lop. en la glos. 3. de dicha l e y , y otros 

q U 6 c 1 1 Ninguno puede ser compelido ( regularmente h a -
blando ) á demandar i otro , sino quiere ; pero si se j a d a 
delante de algunos de que es su siervo , ó le infama , pue-
de ser apremiado á instancia de éste por el J u e z de su do-
mici l io a que ponga su demanda , y la pruebe , y el Juez 
prefinirle termino para el lo , ó precisarle á que se desdi-
ga ; y no queriendo comparecer , apercibirle , e imponer-
le perpetuo silencio con pena , y exigirsela en caso de 
reincidencia. (3) 

66 L o propio milita , quando alguno quiere hacer via-
g e cen mercaderías , y otro por hacerle mala obra , se 
jacta de que le está debiendo alguna cantidad , y le deman-
da fraudulentamente : en c u y o caso el Juez debe a p r e -
miarle , y prefinirle breve termino para que pruebe su a c -
ción , mas no imponerle perpetuo silencio como en el caso 
precedente ; y no probandola en el que le prefina , no d e -

( 1 ) L e y 4 1 . t i l . a . P a r t i d . 3. y 

l e y (Sil. i!e T e r o . 

(a) L e y a tit. de los E m p l a z a -

mientos , l ib. 3. del F u c t o K e a l t y 

l e y I n ómnibus , ff. de J u d i e . G o t a , 

en d icha i c y 66. d e T o r o . 

(3) L e y 4 6 . t i t . a . P a r t i d . 3. y l e y 

u m e a , C o d . U t n e m o i n v i t u s a g e r e . 

b e ser oido hasta que el otro regrese de su viage. ( i ) 
67 Queda expl icado lo que es j u i c i o , quántas personas 

son precisas para ccnst i iuhlo , en qué dias no puede ha-
cerse , quiénes pueden , ö no comparecer-en é l , qué cosas 
debe tener presentes el aétor para poner su demanda , quá-
les debe contener ésta , y otras muy úti les, y dignas de sa-
berse. Paso á explicar lo primero que es% cumulación de ac-
ciones. L o segundo si en un libelo , ir dcp.anda pedrá , d no 
el a&or proponer , y cumular contra uno , d mas sugetos mu-
chas acciones civiles:, 0 criminales. L o tercero J¿ compitién-
dole acción civil, y criminal contra el'teo por un mismo he-
cho , d delito, podrá intentarlas ambas en un libelo ,y se de-
berán determinar á un tiempo , 0 sobreseerse en la una. L o 
quarto ¡i.despues de incoada, ä eligida la civil, podrá apar-
tarse de ella,y deducir la crimina!: y quándo se entiende in-
coada , y elegida. L o quinto si elegida , y propuesta por el 
aEíor la civil, y por el reo principalmente, d por via de ex-
cepción la criminal , ya sea , d no concerniente ésta al jui-
cio intentado, se ka de dicidir primero la civil, i la crimi-
nal. L o sexto si las acciones de ambos fueren criminales : d 
si dos añores proponen contra un reo dos acusaciones ante 
uno, d mus Jueces , uno por delito grave, y otro por leve, 
quál se debe determinar primero. L o séptimo si deducida for-
malmente ¡a demanda , la podrá mudar , enmendar , y adi-
cionar , y quándo. L o octavo si dos demandan d uno sobre 
una misma cosa, quál debe ser oido primei o. Y lo nono quan-
do hay duda en las palabras de la demanda , cómo sé harr de 
entender. 

68 Y en exposición de estos puntos a lgo d e l i c a d o s , y 
de algunos ignorados , diré lo que me euseñaron lo., libros, 
las leyes , y la práctica. Y al primero digo que la cumula-
ción, ö acumulación de acciones es de dos maneras , propia, 
e impropia: la propia, ó simultanea es unión de diversas a c -
ciones propuestas, y deducidas en un mismo juicio , tiem-
po y libelo. Y la impropia , ó succesiva es en diverso tiem-
po , y l ibelo hasta la litis contestación. (2) 

A l 

( • ) L e y final tit. a . P a r t i d . 3. S r . (2) F a r i n a c . P r a a . c r i m i n . t o m . 3." 

l>reg. L o p . e a t i l a j t s , a , cap. 3. c¡uxst. 100. nutn. 120. y 1 2 1 . . 
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6 o A l segundo . que e n un libelo puede proponer y 

V-imular el a l o r contra u n o , ó mas sugetos mucnas , y di-
vprsasacciooes civi les , ó criminales por distintas causas, 
v T a z o n e s f £ r o esto se entiende , con ta l que entre sí no 

sean contrar ías , porque si lo son , l e está prohibido ; y as, 
f , menester para el lo nueva instancia, é interpelación se-

1 nrueba de la l e y 7. tit. 10. Partid. 3. que a l princi-

Kcl PoJrSfdJLguno muchas demandas contra su 
^0°tensor , mostrándolos, é Q^j ¡^¡""f^g^ „,.„ non sea contraria ¡a una a la otra : ta si totes T™*™* Zn ToVodria facer. Por e x e m p l o : un siervo hurta dinero á 
T s i ñ o r Y lo d V i otro , para que con él c o m p r e a lguna 
a lha ja , y éste sabiendo que es hurtado , lo toma , é .nvier-
t e en la compra. En este caso competen al Señor dos a c -
Hones contra el comprador , y son: la de demandarle e l 
dinero como hurtado , ó la a l h a j a ; y asi no d e b e . n t e n a -
las ambas, antes sí la que mejor le convenga. Per > hablen 
do diversas instancias, se pueden alegar en la una cosas 
contrarias i las a legadas en la otra. (1) 
C 7 0 Quando los derechos son t a l « que por la e lecc ión 
no se q u i t a n , se pueden proponer subsidiaria , y c o n d i c o -
nalme ' te en'un l ibelo dos r e m e d i o s c o n t r a » o s : v g . alega 
que el testamento es nulo , y caso que sea válido , que es 
^ofic ioso. O que es nulo e l contrato , y quando por ta l no 
se e s t i m e , que al menos debe ser restituido e l contrayente , 
por haber sido leso en él. (2) 

7 1 T a m b i é n puede pretender simultáneamente el aétor 
la propiedad , y posesion; (3) aunque 1" m # r es pedir 
é s t a , asi por ser de mas fáci l p r u e b a , y mas difici l el qui-
társela , y a tenga , ó no titulo para el la , c o m o porque s 
la p i e r d e , le queda el remedio de la propiedad : lo que al 
contrario siendo condenado en el juicio petitorio no pue-
de instaurar el posesorio, porque aquel abraza í los dos. 14) 

( i l G l o s . 8t B a r t . in A u t h e n t . d e 

T r í e n t e , & Sentisse , I l lud quoque, 

col lat . 4 . B a l d . in l e g . 3 . C o d . d e P e -

cition. haereditat. 

(a) C a p . C o n s t i t u t u s , d e I n i n t e -

g r u m rest i tut . g los in leg . Q u i de In-

of f ic ioso , ff. de I n o f i c i o s . t e s u m e n t . 

S r . G r e g . L o p . en l a l e y 7 . t i l . 1 0 . 

P a r t i d . 3 g los . I . 

(3) L e y 1 7 - t i t . P a r t i d . 3. y 

l e y 4 . t i t . a- «b- 4- R ° « - d B 

I n c o m p a t i b - p a r t . 6. c a p . 1 - y s i g . 

(4) L e y e s » 7 . y a » , t i t . a . P a r -

t id . 3. 

72 N o se pueden proponer , ni cumular , quando una 
a c c i ó n depende de la otra ; v . g . el que con titulo de here-. 
dero quiere cobrar deuda hereditaria , y despues pide se le 
declare por heredero : pues primero debe hacer constar 
serlo , que intentar la cobranza , y asi no se le admite. ( 1 ) 
N i quando las acciones son tales que la elección de la una 
e x c l u y e , y extingue la otra ; v . g . la tributoria , y otras 
semejantes. (2) N i quando se encuentran.de tal suerte , que 
la .sentencia absolutoria dada en la úna.produce excepción 
d e cosa juzgada en la otra. (3) N i quando son contrarias en 
e l exercic io , y no en el origen , pues siéndolo solamente 
en éste , no cesa la una por la e lección de la otra. (4) 

73 L o propio sucede quando la una es prejudicial. Lla-
mase prejudicial , una causa , quando la sentencia dada en 
el la , produce real , y v e r d a d e r a m e n t e , ó puede producir 
excepc ión de cosa juzgada en la otra ; ó miia á la legi t i -
m a c i ó n , y estado c e las perdonas , v . g. si es siervo , l i -
berto , hijo de famil ia , & c . y en el la se objeta alguna co-
sa que enerva , y perime la acción del aétor en la otra. (5) 
O quando es m a y o r , y por razón de su mayoría no admi-
te consigo otras. O es de m a y o r pre juic io , ó prelacion en 
quanto al orden j u d i c i a l , por no poderse seguir a m b a s , sin 
invert ir éste. O no son compatibles. O la una absorve en 
sí á la o t r a , de modo que difinida aquella no se puede pro-
ceder mas en ésta , porque hace sobreseer en ella , y extin-
g u e , y e x c l u y e todo su derecho ; v . g . si al que pretende 
la h e r e n c i a , se objeta que es esclavo , primero se ha de de-
terminar sobre su l i b e r t a d ; y si se declara no ser libre , se 
acaba todo su d e r e c h o , por no poder ser heredero siendo 
esclavo ; y asi lo absorbe. (6) O quando la una es u n i v e r -

sal; 

( t ) L e y TJt d e b i t u m , C o d . d e tra m a j o r e s , C o d . d e l n o f f i c . t e s t a m . 

H * r e d i t a t . a í t i o n , (5) L e y 1 . & per tot . C o d . d e 

(a) L e y Q u c d si , ff de In r e m O r d i n . cognit ion. y ley Q u o n i a m A l e -

v e r s o , y l e y Q u o d in luerede y . § . xandruni 2 6 . C o d . ad leg . J u l . d e 

E l i g e r e , ff. de T r i b u t o r . aét ion. A d u l t . F a r ; n a c . d icha quarst. 100. 

( 3 ) L e y Si m a t e r , E a d e m . y c a p . a . num. 7 8 . 8 4 y 1 5 8 . 
l e y D e e a , ff. de E s j e p t i o n . rei j u - («1 L e y Si quis l iber ta tem 7 . ff. 

d i c a r . l e y Q u o d i o ha:redenl c i t . y l e y L i b e f 8. y l e y ultitn. C o d . dt P e -

Itfy JfKerdum , ff. d e P j b ü c . j u d i e . t i l i o n h s r e d i t a t . y l e y 3. § C u m e x - 1 

U ) L e y I . C o d . d s F u r t . y l e y C o a - t a r e ! , ff. de C a r b o n i a n . e d i f t . 
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«al • v. g. la petición de herencia , y la otra part icular ;^, g . 
% u L alhaja de esta. O una es de cosa, principal v g . ^ 
e l ¡dominio de l a c o - a , y la otra acesor.a, v g. w b r e j B g * . 

t o s , y servidumbres. O una c .v . l de una cosa y la otra cr 

m i n a l d e otra ; y en otros casos que trahe e i J e r e c h o ( , ) 
y expl icaré en los números 2 i 3 . y 2 . 4 . de e te 

7 / . Pero si se ponen muchas acciones , que miran ¿ di 
v e l o s fines y d e ninguna manera son contrarias entre 1 
se debcrí cumular * v f g . quando uno P - t e n d e c.en o fK, 
razón de venta , y otros ciento por la de mutuo L o qual 
se entiende, no habiendo mayoría entre ellas v g- « l a u n a 
e s c i v i l : y la otra cr iminal : en c u y o caso como que ésta ®s 

m a y o r ( aunque la injuria sea pr ivada , c o ^ e ^ -
Í K injuriante , v se interesa el bien , y t r a n q u l idad pú-
b ü c a e n T u c a s t r o ! por estar prohibido a todos el ofender 
é injuriar á otro ) se ha de proseguir , y concluir , y hasta 
su decisión suspenderse la c . v . l , como lo dispone la l e y ul 
t i m a , Cod. deOrdin. judieior. c u y o contexto e s : Qumam 
civili disceptatione intermisa , stepe fit, ut pr.us 
rie judicetur , quod {utpote majus) mentó " J ^ 
tur -, ex quo criminalis quxstio quocumque modo cessaver.t 
oportet civilem causar» velut ex integro ,n J^.ctum dedulm 
distinguí, ut finis criminalis negott, ex eo d,e, quo fuertt la-
ta sententia , initium civili qutestiom tribuat. _ 

7 c L o mismo procede siendo diversas en numero, y es-
p e d e , como las de commodato , déposito , y locacion : o 
solamente en número , v . g. quando uno es heredero y 
part íc ipe con otro en muchas herencias , y tienen varias 
c o m p a ñ í a s , y depósitos , pues en el caso primero se cumu-
larán en diversos.libelos , y en e l segundo en uno , y asi 
será una conclusión , juicio , y sentencia. (2) Prev.mendo 
que en e l de no haber lugar la cumulación , debe el reo 
oponer esta excepción , pues no oponiéndola , va ldrá a me-

t í ) L e y P r i s e s 8. C o d . ad l e g . 

F a b i a n i d e Plagiar . l e y - F u u d u t n 1«. 

l e y F u n d í 1 8 y l e y R e i luajor is a l . 

If. de E x c e p t i o n , l e y 5. cit. 10. P a r -

tid. 3. l e y U t debitura 5. C o d . d e H i e -

r e d i t a r . a í t i o n . l e y S i d e v i 3 7 . E d e 

J u d i e , y . l e y i - C o d . d e A p e l t a t i o n . , 

cap 1. de O r i i n . cognic ión . & 

glos. i . y § . i-i « j u d i c i a l e s , I n s t i t u t , 

d e A í J i o u . „ 

¡ a ) L e y H * r e s , 5. S i F r a t r e s , tt. 

F a m i l i a erciscund. 

nos que el a£tor proponga al principio una de las que cesan . 
por la e lección , en c u y o caso aun sin oponerla no se deben 
cumular , porque por la e lección de la una queda suprimi-
da ipsojure la otra. (1) 

76 E l a d o r puede demandar c iv i lmente á muchos en 
un libelo por una misma cosa , ó h e c h o , ó por varios. (2) 
También puede intentar muchas acc iones criminales jun-
tas contra uno por distintos delitos , mas. 110 por uno solo; 
(3) ni tampoco contra dos, ó mas personas, sino que sea por 
su propia injuria , ó de los suyos ; (4) pero por un de l i to 
puede acusar en un libelo á muchos cómplices. (5) 

77 A l tercero , debo sentar por regla g e n e r a l , que 
quando por un hecho , ó delito competen a l a d o r las dos 
a c c i o n e s , c i v i l , y crimina'l contra el reo , v . g . por hurto, 
m a l a versac ión, y extravío de c a u d a l e s , puede elegir la 
que quisiere, pues no se le permite usar pr inc ipal , y simul-
táneamente de ambas. (6) 

78 L o qual se amplía , y entiende , lo primero quando 
la una es prejudicial , de modo que la sentencia dada en 
ella produce excepción de cosa juzgada en la otra. L o se-
gundo quando del mismo hecho resultan varias acciones 
criminales. Y lo tercero quando el turbado en la posesiot» 
intenta el remedio c i v i l , pues mientras 110 se concluye , no 
puede instaurar el criminal. (7) D e suerte que hasta que 
se termine en el juicio de la acción que i n c o ó , ó eligió , y 
propuso , y a sea c i v i l , ó c r i m i n a l , y se execute la conde-
nación , no puede intentar la otra , pero después sí. (8) 

7 9 Se limita lo e x p u e s t o , en caso que h a y a usado prin-

( 1 ) L e y I. S". d a F o r t . 
( 1 ) L e y A d ca p a r t e , ff. d e P r o -

ba! . Bald. in leg. E d i t a , C o d . d e E d e n -
00 , ñuta. 415. 

(3) A r g . l eg . Q u i d e C r i m i n e , ff 
de A c c u s a t i o n . 

(4) L e y a . l i t . 1 . P a r t i d . 7 . & ibi 
S r . G r e g L o p glos 10. 

(5) Bart . in leg. H o s accusare , § . 
I x g e J u l i a , ff. ad leg . J u l i a m de 
A d u l t e r . & in leg . IVltñorlbus , n. 1 . 
C o d . d e H i s , q m b u s ut indignis. 

( 6 ¡ L e y a . H o c i d i c l o , ff. V i 

C1-
bonor. l e y I n r e r d u m , e i î . l e v E x m o r -

te , & ibi g los . C o d . ad leg. A q u i l . 

l e y uftiro. C o d . ad leg. C o r n e i , de F a l l . 

Jey. 1. C o d . ad leg. F a b i a n i de P l a -

g i a r . y l e y unie. C o d . Q u a n d o c i v i l i » 

a£tio c r i m i n a l , prat judic . F a ; i n a c . 

qraesi. 100. c i t . cap 3. num. 1 2 3 . 

(7) F a r i u a c . i b i n u a . l i f c . y s i g . 

(8) L e y D a o i u s licer.tian; 2 3 . ff. 

ad leg . C o r n e i , l . y . 1 C o d . ad leg . 

F a b . l e y Q u o n i a m c i v i l i , C o d . d e 

Ordi t i , j u d i c i o r . y d icha i e y c r i c . 

C o d , Q u a n d o c i v i l i ! a f l i o . 
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cipalmente d e la c r i m i n a l , pues en el propio l ibelo puede 
instaurar por un Otrosí, ó por incidencia la c i v i l , con tal 
que para el lo implore el oficio del Juez , y no de otra suer-
te, ( i ) Pero si intentó principalmente la c i v i l , no puede 
intentar por conseqüéncia la c r i m i n a l , hasta que la civil 
se conc luya , reservándose á este efeéto usar de el la á su 
tiempo , que es .despues de sentenciada la c iv i l . (2) 

80 A l quarto digo , que se e n t i e n d e , y conceptúa in-
coada , ó elegida expresamente la acción civil, quando el 
aétor la dedujo en demanda f o r m a l , pretendiendo se con-
denase al r e o i la restitución de los intereses, d a ñ o s , y co-
sa 'hurtada, ó su importe. 2* tácitamente quando en el pri-
mer pedimento , y demás subsiguientes, en que solicita 
que el reo , ó testigos declaren a i tenor de varios particu-
lares , ó que se practiquen otras di l igencias para en su vis-
ta deducirla ; especifica , y manifiesta que es para el fin de 
reintegrarse de sus intereses. 

8t Y se dice incoada la acción criminal quando en los 
referidos pedirá-."> tos expresa que es para que se cast igue 
al reo : pues como en los juicios se debe proceder c o n lisu-
ra , ingenuidad , y verdad , aunque estas diligencias no son 
mas que a ¿tos preparatorios , se evidencia de los pedimen-
tos en que se pretenden , la intención del aétor , y e lecc ión 
d e la acción ; y a-i no obstante que despues se retrate d-e 
qualesquiera p a l a b r a s , que aludan i d e c l a r a r l a , y quie-
ra intentar la o t r a , no se le admitirá , y deberá seguir la 
elegida , ó incoada : lo qnal he visto declarado por la Sa-
la de A l c a l d e s de esta Corte confirmando e l auto de otro, 
en que habia mandado repeler la demanda cr iminal de los 
autos subscitados sobre extravío de c a u d a l e s , y reservarla 
en el Oficio para su tiempo ; y al actor que usase de la que 
según el estado de la causa correspondía. 

Pe-

( 1 ) L e y tnrerJum <• ff de n u m . 3. y 4 C o d . de E d e n d o , & ibi 

F u r r . y l e y 18. & ibi píos. 2. t i t . 14 . D e c i o a . 6f i a l fin , y C o r t . J ú n i o r , 

l ' a r t i d . 7 . F a r i n a c . ifci ncnt . 1 5 a . l i - n. »a8. M a r a n t . p a n . 4 . d i s t í r . é t 1. 

m i l . 7 . n. a o y sig. F a r i n a c . ibi , J t l . C i a r . 

(aí M e n o c h . de R e t i n e n d . p o s s e s - quarst. 3 . § . final. n. a . * e r s . H.I h x c 

sien, cerned. 3. 0 . 5 5 5 . vers . Hga exis- q u i d e m conclusio. 

tima : A n g e l , ibi n. 7 . B a l d . in ieg. 1. 
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82 Pero si en los pedimentos preparatorios pretexta 
( evaquadas que sean las previas diligencias pedidas ) usar 
d e las acciones c i v i l , y criminal que le competen , y r e -
sulta probada por ellas la criminalidad , puede intentarla; 
y no resultando en bastante forma , debe usar de la c ivi l ; 
y si en la sentencia fuere condenado el r e o , pretender 
despues su c a s t i g o , ó hacerlo el Juez de oficio ; porque co-
mo para proceder criminalmente contra a l g u n o , no basta 
la presunción de que hay d e l i t o , sino que es preciso que 
conste clara , Real , y verdaderamente haberse cometido, 
según dice el Derecho ( 1 ) por eso debe usar primero de la 
acción civi l , y luego proceder , y pedir con arreglo á la 
sentencia que en ella se profiera. 

83 A l quinto , si el aétor deduce su acción c i v i l , y el 
reo propone despues principalmenie acusación criminal 
contra él , se debe suspender la c i v i l , y decidir antes la 
criminal , asi por ser ésta p r e j u d i c i a l , como m a y o r que 
aquella. (2) L o qual se entiende quando es prejudicial á la 
c ivi l , o la absorve , ó son compatibles , ó es exclusiva de 
la acción del aétur : (3) y decidida la criminal prejudicial 
por la absolución , puede procederse en la c i v i l ; mas no, 
si es por condei.acion , poique entonces perjudica la sen-
tencia á la c iv i l . Pero si ;a criminal no es p r e j u d i c i a l , d e 
modo que la sentencia dada en ella no produce excepción 
de cosa juzgada en la c i v i l , entonces y a se difina por a b -
solución , ó por condenación , puede instaurar la c i v i l , d e -
cidida que sea la criminal . (4) 

84 L o propio milita en la c i v i l , si es prejudicial á la 
c r i m i n a l ; pues a tnque ésta es mayor , tiene mas vigor el 
prejuicio , y pre ta impedimento n.as f u e r t e , que la m a -

y o -
( ; ) L e y i . I t e m I l l u d : y l e y Piseterea q n o t i e í c n m a u e : & n 1 7 . 

N e c e s s a i i o , § . c. ff. ad Si l ian. y l e y C c d . Qni sccu&ar. non pos. A n g e l , in 

l n d e N e r a t i u s , § . fin. ff. ao ieg. l e g . Q u i p r i o r , cit. n. 2. A n c h a r , c o n -

A q u i l . s i l . 6 2 n. 1. C r a v e t . coosi-1. a S o n. 1. 

(a) L e y Q u o n i a m c i v i l l , c i t . l e y y a . N a t a c o n s i l . 138 . n. 1 . y 24. v e r s . 

A d u k e r i i 33. C c d . ad ieg. J u l . d e R é d d e t n r e t i s m : toro. 1. F a r i n a c . 

A d u l r e r . ley Per m i n o r e m 5 4 y l e y qurest. i c o . y c a p . 1. d ichos , e x n. ¿ o . 

Qwi pr ior 2 y . ff. de J u d i e . 8¿ ibi Paul . ' (4) C a r l e v a l de J u d i e , «ir. 

de C u s i r & L»D. disp. 6. num. 44. 

(3) C i n . in l e g . x. num. 1 5 . vers . 
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yor ía ; v . g. m e acusas de adulterio , y digo que eres mi es-
c l a v o : pr imero se ha de conocer , y determinar á cerca de 
la l i b e r t a d , pues siendo mi s i e r v o , no puedes acusarme, ( i ) 

8$ E s tan constante lo expuesto , que asi como el acu-
sado cr iminalmente mientras se trata de su cr iminal idad, y 
hasta q u e se decida, no puede convenir, ni reconvenir civil-
mente i su acusador, para que no se distrayga de la prose-
cución d e su juicio c r i m i n a l , porque se interesa la vindicta 
pública en que no queden impunes los delitos: (a) asi tampo-
c o éste puede convenir c ivi lmente al acusado , aunque las 
causas sean omnímodamente separadas: lo uno para que con 
este m o t i v o no se halle impedido de hacer sus defensas; y 
lo otro p o r razón de la mayoría de la criminalidad. (3) _ 

36 L o qual limitan los Autores , lo primero quando im-
p o r t a a l reconvenido que se sobresea ; y no de otra forma. 
L o segundo quando la criminal es prejudic ia l , mas no quan-
do no l o es , y antes bien son c o m p a t i b l e s , pues entonces 
en a m b a s se ha de p r o c e d e r , para abreviar los plei tos; pe-
ro p r i m e r o se ha de expedir la criminal. L o tercero quan-
do ésta se pone con dolo , y malicia c l a r a , y no presunta, 
y con solo el fia de que se suspenda la c iv i l . Y lo quarto 
quando e l acusador por su culpa , ó negligencia tardó mu-
cho t i e m p o e n poner la acusación al a f l o r , que le demandó 
c i v i l m e n t e , en c u y o caso se presume que camina con ma-
licia p o r ca lumniar le ; mas no al contrario , quando n o tu-
b o c u l p a . 

87 Sobre quándo se puede decir que fue demasiado 
n e g l i g e n t e el acusador , hay variedad de dictámenes por 
falta d e decisión legal . Unos dicen que se debe graduar de 
tal , s i aguardó á deducir la criminalidad despues de ía 
contestación de la demanda civil . Otros si hasta la con-

clu-
í a ) L e y Si ¡ta vul i rerato! 3 ¡ - §• 

iF .s t imat io , vers . Q u o d s i q n i s , 

a d leg . A q u i l . y l e y ult i ta . C o d . de 

A s i e s * ) r . & dotnest- N e c sic c o n -

cessum. 

(3) L e y P e r m i n o r e m , c i t . y l e y 

u l t im. C o d . de O r d i n . j u d i e i o r . 

rens, c a p 394. num. a$. a l 2 7 . 

( 1 ) L e y 1. C o d . fie A p e i l a t . l e y 

Q u o n i a m A f e x a n d r u r a 2(5. C o d . ad 

leg . Ju l . d e A d u l t e r , y l e y Pr teses .8 . 

C o d . a d l e g . Fa!>. d e P l a g i a r . g los . in 

leg . u l t i m . C o d . de O r d i a . j u d i c i o r . 

v e r b . S * p 6 : F a r m , d i c h a q u * s t . roo . 

n u m . 61. al 6 4 . G r a t i a n . D i s c e p t . f o -
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elusion de ésta. Pero otros afirman que despues de profe-
rida la sentencia se puede proponer , y el efecto será de* 
que se difiera su execucion hasta que se juzgue la cr imina-
lidad ; v. g . quando toda la fuerza , y prueba del a d o r con-
siste en test igos, ó instrumentos , y por ellos se ha de sen-
tenciar : pues entonces si por su falsedad se revoca según 
v e r e c h o la sentencia ; ( i ) con superior razón se debe dife-
r ir su execucion hasta que se determine sobre la falsedad, 
(2) por ser mejor evitar el daño antes qiie suceda , cue te-
ner que buscar el remedio despues de sucedido. (3) 

88 Se puede concordar este discrimen de pareceres, e n -
tendiéndose quando la falsedad que se opone despues de la 
conclusión , ó sentencia , consta e v i d e n t e m e n t e , ò aparece 
por indicios m u y c l a r o s , è indubitables presumptas segua 
Derecho ; (4) ó se puede probar incont inent i , en cuyos c a -
sos no se verif ica malicia ; por lo que se ha de sobreseer en 
la causa primera , y a sea c i v i l , ó criminal. 

89 Se limita lo quinto, quando se propone la acusación 
no solo contra los testigos, ó Escribano que hizo el instru-
mento , sino contra el que los produce : mas n o , quando no 
se propone contra éste : bien que algunos sientan que de 
qualqmer modo que se objete la f a l s e d a d , se debe suspen-
der la causa c i v i l , y retardar la execucion según un texto; 
(S) lo uno porque tanto la excepción como la acusación de 
falsedad del instrumento es perjudicial à la causa civi l y 
la sentencia dada sobre a q u e l l a , obsta à la que se ha de 
proferir en ésta; y lo otro por razón de la mayoría , y pree-
minencia , por las que la causa criminal debe proceder à la 
c iv i l ; (6) y este dictamen es mas equitativo , y como tal 
debe seguirse, especialmente en causa c r i m i n a l , pues podia 
ser de tal naturaleza é s t a , que en el la recayese pena capi -

tal. 

. ( 1 ) L e y e s i . y 3. C o d . S i e i f a l s . 
tnstrum. y l e y e s í j . t ir . : , „ 5 , . 
'!*• : ' 3 - y 19. i i t . a i . y i . y 2 . 
<«• ais. P a r t i d 3. 

f a l s * ' L e V J u d ' C " ' 4 ' C o d - S i e * 

(3) L e y , . C o d . Q u a n d o l i c e a t 

c m r a q u e sine judie , se v i n d i c a r e , y 

Tom. III. ' 

l e y uit im. C o d . I n qulbus caosis in i n - . 

t e g r n m rest i tui i . 

(4) L e y Q u i s e n t e n t i a m , i f f . a l 

fin , C o d . d e Pccnis. 

(5) L e y ult im. C o d . S i e i fa ls . 

(6) L e y A d n l t e r i i 33. C o d . ad 

leg . Ju l . de A d u l t e r y l e y u l t im. C o d . 

de O i d i n . j u d i c i o r . 

E 
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gsassssQg 
^ S & f f s s x x z s s s 
pondiendo que A , ¿ s i v é a n t e s la acu-

S S - i n X £ d e a i ^ T d e falsario: y no debe re-

< i v i r e ni escusarse à dar respuesta c a t e g o r i c a : ( i ) n i e l 

de que valerse para calificar su intención , no se ha de so 
b r e s e e r en ^ a principal. ^ ^ ^ ^ 

dad por e l ' r e o demandado mas r.o , si es por un tercero 
v 2 el Fisco , ò el Juez de oficio ; pues en este caso no se 
süsnende la principal causa c i v i l , ni ésta à la c r i m i n a l , s. 
t a n i b i e í es ? r i n d f . J : y la legal es porque lo que 
unos hacen . no perjudica , ni debe dañar a otros. (,0J LO 
séptimo e r l a , causas civi les de posesion , aunque el crimen 
se òpenga por via de excepción , porque el p o s e s o r e s s u . 
m a i i o , y la criminalidad exige mayor conocimiento de 
C ! > o2 ( Y lo oélavo se limita lo expuesto en e! n. 8 S . quan-

do la principal causa civil se pr.so ante el f criminal ante el inferior , Ò ambas ante d o s j u e c e s igua e 
en jurisdicion, porque el igual no puede inhibir à otro , guai 
por falta de dominio sobre é l , (5) Y '»u<--ho raeno? e l . J 
rior al superior. (6) Pero el Juez de la causa criminal pue-

(1) M a r a n t . part . 6. a f t . d u o d e -

e i m . de P r c c e s s u s publica!, n. 3. 

( 1 ) Riroin, S e n i o r ¡ib. 3- c o n s -

F a i i n a c . d s F a . l s i i . p a r . M . 11.31. 

( j ) L e y C j . í f de l ie j u d i e * ! . 

L e y i . C o d . de A ; . p e l l a i i o n . 

(5) L e y U l e , 3 q u ò 13- §• T f " 

p e s l i v n m , ff. a d T r e b e l l i a o . c a p . l n -

n o t i i i t , 10 d e E l c í t i c n . 

(«I L e y M i n o r , a o t e m -o- al 

c ip. fi" de M i n a l i » , cap. C u o i 

Jfi. de M i n o r i » . Si obed. 
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de inhibir al litigante de la c i v i l , prohibiéndolo que la pro-, 
siga hasta que aquella ;.e difina. Sobre todo lo qual véase à 
Car lev. de Judie, tit. 2. disp. 6. ex num. 16. hasta el 43. d 
Farinac. Prax. crim. queest. 100. tom. y cap. 3. desde el nu-
mer. 123. hasta el fin , y à los que citan. 

03 Pero si el a d o r propone su a c c i ó n , y el reo su acu-
s a c i ó n , no principalmente acr iminándole , sino por inciden-
c ia , ó vía de excepción para elidir su ageion , v. g . pide el 
aétor la herencia , ò cosa donada en virtud de testamento, 
ò donacion ; y el reo para enervar esta pretensión , e x c e p -
ciona la falsedad de estos documentos. En este caso no se 
suspende la causa c i v i l , antes bien se debe proceder en 
e l l a , examinar en su progreso esta excepción .como pe-
remptoria , y determinarla en la sentencia según el meritò 
justificado ; lo qual se prueba de la ley 3. Cod. de Ordin.ju-
dieior. c u y o contesto es : Can civili disccptationi principa-
li ter mota qurestio criminalis inciderit, vel crimine prius ins-
tituto civilis causa adjungitur , potest judex eodem tempore 
utramque qurcstionem sua sententia dirimere. 

94 A l sexto , si ambas acciones , ò causas de aétor , y 
reo fueren criminales, pero la secunda mayor que la pri-
m e r a , se ha de sobreseer en esta , y vent i larse , y resol-
verse a q u e l l a , y hasta que esté decidida no se ha d e tratar 
de la primera , por razón de la mayoría : (1) pues quando 
un delito es m a y o r , hace que se suspenda el conocimiento 
del menor hasta su decisión. 

55 L o qual se entiende , à excepción de que sea por la 
injuria hecha à é l , ò à sus parientes , que entonces se ha 
de conocer de a m b o s , según lo ordena la ley 4. tit. 10. 
Partid. 3. en su segunda parte ibi : Mas si las demandas 
que. face la una parte à la otra , fueren de acusamiento en 

-que haya pena de cuerpo, ò de haber ; la q^e fuere mayor, de-
be primero ser oída , è librada ante que comiencen la menor 
à oírla. Fueras ende si el que face la menor , acusase à la 
otra parte en razón de mal, ó de tuerto que fuese fecho à él, 

ò 

(>) L e y nlt . C o l d e O r d i n . j u d i -

c i o r . ibi : Quod Uífolt majut mirilo 

minori ftifirtur : ley P e r u i i n o r e m 54. 

ff. de J o d i e , ibi : Mijar tnim 

minorem caiiíam Ad se trahit. y l e y I . 

C o d . Q u i a c c u s a r , non p o s i . 

E a 
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d á ¡os suyos : cá estonce deben ser tales acusamientos oídos, 

é librados en uno. , 
n6 ¥ si do.» af lores proponen contra un reo dos acusa-

ciones ante uno , ó mas J u e c e s , el uno por delito grave y 
el otro por leve , se ha de tratar primero de e s t e , que de 
a q u e l ; ( : ) y la razón es , porque si se tratase primero del 
deliro m a y o r , sucedería que el acusador del menor se que-
daría sin la condisna-satisfacion de su injuria , y el reo s.n 
el casügo i ella competente , y se procedería contra lo que 
ordena la l e y 2. ff de Privat. dclicl. i b . : Numquam plura 
deliSla concurrencia faciunt, ut illius impumtas detur , ñe-
que cnim diliSium ob aliud deli&um minuit pxnam. 

07 A l séptimo , digo que en las demandas se acostum-
bra poner esta clausula : Sobre lo qualle pongo formalmen-
te ta demanda mas arreglada y conforme a derecho, con pro-
testa de ampliarla , corregirla suplirla y moderarla stem-
1>re v quando d mi parte convenga ,y con ¡as demás que la 
sean útiles en 'justicia que pido , &c. cuya clausula es m u y 
útil para los efectos que menciona ; pe-o se advierte al a c -
tor que sin embargo de el la , una vez contestado el pleito 
no puede apartarse de él , añadir , ni ermenoar la deman-
da en cosa substancial, de modo que mude la acción a otra 
diversa, pues para el lo es precisa nueva instancia, o inter-
pelación , (?) porque quasi contralle con el r e o , y 3¡n su 
consentimiento no se le permite. (3) 

c8 Mas si la mutación , ó enmienda es de aquellas para 
las que no solo no necesita el reo usar de nuevas excepcio-
nes , y defensas, sino que antes bien se dirige a declarar 
la acción , ó á moderarla , ó ampliarla , ó la cantidad pre-
tendida en ella por las mismas causas , y razones , pueden 
en virtud de dicha clausula , y no sin el la , así el deman-
dante como su h e r e d e r o , ó cesonario hacerlo en la res-

pues-

t a Ley S¡ cui 7. Cum sacrile-
giuíD , ff. de Accosacioa Carleva!. 
lie. cisp. 6. n. i l . 

(a) Sr. 0;ea de C-s'on. tit. 
qusst. JJ. n. aS.'Sr Salg. d? Keg. parí. 
4. c;p. 8. num. aa. Parej. de Edi-
liou. i¡c. 6. jesolut. 5. o. 45. Fonta-

nel. decis. T17. Salced. ¡11 Theacr. 
honor, glos. 17. 

(3) Ley Ubi aulem 31. ff- de Ju-
die. Auchenc. Qoi semel , Cod. Q; j-
modo , & qnaiijo jode«. ley Si quis 
ren,. 30. ff. d e Hecepe. arbicr . y ley 
Si Pra tor 75. ff. óe Jsdic. 
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p u e s t a , ó réplica al pedimento de contestación del reo; 
(1) y el Juez debe sentenciar atendida la verdad , sin pa-, 
rarse en las sutilezas de derecho : (<•) y también l o pueden' 
h a c e r despues en e l a legato de-bien probado por lo justifi-
c a d o e n la prueba con citación contraria. Lo qual es cor-
r i e n t e , y he visto praét icar , y practiqué e n pleitos. <¡»e .se-
guí en esta C o r t e , porque esto no muda la acción. 

99 A l o é t a v o , sí dos demandan á uno por una mism3 
cosa , ó por m a s , está obl igado el d&maudado á responder 
al que primero le demandó , y despues al otro ; y aunque 
el primero le venza e n j u i c i o , no debe entregarle la cosa 
d e m a n d a d a , á menos que le dé caución , y seguridad de 
que le defender^ del otro demandante. Y si ambos ocurr ie-
ren á un tiempo á poner su demanda , puede e legir el Juez 
a l que entienda tener mejor d e r e c h o , y mandar al reo que 
l e conteste , y despues al otro. Pero si la demanda fuere 
sobre deuda , ó contrato ce lebrado con ambos en diversos 
t i e m p o s , debe responder á aquel con quien primero cou-
trajo. (3) 

100 Y al noveno , y ultimo punto , digo que si ocurre 
duda en las palabras de la d e m a n d a antes d e contestada ed 
r e o , se deben entender según el demandante las entiende, 
y no de otra suerte. Asi lo d ice la ley 3. tit. 33;; Partid. 
i b í : Acaesciendo dubda sobre las palabras 'que el demandar 
dor oviese puesto en su demanda vn el'tiempo que comienza..el 
pleito con el demandado , debenser entendidas aquellas pala-
bra s, asi como el demandador las entiende , e non de otra 
•guisa. Lo que se praít íca , e^ ^que si lá demanda está obs-
cura , pide el reo se mande a l actor que l a a c l a r e , y se de-
fiere á el lo , y hasta que la ac lara , no l a contesta , ni cor-
re el término de contestarla. 

r o í En todas las demandas sp (ponen regularmente las 
siete clausulas s iguientes: t. antel/í . 111. como, mas haya, iu-

-••••< : ' . . t ••• t > t ! - * . ¡ i i t 

( t ) M a í i e n z . e n la l e y 1 . t i t . i r . 
"lib. 5 R e c o p . glos. 5. n. 4 . C á n c e r . 

parr% 3. V a r . c a p . l o . n. 1 9 : LeOn 
-decis.1 4-.. y i p8¡ F o o t a n e l . d e c i k / a « . 

SesS tora. 3. dê is. 557. 
( 1 ) L e y 10 tic. *7 . - l ib 4. H e e o p . 
Í3). L e y rt.-tit w . . P a l cid 3- l e y i s , 

á q u o . ff. d o R e i v i n d i c a c i ó n : y ley pe-I V U U . 1 ^ . «W.II*» . . . . .1 IjUJ . J 

Barbos , in cap. 1 . de L i b e l i oblación. V'liuii. n . i d e ponciof l . 'ha ir i id i ia t . 

Tom. ¡II. E 3 



»0 F E B R E R O D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 

Jar d mejor proceda en Derecho, parezco ,ydig¿>:*. pon-
L demanda á Fulano sobre, tal.cosa :¡3,y aun,jue vafeas ve-
ces le requerí extra judicialmente me . pagase , o h, cíese tal 
cosa , 'no lo pude conseguir : 4. A V. m. suplico sestrva con-
denar á dicho Fulano á que me dc,b pague tal 
sea : c . pues asi es , justicia , que pido : 6. a cuyo. fi,> mploro 
el noble oficio de V. m.: 7 . T juro lo necesario. 

i o i Estas clausulas generales son muy út i les , aunque 
no todas necesarias . p o r q u e una l e y recopi lada (1.) -manda 
que valga el .Uicio, no obstante que falten.las solemnidades 
l e g a l e s , a menos-que las partes declarandolas específica-
mente , pidan que se observen. L a primera ; .porque si se 
pretenden dos remedios, uno c i e r t o , y otro incierto , o se 
duda ( c o m o algunas veces sucede ) de l competente 5 o el 
l ibe lo es inepto ? ó dudoso , vale en la forma que por D e r e -
c h o puede, y se ha de interpretar, y d e c l a r a r d e l modo que 
sea mas útil al a d o r . (2) L a segunda es precisa y a sea a l 
p r i n c i p i o , o tin del l ibelo , porque en este se deben e x p r e -
sar los nombres de l aftor , reo , y cosa que se pretende y 
siendo inepto , puede el Juez repelerle. (3) Lo mismo puede 
hacer teniendo palabras superfinas , y citas de l e y e s , y Au-
tores , porque está prohibido esto á los Abogados pena de 
600. maravedís;; (4) bien que se puede contar el hecho nu-
do en el ingreso del pedimento , y en la conclusión preten-
der la condenación, y sobre el lo poner la demanda. La 
tercera puede aprovechar para condenar al reo en las cos-
tas causadas antes de la citación primera en muchos casos, 
probando el a d o r haberle requerido, é interpelado extra-
judícialmente ; pero por sola esta razón no se le condena en 
ellas. La quarta es necesaria ( c o m o que es la conclusión , y 
deducción de la a c c i ó n , y derecho del a d o r ) para que si 
éste no prueba todo lo que sienta en a l ltbelo , profiera el 
Juez la sentencia sobre'lo. justificado , pues puede hacerlo, 

( . ) D i c h a l e y >o. tit. 17. l ib.4. R e c . I n t e r l i t i g a n t e s , ff. de J u d i e , l e y A m -

ia) J a s o n in « O m n i u i n , o . 150- Í W ' l n r e w t a t o m s , C o d de 

d e A c l t o n . Butr. in cap E x a t n i n a t a , A p p e l l a t i o n . y c a p . F o r u s , de \ e r -

d e Jji-lic. t l o a o r . i n c a p . S i g n i f i c a n - boi], s i g n i f i c a t w n . . . . 

t i b o s , de L i b e l l i obis i ioo . .. . ( 4 ) , L a y 4.-.tir. : i|5. i * , a . R e c o p . 

(3J : L t y , 4 0 . ú i . a . ' f u t i d . J . l e y ... -I 
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y absolver al reo en lo d e m á s , y v a l d r á ; ( i ) pero no le rer 
l e v a r á de hacer prueba; Y también para que la sentencia' 
se arregle á la conclusión, en caso que en el la pretenda una 
cosa , y en el ingreso de la demanda refiera otra. La quin-
ta no solo es ú t i l , sino necesaria , y substancia l , porque 
suple muchos d e f e d o s de la d e m a n d a , y asi no debe omi-
tirse ; (2) pues por el hecho de pedir justicia, es visto que 
el que la pide , quiere arreglarse , y.conTormarse en todo 
con l o que dispone el Derecho. La sexta' se pone porque el 
oficio dél Juez como noble , y m e r c e n a r i o , si se implora, 
sucede en lugar de acción , y sirve á la propuesta; y para 
mandar pagar las costas , y otras cosas accesorias: (3) pero 
no ¡mploraudose , no podrá surtir efeéto:, porque no debe 
interponer de oficio su autoridad á la utilidad privada. (4) 
Y la séptima es necesaria en las causas civiles arduas , y e n 
las acusaciones, restituciones de menores , oposiciones á las 
execuciones, y en otros casos semejantes,; (5) y si se omite, 
y el adversario opone este d e f e ñ o , no va ldrá e l j u i c i o , (ó) 
pues con el jurameato se exc luye la presunción de que la 
demanda es maliciosa. , ••:, . , l ] . . . . . ' 

103 E l juramento que se hace en las demanáas , y sus 
pontéstaciones, se l lama de calumnia,, ó credulidad; y para 
que el principiante se instruya de los que se hacen en los 
p l e i t o s y de sus n o m b r e s , y e f e f l o s , ,los explicar,é con I4 
claridad posible: E l juramento es invocación tacita, d ex-
presa. del nombre de Dios , como verdad primera, é.infali-

- - - • • • ' , • • . t .r:- ni 1.. . j;-' , . ble. 

( 0 L e y 4 3 . t i t . <. y 1 . l i t . 1 4 . 
P a r t i d . 3. y §. Sed h * c q u i d e m , Ins-
t i tu í , de A f l i o n . • 

(a) C a p . a . de O r d i n . ' c ó g í i t i ó n . 
Jason. i n d i a . § . O m n i u m , n. 1 4 7 . 
S o c i n . in l e g , ; cond i t io . , . § ? ' S i 
.numos , ff. Si c e r t , perat . 

( 5 ! G l o s . in c a p . Prat terea , v e r b . 
S a t i f i e r i , Instituir. d e A ñ i o n . l e y 

• Q u o d , s ¡ o-.inor , § . R e s t i t u t i o , ff de 
i f t l m o r i b , ley Q j u n t u s . ff. d e A ^ i m e n d . 
. legat . l e y . Q u i r e s t i t u e r e , IT. d e K e i -
v i n d i c a t i o n . l e y Q u i per c o í l u s s i o n t m , 

- s M - t t d e . A f t i o a . e m p t i . l e y 4. c i d . 

D e p o s i t i , y l e y C u m fundus , ff. S i 
c e r t u m petat . 

i(4). L e y . 4. f . Hoc a u t e m jodfc. 
ciuin 8i ff. d e D a m n , i n f t a . 

(.5) Ley . a 3 . t i t , u . P a r t i d , 3 . 
. J W . l ; t U t . . < f . 4 j i 4 . , R e c o p . l e y .a. «. 

Sed quia v e r e m u r , Co3. de J i i r é j u -
rand. propter c o l u m n , y c a p . fin. d e 
J u r a m . calunjn. 

(61 L e y d e P u p i l o , §. Qi)i opus 
J& ibi B a r t , c o l u m n , fin. ff. de N o v i 

. o p e r . uuQtiat ion. ley . 10. t i t . 1 7 . l ib. 4 . 
Kecop. y cap. 1. de J urani, caluma, 
in 6. §. 1. 

E 4 
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& i f Í l T y ™ ^ " 0 aqéel ; con el qual se 
c o s a , sin intervenir 

afirma , o n t ó ^ m p « ™ » » para confirmación, 
promesa. - » « f i ^ ^ g g j ^ Y 

faluá e t e r n » , * » q w si contiene alguna cosa de és-
de la sarna1 ^ ' , m r a m e n t o , (2) Omito explicar 
t a s , no se c o r r o b o r a > < f o a « M U c m t J a t i h o , 

d o s c o m o pueden nacer» , H Concernien-

i tratar del juramenu, 

asertorio que sf hace en j u i c i o , que es la materia de m. 

" E l juramento asertorio judicial es de tres clases, 

que son * * * * * , de malicia-,y de ^'rjerda^Ue 

le s e r i mi na l e s , y m i x t a s , eclesiásticas, y profanas * y a sea 
én primera , ó segunda instancia, y se proceda su m a n a -
mente v d e Plano sin estrepito , ni figura de juicio , o plc-
S m e n t e observando e/orden , y solemnidades legales. 
En las civiles afirmando el a d o r que mueve 
l e cree tiene justicia ,.y que a s i : l o p t o s e g u ^ J e W v n a f , 
sin diferir lo , cometer fraude ,- molestar , ni calumniar a! 
reo; y en las'criminales, que no le 'acusa, m , a t e n t a a c r . n , -

T , ' „ ' " , , p „ , W 5. c a p . C o d . S U d v e r s u s vendit ion. c a p . C u m 

^ Ü ^ I i S H t^r&sssss f l t 
c a p . S IDLV TOÓ, S " « F o r o competen! . 
i n í c r t ü seriteou!. , i M M & J f t No,> « t ó b l i g . l i o r u « , d e R c g u T ¡ * t . 

* a r t p r ^ i . - R - > *• * *>*• 
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c a r falsamente. Y e l reo , que las excepciones de que u s a , y 
defensas que h a c e , son en los mismos t é r m i n o s , y que d e . 
ellas usará igualmente en el discurso del pleito. 

105 Ha de mandar el Juez hacer este juramento i a m -
bos litigantes despues de contestado el pleito , siempre que 
lo pidan uno al otro expresamente , por ser de substancia 
del juicio en este caso. (1) Previniendo que si .uno lo pide 
dos veces al o t r o , y no quiere h a c e r l o , Habiéndoselo m a n -
dado el J u e z , y éste sentencia sin embasgo la causa; á mas 
de ser nulo el proceso , debe ser condenado en costas e l 
mismo Juez. Y lo propio milita en otras cosas de substancia 
d e l j u i c i o , quando la parte declarandolas , pide que la otra 
las g u a r d e , y no quiere aunque se le mande. (2) 

106 Pero si no lo piden , no se anula por su defe f to el 
proceso ; y asi rara v e z sé p i d e , ni hace con la especial i-
d a d r e f e r i d a ; y se e s t i m a , y entiende hecho con aquellas 
p a l a b r a s : Juro lo necesario , &c. que se ponen al final de 
los pedimentos, por lo que se confunde con el de malicia, 
y los Letrados usan de éste en lugar de a q u e l ; y á la v e r -
d a d ambos debieran omitirse , sin embargo de haberse in-
troducido por la utilidad p ú b l i c a , y para que los litigantes 
no ocultasen la verdad , pues parece que mas j.uran c o m e -
ter c a l u m n i a , y proceder de malicia , qui e v i t a r l a s , como 
lo estamos v iendo en los a ñ u a l e s , y d e los de su tiempo lo 
d i x o Maranta en su Speculum aureum part. 6. tit. de Jura-
ment. calumn. n. 1 1 . y de esta suerte no habría tantos per-
juros , de que ningún caso se hace . 

107 D e b e n hacer los l i t igantes , y recibirse este, jura-
mento sobre cinco particulares. E l primero , que creen te-
ner justicia , ó buena causa. E l segundo, que quantas veces 
sean preguntados , dirán ingenua , y sencillamente la v e r -
dad. E l tercero , que no usarán de falsas p r u e b a s , ni .ex-
cepciones'fraudulentas. E l quarto , que no pedirán d i l a t o » 
oes maliciosas en perjuicio del col it igante. Y e l quinto, 

.1 que 

(>) L c y E n . t i r . T O . y l e y a 3 . t i M T . cap. C a í e r u m , de J u r a s ? , c a l u m n . 

T a r t i d . 3. l e y a. C o d . d e J u r e j n r a n d . Iib. (5. 

p r o p i e r ca lumn. y l e y i . § . j . ff. a d (a) L e y ! 0 . a l i n . t i t . 1 7 . Iit>. 4-

•Senaius consol! . T u r p i l i a n . c a p . S * p í , R e c o p . 

d e V e r b u r . »igni&cat. cap. 1 . § . I . y 
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que á nadie han d a d o , ni p r o m e t i d o , d a r á n , ni prometerán 
cosa alguna por lograr el buen éxito de aquel n e g o c i o , si-
no á aquellas personas , á quienes , y lo que las l e y e s per-
miten dar : ( i ) cuyos cinco part icularescomprehendea los 
siguientes versos: 

Jlluá juretur quod lis sibi justa videtur: 
Et si qutcretur vsrum , non. inftcietur. 
Nibil promittet.ur , riec falsa probatio detur. 
Ut lis tardetur , dilatio nulla petetur. 

108 También pueden hacer este juramento los Apode-
rados , Procuradores , y defensores de los litigantes en su 
á n i m a , y en las de e s t o s , con tal que para hacerlo tengan 
su poder especial, y no de otra suerte. L o qual se entiende, 
y a sean Procuradores de persona p a r t i c u l a r , ó de C o n c e -
j o , Vi l la , Ciudad , Obispo , Prelado , C o n v e n t o , ó Maes-
tre de alguna Orden , si ellos principiaron el pleito , pues 
sino , deoen hacerlo sus principales. Lo mismo procede 
para con los tutores de menores , y administradores de 
Iglesias, Hospitales, Universidades, y para con otras perso-
nas que con legítima autoridad administran bienes ágenos, 
quando tubieren que demandar , ó contestar en juicio por 
ellos. Previnieado que si él menor es de c lara díscíecion, 
está cerciorado del negocio sobre que se sufre el- pleito , y 
principió éste con otorgamiento de su tutor , ó c u r a d o r , de-
b e hacer por sí mismo el juramento, (a) 

109 El juramento de malicia (que se acostumbra po-
ner én las d e m a n d a s , sus contestaciones, y en otros pedi-
mentos que se dán en el discurso del pleito) es el que se 
h a c e , no sobre toda la c a n s a , sino sobre álgunos artículos, 
ó excepciones a n t e s , ó despues de contestada la demanda, 
y siempre que se presume que el colitigante propone mal i -
ciosamente la e x c e p c i ó n , ó pide la dilación. (3) 

,« ' • Se 
(r) L e y final t i t . 1 0 . y l e y 1 3 . 

t i t . t i . P a r t i d . 3 . 

(a) L e y ¡ 4 . tit. ' i r . P a r t i d . 3. 

l e y a- Q. iod observa r i , C o d . d e J u -

r e j u r a n d . propter calumii . y c a p . 

fina!, de P r o c u r a t o r , io <3. S r . G r e g . 

L o p . en d i c h a l e y 1 3 . g l o s . 9 . 

( 3 ) L e y 2 3 . tit. I T . P a r t i d . 3. 

verb. L a quiara : S r . G r e g . L o p . e l 

el.la , glos. 7 . a r g . cap. i ' a s t o r a i i s 4 . 

de E x c e p t i o n , y c a p . U l t r a tert iam 

5 J . d e T e s t i b . 
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110 Se diferencian estos dos juramentos : lo primero, en 
que el de malicia se puede pedir a n t e s , y despues de con- " 
testado el pleito; y el de calumnia solo despues. Lo segun-
do , el de malicia se puede pedir tantas quantas veces se 
presume que el colitigante propone maliciosamente a lguna 
excepción , ó pide la d i lac ión; y el de calumnia solo una 
v e z se debe pedir , y hacer por una persona en una instan-
cia , y sobre toda ella. Y lo tercero v en •que éste se pide, 
y hace sobre toda la causa , ó negocio qiíe se controvierte; 
y aquel sobre excepc iones , ó artículos part icu lares , y di-
laciones. (1) 

n i E l juramento de decir verdad es e l que hacen en 
juicio , no solo los litigantes quando juran posiciones, ó an-
tes de la contestación en lo.s casos prescriptos por D e r e c h o , 
sino los testigos, y peritos que declaran en é l : los testigos 
sobre lo que. saben , y no sobre lo que creen ; á d i feren-
cia del juramento de calumnia que es al contrario , porque 
recae sobre la credul idad , y no sobre la ciencia de lo que 
se p r e g u n t a ; por c u y a razón el que jura decir verdad , no 
está obl igado , ni debe r e s p o n d e r , ni afirmar sino lo que 
r e a l , y verdaderamente v í ó , o y ó , conoció , y percibió 
por los sentidos corporeos , y por lo mismo los testigos d e -
ben expresar el motivo por que saben lo que deponen , si 
es por haberlo visto , i) oído , quándo , á quién , c ó m o , y 
en dónde , con toda individualidad : y 110 declarando de 
esta forma siendo preguntados , no hacen fé , ni prueba en 
la legal censura sus deposiciones , por consistir , y afian-
zarse la virtud de éstas en la razón que dán de su dicho: 
(2) y los peritos por lo que ven , entienden , y observan 
en la materia litigiosa que reconocen, están obligados á der 
cir verdad con expresión del mptívo por que lo afirman se-
gún las reglas de su arte ; bien que el juramento de estos 
es propiamente de c r e d u l i d a d , como senté en el cap. i . 
num. j 1 7 . lib. i . de esta segunda parte. Se 

t ( 1 ) A u t b e n t . D e i i s , qui i n g r e - a<5 de J u r e j u r a n d . c a p . 2. de P r o t a -

diuntur a d appel land. §. final, c o l l a t . t ion. y c a p . In •ppe l la t ionis causa , de 

5. A u t h e n t . In isto j u r a m e h t . C o d . Jora; i : . ca lumn. in <5. § . ' I i i oninibus 

d e J u r e j u r a n d . p r o p t e r ca lumn. y ai iteti l 'causis. 

A u t h e n t . H o c S a c r a m e n t ü m , C o d . ( 1 ) C a p . T e s t e s 1 5 . caus. 3 q . 9 . 

d e J u r a m . c a l u m n . cap. E t s i C h r i s t u s y l e y e s 1 6 . 1 8 . y a » , t i t . IÚ . P a r i i d . 3 . 
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¿, Se divide el juramento asertorio judicial en denso-

proseguir la contienda , sin que w prc d J j e U a e n 

L d á l s t e nombre g ^ g e * enWvoluatadL , ^ 
quien se dehere e L h l c e r t o o n , |• ^ p e r o ¿ 

l l V e ^ V J ^ Z i a W n s i o n d e , a d o r : y lo mismo 

" T i ^ t l j u r a m l n t o — - es el que el J u e . d e o f i c i o 

los "estieo* dicen que han visto '¿ Pedro prestar i Juan c.er-
suma 8 ! pero no' se acuerdan quinta fue en c u y o caso 

«e defiere su importe en el juramento del • 
mismo sucede en otros casos .semejantes; y ^ P u e J e , r i a a 

d a r hacer aunque sea despues de la conc u n , con ^ 
que antes se h a y a pedido ; ( 3 ) P « o no deferirlo el Procu 

( i ) L e y i . y 8. ' i t . n . P a r t i d . 3. 
l e y « . C o d . de U e b u s c r e d i t . y l e y e l l . 

3.«.7. 8.9. 13- <T. 1 a8.iT. hocut. 
( i ! C a p . E x l i t i é r i s , de J u r é j u -

rand. P a r i a J o r liJ. a . c a p . í i . 
( 3 ) L e y A d i u o n e u d i 3 1 . ít. y l e y 

G e n e r a l i t e r , C o d . b o c t i t . y d icha 

l e v a tit. i l . P a r t i d . 3 . c a p - f > i c « a -

de P r o b a ! . y cap. lin, h o c t i t . ' M a -

' í a j l . S p e t u l . » ¿ r . p = = l « 4 « - 9 - " f -
' d e J u t a a i c u t . & <¡nát"lo d . f t r t u r , a . a . 

y i-

rador en el adversario de su p a r t e , ó colitigante , i mecos • 
que para ello tenga poder e s p e c i a l , ó general con l ibre, y 
franca administración en causa d u b i a , y r.o líquida ; ó que 
sea constituido Procurador aétor en su misma causa , y 
fuera de estos casos ni aprovecha al que jura , ni daña a l 
otro colit igarte. (1) Adví.-tiendo que el tutor c a r e c i a d e f a -
cul tad para deferir en el adversario de su.Pupilo este Jura-
mento excepto en el caso de que por*pr«ebas legítimas no 
pueda justificar su derecho. (2) 

114 Y el juramento judicial ( que se llama asi por e l lu-
gar en que se hace , ) es el que á presencia , y con a p r o -
bación del Juez defiere el aétor al reo , ó éste á aquel. E s -
te juramento es también voluntario , y no necesario , por-
que está en la libre voluntáti de aquel á quien se pide , el 
h a c e r l o , ó pretender que e l otro lo haga ; peto c o debe 
escusarse á tina de las dos co.sas , y sí se escusa , se le t ie-
ne por confeso , y c a e de su derecho , porqué manifiesta 
•con su r e s i t e n c i a la injusticia de su pretensión ; lo qual se 
entiende , no teniendo causa justa para resistirlo , v. g . si 
es preguntado de hecho , que ignora : si probó plenamen-
te su intención : ó sí la acción propuesta por el aétor es ta l 
que el reo no puede ser reconvenido ; en cuyos ca^os nin-
guno está obl igado á jurar , ni puede pretender que jure el 
que pide el juramento. (3) 

1 1 5 Para el juramento litis decisorio voluntario bastan 
en el que lo h a c e , las cosas que para jurar qualquier p a c -
to , ó transacción , de suerte que no tenga prohibic ion le-
gal de hacerlo. (4) Para el judicial se requiere á mas de es-
to que lo apruebe el j u e z con previo conocimiento de cau-
sa. (s) 

¡16 Pero para el necesario, o supletorio son necesarias 

co-
M a n i f e s t e 38. tT. h o c tit. y l e y M a r -

celina 1 1 . 1 . ff. de A a i o n i b . r e r u n i 

« 'notar , cap. fin. hoc t i t . vera. Q u a n i -

v is , y cap. 1. d e P r c b a t i o n . 

(4) L e y e s a . y 34. ff. d e J u r e j u -

r a n d . 

(5) L e y a . tit. 1 1 . P a r t i d . 3 . l e j -

í o bonic f i d e i : y l e y G e n e r a l i t e r , § . 

Sed j u r a a i e a t i i a i , ff. de i t e b . c r e d i t . 

(1) L e y 4 . tit. 5. P a r t i d . 2 . l e y 

P r e s e s , C o d . de T r a n s a í t i o n . y i e y a . 
tit. 7 . lib. 4. R e c o p . 

(a) L e y T u t o r 3 5 . ff. de J u r e j u -
rand. Montan, de T u t o r e , cap. 33. 
nuin. 3 9 a . 

• <3' L e y a . tit. 1 , . P a r t i d . 3. l e y 

D e l a t a p . C o d . de Robus credi t . l e y 

J r . s ¡ u r a n d u a ' j 4 , f A i : P i n t o r , tí. i e y 
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c o p u l a t i v a m e n t e c inco cosas: la primera , que ¡a parte no 
tenga prohibición d e jurar , ni de pedir el juramento ; que 
e l negocio esté dudoso : y que la prueba no sea plena . y 
bastante , y la costumbre contraria está r e p r o b a d a ; ( i ) 
pues si el a'dor justifica' plenamente su acción , y deman-
d a , d e b e ser cotfJénatlo el reo , y no a d m i t i r s e , ni ha-
ber lugar el juramento , ( i ) La segunda , que la causa está 
semiprobada por u n t e s t i g o fidedigno de toda excepción, 
que dé razón de su dicho , ó por otro medio l e g a l , y ve-
rosímil ; pues si nada prueba el aétor , debe ser absuelto e l 
r e o , aunque nada h a y a justificado , y no hay para que ha-
cer el juramento , porque éste sirve únicamente de semi-
plena probanza. (3) La tercera , que la parte en quien se 
defiere , no sea V i l , ni so¡pectósa de perjuro , sino legal , 
fidedigna , y que tenga ciencia verídica de la causa , y c o -
sa por los sentidos c o r p o r a l e s , al modo que el testigo , al 
qual so equipara en este caso, por lo que no se suele deferir 
en el heredero ; (4) y qae para la declaración esté presen-
t e , ó s¿a c i tada la parte a iversa. (5) La quarta, q r e la cau-
sa c iv i l sea madica , y no magna , pues en las arduas no se 
def iere , sino que sea sobre algún incidente , ó que haya v e -
hementes presunciones que patrocinen al aétor ; y quál se 
l lame , ó no causa ardua se deja al arbitrio del J u e z , y asi 
trae Socino en la regla 204. ochenta l imitaciones, en las 
quales no há l u g a r , y una de ellas es la referida. T a m p o -
co se debiere en' las causas cr iminales , excepto al reo para 
purgar su inocencia , ( por lo que en éstas se l lama j u r a -
ineuto de purgación de los in '.icios que resultan contra é l , 
por los quales no puede ser condenado eu difinitiva , y por 
eso el Juez le hace que jure si cometió el del i to , ) y para 
graduarse de g r a n d e , ó pequeña la c a u s a , se mira á la con-
dición de las personas. Y la quinta, que la probanza semi-

(1) C a p . S i c u t a . d e P r o b a t i o n . y 

l e y 3. t ir . u . l ' a r t i d . 3 . 

t a i C a p . a . d i c h o cap. In p r e -

semi 8 . eod. l ie. 

(3) L e y Q u i a c c u s a r e , C o d . d e 

E d c . i d o , y c a p . C u m e c c l e s i a , fio. 

de C a u s a possess ion. 

(4) A r g . cap. T e s t e s , caus. 3$. 

qUEESt. p. y l e y T e s t i u m , C o d . tic 

T e s t i b g los . in leg . B ) n z i i d e i , v e r b . 

U c c i d i , ff. de Reb. c redi t . 

(5) S r . G r e g . L o p . en l a l e y a . 

tit. 1 1 . P a r t i d . 3. glos. 7 . 

L I B . I I I . C A P . I . $ . 1 1 . 79 
plena de una parte no se elida , y desvanezca por la de la 

otra. Y f i l i a n d o a l g u n a de estas cosas no há lugar á la de - . 

lacion. ( i ) 
1 1 7 E l juramento in litem ( que es propiamente de de-

cir verdad ) es aquel , en el qual por fa l ta de prueba d e -
fiere el Juez , pues la parte no puede deferirlo , la estima-
ción , y valor de la co a que se disputa en el juicio , ó el 
daño que á su dueño causó su contendor ¡ » r d e l o , y no la-
t a t u lpa , ( excepto contra el tutor ,*ptrfs basta éíta ) en-
g a ñ o , ü otro motivo justificado ; c u y o juramento debe ha-
c e r el aétor , ó dueño de la cosa litigiosa,. y no el reo , y 
p o r el pupilo Í.U lutor , ó curador ad boca : bien que si l le-
gó á la pubertad , ha de hacerlo por sí propio, (a) 

118 Para que se defiera á este juramento se .requieren 
seis c ircunstancias: la p r i i í e r a , dolo del adversario : la s e -
gunda , dificultad de probanza á mas del dolo : la-tercera, 
que el que hace el juramento , esté cierto de que es verí-
d i c o lo que jura , y ninguna presunción tenga contra s í : la 
q u a r t a , que el Juez deEera á é l , y se cite al colit igante pa-
ra h a c e r l o : la quinta , que se haga despues de la contes-
ta cion , y antes de la conclusión de la causa : y la sexta, 
que el que lo h a c e , tenga capacidad para harério , y edad, 
( pues e l m e n o r , loco , siervo , pródigo , y desmemoriado 
no pueden pedirlo , ni hacerlo , y por ellos.lo deben hacer 
sus tutores : bien que si el contendor íes pidiese t i jura -
mentó , y lo hiciesen d su f a v o r , se c e b e estar á é l , y a sea, 
ó no verdadero ; mas n o , siendo contra s í , sin que por no 
ser verdadero se les pueda sindicar de perjuros, ) y en otros 
términos no há lugar. (3) 

1 1 9 D e b e recaer e: te juramento sobre una d e tres c o -
sas ; á saber \ Afición : interés singular , y verdadera esti-
mación : b interés común. Afición v. g . la que el dueño tiene 
á la a l h a j a ; pues puede jurar no solo sobre lo<<|i¡é válía iñ-

triri 

( t ) M a r a n t . D i c h a p a r t . 6. y a f l . 

9 . r i G ü i D . a al 1 3 y num. 3 8 . P a r -

l a d o r . lib. 3. c a p . 18. num. fin. 

- ( a l , , L ; y 5. t i t . 1 1 . P a r t i d . 3. . y I t y 

V i d e a in 115 4 . 3. D e j e r i e , ff. d e i n 

l i tcui ¿ u r a n i . 

(3) L e y e s y 7 . t i í . t i -

F a r i i d . 3 G ¡ i e r r e ¡ r . de Inventar« 

lib. 4- c a p . 1. num. 7 a . G ü t i e r . de T u -

teli par : . 2. cipS.irtmmVif.*} a t o - y 

c a p . 2 . M a ¡»card1, conci uè.- ft*• í 3•* , 



8 o F E B R E R O D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 

t r i n s e c a m e n t e , sino en su estimación , y aprecio , y sobre 
el daño que el reo le irrogó por el dolo de habersela subs-
t r a í d o , ó hecho perder , aunque exceda al justo valor que 
tenia. Pero para que se estime este juramento , es menes-
ter que concurran copulativamente tres circunstancias : la 
primera , que el reo haya sido condenado por el dolo c o -
metido , y no quiera sin embargo restituir la a l h a j a : la se-
gunda , que la afición sea á é s t a ; v . g. á un l ibro , ü otra, 
y no al dinero , parque éste se paga con otro de igual es-
pecie : y la tercera , que su dueño proceda de buena f é , y 
la regulación que haga , no sea absolutamente arbitrar ia , 
sino striSli juris , pues ha de hacerla ante el Juez , y l u e -
g o mandarle que jure sobre aquella cantidad cierta en que 
la estima , como lo ordena la l e y 5. tit. 1 1 . Partid. 3. ibi: 
E quando todas estas cosas oviere catadas, debe el juzga-
dor asmar, é apreciar aquellas cosas, ó el daño que oviese 
venido á la parte por algunas de ¡as razones que de suso di-
Ximos , é poner cierta quantía fasta quanto jure , e ¡a par-
te debe jurar que por tanto non quería haber menos aquella 
cosa que demandaba , o que aprecia tanto el daño que recibió 
por razón de. aquel tuerto , é de aquel engaño , quanto el juz-
gador asmó, lo qual ignoran muchos , y por no haber v is -
to la ley , hacen lo contrario. Y se advierte que el tutor 
puede hacer este juramento por su Pupilo si quisiere , y n o 
de otra suette. ( 1 ) 

120 De interés singular es , quando por no h a b e r pa-
g a d o el reo al a d o r lo que le debia al plazo estipulado, 
fue condenado éste á instancia de un acrehedor suyo en al-
guna pena pecunaria , ó se le vendieron sus bienes , pues 
el aétor puede jurar sobre el interés singular , y per juic io 
que le ocasionó la morosidad del reo . Y de verdadera es-
timación e s , quando por dolo del reo pierde el actor a l g u -
na alhaja : pues puede jurar quanto val ia justamente , y e l 
reo debe ser condenado á la solucion de su v a l o r . (2) 

131 Resistiéndose el tutor acabada la tutela , á dar 

cuen-

( 1 ) L e y V i d e a m u s . ff. S i in Jirem (5) L e y 5. t i t . i x . P a r t i d . 3 M a -
jarand. ¡t ibi H a r t o ! . Ü 3 l d . y P a u l , d o r a n t . i b i , n u m . 11. 
CAÍTR. 

cuenta de ésta al m e n o r , que y a es m a y o r , ó á quien su 
poder tenga ; ó i entregarle el inventario de sus bienes , y 
éstos con sus t í t u l o s , puede el menor hacer contra él el j u -
ramento in litem , asi de afición como de interés singular. 
L o propio puede hacer , si prueba que por su culpa aunque 
no interviniese dolo , se le menoscabaron algunos de sus 
bienes , ( l o qual es especial en el t i j w r j ) pero contra sus 
herederos no há lugar el juramento reter ido,y asi solo a v e -
riguando el Juez el valor de los bienes, y sus frutos, los de-
be condenar á la entrega de su importe , haciendo p r i m e -
ro la regulación , y que jure luego el menor que valían la 
cantidad en que los estimó , y no de otra suerte en ambes 
casos. Lo quai se limita quando por e n g a ñ o , ó culpa de los 
herederos se le menoscabaron sus bienes, pues entonces pue-
de jurar contra ellos del propio modo que contra el tutor, 
( i ) Y lo mismo puede p r a d i c a r , quando éste contestó la 
demanda antes de morir. (2) 

122 T o d o j u i c i o , ó pleito civi l ordinario se debe incoar 
por demanda , y contestación , y 110 por declaración j u r a -
da del demandado. L o qual p r o c e d e , excepto que el d e -
mandante ( si omite esta diligencia ) no pueda ir por él 
adelante , o proseguirlo , pues en este caso puede hacer le 
las preguntas concernientes á entablar su demanda , como 
lo expresa la l e y 1. tit. 10. Partid. 3. al principio, i b i : Cier-
tas preguntas son las que puede facer el demandador sobre 
la cosa que quiere facer su demanda , ante que el pleito se 
comienze. E son de tal natura que si el demandador no las 
ficiese en aquel tiempo , é otrosí el demandado no respondiese 
a ellas, que non podrían despues ir adelante por el pleito cier-
tamente : y la tercera s iguiente, que d i c e : Comenzamiento, e 
raíz de todo pleito sobre que debe ser dado juicio, es quando 
entran en él por demanda , é por respuesta delante del juzga-
dor. Y asi se admiten al a d o r las preguntas concernientes 
al p le i to , y manda que el reo las absuelva antes d e poner 
la d e m a n d a , como repetidas veces lo he v i s to , por ser con-
veniente para fundamentar ésta. Las 

(i) Ley«, tit.» r. Partid. 3. ley qui , (F. de Administrar, tutor. 

Í I ' t , . » " ( , ) P™*- Cod. deíalicea 
leyes Tutor 8. ff. eod. Ut. y tutor, jurand 

Tom. III. p 
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' 123 Las preguntas son , v. g. quiere demandarle como 

heredero de alguno : puede preguntarle si lo e s , ó n o , y 
en qué parte .de herencia. A l padre, por el .peculio de su 
h i j o , si éste lo tiene, ó no. Si duda d é la,edad del reo „ q u e 
diga si tiene , ó no 25- a ñ o s , para en caso de no tenerlos, 
pedir que antes de pasar ade lante , se le provea de cura-
dor ad Utem , con 'quien se substancie el juicio : ya. sea c i -
vi l , ó cr iminal :"y a « otras preguntas semejantes según la 
naturaleza de. la d e m a n d a , á las quales uebe responder 
c lara , abierta , y categóricamente. (1) 

1 1 4 Pero no está obligado á responder , ( y lo mismo 
sucede al aétor ) quando las preguntas son impertinentes á 
la causa ; sobre punto de derecho ; ó quando g o z a r e tue-
ro , y no es suyo el Juez que dé el la conoce ; o soore los 
derechos.del actor ; ó quando no es preguntado por vía de 
posición :, sino de interrogación sobre el negocio principal; 
ó en su hecho propio se le pregunta del a g e n o , y a sea c i -
v i l ó c r i m i n a l ; ó de lo que consiste en su mero ánimo no 
d e c l a r a d o con h e c h o s , ni pa labras ; ó si tratando de reivin-
dicación , se l e pregunta si poiee la a lhaja con buena , o 
m a l a fé ; y e n otros casos semejantes. (2) 

125 T a m p o c o debe principiarse por sequestro, o em-, 
b a r g o de bienes ( ni por intervención, que en el e f e f l o vie-
ne á ser lo mismo ) sino en los seis casos de la ley , (3) que 
son : e r p r i m e r o por convenio d e los contendores. E l se-
S u n d o , quando la cosa litigiosa es mueble , y el que la 
t iene , sospechoso , y se presume que haga fuga , o la d e -
ter iore : ó si son frutos d e alhaja raiz , que los consuma. Y 
sobre quál se repute sospechoso queda al arbitrio de l Juez, 
•precedida información sumaria , ü otra justificación , y co-
nocimiento de causa , por militar la misma razón que p a -
ra arraigar. E l tercero , quando el condenado definitiva-
mente á entregar la alhaja , apela de l a sentencia , y su 
contendor recela de él lo que en el segundo caso queda ex-
puesto. E l quarto , quando el marido disipa la d o t e . d e j u 

( , ) L e y e s y a . t i t . 1 0 . P a r - (3) <j<- 9 - £ " 1 4 3. 
t ¡ d V ' 3 ' ' G r e g . L o p . en e l l a , g l o í . a . 5- 7 - ' » • 

( a ? L e y a . t i t . i a . P a t t . 3 . M a - 1 3 - y >4-

t a u t . p a r t . 6. t i t . de I n t e r r o g a ! . 

LIB. IHí CAP. L §. II. 8 3 

• muger : en c ú y o caso acreditándolo ésta , debe el Juez d e -
f e r i r à su pretensión , enmegandola su dote , ô à otra per-
sona para que la administré*, y le contr ibuya con sus fru-
tos. E l quinto , quando11 e t hrjo' .preterido , ô exheredado 
injustamente pretende su l e g í t i m a ; pues si su hermano ins-
tituido único heredero se resiste à entregársela con sus f r u -
tos , puede pretender que hasta que ¡ e e f e é t ú e la división, 
se depositen todos los bienes p a r t i b f e ' î de que el hermano 
está apoderado. Y el sexto es por razón de la condicion d e 
la persona v.' g . si un siervo obtenida su l ibertad en juicio, 
pretende que su señor le entregue los bienes que l e ret ie-
ne , y éste niega que son suyos , pues se deben sequestrar 
hasta que se declare à quién per tenecen, y depositarse en 
persona lega , l lana , y abonada , 1 a qual ha de tener e n su 
poder el deposito todo el' tiempo que parezca al J u e z , d e 
c u y a orden lo const i tuyo, ó à ' las p a r t e s , si voluntariamen-
t e lo hicieron en e l la , ( i ) 

126 N o debe principiarse asimismo por información de 
testigos à instancia del aétor antes de l a contestación , á 
menos que de omitir la recepción de sus dichos , pueda 
perder su derecho por falta d e justificación v¿ g . quando 
son muy viejos ; ( que esto lo debe graduar el Juez à su ar-
bitrio ) ó están enfermos , y se teme su muerte ; ô tienen 
que hacer larga ausencia del Pueblo ; ô h a y a otros mot i -
vos justos para e l lo ; pues en estos casos pueden ser exami-
nados , c itando previamente i la- parte adversa : y si ésta 
110 se halla en el Pueblo , ó aunque esté en é l , si no quie-
re presenciar à juramentar los , no ha d e dexar por eso de 
admitirlos , ( a ) y hará fé su dicho , siendo idoneos, y fide-
dignos. En quanto à quándo la hará la información Ad 
perpetuara rei memoriam- que se hace por los motivos re fe-
r i d o s , ó para probar el naufragio , y caso fortuito acaec i -
do en el mar , y en c a m i n o s , y qué debe practicar el que 
la pretende, vease la Curia Philipica part. 1. §. 17. Prueba, 
num. 7. y 8. y à los que cita , pues por estar en Castel lano 
omito expl icar lo . 

P e -
t o D i c h a l e y i . a l 611, y a . l i t . 9 . (ai L e y final , tit . 10. y l e y 1 . 

P a r t i d . 3 . t i t . 16. P a r t i d . 3. 

F 2 
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. 127 Pero por parte del reo se pueden admitir , y hay 
fos'umbre de que con citación contraria se admitan, y 
examinen antes de la contestación , sin embargo de que no 
fntervengan las causas referidas. ( , ) especialmentei después 
de tomada la declaración á l a parte ^ v e r s a que e^ánega-
ti va Y lo propio milita á instancia del actor , porque la 
declaración sucede en lugar de contestación , l o q u a l h e 
visto pradicar endita Corte repetidas veces. También se 
admiten en causas crindnales , y de pesquisa , y residen-
c i é v sobre capítulos contra ios Jueces , ü otros com.s.o-

'nados del Rev , sin citar á los reos ; y en otros casos que 
míen las ley e s ; (a) pero en este ultimo es menester que 
el capitulante firmeil memorial de capítulos, y afiance de 
calumnia ante todas cosas. (3) j „ „ , : „ „ 

128 Igualmente se admiten quando el padre adop tvo 
prometió algo á su hijo delante test.gos: o el testador 
ma^dó á su heredero que diese libertad ¡su siervo , pata 
hacerlo constar éstos en juicio : (4 , y sobre las excepcio-
ne^ dilatorias , v . g. recusaciones de Jueces Togados , :o 
Eclesiásticos para probar las causas de su recusación : pac-

t o d e T o pedir pleito acabado sobre lo mismo que se pre-
bende-privilegio obtenido con vicios de obrepc.on, y sub-
repción & c . citando en estos casos a la otra parte ( S ) 
Y L mismo milita en otros hasta el número de que rae 
Mariano Socino ir. cap. Quomam frequenter • 1 

Te non contéstala , los que omito expresar por no incumbir 
a l Escribano. 

ley 2. tit. ,«• glos. i. «rs. jUv.r» y «g. ^ ^ y ^ j f i. pa r . 

y leyes ro. y s,g. ut. 7- >">• 3- R* g ^ K c c o p . 
*op. 
1 n . . . • - . • -

L I B . n i . CAP. I . §. I II . 8 5 

D1 

§. n i . 

DE LA CITACION, Ó EMPLAZAMIENTO 

con la demanda, y de quántas mane-

ras puede hacerse. 

129 " T V E la demanda propuesta pti'/el ador se debe 
conferir traslado al reo , y hacersele saber , ó 

citar con ella : para lo qual debo sentar que la citación, 
ó emplazamiento se practica , y es de tres maneras : Ver-
bal, real, y por escrito. La verbal es un jurídico ¡lama-
miento que el Juez hace a( demandado , d fin de que com-
parezca ante él á defenderse , y cumplir su precepto , ( i ) y 
el principio, raíz , y fundamento substancial del oruen 
del juicio , que está introducido por todos Derechos , co-
mo indispensable para la defensa del r e o ; (2) por lo que 
la primera no debe omitirse, ni en ello puede dispensar el 
Papa , Principe , ni ley , y si se omite , es nulo el juicio, 
á menos que el demandado ocurra por s í , ó por su Pro-
curador antes de practicarse , que entonces es superflua: 
(3) bien que se puede alterar , y variar el modo de hacer-
la , y quitarse las demás de la causa como introducidas 
por derecho positivo para la preparación de la sentencia. 
(4) Previniendo que para citar , tomar declaración , ó 
practicar otra diligencia con persona constituida en digni-
dad , jurisdicion , ó distinción , debe preceder darla reca-
do de atención, aunque en el auto , ó despacho no se man-
d e . porque la Justicia no se opone á la urbanidad, ni la 
impide ; lo que tendrá presente el Escribano. 

N o 
( 1 ) L e y 1. al pr inc ip . t i t . 7 . P a r - (3) L e y P o s t e d i í l u m , ffdejo-

t id . 3. y l e y 3. tit- 3. lio. 4 . ttecop. dic . l e y L a b e o , ff. Q u o m o d o , 8: 
(i> P r c e m . d e l tit. 7 . Part id. 3. quando , Cienes. 3. vers 9. C i r n l e n -

§ . fin. Inst i tuí , d e Peen, r e m e r e l i t i - i in . a d e Sentent . & r e judicat . c a p 1 . 
g a n t . glos. in R u b r . ff. & C o d . de In d e C a u s a possession. & p r o p n e t a r . 
j o s vocand C l t m e n t i n . Sa.-pe, de V e r - (4) S r . C o v . i b i , S . S a l g . ubi supr . 
bor . s i g n i f i c a r o n . S r . C a v a r . P r a c - n. 90. y p a r t . 3. c a p . p . n . 3 7 . G o m . e n 
t i c . c a p 1 3 . n u m . 6. S r . S a l g a d , d e la ley 7.1. d e T o r o , n. S. v e r s . P r o c u -
R e ? parr. a. c a p . 1 3 . nuni. b3. jos. S r . L a r r e a a l l e g a ! . 1 0 7 . num. * . 
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. 127 Pero por parte del reo se pueden admitir , y hay 
fos'umbre de que con citación contraria se admitan, y 
examinen antes de la contestación , sin embargo de que no 
fntervengan las causas referidas, ( i ) especialmente despues 
de tomada la declaración 4 la parte adversa que e«á nega-
tiva Y lo propio milita á instancia del actor , porque la 
declaración sucede en lugar de contestación , l o q u a l h e 
visto practicar endita Corte repetidas veces. También se 
admiten en causas crindnales , y de pesquisa , y residen-
cía v " obre capítulos contra ios Jueces , ü otros com.s.o-

'nados del Rev , sin citar á los reos ; y en otros casos que 
míen las ley e s ; (a) pero en este ultimo es menester que 
él capitulante firme el memorial de capítulos, y afiance de 
calumnia ante todas cosas. (3) j „ „ , : „ „ 

128 Igualmente se admiten quando el padre adop ivo 
wometió algo á su hijo delante test.gos: o el testador 
mandó á su heredero que diese libertad i su siervo , pata 
hacerlo constar éstos en juicio : (4 , y sobre las excepcio-
ne^ dilatorias , v . g. recusaciones de Jueces Togados , :o 
Eclesiásticos para probar las causas de su recusación : pac-

t o d e T o pedir t-, pleito acabado sobre lo mismo que se pre-
bende-privilegio obtenido con vicios de obrepc.on, y sub-
repción & c . citando en estos casos a la otra parte ( S ) 
y l mismo milita en otros hasta el número de 8a. quj. rae 
Mariano Socino ir. cap. Quomam frequenter • 1 

Te non contéstala , los que omito espresar por no mcumbir 
a l Escribano. 

ley 2. tit. ,«• glos. i. vers. jUv.r» y « g . ^ ^ y ^ j f i . p a r . 

y leyes ro. y s,g. tu. 7- '">. 3- R * g ^ K c c o p . 
* o p . 

1 1 . . . • - . • -

L I B . n i . C A P . I . §. I I I . 8 5 

D1 

§. n i . 

DE LA CITACION, Ó EMPLAZAMIENTO 

con la demanda, y de quántas mane-

ras puede hacerse. 

129 " T V E la demanda propuesta pti'/el ador se debe 
conferir traslado al reo , y hacersele saber , ó 

citar con ella : para lo qual debo sentar que la citación, 
ó emplazamiento se practica , y es de tres maneras : Ver-
bal, real, y por escrito. La verbal es un jurídico llama-
miento que el Juez hace a( demandado , d fin de que com-
parezca ante él á defenderse , y cumplir su precepto , ( i ) y 
el principio, raíz , y fundamento substancial del oruen 
del juicio , que está introducido por todos Derechos , co-
mo indispensable para la defensa del r e o ; (2) por lo que 
la primera no debe omitirse, ni en ello puede dispensar el 
Papa , Principe , ni ley , y si se omite , es nulo el juicio, 
á menos que el demandado ocurra por s í , ó por su Pro-
curador antes de practicarse , que entonces es superflua: 
(3) bien que se puede alterar , y variar el modo de hacer-
la , y quitarse las demás de la causa como introducidas 
por derecho positivo para la preparación de la sentencia. 
(4) Previniendo que para citar , tomar declaración , ó 
practicar otra diligencia con persona constituida en digni-
dad , jurisdicion , ó distinción , debe preceder darla reca-
do de atención, aunque en el auto , ó despacho no se man-
d e , porque la Justicia no se opone á la urbanidad, ni la 
impide ; lo que tendrá presente el Escribano. 

N o 
( 1 ) L e y 1. al pr inc ip . t i t . 7 . P a r - (3) L e y P o s t e d i f l u m , ffdejo-

t id . 3. y l e y 3. tit. 3. lio. 4 . ttecop. dic . l e y L a b e o , ff. Q u o m o d o , 8: 
( í | P r c e m . d e l tit. 7 . Part id. 3. quando , Cienes. 3. vers 9. C i c n l e n -

§ . Gn. Inst i tuí , d e Peen, reroere l i t i - t in. a d e Sentent . & r e judicat . c a p 1 . 
g a n t . glos. in R u b r . ff. & C o d . de l o d e C a u s a poísession. & p r o p n e t a t . 
j o s vocand C l e m e r i i i n . Sa-pe, de V e r - (4) S r . C o v . i b i , S . S a l g . ubi supr . 
bor . s igni l icat ion. S r . C o v a r . P r a c - n. 90. y p a r t . 3. c a p . p . n - a j . G o m . e n 
t i c . c a p 23. n u m . 6. S r . S a l g a d , d e la ley 7.1. d e T o r o , n. S. v e r s . P r o c u -
R e ? part. a. c a p . 1 3 . num. b3. jus. S r . L a r r e a a i l e g a t . 1 0 7 . num. * . 
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1 , 0 N o solo debe ser c i tado al principio del pleito el 

• r e o contra quien se instaura la Demanda , sino todas las 
personas de c u y o perjuicio se trata principa ...ente en e l 

g d o , omo lo d ice la l e y 47- J - . f * * ^ T u l a c ^ -
unoauoaue negotio prxsentibus ómnibus, quos cama conttn-

aliter enm judicatum tantum ínter 
¿ ' . . ,„f tA Y al nrincioio no se les cita , tal v e z 
K C o í , ^ e pretender su citación 

en o u a o u i e ? es ' tád^fel pleito , y sobre el la formar ar t i cu-
l o -qy ma q i u u d o de omitirse , se puede irrogar perjuicio 
a l J e l a pretende ; y el Juez debe deferir á esta solicitud 
ante" de proceder al ulteriora , y no reservar la determi-
nación sobre el artículo para difimtiva ; y ^ o lo ha e se 
puede a p e l a r , c o m o se executorio á mi mstancia por la ba-
la d e lusticia de l Consejo en pleito que s e g u t , revocando 
S a u t o d e un Señor Ministro de é l , por haber reservado 
para difinitiva la decisión sobre que se citase a otra al ju i -
c i o ! según ^ había pretendido por mi parte i consequen-
c ía de su prueba despues de haber a legado e l a d o r d e bien 

P t f ° P e r o no es necesario citar á las demás personas á 
quienes accesoria , ó secundariamente t o c a , y puede irro-
garse perjuicio ; bien que será úti l para que les perjudique 
f a sentencia ; « por c u y a razón en los p e u o de m a y o -
r a z e o , basta que se c i te á su poseedor : (3) en los d e loca 
c ion , y c o m m o d a t o , si la cosa que se demanda está pres-
tada ó arrendada , debe citarse a l señor , o deudor y no 
a l c o n d u d o r , ni commodatar io , 4 menos que otro se la ha-
y a prestado , 'ó arrendado , que entonces como tercero se 

l e debe ci tar igualmente para que use de su derecho (4) 
en los d e jurisdicion entre dos Señores no es necesario c i tar 

' a í •) * < k £ e n la l e y 40. d e T o r o , V e r i , a l ¡ o , v e * 4 - . 4». P e , , d e 

J Z 7 3 S u , d . d e c i s / n . V nun,. . . . P o u s , . P r l f f i c y • g « * 

V t f M l c r e » "de M a j o r a t . P a r , . 4- ¿ A o . „ , V e l a d i « « « . * a 4-

L I B . I I I . C A P . I . § . I I I . 8 7 
al Pueblo : ( 1 ) ni en el suscitado sobre alhaja dotal á la mu-
e e r por ser suficiente que con el marido se substancie , y • 
entienda como administrador legít imo que e s , y dueño de 
sus bienes con dominio revocable ; (2) y asi se p r a d i c a . 

102 E l c i tado debe comparecer ante el Juez que le 
mandó citar , aunque g o c e d e privi legio ; en c u y o caso no 
siendo competente , le ha de manifestar el que tenga : (3) 
y no pudíendo ser hal lado en su casa , se fea de hacer saber 
en el la la demanda 1 su m u g e r , hijos finados, si los tu-
viere , y en su d e f e d o á sus vecinos mas c e r c a n o s , para 
que se lo noticien quando vengan (4) pero esta compare-
cencia no es preciso que sea personal , pues basta por Pro-
curador , porque en las causas c i v i l e s , y a sean ordinarias, 
e x e c u t i v a s , ó sumarias, ninguno está obl igado , ni puede 
ser compel ido á comparecer personalmente ante el Juez, 
sino solamente por P r o c u r a d o r , ó Apoderado con suficien-
te poder , y los emplazamientos expedidos en contrario, 
no valen ; (5) por lo que se deben expedir para que por si, 
ó por su Procurador con poder bastante comparezcan , y 
asi se praélíca. Previniendo que no siendo suyo el Juez , no 
es menester que comparezca con pedimento ante é l , basta 
que en el a ñ o de la notificación exhiba el título , ó privi-
legio d e esencion de su jurisdicion a l Escr ibano, el qual ha 
de poner en el la lo que de él resulte , y d e b o l v e r s e l o , i 
lo que no debe escusarse : y asi se observa en esta Corte. 

133 L o que se p r a d i c a en caso de no poder ser hal la-
do sin embargo de no ser rigorosamente preciso porque las 
l e y e s no lo m a n d a n , es , hacer el Escribano tres di l igen-
c ias en diversos dias , y á horas c o m m o d a s , en que los 
hombres según la costumbre del Pueblo suelen estar en sus 
c a s a s , no á una misma , y ponerlo por fé cada d.a , y la 

res-
t o Bald . in leg. 1 . C o d . d e L i b e - (3) L e y * , t i t . 7 . Part id . 3 y l e y 

ral . caus. Ir.ocent. in cap . Inter q o a - Si quis e x aliena 4 . tf. de J u d i e , 
tuor , d e M a i o r . & obed. P a r l a d o r . (4) L e y " 7 - P a ! , , < i ' 3" f 
l ib . a . R e , part. 5 . cap . fio. § . S . ' 6 , ¡ b ' 4 R " C ° P ' G u " f „ r - , " b ' 
num. 3 1 . P r a f t . quarst. 1 3 3 A c e v . en la ley 1 9 . 

(a) ¿ o r a . d icho n. 7 3 . C a s t i l l . en t i t . 3 1 . l ib. 4 . R t c o p . q. 97- " » • y 
l a ley <e. de T o r o . n. 4 4 . Q u e s a d . 130. „ . , 
D i v i n a r . q u « t . cap . 14. n. 32. P a r l a - ( í ) W 3- ' » • 7- 3 r * Y 
dor . i b i , ». s i . y s ig . >S- 3- l l b - 4 - R , t 0 p " 
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respuesta que le han dado ; y en vista d e todo acude el ac-
tor al Juez con pedimento refiriendo lo acaecido , y pre-
tendiendo mande dexarle cédula , ó memoria por escrito 
con la exDresion c o m p e t e n t e , y dec lare en su conseqüen-
cia por hecha la citación como si fuese en persona , para 
que le pare el mismo perjuicio , y no alegue ignorancia : á 
lo qual defiere , mandando que primero se practique otra 
diligencia en su t u s c a ; c o n c u y o a f t o queda c i tado , y no 
es menester buítt f i fe por el Pueblo , c o m o lo previene la 
l e y : y luego lo pone todo por fé , y di l igencia el Escr iba-
no en los autos con expresión de la persona á quien entregó 
la c é d u l a , y de las horas en que fue á buscarle : lo qual 
basta para prueba de la citación. 

1 3 4 Haciendo la citación el Portero m a y o r del Juez, 
ha de justificaría con un testigo para ser creido , y si es el 
menor , con dos ; pero nada de esto es menester , hacién-
dola el mismo Juez , ó el Escribano , pues deben ser, y son 
creídos. Y si el reo no puede ser h a b i d o , ni tiene casa en el 
Pueblo , ha de ser l lamado por edictos , ó pregones. (1) L o 
propio se ha de p r a £ i c a r , quando las personas á quienes 
debe citarse , son inc ier tas , o aunque c i e r t a s , tantas , que 
sin dificultad no pueden ser h a b i d a s , ó conocidas para ha-
cerles la c i tac ión , (2) y asi se observa. 

135 Si el que ha de ser c i tado , es menor , se le debe 
proveer de curador ad liten ( y a e s t é , ó no en el Pueblo) 
en los términos explicados en los números 23. y 25. con e l 
q u a l , y no con el menor se han de entender no solo la pri-
mera c i tac ión , sino todas las dil igencias que ocurran en e l 
juicio ( 3 ) hasta su final decisión. 

136 Y si está domicil iado en territorio de otro Juez, 
puede el de la causa (suponiendo tiene jurisáicion para c o -
nocer de ella por alguna de las razones en el numero 37. 
expuestas) ir por sí mismo á c i t a r l e , ó expedir requisitoria 

( 1 ) D i c h a l e y i . t i l . 7 . P a r t i d . 3 . 

S r . G r e g . L o p . en el la , g losa ri. C a r -

l e v . t i t . i . disp. a . n. 4. 

(a) P a r l a d o r , l ib. a . p a r t . 5. cap. 

6n § . j . num. 1 5 . i « , y 1 8 

(3) L e y I n causa , fin. ff. d e 

P r o c u r a t o r , y l e y e s 1 y l a . t i t . 2 . 

P a r t i d . 3. O t e r o de O f f i c i a l i b . lib. 3 . 

c a p 8. n u m . a8. 

de emplazamiento , ó letras exhortatorias á aquel Juez á 
instancia de la p a r t e , ó de oficio , sino la h a y , i fin de que " 
mande hacer la c i tac ión: ( 1 ) y esto ultimo es lo que se o b -
serva entre Jueces inferiores, y no lo p r i m e r o , sin e m b a r -
g o de la terminante disposición d e la l e y recopilada que se 
c i t a , y remueve toda d u d a , como lo advierte Car-lev. ce 
Judie, tit. 1. disp. 2. num. 27. al 29. mas no por los supe-
riores , pues estos citan por medio de . j i$ .despachos , y de 
qualquiera comis ionado, como que tienen jur is í ic icn en to-
do el R e y n o , ó Provincias á cada Tr ibunal demarcadas, 
tomando antes el cumplimiento del Juez del Pueblo. Pre-
viniendo que el Juez debe señalar al reo en la requisitoria 
término competente para c o m p a r e c e r , y pereinptorio, co-
mo si fuese asignado por t r e s , sin que el actor sea obl igado 
á acusar las rebeldías mas que a l fin del prefinido , (2) y 
es lo que se practica. 

137 Siendo delegado,ó comisionado el Juez que entien-
d e en el negocio , debe incorporarse en la requisitoria el 
título , ó comision que tiene , ó á lo menos dar fé de serlo 
e l Escribano de la comision , porque de otro modo no la 
acredita , ni se presume tenerla , y el requerido puede ne-
garle el cumplimiento : lo qual no es necesario , siendo 
ordinario , por ser notoria su jurisdicion , (3) c o m o que el 
D e r e c h o se la concede. 

»38 Pero y a sea ordinario , ó delegado , se deben i n -
sertar en la requisitoria el poder de la parte , si lo hay , la 
demanda , el p a p e l , ó escritura en que sé funda , el auto, 
y los demás documentos concernientes , y justi f icativos, y 
también la sentenc ia , según sea el estado en que se e x -
pide ; y en las causas criminales contener la prueba del 
cuerpo de delito , y de que es reo a q u e l , contra quien sa 
dirige : y legítimo el Juez , para conocer de la causa , i 
fin de que el requerido no tenga reparo en cumplimentar-

í a L e y 7 . t i t . 3. l ib. 4. R e c o p . 
SR. S o l o r z . l ib. a . P o l i t i c , cap. 4 8 . 
v e r s . Cuyo particular. 
. (a) L e y e s 1. y a . t i t . 3. l ib. 4 . 
R e c u p . y en esta A c e b . n. 8 . 

(3) L e y Post e d i ñ u m , ff. d e J u -

die. l e y L a b e o , f f . ( ¿ u o r a t d o & q u a n -

do. B o b s d i l l . l ib. 1 . P o l i t i c , c a p . 7 . 

num. 1 5 . Avendafi ." in D i c t i o n a r « 

v.etb. A l m o n e d a , v e t s , trtdiit*. 
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la , como está o b l i g a d o ; ( i ) pues faltando estos requisitos, 
puede denegarle el c u m p l i m i e n t o , sin incurrir en pena. 
Y lo propio milita en las e x e c u t i v a s , como en el c a p a . 2. 

La requisitoria , ó despacho de emplazamiento , u 
otra qualquiera ha de estar tres dias naturales despues de l 
en que se concluyeron las dil igencias que previene , en el . 
juzgado en que s í presenta , ( p a r a cuya presentación no es 
necesario dar petffiiíento) á efeéto de que eti ellos pueda el 
sugeto contra quien viene d i r i g i d a , pedir su retención si 
para el lo tiene l e g a l fundamento por incompetencia de 
jurisdicion , ó por otro , y p id iéndola , se le debe entregar: 
v si pretende que se retenga , parece se deberá substanciar 
c o n el que la presentó , sin pedirle poder , porque a mas de 
habilitársele por ella , es visto conferírselo el demandante 
por el h e c h o de encargarle la solicitud de su evacuación; 
y que esto p r o c e d e r á , aunque sea necesario apelar de la 
providencia en que el Juez requerido declara haber , o no 
l u g a r á su retención, v seguir la apelación ; por lo que en 
las requisitorias se p o n e , y no se debe omitir esta clausula: 
Que siendo presentadas por qualquiera persona en nombre de 
fulano , sin pedirle poder , ni otro documento , las manden 
aceptar ,.v cumplir, á?c. pues si se omite , y no tiene poder 
el que las presenta , carece de facultades para todo lo e x -
p u e s t o , y no se le tendrá por parte ; pero mi di f tamen es 
que se le dé poder , á fin de que l legado el caso de pedir su 
r e t e n c i ó n , no se le ponga el defeéto de i legitimidad d e 
persona para seguir este incidente , pues las leyes nada t o -
can sobre este p a r t i c u l a r : la requisitoria no le autoriza pa-
r a seguirlo , y sí únicamente para hacer que se evaque lo 
que en el la se preceptúa: y sin poder no se le debe estimar 
p a r t e , ni entregar los autos. 

140 Las demandas que se instauran contra C o n c e j o , 
Comunidad , C a b i l d o , ó Universidad , aunque lo mejor es 
que se hagan saber á t o d o s , ó á la m a y o r parte congrega-
da , según se acostumbra : no obstante , como es difícil con-

t ó Lev 3.* tit. 3. lib. 4- Recop. 7S7- V ,Sr' Cot"" F"aic' a"P' 
C a r i e r . t i l i . d i s p 3 a . a u m . a<5. y >o. .0. 7 - " <¡» • Y <*P- Dum" 8> 

seguirlo , y entenderse con todos separadamente , si no 
quieren , o no pueden congregarse , basta que se notifique ' 
á su Procurador , ó Apoderado existente en su Pueblo , ó 
en el de l juicio. Previniendo que sus individuos no deben 
ser reconvenidos singularmente por el debito , y obl iga-
ción de sus r e s p e t i v o s cuerpos , ni al contrario estos por 
lo que debe c a d a uno de aquellos. ( 1 ) 

141 N o solo puede hacerse la c u a c a n al Sindico , ó 
Procurador de l Concejo , Universidad , y Cabi ldo E c l e -
siástico , ó Secular , sino al de qualquiera persona que lo 
tenga , si cómodamente no se la halla ; (2) y con é l , como 
dueño de la instancia , se han de entender , y substanciar 
despues de contestada la demanda , ( y no con sa p a r t e , á 
menos que le revoque el p o d e r ) todos los autos , y diligen-
cias que ocurran hasta declarar la sentencia por pasada en 
autoridad de cosa juzgada , y executarla , si e l poder se 
estiende á e s t o , y no de otra suerte , á fin de evitar los 
gastos , y dilaciones que de entenderse con el la se pueden 
causar al c o l i t i g a n t e , y el que sean interminables los ju i -
cios , si existe en otro Pueblo , ó procede de mala fé su 
parte ; mas no en otra instancia , v . g . en grado de a p e l a -
ción , porque y a es diversa : pues en esta , ó se han de h a -
c e r saber á la misma parte , ó ésta conferir su poder á Pro-
curador de aquel T r i b u n a l , con quien se praétíquen , (3) y 
asi se observa. 

142 Si el demandado es vecino del Pueblo en que está 
e l juicio , no debe ser competido á nombrar Procurador, 
antes bien puede comparecer en él por s í , y defenderse; 
(4) aunque h o y como h a y Procuradores determinados en 
los Tribunales superiores, y en muchos infer iores , no se 

en-
( 1 ) L e y 13 . t i t a . P a r t i d . 3. S r , 

G r e g . L o p . en e l l a , g los 3. y 4 . 

(a) D i c h a l e y 13 . y ley 1 4 . s ig . 

y l e y . In causa , fin. ff. de P t o c u -

r a t o r . cap. N o n solum de A p p e l l a t i o n . 

O t e r o de O f f i c i a l i b . l ib. 3 . c a p . 8 . 

n . 23. S r . S a l g . d e K e g . part . 4 . 

c a p . 1 num. 7 . 

(3) L e y N u l l a dubi tat io 2 3 . C o d . 

¿t P r o c u r a t o r . S r . V a l e n * , cons. 1 9 . 

n. 9. P a r l a d o r , l ib. 2. R e r . p a r t . 5 . 

c a p . fin. § . 9 . n. 39. C i r i a c c o n t r o -

v e r s . 390. S r . C o v a r . P r a f l . c a p . r i . 

num. 2. 

(4) L e y e s 1 . y a . t i t . a . l ib. 4 . 

R e c o p . M a r a n t . t i t . de C i t a t i o n . n . 

1 1 8 . V e l a d isse t i . 39- n. 5 3 . S r . 

S o l o r z . d e J o r . indiar, tom. 3. l ib. 4 . 

cap. 3. n. 23. & in P o l i t . lib. 5. c a p . 

d i c h o , vers . j ta armimi. 
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t é s t a ; por lo que es preciso darles poder , sm el qual a na 

Í ^ e f l a s causas civi les : y asi 

1 1 1 1 * 1 
ches a un propio tiempo sobre una « u s a « W » 

pena , comparec iendo debe comparecer a n -
iguales en junsdKUon pues ent mces r 

S R - ^ S A S S I - Í W ^ T F T ^ . 

^ M S P S A T & t S U - . p . 

i u s s i 
l l i I S s i i i i 

. - J D M Lancelot . de Atentat . part. a . 
( 0 C a p . Proposo.st , , de P r o b a - W ^ D ü ñ e r . in cap. 

t ioo. ley C o n t r a pup.Uuo. , , §. « o . * | 7 W e n i U r a > cap. Ex l l t U M 
de R e adicat. y ley a. a l ho , K de W > • s - ¿ u o b u 5 ) 

Custodia r e o r . A c e v . en la l e y ^ . de ^ S 

t i t . 13. lib. 8. R e c o p . o c " " 

LIB. III. CAP. I . §. III. 93 
i e escandalo. ( 1 ) A d v i . tiendo que en un aélo n o es necesa- . 

r io hacer muchas citaciones , basta una sola , como lo o r -

dena nuestro Derecho. (2) 
, , , ¡So es necesario hacerla quando e l reo comparece 

ñor si ó por su Procurador en el ju ic io , antes de ser c i t a -
do • í-5) ni quando consta notoriamente que ninguna e x c e p -
ción , ni defensa le c o m p e t e ; (4) ni tampoco en los casos en 
que el j u e z puede p r a ñ i c a c d e oficio lo.qfie dispone el D e -
recho , aunque la parte no esté presente , v . g. evitar es-

Candalcs¿_(s> a ^ ^ m u d a [ e J u e z e n otro T r i b u -
nal tno en el mismo) ó. el de l a causa delegare su jurisdi-
cion para la p . o l a c k m de la sentencia , o muriere a lguno 
d e los litigantes , es precisa nueva citación en los dos c a -
sos primeros á los propios c o n t e n d o r e s , y en el ultimo á 
los herederos de l muerto . (6) E l que quiera instiuirse p e r -
feflamente de las circunstancias que deben concurrir para 
la citación v e r b a l ; á quién, quándo, por quién, cómo y e n 
dónde debe hacerse ; y de otras cosas concernientes á ella, 
vea al práctico Marmita en su Spccul. aur. pc.rt.b. ,r.emb..>. 
fudic. que en los 1 3 1 . números d e él la expl ica qual ningu-
no , pues para tinturar a l Escr ibano me parece suficiente 
lo expuesto. , , , 

147 L a citación Real es la captura del r e o , y a esté , o 
no formalmente d e m a n d a d o , por ser fal l ido presumirse 
que h a g a f u g a , y no tener a r r a i g o , ni domicil io en el Pue-

(1) Bald. ¡o leg. E t i a m , C o d . de 
E a e c u t i o n . i c i judicat O r o z c o in l t g . a . 
n. 6. col. a . de In jos v o c a n d . 
M a r a n t . part. 6. meuibr. j . Judie. 
Eum. i . 

(a) L e y e s 5 1 . t it . 4- a 47-
t i l . 4. lib. 3. y a- tit- 3- l i b - 4- R = -
cop. Parlador lib. a. cap. fin. part. 5. 

9 3a. 
(3) Bobadil l . lib. 3 . cap. 7 . n. 15. 

Parrx . de Edit ion. t it . a . resolut. 3. 
ji. •¡fi. G u t i e r . lib. 1 . P r a « , quxst . 
1 3 3 . n. 1a . 

(4) Barbosa in c a p 33 . de E l e c -
tion. n .J . Guaro. d e E v i a i o n . 50x51.4. 

n. 8 1 . Farinac. P r a » . c r i m i o . part.fc. 

quast . a i . n. 70. 

(5) C a p . IB causa , de R e j u d i t a t . 

Barbos, cap. c i t . n. a 3 . Guzrc . y F a -

rinac. lbi 
(<) Glossa in C3p. Ccosentaneuro, 

v c i b . A quó , C o d . Q u o m c d o & 
quando. K a r e s c o t . lib. >. V a r . c a p . 3 1 . 

n e m . 5- M a r t h a de Jur isdi f l ione. 
part . 4- c c n j e ü u r . 1. cas. 33. n. 1 1 . 
S r . Solo izan. de j u r . tndiar. toro. a . 
lib. a. cap. a», n. 7 3 . y lib. 3. P o l i ! , 
cap. 31- v c i b . P i r a » ! : Bobadill . ub.a. 
P o i i t . c a p . 13. nutn. 4 7 . 
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blo en que se le demanda ; pues muchas veces se le prende 
bajo la obligación que constituye el a f l o r de responderle 
d e los daños en caso de incertidumbre de su pretensión. 
Esta citación es la mas ef icáz de t o d a s , y se prefiere a la 
v e r b a l : de ta l suerte, que si v . g . en causa mixti fon c i ta 
el Juez Eclesiástico al l e g o , y el Juez Secular l e prende 
despues por el mismo d e l i t o , debe conocer de él este, y no 
a q u e l , porque con la captura previno mejor que el Ecle-
siástico con su citación, ( i ) D e la qual trata con mucha dis-
t inción, y c laridad Car lev. en dicha seSl .3. desde e l nume-
ro 883. á quien puede ver el latino aplicado. 

148 . Por esta citación se incoa r e a l , y verdaderamente 
el uso d e la acción , la qual será civil, y c o m o tal la debe-
rá proponer el a d o r , y s e g u i r l a , quando el mot ivo impul-
sivo , y final de la captura mira solamente á cobrar lo que 
el reo le debe , ó consumió. Criminal, quando dimana d e 
del i to , y tiene única tendencia á que por él se le castigue. 
T mixta, quando se dir ige no solo á resarcir su c a u d a l , si-
no á que no quede impune , como sucede en el hurto , m a -
l a versación , y extravío de c a u d a l e s , y en otros d e l k o s . 

149 Y la citación in scriptis es la que se hace por edic-
tos , l lamando , y emplazando al reo que está ausente, por 
ignorarse su paradero ; la qual no es de igual ef icacia que 
las otras , pues siempre que parezca el c i t a d o , se le debe 
o i r ; ni debe hacerse por mera voluntad del Juez , sino en 
caso de n e c e s i d a d , ó quando el reo no puede ser c i tado de 
otra suerte. (2) 

150 T i e n e lugar esta citación en quatro casos . el pri-
mero , quando el que ha de ser citado se oculta maliciosa-
mente para que no l l egue á su noticia , ó impide por s í , ó 
por otros que se le c i te . E l segundo , quando el lugar en 
que se le ha de c i tar , no es seguro por causa de enemigos, 
ü otro impedimento , pues entonces se han de fijar l o s edic-

( 1 ) B a r t . i n leg . S e p u l t u r a , ff d e 

S e p u l c h r . v i o l a i . F a g n a n . in c a p . P e r -

v e n i t , n. 4 0 . d e A d u l t e r . F a r i n a c . 

P r a « . c r i m l ib. 1. q u K s t . 7 . c u r a . 5 3 . 

tit. de Inquis i t ion. 

( 1 ) E n t r a v a g . R e m non s o v a m , 

d e D o l o , & c o n t u m ' c i a . C l e m e n t i n . l . 

d e J u d i c . c a p . C a u s a m . 3- d e D o l 0, 

8: conruniac. y l e y D i e ; 4 . § . P r s i o r 

a i t , IT. de D a m n , i n f e t t . P i r h m g . 

t i t . d e F o r o conipet . n . 1 1 3 . M a t a n t . 

p a t t . 6. t i t . de C i t a u o n . num. 82. 

tos en loa lugares inmediatos. E l tercero , quando es v a g o , 
en t u v o caso se deben poner en aquel lugar , o lugares en 

nès d e d i f u n t o , se i g n o . q u i é n e s ~ 

«ggsS&b^? 
£ V les parará el perjuicio que h a y a lugar. ( . ) 

i « C o m p e t e solamente este modo d e a t a r por e d i c -
tos f os Vueces ordinarios , y à los Delegados del Principe, 
ò u S i l ; pero no à otros D e l e g a d « . p o r 1c-quetenca-
so de entender éstos en alguna causa en que sea preciso 
c i tar ir^scriptis , se ha d e recurrir à aquel de quien d i m a -

" o y ¿ t e ñ o queriendo comparecer en j u i c o . Y para 
que e l Escribano sepa qué es contumacia , en qué casos se 
comete , y de quántas maneras ; qué di ferenc.a h a y en re 
í a ve dàdera r y fi«a ; en qué pena incurre el contumáz; 
qué remedios c o n c e d e el Derecho contra él ; c o m o se h a » 
d e seguir los autos en rebeldía ; quiénes no incurren en 
contumacia ; y otras cosas c o n c e r n i e n t e s , procedo à expli-
ca las L a contumacia , Ò rebeldía no es otra cosa que . n T 

obediencia al precepto d e l Juez legítimo, que l lama à a l g u -

^ . ^ s T i Í e t e regularmente en siete casos : el pr ime-
r o , quando el a f l o r no manifiesta su acción h a b i é n d o l o 
mar dado e l Juez dos , ó mas veces. E l segundo , quando si 
la manifiesta , v el reo contextó , no la prosigue g u s t a n d o -
l e éste. E l t e r c e r o , quando e l reo no comparece , o impi-

c „ r a n . V 6. de D o l o . & c o n -
( , ) K e i n t e s t a e l l i b . a . t , t y 3- « ff. d e R e ¡údicat . y 

d e C i t i n o n e e d i t t a l i , o 7 9 . a l 8 5 . „ . '. J , 
(a) R e i n f e s t u e l i b i , n. 87 . l « y 8 . t .L 7- 3-
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d e que se le haga la citación , ó se oculta maliciosamente. 
E l quatto , quando no responde a l l ibelo , y posiciones de l 
a d o r ; ó responde obscuramente , no obstante habersele 
mandado que responda clara , abierta , y categóricamen-
te . E l quinto , quando u n o , ú otro no quieren jurar d e c a -
lumnia mandándoselo el Juez. E l s e x t o , quando no obede-
cen la sentencia , é impiden su execucion. Y el séptimo, 
quando estando delante del J u e z , no quieren responder i 
l o que se les pregunta: y esta es la mayor contumacia por 
la injuria que le hacen en no darle respuesta , iludiéndose 
d e él en su presencia : ( i ) c u y o s casos expl ica la glosa de l 
cap. 2. de Dolo , & contumacia en los versos siguientes: 

Non veniens , non resti'tuens , citiusque recedens, 

Nibil dicens , pignus que tenens , jurar eque noiens, 

Obscureque loquens : isti sunt jure rebclles. 

1 5 4 L a cofi'tflm&cia es de austro maneras: notoria, ver-
dadera , presunta , y ficta. Se l lama notoria, quando el c i -
t a d o en cersona responde que no quiere comparecer . V¡r-
dadera , quando el citado legít imamente , ó que es sabidor 
d e la citación , dice que comparecerá , ó ca l la ; mas no 
comparece . Presunta , quando no consta que la citación 
h a y a ' l l e g a d o á noticia del c i t a d o ; pero se presume, mien-
tras no lo pruebe. Y fitta, quando comete d o l o , para que 
no l legue , pues entonces finge , y supone el derecho que 
l l i g ó , y fne citado. (2) 

155 Entre 1a contumacia verdadera , y fiéla h a y esta 
d i ferencia , que el contumáz ficto puede apelar , ó pedir 
restitución in integrum , pero el verdadero no ; (3) y paia 
proesder contra éste , aunque por nuestro Derecho Real 
(4) i la primera rebeldía que se le acuse , se le tiene por 
ta l v paede condenar en las costas , y daños causados i 

s u 

( i ) M u r i l l . ¡ ib. a . D e c r e t . t i t . 14 . (3) C a p . 18. de S e m e n ! & re ju-

d e 0 o ¡ o , & c o n t u m a c i a , num. 1 ' 3 . d icat . y l e y 1. C o d Q u o r u m a p p e l l a -

S r . G r e g o r . L o p . e n la l e y I . tic. 8 . l iones non r e c l p i u n t u r . 

P a r t . 3. ¿ los . 3. (4) L e y 8. tit. 7 . P a r t i d . 3. y l e -

í a ) M a r i l l . ibi . y e s 5. y rt t i t . 3 l ib. 4 . K e c o p . 

LIB. III. C A P . T. § . III. p f 
su contendor ; no obstante en práctica suelen preceder ( c o -
m o lo he visto repetidas veces ) tres citaciones , estando 
en el pueblo , ó una p e r e m p t o r i a , si existe fuera de la j u -
risdicion , siguiendo lo dispuesto por D e r e c h o C i v i l , y Ca-
nónico : (1) y aun en este caso es menester que lo pida la 
parte , y le acuse dos rebeldías , porque el Juez no está 
obl igado á impartir su oficio en las causa« c iv i les entre par-
tes por su privativa utilidad , sino lo piden : (2) bien que 
por seguir estriétamente el precepto legal , no se e x c e d e , 
ni comete atentado , y asi á la primera rebeldía le puede 
haber por contumáz. 

156 Pero si el contendor t iene justo motivo , ó i m p e -
dimento para no comparecer , y lo p r u e b a , v . g . i n c o m -
petencia de Juez , t iempo de f e r i a s , prohibición de su pro-
pio Juez , estar l lamado á Tribunal superior , haber t e m -
pestades , g u e r r a s , ó crecientes de ríos por donde ha d e 
transitar , ser m e n o r , ó rustico , estar capt ivo , y otros 
semejantes , "no incurre en contumacia. (3) 

157 Contra el verdadero contumáz puede proceder e l 
Juez por prisión, embargo d e b i e n e s , condenación d e cos-
tas , imposición de multa , y otras penas arbitrarias , (4) 
con tal que la condenación no sea i perdimiento de la c a u -
sa , ni confiscación de todos sus bienes , aunque e l del i to 
sea grave , y extraordinario. (5) 

158 Si es aétor , y despties de contestada la demanda 
se ausenta , ó no quiere comparecer , puede compeler le i 
pedimento del reo , y no de oficio á proseguirla ; (6)"y si 
no la pros igue, y la causa está ¡liquida , absolver á éste d e 
la instancia , y condenar á aquel en las costas , y daños 
que le causó , (7) y no oírle despues , á menos que preste 

cua-
( t ) C a p . fia. In al i is , U t l i te D o l o , & c o n r u m a c . cap. 3 . U t l i te 

non c o n t e x t a t . y l e y 5 3 . § . 1 . ff. d e non c o n t e x i a t . l e y 1. § . 3 . ff. de I n s -

R e iudic.it . p e a . v e n i r , l e y 8. tit. 7 . P a r t i d . 3. y 
(a) L e y U i e s 4. H o c a u t e m j u - l e y 8. C o d . Q u o m o d o , & quando. 

d k i n m 8. ff. de D a m n o i n f e á o . (5) L e y E a q u a c o m q u e causa » . 

(3) L e y e s 5 3 . y S4- ff de R e ju - 1 . c i t . ff. S i quis in j u s vocatus. 
d i c a t . l e y a . § . S i quis 1. ff. S i q u i s i n (<5) C a p . 3 . d e D o l o , & o o n » -
j u s vgeatus , y l e y 1 1 . tit. 7 . P a r - m a c i a . 

t id , 3. (7) L e y E u m 7 9 . ff. de Judie, y 

(4) Cap." 1. d e J u d i e , c a p . a . d e c a p . I . de D o l o . , ót c o n t u m a c i a iu 6 

rom. III. . G 
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caución de comparecer , y " " ^ ¿ g & Z Z 

tumacia de e l uno c o n la d e otro m , v d e b e ¡ m _ 
l e multa , según sea la contumac,a , ^ P pro-
ponérsela por no usar de la acc 'on que le compet y p 
poner o t r a , porque ninguna l e y ' l e concede e P 

Y. - »I«» T o t l U d T d l c a a T e r c ? b ? e n S e q y u e P s , d e n t r o 

S R Í E ^ — ^ ^ - -
t Í e ' t o á S i d reo es contumáz , conceden las l e y e s (3) al 

a a o r d a f medios para « « s u ^ — • ™ 

a i t t ' ñ & ^ g f t s t 
p r u e b a , y hecha 4 « « e n 3 r la causa, 

mMmm 
del mismo actor a d o e n o t r a j u . r i s d i c i o n , y es-

i á sujeto^n aquel negocio f j u e z que de é c o n o c . aun-

que según las l e y e s 2. Ut. 3. y 1. t u . 1 1 . 4 r ^ 

j - \ t e v j v las de ' o s t i l . « : . 

FCWRVYRÍJ ^ + « * 
R e c o p . y l e y 8. t i l . 7 . P a r t i d . 3 . 

be ser uno , y peremptorio el término , sin ser necesario' 
otro , ni estar obl igado el a f l o r á acusar las rebeldías mas 
que al fin d e é l , c o m o dexo sentado , y los autos , y de-
más diligencias se mandan hacer en los estrados de la A u -
diencia : se suelen l ibrar no obstante quatro despachos , ó 
requisitorias en e l discurso del p l e i t o , no estando m u y dis-
tante el reo : el primero de emplazamiento con termino 
peremptorio para que c o m p a r e z c a . E l segundo para h a -
cer le saber el auto d e prueba , pues aunque no h a y a c o m -
parecido hasta entonces , se l e deben entregar los autos, si 
c o m p a r e c e , y los pide , y admitir la que haga dentro d e 
su término. E l tercero para notificar la sentencia , por si 
quiere apelar de e l la . Y el quarto para una v e z dec larada 
por pasada en autoridad de cosa j u z g a d a , executarla en su 
persona , y bienes. Y este es el verdadero , y mas justifi-
c a d o modo de substanciar los autos en rebeldía , para que 
el reo no tenga disculpa de no habersele oido , y pague las 
costas , si en ellas debiese ser condenado. 

i6¡ Y e n d o documentados estos despachos , los d e b e 
cumplimentar el Juez d e su domicil io , y como executor 
mixto no exceder de lo que previenen , á excepción de lo 
que explicaré en el cap. 1. de este L ibro , número 274 . a l 
281 ; y si deniega el cumplimiento , ó se teme que lo de-
niegue , debe el requirente , ó la parte a c u d i r , y represen-
tar a l superior inmediato , para que los auxil ie , y le im-
ponga penas , á fin de que los cumplimente , y evacúe. L o 
propio se ha de praéticar quando el Juez del negocio no 
quiere expedirlos al otro , ó es moroso en e l lo por d o l o , 6 
malicia ; pues por este hecho hace suyo el pleito , y pro-
bado , debe p a g a r á la parte los g a s t o s , y daños que le 
ocas ionó, y sobre ellos estarse á su j u r a m e n t o : ( 1 ) lo qual 
es corriente en la práctica , y lo advierte Carien, de Ju-
die. tit. 1. disp. 2. num. 38. 

162 Pero si de l cuerpo del mismo despacho resultan 
méritos suficientes para no c u m p l i m e n t a r l o , y a sea por no 
ir documentado , ó por incluir algunas excepciones lega-

les 

_ ( r ) L e y Si quando , Cod. de T e s - C o d d e J u d i e , y l e y 9 . t i t . 7 . P a r -

tib. l e y P r o p e r a n d c m . 5. S i a a u t e a i , c id. 3 . 

G a 
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les que se concillen l a ^ ^ 

como d 
,63 Siendo o r d . n a r . o a s . el juez 4 ^ ¿ ^ 

requerido, ^ ¿ J ' l S i porque son igua-

con multa , m ot .a p e n a , u ¡ d a r e z c a en este ca-
les en jurisdic.on , aunque e l r e q u e m o p ^ ^ ^ 
so inferior , pues « ¡ ^ ^ ^ m e L el infe-
r e imperio sobre otro i g u a l K > í e n t i e u d e aunque sea 
ñ o r sobre el ^ ^ l ^ s i l n o nue, el honor de lato-
l o g a d o , y ^ s d i c i o n que la ordina-
ga es personal,y no presta > j ; q u e e l requerido 
r i a , ni tiene que hacer con eUa por to q 4 e_ 
puede c o r t a r l e se abstenga de unponc to^ q 

^cedimientcs alsupe-

6 de Tribunal superior , M ^ l a m u l t a q u e 

y „0 antes, no solo ^ » ' ^ f ^ ^ S n representa , y 
l e imponga, mente j u ^ d i c i o n , y 
cuyas v e c e s e x e r c e , l e c o n c e a e obedezca , res-
facultad para mandarle , y hacer qui. r i d ü e s 

cion r e a l , o persoi.ai, « 4 obstante que no 
1 ¡ b - e'stl Cor e íü en otras muchas partes , puede 
se estila en esta Corte i , . p « « . i . y 
usarse , y lo f ^ f ^ Z A u t 0 r de la C«ri« Philip, 
tom. 2. par í . i . cap. 0- J ' part. 

, N T,ev M i n o r 10, ff. de Mir-orib. 
( O I - e y 1 » 5 ' ¿ I a " ' * L ^ c a d . C u u i ioferior .6. de uiajorib. & 

e a t i v u m , ff. a d T r c D c l i i a n . c a p . 1»-
I t ' l -O. u ib i KM», v u b . I m p a . c n . , obed. 
d e ckcti .cu. 

part. r . Juicio Civil, §. 14. num. 1 1 . y 12. adonde remito 
al lector , y por la razón expuesta suspendo tratar de él; 
pero prevengo que si el aétor elige via de prueba, aunque 
sea contra menor contumáz, puede dejarla , y usar de la 
de Asentamiento según la l e y final de dicho tit. 11. lib. 4. 
En quanto al modo de proceder contra los ausentes , y 
rebeldes en causas criminales vease el tit. 10. del citado 
lib. 4. 

165 No incurren en contumacia aunque no comparez-
can ante el Juez de la causa los siguientes: e l que es ma-
yor , ó igual á é l ; el Clérigo mientras celebra , ó está en 
las Horas Canónicas; el Religioso , y otros que están bajo 
de obediencia , pues la citación se debe entender con sus 
Prelados ; los que por grave enfermedad , servicio de la 
Repúbl ica , ú otro motivo semejante están impedidos de 
comparecer ; pero estos lo deben hacer por Procurador; 
los novios en cl dia en que se casan ; e l que vá acompa-
ñando el cadaver de su c a s a , ó de la de su señor, amigo, 
ó consanguíneo hasta que esté enterrado ; los menores, lo-
cos , pródigos , y mentecatos que tienen curador ; los Di-
putados, ó Comisionados por el R e y , ó por su Señor, Ciu-
dad , ó Villa , mientras están en su comision ; e l pregone-
ro ínterin pregona ; e l siervo, sino en ciertos casos; ni 
tampoco el que está llamado por Juez mayor que el que le 
emplazó , pues debe comparecer ante el mayor. Y todos 
los demás deben comparecer por s í , ó por medio de Procu-
rador , aunque gocen de privilegio ; pero en este caso se-
rá únicamente á hacerle ver que no es Juez suyo , ni pue-
de conocer de sus negocios ; (1) ó practicarán lo explica-
do en el número 132. 

167 En causas civiles no debe ser emplazada la mu-
ger honrada que vive honestamente , para ir personalmen-
te ante el Juez , sino solamente por Procurador, pues si 
hay que tomarla alguna declaración , debe el Juez ir á su 
casa , ó embiar Escribano que se la reciba ; pero sí en las 
criminales que la muevan. (2) Y si el Juez quiso violentar-
la torpemente, ó casar por fuerza con ella, ni debe empla-

zar-
( 0 L e y 3. t it . 7 . P a r t i d , -i. ( t ) L e y 3 . dicho tit . y P a r t i d . 

Tom. III. G3 
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_¡ i ninguno de su casa , n i están obligados à ir, 

S S o t t o ^ e ^ d e l PueWo " y n o ' h a b i e n d o l o , ante el 

rá à la pretensión del af tor , que ^erá à haber^a ,*>r ac.=p 

, „ ™ » e . « o » instancia del a i t o , lo , i n m . d m o , 

(3) L e y « . t i l . 7 . P a r t i d , 3 . 

recayere en el Fisco , se ha d e entender la demanda con _ 

el Fiscal Real . , J , , 
170 Del mismo modo se debe proceder quando el ma -

rido , su h e r e d e r o , ù otro acreedor quieren convenir , o 
demandar à la muger , ò al suyo , pues deben pretender 
se le prefina término para que acepte , o repudie los g a -
nanciales : de todo lo qual t rata Paz tom.i. part. i.tewp.i. 
nuiu. 50. al fin , y part. 3. per tot. y es lo-que se observa. 

171 Compitiéndole acción contra c a p t i v o , se ha de 
nombrar defensor à sus b i e n e s , y substanciarse con él los 
autos. ( 1 ) L o propio milita para con el ausente ultra mar, 
ò en otras partes r e m o t a s , si no tiene apoderado en e l 
Pueblo del Juicio , ni se espera su pronto regreso , pues es-
perándose , se ha de aguardar à que venga ; (2) pero no 
quando dejó Procurador , ó Apoderado , en c u y o caso se 
ha de entender con éste , y no nombrarle defensor , para 
lo qual el attor debe probar la ausencia dilatada , y la i g -
norancia de su pronta venida. (3) 

1 7 2 Alegando el a d o r que el ausente se ha muerto , y 
pretendiendo su herencia como su inmediato consangui-
neo , ha de justificar por f a m a pública del Pueblo su falle-
cimiento , ò à lo menos que se ignora su paradero mas de 
d iez años há , y entonces se le entregarán sus bienes por 
inventar io , para que los tenga como curador , dando fian-
zas s e g u r a s , y saneadas de restituirlos con los f rutos ; que 
produzcan al ausente ,- ó al heredero que haya, instituido, 
siempre que v e n g a n , (4) como para otros casos lo previe-» 
nen dos l e y e s creadas en e s t a C o r i e : ( 5 ) y no pudiendo pro-
bar uno , ni otro , ni sabiéndose de su vida , ó muerte , se 
deben entregar sus bienes bajo de fianzas à sus parientes 
mas c e r c a n o s , para que los tengan en' la propia forma. (6) 

ai 

( 1 ) L e y A b hostibus , ff. E x q u i -
bus causis m a d r e s , l e y 4 t i t . a£>. P a r -
l i d . a y l e y 1 1 . tit. a . Part id 3. 

(a) D i c h a l e y A b hostibus , S r . 
G r e g . L o p . en la t a . c i t . glos. 1. 

(3) S o c i o . consi l . 16. l ib. a . M e -
n o c b . in leg . «. ff. d e C u r a t o r . b o u . 
d a n d . ñuto. 1 7 . 

(4) L e y T4 t ir . 14 . P a r t i d . 3 . 

(5) L e y e s 4. y 24. tit. a i . lib. 4 . 

R e c o p . ' i 

( í ) L e y 1. § i . f f . ad T e r t y l i i í n . 

y l e y i . ff d e ' B o r . o r . posses. f u r i o s i . 

S r . G r e g . L o p . en dicha' l e y 14 . 

g los . a . 

G 4 
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173 Si el ausente tiene acreedores , y éstos piden que 
„ i h r p defensor, ó curador á sus bienes : basa que 

íes , y no nombrársele defensor. (2) 

§ . I V . 

D E LAS CLASES DE EXCEPCIONES 

que el reo puede oponer en juicio, y termino 

que para ello se le concede. 

HE " n él los autos en uso del traslado conferido^ de-

C e P " 1 ° a f d V los X « , y seTes conceden , para que ya que 

" I d e ooonerlas, y justificarlas el r e o ; y de quAies se 

debe conoced antes de proceder al 
bo sentar que la excepción « excluston dé la 
íension , ¿defensa el repulsa de ¡a intención del aStor . (5) 

W l e v . . >it. . a . P a r t i d . 3- D (4). C a p . N o n debet a f t i o n i , de 

U 4 peno,t. í f f a e E x c e p t i o n D I e g . 
y ley I g n o r a r e 4. C o d . de R e s t . t r ^ ^ y _ [ ¡ t fi n b 3 o . d , n a n > . 

lion. rotl.t. . . ,„5. v e r s . vUttu, tuno. Cáncer . 
(3) P r a a i . del t.t. 3- r a i 1 1 0 , 3- S " p a n . 
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y asimismo que las excepciones , (que por otro nombre 
llaman artículos) se dividen en mere d,launas , y tempo-
rales ; en mere perempt orias, y perpetuas ; en mixtas, o ano-
malas ; y en perjudiciales. 

, 7 6 Las mere dilatorias son las que difieren el ingreso, 
y prozreso del principal juicio; pero no lo extinguen, ni 
acaban , porque el reo no impugna directamente la acción 
del demandante , ni niega que tiene justicia en lo que pre-
tende , sino que conspira á divertirle , y entretenerle, pa-
ra que tal vez cansado desista, y cese totalmente en su co-
nato , y se transija, y componga con é l , ó por ganar tiem-
po para poderle pagar sin molestia : o por otros nnes. ( i ) 

177 De estas excepciones unas tienen su tendencia di-
refla á la persona del Juez ; otras á la del ador ; y otras á 
la causa, y proceso. Las primeras son la declinatoria de fue-
ro , ó incompetencia de Juez por defecto de Jurisdicion, y 
la recusación por sospechoso , para inhibirle del conoci-
miento del negocio ; las quales debe proponer el reo con 
especificación , y la declinatoria primero que todas las de-
más , pues de omitirla , se sujeta á é l , le prorroga la juris-
dicion en los casos en que es prorrogable , y le constituye 
competente para conocer de las otras, y del principal ne-
gocio ; lo qual no sucede con la recusación , porque ésta 
requiere muchas solemnidades, y á veces expresión , y 
justificación de las causas por que se hace, (2) como en el 
§. 12. num. 432. y siguientes de este capítulo diré : y asi la 
declinatoria debe determinarse antes que todo , aiin quan-
do exija mayor examen , é indagación ; requiere especial, 
y expresa declaración , la qual no es precisa en las otras 
excepciones; (3) y de ella puede conocer el propio Juez; (4) 
sin que por esto se deba decir que lo es en propia CÜÜ-

part. T. var . cap. 18. n. i . glos. in 
cap. E x parte , da foro competent. & 
in cap Dudura <¡. de e le&ion. Specu-
lator tit. de exception. i . n. 9 . 

( i ) Caí leva!, de Judie.tit .a di*.p«¡. 
a. 1. 

(a) Maraot . p a r t . 6 . de E x c e p -
tion. n. 1. Car lev . ibi n. 1. 

(3) Bald, in leg. uliim. n. 6 . Cod» 

S 3 , 

de Judic. in leg. 19. n. i x . C c d . d e 
Probation. & in leg. 1. n. 1 1 . v e r s . 
P r * t e r a , C o d . de Ordio. judicior. 
F e l i n in cap. Inter monaster! ura, n. 4 . 
y 6. de R e judicat. Jason in leg. A i t 
P r a t o r 7 . n. 1 5 . ff. de Jurejur. 

(4) L e y E k quacumqiie 2. ff. S i 
quis in jus v o c a t u s , y Sitjuis ex aiic— • 
na 5. ff. de j u d i c . 
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173 Si el ausente tiene acreedores , y éstos piden que 
- .o J,,mhrp defensor, ó curador á sus bienes : basa que 

íes , y no nombrársele defensor. (2) 

5. i v . 
BE LAS CLASES DE EXCEPCIONES 

que el reo puede oponer en juicio, y termino 

que para ello se le concede. 

HE " n él losamos en uso del traslado conferido, de-

C e P " 1 ° a f d V los X « , y seTes conceden , para que ya que 

" I d e ooonerlas, y justificarlas el r e o ; y de quáles se 

debe conoced antes de proceder al 
bo sentar que la excepción « exclusión dé la a f ' o n - j T , 
íension , ¿defensa es repulsa de ¡a intenoon del aStor . (5) 

( I ) l e v tit. P a r t i d . 3- D (4). C a p . N o n debet a f t i o n i , d e 

U L e y penult. ^ / ^ f c d e E x c e p t i o n D I e g . 
y ley I g n o r a r e 4 . C o d . d e R e s u t u - ^ ^ ¿ _ [ ¡ t fi ; ¡ b 3 O d m o t n . 

l ion. ratlit. . . ,„5. v e r s . vUttur « r a í l » . C á n c e r . 
(3) P r a a i . del u t . 3 . r a m o . 3 - B v p a n . 
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y asimismo que las excepciones , (que por otro nombre 
llaman artículos) se dividen en mere d,launas , y tempo-
rales ; en mere peremptorias, y perpetuas ; en mixtas, o anó-
malas ; y en perjudiciales. 

176 Las mere dilatorias son las que difieren el ingreso, 
y progreso del principal juicio; pero no lo extinguen, ni 
acaban , porque el reo no impugna directamente la acción 
del demandante , ni niega que tiene justicia en lo que pre-
tende , sino que conspira á divertirle , y entretenerle, pa-
ra que tal vez cansado desista, y cese totalmente en su co-
nato , y se transija, y componga con é l , ó por ganar tiem-
po para poderle pagar sin molestia : o por otros nnes. ( i ) 

177 De estas excepciones unas tienen su tendencia di-
reéta á la persona del Juez ; otras á la del aftor ; y otras á 
la causa, y proceso. Las primeras son la declinatoria de fue-
ro , ó incompetencia de Juez por defecto de Jurisdicion, y 
la recusación por sospechoso , para inhibirle del conoci-
miento del negocio ; las quales debe proponer el reo con 
especificación , y la declinatoria primero que todas las de-
más , pues de omitirla , se sujeta á é l , le prorroga la juris-
dicion en los casos en que es prorrogable , y le constituye 
competente para conocer de las otras, y del principal ne-
gocio ; lo qual no sucede con la recusación , porque ésta 
requiere muchas solemnidades, y á veces expresión , y 
justificación de las causas por que se hace, (2) como en el 
§. 12. num. 432. y siguientes de este capítulo diré : y asi la 
declinatoria debe determinarse antes que todo , aiin quan-
do exija mayor examen , é indagación ; requiere especial, 
y expresa declaración , la qnal no es precisa en las otras 
excepciones; (3) y de ella puede conocer el propio Juez; (4) 
sin que por esto se deba decir que lo es en propia CÜÜ-

part. T. v a r . cap . 18. n. i . glos. i n 
cap. E x p a r t e , da foro competent. & 
in cap Dudura <¡. d e e l t & i o n . S p e c u -
lator tit. de exception. ». n. 9 . 

( i ) C a i l e v a l . de Judie, t it .a d u p . g . 
a. 1. 

(a) M a r a o t . p a r t . 6. de E x c e p -
tion. n. 1. C a r l e v . ibi n. 1. 

(3) Bald , in leg. uitiui. n. 6 . C o d . 

sa, 
d e Judic . in leg. 19. n. i x . C c d . d e 
Probat ion. & in leg. 1. n. 1 1 . v e r s . 
P r * t e r a , C o d . d e O r d i o . judic ior . 
F e l i n in cap . Inter monaster! ura, n. 4 . 
y 6. de R e judicat . Jason in leg. A i t 
P r a t o r 7 . n. 1 5 . ff. de Jurejur . 

(4) L e y E k quacumqiie 2. ff. S i 
quis in jus v o c a t u s , y Siquis ex aiic— • 
na 5. ff. de j u d i c . 
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sa , pues se l lama causa propia solamente aquella de la 
qual se sigue algún daño , ó provecho á a lguno , y aqui 
ninguno se sigue a l Juez en declarar que es suya la juris-
dicion , y solo se a m p l i a la de su oficio, ( i ) L o qual se e n -
tiende y a sea reqúirente , ' ó requer ido , especialmente s i s e 
controvierte entre partes. Pero no podrá conocer en cator-
ce casos que traen Felin. in cap. Ex litteris, de.Rescript, 
y los Autores que c i t a , Carleval (?) c u y a expl icación omi-
to por no ser d e la inspección del Escribano. 

17.a Ya-que .he tocado d e la declinatoria , para que el 
Escr ibano principiante sepa de quántas maneras puede ha-
cerse la prorrogación de jurisdicion ; en qué casos h á , ó 
n o lugar ; y por qué aétos judiciales no se prorroga, paso á 
expl icar lo . La prorrogación de jurisdicion se puede h a c e r 
d e quatro maneras : l a primera de persona á persona, v.-g. 
quando el Juez la t iene limitada en un Pueblo , ó territo-
r i o : pues si algunos de otro quieren convenirse en que su 
negocio se venti le ante é l , y lo determine , puede hacer-
l o , sin embárgo de n o ser subditos s u y o s ; por lo que su j u -
risdicion limitada se amplía por el convenio á personas que 
no están sujetas a e l la . (3) 

179 L a segunda es de cantidad i cantidad, ó de cosa 
á cosa , v. g . quando un Juez tiene jurisdicion para enten-
der solamente en negocios que no excedan de suma deter-
minada , y no o b s t a n t e , quieren que el suyo , que es de 
suma m a y o r , se t r a t e ante é l ; en c u y o caso por el consen-
timiento de éstas se prorroga su jurisdicion d e la cantidad 
inenor á la m a y o r . Y lo propio milita de alhaja , ó cosa 
cierta á otra diversa , que también lo s e a , con tal que el 
Juez sepa la prorrogación. (4) 

180 L a tercera de tiempo á tiempo, v .g . un Juez delega-
do tiene jurisdicion para conocer de cierto negocio ; pero 
con la calidad de determinarlo precisamente dentro de un 
año ; pues si a c a b a d o éste quieren las partes prorrogar le la 

j u -
( 1 ) I . e y t . § . In p r o p r i a , n . ff. 

Q u a n d o a p c U a n d u m s i u 

(a) C a r l e v . t ir . a . d i s p . 5 . c i t 

n . 10. 

(3) L e y e s 1. y a . fi", d e Judic . y 

l e y S i c o n v c n e r i t 1 8 . ff. de J u r i s d i c -

tion. omn. judic . 

(4) L e y 13e qua r e , § . 1 . ff. d e 

J u d i c . Bal.- en la S i qui e x c o o s e n s u , 

C o d . de E p i s c o p . a u d i e o t . 
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jurisdicion que espirò , pueden hacerlo por el t iempo que 
les parezca ha-ta su decisión , y se ampliará de un t iempo 
à otro tiempo. ( 1 ) 

181 La quarta de lugar à lugar,y es quando el Juez de un 
territorio quiere conocer en otro de alguna causa cotí con A 

sentimiento de los litigantes ; en c u y o caso vale la prorro-
gación de jurisdicion , con tal que el Juez del lugar presté 
expresamente su permiso : bien que algunos Autores afir-
man ser bastante el tacito, que es, que sabiéndolo, no se lo 
prohiba. L o mismo procede quando acostumbra hacer a u -
diencia , ò juicio en lugar determinado d e Su territorio , y 
las partes quieren que conozca d e su negocio en otro de la 
misma jurisdicion. (2) Se previene que la jurisdicion del de-
legado se puede prorrogar de los tres modos últimos , p e -
ro no d e persona à persona 1(3) sobre todo lo qúal vease à 
Carlev. tit. 1, disp. 2. num. 9 7 7 . al 1 1 7 3 ; para más radica l 
iustruccion. 

182 También puede hacerse e x p r e s a , y tacitamente la 
prorrogación de jurisdicion : expresamente es quando las 
partes consienten l lanamente en ser convenidas , ò tratar 
su negocio ante Juez que no es s u y o , y perseveran en su 
consentimiento ; de lo qual tratan las leyes ¡.y 2 . j f . de 
Judie, là Si convenerit sQ.ff. de JurisdiSlion. omnium judie. 
inserta en el capítulo 4. de mi primera parte , num. 86. el 
capítulo Significasti, til. de Foro competent. y con m u c h o 
magisterio , extensión , y c laridad Carlev.de Judic. tit. ¡. 
disp. 2. num. 1003. al 1072. c u y a exjil icacion por difusa, 
y no precisa al Escr ibano , omito á- beneficio de la b r e v e -
dad. 

' 8 3 Y tacitamente , quando el reo permite ser r e c o n -
venido ante Juez incompetente , y no declina su fuero. 
A c e r c a dé lo qual diceii algunos que para que tenga efecto 
irretratable esta prorrogación tacita , y el reo no pueda 
arrepentirse , se requiere de parte .de éste la l id? contesta-

, , cion. 
' y Consensisse a. § . S i & j u - t i o n e , y n. 4 . 

raí B a l d ' í"'"- (3) Dicha ley D e quS re , y cap. 

¿txz&^^i s- - ¿ -
»ers Biempiuai de quarta prorroga-
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c ion. Y otros afirman ser s u f i c i e n t e antes de ésta pro-
ponga alguna excepc ión dilatoria , y que el Juez la deter-
m i n e , por c u y o a r t o es visto prorroga!le la jurisdicion, 
y consentir en el sin necesidad de contestación ; ( i ) y es la 
opinion mas corriente. 

184 Pero esto se l imita lo primero , quando la e x c e p -
c ión propuesta tiene su tendencia á la persona del Juez , y 
su jurisdicion, pues entonces como se le deniega ésta , aun-
que se le pida que pronuncie sobre la excepc ión , no es vis-
t o aprobar su persona sobre lo p r i n c i p a l , ni sujetarse á é l , 
antes bien por lo mismo puede oponer despues l a declina-

t 0 " ü < \ o segundo , quando a l tiempo de proponer la ex-
cepc ión , p r o f e t a que no consiente en el J u e z , y despues 
ningún aéto hace que de él se induzca la prorrogacion de 
íurisdicion ; en c u y o caso esta protesta conserva su d e r e -
c h o para declinar despues. (3) -

i 8 6 Mas para ev i tar dudas , y disputas , y que el Juez 
proceda ai ulteriora , deben concurrir tres circunstan-
cias : la primera que la protesta sea e x p r e s a , y no tacita, 
ó g e n e r i c a , á c u y o fin en el primér pedimento que el reo 
presente , pondrá esta clausula : Sin que sea visto atri-
buir , ni prorrogar á Vm. mas jurisdicton que la que por 
Derecho le compete , ni sujetarme por este agio a fuero 
que no es mió , ni tampoco contestar demanda que no debo-, 
y con ánimo , y bajo la protesta de contestarla en el ter-
mino competente ante quien legalmente corresponda , siendo 
digna de contestación , y no en otra forma , j- de usar de 
todas las acciones , y recursos que me tocan, quando ,j> en 
dónde me convenga , Vm. en méritos de justicia , y ella 
mediante , K ha de servir inhibirse del conocimiento d, 
este negocio , declarándose por no Juez de xl, y «««-

(1) L e y Sed etsl snscepi ««. 6"- «ertom d i . n . ' » o . • I n . , r m 0 . 
de Judie, y l e y final C o d . de E a c e p - (3) . M i » . . . d , f t c a p I n t e r roo 
. ion. C a r l e v a l t l t . , . disp. a. n. 9 S » . * £ " » ' * £ D £ £ 
al DMo, in cap. Inter m o a a s t e -

r i u m , de re judicat. UUJ. ... 
( a j C a p . Supar litteris ao. de R e s - n. 10. 

c r i p t l 'anormit. in c a p . Inter monas-
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dando a dicho Fulano que use de su derecho dónde , con-
tra quién, y cómo le conduzca : y sobre que asi lo decla-
re , y se execute, formo artículo de previo, y especial pro-
nunciamiento con protesta de la nulidad en el progreso ad 
ulteriora ; pues debe hacerse como lo pido,por k que infor-
man los autos ,y aquí se expondrá favorable , general ,y si-
guiente. Y por qué, Ge. La segunda que no haga acto algu-
no del qual se induzca la prorragacion , v . g . quando la 
excepción , ó articulo fue de no contestar , y sobre él se 
recibió el pleito i prueba 1 y luego pide llanamente pror-
rogacion del término : en c u y o caso por este ar to se indu-
ce tácitamente la prorrogacion de jurisdicion. Y la t e r c e -
ra , que dec larado que sea el a r t í c u l o , proponga precisa-
mente la declinatoria dentro de los nueve días legales, 
p i r q u e si la propone despues , como que y a espiró el t é r r 

miuo , perdió por su omisión , y desepido el derecho d e 
usar de e l l a : lo qual he visto declarado en juic io. C o a c u -
yas cautelas no se perjudica el reo , ni aunque el Juez se 
dec lare por competente , puede haber por cpntestóda l a 
demanda en el auto d e declaración , antes bien ha de, c o n -
cederle término para e l l o , ni por tal se l e debe reconocer 
hasta que el auto se consienta , ó e x e c u t o r í e , porque t i e -
ne fuerza de diftnitivo , y es apelable ; y como que la d e -
manda no está contestada , ni empezó el término, de c o n -
testarla , puede oponer luego simultanea,. ó separadamen-
te dentro del legal las demás excepciones dilatorias, q u e 
tenga : y asi lo praétícan los jurisperitos. 

187 Y lo tercero se limita lo explicado en el nutn. 183. 
quando el Juez procede contra alguno por v í a de inquisi-
ción en caso prohibido, pues entonces puede usar de la de-
clinatoria en qualquier t i e m p o , no obstante que h a y a pro-
puesto ante él qualesquiera excepciones di latorias; y la ra-
ZJU es , porque con la declinatoria una vez que se declare» 
se anula todo lo actuado hasta ella. (1) 

H a y 

- ( ' ) Ba!d. !n !eg. L i c e t 14. r?. 6. risdi&ión. oran, jodie, n. 18. al 60. 
Cod. de P r o c u r a r o n ' A l e V . ¡n !eg. D e c i o e n c i i a , 11. ,í6. y t n e l c a p . x , 
Q u dan» . 7 . n. 2». ff <!c ILt judicaf. de Judie, o. 1 8 y . síg. 
bocio, en Ja ¡>i c o n v e u e r i t , ff. de J u -
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188 H a y otros a d o s judiciales , por los quales no se 
prorroga tácitamente la jurisdicion del J u e z , sin que inter-
venga la litis contestación , y son: el primero por pedir el 
r e o copia , ó entrega del libelo , ó término para el despa-
c h o de los a u t o s , y responder lo que convenga á su dere-
c h o , y defensa , porque esto es para deliberar lo que debe 
p r a é t i c a r , y te^er tiempo para ello, ( i ) E l seguudo por dar 
las fianzas de judkio sisti , y de judicatum solví, porque 
en éstas se entiende puesta la condicion de que no tenga 
causa para declinar, ó recusarle , pues si la tuviere', ha de 
poder hacerlo . (2) E l tercero por hacer la confesion ante 
Juez incompetente ; porque es visto que no la hace espon-
táneamente , ni por sujetarse á é l , sino solo por redimir la 
vexacion d e l apremio; (3) pero para evitar toda duda con-
viene que lo exponga asi en la propia confesion , pues e l 
J u e í , y Escr ibano deben admitírselo , y es lo que se prac-
t ica en ésta Corte. El quarto por la c o n t u m a c i a : lo qual 
se entiénde , i menos que el Juez incompetente se pronun-
cie en vista de ella por competente , pues entonces aunque 
e l reo n o sea subdito s u y o , c o m o por su contumacia se in-
habilita de poder apelar, y pierde el derecho de la dec l i -
natoria , carece despues de la facultad de oponerla. (4) El 
quinto en las causas criminales, pues por la oposicíon de la 
excepción no se p r o r r o g a , porque cede en perjuicio del 
Juez competente. (5) E l sexto en la que se hace de lugar á 
l u g a r , pues debe ser expresa. (6) El séptimo fea caso de 
omnímoda incompetencia , que es quando el que se- titúla 
Juez , ninguna jurisdicion tiene : en c u y o caso puede el reo 
oponer l a declinatoria en qualquiera parte del j u i c i o , por-

que 

( 1 ) L e y N o n v i d e t o r 33. ff. de R e 

j u d i c a l . Jey i . ff. de E d e n d o , y A u -

t h e o t . Q f f e r a ' t u r , C o d . d e L i t i s c o n -

testat ion. 

(a) B a r t , in leg . Si c o n v e n e r i t , 

c i t . & in l e g . V i r bonus 18. n. 4. ff. 

d e J u d i c a t u m s o i v i . C a r l e v a l , t i t . I . 

.disp. 2 . n. y p ; . 

• (3) S o c i n . consil . 108. co l . fin. 

* o l . 3. A v e n d a i i . respons. 40. n.. d . 

TCrs. S e c a s v e r a : F a r i n * c . i a P r a x . 

quxet. 7 . n. 4 . vers . 5bblE[nitcr.do: 

M a r a n l a part. 4. d ist inct . 12 . n. 13 . 

(4) C a r l e v a l d i sp . c i t . «1. 1000. a t 

1002. M a r a n t . ibi n. i d . 

(g) B a l . in leg . S i qui e x consensu, 

c o l a . al fin , C o d . de E p i s c o p . a u -

dient . S o c i n . consi l d i c h o al fin. J a -

s o n in l e g . S i c o n v e n e r i t , co l . 8 . c i r -

.ca finem. 

(6) M a r a n t . ubi supr . n . r g . 
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que en nadie reside potestad para hacerse Juez por solo el 
t á c i t o , ó expreso consentimiento de las partes; ( i ) y el que 
.ningún principio tiene de jurisdicion , no puede tener pror-
rogación de ella , porque lo que no hay ó no tiene .ser ™ 
rerum natura , no puede ampliarse. (*) Lo propio milita 
quando la jurisdicion es limitada á cierta especie de perso-
nas, ó causas, pues no puede prorrogarse á otras de diversa 
especie. (3) E l o d a v o si interviene e r r o r , ó ignorancia con-
tinuada de hecho , ó de derecho de parte del reo , porque 
como el error quita el consentimiento ; impide que se haga, 
y entienda hecha la prorrogacion. (4) Lo qual proced.e 
quando el Juez es del todo incompetente por d e r e c h o ; mas 
no , quando es competente , y solo por la excepción se 
constituye incompetente , pues entonces aunque h a y a er-
ror , vale la prorrogacion. (5) Y el nono en la causa d e 
a p e l a c i ó n , pues ésta debe hacerse gradualmente al Juez 
competente , y no há lugar la prrorrogacion de consenti-
miento de las partes del incompetente. (6) 

189 Aunque el Juez prorrogado puede c o n o c e r , y sen-
tenciar ; mas no poner en execucion la sentencia que pro-
fiera , porque esto toca a l ordinario como competente. (7) 
E l legista que apetezca mayor instrucción, vea a Pedro 
Barbosa en la ley 1 . ff. de judic. y sus cinco art ículos: d 
Mar anta ,y Carleval en los lugares c i tados , y los textos, 
y Autores que refieren , pues para ilustrar a l Escribana 
principiante, basta lo expuesto. 

190 Propuesta la declinatoria en los términos insinua-
dos, 

( 1 ) L e y P r i v a t o r u m consensos , t i d . 3. S r . G r e g . L o p . e n e l l a gfossa a . 

C o d . d e J u r i s d i & i o n . o m n i u m j u d i c . (5) B a r í , in R e p . leg. E x quacumr 

c a p . Si di l igent i , d e F o r o c o m p e n t . que , co l . 4 . ff S i q u i s in j u s v o c a t u s , 

- (a) G l o s a in C l e m c n t i n a ú n i c a , g los . in leg . 4 . § . 1 . vers . C o n s e n s o s , 

'Tírb; N o n obstante , d e S e q u e s t r a t . ff. d e J u d i c . Jason. i n ie£. S i per e i r o -

posses. & f r u í * . P a a tora. 1 - P r a x . r e m c i t . co l . 4. 

part . j . t emp. 5. n u m . 22. ((5) M a r a n t . p a r t . 4 . d i s t i n f t . 1 » . 

(3) L e y 2. a l princip. y l e y 61. § . num 22. A l e x . in leg . 2. ff. ¿ e J o d i e . 

L a t r u m c u l a t o r , ff. de J u d i c . J a s o n in A d d i & i o n . ad B a i t . 

e a l a Si p - r e r r o r e m 1 5 . c o l u m n . 1 . (7) L e y E p i s c o p a l e , C o d . d e 

f f . de Jurisdit*. o inn. judic . M a r a o r . E p i s c o p audient . J a s o n in leg . Si p e r 

l o c o cit. n u m . - 1 8 . e r r o r e m , in not. 4 . A l e x . in leg. Cura 
f'\ T>I 1 NE- U> O- ÍUÍ . < <R .1« LOTIR Î'' . IR, 

.. .. , — - v . . t x-U.U 

(4) Si p'et errorem 'cír. & ibi qtrxdara ff. de Jur isdict . • i a nor. 

B a r t . & D D . ' y l e y tit; « a . - t a t - . pénült . 



1 1 2 F E R R E R Ò DEL JUICIO O R D I N A R I O . 

d o s , se impide él i n g r e s o , y progreso del j u i c i o , de tal 
suerte que e l Juez n o puede proceder ad ulteriora, ínterin 
no se declare expresamente por c o m p e t e n t e , ò incompe-
tente , y se consienta , ó executorie el a u t o ; y sí procede 
sin esta'expresa dec larac ión , (pues no basta la tacita ) es 
nulo el proceso. Si se opone la de litis pendencia, legitima-
ción de persona., ù o t r a que impida el progreso del pleito, 
de modo que r e c a y e n d o declaración sobre e l l a , no puede 
expedirse el negocio p r i n c i p a l , debe el Juez hacerla ex-
presa , ò tacitamente! Quando se opone alguna otra dila-
toria que si se admite , se anula todo lo aí luado hasta allí, 
debe difinirse también al instante , y no reservarse para el 
final del juicio , à e f e é t o de que éste no quede i lusorio, ni 
e l reo experimente v e x a c i o n con expensas inútiles. Lo mis-
m o se debe p r e d i c a r , quando propone alguna perjudicial, 
que de reservarse p a r a difinitiVa , contiene gravamen irre-
parable por ésta , y de lo contrario es nula la sentencia, 
como advierte el Sr. Salg. de Reg. part. 2. cap. 18. n. 63. 
al fin. Pero sobre l a s demás excepciones no es necesaria de-
claración expresa , e x c e p t o que el reo la p i d a , y lo que se 
p r a t i c a , es recibir e l pleito à prueba sobre lo principal, 
sin mencionar la e x c e p c i ó n , con lo que se desprecia vir-
tualmente ésta. Sobre l o qual vease al Sr. Greg. Lop. en las 
glosas primeras de l a s leyes n . tit. 3. y 5. tit. to . Part. 3. 

•y i Car/ev. de Judie, tit. 2. disp. 5. num. 8. y 9. 

191 Si el reo f o r m a artículo de no c o n t e s t a r , y no pi-
de que asi se declare ante todas cosas, ni hace la protesta 
de contestar la demanda à su tiempo en el competente , sien-
do digna de contesteuion ,y no de otra suerte, y el Juez des-
precia el art iculo expresa , ò tacitamente , ya no puede_ 
pretender término p a r a contestarla , por ser pasado ; y asi 
puede el Juez r e c i b i r el pleito à prueba sobre lo principal, 
porque se há por c o n t e s t a d a , y por concluso para prueba-, 
bien míe no por eso está privado de articular , y probar 
todas las e x c e p c i o n e s peremptorias que conciernan à ener-
v a r , y extinguir l a acción del d e m a n d a n t e , no obstante 
que no las haya e x pr imido en el libelo, expresándolas des-
pues. Pero si hace l a protesta , y pide declaración expresa, 
no debe el Juez r e c i b i r l o à prueba despreciando el artícu-

lo. 

lo , sino antes bien mandarle que conteste dentro del tér-
mino l e g a l , y de lo contrario se puede apelar ; y es lo q u e ' 
he visto observar. 

192 Las excepciones que conciernen á la persona d e l 
aétor , son las de legitimación, no solo para pedir , sino pa-
ra comparecer en juicio , v. g . el menor que comparece sin 
intervención de su curador: el tutor en nombre del pupi-
lo , sin acreditar su encargo : el Procurador sin poder v ó 
aunque con é l , pero diminuto , o b s c u r o , y sin facultad es-
pecífica , quando el negocio la requiere : el substituto suyo, 
careciendo de facultad para nombrarlo : el excomulgado 
v i t a n d o : el hijo de f a m i l i a , y todos los que no manifiestan 
la que les asiste , ó carecen de ella , ó tienen prohibición 
legal de comparecer en j u i c i o : pues ya sea en el c i v i l , ó 
c r i m i n a l , ordinario , ó e x e c u t i v o , extraordinar io , é im-
propio , p lenar io , ó sumario , y la causa tal que se trate de 
plano sin estrepito , ni figura de é l , debe legitimar el actor 
su persona. (1) 

193 Pero se dificulta ¿ si debe legitimarla al principio 
del pleito antes que el reo conteste , ó basta hacerlo en el 
término de prueba , ó antes de la sentencia ? Esta dificul-
tad propone Carlev. de Judie, tit. 2. disp. 4. y concillando 
con s u t i l , y maduro examen la discordia de los muchos 
Autores que cita , distingue dos casos , el primero , quando 
e l aétor comparece por sí mismo en su propio n o m b r e , v.g. 
el heredero , y donatario , los quales no necesitan acredi-
tar que lo son antes de la contestación , y basta producir 
los documentos de tales antes de la sentencia : y la razón 
e s , porque éstos mas sirven para justificar lo que piden, 
que para legitimar sus personas, pues miran á los méritos 
del proceso para obtener en juicio ; y esto se amplía al c e -
sonario quando litiga como tal en su propio nombre , e x e r -
ciendo las acciones útiles que el cedente le transfirió por 
la cesión; mas no quando comparece en n o m b r e , y como 
mandatario de és te , exerciendo las direétas que como due-
ñ o le competen. 

Lo 

( 1 ) L e y e s 9. y 1 4 . C o d . d e P r o - l i s <¡u¡ a c c u s a f e non post. J c a p i t . 1 . 

c u r a t o r . y l e y e s 9 . J 0 Í y a j . C o d , do d e A c c u s a t i o n . 

Tm. III. H 
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"segundo caso e s , quando el ador demanda en 

tir que uno sea molestado en j ^ c i o P » ^ « » 0 £ 
W s con solo el aparente pretexto de que lo hacc por 
orro ' f m a s de que sería iludirse del Juez ; y por eso núes-
tro D e r e X Real ( . ) manda que no se defiera á la pretcn-
s cn del actor que comparece en juicio como períonero de 
o t r o f m f n t r a l no acredite con el poder teñe,• faculude 
m n ello- ¿S impone pena i los Escribanos, y Relatores del 
C o n s e i V Audiencias; á aquellos si pasan á estos los au-
tos antes que los poderes estén firmados por bastantes por 
lo Abogados de fas partes; y i éstos si hacen re a a o n de 
cleiVo sin que preceda esta circunstancia ; en cuya obser-
vanda' los Jueces dodos proveen este auto : f a j a r t e , , 
»¡time ante todas cosas su persona , ^ tecbosetitfg*.** 
f e opone en nombre del reo sin su poder, dicen. P r e s e n t a " 
do estapar te-poder competente , « le entreguen los autos que 
tide, por el termino ordinario. _ ^ - n„, 

I 9 0 s e estiman , y admiten también por excepciones 

( . ) ) L e y S . t i t . 1 7 . l i b . a . y l e y e s a . y 3 - ) i b - R c c 0 ^ 

I :B. III . C A P . I. §. IV. 1 1 5 
dilatorias concernientes á la persona , y se han de decidir 
previamente las fianzas, ó seguridades que se piden , y 
deben dar en el juicio , (1) y son las de judicio sisti , y de 
judicatum solvi, que expliqué en el cap. 4- ¿e mi primera 
parte §. S- num. 14. la de non offendendo , que es quando 
al truno se queja de que otro le conminó, pues puede im-
plorar e l oficio del Juez, y justificando copulativamente no 
solo la amenaza , sino que el que la amenazó , suele poner 
en execucion las que hace , ( pues no basta la justificación 
de una cosa sola ) debe el Juez compeler i este a que afian-
z e , y asegure que no hará daño al querelloso , sus bienes, 
ni familia por s í , ni por medio de otro : de la qual tratan 
Bart. en la ley lllicitas , §. Ne potentiores , ff. de Offic. 
Priesid. y Felin. in Rub. de Tregua , & pace : la de rato, 
que debe dar el que comparece a . nombre de otro sin s.u 
poder , ó sin el bastante, ó como conjunto en los casos que 

' el Derecho prescribe , de que su parte habrá por firme, y 
no reclamará lo que se practique en el pleito ; de la qual 
toqué lo correspondiente en el capítulo 1 1 . de mi primera 
parte , y tratan las leyes 1. y Maritus 2i.Cod. de Procu-
ratorib. la ley Non solum 39. 1. la Pomponius 40. 2. y 
3. ff. eod. tit. y todo el tit. ff. Rem ratam haberi: la que el 
aétor debe dar al principio del juicio , de pagar al reo las 
costas, y daños que con motivo del pleito se le irroguen, 
ea caso de que por no probar su intención , sea condenado, 
y éste absuelto ; de que tratan la Authentica Generalitfr 
autem judex , Cod. de Episcop. & Cleric. y el cap. Ad ex-
cludendas 2. in Authent. de Litigiosis , collat. 3. tit. 1 í . no-
vel. n o . La de indemnidad, de que traté en dicho cap. 4. 
num. 141. y 142 : ó quando el reo preso en cárcel estre-
cha , pretende se le alivie , y remueva á otra suave, ó que 
por cárcel se le dén Vil la , y arrabales, y dá fianza , ó 
caución , y seguridad de subsistir en ella , y no quebran-
tarla hasta que e l Juez se lo permita : la convencional en 
los contratos , que igualmente puede darse fuera de juicio, 
si lo paétan los contrayentes , de la qual hablan los t i tu la , 

( 0 M a r a n t . S p e c u l . aur . p a r t . 6. s imi l i ter quando pet i tur satisdatio ju-

N o n o o i e a b . judie, num. 4 . vers . E t dic ia l is . 
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ff. & Cod. de Judie, la de mutación de condicion , de que 
trata la ley in Omnibus 41 . ff. de Judie, v. g. quando el deu-
dor oue está obligado à psgar cierta suma à plazo exter-
minado , vá empobreciendo ; pues para evitar que se le 
moleste , dá fianza de que al tiempo estipulado la satisfa-
rá : la que el Principe , ò su Consejo mandan dar al deu-
dor que pretende espera , ó moratoria , para qtie durante 
ésta no le persiguan sus acreedores, sin la qual no vale , ni 
le aprovecha , de la que habla la ley Universa 4. Cod. de 
Precib. Imperatori off'erendis ; y según el Auto 79. tit. 4. 
l ib. 2. Recop. no debe concederla el Consejo , sin dar tras-
lado à aquellos , ver su respuesta , y que luego dé à su sa-

• tisfacion fianza de pagar , cumplido el tiempo de la conce-
S'on : la-que los Jurisconsultos llaman Muciana , y expli-
qué en el cap. t. de mi primera parte , 3. num. 54 : o 
quando el testador legó cierta cosa , ó cantidad á día fijo, 
Ò con condicion , y su heredero afianza de que verificada 
ésta , o cumplido a q u e l , entregará al legatario su legado: 
la de damno infecto, que es para asegurar, y resarcir el da-
ño qué no ha sucedido, pero puede suceder , de la qual 
tratan las 48. leyes ff. de este titulo : la de Usufrutto qüe 
expliquélatamente en el referido cap. 1. §. 28.. num. 284. 
y sig. y en el cap. 7. lib. 1. de esta segunda parte ; y de 
ella trata el tit. Usufru&uarius quem admodum caveat : la 
que se dá en las-denuncias de obra nueva , de que asimis-
mo traté en dicho cap. 4. 9- >' d e e l l a h a b l a e l u t " f 
Oper. nov. mmliat : la que debe dar el heredero extraño de 
restituir el' exceso al importe de la Quarta falcidia , de 
que habla todo el tit. ff. Si cui plus quam per leg.falcid. li-
ei, crìi legatura esse dicetur: las de las leyes de Toledo, Ma-
d r i d ^ demás que también expliqué en el prenotado cap.4. 
$. 5 ; y otras de que hacen mención el tit. ff. de Vi al or. 
stipulai. varias leyes del Derecho C i v i l , y Rea! , y el prác-
tico Mar ani a part. 6. tit. de S atisdc.tione 8. Membr. judi-
en , en donde el aplicado jurista las podrá hallar como 
que debe saberlas para quando le ocurra el caso de defen-
der , y juzgar : todas las quales tienen su tendencia direc-
ta i la persona litigante , y en ellas se ha de obligar pri-
mero el principal , y en su defedo el fiador ; y de lo con-

L I B . I I I . C A P . I . §. IV. u y 

trario no va ldrán, porque como obligaciones accesorias, 
y subsidiarias no pueden t—.t; subsistencia sin las principa-
l e s , ni verificarse , ó surtir su efecto sino á falta de éstas, 
por ser fianzas puras , y simples. 

197 Y las que miran á la causa , son litis pendencia so-
bre lo mismo ante diversos Jueces , ó ante u n o , y distin-
tos Escribanos , la subrepción del rescripto , por haber si-
do obtenido con relación siniestra ; estar el libelo inepto, 
u obscuro ; el pació temporal de no pedir ; carecer el acior 
de acción para litigar ; pedir antes que espire el plazo , ó se 
cumpla la condicion ; y otras semejantes, (1) las quales de-
be poner el reo antes de la contestación , á menos que ha-
yan sobrevenido despues por algún atfto de demandante en 
que el reo no haya intervenido; ó que la misma excepción 
anule el proceso, pues en estos dos casos en qualquiera 
parte del juicio que las advierta , las puede oponer , y de 
no hacer lo , es visto que las renuncia. 

198 De estas excepciones se exceptúa la acumulación 
que produce la litis pendencia , pues no solo se puede pre-
tender en qualquiera parte del juicio, aun fuera de los dos 
casos expresados, sino que admite restitución in integrum 
adversas omissum terminum opponendi ; y la razón es , para 
que la persona privilegiada no experimente vexacion en di-
versos Tribunales sobre una misma cosa. (2) Otras excep-
ciones dilatorias hay que se pueden oponer, despues de la 
contestación , d" las quales tratan Felin,. mcap.',Exception. 
col. 9. vers. Fallí' oEiavo : de Except. y Alex. in leg. ha 
demum , Cod. de Procurator. las que omito re fer i r , por no 
molestar mas al Escribano. 

199 La litis pendencia es motivo de que se pida, y ha-
ga cumulación de autos, y procesos. En ella se interesan 
principalmente los litigantes, para que no se divida la con-
tinencia de la causa , ni se les irrogue detrimento , ni so-

• ~ bre 
( 0 L e y 9. t i t .3 . P a r t i d . 3 . C e v a l l . 

de C o g n i t i o n . p e r v i a i n v i o l e n ! . p a r t . a . 
quwst . m . C i r a c . c o n t r o v e r s . 1 8 7 . S r . 
V a l e n z u e l . cons. 1 3 3 . y 1 7 3 . J u l . C a -
pón. d i s c e p t . 1 3 5 . rom. 3. 

(a) C a r l e » , tit. a . disput. a . n. e . 

Tom. III. 

al t a . S r . Mol i t i , de P r i m o g e n . l i -

b r o 3 . c a p . >3. n. S i . G u t i e r . lib. 1 . 

P r a é L quKst. 5 a . n. 4 . F o n t a n e ! , d e 

P a í t . c l a u s . a . g los .8. n. 5 1 . y d e c i s . 1 9 . 

n. 5. y 6. M a i a n t . p a r t e 6. d e E x -

c é p t i c a . n. 9 . v 10. 
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b r e un mismo asunto aparezcan dos sentencias tal vez^con-
trarias , que la dada en un juicio , pueda ^ ' ^ excep-
ción en el otro ; y menos p r i n c i p a l , o a c c e s o m m e n e los 
Jueces , y Escribanos por su privativa util idad pecuniaria, 

y ^ S ^ i f i q u e haber Sf/í" P ^ c i a es me-
nester que el Juez que principió à conocer_ del .negocio 
sea c o m p e t e n t e , y que el reo s e a c , t a a o e w S « m d o ple 

namente de la d e m a n d a en t i e m p o , y forma ^ 
lo e s , dependa de é l , por no dexarse citar o M I de me 
dios que impidan l legue à su not .c .a , 
f i a g a r su dolo , y malicia , ni por su contumacm c o n m 
tu use de mejor condicion que e l o b e d i e n t e . ( ^ M v i r n e n 
d o que pendiente e l p l e y t o no se puede enagenar la cosa 
litigiosa , y si se enagena , es nula su enagenacion , excep-
to que s ¿ por razón "de d o t e , ó d o n a c i o n w e r ^ 
ò de transición , ò de division de las cosas ^- .edi tar ías , o 
por legado , ò fideicomiso , como expuse en el cap. 7. ne 
L i p r i i e r a parte , num. 7 . ó en los j u i c o s universales en 
que el Juez p e r m i t e , porque asi lo exige l a necesidad• ena-
genar a lguna para e l funeral del deudor , c 

débitos s u y o s , y alimentos de su familia ; W V f 
estos casos se ha de revocar , y bolver l a c o ^ e n a g e n a d a 
à su anticuo estado . v si no puede ser , subrogarse otra en 
¡ T u S S asi el ¿ " c r i p t o , 6 privilegio q u e , ; e r K Í ^ ^ e l 
plei to se1 òbt iene sin -mención á r ló no P ^ * - * P £ 
te adversa , p o r set subrepticio ; b»ea que por la iitis pen 
dencia no se p r i v à - a l reo de la poses.on de la cosa , per 
cepcion de sus frutos , y uso de su comodidad antes por 
e l contrario subsiste t i d o del mismo modo 
porque de p r i v a r l e , se le irrogaba injustamente grave da-
ño Q u i t á n d o s e l o sin ser vencido , y la presunción está por 
é l de ser v e r d a d e r o d u e ñ o , y poseedor. D e todo lo qual, 

» y 

( 1 ) O r a e n t i n . a . U t l i te p e n -

d e n t e , & ibi l m r a o l . § . fin. & glos. 

v e r b . C o m p e t e n t i , l e y S i i d e o , t f de 

E v i c t i o n . c a p S e d e s 1 5 . y EH t e n o -

re. i(5. ff. d e R e j u d i c a t . R e i n f e s l ó e t 

l ib. a . t i t . i d . § . i . num. 5 . al 

M L e y >3- tit- 7 - P a r l i d " 3- Y 

l e y final, C o d de R e b u s l i t ig io- . Y 

A Í t h e n t . -de L i t i g i o * , « 1 . . « »• 

glos. in cap.3- U t Mte pendente . R e i n 

icstuel i M . , " n u n i . '9-
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y - d e otras cosas concernientes tratan con mas extensión 
Carleval de Judie, tit. 1. disp. 2. secl. 3. queest. 7 . & pre-
cipité ex num. <¡75. hasta el fin; Rein/estuellib.2. tit. 16. 
§§. 1. y 2. y los que citan , pues por ser materia difusa , y 
no incumbir necesariamente al Escribano su per ic ia , omi-
to dilatarme en su explicación. 

201 Supuesto lo referido , debo sentar como inquestio-
nable , que la cumulación , ó acumulaciorf, ó unión de au-
tos , y procesos ( no hablo de la de acciones , que es muy 
diversa, y la dejo explicada en el §. 2. de este capítulo des-
de el num. 67 . al 9 6 . ) se ha de hacer por qualquiera de las 
tres causas siguientes : la primera siempre que la cosa juz-
gada produce excepción de tal sobre lo que se litiga : pues 
de ventilarse ante dos Jueces , y en diferentes procesos, se 
determinaría en distintos t iempos; y la sentencia dada por 
u n o , obstaría , y pouria oponerse como excepción ante el 
litro. ( 1 ) 

202 L a segunda por litis pendencia , que es por razón 
de pleito pendiente sobre el dominio , ó quasi dominio de 
la cosa litigiosa ( pues no basta que sea sobre gravamen 
que tenga , ó posesion de ella , bien que se hará litigiosa 
é s t a , ) y asi no debe continuar el Juez s e g u n d o , estando 
incoada la causa ante el que previno el conocimiento. (2) 
L o mismo procede quando el deudor forma concurso v o -
luntario ante qualquier Juez suyo , pues puede pedir , y 
hacer que se unan , y cumulen todas las causas que con-
tra él penden ante otros; ya se hayan movido antes , ó 
despues de formado; é instaurar esta pretensión ante el del 
concurso en qualquier estado del pleito; y también lo pue-
den pretender los acreedores que han ocurrido á é l , ó el 
defensor nombrado, aunque esté pasado el término pres-
cripto para oponer las excepciones dilatorias , (3) porque 

c o -
í O L e y e s J u l i a n e s 3 . Sin'gulis 7 . I . i t ig ios is . C l e m e n t i n . a . U t l i te p e n -

tüt g e n e r a l i t e r 4 . y E t an e a r o - d e n t e , y l e y U b i a c c e p t u m 30. tf d e 

d e m 14. ff. de E x c e p t i o n . r e í j u d i c a t . J u d i e . R e i n f e s t n e l l ib. a. t i t . 1(5. § . 2 . 

y l e y Fut idum i<5. y F u n d í 18. ff. d e n . 3 3 . al 27. P a r l a d o r , l ib. a . R e r . 

E x c e p t i o n . c a p . 1. de L i t i s c o n t e s t a - c a p . y . n.8. C a r l e v . t i j a . d i sp . 1. n. a . 

l ion. y cap. a . d e E x c e p t i o n . in 6. (3) S r . S a l g . par í . x . L a b i r . c a p . 4 . 

(a) A u t h e n t . d e L i t i g i o s i s , col- § . 3. 

a t . 8. A u t h e n t . L i t i g i o s a res, C o d . d e 
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como juicio universal avoca , y atrae á sí todos los parti-
culares , según en él diré. 

203 Y la tercera , para que no se divida la continencia 
de la causa; (1) pues siempre que se verifica conexion , si-
militud , y relación entre los litigantes, ó entre la cosa , 6 
acción , ó entre todos juntamente , y se opone esta excep-
ción, se deben acumular unos autos á otros, porque viene 
á ser una causa comprehensiva de otras varias que tienen 
idéntica continencia : lo qual puede suceder , y verificarse 
en seis casos : el pr imeroquando concurren las tres iden-
tidades de persona ( aunque sea representativé ) juicio, y 
cosa , ó alhaja; quiero decir , quando es una la acción , y 
son unos los litigantes , y una misma la cosa que preten-
den. El segundo , quando la acción es diversa ; pero la 
cosa , y litigantes son los propios. F.l tercero , quando la 
cosa es distinta ; pero la acción , y litigantes los mismos. 
El quarto , quando la identidad de la acción proviene de 
una causa, y fuente contra muchos , aunque la persona , y 
cosa sean diferentes, v. g. la acción de tutela , por la qual 
se procede contra muchos tutores; ó quando los acreedo-
res litigan contra su deudor , ya sea por una cantidad, y 
obligación á favor de todos , ó por la cosa en que son par-
ticipes , ó cada uno por su crédito particular , y privativo. 
El quinto, quando la acción , y la cosa son las mismas , pe-
ro las personas distinta:., como sucede en los juicios que 
llaman duplicados , 6 mixtos, por ser aétores , y reos todos 
los litigantes ; y son ¿1 de Finium regmdoram, que es sobre 
déslinue , y amojonamiento de tierras, y términos , aun-
que en ellas haya edificios , ó arboles : Familice erciscun-
dee , que es sobre división de herencia : Communi dividun-
do , que es sobre partición de la cosa que pertenece á mu-
chos, ( d e lo qual tratan los títulos 1. 2. y 3. ff. lib. 10. y 
los 39. lib. 1. y 36. y 37. lib. 3. Cod. ) el de Tenuta, y otros 
semejantes, que no pueden dividirse cómodamente sin dis-
pendio, y vexacion de las partes ; y asi se han de tratar 

an-

poísesion. & proprier . c a p . 1. de S e -

q o e s - r a ! . posses fsi í r u c t . y cap. 5 . 

de L i l i s c o u t e s t a l i o n . in tí. 
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ante un Jue, , para que % 

S x t í quando E S E ^ T " ^ 
ñ e r o ! y l s p e c i e , pues no d £ e n * v , d t , t s e ( i ) ^ 

g g ^ s a s g ; 
, „ , y « o s , „ - » S , ' , ! " " . ^ . E l 

s s s s s ' i i s t t ^ - S í s i 
l o s , pues debe tratarse ante el Juez a e _ a u t t u , £ d o 

s s r ^ ¿ j r A S - a s 
quando los procesos están en d i v e r s a R u c i a s v g 
en primera, y otro en segunda o e.ccra i f' 
por razón del contrato jurado , p u « ^ * « jur 
quiere jurisdicion el Juez Eclesiástico , pero no po^e 
be decirse que se añade fuero a fuero, smo que el aétu 
ne dos para reconvenir al reo , y * * I ^ J « « » Ü L i r 
quiera, como queda sentado en el num. 37. nías no S 

por ambos á un tiempo sobre la misma cosa. W p._ 

, 0 C a r l e v . d e Judie . . t i t . o . y 
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205 Pidiéndose acumulación de autos c i v i l e s ; ó cr imi-
nales pendientes ante Escribanos de diverso fuero contra 
un reo por varios acreedores , ó injuriados , ha de hacerse 
a l del Juez que de la causa debe c o n o c e r , que es el pr ime-
r o que empezó , aunque no sea tan digno : Y si los E s c r i -
banos son de un mismo f u e r o , a l que principió á entender 
an ella , y a fuese á pedimento de parte , ó de oficio. Y lo 
propio se ha de observar en la execucion de cosa j u z g a d a , 
ó e v i c c i o n , quando ante el Escribano se trató el pleito 
p r i n c i p a l , y ambos son de un propio fuero. (1) Previnien-
do que con el auto en que se manda a l Escribano que v a y a 
á hacer relación , y con e l de señalamiento de día para 
hacerla , se ha de c i tar á las p a r t e s , y el que se dé , d e -
clarando haber , ó no lugar á e l l a , notificárselas, para que 
las conste , y usen de su derecho , y estenderlo el que l la-
m ó ai otro , y no é s t e , pues allí se ha de concluir este a r -
tículo , como que por ante é l , y no por ante e l requerido 
se principió. 

206 Y si los autos penden ante dos Jueces , uno mas 
digno por su graduación que el otro, v . g . el uno togado, y 
el otro no , ó si ambos los son , es Consejero el uno , y e l 
otro Alca lde , ú Oidor dé Audiencia , ó Chancil lería ; ó e l 
uno con el honor solo de la t o g a , y el otro con destino en 
Tribunal donde todos son t o g a d o s , & c . se ha de pretender 
ante el mas aigno , que el Escribano del otro juzgado v a -
y a á hace- relación citadas las partes ( aun quando i los 
d e l men-js graduado se deban cumular) y que se acumu-
len estos :i aquellos , ó a l contrar io , según por derecho de-
ba hacerse, porque lo mas digno atrae i sí lo menos digno, 
y el Escribano dei Juez mas graduado sigue en esta parte 
su dist inción, por lo que no debe sujetarse i ir ante el otro 
á dar cuenta de los suyos. Pero si el Juez de menor gra-
duación es comisionado por el R e y , ó por Tribunal supe-
rior para el conocimiento de e l l o s , debe ir ante é l , si se 
l o manda , porque no procede como ordinario, sino repre-
sentando a l superior que le dió la comisíon , en quanto á 

la 

1 Parlador, lib. a. Rer. cap. 9. cap. 4. §, r. num. 37. Carlev. loco cir. 
num. 6. al b. Sr. Sa!g parí. 1. Labir. num. penult. y al!. 
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U o,--ti es mas que el Juez particular g r a d u a d o : todo \o 
1 ^ 1 he vis™ practicar i i empíe en esta Corte , y es coníor- • 

' ' " 2 o 7 3 Z De el a ra n d o haber lugar i ta acumulación debe 

el Escribano á qu.en se quitan los a u t o s , entregarlos m e -
g r o s y originales al otro , sin llevar mas derechos que los 
causados b i k a el estado en que se hallan inclusos lo^ de 
hacer relación ; pero quando no há lugar á e l l i w y 
da que las partes sigan su justicia en ^ « ^ „ L T 
ronvenea no está obligado á su entrega , ni unión , aun 
que todos pasen ante él ^ pues entonces si P r u n o s apro-
vecha á la parte algo de los otro», puede pedir ^ e ' lo- los 
testimonios q ie necesite, ( i ) y que á este efeéto el J a « que 
conoce de la causa p r i n c i p a l , U b r e l o s c o m p u U o r . o , n c e 
sar ios , citando con el los i la parte contraria 
auis-ere se hal le presente á verlos corregir , y c o n c e r " r ; 
Y se previene lo pr imero , que en el auto c a j u e se de . a ^ 
haber ó no lugar á la acumulación , se ha de e x p r c a r na 
b r hecho r e l a c e n cada Escribano de los que p = n en su 
oficio ; y si unos , y otros penden ante un n . es 

porque como artículo dilatorio hace suspender el progreso 

ad ulteriora hasta que se declare. 
20S Excepciones mere peremptonas 

perimen , y extinguen la intención , y derecho del aétor 
v. frías de non numerata pecur.ta;. Prescr'%°".V ' f l £ 
} Ja,ente de no pedir ta deuda ^aCpa-
„0 pedir : simulación de contrato : dolo deque uso el actor p 
ra conseguir que el reo se obligase-, m.edo grav q» elem 
pulsó d instituir ¡a obligación-, y otras semejantes, las q w 

„ , L e y , Eír. a 7 . Kb. * R e c o p . $ . « • v e r i . J u i c i o . . . P i a d o r , 

v e - s I u m i , s u t t q u U r * ¡ v e o d i c h o c a p . 9 . •>•4- V 5-

¡c rtmW'at. Car, Pliilip. parí. I. 
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Ies deben oponerse despues de la contestación, y de nin-
gún modo se han de decidir hasta ia sentencia difinitiva 
que recaiga sobre el negocio principal , a b s o l v i e n d o , o 
condenando a l reo según los méritos del proceso. ( t ) E l 
que quiera saber de quántas maneras se comete el dolo , y 
quándo daña , ó no al singular sucesor , vea el cap . 2. de 
este l ibro , 4. num. 248. 

209 Se titulan mixtas , ó anómalas las excepciones que 
participan de la naturaleza de dilatorias , y peremptorias: 
v , g . la cosa juzgada : transacción : pleito acabado : paga, 
finiquito , prescripción : y todas las que acreditan que el d e -
mandante procede sin acción por no competirle,© no tener-
l a y a , aunque la hubiese tenido. (2) Pueden oponerse an-
tes , ó despues de la litis contestación; y d veces no solo 
antes de ésta en fuerza de dilatorias , ó como mas h a y a lu-
gar , y puedan contribuir á la justificación del artículo de 
no contestar que se f o r m e , sino también despues , en c a -
so que el artículo se desprecie , y mande contestar a l reo, 
por requerir m a y o r conocimiento , como lo he visto prac-
ticar. Si se oponen antes , sirven para impedir el ingreso, 
y progreso del j u i c i o ; de modo que en caso de estimarse, 
lo per imen, y se acaba. Y si despues , para e l id ir , y ener-
v a r la acción del demandante , que es el primario , y úni-
c o fin , y objeto á que se dirigen. 

210 Y oponiéndose a n t e s , si el reo ofrece probarlas 
incontinenti , que es en el termino l e g a l , y las pruena, 
deben dífinirse. L o qual se entiende , á menos que requie-
r a n mas escrupuloso e x a m e n , é indagación , por ser intrin-
cadas en el hecho , ( que el est imarlas, ó no por tales es 
arbitrario en el Juez , por no haber texto terminante que 
especifique quáles s o n , ) y no poderse liquidar brevemente, 
pues entonces se ha de reservar su decisión para difinitiva. 
Y lo mismo se ha de praéticar quando se oponen despues de 
la contestación como peremptorias. (3) P e -

( 1 ) C a r l e v . t i t . « . d i sp . 5. n u m , 3 . ibi , n u m . 4 . y 1 7 . 

y 5. P a z t o m . y p a r t . 1 . t e m p . 7 . ( 3 ) B a r t . in leg. 4 . C o n d e m n a -

n. I . M a r a n t . p a r í . 5 . m e m b r . 9 . J u - t u n i 0. 81 ibi A l e x . ffi de R e j u d i c a r . 

d ic i i , num. I I . M a r a n t . part 6. t i t d e E s c e p t i o a . 

(a) Cap. 1 . de Litis eontestat. num, 14 a l l í , 
i n 6. & ibi glos, vcrb. F i n i t a . C a r i e » . -
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n i Pero si la d u d a , y dificultad es de derecho , y .10 . 
sobre el hecho , deben determinarse incontinenti; lo URO, 
porque acerca de la disputa de derecho no cabe , ni se re-
quiere orden j u d i c i a l , y siempre debe ser una ia determi-
nación del J u e z : y lo otro , porque para el pleito que con-
siste en mero d e r e c h o , no conceden termino las l e y e s , por 
no ser necesario hacer justificación , y estar resuelto en él 
l o que el Juez debe praélicar , y sí solo para el de hecho, 
de que se duda , á fin de que se pueda probar , y aclarar. 
Y lo propio debe executarse con las excepciones dilatorias, 
que tienen su tendencia á los méritos de la causa, ( i ) 

212 También se deben expedir , ó difinir antes de pro-
ceder ad ulteriora las que miran al proceso, y llaman emer-
gentes , o incidentes , v . g. si se ha de c o n c e d e r , o no mas 
termino: recibir , ó no los testigos antes del probatorio, y 
otras semejantes. <2) 

213 Las excepciones l lamadas prejudiciales se cotr.pre-
henden entre las dilatorias , y en su g e n e r o , y clase , y 
son de dos : unas absolutamente , y de per se prejudiciales, 
y otras rcspe&ive. Las primeras son las que se objetan , y 
proponen sobre causa muy grave , y de gran perjuicio, 
v. g . sobre e l estado de libertad , servidumbre , é ingenui-
dad de alguno : si es , o no hijo de quien se dice : si el par-
to es , ó no verdadero , y otras semejantes , las quales son 
prejudiciales de per se , por el perjuicio de la persona. 
También se llaman prejudiciales , quando el hijo dice que 
no está baxo de la patria potestad , y por lo mismo mega 
la obediencia á su padre, o el vasallo á su señor, ó el Mon-
ge á su A b a d : y éstos por la acción prejudicial deben ser 
compelidos á obedecer á sus respectivos superiores: de cu-
yas acciones hablan el §. Prejudiciales , Instituí, de Ac-
tion. su g losa , y otros textos. 

2 1 4 Y las prejudiciales respe&ive son las que se propo-
nen como acciones privilegiadas contra otras que no lo soo; 
lo qual sucede de diversos modos: El primero , quando te 
intentan dos , una p r i n c i p a l , y otra accesoria , pues aque-

lla 

(1) D i c h o c e p . 1. de L i t i s c o n t e s - a l 17. y : a . a l a i . 
, - t . C a r l e v . d i sp . 5. d i c o a o. 4. y 13 . ( • ) C a r l e v . i b i , num. 1 8 . 
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lia perjudica a ésta , porque se trata primero de ella. F.l 
segundo , por razón de su contrariedad , v . g. quando se 
instaura una , y luego otra contraria , pues no se ad.mte 
é" a por el perjuicio que causa á la otra. E l tercero , por 
la de mayoría , y preeminencia , v . g. quando se intentan 
dos civiles , una particular , y otra universal , pues aque-
l la cede á és ta , porque el juicio universa como mayor pre-
fiere a l particular : ó quando la una es c i v i l , y la otra cri-
minal , y ésta absorve en sí a aquella , y no de otra suer-
t e , pues como que se debe venti lar primero 1* criminal, 
p o ser de mayor autoridad , perjudica e l curso de la ot a. 
E l quarto por razón de despojo de alguna a l h a j a , pues 
mientras se trata de recuperar su poses.on , ningún pie. to 
puede mover sobre ella el despojador al despojado. E l quin-
ao quando alguno intenta la acción f ^ . ^ Z ü 
diciendo que es coheredero , pues ínterin justifica se lo s 
se lo niegan , no puede dividirse la herencia ; y e s u e x -
cepción perjudica á la acción intentada. E sexto , quando 
intenta la de communi di-Mando , y se le niega ser común 

a cosa , c u y a división pretende ; pues primero debe pro-
b a r que es dueño , ó participante en ella , si no la posee, 
y usar de la reivindicación , y luego q u e o b t e n g a e n j u -

cio , pasar á dividirse. El séptimo quando ^tenta la h i -
potecaria contra tercero poseedor , o contra el fiador sim-
p l e porque si se le opone la excepción de la excusión en 
el principal obl igado , debe hacerla primero , y ésta per-
judica í la acción. El o f tavo , quando se opone al a f lor la 
excepción de excomunión mayor , de la qual se debe cono-
cer antes que del principal negocio. Y el noveno , quando 
no tiene acción , ó no legitima su persona , o se excepcio-
na contra la del Juez por incompetencia , o sospecha ; de 
suerte , que siempre que el reo intenta alguna acción como 
t a í , ó por via de excepción , de la qual debe tratarse an-
tes que de la del ador , se llama prejudicial, porque detie-
ne , y perjudica su curso , y conocimiento, ( i ) 

3 i S Aunque por el Derecho de las Partidas (2) se or-

t o M a r a n t . p a r , 4- »0. (a) W 9- « H 3- 3-

p e r tou O t r o s ! d e c i m o s . 
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dena , que si el Juez conoce que el ánimo del reo se dirige 
á diferir el pleito con las excepciones, como regularmente 
acontece, puede prefinirle termino para que proponga jun-
tas todas las que tenga , y r.o lo haciendo en él , proceder 
ad ulteriora : pero por derecho posterior se prescribe el en 
que debe ponerlas ; por lo que existiendo el demandado 
dentro de la jur isdic ion, ó territorio del J u e z , de cuya 
orden se le emplazó , le concede nueve días continuos , y 
peremptorios ( contados según la inconcusa prá&ica de 
los Tribunales , desde el de la citación , ó emplazamien-
to exclusive ) para oponer , y justificar las excepciones di-
latorias ; ( 1 ) y pasados , no se deben admitir en calidad de 
tales , ni por via de restitución del privilegiado á quien 
competa , á menos que de su inadmisión se le irrogue gra-
v e detr imento, ó que haya tenido justa causa para no com-
parecer , pues entonces , precedida su inspección por el 
Juez , puede admitirlas. (2) Pero si existe fuera de la ju -
risdicion , se cuentan los nueve dias desde el siguiente a l 
del ultimo , y peremptorio termino , que el Juez con con-
sideración prudente á la distancia le asignó para compa-
recer. (3) 

216 Y para alegar , y oponer las peremptorias , y pre-
judiciales de qualquier calidad que sean , le prefine otros 
veinte dias , los quales ( por ser otros , según se explica la 
l e y ) empiezan desde que se concluyen los nueve referi-
dos en que ha de alegar , y probar las dilatorias ^ c o n -
testar el pleito ; y despues de ellos no debe admitirlas el 
Juez , excepto que le parezca no oponerse de malicia , y 
que el reo lo ju,e a s i , y que hasta entonces no l legaron 
á su noticia ; en c u y o caso , no piobandolas en el termino 
que el l u e z le señale , ha de ser condenado en las costas 
del proceso actuado durante su retardación , sin esperar d 

( 1 ) L e y I . t i t . 5 . lib. 4 . R e r o p . 

(2) G u t i e r r e s l ib. 1 . P r a a i c a r . 
qua:st. 5 2 . ninn 3 4 . y q u s s t . 5 3 . 
num. 1 . S r . S a l g a d o part 3 . L a o i r . 
c a p 4 . num. 5 7 . S r . G r e g . L o p . en l a 
l e y SÍ. t i t . 3- l ' a r t i d . 3 . g los. 5 . v e i b . 

N o n dehe ser o í d o . C i r i a c . c o n t r o -

v e r s . 3 S 3 . . . . . 

(3) D i c h a L e y I- t i t . $. i b i : Ccn-

tnhi drl fi" ll'm¡"> '» 
de tmfUt-AmítnlO' 



I 2 3 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
la difinitiva; y sobre esta condenación no se le debe ad-
mitir recurso , ni hay remedio alguno. ( ' ) 

217 En la instancia en que se opusieron alguna , o a l -
gunas excepciones dentro del competente termino, n m -
f u n a nueva se debe alegar despues de hecha publicación 
d" probanzas , para que el pleito se reciba a prueba .sob e 
e l U ; excepto que ei que la opone P ^ d a justificarla por 
escritura pública , ó confesion de la parte adversa : (2) ni 
tampoco articular en el interrogatorio s ó b r e l a « j e * o . s e 
alesó antes, porque de permitirse esto, quedaría indefen-
so el c o l i g a n t e , q p o r no haber probado contra e l la , á cau-

sa de ignorarla ; y asi se praétíca. . , . „ . „ „ , 
a i 8 No milita lo expuesto en el número inmediato pa-

ra coa los que gozan del beneficio de la ^stituc.onrn.nte-
grum , porque estos la tienen para poner , y probar ex 
Capciones nuevas en primera instancia , y se les debe con-
ceder una vez , y no mas , con tal que sea antes de 1^ con-
clusión para difinitiva; pues en otros terminosnose lesha 
de otorgar, sin que primero se obliguen á pagar la pena 
que el Tuez les imponga en caso de no justificarlas. ( 3 ) Y se 
previene que el Juez debe suplir de oficio la excepcion que 
remueve la acción ipso jure , aunque la P<"te no 'a c,pon-
ga ; pero si consiste en hecho , la es preciso oponerla: y 
si en derecho, basta relacionar el hecho de que dimana, 
sin ser necesario expresarla. (4) 

l , \ L e v c i t c a n . 4. de E x c e p - c o p . y l e y f i n a l , C o d . S í « p t n s i n m -

tíon^ap M . d é R e j u d i c a t . S r . C ^ . e g r u * ' r M t a t l o . H e r m o s t l l . e n l a 3 « -

» • r P r a » c a p . 16. n. a . P a r e x . d e t i t . 5. P a r t i d . 5. g'.os. n . 

,¡b ( i V e l a dissert . 4 , . n. 4 - P « « - d e E d i a i o n . . . . • > • r e s o l « . . . 

U R W P R O K A - P A R T - 4 ' u ^ x ^ - ^ 
"ü) W « S' y üt- s-lib' *Re_ Í0Diauc1'decis' m~ -

s-v. 

L I B . I I I . C A P . I . §.V. 12P 

§ • V . 

DE LA CONTEST AC ION DE LA 
demanda , y sus efectos ; cómo , y dentro 

de qué término debe hacerse. 

219 T A contestación en los juicios es respuesta aserti-
1 1 va , ó negativa que dá el reo á la demanda del 

aétor. (1) Es el fundamento , basa , y piedra angular del 
juicio , y tan substancial, y precisa , aunque sea en causas 
sumarias , que las partes no pueden remitirla , y si se omi-
te , es nulo el proceso , y juicio, (a) Y puede hacerse ex-
presa , ó tácitamente: expresamente , quando el reo com-
parece en él por s í , ó por su Procurador con poder bas-
tante , y responde á la demanda , confesándola , ó negán-
dola : y tácitamente, quando por su contumacia , ó re-
beldía se declara por contestada , conforme lo ordena la 
ley- (3) 

220 Muchos efeétos produce según derecho la litis con-
testación. El primero es , que una vez hecha , no puede el 
demandante arrepentirse , dejar de proseguir el juicio has-
ta la sentencia , ni mudar su acción contra la voluntad del 
demandado ; ni al contrario éste contra la de aquel , por-
que ya hay juicio , está trabada la litis, y pasa á casi con-
trato , que se celebra entre los litigantes según tres céle-
bres textos ; (4) lo qual antes de hacerla es permitido , y se 
practica. El segundo es cerrar la puerta, é impedir que se 
opongan la declinatoria de fuero, y demás excepciones 
dilatorias , y quedar sujeto el reo al Juez , y obligado al 

ac-

( 1 ) L e y 1. t i t , t o . P a r t i d . 3. y ( 3 ) D i c h a l e y x . t i t . 4 . lib. 4 . 

l e y 1. tit . 4 . l ib. 4. R e c o p . C a r l e v . R c c o p . 

t i t . 1 . d i sp . 4 . num. 3. al 5. (4) L e y L i c e t p r a t o r 3. § . I d e m 

(2) Crios, in cap. Q u o n i a m , d e scr ib i t , ff. de P e c u l i o , & ibi g los . 

P r o b a t . v e r b . R e s p o n s i o n e s , & i o v e r b . J u d i t i o conirtbi A u t h . Q u i s e -

c a p . D e c a u s i s , de Of í i c . d e l e g 3 t . rael, C o i . Q u o w o d o & quando j u d e x , 

S r . G r c g . en l a l e y fin. t i t . 10. P a c - y cap. C a u s a m , quse 3. de D o l o , & 

t id . 3 . glos. 4. C o n t u m a c i a . 
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I 2 3 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
la difinitiva; y sobre esta condenación no se le debe ad-
mitir recurso , ni hay remedio alguno. ( ' ) 

217 En la instancia en que se opusieron alguna , o a l -
gunas excepciones dentro del competente termino, n m -
f u n a nueva se debe alegar despues de hecha publicación 
de probanzas , para que el pleito se reciba a prueba sob e 
c l U ; excepto que el que la opone pueda jusuficarl por 
escritura pública , ó confesion de la parte adversa : (2) ni 
tampoco articular en el interrogatorio sobre:1a.que no^se 
alesó antes, porque de permitirse esto, quedaría indefen-
so el c o l i g a n t e , q p o r no haber probado contra e l la , á cau-
sa de ignorarla ; y asi se praétíca. . , . „ . „ „ , 

318 No milita lo expuesto en el número inmediato pa-
ra coa los que gozan del beneficio de la ^stituC,onjn,nte-
grum , porque estos la tienen para poner , y probar ex 
Opciones nuevas en primera instancia , y se les debe con-
ceder una vez , y no mas , con tal que sea antes de 1 i con-
clusión para difinitiva; pues en otros terminosnose lesha 
de otorgar, sin que primero se obliguen i pagar la pena 
que el Tuez les imponga en caso de no justificarlas. (3) Y se 
previene que el Juez debe suplir de oficio la excepc.on que 
remueve la acción ipso jure , aunque la parte no 'a c,pon-
ga ; pero si consiste en hecho , la es preciso oponerla y 
si en derecho, basta relacionar el hecho de que dimana, 
sin ser necesario expresarla. (4) 

l , \ L e v c i t c a p . 4. de E x c e p - cop. y l e y f i n a l , C o d . S í s * p i u s i n m -
tíon^ap M . d é R e judicat . S r . C ^ tegruox rest i tut ío . Hermost l l . e n > a 3 « . 
v » r P r a a cap . aS. n. a . P a r e * , d e t i t . J. P a r t i d . 5. g los . i l . 

,¡b ( i R e c o p . v e l a dissert. 4 . . »• 4 - * « « • - d e E d i í U o n -

U l g a d . W proieÉt. p a r , a . ^ T £ £ £ 

"(3) Leyes y 6. tit. j- lib. 4- Rt> íonuoel. decís, m - . 

5-V. 
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§ • V . 

DE LA CONTEST AC ION DE LA 
demanda , y sus efectos ; cómo , y dentro 

de qué término debe hacerse. 

219 T A contestación en los juicios es respuesta aserti-
1 1 va , ó negativa que dá el reo á la demanda del 

aíior. (1) Es el fundamento , basa , y piedra angular del 
juicio , y tan substancial, y precisa , aunque sea en causas 
sumarias , que las partes no pueden remitirla , y si se omi-
te , es nulo el proceso , y juicio. (2) Y puede hacerse ex-
presa , o tácitamente: expresamente , quando el reo com-
parece en él por s í , ó por su Procurador con poder bas-
tante , y responde á la demanda , confesándola , ó negán-
dola : y tácitamente, quando por su contumacia , ó re-
beldía se declara por contestada , conforme lo ordena la 
ley- (3) 

220 Muchos efeftos produce según derecho la litis con-
testación. El primero es , que una vez hecha , no puede el 
demandante arrepentirse , dejar de proseguir el juicio has-
ta la sentencia , ni mudar su acción contra la voluntad del 
demandado ; ni al contrario éste contra la de aquel , por-
que ya hay juicio , está trabada la litis, y pasa á casi con-
trato , que se celebra entre los litigantes según tres céle-
bres textos ; (4) lo qual antes de hacerla es permitido , y se 
practica. El segundo es cerrar la puerta, é impedir que se 
opongan la declinatoria de fuero, y demás excepciones 
dilatorias , y quedar sujeto el reo al Juez , y obligado al 

ac-

( 1 ) L e y I . t i t , t o . P a r t i d . 3. y (3) D i c h a l e y x. tic. 4 . lib. 4 . 
l e y 1. tit. 4 . l ib. 4. R e c o p . C a r l e v . R c c o p . 
t i t . a. disp. 4 . nutn. 3. al 5. (4) L e y L i c e t p r a t o r 3. §. I d e m 

(a) trios, ia cap. Q u o n i a m , d e scribit , ff. de P e c u l i o , & ibi g los . 
P r o b a t . v e r b . Responsíones , & i n v e r b . J u d i c i o conirubi A u t h . Q u i se-
cap . D e c a u s i s , de Ofí ic . deleg3t . n i e l , C o i . Q u o w o d o & quando j u d e x , 
S r . G r c g . en la l e y (ia. t i t . 10. P a c - y cap. C a u s a m , quse 3. de D o l o , & 
t id. 3 . glos. 4. C o n t u m a c i a . 
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T O O F E B R E R O DEL J U I C I O O R D I N A R I O . 
t?1 ter-ero es interrumpir la prescripción d e l a a c -SK SOL t^^t^S^. 

h e restituir persona? por 
t 0 es que siendo_ válida s . pt ^ d o r e l a h a c c , se 
quarenta ano . g substituir despues como 
eslima dueño c e , pleito , p , , y n 0 c o n el dueño 
t a l cl podi r que se ' ^ " ^ ^ T o d a u L diligencias que 
se ceben p o d e r , hasta que la sen-
D A - Y S I ^ . - a , por 
en persona . SOL re cu> a s e p r a ¿j j_ 
qué puede hacerse q u a i , . t o e * ra 5 J J ^ ^ 
ca , vease el capitulo 11 . Q e P , „ , t a d o r e l p i e ¡ to se puc-
a 3 . E l séptimo que ^ s p u e s ^ c o o w r t g o e l p ^ J ^ 
de p r o c e d e r á la recepción de te-t.gos > H , ¿ f i . a . 
excepto en ' » ^ « s o s expre ado en 1 « » ^ ^ 
1213. de que tratan las leycs i . a ia j s l 0 < 

Y produce , « * 6. 
de la misma Pa.nda , caz ¡n i u.y ii. 
num. 9. al C a - r / e t i t n ? P r e v n ¿rdo qoeuna vez contes-
y otros Autores que citan Previmenno 4 d e 

lado el pleito c o " e s t ^ ? coritinuailo hasta su final 
el Procurador que o c o n t é « » , £ , e m , f i q u e n 
decisión, sm embargo de que su» ne a 

el poder , - t T ^ ' a p o y o h^ s e n t a l en el cap. 1 1 . 

Escribano de la causa, ¡ „ , l h r a , claras , v ter-
te otro Escribano , y ^ í f ^ j f ? ¿ s ¿ i e n . « a l de 
minantes dentro de los mismos nueve a.a g t x . 

1 3 C Í W C Í 0 V ¿ . : S a r " r - u e ^ n e n t o á mo-

por constetada , y al reo por confeso en pena de su contu- -
macia , ó rebeldía. (1) Y si el pleito es sobre a lcabalas , ha 
de hacer la contestación dentro de tres dias precisos , coa-
tados desde la intimación de la demanda. (2) 

222 Y aunque la malicia de los que coaspiran i la dila-
ción , y á vexar á sus contendores, ha querido introducir 
que solo se cuente qualquiera término desde que toman los 
autos, y si se les notifica algún traslado , 110 los toman has-
ta el ultimo dia en que y a debían evacuarlo ; de modo que 
los tres dias que para responder á él , tienen regularmente, 
hacen que sean nueve , ó mas , con lo que irrogan notables 
daños á sus colitigantes : no se debe permitir esta iniqui-
dad , y asi se ha de contar qualquiera término desde el día 
de su notificación exclusive , y si en el en que espira, toma 
el litigante los autos , y al siguiente quiere apremiarle e l 
adversario á su devolución , se le debe dar el apremio , y 
de ningún modo contribuir el Juez , ni Escribano á que 
contra lo prevenido repetidamente por las l e y e s , que ape-
tecen , y preceptúan justamente la brevedad en los pleitos, 
se di laten, y causen gastos, y extorsiones á los que proce-
den de buena fé , lo que prevengo al Escribano para el 
cumplimiento de su obligación. 

223 Para haber al reo por contumáz , son precisas dos 
cosas según la inconcusa práctica de los Tribunales , una, 
que el aitor le acuse la rebeldía , y otra que el Juez lo de-
clare ; (3) por lo que si muere antes de la contestación , no 

• transmite la pena de contumacia á sus herederos; y si des-
pues , se debe nacer-saber á éstos el estado de los autos pa-
ra que salgan i su defensa , elijan otro Pro.urador, si qui-
sieren , y les perjudique la sentencia , pues de otro modo 
no les perjudicará: y por lo propio aunque en derecho se le 
estima confeso, no le está prohibido op iner dentro de los 
veinte dias siguientes al de la contestación las excepciones 
peremptorias. (4) Pero si no quiere contentar porque e l Pro-

cu-

( 1 ) L e y e s r . y 2 . t i t . 4 . l ib. 4 . R e -

c o p . A c e v . en d i c h a ley n. 39. 

( 2 ) L e y 5. tit. 7 . lib. 9 . R c c o p . 

(3) S r . S a l g . d e R e g . part . a . c a p . 8 . 

n. 7<S. P a r e a d e E d i t i o n . t i t . 6. r e s o -

l u t . 7 . n 1 7 . V e l a dissert 3 9 n u m . 1 3 . 

(4) P a z in l ' r a x . t o m . y part . í . 

t e a i p . 6. a. 29. y 4 6 a l fia. 
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I* í» F E B R E R O D E L Ju ic io ORDINARIO. 
curador del ador no legitima su persona n° e « á obl>ga-

3 P i l o ni se le debe tener por confeso, ni el J u f z P*"° 
ceder á la determinación una vez opuesto este defeco , 
porque en el juicio nulo no se puede considerar confe-

sion. ( i ) ^ y I 

D E LA RECONVENCION , T SUS 

efectos : dentro de qué término debe hacerse, 

y ante qué Jueces ; y en que causas 

há , ó no lugar. 

2 2 4 Omo muchas veces competen á los demanda-

¿ S s s a s g ^ E •e^mMsm mmismi 
mmmmí 

,-v. . P r a f t i c A u t h e n t . E t c o n s e q u e n t e r , C o d . o e 
( , ) G » r - 0 1 * . i - g e n t e n t . & ¡nter locut iombus , y l e y a a . 

qaatst. 49- D i e g . P e r e a e a l a l e y ». * d e M u t u t s p c t t -
?¡t . 4- lib- 3 . O i d e n a m . R o l a n d . c o n - ff.de j a ^ P ^ e o d e m § Q u o d 

sil. 3 , . n. 6. y 7 . P a r e ] . t i t . « . « « > 1 . « . « ° » ff d . j u r ¡ s d i a omnium j u -
n. S r . O l e a de C « , o n . « c . <5. ' d e R e s c r i p i . 
quatst. 9-

( a j L e y Cun> P a p i n i a o u s "r 7 

L i B f l I I . C A P . I . §. VI. 1 3 3 
habiendo expresa prohibición ; pero no se permite el actor 
que demande segunda vez , ó reconvenga en aquel juicio 
a l reo que le reconvino, (que es reconvención de recon-
vención ) porque sería proceder á infinito, por lo que está 
reprobado por derecho; ( i ) ni al reo excomulgado que re-
convenga al ador , porque aunque puede comparecer en 
juicio para excepcionar, y defenderse , pero no para inten-
tar acción , ouai es la reconvención. (2) . 

225 Tampoco se permite al reo que reconvenga al ac-
tor por lo que le d e b e , quando le demanda en nombre de 
otro , v. g. el tutor que le pide lo que está debiendo á su 
pupilo, el Clérigo como administrador de su,Iglesia , & c . 
pues no puede reconvenirlos por su propio debito , ni se le 
debe admitir, porque para que haya lugar la reconven-
ción , es preciso que proceda por hecho , y derecho suyo 
privativo , y no por el ageno, como el tutor , procurador, 
ó apoderado, por no ser entonces verdaderos demandan-
tes , sino los sugetos á quienes representan , y cuyas veces 
hacen; (3) y quando el derecho establece alguna cosa acer-
ca de la causa que se controvierte , 6 ha de controvertir 
entre dos, se entiende en el caso de que procedan en su 
mismo nombre, y por su privativo derecho , y no en el de 
otro. (4) 

2 aó Se diferencia la reconvención de la excepción , en 
que por ésta nada se pide al aétor, y solo se dirige á ener-
var , y excluir su acc ión, y demanda; (5) pero por la re-
convención se le pide otra cosa ; bien que á veces tiene vi-
gor de excepción , si se opone para perimir la convención, 
v. g. quando ésta, y la reconvención miran á la misma co-
sa : en cuyo caso las pretensiones de ambos contendores son 

( 0 C a p . C u m in m u l t i s , de R c s -
C l i p t . in 6. & ibi g los . S p e c u l a r , t i t . 
d e R c c o n v e n t i o n . N u n c ¿ ¡ C a m u s , 
n . 13 . l i e ì n l e s t u c l lib." a . D e c r e t a i , 
t i t . 4 . § . i . n. 1 9 . M u r i l i . D e c r e t a i , 
l ib. y l i t . c i t . nutu. 5 4 . C u r . P h i l i p , 
p a r t . 1 . § . i g . n. 9 . a l m e d i o . 

(a) C a p . C u m inter g . y c a p . E i -
c e p t i o n e m 1 1 de E x c e p t i a o . R e i n f e s -
t u e l ibi , nuni. 1 8 . 

Tom. HI. 

(3) D i c h a A u t h e n t . E t consequen-
ter , y c a p . 1. y a . d e M u t u i s pet i t io-
nibus. 

(4) L e y Qutes i tum , f f de I n j u s 
v o c à n d . l e y L i s nul la , 8t ibi g lossa , 
ff. de J u d i c . l e y F u r t i , A l i e n a , y 
l e y S e r v u s , ff. de His qui notant. i n -
f a m . C a n c e r . p a r t . a . V a r . cap. 1 3 . 
nutu. 23. al a 6 . 

(5) L e y a . ff.- de E x c e j t i o n i b . . 

1 3 



I* í» F E B R E R O D E L Ju ic io ORDINARIO. 
curador del ador no legitima su persona n° e « á obl>ga-

3 Pilo ni se le debe tener por confeso, ni el J u f z P*"° 
ceder á la determinación una vez opuesto este defeco , 
porque en el juicio nulo no se puede considerar confe-

sion. ( i ) ^ y I 

D E LA RECONVENCION , T SUS 

efectos : dentro de qué término debe hacerse, 

y ante qué Jueces ; y en que causas 

há , ó no lugar. 

2 2 4 Omo muchas veces competen á los demanda-

¿ S s s a s g ^ E •e^mMsm mmismi 
mmmmí 

,-v. . P r a f t i c A u t h e n t . E t consequenter , C o d . o e 
( , ) G » r - 0 1 * . i - gentent. & ¡nterlocutiombus, y ley a » , 

quatst. 49- D i e g . Perea e a l a ley ». * de Mututs pctt-
?¡t. 4- lib- 3 . Oidenam. R o l a n d . c o n - ff.de j a ^ P ^ e o d e m § Q u o d 

sil. 3 , . n. 6. y 7. P a r e ] . t i t . «. r « o l . a . « ° » ff d . j u r ¡ s d i a omnium j u -
n. S r . O l e a de Cestón. «c . <5. ' d e Rescr ip i . 
quatst. 9-

( a j L e y Cun> Papiniaous "r 7 

L i B f l I I . C A P . I . §. VI. 1 3 3 
habiendo expresa prohibición ; pero no se permite el actor 
que demande segunda vez , ó reconvenga en aquel juicio 
a l reo que le reconvino, (que es reconvención de recon-
vención ) porque sería proceder á infinito, por lo que está 
reprobado por derecho; ( i ) ni al reo excomulgado que re-
convenga al ador , porque aunque puede comparecer en 
juicio para excepcionar, y defenderse , pero no para inten-
tar acción , ouai es la reconvención. (2) . 

225 Tampoco se permite al reo que reconvenga al ac-
tor por lo que le d e b e , quando le demanda en nombre de 
otro , v. g. el tutor que le pide lo que está debiendo á su 
pupilo, el Clérigo como administrador de su,Iglesia , & c . 
pues no puede reconvenirlos por su propio debito , ni se le 
debe admitir, porque para que haya lugar la reconven-
ción , es preciso que proceda por hecho , y derecho suyo 
privativo , y no por el ageno, como el tutor , procurador, 
ó apoderado, por no ser entonces verdaderos demandan-
tes , sino los sugetos á quienes representan , y cuyas veces 
hacen; (3) y quando el derecho establece alguna cosa acer-
ca de la causa que se controvierte , 6 ha de controvertir 
entre dos, se entiende en el caso de que procedan en su 
mismo nombre, y por su privativo derecho , y no en el de 
otro. (4) 

2 aó Se diferencia la reconvención de la excepción , en 
que por ésta nada se pide al aétor, y solo se dirige á ener-
var , y excluir su acc ión, y demanda; (5) pero por la re-
convención se le pide otra cosa ; bien que á veces tiene vi-
gor de excepción , si se opone para perimir la convención, 
v. g. quando ésta, y la reconvención miran á la misma co-
sa : en cuyo caso las pretensiones de ambos contendores son 

( 0 C a p . C u m in m u l t i s , de R c s -
Clipt. in 6. & ibi glos. Specular, t it . 
de Reconvention. Nunc ¿¡Camus, 
n. 13. l ie ìnlestuel lib." a. D e c r e t a i , 
t it . 4 . §. i . n. 1 9 . Mur i l i . D e c r e t a i , 
lib. y l i t . cit . num. 5 4 . C u r . Phi l ip , 
part . 1. § . i g . n. 9 . a l medio. 

(a) C a p . C u m inter g. y cap. E i -
ceptionem 1 1 de Except ioo . R e i n f e s -
tuel ibi , num. 18. 

Tom. HI. 

(3) D i e h a A u t h e n t . E t consequen-
t e r , y cap. i . y a . d e M u t u i s petitio-
nibus. 

(4) L e y Qutesitum , f f de In jus 
vocànd. ley L i s nulla , 8t ibi glossa, 
ff. de Judic . ley F u r t i , A l i e n a , y 
l e y S e r v u s , ff de His qui notant. i n -
f a m . Cancer . part . a . V a r . cap. 1 3 . 
n u m . 23. al a6. 

(5) L e y a . ff.- de E x c e j t i o n i b . . 

1 3 
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aireñamente contrarias, y l a reconvención tiene fuerza de 
excepción , y defensa, ( i ) Igualmente se diferencia de la 
compensación : L o p r i m e r o , en que ésta para que se admi-
ta , ha de ser de deuda l í q u i d a , y confesada, y no d e otra 
suerte ; pero la reconvención se puede hacer no solo de to 
que se d e b e , y no está l íquido, ni c i e r t o , ( p o r lo que en es-
te caso es preparatoria para pretender ¡a compensación 
sino también de lo que lo está , v asimismo de otra cosa y 
especie de l todo diversa de la que se demanda , c o m o diré 
en el num. * 4 4 ; 1° q» a L n 0 s u c e d c c o n l a compensación (2) 

según mas latamente expl icaré en el cap. 2. de este l ibro, 
§ . 4 . num. 1 U 9 , y siguientes. L o segundo , en que la c o m -
pensación infringe el derecho del a c t o r , y produce á f a -
vor de l reo que la o p o n e , la absolución de lo pedido por su 
a d v e r s a r i o ; lo qual no sucede con la reconvención, puer. i 
entrambos queda i l eso , y salvo el suyo. (3) L o t e r c e r o , e n 
que en la compensación no cabe la prorrogación de juris-
dicion del J u e z ; pero e n la reconvención es al contrario, 
porque e l Juez que es incompetente se constituye c o m p e -
tente por ella pa'ra conocer de ambas; acc ione* (4)! L o q u a r -
to en que el reo puede reconvenir al a f tor no solo sobre el 
mismo n e g o c i o . L o sobre otro diverso , y qualesquiera 
causas ante un propio Juez ( S ) pero la compensación se 
admite únicamente en ciertas c o s a s , como en e l c a p - 2 . d e 
este l ibro , num. 189. diré. Lo quinto. en que la c o m p e n s a -
ción se termina siempre en una sentencia; pero la i e c o n -
vencion no siempre , (6) según adelante explicare. L o sex 
t o , en que-el que opone la compensación confiesa el debi-
to ; (7 Vio qual no sucede con la reconvención y asi_ c o n -
v i e n e m a s a l deudor q u e no está bien cerciorado de la l e -
git imidad de su c r é d i t o , usar de l a r e c o n v e n c i ó n , que de 

( 1 ) B a i . & A l e * , in leg . V i r o , ff. 

So lur . roatrimon. C a n c e r . i o i , n .36 . 

(a) D o f ì o r . in A u t l i n i t i c . E t con-

s e a u e n t c r , C a n c e r . ibi , n. 1 8 . a l 3 t . 

S a l i c e - , in leg . N c q u e • c r i p t u r a , a i 

fin , C o d . de Compensa d o n . 

(3) S c a c . d e I te j u d i c a t . S p e c . 3 . 

n . 7 . g los . 7 . q u a s i . 4. 

( 4 ) S c a e . i b i , n . 6 . y n , . 

/<) S a l i c e r . in leg . C u m P a p i -

n i a n u s , 14- C o d . de S e n t c n t . & i n -

ter locut ionib . omn. } lidie. 

(6) S a l i c e t . i b i , n. 3. . 

, , ) Bai. i . in d i f t . l eg . C o m P a p i -

n i a n u s , n . 8 . 
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la compensación. Lo séptimo, en que el que compensa no puede exceder de lo que se le pide, y para lo demás i que es a c r e e d o r , debe usar de la reconvención. (1) Lo octavo, 
en que si el que intenta compensar es v e n c i d o , puede usar 
luego de la r e c o n v e n c i ó n ; mas n o , siéndolo en ésta. (2) 
L o nono , en que aunque en la primera instancia se omita 
la compensación , se puede usar de el la -en la segunda; lo 
qual no sucede con la reconvención , porque en la causa de 
apelación no há lugar la prorrogacion de jurhdic íon , (3) 
como en el num. 241 . expondré. Y lo d é c i m o , en que con-
tra la compensación vale á veces la réplica ; mas contra la 
reconvención no se admite o t r a , porque se gravar ía nimia-
mente al Juez con la c u m u l a c i ó n , y conservación de pre-
tensiones , y sería proceder d infinito, según dexo expues-
to. (4) Otras diferencias trae Bartholomé Bersano en su 
tra'tado de Compensationibus, cap. 1. qutest. 13 . á quien po-
drá ver el Legista aplicado. 

227 A l segundo punto d i g o , que al modo que la pre-
vención legít ima d e jurisdicion surte tres efeétos, e l uno de 
que se perpetúe la de l d e l e g a d o ; (5) el otro de refundir, 
y consolidar en un solo Juez la que tienen igualmente mu-
chos competentes , y apropíarsela de ta l suerte que en lo 
succesivo ninguno mas que él conozca de aquel negocio , y 
queden inhibidos los o t r o s ; (6) y el otro de que hecha la 
prevención por la legítima citación , y a no pueden aétor, 
ni reo c o s t r a la voluntad del uno mudar su fuero , antes 
bien están obligados á seguir la causa incoada hasta su fi-
nal decisión ante el Juez que previno su conocimiento , si-
no desisten de su p r o s e c u c i ó n , aunque el uno adquiera nue-

vo 

(1) B e r s a n . d e C o m p e n s a t i o n ^ . 

Cap. I . quarst. 13 . n. 1 7 . 

(1) Sa l icer . i b i . 

(3) R u g i n e l d e A p p e l l a r . § . 10. 

g los . 4 , n .18 . C a r l a v . de J u d i e , t i t . 1 . 

d i sp . 1. qajest . 8 . s e a . 4. n. 1 1 7 5 . 

(4) F e r t n o s i a . V a r . tit. de M u t u i s 

pet i t ionib . qnarst. 8. n. i . Bersan. d i -

CÍJO cap. 1 q c * s L 9 . p e r tot . y q , 1 3 . 

num 23. 

(5) L e g i s t « in l e g . E t quia 6. ff. 

d e J u r i s d i a i o o . o m n i u m judic . D o c -

tor . in cap. R e l a t u m 1 9 . in cap. G r a -

tum 20. & in c a p . L i c e t undique 3 0 . 

de O f f i c . d e l e g a t . 

(d) L e y C o m q u s d a m 19. ff. de 

J u r i s d i a i o o . o m n i u m judic . l e y S i 

quis postea 7 . ff. de J u d i c , y cap. P r o -

posuisti 1 9 . d e F o r o c o m p e t e n t . 

U 



T 0 . 6 F E B R E R O DEL J U I C I O O R D I N A R I O . 
• v o f u e r o , ò pr iv i legio: ( i ) del mismo modo la propia , y 

verdadera reconvención causa quatto : el primero hacer 
T e la coavencion, ó proceso sobre la « u s a punc 'pa l se 

a " ?, L por derecho !a juradicion del Juez que conoce 

l e i . c o n v e n c i ó l o n e g o c i o principal, ( a ) no obstantequeno 

i n t e r v i a consentimiento de los litigantes. E l tercero que 

no e-sté obl izado el reo à responder a la c o n v e n c e n , si e l 

a f lor no quiere contestar su reconvención 

se han de tratar d°e 

4 K modo de ¿ c e d e r que 

• t i demandante como del demandado: 

d ' W e I n d a n u quando conviene al demandado ante 

" ^ G ^ ^ S S S S R | « ¿ G G P 
nr'uuetose feétos de la reconvención , y à veces solo el se-
S X ^ o TA c o n v e n c í « . , y « c o u v e n c o n c a -
minan à igual paso, pues entonces s e s g u e n à un propio 

ta ¿ Z . « U . d i s p u t . . . - SyH- c a l u n o . d ¡ c h 0 c a p . & ibi A b b . 

Z y 3 . * a . P a r t i d . 3 v e r b . A * * * * * ^ » * § 

L a trece- a e» : . e y a o . tit. 4 •>. * » * • " T , d h t i n a . t a . t i t . J a -

t i t . , o . P a r t i d , d u n a cap. y a. l e W & r 0 : r o g a t . n. i 7 . 

M j t u t s pet i t ioo. M a r a n t . p a r t . 4- d i a - , m - a r o & c 0 1 , s ¡ . , a l ¡ n t e r , 

S t * < C o d , d ¿ S e n t e n , * i ^ c a -

4 u ¡ : 7 : í 3- y 4 - , ¡ á ' , i b u s -
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tiempo , y deben determinar en una sentencia por tí orden 
explicado. Y el segundo , quando la convención requiere 
b r e v e d a d , por ser sumaria , y la reconvención prolixo 
examen , y discusión , por ser p l e n a r i a , y no estar liquida, 
ni poderse liquidar , ni probar con tanta celeridad, y pron-
titud , pues en este caso el Juez que cofloce de la conven-
ción , proseguirá conociendo de la r o c o n v e n c o a ; y as» 
debe proferir sobre cada una su sentencia en su respectivo 
t iempo , y no aguardar á que se liquide , y pruebe la r e -
convención para decidir sobre la convención , porque en 
esto iniuriará al a d o r . , 

2 o o N o puede escusarse el a d o r de responder ante aquel 
Juez á la reconvención del reo en los casos en que esta se 
omite , por no repugnar á la naturaleza , y qualtdad de l a 
c a u s a , porque e* necessitóte juris se le prorroga la junsdt-
c i o n , siendo p r o r r o g a b l e , y no le protege el privilegio que 
t e n g a ; y si se escusa a e l l o , se le debe denegar la audien-
cia sobre su convención, ó d e m a n d a , como a c o n t u n w . ; a l 
modo que si el reo no quiere contestar esta , se le há por 
confeso ipso jure: y la razón legal e s , porque asi como qui-
so obtener justicia en aquel juicio ante el Juez que el igió 
contra el reo ; asi también está obligado a responder a xa 
reconvención de éste ante el propio Juez, por s . r justo que 
y a que l o eligió para que determinase á su f a v o r , sufra que 
determine contra él. ( 1 } ,. 

231 E n las causas civiles milita, y proce ie lo expli auo 
en el número inmediato en tanto g r a d o , que aunque el ac-
tor que demandó al l e g o ante su J u e z , sea Clér igo ordena-
do ¡n sacris, y el reo le oponga la reconvención por vía de 
e x c e p c i ó n , y defensa, ó por via de a c c i ó n , debe responder 
á ella ante el mismo juez , como se prueba de la ley 57. 
tit. 6. Partid. i b i : Mas si el Clérigo demandare 

al lego temporal; tal demanda como ésta debe "'Juba 
ante el juzgador seglar. E si ante quel pleito 
lego á quien demanda , quisiere facer otra demanda al Uer^ 

( O L e y ao. al fin. t i t . 4 y l e y 4 - « . « J . 

t i l . , o . P a t t k l . 3 l e y C u t n P a p i o i a - tur a-., ff. d e j u d i e . « - - . » » a i • •> 

a u s , y A u t h e n t . c i t . C . n o n , A c c u « - d i c . u t . a . d u p . 7- 3" 
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¡ra S l l demandador, allí debe responder por aquel mismo jui-
cio e non se puede escusar por la franqueza que han los Lie-
risos por razón de la Eglesia. Porque la reconvención no es 
propiamente convención como la del a c t o r , en c u y a potes-
t a d , y arbitrio está el demandar quando quiera al r e o , ( i ) 
sino convención .mutua de que éste usa para su defensa, y 
para que la acción intentada por aque l , no l e dañe en mas 
de lo justo. (2) , 

222 Pero se exceptúan tres c a s o s , en los quales no po-
d r á el l e g o demandado reconvenir al Clér igo demandante 
ante el Juez secular. E l primero , si la reconvención es de 
cosa espir i tual , ó anexa á e l l a , pues no se le debe admit ir , 
porque aunque la reconvención quita e l privilegio de la 
p e r s o n a , mas no el de la c a u s a , de que el Juez no puede 
conocer por falta de jurisdicion , no obstante que las p a r : 

tes lo consientan. (3) El segundo, quando es por delito que 
ha cometido contra el lego , aunque éste lo intente c iv i l -
m e n t e , (4) pues milita la propia razan. Y e l t e r c e r o , quan-
d o el lego injurió a l Eclesiástico , ó l e hizo d a ñ o , o hurtó 
alguna cosa con ánimo deliberado de que este le demanda-
se ante su propio Juez por la i n j u r i a , ó delito , para po-
derle reconvenir ante el mismo, pues no debe sufragarle 
este f r a u d e , porque la maquinación , y a fedacion como 
dolosas están reprobadas , y no aprovechan á su Autor ; á 
mas de que si en tal caso se permitiera la reconvención , o 
se ofenderían impunemente con d a ñ o s , y contumelias e l 
C i e r n o y e l lego ; ó estaría en el arbitrio del uno suje-
tar al otro i la jurisdicion del Juez , que no era s u y o , por 
medio de la injuria. (5) Otros casos en que el C l é r i g o m> 

J O L e v P u r é , § . fin. ir. d e D o l í ( S ) L e y a . § . Sed si a g a n t , ff d e 

m , Ñ e x c e £ t i o n . | W e . l e y S p a d o n e m al fin ff. d e 

(a) K c i u f e s t u e l l ib. a . t i t . 4 . a . E x c u s a r a n . tutor , y ley Sed & q u . 
„ „ , , , , , „ , , d a t a , ff. E x quibus caus. m a j o r e s . c a p . 

(3) C a p . T u a t n , de O r d i n . c o g n i - R e l a t u m , § A d h o c , de J u r e P a t r o -

tioo. c a p . I . a t o r , qui filü s int l c g i t i - nat . c a p . S « i e s , ¡ . y c a p E x t e n o -

m i , y g l o s . in cap. C o j o * a g e n o o 3 . r e ,6. de R e s c r t p t . M a r a n t . ttt. J u d t -

q u s s t . 3 . C a n c e r . p a r t . a . d i c h o c a p 13. c i u m convcnt iona le c u . n. 53. a l 5 5. 

num. s » . y 5 y . S r . G r e g . L " p . en la l e y 5 7 . inserta, 

(4) C a p . unió, de C l e r i c . c o n j u - g l o s 4 . C á n c e r , ibi , num. 55 al 57. 

g a t . In 6. C a n c e r . ibl n. 60. R e i n f í s - R e i o r e s t u e l i b i , n u m . 3 5 . y 3 o -

t u e i i b i , oum. a a . 
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puede ser reconvenido en el propio juicio por el l e g o , trae 
Jacobo Pignaleli t o m . 3. consult. 2 7 . y tom. 9. consu/t. 23. 
a quien podrá ver el aplicado para su radical instrucion. 

233 A l punto tercero , digo que aunque según derecho 
Canónico se puede proponer la reconvención en qualquier 
estado del juicio de convención para en quanto á surtir e l 
segundo efeéto , que es la prorrogacíon de jurisdicion , en 
c u y o caso no será reconvención perfeéta*, (1) y según el 
Común antes de la contestación , ó poco despucs ; (2) pe-
ro por el Keal nuestro debe hacerla el reo dentro de los 
mismos veinte dias en que h a de proponer las excepciones 
peremptorias ; y pasados , no es admisible , ni por consi-
guiente surtirá e f e f l o alguno. ( 3 ) D e e l l a , y de estas se de-
be conferir traslado a l a é t o r , a l qual para responder d las 
excepciones concede seis, dias , y para la reconvención , si 
la hay , excepcionar , rep l icar , y presentar escrituras que 
la enerven , nueve mas-, (4) contados unos y otros ( s e -
gún se practica ) desde e l de la notificación del traslado 
exc lus ive; pues corren de momento á momento , aunque 
sean colendos. De modo que según nuestro derecho tiene 
el reo nueve dias solos para contestar la demanda , y p o -
ner las excepciones dilatorias , y despues de contestada 
puede proponer las peremptorias , y la reconvención d e n -
tro de los veinte siguientes; y pasados , no se le debe a d -
mitir ésta: y al aétor concede seis dias para satisfacer á las 
excepciones peremptorias , y nueve para responder á la 
reconvención. 

234 De la réplica del aétor , y documentos , o escri-
turas que presente en. satisfacción á las excepciones pe -
remptorias , y reconvención del reo , se debe comunicar 
igual traslado á éste , para que en e l termino de otros seis 
dias responda á ella , presente sus réplicas , ó concluya: 
pues pasados , n o se deben admitir las escrituras , e x c e p -

to 

( 0 C a p . Dispendia 3. § R e u s quo-
q u e , d e R e s c r i p t , lib. 0. & ibi g los . & 
B a l d . num. 12 , Innocent. n u m . 4 . y 
p r a n c h . num. 5. C a n o n i s t in C l e -
ntunrin. S » p e , eoa. t:t, 

(1) L e g i s t s i n A u h . E t c o n s e -

q u e n t s , C o d . d e Sentent . & i n t c r l o -

cut ionibus. 

(3) L e y I . t i t . J lib. 4 R e c o p . Sc 

ibi A c e » , n . 6 0 . C a r i , t i t a . oisp. 7 . 

num. 6. 
(4) L e y a . t i t . y ü b . d i c h o s . 
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4 m , P V „ l a s hubo , V vinieron á su not.cia, 

p e d i m e n t o , ni auto de conc to J ^ n 0 c o n c i a -

juicio , y no h a y a r t i c u l o d i l a t o r i o s es , d e 

pedimentos prmcipal« , que son e! a d Q e n é s t e 

répl ica a l d e contestación del reo , y r e o 

al mismo t iempo 4 la reconyencion si a hay y ^ 

otros d o s , e l ^ ^ g ^ J , s m 

ponen la recoavenc.on y exce^cion p ^ ^ , a d i s p o s i _ 

dar otro para ellas , < no obstarte » w x a a 

cion legal ) y el otro s a t i s f a * « de la c o n -
6 concluyendo para prueba ; bien que en ^ s i n 
t e s t a c i ó n , y r e c o n v e n c i o n p u e d e c o n c l ^ ^ ^ 

r e p l i c a r ; y ninguna de las partes n e o conclu-

ios sobre l o p r i n c i p a l , pue a e y há f j ^ a c e r _ 
s o . Si se forma « t cul , se dan d p ^ ^ ^ ^ 

S S S O T 1 A C - ¿ • D E B E 

contumáz , y niega lo , > señalada-
prueba sobre todo. V s. c o n c l u y e « P e ^ C e, y ^ ^ 
« e n t e sobre s u ^ m a n d ^ ^ ^ „ ¿ ¡ ^ a l reo el 
vención se <« o m i s ¡ 0 u , y s. len-qual( mediante á que la ley P"» D r e t e n d e r que en 
L no há por confeso ^ ^ ^ ^ L ^ u e l e \ x i m a 
atención i no oponer su contendor t x . e p c H d e 

. • , ,1. . la) Ley 5. i> final tit, 4-"M-
(0 Ley 4- »' &)"<• f c 0 ( p " C u , M i * p t b ,. § '4- «• 

ley a. tit. 5- y ley V- <"• a-llb' 4' Ke 

cop. 
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de responder 1 su r e c o n v e n c i ó n , se h a y a ésta p o r contes-
tada , y los autos por conclusos para prueba , o para los 
efeélos que h a y a lugar en d e r e c h o ; y el Juez ha de d e c l a -
rarlo asi sin dar mas audiencia , porque aun quando sea in-
competente por gozar e l actor de algún fuero , le prorro-
ga éste la jurisdicion por haber lo elegido para s í , y suje-
tadose á él. T o d o lo qual he visto practicar , y declarar 
en pleitos que s e g u í , y en otros ; y porque las leyes , y 
Autores dejaron en si lencio este particular , lo h e tocado, 
á fin de evitar dudas al Escribano principiante. 

237 A l quarto , digo que la reconvención se puede ha-
cer regularmente ante qualquier Juez , no habiendo e x -
presa prohibición l e g a l ; ( i ) y asi tiene lugar ante el dele-
g a d o , quando fue eleéto á petición del aétor para enten-
der en su n e g o c i o , y no de motu propio del P r i n c i p e , pues 
en esto no se diferencia de l ordinario (2) por la razón que 
dejo expuesta , y dá la l e y 20. tit. 4. Partida 3. a l fin ibi: 
Cá guisada cosa es que después que el demandador quiso al-
canzar derecho ante este Juez, que ante él lo faga^ al de-
mandado. Lo qual se entiende no 10I0 sobre la acción or i -
ginada antes de obtener el rescripto para que el delegado 
conociese de el la , sino despues; á menos que la facultad 
en él contenida se circunscriba l imitadamente á el la , y le 
prohiba entender en otra. (3) Pero es de advertir que aun-
que el actor quiera apartarse de la convención hecha ante 
el d e l e g a d o , no puede despues de la reconvención sin per-
miso del reo ; lo que antes s í , para evitar que éste l e r e -
convenga , (4) el qual si no quiere reconvenirle , nadie le 
puede precisar i ellu. (5) 

238 También há lugar la reconvención ante los Jueces 
particulares que tienen algunas personas, v. g . los Escola-
res , quando el aétor el ige al Juez , porque su jurisdicion 

es 

( 0 C a p . C u j a s s g e n d o , c a u s . 3 . conoent ionale , num. 1 5 . 

q u i s t . 8. y l e y C u m P a p i n i a n u s a l (4) C a n c . d i t h a part . 2 . y c a p . 13 . 

fin , C o d . de Sentent . n. 3 7 . y 38. M a r a n t . i b i , o. 13 . al 19. 

( a ) L e y a o . t i ; . 4 . P a r t i d . 3 . y S o c i o , ibi , n. a a . 

c a p . 1. d e M u t u i s pet i t ion. ( s ) L e y u n i c í > C o < ' - U t " e " ' 0 i n * 

(3) S o c i n . in c a p . E x l i t ter i s , de vi tus. Reint'est. l ib. a. D e c r e t a l , t i l . 4 . 

M u t u i S pct i t ionlb. art ic . 4. n. 2 9 . M a - j . 1 . num. 3. 

r a n t . p a r t . 4 . d i s t i n a . 6. t i t J u d i c i u m 
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es prorrosable , se prorroga por la elección , y milita la 
razón de la l e y . Lo qual no sucede , quando alguno que 
tiene d o s , ó mas Jueces , que puedan conocer de sus cau-
sas , es demandado ante uno de ellos , y porque no le con-
viene contestar la demanda ante é l , interpone la decl ina-
toria , y acude ante otro que no lo es del demandante, 
pues no puede reconvenir á éste ante é l , porque no lo e l i -

« ' ü 0 Ante el Juez prorrogado si habrá , ó no lugar la 
reconvención , se distingue : ó proviene la prorrogación de 
l a sumisión de uno de los litigantes , ó de la elección de 
a m b o s : si de la sumisión del uno , v. g. quando el mayor, 
ó i f u a l se sometió espontáneamente á un Juez, demandan-
do ante él a su contendor : há lugar entonces , porque por 
el hecho de someterse a su jurisdicion , es visto que no so-
lo lo elige para s í , sino contra s í ; por cuya razón no se 
debe desdeñar de que asi como conoce i su favor , conoz-
ca en contra. Pero si es e l e ñ o de unánime consentimien-
to de los dos , no há lugar , porque i mas de no militar 
la razón legal expuesta , se entiende haberlo elegido sola-
mente para conocer de la convención , (2) excepto que 
conste lo contrario. 

240 N o puede ser reconvenido el af lor ante el árbitro 
voluntario eleéto de común consentimiento de los conten-
dores , porque carece de jurisdicion , y solo tiene cierta 
nocion , ó conocimiento arreglado á la mera facultad dada 
por las partes , que no puede exceder de los términos del 
compromiso, por lo que cesa la razón legal. (3) Pero bien 
puede serlo ante el arbitro juris electo por necesidad de 
la ley , ó estatuto para ciertas causas, ( que es quando la 
ley manda que ciertos negocios se comprometan ) con tal 
que lo sea para toda la causa , y no para un solo articulo, 
v . g. para conocer de la sospecha, porque se recusa^al 

( , ) M a r a n t loe . e i t . n. * 8 . al 3 7 . . i i g u e n d u m , § . d e O f f i c i o , f f d e R e -

(a) G l o s . B a r t . & D D . in leg. E s t c e p t . arb . tr . y c a p . C u . u d . l e f t u s , e * 

r e c e p t u m . 4 . ff. de J u r i s d i í t i o n . o m - . r a d e A r b . t , ' o A , , h e r t E t 

n ium judie . M a r a n t . ibi , num. a 3 . c o n s e q u e n t e r , al fin. » 

(3) L e y N o t i o n e n , , & ibi glos. ff. t i t . d e R e e o n v e n t . o n e , § . I . R e n t e s 

d e V e r b o r . u g n i f i c a t i o n . l e y N o n d i s - tuel i b i , num. 1(5. 
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Juez : y la razón es , porque estos árbitros son eleétos de 
necesidad por precepto de la ley , por la qual tienen juris-
dicion , que ni bien es ordinaria , ni delegada ; pero coir.o 
tercera especie participa de ambas, ( i ) 

241 Tampoco há lugar la reconvención ante el Juez de 
apelación : lo primero , porque el apelante r.o recurre á él 
p o r su voluntad , y elección , sino por necesidad, para que 
le desagravie dé la injuria que el inferior le hizo en la sen-
tencia difinitiva. Lo segundo , porque la apelación sirve 
únicamente para reparar el gravamen irrogado en la sen-
tencia dsda en primera instancia , y reduce la causa al 
estado que tenia después de la litis contestación , que es e l 
de conclusión para prueba ; y r o teniendo coir.o no tiene 
lugar despues de ésia la reconvención , tampoco puede te-
nerlo ante el Juez referido , á lo menos para que surta el 
efeéto de tal. Y lo tercero , porque este juez no puede co-
nocer de otra cosa que de la de que se conoció en primera 
instancia. Y si la apelación fue de alguna providencia ir.-
terlocutoria antes de la contestación , y el superior la con-
firma , sucede lo propio , poique no quedan en su juris-
dicion los autos, antes bien los debuelve al inferior ; pero 
si los revoca , y les retiene , habrá lugar ante él. (2) 

242 En quanto á si el Juez diputado para conocer de 
cierta especie de causas, puede entender en la de recon-
vención sobre otras de diversa especie , v. g. c i v i l , ó cr i -
minal , l i b e r a l , ó de mayor ¡uma ; se distingue : si no tie-
ne potestad para conocer de alguna por el privilegio d t l 
litigante , pero éste lo e l ig ió , habrá lugar la reconvención, 
porque se verifica la razón de la ley ; pero no habiéndolo 
e legido, no : y asi t i Clérigo que elige al Juez secular pa-
ra demandar al lego ante é l , puede ser reconvenido por 
éste en el mismo juicio , como con legal apoyo queda sen-
tado en el num. 231. lo que en otros términos 110 podría 
praéticar por defecto de jurisdicion del Juez. (1) 

Y 
( ) A b b ¡n d í f t . c a p C u r a d i l e c - n 1 4 . a! 2 7 . C a r i e v . de J o d i e , tit. r. 

tus co l . 3. M a r a n t . ibi,num. 20- a i as. disp 2. n. 1175. y ti;.a. díip. 7. n. 8. 
Reintcstuel ibi , num. 17. (3) Glos i- in Aiuhenc. Kt con-

Canccr. part. 2. y cap. 13. di- s»qu--nter. ?»Táraoc. ibi , 11.3a. Ba.d. 
c h o num. 6 1 . a l 6 3 M a r a n t . tit. c i r . i n l e g . Q u o t i e s , Cotí, de j o d i e . 
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2 4 ì Y si no tiene potestad para conocer por el privi • 

l e z i o de la misma causa , porque su jur.sdic.on es l imitada 
à ciertas , y de determinada especie , y s u m a , y no se a m -
pli à otras de mayor suma , y especie diversa se subd 
tingue : siendo la causa de reconvención de la m i s m ^ 
pecie que la de convención , y diferenciándose solo en a 
cantidad , há lugar la r e c o n v e n c e n 
propia especie , se prorroga accesoria è mc.dentemente 
f a jurisdicion del Juez ; P*ro siendo de d.versa no v g la 
convención de cosa profana ante el lego , y la reconven 
d o n de la espiritual ante el mismo : Ò la convención e n -
c a l a n t e j u e z que solo puede entender en causaii crimi-
nales V la reconvención civil ante el propio , y en otros 
casos semejantes , de lo qual conciliando , y aclarando las 
oninione?, trata latamente Maranta. ( i ) 

P 2 4 4 Y a l quinto , y ultimo punto digo que la reconven-
cion há l u c r en qualquiera causa , en que su naturaleza, 
y q u a l i d a d n o lo r e p u g n a ^ Ò no hay p r o h i b i c i ó n e s p e -
c ia l , aunque las dos sean de diverso genero , v . l a i c ó n 
vención por la acción e., empio , y la reconvenceni por l a 
de mutuo : Ò la una proceda de acc.on r e a l , y la otra de 
-p-rsonal : Ò ambas sean sumarias , o plenaria» . o una s u -
maria , y otra plenaria : (a) y deben c a m i n a . • i g u a l p a -
s o , substanciarse à un propio tiempo , y d i h m r s e en una 
sentencia. Lo qual s e e n t i e n d e , à menos que la una exija 
celeridad , y la otra no pueda liquidarse con tanta , pues 
entonces l à ^ e reconve/cion surtirá solamente el segundo 
efecto que es la prorrogación da jurisdicion , (3) porque 
de l o contrario se irrogaría perjuicio al a d o r en l a d t l a -

CI°24S H á lugar asimismo la reconvención en las causas 

executivas , quando ella lo es también , y se puede l iqui-
d a r , y decidir al propio t iempo que la convenc.oo porq. e 
como ambas tienen igual vigor , no impide la una el curso 
y pronta expedición de la otra. Pero no quando no p u e -

( „ M a r a n t . i b i , num. 3 * 3«- V e r b o ' s i g n i i i c a t M u r i l i , l i b . a . D e -

e o c n i t . y l e y N e c non i b . § a . « (31 * 
quibus c a u s i s m a j o r . C i e r n e n . , a . d e noni . 50. a l 5 « . 
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den liquidarse , porque el instrumento executivo en quan-
to i poderse despachar execucion en su virtud , es seme-
jante á la sentencia tiéne su v i g o r , y se equipáran ; y co-, 
año despues de ésta ho sé admite reconvención , tendrá lu • 
uar solamente su admisión en lo qué concierna al segundo 
efcéto , que es la prorrogación de jurisdicion , porque ver-
sa la razón legal expuesta. ( 1 ) 

246 Igualmente há lugar en las s u m a r i a s y quando se 
implora principalmente el oficio del Juez, porque la implo-, 
ración sucede en lugar de acción. Mas no qúando ésta se 
hace por incidencia , ó por modo de acto extrajudicial: 
ni quando la una es sumaria , y la otra plenaria , sino eu 
quanto al segundo efeéto , á menos que ésta se pueda l i -
quidar al mismo tiempo que aquel la; ó que el aétor lo con-
sienta : (2) ni en las de déposito , porque estas son privi-
legiadas por la exuberante buena fé que en ellas debe ha-
ber ; y asi ninguna excepción , ni compensa,-ion admiten, 
pues lo líquido no se debe retardar por lo i l íquido; y si s i 
proponen , servirán únicamente para la prorrogación d i 
jurisdicion: (3) ni tampoco en las de apelación , por loS 
motivos en el num. 241. expuestos. 

247 En las criminales para explicar con claridad quán-
d o h a b r á , o no lugar la reconvención , se distinguen qua^ 
tro casos : el primero , si el acusado criminalmente quiere 
reacusar de-otro delito mayor ai acusador ante su Juez , ó 
de otro que tenga conexion con é l , puede , y 'entonces há 
lugar la reconvención ; mas no de otro i g u a l , ó menor , á 
menos que sea por su injuria , ó por la hecha á sus parien-
tes , se?;un en los nn. 94. y 95. queda sentado: ó que am-
bos litigantes procedan respectivamente por la s u y a : ó que 
el acusado se liberte principalmente por la reacusacion d e l 
:>:. d e -

( 1 ) C a r l e v . tir. a . disp. 7 . num. 9 , 

10 . TI . y fin. C á n c e r , i b i , num. 30- a l 

4 4 . Marant . i b i , n. 3 y . a l 4 1 . A f . v . 

e n la l e y 1. t ir . 5 lib. 4- R e e . n SS. 

- (a) L e y Q u i n t o s , íf. de A rutáis 

l i g a t . c a p . t n . . ¿ * . O f f i c . judio , M a t r á b 

Ibi , num. 3 S . al 3 8 . J¿son in log: 1 . 

COI. 7 . ff. d e J u r i s d i a i o n . o m n i u m j u -

Tom. III. 

die. B a ! d . in Tef». Sed h * , $ N o n s o -

lum , ff. de P r o c u r a t c r . Socin. c o n -

sil. 167 . col. fin.-vers S e - u n d o c o n -

c ludo , voi 1 . 

(3) C a p 2. de D c p o s i t l e y n i 

C o à . y ley 3 1 . f f . cod. - tic. M a r a e : . 

i b i ' , num. 39. B a l d . in leg . S i quis, 

C o d . D e p o s i t i . 

K 
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delito que se le imputa. (1) Pero si el acusado no reconvie-
ne al acusante por su injuria , ó por la de los s u y o s , ó el 
Juez carece de jurisdicion para proceder contra el acusa-
dor . v. g. por ser C l é r i g o ; o para conocer de causa cr i-
minal , no há lugar entonces: y la razón e s , porque el que 
contiende criminalmente , lo hace de necesidad por la 
ofensa, ó injuria que recibió , y no de voluntad como 
en lo c i v i l , en que no media , ni se interesa su honor ; y 
asi no se prorrógala jurisdicion al Juez en aquello como en 
esto ; excepto que el acusador impetre letras para conocer 
contra el acusado , pues en este caso habrá lugar la recon-
vención , porque es visto haberlo buscado para s í , y con-
tra sí , y milita la razón legal. (2) El segundo, si el acu-
lado criminalmente quiere reconvenir civilmente al acu-
sante , no puede, porque éste lo hace por necesidad, y asi 
la causa criminal se seguirá sola: (3) sobre lo qual vease 
lo explicado en los nn. 85. y siguientes , pues no se veri-
fican los efeétos de la reconvención por falta de voluntad 
del aélor en la elección de Juez, y demás razones en di-
chos números expuestas. El tercero , si e l convenido civil-
mente quiere reconvenir criminalmente al a d o r , puede 
siendo el Juez competente de éste, y no de otra suerte; pe-
ro se ha de conocer primero de la criminalidad como ma-
yor , y perjudicial á la acción c i v i l ; (4' y acerca de esto 
vease lo sentado en el num. 83. y siguientes. Y el quarto, 
si el acusado civilmente quiere reacusar del mismo modo 
al aélor ante su Juez, puede , porque como es acción cr i-
minal intentada civilmente ( que es por el ínteres , y no 
por la injuria ) versa la razón de la l e y ; pero si no es Juez 
suyo , no se le permite , porque el acusador , o aétor lo 
elige de necesidad por el delito contra él cometido , y no 

( 1 ) L e y e s r. y 10. C o d . d e H i s 

qui accusar . If y ' 4 § 6 E d e B o n i ! 

l i b e r t ley s ff de Publ ic , jud ic . y 

l e y 4 . l it . i . Part id . 7 . M a r a n t . t u . 

c i t . num. s « , y 57-

(a) L e y a. S«d si a g a n t , ff. de 

Judic . M a t a n t , ibi , num ôo. y 6x. 

S r . G r e g L o p . en la ley 5 7 . l i t . 6. 

P a r t i d . I , g l o s . 4 vers . I t e m est. 
(3) L e y final , C o d . d e Ordin . j n -

d i c i o r . B a r t . in A u t h e n t . E t c o n s e -
quenter , c o l . 3- . 

(4) D i c h a ley fin. B a r t . in A u -
thent. c i t â t . M a r a n t . ibi , num. 66. 
y. 67. 
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de voluntad , y asi cesa la razón legal, ( t ) 
248 En las causas posesorias para saber quándo habrá, 

ó no lugar la reconvención, tengo por conveniente expli-
car primero al Escribano principiante quántos juicios pose-
sorios hay-, qué interdi fio , acción, d remedio compete al des-
pojado : quándo puede intentarlo: contra qué personas , y qua-
les no compete. Y en exposición de estos puntos muy útiles 
para su instrucción, digo que los juicios posesorios son tres-
recuperand/e , retinendie, y adipiscendte : (2) el juicio recu-
perando , ó reintegrando: es sobre recuperar el despojado la 
alhaja ,ó alhajas que poseía, y se le quitaron por fuerza , 6 
clandestinamente, sin o i r l e , ni vencerle en juicio. El reti-
nendte es sobre conservar, y mantenerse en la posesion que 
tiene. Y el adipiscenda es sobre conseguir la de que carece: 
de los quales, á qué personas competen, quiénes son los le-
gítimos contradidores, y de otras cosas concernientes, tra-
tan con suma claridad , y extensión Gómez t * la ley 45. de 
Toro desde el num. 127. y otros varios Autores , cuya pe-
ricia 110 es necesaria al Escribano, y por eso omito su ex-
plicación. También hay juicio petitorio , que es sobre la 
propiedad, dominio, ó quasi dominio de la alhaja , como 
senté en el num. 1 1 . 

• 249 Es constante que al que está en posesion de alguna 
a l h a j a , ó finca r a í z , le debe conservar , y mantener en ella 
el Juez , y no quitársela , sin que primero sea o ido , y ven-
cido en juicio, y no vale la Real Cédula que en contrario 
se expida , (3) porque en caso de duda es mejor la^condi-
cion del que posee : (4) y asi incumbe la prueba á su ad-
versario , el qual sí 110 la hace en bascante f o r m a , se debe 
conceptuar , y estimar al otro por poseedor , aunque para 
ello ningún título tenga. (5) 

250 Pero esto se entiende quando es poseedor de buena 

( 1 ) L e y C a m P a p i n i s n a s , y . A u -
thent . E t conrequenter c i t . M a r a n t . 
i b i , n. 68. B a r t ibi A b b . in cap . i . 
co). 12. in fin. e x t r a , de M u t u i s pe-
tit ion. 

(2) L e y 2 . § . Harc autera i n t e r -
d i c a , ff. d e I n t e r d i » . 

(3) L e y 1 . ff. U t i p o s s i d e t i s , y 

l e y 2 . t i t . 13 l ib. 4 . R e c o p . 
( 4 ) L e y i z S . ff- de R c g u l . j u r . 

ley 2 . ff Uci p o s s i d e t i s , y cap . 6 5 . 
eod. tit in 6. 

(g) L e y 4 -Cod. d e E d e n d o , l e y a S . 
tir'. 2 . Part id . 3 y cap. 3 . de Causa 
possession. & proprietat . 
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f é , y no despojó al otro clandestinamente, ni por fuerza 
de la alhaja , porque si le despojó de e»ta suerte , compete 
no solo al despojado, sino-4 ,sus herederos, y succeso;res el 
remedio de la previa restitución , de que trata,el interdice 
to Un4e vi, para recuperar su posesion ;. con arreglo al 
qual justificando el despojo, debe.ser restituido á ella ante 
todas cosas , sin citar al despojador, auuque qu;era probar, 
ó pruebe inmediatamente su dominio , pues se le ha de re-
servar su dereoho, para que lo.deduzca en el juicio corres-
pondiente, que es el petitorio: ( i ) y asimismo debe ser res-
tituido á la plena libertad que tenia , sin embargo de que 
no la poseyese; de modo que si de el fundo que otro poseía, . 
percibía réditos, ü otra pensión annua, se le debe restituir, 
para que pueda proseguir en su percepción. ( l } Y la razón 
por que este interdido dá el remedio de la restitución al 
despojado , es porque asi como el despojador hizo el despo-
jo de propia autoridad, -in dar lugar i que el despejadofue-
se oído; asi también es justo que en pena de su delito, y 
atentado restituya , sin que se le oiga , y que se le juzgue 
por la misma ley con que juzgó. (3) . 

2,51 Puede el despojado.intentar este, jntecdiílo dentro, 
de un áño útil', contado desde el dia en que pudo haber usa-, 
do de su acción; (4) pero si lo intenta por vía de excep-
ción ,.duia perpetuamente, porque lo que tiene tiempo li-
mitado para demandarse en juicio , es perpetuo para ex-
cepcíonarse, como lo dice la ley 5." %.fiv.-ff. fte BoU malí, & 
nietas excepiiofe : ibi.: Non sicut de dolo aciiq ceno tempere 
fimiur f ita etiam exceptio eodem teulpore davda est : nam 
jj*c perpetuo competit : cum actor quidem in sua potestate 
íiabsat quándo utatur suo jure : is autem cum quo agitar, 

non, 

( I ) L e y s t i t . 10. Part id . 3 . l e y t , »el 40. •annjur.-eap; I . c a u s . 3 q a w t , t . 
S. 44 ' fe de V i , St v i armar, l e y fin. cap. 5. <$. y 15- Heslitut. spol iatcr . 
m. onde v . , ley . . §• H«.cdem, y §- Non »utem-,. »«-I tered*-
IT. de Privar, d e f a t . «y Q u - Ü dixi- U» , Inst i tu í . de Perpetu.s , a tern-
i l l a , §. 1. vers. H « c a a i o ' , ff- Quod poraub. a f l i o o . 
irietus causa , ley Si qois ad se f u á - (a) C a p . Goal, de Rest i tut ion. spo-
d w n C o d . ad lee. Jul iam de v i , l e y l iatür. 
u tóm. a l ' j i i i , ff. de H c M t ó i e a i i a a . (3) C a p . e. d e . K e s t i t u t i o n spona-
v iey Si . iM^eniptionls , §. «w * ' « 7 > » ' ' * 

cont. a , C c d / S e ñ£f¡pifen 'JO. ít¡ ¡*¡ >,« 4 e V i J t . » . a n u a l . 
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non babeat potestatem quando conveniatur. 

251 Se le permite usar de dicha excepción no solo con-
tra el despojador , ó el que mandó hacer el despojo, ó po-
see la alhaja , ó la recibió; sabiendo que habia sido quita-
da por fuerza, sino también contra el que la eragenó i 
persona mas poderosa , ó de otro fuero , para que no se 
la quitasen ; y no queriendo demandarsela,, puede pedir-
les su estimación, ( i ) 

253 Pero es de advertir, y tener presente que este in-
terdicto , ó remedio há lugar , y se concede en el despojo 
de fundos, y edificios poseídos c i v i l , ó naturalmente , y 
de otras alhajas raíces, y en el de las cosas incorpóreas, 
v . g. servidumbres , y otros derechos; mas no en el de los 
muebles , á menos que estén en ellos, pues en este casi por 
todas se puede intentar juntamente. (3) En quanto i cómo 
se debe proceder en la restitución á las Ciudades, Villa', y 
Lugares de lo que otros Pueblos, ó personas les tienen 
ocupado injustamente , veanse las leyes 3. 4. y 5. del tit. 7 . 
lib. 7. Recop. que prescriben lo que han de observar los 
Jueces de términos. 

154 Compete al despojado no solo contra el mayor de 
25. años , y capáz , que le despojó violenta , ó clandesti-
namente , aunque no posea la alhaja , y contra su poseedor, 
y apoderado ; sino contra el que mandó despojar, ó apro-
bó el despojo hecho en su nombre ; (3) mas no contra 
otros ; (4) por lo que si uno quita por fuerza á otro su al-
haja , ó la en que tenia algún derecho , pierde el que á ella 
le competía, ya sea dominio, ü otro, y si ninguno le toca-
ba , debe restituírsela con todos los frutos percibidos, pen-
dientes , y que pudo haber producido , ó con ctro tanto 
como vallan : y si la alhaja se perdió , deterioró, ó murió 
despues , está obligado á pagar su valor en pena, porq ¡e 

d e -

(1) L e y 30. t it . a . Par i ld . 3. l e -
y e s r. y 3. § fin. ff. de Al ien.uione 
ji 'di ii , ley Patero esse -50. ff. de 
R c g n l . jur. y ley 1 5 P e r i n d e , ff. 
de Haredi ta t . petición. 

(a) L e y i . § § 6. 7. S. y £>. ff de 
V i . & vi armat. y ley 3 . 5 . Unde v i , 

Tom. III. 

ff, eod. t it . Gatu . en la 50. de T o r o , 
cuín. . 9 1 . 

(a) L e y finil , C o d . Unde v i , y 
ley r. §5. ta . y 14. ff. de V i , 8t v i 
armar. 

(4) C a p . 1 5 de Restitqtiofl . spo» 
l iator . 

« 3 
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debió haberla pedido ante Juez competente , y no tomar-
la de propia autoridad , haciéndose Juez en su misma cau-
sa ; ( i ) pero conseguida la restitución de uno de aquellos, 
no se le permite molestar d otros. (2) 

255 Le compete igualmente contra el Juez íncompe-
tent- pues por carecer de jurisdicion , se reputa en el 
legal concepto por persona privada : y también contra el 
competente qué le despojó de la posesión txtrajudic.almen-
te y sin conocimiento de causa, (.3) porque por baber e x -
cedido los limites de su oficio, se estima , y gradúa como 
incompetente. (4) Y io propio milita , aunque proceda ju-
dicialmente , si en la sentencia cometio aigun exceso , o 
Vicio substancial. (5) 

2 S 6 NO le compete contra los menores, tatuos, y to-
c o s ; ni ti los hijos contra sus padres; ni á los libertos con-
tra sus patronos, y en su lugar seles dá la acción infaSum, 
que es permitirles que les demanden la alhaja , para que 
se la debuelvan ; (6) ni al emphiteuta , ó vasallo contra el 
si ñor del diredo dominio, bien que puede repetir contra 
él para que le deouelva á su posesión ; ni contra el senor, 
cuya familia , o siervos despojaron á alguno ; á menos que 
supiese que eran malos , pues entonces por permitirlos en 
su c a s a , es reo de culpa ; (7) ni contra les herederos del 
despojador, porque es acción penal, y como tal personal 
v asi no se transmite á sus herederos, ni á los de estos, (d) 
v solo se les dá U acción referida contra ellos ; (9) m tam-
poco contra el particular sucesor, que es poseedor de bue-
na f¿ , é ignora el despojo , si el despojador le dio , dono, 
ó eiiagenó la alhaja por ultima voluntad , o por contra-

(T) L e y 7 . C o d . Un'E TÍ, l e y 10. 

ti! . 10. P a r t i d . 7 . l e y 1 t i ' - 1 3 l ' b . 4-

R t c c p . l e y - ¿ 10. l i t . 17 lib. 5 : 1 1 . 

t ir . 3. l .b .O. y 7 8. y i). I « - i í . l i b - 8 . 

R e c p. 

(5) L e y 30. tit 1 P a r t i d . 3 . c a p . l . 

d . Ordi . . . cugui t ion . c a p . 15 d e R e s -

t i t u y a n spol iator . y c a p . p r n u l t . de 

C a u s a p. ss s-ion. & p r o p i e t a t . 

(3) L - y 6. C o d . U n c e v i , y c a p . 7 . 

d e i U s i i l e t i o n . 6pol iator . 

(4) L e y 1 0 . £f. d e J o t i s d i a i o n . 

(5) C a p . 1. de S e n t c n t . & r e j u -

d i c a t . 
(6) L e y t , § . 4 3 ' ff.de V i , 8c v i , 

a r t u i t . y i c y 10. t i : . 10. P a r t i d . 7 . 

{7) § . fin I»s i tut. de O b l i g a t i o n . 

q u » vx ( j o a s i d e l £to 

§ 1. I f l s t i ia t . d e P e r p e t . 8c 

t e m p o r a l , a t t i o n . 

( 9 ) L e y a l ff. de D o l o malo , y 

l e y 1 7 . ff. l ¿ u o d n i e t o s causa . 
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to entre vivos lucrativo , ú oneroso, ( i ) 

257 No pueden intentar este remedio el depositario, 
y commodatano , ni los que poseen en nombre de otro. 
Tampoco pueden intentarlo el colono , emphiteuta , usu-
frutuario , y otros semejantes, si ha poco tiempo que go-
zan de sus respeétivos derechos, y por poco se les conce-
dieron , porque ron meros detentores, y no poseedores ; y 
asi compete pedir la restitución al señor de la cosa que dis-
frutan , como verdadero dueño, y poseedor, porque po-
seen en su nombre : bien que si imploran el oficio del Juez, 
se les protegerá. (2) 

258 Pero si se les concedieron por toda su vida estos 
derechos, y los señores de ellos los despojan por fuerza de 
su posesion , podrán intentar contra éstos el remedio del 
interdicto ; (3) y no solo deben restituirles con frutos la 
alhaja , sino perder para siempre el señorío, derecho, ó 
utilidad , que para sí habían retenido en ella , y ser libre-
mente ésta en propiedad d é l o s de pojados. Y si el despo-
jador es e traño , debe restituírsela con ios frutos, y á mas 
de esto darles otra tan buena de la que las perciban en la 
misma forma quede la otra habian de percibirlos. ¡4) Pre-
viniendo que si el deudor , que en prenda entregó al acree-
dor alguna alhaja , se la quita por fuerza , pierde el seño-
río de ella ; pues aunque el acreedor 110 tiene éste , es legí-
timo tenedor , y poseedor. (5) 

259 Sentados estos legales principios, paso á explicar: 
Si el verdadero despojador , d el tercero poseedor estarán, 
o no obligados á responder á la reconvención del despojado: 
y si los referidos posesorios se podrán , ó no intentar por vía 
de reconvención : y acumular , y seguir á un propio tiempo , y 
en un juicio el petitorio , y posesorio. Y para ínstrucciou del 
principiante digo que si el despojado intenta contra el mis-
mo despojador el posesorio recuperando, y éste quiere re-

con-
(1) O o m . en la l e y 45 . d e T o r o , 

n . lS-5. C e v a l l . C o m m o n . q u * s t . 5 3 . 
G n t i e r . lib. r . C a n o n . <10aest.qutest.34. 

( 1 ) L e y 1. § . 10. IT. de V i , & v i 
a r m a t . l e y 18. ff. d e A c q u i r e o d . p o s -
*ession. cap. 9 . de R e s t i t u t i o o . s p o l i a -

tor . y cap 1 7 . de Pra-scr ipt ioa . 

(3) L e y 1 5 . 1. ff. Q u l s a i i s d a r e 

c o g a n t , y l e y 3 . § . 13 . ff. de V i , & 

(4) L e y itS. tit. 10 P a r t i d . 7 . 

tsJ L e y 1 3 . tit. y P a r t i d , d i c h a . 

K 4 
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i S S S i l l g 
causas como de igual p r i v i l e g i se seguirán , y decidirán 

U " 2 r P p ¿ í o l i es tercero poseedor con b u e * . f é de U a l -

baia v el despojado le demanda por el mismo posesorio, 

TSí óhíiMdo éste à responder sobre otro igual despo.o an-

L i d o q"e cometieron con el violento despojo, y co-

m í aquellos no son cómplices en é l , por eso no merecen la 

p t X C e n a n d o el despojado el mismo posesorio recu-

3 Í V lo°terctTro^ porque el despojado goza de tal privi, 
posee. 1 lo r a restituido ante todas cosas a la 
l e g i 0 , que no solo,debe ser r e c u d o t f u e r z a > mmmMm 

(,) Leyj. til. IO-Partid. 3-v"b ' 
MJ> Í¡ el ¿mandadn non razónale: 
lev fin. ut. 10. Partid 7. y ley » 1J'S 

ad se íunduui, Cod adíes Juliaro1 ae 
vi cap. Frequens , do- Restitutton. 
spèliator. in ó. c p. Saper , y cap. 
Coa! dileítus, de Orditi. co,tn¡t¡on. 

(a; Cleoiealin. unk. ds Causa pos-

sessi. fe proprietat Abb. tn cap. 
Cam dile&us , cir. col. 3- Got»ea e» 
la AC de Toro , num. .SO- Maran . 
part.4 tit. judicium convention, n 44. 
p l 3 ) Leyts 5. y 'par id! £ 
Recop. y ley 40. «"• *«• ¡ S " " ^ 
cíeme,nin. unic. proxtme atar. at. 
Saig. de Reg. pari. 4. cap.?. n-ao7. 
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t e r c r o se opongan , diciendo que la alhaja es suya , y lo 
«fíezcan probar incontinenti, P<ies no obstante esto . na 
de ser restituido previamente el despojado, y se reservará 
af despojador, y tercero el derecho de dominio , y pro-
« edad para que en otro juicio intenten la reivindica-
d o « ( i Y se amplia asimismo, aun quando sean menores 
è imploren el beneficio de la restitución si conficcati que e l 
despojado es señor de la alhaja : pues no deben gozar ue e l , 
ni concederseles, por obstarles la excepción de dom.nio, 

oue le confiesan. (2) . , , • j 
4 2 6 ) Tampoco se debe admitir , ni el despojado está 
obligado à responder á la reconvención del posesorio reti-
ne,,d% sobre la misma alhaja , que le hace al despojador en 
virtud del interdico Vii possidetis (que equivale en algún 
modo al artículo, que hoy llamamos de interim , o de ma-
ritenendo ; y de los casos, à qué personas compete, o 110, y 
o ntra quáles, y en qué se diferencia de dicho interdico, 
lo explican bien C.omez en la ley 45. de Toro desde el nu-
mer. 16B. al 179. y el Sr. Covarr. PraEí. cap. 17 . ) porque 
éste posee por fuerza , y el interdigo no protege al que po-
see de esta suerte, ò clandestinamente , ò en precario de su 
adversario ; y á mas de esto por el privilegio del despoja-
do , y òdio del despojador, porque en usar aquel de su de-
r e c h o ^ nadie injuria ; y aunque ambas causas de recupe-
rando , y retinendx son sumarias, pero como la de despo-
jo es privilegiada , no se admite por esta razón otra , que 
110 sea de igual privilegio , y asi no há lugar e l petitorio, 
ni el posesorio adipiscenda , ni el retinenda: ; y si se trata 
contta un tercero , que no despojó , ni mandó despojar, 
habrá lugar la reconvención del petitorio , y posesorio de 
otra cosa, pero de la misma lo habrá solamente la del po-
sesorio retinenda (3) por las razoues expuestas ea el nu-
mer. 260. Si 

(1) Dicha ley Si quitad se fundum: 
ley ultim. al fin. tf. de Revindica-
tion. y ley Si quis eoiptionis , § Sed 
hsec contra , Cod de Prescription. 30. 
ve] 40 acinor. Gom. en ür.ha ley 45. 
¿e Toro, num. tija. 

fa) Cap. a. y 4. de Restitution, 
spoliator. Goto, ibi, num. 383. Sr. 
Covarrub. Prstìicar. cap. 23. num. 3. 
Vela dissert. 49. 

(3Ì Ley 1. ff. Uti possidetis, cap. 
Cum dücáuSj y cap. fia. de Ordin. 

cog-
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QÓ4 Si el tercero poseedor pone por via de acción l a 

convención retinendie, exponiendo que el despojado le mo-
lesta extrajudicialmente . y pretendiendo que el Juez le 
ampare , y mantenga en la posesion de la a l h a j a , y mande 
al despojado que no le perturbe en su posesión : entonces 
há lugar la reconvención recuperando de éste sobre ella , y 
se admite el concurso de ambas acciones como sumarias: 
lo qual no sucede en la de de-pojo por el privilegio de que 
goza , y odio del despojador. (1) 

265 ' Intentando el actor el petitorio por acción r e a l , o 
personal, ya sea porque el reo esté obligado i darle , 0 ha-
cerle alguna cosa; ó sobre reivindicar la alhaja que dice 
ser s u y a , y el reo l i posee; si éste le reconviene sobre e l 
violento despojo de otra cosa , se ha de distinguir; si dedu-
ce el despojo por reconvención como acc ión, se seguirán 
ambas causa« a un tiempo como mutuas , ó reciprocas pe-
ticiones , porque por lo mismo no excluye la una á la otra; 
pero si lo excepriona , pretendiendo no se oiga al ador en 
su petitorio, mientras no le restituya la alhaja de que le 
despojó , se suspenderá el juicio petitorio , y procederá á 
conocer de la excepción , por ser dilatoria; y verificada la 
certidumbre del despojo . se declarará que el reo no debe 
contestar, ni el ador ser oido Ínterin no restituya, y he-
cha la restitución , se procederá á continuar el petito-
rio. ( A , , 

266 Litigando dos , e l aétor sobre el posesorio recupe-
rando , y el reo sobre el petitorio , si sale un tercero pre-
tendiendo también por el petitorio la alhaja sobre que con-
tienden , y ofreciendo probar el reo , y el tercero que es 
suya: en este c a s o , sin embargo de esta oferta , se debe de-
ferir ante todas cosas á la restitución solicitada por el des-
pojado , y hecha , se proseguirá la acción del petitorio , y 

COgnition. A b b . in c a p . V e n i e n s , c o l . 

penvilt. d e P r s s c r i p t i o n . in c a p . C u m 

riileños, c o ! u m n . 3. in cap. A c d i r a , 

co l . 3. c i r c a fin. d e Rost i tut ion. í p o -

l i a i o r . M a r a n t . , parr. y t i t . c i t . n . 4 5 . 

y rfi. 

•(l) M a r a n t . n . c i t . A b b . in c a p . 

V e n i e n s , c i t . co l . p e n . y a n t e p e n u l t . 

(a) L e y 5. tit. 10. P. irt id. 3. v e r b . 

Orrori dttimt 1 : y verb. M.11 li . 5-'«' 
que fitteti impUzir : cap. Coni oiiec-
tus c i t . dr ibi -Abbns , y g l o s in cap-

fin. de O r d i n . cogni t ion . ftlarant. ibi» 
muli. 4 9 . y 50. 
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DO obstará la excepción del tercero opositar , según lo or-
dena la ley ib. que es la final del tit. 10. Partid. 7. ibí : F. 
por ende decimos que quando asi acaezca que tales demandas 
vengan de consuno sobre una cosa : que ¡a demanda de aquel 
que dice que seyendo el tenedor, gela tomaron por fuerza, 
debe ser oída primeramente , e ser librada según derecho : é 
de si oyan , é libren las demandas de los otros , asi como fue-
re derecho. Cuya legal disposición es la que se debe obser-
var , 110 obstante que algunos fundados e:i otra del dere-
cho común dicen lo contrario, como advierte el Sr. Greg. 
Lop. en su glos. 3. 

267 lin quanto á si las causas de posesion , y propie-
dad , ó el petitorio , y posesorio se podrán , o no cumular: 
digo que ( regularmente hablando ) se pueden cumular , y 
proponer en un mismo ju ic io , recibirse á prueba para am-
bas partes , y no dudándose de quien posee , determinarse 
en una sentencia, pronunciando primero sobre el poseso-
rio , y en quanto á la execucion siguiendo, y prevalecien-
do el petitorio ; pero si se duda de quien posee , ó no cons-
ta probado mas que del posesorio, se debe controvertir , y 
determinar solamente sobre éste , para que de esta suerte 
se vea á quien incumbe probar en el petitorio. (1) 

26a Sin embargo de que la cumulación de acciones 
está prohibida, como se prueba de la ley Quod in bterede, 
§• Eligcre , f f . de Tributar, aclion. que dice : Ellgere quis 
debet qua aSlione experiatur : utrum de peculio , an tributo-
ría ; cum sciat sibi regresum ad aliam non futurum. Esto se 
entiende de las que son en sí contrarias , ó se quiian por 
la elección , ó quando la sentencia absolutoria dada en la 
primera , produce excepción de cosa juzgada en la segun-
da , pues en estos tres casos se prohibe; lo primero , por-
que la razón de las cosas contrarias es una misma , de tal 
suerte que puesta la una , se remueve la o t r a ; (2) lo se-
guudo , porque quitada la acción por la elección de otra, 

una 
( 1 ) C a p . A d ult imum 2 . C u m e c - ley O r d i n a r i i , C o d . d e R e í v i n d i c a -

c l c s i a 3 C u m super . 4 . y C u m d i í e c - t iun. 

tus 6. d : Causa possession. & p r o p i e - (2) L e y unic. C o d . Si servus e x -
t a t . l e y D e qua r e , ff. de J udic. l e y t e r o , y i « y S i p e c u n i a 1 . C o d . u e 
l u c c r t i j u r i s , C o d . de l a i e r d i c t . y F o r t . 
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una vez elegida ésta , se cierra la puerta i aquella ; ( i ) f 
lio tercero porque qi.ando dos acciones son ta les , que la 

l ü i ^ í s s p s 
la cumulación se verificaría lo expuesto , lo qual es 

u l / P , ™ c o m o las de posesion , y propiedad no absurdo. (a) P o. con o las I » ^ n ¡ , a s e n t c n . 

d a p r o f e r i d a en ^l 'pos^ior io produce excepción de cosa 
l o p n i - l netitorio , por ser del todo separados, se 

juzgada » t o h ¡ t e n 0 s o l o ^ dichas 
pued.n cumuuir (5) l o q w l s P ^ ^ ^ , e i t o s ; ( 4 

y £ r " ; ^ r T O ü t £ a n t e . tantos dispendios. (5) Pero 
l e Hmka en las Causas de m a y o r a z g o , como he sentado en 
e l c a p 8. num. 5«. d e mi primera parte últimamente adi-

^ f i o 3 Esta R e m i s i ó n de cumulación del posesorio, y pe-
• 9 ¡ . I , , lo primero , no habiendo reconvención 

t , tono se e n u e n d l o p n m reo, ^ ^ e n 

l o s ^ e c e d e n t e s nfrneros queda explicado , según sean los 
contendores Y lo segundo, en quanto á los posesorios adi-
Z S f y recuperando por las razones expuestas en el in-
™ d " a t o • mas no por lo respedivo al rethendo , pues éste 

L V n m n l V r s e con el petitorio sobre una misma co-
? a ° P T c a u T d c o n t r a e s , y repugnantes entre sí 

c u v a contrariedad , y repugnancia consiste en que el que 
L ntenta , confiera tácitamente que está po-eyendo y 
n r ^ e n d e ser mantenido en la posesión contras. , adversa-
rio m t se a perturba ; y el que intenta el petitorio , o la 

d „ 3 b « w i u w t . ff. d e E ^ c p t . o n D D , n . <•) L e y rope 

OTtf * * 9 ' y ( « ) ' C a p . A i u l u m m n , c i t . 

, U ( 3 ) L- .y N a t u r a l l i e r , § N i l i i l , l e y 

L I B . H I . C A P . I . V I . 
no puede Intentadlas juntamente en un juicio : y porque se 
contradice , r.o debe ser oído , s k o antes bien repelido de 
(él,-: ( 1 ) y esta opinion negativa es la segura , y corriente, 
no obstante los esfuerzos de los que se fatigan en defender 
la afirmativa. 

270 L o explicado en el número inmediato se limita en 
tres casos : el p r i m e r o , en los derechos incorporeos , v. g , 
las servidumbres , en los quales se pueden cumular el po-
sesorio retinendie , y el petitorio , por no haber contrarie-
dad , y porque el poseedor puede usar de la acción in rem, 
O confesoria, que es la que compete al aftor , que afirma 
tener servidumbre en el fundo , 6 predio de otro ; y asi, 
mediante esta acción , pide se declare debersele la servi-
dumbre que hasta entonces poseyó , y se imponga perpe-
tuo silencio á su adversario , que se la perturba , hacién-
dole dar caución de no turbársela. (2) E l segundo , en las 
cosas corporales , en las que siempre que el petitorio dá fo-
mento al posesorio , y no de otra forma , se pueden cumu-
lar ambos , por no mediar repugnancia , ni contrariedad. 
Y el tercero , quando se intentan respeéto de diversas po-
sesiones , v. g. e l posesorio por razón de la c i v i l , y el p e -
titorio por la de la natural. ¡3) 

271 Resta explicar cómo se han de ventilar el poseso-
rio , y petitorio , y ante qué Juez; y si intentado el u n o , se 
puede volver al otro. A que satisfago diciendo , que a m -
bos se pueden tratar en un juicio , y ante un mismo Juez, 
y a sea ordinario , ó delegado, el qual debe oír á entrambos 
litigantes , recibir á prueba sus pretensiones , y determi-
nar á cerca de ellas en una propia sentencia , para ev i tar-
les el grave perjuicio de tantas expensas , y porque quan-
d o quieren hacer probanzas se les deben admitir: y asi mis-
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mo pata que no se divida su continencia, si á un propio 
tiempo se proponen. (1) < 

272 Lo qual milita , y procede , quando actor , y reo 
son de un mismo fuero, pues siendo de diverso , no puede 
ser ; (2) por lo que si el Clérigo litiga sobre la posesion 
contra él lego , y obtiene en el juicio posesorio, no puede 
el lego demandarle ante e l propio Juez secular sobre la 
propiedad , antes bien debe acudir á su fuero , el qual por 
ser distinto , hace que se divida la continencia de la cau-
sa , según en el num. 204. queda sentado : (3) Y aunque el 
lego puede reconvenir al C lér igo , como igualmente expu-
se en el 231 ; milita diversa razón , porque la reconven-
ción se hace en el mismo juic io , y asi ésta como la con-
vención se siguen á un tiempo, pero en el presente caso son 
dos juicios , de los quales e l uno no se principia hasta que 
el otro se concluye , por lo que el lego como que es actur 
en el petitorio , debe seguir el fuero del Clér igo, que es 
reo en é l , y demandarle ante su propio Juez, al modo que 
en la causa de posesion siguió el del lego , y se la deman-
dó ante el de éste. (4) 

273 Por lo respectivo á si una vez intentado el petito-
r io , podrá el que lo intentó , bolver al posesorio: digo que 
aunque está prohibido por derecho que despues de contes-
tado el pleito se pueda mudar el libelo , (5) no se prohibe 
que intentado el petitorio se buelva al posesorio , porque 
no se muda el libelo , sino que se enmienda , añadiéndole 
algo, que es el posesorio, quedando suspenso el petitorio has-
ta que conste de la posesion, de tal suerte que si el atftor 
no obtiene ésta, pueda hacer reversión al petitorio , y si 
obtiene, mande el Juez que se le restituya, y subsista apo-

se-
( 1 ) L e y N u l l i , C o d . d e J o d i e . Juai fatit : V a l e n s . h o c t i l . 5- 3. n . j . 

c a p . 1 . de C a u s a possesion. & p r o p i e - P i r h i n g . eod. t i t . num. a o . R e i n f e s t u e l 

tat . l e y D e qua r e , c i t l e y C i r c a 1 4 . l ib. a. t ir . t a . d i c h o s , § . 8. e x n. 34«. 

ff. d e Probat ion. cap. L i c e t , 9 . e o d . al 

t i t . cap. C u m d i l e f l u s 6. C u í n e c c l e - (5) L e y N o n potest . 23. ff. de J u -

sia 3. y C u m super 4- c i t . d¡c- A u t h e n t . Q i ¿ s e m e l , y l e y N e n i o , 
(a) C a p . u l t im. de J u d i e . C o d . de J u r i s u i f l i o n . e n m u r a judie. 

(3) A b b a s in c a p . ult im. c i t . n . 1 4 . l e y E d i c t a a í t i o , C o d . d e F.dendo. y 

(4) S p e c u l a t o r tit. d e R e s c r i p t . glos. in c a p . S igni f icant ibus , de U -

priesent. § . ult im. n a t a . u . v e r s . I i t » be l l i oblat ion. 
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sesionado de la alhaja hasta que el reo pruebe competirle 
su propiedad, y dominio; pero esta reversion se ha de ha-
cer antes de la conclusion , pues conclusa la causa , no se 
admite, ( i ) ni tampoco se puede intentar el posesorio una 
vez condenado el litigante en el petitorio. (2) Otras varias 
especies acerca de las causas de posesion , y propiedad , y 
remedios que competen á los despojados, puede ver el apli-
cado en los Autores citados , pues para tinturar al Escri-
bano principiante tengo por bastante lo explicado. 

S- v i l . 

DE LA PRUEBA QUE SE PUEDE 
hacer en juicio, y sus clases. 

274 ^""^Onclusos los autos por las partes, ó porque el 
V_/ Juez los haya por tales con dos escritos de c a -

da una, según lo ordena la ley 9. tit. 6. lib. 4. Recop. de-
be mandarlas que juren de calumnia, ( lo qual no se prac-
tica ) y dentro de seis dias siguientes al de la conclusion 
recibirlos á prueba , si en ella consisten , y no de otra 
suerte, proveyendo auto interlocutorio á este fin, para que 
los litigantes justifiquen lo que les convenga; y no hacién-
dolo dentro de ellos, pagar dobladas las costas que se cau-
saren hasta que lo pronuncie , y ge®, maravedís á la Real 
Cámara ; en cuya pena incurre también, por tardar mas 
en proferir otro qualquiera interlocutorio. (3) Pero es de 
advertir , que aunque no haya mas que tres escritos ; i 
saber : demanda , contestación y conclusion , debe el 
Juez haberlos por conclusos, y recibirlos á prueba , por-
que ni la ley precisa á que cada parte presente d o s , ni es 
necesaria la réplica á la contestación, si el aétor no quiere 
hacerla , y a porque no contiene cosa digna de ella , ó por-

que 

( 1 ) C a p . P a s t o r a l i s d e C a u s a 

possesion. & p r o p i e t a t . & íbi g los . 

v e r b . Ptridente l e y Q u i f o n d u m , § fin. 

ff. de V i , «1 v i a r n i a t . R e i n f e s t u e l l i b . 

y t i t . c i t . 10. ex n. 3 9 5 . a l 3 0 7 . 

(a) P a r e j a d e E d i t i o n , insrrunr. 

t i t . 6. resolut. 9 . n u m . 4 a . R o x a s . de 

I n c o m p a t i b i l i t . p a r t . 5. c a p . s - n. 1 9 . 

y 5 ' g -
(3) L e y 1 . t i t . 6. l ib. 4 . R e c o p . 
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mo pata que no se divida su continencia, si á un propio 
tiempo se proponen. (1) < 

272 Lo qual milita , y procede , quando actor , y reo 
son de un mismo fuero, pues siendo de diverso , no puede 
ser ; (2) por lo que si el Clérigo litiga sobre la posesion 
contra él lego , y obtiene en el juicio posesorio, no puede 
el lego demandarle ante e l propio Juez secular sobre la 
propiedad , antes bien debe acudir á su fuero , el qual por 
ser distinto , hace que se divida la continencia de la cau-
sa , según en el num. 204. queda sentado : (3) Y aunque el 
lego puede reconvenir al C lér igo , como igualmente expu-
se en el 231 ; milita diversa razón , porque la reconven-
ción se hace en el mismo juic io , y asi ésta como la con-
vención se siguen á un tiempo, pero en el presente caso son 
dos juicios , de los quales e l uno no se principia hasta que 
el otro se concluye , por lo que el lego como que es actur 
en el petitorio , debe seguir el fuero del Clér igo, que es 
reo en é l , y demandarle ante su propio Juez, al modo que 
en la causa de posesion siguió el del lego , y se la deman-
dó ante el de éste. (4) 

273 Por lo respectivo á si una vez intentado el petito-
r io , podrá el que lo intentó , bolver al posesorio: digo que 
aunque está prohibido por derecho que despues de contes-
tado el pleito se pueda mudar el libelo , (5) no se prohibe 
que intentado el petitorio se buelva al posesorio , porque 
no se muda el libelo , sino que se enmienda , añadiéndole 
algo, que es el posesorio, quedando suspenso el petitorio has-
ta que conste de la posesion, de tal suerte que si el atftor 
no obtiene ésta, pueda hacer reversión al petitorio , y si 
obtiene, mande el Juez que se le restituya, y subsista apo-

se-
( 1 ) L e y N u l l i , C o d . d e J o d i e . Juai fatit : V a l e n s . h o c t i l . 5- 3. n . j . 

c a p . 1 . de C a u s a possesion. & p r o p i e - P i r h i n g . eod. t i t . num. a o . R e i n f e s t u e l 

tat . l e y D e qua r e , c i t l e y C i r c a 1 4 . l ib. a. t ir . t a . d i c h o s , § . 8. e x n. 34«. 

ff. d e Probat ion. cap. L i c e t , 9 . e o d . al 

t i t . cap. C u m d i l e f l u s 6. C u í n e c c l e - (5) L e y N o n potest . 33. ff. de J u -

5¡a 3. y C u m super 4- c i t . d¡c- A u t h e n t . Q i ¿ s e m e l , y l e y N e n i o , 
(a) C a p . u l t im. de J u d i e . C o d . d e J o r i s d i f t i o n . o m n . u m judie. 

(3) A b b a s in c a p . ult im. c i t . n . 1 4 . l e y E d i c t a a í t i o , C o d . d e F.dendo. y 

(4) S p e c u l a i o r tit. d e R e s c r i p t . glos. in c a p . S igni f icant ibus , de 
priesent. § . u l i im. n a t a . u . v e r s . I i t » be l l i oblat ion. 
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sesionado de la alhaja hasta que el reo pruebe competirle 
su propiedad, y dominio; pero esta reversion se ha de ha-
cer antes de la conclusion , pues conclusa la causa , no se 
admite, ( i ) ni tampoco se puede intentar el posesorio una 
vez condenado el litigante en el petitorio. (2) Otras varias 
especies acerca de las causas de posesion , y propiedad , y 
remedios que competen á los despojados, puede ver el apli-
cado en los Autores citados , pues para tinturar al Escri-
bano principiante tengo por bastante lo explicado. 

S- v i l . 

DE LA PRUEBA QUE SE PUEDE 
hacer en juicio, y sus clases. 

274 ^""^Onclusos los autos por las partes, ó porque el 
V_/ Juez los haya por tales con dos escritos de c a -

da una, según lo ordena la ley 9. tit. 6. lib. 4. Recop. de-
be mandarlas que juren de calumnia, ( lo qual no se prac-
tica ) y dentro de seis dias siguientes al de la conclusion 
recibirlos á prueba , si en ella consisten , y no de otra 
suerte, proveyendo auto interlocutorio á este fin, para que 
los litigantes justifiquen lo que les convenga; y no hacién-
dolo dentro de ellos, pagar dobladas las costas que se cau-
saren hasta que lo pronuncie , y ge®, maravedís á la Real 
Cámara ; en cuya pena incurre también, por tardar mas 
en proferir otro qualquiera interlocutorio. (3) Pero es de 
advertir , que aunque no haya mas que tres escritos ; i 
saber : demanda , contestación y conclusion , debe el 
Juez haberlos por conclusos, y recibirlos á prueba , por-
que ni la ley precisa á que cada parte presente d o s , ni es 
necesaria la réplica á la contestación, si el aétor no quiere 
hacerla , y a porque no contiene cosa digna de ella , ó por-

que 

( i ) C a p . P a s t o r a l i s d e C a u s a 

possesion. & p r o p i e t a t . & íbi g los . 

v e r b . Ptridente l e y Q u i f o n d u m , § fin. 

ff. de V i , «1 v i a r n i a t . R e i n f e s t u e l l i b . 

y t i t . c i t . 10. e x n. 3 9 5 . a l 3 0 7 . 

(3) P a r e j a d e E d i t i o n , insrrunr. 

t i t . 6. resolut. 9 . n u m . 4 a . R o x a s . de 

I n c o m p a t i b i l i t . p a r t . 5. c a p . s - n. 1 9 . 

y 5 ' g -
(3) L e y 1 . t i t . 6. l ib. 4 . R e c o p . 
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que en negando , y contradiciendo lo perjudicial y adver-
so , responde , y replica í lo que dice el r e o , lo que basta 
para haber los autos por conclusos. 

27 3 Este auto se debe hacer saber á los litigantes , ya 
se siga el pleito en presencia de todos , ó en rebeldía del 
uno ; y no pudiendo ser habido éste, se ha de notificar á 
su muger, hijos, criados, ó vecinos mas cercanos, para que 
se lo participen , dejándoles d este fin memoria expresiv?; 
y si se despacha receptoría , se ha de notificar igualmente 
ésta en ambos casos antes que el que las saca use de 
ella , ( t ) como se praflíea en' el Consejo. Pero si el punto 
litigioso es de mero derecho , no se necesita , ni debe re-
cibir el pleito á prueba, ni hay para qué, por que en aquel 
está resuelto lo que el Juez debe determinar, y si lo reci-
be , y no reforma la providencia habiéndose pedido, se 
puede apelar , y debe revocar como dilatoria y gra-
vosa. 

276 Sin embargo de lo que queda sentado en el n. 274. 
y de estar prohibido que el Escribano haga relación de los 
autos , pues el Juez inferior debe verlos por s í , y no te-
ner Relator , (2) se ha introducido en todos los Tribunales 
de esta C o r t e , y en algunos de otros Pueblos que se pida 
señalamiento de dia para verlo«, y se cite con él á las par-
tes , y asi mismo que los Escribanos originarios hagan re-
lación á presencia de los litigantes, ó de sus defensores, y 
según los méritos del proceso , y calidad del negocio pro-
videncie el Juez , recibiéndolos á prueba , ó determinán-
dolos definitivamente; pues si nada falta , ni tienen que 
probar las partes , puede , y debe hacerlo , y no se cau-
sa nulidad , antes bien es conforme á la intención de las 
leyes que apetecen que quanto antes consiga justicia el que 
la tiene ; re ísteti la dilación , y que se le causen costas; y 
prohiban que los pleitos se reciban á prueba sobre cosas 
que probadas no le han de aprovechar , ni dañar al adver-
sario : ó no conciernen al asunto litigioso, ó consisten en 
puro derecho , en el que está resuelto lo que el Juez debe 

de-

(1) L e y 8 . t i t . y l ib. dichos. ( a ¡ L e y fio. tit. 9 . lib. 4 . R e c o p . . 
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determinar , ( t ) y si éste los recibe á ella en los tres últi-
mos casos , se puede apelar de la providencia por dilato-
ria , gravosa, y contraria á la prohibición expresa de las 
l e y e s , y se debe revocar , como lo he visto en el Consejo^ 
y dejo expuesto. 

277 Prueba es lo mismo que averiguación que se hace 
enjuicio, á fin de aclarar lo dubios que aparecen acerca de 
la controversia , y pretensiones de lo; litigantes; (2) por lo 
que el Juez no debe dejar de admitir la necesaria , por ser 
de derecho Divino. (3) E ; de dos maneras ( hablando con 
propiedad ) á saber : plena , y semiplena. Se llama plena 
la que hace tanta fé , quanta basta para difinir la contro-
versia , condenando, ó absolviendo: (4) y semiplena la que 
aunque hace alguna f é , pero no tanta que en su virtud pue-
da moverse el Juez i dar sentencia , v. g. la que induce la 
escritura pr ivada, la comparación , ó cotejo de letras , la 
confesion extrajudicial , la fuga del reo que debió respon-
der , y no respondió, el dicho de un testigo solo, ó la fa-
ma. ( S ) 

278 Y generalmente hablando , tiene diversos nom-
bres , una se llama judicial, porque se hace en juic io; otra 
extrajudicial, porque se hace fuera de juicio; (6) otra evi-
dentísima , que se hace por privilegios , y escrituras indu-
bitadas ; (7) otra apertisima , ó plenísima , y es la que se 
hace por la evidencia , y otros medios que no dejan du-
da ; (8) otra clara , que se hace p:>r testigos, ú otros mo-
dos semejantes; otra menos evidente , que es por conjetu-
ras , y presunciones , (9) aunque ésta no es clara , á menos 

que 
( 1 ) L e y 7 . t i t . 1 4 . P a r t i d 3 . l e y 4 . q u « t . i r . n . i o . C á n c e r , parr . 3. V a r . 

t i t . 6. lib. 4 . R e c o p . l e y A d p r o b a t i o - c a p . 7 . n u m . 348. G o m . l ib. 3. V a r . 
neoi 11. C o d . d e P r o b a r , y c a p . C u m cap. t a . num. a. y 16. 
c o n t i n g a t 3 S . 8t ibi glos. d e o f f i c . de- (S) C a p . C u m d i l e ñ a 4 . d e C o a -
i e g a t . firmal, y cap. u l t im. U t i i te non c o a -

_ (a) L e y 1 . a l pr inc ip io t i t . 1 4 . P a r - testara. 
t id 3. M a s c a r d . de P r o b a t i o n . vol . I . (7) A b b . In c a p . L i c e t , a. ra. da 
quatst. 1. p r o e m i a l n. 8. P r o b a t i o u . Jasou in l e g Sí constante , 

(3) C a p . N o v i t . d e J u d i e . M a t h . num. 1 3 5 . ff Solut . m a t r i m o n . 
c a p . 1 8 . (8) C a p . P ia , d e E i c e p t i o n . in S . 

(4) M a s c a r d . quatsr. 4 . num. 5 . y l e y S c i a n t , C o d . de Probat ion. 

(5) G l o s . in leg . A d m o n e n d i , ff. (9) C a p . A f f e r t e , d e P t a t í u m p -
d e J o r e j u r a n d . & ibi B a r t . M a s c a r d . t ioa . 

Tom. III. L 
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S S S B S ^ S & S S 

• • ¡ l i 
e ar oblieado à probar su negativa ; (4) y debersele favo-

S I I L I . « » « W B J » 7 F I S S F F I 

. ~ inmediato, debo • » ! • > • > » 

" ¿ c i ò , « . v « » . , y d« — " i W * 

(1) Maseard. conclus. 4- ™ra- '3-
Kon.an.in log. .. Cod. de Testamene. 

"'li) LeyPropietatis, Cod. de Pro-
bation. & ibi gios de verb. Ug-umi: 
y glos. in leg. Cum indebito , li. 0» 
Probation. _ . 

' (a) Glos. in cap Com causam, de 
Probation. Pirhing de Probation. n. 3. 

(4) Cap. Q od autem 1. y cap. 
Àeusator a. caus 6 qo^st.g. cap. Bo: 
Ila! memoria: aa. de Eleflione. ley kt 
incombi! a. de Probation. y ley Ac-

toraa. Cod. eod.tit. 
,,) Cap. Cumsnnt 11. de Repil. 

jor.' y ley Favorabiliores 105. 8. cod. 

"'(6) Ley'esi.ya. tit.i4.P«tii.|, 
y Leyes a. ia. y .9- « V *3 C°d; ** 
Probai. y cap. 1. y a. caoS. 6, qnaest. J. 
Roxas Almans. de Incompatib. disp.a. 
qusst. I. num. 6. y 7. . . 
H (,) Cap. 6. 11. y ta . de Probat 
cap. a8. de Spons.lib.V«. 
Solution. y ley es 3, i ia 6. t.t, J4; 
Partid. 3. 
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indire&amente, y otras no ; ( t ) pero generalmente ha-
blando, la negación , ó proposicion negativa es de tres 
maneras: de derecho , de qualidad, y de hecho. Negativa 
de derecho es aquella , por la qual se afirma que alguna 
cosa no es conforme á derecho , ó no está permitida por 
é l ; v. g. que uno no puede ser Juez , Abogado , testigo, 
& c . y ésta se puede probar indireélamente , haciendo ver 
por la ley , y demás medios no concurrir en él el defecto 
que se le imputa , y asi debe probarla el negante. (2) 

28 j La negativa de qualidad es aquella , por la que se 
niega concurrir en alguno cierta qualidad , la qual si es de 
las que naturalmente tiene cada uno , v. g. que es capaz, 
y de claro entendimiento, ó que no era mayor quando 
contraxo , & c . debe ser probada por el negante, porque 
es el fundamento de su intención , y de esta negativa se 
induce afirmativa, la qual transfiera la obligación de pro-
barla en el negante , pues la presunción está por su ad-
versario , y no lo haciendo , se deferirá á la solicitud de 
éste , aunque nada pruebe. Y si es de las que competen 
accidentalmente á alguno , y no naturalmente á todos, 
v. g. que es noble , D o á o r , & c . toca la prueba al afirman-
te ; y lo mismo si dice que es mayor de edad , y se le nie-
ga : y la razón es , porque en estos , y otros casos se-
mejantes no se atiende á lo material de la afirmativa, 
sino á que cada uno pruebe el fundamento de su inten -
cion. (3) 

28 i Y la negativa de hecho , que por naturaleza se d i -
ce ser improbable , es de tres maneras, una pura , simple, 
é indefinida: otra que embebe en sí afirmativa; y otra coar-
tada. La pura , ó simple es la que no determina tiempo, 
lugar , ni otra circunstancia , por lo que es absoluta , v. g . 
negar que contrajo, ó que hizo la muerte que se le impu-
ta , & c . y ésta no se puede probar por el negante , porque 

(1) Glos. in cap. Bon*, vers. P/r 
rtrum ntlurum de Elezione. Engel 
de l'robation. num. (5. 
• (a) Ley Ab ea parte, ff de Pro-

bation. leyes a. y 4. tit. 14. Partid. 3. 
Murili, lib.a. Decretai, tit. 19. 0.141. 

Reinfestuei eod. lib. 8t tit. §. a. n. 45. 
(3) Cap unic. de Scrutinio in or-

dine , y cap. ultlm. de Prssump'ion. 
Murili, ibi. Reintestuel ibi, num. 50. 
Bersao. de Pupillis , cap. a. quatst. 33. 

L 2 
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el hecho no se presume , y asi le basta negar, ( i ) La ne-
gativa que embebe en sí afirmativa, es , v. g. quando dice 
uno que no renunció, ó no contrajo espontáneamente ; y 
el que asi niega , debe probarla, porque viene á afirmar 
que para renunciar , ó contraer fue violentado. (2) \ la 
negativa coartada es la que se coarta , y limita á cierto ta-
car t iempo, ú otra circunstancia, v. g. se le imputa una 
muerte hecha en tal parte , tal día , y á tal hora : debe 
probar la negativa de que no estubo a l l í , sino en otra par-
le porque esta excepción negativa se reduce á afirmativa 
por la razón porque niega haber hecho la muerte. (3) Con 
cuyas distinciones discernirá el principiante quando basta 
negar ó es preciso probar la negativa ; y entenderá en 
qué casos incumbe la prueba no solo al aflor , sino al reo, 
y no como muchos que creen bastar á éste el negar para 

ser absuelto. , . , . . , , r 

283 Ha de ser hecha la prueba judicial según la torma 
del libelo , y la razón e s , porque según ésta se debe pro-
nunciar la sentencia ; y asi solo se debe probar lo que me-
diante el libelo se deduxo , y negó en juicio , y sobre que 
se sufre la litis , y a sea directamente , ó por vía o modo 
de réplica, y excepción ; (4) y lo que probado puede apro-
vechar al que hace la prueba ; (5) por cuya razón no d e -
be admitirse la que no concierne al asunto propuesto , y 
es omnímodamente inútil , é impertinente. (6) Y se puede 
hacer por ocho medios, ó de ocho maneras, que son : con-
fe'ion de parte; ( bien que ésta mas es relevación de ella, 
que otra cosa ) juramento decisorio, testigos , instrumentos, 

( 0 L e y « y a . . I t . 14- 3- » ? • " ¡ " • J V " 
y l e v C o d , d e Probat ion. »--™an. « " > » g " . §; V « " " 1 9°>» ' V í r * 
í h m e b o r ' ! l g n i f i c 2 ' l o n . y l=y A d p r o b a t i o -

' ( " ) L e y 8. II. d e P r o b a t . y « J . a . nem d o t r i n i i , C o d de P r o b a t i o n . S p e -

¿ e R e n u n t i a t i o n . « " * < • " ' • * d ' ' 
( , C a p . 3 S . de í e s t i b . r t 1 <4- « " d n m : M o s c a r d . a , c h a q u * s t . a . 

C o d . d e C o u t r a h e n d . nipuiaúon. y p r o e m . a l , n. a 7 . y qua-st. x 7 . n . x S . 

i ¡ , , , P a r t i d , e . y • 'g»«>- <S> C a P C u m conttngat 3 S - d e 
l e g . i í 7 . t i t 1 S. P a r t i d 3 M ^ H I . W ^ d e l e g a t . 6: ibi g l o , & J o a n . A n -

i h ! , n. 1 4 2 . A c e v . en l a l e y 4- ' 7 - dr . M a s c a r d d . c h a q u * s t . : 7 . n. a 4 . 
l ib. 8. R e c o p . n. 3 9 . (6) L e y A d p r o o a . t o n e m o o m t u i - , 

(4) c 4 . Cnm dileaui, S- Sed y cap. Ctun conttngat, cit. 
fl[uoniam, de O r d i a . cognition. cap. d e 
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privilegios , y libros de cuentas ; vista ocular , ó eviden-
cia ; presunciones , ó conjeturas; ¡(y , ó fuero ; y por fama 
pública ; ( i ) á que se puede añadir ¡,a:que se hace por lo 
que aparece esculpido eá ma«Boles , <1 lápidas .antiguas 
puestas en las iglesias, y en otros edificios, y lugares pú-
blicos de inmemorial tiempo , y por historias, mapas, y 
tablas geográficas, y serán-.nueve clases de.prueba que ex-
presan los siguientes versos, 

AspeSium , sculptum , testis , notoria , 'icriptuñr, 
Jurans ,- Confesus , prtesumpt'iofama , probuVit. 

284 La confe-ion , ó declaración judicial es re-puesta 
afirmativa , que un litigante dá en juicio i lo que el coli-

-tígante , ó el Juez de oficioJ.e pregunta una , ó mas ve-
ces. (2) Se divide en verdadera, ó.exptesa , y en tácita: se 

-llama verdadera la que se hace cya palabras, ó con seña-
les que manifiestan pai id ina , ó claramente lo que sé depo-
ne. Y tácita , la que se infiere de algún hecho , ó se finge 
por la ley , v. g. quando el preguntado es coatumáz en so 
querer responder , ó en no responder como debe , ó huye 
despues de contestado el pleito , y lo abandona, (3) 

285 Se subdivide en simple,y </uaiifkada: se llama sim-
ple , quando el litigante confiesa l i s a , llanamente , y de 
plano lo que el colitigante le pregunta; y qualifkada, 
quando For alguna qualidad , ó circunstancia que añade, 
restringe la intención de su adversaria, por lo que le. po-
ne en la precision de hacer prueba sobre ella. Asimismo 
se subdivide en judicial, y extrajudicial: se llama judicial 
la que hace en juicio ante Juez competente , ó de su orden 
por escrito ante Escribano aprobado conforme á derecho. 
Y extrajudicial la que executa fuéra de juicio,ó si eii él ,an-
te Juez que no es competente para recibirla , ni mandarla 
hacer , ó ante el arbitraaor ; (4) de las quales paso á tra-

tar. 

( 1 ) L e y e s a . t i t . t i . y 8. y final 

t i t . 14 . P a r t i d . 3 . y l e y 3 . t i t . x. lib. a . 

R e c o p . 

(a) L e y t . t i t . 13 . P a r t i d 3 . 
(3) C a p . fin. d e C o n f . in 6. c a p . 4 . 

Tow. III. 

de P r e s u m p t i o n , y l e y e s J . y a . tit. 7 . 

. l ib. 4- R e c o p . 

(4 Ley unic. Cod. deCoof. cap.4. 
de J u d i e . M a s c a r d . de P r o b a t i o n , coii-

c l u s . 3 4 » . n u m . y . y 3 4 4 . n u m . 7 . M a -

r a n t . 

L 3 
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tar , à fin de instruir al Escribano principiante. 

a86 Para que haga fé , y pruebe contra el confitente 
su confesión j u d i c i a l , debe contener las diez circunstan-
cias que trae la ley 4. tit. 13. Partid. 3. y comprehenden 
los siguientes versos. 

Major , sponte, sciens, contra se , ubi jus fit, & hostil, 
7 . • 8 . 9 . 1 0 . 

Certuni x)ísqufl, favor, jus, nec natura repugnet. 

Y son , la primera , que el que la hace , sea mayor de 
25. años ò si es menor de ellos , y entró en la pubertad, 
que la haga con autoridad de su curador ; bien que aun-
que éste-pfeèncie al juramento-, si es leso , se le restitui-
rá. ( t ) La segunda , ,que la haga espontáneamente sin mie-
do de tortura , ni por e n g a ñ o , ni promesa que el Juez le 
baga de que le libertará; pues la hecha por enganono vale, 
ni tampoco en el tormento , à menos que al día siguiente 
se ratifique en ella fuera dé é l , y consté del cuerpo del d e -
lito. (2) L a tercera , que l a haga con cierta ciencia , por-
que si procede de error inculpable del hecho-, y luego lo 
prueba , puede revocarla antes de la sentencia ; y lo pro-
pio milita , quando no la hace de proposito , sino con mo-
tivo de irav ó por cau-a falsa. (3) La q u a r t a , que sea 
contra s í , ò para obligàrsè à otro. (4) La quinta que la 
haga artte Juéz competente , Ò de su orden ante Alguacil, 
y Escribano, Ò ante éste solamente , como se practica: (5) 

rant. p a r t . 6. t it . de C o n f o , n. 30. y 
3 1 / B a r b o s . ' i n c a p . ¡ > a r , e > n u m -
de Comes. 

(.1) L e y e f 1. t i f i ¡3- y 3- " t / 3 5 . 
Part id . 3 y ley ti. § § . 4- y S' d = 
C o n f o . 

(a) C a p . i . caos. 15. i p » t . 6. l e -
y e s 4. y ç . tit. 1 3 . Part id . 3.. y l e y a . 
C o d . de CustOd.-ieor. (3l L e y 5. t it . 13. cit . ley IiJ ne-
j j o t i i s , y ley Quidquid calore. , if. de 
Regui . jur . Icy D i v o r t i u m non e s t , £f. 

de Divort io , cap. fin. de Coofes. C a -
not.. Sic'ut feuqr »$. de Reglila.-ib.Mas-
card. COnClus. 344. num. 20 y a : . 

(4) L e y 4 tit.13.Partid.3-ley i t . 
S. 1 . ff. de Interrogation. ley K-.illus, 
ff de Test ib . y Canon Si teste.' , §• 
Nul lus , qua.st.3- Specular, tit. de.Con-

. Ics. § . Nunc v i d e o d u n i , c u m . 7 . 
(5) L e y (in. ff. de Interrogation, 

in jure fac iu id . dicha ley 4 tit. 13- f 

. J e y e s 5. y 6. t it . a t . lib. 4 . Kecop. 

( 0 . G o m . l ib.3, V a r . cap, l a . n 4 . 
C o r . Phi l ip , part. 3. 1 3 . -num. 10. 

(a) L e y I . ff. dé RèCept. 'arbitr. 
Mascard. conclus. 3 4 a . num. 97 y »p. 
R e i n f o j u e i j i b . a. t it . 1» . §. 1. n. 8. 
M ' i r . J u <. 

(3) D i c h a ley 4. tit. 13. Part id . 3. 
y ley 6. 3 . ff de Conf.-s. 

(4 ) L e y C e r i u m , ff. de C o n f o , y, 
d icha ley 4 . Mascard. conclus. 3 8 7 . 
n i . y S i g - A b b . in cap. u lu in . de C o a -
fes, num. », ao. y si'g. 

(5) L e y 6. tit. 13. Part id . 3. 
( á ) L e y final ff de interrogator , 

a f t loa , ley C u r a de indebito, § fin. ff. 
de Probation, ley Publia al fin , ff. de 
Position, y leyes 4. y fia. cit. 13. P a r -

-lili. J. 

(7) D i c h a ley 4. t¡L 1 3 y ley 10. 
Ç c d . de Testlbuí. 

iH)- L e y e s 4. y <5. tit. 1 3 cit . y 
l e y . 3 . ff. do Interrogation, i o jur. fa-
ciend. 

cías 

L I B I I I . . C A P , I . £ V I I . R FY 
ó en el libelo , y demás pedimentos, aunque sea sin jura-
mento , (1) (bien que faltando éste, y el Escr ibano, no 
se podrá proceder ejecutivamente en su virtud , como en 
el capítulo siguiente d i r é , ) ó que la-haga -ante el árbitro, 
que procede, observando el orde,a l e g a l ; (2) mas no ante el 
arbitrador , porque ante éste no hay juicio. La sexta, que 
sea á presencia de su adversario ; (3) aunque esto rara vez 
se usa , y antes bien se estima por bastante que se le reci-
ba sin presenciarla , y que conste en los autos i y luego se 
le comunique. La séptima, que sea de cosa cierta en quan-
to d la substancia , y cantidad , pues no siéndolo, nó le 
perjudica , porque no puede recaer sentencia sobre e l ía , y 
si es errónea, puede revocarla , probando el error ; (4) 
pero el Juez debe compelerle á que absuelva c a t e g ó r i c a -
mente lo que se le pregunta. (5) La oétava, que se haga en 
ju ic io , porque si se hace fuera d e - é l , servirá de'presun-
ción , y no de prueba, lo qtial see'itiende siendo la confe-
sión de delito ; pero en los contratos le perjudica , estan-
do presente su adversario , ó su apoderado , y exime á és-
te del cargo de probar., si a l mismo tiempo que la hace, 
expresa la causa justa del débito, ; ó, tposa que debe darle, 
ó hacerle , pues si no la menciona , hará presunción sola-
mente , excepto en los casos que explicaré en el num. 295. 
de este capítulo. (6) La nona , que no sea á su f a v o r , pues 
de lo contrario seria testigp en su misma causa, lo qual es-
tá prohibido, (7; Y la décima , que no sea Contra natura-
leza , ni contra ley . (8) . 

287 Concurriendo en la confesion las diez circunstan-
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cias r e f e r i d a s , hace plena p r u e b a ; aprovecha al a d v e r -
sario del confitente'; l e exime del gravamen , y precisión 
d e p r o b a r ; tiene fuerza de sentencia , y cosa juzgada en 
las causas c i v i l e s ; supera á todas las pruebas , porque nin-
guna iguala al d icho de propia boca ; infringe ^ »puestas 
hechas por testigos , ó instrumentos á su lavor ; quita las 
presunciones c o n t r a t a s ; es de ta l calidad que aunque se 
C a e n proceso inepto , ó i n v a l i d o , puede darse senten-
cia seeun ella , y el confitente se tiene por condenado sin 
otra alguna ; ( i ) y puede pedirla una parte á la otra. e n 
cualquiera estado del pleito . aunque sea despues de con-
ff con tal que no esté sentenciado ; y lo mismo puede 
h a c e r el luez de oficio , á fin d ; inquirir la verdad en caso 
de^nie h a y a duda : (») y puede pedir una parte-á la otra 
toda^ las declaraciones , ó posiciones que tenga por c o n v e -
ni nies d e una v e z , ó de muchas , con t a l que conciernan 
a l pleito' , y no sean sobre lo confesado claramente ; y e l 
Tuez d c b ¿ deferir , v apremiar al preguntado i que las ab-
£ a cathegoricameníe , sin darle traslado , ni t iempo 
«ara a c T n s e l r s e , como en e l . n t o e r o >.93. .expondré ni 
prec isar 'a l ponente , o interrogante á q u e , d e una v e z las 
h a v a porque ninguna l e y le concede esta f a c u l t a d , m l e 
nreris^ á ello , porf ío que las hará quando le a c o m o d e ; y 
d e p' a a i c a lo contrario el J u e z , sino reforma su prov . -
d e . H a « > m o dilatoria , injusta , y p e n u d . c . a l , se puede 
S y se ,debe revocar , l o primero porque la l e y no 
a S S ' J prefine quintas declaraciones , o confesiones ha 
de oedir una parre á la otra , ni en quántas veces , por lo 
o r e oueden ambas oretender las que quieran. L o segundo, 

dacTen los pleitos , y por medio de lá c o n f e s a se logra , 

, N T . , ! , „ P a r t i d & t c m , d e F i d c instruí». M a r a n t . part . 5 . 

J ' ^ V t ¿ de Confesé l e y y 

c a p . Curo Joannes IO. A d hoc a a -

L i s . I I I . C A P . 1 . V I I . 1 6 9 
v se observan. Por cuyas razones , y para no acreditarse 
é l Juez de ignorante , ni constituirse sospechoso , y con-
traventor de las l e y e s , no debe dejar de deferir lisa, y lla-
namente á la solicitud, y evacuación de quantas confesiones 
pida una parte á la otra siendo pertenecientes a l punto l i -
tigioso , pues asi se praít íca en esta Corte como l e g a l , y 
justo. 

288 C o m o la confesion debe ser de cosas concernientes 
al asunto l i t i g i o s o , y para e l lo deben preceder preguntas 
que l laman Posiciones ; con el obgeto de que el Escr ibano 
no coufunda tal vez éstas con las preguntas , ó interroga-
ciones que se hacen á los testigos , debo advertir le que las 
posiciones no solo han de ser de los hechos tocantes al pun-
to que se controvierte , sino hechas c lara , ptsit iva , y n o 
obscura , ni interrogativamente ; y la razón e s . porque e l 
que las pone , afirma como cierto lo que en ellas sienta, 
pues la posicion es simple aserción hecha por escrito de he-
cho perteneciente á la causa , sobre el qualpide enjuicio un 
litigante que el otro declare bajo de juramento, para rele-
varse de probarlo : ( i ) lo que no sucede con las interroga-
ciones , ó a r t í c u l o s , pues éstos son parte de la intención 
del interrogante , que contienen lo que intenta probar por 
testigos , ó instrumentos; y asi el que los pone , no confiesa 
lo que en ellos sienta , c o m o en la posicion ; (2) bien que 
hoy los confunden muchos. 

• 289 Fueron inventadas las posiciones por costumbre 
aprobada por derecho , para que el ponente fuese re leva-
do del g r a v a m e n de hacer prueba. (3) Suceden en lugar d e 
é s t a , si el preguntado confiesa llanamente su contenido;(4) 
en c u y o caso no son necesarios testigos, (s) Pueden h a c e r -

se-

(1) M i e a t o r . d e P o . í t i o n . c a p . T. 
• a t a . 4 . F a g n a n . ¡n . a p O l i n i , • - 5 5 . 
d e L i t i s c o n t e s t a i . M a r a n t . part . 6. 
t i t . Posit iones : l í t 4. nutn. i5. y 13 . 
B a i a , i n leg . D a t a o p e r a , C o d . Q u i 
a c c u s a r e non pos. 

(a) ( i o s io c a p . - P r w s e n t i u m , 
v e r s A-iUklii , d e T e s n o u s , !¡b. « . 
M a r a n t . > eia c i t . l l e i o f e a t q p ü ¡ib. a . 
t i t . i S . § . 8 . ñuto. a i o . y 2 1 1 . . 

- ( 3 ; Btirt . in teg. a . Q u o d o b s e r -
var i : n. 18. C o d . de J u r a i u . p r ó p t e r 
c a l u m n . 8t in leg . U b i c u t r q u e , c i t . 
A r e t i a - d e l 'osirionib. §. 4 . n. a . 

(41 C a p . S t a t u i i » ! * , d e C o n f e i . 
i n d . M a s r a r d . conclus . 1 1 7 6 . n . a . 
S c a d a de J u d i c . i ib. 1 c a p . 7 . n 84. 

(5) C a p . P r i t c r e a , de T . - a r s a e t i s n . 
c a p i 1 . d e C o a f e s . y l e y unic. C o d . 
e c d . tir. 
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solas ambos contendores , (aunque, lo mas regular es en el 
aétor al reo ) despues de la contestación ; pero una vez 
puestas en los autos no se pueden revocar , m u d a r , ni en-; 
m e n d a r , excepto que sea incontinenti , ó por error de he-
cho que c o n t e n g a n ; ( i ) bien que quando están obscuras, 
se pueden declarar á pedimento del adversario , y á ello 
está obl igado el ponente , porque mediante su declaración 
nada se las añade , y se retrotrae ésta al tiempo en que se 
pusieron. ( - ) , 

290 sé diferencian las posiciones de los ar t í cu los , o 
interrogaciones ; lo primero en su origen , pues aquellas 
fueron inventadas por la costumbre, como queda expuesto; 
y éstas por derecho. (3) Lo segundo , en su forma , por-
que las interrogaciones se hacen con palabras interrogan-: 
v a s , y las posiciones por afirmativas de algún hecho. (4) 
Lo tercero , en que aquellas se hacen i los test igos, quan-
do h a y necesidad de prueba , y éstas son para que si el ad-
versario las confiesa , sea relevado el ponente de probar-
las. (5) Lo quarto , en que el que articula , no confiesa los 
art ículos , ni afirma ser verdaderos , sino que cree poder-
los probar , y asi d los testigos se pregunta de esta suerte. 
Si saben , han visto , b tienen noticia , &c. pero el que ha--
ce posiciones, las confiesa , y afirma haber sucedido , o 
no , y debe hacer , ó ser cierta , ó incierta la cosa que po-
ne' , y sienta en e l l a s , (6) y por eso hace la pregunta de es-
ta suerte -. Como es cierto, ó incierto, &c. Lo quinto , en 
que la posicion se hace regularmente en causas c i v i l e s , y 
la interrogación en ellas , y en las criminales. Lo s e x t o , eti-
que las posiciones se hacen por la parte , y no por el Juez, 
pues no puede hacer las , sino que de ellas resulte duda,-

( 1 ) G l o s . m a g . ¡n c a p . 1. d a C o a - n u m . 5 3 7 . 

fes! in 6. S p e c a l a t . tic. d e Pos i t ioo . (3) t i t . ff. d e I n t e r r ó g a l o s 

6 . 3 n. i . y 10. n. S. M a r a n t . t i t . a£t ion. 

c i t o. 8. M i c h a l o r . ibi c a p . . . . n. o. (4) L e y V o l u i t , ff. de I n t e r r o g a r . 

M a s c a r d . conclus. 1 1 8 a . n. 9 . y itS. a f l i o n . Papiens . d e F o r m a p o s m o n . 

S c a c i a lib o. cap. 7 . n. 589. y fio», v e r b . P o n i t , n. 1 . M i c h a l o r . c a p . 3. 

R e i n f e s t u e l lio. 1 . tit . 1 8 . §."». n . n a . r.um. 13 . y 14 . 

y s i „ ( S ) R e i o f e s t o c l i b i , n. a 1 1 . y a 1 1 . 

(a) M i c h a l o r . . d i c h o cap. a . . n . a S . i f i ) L e y e s 1. y s ig . ff. d e l n i e r r o -

M a r a n t i b i n . "ra. R e i n f e s t u e l ibi g a t o r . »«ion. 
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para aclararla ; y la interrogación por ambos ; ( t) y la ra-
zón por que el Juez no puede hacer posiciones, e s , lo uno, 
porque é: tas suceden en lugar de prueba , y el Juez nada 
tiene que probar , ni es de su inspección sino el juzgar ; lo 
otro porque rgnora los hechos , y asi no sabe lo que ha de 
preguntar ; y lo otro , porque el que las pone , confiesa e l 
hecho que sienta , y el Juez ninguno tiene que confesar. (2) 
Y lo séptimo , se diferencian en que el fin , y efeéto de la 
posicion es abreviar el pleito por la confesion del adversa-
r io , relevarse el ponente de gastar , haciendo prueba , y 
evitar que se difiera como lo apetece la ley : (3) pero el 
de la interrogación es investigar la verdad por testigos , y 
si algunos de estos faltan d ella , convencer su falsedad 
por sus mismos d i c h o s , y discordia en el hecho , tiempo, 

-lugar , y c ircunstancias; ó por otros medios suti les, cr.mo 
l o hizo el Profeta Daniel coir los dos protervos , é impi-.di1-
cos anc ianos , que calumniaron de adúltera á la casta , é 
inocente Susana , de que testifican las sagradas letras.-(4) 
Otras diferencias pone Michalorio en el cap . 6. de la maL 

-teria de Posiciones , la qusl en los 71 . que comprerende, 
expl ica como ninguno, y por ser muy difusa , y nada pre-
cisa su pericia para el Escribano , omito molestarle mas, 
y remito a l lector latino , y aplicado á ellos. 

291 N o solo pueden hacer posiciones el r e o , y ac-
tor , (5) sino también sus Procuradores en su nombre con 
su especial poder , y no de otra suerte , porque entonces 
es visto hacerlas aquellos , y el mismo Juez para indagar 
•la verdad en lo que dude puede hacerlas; (6) y siendo so-
bre el negocio p r i n c i p a l , se deben poner despues de con-
testada la demanda en el término probatorio, y antes de la 

pro-
1 (1) GIoí. magn. i o cap. 1. de Cen-

íes . in fi. F á g u a i u in c a p . O l i m , c i t . 
11. 89. A r e t i n . d : P o s i t i o o . § . 4 . S p e -
c u at. tit . de Pos i t ioo . § . 3 . n. a . 

(a) C^p. uit d e j u r c j u r a n d . l i b . f i . 
R e i n f e s t u e l i b i , § . 9 : n . a r9.1Specu.iafc. 
d i c h o § '3 n. a . S c a c i a lib, a . d e j u -
die. c a p . 7 . d i s h o n u m . 33. y 3 5 . 

- (3) C i e m e n t i n . S « p e c o n t i o g i c , 
E : q u i a , ae V e r b o r . • s igni f icat ione. 

R e i n f e s t u e l d i c h o 8. num. fin. 1 

(4) L e y » 8 . ' t i t . i f i . Par t id- 3. D a -
niel cap. 13 . vers . gfi . glos. in c a p . 
N i b i l o m i m i s 3. (¡nffst. 7 . 

<S> C a p . P r i s . r t i m , d e j e s t i b . i n fi. 
c a p . uúíc. d é L i t i s contestar. 

(fi> L s y D i v u s , § . 1 . ff ad leg. 
C o r o e l . de F a l s . y cap. Q u i per a l i u m , 
d e l t r g u ! . ju'r. io fi. y l e y 1. tic. 1 0 . 
P a r t i d . 3 . 
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producion de los testigos, porque a c e d e n eu í u g a r £ p a e -
ba , si se confiesan puramente ; pero stendo ^ 
t í c u l o , 6 excepción que se proponga antes d e J f ^ ; S 0 ^ 
e l q u a l haya que hacer la , se pueden poner entonces s) 
bien que como queda sentado, las puede hacer una par, 
te1 ?a otra h a s « la sentencia en qualquiera estado del 

Lo que se practica por abreviar , es presentar la 
Darte e l interrogatorio ; peüir que á su tenor se exam.nen 
los tesügos que produzca ; y por un „ « r f , que antes de 
proceder á su examen , jure posiciones el adversario al te-
nor de todas , ó de algunas de las pregunta, del mierroga-
t o r i o ; ¿ pedirlas antes" de presentarlo; y en vista de lo de-
puesto (pues se le debe comunicar formarlo solamente 
sobre lo no confesado, pues no en todos los pleitos^e pue-
den hacer , porque hay hechos que las partes ignoran, y es 

D T 9 3 a d S i e n P d o g c " ? . ; 2 0 . a s preguntas, ó posiciones que un 
coníendor hace al otro ; ó impertinentes , ^ 
ciernen al pleito , ninguno de los dos está ob.tgado á res-
ponder á e l las , ni el Juez se lo debe mandar m admtu -
las. ( i ) Pero si son hechas con claridad , y sobre lo que se 
litiga debe e l preguntado , ( ó por su ausencia su Procu-
r a d o r , teniendo para ello poder especial bien instruido y 
no de otra suerte ) responder categóricamente bajo de ju-
ramento la verdad del hecho , y cosa que se le interroga, 
afirmándola, ó negandola s imple, y abiertamente sin el 
mas leve artif icio, ni cautela , ni con palabras de creo , $ 
no creo: d me persuado , d niego la pregunta según esta pues-
ta, ni otras semejantes, pues no se le deben admitir : nt 
permitir el Juez que su Abogado esté presente a la declara-
ción : ni darle traslado , ó copia de las posiciones , ni ter-
mino para que se aconseje, antes bien ha de absolverlas en 

( 0 M i c h a l o r . de P o s l t i o n . c a -

p i t . 1 7 . o. 1. y s ig Specuiat . de P o -

sición. 4 . n. 1 . A b b . In c a p . u l t i ra . 

ja. 5- d e Confe? . G a i l , lib. I . P r a f t i e . 

sb.*crvat. 7 9 . n. 4. Re ia fes tue l d i c h o 

S. 9. mim. 131. y »3»' ,. , 
(a) L e y » . b final t i t . j * . P a r t i d . 3 . 

l e y A d probat ionem , C o i . de P " » a " 

t íon . y l e y S i d e f e n s o r . fio. « * 

I n t e r r o g a t o r . a f t i o n . 

el mismo a ñ o , como lo ordenan las leyes. (1) Lo qual ten-
drá presente el Escribano que esté comisionado paia reci-
birle su deposición. 

204 Si responde ambigua, y confusamente se le puede 
compeler á que absuelva lisa , y llanamente las pieguntas 
con toda pureza, é ingenuidad ; y si no quiere declarar , ó 
se ausenta por no praf l icar lo , habiéndoselo mandado el 
Juez tres veces delante Escribano , (que es por tres autos) 
y no de otra f o r m a , es habido , y le puede declarar por 
confeso, y determinar el pleito , y a sea difinitivamente , o 
recibiéndolo á prueba , según su estado , ó según hallare 
por derecho. Habiendo declarado, si despues se le conven-
ciere de perjuro á sabiendas, incurre e l aflor en perdi-
miento de la causa; al reo se há por confeso , y á entram-
bos se pueden imponer otras penas. Respondiendo que ig-
nora la pregunta, no se le debe admitir esta respuesta, y 
es habido por confeso, (a) Y quando está ausente, se ha de 
expedir requisitoria para que declare. (3) Y se previene que 
si el pleito es de gravedad , é importancia, debe el Juez re-
cibir por sí mismo las posiciones, y juramentos de calum-
nia , y no cometer al Escribano , ni á otro su recepción, 
pues aunque la parte se ratifique luego ante é l , no cumple 
con el legal precepto. (4) 

295 De la confesion, ó respuesta á las posiciones de una 
parte se debe dar traslado i la que las hizo, y solicitó, aun-
que no lo pida, para que exponga, y pretenda en su vista 
lo que la convenga ; mas no hacerse preguntas, ni prueba 
sobre lo confesado clara , y expresamente, pena de 3®, ma-
ravedís al Abogado que las hiciere, (s) Pero contra la con-
fesión fifia , que es la que el derecho estima hecha , por no 
declarar , ó no declarar conforme se debe) se ha de admi-
tir prueba al preguntado, no obstante que por su contuma-
cia es habido por confeso, porque esta confesion surte el 
efeélo de que se transfiera en él la obligación de probar que 

in-

( 0 L e y e s ! . t i t . r o . y 3. tit 1 3 . 

P a r t i d . 3. y x . y a . tit. 7 . lib. 4 . R e -

c o p . 

(a) D i c h a s l e y e s x . y a . t i t . 7 . 

l ib. 4 . R e c o p . 

( 3 ) L e y 3 . t i t . 7 . l ib. 4 . dicho. 

(4) L e y 1S0. tit. lib. o. R e c o p . 

(5) D i c h a 'py 3. tit. 13 . P a r t i d . 3 . 

y l e y 4 . tit. 7 . lib. 4 , B e c o p i l . 
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lea visto estará su dicho, Ò declaración mas que en lo favo-
rabie y sin perjuicio de la prueba en caso de negativa tuto-
l à p Í t e - , d con la que puede luego probar lo que ha-
v a ' o e e a d o /tergiversado, Ò declarado obscuramente, y aun 
tarcríue buelva à d e c l a r a r , y absuelva las preguntas. ^ 

206 La confesion extrajudicial en causas civiles s. se 
hace à presencia de dos testigos, y de a parte adversa con 
palabras claras , terminantes , disposit ivas, y . no eftuncia-tìvas , y expresión de causa ¡usta ; è aunque ésta no se ex-
p r e s e , si lue¡;o se just i f ica , prueba plenamente, presentán-
dose despues en j u i c i o , y aceptándose P or la P « t e i <,men 
f a v o r e c e , Ò por su Procurador , para que no se pueda r e -
vocar , y perjudica al confitente , y à sus herederos ; y si la 
parte ¿síá ausente , hace presunción , y s e w p l e n a prueba; 
pero aunque no la presencie , s. es hecha por escr o 
f a v o r de causa p i a , 6 promisoria o jurada ò acep ada 
í » r alguno en nombre d-t aquel à c u y o beneficio cede , y 
L e - a p r u e b a , y ratifica la aceptación de aquel ; o s. es 
g e m i n a d a , (que se l lama asi la que hace en dos ocasiones 
con intermisión de t iempo) prueba plenamente, (2) 

297 La segunda clase , Ò especie de prueba de las refe-
r idasel i el num. 233. es el juramento decisorio litis necesa-, 
rio , á supletorio, que un litigante pide al otro en juicio ,.e 
el qual hace plena probanza , con tal que asi en quanto al 
negocio que se controvierte , como de parte de los conten-
dores concurran las c inco circunstancias expredas en el 
1 1 6 . de este capítulo. ., 

208 L a tercera es por testigos, y para que hagan te 
contra quien se producen , se ha de atender à su condicion, 
s e x o , edad . c a p a c i d a d , fama , fortuna, y f é ; cuyos reqm-

( 1 ) Par. in P r a x . tem. y parr . i . 

t e m p . 8. n . Ra. a l »4. G u t i e r . l ib. 1 . 

P r a ¿ t quatst. 4 9 . 

(a) L e y final, tit, 13 . P a r t i d . 3. 

C o r . P h i l i p , p a r t . 1 . >7- i ' " 1 ' -

R e i n f e s t u e l lib. a . t i t . 18- §: »• 4P-

h a s t a é l fin. 

sitos comprehenden los siguientes versos de la glos. in ca-

pit. 2. tit. 20. de Testib. 

Conditio , sexus , atas, discretio ,fama, 
et fortuna , fides ; in testibus ista requires. 

Y asimismo han de intervenir otros , de que haré men-
ción : el primero que en las causas civiles.sean de catorce 
años , y en las cr iminales , y de pesquisa , de que pueda re-
sultar muerte , mutilación de miembro , ó d e s t i e r r o , ten-
gan veinte cumplidos á lo menos , previniendo que en l le-
gando á la pubertad pueden testificar de lo quq antes d e 
ésta han v is to , y se a c u e r d e n ; y si son s a g a c e s , y . d i s c r e -
tos , también pueden prafl icarlo en su impubertad i ,y . su 
dicho hará presunción : ( i ) y asi en las causas criminales se 
reciben por costumbre , y para inquir ir ; y en las de lesa 
Magostad hacen fé , á menos que sean enemigos capitales 
d e aquel contra quien testifican. (2) E l s e g u n d o , que sean 
c a p a c e s , l i b r e s , y no s iervos , y de buena v i d a , y fama. E l 
t e r c e r o , que depongan de positivo , y cierta ciencia , y r o 
d e parecer , ó credulidad lo que percibieron por los senti-
dos ; que dén razón de su dicho , y qué la razón sea diver-
sa de é s t e ; pues la deposición de credulidad , c o m o que di-
m a n a de conjeturas , y nada afirma , solo induce presun-
ción , y asi no hace f é , ni se debe admit i r ; lo qual. se e n -
tiende , excepto que sea próxima al sentido , por. el qual se 
pueda percibir la verdad del hecho , v . g. haber visto á un 
h o m b r e , y muger desnudos, s o l o s , y c e r r a d o s , pór c u y o 
h e c h o se presume, y puede creer el adulterio ; o quando 
concurren otros adminículos, para creer aquello que se tra-
ta , y el testigo los expone ; ó en casos de difícil probanza;-
ó para probar la inocencia de l reo ; 6 d e cosas que consis-
ten en la pericia de l arte , v. g. los Médicos , y Comadres; 
ó contra el prodúceme. (3) Y que tampoco depongan d e 

01-

( 1 ) L e y p. t i t . i(5. P a r t i d . 3. y l e y . 3 . t i t . i¡5. P a r t i d . . d i c h a , 

ley. T e s t i u m 3. § . L s g e J u l i a 5. ff. ( 3 ) L e y , S i a r b t t e r , ff. de P r o b a -

d í i e s t i b . t ion. l e y e s 8 . y .0 . t ,t . 16. P a r t i d . 3 , 

( i t L e y ¡ o . ff. de Q u s s t i o n i b . y M a r a n t . p a r t . <5. tit. d e T e s t i u m p r » -
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oídas á oíros, porque-esta deposición no se funda sobre el 

r S — antiguas oídas á sus mayores, 
y é s t o s á M s s u y o s ; ó contra e l q u e p r o d u c e ^ W o 
4 r a la defensa del reo ; ó en causas de difícil Probanza, 
l é b hace presunción ; ( . ) ó en las de inquisición , 0 pes-
f u sa en las quales deben jurar también de le. que creen 
sobre aquel hecho que se les pregunta, s. es cierto, o no (2) 
y para que oruebe acerca de la consanguinidad, y afini-
dad , deben intervenir los doce requisitos que recopila 
Rcmhstuel lib. 2- Decretal, tit. 20. t í . e* num. 373-«as-
í a e l f i n , y por no ser de este asunto , omito explicar. E l 
quarto, que sean citados, y rogados , para quitar toda sos-
pecha de falsedad, y no transeúntes. E l quinto que no so-
lo se presenten, sino que se juramenten también d e n t o d e l 
término probatorio, y ames de declarar; pero no a n t e s d e 
la contestación , sino en los casos referidos en los números 
122. al 128; ni despues de la publicación de probanzas i 
menos que sea sobre nuevos artículos dependientes d> los 
primeros. E l sexto, que para conocerlos y v e r l e a m e n -
t a r , se señalen días, y horas á la parte adversa, y este pre-
sente , ó al menos sea citada con señalamiento , por si quie-
re asistir; cuyo señalamiento puede hacer el Escribano, ex-
cepto m«e la parte quiera que los juramente el Juez, pues 
entonces k su pedimento las ha de señalar este ; porque fal-
tando el juramento, y citación, no hacen fé : y si no quisie-
re presenciar , ni pareciere , no ha de dejar por eso de ju-
ramentarlos, y examinarlos; (3) lo qual se entiende á me-

d n f t i o n . n. 9- al ' 8 - M a s c a r d . c o n - al 3 7 1 . y otros que c i t a . 

e l " . 4 5 9 . O . . Y « « y conclns. . 3 7 0 . (»> L e y « »5- y u t ' , ( 5 -
u 14 . 1 7 . •»• y a a . R e i n f e s t u e l P a r t i d . 3. 

Ubro4a. D e c r e t a l . t i , , a o . f . . . . « tí> Y V ^ T 'J' 
„ ,1 V « d o 19 . A u t h e n r . R o R a t i , y « l i n e a l . 

( 3 , f D t f i f c , S i a r b i t e r • l e y a . Sed & si quis, C o d . d e T e s t í b . y iey a 3 . 

S . Ídem L a b e o a i . , ff. de A q u a piuv. t i t . . « . P a r t i d . 3. c a p . a . & ú » g l « -

i r c e n d . y l e y a p . t i t . t t f . P a r t i d . 3 . & A b b a s d e T e s U b u » • 

R e i n f e s t u e l d icho 1 1 . e l n . 360. 

L I B . I I I . C A P . T. § . V I I . 
nos que el testigo se presente de convenio de las partes, y 
que las dos se conformen, ( pues no basta la una , porque 
por ambas debe decir la v e r d a d ) en que no se c i t e , ni ju-
re , relevándole del juramento, en cuyo caso no es necesa-
rio éste , ni la citación ; (1) previniendo que siendo jura-
mentados en día útil del término probatorio, pueden ser 
examinados en el feriado , ó colendo de é l , (2) y también 
fuera del término, y asi se practica (excepto en el colíen-
d o ) en estos Reynos de Castilla ; y la razón e s , porque sus 
deposiciones se refieren , y retrotrahen al dia , y tiempo 
del juramento , y el examen en sí no es aito judic ia l , sino 
extrajudicial , por lo que se hace de secreto. (3) Y el sépti-
mo , que no tengan legal prohibición de testificar en juicio, 
la que por nuestro derecho (4) ningún hombre, m-muger 
tiene , sino ios que se expresarán en los números sucesivos. 

299 No hacen fé en juicio el excomulgado vitando ; el 
infame conocidamente por hecho , 6 derecho , el qual la 
hará solamente en causa de traición contra el R e y , o su 
Reyno , con tal que primeramente se le atormente para ser 
creído ; el perjuro , ó testigo falso ; el de mala vida, y fa-
m a , v . g. ladrón, alcahuete , tahúr conocido , y borracho; 
aunque no lo esté quando depone; el s iervo, excepto en 
los casas que se expresarán en el numero 303 ; el loco ; el 
mentecato , ó fatuo ; el amigo íntimo del que le presenta, 
ó enemigo capital de aquel contra quien es presentado; 
pero si lo es de ambos, podrá testificar ; el familiar, 
ó criado del presentante , sí no en cosas domesticas, que 
ninguno otro puede saber mejor , ni tan bien ; el pania-
guado ; el interesado en la causa, á menos que sea el ca-
pitular, ó particular en las de su Cabildo , Concejo , Co-
munidad , ó Universidad; pero si la causa en que se pre-

sen-
t í ) D i c h a l e y a 3 . t i t . 1 « . P a r - (3I R o m á n , cons. 343- eol . 1 . 

t id . 3. S r . C o v a r . lib- a . V a r . cap. 13 . A b b . in c a p , L i c e t causara , co l . fl. 

n. <• C u í n comiuoni D o f t o r . d e P r o b a t i o n . M a r a n t . p a r t . 15. tit d e 

(a) G i o s . in C le tnent in . 1. d e L e - D i l a t i o n . num. a o . y tit. d e T e s i t u r a 

g a t . Barbos , ibi n. a . M a s c a r d . d e p r o d u f l i o n . n. 4. y 7 . 

P r o b a t i o n . in proem. qutest. J- »*• I f i *• 8 " > 1 0 ' 1 %3r 

F a r i n a c , q u s s t . 80. a. j . P a r t i d . 3. Tom. III. M 
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sentan por testigos los vecinos de un pueblo , ó indivi-
d u o s de Comunidad , t i c a al particular interés de cada 
uno , no se deben admit ir , ni hacen fé sus dichos; los as-
c e n d i e n t e s ^ descendientes, sin ; que sea sobre edad o pa-
r e n t e r o suyo ; el Juez en la causa que j u z g o , o ha de juz 
ga? , bien J»e puede certificar al superior de lo q « t e 
él pasáre , si se lo manda , y aun decir lo que sepa. , Metido 
presentado á falta de otros , y no h a b i e n d o mal.c a e^pre-
sentarle para excluirle de J u e z pues queda " c u ado e l 
Abogado , Procurador , Apoderado , Agente , o Curador á 
favor de la parte i quien defienden , pero si al de la con-
traria ; en cuyo caso ésta debe protestar al tiempo de pre-
sentarlos no estar á su dicho mas que en lo favorable, por-
que de omitir esta cautela , pueden perjudicarla con su de-
posición , si por pasión declaran á favor de su parte , y por 
e l hecho de valerse de ellos absolutamente aprueba sus 
personas, y dichos , excepto que convenza despues su tai-
sedad ; el que dixo mentira por precio , o soborno, el 
que falsificó carta , sello , ó moneda del R e y ; el alevoso, 
t ra idor , y homicida , y a sea por h a b e r hecho muerte 
(excepto en su defensa) ó intentado hacer la , o abortar á 
muger preñada , con yervas , veneno , o de otra suerte; e l 
marido por su muger , ésta por é l , ni uno contra otro en 
ningún pleito ; los hermanos mientras están bajo úe ta pa-
tria potestad , pero sí despues ; los socios en pleito de su 
compañía , pero sí en o t r o , con tal que no sea en causa 
cr iminal , en que todos son cómplices; el ignoto del Juez, 
y de la parte contra quien es presentado , siendo muy po-
bre y v i l ; el casado que vive amancebado publicamente; 
e l que extralie , y roba las Religiosas de su Convento; el 
que violenta las mugeres para a ñ o impúdico , aunque no 
las robe ; el Religioso apostata , mientras lo sea ; el que i 
sabiendas se casó sin dispensa con parienta dentro del quar-
to grado ; el muy pobre , y v i l , ó de mala fama ; el que 
hizo pleito omenage , y 110 lo cumplió pudiendo, y debien-
do ; el ludio , Moro , ó Herege contra Christiano , excep-
to en causa de traición contra el Rey , ó su Reyno ; ni en 
pleito de eviccion el que vendió la finca , porque es rnte-

L I B . I I I . C A P . I . §. V I I . 1 ? 9 

resado ; (1) ni al que es contrario á sí mismo en su d i -

cho. ( 2 ) 

300 No deben ser apremiados á ir á testificar en jui-
cio civil el que fuere mayor de 70. años-, el Soldado , ü 
otro que sé hallaren ocupados en la guerra , mientras lo es-
tén ; el que tuviere tan grande enemistad , que sin gran 
peligro no pudiere ir al lugar destinado ; ni el enfermo ín-
terin lo esté. Tampoco deben serlo á ir ante el Juez,los Ar-
zobispos , Obispos, Proceres, y personages, ni las n u-
geres honradas que viven honestamente ; por lo que si el 
pleito es grave , debe el Juez ir á su casa d recibirles sus 
deposiciones; y no siéndolo , comisionar para ello al Es-
cribano , (3) poniendo auto por escrito , y no verbalmente, 
pues no basta, 

301 En causas criminales no pueden testificar el liberto 
contra el que le dió libertad , ni contra el padre , y abue-
lo de éste , ni ellos contra é l , ni contra sus hi jos; ni el que 
está preso, contra otro que sea acusado criminalmente ; ni 
el que lidia por dinero con bestia brava ; ni la muger pros-
tituta ; (4) y á los parientes del acusador dentro del tercer 
grado , ni á los que viven con él quotidianamente, no se 
debe admitir por testigos en dichas causas contra el acusa-
do. (5) 

302 Tampoco deben ser apremiados, ni atormentados 
4 declarar como testigos los ascendientes, descendientes, 
ni transversales dentro del quarto grado en causas conira sus 
personas, fama , ó pérdida de la mayor parte de sus bie-
n e s ; ni los suegros, yernos , padrastros, é hijastros unos 
contra otros, bien que si espontáneamente testificaren, val-
drá su dicho ; (6) pero se deberá expresar asi en su decla-
ración , como lo advierte el Sr. Greg. Lop. en la glos. 3. de 
la ley 11. tit. 16. Partid. 3. y el Escribano lo tendrá pre-

sen-
t o L e y e s 8 . y 1 4 a l a a i . t i t . itS. (3) L e y 3 5 . tit. 1 6 . P a r t i d . 3. 

P a r t i d . 3. l e y O m n i b u s , C o d . d e T e s - (4) L e y 10. t i t . 1 « . P a r t i d . 3. y 

t ibus y l e y I d o n e i , ff. eodem tit. c a p . l e y final t i t . 30. P . i r t i d 7 . 

B i d u u m , c a u s a a . q u s s t . 6. c a p . S i ( s ) L e y 3 1 . t i t . 16. P a r t i d . 3 . 

tes tes , § . I t e m nullus 4 . qujESt. 3. ( í ) L e y e s 10, j i . y t $ . t i l . 1 0 . 

(a) L e y 4 1 . a l fin tit. l ó . P a r t . 3 . P a r t i d . 3. y final c i t . 

& ibi g los . 4 . 

M 1 
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S S ? T c o í r ^ r W - ' * 

3 o 3 El dicho del siervo, j a r í en h a b e r ; g n l a 

en causa de traición o defraudac^n ^ ^ . ^ 

de muerte de su señora por e señor , s < f ñ o r o r s u S 

la de adulterio de ésta. s e> 1 m u e r t e ^ ^ V a c u _ 
herederos: y quandojdp sor.su»seno.e , l e d e b e 

s a do de haber f ^ ^ l ^ r o d e j u e s que esté libre, 

^ s a ^ ^ ^ f - f u e sier-
v o ; g ) Queda explicado qué'requisitos han de concurrir 

S ^ S S S E S S S 
cribano pru.cip.ante d i g o q u c . o s , a s e ñ a l d c 

l i S f e s s s ? " 
, ? S d e c u t decir guamo supiere«a concernten-

1 ¿«fe*. , ¡o tenga en su mente, 
* ni tergiversar : « asimismo que a ninguna de las per tes 

le pregunte, * ft « f v ^ 

' (t) Dicha ley Hoal i » 30:^«- tNj t ¿ f ; £ % -
tid. 7. . ' 

L I B . I I I . C A P . I . 5 . V I I . 1 8 1 
Juez lo publique; y el testigo ha de responder : asi lo juro, 
y entonces el que lo juramenta ha de decirle : si asi lo hi-
ciere , Dios le ayude ,y si no , fe lo demande en su reElo Tri-
bunal quando le tome estrecha cuenta de su vida , i lo que ha 
¿ e responder el testigo : Amen, d asi sea. C u y a formula 
prescribe la ley 24. tit. 16. Partid. 3. la qual aunque man-
da que el testigo ponga las manos sobre los santos Evange-
lios , y otras cosas , no se observa, y en su lugar se jura por 
costumbre sobre la Cruz en que todos fuimos redimidos; 
pues en jurando por Dios, y por e l l a , no hay mas por quien 
jurar. 

305 No debe ser creído regularmente el testigo en lo 
que declare , no habiendo sido juramentado sobre ello ; (1) 
y para que ninguno de los litigantes pueda repeler su di-
cho , pretestando excederse de los particulares contenidos 
en las preguntas, según se han articulado , por no haber 
sido juramentado acerca de lo demás que depuso, ( pues 
cada uno los artícúla á su modo , y calla lo que no le tiene 
cuenta) prevengo al Escribano que en la recepción , y e x -
tensión del juramento observe precisamente dos cosas; l a 
primera que no omita juramentar al testigo , y poner las1 

palabras : decir quanto supiere , y sea concerniente d los 
hechos de aquel pleito por ambas partes , aunque sobre 
ello no sea preguntado , v. g. si le preguntan si es cierto que 
Pedro hirió á Juan con un puñal tal dia , á tal hora ,y en 
tal lugar. No solo ha de responder á esta pregunta , ciñen-
dose á lo literal de ella , y no mas , sino también declarar 
si Juan le provocó , ó injurió antes de palabra , ú obra , <i 
lo que precedió , y dió motivo para herirle , y asi en otros 
casos ; pues lo demás es ocultar la verdad de parte del he-
cho , y no deponer sino por el que le presenta , y de esta 
forma se entiende el precepto de la l e j . Y la segunda , que 
jure también que á ninguna de las partes revelará lo que se 
le preguntó, ni lo que depuso, pues de este modo se evita la 
corrupción , y soborno de otros testigos , si no declaró á 
medida del deseo de la que le presentó ; todo lo qual pre-

vie-

( 0 t e y 3 1 . t i t . 1 6 . P a r t i d . 3 . c e r c a d e l 6 a . cap. d e T e s t i b c s , & ibi g l o s . 

h o c t i t . 

Tom. III. M 3 
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viene el Sr. G r e g . Lop. en las glosas 4 - y 5- de diicba l e y a * 
y ésta lo manda por las siguientes pa labras : La manera ae 
como debe jurar el testigo delante el juzgador .. es esta : De-
be poner, las manos sobre los santos Evangelios , e jurar que 
diga verdad de lo que sopiere en razón del plato sobre que es 
aducho , también por la una parte como por la otra : <? que en 
diciendola , non mezclará,yfalsedad , r que por amor , m por 
desamor , ni por miedo , nin por cosa queje sea dada ,o co-
metida , nin por daño , nin por pro que el atienda en de^ ha-
ber , non dexará de decir ¡a verdad , ni la encubrirá : e que 
toda cosa que sopiere de aquel pleito sobre que es aducho por 
testigo que la dirá , maguer no gela pregunte el juzgador. 
E aun debe jurar que non descubrirá á ninguna de las partes 
lo que dixo, dando su testimonio fasta que el juez lo haya pu-
blicado. E todas estds cosas debe jurar por Dios, e per los 
Santos v é por aquellas palabras que son escritas en tos 
Evangelios : y en quanto d la no revelación de su deposi-
ción lo ordena también la ley 8. tit. 6. l ib . 4 - Recop. y 
porque muchos Escribanos lo ignoran (por lo que no lo na-
cen asi ) y Paz tom. i . part. i. temp. 8. num. 107. alaba es-
ta práética , y como tan útil l a aconseja a l Juez , tuve por 
conveniente expresarlo , a fin de que cumplan con el pre-
cepto l e g a l n o sean tenidos por ignorantes , y eviten per-
juicios á los contendores. Y si e l testigo es l lamado á de-
clarar en p e s q u i s a , debe jurar no solo decir la verdad de 
lo que sabe ciertamente , sino de lo que o y o decir , y de 
si cree i ó. 110 ser cierto e l hecho que se l e pregunta , por-
que lo c r e e , y á quien lo o y ó . (1) Y prevengo, que aunque 
cada testigo debe ser examinado con separación , pueden 
ser juramentados muchos á un mismo tiempo , porque ni 
h a y ley que lo prohiba , ni de ello resulta e l mas leve d a -
ñ o al que los ' presenta , ni á su adversario ; y éste en 
caso de asistir al juramento de ellos debe firmarlo, si sa-
be , y si no as iste , expresarse asi en é l , y es lo que se 
praétíca. 

306 A los litigantes C a t ó l i c o s seculares se ha de pre-
guntar -. Si juran por Dios , y por la señal de cruz , que 

( 1 ) L e y a j . t i t . ¡<¡. P a r t i d . 3 . 
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forman con su mano derecha , decir lo que supieren sobre lo 
que se ¿es pregunte , y en todo la verdad lisa , y llanamen-
te , sin ocultarla , ni tergiversarla , sino conforme la perci-
ban , y sea en si. Y deben responder, que asi lo juran : y 
hecho esto , les ha de decir el que los juramenta , lo que 
queda referido en el num. 304. y ellos responder : Amen. 
Lo qual es arreglado á la l ey 19. del tit. 1 1 . Partid. 3. que 
habla indistintamente sin exceptuar á persona alguna no-
ble , ni plebeya ; y aunque trae mas extensión en lo c e r e -
monial , lo ha modificado la práctica por la razón expues-
ta. Y del mismo modo juran los Clérigos desordenes meno-
res, porque para esto, aunque posean beneficio eclesiástico, 
se reputan por legos. 

307 Los Judíos han de jurar por. un solo Dios todo pode-
roso , que crió el.Cielo, y la tierra , y todas las demás• co-
sas visibles , é invisibles, y sacó á su Pueblo de la.esclavi-
tud de Egipto , llevándolo á la tierra de promision; por la 
Ley de Moysés, que profesan; y por todo lo que creen de la 
Biblia Sacra decir verdad , & c . y e l que los juramente, 
despues que respondan, que asi lo juran , debe decir les: si 
asi lo hiciereis , el mismo Dios os ayude, y premie , lleván-
doos al Paraíso Celestial, como a Abrahan, Isac, y Jacobs 
vuestros progenitores, y si no , embie sobre vos todas las 
plagas que embió contra Faraón , y su Reyno, y maldicio-
nes que por vuestra ley están puestas contra los que despre-
cian los Mandamientos de Dios : y han de responder Amen. 
Lo qual es conforme á la l ey 20. del mismo tit- 1 1 . 

308 Los Moros para jurar han de estar en pie , tener 
levantado el b r a z o , y mirar ácia el medio d i a ; y puestos 
a s i , se les ha de juramentar de esta suerte: Juras por Ala-
quivir , aquel que tu dices ser gran Dios , á quien haces ora-
cion ; por Mahomat que llamas su gran Profeta; por su Al-
coran , y por todo lo que ei: iendes , y crees de tu ley ,y por 
ella te está mandado guardar , que dirás verdad, & c . á que 
debe responder : si lo juro. Y el que lo juramenta, le ha de 
decir luego: Si asi lo hicieres, hay asparte conél, y con- los 
demás Profetas en los Paraísos en que crees están ; y si no, 
seas apartado de todos los bienes que dices te tiene prometi-
do , y caigas en todas las penas con que el Alcorán amenaza 

M 4 á 
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á los que no'creen en tu ley, y debe r e s p o n d e r ^ « « - , lo 
qual está ordenado asi por la ley 21. tu. < t . F a r l l ^ 3 ; 

ooo Los Eclesiásticos seculares ordenados w sacris han 
d e jurar ( precedida licencia de su ordinario , y no de otra 
suerte en el fuero secular , y en causas civiles («) y no c n -
mi ales ) in verbo Sacerdotes por las Sagradas Ordenes que 
S e L o , y según su estado , tocando al mismo uempo, 
V l o m a n i o la cruz sobre su pecho con la mano derecha 
Los Religiosos Eclesiásticos por to mismo , y por el santo 
Abito que visten ; y los legos por Dios , por ^ señal de la 
cruz, y el santo Abito , ( que es la formula e s t a b l e c í a por 
uso / y costumbre del Foro ó Tribunales ) y con permiso 
de su Prelado. Los Caballeros de las Ordenes Militares por 
Dios , y por la cruz de su Abito, que traen al pecho y al 
propio tiempo han de tocarla con la mano derecha Y asi 
se praitíca , por no haber ley que prescriba en todos es-
t o t r a forma de juramento , ni solemnidad. Advirnendo 

que aunque algunos dicen que al Sacerdote no se debe pe-
dir que declare bajo de juramento, porque su declaración 
jurada no admite prueba en contrario no debe seguirse 
esta opinión errónea , y puramente caprichosa , porque no 
hay texto canonice, l e y , ni fundamento sólido en que apo-
yar la , pues su dir.ho admite prueba como el de otro qual-
quiera l i t igante, ó testigo sin diferenc.a , y de no admi-
tirla se deduciría que el Sacerdote aunque hombre era in-
falible , y que el Sacerdocio le habia extirpado la falacia 
natural , y propia de la condicion humana , lo qual es 

í a Los Hereges Arríanos , Eusebiarcos , Manichéos, 
Luteranos , Hugonotes , Calvinistas , y demás sedaños y 
los Cismáticos han de jurar por Dios todo poderoso por los 
santos Evangelios ,ypor lo que creen de la Biblia , o Escri-
tura sagrada , nuevo, y antiguo Testamento ; y los pérfidos 
Ateístas respecto negar la primera cau.a , jurarán por 10 
que les obliga el juramento según su sefta. L o . Idolatras, 
ó Gentiles por e l Dios , ó Dioses que digan adoran , y coa 

lc lS 

( i ) C a p . T e s í i f f i o n . 1 1 . guaeft. x. C a p . S u p e r prudent . y c a p . Q u a m -

q u a r a 14 . quEsr. »> 
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las ceremonias que acostumbren , en las que rucien estar 
muy bien instruidos, las quales se pondrán en la extensión 
del juramento según las hagan , pues en nuestro derecho 
no hay ley que las exprese. 

311 Y los Arzobispos, y Obispos jurarán como los Sa-
cerdotes , teniendo los Evangelios delante , pero sin poner 
las manos sobre ellos, ( i ) Y se previene , que por la ley 5. 
lit. 7. lib. 4. Recop. esta prohibido que se haga juramento 
en San Vicente de Avila , en el herrojo de Santa Agueda, 
sobre Altar de Cuerpo Santo , reliquias del cuerpo de San 
Isidro de León , ni en otra Iglesia juradera , aunque la par-
te lo pida , y el Juez lo mande , pena de pagar éste aque-
lla , y el que jurare diez mil maravedís á la Real Cámara. 
E l que quiera instruirse de las controversias que hubo acer-
ca de si los christianos debían ó no juiar , y a fuesen Obis-
pos , Clérigo;., ó Seculares , originadas de la doflnna del 
cap. 5. de San Mateo , vea al erudito Berardi in Jus Ec-
clesiasticum , tom. 4. dissert. 2. cap. 4- 2. y saciará su 
deseo , pues lo omito por no importar ai iiscribano , y por 
estar recibida en los Tribunales esta respediva fórmuia de 
jurar las partes , y testigos en los Juicios con atinuencia 
de ambas Potestades , y a 110 se debe admitir controversia 
acerca de ello. 

312 Para hacer las partes sus probanzas por testigos, 
forman regularmente sus respetivos interrogatorios con 
varias preguntas , ó articulaciones , de las quales la pri-
mera , y ultima se llan.au generales, porque en todos se 
ponen; y las demás son especiales , y se titulan útiles, 
porque concierncn al punto que se controvierte , y de to-
das procuraré dar idea iustruftiva al Escribano. D'go pues 
que lo primero que se suele anicular es , que los testigos 
sean preguntados por el conocimiento de las partes , noticia 
del pleito , y gene, ales de la ley ; de cuyas preguntas la del 
conocimiento ue los litigantes, y noticia del pleito se hace, 
porque si no los conocen , ni están instruidos del hecho l i -

( 1 ) L - y 54 . tit. 1 1 . y l e y 14. t i t . i f f . P a r t i d . 3 . y A a l b e n t . Sed j u -

d e x , C o a . «c fipisto^. a C l e r i c . 
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tigiosO, no pueden deponer con claridad, y « r d a d v« I L o 
nual se entiende cuando el hecho toma su e f e d o de parte 
T i m b o " pues si lo recibe de la de uno solo , basta que 

1 0 o C T T a 8 8. tit. 16. lib. 4 - Recop. expresa las que lia-

para debilitar f ó desvanecer su dicho , si alguna los c o m -
í hendéí Advirtiendo lo primero , que aunque el test,go 
declare aue le locan alguna , o algunas , no ha dexar de 
examinarle^el Escribano , antes bien le ha de preguntar 
TuTes y r S r á por eso de decir la verdad y poner 
l a respuesta que dé que regularmente responden todos 
q u e n o aejaráu por ¿ X d e L l a Y l o s e g u n d o ^ u e sr 
loS partes nada tocan acerca de las generales a e ía í e y , 
fama v notoriedad, no debe preguntar acerca de ello á 
í r t e s t í e o s Porque se excede en su comis.on, y carece de 
S S d p'aL Suplir los defeflos de ellas por cuyo e x -
ce-o v oñciosidad deberá ser reprehendido. 

/A A mas de lo referido ha de preguntar á los testigos 
{ aunque e^e-,interrogatorio no se mencione) de que edad 
L como lo ordena la citada ley que ofic», o des-
tnoeTeTenJde dónde son vecinos : pues la edad es para 
ver si t ienen, ó no la que para testificar presoube el dere-
cho - bien que si es Sacerdote , o persona publica , v. g. 
Abogado Escr ibano, ü otros semejantes, no es necesa-
riopreguntarselo , ni' expresarlo basta ponft .»« profe-
sión porque se supone tenerla ; excepto que sea « ^ r e h e -
chos antiguos , 6 edad de o t r o , en cuyo caso es preciso, 

(a) G l o s . , 0 % n r ¡ : L A n d , i n A d d i t i o n . 

t i t . i n « . A b b . i a c a p . C u m c a u s a r a , in I n t e r M . 

L I B . I I I . C A P . I . § . V I I . 1 8 7 
poraue de lo que pasó cinquenta años há , mal puede de-
E r si no por oidas e l de treinta ; y l a misma preguma 
en quanto i la edad se ha de hacer á la par e El^ oficio 
por sí es , ó no v i l , pues siéndolo , como el ^ e « r c e 
está envilecido , y es materia dispuesta para todo , no le 
causa rubor cometer la vik-za de A j a r s e sobornar y 
mentir , si la religión no l e contiene porque m d e s d . e e 
de su civil esfera , ni decae de su honor. \ l a vecmaao 

para formar concepto de s u d i c h o h a c e r q u e o a c l a ^ s t 
depone confusamente , averiguar el carader d » ^ 
ta buscarlo , y castigarlo si se perjura , y para otros fanes 
conducentes al colitigante : á todo lo q - \ d e b e n respon-
der despues de juramentados. Y se previene 1o prr i . ro 
que él juramento del testigo no se puede hacer Procu-
rador como el de calumnia ( . ) Y lo segundo que b r é -
«runra acerca de las generales de la ley , edad , ohcio , o 
fmpleo , y v e c i n d a l , no solo se ha de hacer al testigo 
quet-s presentado en el termino de prueba, « m b i e n 
al que declaró antes , y luego se ratifica dentro de e l j a 
sea ó no examinado al tenor del interrogatorio , o «ola-

^ Í S a s u n t a s especiales l l a m e a s 
míe conciernen al asunto litigioso t hsn de cem.S-" a lo ale-
opdo v excepcionado en el pleito, pues si no sonconcer-
| t a n t « á é l , no debe admitir el Juez los ¡ « t e r r i t o r i o s 
y lunquetos' admita, no vale lo impertmente ^ ^ u y 
íno el cúmulo de negocios especialmente en l u c r e s muy 

íado^UMerrogatorio es pertinente : o 
pertinentium , & non adn.uendorum : cuya clausula s u r e 
tres e f e f l o s ; ti primero , que con ella cumple en la parte 
posible con 'el precepto l e g a l , y no ^ f 3 S 

" T t y A d probat ionem , C o d . t i t 6. l ib. 4- R w 0 P -
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I 0 0 r L l i K , , ^ . ri.c'itjos depusieron acer-

admitidas , y se repele lo ^ t J g 0 q U e por su 
ca de ellas. Y el tercero , que aunque ® m i n a d o . lo 

i n f a m i a , » « W . f M ^ i * su dicho, 
sea , y baga indico para la tortu , ^ ^ p r e g u a . 
estando puesta l a - n - n a e l u s u l a ^ ^ i d u ^ 

L A S U T L A T U A Í A T E N ^ 0 3 7 - Y 
e S t J r C r t d interrogatorio de cada parte p a - e - í - o n -

veniente , y debia darse tras lado* la otra pa ^ ^ 

vista formase otro de repregun a ^ J J ^ ¿ ^ 

gos expusiesen mejor e! necno , y , n o s o b o r n a -

y para hacerlos variar , y apurar si ' . d e m u . 

d o s ; (2) pero ta inconcusa p r M del Consejo , J 

chos Juzgados Reales está c o n t r a y as. n , ^ ^ J . 
n " e ' ^ • por lo que se estará i su estilo. 
l e s E c c l e s i a s u c o s s e b a c e p o r . q ^ ^ ^ s e 

Mas el ínterrogatorio de repregu ^ ^ y en los en 
comunica por no , s e f o r m a el interrogato-
q u e se e s t i l a a d m . t i r e p r e g u a , f e r e n c ¡ a d e e l d e e=-

r,o como el de preguntas , nacie t a y p r eten-
tas en , 1 pedimento con que aquel « P r e s e n « P ^ 
.Vendo que á los testigos ^ l o 0 ' t r 0 , & c 
fueren interrogados, se repregunte , ^ 

ttizsfei Masas as 
( i ) G o m e a l i b . 3 . V a r . cap. « a . 

nom. 10. Paz rom y part. >• 8 ' 
outn. j o . y s ig . -

ta) ADb. i n c a ? . Per « . « J ^ ; 
de Tcst io. Bald. in leg. a C o d . Ut 
Irte pendente. Marant. part. d e 

Tesitura ¡>rodu¿tione, ñora. i p . 

M C a p . a. S t i b i g l o s . verb 19-
U , d e Test ib . in <5. Ab>as, 

« I n L c e n t . i n d i f t . c a p . Per toas. M a -

rant. part 6. de A t t o r . eottton. n. ¡ 0 . 

y S 7 . P a r tora. i . temp. 8. nura. P 3 - 1 

s ig . 

mitirlas , ni permitirlo , pues se deben dirigir á apurar la 
verdad del hecho , y no á confundirla , ni obscurecerla. 

317 La habilidad , y destreza del Escribano en los 
pleitos consiste en saber examinar los testigos , á fin de 
no perjudicar á los litigantes , mayormente quando su 
prueba se afianza en sus dichos ; en cuyo a ñ o ( como que 
exerce oficio de Juez en virtud de la comisión que éste le 
confiere ) no debe llevar otra mira , ni objeto , que el de 
investigar , y aclarar la verdad , sin pasión por una , ni 
por otra parte , y i este efeélo debe enterarse del espíritu 
de las preguntas, del modo con que están concebidas , y 
del fin á que se dirigen , para explicarlo á los testigos, y 
evitar que tal vez declaren con error , ó falsedad , sin sa-
ber lo que deponen, por no enterarse bien , y entender al 
revés la pregunta , como suele suceder; y hasta que eva-
quen una , no les ha de leer , ni examinar por la siguien-
te , sino cada una con separación ; y lo mismo ha de prac-
ticar con la parte, quando se la pide que jure posiciones a l 
tenor de diversos capítulos. Y respeflo á que én esto h a y 
mucha ignorancia , y condescendencia perjudicialisima; 
para extirparla , digo que en e l examen de testigos ha de 
o b s e r v a r las diez circunstancias que trae el cap. Causa 3 7 , 

l íb . 2, Decretal, tit. 20. de Testibus & attestationibus, y su 
Beatitud mandó observar al Obispo de Plasencia en el exa-
men de testigos de cierta causa por estas palabras : Qtta-
tenus recipiat testes , quos ut raque pars duxerit producen-
dos ; ac eos diligenter examinare prccuret , & de singulis 
circunstantiis diligenter inquirens de causis videlicet perso-
nis, loco , tempere , visu , auditu, scientia , credulitate, fa-
ma , & certitudine, cundía pltne conscribat. Y las resume 
su glosa en los siguientes versos. 

Auditus., visus , persono , scientia , causa, 
Fama , locus , tempus , ac certum , credulitasque. 
Dum testes recipit judex , bcec cur.Sía notabit. 

Y son , si o y ó i los litigantes, ó á otro lo que depone, 
qu indo, en qué parage , y cómo se llama el que se lo di-
xo ; ó si lo vió , en qué dia , y lugar sucedió , á qué hora, 

y 
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y quiénes estaban presentes. Si conoce á los contendores, 
de.de quándo , con qué motivo , por qué sabe lo que de-
clara ; quál fue la causa del hecho litigioso, y de mover-
se el pleito. Si lo tiene por cierto , en qué funda esta cer-
tidumbre , ó si lo cree , y por qué. Si de é l , o de ser asi 
hay fama pública en el Pueblo , en qué tiempo se empezó 
á divulgar ésta ; si fue desde que se principió el litigio , ó 
antes , con qué motivo , y de quién sabe que provino ; de 
suerte que dé razón de su dicho, (pues 110 dandola, no sir-
v e , (1) al modo que tampoco el de oidas, y credulidad, 
sino en ciertos casos que el derecho (2) trae. ) Y de todo 
ha de poner la respuesta que dé: y esto mismo ha de hacer 
e l acompañado, y no otra cosa , y lo demás lo debe repe-
ler e l comisionado , como que hace de Juez , y no es del 
caso , ni sirve sino para confundir á los testigos , y obscu-
recer la verdad. 

318 Suele haber testigos tan protervos, y llegar á tal 
extremo su perfidia, que olvidados de sí mismos, y con 
abandono de sus conciencias, mienten i rostro firme por 
odio , pasión, ó soborno , ó palian los hechos de tal suer-
te que los desfiguran ; sin hacer caso de la religión del j u -
ramento , del 'imponderable perjuicio que causan , y res-
titución á que son responsables, ni de las penas con que es-
tán conminados. Y para evitar en lo posible los perjuros, 
y daños que pueden irrogar á las partes, especialmente en 
causas criminales; luego que el Escribano haya instruido 
al testigo de cada pregunta , debe mirarle rectamente á la 
cara , como que le está leyendo , y penetrando su cora-
zon ; oírle con agrado , y mansedumbre, sin interrumpir-
le mientras hable , ( l o qual dieta , y exige tambien.la bue-
na crianza , ) referirle lo que le responda , para que co-
nozca que le entendió , y hacerle las repreguntas expresa-
das en el número anterior , según sea el caso, y otras con-
cernientes únicamente á apurar la verdad , y no mas, mi-
rándole todavía á la cara, como lo manda la l e y , (3) pues 

en 

( 1 ) L e y »9. al l ia. tit . 1(5. P a r - d i c h a , 

t id , 3. (3) L e y afl . t i t . i(5. P a r t i d . 3 . 

(a) L e y e s a8. y 1 9 . tit. y Partid. 
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en el semblante podrá conocer si se perjura , ó no , por ser 
difícil mentir sin inmutarse . como lo dixo Ovidio en este 

• exámetro: 0 quam difficile est crimen non prodere vu/tu. Y 
nos lo enseñan varios textos, ( i ) Bien que esto no es infali-
ble , porque muchas personas con solo presentarse delante 
del Juez , ó de algún miembro de justicia , se inmutan , y 
aturden, aunque estén inocentes: y lo mismo se debe prac-
ticar con la parte, quando le tome declaración. Y si el tes-
tigo vacila , y titubéa ; dicen algunos (2) que el Juez debe 
mandar poner en los autos su vacilación , y causa de ella, 
y por qué modo vaciló ; pero no se acostumbra. 

319 Pero si la razón que el testigo dá de su ciencia , y 
dicho , no es verosímil , ni satisfaéioria, ó parece contra-
ria á lo que depone , ó está vario , ó se implica, ó titubéa; 
ó es persona v i l , ó sospechosa , puede replicarle: que có-
mo pudo ser , respeSio lo que dice, que tiempo bacía , si es-
taba claro , ó nublo quando sucedió el caso ; á qué hora fuei 
quiénes eran los circunstantes : de qué estaban vestidos : y 
según sea el hecho , ó cosa litigiosa , hacerle con arte , y 
disimulo las demás réplicas, y repreguntas genéricas, é 
indirectas que le diélen , é inspiren la imparcialidad, pru-
dencia , y deseo del acierto , tengan única tendencia , no 
á que falte á la verdad , ni á confundirla , ni obscurecerla, 
sino á desentrañarla, patentizarla, descubrir su mentira, y 
saber si viene, ó no sobornado por quien le presenta; para lo 
qual debe desnudarse de toda pasión, y tener siempre á la 
vista el temor de Dios, y á nadie respeto; aunque sea de la 
dignidad mas eminente , pue* esta como meramente acci-
dental, y aerea, no le saca de la esfera de hombre como él; 
ni le constituye de masa distinta, y mas fina, ni tampoco le 
exime en el fuero interno de la responsabilidad ante el su-
premo Juez; y la verdad como hija del padre de la luz ha 
sido , y es amada de todos los justos , y hasta de los Gen-
tiles: y asi Simóaides sabio Griego que mereció á Platón e l 

re-
( 1 ) P r o v . 10. n. 1 9 . E c l e s i a s t . 1 5 . cap. Q u o n i a r o c o n t r a , n u m . 59. d e 

num. 31 . y 6. n. 5. M a t h a b . 3 . n. 2 7 . P r o b a t i o n . & ibi P a r i s d e P u t e o , n. 8 . 

N e h e m i a s 1 . num. 3 C i c e r . in P i s ó n . R e i n f e s t u e l l ih. a . D e c r e t a l , tit . a o . 

& a . de O r a t o r . Senec . E p i s t . 9 8 . 6 . 10. num. 3 1 9 . 

(a) Jacob . C o n g n a c c n . i n repet ir . # 
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l a constituyó parte unicuique 
niendo é s t a , d.xo que e r a : v n a f g * l a acusación 
reddere; ( , ) y Cicerón d e f e n d i d o i CeUo 
de haber dado veneno á C l o d . a e x o a m * 
de la verdad que por sí " " " " " J ^ a j J f s y asechan-
tra todas las invenciones, astuc.as d<'ige£ ° , JJ 
zas de los hombres : y lo m««no d»xo » e n e » , w P 
debe usar de preguntas, ni réplicas sugestivas con e n e s 

t e , sentarlo, ó escr ibir lo , sin añadir , n i . i m t a r ^ l e e r s e 
lo muy despacio luego , para que quede p enamente ente-
rado de lo que depuso s y enmendar en el mismo a d o o 
que quiera se enmiende ; y concluido , poner al pie de la 
declaración : que se afirma , yratificaen ella, y ?uees'o 
aue sabe, puede declarar, y todo la verdad bajo dejuram^n, • 
to que tiene hecho , y sabiendo hrmar , hace, queí l a f i r m e 
despues de salvadas las erratas , enmiendas , testaduras y 
adiciones que haya , pues sino sabe no es mene.te , por-
que cada testigo debe ser examinado con separación , y 
nuestra, leyes no mandan que no se reciban los que no sa-
ben firmar , ni que haya testigos que le vean declarar; (3) 
al modo que tampoco son necesarios en los demás aélos ju-
diciales ; excepto que en e l juzgado se estile hacerse estos 

C U Q2o"°Queda sentado en e l número inmediato , que en el 
examen de la parte , y testigos no se debe usar de pregun-
tas sugestivas ; y porque e l Escribano principiante ignora-
rá quáles son , debo decir le para su inteligencia que unas 
son claras , y otras paliadas ; se llaman claras las que se 
hacen específicamente de algunas cosas , expresando las 
personas , circunstancias , y qualidades de la causa civil, 

( • ) P l a t . D i a l . . . de R e p . t i d . 3 . y l e y 8 . t i t . 6. l ib 4 . R e c o p 

a • C i c e r . p r o M . C a l i ó . S e n e c . {4) L e y l a d o n a u o m b o a , C o d . de 

¡ n E p i s t . D o n a t i o n . P a z in P r a x . annotat. u i u m . 

( ¿ l . e y e s a <5. y 1 8 . t k n l . 16. P a r - de T a b c l l i o a e , num. 1 7 . 

L I B . I I I . C A P . I . §. V I I . 1 9 3 
ó c r i m i n a l , ó de la cosa h e c h a , ó delito cometido , v. e. 
s ise pregunta al testigo , si vid que Pedro mato d Juan en 
tal día , en tal parte , y a tal hora , hiriéndole con un pu-
ñal en el pecho. Y paliadas quando se previene sutilmente 
al testigo, indicándole el modo de responder, ó se le abre 
camino , y da luz para la respuesta , aunque en la pregun-
ta no suene directamente. Cuyos modos de preguntar ^co-
mo perniciosos , y reprobados por derecho , ( i ) c o s e ' de-
ben usar, antes bien las preguntas han de ser genéricas , é 
indireétas , y no particulares, ó sugestivas , pues de lo 
contrario las respuestas serán dadas por los sugestores , y 
no por los preguntados, especialmente siendo pobres ' ó 
sencillos , que estos , aunque asientan á ellas , mas lo ha-
rán tal vez por miedo, ó por no desagradar al que pregun-
ta , que por ser verdad lo que dicen , como suele suceder. 

. 3 2 1 S i el testigo despues de haber firmado su declara-
ción , y apartadose del Juez , ó Escribano que le examinó, 
h a b l á r e , ó tubiere tiempo para hablar con alguna de las 
partes , y quisiere corregir , ó ampliar su dicho , no debe 
ser admitido ; y asi haciendo muchas declaraciones , debe 
ser atendida la primera; pero si hubiere declarado am-
biguamente , ó no hubiere dado razón de é l , puede ser 
llamado por el Juez , aunque sea despues de hecha publi-
cación , para que la dé , aclare las dudas que de su deposi-
ción resulten, y no perezca la justicia de la parte , y v a l -
drá su dicho en este caso , no obstante que haya hablado 
con ellas. Y lo mismo puede praéticar el Juez á instancia 
de la parte que lo presentó , quando ésta halla que no fue 
preguntado al tenor de todas las preguntas de su interro-
gatorio , y las omitidas conciernen al pleito. (2) 

322 N o deben apartarse los testigos despues de jura-
mentados de la presencia del que los examina , hasta que 

e v a -

( 0 L e y I . <j. Q u i qusestionem. E 
d e Qutestionib. l e y 3. l i t .30. P a r t i d 7 . 
S c a c i a de Judio , l ib. 1 . c a p . 83. F a r i -
n a c . rom. 1 . P r a x . c r i m . qmrst. 8 4 . 
an . 0 1 . y 9 a . y rom. 3. quatst. 83. 
n u m . 8 4 . y de T e s t i b . quatst.79, n. 7 8 . 
R e i n f e s t u e l d i c h o t i t .ao . S . i e . a . <16. 

Tom. III. 

h a s t a el fin lib. j . 

(a) L e y 30. t i t . 16 . P a r t i d . 3. H e r -

niosil l . en la 515. tit. j . P a r t i d . 5. g l o -

sa 6 . n. 7 a . S r . V a l e n z u e l consil. i t í j . 

V e l a disert . 38. a . 7 4 C i r i a c . c o n t r i -

vers . 1 5 0 . 

N 
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h a S t a pU¡so a u e ' e l te°tteo sea examinado en el a f l o del ju-
ser preciso que el testigo d e a l t i e i n p o ; pe-
ramento y 1 u e P u e ° e ' " a i c a r el Escribano dos c o s a s : la 
ro en dicho caso debe p r a t t i c a r e i r. 

" T V « Í S T S K ^ " u e ^ f u e p r e s e n i a d o 1 : 

que lo firme si sabe , par» H s e a u n d a , poner en 
* juramentado e n ^ ¿ K / J * / ju-
ta c a b e z a de la d e d a r a a o n . q 1 q ) e n C í t 

r amento que btxo en tal nene ¿ Quando el 

™ f i o p ^ o iSlíta'para^con la 'parle , con tal que 

^ i i s l S a 

S i i s S i 
e vaque d í p u e s / e l a p u l l J c i o u , lo qual como 

1 1 6 A ^ e l S i m e r r o g a t o r i o s contengan muchas pre-
suntas si la parte que los produce dice al Escribano que 
ta l . y ' ta l testigo ( n o m b r á n d o l o s ) sean examinados sola-
m e / J a l tenor de ciertas , y determinadas que s e n U de-
b e expresar en la c a b e z a de su deposición para quales toe-
xon presentados, y de ningún modo c a m i n a r l o s ^ o b r la 

restantes , porque á mas de ser superfiuo , y nada del c ^ 

( 0 L e y a « t i t . TÍ. P a r t i d . 3 . l e y hurrogatus. 

« i b E li por « . « . » : Spec i i la t . t e r c a , d e T e e u b . c o g e o d . 

t i t . d e P o s i t i o a i b . 6. v e i s . $¡¿f"l " 
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so , no aprovecha á la parte e l que digan que las ignorau, 
se la evitan gastos, y no se pierde t iempo , pues r.o todos 
pueden deponer a c e r c a de todos los particulares de los i n -
terrogatorios. 

324 C a d a testigo debe ser examinado secreta ,y separa-
damente de los demás, sin que estos, las partes, ni otra per-
sona le vean declarar , ni sepan lo que depuso , ni lo que se 
l e p r e g u n t ó , hasta que se haga publicación de probanzas; 
y no sé ha de apartar del que le examina , hasta que con-
c l u y a su declaración, como dejo expuesto , ( 1 ) excepto que 
sea tan larga que requiera mas de un dia para su evaqua-
cion. E l Escribano ha de estender sus dichos á la letra , y 
no en abreviatura , ni la letra muy m e t i d a , sin mudar p a -
labra , ni ac larar la ,s ino como la diga, pues asi lo manda la 
l e y ; (2) pero no obstante este legal precepto, se permite , y 
está en p r á d i c a ponerlos con voces claras , inteligibles , y 
bien sonantes , que no varíen la substancia , y antes bien 
hagan mas perceptibles los hechos , porque de lo contra-
rio , s i el testigo es rust ico, s irve no de d e c l a r a c i ó n , sino 
d e confusion su dicho ; cuesta muchísimo trabajo entender 
á algunos , y es menester casi adivinarlos , y repetirles mu-
chas veces lo que dicen , para que lo entiendan , y vean 
que los entienden. Freviniendo que si los test igos, y las 
partes quieren escribir sus dec larac iones , ó rubricar las ho-
jas de ellas , nadie íe lo debe impedir , pues tienen f a c u l -
tad para e l l o , como que son producion , y a ¿lo suyo pri-
v a t i v o , que han de corroborar con su firma , sin que en 
esto injurien al Escribano , ni j u e z que se las recibe , por-
que usan de su derecho. 

325 Examinándose los testigos por medio de interpre-
tes , han de jurar estos : que dirán en idioma Castellano lo 
mismo que aquellos depongan en el suyo , sin añadir , quitar, 
interpretar, ni tergiversar cosa alguna , y el testigo t a m -
bién ha de ser juramentado : previniendo que si hay dos 
interpretes en el Pueblo , ha de ser examinado cada testi-

g o 

( 0 L e y 16. t i t . 16. P a r t i d . 3 . l i , de T e s i i b . y c a p . I n q u i j i t i o n . § . 1 . 

l e y 1 8 . tit. 6. l ib. 3. R e c o p . ley N u l - d e A c u s a i i o n . 

k m , C o d . d e T e s t i b . c a p V e n e r a b i - (a) L e y 1 1 . t i t . a a . l i b . a . R e c o p . 

N 2 



1 9 6 F E B R E R O D E L JUICIO O R D I N A R I O . 
go por amhos á presencia del Escribano, para que no se 
dude de su deposición. Lo qual se entiende , á menos que 
los litigantes se conformen en que uno solo intervenga al 
examen , y juramento, ó que en el Pueblo no haya mas, 
en cuyos dos casos se le ha de creer , y estar á su dicho, 
pues hace plena fé , ( i ) y asi se praaíca. 

->i6 Están obligadas las partes i satisfacer á los testi-
gos las expensas , é intereses , que pierdan por el tiempo 
que ocupen en ir d declarar , y regresar á sus casas ; (2) y 
no deben sobornarlos, corromperlos, intimidarlos, rogar-
los , ni inducirlos á que declaren lo que no saben , pena de 
ser castigadas conforme á derecho; pero se les permite 
hablarles, y traerles á la memoria los hechos, y encar-
garles sus conciencias sobre que d :gan la verdad, y lo que 
supieren , y de que se acordaren , (3) y á este efeéto en-
tregarles copia del interrogatorio. 

3 . 7 Puede apremiar el Juez i los testigos por prisión, 
y embargo de bienes á que comparezcan á su presencia d 
declarar bajo de juramento lo que sepan , y a sea en pleito 
civil , ó criminal , porque el testificar es oficio público, 
que qualquiera debe exeicer ; y no debe admitir su dicho 
dado , ó cmbiado por escrito , porque á mas de no valer, 
está prohibido ; (4) lo qual se limita para con los expresa-
dos en el número 300. pues con estos debe praéticar lo que 
alli queda expuesto , pidiéndolo la parte. V se previene que 
en las causas civiles arduas, y de importancia , y en las 
criminales , debe el Juez examinar por sí los testigos, sin 
cometer su examen al Escribano , ni usar de la cautela de 
que éste tome á solas sus dichos , después que aquel los ju-
ramente , y luego en su presencia los lea al Juez , pena á 
éste por la primera v e z de cinco mil maravedís , y al E s -

cr i-
to L e y T h e o p o m p u s 1 4 . f f . d e & ibi glos. penult. y fin. l e y Qnonjain 

D o t e prtelegat. ley fin. C c d d e F i d e i - l iber i t t . C c d . de T e s t i b . y cap. Sta-

conimis . y A u t h e n t , D e non al ien, reb. t t i tuoi , § . fin de R e s c t i p t . l ib <5. 

E c c l c : . cap.3. § 1 . vers. 6¡uc4 auim: (3) L e y 8. al fin tit . 6 . lib. 4 . R e -

G o m . lib. a. V a r . cap . p. n. Un. & ibi copi l . 

A i l l o n , n. 6 . G r a t i a n . D i s c e p t . forens. .'4) L e y <5. tit.fi, lib. 4 . R e c o p . l e -
eap. >a». n 1 1 . y a a . y cap . 2 3 5 . C u r . y e s 31 . y 35. t i t . 16. P a r t i d . 3 ley 1 . 
P h i l . part . 1. 17. num. a 6 . ff y ley Const i tut io t l í . Cod. de T e s -

ta) Ley atí. a l E » ti l . i S . P a r t . 3 . t ib. Gorn. l ib . 3 . V a r . c a p . t a , a . 1 4 -
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cribano de dos m i l ; por la segunda doblados , y por la ter-
cera privados ambos de sus oficios, ( i ) : 

328 Existiendo algunos testigos fuera del territorio, 6 
jurisdicion del Juez que conoce de la causa , ha de embiar 
requisitoria éste á el del Pueblo en que viven , con inser-
ción del interrogatorio , y demás conducente , para que 
los examine á su tenor ; (2) con cuya requisitoria , ó coa 
la receptoría si se despacbáre , se debe citar particular-
mente (como quando se sigue en rebeldía ) á la parte ad-
versa, si está en el Pueblo, ó á s u Procurador, por si quie-
re i r , ó embiar persona que los conozca, y vea juramen-
tar , para que le conste , y no se descuide. Y lo mismo se 
praétíca , y debe hacer para compulsar instrumentos, co-
tejar los producidos , y redarguirlos civilmente de falsos, 
ó hacer vista o c u l a r , sin embargo de la citación general 
hecha con el auto en que todo lo referido se mande ; como 
se colige de la ley 3. tit. 6. lib. 4. Recop. Cuyas requisito-
rias debe cumplimentar , yendo documentadas , asi para 
el efefto referido , como para otra qualquiera cosa , y a 
sea en causa c i v i l , 6 criminal , no solo el Juez con quien 
expresamente hablen , sino el sucesor en su Audiencia , y 
jurisdicion , aunque en ellas no esté nombrado , y el requi-
rente haya fallecido , 6 cesado en su oficio , como sienta 
el Sr. Covamtb. l'racl. cap. 11 . y es corriente en la prác-
tica , porque no se dirige privativamente al sugeto , ni ha-
bla con él como persona privada , sino con la que regenta 
la jitrisdicion. 

329 Si las partes omiten articular en e l interrogatorio 
principal algunos particulares de los alegados , y condu-
centes á su defensa , y a sea por o lv ido, ó porque al tiempo 
de su formación no creyeron poder probarlos, y despues 
de presentado, hallan testigos que los declaren , pueden 
ponerlos por pedimento , ó por otro interrogatorio , y pre-
tender se examinen á su tenor: pero esto ha de ser preci-

sa-

(1) L e y a 7 i l fin t i ! , i f i . P a r t . 3 . 
l e y i p . c a p t i t . a. y l e y 15. tit. 7 . 
l ib . a y l e y e s 50 t i t . 4 . y «¡j . y 44. 
t i t . 6. lib. 3. R e c o p . 

Tom. III. 

(a) D i c h a l e y 2 7 . t i t . 1 6 . Parr. 3 , 
l e y 8. t i t . 6. l ib. 4. R f c o p . l ' y J u d i -
c e s , Cod. de F i d e instrumentor . y 
c a g . C o m causam , d e T e s t i b . 

N 3 
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lo prohibe , n. dice, que se formc un ^ ¡ V n t o las pre-

' * a s i 1 0 p r a a i -

sea ^ no hace prueba R e ? , 
-to que esté constituido en la1 d«gnica* o | j u i c i o d e 

6 Papá ; ( * ) bien « f ^ ^ T d t e s t a r mandó 
-tercero o se f ^ ^ ^ J S * ¿ ^ p e r_ 
que en ^ f inocencia del acusado-, 
sona , que señala i o P « a r D : s c o q 

ó en las causas, en que d e ^ ^ m u c h o s testigos; ó quati-
grave dificultad se pu<íden a d ' J ^ t ta causa 
do con su dicho a c u r r e la fama <>^ara P 

v e r o s i m i t d e -
v a n o s casos (que trae A « . a p o y á n d o l o s con 

t e x t i ^ y ° d o d r i n a s f y omito por no i m p o r L l l Escribana 

'tonces son necesarios mas, (_3j como 

^ ^ / ' P e r o no obstante es to , se permite i cada litigante 
que presente basta treinta t e s t i g o s sobre cada p r e g u n t a o art iculo, cotí tal que jure que no lo hace con malicia m 

(1) - L e y U b i numetus , ff. de T e s -
* t ib. lev 3a . tic. i(5. P a r t i d . 3 . cap. L t -

c e t universi a 3 . d e T e s r i b y C a n o n , 
S i testes1", t í b i n o n i e r ú s 4. q " * s t . 3. 

( 4 ) ' D i c h a iéy 3a . t i t . irf. l2y O m -
piutn . C o d . de T e s t i b . c a p . C o m i 
«obis a S . cod. t i t , y C l e m e a t i n . onic . 

de Probat ion-
(3) L e y e s 3a . y 40- >°- P a r " 

tid. 3 . ley U b i numerus c i t . y cap . 
In o m n i negocio , d e T e s t i b . D e u t e -
ronom. 1 ? . v . i s - M a t t h . i 8 . v e r s . >«. 
y L u c . 17 . 
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por dilatar ; y si no hay mas que un interrogado , ó pre-
gunta , los treinta solamente. Mas si despues de nombrados 
supiere de otros , con quienes crea probar mejor su inten-, 
cion , y lo jurare as i ; en este caso dejando los que no estén 
examinados, se le deben admitir los que nuevamente nom-
bre , hasta completar el número referido, y no mas. ( , ) Y 
si de los presentados no quiere que se examinen todos, na-
die le puede precisar i ello , porque asi como está en su ar-
bitrio el hacer , ó no prueba, lo está también el presen-
tar , y hacer que se examinen, ó no los presentados, y ju-
ramentados , sin que haya ley que diga lo contrario. Pero 
es de advertir que en la segunda, ó tercera instancia en 
grado de apelación , y suplicación no se deben admitir in- , 
terrogaciones, ni testigos sobre los mismos artículos, ú. 
otros directamente contrarios , sobre los que en. las prece-
dentes , ó en alguna de ellas.se recibieron , ya tengan su. 
tendencia á los méritos de la causa principal, ó á las ta-
chas de los testigos examinados en qualquiera de las ins-. 
tancias anteriores: y el Abogado que pusiere las interroga-
ciones incurre en la pena de mil maravedís, (J) : 

333 Aunque las partes despues de haber presentado al-
gunos testigos, digan que no quieren presentar mas, no se 
les han de dejar de admitir por eso los que presenten hasta 
los treinta expresados, con tal que sea dentro del término 
probatorio, y que juren que ignoran sus deposiciones, y 
las de los de su contendor , y no de otra suerte, como lo 
manda la ley 34. tit. 16, Partid. 3. i b i : E en tal caso coma 
este decimos que si los testigos que eran recibidos, no fueren 
abiertos, é jurare este que quiere aducir otros, que non sabe 
lo que dixeron los testigos que habia aducho primeramente 
mn ¡os otros.que habia dado su contendor , e, non fueren pasa-, 
dos todos ¡os plazos en que habia poderío de probar : que de-
be ser recebida su prueba , é non há porque le empecer lo que 
dixo que non quería dar mas pruebas. E esto es porque los 
Juzgadores siempre deben ser apercibidos para puiiar de sa-

(Í) Ley II. tit. aa. lib. a. y ley 7. Cleraentin- a. de Testib. Sr. C»»ar, 
tit. 6. lib. 4. Becop. Praa. cap. 18 n. 0. 

(3) Ley 4. tit. 9. lib. 4. Becop. 
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ber la verdad por guantas partes pudieren. Mus si los pla-
zos fuesen pasados, «o* ge los deben después recebir , salvo 
ende carta, ó instrumento. Y por esto los Escribanos en el re-
querimiento que hacen á las partes para s. quieren presen-
tar mas test igos, y responden que no , ponen quando fa l -
tan algunos días de t é r m i n o , el a d i ñ a m e n t o : por abora ,y 
sifi perjuicio de presentar/os siempre que lo tengan por conve-
niente .Cuy o adi t íamento es muy útil , aunque no necesa-
r i o - por lo que el Escr ibano comisionado puede sin e m b a r -
g o de que no se ponga , r e c i b i r l o s , sin que la parte tenga 
precisión de acudir al Juez para ello , durante el termino 
p r o b a t o r i o , porque en virtud d é l a c o m p o n le subrroga 

en su lugar , y le dá l a s facultades , que á dicho fin l e con-

c e d e la l e y . , 
004 Queda Sentado en el número 330. que dos testigos 

contestes en cosa , t iempo , lugar , y c ircunstancias , y no 
varios , ni singulares, hacen plena probanza , concurriendo 
en ellos las qualidades al l í expresadas. Y para que el Escri-
bano principiante no dude quáles son contestes , y quales 
s ingulares; de quántas maneras es la singularidad , y si 
prueban , ó no ; digo que se l laman contestes los que d e p o -
nen de un mismo h e c h o sin variedad a l g u n a , v. g . que Pe-
d r o mató á luán en tal parte , en tal d í a , á ta h o r a , con 
t a l instrumento , & c , y singulares los que declaran sobre 
diversos h e c h o s , de modo que cada uno testifica del suyo, 
y no concuerda con e l otro. ( 1 ) 

00c L a singularidad es de tres maneras , obstativa , ad-
mimculativa , y divcrsif,cativa, (2) Se l lama obstativa , o 
adversativa la que contiene contrariedad de los testigos, 
que deponen de un mismo hecho , ó repugnancia en sus di-
chos ; v. g . dice uno que Pedro hizo la muerte , o hurto en 
tal parte , y á tal hora ; y otro que la executó en otro lu-
gar , y á otra hora pues repugna que una misma muerte, 
ó delito pudiese haber hecho , y cometido en diversos pa-
rages , y á distintas h o r a s , por lo que á ninguno se debe 

creer , 

(1) K e l n f e s t u e l lib. a . D e c r e c í , n . n . d e P r o b a d o r , . F a r i n a c . d e T e s -

tir . a o . § 9 . n . al 284- ú b - 9 u a í S t - 6 4 fl- 4- P i r W B g . ecd. t i t . 

( * ) i t a l d . in cap. L i c e t c a u s a m , n. 1 4 » . 
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c r e e r , ni d e f e r i r s e el juramento supletorio ; y asi mas v a -
le un testigo i d o h e o , que hace semiplena prueba , que m u -
c h o s s ingulares con singularidad obstativa , aunque sean 
m i l , porque uno hace sospechoso , y destruye a l otro , y 
ambos arguyen falsedad ; ( i ) por c u y a razón despreció 
Daniel los dichos de aquellos dos impúdicos monstruos h u -
manos , que he referido a l fin del número 290. de este ca-
pítulo. 

336 Adminiculat iva , ó cumuJativa se l l a m a , quando 
los testigos deponen de h e c h o s , que aunque son diversos, 
se ayudan mutuamente , para probar aquello que se con-
trovierte ; v. g . dice uno que vio a Pedro quitar un caballo; 
y otro que oyó decir á Pedro que habia quitado aquel mismo 
caballo. Lo qual sucede generalmente todas las veces que 
las diversas deposiciones de los testigos tienen su tenden-
cia á aver iguar el hecho quest ionable , ó litigioso , pues 
unos suelen deponer de vista ; otros de f a m a , o í d a s , ó con-
fesión de él ; y otros de hechos , que aunque distintos, 
a y u d a n al intento , y no son repugnantes ; por lo que el 
Vino no destruye al otro , ni le hace sospechoso por la f a l -
ta de repugnancia , ó contrariedad ; y asi en las causas c i -
vi les si testifican de h e c h o por su naturaleza suces ivo , con-
tinuo , ó genérico hacen plena prueba ; (2) y siendo inter-
rogados sobre é l , ó sobre el todo i n t e g r a l , aunque depon-
g a n de aétos diversos , ó partes del p r e g u n t a d o , c o m o t o -
dos miran por distintos medios á un propio fin, y substan-
cia de la question , no se juzgan s ingulares , sino contes-
t e s ; (3) pero si se trata de algún aéto particular , ó espe-
cia l , é i n d i v i d u o , no prueban plenamente ; bien que ha-
cen presunción , y el Juez puede deferir e l juramento su-

( l ) C a p . l o nostrse 3 a . de T e s t i b . 

B a l d . in cap. L i c e t , c i t . A l e x . c o n -

si l . 9 4 . n. 1 . y 4. l ib. £>. M a s c a r d . d e 

P r o b a t i o n . conclus . 958. n. ao- F a r i -

n a c . q u a s t . 6 4 . d i e b a , n. 3 7 . 4 1 . y 4 4 . 

a l 50. Jason in repeí l eg . A d n i o n e n -

d i , nuii' . 1 5 6 . de J u r e j u r a n d . 

(a) G l o s . i n l e g . O b c.i r a e n , ff d e 

T e s t i b . & i a « a p . Ivi lhominus 3. 

q n s s t . 9 . F e l i n . In c a p . L i c e t , e x q i w -

d a m , n. a . vers . Stcunio limita : & ibi 

B a l d . n. 9. de T e s t i b . F a t i c a c . q u * s t . 

c i t . n. »15. 1 5 0 . trto. y 1 6 4 . M a s c a r d . 

conclus . 1 0 2 5 . n. 34. y s ig. 

( 3 ) L e y Q u i s e n t e n t i a m , C o d . d e 

Patnis . R c i n f e s t u e i l ib. A. t it . c i t , BD-

a e r . a y ? , a l 3 0 « . 
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i f Z V ^ r ^ r S ì £ « y a ca l i f icac ión 

r Ì ° ; m ' S w ^ t ó à Juan cien reales en tal d ia , 

* Y X - T o t r o l e p r e s t ó veinte en otro dia , y p a -
TaSre tmes'no se implican , porque todo puede ser ; y a s . 
r a g e , pues nu i , repugnantes , ni ener-

e á t 0 S Œ u n t e l T e l o t r o , no ha'cel prueba ; . p e r o s i 
T de mavor excepción , hará semiplena probanza , 
porque se queda coïï el /alor que merece la deposte,on de 

" " ^ " ^ S S t í á s partes su intención con test igos , 
s e g u i r , y gobernarse para dar la sentencia, 

^ f e S » s a a n 

T e " n t o ^ h a d e d e d d i r por éstas. (6) Y s i l o s de u n a 
f a r t e d t c o r d a r e n , debe creer à los que digan l o mas ve-

^ • F û ï l â Z t u n a i , S S ¡ C o a . bat ion. * ¡ b , ? < o , y c a p , u l t i n , d e S e n -

d o t a t i o n . c a p . a : a e . c l e i t i o n . C a - tent. & re , — e « . 

non T e s t e s s . q M s r . 7 . Reintestue l ibi 
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rosimil al hecho , y seaa de mejor f a m a , aunque pocos : lo 
qual no sucederá , si presenta dos instrumentos contrarios, 
pues á ninguno debe creer ; y l a razón l e g a l es porque 
puede verlos a n t e s , y mirar si l e aprovecha , ó daña su 
presentación , y asi echese la culpa de su inadvertencia; 
pero en los testigos no puede saber lo , porque á la parte 
suelen decir una cosa , y ante el Juez declarar otra , como 
lo v e m o s , y lo dice la l e y ; y si el testigo, es contrario á 
sí mismo en su dicho , no h a c e fé. ( i ) . 

030 Comprometiéndose las partes e n árbitros ,. si éstos: 
recibieren, testigos , y aquellas hicieren algún paito sobre 
si el juez ha de sentenciar , ó no por sus. dichos , en caso 
que los árbitros no decidan su contienda „se d e b e estar a l 
ipatflo. Si nada p a c t a r o n , está en elección: d e aquella con-
tra quien se produxeron , el pasar por sus dichos , y hacer 
que buelvan i declarar ante el Juez ; pero si y a estuviesen 
muertos, deben valer sus deposiciones, y el Juez sentenciar 
con arreglo á ellas ; bien que no se pr iva á la parte de ale-
g a r contra las personas T y dichos de los t e s t i g o s . ( 2 ) 

340 Consistiendo e l pleito en ciencia , arte-, u oficio, 
h a n de nombrar l a s partes dos p e r i t o s , para que declaren 
a c e r c a del asunto l i t ig ioso, e n caso de haberlos en el. Pue-
b l o ; y si a lguna no quiere nombrar por s í , lo ha d e hacer 
e l Juez d e oficio por su rebeldía ; pero sí no h a y mas qUe 
u n o , bastará , .y se deberá estar á s a aserción ; excepto en 
las causas arduas » y de entidad , y magnitud „ e n las qua-
les se deben buscar dos , i menos que las partes se confor-
men en uno. (3) C o n ellos , y con e l tercero que se.elija en 
caso de discordia , ( y a asistan , ó no todos tres á la vista 

•ocular , ó reconocimiento , ó cada uno lo h a g a por sí solo, 
- c o m o puede, y el j u e z l o presencie , ó n o , ) n a d a mas tiene 
que hacer el Escr ibano que recibirles e l juramento de que 

•dirán la verdad como la conciban según su inteligencia con&r-
reglo á su arte, oficio, 0.ciencia,.sin causar agravio á ningu-

na. 

( 1 ) L e y 4 1 . t i t . 16. P a r t i d . 3 . ,up„icriíuz: & ibi AiJlop- n. 6. Afpt-
, ( a ) L e v 3 8 . tit. y Part id . , d i c h a , y a in leg . a . C o d . de J u r e fisci. P a -

(3) Herraosi l l . e n l a l e y 56. t i t . 5. c í a n , d e P r o b a t . l )b. j . cap. 4 7 . . 1 1 -

P a r t i d j . ¿ l o e ¡ t f . « * i i . ' * $ J i a « » . G b a . a i e r . 9 1 ) . 

l ib. a . V a r . c a p . 6 . n . fin. vers . E t t x 
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„ , I , „ . . , , , . pues ellos ponea en borrador sus dec la-
" a A e l Z v e l las e n t r e g a n , para que las estienda en los 

^ coordinándolas sfgim estilo forense , bien que s, e l 
t ^ i n c u r r e d e b e juramentar los , y no el Escribano. 
Juez concurre J depongan con ust i f icacion, y 

^ " T ' o a o c a B k n t o se^es han de manifestar siendo P r e -
P !o noTolo los a u t o s , sino los documentos en ellos pro-
d u c i d o s por las partes , y a l tercero unos , y otros con las 
declaraciones de a m b o s p e r i t o s , i fin de que con presen -
cia de todo se c o n f o r m e con la que sea arreglada , y que 
?as partes deben ser citadas para asistir al juramento , y 
reconocimiento si quisieren , mas no i la declaración, que 
hagan ; y señalarlas el día en que aque se ha d e evacuar? 
v han d e ser juramentados en e l término Probatorio si e l 
reconocimiento se p i d e dentro de a ; pero el tercero pue-

d e 3 S 4 e : l 0 L d r S m especie de prueba es por ^ « 
prÚhzios, y libros de cuentas. Y procediendo á tratar de 
for n f r u m e í t o s , p a r a que el principiante 
c e n fé en j u i c i o , l e advierto que el instrumento es de t r t s 
maneras : f W , «uthentico, , privado ; de los dos; prime-
ros toqué algo en e l cap. 16. que es el final de mi primera 
p a r t e ^ a d o n d e le r e m i t o ; y añado ahora que e l instrumen-
tó público se l l a m a a s i , porque lo autoriza persona , e n 
quien reside autor idad pública concedida por el R e y , para 
ser c r e í d o , que se establec ió para la pública util .dad y e 

• otorga ante test igos , ( . ) por lo que no se debe d u . a r de su 
otorgamiento ; y que de instrumentos públicos hay dos 
c lases , unos Ínter vivos,que son todos los contratos; y otros 
causa mortis , que son l o s testamentos, y demás ultimas 
disposiciones; todos los quales se componen de Protocolo 
¿•registro-, copia original, y traslado , o exe.nplar , c o r n o 
en el cap. 16. de d i c h a mi primera parte e x p u s e ; por lo 
que si el producido en juicio está autorizado por Escr iba-
no no conocido e n el J u z g a d o , en que se p r e s e n t a , y la 
parte contra quien se produce , 1 o redarguye de falso (.co-

( 1 ) C a p . C u m P . T a b e l l i o de F i S e pnr .c ip . S r . C o v a r . p r a S . c a p . 19 . 

ins t ru ía . A u t h e n t . d e T a b e i i i o n i b u s a l num. S a . 
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mo puede en qualquier t iempo , y estado de la causa aun-
que al principio no lo h a y a hecho por inadvertencia ) d i -
c iendo que el que lo auiorizó no es , ó no fue Escribano; 
no hace fé, si á lo menos por fdma pública del Pueblo, e n 
que suena otorgado , no justifica el producente haberlo s i-
do ; (1) ó si no está comprobado por d o s , ó tres E s c r i b a -
nos que dén fé no solo de que lo es , si no de que la firma, 
y signo puestos á su final son suyos , pues puede ser E s -
cribano , y el instrumento suplantado ; y lo propio sucede 
habiéndose hecho en parte remota ; y asi se praét íca , y 
estima en juicio. (2) Pero si es muy antiguo , que pase de 
c ien a ñ o s , hace fé , aunque no esté c o m p r o b a d o , ni cons-
te que fue Escribano el que lo autorizó , por la gravísima 
dificultad de hallar testigos del conocimiento de éste ; en 
c u y o caso se omite el reconocimiento. (3) A d v i n i e n d o lo 
primero , que si un mismo litigante pruduce en juicio dos 
escrituras contrarias en un propio h e c h o , á ninguna se 
debe creer. (4) L o segundo , que el Escribano no solo está 
obl igado á custodiar , y conservar el Protocolo , (5) c o m o 
senté en el capítulo final de mi primera parte n. 20. si no 
que una vez otorgado el instrumento , no debe entregarlo 
á las partes, ni á o t r o , porque á mas de no hacer fé por los 
motivos expuestos en dicho cap. final n. 10. de mi pr ime-
ra parte, debe c o n s e r v a r l o , y existir siempre en su poder , 
y asi dará copias de él. T a m p o c o debe romperlo , aunque 
lo quieran los otorgantes á pretesto de haberse recédido 
d e l c o n t r a t o ; (6) y la razón es , porque es aélo que se pu-

bli-

(1) L e y 1 1 4 . tit. 1 8 . P a r t i d . 3 . 

cap. 1. & ibi glos. & D D . d e F i d e i n s -

t r u m e n t o r . A u t h e n t de l n s t r u m e n t . 

c a u t e ! , n o v e l 7 3 . c a p . g. col Ut . <S. 

A b b . in cap. 1. n u t r . j , de F i d e i n s i r u -

Bient. 

( ? ) L e y J uberous 1 4 . C o d . d e P r o -

bat ion. P a r c j . d e E d i t i o n . tit. 1 . r e s o -

l o ! . 3. 2. 11. 4 1 . 5 , . y S ' g . P a r l a d o r . 

l ib.2. K e r . cap. fin. p a r t . i . § . 1 1 . a m -

p l i a . 3. n . 17. y otros que c i t a . 

(3) S r . G r e g o r . I ,op. en d i c h a 

L e y 1 1 5 . g los . 5. B a r b o s . i n C o l c c t a a . 

de F i d e instrura. c a p . 1. P a r e j . ubi 

supr . n. 3 5 . y 59 . S r . C o v a r . P r a i t . 

c a p . 3 1 . n . 7 . M a s c a r d . c o n c l u s . 1 0 9 7 . 

(4) L e y 11 r. tit . , 8 . P a r t i d 3. 

(5) C a p . Q u a m q u a m contra , e x -

t r a de P r o b a t . § . Iliud in A u t h s n t . d o 

T a b e l l i o n i b . ley l i . t i t . 2 5 . l ib 4 . R e -

c o p . S r . C o v a r . P r a ¿ t . c a p . 19 . n. 2. 

a l fio. 

(6) C u r t . S e n i o r Consi l . n. 1 8 . 

y 24. F a r i n a c . l i b . 5 . t i t . 1«. d e F a l s i -

tar. & s imulat ion, q u s s t . 1 5 4 . n. 3 9 . 

y 3 « . 
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lo revoquen por otro , pomen M observarlo. Lo 

n o t a de ésta ; lo 4 L d e u d o r al instru-
tercero que si el acreeücr a to g u b e r t a r u 

mentó de la deuda o ' ° c a n « l a f ; m i e d o , ó enga-

^ 3 ° S ^ loquartPo° que aunque el instrumen-
n o , y se Ptuebe- m * J - ¡enHt0 d e e l q u e lo otorga y 
to carezca de la té de con l o s l e s n g 0 S ins-
de la deposición á cerca de ei oe a i n V al ída, 

los números 305.. Y 3°?* d®> « P - £ J , t 0 á s i p u e -

Í ^ M q ; : Z s6 r que lo explica latamente con doce h -

' I r T l e V L d o T a ^ ^ e 6 ^ falso el instrumento, 

r t f q t no'podia'habe^veTidonaturalmente , en el que 
fue te^igo dePotro instrumento ; para probar su falsedad, 

en otro diverso de é l , en que suena otorgo e l redargüido 
«éro si el Instrumento no es público , bastan dos , que as. 

declaren- V y a lo sea, ó no, debe jurar e l que alega la 
falfedad aue no lo hace de malicia , ni por calumniar s. 
ao porqué cree que es falso. Todo lo qual se entiende 
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quando la parte que lo produce , quiere usar.de é l , p>ies 
si dice que n o , no se ha de admitir prueba sobre su fal-
sedad. (1) . , , , , , 

040 La falsedad es mutación de la verdad , hecha con 
dolo en detrimento de tercero; y se comete por escrito, 
dicho , hecho, y uso, cuyos modos explica la ley. (a) L a 
presunción de falsedad en los instrumentos es aquella que 
n a c e , y se origina de la mala qualidad de la persona que 
los produce , si contienen vicio visible , y está acostumbra-
da d producir otros falsos ; y se induce , y arguye de la fal-
sa gramat ica , ó construcción : de la diversidad de esti lo, o 
forma de dictar del que los hizo : de la clausula, ó cautela 
insólita que contienen , excepto que intervenga causa justa 
para ponerlas: de la diferencia de p a p e l , y siguo : de la 
tardanza en producirlos: de hallarse en un l ibro, ó de es-
tar escrita en la carta reciente un instrumento antiguo, 
quando consta que entonces no se hacian estos: de la inve-
rosimilitud , que es imagen de falsedad : de contener testi-
gos muertos e l moderno , o de estar el uno muerto , y afir-
mar el otro que no presenció su otorgamiento: de haberse 
estrechado para concluirlo , habiendo espacio., ó campo 
bastante al principio , y ensanchado demasiado en éste l a i 
l ineas, ó renglones: de hallarse cortado , ó roto , ó por or-
den inverso antepuesto , ó pospuesto: de carecer de la so-
lemnidad que requiere ; y de otras varias causas. (3) Tam-
bién se hace muy sospechoso quando está manchado, ó 
agugereado en lugar substancial , mas no si lo está en 
otro. (4) Pero si se produxo en juicio ante el Escribano que 
entiende en los autos, sin mancha , aunque despues se ha-
lle manchado , no pierde su v a l o r , ni la fé que merece. (5) 

A d -

( 1 ) L e y e s 1 1 1 . 1 1 S . y 1 1 7 . f i t . 1 8 . 

P a r t i d . 3. y l e y ' 3 . C o d . de F i d e i a s -

t r u m e n t o r . 

(2) L e y » . tit. 7 . P a r t i d . 7 . M i n -

s inger . in § . l t e m l e s Cornelia d e F a i -

s i s , instituí, d e P u b i , j u d i e . F a r i n a o . 

d e F a l s i t a t . & s imulat . l ib. 5 . t i t . 16. 

g u s s t . 150. o. i . a l 6 . 

{3) F a r i n a c . ibi qusest. 1 5 3 . p a r t . p . 

(4) Masca 'rd . de P r 0 b a t . i ' c o n c l u r 

s io 1 8 » . n. 1, al 3. y » 8 4 . n. 1. O d o -

f r e d . i n leg .Jubetnos , C o d . de P r o b a t . 

A n g e l . i n l e g . fin. n . a . d e E d i & . d i v i 

A d r i a n i to l lend. & ibi Jason. n. 2 9 . 

(5) B a l d . in leg. S i unus, n. C o d . 

d e T e s t a m , ii ib i A n g e l . n . 5. y C u -

jitan. 
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A d v i r t i e n d o , qua aunque el instrumento sea^irrito, y nulo 
no por eso lo será el contrato , ni t e s t a m e n t o , ¡e p.ue&a 
haber intervenido en ellos el competente n ú m e r o d e e s t -
g o s , y no es de substancia del contrato la escritura, ( t ) 
S ' I Af irmando el Escribano de buena fama que no h -
z o e U n s t r u m é n t o , debe ser creido , no probándose plena-
^ e n ¿ " o contrario ; y también confesando que s i , aunque 
S s testigos instrumentales lo nieguen , ó digan que no se 
acuerdan si presenciaron , ó no á su 
que la copia c o n c u e r d e con el registro y en ter 
minos. Pero siendo de mala fama , y todos los testigos ms 
trumentales de b u e n a , si estos c o n c u e r d a n en una cosa y a 
sea afirmando , ó negando , y e l insunmen o há poco t iem 
po que se h i z o , d e b e n ser c r e í d o s , y no e l Escribano 
T e suerte que p a r a declararse falso e l 
cesarías copulat ivamente tres cosas , á saber: que los tes ti 
g o s s e a n m a y o r e s de e x c e p c i ó n ; que todos concuerden en 
no haberse hal lado presentes ! su otorgam.en o que el Es-
cribano tenga m a l a fama., y asi el que inten a l a declara 
cion en buen empeño se mete. De lo qual traté en el c a p . i . 
n « l ib. t . de esta segunda p a r t e , distinguiendo cinco ca-
L ' p a r a su mas perfecta inteligencia ; y se ^ v i e r t e que as, 
eomo la falsedad opuesta al instrumento supone e hecho 
incierto de su o t o r g a m i e n t o , y exc luye la v e r d a d de su 
confección ; (3) P ° r el contrario la nulidad que se le obje-
ta , supone por necesidad la verdad de su o t o r g a m i e n t o , y 
el hecho cierto d e su contexto. (4) 

34= Si la parte niega que el instrumento está autoriza-
do por el Escr ibano que aparece, porque su signo, firma y 
letra son desemejantes á las s u y a s , y é l contesta que lo hi-
zo , ha de ser cre ído. Si lo niega , no d e b e hacer fé . Y si 

' C u -

n a n . n. <5.al fin. F e l i o . in cap. l i t -

t e r i s n. 16. in 9 . notabi l i , de F i d e i n t -

t r u m . F a r i n a c . q u * s t . 1 5 3 . d i c h a , 

a . 1 8 5 . a l 1 8 7 . 

( : ) B u r g , d e P a z e o l a l e y 3. d e 

T o r o part . a . n. 1 0 4 1 . P a r l a d e r . l ib. a . 

c a p . fin p a r í . 1 . 1 a . l i r o i t . i i i i . u l t . 

( a ) ' D i c h a l e y 1 1 5 . v e r b . E ¡i ¡IT 

(¡Ventura: y l e y S i quis D e c u r i o , C o d . 

d e F i l s . 

( 3 ) L e y 1 . t i t . 7 . P a r t i d . 7 . S r . 

S a i g , de R e t e o t . p a r t . a . C a p . 30. § 3 . 

n u m . 8. 

. (4) P a r e j . d e E d i f t . i n s t r o m . t i t . I . 

reso lut . 3 § . 1 . a - J S - 1 3 0 , 

LIB.ni. C A P . I . 5 . V I I . X C 9 

dice que lo hizo , pero que fue falso , y con error , tam-
bién ha de ser creido. Si ha muerto , ó está ausente m u y 
l e j o s , se deben elegir per i tos , que bajo de juramento c o -
tejen la letra , firma , y siguo con otras d e instrumentos 
ciertos que h a y a hecho , y segnn declaren , y p a r e z c a a l 
mismo J u e z , aunque concucrden en una misma c o s a , p u e -
de d e t e r m i n a r , pues está en su alvedrio el d a r l e , ó no c r é -
dito , porque la l e y ( 1 ) fundada en que por la mudanza d e 
tinta , ó p l u m a , 6 por enfermedad , 6 vejez del que escri-
be suelen desemejarse las l e t r a s , ( c o m o diariamente lo v e -
mos , pues muchas veces no conocemos lo que hemos es-
c r i t o , y además de eso algunos saben fingirlas, é imitar-
las perfeétamente) no le s u j e t a , ni obl iga precisamente í 
estar por lo que produzca la mera comparación , 6 cote jo , 
sin otros adminículos v e r í d i c o s , ó dos testigos fidedignos 
que juren haberselo visto firmar , por no ser prueba acaba-
da , sino á lo mas s e m i p l e n a , y porqUe el juicio , y d i ñ a -
men de los per i tos , como fundado en t n mero parecer , ó 
c o n c e p t o , no c o n c l u y e de neces idad, sino de credulidad, 
y verosimilitud , y hay notable di ferencia entre parecer , 
y ser ; por lo que es f a l á z , y no constituye i r re tratab le , é 
indubitado el instrumento, ni el hecho , d e b i t o , ó cosa que 
c o n t i e n e , como el reconocimiento del que lo h i z o , y fir-
mó ; y asi lo podrá estimar , ó d e s p r e c i a r , según concep-
túe mas c o n f o r m e , y verosímil. Y si se cotejan firmas, c a r -
tas , ú otros papeles privados , ha de ser con otros indubi-
tados del sugeto por quien suenan escritos , como son l o j 
que pasan ante Escribano , de c u y a cert idumbre , y v e r a -
cidad no se debe dudar , ó los que tiene reconocido expre-
samente en j u i c i o ; pues siendo con o t r o s , d e nada sirve e l 
c o t e j o , porque no h a y cosa cierta en que se a f i a n c e , y es-
to lo mismo es para el aélor que para el reo , porque son 
correlativos. 

346 Aunque el instrumento no va lga , se puede justifi-
car su contesto por testigos , ó por otro medio l e g a l , (2) y 

en 
( 1 ) L e y 1 1 8 . t i t . 1 8 . P a r t i d . 3 . c o ü a t . 7 3 . M a s c a r á , conclus . 330. 

A u t h e n t . d e Instrum. c a u t e l . & fide, (a) Ley 3 1 . t i t . l ó . y l e y 1 1 7 . t ¡ -

c a p 7 . §. In his v e r o , y § . Si v e r o , tu l . 1 8 . P a r t i d . 3 . 
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n la nrneba de testigos instrumentales se incluye el Escri-
bano se hace por otro instrumento , por-
b a n o , mas no , t j g ü y Escribano á un 

* * n ° r ^ L 6 ^ Pero e°s d S P u e n t e lo primero, 
propio t iempo. ( ) ' e l p ° ^ m c f a l s o * o r el hecho de que-
que el instrumento ^e pie^u P ^ , c c . ( a 

r e r probar su con exro c o n te ^ ^ h £ ju_ 

y lo segundo q u i los i n s í t o m H ^ d d p u e M o 

dicialmente han d e g * en ei . » l o c o n t r a . 
d C l ^ ¿ T J n S S f . i su costa en la corrien-
1 , 0 3 « O s f í d e o í e se 'acumulen algunos autos antiguos 
te ; pero ^ p.de que se a M ¿ e s o r d e l colitigante 

X l°o y se manda , 'no está obligado a poner d e 

etra C o r S e lo que esté obscuro, antes bien debe e l con-
f corriente i J H continuación del mis-

T ; c ! ? o c a s o í á é H c o me sucedió en cierto pleito en el 

C ü o 4 ? ° ' La parte que p r o d u c e el instrumento , aunque d £ 

proteste que « r i o quiere usar de é en l o que e sea 
I x o p c i o , no le s e r v i r á , pues c o.obstante su p r o t e s t a , ! » 53S& que contenga contra e l l a . ' f 3 ) Y u n a v e z produci-
do antes de la c o n t e s t a c i ó n e s t á obl igada á reproduc.rlo 
e n la p r u e b a , y a diga , ó no su adversario que qmere re-
davguir lo de falso , c i v i l , ó e m p á l m e n t e ; ( , ) y no solo 
tiene esta obligación e n primera rnstancia , sino en la se-
gunda de apelación ; y mas quando el instrumento.mira i 
l o s méritos d é ! negocio en lo p r i n c i p a l , y hay causa justa 
c o m o lo es la de la antigüedad, ó media interés de a parte 
que lo p i d e , y ningún perjuicio se irroga á la que lo ha dé 

Z l í S T . O W es orr ñ m 3 " i I 
í.s n « fe Doflor. ¡n leg. Hac Non solum,§. Morte, n. 1«. Side No-

j L u ^ y c J é T m ^ .vi oper. n'unciat. Aymon G r a v e e 
. K „ rtp Antiooit. tempor. part 1. §• \"»o, 

M ^ S í P r o b a - i o n . « ¡ L m. 7 ¿ W c I.JUST, . lib _, 
coticlus. 740 n. a3. Menoch. de P r * - cap. a. o 9. Parlador, lab. a. cap. oír. 

z r ^ r r r ^ 7 ' w ^ t ^ * * » ? * 
" ( $ 'Glos¿ Singul. in leg. 1. §. t. trumemor. 
yerb. Die, ff. de Édendó. Jasón in legl « 
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presentar , (1) lo qual es corriente en la práélica. Pero se 
advierte que el reo no está obl igado á dar a l aétor sus pro-
pias escrituras , (2) 'porque. ni la equidad , ni el derecho 
permiten que ninguno dé contra su voluntad , y contra sí 
armas á su adversario ; (3) bien.qüe siendo comunes d los 
d o s , está obligado á manifestarlas, y d a r l a s ; (4) é igual-
mente lo está cada uno á mostrar las en que funda su i n -
tención , si su adversario lo p r e t e n d e , en los términos que 
en el num. 394. diré. 

348 T a m b i é n ha d e reproducir en el.termino de prue-
ba la hecha con legal formal idad, y a sea por test igos , ins-
trumentos , ó en otra manera en otro juicio con e l col i t i -
gante, ó su causante,v.g. quando. siguió via execut iva sobre 
paga de alguna s u m a , y al mismo.tiempo intentó con él ia 
otra acción ordinaria , y sobre ésta se l e reservó su. d e r e -
c h o para el juicio correspondiente : en c u y o caso , si la 
prueba conduce á la acción , ó excepción ordinaria , debe 
reproducir la , pidiendo se baya por reproducida ,y entien-
da con la prueba, á lo que se deferirá , y-ta l v e z no nece-
sitará h a c e r mas ; pues si no la r e p r o d u c e , ni hace otra, 
como que e j visto no querer aprovecharse de e l l a , se que-
dará indefenso. Y se a d v i é r t e , que el instrumento es stric-
ti juris , por lo que no se estiende á cosas., ni personas e a 
él n o contenidas , y mucho menos á las no conocidas. (5) 

349 Para que haga fé el traslado , ó exemplar sacado 
de la copia o r i g i n a l , y pruebe contra la parte. , contra 
quien se produce , -ha d e ser dado en virtud de auto de 
J u e z , procediendo citación de ésta , siendo autorizado por 
otro que aquel ante quien pasó , porque si lo está por éste, 
y es de los de que puede , y debe dar quantas le pidan , e l 

/. f ' - - • ; - • mfc-
(1) Parej . -de .Edit ion.- t5t . 3. r ¿ - • Testife.-- - - - • -

solut. 3. n. 9. y tic. 5. resolot. 
mer. tfa. y 6 5 . y tesólo;. 5. 
* e , w . in cap. 1. n. aS. de Probation. 
Sr. C o v a r . l i b . I . V a r . cap. 1 . n u m . S . 
S r . Sa lg . de Reg. part. 3- c a p . 9. ,nu-
incr. 90. 

(a) C a p . 1 . de Probation, y l e y 
Qui accusare 4. Cod. de Edendo. 

(3) L e y Nimis g r a v e , Cod. de 

-il^L.1 u" 
(4) C a p . C o m Perpetuus V i c l -

rius i s . de F i d e instrument. & ibi 
gios. Begnudel. biblioth. verb. P r o b a i 
tio , num. 16. 

(5) L c 7 Q u i d q u i i adstringen-t 
da 99. y ley Stipulatio ista. £ in sti-
pulationibus, ÍT. de V e r b o r . obligatior. 
nib. S r . Va lenz . consii. 174. n. a j , , 
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tado en el eap. «6. de i w pnir p ^ M J , . a l . 
acerca de lo qual vease al i r . Lovarr q 

a . 6. en donde trata f ^ ^ L l , por el L 
sea sacado del protocolo, o de la cop a g . ^ ^ cribano ante quien se otorgó , o po ^ ^ 
tervenga la citada « d a d ^ J J J d e f a l . 
Escribano que saco el " a s i a u v , j s t 0 apro-

b a r i o y no d u ' r ü f 0 c o l o con citación , o sin ella, 
l i t a , siendo sacado del protocolo caso 

Í ^ S ^ o , sunle su falta la prueba ciara 

- la ^ ^ c f ^ 7 p T u eba 'e l traslado antiguo , aunque 

- - j - dicho n , . 

dabitur ubi fuertt ab ejus c o ^ o n y ^ a * 
lempus trigiuta annorun^m u>u f J C c ¿ 

S o s d l Lugar de 

i É g i S S i i . 
^ s t u ^ t í S m e s , y - - ^ ¡ y « -

dad se tiene en lugar dé l e y , y de verdad. ( 5 ) Lo q u a l * 

( 0 P a t e ) de E d i t i o n . , i , ' reso- A , humana , C o d . Q u i .es ,amen, , fa-

k t . a. 3 num. • y " g - C T \ P ° T « „ „ E P e . de aqua , & 
M U >• C o d . d e c i d e ,ns . ru- fe) ^ ^ y ' l t y 

„ , e . . , , s „ n r i t u 5 C o d . de Testara, y eap-

bal . tom. I . al ptinctp. qusst . <5. n. 1 1 . r ' 
(4) L e y H a c consultissima 8 . §• num. l a . y stg. 
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entiende, no probándose la falsedad del instrumento, por-
que si se prueba , en ningún caso hace fé. El que quiera 
saber quando hace , ó no fé el instrumento antiguo : qué 
tiempo se requiere para constituir la antigüedad: y qué so-
lemnidades se pueden presumir por el tiempo para la au-
toridad del traslado, vea al Sr. Covarrub. en dicho cap.2!. 
y num. 7. que trae nueve casos. 

351 £1 instrumento auténtico , ( que es el que está vi-
gorizado con el Sello del R e y , Principe , Arzobispo, Obis-
po , Cabildo , Abad bendito , Maestre de Orden Militar; 
ó de otra persona constituida en dignidad , v. g. Grande, 
Duque , Conde , Marqués , ó de Consejo ) hace fé para 
probar su contesto contra el que lo mandó sellar ; mas no 
á su favor. L o propio milita para con el que otra persona 
hizo por su mano , o mandó hacer , y sellar con su sello; 
y por é l se obligó á dar, o pagar alguna cosa consistente en 
número, peso , ó medida, si lo reconoce en juicio , en cu-
y o caso será executivo también, y no de otra suerte, (pues 
hay diferencia entre serlo , y hacer f é , ó prueba para lá 
via ordinaria ) porque ninguna ley lo constituye de esta 
clase ; y este Juicio es extraordinario, y sumario , pero 
no hará fé si lo niega , á menos que se pruebe con testigos, 
que los hayan visto firmar : ni tampoco quando es de otro 
contrato, v. g. compra, venta, ó' cambio de cosa raíz, & c . 
porque este debe otorgarse ante Escribano público , y tes-
tigos para su perpetuidad, y asi solo induce presunción; 
por lo que los testigos de el instrumento autentico de estos 
contratos, para hacer prueba, no solo han de declarar ha-
berlo visto firmar , si no deponer de su contexto. (1) 

_ 35 2 Se diferencian el instrumento público, y el autén-
tico , en que por instrumento público se entiende el que 
está hecho por persona en quien reside autoridad pública; 
con todas las solemnidades prescriptas por derecho para su 
validación , y firmeza ; y por auténtico el que hace fé por 
sí mismo, y a sea por estar robustecido con el sello del que 
lo hizo, ó de otra suerte, de modo que no necesita de otro 

ad-

(>) L e y e s t . y , , 4 . t ; t . 18 . Part id , 3 . S r . G r e g . Lop. en esta »los, 10. y 
l e y i . u t . a o . d e la misma P a r t i d . ' 
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f ' t d á - I d y fuerza para que sea creido su 

. 1 , sin tener que r e a t e « 

f „ " o M y ' S ? " S v i e L , en la « * 

S t í ^ ^ a s s s s s r T i : 
ó clurographo es el instrumento o res-

* V ^ f e l acreedor d i á su deudor para a c r e d i t a r l o 
g u a r d ó l e riacreeúor oa Antapocha es a l contra-
ffiSífi^^^ o i censo 6 en 
o t r o s términos de su acreedor , con la qual acredita el d e -
hila de aquel , (4) que en castellano llamamos vale o Pa-

° S v t S h a os e s c r i t u r a , 6 cédula.que hacen algunos 
g a r í ' - u y ^ ^ l l a o " u ) Libro de cuentas es escritura 
S 5 2 Í í q u e dá , y recibe. Inven-
ta S i v a d o cs la en que sienta sus bienes. (6) Y epístola, 
ó carta es escritura -privada que alguno envía á otro au-

S C 3 5 ; Aunque merece , y se debe dar crédito, all instru-
mento p ú b l i c o , no obstante que hayan muerto el E c r i b a -
d o que lo autorizó , y los. testigos que presenciaron su otor-

gauiieüto , ( 7 ) no sucede esto con el privado , y asi no na-

( j ) A b b . in « P - r i d e F i d e i n s -

t r u m e n t . outn >- Spedülat . t i t . de I n s -

trunieutor*. ed i l ion . t ,§ . N ' u u c v i d e a -

d u m , num. t. P f l? Jo 'dat i turo. i . t i l -

d e F i d e instrument . ai-tic. 1 3 . nútn. 5 . 

R e i n f e s t u c l lib. 2. l i t . 2 2 . •• ' 3 -

•1 26. 

(2) B a r t . in A u t h e n t . A t s i c o n -

t r a S u s , ü : i g i t n r , C o d . de F i d e 

¡ n i i i u m í o t o r . f t l a i í a i ' d . d e P r o b í t i f l n . -

$ ¿ t s t 6. num. a ú . 

(3) G l o s . ¡n leg . P l o r e s , C o d . d e 

F i d e instrument. v e r b . a p a c h a . 

( 4 ) G l o s . c i t . i n d i a ieg . P lures . 

( 5 ) N s b r i j a >0 V o c a c i d a r . jur . 

v e r b . 'Syngrabbá. 
(6) L e y Si ."¡oís e x a r g e n t a r a s , 

R a t i o n e m , ffi d é E d e n d o , & ibi glos. C a p penult. y u l tú l l . d e l - . a e 

i n s t r u m e n t . D e c i o in c a p . a . e c d . t i t . 

: co l . «-; y l e y SS- c i t . P a r t i d . 3 . 
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ce fé , ni prueba por sí si lo en juicio , si le opone esta ob-
jec ión, ó se redarguye de f a b o , ( t ) como es conveniente 
para eludirlo , y enervarlo ; y para que la haga , es pre-
ciso que lo re onozca el qué lo hizo , ó firmó , ó en d e f e c . 
to.dei reconocimiento, o por su negativa , que se c o m -
pruebe por dos testigos idóneos , y fidedignos á lo menos 
que baxo del propio juramento declaren con su citación 
que se lo han visto firmar. Y aunque se compare , ó coteje 
con otros verídicos , é indubitados del que lo hizo , y la 
letra , y firma de todos se asimilen totalmente , ó dec la-
ren testigos que lo tienen por suyo , por haberlo visto fir-
mar muchas v e c e s , no merecé fé , ni hace prueba bastan-
te , (2) porque la ley no estima por tal la comparación so-
la, antes bier. lo dexa al arbitrio del J u e z para que la apre-
c i e , ó desprecie, (3) como he sentado en el número 345,. 
y asi el cotejo de papeles privados produce efeclos m u y 
diversos de e l de instrumento público que se redarguye de 
falso civilmente por no ser el o r i g i n a l , ó por no estar sa-
cado con la debida citación , porque aquellos por ser sim-
ples , como ninguna fé hacen por s í , no les dá el cotejo 
solo e l valor que necesitan.; pero en el instrumento como 
es indubitado , y la hace á causa de estar autorizado por-
persona pública á quien se debe dar crédito , y 110 contie-
ne mas defeéto que el de haber sido sacado sin asistencia,ó 
citación de la parte á quien perjudica , se subsana este d e -
fe í lo de pura solemnidad con el cotejo , el qual lo remue-
v e , y quita enteramente para que no s e d u d e í l e s u contex-
to , y se queda del mismo modo que si no se hubiera im-
pugnado ; lo que no sucede á los instrumentos privados, 
si con el cotejo no concurren otros adminículos, según de-
jo expuesto; sobre lo qual vease al Sr. Cov. Pradi. cap. 22. 
que lo trata con claridad. Pero si 110 se redarguye de fal-
so , ni se objeta defecto quedestruya su legitimidad , ha-, 

rá 

_ ( * ) L e y I n s t r u m e n t a , L e y R a -

tiones , y l e y E x e t n p l o , C o d . de 

P r o b a t i o n . A u t h e n t . Si q u i s , C o d . 

Q a i potiores in p ignor . A u t h e n t . d e 

I n s t r u m e n t , c a u t e l . di Bde , § Si v e -

r o , co l lat . tí. y c a p . a . d e F i d e ¡ t u - ' 

t r u m e n t . 

(2) L e y e s 1 1 2 . 1 1 4 . y 1 1 9 . y s i g . 

tit 18. P a r t i d . 3. S r . G r e g . L o p . e a 

e l las . 
Í 3 ) L e y J I 8 , c e r c a del fin tit, y 

E a r t i i . c i t . ; : o 
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i á prueba contra quien se p r o d u z c a , aunque no le. reco-
nozca , ni se compruebe , porque es visto confesar o y 
aorobario tácita , y virtualmente por su silencio , lo que 
hp vi»to d e c l a r a d o , y estimado e n j u i c i o . 

, - c D e las tres cosas mencionadas en la quarta especie 
de prueba , y propuestas en el num. 34<- L a segunda son 
los Privilegios , ò rescriptos; y para instrucción del E s c n -
baño a pilcado digo que? e l Privilegio 
del Principe Supremo , la que concede grata o merce* 
à alguna persona , Comunidad , » pueblo , ¿ " f J f f Z ' 
tada dada señaladamente à alguno para su ut,IdaáL ( . ) P u e 
de concederlo solamente e l que tiene pote ad de h a 

cer l e y e s , y a sea de su propio m o t u , ò v o t a n « d , o * 
deprecación , Ò súplica d e l concesonario. S» contiene l a 
clausula : de motu propio , »encía , , j t * £ 
potestad,» poder absoluto, no solo es propicio al a g r a -
c iado , y admite plenísima interpretación à su f a -
v o r , ( 2 ) shio que no se l e debe objetar el v ic io de obrep-
ción n i e l de subrepción ; (3) pero si carece de ella , se 
l e puede argüir de haber ocultado para su obtenc.on l a 
verdad inu m s e c a , y e s e n c i a l , que es la subrepción : o di-
c h o falsedad y mentira , que es la obrepcion y peor que 
la ocu u c i o n , ( bien que algunos fundados en derecho (4) 
t w e n po sinómmas estas dos palabras y afirman que l o 
m i s m o significa la ima que la otra en a o b s t a n c i a ) pues 
su concesion se entiende siempre c o n i a tácita condicio., 
de que las preces sean verídicas , aunque en él no se ex 

^ m ^ s s s g s f e » 
i n fi. & ibi g ius . - e r b . P l e m » S " 0 * . F e . t a r - ' 3 - y 

,3) C a p . Si motu p r o p r i o a 3 . ; " ^ ^ J * V „ , ¡ , . l 8 . P a r -

t i i . F e r r a r . b ibl tot . v e r b . P r „ . e g i u m , J f f ) ffiS^^ C í d S i 

" W C a p - Q ^ v i s meru « - e o n t r a jos , « 1 útil . p o b t y c a p . S -

s a ; , « . q u x s t . i cap: P r i s i d i L . . d e p e r B u e n . ao. de R e s c n p t . 

C r i m i n e tais. c a p . Super l i t t o r i , a o . d e 
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nal es el que se concede privativamente á una , o mas per-
donas determinadas , ó por ley general á cierto genero de 
personas, á lasque compete solamente , y no a sus h e r e -
deros ; por lo que no es creíble , ni transmisible , porque 
á no serlo , saldría de la persona agraciada contra la v o -
luntad del concedente. ( . ) V el real es e l que- so -concede 
á la cosa , causa , y acción , y como coherente á ella ha-
ce tránsito , no solo á los herederos del concesonario sino 
á los que suceden en la misma cosa : y en caso de dudar-
ce si es personal, ó real , oneroso, ó gracioso , se ha de e n -
tender personal , y gracioso. (2) También puede ser mix-
to de r e a l , y personal , gracioso , remuneratorio , puro, 
convenc ional , común , ó de comunidad , y privado , o de 
personas privadas. (3) . 

qc6 Se dividen los privilegios en afirmativos , y nega-
tivos : los primeros son para dar , h a c e r , ó percibir c ier ta 
c o s a : y los segundos para no d a r l a , hacerla , ni pagar-
la. (4) De ellos algunos están incorporados en el derecho, 
quales son los de las ig les ias , Eclesiásticos,Soldados . m e -
nores , estudiantes , labradores, hidalgos , Jueces, A b o -
gados , hijos de familia , Fisco , acreedores , mugeres, & c . 
Otros fuera de él , v . g . el que por especial rescripto se 
concede á alguna persona , Comunidad , ó Pueblo. Otros 
son contra el Uerecho C o m ú n , porque la deiogan , y exi-
men al privilegiado de la ley á que e taba subordinado; y 
estos pueden ser concedidos por el Principe i sus subditos 
solamente. Y otros fuera del derecho , por no prohibir 
éste el aéto , c o s a , ó materia sobre que recae e l privi le-

gio-, 

l i ) L e y 1 9 . (T. de R e b . a o l b o r i l . l e y 7 . § . 1 . ff. d e E « e p t . ! e y " ¡ ? . £ & 

j u o i c . possid. l e y unic. C o d . de P r i v i - J u d i e , y r e g l a s a 9 y •>«• de K e g . 

l eg . dot. l e y e s M a r i t o m , y s ig . ff. d e j o r . F e r r a r , adicc ion. d i c h o a r t i c . 1 . 

B e iudicat. l e y 7 . a l princip. ff d e num. 3 3 . y s i g . 

E a c e p t i o n . l e y 4 a . ff de A d m i n i s t r a r . (3) F e r r a r , a r t i c . J . c i t . num. 1 . 

& pericul. tutor , y § . F u e r a t , l n s t i - a l i o . 

t u t . de A f t i o n l e y . . § N a m quod (4) L e y F a l s o a . C o d . de D i v e r s . 

P r i n c i p e s , ff. de C o n s t i t u í . P c i n c i p . r e s c r i p t . y l e y 4 a . t i l . 18. P a r t i d . 3 . 

y reg la 2 7 . tit. 34. P a r t i d . 7 . . S r . C a s t i l l de T e r t i i s , c a p . 19 . n. a . 

¡ a ) L e y e s 3 . § . i . y 4. § . 3. ff d e G a r c i a d e Nobi l i t . g los . 6. e x n. 3 0 . 

C c n s i b . l e y . 4. ff. de J u r . i m m u u i t a u 
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g ¡ o • los quales puede conceder tanto á sus subditos , c o -

m ; : 7 , 0 S ^ ¿ 0 p u ° e d í Adquirirse el privilegio por con-
e x i ó n del Pr ncipe hecha de su espontanea voluntad por 
m e r a liberalidad , ó á súplica del privilegiado , s.no tam-
S e n oor prescripción , ó costumbre legítimamente pres-
cripta (2) porque ésta tiene fuerza de privilegio , induce 
d re ho v por ella se adquieren la jurisdicción , la fa-
cultad de « S r tributos , 1 a esencion d* pagar diezmos 
v otras cosas f ( 3 ) bien que para adquirir la j u r a d l e « * en 
L o s d o S ; es necesario titulo con el uso de ella por 
e pació ™ 4 o . ¡ños continuos sin interrupción c i v i l . ni na-
t u r a l V ^ no hay titulo , debe acreditarse la inmemo-
rial ?4) También se adquiere el privilegio por comunioa-
cioñ , o participación , que es quando el Principe m a n d a 

r ü que concedió á uno , se amplía , y est.ende i otro 
v que ¿ste participe de é l ; « pero s endo concedido á 
1 . ? , - . ñ a s s i n g u l a r « , no se debe ampliar por «denudad 
5 , razón d otras no expresadas en é l , ni de un caso á 

" ¡Tampoco se estiende la dispensación a casos en 
que milita mayor razón que en los en ellos contenidos 
porque es odiosa , y restringible por su naturaleza ( 7 ) lo 
que sucede al contrario en la legitimación , i causa de ser 
f a v o r a b l e ; por lo que para la concesion de ésta no es ne-
cesaria citación de los parientes que deben suceder ab ín-
testato , y para la dispensación s í , aunque algunos io me-

t o F e r r a r , i b i , n o m . 1 5 . y 16 . y 

l e y « 1 $ . à la 34- ' 8 - P a r t i d . 3 . 

( ¡ ) C a p Novit 13. de J u d i e , c a p . 

C o n a o * « is *• cans. 9 . q 11 test. 3. c a p . 

Q u i a sancta , i* . «I»t. ' '3- cap- Q u i a 

f s r ambuioiROi'O. 4 U 4- y c a p . Su-

p . r quibu»:aui a d . de V e r b o r . s i g u i -

ficat. 

(3) C a p . Duo simul , & ibi g los . 

« e O f S c . judie, ordinar . C a p . C u m 

co. i t ingat 13 al fin, de F o r o c o m p c t . 

c ; >. S u p e r quibusJa.n , c i t . P r a t e -

r e a , S ibi g a s . cap. D e q u i t t a 4 . y 

c a p . C u n olim 18 d e P r e s c r i p t i o n , 

t a p . S a n e , 9. de P i i f i l e g . y c a p . (¿itod 

a l icot 7 4 . d e R e g . jur . in 6. 
(4) l e y 1. tit . 10. lib. s- R e c o p . J 

en e l l a M a t i e n z . g los . 19 . 

(5) A r g . c a p . C u m d e D i v e r s i s 1 . 

d e P r i v i i e g . l ib. 6 

( d ) L e y 1 . P e r m i t u n t u r , f f . de 

A q u a quotidian, l e y e s M a r ¡toro t a . y 

Q u i a tale 13- ff- Sn iut . roatrimon. y 

l e y E a pluribus 4 a . ff. d e A d m i n i s t r â t . 

T u t o r . 

(7) C a p . (in. d e P o s t u l a t , r e l a t . 

c a p . r . y a . de Fi láis pratsbiter. F e l i a . 

in c a p , P o s t u l a s t i , num. 8 . de R e s -

c r i p t . M i a r e s d e M a j o r a t , p a r t , 1 . 

q u x i t . 4 . n u m . a . 

san. ( 1 ) En quanto á la diferencia entre la legitimación, 
y dispensación vease lo que dixe en mi primera parte ú l -
timamente adiccionada , cap. 12. §• 2. a Ferrans, v e r b . 
dispensario , á Matienzo en la l ey 10. tit. 8. l ib. 5 . Kecop. 
glos. 1. y á los que citan. 

358 Asi como quando las cosas están c l a r a s , no nece-
sitan interpretación : (2) por el contrario , quando están 
obscuras, la admiten ; por lo que la de los privilegios es 
de quatro maneras: la una se l lama extensiva , y es aque-
lla por la qual la disposición legal se estiende á otro caso, 
ó persona fuera de las palabras de la l ey , y de la mente 
del Legislador, mas no contra la intención de éste. (.;) O t r a 
comprehensiva , y es la que se hace fuerza de las palabras 
de la l ey , y no de la mente del Legislador; la qual se ve-
rifica quando la decisión de la l ey se transfiere , y amplía 
a otro c a s o , ó persona no comprehendida en ellas , pero sí 
en la voluntad del Legislador que es la que debe ser aten-
dida , y no las palabras con que la manifiesta , ó expl i -
ca . (4) O t r a autoritntiva , ó autentica , difmitiva , ó judi-
cial , y es la que hacen el Principe que concede el pr iv i-
legio , ó su sucesor ; y á esta se debe estar asi en juicio, 
como fuera de él. (5) Y la otra doSirinal, ó magistral, la 
que pueden hacer los Doétores , maestros , y personas 
versadas en el derecho ; pero ésta , aunque hace autori-
dad , ú opinion , no induce necesidad , r.i obligación de 
asentir á ella , como á l a otra. (6) Supuesto l o referido, 
digo que los privilegios que son contra el Derecho Común, 
ó ceden en detrimento de tercero , se deben interpretar 
estrechamente : lo primero , porque todo receso , ó apar-

ta-

r i ) A n t h e n t . Quibus mod. n a t u r a l , 
«f l ic . í e g i t i m . S i t i g i t u r l i c é n t . M a -
tienz, en l a l e y 10. tit. 8 . l ib. S- K e -
«op. glos. i . num. 1 5 . y s i g . 

(a) L e y L i c e t I tnpcratoc d e 
•Legar. 1. l e y l i l e aut i l le . E de L é -
g a t . 3. cap. A d audient iam , de D e -
CTOI. cap. P o r r o 7 . y K e c e p i m u s 8. d e 
P r i v i l e g . 

^ (3> A r g u m . c a p . C u m d i l e ñ a 4 . § . 
N o s ig i tur , d e C o n f i r m â t , u t i l . , 

(4) L e y S c i r e 36. ff. d e L e g i b . c a p . 

Huaiana.' a u r e s i t . cans. a t . q litest. 5 . 

y c a p . C e r i u m e s t , 88. d e Jtcg. j u r . 

l ib. 6 . 

(g) L e y e s I n t e r t t q u i t a t e m 1 , L e -

g e s 9 . y Si i tnperial is t a . C o d . de L c -

g i b . cap. I n t e r a l ia 31 . d e Sentent, ea-

comti iun. y c a p . C u m veoissent j a . d e 

J udic. 

. ( S i F e r r a r . B M o t b , v e t b . , P r i » i -

l e g i u m , a t t i c , a . emu, a j . a l 2 4 . 
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del que tiene adqu.ndo 4 ̂ J ^ ' ^ o . s i n o fue-
l o exprese. (3) Y los que no w u s e r u u a s 

Yogar deben sor para el Rey que fizo la ' e 

sus herederos , ¿ deben facer guerra , e paz por su man 

ri1s'9(S)La confirmación es ratificación , 7 c o r r o b o r a d ^ 
¿ e l derecho adquirido ; (6) y la de privilegios es un « s -

O Í X T « , ' * O f f i c . d e - t . 8 . 3. Y . e 6 . a a8. t i t . 3 , -

D Í d u r a 3 1 . d e P r i v i l e g . & i b , g los . & g t o f i r f f l l t . 

D D F « , r » , d i c h o » r ú e . . . n o » . i S . M 

t i »5. * 
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cripto , por el qual el Principe ratifica corrobora , y dá 
vigor al primero habido , y expedido legí t imamente , pues 
el aue es nulo , no se puede confirmar , ( . ) y el que con-
firma simplemente algún a f t o , no es visto c o n f e t i que 
contiene nulidad. (2) De eos maneras se hace la confirma-
ción : la una en forma común simple , y ordinaria : y la 
otra en forma especifica , y de cierta ciencia. L a primera 
es aquella , por la qual se confirma el derecho , o privile-
gio , sin que preceda conocimiento de c a u s a , ni darle mas 
valor , ni vigor , ni tampoco concederle nuevo derecho; 
de modo que l o dexa en el estado en que antes se hallaba, 
y a sea el de válido , ó inválido, (3) Y la confirmación en 
forma especifica es la que se hace con pleno conocimien-
to , y examen del privilegio ; y de todas sus circunstan-
cias ; de tal suerte que no solo corrobora el privilegio v á -
l ido, y dá nuevo derecho al privilegiado,sino que revalida, 
y de nuevo concédelos privilegios revocados , y asi viene 
á ser nueva concesion. (4) Y se conoce s e r l o , quando con-
tiene estas clausulas : de cierta ciencias de pler.itud de po-
testad , b de poder absoluto— No obstante qualesquiera le-
yes , decretos , usos , costumbres , y estatutos en contrario, 
pues los derogo , caso , y anulo , Se. y otras semejantes. O 
quando en el privilegio de confirmación se inserta el pr i -
mit ivo confirmado , que es lo mas seguro para evitar d u -
das , como lo preceptúa la ley que en el num. 366. citaré. 
Se divide la confirmación en ú t i l , y en inútil : se l lama 
útil la que es válida , y tal que el Juez no puede contra-
venirla , ni aun tomar conocimiento de ella : (5) é inútil, 
quando es de ningún valor , por haber sido obtenido el 
privilegio con vicios de obrepcion , y subrepción ; (6) ó 

por 

( i ) L e y N a m & sub condit ione. § . 

P e s i d t l e t l D H i , ff. de l a j u s t o i c p t . 

u s i l a . 

13) C a p . E x parte , de C o n s t i t u -

t io ; ib. cap. D u d u r o , 04' Decito, y l e y 

A u jurr nostro, ff. de T e s t a m . M e r e * 

d e M c j o r a t . pari . 4. num. 9 . a i 13. 

(3J C a p . Curo di let ta 4. de C o n -

firu.a:. utii. cap. Q u i a d i v u r s i t a t e m 5. 

-de C o n c e s . F . * U G d . y *ap. P r a c e p -

tis a . d i s t i n Q . 12 . y l e y a . t i t . 1 8 . 

P a r t i d . 3- v e r b . P e r o si friere de c o o -

fiimamiento,& ibi glos. 10. 

(4) A r g . c a p . S i c u t g r a v e 1 . d e 

T r a n s a é t . F e r r a r , d i c h o a r t i c . ! • n u -

a j e r . a . a l <5. 

(5) C a p . S i quis 1. y cap. D e c o n -

fiimationibus 3 . confirmar, o t i l . 

( ó ) Cap. B o n « memoria? 3. A d 

nostram 5. Porreóla 6. y eaauuoata 7. 

de 
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por contener defectos substanciales según las leyes , que 
no se subsanan con especificación en su confirmación; pues 
las cosas contrarias á derecho nunca se entienden confir-
madas , excepto que e l Principe las conceda nuevame». 

t e*300 N o goza de privilegio el privi legiado contra el 
que lo es igualmente ; (2) por lo que e l menor no es resti-
tuido contra otro menor. (3) Lo qual se limita , lo p n m e -
j o para con el que es dos veces privilegiado , ó tiene doble 
p r i v i l e g i o , pues éste goza de é l contra el que lo es sola-
mente una. (4) Lo segundo , quando el uno trata de adqui-
rir lucro , ó ut i l idad, y el otro de evitar su daño , pues 
éste gozará del suyo contra aquel. (5} Y lo tercero , para 
con el privi legiado especifico , porque prefiere a l generi-
c o : (61 y en concurso de dos privilegios uno g e n e r a l , y 
otro e s p e c i a l , vale éste , porque e l genero se deroga por 
la especie. (7) A d v i n i e n d o que el privi legiado que viola, 
y atropella los privilegios de otro , debe ser pr ivado del 
suyo , («) por ser justo no se conserven los derechos , y 
prerrogativas a l que se atreve á vulnerar, y despreciar las 
agenas , antes sí que se l e trate del modo que trata á los de-

más. ( 9 ) ' v • . 

, 6 1 * Siendo personal el pr iv i leg io , cesa , y se pierde, 
ó extingue por muerte de la persona á quien singularmente 
se concedió , y no es transmisible como dejo expuesto. (10) Mas 

de Conf irma! , ú t i l y cap. Super Inte-
ri, 10. de Rescr ipt . F e r r a r : ibi n u -
me.-. 7. a l 9. 

(1) G|os. in leg. 2. C o d . de Feud. 
S a l i c é t . in leg- A u i h o r i t a l c , C o d . U n -
Ue vi A b b . in cap. Quisquis ,de E l e a , 

( a i L e y Sed OÍ mil i tes 8. ff.de 
Exciisationrh. S u r d , de A l i m . t i t . y . 
quatst. 30. 

(3) G r a c . d iscept . iorens .cap . t5S l . 

num. 13. 
(4) Cephal . consil. 748 num. 18. 

T h u s c . l i t ter ." lYconCIus. 7ÍÍÍ. n. i l . 
Barbos, lib. 14. cap. 83. axiom. 16. 

(5) L e y 1. C o d . S i adversus F i s -
cutn. l c y u l t . ff. E x q u i b o s causis ma-

jor. y ' ley V e rum. ultim. ff. de M i -
norib. 

(ti) Barbos. ibi Menoch. consil. 53. 
n. 49. M a n g i l . de Imputa i . qu<est. 18. 
oitm, 25. 

(7) L e y 90. ff. de R e g . jur. cap. I . 
de R e g ; jur. io 6. 

(li) C a p . D i l e a i 4. de P r i v i l g . 
(9) C a p . S ic decet s a . caus. 25. 

quatst. 2. cap. Culti onines <5. de Coni-
t i tut ion. y cap. P o r r o , de Privileg. 
& ibi Hostiens. & A b b . num. 1. 

(10) L e y I n omnibus causili <58. y 
P r i v i l e g i a quatdam 1 9 6 . ff. de Regni, 
j p r . c a p . Pr iv i leg ium 7. de R c g u l jur. 
lib. 6. y regia 2 7 . t it . 3 4 . Partiti. 7. 
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Mas no por la del concedente , ni por l a deposición de su 
oficio , s í e s concedido absolutamente, (1) pues siéndolo 
con alguna condic ion, ó limitación á tiempo cierto , cesa 
con la muerte del concedente ; (2) pero no si lo es con la 
c lausula: hasta que lo revoque ; porque para la revocación 
se requiere a d o nuevo positivo contrar io , el que no se v e -
rifica por sola la muerte del concedente , sino únicamente 
cesación de su v o l u n t a d , ó falta de continuación en e l l a 
por la de existencia , lo qual es m u y diverso. (3) Y sien-
do r e a l , cesa por extinción de la cosa privilegiada ; (4)- l o 
qual milita , y procede quando se extingue , ó perece sin 
que h a y a esperanza de repararse, ó bolverse a l estado que 
antes tenia , y no en otros términos. (5J 

362 Se extingue asimismo por las siguientes causas: la 
primera , quando cesa la final porque se concedió , p u e s 
no basta la impulsiva que movió á su concesicn. Lo q u a l 
se entiende del que deroga e l derecho c o m ú n , ó el de al-
gún tercero , mas no del que proviene de mera l iberali-
dad , y munificencia del P r i n c i p e , y no es derogatorio ¿ e 
aquellos , pues éste como no requiere causa , se conserva; 
aunque cese la que impelió á su concesion. (ó) La segunda, 
por h a t e r espirado el tiempo porque se concedió , ( l o 
qual se verifica en el t e m p o r a l , y no en el perpetro ) o 
falta la condicion en él puesta. (7) La tercera , por renun-
ciación que de él haga l i b r e , y expontaneamente el s u g e -
to privilegiado. L o qual se entiende , quando fue c o n c e -
dido singularmente á su persona, pues cada uno puede a b -
dicar de s í , y renunciar lo que está establecido eo su p e r -
sonal , y privativo beneficio; (8). Pero si lo fue principal-

m e n -
al t a . Keinfestuel lib. 5 . D e c r e t a l , 
t it . 33. num. 171. al 175. 

(6) C a p . C u m cessanteSo.de A p -
pellation. A b b . in cap. Sugestnni 9. de 
D e c i m . Suar. dicho lib. 8. cap. 30-. rtu-
mer . 1 . Reinfestuel ibi, n.184. y 1 8 5 . 

(7) A r g . cap. D e causis 4. de O f -
fic. delegat . F e r r a r , ibi n. >9. y 20. 

(8) L e y S i quisinconscribend. 1 9 . 
Cod. de Pact, cap. Si de Terra 6. dB 
Priviicg;. 

(>)' Cap. S i super gratia 9-. de O t -
fic. delegai , in (5. y cap. S i cui ao. de 
Prebend, eod. lib. 6. 

(a) Cap. S i gratiosa: g. de R e s -
cr ipt . in 6. 

(3) Suarez lib.8. d e L e g i b . cap.32. 
.num. 20. y s ig . Mt-noch. de Arbi t r . 
judie, l ib . i . quatst. 63 . n u m . 1 7 . F e r -
rar . ibi àrtic. 3. num. 5. 

(4) Cap. Accesorium 42. 'de R e p . 
jur. lib. 6. . 1 , 6 

(5) F e r i a r , dicho -artic. 3 . n. S . 
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mente al de alguna Iglesia . Comunidad Pueblo , Esta-
c o U n v e r s a d ó Dignidad , no se extingue , m p.er-
d ^ por denunciarlo a l g u n o , ó algunos de los mdmduos 

de estos cuerdos. (<) L a ? » « » , ^ J t f o u t n t a po" 

wmmm 
« no lo hizo , -sabiendo que lo tenia pues por esta om -
¿ion es visto renunciarlo tácitamente, (ó) P e r o s , e s d e pa-

es yisiu detrimento de t e r c e r o , no se piec-

S j K no ^¡xTrque este . l o e s de l ibre f a l t a d que 

f n ( j u c e r e n u n c i a c i ó n , nt prescripción, y esta tamas se 
d i í i verifica en l a s facultades, y arbitrios voluntario, 
d e f 'cimbre. ( 7 ) L a octava por el contrario uso siendo pn-
vUesío negativo, y oneroso á otro, ú otros sugetos; mas no 
si es puramente gracioso , y á nad.e gravoso. (3) Previ-
niéndcfque e l que a l e g a haberse perdido por e l no « M 
por uso contrario , d e b e probarlo , porque es el f™damen-
to de su .intención ; (9) pero si es de confirmación debe 

(3*1^Le'y 4 3 . V 1 t . l 8 . P a r t i d . v e r b . 

t f f i t . rf. P a r t i d . 3. => d icho arrie. 3. n u m . » y « r b . P r « -

fin. cap. Ü & U , . d i s U o a . 7 4 ; « P - « . ¡ P " 0 , a n t e , n o n, 7 ^ 

s S ^ a b i « » 
d e c i m o s : al fio tit. , 8 . P a r t i d . 3 . CU. num. . . » . y a>3- „ 

ití) L e y 4 , . tit- .8 . P a r t i d . 3 . l e / 3. (9> S r G r e g . L o p . e n la ley 

1 U . 7 . P a r t i d . 5. a l fin. l e y N u o d i n i s , « al. glos. 8. a l fio. 
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probar que se ha usado el que lo presenta , y no el que 
niega. Y si en el posterior se dice : salvos los derechos de 
¡os privilegios de otros : deben presentar los suyos todos 
los pr iv i leg iados , y valdrán solamente los primeros ; ( i ) 
porque entre el privilegio , y su confirmación hay la d i -
ferencia de que en la confirmación nada se pone , ni afir-
ma , ni concede nuevo derecho , antes bien todo se entien-
de condicionalmente ; pero en el privilegio es al contra-
rio. (2) 

363 Y la nona, y ultima causa porque c e s a , y se pier-
de , 6 extingue el privilegio , es por revocación , ó dero-
gación hecha por el concedente , ó por su sucesor , ó Su-
perior. Para cuya inteligencia es de a d v e r t i r , que la re-
vocación puede ser expresa , ó tácita , y la expresa espe-
cial , ó general: se llama e s p e c i a l , quando en ella se no-
minan cierto , ó ciertos privilegios determinados: y gene-
ral , quando genericamente se revocan todos los privile-
gios contrarios á cierta ley , constitución , ó decreto. La 
revocación g e n e r a l e s de dos maneras : común, y extraor-
dinaria : la común es la que se hace por clausula general 
común , qual es esta : No obstante qualesquiera privilegios: 
por cuya clausula , puesta en el privilegio posterior sin 
otra e x p r e s a , ni especifica mención , no se revocan los 
incorporados en el d e r e c h o ; y la razón es , porque se d e -
b e evitar quanto sea posible la corrección de éste , la que 
no se presume , si no se expresa c laramente; (3) y porque 
por la general derogación no se juzga abol i rse , ni quitarse 
e l derecho especial que tiene previa razón e s p e c i a l , e x -
cepto que el Principe lo diga, pues si éste lo quisiera, lo ex-
presaría; (4) ni tampoco se quitan , ni suprimen los pr iv i-
legios existentes fuera del cuerpo del d e r e c h o , si están 
concedidos con la clausula : de que no se entiendan t evoca-
dos, excepto que de ellos se haga especifica mención en el dt 

re-
¡bi el ,Lcy27- »8. P a r t i d . 3. & E l e f l i o n . in 5 . 

ai n ' 1 j , a 7 " (4» C a p . Inter corporal!» i . de 
» l . i ¡ ' d e C o n f i r - T r a o s l a t i o n . E p U c o p . §. Sed oeque: 

» e r t f i í . l L -, " ¡ S " 1 ' J " P - Q u i l d ¡ " "" i 1 A u d i e n t i a m ta . de Decim. y cap . 
í a l a ' C o " c " ' P r * W n d . Q u i a c i r c a a i . de P r i r i l e z y ley 3 I . 
13) A r g . cap . C w n e a p e d i a t , de t i t . a8. Part id . 3. 

i om. III. p 
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sulaS generales excraordinarias , '^¡^quiera clausulas , á 

quiera privilegios concedidos con quaie 4 f mM_ 
forma de palabras ; o cou as de í e „ « d ¿ r f o í , 
don literal, y especifica de los anterior» . ¡(¡ 

Pues sin embargo de esto se revocan , y dan f«" / * 
é insertos d la letra , «.m* » ^ / " v si 'el privi legio fue 
« f e « , , « i e / 4 » * t ^ t Z b l o l r e m u n e r a c i ó n d e 

concedido por modo de contrato , o por re 
m é r i t o s , y servicios , no se j u z g a r e v o c a d o por ta 

¡ w ^ ^ ^ S E r r a S 

s s í s S Í H S s B Í Ü 

" s r « Ü S S S ñ K í A S T t í i -

están en el cuerpo d ¿ d e r e c h o , porque c o - o ^ p e r -
tenecen á las l e y e s universales , se presume que el Legisla 
dor ias s a b e , y que r e v o c a la primera que contiene e l p n -
í ü e g i o del D e r e c h o C o m ú n , aunque en la posterior^no lo 
exprese. Pero no se contemplan revocados los que existen 
fuera del cuerpo del derecho , á menos q u e de e l l o s « : ha-
g a referencia , porque c o m o conuenen derecho pr ivado , y 
h e c h o part icu lar , y no se presume que e l Legislador lo 
sabe : se sigue que no se entiende haber q u e r i d o r e v o c a r 
los , mientras no lo d iga . T a m p o c o se r e v o c a el privi le-
g io primero por el posterior contrario , excepto que de ei 
i s haga especial mención , porque c o m o el privi legio es un 

( . ) L e y e s 27 . verb. F si fueren: & gib . & ibi g t o - 7 <*£ 
ibi' g l c s . 3 y 3 * Princip. & ibi P r e s e i i p t t a t F e r r a r . B .bltOlh. 
g los i . t i l . 8 . Partid. 3 . ley Q i » « * a r t i c . 3 . num. 3 9 . al 4 ° -
rela l ionibus , & ibi B a l d . C o d , d e L e -

LIB. III. CAP. I. §. VII. 2 2 ? 

derecho p r i v a d o , y p a r t i c u l a r , se presume que el Pr inci-
pe concedió el segundo con ignorancia del anterior , y por 
consiguiente que esta concesion fue subrepticia , y como 
tal nula, ( t ) Se advierte que por la sentencia proferida 
contra el privi legio por el Principe que pudo concederlo, 
no se r e v o c a tácitamente , sino que se r e p r u e b a , y des-
e c h a como inválido , y defeauoso. (2) _ 

365 Antes de la E r a de 1442. que corresponde al ano 
de 1404. se expedían los privilegios , ó cartas de donacio-
nes , y mercedes reales de dos modos : el uno por A l b a l á , 
ó cédula firmada por el R e y , y sellada con sello de plomo, 
ó cera , ó con otros signos de que usaban los R e y e s ; y el 
otro con sello en forma de r u e d a , y expresión de los nom-
bres de l R e y , R e y n a , Infantes , y demás P r o c e r e s , y Mi-
nistros que los confirmaban , á cuyos privilegios l lamaban 
rodados. (3) E n las Cortes celebradas en Val ladol id el re -
ferido año por el Señor R e y Don Juan el II. se estableció 
que no se hiciesen dichas donaciones sin acuerdo d e los de 
su Consejo , ó de su mayor parte , y número de personas, 
exceptuando los oficios menores de la Casa Real , l imos-
nas , y otras cosas que expresa la l e y 5. tit. 10. l ib. g. Re-
cop. y anualmente se despachan los t í tu los , pr iv i legios , y 
sus confirmaciones por el R e a l , y Supremo Consejo de la 
Cámara en virtud , y á consequencia del Real Decreto de 
concesion de la gracia que p r e c e d e : se refrendan por e l 
Señorío de la C á m a r a : los firman , ó rubrican los Señores 
de ella á la espalda de la firma r e a l : se registran , y sellan 
en la Chancil lería , ü oficina del Real s e l l o , y se toma la 
razón de ellos e n las Contadurías que á su final se prev ie-
nen. 

366 T o d o Privi legio R e a l antiguo , y a s e a , ó no r o -
dado , para hacer fé en juicio , debe contener el nombre 
del R e y que lo concedió , los años que había entonces que 
r e y naba , el d í a , m e s , y año , ó E r a , y Pueblo de su con-
cesion , y mención especifica de la cosa que se concedió: 
estar señado con el s e l l o , ó señalado con el signo que usa-

ba* 

(1) D i c t a l e y 39. t i t . i B . P a r t i d , j . (a) F e r r a r , ibi ñora. 50. 
F e r r a r , ibi num. 4 6 . a l 4 9 . (31 L e y e s a . y 4 . t i t . i t ! . P i r t i d . J . 
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ba : refrendado del Notario , ó Escribano ( ó llámese se-
c u n o y Secretario ) ante quien se expidió : registrado en 
los libros de mercedes , ó de lo salvado , y no roto can-
celado , ni sospechoso en parte substancial; y ademásce-
be ser conforme á los que aquel Rey « p e d i a ; ( i ) lo qual 
deberá acreditar precisamente con otros indubitados el que 
lo tiene, si se le niega ser suyo por contener defectos subs-
tanciales que lo constituyan sospechoso, o por otro moti-
vo aunque tenga sello de plomo , o cera , porque como 
éste pende de hilos, se puede quitar de uno , y poner en 
otro quando se quiera , y asi este sello por si solo poco va-
lor le dá ; y conteniendo todos los requisitos expresados, 
hace prueba en juicio en todas cosas , lo que no sucede á 
las cartas selladas por otros , pues prueban solamente con-
tra ellos. (2) Si es rodado , debe contener á mas de lo ex-
puesto . los requisitos que prescribe la ley 2. tit. 18. Par-
tid. 3. y siendo de confirmación , insertarse en éste el con. 
iirmaáo , para que no se dude que lo fue con conocimien-
to de causa , como lo manda la ley. (3) Adviniendo lo 
primero , que el traslado del privilegio no hace fé , á me-
nos que el Rey lo mande sellar , ó que se compruebe con 
su original, manifestando éste el privilegiado. (4) Lo se-
gundo , que el privilegio, ó carta obtenida sin poder del 
dueño del pleito , no vale , excepto que el que lo obtuvo 
sea de los que pueden comparecer en juicio sin él. (5) Y 
lo tercero , que el rescripto ganado por uno de los socios 
aprovecha á sus consocios. (6) Acerca de las donaciones 
hechas por el Señor R e y Don Enrique IV. vease la ley 4. 
tit. 10. lib. 5- Recop. y de las del Señor Don Enrique 11. 
en caso de reversión á' la Corona , la 11. tit. 7. y el Auto 
acordado 7. tit. 7. c\el propio libro que la declara. Y sobre 
¿tros particulares , las leyes 1. á la j 3 . tit. 18. de la Par-

tid. 

(1) L e y e s 1 3 . 4 . 4 4 - « " - y " 4 -

tit. 1 8 P a r t i d . 3 . 

(a) L e y t, tit . ao. P a r t i d , d i c h a . 
(3) D i c h a iey a . 'verb. E s i f u e r e 

•de couf irmaiuiento , & ibi g ios . 8. 

(4) f i c h a s l e y e s 4 4 . a i fin , y 

1 1 4 . v e t b . £ todo esto, 

(5) L e y e s 10. t i t . 5. y 3 9 al prin-

c i p i o tit. 18. l a r t i d . 3. S¡ ioi gios. 4. 

y c a p . N o o o u l l i , § . Sunt & a i i i , de 

R e S c r i p t 

(6) L e y 40. t i t . 1 8 . P a r t i d . 3. & 

ibi gios. unic . 

tid. 3. á Ferraris adiccionado , verb. Privilegium , y verb. 
Rescriptum , y las leyes , y Autores que cita , como tam-
bién lo que explicaré en los nn. 51. a! 53. del cap. siguien-
te ; pues para dar al Escribano una idea , y tintura de esta 
materia , me parece suficiente lo explicado. 

367 Los libros de cuentas que los Mercaderes , y otros 
tiénen en su poder , en los que sientan lo que dicen les de-
ben , ( qué es la ultima de las tres clases de prueba conte-
nidas eu la quarta especie) no prueban sino contra ellos 
mismos ; pero si incluyen cantidad cierta , y á la verdad 
es mayor el débito, pueden sus herederos probarlo, á me-
nos que aquellos juren en el testamento que no es mas, ó 
remitan el exceso al deudor, pues entonces no se debe 
admitir prueba á los herederos, ni pueden pedirlo. (1) Y si 
los libros contienen varias partidas en pro , y contra , ha 
de aceptarlas, ó desecharlas en el todo el que los tiene, 
porque se le prohibe admitir lo favorable, y repudiar lo 
adverso. (2) De estas clases de instrumentos tratan con 
bastante extensión Reinfestuel ¡ib. 2. Decret. tit. 22. §§. 5. 
6. y 7. y otros Autores que cita , coa muchas especies dig-
nas de saberse por los Letrados, y no precisas al Escri-
bano , por lo que las dexo en silencio. 

368 La quinta especie de prueba es por vista ocular, 
y evidencia de la cosa , ó hecho-, la qual induce notoriedad, 
y asi ninguna es mejor que ella ; (3) y en los casos en que 
puede recaer, y consistir , como son sobre edificios, tér-
minos de pueblos , y heredades, injurias graves , y otros 
semejantes , á que asiste , ó puede asistir el Juez , hace fé, 
y prueba. (4) Pero es de advertir , que sin preceder este 
requisito en los casos en que es preciso , no debe el Juez 
dar'el pleito por probado , como lo dice la ley 13. al fin, 
tit. 14. Partid. 3. ibi : Cá en qualquier destas razones non 
debe el Juzgador dar el pleito por probado , á menos de 

( 1 ) L e y r a í . d icho t i t . y P a r t i d . 

• (a) S r . S a l g . p a t t . 3. L a b i r i n t . 

c a p . 4. num. 3 a . N o g u e r o l al legar. 33. 

n . 3 5 . Escobar Oe R a t i o c i n . c a p . 1 3 . 

n u m . 10. 

(3> L e y M a g i s t r o s 7 . C o d . de P r o -

rom. lll. 

ver 
fessorib. cap. M a n i f e s t a 1 5 . caus. a . 
qua?sr. 1. 

(4) L e y 8. verb. Otrosí hay otra 
manera de prueba ; y l e y 13 . tit. 1 4 . 
P a r t i d . 3. 



— ••sentencia 

m r a Indo " p « « « T ^ á e l l a , y nombrar peritos que 
T i f a * ™ YPqne si ¿ pide en la prueba , han ae ser jufa-
3 : ; dentro de X los inteligentes que sé nombren 

, 6 o La sexta es por presumen , o ^ • 
una razonable prueba de cosa dudosa , que ^ c o l . g e de ar 
tnimentos, * indicios que vienen frequentesnente por las 
circu "stanc i a s de las cSsas. Hay presunción A•derecbc> de 
hombre , v de bccbo. La de derecho es la que: eslá expresa 
en é l , y por ella determina alguna cosa verídica , y cierta, 
l a qual hace plena prueba , siendo bien ¿«erminada por 
la l e y , ( t ) y la llaman los Legistas ,uns , & de me, y 
quando r,o la determina la llaman juns f 
hombre es la que no está en el d e r e c h o , y solo por las 

circunstancias £ e concurren , concibe a ^ . - « s a el pru-
d e n t e ; pero ésta no hace prueba, aunque sea del Juez 
porque como hombre puede e n g a ñ a r s e : excepto que sea 
grande , o manifiesta , pues entonces se eleva á la esfera 
de evidencia. (2) Y la presunción de hecho es aquel con-
cepto , que se forma por las ocurrencias pasadas, o tutu-
ras de lo que sucedió , y puede suceder , como lo cacen es-
tos versos: 

Rumor de veterifaciet ventura limeri. 
Crds poterunt fieri turpia , sicut herí. 

Y esta tampoco ha?e prueba. El que quiera instruirse 
de la materia de presunciones , sus efectos , y prevalencia, 
quando concurren muchas ; en qué se diferencian u t las 
congéturas. é indicios; y-otras cosas dignas de saberse, 
vea á Menochio en su tratado, al Sr. Castiíl. lib. 4- Lontro-

< vers. 

( , ) L « « 8. 10. y . 2 . tit. >4- ^ M e n o c h i o d e P r a s a m p t i o n e , l ib- i -

P l r t ¡ d . J . ' I ju*st . 3 . y 60. C a r d . d e L e c a de j u -

L e y I T . t it . 14 . P a r t i d a 3. d i c . discurs. 3 3 . 

seiKcaciti uiiua Ctl VULUU UC picauiit-iuli\.s, 11O Iii'ati-

dar executar sin embargo de apelación , ó suplicación ; y 
qne si 110 hay otras pruebas, y no se apela de elia , pasa 
en autoridad de cosa juzgada ; (1) y es lo que se practica. 

370 La séptima es por ley , ó fuero : para lo qual se de-
be tener presente , que si los contendores son estrangeres, 
y la controversia es sobre contrato celebrado en su R e y -
no , ó sobre cosa que en él existe , se ha de decir con ar-
reglo á las l e y e s , y fueros que en él se observan , hacién-
dolos constar ; pero si la cosa existe , ó el contrato se ce-
lebró en éste , se debe resolver por las de é l , porque las 
del suyo no tienen aquí fuerza de tales. (2) Y si son regní-
colas , se ha de observar lo que manda la ley 1. de Toro, 
que es la 3. tit. 1. lib. 2. Recop. 

371 Y la octava especie de prueba , y ultima pregunta 
general, de que traté en el num. 312. es par fama ,y noto-
riedad , y asi se articula en los interrogatorios : que los 
testigos digan de público ,y notorio , pública voz ,y fama, 

y común opinión. Y para que el Escribano no ignore lo que 
e s , qué efectos produce , ni qué cosas se requieren , í fin 
de que haga prueba; digo que la fama es de dos maneras; 
de hombre , y entre los hombres. (3) La de hombre es co-
mun opimon manifestada con palabras, y proveniente de 
sospecha, (4) ya se dirija á buena , ó mala parte , pues 
siendo á buena, es argumento de virtud , (5) v de é u a ha-
bla San Agustín ; (6) y siendo d mala , se iidim infamia, 
que es privación de fama, ó pérdida del buen nombre y 
reputación que el hombre tiene entre los demás co i juíe-
nes viva , y le desune , y separa de su sociedad. ( 7 ; Y la 

en-
( t ) C u r . P h ü i o . i l lostr . part . j . 

§ . 1 7 . 1 1 . 37. 

(»1 L e y fin. t ¡ , . , 4 . p J n i J i 3 

(31 Fagnan. i n cap. V e s t r a , n a -
T - . l 7 - d e Cohabitat . C e r i m r . B u r -
l o , . in d e M i n 0 I e , p i u r i l a u I D 

a . d e (¿atestion. 

(.',) Kart in d>£t. ¡eg. n . 8. 

(5) B c d . ín tap i tn i , i n G e n e si . 

nota. 66. ue Ele£t;on. 

(6) C a n o n N o ' o 12 . q . , « t . 3, y 

C a ñ a n non strni 1 1 . qua-sr. 3 . 

_(7¡ Glos . in leg . C o g n i l i o n . ti". d e 

V i r u s e a t r a o r d . c c g n i t , v e r b . i i s i s t i n i . 



otras de sospecha , y otras de cierto , e a s u 

y la explicaron , y p.nta on b i e n \ l ° ™ % e t a % o r p b o s e o t , 
W 4- y ^ l ; 5 " , ! 1 ^ L J r no ser necesaria. Y 
de cuyos versos o^ito U mseraon p ^ , ^ d e 

„otoño es ?vor oarte del Pueblo , ó comunidad , y as. no 

- W ^ t a K Í do. maneras: 
3< 2 L / f r a d i c e ' b u e n o , ó malo ; y 

particular L e ñ o o . a l o de otro , 3) y 

é / a ; u a 0 n 7 o T v a C t f d d g v u l g o , 6 rumor 
dos ; el primero , q janu . ¡ r a z ü n e s pro-
del Pueblo , que no " e Q e ^tores.c.ertos ^ ^ ^ 
bables para que el hecho sea « e i a o , H ^ ^ 

y sospechosas, 
origina de a l g u n a s * * y c o r a o didad , 6 por malevo-

« S H S F F I S " ' ? 

Ü 

manifiesto, quando todos los vecinos ó la mayor parte del 
P u e b l o afirman algún hecho , por haberlo visto, u oído á 
L r t nas c ienas, y fidedignas , que lo vieron ; á diferencia 
S S ^ K S - V » éste fasta que algunos lo digan, sin se-
¡jalar el Autor de quien lo saben. (7) , , N e h r i i , ; „ V o c a b u l a r . j u r . d e P * r o s , c a p . O s i o s E p i s c o p o s «. de JS> VKO C , 00. 

C a n o n S a n f l o m e s t , de C o n - d e A c c o s a l i o n 

^ • S T Í S M . , « HO= ^ R C , » ^ 0 ^ 
M Í Vesua, O. 44- coa. tic. 

(4} L e y D e c u r i o a u m filii, C o d . 

373 El efe&o de la fama originada de personas timora-
tas , y fidedignas, es hacer regularmente semiplena pro-
banza ; bien que se deja al arbitrio del Juez, para que aten-
didas la qualidal de el la, las causas, conjeturas, y perso-
nas de quienes trae su origen, la gravedad del negocio con-
tencioso , y otras circunstancias, la de el aprecio que me-
rezca , y se concilie ; por lo que aun sobre hacer prueba 
semiplena en materias civiles, están vacilantes los Autores, 
porque es faláz, y fácilmente siguen muchos el dicho de 
uno, (1) como la experiencia lo acredita; pero en los ne-
gocios criminales no la hace , porque debe ser clara corro 
la l u z , concluyeme, é indubitada , y no se han de deter-
minar por sospechas. (2) 

374 En hechos antiguos que exceden la memoria de los 
hombres, prueba plenamente; (3) y en cosas de leve per-
juicio ; (4) en las de difícil prueba; (5) y quando concurren 
con ella otros adminículos, y presunciones; (6) ó se trata 
del remedio reintegrando, para que el despojado sea res-
tituido ; (7) ó de evitar pecado; (3) ó de probar la muerte 
de alguno en guerra, naufragio, o parte remota , como 
senté en el n. 172. ó quando la opinión de todos los hom-
bres del Pueblo es de la certidumbre inmemorial de aque-
lla cosa; ó la ley quiere que baste la fama para la prueba 
de algún hecho; y en otros casos que trae Mascará, con-
clus. 154. desde el num. 22. al qual, y á otros podrá ver 
el Legista, pues para dar alguna tintura al Escribano , bas-
ta lo explicado. 

375 Como en derecho se presume que la vida del hom-

bre 

. 0 F ' ¿ 7 ? , ^'rz* °OS ™<4) LEG-DE RA,>RE TI"-T-
u , . . . • " • o o c B , ; I - i " M a s e a r d . ibi o. 8. y 1 7 A b h ¡ 1 rfin 

O Í . í •- ' «•• ^ cap. V'eniens , 7 ' ^ 

te'^.r' . « Masefcrd. conclus. 7 5 4 . d i c h a 

¡ e y & C a p P r s t e r e a , de T e S , i b o S , 

A b s e n t c m , f f eód ° V t l l ' r X P ' ^ „ A p p e J I t . y cap. Illud q o o -

dp Probación. 7 7 S n ' C < d ~ 1 U Í ' d e P ' « » a i r t . . « b . <S. 

m ^ r S l T ™ ' 3 - ^ ' * ; I - ?peÍU V t , gtos. fin. 
754- •>• 7- de Consangoia i t . & aif init . 
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hre puede llegar á cien años; («) hay discordia de parece-

«^concurra la decenal ausencia del que se dice difun-

Si tenia edad abanzada; si estuvo en la guerra sin DOIV 

( i ) L e y e s fin. C o d . de S a c r o s a n f l . 

E c c l e s . A n u s u s í r u & u s , ff. de U s u -

f r n a . y a S . tit. 3 ' - 3-

c h . p r a s u m p t . 4 9 . n . 9 . l ib. 6. í>t. L o -

v a r . lib. a . V a r . c a p . 7. n . « . 

(a) C a p . In p r e s e n t í a , d e h p o n s a -

l i b . S á n c h e z de M a t r i m . disp. 4 1 . i n 
S u m m a r . l ib. 2. qutest. 3. n . 13. 

(3) C a p . V e s t r a , d e C o h a b i t . C l e -

r i c o r . S á n c h e z ibi. A b b . in cap. I n 

p r e s e n t í a , c i t . n. 6. 

(4) J u l . C l a r . l i b . S . - R e c e p t . § . F o r -
n i c a t . v e r s . penult. G o m . «n l a l e y 80. 

T e T o r o , n. 3 , . v e r s . H o d t e .arnera 

P é r e z en l a 3. t i t . i . iib. 5- O r d e n a m . 

(5°' Ley 14- >'» '4- P a r l i d ' 3-
(ft) Dicha ley 14-
(,) Navar. Menchac. y otros que 

cita Sánchez de Matrim lib.a.MP-46' 
in Summar. quaat. 3- >3' a l ün-

ma , y que éstas sean próvidas, y honestas, que ningún in-
terés tengan. Y lo tercero , que concurra causa razona-
ble de que dimane, ó se origine la fama, v. g. si el su-
puesto difunto se embarcó , hubo alguna tempestad, no 
bolvió quando se le esperaba, ni la nave tampoco ; y ni 
de é l , ni de ésta se supo por mas exaétas, y esquisitas di-
ligencias que se practicaron en su busca , en los parages 
en que podia hallársele, y otras que especifican los Au-
tores; (1) pues la fama debe traer su origen de noticias 
probables, y la vana voz del vulgo que carece de Au-
tor no solo cierto , sino fidedigno , y de verosímiles fun-
damentos , no es atendible ; por lo que los testigos deben 
expresar las causas de que se deriva , á fin de que el Juez 
discierna si son probables, ó voz vana ; (2) y no proban-' 
dose la muerte en bastante forma , solo podrá el que inten-
ta suceder al que se supone difunto, deducir acción, pa-
ra que bajo de fianzas se le encargue la administración de 
sus bienes. (3) Pero si alguno pretende pensión , salario, 
ó réditos vitalicios de otro , no le basta la presunción le-
gal de que puede estar v i v o , por lo que' el hombre puede 
llegar á vivir , sino que debe probar que realmente está, 
vivo al tiempo que pide , que es el fundamento de su in-
tención ; (4) y asi la prueba del que se funda en vida es 
muy diversa de la del que alega la muerte de alguno. 

376 Cinco cosas se requieren á lo menos para que la 
fama pruebe ; la primera , que sea uniforme, sólida, cons-* 
tante , perpetua , y no v a g a , leve , ni contraria , ó mez-
clada con alegaciones, ó dichos contrarios, porque si unos 
dicen que s í , y otros que no , no se sabrá de quál cosa es 
la fama. (5) La segunda , que traiga su origen de personas 
honestas , y fidedignas , que pueden persuadir at Pueblo á 

de-
( 1 ) M a s c a r d . c ó n t l u s . 7 4 8 . n. n . (4) G l o s . in leg . 1 . Si d u W t e t u r , 

y c o n c l u s . 1 0 7 5 . nnm. M. S á n c h e z i b i , ff. Q u o m o d o tes tam. aper iant . g los . a . 

num. 16. cit. al fin en la ley 14. til. 14. Eart.3. 
(a) M a s c a r d . d i c h a c o n c i a s . 7 4 8 . B a r t . y Socin. en la l e y Si ir.ier v i -

n . ; a l 7 . ruin , ff d e R e b . dnb. C o r . P h i l i p i c a , . 

<3) L e y 1. §1 1. ff A d T e r t i l l i a o . ' p a n . 1. § . ' 7 . t i . « » . 

l e y 1. ff. d e B o n o r . posses. furiosi . S r . (<;) Bald. consil. 3 7 5 . v o l . 1 ; S p e - * 

G r e g L o p . e a l a 1 4 . t i t . 1 4 . P a r t i d . 3 . re!, dec is . 173 . . n . 3 7 . R o l a n d . c o m i l . 3 . ' 

g los . a . n . 4 9 . l i b . 1 . 



decir lo , y creer lo a s i ; pues de lo contrario no será fama, 
sino rumor , ó vaga voz de l Pueblo , que es desprecia-
b l e . ( i ) , La, t e r c e r a , que se p r u e b e legít imamente á lo .me-
ijos por dos testigos m a y o r e s de toda excepción , que e x -

r.esen las causas probables , d e que se ha originado : que 
stas sean capaces de inducir , y persuadir a l Pueblo , ó i 

su m a y o r parte í creerlo : y que asimismo digan bajo d e 
j u r a m e n t o , que aquel , ó su m a y o r parte lo cree asi , y se 
l o han oído ; (2.) c u y a mayor parte se entiende de aquellos: 
que pueden , y á quienes toca s a b e r l o , según sea la cosa 
que se vá á probar : v . g. si se trata de la ciencia de algún 
T h e o l o g o , basta que sea la fama entre la mayor parte de 
los Theologos de que posee bien la T h e o l o g í a , y es perito 
en e l l a , pues los demás no tienen v o t o , porque ía ignoran, 
y asi no sirve su aserción. (3) La quarta , que los testigos 
dén razón de su dicho ; quiero d e c i r , que expongan h a -
ber lo oído á lo menos á dos personas fidedignas, y las c a u -
sas probables que éstas dieron para saberlo , y persuadir 
a l Pueblo á Greerlo ; v . g. por h a b e r l o visto aquel las , de 
quienes se originó la f a m a , pues no dandolas , no prue-
ba. (4) Y la q u i n t a , que siendo interrogados , ( c o m o d e -
ben serlo ) depongan del t iempo que há trae su origen 
aquella f a m a , y que éste no sea despues de movido e l 
pleito , pues en este caso no p r u e b a , porque tiene con tra 
s j la presunción de que se originó con motivo de é l , y d e 
que su motor la esparció ; (5) lo qual tendrá presente e l : 
Escribano , para saber preguntar á los testigos a c e r c a de 
la fama de lo que deponen. El que apetezca mayor ins-i 
t racc ión vea los Autores c i t a d o s , y d Ferraris ,y Óegnude-
lo en sus Bib l iothecas , y palabras Notorium ,y Falso , y 
saciará su deseo. 

§ .V11L 
(1) C a p . Q i i f l l i t e r , 8 c q u a n d o , y go dicitur, ff. ad leg. F a l c i d g los . 

l e y D e c u r i ó n u i u , c i t . in leg . C u m q u í d a m , v e i b . Sed s í 

(a) G l o s . in leg . 3. v e r b . C o n f i r - s c i t , f f . de A c q u i r . hieredic. M a s c a r d . 

m a c , ff. Hoc tít. B a r t . i a l eg . de M i - io i , n. 9 . 

c o r e , c i t . n. 11. y 19 . F a r i a a c . l ib .a . ( 4 Í M e n o c h . consi l . 7 0 1 . n. 5 0 . 

P r a x . c r i m i n . § . fin. q u x s t . 4 7 . n.Aotf. y $ 1 . M a s c a r d . i b i , n. i i . y 1 5 . al 1.7. 

9.10. y s i g . M a s c a r d . c o a c í . 7 5 0 . n. 1. A l e x . consi l . 7 0 . n . <5. vol . 3. y c o n -

í . y 8. . , . sil » 5 . n 5. y o l . 4 . . 

(3) L e y I n r a t l o r i é , §.' Quod vul- (5) M a s c a r d . ibi 3 n . 30. y 3 1 . 

§ . V I I I . 

BEL TERMINO , O BILACION PARA 
hacer la prueba , siendo mayores los litigantes; có-

mo se cuenta ; desde quándo corre ; y si se po-
drá suspender , y praÜicar otra cosa: 

durante él. 

3 ? ? / ~ ^ U e d a n explicados los g e n e r o s , ó clases d e prne-
V_J' b a que se usan regularmente en los j u i c i o s ; pa-

so á expresar qué dilación prefine nuestro d&-
recho para que los l it igantes la hagan ; para lo qual es de 
pre uponer que la dilación es lo mismo que t é r m i n o , ó esr 
pació de tiempo que se concede al a é l o r , y r e o , para eva-
cuar mas cómodamente algún a<3o judic ia l : ( i ) y que e l 
término se d iv ide en legal, judicial,y convencional. Se lla-
ma legal el que concede la l e y , e s t a t u t o , estilo , ó cos-
tumbre sin ministerio de Juez , ni de los litigantes. Judi -
c ia l , el que concede el Juez , ó por decreto , ó permisión 
de la l e y . Y c o n v e n c i o n a l , el que se conceden mutuamen-
te las partes. N o me detengo en expl icar las veinte y q u a -
tro clases de dilaciones que trae Speculator en este t í tulo 
§. 1. ( entre las quales se comprebenden las citatorias , ó 
delíberatorias, que son las que se conceden en los t rámi-
tes primeros del juicio para citar a l reo , y que éste deli-
bere : las probatorias , que son para que el a d o r pruebe 
su acción , y el reo sus e x c e p c i o n e s : y las exentarías, que 
son las que s'e conceden al condenado para cumplir lo que 
se le ordena por la sentencia) por no necesitar saberlas e l 
Escr ibano , y paso i tratar de ía probatotL? , ' l a qual é é l a 
que ;e dá a l que quiere acreditar su derecho ; (2) ó la que 
se concede a l aélor para probar su intención , y al reo sus 

e x -

(O Lf/t.'ttt.;i5.'Pírtj Pilh'ng. '..'(i) ápccu(%j. ¡ie Mistión. §. *. 
de D i l a ú o n . n. i . t r g s l eo»,' t i l . &. n . ¿ . 2 3 . 



decirlo , y creerlo a s i ; pues de lo contrario no será fama, 
sino rumor , ó vaga voz del Pueblo , que es desprecia-
ble. ( i ) , La, tercera , que se pruebe legítimamente á lo.rne-
ijos por dos testigos mayores de toda excepción , que e x -

r.esen las causas probables , de que se ha originado : que 
stas sean capaces de inducir , y persuadir a l Pueblo , ó i 

su mayor parte í creerlo : y que asimismo digan bajo de 
juramento , que aquel , ó su mayor parte lo cree asi , y se 
l o han o í d o ; (2.) cuya mayor parte se entiende de aquellos: 
que pueden , y á quienes toca s a b e r l o , según sea la cosa 
que se vá á probar : v . g. si se trata de la ciencia de algún 
Theologo , basta que sea la fama entre la mayor parte de 
los Theologos de que posee bien la T h e o l o g í a , y es perito 
en el la , pues los demás no tienen v o t o , porque ía ignoran, 
y asi no sirve su aserción. (3) La quarta , que los testigos 
den razón de su dicho ; quiero decir , que expongan ha-
berlo oído á lo menos á dos personas fidedignas, y las cau-
sas probables que éstas dieron para saberlo , y persuadir 
a l Pueblo á Greerlo ; v . g. por haberlo visto aquellas, de 
quienes se originó la f a m a , pues no dandolas , no prue-
ba. (4) Y la quinta , que siendo interrogados , ( como de-
ben serlo ) depongan del tiempo que há trae su origen 
aquella f a m a , y que éste no sea despues de movido e l 
pleito , pues en este caso no p r u e b a , porque tiene con tra 
s j la presunción de que se originó con motivo de é l , y de 
que su motor la esparció ; (5) lo qual tendrá presente e l : 
Escribano , para saber preguntar á los testigos acerca de 
la fama de lo que deponen. El que apetezca mayor ins-i 
tracción vea los Autores c i tados, y á Ferraris ,y Óegnude-
lo en sus Bibliothecas, y palabras Notorium ,y Falso , y 
saciará su deseo. 

§.VI1L 
(1) C a p . Q i i f l l i t e r , 8 c q u a n d o , y go dicitur, ff. ad leg. F a l c i d g los . 

l e y D e c u r i ó n u i u , c i t . in leg . C u m q u í d a m , v e i b . Sed s í 

(a) G l o s . in leg . 3 . v e r b . C o n f i r - s c i t , f f . de A c q u i r . hieredic. M a s c a r d . 

m a c , ff. Hoc tit. B a r t . i a l eg . de M i - io i , n. 9 . 
c o r e , c i t . n. 11. y 19 . F a r i a a c . l ib .a . ( 4 Í M e n o c h . consi l . 7 0 1 . n. 5 0 . 

P r a x . c r i m i n . § . fin. q u x s t . 4 7 . - 0 , 1 0 $ . y 5 1 . M a s c a r d . i b i , n. i i . y 1 5 . al 1.7. 

9.10- y s i g . M a s c a r d . c o a c í . 7 5 0 . n. 1. A l e x . consi l . 7 0 . n . <5. vol . 3. y c o n -

y 8. _ , . sil a-g. n 5. y o l . 4 . . 

(3) L e y I n r a t l o r i é , §.' Quod vul- (5) M a s c a r d . ibi 3 n . 30. y 3 1 . 

§ . V I I I . 

BEL TERMINO , O DILACION PARA 
hacer la prueba , siendo mayores los litigantes; có-

mo se cuenta ; desde quándo corre ; y si se po-
drá suspender , y praÜicar otra cosa: 

durante él. 

3?? / ~ ^ U e d a n explicados los generos, ó clases de prne-
V_Jr ba que se usan regularmente en los juic ios; pa-

so á expresar qué dilación prefine nuestro d&-
recho para que los litigantes la hagan ; para lo qual es de 
pre.uponer que la dilación es lo mismo que término, ó esr 
pació de tiempo que se concede al a é l o r , y reo , para eva-
cuar mas cómodamente algún aélo judicial : ( i ) y que e l 
término se divide en legal, judicial,y convencional. Se lla-
ma legal el que concede la ley , es tatuto , estilo , ó cos-
tumbre sin ministerio de Juez , ni de los litigantes. Judi-
cial , el que concede el Juez , ó por decreto , ó permisioa 
de la l e y . Y convencional , el que se conceden mutuamen-
te las partes. N o me detengo en explicar las veinte y qua-
tro clases de dilaciones que trae Speculator en este título 
§. 1. ( entre las quales se comprebenden las citatorias , ó 
delíber otarias, que son las que se conceden en los trámi-
tes primeros del juicio para citar a l reo , y que éste deli-
bere : las probatorias , que son para que el aélor pruebe 
su acción , y el reo sus excepciones: y las execut'orias, que 
son las que s'e conceden al condenado para cumplir lo que 
se le ordena por la sentencia) por no necesitar saberlas e l 
Escribano , y ¡íaso i tratar de ía probatoiL? , ' lá qual é é l a 
que ;e dá al que quiere acreditar su derecho ; (?) ó la que 
se concede al aélor para probar su intención , y al reo sus 

ex-
V f Jj'-mi . l ' .H . . i . ' M rt;.¡M 

( O L t y i . ' t í t ^ i s . P j i f t j P i r M n g . ' . . ' ( i ) ápccu(%j. ¡ie M i s t i ó n . § . « . 
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2 3 8 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
excepciones despues de contestado el pleito , y hecho el 
juramento de calumnia. (1) , , . 

378 Puede conceder el Juez á los litigantes el término 
que contemple necesitan para probar su intención , pues 
está en su arbitrio el abreviarlo , según conceptúe por los 
méritos del proceso , calidad de las personas, cantidad , y 
distancia del Pueblo en que se ha de hacer la prueba ; (2) 
mas no el ampliar el proscripto por la l e y , porque ésta se 
lo prohibe expresamente : <3) excepto que para ello haya 
causa justa , y la prueben , que entonces no solo puede 
abreviarlo, y restringirlo, sino revocar el concedido , y 
ampliar todos los legales , aunque estén prefinidos con pa-
labras taxativas; (4) porque como las leyes se crearon pa-
ra los casos regulares , y los Legisladores no pudieron te-
ner presentes los extraordinarios que pueden ocurrir, ni 
se puede autorizar de justo el que por falta de término su-
ficiente queden indefensos los litigantes, dejaron al pru-
dente arbitrio del Juez su ampliación , restricción , y re-
vocación• ^ c o m o i n d u b i l a d o i 0 referido, debo sen-

" tar que el término ordinario que la ley concede perento-
riamente en las causas civiles, (pues en las criminales es 
absolutamente arbitrario en el Juez según la necesidad del 
reo para que no quede indefenso, porque ninguno está 
prefinido) es el de 80. y de 120. dias: de 80. quando la 
prueba de testigos se ha de hacer dentro de los puertos del 
L u e a r . ó Provincia en que el pleito se controvierte; y de 
iao. quando se ha de evacuar fuera de ellos , que la ley 
llama de puertos allende. Y si todos los testigos existen fue-
ra del Reyno , ó en Provincias ultramarinas, v. g. en las 

(,) Valeos, k « ti.. S-1. >«• (3) »"«A» l ! t - l i b ' + R e ' 

• H C I " : FESSBS 

S S T Í S S A m m i t m n 
n T i o . G a l U o s l i b . I . P r a t t . o b s e r v . J i . X«. T . r e s o l « . S. a . «4- S r . ¡M'g-

,5. Matant. pite. (J. tit. de Dilu. Reg. cap. t. n. ,ig. 
n. i ¡ . 

Islas de Canarias, puede el Juez conceder seis meses, ó el 
que con atención á la distancia del Pueblo del litigio, can-
tidad , y calidad del negocio, y personas litigantes con-
ceptúe suficiente , añadiéndolo, ó menguándolo , para que 
éstas justifiquen lo que las convenga, y no queden indefen-
sas por falta del competente, ( i ) De lo qual parece se infie-
re , que si parte de la prueba se ha de evacuar dentro, y 
parte fuera, deberá hacerse cada parte en el término que 
le está asignado respeaivamente, y no toda fuera de el de 
los ochenta dias, porque para los testigos que están de 
puertos adentro no concede mas la ley ; pero como ésta no 
hace mención de este caso , ni lo prohibe, y lo que no es-
tá prohibido se entiende permitido ; el término es común 
á los contendores, y hasta que espire no se ha de hacer pu-
blicación , ni se irroga detrimento al colitigante ; se les 
permite en dicho caso hacer su total prueba pasados los 
ochenta dias , y no se anula por esta razón, lo qual he vis-
to disputar , y prañicar asi. 

380 Pero para que se conceda el término ultramarino, 
ó extraordinario son precisas copulativamente de parte del 
que lo pretende , quatro cosas: la primera, que lo pida 
juntamente con el ordinario, ya sea quando la causa se re>-
cibe á prueba , ó quando se prorroga, de modo que se ve-
rifique correr ambos i un propio tiempo , porque despues 
de pasado el ordinario, está prohibido al Juez conceder el 
ultramarino. La segunda, que mencione los nombres, y 
apellidos de los testigos de que intenta valerse, y el para-
ge de su residencia; y dentro de treinta dias perentorios 
justifique no solo que existen ultra m a r , sino que al tiem-
po que acaeció el hecho litigioso, estaban en el donde su-
cedió ; y lo mismo procede quando están fuera del Reyno. 
La tercera, que jure no pide el término maliciosamente 
por diferir , ó alargar el pleito. Y la quarta, que deposite 
luego la cantidad que parezca al Juez de la causa para las 
expensas que el colitigante haga en i r , ó embiar persona 
al Pueblo, en que dice hallarse sus testigos, á fin de cono-
cerlos , y verlos presentar, y juramentar, pues no siendo 

po-
( 1 ) L e y e s 1 . t . y 3. l i t . 5 . lib. 4. R e c o p . 



2 4 0 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
pobre , '/el fisco , debe ser condenado en ellas sino prueba 
su intención ; y faltando alguno de estos requisitos, no se 
debe conceder, ( i ) 

Si el hecho nue se intenta probar acaeció en las in-
dias ó en otros parageS remotos, y los testigos existen en 
ellas se ha de pedir el término de año y medio, dos , o 
mas , según la distancia , y el Juez conceder el competen-
te • cuyo término es ordinario, y como tal se debe preten-
der y nd como ultramarino, pues este se llama asi , quan-
do el liécho>aSÓ en esta península , y los testigos con quie-
nes se ha dé justificar , existen'ultra m a r . mas no quando 
sucedió allá ; en cuyo caso , como es accidental el que la 
demanda se ponga aqui , cesa la presunciou de malicia , se 
Contempla puesta a l l á , y que los testigos existen en su tier-
ra y sigue las propias reglas; y por lo mismo para su pe-
ticiori, y concesión ninguno de los requisitos que para la 
del ultramarino se necesita (como tampoco quando la prue-
ba se ha de hacer dentro del R e y n o , porque las leyes no 
lo preceptúan , bien que la parte debe expresar el lugar en 
que existen , para que su adversario pueda ir o emmar á 
conocerlos," y verlos juramentar porque de lo contrario 
no podrá practicarlo , ni tacharlos) pero no se debe pror-
rogar sin causa justa , é impedimento probado, qual es U 
falta de embarcación . ü otra semejante , ni concederse res-
titución', según se colige del espíritu, y contexto de las le-
ves citadas; (a)' y asi se observa. 
-cwj» Gomo los Jueces no tienen precisión de recibir de 
mtó vez los autos á prueba por todo el término e g a l , los 
reciben por quince , ó veinte días , o por el que les paree-
J « i arbitrio según la necesidad que conciben , y la natu-
raleza dé- la calina ; por lo que si los litigantes quieren go-
*ar inteeramente del ordinario, y que.se estime, y entien-
da ser e í W i K X v y no nuevo , deben pretender una , o rnas 
veces qué se prorrogue y para que se conceda la prorro^ 

cap. 7 . C u r . P h i l i p . d i c h o § . i<¡. n.»»- a 

gacion , es indispensable que la soliciten dentro del con-
cedido , pues si ocurren á pedirla despues de pasado , y 
este es todo el l ega l , no debe prorrogarlo ; y solo en ca-
so que el primero sea limitado, y la parte jure , y justifique 
que en él estuvo imposibilitada de hacer su prueba , y no 
de otra suerte, puede conceder hasta quarto plazo , el 
qual será nuevo término , y no el mismo, ni prorrogación 
de é l , (1) pues no hay que prorrogar , por haber espirado; 
por lo que lo que entonces se debe hacer , es : dar trasla-
do de la pretensión al adversario , y mandar que con ¡o que 
dlxere , ó no, dentro de tercero dia se traiga. Cuyo auto 
se le hace saber , y si contradice la pretensión, y la que lo 
pretende , no justifica á lo menos sumariamente el impe-
dimento que tuvo para probar en el primer término, y 
no usar de é l , ó para pedir la prorrogación , ú otra cau-
sa justa , no debe deferir el Juez á su concesion , y sí de-
fiere , se puede apelar ; (2) lo qual se praéticó á mi instan-
cia en dos pleitos que seguí en ésta Corte, pues por haber 
espirado el primer término de veinte dias en el anterior á 
el en que se pidió ; tenido en su poder los autos el actor; 
y no justificado imposibilidad, me opuse á la prorroga-
ción , y nueva concesion , y se le denegó ; pero si la con-
siente , ó no la contradice , puede conceiersela , aunque 
no jure , ni justifique , y valdrá la prueba que en ella se 
haga: (3) bien que en esto tiene mucho lugar la equidad, 
y arbitrio del Juez , atendida la naturaleza de la causa, 
el término que pasó , y el motivo ocurrido para no haber 
pretendido su prorrogacion ; y asi , para que la parte no 
quede indefensa , respeéto no haber ley que trate de este 
caso especifico , podrá no prorrogar el término que espiró, 
porque no hay materia sobre que recaiga la prorrogacion, 
sino concederla por equidad el que estime competente pa-

ra 

( ( ) L e y fin. t í t . i g . y l e y 3 3 . 
t ic . 1(5. Part id. 3. y ley Sed s i m í n e n -
t e , ff. de P r e c a r . M a r a n t . part . 4. 
d i s t i n í ! . 1 1 . t . C o r . P h i l i p , d i c h o 
§ . 1 6 . n. 4 . 

(a) L e y fin. ff. d e F e r i i s . S r . S a l g . 
d e R e g . pa.-t. a . c a p . I . n . 1 1 8 . C u r . 

Tom. III. 

P h i l i p , d i c h o § . I S . n. 3 5 . y 3 7 . 

(3) C a p . fin de A c c n s a t . l ib. 6. 
G a i l l . d i c h o l ib. 1. P r a í l . y o b s e r -
var . p i . n. 6. A b b . in cap. In c a u s i s , 
n. 3. y 4 . d e T e s t i b . M a r a n t . d e D ¡ -
l t t i o a . o. 1 3 . 

Q 



ra que en él haga su prueba , de modo que por defefto de 
e l suficiente no alegue indcfeosHjn. Ad^ii tiendo que el tér-
mino probatorio corre de momento á ív.omeuto desde el 
dia de su notificación ultima c x - l u s i v é , según naturalmen-
te corren los dias , y de este moco s- debe contar; por cu-
y a razón si acude la paite a p-.dir la prorrogación a l i ho-
ra de au Jien ia de el ¡guíente i el en que e piró el con-
cedido , y a no l lega á tiempo por no ser dentro de é l , 
y e l decir lo contrario , es ignorancia . y error craso ; y 
si en la ultima notificación se pone la h o r a , corre desde 
ella. 

383 Si la pide dentro del término , se le ha de conce-
der llanamente ; y aunque sea de el de puertos a l l á , no ne-
cesita expresar causa , ni mas de que tiene que hacer su 
prueba fuera de estos, por existir allá algunos de sus testi-
gos , porque la ley no preceptúa otio requisito. Y se en-
tiende s .T , y continuar el mismo término, no obstante que 
la prorrogación se deciete mucho despues de pa-ado el an-
terior , pues la omision , ó imposibilidad del Juez en no 
decretarla quando se p i d e , ó del Escribano en aatle quen-
ta , como que 110 es culpa de la parte , ni está en su mano, 
no debe dañarle , porque cumple con l legará t iempo, y 
de lo contrario nada le serviria , y además podría suceaer 
que quanio se defiriese á la prorrogación , y a no hubiese 
ene prorrogar , y quedase indefensa ; y para precaber es-
te perjuicio , y estirpar dudas de si ocurrió , o no á pedir-
l a ea tiempo habtl , lo que se practica , y debe practicar, 
es • Poner el Escribano originario , ó su Oficial mayor en 
el pedimento f é , ó nota del d ia , y hora en que éste se pre-
senta con la qual se estima haber estado suspenso el ter-
mino desde que espiró hasta que se prorrogó , é hizo saber 
i ambos contendores la prorrogación ; lo qual es corriente 
se practicó á mi instancia en el Consejo , y he visto practi-
car en los demás Tribunales de esta Corte ; previniendo 
que e l Escribano , y su Oficial taayor no deben negarse á 
poner la nota , ni á recibir el pedimento aunque sea de 

n ° o 8 4 Los litigantes son correlativos ; entre ellos se debe 
guardar igualdad : lo que no es conveniente para el uiw. 

no'loespara elotro;( i) y lo propicio h a d e ser para entram-
bos ; (2) por cuyas razones el término probatorio es comua 
á los dos , y todo para cada uno , y lo mismo sus prorro-
gaciones , aunque uno solo las pida ; (3) y y a s e a , ó no pro-
batorio , se les debe hacer s a b e r , para que les caíste , y 
empiece á correr , pues mientras no se les notifica , no cor-
re , ni como ignorantes de él les perjudica. (4) Si se les hace 
notorio , ó á sus Procuradores en distintos dias , empieza á 
correr desde el siguiente al de la ultima notificación , y a 
sean dos los litigantes, ó muchos , como en un concurso, 
porque todo compete á todos , y á cada uno para probar; 
y si se empezára i contar desde la primera , se verificaría 
no ser totalmente común para cada u n o , y por consiguien-
te que el uno gozaba integramente de é l , y los otros n o ; ó 
que corria en dos tiempos, y no era un solo téamino , sino 
dos, ó m a s , y que el del uno se concluya antes que el de 
los demás, lo qual es contra la mente de las leyes. 

385 Lo propio milita quando las prorrogaciones se ha-
cen , y notifican antes que espire e l término, ó dilación 
anterior , pues no se cuenta , ni debe contar el prorrogado 
hasta que se acaba el primero , porque continúa éste , y es 
uno mismo, (5) y los dias de que se compone se han de nu-
merar según naturalmente c o r r e n , y se suceden , y lo con-
trario sería invertir , y trastornar el orden natural. Pe-
ro si se decretan despues de haber espirado, habiéndose 
pedido en tiempo , empieza á correr el que en ellas se pre-
fine , y debe contarse desde el dia siguiente al de su noto-
riedad en la forma expuesta, y el de su intermedio se en-
tiende suspenso ; (6) y lo mismo procede , quando aunque 

se 

(1) L e y Non debet attori 4 1 . ff, 
de Kegul . jur. y cap. Non licer 3 a . 
eod. t it . in 6. 

(a) L e y Kavorabiliores l a g . ff. de 
R e g u l . jur. 

(3) L e y Petenda,Cod. de In inre-
gruni r e s t i t u t . C u r . Phil ip, dicho §.i<5. 
num. 9. 

(4) A l e a , consil. 34. voi . r. M a -
ranr. t it . de I>ilation. n. 14. Sr. Sa lg . 
de R e t e n t . part .a. c a p . ao. n . a i . y de 

R e g p r o t e f l . p a r t . i . cap .7 n S l>-y74. 
(5) B o b a d . lib. 3. Polir, cap. : 4 . 

n, 7. Pare) , de Edi t ion. tit 6. r t j a -
lut . 4 . y <5. n. 14. Avendaf i . de E x e -
quer.d. mandar, part. 1. cap. 10 Barr. 
in leg . In Senarus consultum 15. ff. 
ad Turpi l ian. A b b in cap. Curu in coe-
j u n t t i s , ulr, de E l e a , a: fin. 

(ó) C i r i a c . controvers. 3 4 8 y sig. 
Leon decis. »<S- C u r . Phi l ip , tlustr. 
part . 1. § l<5- n. 4 . a l fia. 

Q i 
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se haya decretado antes , no se hizo saber hasta mucho 
despues. Todo lo qual (sin embargo de las dos opiniones 
diametralmente opuestas, que hay acerca del modo de con-
tarse y de si corre de momento i momento, y se n a d e 
contar, ó no el día de la notoriedad) es lo que se praética 
inquestionablemente en esta Corte , que debe servir de re-
gla á todo el R e y n o , al modo que en las causas crimina es 
manda expresamente la ley 2. tit. 10. lib. 4- Rccop. que los 
términos , y dilaciones que se guardan en la Corte se guar-
den en todas las Ciudades , Villas, y Lugares de estos Rey-
nos , y no otros diversos de ellos, no obstante el uso con-
trario : pues quando hay dos opiniones contrarias se ha de 
seguir la mas usada , y recibida. (1) Adviniendo que quan-
do" aieuna de las partes pide término para despachar los 
autos por verse apremiada, debe contarse el que se la con-
ceda , no desde el dia en que los toma, sino desde el si-
guiente al de su notoriedad inclusive ; y pasado el conce-
dido , aunque haya tomado los autos dos días antes de es-
pirar éste , se la puede apremiar á su buelta , porque de lo 
contrario sería mayor que el que tal vez pretendió, y ei 
Tuez le concedió , y se dilataría mas el curso, y éxito del 
negocio , lo que resisten las leyes que apetecen su breve-

Á a % 6 Siendo feriados, ó colendos todos, ó la mayor par-
te de los dias, corre también el término porque es conti-
nuo , aunque no útil en este caso: (2) al modo que para 
apelar corre , y se deben contar igualmente según dere-
cho . (?) Y si las ferias son repentinas , y por esta causa pa-
dece detrimento la parte , debe ser restituida por todo,e 
tiempo que duraron. (4) Y para que no quede indefensa por 
defeéto del competente , y evitar dudas (bien, q u n d e -
be haberlas, pues el testigo puede ser exammado en ellos 
habiéndose juramentado en dia ú t i l , porque su examen es 

(1) P a r l a d o r , l ib. a . R e r . c a p . fin. 

p a r í . S . §. i o . num. 3. 4- y S 

t i a n . roni. 1. di&cept. 1 6 1 . C o r . r h i 

l ip. ibi , n . 7 . 

¡ a l L = y S i v e p a r s , 3 . C o d . d e D i -

la t ion . v e r s . F e r i a . 

f a ) L e y 0 4 . t i t . 1 3 . P a r t i d . 3 . y 

l e y a . §• fin. & ibi glos. C o d . d e T e m -

p o r e appel la t ion. , 

(4) L e y S e d , & s i , S I f e n * , 

E * guibus causis m a j o r e s . 
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aélo extrajudicial, y por eso se hace de secreto , como at 
fin del num. 298. dexo sentado) ha de pedir al Juez que 
habilite los dias feriados, y suspenda los colendos, ó to-
dos , á lo qual debe deferir , y de esta suerte se consigue 
que todos sean útiles. Y si repentinamente sucede alguna 
suspensión de Ti ibunalés, v. g. por parto de Princesa, ü 
otra celebridad , ó causa semejante ; en este caso despues 
que se abran, ha de pretender se declare haber estado sus-
penso el término, y no corrido en ellos, á lo que debe 
deferir también ; mas no sino lo pide , porque le está pro-
hibido interponer de oficio su autoridad i la utilidad pri-
vada ; lo qual he visto praélicar , y declarar en esta Corte, 
porque como caso inopinado, y de que la parte estaba ig-
norante , no le debe perjudicar el no haber ocurrido á pe-
dir la suspensión, ó habilitación , y asi ha de ser restitui-
da , aunque sea mayor de edad. Advirtiendo que en la re-
quisitoria , ó despacho exhortatorio que se expida para ha-
cer probanza fuera del territorio del Juez que conoce de 
la causa , se ha de expresar qué dia se recibió esta á prue-
ba , quánto término está pasado , y quánto falta que cor-
rer , para que la parte no se descuide en presentar sus tes-" 
tigos en tiempo hábil, ni sea perjudicada por este defeéto, 
ni pueda alegar ignorancia. 

387 Reciben muchas veces los Jueces lisa , y llana-
mente los autos á prueba por via de justificación con tér-
mino limitado , v. g. 20. ó 30. dias, y suelen prorrogarlo 
hasta los 79 , y otros añaden la qualidad de que el término 
sea preciso , y perentorio , y entonces no defieren á la pror-
rogacion sin causa. Este modo de aéluar que la práética 
introdujo es lega l , sin embargo de que las leyes no hablan 
expresa, y terminantemente de é l , y se funda en que co-
mo el espíritu de éstas se dirige á que quánto mas antes se 
dé la justicia al que la tenga , y no se eternicen los pleitos, 
y para ello confieren á los Jueces la potestad de restrin-
gir , ó abreviar el término ; por eso quando advierten que 
los litigantes pueden probar su intención brevemente, ó 
les falta algún adminiculo para hacerla mas expedita , l i-
mitan el término l e g a l , y queda en su arbitrio el prorro-
garlo , ó no ; en cuyo caso, asi como en el auto regular de 
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publicación se d i c e : Hócese en este pleito publicación de 
probanzas, se pone de esta suerte : De las justificaciones he-
chas se comunica traslado reciproco a las partes. Bien que 
en la substancia es lo mismo. 

oH3 Recibida la causa á prueba , han de tomar las par-
tes por su orden los autos para formar sus respeñivos in-
terrogatorios ; pedir se compulsen con citación contraria 
los instrumentos , y cosas que las conduzcan sacar se-
gún lo alegado , y deducido , y que se comprueben los 
producidos antes , si están redargüidos de falsos civilmen-
te por no ser los originales, y haberse sacado sin la refe-
rida citación , ( que es la solemnidad presenpta legalmen-
te para que hagan fé , y prueba en juic io , por cuyo d e -
feíto se les opone e l vicio , ó tacha de ser civilmente fa l-
sos1) bien que si no se redargüyeron , es superfluo preten-
der su comprobacion , por ser visto no dudar de e l los ; ad-
virtiendo que no han de solicitar se compulsen los que 
señalaren, sino señalarlos, pues no se debe admit ir , ni 
admite señalamiento absolutamente indefinido , e ' "deter-
minado , aunque sí siéndolo parcialmente de cosa definida, 
V cierta v. g. de tal libro de casados las partidas que se-
ñale • de' tal convenio , ó estatuto, las condiciones, artí-
culos ó capítulos que me convengan, & c . Y si las con-
viene probar algunos parüculares nuevos concernientes i 
l a acción intentada, que por olvido no hayan alegado, 
pueden alegarlos en e l mismo pedimento , con que presen-
ten el interrogatorio ; de cuyo pedimento, y no del in-
terrogatorio se debe dar traslado á la parte adversa , para 
que alegue , y pruebe contra e l l o s , ó impugne su admi-
sión , si no conducen al pleito. . . , • 

Q o 0 El orden regular de tomar los autos , siguiendo el 
del juicio, es : primero el a d o r , y luego el r e o , y asi se 
han de entregar á aquel si ambos acuden a un tiempo á to-
marlos - V si no los buelve á los ocho , o quince días , (.tai 
vez como suele suceder, con ánimo de que éste quede in-
defenso , y no pueda formar su interrogatorio ) se le pue-
de apremiar á su buelta, pues debe teñe,los menos tiempo 
por tres razones ; la primera , porque quando llega a po-
ner la demanda , y a tiene , ó debe tener preparados todo 

los materiales, y medios de probar su intención, como 
que le sobró tiempo para premeditarla , y buscarlos ; lo 
qual no sucede al r e o , pues se vé sorprendido con la de-
manda, y constreñido asi para contestar, como para ex-
cepcíonar, y probar , con los términos legales. La segun-
da , porque el actor como que toma primero los autos, go" 
za integramente de todo el término, y mientras el reo pre-
para sus defensas, y forma su interrogatorio, puede hacer 
su prueba ; lo que al contrario éste no goza de é l , sino 
desde que se le entregan , y asi debe ser apremiado á bol-
verlos ; sin que sirva alegar que la mitad de é l le toca , y 
que los puede tener durante ella , porque es todo para to-
dos , y no se puede dividir , pues la ley no permite divi-
sión , y la prátftica en contrario introducida por litigantes 
de mala fé para alargar los pleitos, y causar costas al ad-
versario , es corruptela , y se debe abolir. Y la tercera, 
porque aunque el reo tenga los autos el resto del término 
probatorio, en nada perjudica al actor, por no hacerle 
falta regularmente, sino que se le ofrezca ratificar testi-
gos , ó hacer algún reconocimiento , pues para la compro-, 
bacion de instrumentos se pueden separar de los Autos, co-
mo se hace , ó cotejarse despues de pasado el término. Pe-
ro se previene lo primero que este orden de tomar los au-
tos no es necesario , por no mandarlo , ni aun hablar de 
él las l e y e s ; por lo que si el reo acude primero por ellos, 
se le deben entregar , y si ninguno los quiere , no se le 
puede precisar á que los tome. Y lo segundo que el térmi-
no probatorio corre , y 110 es visto suspenderse en los tri-
bunales donde se comunican los interrogatorios, mientras 
una parte tiene el de la otra para hacer repreguntas á los 
testigos contrarios , porque ninguna ley lo dice , y porque 
pasado el tercero dia de su comunicación la puede apre-
miar á su buelta , pues para examinarlo, bastante tiempo 
son tres dias. 

390 Los testigos presentados en el juicio civil ordina-
rio , han de ser examinados con citación contraria dentro 
del término probatorio , aunque haya dias feriados , ó co-
leudos ; pero si falta tiempo por ésta, ú otra razón , pue-
den declarar despues , con tal que hayan sido pre-.entades,. 
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y juramentados precisamente dentro de é l , porque sus de-
posiciones se retrotraen al t iempo jurídico en que juraron; 
y aun despues de la publicaciou pueden declarar , y e x -
plicar ( y a sea á pedimento de parte , ó de oficio del Juez, 
implorándolo ésta , ) lo que hayan depuesto confusamen-
te ú omitido , por no habérseles preguntado ; y también 
dar razón d e sus dichos , (1) como en el númer. 321. he 
tentado. Asimismo se han de ratificar en el término pro-
batorio con citación contraria en sus deposiciones los que 
sin que precediese ésta , fueron examinados antes d e la 
prueba , y contestación ; y si algunos han fallecido , o es-
tán ausentes en parte remota , de donde no puedan regre-
sar p i ra rat i f icarse, se ha de recibir con testigos ínte-
gros y fidedignos información de abono á instancia d e 
la parte que los produ.no, y no de oficio ; en la que deben 
declarar i Que el qué abonan, era buen Christiano, temeroso 
de Dios ,y fidedigno ,y por tal estuvo siempre reputado en-
tre todos lasque le conocían ,y trataban , por lo que ninguna 
du la les queda , antes bien tienen por cierto que babra dicho 
verdad en, la. declaración que dio tal dia : ( E l que fuere ) y 
por lo miaño se debe dar entera fié, y crédito a quanto en 
ella expuso : y saben que falleció en tai dia , por haberlo vis-
te cadaver; b que está ausente en tal parte , por haberlo oí-
do publicamente en el Pueblo-, o que se ignora su paradero des-
de tal tiempo míe se ausentó, &c. según sea. Pero si prece-
dió la citación á su examen , aunque no es necesario que 
se ratifiquen , y basta que se reproduzcan sus dichos en la 
prueba , como parte de ella ; no obstante , como antes de 
la contestación no hay juicio , no d a ñ a r á , para que no se 
a legue que depusieron fuera de é l , y no en tiempo opor-
tuno , y que no fueron preguntados por las generales de la 
l e y , por lo que se ignora si algunas los comprenden , a tin 
de tacharlos : y para obviar otros escrúpulos ( y reparos 
que la cabilosidad sugiere á los litigantes de mala f e , y su 
poca , ó ninguna justicia. Y se previene que en la " t í f i c a ^ 

(.) ley 3o. tit. .«• Partid 3. y Aflor. edition. n. 40. Cor. Poiüp-
en ei'a el Sr. Grog Lop. Marant. tit. paru J. § «t- a0-
de üiiatioo. a. ao. y fio. y tit. de 

cion f como que viene á ser corroboracion de la dec lara-
ción primera , si en ella se ratifican l l a n a m e n t e , o nueva 
deposición hecha con las solemnidades legales en caso de 
que varíe en a l g o ) pueden los testigos añadir , quitar , y 
enmendar lo que depusieron en la p r i m e r a , según se acuer-
den y hayan recapacitado los hechos sobre que fueron 
interrogados , á c u y o fin se les debe leer ésta á la letra , y 
v a l d r á , si por otro medio no claudican sus aserciones ; .o 
qual tendrá presente e l Escribano , piles asi se observa. 

001 L o expl icado en el número anterior es c o n lente en 
la práética de los Tribunales de Casul la , sin embargo d e 
que algunos ( i ) fundados en las palabras: para probar y ha-
ber probado,y para presentar la prob.wza,que trae la l e y t . 
tit 6 lib.4. R e c . hablando del termino que concede para l a 
prueba , afirman que despues de éste no se pueden e x a m i -
nar los testigos , no obsiante que estén juramentados e n 
t iempo h á b i l , ni tampoco quando el Juez concedió , 0 
prorrogó todo el de la ley , aunque en el auto de prueba 
se omitan las palabras expíe adas ; pues el estilo de l o s 
referidos tribunales superiores , e inferiores ha temperado 
la estrechéz de la l e y con omitir dichas expresiones en el 
auto de recepción , y ponerlo l i s a , y l lanamente ; á lo que 
obl igó la necesidad , á fin de que las paites no queda-en 
indefensas , y de que se aclarase la ver Jad como objeto 
d e la ley , y único preciso medio para dar la justicia a i 
que la tuviese. Lo qual se entiende aun quando se h a y a 
concedido todo el termino legal , como lo he visto p r a c -
ticar repetidas veces , y aprooar ; bien que se concede 
éste íntegro , y se ponen las referidas expresiones : enton-
ces , romo que el Juez por el hecho de poner las , a d v i e r -
te que el termino es bastante para todo , concibo no p o -
drán examinarse despues de p a s a d o , á irenos que inter -
venga causa obstativa de practicado , y se l e acredite e n 
forma para que aprecie sus dichos. 

3 9 2 Los instrumentos públicos se pueden redargüir de 
falsos absoluta , ó civilmente con la protesta ordinaria : aD-

so-

<«> P a r l a d o r , l ib. i . R e r . p a r t . c a p . fin. § . a . num. 8 . C a r . P h i l i p , i b i , 

s u a i . ' .9. y o t r o s q u e c i t a . 
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sontamente , según dejo sentado en los nn. 342. y sig. y 
civilmente por una de quatro c a u s a s , á saber : eficiente, 
que es quando son hechos por persona inhábil , v . g . por 
el que 110 era Escribano público , ó aunque lo fuese , es-
taba excomulgado quando lo h i z o , ó suspenso : material, 
quando se hicieron sobre cosa reprobada por derecho: 
formal, quando en su confección no se observaron las so-
lemnidades legales , v, g . si faltó la fecha , subscripción, 
ú otra co a substancial: ó si el traslado presentado se cora-
pulsó sin la debida citación del adversario. Y final, v . g . 
si fueron h e c h o s , ó sacados con vicios de obrepción , y 
subrepción , que son diciendo m e n t i r a , ó callando la ver-
dad ó si están r a í d o s , ó rotos en parte substancial , 0 
contienen otros defectos substanciales. ( 1 ) Y la clausula 
de la protesta ordinaria que se p o n e , quiere decir , de no 
proceder de m a l i c i a , ni por diferir el pleito, ui causar eos-
tas á su contendor , sino meramente por convenir a la d e -
fensa del r e d a - g u y e n t e , y dudar de ellos respecto no 
ser los originales , ni haberlos v i s t o , ni sido citado para 

C ° T 0 P ^ l v p a r a r e m o v e r , y extirpar el vicio , y sospecha de 
falsedad , ó suplantación de los instrumentos , y testimo-
nios redargüidos de falsos civilmente , se deben compro-
b a r , ó cotejar con sus or iginales , ó protocolos de donde se 
sacaron , precedida citación de la parte contraria , y se-
ñalamiento de dias , y horas , á fin de que asista si quiere 
á su cotejo ; v si no son los originales , han de ser indubi-
t a d o s , pues ¿1 traslado autorizado sacado de papeles que 
la parte tenga en su poder , y por no haberse compulsado 
con citación , ó de otro modo l e g a l , no hacen f e , aunque 
se coteje con ellos , no s e r v i r á , y la redarguicion es visto 
oponerse no solo al traslado, sino á los documentos de don-
de por exhibición se s a c ó ; por lo que es indispensable acu-
dir á cotejarlos con sus originales, por no serlo aquellos, an-
tes bien dudarse de su veracidad. A la manifestación, o ex-
hibición de estos no debe escusarse el que presento sus c o -
pias , si el redarguyente , ó su Procurador , o Letraao 

( i l H e i n f e s u i e l l ib 3. t i t . 11. §. p . num. a j í . 
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quieren v e r l o s ; ( i ) é igualmente está obligado qualqme-
r a d e los litigantes á la del testamento , o escritura que 
exista en su p o d e r , si el adversario lo pretende. Un su 
comprobacion , ó cotejo ha de tener muchísimo cuidado el 
Escr ibano, ó Receptor , pues debe poner todas las enmien-
das , testaduras , raspaduras , entrerenglonaduras , y d e -
más cosas , y defectos que a d v i e r t a , asi en los traslados 
producidos , como en el protocolo , o r i g i n a l , o l ibro be-
cerro de donde se compulsaron ;, expresar si están salva-
das con arreglo al precepto de la l e y , y de ana misma l e -
tra , y tinta , ó de diversas ; atender por ellos , y no por 
el traslado ; y dar fé no solo de las señas del instrumento, 
ó libro producido , ó exhibido para la comprobacion , i 
saber : si está f o l i a d o , ó empergaminado , ó no , con qué 
pergamino , ó cubieita , de qué color , y á que f o l i o , y 
quántos tiene ; y si todas las hojas están , ó no rubricadas 
por el que lo autorizó ; sino de los demás adminículos d i g -
nos de reparo que h a y a eu él , y en e l t r a s u n t o , y de 
si con estos c o n c u e r d a , ó no con é l , expresándolo todo 
con individualidad , pues de otra suerte, i mis. de no cum-
plir con su obligación , se expone. M i s no debe admitir i 
la parte contra quien se produce , alegaciones , ni ob je-
ciones que tengan su tendencia á enervarlo , destruirlo , y 
anularlo por otras razones substanciales que resulten de su 
mismo contexto. L o pr imero , porque el a ñ o del cotejo, 
ó comprobacion no es para mas que para notar los d e f e c -
tos que aparecen de la material inspección , lectura , y 
vista ocular del original , y transumpto , y ver si éste c o n -
cuerda con aquel. Y lo segundo , porque el E c r i b a n o , ó 
Receptor es un mero executor sin la mas leve jurisdicion 
para la admisión de dichas objeciones , si expresamente 
no se le concede ; y asi todos los demás d e f e d o s se deben 
exponer , y deducir ante e l Juez de la causa , como único 
potestativo para conocer de los méritos de ella , y d e 
quan o intenten , y produzcan en apoyo de su intención 
los litigantes. Y lo mismo se debe practicar en la compro-
bacion de los privilegios , l i b r o s , y otros p a p e l e s , porque 

ver-

1 0 L e y 3 . t i t . 5 . l ib. 4 . R e c o p . ( 1 ) L e y "7- < " • »• P a n i d - 3-
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rnmnulsáron con la debida citación , ó no tos redarguye 

S L S B F S A K I M E S 

S g g b S S S S i S & X S S t 
L e a r y compulsar las partidas, é instrumento que se ne -
c e s i t a " lo qual está asi preceptuado para evitar su pérd -
" a ' , " ; extravio y los irrep.ables g ^ g * * « * 

^ ^ e l - l i — ' t l , y privilegios exis-
V V l n archivos de personas privadas , porque mili a 

« f razón y as leyesTno distinguen ; con la d, erencia 
¿te oue á estas se debe compeler litigando entre s i , y es-
c u d o en el pueblo del Juicio , á que los muestren , o ex-
h,btn en ta Audiencia, i fin de cotejarlos con las copias 
producidas, o al de sacartas de ellos con la correspondien-
L c i i e i o n - y evacuado el cotejo , 6 compulsa, debol-
te citación , y ¡ b j e l o s custodien 

i r . ^ ' h ^ pe o ' o o ^ n d o - i s t e : ! fuera del Pue-
blo con oqua s , conc.lia\ y convina el precepto d é l a s 
leves que mandan mostrarlos, con el de las que prohiben 
su extracción de los archivos: logran verlos las parte y 
n„ se S o g a detrimento, que es lo que como justo e 
o b s e r v a en e s « Corte; y asi se debe abolir como injusta 
observa en esta ' > . Tribunales contraria i 

é s w ^ q u e es propiamente corruptela , pues ninguna ley 
t a n d a oue se presenten los originales , y se queden en los 
Tutos t l o que se muestren : que es decir que se exhiban. 

( 0 I . c y c s >8. (ir. Hb. y 7 9 . c a p . 5 4 . . » . 4 . I B , 3 . y A u . o 4- t i . - « . 

ra. - T -

L I B . I I I . C A P . T. § . V I I I . 2 5 3 
ó manifiesten para que la parte adversa los v e a , y de ellos 
se saque copia ó se coteje la producida , y hay notable di-
ferencia entre lo uno , y lo otro, porque con la presenta-
ción se despoja de sus armas al que las tiene para su defen-
sa , sin oirle , ni vencerle , y con la exhibición no. Lo 
propio se debe observar con los libros de caja que los co-
merciantes , y girantes tienen en sus casas para su giro , y 
comercio. Pero en los pleitos de reversión á la Corona de 
cosas enagenadas de ella , y en otros en que es interesada, 
se deben presentar originales los privilegios , donaciones, 
y concesiones Reales , y Pontificias , si el Fiscal Real lo 
pretende porque es privilegiada , tiene fundado derecho 
á e l las , y por esto el poseedor debe manifestar el tíyilo en 
cuya virtud las posee ; lo qual es lo que se praflíca, y ten-
drá presente el Escribano, pues por haber presentado los 
originales muchas casas privadas, y fallecido los que los 
produxeron , se ven desposeídas de haciendas, privilegios, 
y regalias , á causa de no haberlos buelto a recoger , é ig-
norar en donde paran , para pedirlos, y reivindicarlos. 

305 Mientras dura el termino probatorio, ninguna co-
sa se puede hacer mas que la prueba , ni el Juez proceder 
cid ulteriora, porque fue establecido únicamente para ella; 
y si se hace, es nulo , como lo dice la ley a. al fin tit. 15. 
Partid. 3. ibi: F. aun decimos que mientra el plazo durare que 
el juzgador da ti alguna de las partes, non debe facer ningu-
na cosa nueva en el pleito , nin se trabajar de/lo -Jueras ende 
sobre aquella razón por que fue dado el plazo , asi como re-
cebir testigos, o ver las cartas 0 los previllejos que aducen 
antel en prueba-.: por lo que si se introduce algún articulo 
prejudicial, se debe pedir al propio tiempo suspensión de 
él i deferirse á ella , y subsistir suspenso hasta que en jus-
ticia se declare lo que corresponda sobre el articulo : y las 
razones son , la primera porque como la ley prohibe que 
se praétíque otra cosa durante é l , y sí se praética , se pro-
cede contra su precepto ; para no infringirlo, se usa del 
medio de la suspensión , que es el único que la sutileza de 
los Jueces, y Letrados , y la equidad , y necesidad halla-
ron , para que ni los litigante* quedasen indefensos por fal-
ta de termino competente, ni las leyes se infringiesen, pues 
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no hablan de ella. La segunda , porque de no hacerlo asi, 
se verificaba correr á un tiempo dos términos , uno de 
prueba sobre lo principal, y otro sobre evacuación del ar-
tículo ; lo que no puede s e r , porque como distintos, in-
compatibles , y creados para cosas diferentes, deben cor-
rer en diversos tiempos. La tercera , porque en los juicios 
se deben evacuar con la respeétiva audiencia todas las pre-
tensiones , e incidentes , pues de omitirse , habría que re-
poner los autos al estado que tenían quando se intentaron, 
como muchas veces sucede , en lo que se irrogan gastos, 
y dilaciones. Y la quarta , porque de lo contrario se inci-
día en uno de dos escollos , ó de que ínterin se substancia-
ba , y, determinaba el artículo, se pasase el termino de 
prueba , y la parte que lo había introducido , quedase in-
defensa en lo principal por su defefto , ( l o quai resisten 
las leyes , y la razón ) ó de que si la hacía, no sé eva-
cuaba el artículo, y el termino corría , llegase el caso de 
la publicación , por haber espirado éste, y hubiese pre-
cisión de bolver atrás, que era á determinar el artículo ; y 
si se hacía venir a l juicio á un tercero , la hubiese también 
de oírle, y abrir de nuevo el termino de prueba ; motivo 
porque se diferia mas el pleito , lo qual es opuesto á la in-
tención , y espíritu de las leyes , que aman , y encargan la 
brevedad. 

396 Empieza la suspensión desde el día en que se pre-
senta el" pedimento , pretendiéndola , é introduciendo el 
artículo , aunque mucho despues se defiera á ella , o por 
executoria se declare no haber lugar á éste. Mientras du-
ra , ninguna de las partes, sabiéndola judicialmente, pue-
de hacer prueba , y si la h a c e , y la adversa respondió 
quando se le citó , que quería hallarse presente á juramen-
tar los testigos , compulsar , ó comprobar instrumentos , 6 
i hacer otro genero de prueba , ( cuya respuesta debe ad-
mitir el Escribano comisionado , y señalarle días, horas, 
y parage , para que concurra , sin que necesite dar pedi-
mento á este fin , porque no hay ley que lo prevenga) y 
por haber formado el artículo , no asistió , es nula , como 
hecha fuera del termino lega l , y sin la correspondiente so-
lemnidad , y asi se han de bolver á juramentar los testi-

gos 

aos a su presencia , y cotejar los instrumentos presentados, 
y compulsados, si no quiere pasar por lo actuado durante 

U 007 enpero si en los días que le señalaron , y mediaron 
antes de notificársele la suspensión, se juramentaron algu-
nos testigos, pueden str examinados durante ella . por ha-
ber sido juramentados en tiempo hábil , aunque á conse-
auencia de la citación para su juramento no lo hubiese pre-
senciado ; y lo propio milita , si sesacaron , o comproba-
ron despues de ella algunos documentos; y no debe la otra 
parte pedir nulidad de loaétuado, ni aunque lapida . de-
ferirse i ella , pues de no haber asistido ecbese a si mismo 
la culpa , porque el Juez , ó Escribano que entienden en la 
probanza , no tienen obligación de esperarle , ni con este 
motivo deben causar costas al litigante, cuya prueba ha-
cen , como lo dice expresamente la ley 23. tic. 16. Partid, g. 
Todo lo qual se practicó á mi instancia en el Consejo en 
pleito en que re. ibido á prueba, formé cierto artículo, pa-
ra que se citase á un tercero al juicio ; y habiendo pasado 
los 80. días , y mucho mas , h ce se declarase no haber 
corrido el termino desde la presentación del pedimento, ni 
sirviese la prueba que la parte contraria habi;i hecho mien-
tras estubo pendiente ., porque no obstante saberlo, la ha-
bía continuado el Receptor comisionado. 

398 Y si una de las partes pide con causa la suspensión 
jior ciertos dias del termino probatorio que falta, y el Juez 
defiere á ella , se debe poner el siguiente auto : Mediante 
los 111 livos que se exponen, se suspende el termino probato-
rio por tantos d'as , ( los que sean ) y pasados , tusiva á 
correr sin nueva pievidencia. Cuyo auto se debe notificar 
3 ambos litigantes, y concluidos los dias suspendidos, con-
tinúa el termino sin necesidad de mas decreto , pedimen-
t o , ni notificación ; pues de lo contrario se verificará que 
la suspensión es mayor , y corre sin deber : que el auto se 
frustra, es ilusorio , y se excede de su precepto; y que las 
partes se arrogan facultades, que solo el Juez tiene para 
suspenderlo á su arbitrio; y asi no es necesario bolverlo á 
hacer saber,, como algunos poco initruidos creen. 



§• I X . 

DE LA PUBLICACION DE PROBANZAS, 
y restitución del termino probatorio que compete 

d los menores , y demás que gozan del be-
neficio de menor edad. 

o g 0 T">Asado todo el termino porque la causa , ó nego-
3 " H ció principal se recibió á p r u e b a , y no s e n d o 

m e n o r « , ó privilegiados los litigantes , está prohibido 
^regularmente hablando ) admitir testigos en primera.ins-
tancia , á fin de evitar sobornos, y perjuros; ( 1 ) bien que 
se pueden examinar los que dentro de él fueron l u j a -
dos • como queda expuesto en el num. 390 ; y j s lo que se 
debe PrTaicar , es : pedir una de las partes publicación de 
probanzas si las hicieron , en c u y o solo caso es de subs-
tancia del juicio según nuestro derecho £ ) pues s i n o la 
piden , no se vicia el proceso por su defecto (3) n ^ 
h rieron probanzas, tiene sobre que recaer Adviniendo 
que en segunda intancia, ó tercera no se deben hacer pro-
banzas por testigos , ni admitirse interrogatorios sobre lo, 
mismos art iculos, ú otros direftamente contrarios sobre 
To que se recibió'el pleito á prueba en la anterior instan-
c i a ? y a sea en lo pr incipal , ó en tachas pena de mil ma-
ravedís al Abogado que pusiere la articulación, y de nuli-
dad de la probanza. (4) „ - • p l 

4 o o Si las partes no hicieron probanzas y e s p f f ó j l 
termino concedido , pueden concluir para d.fin.t.va o pe-
dir que se les entreguen los autos para ^ e g a r de su dere-
cho , y just icia, pues se les deben entregar , sin hacer pu 

(1) L e y 37- <>'• l S - F " t , d - 3 ' '< 

l e y e. tit. 6. lib. 4 . Recop. A u t b e n t . 
A t qui semel , C o d . de Probation, 
cap. Int imavi! , y cap. Fraternitat is , 
d e T e s t i b . M a t i e n i . in Dia log . R e l a -
tor. cap. ¡6. n. I . Paa torn, y part. 1 . 

temp. 8. nn. 1 3 4 - y ' 3 5 -
, (a) L e y t. tit. 8. lib. 4- " ! C 0 P -

( 3 ) M a r a n t . parr. tS. t it . de P r o ; 

cessus publication, num. 4. Paa it». 

n°(4)3 Ley 4? tit. 9. lib. 4. Recop. 

bl icac ion, ni si la una los p ide , dar traslado à la otra , por-
que no hay materia sobre que recaiga , ni motivo para e l 
traslado , y asi éste , y la publicación sen ociosos en di-
cho caso ; y lo mismo procede, quando una sola hizo prue-
ba , y la otra concluye sin embargo , renunciando la pu-
blicación , ò quando ambas la renuncian. (1) Pero no obs-
tante que ambas la hagan , y la de la uua se concluya mu-
cho antes que la de la otra , como suele suceder, no se ha 
de hacer la publicación hasta que espire todo el término 
probatorio concedido , aunque la una lo pida, si la otra lo 
contradice ; (2) pero sí conformándose ambas ; y es lo 
que se praétíca. , 

401 Mas de qualquiera suerte que se haga , de la pre-
tensión de publicación se ha de comunicar traslado à la 
otra p a r t e , y notificarsele , para que exponga si está , ò 
no pasado el término , ò falta que examinar algún testigo 
juramentado , ò tiene algún motivo que la impida por en-
tonces , y à este fin en qualquiera instancia puede tomar, 
y se le debe entregar la pieza corriente , ò todos los autos, 
excepto las probanzas; y si nada dice á la primera audien-
cia , ò á los tres dias de notificado el traslado , debe de-
ferir el Juez á la publicación , y hacerse saber ésta à a m -
bos contendores. (3) De modo que según nuestro derecho 
es menester dar dos pedimentos , e l uno pidiendo l lana-
mente la publicación, y el otro insistiendo en ella , y acu-
sando la rebeldía, y asi se praétíca en el Consejo ; pero 
en algunos Juzgados inferiores de esta Corte se dá uno so-
lo , y el Juez dice : traslado , y autos ; y pasado el terce-
ro dia , contado desde el siguiente al de la notificación, sin 
responder , se pone el auto de publicación , que en el e fec-
to es lo propio , y se escusa un pedimento. Y unque este 
auto parece implicatorio en quanto el Juez dá traslado , y 
al mismo tiempo llama los autos , no lo es, porque el tras-
lado sirve únicamente para que la parte contraria exponga 
si ha espirado , ò no el término , ò hay algún motivo obs-

ta-
( O L e y final tit. 6 . lib. 4. R e c o -

i l . C u r . Phil ip, part. 1 . dicho §. i f i . 
num. ap. 

(a) L e y ult. t it . fi. lib, 4 . Recop. 
Tun. III. 

(3) L e y 37. t it . i(! . Partid. 3 . 
l e y 5 1 . t it . 4 lib. a . y dicha l e y ult, 
t it . 6. lib. 4 . Recop. 
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de deferir á la P ^ f ^ ^ ^ r ^ t 

Sirve la P ^ ™ ^ ^ 
ver reciprocamente t o d o t o quehan j ^ ^ ^ 

g ? u s a 
u a i g » . L o « « S ^ R S S W « 

se las dt be remitir cerradas Y « ^ ¿ d o s l o s 

y notificada á las partes - J e l a s l , a p r i m e , o al ador que 
lutos con f d"e ¿ en p!>bado , cuyo 4 a-
3 1 " V r i e f i d e a ^ r u c c . c n legal para el Juez de 
t 0 T M a l t v De e te alegato se debe comunicar traslado 
que habíala ley. De a g , d e b e l u l r p a . 
al reo , y del de este a H ' -> , l a d o d e t„ q u e 

í a difinitiva; y si por . ^ ¿ o n c l u " v ^ ' porque la 

¡ S ^ S L S S S S R , JO como no hay ley que lo mande . si éste no qu w 

"(i) B a l d . ¡11 A u t h e n t . S i q u i s la 
• l i a , c o l . v e r s . J u n t a p r i m a r a . 
C o d . do Edendo, J a s . io c a p . S i g m h -
c a . i t , & in c a p C u m causara , do 
T u î t i b . M a t a n t , d e Processus p l u b l i -
cat . nn. i . a . y 5- P a a tora, y p a r t . i . 
terap. 8 . d i c h o i-.n. 1 3 3 . 134- Y ' 4 9 -

(a) B a r t . i o Ieg. C u m a b i n i t i o 4 . 

c í r c a fio. fC Q u e r a a d m o d u r a testara, 

a p e r i a n t u r . P a s ibi , nn. . 4 7 - y >4*-

M a r a n t . ibi , num. 6. 

(3) L e y 9. t i t . « . 
4 ) B a l d . i n l e g . N e s c n n , u s , ff.de 

N e g o t . ges t . 8c in Ieg. Q u t P " o r > 

d e Judie M a r a n t . part . 6 . t i t . ««• 

A i i e g a t . & d i s p u u num. 6-

tiene cuenta al reo la brevedad , puede hacerlo , pues de 
lo que venga diciendo , se le ha de conferir traslado, y en-
tonces puede rebatir las sutilezas , é interpretaciones si-
niestras del aétor , y el contesto de los instrumentos que 
haya producido. El término legal para alegar es el de seis 
dias ácada litigante ; ( i ) pero esto se entiende en pleitos 
ligeros , y quando no ocurre motivo para mayor dilación, 
pues habiéndolo, se ha de conceder el que el Juez con-
temple necesario , y asi se praétíca , pidiéndolo las partes. 

404 Lo explicado en los precedentes números procede, 
quando ambas partes son mayores de 25. años , y los tes-
tigos de que se han valido idonéos, y fidedignos; pero si 
alguua de ellas es menor al tiempo que el pleito se recibe 
á prueba , y consta en los autos, ó goza del privilegio de 
menor edad , como son el Fisco , Iglesias , Hospitales, 
Concejos , Universidades , Colegios , Cabildos, Mayoraz-
gos , Patronatos, Capellanías, y demás obras pias , y quie-
re usar de él para hacer prueba , sino la hizo , ó para pro-
bar lo que omitió en el término ordinario regular , ó algu-
na excepción nueva que alegue, le ha de conceder el Juez 
por vía de restitución una vez , y no mas , pidiéndolo , 6 
implorando su oficio , y no de otra suerte , la mitad del 
término que se dió primero para hacer la probanza prin-
cipal , ya fuese dado en presencia , ó en rebeldía, sin dar 
traslado de la pretensión, ni oir sobre ella al mayor , aun-
que éste resista la concesion , y denegarle otra restitución 
en el mismo auto de concesion , (2) v. g. si al principio lo 
recibió por 120. días , sesenta : si por los 80 , quarenta : si 
por 20 , diez , &c . 

405 De esta legal disposición parece se deduce que la 
restitución no ha de ser del término prorrogado , sino del 
primero concedido para probar ; pero no obstante , en la 
práflica inconcusa del Consejo , que es el fiel, verdade-
ro , y único interprete de las leyes , no se entiende asi, 
antes bien se concede la mitad de todo el término ordina-
rio , sea , ó no prorrogado , porque es uno mismo conce-
dido paulatinamente , y no término nuevo ; excepto que 

se 
(') tey 1. tit. 8. lib. 4. Recop. (a) Ley 3. tit. 8. lib. 4. Recop, 
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se haya recibido i prueba por c i e n o « « ¿ f E S 
días , y éste h a y a espirado 5 ^ * * c o n c e d e so-
de é l , ó del p r o r r o g a d o , pues en e ^ ^ c o n c e d l 6 

lamente la mitad del c o n « . l o , 'bK« q ¿ indefenso al 
t o d o término f ^ ^ J ^ d e conceder no solo la 
p r i v i l e g i a d o ; por lo que s e e na t U v i e r e por 

mitad del primero c o n c g d , ^ ^ ^ 
competente el J u e z , atenam ^ Y j m l s m ü se ob-
gioso , ( 0 Y a Corte , y debe obser-

f e r v a en los demás ^ ¡ ^ ¿ ¿ ¡ ¿ t l R e y no. 
servar á su imitac.on en los réstame / e l p n -

406 Para esta conces.on d e térmmo n ^ p o r q u e 

vilegiado justificar les.cn ^ 

ninguna l e y lo " " á m e n t e ( como debe , sino 

induce : basta acreditar su m a n a m v o c o n t r a c , 
consta ) que le compete e pr v leg A >V r e s t j l u c ¡ 

t é r m i n o u U r a m a r . n o y e x » a o r d D c e d e r s e 

st menos que haya dejado a e s £ h a d g c o n . 
principal , en c u y o d ^ o P d i n a r i o , p a r a que 
ceder el necesario a u n q u e d e f e a 0 , hac ien-
e ' l it igante no ^ ' ^ J o T t e tres cosas ultimas de las 
«Jo constar , y c u m p b e B d o w n » r e f c r i d a s en el nu-
quatro que para ^ c o n c e s i o n q e s t e t é r m i n o 

« e r . 380. (3) P r e V C r i t a d ^ del ordinario , que por P r i -
n o es nuevo , sino ampliación ^ , m 

vilegio compete al l e g a n t e y ^ se ha ^ 
virtud del privilegio , y por «aa baDzas he-
a la mitad del concedido : por lo queMíe y u n a 

chas en él no se hace nueva P ^ c a c i o n , ^ ^ ^ ^ 
sola en cada instancia, y 10 que F d e bien pro-

a con ellas luego que espira p a « a » l é r m i -

bado , y se le mandan , y d e b » e d W g a r ^ I « . la restitu-
i d es uno solo , y la probanza hecha en ^ 

, \ A f l :a . decis. " 4 ' nliro 3* 
-(0 Ama. decís. t^. V^ior. ^ r t s ^ „, 3 . ^ u -

la ley 3. til- 8. lib-4- " " ~ 

cion se retrotrae al tiempo de los 80. dias y estima e v a -
cuada en ellos ; lo qual se practicó as. á mi instancia en el 
p t ó t o que como Apoderado de la Vi l la de Cintruemgo se-; 
g u T e n * ! Consejo contra la Ciudad de Alfaro en el ano d e 
K , por la Escribanía de Don Juan Manuel d e Reboles, 
no obstante que algunos sin legal a p o y o decían que debía 
pedir , y hacerse nueva publicación , fundándose con error 
en que era nueva prueba , y término nuevo , y diverso del 
ordinario , pues no es prueba nueva , sino aumento , y s u -
plemento de ella , ni término nuevo , sino ampliación , y 
continuación del de los So. dias por el privilegio del liti-
gante. Y lo segundo , que aunque el menor lo sea al tiem-
po de demandar , ó ser demandado , si al de recibirse e l 
pleito á prueba salió de la menor edad , no le compet irá 
el privi legio de restitución , por haber cesado el motivo; 
por lo que no se le debe conceder. 

407 Tres cosas precisas se requieren para que al p r i -
v i leg iado se conceda restitución de la mitad del término 
probatorio , y a haya hecho , ó no probanza : la primera, 
que implorando el oficio de l J u e z , y no de otra suerte, la 
pida ( s i está hecha publicación de probanzas) dentro d e 
los quince dias inmediatos siguientes al en que se notifique 
el auto de publicación ; porque si la pretende despues , no 
se le debe c o n c e d e r , por evitar corrupción , y soborno de 
test igos, como lo dispone la l e y 3. que es la final de tit. 8. 
l ib. 4. Recop, y dice : Porque la experiencia ba mostrada 
quanto daño se ba rescibido en hacer probanza por via de 
restitución despues de las probanzas publicadas por la so-
bornacion de. testigos , y corrupción : queriendo obviar á la 
tal malicia, ordenamos , y mandamos , que si qualquiera de 
¡as partes pidiere en ¡a primera instancia restitución in i n -
tegrum para hacer su probanza, por ser en caso que baya 
lugar de pedir restitución por alguna parte, ó persona, <¡ 
Universidad que tenga privilegio , d derecho para la pedir, 
que agora haya hecho probanza , ó no, se le conceda , y otor-
gue , pidiendo/a dentro de quince dias despues de la publi-
cación::: pero ni esta ley , ni otra alguna prohiben que se 
pretenda antes de la publicación ni precisan i que se p i -
da solamente despues de hecha ésta , y sí permiten unica-

Tom. III. R 3 metí-
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j l s u c o n c e s i o n , pidiéndose dentro de dichos quince 

« I * 
S S S t ó r S U S . * * " r e ! " , u d 0 ? t í 

V no l i a ) atendidas la calidad, y circunstancias de la 
y . V ¿ersonas , para pagarla en caso que no prue-

hoy pocas veces se impone m manda 
A ' i , I r e s t a pena ; y de ella están esentos los pobres, y 
d ? P p ° ' n Y T a t e r c e a ! que si fuere en segunda instancia 

S S E S Á R S E B E B 
s e deducido en el tcrm uo , y l a r e stitU-

á mas probar to que alega , y conviene i mmrnms 
sieron en las dos , quejurc i J a l e r c t . r a , 
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compete al que no es privilegiado , no para pretenderlo, 
sino para gozar de él en caso que se conceda al que lo es, 
v para probar , ó ampliar su probanza sobrelo articulado; 
v alegado , porque ambos son correlativos , no puede sef 
uno sin otro , ni haber juicio sin los dos , como dejo ̂ en» 
tado , y lo dice la ley fin. tit. 3. lib. 4. Recop. ibi : 1 que 
del término que se diere por restitución , goce la otra par-
te , ,¡ quisiere , y pueda hacer su probanza, según , y ci-
ñió lo puede hacer la parte, á quien fuere otorgada la resti • 
tucion, pero una vez concedido i instancia del privilegia-
do , no puede arrepentirse, ni renunciarlo en perjuicio de 
su adversario , sin que éste preste su consentimiento , y a 
sea la causa dividua, ó individua, porque adquirió dere-
cho á disfrutarlo. (1) 

409 El que no es privilegiado, no puede alegar nueva 
excepción en aquella instancia , para que el pleito se reci-
ba á prueba sobre ella por testigos despues de hecha pu-
blicación , porque se lo prohibe el derecho , y sí solo pro-; 
bprla por confesion de la parte adversa, ó por instrumen-
to público. (2) Lo qual se entiende, y limita en caso qué' 
la excepción nuevamente alegada sea Sobre falsedad-, y 
suplantación verdadera de alguno producido en el juicio, 
contra el qual nada articuló , ni probó, pues entonces pue-
de recibirse á prueba sobre ella con término arbitrario, no 
solo antes, sino despues de la conclusión ; y aun también 
en segunda instancia, si no la a l e g ó , probó., ni renunció 
probarla en la primera , y no en otros términos , con tal 
que jure no alegarla maliciosamente ; para cuya justifica-
ción no sirven , ni se deben admitir pruebas presuntivas, 
sino muy claras , y concluyentes ; pero despues de execu-
toriado el pleito , no puede alegarla , si no la probó en-
tonces , excepto que de ella no se haya conocido plena-
mente. (3} • 

No 
( 1 ) L e y P e t e n d » 6 . C o d . d e T e m - (a) L e y ai fio. t i t 5. l ib. 4 . R e -

por ib . in integr . restitución. G u t i e r . copi l . 

l ib. 1 . P r a a . .|u¡est. a i . A c e v . en l a (3) L e y . j 16 , t i t - 1 8 . - y l e y e s r . 

l e y 3. tit. 8. l ib. 4. Recop-. num. 4 5 . y a . tit. a(í. P a r t i d . 3, y ley C o t n 

a l - d g . C u r . P h i l i p , i lustr . part . i . § , i ó . . 1 p r a c i b u s , C o d . d e Probat ion. S r . 

6 . y 9. G r e - • 
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410 N o solo compete el privilegio de restitución á los 
que gozan del beneficio de menor edad , siendo principa-
les en la causa , sino quando salen á ella por sí como opo-
sitores , 6 coadyuvando como terceros e l derecho de otros 
n o privi legiados; bien que acerca de esto hay discordia 
entre los Autores por falta de expresión de la ley , por lo 
que si se pide pasados los quince dias , ó conclusa la cau-
sa , será arbitrario en el j u e z el concederla , ó 110, según 
los m.eritos del proceso , y razones que aleguen. ( 1 ) 

4 1 1 Siendo privilegiados ambos l i t igantes, ninguno go-
z a del privilegio , por tenerlo los dos en especie , y acto, 
á menos que el uno trate de lucro captando , y el otro de 
damno vitando, en c u y o caso compete á éste como l e s o , y 
se le deberá otorgar , y gozará de la restitución ; (2) por 
l o que de la pretensión de coricesion , ó ampliación de t é r -
mino que el uno introduzca, se debe dar traslado al otro, 
á fin de que exponga si se le debe conceder , ó no , y con 
audiencia de ambos d e f e r i r , ó no á la solicitud , y asi l o 
he visto practicar por el Consejo en el pleito que s e g u í , <y 
de jo referido , lo qual es a l contrar io , siendo uno solo me-
nor ;. y luego que espira el término de la restitución , se 
piden los, autos con las probanzas hechas en ambos , y sin 
nueva publicación ,.si está hecha , se mandan entregar p a -
ra alegar de bien probado en su vista , según queda e x -
puesto. Lo mismo procede quando acredita no haber po-
dido hacer su prueba en el término ordinario , y el otro sí, 
pues entonces se le debe conceder para evitar su indefen-
sión ; bien que en el discurso del ordinario debe pedir sus- • 
pensión de é i , exponiendo el motivo de su imposibilidad, 
y deferirse á elia hasta que cese el impedimento , que n o 

- -.-.> • . de-

G r e g o r . T-op. en l a l e y 1 1 S g!os. fin. S r . V a l e n t u e l . consl l l í g . S r . C o -

S r . C o b a r . P r a í t . cap. 19 . n u m . 8 . »ar . lib. a . V a r i a r , cap. 3. num. 1 0 . 

v e r i . H i c sane , P a r e j . d e I n s t r u - A f l i Q . d e c i s - i g . P a r l a d , l ib .a . c a p . n . 

menr. E d i t i o n . tic. 1 . resolut. a . a . n u m . 5. 

num. 14 . C u r . P h i l i p , part . 1 . 1 « . ( 1 ) C a p . 1 . y c a p . A u d i t i s , d e In 

n u r o . 3 1 . P a r l a d o r , i ib. a . c a p . 1 7 . i n t e g r u m , res t i tut ion . y c a p . Si á s e -

n i w u f i o . . 1 , . . de » . de Prarbend. in 6. y l e y V e -

. (1) G u t i e r ; l í b . x . P r a f l . qutest. 66. -¡ r o m I t e m q u s r i t u r , ff. de M i n o - ; 

G o m . ü b . 3. V a t . c a p . i a . BUBI. xo. ' r i b . S t , C o r a r . P r a f t . c a p . 7 . u u m . 4 . 

depende de culpa suya ; porque al impedido legít imamen-
te no corre t é r m i n o , ni prescripción. 

4 1 2 Si la cosa litigiosa es individua, y pertenece á dos, 
uno mayor , y otro menor , y ambos contienden sobre ella 
contra otro , gozará el no privilegiado del privilegio del 
que lo es , mas no siendo dividua. ( i ) En quanto á si com-
pete , ó no el beneficio d e restitución al menor , que es Le-
trado , ó Jurisperito , h a y dos opiniones contrarias, (a) Lo 
cierto es que la ley habla g e n e r a l , é indistintamente, y 
no le exceptúa , ni priva de él por la jurispericia , y quan-
do la ley no distingue , n o debemos distinguir , sino e n -
tenderla según , y con la amplitud con que está concebida. 

x. 

DE LAS TACHAS, Ó REPULSAS 
de los testigos, tiempo , y forma de oponerlas, 

y término para probarlas : y de las ale-
gaciones en derecho. 

4 1 3 T J A r a probar su intención los contendores, y ener-
I var la de sus adversarios , se valen muchas v e -

ces de testigos que son par ientes , ó amigos Intimos suyos, 
ó enemigos de aquellos; y también de otros que tienen pro-
hibición de testificar en j u i c i o , de los que hice mención en 
los números 299. y s iguientes; y deseoso el derecho de 
precaverles el perjuicio que sus deposiciones pueden i rro-
garles , proveyó de remedio , permitiendo que les pongan 
las t a c h a s , y defeétos que tengan , á fin de que probando-
las , se desprecien sus dichos como sospechosos, y no p e -
rezca la justicia del que la tiene. Y á efecto de que el Escri-
bano es instruya del modo , tiempo , y forma de oponer-
las , digo que los litigantes no pueden tachar al tiempo de 

ha-
f t ) B a r b . en l a l e y única , C o d . t r o r . 183 . F o n t a n a l , decís . n a . y 1 1 0 . 

S i in c o m m u n i , num. fin. y en l a (5. (a) V e l a d isser t . 3 7 . num. 30. 

C o d . de In ¡ntegrnm rest i tut . G O t i e r . G a r c í a d e Expetís . c a p . 43. num 3 4 . 
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410 N o solo compete el privilegio de restitución á los 
que gozan del beneficio de menor edad , siendo principa-
les en la causa , sino quando salen i ella por sí como opo-
sitores , 6 coadyuvando como terceros e l derecho de otros 
n o privi legiados; bien que acerca de esto hay discordia 
entre los Autores por falta de expresión de la ley , por lo 
que si se pide pasados los quince dias , ó conclusa la cau-
sa , será arbitrario en el j u e z el concederla , ó 110, según 
los m.eritos del proceso , y razones que aleguen. ( 1 ) 

4 1 1 Siendo privilegiados ambos l i t igantes, ninguno go-
z a del privilegio , por tenerlo los dos en especie , y acto, 
á menos que el uno trate d t lucro captando , y el otro de 
damno vitando, en c u y o caso compete á éste como l e s o , y 
se le deberá otorgar , y gozará de la restitución ; (2) por 
10 que de la pretensión de conces ion, ó ampliación de t é r -
mino que el uno introduzca, se debe dar traslado al otro, 
á fin de que exponga si se le debe conceder , ó no , y con 
audiencia de a tubos d e f e r i r , ó no á la solicitud , y asi l o 
he visto praéticar por el Consejo en el pleito que s e g u í , <y 
de jo referido , lo qual es a l contrar io , siendo uno solo me-
nor ;. y luego que espira el término de la restitución , se 
piden los, autos con las probanzas hechas en ambos , y sin 
nueva publicación ,.si está hecha , sé mandan entregar p a -
ra alegar de bien probado en su vista , según queda e x -
puesto. Lo mismo procede quando acredita no haber po-
dido hacer su prueba en el término ordinario , y el otro sí, 
pues entonces se le debe conceder para evitar su indefen-
sión ; bien que en el discurso del ordinario debe pedir sus- • 
pensión de é i , exponiendo el motivo de su imposibilidad, 
y deferirse á elia hasta que cese el impedimento , que n o 
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S r . C o b a r . P r a í t . cap. 19 . n u m . 8 . »ar . lib. a . V a r i a r , cap. 3. num. 1 0 . 

v e r i . H i c sane , P a r e j . d e I n s t r u - A f l i Q . d e c i s - i g . P a r l a d , l i b . i . c a p . n . 

menr. E d i t i o n . rit. 1 . resolur. a . a . n u m . 5. 

num. 14 . C u r . P h i l i p , part . i . 1 « . ( 1 ) C a p . 1 . y c a p . A u d i l i s , d e In 

11 u 107.3.1. P a r l a d o r ! i ib. . a . c a p . 1 7 . i n t e g r u m , rest irurion. y c a p . Si á s e -

n i w u f i o . . 1 , . . de » . de Prarbend. in 6. y l e y V e -

. (1) G u t i e r . l íb. x . P r a f l . quatst. <5-5. -¡ r o m I t e m q u s r i r u r , ff. de M i n o - ; 

. G e n . ü b . 3. V a r . c a p . i a . n u w . 10. ' r i b . S r , C o r a r . P r a t t . c a p . 7 . o u m . 4 . 

depende de culpa suya ; porque al impedido legít imamen-
te no corre t é r m i n o , ni prescripción. 

4 1 2 Si la cosa litigiosa es individua, y pertenece á dos, 
uno mayor , y otro menor , y ambos contienden sobre ella 
contra otro , gozará el no privilegiado del privilegio del 
que lo es , mas no siendo dividua. ( i ) En quanto á si com-
pete , ó no el beneficio d e restitución al menor , que es Le-
trado , ó Jurisperito , h a y dos opiniones contrarias. (2) Lo 
cierto es que la ley habla g e n e r a l , é indistintamente, y 
no le exceptúa , ni priva de él por la jurispericia , y quan-
do la ley no distingue , n o debemos distinguir , sino e n -
tenderla según , y con la amplitud con que está concebida. 

x. 

DE LAS TACHAS, Ó REPULSAS 
de los testigos, tiempo , y forma de oponerlas, 

y término para probarlas : y de las ale-
gaciones en derecho. 

4 1 3 T J A r a probar su intención los contendores, y ener-
I var la de sus adversarios , se valen muchas v e -

ces de testigos que son par ientes , ó amigos Intimos suyos, 
ó enemigos de aquellos; y también de otros que tienen pro-
hibición de testificar en j u i c i o , de los que hice mención en 
los números 299. y s iguientes; y deseoso el derecho de 
precaverles el perjuicio que sus deposiciones pueden i rro-
garles , proveyó de remedio , permitiendo que les pongan 
las t a c h a s , y defeétos que tengan , á fin de que probando-
las , se desprecien sus dichos como sospechosos, y no p e -
rezca la justicia del que la tiene. Y á efecto de que el Escri-
bano es instruya del modo , tiempo , y forma de oponer-
las , digo que los litigantes no pueden tachar al tiempo de 

ha-
f i ) B a r b . en l a l e y única , C o d . t r o r . 183 . F o n t a n a l , dcc is . T í a . y r a o . 
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hacer su prueba los testigos de contrario presentados, por-
que es artículo impertinente , à menos que intervenga cau-
sa de enemistad , y no otra ; ( i ) pero hecha publicación 
en qualquiera de las instancias , puede cada uno tachar no 
solo las personas de los producidos por su adversario , sino 
sus dichos, y abonar ios suyos. (2) 

414 Para que se admitan las tachas , ò repulsas de los 
testigos , deben intervenir copulativamente de parte del 
que las opone tres requisitos ; e l primero , que en qual-
quiera instancia sin diferencia las proponga dentro de los 
seis dias siguientes al de la notoriedad de la publicación de 
probanzas , y no despues , porque 110 se concede mas tér-
mino , ni restitución. E l segundo , que las especifique con 
toda claridad , y distinción , como también las causas de 
que provienen ; v. g. si póne al testigo la de excomunión, 
ha de expresar si esta es mayor , ò menor , quién le exco-
mulgó , en qUé tiempo , y lugar , y por qué razón : si la 
de falsario , en qué tiempo , y pleito dijo falso testimo-
nio : si la de perjuro, en qué c a s o , lugar , t iempo, y por 
qué razón se perjuró : si la de homicida , à quién mató ale-
vosamente , en qué t iempo, y lugar : y asi las demás que 
se pueden objetar , pues no especificándose con esta clari-
d a d , uose deben admitir , porque prohibe nuestro dere-
Gho que se admitan tachas generales , y no bien especifi-
cadas. (3) Y el tercero , que para eximirse de la pena de 
injuriante , protexte , y jure no ponerlas de malicia, ni con' 
ánimo de infamar al testigo , sino unicamente por conve-
nir à su defensa , pues de esta suerte ( cesante malicia ) se 
libertará de la pena , aunque no justifique la tacha; (4) de-
cuyos requisitos, los dos primeros son indispensables como 
preceptuados por la l e y , y el tercero tiene su tendencia à 
beneficio del que tacha , à fin de evitar que se le imponga 
la pena referida, si no prueba la tacha , ò tachas que opo-

1 ne. 

( 1 ) M a r a n t . part . S . d o T e s t i i i m 

repulsa , n u m . 8. 

(a) L e y e s a a . y 3 7 . t i t . l<5. P a r -

tid 3 . y <S. al fin tit 33. P a r t i d . 7 . 

y l e y 1. tit . 8 . lib. 4 . R e c o p . 

(3) L e y 1 9 . Ut. to . lib. a . y l e y a . . 

t i t . 8 . l ib. 4. R e c o p . y c a p . Pratsen-

tium , § . T e s t e s , d e T e s t i b . in <5. 

(4) P a z t o m . y p a r t . I . tetnp. S>. 

num. a a . C u r . P h i l i p , p a t t . 1 . §• 17« 

nuui. 13 . c e r c a del fin. 

ne. En quanto i si en el término dado en segunda instan-
cia para tachar á los testigos en ella producidos, se po-
drán probar las tachas de los examinados en la primera; 
vease á Paz tom. y part. i . temp. 9. num. y al Señor C o -
var. Pracl. cap. 18. num. 5. que lo tratan latamente. 

4 1 5 Se pueden poner las tachas en interrogatorio, ó 
pedimento, pues no hay ley que prefina en donde. Los 
seis dias para oponerlas , parece se deben entender para 
cada pirte , porque de lo contrario se verificará , que si el 
que toma primero los autos, los consume , ya por ser vo-
luminosa su prueba , ó la de ambos , ó por otro motivo, no 
podrá el otro usar de su derecho , especialmente no ha-
biendo presenciado á juramentar los testigos , ó no cono-
ciéndolos , ó ignorando hasta entonces la tacha , aunque 
los conozca , y presencie i su juramento , y será perjudi-
cado ; pero sin embargo , en la práiftica no se observa, 
porque de permitirse esto, si los litigantes eran muchos, se 
impendería largo tiempo: y respecto á que en el término de 
prueba puede indagar la parte contraria las que tengan 
los testigos de su contendor , y que se le cita para ello , y 
para conocerlos , y verlos juramentar , echese la culpa de 
su omision; y asi los seis días son para todos indistintamen-
te , y no para cada uno solo , porque la ley no permite 
mas ampliación , y nadie tiné potestad para ampliar el 
término que prescribe , y mucho menos en materia odiosa 
como ésta. 

416 Siendo admisibles las tachas, se ha de dar térmi-
no arbitrario para su justificación , con tal que no exceda 
de la mitad del probatorio concedido en la causa princi-
pal , y a sean, ó no menores los litigantes, ó uno s í , y otro 
n o , porque es peréntorio ; y en ninguna instancia se ha de 
conceder restitución para ponerlas, ni probarlas, ni re-
cibirse á prueba de e l l a s , hasta que pasen los quince días 
despues de la publicación en que se puede pedir la resti-
tución en caso que haya privilegiado á quien deba conce-
derse ésta , ni el Juez lo puede ampliar , aunque sí abre-
viar si le pareciere ; (1) de suerte que debén correr á un 

pro-

( 1 ) L e y 1. t i t . 8 . l ib. 4 . R e c o p i l . c a p . a a . d e R e j u d i c a t . 



propio tiempo el de la restitución si lo hubiere, y el de fa-
chas , ó por mejor decir , ha de ser todo uno ; dentro del 
qual no solo se han de presentar , sino también examinar 
los testigos de e l l a s ; y pasado no se deben recibir aunque 
estén juramentados ; y es la razón , porque las tachas soa 
odiosas, y para admitirlas , y probarlas, se examina , y 
concede el término con gran conocimiento de c a u ; a , y 
por eso se debe restringir ; ( i ) lo qual no milita en t i ue-
gocio principal , como queda sentado. Pero si no litiga 
algún privilegiado que goce del beneficio de menor edad, 
no se ha de esperar á que pasen los referidos quince dias; 
y asi se ha de recibir d prueba de ellas inmediatamente 
que se proponen , porque no hay motivo para la espera. 
Previniendo que del pedimento , ó interrogatorio en que 
se especifican , se ha de dar traslado al colitigante para 
que diga si son , ó no admisibles , y oponga á los testigos 
de su adversario las que tengan , y si dentro de tres dias 
siguientes al de la notificación del traslado nada responde, 
se le acusa una rebeldía , y siendo de admitir , las admi-
te el Juez , y recibe la causa á prueba de e l las; y lo mis-
mo praétíca aunque lo contradiga : pero no siendo admisi-
bles , las debe despreciar , y declarar no haber lugar á su 
admisión. 

417 Para justificar las tachas por testigos, se han de 
buscar los que sean ¡dóneos, y fidedignos que ninguna ten-
gan , pues en el Fuero Real no se admite prueba de tacha» 
contra tachas, porque sería proceder á infinito ; ni se ha-
c e publicación particular de los examinados por restitución, 
ni tampoco hay , ni debe haber mas que una en cada plei-
to , como dejo expuesto , por lo que en el término de ésta 
se han de proponer , y probar las que tengan, asi los exa-
minados en el ordinario , como los que se examinen en e l 
de la misma restitución si las t ienen, porque la ley no d i 
mas ampliación ; y por lo mismo , aunque litigue alguno, 
i quien competa el beneficio de menor edad , manda que 
la causa no se reciba á prueba de tachas hasta que hayan 
espirado los quince dias en que se puede pedir la restitu-

ción, 
(1) Ató. ¡11 cap. Licet dilca« »1 fin, de Testib, Msrant. ibi, no. 6, y 7. 

cíon , (1) como queda sentado , para que corra todo junto, 
y se eviten mas dilaciones. Pero en el fuero Eclesiástico se 
pueden admitir tachas contra tachas , quiero d e c i r , testi-
gos que declaren las que tienen los que tacharon á los exa-
minados en la causa pr incipal , que llaman reprobatorios 
de los reprobantes de éstos, y no m a s , como lo dice el ca-
pítulo Licet dilecíus 49. tit. de Exceptionib. contra testes 
proponendis lib. 2. Decretal. Previniendo que aunque no se 
reciba á prueba de ellas , no se causa nulidad en caso que 
no se pongan , ni pidan, porque no hay materia sobre que 
recaiga su prueba. 

418 Tres son los generas de tachas que se pueden opo-
ner á los testigos: el primero contra sus personas , dicien-
do que son inhábiles para testificar absolutamente en toda 
causa , ó para haber testificado en aquella , en que depu-
sieron. El segundo contra su examen , v. g. por defecto de 
jurisdicción del que los examinó , ó por haberse examina-
do fuera del término competente , ó paladina , y no secre-
tamente, admitiendo á muchos á un propio tiempo, ó des-
pues de hecha publicación, ó faltado la citación de la par-
te contraria , ó no sido juramentados, & c . Y el tercero 
contra sus dichos, v. g. por haber depuesto cosas contra-
rias , obscuras , inciertas, vacilantes , no verosímiles , ni 
congruentes al hecho litigioso , ó totalmente falsas, ó sin-
gulares , ó fuera de lo articulado , ó sobre lo que no se les 
juramentó , ó por no haber dado la razón de su ciencia, 
y dicho. (2) 

419 Aunque para poder tachar á los testigos contra-
rios , no es menester protestar contra sus personas , y di-
chos al tiempo que se juramentan , á fin de que no sean 
admitidos á declarar , y basta hacerlo despues, como se 
e-tila ; es útil , no obstante , quando el testigo tiene algún 
defeéto, por el qual se le reprueba en favor del mismo 
protestante , ó reprobante , y éste protesta que no se le 

ad-

(1) I . e y 3. c e r c a del fin, t i t . 8 . 

11b. 4. K e c o p C u r . P h i l i p parí . 1 . 

$ i<5. atr i l . 30. a l fin. 

(3} C a p . L i c e t d i l e í U s 4 9 . d e 

E x c e p t i o n i b . c o n t r a t e s t e s , l ib. 1 . 

D e c r e t a l . R e i n f e s t u e l en d i c h o l ib. 

1 7 n u m 534. al 5 3 6 . f i r h i n g d * 

E x c e p c i ó n , c o n t r a t e s t e s , num. 



adtr.ita ; pues de omitir en este caso la protesta , es visto 
aprobar á lo menos su persona , y aun consentir su dicho. 
Pero si el defeéto tiene, su tendencia á su persona solamen-
te , v. g. por estar excomulgado, & c . no es precisa la pro-
testa , antes bien si se hace , debilita su aserción , y surte 
el efecto de que deponiendo algo á su favor, no le aprove-
che , por presumirse depuesto por temor , y porque con la 
protesta quiso que en nada se le diese crédito; ( i ) por cu-
y a razón es menester gran precaucionen las que en seme-
jantes casos se hacen , pues pueden ser nocivas al protes-
tante. 

420 La parte que presentó testigos en algún juic io , no 
puede tachar sus personas en é l , aunque no se hayan exa-
minado , ni tampoco e n otro , sin embargo de que se pro-
duzcan contra ella , porque es visto haberlas aproba-
do , (2) y lo que una v e z agradó , no debe desagradar. (3) 
L o qual se limita en caso de enemistad , ú otra causa le-
gal nacida , y sabida despues , en cuyo caso se le permi-
te. Pero contra sus dichos puede a l e g a r , y probar en el 
termino expresado lo que la convenga , y a sea por razón 
de falsedad , contrariedad , error , equivocación , ü otro 
motivo. (4) Y para que sus deposiciones no la perjudiquen, 
conviene que en el pedimento con que presenta su interro-
gatorio , o al tiempo d e la producción de ellos proteste: 
que no ba de ser visto aprobarlos , ni estar a sus declara-
ciones , mas que en ¡o favorable ; coa cuya cautela no se 
le puede reconvenir d e que aprobó lo que depusieron con-
tra ella , ni por consiguiente serán testigos contra produ-
centem ; lo qual es al contrario en la producción de instru-
mentos , como en el num. 347. dejo explicado. 

421 En quanto á si e l Juez podrá , ó no repeler de ofi-
cio los dichos de los testigos inhábiles , es de advertir que 
en ellos pueden concurrir varias especies de inhabilidad; 
unos lo son para testificar absolutamente en qualquiera 

cau-
r i ) D i c h o c a p . L i c e t , a l fin. & i b i G r e g , L e p . e n d i c t a l e y 3 1 . g l o s . 4 . 

» l o s . 8c A b b . R e i n f e s t u e l d i c h o §..17. (3). R e g u l a a i . J u r . ¡ n i . 

n u m . 5 3 8 - M a r a n t . i b i , n n . a . y 4 : .(4) D i c t a s l e y e s 3 . . m . 1 « . y S . 

( a ) L e y 3 . . t i t . 1 6 . P a r t i d . 3 . y q u i s t e s t i b . y c a p . 3 1 . d e T e s u b . 

l e y S i q u i s t e s t i b . C o d . d e T e s t i b . S r . 

causa respeíto de todas personas , v. g. los infames , cri-
minosos , impúberos , siervos , & c . porque por derecho 
están reprobados : otros para testificar contra, ó en favor 
de ciertas personas, v. g. los padres por los hi jos , estos 
por e l los , los consanguíneos por otros parientes, sino que 
sea sobre edad , los domésticos, & c . otros contra personas 
determinadas, v. g. el enemigo capital contra aquel á quien 
profesa enemistad , excepto que lo sea de ambas partes; el 
Judio contra Christiano, & c . Y otros que no pueden testi-
ficar en ciertas causas, v. g. e l Clérigo en las de sangre. (1) 

422 Supuesto lo referido , digo que si el testigo es in-
hábil por d e r e c h o , porque su inhabilidad consiste en cul-
pa , infamia , impubertad, esclavitud, y en otras cosas se-
mejantes , puede el Juez repeler de oficio su dicho , porque 
per el favor público , que prepondera al particular , tiene 
prohibición legal de testificar ; y por lo mismo carece de 
potestad lu parte para habil itarlo, pues de lo contrario se-
ría leso el derecho público , y común utilidad de la Repú-
blica , y hasta el decoro de los mismos juicios; pero si la 
inhabilidad no es l e g a l , sino que cede principalmente con-
tra los litigantes, y éstos la pueden remit i r , v. g. por ser 
domésticos, parientes, amigos, enemigos, & c . no debe re-
pelerlos sino á su instancia , porque por su silencio es visto 
que los aprueban , y habilitan ; (2) pues á ninguno está 
prohibido renunciar lo que está establecido á su privativo 
beneficio. (3) Y se previene que no se admiten tachas , sino 
de enemistad capital en las causas de lesa Magestad ; (4) 
ni en las de blasfemia , porque se equiparan á ellas ; ni 
tampoco regularmente en las execut ivas , y demás suma-
rias. ( S ) 

( 1 ) R e í n f e s t u e l d i c h o l i b . i . D e -

c r e t a ! . t i r . 2 0 . 1 . h a s t a e l 1 7 . i n -

c l u s i v é , y o t r o s q u e c i t a . 

( 2 ) L e y Q Ü C S p r o h i b e t , FFL d e 

P o s t u l a n d o . G o m . l ib . 3 . V a r . c a p . 1 2 . 

t j . 2 2 . P a z t o m . y p a r t . 1 . t e m p . y . 

~ns 9 . y 10. 
( 3 ) C a p . S i d i l í f c é n t i 1 1 d e F o r o 

c o m p e i e n t . y l e y S i q u i s i n c o n s c r i -

b e n d o 2 $ . C o d . d e P á f t . C u r . P h i l i p . 

p a r t . » . 1 7 . n . » 4 . y 

( 4 ) L e y F a m o s i , y l e y I n q u r e s -

t i o n i b u s , ff. a d l e g . J u l i a i u M a j e s -

l a r . 

( 5 ) M a r a n t . d e R e p u l í a t e s t , n . i t f . 

a l fin. A b b . in c a p . V e n i e n s , d e T e s -

t i b . & ibi F e l i n . i n <5. & A r e t i n . c o h i o . 

P a r l a d o r , l io . 2- R e r . p a r t . 5. c a p . fin. 

. 10. n. 2 5 . C u r . P h i l i p , p a r e . a . 

. ip. ü. 7. 



423 Pagado el término de la restitución , y prueba de 
tachas , si Las hubo , han d e alegar las partes de bien pro-
bada su intención , y del derecho , y justicia que las asis-
te , según resulte de sus probanzas, en los términos insi-
nuados en el uum. 492 .; y si no las hicieron , alegarán so-
lamente de su derecho , y justicia ; y conclusos los autos 
por la u n a , se ha de hacer saber á la o t r a , para que la 
conste que lo están , c o m o diré en el num. 426. 

424 Sí alguno de los litigantes no quiere tomar los au-
tos , aunque según las l e y e s 51. tit. 4. lib. 2. y final, tit. 6. 
lib. 4. Recopil. basta acusarle una rebeldía para haberlos 
por conclusos , asi para auto interlocutorío , como para 
sentencia difinitiva se estila , no obstante , en algunos Juz-
gados acusarle dos ; i l a primera la há el Juez por acusa-
da,y manda se le notifique que dentro de tercero dia respon-
da al traslado que le está conferido. C u y o auto se le hace 
saber ; y pasados los tres d ias , si no los ha tomado , se la 
buelve á acusar , insistiendo en que se hayan por conclu-
sos legítimamente , y e l Juez defiere á e l lo ; bien que algu-
nas veces suele mandar se le buelva á notificar que dentro 
de segundo dia responda , y pasado sin haberlo practica-
do , se declaran por conclusos; y en estos casos se debe ha-
cer saber la conclusión á ambas partes, para que les cons-
te ; y lo mismo se praétíca quando son muchos los litigan-
tes , pues á todos los que no quieren tomar los autos, se 
acusan las rebeldías en un mismo pedimento hablando con 
el los , sin ser necesario para cada uno e.1 suyo separado. 
Pero tomándolos ambos , los puede el Juez haber por con-
clusos con dos escritos de cada u n o , asi para sentencia in-
terlocutoria , ó recibirlos d prueba , como para difinitiva, 
según lo ordena la ley 9. tit. 6. lib. 4. citado , y lo dexo 
advertido en el num. 874 . Y concederles el término que le 
parezca competente para aiegar , pues los seis dias legales 
son para pleitos ligeros. L o qual se entiende quando no h a y 
nuevo motivo para bolver á alegar , pues si se producen, o 
sacan nuevos instrumentos , como que se deben comunicar 
i la otra parte, podrán alegar ambas con este motivo nue-
vamente , y asi lo he visto praéticar. 

425 Aunque no es de substancia del ju ic io , ni se anula 
por 

por no alegar las partes de su justicia , y derecho en vista 
de sus probanzas; por lo que pueden dexarlo de hacer , y 
concluir : no obstante , está introducido , y son varios los 
motivos por que alegan , y se les comunican : el primero, 
para que deliberen sí han de continuar el pleito , o ceder. 
E l segundo , porque el alegato es especie de defensa, en e l 
qual ( estando formado como se debe ) se epilogan , no so-
lo todos los hechos resultantes de los autos, y las razones 
legales , y reflexiones que de ellos naceu , sino que se im-
pugna con solidéz todo lo que el adversario aduce en apo-
y o de su intención; bien que en los alegatos 110 se deben 
citar l e y e s , ni doClrinas, porque lo prohibe la ley 4. ti-
tul. 16. lib. 2. Recopil. pena de 600. maravedís al A b o g a -
do que lo h a g a , ó repita lo que antes a l e g ó , por los moti-
vos que expone. El tercero, porque una vez que las pro-
banzas se ponen en los autos , son comunes á ambos liti-
gantes , y se les deben manifestar si las piden, y de lo 
contrario pueden a p e l a r ; y esto mismo está dispuesto por 
las condiciones de millones, súplica sexta en las del quin-
to genero , fol. 04. buelto , por la que se ordena que en los 
pleitos c iv i les , y criminales se den las informaciones en 
derecho de unas partes á las o tras , para que asi se aclare 
mejor la verdad á menos costa s u y a , y no experimenten 
daíio los pobres , con tal que no sean mas de dos alega-
tos pr incipal , y replicato , ni los Jueces los puedan reci-
bir. Y el quarto , para patentizar mas bien ai juez la ver-
dad , á fin de que determine con mayor prontitud , y c o -
nocimiento lo que estime arreglado, según los méritos de 
la causa ; (1) bien que el Juez no debe sentenciar por lo 
que en é l se exponga , sino por lo resultante de autos , á 
cuyo fin los debe inspeccionar con toda proligidad, y a la 
verdad en esta Corte , y en donde se informa por los Abo-
gados verbalmente á los Jueces , es ociosa la alegación de 
bien probado, y un gasto inútil de t iempo, y dinero , por-
que aquella no se lee regularmente. Y se advierte que de 

( 1 ) L e v 1. 5. E d e n d a , ft'. d e d e F i d e i n s t r u m e n t . M a r a n t . parr . 6 . 

E d c m l o , i e y . i . C o d . eod. t i ; , y l e y 5 . 3 « - 1 0 . d e A c t o r , e d m o n . n. 5 3 . 

C o d . U t l i t e p e o d e n t e , c a p . P e r t o a s , y 54-

Tom. III. s 
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las alegaciones , ó informaciones en derecho que se hacen 
para mera instrucción del Juez, no se debe conferir tras-
lado , excepto que se pongan con los autos, como deben 
ponerse al fin de ellos si se pide , según lo manda d.cha 
l e y , porque en e .te caso , y no en el otro , se hacen comu-
nes , y son del proceso, ( i ) 

§ . X I . 

DE LA CONCLUSION DE LOS AUTOS 
para difinitiva: y si despues de conclusos se po-

drán , ó no hacer probanzas. 

486 / ^ O n c l u i r en los pleitos, quiere decir que los liti-
gantes renuncian todas las pruebas, y defensas 

que les competen , y que nada mas quieren , ni tienen que 
justificar en ellos. La conclusión es de substancia del jui-
cio , ya se pida , ó no por las partes, como se prueba de 
nuestro derecho ; (2) por lo que siendo dos solas las que l i -
tigan , y conr luyendo la u n a , se há el pleito por concluso 
legítimamente , y no se debe dar traslado de la conclusión 
á ía otra, como en el fuero Eclesiástico se práCtíca, sino 
únicamente hacersele saber para que le conste que ya está 
concluso , y no para otro efecto ; y siendo mas de dos co-
mo en un concurso , es máftester que concluya la mayor 
parte en número , y en este caso se han por conclusos con-
forme ván concluyendo , y se vá mandando hacer saber la 
conclusión , y correr el traslado , ó traslados , hasta que 
por los mas se concluye , y se les hace saber , bien que si 
por la producción de uuevos documentos de la una alega 
la otra , y al mismo tiempo concluye ésta , se debe dar 
traslado de su alegación á la que los produjo, aunque no 
sean mas que dos los l it igantes, para que en vista de lo 
que responda á ella buelva á concluir; pero siendo muchos, 
si no loman los autos, se les acusan las rebeldías expresadas 

en 

( 1 ) M a r a n t . i b i , n. 5 8 . M e o o c h . (a) L e y final, t i t .á , y l e y t»t-7-

de A r b i t r a r , cas . 1 7 5 . l ib. 4 . R e c o p , 

en el num. 424. Advirtiendo que la conclusión por ser co-
sa substancial del juicio, debe ir firmada de Letrado, y 
no hacerla por sí solo el Procurador , porque puede perju-, 
dicar á su parte. . „ 

427 Puede el Juez á instancia de ambas partes, ó d e , 
una de el las, ( y aun quando lo resistan ) haber , y decla-
rar la causa por conclusa , si pasados los términos que las 
prefine , no alegan de bien probado ; y también si no hay 
probanza , y una pide que se haya el pleito por concluso, 
y porque la otra nada responde al traslado que de la pie-, 
tensión se la comunica , la acusa la rebeldía á la primera 
audiencia. (1) Pero si los litigantes son muchos, se ha de 
observar lo que queda seutado en el número anterior. 

428 Sin embargo de estar prohibido hacer probanzas 
con testigos en primera instancia despues de la publica-
ción , y conclusión , por evitar que las partes en vista de 
lo depuesto por los presentados, corrompan otros que se • 
perjuren, excepto sobre falsedad de instrumentos produci-
dos en la prueba , ó despues , como he sentado en el. nu-
mer. 409. no lo está por instrumentos , y asi con estos pue-
den hacer prueba , 110 solo despues de la conclusión , sino , 
despues de visto el pleito , con tal que no esté sentenciado;' 
y de ellos se debe dar traslado al adversario á fin de que 
los impugne , y se cotejen , si fueron sacados sin su cita-
ción , exponga lo que le convenga acerca de su contesto, 
y evitar su indefensión , y la nulidad ; pero para que se. 
admitan , y manden sacar , debe jurar la parte , que hasta 
entonces no tuvo noticia de ellos, y que no los pide; ni pre-
senta de malicia , ni por diferir el pleito , sino solamente 
por conducir á su justicia , lo qual es corriente en la prác-
tica , y conforme á derecho , (2) porque no hay riesgo de 
soborno , perjuro , ni otro fraude como con los testigos, y 
se permite d efeéto de aclarar la verdad , y de que no pa-
rezca la justicia de la parte. Previniendo que para probar 
la falsedad, y suplantación de los instrumentos expresa-

dos, 

(') tey 55. tit. 4. lib. a. y ley 10. . y J- tit. 5. lib. 4. Recop. Pai part. jr 
tit. 6. lib. 4, dicho. toui. 1. tenip. 8. n. 145. 

(a) Ley i. tit. a. y leyes 1. a. 3. 
S 2 



d o s , ha de conceder el Jnez al r e d a r g u y e s e término com-
petente , recibiendole juramento de que no los redarguye 
de falsos, ( t ) con malicia , sino por convenir i su deíensa; 
ó jurándolo él ( como queda expuesto) en el pedimento en 
que solicita l a prueba de su falsedad. 

420 No solo puede hacerse la prueba por instrumentos 
despues de la conclusión , sino también por confesion , o 
posiciones de la parte adversa concernientes al pleito, 
porque la confesion no es propiamente prueba , sino re le-
vación de ella. (2) Igualmente puede hacerse por jura-
mento supletorio i instancia de la parte en los casos en 
que há l u g a r , y quedan expresados en el num. 116. y 
asimismo por vista ocular en los pleitos sobre que puede 
recaer , (3) y dexo referidos enel num. 368. 

430 También puede recibir el Juez de oficio qualquie-
ra prueba despues de la conclusión , á fin de investigar la 
v e r d a d , y sentenciar con mas justificación , y conocimien-
t o , porque para él jamás concluye el pleito ; (4) y d ins-
tancia de p a r t e , ó de oficio , examinar segunda v e z al 
testigo que no fue preguntado sobre todas las preguntas 
del interrogatorio concernientes al p le i to , si para todas 
fue presentado-; y en caso de haber depuesto confusamen-
te , hacer que declare su dicho , (5) mandando que para 
mejor proveer se unga esto , b lo otro , o lo que sea , & c ; 
c u y o auto no es apelable ; bien que si no quiere hacerlo,-
no está obligado i ello , no obstante que algunos dicen que 
sí-, y que no Ib haciendo , se puede apelar. (6) En quanto 
á si el Juez en las- causas ordinarias puede intorrogar á 

una 

(1) L e y I I 6 . t i t . t 3 . P a r t i d . 3 . 
C u r . Phil ip, part. l . § . 1(5. n . 3 1 . 

( 1 ) L e y f a . t i t . i l . P a r t . 3 , l e y Ü b i -
^nmqoe 2 . . ff. de Interrogado», in jor. 
facicnd. & de I . t e r r o g a t o r . a i t . y cap. 
C u m J o a n n e s , de Fide insrrumentor. 
Sr. G r e g o r . Lop. en dicha l e y ; , glos. I . 
y a. Marant. p a r t . 4 . tit. J u d i c l u n 
©rdinarium. n. 28. y part . 6. tit. de 
C o n c l u s i o o , n. 5 

(3! Buld. in. leg. Si quis testihns 
s i E n , C o d . de T e í t i b . & in leg . C o s -

t r a n f g s n t e m , a l fin C o d . ad leg . 
A q u i l . Jas. in repet. leg. Adntonendi, 
co l . 1 5 4 9". de J u r e j u t a n d . M a t a n t . 
p 3 r t . 6. dicha n. 4. y 6. 

(4} D i c h a l e y a. t it . 1 : y c a p . 
Cttm J o a n n e s , cit . G a i l l u s lib. 1. 
P r a í l . observat . 107. n . j . J a s . i n d i « , 
t e p t t i t . n. 61. y 61. 

(5) L e y 30. t it . 16. P a r t i d . 3. y 
c a p . P e r t e a s , de T o s t i b . ' 

(6) Paa tora, y p a r t . 1. temp. 1 6 . 
a . 1 1 . a l 1 7 . 

L I B . III. C A P . I. §. XI. Z?? 
una p a r t e , y á los testigos á instancia de la otra despues de 
la concluíion sobre artículos nuevos , hay variedad de opi-
niones ; pero en las sumarias es común doétrina que pue-
de ; sobre lo qual vease á Maranta part. 4. tit. Judiciut* 
ordinarium , & sumarium, num. 28. al 31. y á los que 
cita. 

$. X I I . 

DE LA RECUSACION DE LOS JUECES 
superiores, é inferiores , y subalternos de los Tri-

bunales : causas por qué puede ser hecha, 
y forma de hacerla. 

4 3 1 es otra cosa (según mi proposito) la recusá-
i s cion , que declinación , b separación por causa 

cierta , y justa de la jurisdicion del juez sospechoso, y de 
su audiencia , para que no conozca de! negocio, (t) Fue intro-
ducida por tres razones : la primera , porque el conoci-
miento de la causa requiere tres cosas , que son : justicia, 
juicio , y verdad , las quales es muy difícil hallar en e l 
Juez sospechoso. (2) La segunda, porque es muy duro , y 
peligroso litigar ante un Juez , de quien no se tiene con-
fianza. (3) Y la tercera, porque por derecho natural es l i -
cito á qualquiera precaverse de la ofensa , y del ofen-
sor; (4) y asi no puede quitarla el Principe , ley , ni esta-
tuto , porque mira á la defensa natural , y embebe en sí 
perjuicio irreparable. (5) Y sus efeétos son , suspenderle la 

ju-

¡1) L e y Apertíssirai 1 6 . Cod. de 
J n d i c Canon.Qnod suspefti 3. quatst.5. 
y cap. Quod suspefti 3. qu*st . 5. S r . 
C o v a r . P,a£t. c a p 26. n. 1. Pirhing. 
da Récusation, n. atfg. 

(a) C a r d . de L u c . in P r a i . judie, 
cap. 19. Quesad. Controvers . jur . 
cap. 17 . n. 1« . Crespi . observar. 9. 
y ¡ i o . o. 4. Sr. SolOrz. il. Pol i t , cap. 8. 

(3) C a p . Cun. speciali , C o d . 
d : Judie , c a p . Q u o d suipett i , 3. 

Tan. III. 

gnsst . g. cap. C u m ínter , de E x c e p -
tion. y ley a l . al princip. t it . 4 . P a r -
tid. 3. 

. (4) Fontanel . decís. I . n. 1. C a r -
dos. in P r a s . verb. Recusario. P e r e i r . 
in Prompruar. jur . verb. Recusatio. 
Barbos, in Repertor . jur. eod. yerb. 

(5) C a r d de Luc. i b i , num. l . 
Quesad. i b i , n. 1 8 . Gras , e a c e y t , 1 4 , 
n. ¡i. 
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d o s , ha de conceder el Juez al r e d a r g u y e s e término com-
petente , recibiendole juramento de que no los r e d a r g u y e 
de fa lsos , ( t ) con malicia , sino por convenir i su delensa; 
ó jurándolo él ( como queda expuesto) en el pedimento en 
que solicita l a prueba de su falsedad. 

420 N o solo puede hacerse la prueba por instrumentos 
despues de la conclusión , sino también por confesión , o 
posiciones de la parte adversa concernientes al p le i to , 
porque la confesion no es propiamente prueba , sino r e l e -
vación de el la. (2) Igualmente puede hacerse por jura-
mento supletorio i instancia de la parte en los casos en 
que há l u g a r , y quedan expresados en el num. 1 1 6 . y 
asimismo por vista ocular en los pleitos sobre que puede 
recaer , (3) y dexo referidos enel num. 368. 

430 También puede recibir el Juez de oficio qualquie-
ra prueba despües de la conclusión , á fin de investigar la 
v e r d a d , y sentenciar con mas justificación , y conocimien-
t o , porque para él jamás concluye el pleito ; (4) y d ins-
tancia de p a r t e , ó de oficio , examinar segunda v e z a l 
testigo que no fue preguntado sobre todas las preguntas 
del interrogatorio concernientes al p l e i t o , si para todas 
fue presentado-; y en caso de haber depuesto confusamen-
te , hacer que declare su dicho , (5) mandando que para 
mejor proveer se unga esto , b lo otro , o lo que sea , & c ; 
c u y o auto no es apelable ; bien que si no quiere hacerlo,-
no está obligado i ello , no obstante que algunos dicen que 
sí-, y que no l o haciendo , se puede apelar. (6) En quanto 
á si el Juez en las- causas ordinarias puede intorrogar á 

una 

( i ) L e y I I 6 . t i t . i 3 . P a r t i d . 3 . 

C u r . P h i l i p , part . l . § . 1(5. n. 3 3 . 

(3) L e y [ l . t i t . i 3 . P a r t . 3 , l e y U b i -

^nmqoe 2 1 . ff. de I n t e r r o g a d o » , in ior. 

faciend. & d e I . t e r r o g a t o r . a « , y c a p . 

C u m J o a n n e s , de F i d e instrumer.tor . 

S r . G r e g o r . L o p . e n d icha l e y ; , glos. I . 

y 2. M a r a n t . p a r t . 4 . tit. J n d i c l u B 

©rdinarium. n. 38. y parr . 6. t it . d e 

C o n c l u s i o o , n . 5 

(3! Buld. in. l eg . Si quis test ihus 

s i E n , C o d . d e T e í t i b . & i n l e g . C o n -

t r a n r g s n t e m , a l fin C o d . ad l e g . 

A q u i l . J a s . in repet. l eg . A d n t o n e n d i , 

c o l . 1 5 4 9". de J u r e j m a n d . M a r a n t . 

p3rr . 6. d icha n. 4 . y <5. 

(4} D i c h a l e y 3. t i t . 12. . y c a p . 

CUTO J o a n n e s , c i t . G a i l l u s l ib. 1. 
P r a í l . o b s e r v a t . 1 0 7 . -n. J . J a s . i n d i « , 

r e p t t i t . n . 6 1 . y 6 2 . 

(5) L e y 30. t i t . 16. P a r t i d . 3. y 

c a p . P e r l u a í , d e T o s t i b . ' 

(6) P a a tora, y p a r t . 1 . t e m p . 1 6 . 

a . 1 1 . a l 1 7 . 

L I B . I I I . C A P . I . §. X I . Z ^ ? 
una p a r t e , y á los testigos á instancia de la otra despues de 
la conclusión sobre artículos nuevos , hay variedad de opi-
niones ; pero en las sumarias es común doétrina que pue-
de ; sobre lo qual vease á Maranta part. 4. tit. Judicium 
ordinarium , & sumarium, num. 28. al 31. y á los que 
cita. 

$. X I I . 

DE LA RECUSACION DE LOS JUECES 
superiores, é inferiores , y subalternos de los Tri-

bunales : causas por qué puede ser hecha, 
y forma de hacerla. 

4 3 1 es otra cosa (según mi proposito) la recusá-
i s cion , que declinación , b separación por causa 

cierta , y justa de la jurisdicion del Juez sospechoso , y de 
su audiencia , para que no conozca de! negocio. (1) Fue intro-
ducida por tres razones : la primera , porque el conoc i -
miento de la causa requiere tres cosas , que son : justicia, 
juicio , y verdad , las quales es muy difícil hallar en e l 
Juez sospechoso, ( i ) La segunda, porque es muy duro , y 
peligroso litigar ante un Juez , de quien no se tiene c o n -
fianza. (3) Y la t e r c e r a , porque por derecho natural es l i -
cito á qualquiera precaverse de la ofensa , y del o fen-
sor; (4) y asi no puede quitarla el Principe , l ey , ni esta-
tuto , parque mira á la defensa n a t u r a l , y embebe en sí 
perjuicio irreparable. (5) Y sus efeétos son , suspenderle la 

ju-

¡ 1 ) L e y A p e r t i s s i m i 1 6 . C o d . de 

J u d i e C a n o n . Q n o d suspef t í 3. quatst .g. 

y cap. Q u o d suspeí t i 3. q u * s t . 5. S r . 

C o v a r . P , a £ t . c a p 26. n . 1 . P i r h i n g . 

d e R é c u s a t i o n , n. a t f g . 

(2) C a r d . d e L u c . i n P r a i . judie , 

c a p . 19 . Quesad. C o n t r o v e r s . j u r . 

cap. 1 7 . n. 1 « . C r e s p i . ubservar. 9 . 

y ¡ i o . D. 4. S r . Solûrz . in P o l i t , c a p . 8 . 

(3) C a p . C u m special i , C o d . 

d ; J u d i e , c a p . Q u o d s u i p e f l i , 3. 

Tan. III. 

g n s s t . g . c a p . C i t m inter , de E x c é p -

t i c a . y l e y 3 1 . al pr inc ip . t i t . 4 . P a r -

t id . 3. 

. ( í ) F o n t a n e l . d e c í s . 1 . n. 1 . C a r -

dos. ¡o P r a s . v e r b . Rccusar io . P e r e i r . 

i n Protnptuar . j u r . v e r b . K e c u s a t i o . 

Barbos , in R e p e r t o r . j a r . eod. r e r b . 

(5) C a r d de L u c . i b i , num. a . 

Q u e s a d . i b i , n. 1 8 . G r a s , e í c e y t , 24, 

n. I J . 

S ? 



iurisdicion , v facultades de entender en el pleito , de tal 
suerte que 'una vez recusado legítimamente d é t e sobre-
seer en su conocimiento , y no proceder ad ulteriora ( i ) 
pues si p r o c e d e , será nulo ipso jure como atentado todo 

^ r p ^ d ^ i í n . y d é l a s Partidas (3)se de-
bía recusar al Juez antes de la contestación de la deman-
da , y no despues , à menos que hubiese causa nueva pa-
ra ello ; pero hoy en qualquiera estado del pleito se per-
mite , con tal que la sentencia no este publicada , y as. 
pueden las partes recusarle , y también al Escribano , o 
Escribanos que entienden en el. (4) Y para que el princi-
piante no ignore porqué causas pueden ser recusados asi 
los lueces , como ios Escribanos , y otros subalternos , y 
qué se debe observar en la recusación de los Jueces ordi-
narios , Togados , Eclesiásticos , y o t r o s , paso a explicar-
lo con la distinción , y claridad posible. 

433 Muchas son las causas porque se puede concep-
tuar al Juez de sospechoso , y ser por consiguiente recu-
sado : la primera , por tener gran familiaridad cou la otra 
parte , pues no basta la modica. La segunda , por ser con-
sanguineo , ò afin de ella , pero n o , si lo es igualmente de 
ambas. La tercera, quando es Teniente del Juez ordinario, 
y se tiene á éste por sospechoso con justa causa, aunque 
contra aquel no la haya : y lo mismo procede quando el 
señor lo es , pues se puede tener por sospechosa à toda su 
familia. La quarta , quando quiere ser Juez en causa pro-
pia. L i quinta, quando es enemigo capital del recusante, 
ò lo fue en otro tiempo , aunque esté reconciliado. La sex-
ta , quando es consanguineo del consanguíneo de su enemi-
go , ó comensal suyo , ó de éste , ò su paysano , ù oriundo 

(1) C a p . S e c u n d o r e q o i r i s 4 1 . § . 

f in. h o c tit. y ley A p e r t i s s i m i , c i t . 

(a) G l o s . C a n o n Q u o ' , a . qutest. 6 . 

y e r b A p p e l i e n t . V a l l - n s . h o c t i t . 

i p . num. 4 . R e i n t e s t u e l h o c t i t . 

T. 3 1 5 . y 3 : « . 

(3) A u t h e a t . O f l e r a t u r , C o d . d e 

L i t i s c o n t e s t a i , l e y A p e r t i s s i m i c i t . 

y l e y e s a a . tit. 4 . y 8 . v e r b . O l m i 

decimos , t i t . 10. P a r t i d . 3 . 

(4) S r . C o r a r . F r a » , c a p . a 6 . 

n. 3. P a i t o m . y p a r t . t « » f . 

a . a o . 

de su país , y hallándose en tierra estraña , se tratan como 
hermanos ; bien que la amistad que solo proviene del p a y -
sanage, no es causa suficiente para la recusación , c o m o 
advierte el Sr. Greg. Lop. en la glos. 4. de la ley 4. tit. 27. 
Partid. 4. La séptima , quando es subdito de la otra parte 
por razón de l a jurtsdicion , ü otro motivo , v. g. vasallo, 
ó sufragáneo , pues por temor puede hacer injusticia. La 
oétava , quando fue Abogado de ella en aquella causa; 
mas no, si lo fue en otra del todo diversa. La nona, quan-
do favorece demasiado á la otra parte , y grava al recu-
sante. La decima , sí tiene con él tanta familiaridad , que 
le habla á la oreja. La undécima, si el Juez procede injus-
ta , animosa , y extrajudicialmente contra el recusante. La 
duodécima , si tiene otro pleito igual al que ante él pende, 
pues se presume juzgará en él del modo que quiere se j u z -
gue en él suyo. La decimatercia , si el recusante tiene a l -
gún pleito con el Juez como persona privada, pues produ-
ce bastante enemistad para conceptuarle sospechoso. La 
decimaquarta , si no quiso exercer con él algún a d o de hu-
manidad , pues si contempla su enemigo ; ó si no quiere sa-
ludarle ; ó fue conminado por la otra parte para que hicie-
se daño al recusante. La decimaquinta , quárido el Prelado 
quiere ser Juez en pleito de su Iglesia , porque se presume 
la tendrá nimia , y excesiva afición. La decímasexta, 
quando fue consultor en la causa, aunque no haya sido 
Abogado , y reveló su voto ; mas n o , sino le reveló. La 
decimaseptima, si fue eleéto por consultor á pedimento 
solo de la otra parte , ó testigo en la causa, y luego pasa 
á ser Juez en ella. La decimaoétava , si es Canonigo de 
aquella Iglesia, y también una de las partes ; pero no, 
siéndolo ambas. La decimanona , si la parte contraria im-
petró á su señor por Juez suyo en aquella causa ; ó el mis-
mo Juez procuró serlo ; ó es socio suyo ; ó ambos habitan 
una casa en compañía. La vigésima , quando el recusante 
tiene apelado de sentencia del propio Juez , pues pendien-
te la apelación , se hace sospechoso para otra sentencia. La 
vigesimaprima , si recibió don , ó premio de la otra parte, 
pues se presume corrompido ; y para probarlo bastan tres 

S 4 tes-



testigos singulares fidedignos, aunque cada uno deponga 
de hecho , y regalo distinto dado al Juez , si con su d i c h o 
concurren otras presunciones , y circunstancias., como l o 
ordena la ley 6. t i t . 9. l ib. 3. Recop. L a vigesimasecunda, 
quando fue Juez en pr imera instancia , pues 110 puede ser-
lo en la segunda. L a vigesimatercia , quando por algún 
respeto tieae tendencia la causa al d a ñ o , o provecho del 
J u e z , v. g. por estar obl igado á e v i c c i o i i , ser fiador de 
la otra parte , & c . L a vigesimaquarta , quando es i l i tera-
to , imperito , y la causa a r d u a , 6 nimia , y excesivamen-
te s e v e r o , y c r u e l , ó indiscreto , ó acostumbra serlo. Y la 
v iges imaqninta , si es compadre de la otra parte , ó no 
quiere oir al recusante , aunque el pleito sea claro. Por cu-
y a s causas , y por otra qualquiera que baste para remover 
al árbitro , y Procurador , puede ser recusado el Juez , las 
quales refiere , y a p o y a con muchos textos , y Autores, 
Marant. part. 6. tit. de Appeliat. num. 28. al 73. inclusive, 
los que omito c i tar á beneficio de la brevedad. 

434 Para explicar con claridad el m o d o , y forma que 
se debe observar «n la recusación de los J u e c e s , según 
nuestras L e y e s Castellanas , y el Derecho C a n ó n i c o , es 
preciso advertir que h a y Jueces ordinarios , y delegados 
Ec les iást icos , y Seculares ; árbitros , executores , de resi-
dencia , A lca ldes de Corte , y otros Togados ; y Presiden-
tes de l C o n s e j o , C h a n c i l l e r í a s , y Audiencias. Si el j u e z 
letrado es ordinario , ó delegado secular , no es menester 
expresar la causa de la recusación , basta jurar que no se 
l e recusa de malicia , ni por calumniarle , y sí solo porque 
se le tiene por sospechoso , y pedir con modestia se h a y a 
por recusado , y se acompañe conforme á derecho ; y n o 
c¡ue le h a y a por recusado en el t o d o , pues no se debe a d -
mitir esta recusación a b s o l u t a , porque á ninguno de los 
dos se remueve , ni quita el conocimiento , y únicamente 
te les suspende el progreso en la causa sin e l acompañado, 
y asi es nulo lo que sin éste praélíquen despues de la r e c u -
sación , la qual se debe hacer in scriptis , y no basta v e r -
bal mente ; previniendo que si falta el jutainento expresado, 
no se admite la recusación aunque no se pida a l recusan-

te , 

t e , (1) no obstante que la l e y (2) solo le precisa á hacer-
lo quando la parte adversa Ío pide. Lo mismo concibo se 
debe praéticar con el Asesor necesario de l Juez lego , qual 
es el A l c a d e m a y o r , en donde e l Corregidor es tíe capa, 
y espada , el Auditor de guerra , el Asesor de alguna C a -
pitanía g e n e r a l , ó C o m a n d a n c i a , y otros semejantes , que 
son letrado« , y tienen jurisdicción , i los quales no se qui-
ta el conocimiento como á los Asesores voluntar ios , d e 
que trataré en los números 442 , y 443 , y asi deben acom-
pañarse c o m o los Jueces ordinarios. 

435 La persona con quien debe acompañarse el Juez 
en las causas c i v i l e s , ha de ser un hombre b u e n o , y en las 
criminales uno de los Jueces de l Pueblo ; y no habiéndolo, 
han de nombrar los Regidores á dos de estos por acompa-
ñados ; y si no se convinieren , ó no los hubiere , l ia de e le-
gir el Juez quatro hombres buenos de los mas ricos de é l , 
los quales deberán echar suertes sobre quáles de ellos h a n 
de ser acompañados , y jurar los dos á quienes toque , que 
usarán l e g a l , y fielmente su o f i c i o , determinarán rec ta-
m e n t e el pleito , y guardarán secreto en lo que fuere n e c e -
s a r i o ; (3) y no siendo l e t r a d o s , han de buscar un Asesor 
que lo sea. Previniendo que el recusante debe pagar sus de-
rechos al acompañado , á lo que se le puede compeler por 
e m b a r g o , y venta de b i e n e s , (4) porque dá motivo á que 
se causen. 

436 Siendo recusados los A l c a l d e s de Corte que tienen 
Provincia , y como Jueces ordinarios conocen de lo c iv i l 
en primera instancia con los Escribanos de P r o v i n c i a , se 
pueden acompañar con otro Alca lde , ó con persona de 
ciencia , y conciencia : (5) porque en dicho caso no se dis-
tinguen d e aquellos para este e f e c t o , como quando juntos 

e n 

C*) t . t i t . 1 6 lib. 4. R e c o p . (3) L e y a a . c í t . y l e y w 1 . y a . 

81 ibi , A c c v . g loss . i o d i « , l eg . t i t . id- lib. 4 R e c o p . 

A p e r t i s s i m i , v e i b . R e c u s a r e : S r . (4) A c e v . eu d i c h a l e y 1. n. i r . y 

t i r e g . L o p . en la l e y a a . tic. 4 . P a r - n. a r . a l a j A v e n c a f i . in cap. P n e r . 2 3 . 

tu l 3. g lor .4 . S r . C o v a r . d i c h o c a p . a i S . p a r t . a . n. 14. y 15 S e g u r , p a r t . 1 . 

n . 1. P a z d i c h o temp. 10. n. 12. D i r e í b r . cap. 14 . n. 4(1. y ¡ i g . 
( a ) D i c h a l e y a a . t i t . 4. P a r t i d . 3. (5) A J I O 5. tit . i o . l ib. t . R e c o -

v e r b . Por onde j , ¡ ] a C i 
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en Sala entienden en algún negocio , pues entonces son ne-
cesarios otros requisitos que explicaré en el num. 451 , y 
siguientes. Lo mismo practica hoy regularmente qualqmer 
Juez ordinario letrado', si hay otro en el Pueblo, por e v i -
tar los circuios de la lev , observando en quanto al numera 
de recusados lo dispuesto para con los Asesores de los Jue-
ces legos , de que trataré en el num. ,443- P"E S hou!»rc 
bueno se entiende según derecho ( r ) V i Juez ordinario. 

437 Nó-conformaddo'sé-en las causas civiles el j u e z or-
dinario secular recusado, y su a c o m p a ñ a d o , ha de ir l a 
causa al superior , si se apela de la sentencia de alguno; 
pues sino se apela , es válida la propicia al reo , excepta 
en los casos favorables de matrimonio, d o t e , libertad , tes-
tamento , al imentos, causas pías , y otros , en los quales 
vale l a q u e se profiere , aunque sea á favor del aétor : y 
antes de proferirla pueden elegir tercero , y lo que los dos 
resuelvan , será sentencia , porque éste se reputa por Juez 
ordinario. (2) , „ 

438 Pero si el recusado fuere delegado , y no se con-
formáre con el acompañado, ha de ir la causa al superior, 
porque sus sentencias no l o son , y como delegados ambos 
no pueden nombrar t e r c e r o , para que la de uno de ellos 
l o sea ; (3) previniendo que estos han de pronunciar juntoJ 
la sentencia, pero el ordinario, y su acompañado la pue-
den dar j u n t o s , ó cada uno de por sí separadamente , por 
no prohibírselo el derecho. (4) 

439 En las causas criminales, y e» las de l ibertad, y 
servidumbre, si e l Juez ordinario, y acompañados discor-
daren, valdrá la sentencia proferida por la mayor parte, y 
dando cada uno la suya , será válida la favorable al rec; 
pero si el recusado delegado , y acompañados no se con -
formaren , ha de ir la causa al super ior , porque el parecer 

de 

( 1 ) L e v s r . t i t . 34. P a r t i d . 7 . n u m . i $ . 

(a) L e y e s 1 7 . y i S . tit. 22. P a r - (4) B o b a d d l . I.b- a . c a p . í . ñ u -

t id . 3 . l e y I m e r p a r e s : y l e y D ú o tncr . 1 5 y l l b - 3 c a p - S . a . 1 1 7 - 1 

i u d i c e s , ff. de R e j u d i c a t . y c a p . fia. A c e v . i b i t n. 34. <*utier. l i b . 

c o d . t i l . P r a f l . quatst. 94. o . a- v e r i . B g » 

( 3 ) D i c h a i í y 1 7 . l i t . a » . P a r - » e r o . 

t id . 3 . C u r . P h i i i p . par! . I . §• 7 . 

de estos es uno , y no prevalece contra el del J u e z , á me-
nos que uno de ellos se conforme con el de éste , pues en-
tonces como de mayor parte será sentencia. (1) 

440 Debe asistir e l Juez acompañado con el recusado 
en su Audiencia á dar la sentencia , y providencias que 
ccurran , no teniendo impedimento leg í t imo; y si no es 
JLCZ , res pe CÍO conferírsele jurisdicion , debe jurar tam-
bién que usará b ien, y fielmente su encargo , y adminis-
trará justicia á las partes , pues siéndolo , 110 necesita h a -
cer el juramento , por haberlo hecho quando entró á ser-
l o , ni se est i la , aunque la l e y i . tit. 16. lib. 4. Recopil. 
manda indistintamente á todos los acompañados que lo ha-
gan ; (2) pero no puede ser recusado sin probarse causa, (3) 
porque no se le contempla sospechoso , sino antes bien im-
parcial. 

441 E l que impetró al Juez para que conociese de su 
negocio , acudiendo á este fin al Principe , ó á su Tribunal 
supremo ; ó al efeélo expresado puso voluntariamente la 
demanda ante un Juez sin dicho requisito , no puede recu-
larlo despues sino por nueva causa de enemistad , ú otra 
superveniente , aunque sea en la de reconvención puesta 
por el r e o ; porque por el mismo hecho de suplicar que se 
le nombrase , ó acudido ante él para que le administrase 
justicia , es visto haberlo aprobado , y no tenido por sos-
pechoso. (4) 

442 Si el Juez ordinario es l e g o , debe nombrar á su 
arbitrio por Asesor (que es lo mismo que Consejero, ó Con-
sultor) un Letrado aprobado para proferir la sentencia di-
fin'tiva, ó Auto interlocutorio que tenga fuerza de difiniri-
vo , y mandar se haga saber e l nombramiento á los l it i-

gan-

( 1 ) L e y i f i . t i t . s a . P a r t i d . 3 . P a a 

loto . 1. parr . t a . u s a i . 5 3 . al 

5 7 . P i s a io C u r lib. 2 . cap. : S . C u r . 

P h i l i p , p a n . 1 §. 7 . a . 1 5 . 

(2) L e y 22. tit 4 P a r t i d . 3. y d U 

c h a s l e y e s 1 y 2. t i t . 1 6 . l ib. 4. R e -

c o p . S r C o v a r r . d i c h o c a p . 2f i . n. 1 . 

a l 3. S r . S a ! g . de R e i e n t . p a r i . a . 

« a p , i s - o . 4 1 . 

(3) A u t b e n t . d e E a h i b e n d i s r a i s . 

S i » e r o , col iat . 3. S r . G r e g . L o p . 

en d i c h a l e y 22. g los . 9 . v e r s . Et m 
iste adjunèìus poterti recusan, 

(4) G l o s . & ibi A b b . a l (io i a 

c a p . I n s i n u a n t e , d e O f t ì c . d e l e g a r . 

P a u l , de C a s t r . consil . 4 4 2 . co l . p u -

ntili. in a . v o i . S r . G r e g . L o p . A i : 

Ters. Et tute qttod reconvenios. 



2 8 4 FEBRERO P E L JUICIO ORDINARIO. 

gantes , á fin de que si tienen por sospechoso al nombra-
do le propongan otro, ú otros , de quienes no tengan 
sospecha , ( pues no les debe ocultar quien es , (1) aunque 
alguno; (2) sienten lo contrario) nomo se prueba de la 
ley 2. tit. 21. Partid. 3. que dice : E por ende los juzgado-
res ante que den su juicio , deben tomar consejo con tales 
ornes en esta manera , diciendo primeramente d las partes: 
facemos vos saber que queremos haber consejo sobre vuestro 
pleito. Onde si vos habedes por sospechosos algunos ornes sa-
bidores desta Villa , d desta Corte, dádnoslos por escrito; 
é despues que gelos obieren dados escritos, debe tomar el 
juzgador que ha de juzgar el pleito , uno , d dos de los otros 
que sean sin sospecha, e mandar á ambas las partes que ven-
gan ant ellos , é recuenten todo el pleito de como'pasó, é mues-
tren e razonen ante aquellos consejeros aquellas razones que 
mas entendieren que ¡es ayudarán:: de modo que se les ha-
ce saber el nombramiento de Asesor, para que á la prime-
ra audiencia le recusen si quieren , como lo pueden ha-
cer sin necesidad de justificar , ni expresar causa : bien 
e n t e ' n dido , que hasta que pase la audiencia del dia si-
guiente , no se le deben llevar los autos : y una vez recu-
sado no debe entender en el negocio , porque no adquiere 
jurisdicion como el acompañado, para conocer de él , por 
ser mero Consultor , por cuya razón tampoco necesita ju-
rar como éste , porque la ley no lo exige , y asi se obser-
va. Pero despues de consentido tácita, ó expresamente el 
nombramiento por las partes , y aceptado por el Asesor, 
no le deben recusar en aquel pleito , ni tenersele por re-
cusado sin justificación sumaria de causa superveniente , ó 
ignorada hasta entonces , (3) al modo que para con los ar-
bitros , y arbitradores , ó compromisarios se dirá en el uu-
mer. 435- Y si el pleito consiste en denuncias , ó penas de 
ordenanza, no necesita el Juez lego asesorarse , (4) ni tam-

po-
( 1 ) B o b a d . in P o l i r . l i b - 3 - c a p . 8. t i t . a x . P a r t i d . 3. glos. 9. S p e c u l a u 

n . 2 1 8 . P a r l a d , d i f f e r . fo. u fin. rit. ds Requis í t . consil . co l . 4 . 

(a) S r . G r e g . L o p en la l e y l o - <41 S c a c i a de Seor. c a p . ¡ . g l o s j . 

s e r t a , v e r b . dic iendo : J ' e r e z * n la 24. .qu»st . 9 . y glos. 13. Bobadi l l . lib. 3 . 

t i t . 3. lib. 1. o 'denftm. ' .ToJir . c a p . R. IIIMII. t g g . A c c v . en l z 

(3) S r . G r e g . L<sp. e n l a l e y a . l e y 7 . t i t . >8. lifc. 4 Uecop. n. 10$. 

poco para substanciarlo, pues basta el Escribano , que de-
be saber los trámites de su substanciación. 

443 Con motivo de hacer recusaciones generales de 
los Asesores voluntarios algunos litigantes cabilosos, y con-
formarse solamente con el Letrado que nombrasen el Se-
ñor Presidente, ó Gobernador del Consejo , ó los Presi-
dentes , ó Regentes de las Chancillerías, y Audiencias, en 
cuyo distrito se seguia el pleito; conspirando con estas 
i legales , v a g a s , y maliciosas recusaciones á vejar , ó mo-
lestar á sus contendores , diferir la decisión, y á otros fi-
nes perniciosos : para extirpar los gravísimos daños que de 
ellas se les irrogaban , proveyó el consejo á representación 
fiscal el Auto que dice asi : En ¡a Villa de Madrid , á tre-
ce de Mayo de mil setecientos sesenta y seis , los Señores 
del Consejo de S. M. dixeron , que para evitar los graves 
perjuicios que se experimentan por la facilidad, y abuso 
de admitirse en los Juzgados ordinarios de estos Reynos re-
cusaciones vagas de Abogados asesores , dilatando por este 
medio malicioso la breve expedición de ¡as causas , sus de-
fensas , y determinaciones en los Dominios, y Provincias de 
los litigantes , tan recomendadas por todo derecho : debían 
de mandar , y mandaron que los Jueces ordinarios no admi-
tan recusaciones vagas de Asesores , aunque sea con el pre-
texto de consentir en el que nombrase el Señor Presidente 
del Consejo, los Presidentes , Regentes, ó Decanos de las 
Chancillerías , y Audiencias , d de otros qualesquiera Supe-
riores. Que solo se permita á cada parte la recusación de 
tres Abogados asesores para la final determinación , b artí-
culos de cada causa , quedando los demás de la residencia.del 
juzgado , y su provincia hábiles , para que el Juez pueda 
nombrar de ellos , y no de otros al que tuviese por mas con-
veniente , sin permitir sobre ello instancia, contestación, ni 
embarazo que difiera su conclusión en perjuicio de los liti-
gantes , y buena administración de justicia , y lo rubrica-
ron. En conscqucncia de cuyo auto, y para su observan-
cia en estos Reynos , se expidió Real Cédula en el Real 
Sitio de Aranjuez á veinte y siete del propio mes. Y se pre-
viene , que la recusación de los tres no se entiende disyun-
tivamente ( como algunos litigantes de mala f é interpre-



t a n ) para cada auto , ó artículo , sino copulativamente 
para todos los artículos , autos , y sentencia que en cada 
inicio , ó pleito se provean ; de suerte que si hacen la re-
cusación solamente para los artículos , puede ser de tres. 
Si no mas que para la sentencia , de tres también. Si recu-
san á tres para algún artículo , á ninguno mas pueden re-
cusar ya en aquella causa. Y si recusan para cada artícu-
lo e l suyo hasta el número de tres , quedan hábiles todos 
los restantes para la sentencia , y demás providencias , ar-
tículos , y recursos que ocurran en el pleito , ó juicio , y a 
sea posesorio , ó petitorio , pues en cada uuo , ya h a y a , 6 
no artículos, no se,debe recusar mas que á tres de los de la 
provincia , ni admitir la recusación de otros , porque de lo 
contrario podría no quedar Abogado en ella con quien pu-
diese asesorarse el Juez : vendríamos i incidir indirecta-
mente en el escollo que fue á precaver , y evitar el auto 
inserto , y se frustraría , y quedaría ilusorio ; por lo que 
d excepción de los tres , todos los demás de ella quedan 
hábiles para que elija al que quisiere , . lo qual he visto de-
clarado varias v e c e s , por ser conforme al espíritu del au-
to , y no concederles éste tal facultad ; y asi.se entiende 
por los Tribunales del Reyno. A v i n i e n d o que si el Asesor 
tiene firmada , y entregada al Juez la sentencia , no pue-
de ser recusado, ( i ) ni por consiguiente vale su recusación. 

444 E l nombramiento de Asesor se debe hacer saber á 
las partes , como queda expuesto , las quales han de pagar 
los derechos de Asesoría, y a lo haga el Juez de oficio , ó á 
instancia de ambas ; pero si lo es i la de una sola , ó aun-
que ésta no lo sol icite, si la providencia que se debe dar es 
á su pedimento , los debe satisfacer. Lo qual se entiende 
no estando el Juez asalariado , ó no siendo Teniente suyo, 
ó Letrado , aunque lo esté , pues entonces los ha de l levar 
con arreglo al Real Arancél sin exceder , pena de perdi-
miento del oficio , y de pagar el exceso con el quatro tan-
to.:^) 

445 Para recusar al Juez Eclesiástico ordinario , o de-
le-

( l ) L e y ff. t i! , t o . l ib. 2. R e c o p . n u m . 12 . P a r l a d , d i f f e r . 7 0 . n . p é n u l t . 

A v e a d . i n c a p . C o r r e a , p a r t , 2 . c a p . 2 3 . (2) L e y 9 . t i t . ¿ „ l i b . 3 . R e c o p . 

LIB.III. CAP. I. 5-XII. 287 
legado se ha de expresar ante él la causa , y a sea de amis-
tad , enemistad , parentesco , interés , ü otra ; y la recusa-
ción es la primera excepción dilatoria de que se debe usar 
antes de la contestación , protestando poner las demás en 
su tiempo , y lugar ; pero si despues de ésta vino á noticia 
del recusante la causa , ó es notoria , puede recusarle en 
qualquier tiempo , y estado del pleito , jurandoio as i : y 
compitiéndole beneficio de restitución , le puede recusar 
despues de la conclusión , aunque la causa haya nacido 
antes de ésta , y se debe admitir, ( i ) 

446 Siendo delegado del Papa, Obispo, ó de otro Juez 
ordinario Eclesiástico el recusado, ha de compeler á los 
litigantes á que elijan árbitros letrados, que conozcan de 
la causa de recusación , y la decidan , señalando á estos 
para ello término competente , y compeliéndolos á que 
nombren tercero en discordia ; ( c u y o s árbitros han de 
asignar plazo á los litigantes para probarla ) y si dentro 
del prefinido por el recusado no la determinaren , puede 
proceder éste en el principal negocio sin embargo de l a 
recusación. (2) En quanto á si fueron delegados varios pa-
ra conocer del negocio, y uno de ellos recusado , se han 
de elegir , ó no árbitros , vease al Sr. Covarrub. Pra£í. 
cap. ¿6. num. fin. 

447 Declarando los referidos árbitros ser legitima la 
causa de la recusación , si el Juez recusado fuere delega-
do del Papa , se le ha de remitir el negocio para su reco-
nocimiento , y no á otro , aunque lo consienta el recusan-
te ; (3) y si fuere Obispo , u otro ordinario , puede remi-
tirlo al superior , ó á o t r o , consintiéndolo el recusante; 
y lo mismo puede hacer en otro no sospechoso antes de la 

' elección de los árbitros , ó de que se pruebe la causa , no 
1 '-• obs-

( • ) C a p . Insinuante a ¿ . de O f f i c . p a r t . 1 . c a p . 6. uum. 5 . a l 8. 

d e l e g a t . c a p . P a s t o r a l i s 4 . de E x c e p - (a) D i c h o cap. C u m s p e c i a l i , c a p . 

t ion. c a p . C u m í p e c i a l i <5i. d e A p - S i quis c o n t r a c l e r i c u m , d e F o r o c o m -

p e l l a t . cap. J u d e a 5. y c a p . S i c o n - petent . y cap. J u d e x , d e O f t i c . d e -

t r a 14 . de O f f i c . d e l e g a t . i n 6. y c a p . l e g a t . in 6. P a z d i c h o c a p . 6. n. 10. 

Q u o d s u s p c f t i 3 . qutest. I. S r . C o - al 12 . S r . S a l g a d , de R c g . part . 2 . 

vttrr. P r a t í . c a p . 2 6 . num. 2 . ai 4 . c a p . 10. n . 9 4 y part . 3 . c a p . 3 . n . 2 5 . 

R e i n f e s t u e l l ib. 2 . D e c r e t a l , t i t . 28. v e r s . (¿uid igitur de arbitris. 
12 . ntiot. 320. a l 3 2 4 . P a z totn. a . (i.) C a p . J u d e a c i t . 
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obstante que estén eleflos. ( i ) Si ^ r e del Pa-
pa , se ba de examinar , probar , y de*erminar .a c.usa 
ante el delegado , y no ante árbitros ; (2) y si fuere \ ica-

. rio G e n i a l ¿> delegado del Obispo , ante éste. (3) Prev.-
tdendo que el recusado no puede subdelegar despues de 
probada la causa de la recusación , porque esto es afto de 
iurisdicion , y carece de potestad para exercerlo. (4) 

La Los Jueces árbitros, ó compromisarios electos por 
las partes para dirimir , y decidir sus controversias, pue-
den ser recusados por enemistad nacida despues de su elec-
ción , ó descubierta entonces , aunque antes naciese, o 
por soborno. Esta recusación se puede hacer requiriendo-
les el recusante i presencia de hombres buenos que no se 
intrometan á conocer del negocio, pues los tiene por sos-
pechosos por tal causa , nombrándola ; y si no obstante es-
te requerimento continuasen , debe acudir al Juez ordina-
rio de ellos , recusándolos, expresando la causa de la re-
cusación , ofreciendo probarla incontinenti, y pretendien-
do que constando de ella , les prohiba entender , y prose-
guir en el negocio. E l ordinario debe mandar al recusan-
te que la justifique , y justificada , prohibirles la presun-
ción : bien entendido , que si fueren tan tenaces que sin 
embargo de esta prohibición prosiguieren en é l , no val-
drá lo que praétiquen , ni está obligado el recusante á pa-
sar por ello , ni por no obedecerlo incurre en pena, (s) \ 
se previene que si los árbitros no recusados discordaren en 
la decisión , han de elegir tercero , teniendo facultad para 
nombrarlo ; y careciendo de ésta , ha de apremiar el Juez 
ordinario á los contendores á que lo elijan , y se debe exe-
cutar lo que la mayor parte resuelva, (ó) 

En 

( 1 ) D i c h o c a p . C u m s p e c i a l i , y 

c a p . J u d e s . S r . C o v a r r . c a p . a 6 . c i í . 

a . fin. P . i z i b i , n . r a . a l 1 4 . 

(a) C a p . S u p e r q u a í s t i o n e m , §• 

Q u e m v e r o , d e O í f i c . d e i e g a t . P a z i b i , 

a u i n . 18. 

(.3) C a p . C o n t r a unura , e o d . t i t . 

6. 
( 4 ) C a p . J u d e a c i t . g l o f , in c a p . 

S i s u j r f e i e g a t o , eod. tit. S r . S a l g . d e 

R e t e n t . p a r t . a . c a p . 5 . t . 

(5) L e y 3 1 . t i t . 4 . P a r t i d . 3. l e y 

Sed eisi , S u n t & al i i , & ibi g los . 

y ley N o u dist inguenius 3 a . C u t a 

q u í d a m 1 4 . ff. d e R e c e p t . a r b i t r , y l e y 

Prajror 13 . § . p e o u l t . ff. d e V a c a t i o n . 

m u n e r . 

(«) L e y e s a S . y »7 . t i t . 4 . P a r -

t i d . 3 . 

449 En ninguna causa c i v i l , ni criminal puéde ser re-
cusado el Juez mero executor.; y la razón e s , porque na-
da hace de su autoridad ; (r) pero el executor mixto , que 
tiene facultad para admitir excepciones , y determinarlas, 
y por consiguiente puede irrogar daño á los litigantes con 
sus procedimientos , puede serlo en ios términos que el or-
dinario ; (2) pues aunque por nuestro Derecho Real (3) es-
tá prohibida la apelación , y uulidad, sin embargo de que 
se diga , y alegue incompetencia , o defecto de juri.sdi-
cion : ó de que conste notoriamente de ella en el proceso, 
ó en otra qualquiera manera , y estas no impiden la exe-
cucion de las sentencias de revista , no se prohibe k recu-
sación del executor ; pues porque lo esté la apelación , no 
es con«equencia precisa de que lo está también la recusa-
ción , (4) y asi se le recusa , y há por recusado sin reparo 
.alguno, 

450 Puede ser recusado el Juez de residencia del, mo-
do que el delegado ; pero no se debe acompañar con los 
Regidores, porque son reos igualmente que el resi tencia-
do ; ni tampoco con otro del Pueblo, pues.aunque no sean 
reos, nunca dexa de mediar entre ellos cierto espíritu de 
.parcialidad , y coligación por la dependencia y. conno-
.tado de parentesco ; y asi se ha de acompañar con Letra-
do de otro Pueblo , que no sea sospechoso. ( 5 ) Y si discor-
dan en la sentencia , ninguna de las dos se debe executar, 
porque la contraria no lo es ; pero en caso de querer exe-
cutar alguna , ha de ser la mas pía , y menos gravosa á 
los residenciados , y en los casos eii que se permite execu-
tar sin embargo de apelación. (6) 

( 1 ) Glo«. Gn. in cap. N c v i , de A p -

p e l h t i o u . D i ) , in leg . Si q u i s , 1 • ff. 

d e P a ñ i s . A v e n d . in c a p . P r a t o r 13 . 

p a r t . a . num. - o . al fin. 

ta) D l e g . P e r e z en 1a l e v 4 . tit. 8. 

l io 3. O r d í n a m . v e r s . D . : b i t a r : . E s -

c o b a r de P u r i t . part . r. quatst. 6. <5. 

(3) L e y e s 3. y 4. t i t . 1 7 . l ib. 3. 

K e c o p . 
(4) C a p . P o s t r e m o 3<5. da A p p e l -

Tom. III. 

l a t ion . G o n z á l e z in c a p . S u p e r e o 2 . 

§ . . I R causis eod. . t ir . 

(5) jLi-y N a m & m a g i s , ff de A r -

bi tr . l e y Ü e , á quo , § T c m p e s t i -

v u Q i , É. a d T r e b e l l i a n . g l t s . ":a c a p . 

Causan» 2. d e j u d i e . , -

(Ó) L e y L o c a t i o 9 . Quod i l l i -

c i t e g . ff. d e Publ ican. & v e c l i g a ' . jr 

J c y fin. ff- de F.uci . S r . So.iorz- de J u -

ra l a d i a r . l ib. 4 . c a p . 8 nuia 5 0 . & i n 

T 
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451 Para la recusación de alguno de los Señores del 

Consejo , y Reales Consejos , Alcaldes de Corte , y Oi-
dores , y Alcaldes de las Reales Chancillerías , y Audien-
cias quando juntos en sus respectivas Salas conocen como 
Tribunal superior de algunos negocios en vista , y revista, 
ó en grado de segunda suplicación , y no cada uno de por 
sí como Juez ordinario , ó comisionado , se han de obser-
var seis requisitos : el primero, que el pedimento en que 
se preienda , vaya firmado no solo de la parte , ó de su 
Procurador con poder bastante , sino también de Letrado, 
pues de otra suerte no se debe admitir. El segundo , que 
contenga juramento de no recusarlos de malicia , sino por 
tenerlos por sospechosos por tal causa , la que sea , pues 
se deoe especificar. El tercero , que se presente en el 
Acuerdo , y no en la Sala , y se dé a l Señor Presidente , y 
no al Escribano de Cámara. El quarto , que sean hones-
tas , moderadas , y no ofensivas al recusado , ni mal so-
nantes las palabras con que lo recuse. El quinto , que se 
especifique con claridad la causa legítima que impele á la 
recusación , v. g. si es por parentesco de consanguinidad, 
ó afinidad , en qué grado , ( contado por derecho civil, 
como aéto civil y profano) y por qué linea: si es por amis-
tad , ó enemistad , de qué causa proviene , y desde quán-
d o , &c . pues no especificándose con esta individualidad, 
no se admitirán , por estar prohibida la admisión de cau-
sas no especificadas; ( i ) previniendo que la recusación por 
parentesco á los Señores del Consejo , y Alcaldes de Cor-
te , si es de consanguinidad, no se debe admitir fuera del 
quinto grado , y quinto con sexto inclusive ; y si es de afi-
nidad , fuera del quarto grado , y quarto con quinto tam-
bién inclusive. (2) Y el sexto , que en vista la ponga el r e -
cusante dentro de treinta dias contados desde el en que se 
principiare á ver el pleito , y no de su conclusion , ( y lo 
mismo se practica en revista , ) ó antes de los quince pró-
ximos , é inmediatos al que se hubiere señalado para vo-

tar-

Pol i t . lib. g cap. 10. v e r s . ¥ asi: P a z ( 1 ) " L e y e s i . a . y i p . t i t . 10. l ib .2 . 

i n P r a a . torn. i . p a t t . 8, c a p . iraic; ou- R e c o p . 

<>ttr. 1 5 . ( , ) A u t o 9 . t i t . l o , d i c h o ü b . 3 . 

tarlo; pues de otro modo no se le admitirá , excepto por 
causas nacidas dentro de el los, ó despues ; y si nacieron 
antes , debe jurar que hasta entonces no llegaron á su no-
ticia. Lo qual se entiende también para en casó que el 
pleito no se vóte en el día señalado , y pase-adelante, pues 
en este tiempo no se puede recusar , sino por causas naci-
das despues. Lo propio milita votandose el día prefinido, 
y remitíendose por discordia á otros Jueces , pues éstos no 
pueden ser recusados, sino por causas nacidas despues de la 
remisión; ( i ) y en todos estos casos lo ha de jurar asi el 
recusante. 

452 Se pueden probar las causas de la recusación de 
estos Señores Ministros por qualquier medio legal, y como 
uno de ellos por posiciones del recusado , las qnales debe 
poner el recusante en el pedimento de' recusación , si hu-
bieren venido i su noticia despues de la conclusión , ju-
rándole a s i , y depositando la pena correspondiente , y e l 
recusado debe responder á e l las , no siendo criminosas; (a) 
y para probarlas por testigos, ii otro medio , es arbitra-
rio el término ; pero no puede exceder de puertos acá de 
quarenta dias , y de puertos allá de sesenta ; ni sobre ca-
da pregunta admitirse , ni presentarse mas de seis testigos; 
ni tampoco despues de firmada la sentencia , aunque no 
esté publicada , ó notificada , se debe admitir recusa-
ción. (3) 

453 Es perentorio , y corre no solo contra los mayo-
res de veinte y cinco años, sino contra los menores, y de-
más privilegiados , á quienes compete el beneficio de resti-
tución , el término para recusar á los Señores expresados, 
y probar las causas, pues para ello no gozan de é l , y solo 
se les permite la justificación de estas por confesion de 
recusado ; (4) bien que en quanto á si contra la Iglesia, y 
menores corre este término , y han de ser restituidos pa-
ra probar las causas despues de la conclusión , vease al 
Sr. Covarrub. PraB. queest. cap. 26. num. 4. Y se advierte 

que 

( 1 ) L e y e s t i . y 1 9 . y l e y , y A « - R e c o p . 

t o finales tit. 10. lib. a . R e c o p . (3) L e y 6. t it . y lib. dichoa. 

( t ) L e y e s 4 . y 7 . tit. t o . l i b . « . (4) L e y ¡6. del m i s m o t i t . y i » . 
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que aunque algún tercero opositor salga á la causa , coad-
yuvando al pr incipal , no puede recusar sino en los casos 
en que éste y y asi la ha de tomar en el estado en que la 
Baile. (1) ' . •• ' ' 

454 E l que recusa , y no prueba causa legítima , si es 
al Señor Presidente del Consejo, incurre en la pena de i a o 0 

maravedís; si á otro qualquier Ministro de é l , en la de 6o0;-
y si á A lca lde , ó Audiencia , en la de 308; y no dándose 
las esusas por bastantes , en la de 68 ; (2) pero si es pobre,1 

cumple con obligarse á su satisfacion quando tuviere bie-
nes ; (3) y asi es menester gran cuidado en estas recusacio-
nes ; pues aun quando el recusante se aparte de la que ha-
ga , incurre en la mitad de la pena , (4) ai modo que el que 
se aparta pasados tres me ¡es, de la segunda suplicación en 
los casos .-de la ley ¡de Segovia , debe pagar las mil y qui-
nientas doblas ; mas n o , haciéndolo dentro de ellos , (5) lo 
qual he visto pradicar también en un recurso de injusticia 
Notoria , y gobernarse el Consejo por la misma r e g l a , no 
obstante no haber ley que de ello trate , como en los de la 
de Segovia. Y,sí.es t i Fiscal R e a l , cumple el Receptor de 
penas de Cámara con constituirse depositario de la mitad-
de ella , porqué la otra mitad toca al Real Fisco. No me 
diíato mas en esta materia de recusaciones de Señores M i -
nistros tobados, por no ser preciso para el Escribano: el 
que apetezca mayor instrucción , asi acerca del modo de 
proceder tu ellas , Substanciarlas , y determinarlas, como 
d e otras cosas concernientes, vea el tit. 10. lib. a. Recop. 
y de los Autos acordados: á Paz tom. i.part. 6. unte. de 
Prc vi recusandi, y á la Curia Philip, parí. 1. 7. ex 
r.um. 17. al 31. y en quanto á si los Fiscales de S. M. pue-
den ser , ó no recusados , y c ó m o , la Cur. Philip, ilustr. 
tom. t . pare. 1. §. 7. " !"" 13 y a los que cita. 

455 El Relator puede ser recusado, sin que haya ne-
cesidad de expresar la causa por qué se le recusa ; pero no 

se 

( 0 1 5 . del p r o p i o t ir . y í ib. 

(2) L e y 1 7 . tit. d i c h o , y C e u u l a 

e x p dida en M a d r i d a i j . d e I i l a r z o 

de 15153. 

(3) L e y g . t i t . y l ib. c i t . 

<4) L e y 19 . c a p . fia. tit. l o . d i -

c h o lib. 

( s ) L e y 4 . tit. 1 0 . l ib. 4 . R e c o p . 

se le ha de quitar el conocimiento , é intervención en el 
pleito, ni sus derechos , antes bien tos Jueces ante quienes 
penda, le han de dar acompañado, al qual debe satisfacer 
enteramente el recusante los que importare el trabajo de 
hacer el apuntamiento , y asistir á la vista del pleito , aun-
que nada hay trabajado en él ; ( t ) y e l pedimento de re-
cusación ha de contener el juramento de no hacerla de 
malicia , y dexar al Reiator en su buena fama , y opinion, 
sin embargo de que la ley no lo previene. 

456 Para recusar al Escribano originario del pleito, no 
es menester probar , ni aun expresar causa , basta jurar no 
hacerlo de malicia , dexandole en su buena fama , y opi-
nion , y pedir al Juez que le dé acompañado , pues sin 
grave motivo justificado no se le puede remover de enten-
der en é l , porque radica en su oficio , en donde debe sub-
sistir ; y es contra su honor la remocion , no la recusación; 
y lo que sin el acompañado praétíque, es nulo. (2) Pero 
éste no puede ser recusado sin causa , porqué una vez que 
la parte pidió al Juez que lo nombrase, ( pues ninguna l e y 
la permite proponérselo) es visto haber aprobado, y que-
rido conformarse con el que el igiese, y respeéio deberse 
presumir que en su elección procedió con imparcialidad, 
y justificación , es preciso que para remover al eleíto , le 
haga ver el defeéto que tiene , é ignoraba , pues de lo con-
trario le hace injuria, y no debe admitir la recusación co-
mo voluntaria , maliciosa , y ofensiva al mismo Juez. Pre-
viniendo que si el Escribano originario está enfermo, ó 
ausente , puede despachar por sí solo el acompañado todo 
lo que ocurra en el pleito, porque no está recusado; y á 
falta de los dos , otro que nombre el Juez , porque con es-
te tampoco se entiende la recusación. Y si el recusante se 
aparta , como p u e d e , de la recusación, ha de cesar in-
continenti el acompañado , por quedar habilitado el recu-
sado , el qual siendo Juez comisionado para la probanza, 

pue-

( 1 ) L e y r ? . t i t . 10. lib. a . R e c o p . 

(3) S r . G r e g L o p . en la l e y 23. 
t i t . 4 . P a r t i d . 3. g los . 9 . v e r s Item 

nota quod notarius: A v c u d a ñ . i a cap, 

Tom. III. 

Pra?&or. part . 2. c a p . 23. n. i 3 P a z 

in P r a x a a n o i a t . u i t im. ü e T a b e l l i o a . 

n . 4 2 . a l 4 4 . 
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puede admitir el apartamiento, ( a l modo que debe la re-
cu ación) y hacerlo saber al acompañado , í fin de que le 
conste, y no continúa , sin necesidad de ocurrir al Tribu-
nal de donde dimana su comision, para que lo declare, 
pues se buelve al estado que tenia antes de ser recusado, 
y es lo mismo que si no lo hubiera sido para proseguir e n 
ias diligencias ulteriores. 

457 V para el de diligencias en los Pueblos ea que los 
Reales actúan , (acerca de lo qual están silenciosos los Au-
tores , y las leyes ) se ha de praéticar la misma solemni-
dad , á excepción de que queda privado de entender mas 
en e l negocio, porque para con él no radica como para 
con el originario, que tiene oficio, y archivo determinado, 
en e l que debe parar siempre custodiado e l pleito. L a 
práctica que en quanto á estos hay en esta Corte , es pro-
poner el recusante tres al Juez , á fin de que de ellos elija 
el que quiera , el qual a veces elige uno, y á veces otro no 
propuesto á su arbitrio. Si elige de los propuestos por el 
recusante, suele e l adversario recusarle , ó á todos, excep-
t o al que e l i j a , y pretender que nombre de oficio otro por 
vaga (que quiere decir por discordia de los litigantes, o 
por recusación general) á lo que defiere: y si recusa á to-
dos los del Pueblo , excepto á ios que propone, no se le ad-
mite , ni debe admitir ia recusación, por ser maliciosa , y 
asi elige el Juez uno de los recusados, y no propuestos. 

458 Pero dudan algunos ¿si nombrando el Juez otro 
Escribano de los no propuestos en qnalquiera de los casos 
referidos, o de oficio por vaga, podrá s e r , ó no recusado? 
A Cuya duda respondo , que el nombrado de los no pro-
puestos puede ser recusado sin causa , como también el que 
elige el Juez á su arbitr io , quando la parte que recusa al 
primero que entiende en el negocio , dice que lo nombre; 
y las razones son : la primera, porque si puede recusar al 
Juez , mucho mejor al Escribano que eliia , pues en quan-
to á los Reales no hay la costumbre inconcu-a de que se le 
pida le dé acompañado, como se practica para con los ori-
ginarios , ni para ello interviene el mismo motivo. La se-
gunda , porque no hay ley que lo prohiba ; y lo que no es-
tá prohibido , se entiende permitido. Y la tercera , porque 

el Juez en los pleitos es como un mediador con autoridad, 
y potestad para avenir á los litigantes sobre sus contien-
d a s , y compeleiles á e i l o en virtud de la sumisión que ha-
cen á su jurisdicion, la qual dura por lo mismo mientras no 
se apartan de la controversia, 6 querella, por lo que no ha 
de usar de su oficio , ni proceder a elegir hasta ver si es-
tán , o no conformes con el electo de los propuestos por el 
recusante, por uo verificarse todavía discordia de ambos 
en esta parte. Pero el nombrado de oficio por vaga no pue-
de ser recusado sin causa probada , y antes bien debe es-
timarse maliciosa la recusación , porque el Juez usa en es-
te caso de su autoridad , y oficio de mediador , el que no 
pueden quitarle, ni limitarle los litigantes, ni impedirle 
su uso una vez sujetos , y discordes , ínterin no cesen en el 
p le i to , pues de lo contrario sería proceder á infinito, se 
eternizarían los pleitos, y se ocasionarían graves , é irre-
parables perjuicios á los que litigan de buena fé. Este es 
mi sentir , salvo, & c . 

459 La parte que recusa al Escribano originario , debe 
pagar enteramente sus derechos al acompaña Jo , porque á 
su instancia trabaja, y los d e v e n g a , i lo qual le puede 
apremiar el Juez por embargo , y venta de bienes, y a sea 
antes, ó despues de visto , y sentenciado el pleito , ( r ) al 
modo que quando se recusa á los Relatores lo manda la l e y 
R e a l ; (¿) pues aunque acerca de esto ninguna trata , mili-
ta la misma razón, y donde versa ésta , debe obrar la pro-
pia dispojicion l e g a l , y hacerse el mismo juicio , y así se 
praétíca. 

460 Para exterminar los perjuicios que se irrogaban á 
algunos contendores de suspender los Jueces el curso de los 
pleitos, quando S. M. ó alguno de sus Tribunales superio-
res por queja de los colitigantes les pedían informe, sin 
embargo de que por esto no debian suspenderlo , porque 
lo prohiben la ley 9. y otras del tit. 14. lib. 4. Recopil. se 
expidió Real Cédula en el Real Sitio del Pardo á 1 1 . de 

Ene-

( 0 A c « v . e n 1» l e y 1 . c u r a . 1 9 . Pur icat . part . 1 . qu*st . 6. § 6. 
al 1 3 . t i t . I Ó . lib. 4. R e c o p . C u r . P h i - (a) L e y 1 8 . t i t . 10. l ib. 1 . R e -

l ip. p a r ! . I . § . 7 . n. 33. E s c o b a r , d e c o p . 
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Enero de 1770. á consulta del Consejo ; y lo dispositivo y 
preceptivo de ella d i c e : Que 1os Tribunales , y Justicias 
del Rcyno, asi ordinarias , como comisionadas, 0 limitadas 
d ciertas causas , ó personas, procedan con arreglo á las 
expresadas leyes en la administración de justicia á determi-
nar las causas con la brevedad mas posible, sin permitir di-
laciones maliciosas, ó voluntarias de las partes, ni suspender 
su curso , aunque por los Tribunales , y Jueces superiores se 
les pida informe en su asunto. Que tío se expidan cartas, ni 
provisiones, ni se admitan apelaciones, ó recursos que no 
sean conformes á derecho. Que si algunas se despachasen en 
contrario , se obedezcan , y no se cumplan. Que quando se pi-
da .áa mi Real orden algún informe sobre pleitos pendientes, 
se dé pronto cumplimiento, pero entendiéndose siempre sin 
retardación , ni suspensión de su curso, á menos que en al-

gún caso particular tenga á bien mandar expresamente 
que se suspenda; encargando como encargo d todos los Tri-
bunales , y Jueces estrechamente la observancia de las 
leyes, la mas pronta expedición de las causas , y la recti-
tud , y libertad con que deben administrar justicia, como 
principal objeto d que se dirigen mis justificadas intencionen 
y asi se observa en esta Corte. 

461 Con arreglo á esta Real resolución se debe proce-
der también , quando alguno que está executado , acude al 
Consejo pidiendo moratoria, y que se manden suspender 
las diligencias executivas, y éste dá traslado llano al acree-
dor , ó acreedores, sin mandar al Juez que suspenda, ó no 
innove , b no le moleste por cierto término que señala, 
pues por este hecho es visto quiere que el Juez prosiga las 
diligencias contra el deudor, y que e l traslado sea, y se 
entienda sin perjuicio del estado, y naturaleza de la cau-
sa , y su prosecución ; lo qual he visto declarado por e l 
Consejo, y pradicar repetidas veces , y debe hacerse por 
los Jueces, y Escribanos , aunque se les muestre certifica-
ción del recurso pendiente , y no sobreseer en las diligen-
cias , mientras no se les mande expresamente , lo que ¡10 
deberán hacer quando la moratoria'se obtuvo antes oue le 
executasen , y el Consejo confirió traslado, y mandó pasar 
la pretensión á Sala de justicia para que allí se examine si 

se 

se ha de deferir , ò no à ella , pues en este caso hasta que 
se declare no haber lugar à su concesion , nada se debe 
praéticar , à causa de que el Juez está interpelado por el 
Superior antes de tomar conocimiento del negocio. 

§ . X I I I . 

DE LA SENTENCIA DIFINITIVA, 
circunstancias que requiere pava su validación ; si 

el Juez la podrá , ò no revocar , ò refor-
mar ; y término para apelar 

de ella. 

462 T A sentencia ( genericamente hablando ) es de 
I y dos maneras, interlocutoria , y difinitiva. Se 

llama interlocutoria la que el Juez profiere en el discurso 
del pleito entre su principio, y fin sobre algún incidente, 
y todos los autos preparatorios para la difinitiva ; y a s i n o 
es propiamente sentencia. Y esta es la decision , o deter-
minación , que con vista de todo lo al-gado , y justificado 
po- los litigantes, hace sobre el negocio principal , impo-
niendo fin por la absolución, ò condenación à la contro-
versia que ante el suscitaron, ( i ) 

463 Se llama as' de la voz, o palabra Latina serstiendo, 
y de la Castellana sentir , porque el Juez declara , y cec i -
de según lo que siente, y conceptúa. (2) Es la causa final 
de la intención de lo^ litigantes, porque ésta se dirige à 
conseguir por ella que se termine , y concluya su contien-
da. (3) Y debe proferirla , estando presentes estos, ó citan-
dolos para darla , dentro de 1 s veinte dias siguieutes al 
de la conclusion , pena de pagar dobladas las costas que 
les causare , y 50Í. maravedís á la Real C á m a r a , si siendo 

r e -

í r ) L e y ». tit. a a . P a r t i d , j . A b b . ( a ) L e y Sicuri , § . Sed si q u í e r i -

in B u b r . e x t r a de J u d i e , c o i . penult. r iror , ff. Si s e r v i t u s v i n d i c e t u r . 

S p e c u l a i , t i l . d e S e n t e n t . prolat . § . «. (3) M a r a « , part a . n. 32. a l 3 S . 

y 5. 2. al princip. part . 2 . ¡.los. i o y num. 46-. y fin. Reinrestuel l ib, a , 
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Enero de 1770. á consulta del Consejo ; y lo dispositivo y 
preceptivo de ella d i c e : Que los Tribunales , y Justicias 
del Rcyno, asi ordinarias , como comisionadas, 0 limitadas 
a ciertas causas , ó personas, procedan con arreglo á las 
expresadas leyes en la administración de justicia á determi-
nar las causas con la brevedad mas posible, sin permitir di-
laciones maliciosas, ó voluntarias de las partes, ni suspender 
su curso , aunque por los Tribunales , y Jueces superiores se 
¡es pida informe en su asunto. Que tío se expidan cartas, ni 
provisiones, ni se admitan apelaciones, ó recursos que no 
sean conformes á derecho. Que si algunas se despachasen en 
contrario , se obedezcan , y no se cumplan. Que quando se pi-
da de^ mi Real orden algún informe sobre pleitos pendientes, 
se dé pronto cumplimiento, pero entendiéndose siempre sin 
retardación , ni suspensión de su curso, a menos que en al-

gún caso particular tenga á bien mandar expresamente 
que se suspenda; encargando como encargo d todos los Tri-
bunales , y Jueces estrechamente la observancia de las 
leyes, ta mas pronta expedición de las causas , y la recti-
tud , y libertad con que deben administrar justicia, como 
principal objeto á que se dirigen mis justificadas intenciones: 
y asi se observa en esta Corte. 

461 Con arreglo á esta Real resolución se debe proce-
der también , quando alguno que está executado , acude al 
Consejo pidiendo moratoria, y que se manden suspender 
las diligencias executivas, y éste dá traslado llano al acree-
dor , ó acreedores, sin mandar al Juez que suspenda, ó no 
innove , d no le moleste por cierto término que señala, 
pues por este hecho es visto quiere que el Juez prosiga las 
diligencias contra el deudor, y que e l traslado sea, y se 
entienda sin perjuicio del estado, y naturaleza de la cau-
sa , y su prosecución ; lo qual he visto declarado por e l 
Consejo, y praéticar repetidas veces , y debe hacerse por 
los Jueces, y Escribanos , aunque se les muestre certifica-
ción del recurso pendiente , y no sobreseer en las diligen-
cias , mientras no se les mande expresamente , lo que no 
deberán hacer quando la moratoria'se obtuvo antes oue le 
executasen , y el Consejo confirió traslado, y mandó pasar 
la pretensión á Sala de justicia para que alli se examine si 

se 

se ha de deferir , ò no à ella , pues en este caso hasta que 
se declare no haber lugar à su concesion , nada se debe 
praéticar , à causa de que el Juez está interpelado por el 
Superior antes de tomar conocimiento del negocio. 

§ . X I I I . 

DE LA SENTENCIA DIFINITIVA, 
circunstancias que requiere pava su validación ; si 

el Juez la podrá , ò no revocar , ò refor-
mar ; y término para apelar 

de ella. 

462 T A sentencia ( genericamente hablando ) es de 
I y dos maneras, interlocutoria , y difinitiva. Se 

llama interlocutoria la que el Juez profiere en el discurso 
del pleito entre su principio, y fin sobre algún incidente, 
y todos los autos preparatorios para la difinitiva ; y a s i n o 
es propiamente sentencia. Y esta es la decision , o deter-
minación , que con vista de todo lo al-gado , y justificado 
po- los litigantes, hace sobre el negocio principal , impo-
niendo fin por la absolución, ò condenación à la contro-
versia que ante él suscitaron, ( i ) 

463 Se llama as' de la voz, o palabra Latina serstiendo, 
y de la Castellana sentir , porque el Juez declara , y cec i -
de según lo que siente, y conceptúa. (2) Es la causa final 
de la intención de lo^ litigantes, porque ésta se dirige à 
conseguir por ella que se termine , y concluya su contien-
da. (3) Y debe proferirla , estando presentes estos, ó citan-
dolos para darla , dentro de 1 s veinte dias siguieutes al 
de la conclusion , pena de pagar dobladas las costas que 
les causare , y 508. maravedís á la Real C á m a r a , si siendo 
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requerido por alguno de ellos , no lo hace ; y de nulidad, 
si falca su presencia , ó citación ; («) peto e l cumulo de 
negocios, especialmente en los lugares populosos imposi-
bilita i los Jueces de sentenciar los pleito_s en muchos me-
ses v asi tardan mas tiempo en proferirla. _ _ 

464 Convienen la inter locutor», y dih.ntiva en que 
por ambas se decide lo que tratan , y controvierten los 
contendores, y el Juez profiere según el concepto , y juicio 
que forma por lo resultante de autos. Y se diferencian : lo 
primero, en que por la difinitiva se difine el negocio prin-
cipal , ó lo que se dedujo principalmente en el juicio, con-
d e n a n d o , ó absolviendo; ( 2 ) y en la interlocutoria nada 
se toca del negocio principal, sino solo de algún inciden-
te , ó excepción que se opone en el juicio , por lo que no 
se acaba la controversia. (3) L o segundo, en que el Juez 
no pnele revocar , a m p l i a r , ni enmendar la difinitiva 
des >aes ae publicada , porque y a hizo lo que le tocaba, se 
acabó su potestad , dcxó de serlo , y espiro la junsdicion, 
oue para el conocimiento , y decisión del negocio le pror-
jroearon ios litigantes por .su voluntaria sumisión , (4) ex-
cepto en los casos que explicaré en el numero 493 , y si-
guientes : pero l a interlocutona s í , en qualquiera parte del 
tvcio antes de l a difinitiva , porque para él nunca pasa á 
cosa juzgada , (5) á menos que la confirme , o revoque el 
superior , pues entonces no puede ; y para pedir reforma-
ción de ella 110 hay término >eñalado en el derecho, y asi 
«1 agraviado puede pretenderla antes que se declare por 
pasada en autoridad de cosa j u z g a d a ; lo que no sucede 
para apeiar , como en el número 487. diré. Lo tercero, 
en que la difinitiva puele justificarse en grado de apela-
ción por los mismos autos, y otros naevos ; pero la mter-
locutoria no , pues se ha de determinar por lo que resulta 

J U S -

^ i L e y 1 . tit . 1 7 . lib. 4 . R e c o p . (4) L e y J u d e x postea q u a m SS-

y l e y final t i t . . 7 . l ib. 4 . R e c o p . y ff <le R e j o d i c a t . y l e y e s a . y 3-

l e y final tit. 1 6 . P a r t i d . 3. t i t . a a - P a r t i d . 3 . 
(a) L e y P r e s e s , C o d . d e S e u t e n t . (s) L e y Q u o d jossit 1 4 - f f . d e K e 

y l e y 1 . ff. á e R e j u d i c a t . j o d i c a t . y c a p . C i a u c e s s a m e , de * p -

(3) A n g e l , cousi l . 1 1 4 y I I J . p e l l a t i o n . 

Á'.zi:. in R u b r . ff. o e R e j u d i c a t . 

justificado , y excepcionado ante el Juez inferior , sin que 
se admita nueva prueba , ni otra cosa. (1) Lo quarto , en 
que para dar la sentencia difinitiva deben ser citadas pre-
cisamente las partes , y de faltar este requisito , es nulav 
pero para la interlocutoria no es necesaria la citación , ex-
cepto que tenga fuerza de difinitiva , ó sea de mu;, ha en-
tidad , y pueda causar grave perjuicio. (2) Lo quinto , en 
que la difinitiva produce acción in fattum ; peru la inter-
locutoria , que no tiene fuerza de t a l , ninguna produce. 
Y lo sexto , en que en la difinitiva se requiere e l orden j u -
dic ia l , que prescribe el derecho ; pero en l a mere interlo-
cutoria no es preciso. Otras muchas diferencias recopila. 
Marant. part.. 6. tit. de Sententia difinitiva , & interlocu-
toria , num. 3. al 23. y desde éste al 41. promueve, y exa.-
mina trece questiones teóricas sobre si ciertas sentencia» 
que ref iere , son interlocutorias , ó difinitivas, cuya peri-
c a no incumbe al Escr ibano, por lo que omito expl icar-
las. 

465 La drficultad está en saber , y conocer quándo l a 
sentencia interlocutoria tiene , ó no fuerza de difinitiva, 
y quáles interlocutorias se pueden , ó no revocar , ó re-
formar por contrario imperio. Y para instrucción del E s -
cribano digo , que toda sentencia interlocutoria , que so-
bre lo que se profiere , no espera despues otra del mismo 
Juez , tiene fuerza de difinitiva , porque surte e l efeéto de 
ésta , y pone fin, y término á aquella instancia , ó inciden-
te : v. g. la absolución de la observancia del juic io; la en 
que se declara por desierta la apelación ; la en que se mul-
ta á alguno : aquella por la qual se acaba el oficio d e l 
J u e z , v. g. quando se pronuncia incompetente ; la que d i -
fine algún artículo substancial del negocio principal , v . g . 
quando uno de lo- Litigantes pide restitución porque dice 
ser menor , y el Juez declara que no lo es , pues por esta 

sen-
t ó L e y P e r h a n c , C o d . d e T e m - cónsul . & ibi B a r t J a s o n in l e g D i e r a 
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sentencia queda excluido de la restitución pedida , y se de-
c ide es e articulo substancial de la causa p r i n c i p a l , o 
q í a n d o se admite , 6 e x c l u y e la e x c e p c oa — ¡ » 
el Juez n o q u i e r e admitir algunas p r u e b a s , sin 
no ouede obtener el que las intenta : o q u a n l o por la sen-
t e n c i é interlocutoria se m a n d a ' d a r , ó h a c e r a lguna cosa; 
j f en o tros casos semejantes; ( , ) y de e « a s ^ n t e n c i a s s e 
puede apelar antes que se difina d j n e g o c i o p n n a p a l (a) 
p e r o no se admite segunda suplicación de e l l a s , ut e l Jue¿ 

! a ; r l n " i si el precepto d M o se debe es-
t imar por sentencia interlocutoria , o dilin.tiva ; para su 
inteligencia es de a d v e r t i r , que si es dado stn conocimiento 
de c a u s a , ó con clausula justificada , v . g. pague , y « ra-
zón Mere para no hacerlo , /, deduzca t e -
ner por interlocutoria , y compareciendo el l l a m e o , se 
convierte en simple citación ; (3) pero s. no comparece , ^ 
p o r esto se le acusa la rebeld.a , queda firme el p r e -

" 4 6 7 ( 4 Y si e l precepto se da contra el confitente se debe 
distinguir : si para-darlo precedió libelo f o r m a l , litis c o n -
testación , y forma de j u i c i o , y el reo en el d e c u r s o d e 
éste confesó ; se debe tener por se,atenea d.fitut va por-
que mas se adhiere , y semeja i ésta , que á la ínter l o c u -
toria , y asi no se puede revocar . Si se dió verbalmente a 
formalidad de p r o c e s o , v. g . quando habiendo « d o J a -
m a d o e l reo á presencia del J u e z , confeso , y este en vista 

( i ) I m m o l . B u t r . 8z A b b . in c a p . 

C n m c e s s a n t e , d e A p p e l l a t i o n . B i r t . 

i n leg . Q u o d j u s s i t , ff. d e R e j u d i -

e n . 8c in leg . N e c q u i c q u a m , y § -

U b i d e c r e t i m i , c i t . A l e s , in d i a . 

l e g Q u o d jussit co l . 7 . vers. l a . & tn 

l e g . 5 . co l . J . ff- d e V e r b o r . o b l i g a -

tion. & in R u b r i c . ff. R e judicat . al 

fin. g los . in C l e m e n t i n . fin. d e A p p e l -

la t ion . 81 in C l e m e n t i n . 1 . d e C a u s a 

possession. & propr ie tat . B a l d . in 

leg . 1. C o d . Q u a n o o p r o v o c a r e non 

est n e c e s s e , & in leg. C u m 8c m i -

nores , co l . a . C o d . S i a d v e t i u s r e m 

iudicat . y l e y I n t r a u t i l e t e m p u s , ff. 

d e M i n o r i b . Reinfestuel d t c h o Ut. 2 7 . 

y §. t . n . 1 8 . a l a s -

(a) G l o s . 1 . leg- I n t r a u t i l e , ff. 

de M i n o r i b . Duef i . Reg- S a . 3-

t o m . t . part- 7 . c a p . urne. n. S a . 

(3) B a r t . in l e g . I . C o d . d e E s e -

cut ion. rei judirat . A l c i , in leg . d e 

P u p i l l o , § M e m i n i s s e , ff. de O p e r . 

novi nunctat . Jason in d i a . l eg . N e c 

q u i c q u a m , y § U n i d e c r e t u m , c o l . 3 . 

(4) M a r a n t . p a n . 6. t u . d e S c a -

t e n i . d i fùni t tv . & i n t e r l o c u t o r . n. 1 7 . 

de su confesion l e manda que pague ; es interlocutoria por 
falta de formalidad , no obstante que difine el principal 
negocio ; pero respe&o darse con conocimiento de causa, 
y tener por esto fuerza de sentencia di f init iva, no se puede 
revocar : lo que al contrario no habiendo precedido cono-
miento de c a u s a , ( v . g . quando tiene clausula justi f icada) 
es revocable como qualquiera interlocutoria. ( i ) 

468 L a sentencia judicial debe ser conforme al l ibelo, 
ó demanda e n tres cosas , que son : alhaja , ó cosa ; causa-, 

y acción ; arreglada á derecho , y buenas c o s t u m b r e s , y 
n o proferirá contra el c laro , é indubi tado, ni exceder d e 
l o p e d i d o ; y de lo contrario es nula ipso jure , aunque d e 
el la no se apele. Ha de recaer sobre cosa cierta , bien que 
puede remitirse i los autos , si en ellos consta : y si es so-
b r e cantidad ¡l iquida, debe mandar el Juez que se l iquide , 
aprobando luego la liquidación con audiencia de las p a r -
tes antes de executar la sentencia , c o m o sucede en las d e 
condenación á dar cuentas , restituir herencias , y otras 
semejantes, y en los juicios universales. (2) 

469 Si hay condenación de frutos , ó intereses , d e b e 
tasarlos el Juez en la sentencia , y no remitirlo á c o n t a -
dores , porque está prohibido ; (3) y si ésta es condenato-
ria en parte , y en parte absolutoria , debe especificar las 
razones de esta diferencia : (4) bien que hoy regularmente 
no fundan muchos Jueces sus sentencias por evi tar sinies-
tras , y violentas interpretaciones, y solo se remiten gene-
Ticamente á lo resultante de autos , sin mencionar espe-
cíf icamente cosa alguna de ellos. 

470 Quatro cosas principales deben concurrir en la 
sentencia para su validación , á saber : eficiente, material, 

for-

( , ) R e i n f e s t u e l i b i , n. 1 3 . M a - P a r t i d . 3. S c a c i a de Sentent . c a p . u 

t a n . i b i , n. 28. 4 a . y 45- g > » ' 4 - I - « « • 5- & d e A p p e l l a t . 

(a) L e y S i c u m Ínter l e , C o d . q o K l . ' i ? - i i m t t a t 9 . n . 24-

Q u a n d o p r o v o c a r e non est n t c e s s e , (3) L e y 5 a. tit. 5. ü b . a . y l e y 1 0 . 

l e y Si e x p r e s s u m , ff. de A p p e l i a t i o n . t i l . 9 . Ub 3 R e c o p . 

y ' e y - s , y 4 C o d . de Sentent . q o s (4> C a p . C u m r.bt , & ,bt B i l d . 

sine c e r t a « u a n t i u t . C u r a r e , I n s - not. 4 . E n t r a , de p r i s c r i p t . P a z ( O » . 

tLrtit. de A í t i o o . cap.- 1 d e S e n t e n t . y p a r t . I . t s m p . 1 1 . n. 0 4 . 

& r e j u d i c a t . y l e y e s 1 . y lis. a a . 
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formal, y final-, la eficiente se reduce lo primero, 4 que 
contenga el nombre del'Juez , porque éste es la causa efi-
ciente que compone la sentencia , y le da el ser ; lo qual 
se observa en los Juzgados de esta C o r t e , pues entra el 
Juez hablando , firma la sentencia, y el Escribano con el, 
y no hay pronunciamiento ; lo que al contrario en muchos 
de fuera , en los quales no se estila expresar en ella quien 
la da , y por eso el Escribano la lee en su Audiencia ante 
testigos, pone á su continuación el pronunciamiento , di-
ciendo en él por quién es dada , y en qué dia y lo firma. 
Lo segundo , que se exprese si es ordinario , ó delegado, 
pues si ignora el fundamento de su potestad , no valdrá. 
L o tercero , que no sea mudo , sordo , furioso , ni tenga 
otra prohibición legal. Lo quarto, que esté sentado pro 
tribunali. Y lo quinto , que la dé por escrito , y la lea por 
sí mismo á las partes; ( i ) pero esto ultimo no se acostum-
bra , y asi la entrega al Escribano, el qual se la notifica: 
al modo que por derecho común , y canónico (2) se per-
mite i los Obispos, y personas ilustres por la prerrogativa 
de su dignidad, que la hagan saber por medio de otro. 

471 La causa material es el libelo apto producido en 
inicio , y todo el proceso que á consequencía de él se fa-
brica , y sirve de materia para la sentencia, del qual se 
debe hacer mención en ésta , porque se refiere i é l , y por 
lo que de él resulta se profiere, por lo que si falta el cono-
cimiento , é inspección del proceso , no vale la sentencia, 
pues el Juez debe darla según lo alegado, y probado , y 
conforme al l íbelo, sin exceder ; y asi , no habiendo pro-
ceso , que es la materia , no puede haber sentencia, por-
que de la nada , nada se puede hacer. 

472 Lo qual se limita quando se da comísíon para 
proceder, atendida solamente la verdad del hecho, en cuyo 
caso no se anula por no ser conforme al l ibelo; v. g. quan-
do se pidió una cosa , y se probó o t r a , pues recae la sen-

ten-

( 1 ) M a r a n t . de Sentent . d i f in i t . b r e v i c u i . rec i tand. y cap. u i t i m . d e 

& inter locutor , »ers. Secunde princi- Sentent & r e |udicat. in 6 R e m f e s -

paliter ¡fuero -. n. 4 7 . a l 5 7 . t u e l d i c h o l i t . »7 . §• a . '<• 57- a l 6¡-

(a) L e y a . C o d . d e S o n t c n t . e * 

tencia sobre la materia que nació , pendiente el juicio, 
porque esta clausula es mas amplia , y tiene mas vigor que 
la de que se proce la sumaria , simplemente, y de plano : se 
aparta de las reglas prescriptas por derecho positivo : y se 
juzga comisionado el Juez para proceder con mano Real, 
como si fuera la Real Persona , que no está obligada á ob-
servar el orden judicial , ni tampoco sujeta á las leyes po-
sitivas en lo coactivo, ( i ) Pero si el libelo es inepto, no 
sirve la sentencia ; y lo propio milita con el proceso , ex-
cepto en las causas sumarias, en las que no se observan 
estrictamente el orden , y solemnidades judiciales. (2) 

473 La causa formal se puede considerar de tres ma-
neras , á saber : respecto del Juez , de los litigantes, y de 
la misma sentencia: respeéto del Juez se debe mirar lo 
primero, que la profiera en el lugar que debe, y sus pre-
decesores acostumbraron , y no fuera de su territorio , á 
menos que las partes lo consientan ; bien que el delegado 
no siéndolo para todas causas, el árbitro , y el de apela-
ción pueden darla en qualquiera parte honesta ; y lo mis-
mo procede en las en que se procede de plano; en las de 
jurisdicion voluntaria; y en todos los aétos que conciernen 
á la ordenación del pleito. Lo segundo , el t iempo, pues 
no debe darla en el prohibido de juzgar , ni despues del 
l e g a l , ni de noche , ni pendiente la dilación , ó termino 
concedido; ni tampoco sin presencia, ó citación de las 
partes, i menos que proceda de oficio, ó que haya habido 
vista de autos con su citación, y para mejor proveer mande 
el Juez practicar alguna cosa , pues no es necesaria nueva 
citación despues de practicada esta , para dar la sentencia. 
Y lo tercero , que el Juez sea competente, no dude de su 
potestad , ni proceda despues de admitida la apelación , 6 
de inhibido del conocimiento por el superior; y que no 
tenga impedimento , ni prohibición legal de juzgar. Res-
peéto de los litigantes es , que se nominen en la sentencia, 

sean 
f i ) C a p . ad pet i t ionem , a a . d e d e R e b . c r e d i t . s i cer t . petat . A b b in 

A c c u s a l i o n . R e i o Í M i u e ! d i c h o lib. a . c a p . N o s t r a , o. 8 . de Sepuit . M a r a n t . 

y tit. a 7 . § . 3 n . 8 1 . y 8 ¡ . Barbos. p a r t . 4 . d is t in í t . 9. n. 3 a . 

c laus. 173 . n. a . Jason in leg. C e r t i (a) M a f t o i t . part 6. d e S e n t e n t . 

c o o d u i o , § . S i n u m o s , n . 3 a . y 33. K d i f i n i t i t . n . 5 8 . a i S j . 



sean hábiles para con,parecer en j m n o o t e n ^ ^ y 

legí t imo que por ellos comparezca a u t e s de 

respecto de la ; ni falsa la 
p u b l i c a r s e ; q u e n o s e a n o t o n a m c n ^ e [ 1 3 U . 

causa en que se funda m «tota cgot ^^ ^ ^ ^ ^ 
toridad de cosa juzgada' ^ ' ^ j ' n 0 constan en el 
p e r s o n a , c u y a s facultades para S vicios que 

proceso ; ni los demás requisi-
la anulen ipso jure ; m la f a l t e n t 3 1 ' P ¡ ( l ) 

tos por derecho prescr.ptos para su v a l í W l a s 

4 7 4 Y la causa final es q u . w ) e n t e s d e c i s i . 
palabras condeno , ¿ à a s p i r a n ios 
v a s , y no a m o i g u a s , porque este es h r u e z 

l i t igantes, para c u y a c o n s e ™ ' e n s u J C 0 t t . 
y ¿ e l i g e n y adoptan l ^ d S S Í 3 £ c » « . y 
troversia : (2 pues si ia.senw E s t a q u e lo haga , 
se puede pedir al v e z que se pida 

^ " p a r a dar la sentencia deben J I « » g « 
v e r ! y examinar por sí propios ^ ^ o s a preseneia q 

p a r t e s , y no por relación d e j o . j g g ^ g g ' I A l _ 

senté en. el num. 2 7 ^ ^ S a r l o s conocen de 
caldes de C o r t e , que como o r R d a t o r e s , p e n a de 
lo civi l pues les esta proh biuo t e n « K a , R / a t o r p o r 

c inco mil maravedís y destierro M U e m b a r g o de 
cada v e z que se la hiciere ( 4 ) bien que sin B 

esta prohibición , se a c o s t u t ^ r a en tos j u z g a 

Corte , no solo hacer relación f ¿ M e m o r i a l 
i a s partes se es comunique e:1 a,pu — ^ n o 

ajustado con lo^ autos , 1 fin o e ^ ^ . ^ 

los hechos' c o m o deben estár para su mas c lara percepción, 

( 0 R t ¡ n f . s t n - I d i c h o rtt * 

3 P " . o t . M a r a n t . p a r t . fi. y t u . 0 1 . . 9 . « o 4 ^ , ¡b_ R f C 0 ? . 

pr . a t u e o i t . n. 70. al m . 

(a) Maiant. ibi, a. i»a. al « 7 . 

L I B . 1 1 1 . C A P . I . §. X I I L 3 0 5 

y asistir sus A b o g a d o s á la vista para informar v e r b a h n e n -
te á los Jueces de l derecho de e l l a s , é ilustrarlos con las 
l e y e s , y doétrinas que juegan en el asunto ; aun a lgunas 
veces se les informa por escr i to , según lo permite la l e y 4. 
t i t . 16. l ib . 2. Recop. observando en estos papeles , ó infor-
maciones en derecho (que no se unen i los autos , ni se c o -
munican á las partes por no ser del proceso) lo que pre-
vienen la l e y final, y autos 4. 7 . y 1 1 . de l mismo tit. y l íb. 
en caso de imprimirse, como suele hacerse en el Consejo, 
para que teniéndolo todo presente , no yerren la determi-
nación , y puedan despachar con mas brevedad los muchos 
negocios que ocurren , pues de otro modo serian intermi-
nables. 

476 En el j u z g a r deben los Jueces superiores, é infe-
riores , asi en primera , como en segunda, y tercera ins-
tancia , m i r a r , y atender á la v e r d a d , y no detenerse en 
las solemnidades, y sutilezas presciiptas por derecho para 
el orden de enjuiciar : de suerte que constando justificado 
el h e c h o , aunque falten las solemnidades del orden del ju i -
c io (con tal que 110 sean las substanciales, v. g . la c i ta-
ción , prueba , & c . ) pueden , y deben determinar el pleito 
conforme á la verdad que resulta probada según el l ibelo, 
o acción intentada , y será válida la sentencia ; pero si a l -
guna de las partes declara las cosas que son de substancia 
del j u i c i o ; pide que la otra las guarde , ó jure de c a l u m -
nia ; el Juez se lo manda dos v e c e s , y no q u i e r e : y sin 
embargo procede á dar la sentencia ; entonces , á mas d e 
ser nula ésta debe pagar el Juez las costas. (1) Lo mismo 
procede , aunque el aétor ponga la demanda por una cau-
sa y pruebe otra d i v e r s a , porque esta diversidad no 
muda la acción. (2) A d v i n i e n d o que el Juez que pnr igno-
rancia o malicia procede injustamente causando daños á 
a lguno de los l i t i g a n t e s , incurre en las penas que las l e -
y e s 1 2 . tit. 4. 24. y 25. tit. 22. Partid. 3. y 4. tit. 15. Par-

tid. 

(a) v l l - Z / V J ^ t ? - ^ tCnt ' 8'0S- >3- Vola dis-
ta, consil o T ¿ ¡ ? f c 1 " "S- 7 dissert. 4,. n. 6S. 

Tom. IIl Parlador, lib. a. cap. 10. n. s. y 4. 



l i b . n . i i g . y 3°9-, . T . , P 7 inferior d e la senten-

. 4 7 7 D u f l V t r s e f g - £ T a ' pruebas de la.s p a r -
c ía que ha d e ^ r ' P r s e t S literatos , imparc.ales , 

¿ a fam-i electos con aprobación de e l l a s , y si no 
y d e buena f a m a , e l e « o s c o P a l s u p e n o r , c i -

este e f e í t o y no d e otra suerte ; ( t ) mas no 
laudólas á este erecto , y n p o . e n s u s manos ; ( 2 ) 
mandarlas que comprometan ^ ^ ? i n a l e s , 

y la remisión debe ^ J ^ f ) sino por c o m p u l s a , 
nos que ¡ « f v X f ^ X q n e P o c T r r i n en este caso , de-
l a q u a l , y los demás gastos que contrario 

b C " K ¡ " T K S a p e t A e satisfacerlos iute-quando se apela pues ei H a n d e s p u e s 

g r á n e n t e P W » « instale ^ ^ ^ l o 

d e remitida no k está p r M ^ a n t e , q u e e l superior 
v a l d r á la sen ene a ^ ^ a m b a s p a r t e s consiste en 
responda. (4) Y si la pr • l o s d e l a u n a , o los 

d i c h o d e testigos y fueren con ^ q u e s e a c e r c a n 

de la otra , debe creer a 10 ' contrarios sean mas 
mas á la verdad del hecho aunq i a 

en número. Siendo 'guales en fam y dic , » 

S f f i ^ s K e ^ u S r i Í u o ^ l a d e m a n d , 

( t ) i e y P a r t i d . 3 . y 

3 ) S r . G r e g . L o p . en 1 . l e y 3 . t . d - 3 - a , i c d a l i o , I « -

t l t . a . - 3* 8 , o s ' 4- " g r i j • < 6 J ' í a ¡ o n . S r . S a t g de R e t e n t . 

l i b . 3. P o l i l c a p . 8 . n . a 5 s - Barbos, n V e a oissert.33-

» < * . > . « • o- «S»- y > * • r , ; V D i o c a p u n i c . d e P i ™ ^ 

" ( C 4 ) P t ' 4 ' Q u a n t u m , C d e á ¿ « ' . d » ' h u * 

y si se da otra sentencia , es n u l a : ( t ) bien que basta que 
el aétor tenga la acción , y dominio de la cosa que pide a l 
t iempo d e la sentencia , aunque no lo h a y a tenido al d e la 
d e m a n d a , porque convalece el ju ic io con el derecho su-
perveniente , y recae la sentencia sobre cosa cierta : (2) 
pero no se deben admitir p r o b a n z a s , y defensas incondu-
centes á la acción propuesta. (3) Y no debiendo ser c o n d e -
nado el reo , no solo ha de ser absuelto d e la instancia del 
j u i c i o , sino de la d e m a n d a , y entrega d e la cosa que en 
ella se le pide ; lo qual se entiende , y a pruebe , ó no el 
a c t o r , por lo que éste no puede bolver i suscitarla , sino se 
le reserva para el lo su d e r e c h o , (4) porque se lo obsta la 
excepción de cosa juzgada. 

4 7 9 T o d o litigante temerario, 6 que tiene causa justa 
para l i t i g a r , debe ser condenado en las costas que causó á 
su contendor, pidiéndolas éste. Y se entiende, y estima no 
t e n e r l o , quando la demanda es inepta, ó el aétor n o la 
p r o b ó , ó el reo sus excepciones, ó puso alguna maliciosa-
mente , ó fue c o n t u m á z , y por otras causas semejantes; 
bien que si justifica su intención con dos testigos á lo m e -
nos, aunque éstos sean luego t a c h a d o s , no debe p a g a r -
las. ( s ) 

480 T a m p o c o debe pagarlas quando tuvo justa causa, 
aunque el reo sea condenado en lo pr inc ipal , ó absuelto; 
ni quando al principio de l pleito hizo el juramento de c a -
l u m n i a , porque con él se e x c l u y e la presunción de haber 
l itigado maliciosamente. L o qual se ent iende , i menos que 
resulte lo contrario de l proceso, pues en este caso se elide, 

y 
( 1 ) G o t i e r . üb. t . P r a a . q . t o t . 

S r . G r e g . L o p . en la l e y 9 . Iii . ¡ 1 . 

P a r i i d . 3 . g los . 4 . S r . S a i g . L a b i r . 

par i . 3. c a p . i . n. 30. 

(2) S r . C r e s p i observat . 3 ; . S r . 

S a i g ubi p r o i i m e , y p a r i . 1. d e R e -

c c o t . cap. i . n. 7 9 . S r . O i e a d e C e -

c ion. jur . Iii . 6 . qmest. n. 2 8 . 

(3> L e y Q u i habebat , ff. d e l n s -

t i t o r . a f t i o n . cap. A b b a t e s a n i , de 

Sentent . & r e judic . in 6. B a r b o s . 

r o t . 1 2 « . n . 2 0 7 . P e d r o B a r b o s . cn 

i a l e y 1 3 . ff d e J u d i c . S r . S a i g , p a r t . j . 

L a b i r . c a p . 1 . n 30. 

( 4 ) L e y e s 24. y 43. t i l . a y l e y t . 

t i t . 1 4 . P a r t i d . 3. B o b a d i l l . lib. P o -

i i t . c a p . 3 . n . 1 3 » . y s i g . C u r . P h i l i p , 

p a n . « . § . t 8 . n . 8 . 

( í ) L e y e s 3 9 . tit. 1 . y 8. t i t . 2 2 . 

P a r t i d . 3 . S r . G r e g . L o p . en ambas 

g l o s . 3. S r . V a l e n z , consi l . 5 0 . F o n -

tanel. d e c í s . 9 5 . G u t i e r . lib. 1 . l ' r a í i . 

5 u « t . 1 3 4 . 

V a 
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V desvanece la presunción de buena f é , que el juramento 
Induce á su f a v o r , y queda en su f u e r z a , y v igor la mali-
cia é injusta causa de haber l i t igado, por lo que se le ha 
d e ' c o n d e n a r , y apremiar á su solución , tasándolas e l 

• ' " l a m p e r o si el l i t igante temerario es pobre ,no debe es-
tár4p eso ni tomársele sus vest idos, ni ser c o s p e l , d o a dar 
fiado PO el importe de las costas , m por el de los d e r e -
S Í s que en defenderse d e v e n g u e , n pagarse estos de las 
limosnas que se hacen .1 los presos ; (2) y es suhc.ente que 
lo haga constar con información de fuera aparte dando 
un teft igo h á b i l , y fidedigno en la Audiencia , o J u z g a d o 
en qué el p levto se s i g u e , que concluya de su pobreza, c o n 
tal qüe lo r e d b a el Escr ibano de la causa: (3 de modo que 

e llama pobre el que aunque tenga lo indispensable para 
v i v i r , no tiene para l i t igar ; y para que se p e l a r e por 
tal ba'-ta que haga información c o n c l u y e m e de su pobre-
za ante qualquier J u e z , y practique después lo que queda 
e x p l i c a d o , sin ser r igor ;sámente necesaria que la dé ante 
e í de l a c a u s a ; pero hasta que esté declarado no se le d e b e 
tener por pobre , y asi h a de pagar los derechos de la in-
f o r m a c i ó n ! y demás que o c u r r a n , y si obtiene en el juicio, 
deberá satisfacer despues de las cantidades que perc iba , 
los legít imos, al modo que si se le hubiera mandado defen-
der sin derechos hasta e n t o n c e s , porque y a tiene con que 

Si el Juez no h a c e condenación de costas habién-
dose pedido , y el v e n c i d o a p e l ó , no es necesario que a p e -
le el vencedor de la omision de c o n d e n a c i ó n , porque en 
segunda instancia puede conseguir que se le condene en 
ellas a d h e r i e n d o s e á la a p e l a c i ó n , para c u y a adhesión no 

h a y termino señalado ; y si no apelo puede apelar en de-
rechura de e l l a , ó de aquello i que el Juez no defino. Lo 
propio debe praélicar por las que se le deben por M e c h o 
d e a c c i ó n , v . g . por contrato: de lo qual trata elegante-

( , ) l e y 8. t i t . « . P a r t i d , á . & i b i ' | L e y e s a o . y » 3 - < ¡ t - » • < « > • 

gios. , , 3 1 3- * u ? a 5. d i c h o t i t y l ib. 

R e c o p , " 

mente el Señor Covarrubias . ( 1 ) 
483 Piden muchas veces los litigantes que el Juez r e -

p o n g a , ó r e v o q u e , y reforme por contrario imperio , ó 
c o m o mas h a y a l u g a r , sus autos , y sentencias. Y para que 
el Escribano sepa quales puede , ó no r e v o c a r , ó re formar , 
digo que siendo mere interlocutorias, (que se llaman asi las. 
que profiere en el progreso del j u i c i o , son preparatorias 
para é l , y esperan otra despues, ) puede , y debe hacerlo 
con causa justa, quando quisiere antes de la sentencia d i -
finitiva sobre lo pr incipal ; pero siendo dif initívas, ó de las 
que tienen fuerza de tales , no solo no puede reformarlas, 
ni revocarlas una v e z publ icadas, y notificadas á las p a r -
t e s , sino que tampoco las puede m u d a r , c o r r e g i r , ni a d i c -
cionar en cosa a lguna; y lo propio milita con las interlo-
cutorias que se pronuncian juntamente con las difinitívas, 
por haber espirado sus f a c u l t a d e s , y acabadose en aquel 
juicio su oficio ; pero sí declararlas á instancia de alguno 
de los contendores en lo que estén obscuras , (2) c u y a d e -
claración se debe pedir antes que espire el termino de ape-
l a r , y se introduzca la a p e l a c i ó n , para que desde que se 
haga saber la d e c l a r a c i ó n , empieze á correr éste; y asi se 
praétíca. Y se previene que el j u e z puede ir i defender su 
sentencia al Tr ibunal superior, con tal que no l leve salario 
por ello. (3) .1, 

484 Si en la sentencia difinitiva no hizo el Juez men-
ción d e los f r u t o s , y rentas de la cosa litigiosa , sino solo 
de é s t a ; ó no condenó en las costas ( debiendo ) á la parte 
v e n c i d a ; ó j u z g ó sobre estas cosas m a s , ó menos que lo que 
por derecho d e b í a , puede e n m e n d a r , y enderezar su sen-
tencia dentro del dia de su prolacion, y no despues. (4) L o 
mismo puede praélicar quando condenó en multa , ó pena 
pecuniaria á alguno que es p o b r e , pues la ley le concede 

po-
( 1 ) Sr. C o v a r . P r a f l . c a p . 1 7 . E t 

p r x e i p u e in null). 5. 

(a) L e y e s a . y 3. tit. a a . P a r l i d 3 . 
y l e y J u d e x po;tea q u a m , ff de R e 
judica l , cap. In l i t t e r i s , d e O f l i c . d e -
legar . M a r a n t part . 6. t i t . d e S e n t e n t . 
i n t e r l o c u t o r , n. 3 7 . 38. y 4 * . F r a g o s . 
d c Regi trdn. reipublic . p a r t . 3. lib. 4 . 

Tom. III. 

dtsp. 10. § . 4- S r . S a l g . de R e g . p r o -

t e c t pare. 1. cap. n u m . 1 0 . y s ig. 7 

part . 4. c a p . 1 . num. 150. S r . V a l e n * , 

consi l . 40. n, 48. y coasi l . 7 3 . n 3 1 . 

(3) L e y 1 3 tit. »6. l ib. a . R e c o p . 

(4) L e y 3. tit. a a . P a r t i d . 3. v e r b . 

Pero si el juzgador. 
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potestad de moderarla , ó por piedad quitársela, si quisie-
r e , especialmente si está aplicada al fisco, ( i ) , 

4 8 / La sentencia dif init iva se debe intimar , o notificar 
4 ambas partes , aunque una sola venza y ^ . d e f i e n d e n 
por P r o c u r a d o r e s , á é s t o s , y entregárseles copia de ella y 
d e otra qualquiera prov idenc ia , si la piden , para que la 
consulten con su A b o g a d o , vean si les es o no gravosa y 
h a n de apelar , ó no de e l l a , pues á este efecto se les notifi-
c a ; y sin embargo d e que los Procuradores respondan que 
se haga saber á sus partes en persona, (como muchas veces 
lo predican por d i f e r i r , y ocasionar gastos á las contrarias) 
no debe e! Escribano admkir lesesta respuesta, porque por 
la contestación, y uso d e su poder se constituyen dueños 
d é l a instancia, c o m o queda advertido en el numero 220: 
v por lo propio hasta que la sentencia se declare por p a -
sada en autoridad de co.-a juzgada, y l legue el caso de su 
e x e c u c i o n , se han d e entender con ellos todas las d i l igen-
cias que o c u r r a n , á menos que conste en autos la r e v o c a -
ción del p o d e r , pues entonces se han de practicar con la 
p a r t e , para evitar nulidad por la carencia de facultades; 
pero la execucion de la sentenciase ha de entender con las 
mismas partes en persona , porque-de éstas y no del Pro-
c u r a d o r , ó A p o d e r a d o depende su cumplimiento c o m o 
obligadas á él. A d v i n i e n d o que para apartarse el Procura-
dor o apoderado de la apelación ó súplica interpuesta , ne-
cesita poder especial , ó que el general contenga esta es-
pecialidad . c o m o en el numero 29. dexo expuesto , sin lo 
qual nó se le debe admit i r al apartamiento. 

486 Notificada la sentencia dif init iva, ó interlocutoria. 
á las par tes ,ó á sus Procuradores, ó A p o d e r a d o s , si la ven-
cida no apela dentro del termino legal , puede ocurrir la 
vencedora al mismo J u e z , acusando la rebeldía a la otra, 

expresando ser pasado el de la l e y , y pretendiendo dec lare 
la sentencia por pasada en autoridad de cosa j u z g a d a , y 
la l leve á p u r a , y debida e x e u i c b n : á cuya pretensión 
debe proveer este a u t o : Por acusada la rebela,a : autos 

citadas las partes-, y si dentro de tres días siguientes a l de 

(1) Ley 4. tit. 22. Partid, dicha. 

la ult ima citación no manifiesta despacha del superior , ha 
d e deferir á la declaración á la primera audiencia , c o n d e -
nando á los litigantes á que cumplan con ei tenor de la sen-
tencia , pues por la l e y y a está pasada en cosa juzgada; 
bien que algunos Jueces llaman los aut js solamente, y á la 
siguiente audiencia hacen la declaración , porque pasado 
el termino de la ley y á está e x e c u t o r i a i a , y asi ni tiene 
para que ci tar á las p a r t e s , ni oirías sino sobre su e x e c u -
cion,ni debe , porque se acabó su oficio en aquella instancia, 
y esto es lo mas arreglado. Este auto se de'oe h a c e r saber 
también á los Procuradores , para que sepan que no tienen 
recurso , por ser visto haberla consent ido; y si entonces 
responden que se entienda con sus partes, se les debe a d -
mitir la respuesta, y c o m o que éstas son lasque han de 
c u m p l i r , se les notifica la sentenc ia , y auto de declaración 
á fin de que la o b s e r v e n , y c u m p l a n , porque el cumpl i -
miento es aélo personalisimo que debe p r a c l i a r el mismo 

interesado; y l legado este caso, cesaron las facultades de l 
Procurador por el hecho de haberse concluido el segui-
miento de la instancia. 

487 E l termino para apelar de auto , ó sentencia los 
mayores de 25. años es el de cinco dias en el fuero secular, 
según lo ordena la ley 1. tit. 18. l ib. 4. Recop. ibi : Porque 
á las veces los Alcaldes ,y Jueces agravian á las partes en 
los juicios que dan, mandamos que quando el Alcalde, 0 Juez 
diere sentencia, si quier sea juicio acabado, si quier otro so-
bre cosa que acaezca en pleito, aquel que se tubiere por agra-
viado , pueda apelar basta cinco dias desde el día que fuere 
dada la sentencia, d recibió el agravio, y viniere á su noti-
cia-, y si asi no lo ficiere, que donde en adelante la sentencia, 
o mandamiento quede firme: y al fin d i c e : y en el d/cbo dia 
quinto mandamos que sea contado el dia en que fuere duda la 
sentencia, d hecho el agravio. Los quales se cuentan desde 
ei de su intimación, que es desde quando viene judicial-
mente i su noticia ; y aunque en algunos Juzgados de esta 
Corte amplían los ciuco dias 4 n u e v e , o d i e z , 110 se debe 
seguir , antes sí abolir un abuso , y corruptela no por todos 
o b s e r v a d o , por carecer de potestad para esta ampliación 
opuesta á la l e y . En el fuero Eclesiástico se conceden d iez 

V 4 días 



dias para interponer la apelación de sentencia difinitiva;(i) 
pero de la interlocutoria no se debe admitir , excepto que 
tenga fuerza de difinitiva, ó contenga gravamen irrepara-
ble por esta: (2) y lo mismo procede en el secular, (3) á 
menos que sea sobre declinatoria , recusacion.del Juez, de-
negación del proceso en que se hizo publicación, ó sobre 
excepción perentoria, (4) pues entonces há lugar también. 
De la sentencia de los árbitros que debe executar el Juez 
ordinario, y no ellos por defedo de jurisdicion, se puede 
apelar , ó pedir reducción á alvedrio de buen varón dentro 
de diez dias baxo la fianza que previene la ley 4. tit. 21 . 
lib. 4. Recop. y pasados, queda firme. (5) Para interponer 
suplicación de los autos iiiterlocutorios en que debe admi-
t irse, se conceden tres dias, en los quales el suplicante 
debe exprimir los agravios: y para la de sentencia difini-
tiva diez d ias , y no mas, y a el pleito se haya principiado 
en el Consejo , ó Audiencia, ó traidfhá ella por apelación 
de la sentencia del Juez inferior, (6) de lo qual trata el 
tit. 19. lib. 4. Recop. Y se advierte que si el Juez inferior 
agravia en algún incidente al apelante , puede el superior 
i instancia de* é-.te retener los autos en su T r i b u n a l , subs-
tanciarlos , y determinarlos en lo principal , quitando el 
conocimiento al inferior , porque el que se hace sospecho-
so en una cosa , se constituye en la otra; (7) y esto sin em-
bargo de lo dispuesto en el cap. causa omites 20. del Con-
cilio de Trente , Ses«. 24. de Reformatione , que manda que 
todas las causas aunque sean beneficíales, se concluyan 
ante el ordinario , y que no se le quite su conocimiento; 
pues por haberse omitido especificar este caso en el Conci-

lio, 

(1) C a p . Quod ad c o n s u l t a t i o -

n - m . 5. y c a p . C u m i n ' e r 13. d e 

SenrenT. Se re j u d i c a t . y C a n o n . A11-

t e r i o r u m a. q c x s i . ó . R e i n f e s t u e l . l i b a . 

t i t . a 7 . § 4 . n. 107. 

U> C o n r i l . T r i d e n t . Scss. 1 3 . d e 

Ref , - .miañen, c a p . 1. al fin. y S e s s . a 4 . 

ecd. tit. c a p . a o . al pr inc ip . 
! 3 l L e y 13. t i t , a j . P a r t i d . 3. 

v e i b . Mi.s de otro Mandamiento: 

l e y 3 t i t . 18. . ib . 4. R e c o p . y l e y 5. 

t i t S. lib. 7 . 

(4) D i c h a l e y 3. t i t . 18- lib. 4-

R e c o p . 

(5) L ? v Snal tit. 4 P a r t i d . 3. & 

ibi ¿ los . r . C u r . P h i l i p , p a r t . 5. § • 1 . 

n. ir>. al 6n. 

( « ) L e y e s i . y a . tit. 19 . lib. 4. Re-

c o p . 

(7) G l o s . i o c a p . D i s p e n d i o , v e r b . 

Io ó m n i b u s : d e K e s c r i p i n d . 

l i o , se entiende exceptuado, y asi se queda en la disposi-
ción del derecho común , ( i ) como frequentemente lo 
vemos. 

488 Si el agraviado apela , y se le admite la apelación 
lisa , y llanamente, ó en ambos efectos, y no presenta la 
mejora , y despacho del Juez de alzadas, ó del Tribunal 
superior dentro del termino competente según la distancia, 
puede la otra parte usar de uno de dos medios, que son: 
acudir ante el superior á sacar ahixatoria , ó contra mejo-
ra ; ó ante eí inferior, pretendiendo decíate por desierta 
la apelación, y por pasada en autoridad de cosa juzgada 
la sentencia, ó auto apelado, cuyo termino no señalándo-
selo el Juez, es de 40. días, sí hubiere de seguirse la apela-
ción de puertos allá ; de i y , de Puertos acá; y de tres, es-
tando el Juez de alzadas, ó Tribunal superior en el Pueblo 
del juic io;y los mismos términos tiene para quejarse del Juez, 
sino le admite la apelación siendo admisible; y pasados, que-
da firme el juicio, (a) Si acude ante el inferior,debe mandar 
al apelante que presente las diligencias praéticadas en pro-
secución de la apelación dentro de cierto termino que le 
prefina; cuyo auto se debe hacer saber á su Procurador. Si 
pasado el termino concedido 4,no cumple, le acusa la re-
beldía la otra parte, insistiendo en sn pretensión, y el Juez 
la há por acusada, y manda que dentro de tercero dia cum-
:pla con lo proveído en el auto anterior. Hecho saber , y 
pasados los tres días, le.acusa segunda rebeldía , y e l Juez 
manda que dentro de segundo dia evacúe lo providenciada 
en el primer auto con apercibimiento. Y si en este termino 
tampoco cumple, le acusa la tercera rebeldía, bolviendo i 
insistir en su pretensión, y ei Juez la há por acusada, l lama 
Jos autos citadas las partes , y pasados tres dias dcspues.de 
las citaciones, defiere á su solicitud , mandando al Escriba-
no originario le dé testimonio con la relación competente, 
é inserción de la sentencia, auto de su declaración , y de-
más insertos conducentes, con el qual pide su execucion, y 

se 

(>) S r . V a l e t m i e l . C o r n i l - 1 7 S . n. i p í . lib. 3 . 

o- S ' - toa i . a . A v e n d a B o . d e S e c u o d . (a) L e y e s a . y l ¡ . t i t . i S . l ib. 4 . 

supiieat . num. ai. B a r o c s . vot . i a ¿ . R e c o p . 



3 1 4 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
se hace pieza separada, ó si no, se sigue i consequencia, y 
continuación de los autos primitivos sin necesidad de sacar 
testimonio, pues no la hay. Esta es la práctica que apren-
d í , y previenen el Sr. Salg. de Regia protecl. parí. 3. 
can. 18. nam. 77. Rodrig. de Execution. cap. 1. num. 6. al 8. 
y otros, pues debe declarar por desierta la apelación sin 
conocimiento sumario de causa, y citación de paite , por-
que ésta puede hacer constar que tuvo justo impedimento 
para no haber presentado las diligencias practicadas en su 
prosecución , y asi se debe observar. 

489 Conteniendo la sentencia diversos particulares , ó 
capítulos, se puede apelar de ella en el todo, ó de alguno, 
ó algunos solamente, según el agravio , ó agravios que 
irrogue al apelante: (1) y si las partes dudan , o no entien -
dea la sentencia , pueden pedir al Juez que la declare en lo 
que esté ambigua, con tal que sea dentro de los caico días, 
y no despues : y si de la declaración que haga , se irroga 
perjuicio á alguna, también puede apelar. (2) Pero ya se 
confirme, ó revoque en quanto á los apelados, no es nece-
sario pedir despues que se declare por pasada en autoridad 
de cosa juzgada por lo tocante á los que no se apelaron, 
porque para con éstos lo está por la ley , y es visto haber-
los consentido ambas partes, y asi queda firme, y no se le 
debe ya admitir apelación sobre ellos. 

490 Sucede algunas veces en esta Corte, que despues de 
todo lo expuesto presenta la parte apelante el despacho , o 
mejora: y'otras no apela ante el Juez inferior, y acude al 
superior presentándose en grado de apelación. De cuyos 
casos, en el primero queda sin efedo la declaración del 
Juez hasta que el superior como, que procede atendida la 
verdad, revoca, ó confirma, al qual debe remitir los autos; 
y en el segundo , aunque la sentencia esté pasada en autori-
dad de cosa juzgada, debe también remitírselos, y no pro-
ceder ad ulteriora , y en ambos casos vale la confirmación, 
ó revocación del superior. Y para evitar las dilaciones , y 

per-

u i ' l „ X t i Z M J Z & ú Aí°> W . , c V 3 - Parúdj J 
E t i * O T , E x c a u s a , ff.de M i n o r i b . l e y AD e x e c u t o r e , ff. d e A p p e l l a t t o a . 

y c a p . R a y a a l d u s , d e X c s t a m , & ¡bi 

perjuicios que ocasiona la malicia de los apelantes, les pre-
fine el Consejo en uno, y otro caso seis dias de termino con-
tados de-de la fecha de su decreto, i fin de que en ellos pre-
senten evacuada la mejora en el oficio originario , y man-
da al Juez que si pasaren sin haberlo h e c h o , proceda en la 
causa como halláre por derecho , á cuyo efecto declara 
por desierta la apelación ; con lo qual no se descuidan. 

491 La apelación surte regularmente dos efeétos; el uno 
suspensivo , porque suspende la jurisdicien del Juez á qué 
( que es el inferior) respecto del futuro evento , pues asi 
como puede confirmarse, puede también revocarse su sen-
tencia , y la extingue respeéto del presente, porque le ata 
las manos para que no pueda proceder mientras está pen-
diente, y si la sentencia se revoca , queda extinta para 
siempre en aquel negocio; y el otro debolutivo , porque de-
buelve el conocimiento de la causa al superior, aunque sea 
en las en que está prohibida la apelación; (1) y una vez 
admitida llanamente ésta, 0 la súplica , queda la causa en 
el estado que tenia antes de la sentencia, y nada se pue-
de hacer hasta que se confirme, 0 revoque. Advirtiendo 
que el Escribano originario ha de poner en el testimonio 
de ésta la expresión de si la causa es c i v i l , ó criminal, re-
lación de la demanda, su cantidad , y reconvención , si la 
hubiere, y cantidad de la sentencia, fecha desella , y de 
la demanda , y apelación: y en las causas criminales , á 
mas de la relación expresada, ha de referir si el reo está 
preso, ó no, pena de suspensión de oficio por dos me-
ses ; (1) lo que tendrá presente para no incurrir en ella. En 
quanto á si un extraño puede apelar, 0 decir de nulidad de 
la sentencia dada contra el encarcelado, ö la madre por 
su hijo, asi en causa civil , como criminal, vease ä D.Blas 
jiltimari de Nullität, scr.teutiar. tom. 1. rubr. 4. qUiest. 29. 
que afirma que s í , aunque lo resista el reo sentenciado, por-
que milita la razón de humanidad , y de proximo. 

492 Para que el Escribano sepa lo que es la sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada , y sus efe&os , debo 

a d -

< i ) P a z tora. a . p a r t . 5. in P r o e n i . 1 . n. t p . 
oap. t a . y 1 3 . C u r . P h i l i p , p a r í . 5 . (a) L e y 10. t i t . t í . lib. á . ' R e c o p . 



3 1 6 F E B R E R O DEL JUICIO ORDINARIO. 
advertirle que se llama cosa juzgada aquella sobre la que 
recayó absolución, ó condenación, y fue proferida en con-
tradictorio juicio, oídas las partes plenamente, mas no ad-
quirió el vigor , y autoridad de t a l ; pero pasar la senten-
cia en autoridad de cosa juzgada se entiende quando lo re-
cibió , y tomó irrevocableménte , por haberse consentido 
expresamente; ó por no haberse apelado de ella , pues es 
visto consentirla ; ó si se apeló, se apartó despues el ape-
lante de la apelación interpuesta : ó se declaró ésta por de-
sierta , por lo que se estima por verdadera, y justa la sen-
tencia: ( i ) y asi es de tanta fuerza, que aquel contra quien 
fue dada, sus legítimos herederos, el Juez que la profirió, 
y sus sucesores deben observarla , y no contravenirla, 
aun quando contenga error de cálculo, si provino de los 
litigantes, y nó del j u e z ; ó el agraviado si no apeló de 
e l l a , halle despues. nuevos instrumentos, y tales que si el 
Juez los hubiera tenido presentes, hubiera determinado 
lo contrario; (2) por lo que produce acción infaclum , que 
h o y dura veinte años, dentro de los quales el que la obtu-
v o , ó quien le-succedai, pueden demandar la alhaja liti-
giosa, (3) y pasados , prescribe, porque la acción perso-, 
ñ a i , y la executoria dada sobre ella , prescriben por 
ellos; (4) y como dicen los Autores, (s) hace negro lo 
blanco, verdadero lo falso; dá ser á lo que no lo t ie-
ne; y no solo no se puede revocar por la ulterior apela-
ción, rescindir, ni bolverse á ver , sino antes debe execu-
tarse; y produce otros varios efetftos que explican Rein-
fesluel lib. 2. Decrcl. tit. 27. 4. .y 5. y los que cita. Pre-
viniendo que si la cosa litigiosa es mueble, ó raiz, puede 
el Juez executar su sentencia dentro de tercero día , y£s¡ es 
dinero, dentro de diez, ya sea confirmada , ó pasada en 
autoridad de cosa juzgada. (<5) 

.493 Sin embargo de lo que queda sentado en el nume-
ro inmediato, asi corno toda regla general padece su excep-

ción, 
( 1 ) L e y R e s j u d i c a t a , ff. d e R e - g los . 1 2 . 

g u l . j u r . y L e y 3 1 . a l fia , tit . u l t i m . (4) L e y <13. d e T o r o . 

P a r t i d . 7 . A u t h e n t . Q o i a p p e l l a t . C o d . (5) A b b . in R u b r . e x t r a d e judie , 

d e T e m p o r . appeJlation. M a r a o r . part . 6. t i t , d e Sentenr . d i f i -

...;») L e y 19 . tic. a a . P a r t i d . 3. n i t . 8i i n t e r l o c u t o r , n. 1 2 9 . 

(3) S r . G r e g . L o p . e n d i c h a l e y 1 9 . (<S) L e y d . tit. 1 7 . l ib. 4 . " R e c o p . 
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c ion, la qual hace regla en contrario: asi también hay ca-
sos en que la sentencia declarada en cosa juzgada se puede 
rescindir, y revocar, porque no adquirió el vigor , y auto-
ridad de tal. El primero, quaudo el que fue condenado en 
el la, halló posteriormente nuevos instrumentos; pues aun-
que sea mayor de 25. años, puede pretender se rescinda 
por vía de restitución, la.qual le compete por la clausula 
general r Si qua mibi alia causa justa esse videbitur, y debe 
deferirse á ella por la ignorancia, y legitimo impedimento 
quetuvopara nohaberlosproducido.(t)El segundo,quando 
se profirió le sentencia en virtud del juramento supletorio 
de su contendor , y luego por los Instrumentos que hall&, 
acredita que éste se perjuró, y justifica su intención. (2) El 
tercero, quando fue dada por Consejo de algún Doctor, 
ó Jurisperito, pues puede revocarse por el de otro mas 
reéto. (3) El quarto, quando lo fue por expertos, ó peri-
tos , á menos que fuesen electos de unánime consenti-
miento de ambos contendores. (4) El quinto , quando se 
profirió solamente por presunción de derecho , ó por prue-
bas presuntivas , v. g. las privilegiadas. (5) E l sexto, 
quando se dió en virtud del dicho de testigos que de-
pusieron de credulidad. (6) El séptimo , en las causas 
matrimoniales en que se declaró haber matrimonio , ó 
que fue ilícito; si hubo error en la declaración , ó el 
Juez no fue el legitimo diocesano que debió conocer. (7) 
E l octavo , quando se profirió sobre la edad por solo 

el 

(1) L e y t . S i quls p r o p t e r , ff. 

de I t l n e r e , l e y P a n t o n i u s , ff. d e A c — 

quirend. h a í r e d . y l e y i . y todo e l t i t . 

ff. E x q o i b u s c a u s i s m a j o r e s . S r . G r c -

g o r . L o p . e n la 19 . tit. a a . P a r t i ó . 3 . 

glos. 9 . 

(a) L e y ts- tit. 1 1 . y l e y e s 13, 

y 19. t i t . a a . P a r t i d . 3. 

(3) R o m á n , c o n s i l . a a 8 . B u t r . itt 

c a p . P t o p o s u i s t i , d e P r o b a t i o u . A l e x . 

in leg. Si ab host ióus , ff. SolHC. m a -

tr in ion. & iu c a p . l u t i m a s t i , a l fin, 

de A p p e lat ion. 

(4; F e l i o . in d i a . c a p . ProposuiS-

t í , cof . pennlf. v e r j . 4 . A l e x . í n t«g. 

c i t . P h i l i p , in c a p . C u m cessante , 6c 

in c a p . I n t i m a s t i , de A p e l l a t i o n . J a -

son in r e p e t i t . l eg . A d m o n e n d i , c o -

lon!. a a . 

(5) L e y S i q o i s a d u l t e r i , C o d . d e 

A d u l t e r . P e l i n . ir. c a p . P r o p o s u i s t i , 

c i t . 

(<5) B u t r . in dl£i. c a p . P r o p o r u i s -

t i , J a s o n i n R u b r . d e J u r e j u r a u d . 

c o l fin. 

(7) L e y 1 9 . t i t . a a . P a r t i d . 3 . 

c a p . C o n s a n g u i r e i , y c a p . Ter .ur . de 

R e j u d i c a t . & ibi A b b . Si F e r u i . 



el aspe&o, porque es prueba presuntiva, ( i ) E l noveno, 
quando se dió sobre la excepción, por la que se declaró te-
ner , ó no bienes el deudor. (2) E l d é c i m o , quando el que 
obtuvo l a sentencia, confiesa que e s i m q u a , pues la pre-
sunción de derecho que tenia á su f a v o r , cesa por su confe-
sión. (3) E l undécimo , quando se dió por pruebas falsas de 
testigos, ó instrumentos, y no se a l e g ó , ni conocio de su 
falsedad; en cuyo caso el agraviado ha d e fiedir al mismo 
Juez por vía de restitución, que rescinda >su sentencia , -ci-
tando á la parte adversa, lo qual debe hacer . , si prueba la 
falsedad en legal f o r m a ; y para alegarla , y probaria le 
concede la l e y veinte años, y no mas. (4) E l duodécimo 
quando de su observancia, se irroga perjuic io al Alma. (5) 
E l decimotercio, quando la causa porque se profirió , se 
convierte en « o causa; v . g . si se condena á alguno á la sa-
tisfacción del valor d e la alhaja que le prestaron , y per-
dió , y luego la b a i l a su dueño en c u y o caso éste debe bol-
ver el precio que recibió , al conmodatar io , el qual si no 
la satisfizo, no'está obligado á su e n t r e g a . (6) E l decimo-
qilarto, quando la sentencia e s v e n a l , por haber sido so-
bornado el Juez con dádivas, ó súpl icas , ó porque amaba 
nimiamente, ó temia al colit igante; si se justifica que por 
alguno .de estos motivos j u z g ó iniquamente. (7) E l decimo-
quinto, en las causas beneficíales, pues solo para con las 
partes pasa en cosa j u z g a d a , mas no en perjuic io del supe-
rior. (8) E l decimosexto, siendo la sentencia de excomu-
nión mayor, interdictos, y censuras eclesiásticas, por el 

pe-

( 1 ) B a l d , in leg . S i roinorem,Cod. 

d e I n i n t e g r u m r e s t i t . :Bart. in l e g . 

M i n o r . 2 5 . a n n . & i n l e g . d e ¿ B t a t e , 

ff. de M i n o r i b . 

(a) -Bald, -in l e g . a . « 6 1 . a . c i r c a 

fin. C o d . Q o a n d o fiscus, ir.I p r i v a t e s . 

(3) I n o e e n c . i n c a p . : Q u i a - p l e r i -

q u e , c o l . 1 . d e I m m u n i t a t . K c d l e s . 

B u t r . in c a p . l a qui >fidetn , d e tipon-

salib. Jason i n d i f t . IC3. A d m o n e n d i , 

co i . 24. v e r s . Ego inter .alios. 
(4) L e y e s l J . l i t . « . ' : 1 1 6 . t i t . i S . 

1 3 . y 1 9 . t i t . 2 2 . t y i . y a . t i t . 2 6 . 

P a r t i d . 3 . 

(5) G l o s . fin. i n c a p . M o n a s t e -

r i u t n , d e R e j u d i c a l . J a s o n , i n d i f t . 

l e g . A d m o n e n d i , - c o l . 2 5 . 

( 6 ) L e y j p . t i t . -22. -Part . 3 . 

( 7 ) L e y e s a 3 . y 1 4 . a l fin. l i t . a a . 

• P a r t i d . 3 . ¿ S p e c u l a r , t i t . d e J u i i c . de-

l e g a t . S u p e r e s t i . v e r s , l i t e m St sit 

• i n i m i c u s , c o l . - p e n u l t . 

(8) C a p . - C u m " B e r t d l u s d e l t e j u -

d i c a l , . g l o s . & A b b i n c a p . t . de Con-

• c e s . p r a b e n d . - c a p . ' C u m . d i l e S u s , df 

E i e f t i o n . y c a p . C u t a a u d i e n t i a m , 

R e s c r i p t . 

peligro del A l m a ; pero esto se entiende en quanto á la uti-
lidad pública ,mas no á la privada, ( i ) E l decimoséptimo, 
quando se dió contra el R e y , ó su Procurador, y éste, á 
otro cometió dolo para ello , pues en qualquier tiempo se 
puede pedir la revocación. (2) El decimo-oétavo, quando la 
sentencia es tal que de su tenor, ó por vista ocular , ó ev i -
dencia del hecho aparece su iniquidad. {3) Y por ultimo, 
todas las sentencias nulas de que en el §. siguiente trataré, 
se pueden rescindir, y revocar dentro de treinta años, se-
gún el derecho de las Partidas, porque no. se elevan á la 
esfera de cosa j u z g a d a , ni adquieren su v igor , y autoridad; 
y sí corre peligro del A l m a , se puede pedir perpetuamen-
te su revocación por v i a de queja. (4), 
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DE LA NULIDAD DE LAS 
sentencias, y termino* era que se 

debe pedir. 

494 r T , O d a sentencia tiene á su favor la presunción de 
i haber sido prof-.riaa segura la forma pre cripta 

por derecho, (5) con conocimiento.de causa, y por Juez 
legitimo con jurisdicion para darla , mayormente siendo 
superior ; (6) y si es antigua, se amplia la presunción á que 
para ello precedieron todos los. requisitos, y solemnidades 
de esencia, y substancia. (7) Pero no obstan te,, como suce-

de 

( 1 ) C s p . a d R e p r i m e n d a m , d e 

0 £ f h . ordin. c a p . S a c r o , d e S e n t e n t , 

e x c o m n u i c a i t o i t . y c a p . V e n e r a b i l i u s , 

eo-l . t i r . ini>. A b b in cap. C û n s a n g u i -

n e i , c o l . penult. d e R e j u d i e a t . 

(2) D i c h a l e y 19 . t i t . a a . P a r -

t id . 3 . 

(3) C a p . I n t e r e s t e r a s , d e R i ju-

d îcat . I n s o c e n e . i n c a p . C u m R e r t . 

eod. t i t . B a l d . in leg . t. C o d . de S a n -

tent. & in leg. C o n t r a n e g a n t e m , a l 

fin C o d . de L e g . A q u i l . 

(4; l v i . t a n t . tit. de S e n t e n t , c i t . 

n u m . » 5 3 . y 1 5 4 . R e i n f c s r u e l d i e b o 

t i t . 2 7 . de S ? t e : : t . r e j u d i c a t - § 4 . 

f e r tot . 

( s ) C a p . \6. de R e ¡udi^at . 

(S) V e i a dissert . 48 n. ç G u t t e r , 

l i b . i . I ' r a c t . qu.»st. 3 5 . S r . C o v a r . 

d e M a t r i m o o . c-.p » § . t . n . 7 . E s -

c o b a r d e P u r r i a t . p a . t . 2 . q a x s t . 4 . 

a r t i c . 1 . n . 1 7 

(7) S r . S a l g . d e R e g . pa,-t. 4 . 

c a p . 1. n. 4 9 P a r e j . d e E d i t i o n , t i t . a . 

R é s o l u t 5 . n . 8 3 . 



de muchas veces que algunas contienen el vicio de nulidad 
por varios motivos que en los números succesivos se expon-
drán, se pueden impugnar , y rescindir por esta causa. 

495 No es otra cosa la nulidad considerada en abstrac-
t o , o gcnericamente, que un derecho, y común auxilio, 
que compete á alguno para irritar, ó invalidar el a d o , tes-
tamento, o contrato de que se trata. Y considerada en con-
c r e t o , es un v i c i o , ó de fe ¿lo que tiene la cosa h e c h a , y 
proviene de la transgresión de la l e y : y asi quando la nu-
lidad es c l a r a , se llama favorable, y el Juez está obligado 
á declararla abiertamente , pues no hay mayor injusticia 
que la nulidad patente; pero quando es obscura, se llama 
odiosa , y en caso de duda está la presunción por la valida-
ción del a d o , ó sentencia, ( i ) Pero es de advertir que si las 
partes la consienten, se confirma con su consentimiento, 
purque el acto nulo convalece por sa convenio , y confor-
midad, como dice e l derecho. (3) 

496 Puede ser nula , é injusta la sentencia: se l lama 
nula quando es dada contra la forma, y solemnidad pros-
criptas por d e r e c h o ; é injusta, quando se profiere contra 
el del l it igante; (3) por lo que los Letrados piden al supe-
rior en las apelaciones que interponen, la declare nula , ó 
la revoque como injusta; y los autores lo distinguen con los 
adverbios rite, y recle , que el primero apela sobre la nu-
lidad, y el segundo sobre la injusticia, las quales pueden 
provenir de diez causas, á que se reducen los treinta mo-
dos, por los que expresa Meran!a part. 4. distiníí. ¡6. per 
tot. se pueden decir uulos el juicio , y sentencia, y son: 
por falta de jurisdicion del Juez , legitimación , ó citación 
de parte; 6 por razón del lugar en que se profiere la sen-
tencia , y solemnidad; error en la cantidad; ó en otra cosa; 
t iempo; proceso; modo; é iniquidad manifiesta ; ó por la 

de 
( i ) V a n e , d e N n K i r a t . t i t . i . p e r 

t o t . S c a c i a d e A p p e l l a t l o n q u s s r . 19 . 

J o r d á n E l u c u b r a r vol . 3- l ib. 4-

tul. a S . n . a . S a b e i l i in § . N u l l i t a s , nu-

m e r . t . 

(a) L e y a C o d . C o m m u n i a u t r i u s -

que judic i i : y l e y S i a b e o C o d . Q u o -

m o d o ¡ m i e s . P a r l a d o r , l ib. a . cap. «1-

t i m . p a r t . t . a . n. 

(3) C a p . I . de K e j u d i c a l , l e y 
P r o l a t i s , ff. eod. ( i ! , l e y 1. ff Qu¡e 
seittonthe sine a p p c i a i i o n . resc indant . 
y l e y t . C o d . Q u a n d o p r o v o c a r e 
non est necessc. P a r l a d o r , d i f f e r . 7 0 . 
n u m . i . 
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de la condicion, ( i ) las quales paso á explicar. 

497 Es nula la sentencia proferida por Juez que tiene 
ptohibicion legal de serlo; 6 carece de potestad de juzgar; 
ó si la tuvo , espiró , ó le fue revocada por la ley , ó dele-
gante , aunque ignore la revocación, ó la dada contra na-
turaleza , derecho , y buenas costumbres ; ó contra el que 
no fue emplazado , excepto en los casos explicados en el 
r.um. 145. en los quales no es necesario el emplazamiento; 
ó en tiempo en que está prohibido juzgar ; ó fuera del pre-
finido para ello ; ó en un lugar indecente , v. g. la taberna; 
6 fuera de su territorio; ó no estando sentado pro tribunali-, 
ó por yerro de parte del J u e z , en la cantidad que importe 
el y e r r o , y no mas; ó contra menor de 25. años, loco, 
fatuo , ó desmemoriado , ó mudo , y sordo , a nativitate 
sin audiencia de su curador ; ó contra esclavo sin la de su 
señor , excepto en los casos en que por sí solo puede c o m -
parecer en juicio; ó por Juez lego sobre cosa espiiitual. (2) 

498 También es nula la dada baxo de condicion, ó á 
exemplo de otra , á menos que sea al de la proferida por 
el R e y como Legislador en caso semejante; (3) ó contra 
el que no es subdito del Juez , excepto en los casos en que 
aunque no lo sea , se hace por las razones expuestas en el 
num. 37. y siguientes ; ó contra hombre muerto , si no se 
cita á sus herederos, ( lo qual no se entiende en los delitos, 
en que sin este requisito se puede proceder despues de sa 
muerte contra su fama , ó bienes, como es la traic ión), ó 
antes de la contestación ; ó no estando presentes los l i t i-
gantes , ó al menos no siendo citados, pues basta que se 
les c i te , aunque luego huyan , ó no concurran ; ó sin pleno 
conocimiento de causa , porque en el Juez no reside auto-
ridad para mudar la forma del juicio ; o si no contiene las 

pa-

t i ) P e r e g r i n , in P r a x . V i c a r i o r . 
B a y o P r a x . ecc les ias t . part . 3. l ib. 1 . 
c a p . a i . G u e r r e i r . d e D i v i s i o n , l ib. 8. 
c a p . 3. n. 3. 

(a) L e y 1 a . t i t . a a . P a r t i d . 3. l e y 
p e n u l t , ff de J u d i e , l e y P r i v a t o r u m , 
C o d . de J u r i s d i é t i o n . omn. judie , y 
l e y N o l l i , C o d . de S e a t e n t . S r . G r e -

Tom. IU. 

g o r . L o p en d icha l e y » a . g los . 3- 6. 
y 1 1 . S r S a l g . d e R e g . part . u. c . 1 3 . 
n u m . 38. y p a r t . 3. L a b i r . c a p . 1. 
nuoi. 100. 

(3) L e y e s 14 . t i t . i t . y 3 . y 4 . 
t i t . 16. P a r t i d . 3. l e y 1. § . B i d u u m , g . 
ff Q u a n d o a p p d l a n d o m s i t : y l e y N e -
m o , C o d . de Sentcnt . 

x 



3 2 O FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
de muchas veces que algunas contienen el vicio de nulidad 
por varios motivos que en los números succesivos se expoli-
arán, se pueden impugnar, y rescindir por esta causa. 

495 No es otra cosa la nulidad considerada en abstrac-
t o , o gcnericamente, que un derecho, y común auxilio, 
que compete á alguno para irritar, ó invalidar el a & o , tes-
tamento, o contrato de que se trata. Y considerada en con-
creto , es un vic io, ó defeélo que tiene la cosa hecha, y 
proviene de la transgresión de la l e y : y asi quando la nu-
lidaa es c l a r a , se llama favorable, y el Juez está obligado 
á declararla abiertamente , pues no hay mayor injusticia 
que la nulidad patente; pero quando es obscura, se llama 
odiosa , y en caso de duda está la presunción por la valida-
ción del acto, ó sentencia, ( i ) Pero es de advertir que si las 
partes la consienten, se confirma con su consentimiento, 
porque el a ció nulo convalece por su convenio , y confor-
midad, como dice el derecho. (3) 

496 Puede ser nula , é injusta la sentencia: se llama 
nula quando es dada contra la forma, y solemnidad pres-
criptas por derecho; é injusta, quando se profiere contra 
el del litigante; (3) por lo que los Letrados piden al supe-
rior en las apelaciones que interponen, la declare nula , ó 
la revoque como injusta; y los autores lo distinguen con los 
adverbios rite, y recle , que el primero apela sobre la nu-
lidad, y el segundo sobre la injusticia, las quales pueden 
provenir de diez causas, á que se reducen los treinta mo-
dos, por los que expresa Mar ama part. 4. distind. ¡6. per 
tot. se pueden decir nulos el juicio , y sentencia, y son: 
por falta de jurisdicion del Juez, legitimación , ó citación 
de parte; 6 por razón del lugar en que se profiere la sen-
tencia , y solemnidad; error en la cantidad; ó en otra cosa; 
tiempo; proceso; modo; é iniquidad manifiesta ; ó por la 

de 
( i ) V a n e , d e N n K i r a t . t i t . i . p e r 

t o t . S c a c i a d e A p p e l l a t i o n q u s s t . 19 . 

J o r d á n E l u c o b r a t vol . 3- l ib. 4-

tul. 2 8 . n . a . S a b e l l i ¡n § . N u l l i t a s , nu-

nier . f . 

(a) L e y 1 C o d . C s m m u n i a u t r i u s -

que judici ít y l e y S i a b e o C o d . Q u o -

rnodo j u d e x . P a r l a d o r , l ib. a . cap. a l -

t i m . p a r t . t . 2 . n. 

(3) C a p . I . de H e j u d i c a t . l e y 
P r o l a t i s , if. eod. t i t . l e y 1. ff Qu¡e 
seittcnthe sine a p p c i a t i o n . resc indant . 
y l e y 1. C o d . Q u a n d o p r o v o c a r e 
non est necessc. P a r l a d o r , d i f f e r . 7 0 . 
n u m . t . 
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de la condicion, ( i ) las quales paso á explicar. 
497 Es nula la sentencia proferida por Juez que tiene 

prohibición legal de serlo; 6 carece de potestad de juzgar; 
ó si la tuvo , espiró , ó le fue revocada por la ley , ó dele-
gante , aunque ignore la revocación, ó la dada contra na-
turaleza , derecho , y buenas costumbres ; ó contra el que 
no fue emplazado , excepto en los casos explicados en el 
num. 145. en los quales no es necesario el emplazamiento; 
ó en tiempo en que está prohibido juzgar ; ó fuera del pre-
finido para ello ; ó en un lugar indecente , v. g. la taberna; 
ó fuera de su territorio; ó no estando sentado pro tribunali-, 
ó por yerro de parte del Juez , en la cantidad que importe 
el y e r r o , y no mas; ó contra menor de 25. años, loco, 
fatuo , ó desmemoriado , ó mudo , y sordo , a nativitate 
sin audiencia de su curador ; ó contra esclavo sin la de su 
señor , excepto en los casos en que por sí solo puede com-
parecer en juicio; ó por Juez lego sobre cosa espiiitual. (2) 

498 También es nula la dada baxo de condicion, ó á 
exemplo de otra , á menos que sea al de la proferida por 
el Rey como Legislador en caso semejante; (3) ó contra 
el que no es subdito del Juez, excepto en los casos en que 
aunque no lo sea , se hace por las razones expuestas en el 
num. 37. y siguientes ; ó contra hombre muerto , si no se 
cita á sus herederos, ( lo qual no se entiende en los delitos, 
en que sin este requisito se puede proceder despues de su 
muerte contra su fama , ó bienes, como es la traición), ó 
antes de la contestación ; ó no estando presentes los liti-
gantes , ó al menos no siendo citados, pues basta que se 
les cite, aunque luego huyan , ó no concurran ; ó sin pleno 
conocimiento de causa , porque en el Juez no reside auto-
ridad para mudar la forma del juicio ; o si no contiene las 

pa-

í i ) P e r e g r i n , in P r a x . V i c a r i o r . 
B a y o P r a x . ecc les ias t . part . 3. l ib. r . 
c a p . a t . G u e r r e i r . d e D i v i s i o n , l ib. 8. 
c a p . 3. n. 3. 

(a) L e y 12 . t i t . 22. P a r t i d . 3. l e y 
p e n u l t . IT de J u d i c . l e y P r i v a t o r u m , 
C o d . de J u r i s d i c t i o n , omn. judic . y 
l e y N u l l i , C o d . de Sentent . S r . G r e -

Tom. IU. 

g o r . L o p en d icha l e y » a . g los . 3- 6. 
y 1 1 . S r S a l g . d e R e g . part . u. c . 1 3 . 
n u m . 38. y p a r t . 3. L a b i r . c a p . 1. 
num. i c o . 

(3) L e y e s 14 . t i t . i t . y 3 . y 4 . 
t i t . 16. P a r t i d . 3. l e y 1. § . B i d u u m , g . 
ff. Q u a n d o a p p e l l a n d o m s i t : y l e y N e -
m o , C o d . de Sentent . 



palabras Condeno, ó Absuelvo , ú otras equivalentes; (i) ó 
si no se expresa la cosa, ó cantidad cierta , á menos que se 
remita á los autos , y en ellos conste ; ó si la causa, o fun-
damento que en ella menciona , es falsa; bien que para que 
por esta razón no se alegue nulidad , es buena cautela ana -
dir :y por lo demás que de autos resulta ; o si en estos falta 
el poder , y legitimación de personas, ó quando excede de 
lo pedido, ó no es sobre ello ; ó lo que se pide es generico, 
y la sentencia se da sobre cosa específica ; ó es diversa en 
s í , ó en la acción. (2) 

490 Asimismo es nula la sentencia de los Jueces, ( y a 
sean ordinarios , delegados , ó árbitros) dada sin concur-
rencia de todos los comisionados para proferirla , aunque 
los ausentes envíen á decir por escrito X los otros que la 
den ; excepto que para ello tengan poder especial del que 
les confirió la comisíon ; pero si concurren todos , y des-
cordan , se ha de estár á la pluralidad d e votos ; si la dis-
cordia es igual en número , no sirve la sentencia ; y si unos 
condenan al reo en mayor suma que los otros , debe pre-
valecer el voto de éstos como mas pío por la condenación 
menor. (3) 

5 o o Igualmente es nula la que el Juez lego profiere en 
pleito intrincado , y de gravedad sin consulta de Asesor 
letrado ; mas no , si consiste en penas d e ordenanza , y de-
nunciaciones , pues para darla sobre esto no necesita aseso-
rarse ; (4) y la que se da por testigos , instrumentos , ti 
otras pruebas falsas; ó por haber corrompido al Juez con 
dádivas, si se justifica que por el soborno juzgó iniquamente, 
y no de otra suerte , la qual puede rescindirse en este caso 
dentro de veinte años , y no despues , y el Juez incurre en 

la 

(1) L e y ? 2 . t i t . 3 . y l e y e 6 9 . 1 0 . 1 j . num. 0 2 5 . c a p . 8. nom. 2 7 . y cap. 9 . 

y a a . tit. 22" P a r t i d . 3. l e y Én C c d . n. 2 1 2 . P a r e j . de E d i t i o n . tit. 5. re-

Si a non competer.! , judie, l e y SI so lut . 10. n . 5 0 . P a r l a d o r , d i f ferent .70 . 

p e r e r r o r e m , y l e y fin. ff. d e J t i r i s - n. xo. a l 1 2 . 

d i a i o n . orno, judie , y l e y 2. a l p r i n - (3) L e y 1 7 . t i t . 2 2 . P a r t i d . 3. 

c ip. ff. d e J u d i e . S r . S a l g . de R e g . (4) A c c v . en la l e y 7 . t 1 t .28.hb.4-

p a r t . 3. c a p . 9 . n. 20. Ju l . C a p ó n . R e c o p n. 1 0 5 . B o b a d i l l a l ib. 3. P o -

toni . 4 discept. 3 8 5 . üt- c a p . 8 . n . 2 5 5 . S c a c . d e S e n t e n t . 

(2) L e y 16 . tit. 22. P a r t i d . 3 . S r . c a p . 1 . g l o s . 3. q u s s t . a . y g los . 1 3 . 

S a l g . d e R e g . p a r t . 3. d icha c a p . 7 . 

la pena del triplo; y la que profirió en virtud del juramento 
supletorio de una de las partes , siempre que la otra acre-
dite con documentos legítimos que aquella se per juró, y 
la certidumbre de su pretensión, ( i ) 

501 Y es nula , finalmente , la sentencia dada en una 
instancia , ó en otra diversa contra otra difinitiva , de que 
110 se apeló ; la qual no puede revocarse, ni rescindirse, 
sin embargo de que lo consientan las partes , á menos qué 
conste de su injusticia , y sobre ésta se admita prueba. Lo 
mismo procede , aunque se haya apelado , si la apelación 
se declaró por desierta. Pero si contendieron sobre si hubo, 
ó no sentencia, el Juez declarare que no, y no apelaren , ó 
si apelan , se confirmare la segunda , quedará inválida , é 
ineficáz la primera. (2) De la nulidad de las sentencias 
trata con muchísima extensión el doéto Don Blas Altami-
ri, tom. t. á quien para su perfeéta íntruccion podrá ver 
el Legista, pues para dar alguna idea al Escribano , basta 
lo explicado. 

502 La nulidad notoria que consta evidentemente de 
los autos , v. g. quando la sentencia es contra ley , ó fue-
ro , naturaleza , ó buenas costumbres ; ó falta alguno de 
los Jueces eleétos para darla ; ó espiró el tiempo prefinido 
para e l l o ; ó la condenación excede de la pena dé la ley; 
ó contiene error de parte del Juez ; ó falta la contestación 
de la demanda ; ó las partes no son citadas para darla ; ó 
fue venal ; ( que es quando se corrompe al Juez con dádi-
vas , por cuyo exceso pierde el oficio , no puede obtener 
otro , é incurre en otras penas, y esto se puede justificar 
con tres testigos singulares, y fidedignos , aunque cada 
uno deponga de su hecho , como lo dicen las leyes 5. y 6. 
tit. 9. lib. 3. Recop. ) ó quando se profirió contra muerto, 
excepto en causa de traición ; ó proviene de defeflo de ju-
risdicion ; puede intentarse como perpetua en qualquier 
tiempo según el derecho de las Partidas , (3) aunque no se 

ha-
( 1 ) L e y e s 13 . y 24. tit. 22. y l e - de J u d i e , y c a p . I n t e r cat teras , d e R e 

y e s I . y 2. tit. 1 « . P a r t i d . 3 . j n d i c a t . 

(2) D i c h a l e y 13 . t i t . 22. 81 ibi ¡3) L e y e s 3. 4 . y 5. tit. 2 « . P a r -

glos. 2. l e y I . C o d . Q u a n d o p r o v o c a - l id. 3. 
r e non ost necesse , l e y de Q c a r e , ff. 
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h a v a apelado de la sentencia, y se intente contra tres con-
formes - ( . 1 Y las demás nulidades deben pedirse dentro 
de los sesenta días siguientes al de la notoriedad de aque-
lla , v no despues , y a se proceda por vía de acción , o ex-
cepción. (a) Pero siguiendo el diftamen del i r . Cavar. (3) 
conceptúo que todas se deben intentar dentro de estos, por-
oue la ley recopilada c i tada, que es posterior á las de Par-
tida habla indistinta , y absolutamente , y manda que 
despues de pasados no sea oído mas el litigante sobre elio: 
que si en ellos dixere que es nula , y se diere sentencia so-
bre esto , ninguna de las partes pueda alegar nulidad de 
esta sentencia , y sí solamente apelar , o suplicar de ella, 
según sea el Juez : y que de lo que se determine en estos 
grados , ó instancias , tampoco haya , ni se permita recur-
so de nulidad. (4) . , , • . , „ 

c o i Si no se apeló de la sentencia , se ha de intentar 
su nulidad ante el mismo Juez de la causa , y si se apeló, 
ante su superior , en caso que se apelase principalmente , y 
no por incidencia de ella ; pero si se apela solamente so-
bre el negocio , y se reserva el derecho de ventilar la nu-
lidad ante el infer ior; entonces sin embargo de la apela-
ción se ha de tratar ante éste : y lo mismo procede quan-
do se intenta contra la execucion de l a sentencia , de lo 
qual trata elegantemente el Sr. Covarrub. (5) Previniendo 
lo primero , que lu nulidad se ha de controvertir en con-
tradiaorio juicio con audiencia del colitigante , y que 
mientras se ventila , no corre el término de apelar , si se 
intentó antes que éste espirase, (6) y no de otra suerte , lo 
qual es corriente en la práctica. Y lo segundo, que una vez 
interpuesta la nulidad dentro de las sesenta días referidos, 
uo pasa la sentencia en cosa juzgada , aunque no se apele 

( 0 A c e v . c n l a l e y a . t i t . 1 7 . lib-4* 

R e c o p i l . n. a j . a l 40. G u t i e r . l ib. I . 

l ' r a f t q u s s t . 9 S . 

(a) L e y a . tit. 1 7 . l ib. 4. R e c o p . 

<3) S r . C o v a r . P t a é l c a p . a ; , o u -

m e r . .5. ve is . Ego contrarían ¡¿•r.ie>¡-
tiam. 

(4} L e y e s 1. y a. t i t . a i . P a r ñ d . 3 . 

y d i c b a l e y 1 . t i t . 1 7 . lib. 4 . 

( s ) S r . C o v a r . P r a f t . c a p . 1 4 . nti-

m e r . 7 . y 8. y c a p . a s -

(6) D i c h a s l e y e s B a l d . e n l a C o n -

t r a m a j o r e s , C o d . de Inof l ic ios . t e s -

tara. D i e g . P é r e z en la a . tit. 5. lib. 3. 

O r d e n a r a , glos. 1 . P a z tota. y part . I » 

teutp. t a . n u m . y . 

de ella , ó la apelación se declare por desierta. (1) 
504 No ha lugar nulidad de las sentencias dadas en el 

Consejo, Chancillerías •, y Audiencias ; ni suplicación, ni 
otro recurso de las en que sus Ministros se declaran , ó no 
por Jueces ; ni impide su execucion , aunque se alegue in-
competencia , y defeélo de jurisdicion , y ésta conste en el 
proceso , ó en qualquiera forma , y asi se han de llevar i 
debido efecto; (2) ni tampoco de las de revista; (3) pero sí 
de las de los Alcaldes de Corte que tienen Provincia , y 
conocen de lo c i v i l , pues á estos no se entiende lo expues-
t o , (4) y asi se puede alegar nulidad , é interponer otro 
recurso de ellas. 

505 Está quitado el remedio de la restitución en todos 
los casos referidos en el número precedente , a.í á los me-
nores, y demis privilegiados, como á los mayores, ¿ quie-
nes por justas causas se la concede el derecho, aunque am-
bas concurran en una misma persona; por lo que no se de-
ben bolver d ver , suscitar , ni tratar con pretexto de nu-
lidad , restitución , ni o t r o , los pleytos que por las tales 
sentencias quedaron acabados. (5) Previniendo que en los 
casos de suplicación ordinaria , y en los de segunda según 
la ley de Segovia , si se alega nulidad de las sentencias 
precedentes , se ha de reservar su decisión para quando se 
dé sobre el negocio principal, y no hacerse , ni for-
marse juicio separado sobre ella, (ó) En quanto á las sen-
tencias de los Jueces compromisarios , vease lo explicado 
en mi primera parte , tom. 3. cap. 10. nn. 14. y 15. 

50Ú Aunque es válida la sentencia dada contra el me-
nor de 25. años en pleito que si^ue con asisten.:ia de su 
Curador , 110 interviniendo alguno de los motivos explica-
dos : no obstante , si fue leso en ella , hace constar la le-
sión , y la sentencia se profirió durante su menor edad, 
puede , ó su Curador , ó Procurador en su nombre con es-

pe-
( t ) P a r l a d o r , l ib. a . c l p . fin. R e c o p . 

p a r t . 1 . 1 . num. 13 . y d i f ferent . 70. ( 4 ! A u t o 13. t i t . 6. lib. a . R e c o p . 

n- 3- al 5 . ( S ) D i c h a l e y 1 1 . tit. 1 7 . lib. 4 . 

(a) L e y 4. tit. 5. y l e y e s 4. y 1 1 . R e c o p . 

tit. 17 l ib. 4 R e c o p . (rf) L e y 4 . c e r c a del fin. tit. 1 7 . 

(3) L e y e s 3. 4 , y 1 1 . t i t .>7. l ib .4 . l ib. 4 . R e c o p . 
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pecial mandato pedir restitución por via de a c e p c i ó n an-
te el propio J u e z , ( ó ante su superior, s. se apeló de ella) 
dentro de los 25. años, ó de los quairo siguientes á ellos, 
y no despues. Cuya restitución se le debe conceder una 
vez en una causa , y no mas , y e ta se ha de ventilar con 
audiencia de su contendor , el qual si quiere, P u e d e f r z " 
del término de la restitución , y de!,tro de él P r o ° a r ° 
que le convenga igualmente que el menor , y en el ínterin 
nada mas se puede ha. er ; de suerte que por la restitución 
pedida en el tiempo , y forma expuestos, se buelve el me-
nor al estado que tenia antes de la sentencia, y el pleito a 
su principio , y se abre nuevamente el juicio. Pero no há 
lugar la restitución , quando la sentencia se profirió des-
pues de su menor edad , aunque el pleito se principiase 
dentro de ésta , ni tampoco quando es nula ipsojure, por-
que en este c a s o , como no hay materia sobre que recaiga 
la restitución , per no haber sentencia , se ha de intentar 
solamente la nulidad, ( i ) En quanio á si el Juez delegado 
puede, ó no conceder restitución in integrum centra su 
«entencia , y conocer de su nulidad , véase a Carleval de 
Judie, til. i . disp. 7. per tot. el qual afirma que s í , con tal 
que con la prolacion 110 haya espirado su junsdicion , pues 
si espiró, no puede. , . 

507 Pueden decir también de nulidad la iglesia, y 
Concejo , ó República indefensas , quando 1.0 se les man-
dó constituir defensor , ó no se les c i t ó ; mas r.o, si habién-
dolas emplazado el Juez , no quisieron ésta enviar su Sin-
dico , y aquella , ó »u Prelado comparece! en el juicio ; y 
así vale el proceso , y sentencia sin embarco de la inde-
fensión , ( , ) porque la Iglesia , y República se equiparan 
regularmente , (3) y por su contumacia no pueden alegar 
nulidad , pues de permitírselo estaría en su ír.auo iludirse 
del J u e z , elidir el proceso , y nunca comparecerían a de-
fenderse , por lo que les perjudicará la sentencia ; lo qual 

t i ) L e v e s 1. a . v a- t i t . 2C. P a r - glos. 5. 
l i d . 3. y 8 y 9 . t i t . . 9 . P a r t i d . 6 . ( 3 1 L e y C o d . d e S a c r o s a c í t -

( 1 ) L e y I . C o d . de R e i p u b l i c . S r . E c c l e s . 

Gr<£. L o p . en la 1. t i t . 1 5 . p a r t i d 3, 

no milita para con el menor que no está proveído de C u -
rador , pues sí teniendo edad para nombrarlo , no quiere, 
se lo puede nombrar el Juez , aunque lo resista , y con él 
se han de substanciar los autos ; pero á la República , ó 
Ciudad no. (1) 

508 Siendo lesos en la sentencia , ó contrato la Iglesia, 
Comunidad , ó República, deben pedir la restitución den-
tro de los quatro años siguientes á su fecha ; y si la lesión 
es enorme , les concede el derecho (2) treinta para ello. 
Los mismos concede al Rey , como cabeza del común del 
Reyno , quando es leso ; (3) pero se ha de advertir que el 
R e y puede poseer tres clases de bienes ; unos como per-
sona privada ; otros que tocan , y son perpetuamente de 
su Real Patrimonio ; y otros que recaen en su Real Cáma-
ra , ó Fisco por condenaciones , ó por falta de parientes 
dentro del grado legal. De los quales los de las dos ulti-
mas clases (que llaman Fiscales) gozan del privilegio ; pe-
ro por los de la primera ninguno mas le compete que á 
qualquiera persona privada. (4) Otras tres clases añade 
Matienzo en la ley 3. tit. 10. glos. 3. per tot. á quien para 
instruirse , puede ver el apl icado, pues las omito por ser 
concernientes i la segunda clase referida , y anejas á ella, 
y a la régia suprema potestad , y dignidad Real. 

509 Si quieren restituirse por prescripción sobre aque-
llas cosas suyas,que pueden perder por tiempo de 40 años, 
es preciso que las pidan dentro de quatro despues de estos, 
pues pasados, no há lugar. (5) Previniendo que las alca-
valas , pechos, y tributos Reales nunca prescriben , ni las 
cosas sagradas , y religiosas , ni tampoco las del común 
uso de los pueblos, v. g. dehesas , exidos , caminos , y 
otras semejantes. (6) 

( t ) C a p . fin. de S ; d e v a c a n t e , cap. 
T u r n e a i ter is , d e In i n t e g r u m rest i -
t u r . l e y Q u i habet ,9" . de T u l e l . g los . 
in l í g . Si Prseses , C o d Q u o o i o d o , 8c 
q n a r d o judex. S r . G i e g . L o p en d i -
c h a l e y 1 . tit . 1 5 . P a r t i d . 3. glos. j . 
c i t . 

(a) L e y fin. tit. 19 . P a r t i d . 6. 
(3) D i c h a l e y fia. 
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(4I S r . G r e g . L o p . en la l e y i . 

tit. 17. P a r t i d a. g los . 4 . y en d i c h a 
l e y fin. g l o s . a . C a r l e v . de J u d i e . t i L i . 
disp. a. num. 7 0 1 , 

(5) L e y 7 t i t . 2 9 P a t i i d 3. 
(tS) L : y e s tí. y 7 d icho tit. 3 9 . 

l e y e s 1. y a . tit. 15 l ib. 4. l e y 2. 
t i t . 13 . lio. i5. y l e y 1. tit . 1S . lib. 9 . 
R c c o p . 



S io No daña á unos , no siendo citados, ( regularmen-
te "hablando ) la sentencia dada entre otros ; ( i ) y la ra-
zón e s , porque ninguno debe ser gravado , ni condenado 
por lo que no hace , ni aprueba , pues no n e n e culpa en 
ello • (2) y asi el reconocimiento de la euda , o su solu-
ción hecha por uno de los herederos del difunto , no per-
judica á los coherederos que la n-egan , á menos que el 
acreedor la pruebe por otro medio- (3) 1.1 la transacion' 
practicada con uno perjudica al auseute ; (4) ni. e l aerma-
n j á su hermano en lo que executa sin mandatorsuyo; 
ni la dada contra uno , á su conjunto que no le mando liti-
gar ni lo probó , ni se obligó á haberlo por estable; pe-
ro sí de lo contrario ; .(6) ni la dada contra un legatario, 
daña al colegatario que tieue igual derecho ; y mucho me-
nos al neredero ;.(?)• lo que es al contrario la que se pro-
fiere contra éste , que dixo s-:r inoficioso el testamento, 
pues dañará al legatario ; (¡1) ni en causa criminal la que 
se profirió contra un r e o , es nociva al correo ; (y) y por 
lo mismo que no daña á estos, tampoco aprovecha a los 
otros, y en otros casos semejantes; (10) por lo que el ter-
cero puede apelar.de la sentencia dada entre otros en lo 
que le toque,y se le debe admitir la apelación, como que 110 
fue oído , ni citado , manifestando , y probando á lo me-
nos sumariamente su derecho , y que se le irroga perjui-
cio. ( t i ) Asimismo no perjudica al coheredero la proferi-
da contra el heredero, aunque sea sabidor del pleito , pues 
uno de ellos puede ser condenado, y el otro no, (12) cada 

uno 

( 1 ) K u b r . y l e y e s 1. y s ig. C o d . 
R e s ¡nter a l i o s , y l e y 20. tit. 2 2 . 
P a r t i d . 3. C a p Í n t e r d i l e ¿ l o s 6. In 
o m n i b u s , de F i d e instrum. cdp C u í n 
si iper 1 7 . y cap. Q u a m v i s a s - de S e n -
tent. & re j u d i c a t . 

(a) R e g l a s a a . J u r . in 6. y 1 8 . 
t i t . 3 4 P a r t i d . 7- y N o n d e b e t , ff. d e 
R e g u l . jur . y c a p . a . de C o n s t i t u -
t icnib. 

|'3Í L e y 1. C o d , R e s inter alios. 

( !) L e y a . s ig . 
L e y 3. C o d . eod. tit. 

( ¿ L e y 1. C o d . Q u i b u s res j u d i -
c a t a . 

(7) L e y I . ff de E x c e p t . r e j u -
dicat . P e r e g r i n . de P ' ideicomwsts a r -
t ic . 5 3 . nmn 45. S . a c . d e Sentent. 
glos. 1 4 ' t í ' t . 1 1 . n e m . 3 a . 

(8) I . e y Papiniancs. § Si e x catt-
sa,ÍT d e Inotticios. t e s t a m C n r r o c . d e 
E x c e p t i o n . e x c e p t . 1 : 3 . nnm. 08. 

(y) L e y 3 . C o d . Q u i b u s res j u d i -
e s ta 

(10) l e y 2. C o d . ibi. 

( 1 1 ) L e y A sententia,ff . d e A p p e l -
lat ion y cap. C u m super , de Sentent . 
& re judit at. 

( 12) L e y C i r c a , ff.de Inof f ic i . tes-

tatti. l e y C u m dttobus. C o d . eod. l i t . 

uno tiene igual derecho que el otro , y el negocio toca 
principalmente á qualquiera de ellos á prorrata , asi en el 
grado , como en la acción á litigar, ( i ) Pero para la inte-
ligencia de esto se presuponen tres casos: el primero, qttan-
do todos son instituidos puramente, y entonces es constan-
te que no les daña por las razones expuestas. El segunde, 
quando el uno fue instituido puramente, y el oiro con 
condicion , y son conjuntos en la cosa , y disyuntos, ó se-
parados en las palabras ; en cuyo caso el iiutituido pura-
mente se contempla serlo in solidum , pendiente la condi-
ción ; ( j ) por lo que la sentencia dada contra el pura-
mente instituido , dañaiá qondicionalmente al que lo es 
con condicion , porque el negocio toca principalmente á 
aquel , y r.o tienen igual derecho ambos. Y el tercero, 
qiiand i los coherederos son disyuntos en la cosa en el mo-
do propuesto en el segundo caso , pues entonces el instituí-
do puramente es heredero en parte , por lo que la senten-
cia pioferida contra é l , no dañará al que lo es condicio-
nalmente , porque la cosa en que lo fue puramente , nada 
tiene de común con la otra considerada dividida : y á ésta 
que pendiente la condicion permanece en suspenso , se da-
rá Curador hasta que la condicion se cumpla. (3) 

511 Dixe regularmente hablando , porque esta regla 
padece sus limitaciones , y falencias , y por consiguiente 
hay varios casos en que la sentencia dada contra unos da-
ña , ó aprovecha á otros , aunque no sean citados : el pri-
ro , resf eélo del pleno perjuicio , ó cómodo ; pues no obs-
te que en esto no les puede dañar , ni aprovechar , pero sí 
en quan'o a la presunción, v. g. la ccníesion del delito he-
cha por un reo , no perjudica al cómplice , ó correo para 
la ct ndenacit n , mas sí psra la presunción. (4) El segundo 
quando compete á uno primariamente alguna acción, ó ex-

cep-
( 1 ) B a ! d y Sal icet . en la l e y a. ; 3 ) A l e s , in leg . S * p e n. t e . ff. d e 

C o d . Quibus res j u d i c a t . non o o c e t . R e judicat . G a i t . ibi nn. 403. y s ig. 
G a i t . üe C t e d i t . cap. a. tit. 3. n. 3 8 5 . A l t i t L a r i de N u l l i t . sentent. lom. 1 . 
7 S1S- rubr. 4 . qilJfSt. 2 7 n 1. al 8. 

(1) G i o s . in leg. 2. ff. Si pars bat- (4) A b b i n c a p . Q u i t a r e i s , nn. 2 . 
redit. petat . A n d r e o l . controves. 2 5 5 . y 3 , hoc t it . 
'/ 4 3 S -

y 



cepcian , y permite que el siguiente , á quien secundaria-
mente toca . litigue , y no lo protesta? pues la sentencia 
dada contra é«e , perjudica al pr imero, ( . ) porque por « i 
permisión se presume que lo hace con su consentimien-
to^ o cuando dos se constituyen deudores de manco-
mún d¿ otro, ó fue prometido á entrambos alguna co a de 
manera que cada uno la pudiese demandar en el todo, 
puesíasentencia proferida a favor , 6 contra el uno, apro-
vecha , ó perjudica al otro. (3) El tercero en las can as 
connexas , v. g. la sentencia dada contra el ordenado in-
dignamente , perjudica al ordenante. (4) El quarto , « t a 
co¡a individua , y común á dos, ó mas, y en las servidum-
bres y correlativas, pues si se profiere a favor de uno, 
aprovecha i los otros , ó al contrario , porque la senten-
cia no puede ser válida en parte , y en parte no. 
quinto , en la cosa común con el pup lo , pues por este res-
p e t o , y comunion el que con el po;ee algún f u n d o , re-
Sene la servidumbre que á éste se debe , aunque ño la 
u , c • (6) y asi co.no contra el menor no corre la prescrip-
ción , asi tampoco contra e l mayor que tiene comunidad 
con él en alguna finca; lo qual procede p>r razón de la co-
munidad , cues en las cosas i n d i v i d u a s puede uno conse-
guir por su socio lo que le es imposible por sí mismo. (7) 
Y el sexto , quando se dá contra uno respedo de la cosa, 
por la qual compete á muchos in soüdum a gun derecho, 
v en las acciones populares. (8) Otros varios casos traen 
las leyes »o. y tit. 22. Partid. 3. i las quales , al Sr 
Gr g Lop. en sus Glosas , y á los Autores citados podrá 

( ) L e y penult. ff. d e R e j u d i c a t . 

Ge ibi B<rc. in S u m a r i o . 

(2) L r y S * p e cOBS'.itutum , ff-

t o d . tit. 

L e y 20. t i t . 2 2 P a r t i d . 3. 

(4) C a n o n H * o q o i p p e 3. qu»st.<5. 

8c ibi v e r i í l i t a m o t i s C a n o n 

T i - 1 ; , D a , i e ' , d i s ' i n a . 8 i . 8í i b i g l o s . 

fio. P irhing . hoo tit. num. 84. 

(5) L í y L o c i , ff. S i fondos , ff S i 

serviros v indicetur . cap. U n a s e a l e a -

t i a 7 a . de A p p e l l a t i a a . 

( S ) L e y Si c o m m u n e m , § 

Q n e m a d m o d o m t e r v i t o t e s am.aiitant. 

(7) C a p . S a c r i s t a . d e S í p u l t u r . 

c a p . unic & ibi ({los. 81 A b b . i a c a p . 

Q u a t n v i s c i t . n. 14 . h o c tit. 

( b l L e v 3. ff J e P o p u l a r , a f l i o » . 

l e y E u m . q u i . § l a popularibus , ff. de 

l u r . jur . Peregr iu . dr F ideicommis . 

'art . u l i im. n. A l t i m a r i d e N u l l i -

tat . senteat iar . toro. 1. quatst. 37. n u -

m e r . i d . 

ver el Letrado para quando alguno le ocurra , pues para 
dar alguna tintura al Escribano, es suficiente lo expli-
cado. 

5 1 2 La execucion de la sentencia pasada en autoridad 
de cosa j u z g a d a , ó confirmada por Tribunal superior , to-
ca al Juez que la profirió , si es ordinario, el qual siendo 
mueble , o raíz la cosa litigiosa , debe mandar entregarla 
á su dueño dentro de tercero dia ; y siendo dinero , dentro 
de diez , (1) como al fin del num. 492. dexo sentado , y no 
debe exécutarla el superior que la confirmó , sino remitir 
su execucion al inferior, (a) Y del modo de seguir la vía 
executiva , ya sea en virtud de sentencia , ó de otro d o . 
cumento que traiga aparejada execucion , trataré lata-
mente en el. cap. 2. de este liDro , adonde remito al prin-
cipiante. 

513 Si el Juez que profirió la sentencia es delegado 
del Papa , ó Principe supremo, puede executarla por sí, 
ó por otro ; (3) pero si lo es de Obi po , ó de otro Princi-
pe inferior , hay varied. d de opiniones sobre si puede , ó 
no. (4) Lo ciepto es , que por et hecho de cometer->e el co-
nocimiento de una causa al de legado, se entiende se.le 
cometidas todas las cosas que le pertenecen , sin las quales 
no puede quedar expeuíta , y concluida ; y asi se ha de 
atender á las facultades de su cc misión ; (5) pues aunque 
con la sentencia se acaba el oficio mercenario del Juez, 
que sirve par t declarar la acción , mas no el noble , que 
consiste en apremiar , mandar, prohibir , con-ervar el 
derecho , y executar lo que determina en la causa , por-
que éste espira solamente por la sentencia executada. (6) Y 
se advierte que si alguno tubiere la o adía de impedir cen 
armas , ó de otro modo violento su execucion , d mas de 
otras penas establecidas por derecho, incurre en la de per-

f i l L e y S. tit. 1 7 lib. 4 . R e c o p . 
(a) L e y 3 1 tit. 4 I b. 3. R e c o p . 
(3) C a p . Q o * i e n t ¡ 36. y c a p . 

Pastoral is 3 8 . % Prstterea , de O f f i c . 
de legat . y cap. l u l i i ter is y . eod. t i t 
P irhing . hoc t i ' , n po- M e n o c h de 
ArO.tr . l ib. I . qutesi, 74. o. 4 8 . 

(4) R e i n f e s t o e l lib. 1 . tit . a p . d e 

O f f i c . & potestat judie , de legat . § . a . 

0 - 4 S - y sig- y § 5- o- " O . 
(s) C a p . 5 y 39 . de O f f i c . d e l e g a t . 
(61 Reinfestuel lib. 1 . t i t . 39. d i -

c h o num. 3 4 y lib. a . t i t . 37. § <5, 
num, l ú S . 



O * 2 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
dimiento de la mitad de sus bienes, aplicados à la Real 

Cámara, (t) 

§. F I N A L . 

DE LA FORMA DE ESTENDER 
las diligencias que ocurren en el Juicio 

civil ordinario. 

D e m a n d a de r e i v i n d i c a c i ó n . 

« 4 X ^ En nombre de Don N. vecino de tal Villa y 
- I-* . en virtud de su poder , de que en debida for-

m i o r i e n t o copia testimoniada, en la forma que de dere-

ìpte poseía, entre los quales se comprebende el •er.g.do por 
1. en tantos de tal mes, y año ante tal- Escribano , en ca-
beza de M. su sobrino , y séptimo abuelo de .«. parte , de 
tales casas , tales tierras, tales olivares un molino con su 
batanen là ribera de tal rio , término de « t a Vdla , y 
otros varios bienes raíces consistentes en las de tal , y tal, 
como consta de la Escritura de fondaco», de que Q u a l -
mente presento con la solemnidad necesaria copia legali-
zada : Que habiendo quedado mi parte en la menor edad 
de ochó años, tomó à su nombre po;eston de todos los 
moyorazgos Doña G. su madre, como su tutora y cura-
dora ad bona en sus fundaciones , según se acredita del 
testimonio que asimismo presento , y como tal los estuvo 
administrando por medio de sus Apoderados durante la 
citada menor edad. Y habiendo salido de ella mt parte, 
según se califica de la certificación de bautismo l e g a l . « -

( i ) L e y 5 . Eit. 1 7 . lib. 4 . R e c o p . 

L I B . I I I . CAP. T. 5- FINAL. 3 3 3 
da , que también presento , advirtió que no solo no había 
percibido su madre las rentas de tales bienes , & c . ( se ex-
presarán los que sean ) sino que los estaban poseyendo pro 
indiviso F. vecino de esta Villa , y F. que lo es de la de 
t a l , su hermano , á quienes reconvino mi parte extrajudi-
cialmente manifestasen el título legítimo con que los po-
seían , ó le reconociesen por poseedor l e g a l , y pagasen les 
frutos, y reatas que produxeron desde la muerte de su pa-
dre , y no quisieron asentir á uno , ni á otro , pretestan-
do habeilos heredado , y poseído sus mayores con títulos 
verdaderos de tiempo inmemorial. Y mediante á que no 
pueden tener documento que califique haberse desmem-
brado legítima , y justamente del mayorazgo , y los cons-
tituya dueños : que sin que precediese facultad R e a l , no 
debieron haberse vendido , ni enagenado , y que por lo 
propio es corriente , y sin el menor dubio su reivindica-
ción ; por tanto , y para que ésta se verifique — a Vra. su-
plico se sirva haber por presentados el poaer , fundación, 
testimonio de posesion , y partida referidos, y por lo que 
de ellos resulta , declarar que los nominados bienes han 
tocado , y pertenecido , tocan , y pertenecen en posesion, 
y propiedad al prenotado mayorazgo fundado por 6*c. y 
al mencionado Don N. mi parte , como su poseedor legí-
timo , con todos sus frutos , rentas , y aprovechamientos, 
y en su consequencia condenar á dichos F. y F. como de-
tentadores á que se los restituyan con todos los que produ-
jeron , no solo desde la muerte del padre de mi parte , de 
quien es único heredero , sino en todo el tiempo que és-
te vivió , y en las costas de este pleito , sobie lo qual , y 
cada cosa les pongo formal demanda con la protesta de 
corregirla , suplirla , y ampliarla , conforme haya lugar 
en justicia que pido , juro lo necesario , y para ello , & c . 
Otrosí : mediante hallarse domiciliado el mencionado F. 
en tal V i l l a , á Vm. suplicóse sirva mandar expedir re-
quisitoria de emplazamiento cometida i la Justicia de ella, 
con término perentorio , para que se le h3ga saber en su 
persona esta demanda ; y 110 pudiendo ser habido, á su 
muger, hijos, criados, ó vecinos inmediatos, dexandoles 
memoria por escrito coa la comoetente expresión de ella, 

• 7 



O * 2 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
dimiento de la mitad de sus bienes, aplicados à la Real 

Cámara, (t) 

§. F I N A L . 

DE LA FORMA DE ESTENDER 
las diligencias que ocurren en el Juicio 

civil ordinario. 

D e m a n d a de r e i v i n d i c a c i ó n . 

« 4 X ^ En nombre de Don N. vecino de tal Villa y 
- I-* . en virtud de su poder . de que en debida for-

m i o r i e n t o copia testimoniada, en la forma que de dere-

que poseía, entt* los qnales se compre! ,endeeeng-do por 
t. en tantos de tal mes, y año ante tal- Esentano , en ca-
beza de M. su sobrino , y séptimo abuelo de in, parte , de 
tales casas , tales tierras, tales olivares un molino con su 
batanen là ribera de tal rio , término de « t a V.lta , J 
otros varios bienes raíces consistentes en las de tal , y tal, 
como consta de la Escritura de fundación , de que igual-
mente presento con la solemnidad necesaria copia legali-
zada : Que habiendo quedado mi parte en la menor edad 
de ocho años, tomó à su nombre po;esion de todos los 
moyorazgos DomiG.su madre, como su tutora y cura-
dora ad bona en sus fundaciones , según se acredita del 
testimonio que asimismo presento , y como tal los estuvo 
administrando por medio de sus Apoderados, durante la 
citada menor edad. Y habiendo salido de ella mi parte, 
según se califica de la certificación de bautismo legaliza-

( i ) L e y 5 . Eit. 1 7 . lib. 4 . R e c o p . 

LIB. I I I . CAP. T. 5- FINAL. 3 3 3 
da , que también presento , advirtió que no solo no había 
percibido su madre las rentas de tales bienes , & c . ( se ex-
presarán los que sean ) sino que los estaban poseyendo pro 
indiviso F. vecino de esta Villa , y F. que lo es de la de 
t a l , su hermano , á quienes reconvino mi parte extrajudi-
cialmente manifestasen el título legítimo con que los po-
seían , ó le reconociesen por poseedor l e g a l , y pagasen les 
frutos, y rentas que produxeron desde la muerte de su pa-
dre , y no quisieron asentir á uno , ni d otro , pretestan-
do habeilos heredado , y poseído sus mayores con títulos 
verdaderos de tiempo inmemorial. Y mediante á que no 
pueden tener documento que califique haberse desmem-
brado legítima , y justamente del mayorazgo , y los cons-
tituya dueños : que sin que precediese facultad R e a l , no 
debieron haberse vendido , ni enagenado , y que por lo 
propio es corriente , y sin el menor dubio su reivindica-
ción ; por tanto , y para que ésta se verifique — a Vra. su-
plico se sirva haber por presentados el poaer , fundación, 
testimonio de posesion , y partida referidos, y por lo que 
de ellos resulta , declarar que los nominados bienes han 
tocado , y pertenecido , tocan , y pertenecen en posesion, 
y propiedad al prenotado mayorazgo fundado por 6*c. y 
al mencionado Don N. mí parte , como su poseedor legi-
timo , con todos sus frutos , rentas , y aprovechamientos, 
y en su consequencia condenar á dichos F. y F. como de-
tentadores á que se los restituyan con todos los que produ-
jeron , no solo desde la muerte del padre de mi parte , de 
quien es único heredero , sino en todo el tiempo que és-
te vivió , y en las costas de este pleito , sobre lo qual , y 
cada cosa les pongo formal demanda con la protesta de 
corregirla , suplirla , y ampliarla , conforme haya lugar 
en justicia que pido , juro lo necesario , y para ello , & c . 
Otrosí : mediante hallarse domiciliado el mencionado F. 
en tal V i l l a , á Vm. suplicóse sirva mandar expedir re-
quisitoria de emplazamiento cometida i la Justicia de ella, 
con término perentorio , para que se le h3ga saber en su 
persona esta demanda ; y 110 pudiendo ser habido, á su 
muger, hijos, criados, ó vecinos inmediatos, dexandoles 
memoria por escrito con la comoetente expresión de eila, 
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* « 4 FEBRERO DEL JUICIO ORDINARIO. 
y de la requisitoria que se expida, y poniendülo todo pc,r 
fé , y diligencia á su continuación , d fcn de que le pare el 
perjuicio que haya lugar : pido ut suprá. Lic. D . K &c . 

Auto. 

ere Por presentados los documentos que se refieren: en 
cuanto á lo principal traslado á F. y F. y por lo respectivo 
a " otrosí, líbrese la requisitoria que se pide con termino ae 
quince días perentorios, el Señor D. N. Alcalde mayor de 
esta Villa de t a l , lo mandó á tantos de tal mes, y ano, &c . 

Notificación. 

ci 6 En tal V i l l a , á tantos de tal mes , y año , yo el Es-
cribano notifiqué el auto de trasladó antecedente á F. ve-
ciño de ella en su persona , de que quedo enterado ; uoy 
fé. F. de tal. 

Requisitoria para notificar la demanda. 

SI7 Licenciado Don F. Abogado de los Reales Conse-
j o s , y Alcalde mayor de esta Villa de t a l , hago saber á 
los Señores Jueces , y Justicias de la de t a l , y ^ m á s de e -
tos Reynos , y Señoríos , ante quienes este Despacho requi-
sitorio fuere presentado , y pedido su cumplimiento , que 
en mi Juzgado, y por el Oficio del presente Escribano, por 
parte de Don F. vecino de tal lugar , con presentación de 
varios documentos se dió un pedimento , cuyo tenor, y el 
del auto que á él proveí , es el siguiente. 

Aqui se instilan el pedimento, y auto , y luego 
prosigue. 

Concuerdan el pedimento , y auto insertos con los ori-
ginales , que existen en el Oficio del infrascrito Escribano 

- con los documentos que en ellos se citan ; y en conformi-
dad de lo proveído, expido el presente , por el qual de 
uarte de S. M. y de la Justicia que en su Real nombre ad-

ministró , exortó, y requirió á dichos Señores Jueces, y 
de la mia pido, y encargo , que siendoles presentado por 
qualquiera persona en nombre del nominado Don N. sin 
pedirle poder , ni otro recado alguno , le manden aceptar, 
y cumplir , y en su consequencia que por qualquiera Es-
cribano de S. M. se haga saber á F. de tal contenido en el 
pedimento , el auto que á él proveí , para que dentro de 
quince dias primeros siguientes al de su notoriedad, que 
por tres términos , y el ultimo perentorio le prefino, com-
parezca por s í , ó por su Procurador con suficiente poder 
ante m í , y en dicho Oficio i decir , y alegar lo que á su 
derecho convenga , pues le oiré , y guardaré justicia en lo 
que la tuviere , apercibiéndole que si pasáre dicho término 
sin haber comparecido, procederé á substanciar , y deter-
minar la causa como halláre por derecho, sin le citar, lla-
mar , ni emplazar mas, y los autos , y diligencias que ocur-
ran en su progreso , se harán , y notificarán por su ausen-
cia , y rebeldía habida por presencia , en los estrados de 
mi Audiencia, y le pararán el mismo perjuicio que si per-
sonalmente se le notificasen ; y en caso de r,o hallarse en 
esa Vi l la , ó no poder ser habido el citado F, se dexará me-
moria con relación del contexto de este despacho á su mu-
ger , hi jos, criados , ó vecinos mas cercanos , para que se 
lo participen , llegue á su noticia , y no alegue ignorancia, 
poniendo por diligencia el dia, y la persona á quien se en-
tregó ; y evacuado con los originales que en su virtud se 
praélíquen , lo debolverán á la persona que lo presente, 
para que lo traiga ante m í , y en su vista provea justicia; 
que en hacerlo asi la administrarán dichos Señores Jueces, 
é yo corresponderé reciprocamente siempre que sus despa-
chos vea, ella mediante. Dado en tal parte á tantos, & c . 
Lic. Don F. Por su mandado. F. 

Auto dando cumplimiento á la requisitoria. 

5>3 Sin perjuicio de la Real jurisdicion que su mrd. 
exerce , se cumpla en todo , y por todo la requisitoria pre-
cedente , y en su consequencia se praélíquen por el presen-
te Escribano ú otro de este Juzgado las diligencias que 
previene : el Señor Don F, & c . 

No-



Neta primera. 

E « e auto se « d t o j ^ i ^ g 
sados los tres d í a s , contados desJe et a e e l a u . 

clusivé , si no ptde f » « ^ ' S Mediante estar 

U> ^ r ^ t ó " Z e t Z ^'el despacho ante-

^ i ü 
IseSiiSi 

vierte , que aunque ia , presenta no es el mismo 

bstses^s^esk 

Nt-

Nota segunda. 

En quanto á la introducion que deben l levar los despa-
c h o s requisitorios, es de advertir . que sí se dirigen á GUT 
l icia , ó i otra Provincia donde haya V i r r e y , deben decir: 
Don F. &c. bago saber al Excelentísimo Señor Virrey , y 
Capitón General del Reyno de <3c. Presidente de su Real 
Audiencia , d los. S eñores Regente,.y Oidores de ella , y i 
todos los Corregidores , Gobernadores , Alcaides Mayores, 
Ordinarios ,y deunís Jaeces, y Justicias de dicho Reyno, 
ante quienes esta mi requisitoria fuere presentada , &c. Si 
son para Navarra, han de hablar con el V i r r e y , y C a p í -
tan-General de su R e y n o , su Lugar Teniente , y con los 
m u y ilustres del Consejo , y Cliancíl lería de l mismo R e y -
no , y demás Jueces , y Justicias , ote. Si para Cataluña, 
con el Excelentís imo Señor G o b e r n a d o r , y Capitán G e n e -
ral de su P r i n c i p a d o , y Presidente de su R e a l Audiencia, 
que reside en la Ciudad de Barcelona , y con los Señores 
R e g e n t e , y Oidores de e l l a , C o r r e g i d o r e s , Gobernadores , 
y demás Jueces , y Just ic ias , & c , y lo mismo y e n d o á otra 
donde h a y a Gobernador , y Capitan G e n e r a l , y no V i r -
r e y , y a sea de esta Península ,- ó de las ludias. Si al Prin-
cipado de Asturias , con el Señor Regente , y Oidores de 
su Real Audiencia. Si á Sevilla , con el Regente , y O i d o -
r e s de su Real Audienc ia , su Lugar-Tenientes , y demás 
Jueces , y Just ic ias , & c . Si para Francia , ,ó Inglaterra, 
con los muy ilustres honrados Gobernadores M a y o r e s , y 
Jueces de sus Reynos. Si para Ñapóles , con los ilustres, 
espeéíables , nobles , magníficos , G r a n - C a m a r l e n g o , Pro-
tonotario , Maestro Justic iero, ó su Lugar Teniente , Sa-
c r o Consejo de la C a m p u z a n a , Presidente , y Racioneros 
de la Caqjara . , Regente , Jaeces de la Gran Corte de la 
V i c a r í a , Servíanos de Ración , Tesorero G.eneral ^ A b o g a -
dos , F i e l e s , y demás O f i c i a l e s , y Ministros de S. M. de 
qualquier estado , y condiciou que sean en dicho R e y n o . 
Si para Sicilia , a l Excelentísimo Señor V i r r e y del R e y n o 
de Sicilia , y - á los muy ilustres Preceptores , jurados , y 
j u e c e s , asi de la Ciudad de P a l e r m o , c o m o d e otros qua-

Tom. III. Y les-



3 3 8 F E B R E R O DEL JUICIO ORDINARIO. 
lesquiera Pueblos , y Lugares del citado Reyno. Si para 
Roma , al espectable Padre N. Eclesiástico , y Auditor de 
la Reverenda Cámara Apostólica de la Ciudad de Roma, 
y otros quaiesquier Jueces , y Ministros de Justicia. Si pa-
ra Malta , al Eminentísimo , y Reverendísimo Señor 
Gran Maestre de la Sacra Religión , y Caballería de San 
Juan , Principe de M a l t a , y del Gozo , y á los Señores 
Priores, Baylios , Comendadores , Jueces, Gobernadores, 
y demás Justicias del mismo Principado , é Isla de Malta, 
y á cada uno en su distrito , y jurisdicion , &c . Si para 
Toscana, al Serenísimo Gran Duque de Toscana, y al 
muy ilustre Pretor , y Jueces de la Rota de la Ciudad de 
Florencia, y demás Jueces, asi de ella , como de todos los 
Pueblos de su Gran Ducado. Si para Florencia, y Amberes, 
á los Señores B u r g o , Maestres , Esclavines , Consejeros, 
Alcaldes Mayores , y Ordinarios , Auditores Generales de 
las hermandades , Alguaciles , Porteros , Baylios , Sargen-
tos , y otros Oficiales , y Ministros , asi de la Ciudad de 
Ambers , (ó lo que sea) como de los estados de Flandes, 
y á cada uno en su respectivo distrito. Si para Milán , al 
ílustrisimo Señor Gobernador, y Capitan General de los 
Estados de Milán , y al Excelentitimo Senado, Magistra-
do , Jueces ordinarios, y extraordinarios, Capitanes, Jus-
ticia , Potestado , y otros Jueces , &c . Si para Genova, al 
Serenísimo D u x , Ilustrisimos Gobernadores de la Repú-
blica de Genova , espectables Oidores de la Rota , y Vi-
caría , y otros quaiesquier Jueces, & c . y asi respectiva-
mente para los demás Reynos , y Provincias extrangeras, 
para las quales rara vez se ofrece despacho , y las partes 
suelen estár instruidas del tratamiento, y clase de gobier-
no que hay en cada una, y no estandolo , lo comprehende 
todo la generalidad de Gobernadores, Jueces, y demás 
Ministros de Justicia , con la qual no se dexará de cumpli-
mentar el despacho. 

Nota tercera. 

Si el demandado ocurre por Procurador 3 mostrarse 
parte en los autos , ha de presentar poder éste , pues si no, 

n i 

ni se le ha de estimar por tal en ellos, ni mandar que se le 
entreguen hasta que lo presente : y asi se pone este auto: 
Presentando esta parte poder suficiente , se le htí por tal en 
ios autos que refiere, los que verificada la presentación, se le 
entreguen por el término ordinario , y de ellos debe dexar 
conocimiento , ó recibo en el Oficio para su resguardo , y 
poderle apremiar á su buelta. Si forma artículo de no con-
testar dentro del término l e g a l , y se desprecia , (pues po-
cos se ganan absolutamente) se debe poner este auto : Sin 
embargo de lo expuesto, alegado , y artículo introducido por 
B. se le notifique , que dentro de tercero dia conteste ,y res-
ponda á la demanda puesta por F. en tal, con apercibimien-, 
to , que pasado sin haberlo becbo , se declarará por contesta-
da , y se procederá d lo demás que haya lugar : con vista de 
autos lo mandó el Señor Don , &c. Si ha espirado eJ término 
de contestar , se ha de poner este : No há lugar al artículo 
introducido por parte de F. se declara por contestada la de-
vianda ,y se reciben estos autos aprueba con término de tan-
tos días comunes á las partes , bógaseles notorio : con vista, 
de autos lo mandó, (Se. sobre todo lo qual vease lo explica-
do desde el num. 1Í5. al 196. en donde se trata latamente 
de la declinatoria, y de otras excepciones dilatorias ; y si 
contesta , dá pedimento en la forma siguiente. 

Pedimento de contestación. 

519 F. en nombre de F. y F. hermanos , y en virtud de 
su poder, que tengo presentado : en los autos con Don N . 
vecino de tal Vi l la , sobre la propiedad , y dominio de ta-
les bienes, que dice pertenecer al mayorazgo que posee, 
y erigió F. y haberse segregado de él indevídamente; usan-
do del traslado que de su demanda se me comunicó , y 
respondiendo á ella , digo que sin embargo de quanto ex-
pone , y resulta de los documentos con que la acompaña, 
Vm. se ha de servir en méritos de Justicia no solo deses-
timarla , y absolver á mis partes , sino imponer perpetuo 
silencio í la adversa , y condenarla en las costas de este 
pleito, pues asi procede , y debe hacerse por lo que aqui 
se expondrá , y documentos que se presentarán , y por la 
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demás g e n e r a l , y f a v o r a b l e : y porque , & c . ( aquí se ex-
ponen ¡os fundamentos en que se afianza la pretensión , y se 
producen los documentos que haya de pronto,y prosigue el pe-
dimento.) Por todo lo q u a l , y por lo demás que á su tiem- -
po se justificará , como lo protesto : á V m . suplico se sirva 
h a b e r por presentados dichos testimonios , ( ó lo que sea) y 
en su vista proveer , y determinar , como dexo pretendi-
do , y es de justicia que p i d o , y para el lo , & c . 

Auto. 

520 Por presentados los documentos que se expresan: 
traslado á la otra parte ; el Señor D o n F. & c . 

Ñota quarta. 

Este auto se notifica al demandante , el qual en su v i s - ' 
ta toma los a u t o s , y si quiere , puede repl icar contra las 
excepciones perentorias que oponga el d e m a n d a d o , y si 
no , concluir para los efectos que haya lugar , que es para 
prueba , según el estado del pleito ; c u y a conclusión puede 
poner i continuación del mismo auto , como en esta C o r t e 
se practica , y si no por pedimento á la similitud del si-
guiente 

Pedimento de conclusión. 

521 F. en nombre de Don N . en los autos con F. y F . 
Súbre lá propiedad de varios bienes pertenecientes al ma-
y o r a z g o que posee , y fundó F. ante V m . c o m o h a y a lugar, 
d i g o , que de la demanda de mi parte se comunicó tras-
lado á las o t r a s , las quales la contestaron , y se me ha"hé-
c h o saber su contestación. Y para que no se retarde el pro-
greso-de este pleito , mediante ser por su naturaleza ordi-
nario , y deber recibirse á prueba : desde luego negando, 
y contradiciendo cuanto de contrario se expone , y afir-
mandóme en lo dicho por la m i a , conc luyo para los e fec-
tos que h a y a lugar , cesante qualquiera-novedad.: en cuya 
atención , á Vm. suplico se sirva .haber estos autos por con-
clusos legítimamente., y proveer l o q u e corresponda en 

justicia , que pido , y para e l lo» & c . 
Au-

34 
Auto. 

522 Se han por conclusos estos autos quanto há lugar 
e n derecho : traíganse citadas las partes para proveer lo 
conveniente : el Sr, D o n F. & c . 

Nota quinta. 

Este auto se debe hacer saber i las partes , y citarlas 
con é l , á fin d e que las conste que el pleito se halla con-
cluso , y que el Juez l lamó los autos para proveer según su 
e s t a d o , y naturaleza lo que corresponda ; pero en esta 
Corte c o m o la conclusión se pone á continuación del auto 
d e traslado , se omite poner otro auto , habiendo el pleito 
por concluso , y solo se c i ta con la conclusión á la otra 
par te , ó partes ; a c e r c a de lo qual vease lo expl icado e n 
los números 414. y 416 . pues en quanto al modo de subs-
tanciar se deberá seguir el estilo del Tribunal del juicio, 
que no sea opuesto á derecho. Dentro de seis días á lo mas 
según la l e y después de la citación con la conclusión, ó á la 
pr imera Audiencia según quiera el Juez,y se acostumbre en 
su Juzgado , ha de rucibir el pleito á prueba por media 
d e auto , el qual se debe hacer saber i los l it igantes para 
que hagan la que les convenga. Si el reo no contesta la d e -
manda , ni pide los autos , le ha de acusar el aétor la r e -
beldía , y pedir que el Juez la haya por a c u s a d a , y e l 
pleito por concluso ; i lo que ha de deferir , ó mandar se 
le buelva á notificar en los términos explicados en el nú-
mero 159. Y si no obstante la acusación los pide , debe 
mandar que sin embargo de ella , y de su estado , se le en-
treguen por el término ordinario , y luego á su t iempo re-
cibirlos á prueba ; c u y o auto , y probanzas se estienden en 
la forma siguiente. 

Auto de prueba. 

513 Recíbese este pleito á prueba con término de tan-
tos días comunes á las p a r t e s , hagaseles notor io : con v is -
ta de autos lo mandó el Señor Don F. & c . 
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Nota sexta. 

Quando el demandado no c o m p a r e c i ó , y el deman-
dante le acusa la rebeldía , y pide que los autos se hayan 
por conclusos , y se substancien en estrados, se pone este 
auto : Por acusada ¡a rebeldía; recíbese este pleito d prueba 
con término de tantos dias comunes á las partes , d quienes 
se haga notorio; y mediante no haber comparecido la de F. 
demandado ; en su ausencia , y rebeldía se notifiquen , y ha-
gan en los estrados de la Audiencia de su mrd. los autos, y 
diligencias que ocurran : con vista de ellos lo mandd el Se-
ñor , &c. y las notificaciones se estienden asi: 

Notificaciones. 

5 1 4 En tal p a r t e , tal día , m e s , y año , y o el E s c r i b a -
no notifiqué e l auto precedente á F. aétor demandante en 
su persona , y por la ausencia , y rebeldía de F. deman-
d a d o publiqué el mismo auto en los estrados de la Audien-
cia de l Señor Juez por quien está p r o v e í d o ; doy f é , F . 

Interrogatorio. 

525 Los testigos que se presentaren por parte de D . N . 
en el pleito que se sigue con F. y F. sobre la propiedad 
de varios bienes pertenecientes a su m a y o r a z g o , serán 
examinados al tenor de las preguntas siguientes. 

Primeramente serán preguntados por e l conocimiento 
d e las partes , noticia de este pleito , y demás generales de 
la l e y ; digan , y dén razón , & c . 

Item : si saben , h a n visto , ti oido , y tienen entendido 
que , & c . 

Item d e público , y notorio , pública voz , y f a m a , y 
común opinion digan , & c . 

Pedimento presentando el interrogatorio.. 

526 F . en nombre de D o n N . vecino de tal p a r t e , en 
los 

los autos con F . y F. sobre la propiedad de tales bienes , di-
go que estos autos se recibieron i prueba por el proveído 
en tantos de este mes con término de tantos dias comunes 
á las partes : y para la que intenta hacer la mía , presento 
interrogatorio ; en c u y a a t e n c i ó n , i V m . suplica se sirva 
haber lo por presentado, y mandar que i su tenor , y con 
citación contraria se examinen los testigos que por mi par-
te sean presentados, á cuyos dichos protesto estar solo en 
l o favorable , y no de otra suerte ; y que á deponer lo que 
sepa , sean apremiados en caso de escusarse , dando para 
el lo comision á qualquiera Escribano de S. M . pido justi-
c ia , y para el lo , & c . 

Otrosí: mediante que algunos de los testigos de que mi 
parte intenta valerse , existen en tal Pueblo ; á V m . supli-
c o se sirva expedir requisitoria á sus Just ic ias , para que 
por ante E s c r i b a n o , y en forma los examinen al tenor de 
d i c h o interrogatorio que se insertará en e l la , dandolas c o -
mision á este efecto , y para que procedan con apremio en 
lo que sea necesario, y mandando que con el la se cite i las 
otras partes a fin de que presencien á su juramento , si quie-
ren ; pido ut suprá. 

O t r o s í : atento á que por las partes contrarias se redar-
g ü y ó de falsa c ivi lmente la copia de la fundación del m a -
y o r a z g o , que posee la mía , y presenté con su demanda : i 
V m . suplico se sirva mandar que con igual citación se com-
pruebe con su protocolo que existe en el Oficio de F. E s -
cribano del Número de esta V i l l a , á fin de que no se dude 
de su contesto ; pido ut suprá. 

O t r o s í : á V m . suplico se sirva mandar que con la pro-
pia citación se compulsen por dicho Escribano t a l , y tal 
instrumento que paran en sus protocolos , y á este fin l i -
brar el correspondiente compulsorio ; p i d o , & c . 

O t r o s í : respeéto estar para espirar el término , por que 
este pleito se recibió á p r u e b a : á Vm. suplico se sirva pror-
rogarlo hasta los ochenta dias de la l e y , y mandar se haga 
saber á las partes la prorrogac ion; pido , & c . 
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Auto. 

527 A lo p r i n c i p a l , y primer otrosí se há por presen-
tado el interrogatorio quanto es pertinente: á su tenor y 
con citación contraria se examinen por el presente Escri-
bano á quien se dá comision , los testigos que por esta par-
te se produxeren en este J u z g a d o , y para los existentes en 
tal Pueblo se l ibre la requisitoria que se solicita. A l segun-
do otrosí se compruebe por el mismo con la propia c i ta-
ción la Esentura de fundación que se expresa , á c u y o fin 
se requiera á F . Escribano de este Número ponga de mani-
fiesto el protocolo en que se halla. En quanto a l tercero, 
expídase el compulsorio competente para el efeélo que sé 
pretende. Y por lo r e s p e d i v o al ultimo otrosí se prorroga 
e l término de prueba hasta los ochenta dias de la l e v há-
gase notorio. E i Señor Don F. & c . X * 

Citación , y Notificaciones. 

528 En tal parte , á tantos de tal m e s . y a ñ o , v 0 e l 
Escr ibano cité con el auto anterior para los efedos que ex-
presa en lo p r i n c i p a l , y tres otrosíes del pedimento á que 
fue proveído , á F Procurador de F. y F. y le hice saber? 
y d F. que lo es de Don N . la prorrogación del término 
probatorio que inc luye el mismo auto en quanto a uWmo 
otrosí y a cada uno en su respeéliva persona - y c " J Z . 
do F. dixo que para c o n o c e r , y ver juramen ar los testi-
gos que por parte de Don N. se presenten . se le seña en 
d ías , y h o r a s , pues quiere hallarse presente , d o y f é 

Señalamiento de dias ,y horas pa, a presentar testigos. 

ta dad* ¡ a ? " n , h K ' r : t i Y ° el Escribano medíante la respues-

y 

y también á F. que lo es de l expresado D o n N . en sus p e r -
sonas , y quedaron enterados; d o y fé . 

Requerimiento para la presentación de testigos. 

5 3 ° E n tal día , á tantos de tal mes , y año , y o el Es-
cribano requerí á F. Procurador de Don F. presente los 
testigos de que pretenda valerse para la probanza que in-
tenta hacer , en su persona ; y enterado , dixo está pronto 
á su presentación desde mañana á las horas señaladas; d o y 
fé . 

Recepción del juramento de testigos en presencia 
de las partes. 

531 En ta l p a r t e , tal d¡a , mes , y año F. Procurados 
d e D o n N . en consequencia del requerimiento que p r e c e -
d e , y para la probanza que su pUrte pretende hacer en es-
te p l e i t o , presentó por testigos á F. de t a l , de tal e x e r c i -
c i o , que expresó.vivir en tal parte . á F. de tal oficio , que 
dixo vivir en t a l ; y de ambos y o el Escribano en presen-
cia de las partes , usando de la facultad que me está c o n f e -
rida , recibí juramento por Dios nuestro S e ñ o r , y una s e -
ñal de cruz que formaron con sus manos d e r e c h a s , quienes 
lo hicieron c o m o se r e q u i e r e , y baxo de él prometieron 
decir verdad quando sean examinados , y lo que supieren 
por ambas partes sobre el hecho , ó hechos l i t igiosos, aun-
que sobre ellos no sean p r e g u n t a d o s , sin añadir , quitar, 
ocultar , ni tergiversar cosa alguna , sino lo cierto c o m o 
cierto , y lo dudoso c o m o dudoso según lo s e p a n , y entien-
dan ; y lo firmaron a m b o s junto con F. Procurador de las 
otras partes ; d o y fé . 

Nota séptima. 

Sí la parte contraria responde a l t iempo de la citación 
que quiere que el Juez juramente á los testigos , debe dar 
pedimento , y el Juez ha de hacer el señalamiento por a u -
to . el qual se hace saber á los contendores ; y entonces e l 
Escribano en la recepción del juramento ha de decir que 

e l 



Á Í L , F E B R Í R 0 D E L J Ü I C I ° O R D I N A R I O . 
ffiS S ^ l « f S S j Jno q u e t s e 1 0 r e c i b e ' 

parte , si e s t á t e e n t e ¿ a r a o'nf ' V ^ 1 * tamb¡en ]a 

senció , excepto que ™ £ £ q " C n ü l o P r e ' 
presará que no sabe! P 0 0 C " y o c a s o s e ei£-

Rejuisitoria para hacer probanza. 

C « . r ? i i d o S n t s í t e n ^ F f & K - M b c r á l o s Señores 
res , Ordinarias v HP ®V ^ r n a d o r « ' Alcaldes Mayo-
Ciudad deta c ' o L S f " ' / " ™ 5 d e Justicia , asi de la 
Lugares de estos Revi«,? v < 3 5 d e m á S C i u d a d e s ' V i u « . 
requisitoria foe e p^en' taL . i ' ^ q U , e ! , C S e s t a ™ 
c u n p l i u v . e u o . q u e e f m l w ' / d e S U C o n t e s t o P ^ i d o 
Escribano del N ú m e m t S í ' y 1 ° a n i e e l 

contra F. y F. vechro^dp £ l U t o S , d , n ? [ a n c i a d e N. 
propiedad d e t a í e s b i e n e s ' W l \ r e v i a d i c a : ¡ M - y 

principio en tal d i a 0 L OJA E S S A ) ^ que tuvieron 
documentos por parte <W n varios 
do expresión d e ^ a l ¿ a l cosa con f T ' 3 q " , e h a c i « -
« o n de, & c . [ „ e W w l J Z n C J " Z ó c o " l a Preten-
comuniqué t r a s l a Z T C , ! , " ^ " " ^ ) d e "J™ Amanda 
t a r o , , ; y conclusos ios , , q m e n e s l a c ° " ' e s -
los recibí a u t 0 s ' P ° r e l que Proferí en tal día 

ochenta de la ley y al m ^ f , Pr°«ogac<on hana los 
torio , solicitando que á s m p ° p r e s e n t ó i n t e " o g a -
que produxese : y S f n 6 e x a r a m ! ? e n l o s t e s t 'gos 
de que intentaba valerje oue pvniH"' 6 8 3 C ' U d a d a 1 « 
su examen, á cuya o irir ' , ,^ r p i d , e s e requisitoria para 
yo tenor , el ¿ c i d S ^ e n . a u t 0 d e [ a l d¡a ; cu-

la 
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la qual de parte de S. M. y del oficio h . • 3 

Real nombre exerzo, B r e n n L . i ^ ' ^ ' 1 " ' e n s u 

ñores Jueces , y de la m?a n i l T * r e f e t Í d o s Se~ 

testigos se presenten p o r l a d e I f c h í i C W " ' C ° f ? 

S S S ^ S S Á T ^ - ^ 
les al tenor de cada una i separación, preguntando-

Í ^ A " d a ? V ^ T R R F N A , E S C 0 N E S T A ™ ¡ 

para qrie ks traiga ante mí p e r s o n a q - 1 * p r e s L e , 
COrresrmnrfa o í • ^ ' f P r o v e a e n SU vista lo que 
3 ; yo haré"a? ¡ Z n p a t í k u ] o 2S¡ a d ™ ! 

síempre que las 2 2 , L 1 mU',Ua C0rr«P0«dencía 
tal ules • ! v c a , F ! 5 h a « n t a l Parte , á tantos de 

, y ano . Licenciado Don F. por su mandado, F„ 

Examen de un testigo. 

v i r i L E " t a I - P a r t e ' á t a n t o s d e t a l mes , y año , yo el 

« c T b . iuTamenV,n tUd V * C ° m Í S ¡ ü n q u e m e e s t á - n ' f e ^ d a recioijuramento por Dios nuestro Señor, v una señal d,' 
ruz en forma de derecho del que dixo 

llamarse F. ser v e -
Z l n T ' 5 ' ^ t a l o f i c i o • testigo presentado por 
E t , . N - P a ' a K p J 0 b a n z a i " 6 ¡ " l e n t a h a c e r en el 
p u t o que sigue contra F. y F. sobre tal c o s a , el cual lo 

lo que s e D ° a S e v r l q a m e r e ' V b a X ° d e é l P r o m ' ' t ¡ ¿ ^ d r todo 
Por a m h « A / » ! concerniente á los hechos de este pleito 
en tnrtni P^™'1!™ sobre ello no sea preguntado , y 
nado al r e n T " ^ 1 , a n a m e n ^ . V habiéndole e x a m i -
ck lo en esrns a ? ? r e g U n t a s d e l ¡ " « r r o g a t o r i o produ-
siguiente t 0 S ' y d e C a d a u n a c o n s e p a r a c i ó n , dixo l o 



smmm 
r e s | w a d e f e ^ U n ^ a C " X 0 * s a ' , e tal cosa por ta l razon^y-

ponde, £ c r c e r a ^ i x o , que ignora su contenido y m 

m m ^ m 

Au. 
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Auto. 

S3S P a r a el efeéto que se expresa., se nombran por In-
térpretes á F. y F. de nación Alemana : notifiquesele acep-
ten este nombramiento , y juren evacuar fielmente el en-
c a r g o que por él se les hace ; y hecho , se proceda á e x a -
minar á F . y F. según se pretende. E l Señor D o n F. lo 
m a n d ó , & c . 

Aceptación de los Intérpretes. 

536 E n tal parte , á tantos , & c . y o el Escribano not i -
fiqué el auto antecedente , y nombramiento que i n c l u y e , á 
F. y F. de nación A l e m a n e s , en sus personas : y enterados 
dixeron lo aceptan, y juran por Dios nuestro Señor , y una 
señal de cruz que formaron con sus manos derechas , usar 
bien , y fielmente el cargo de Intérpretes , y que á este fin 
están prontos á concurrir al examen , y declaraciones q u e . 
han de hacer F. y F. de la misma n a c i ó n ; esto respondie-
ron , y lo firman , d o y fe. 

Examen de un testigo con asistencia de Intérpretes. 

537 En tal parte , & c . en consequencia de lo que está 
mandado por e l precedente auto , y en continuación de la 
probanza que en éstos pretende hacer F. presentó por tes-
t igo i F. de tal e x e r c i c i o , y de nación Alemán , para 
c u y o examen , por no hablar el idioma Caste l lano , están 
nombrados por Intérpretes F. y F. de la propia nación, 
quienes baxo del juramento que tienen hecho ante m í , e l 
que reiteran , aseguraron usar bien , y fielmente el c a r g o , 
y oncio de tales Intérpretes, y para su evacuación , estan-
do^ presente con ellos el citado F. yo el Escribano formé la 
senal de la cruz con mi mano derecha , y la misma forma-
ron los Intérpretes , e hicieron formar al tes t igo , y les 
dixe le preguntasen si juraba por Dios , y por la cruz decir 
quanto supiese por ambas partes en razón de los hechos 
del pleito , sobre que era presentado por test igo, aunque 



Nota ottava. 

M u c h a s v e c e , se reciben tafg^XÍt 
citación de partes , por alguno d e m o t w o s e : p ^ ^ 

S M S S S S A F I S A * . , » — • 
cion se estiende de esta suerte. 

Ratificación de testigos. 

. „ A - Y o el Escribano en virtud de 
5 3 8 E n tal parte e , r e c i b í juramento por 

la comision que n e « U o o n t . : r , ^ v c c ¡ n o d e ( a , 

: r t ° a . oficio , ' u t o d f l o s testigos que depusieron en 

. - o FHBRF.RO DEL JUICIO O R D I N A R I O . 

sobre ellos no fuese f eguntado y en todo la verdad Usa, 

de l interrogatorio P ^ f ^ j ^ f ^ l n t é r p r e t e s , y éstos 
A la primera pregunta que leí ¡ l í o s m « p ' / c o n o c e 

dieron 4 entender al testigo , f ™ f s p o n ü . q ^ ^ ^ 
á los litigantes , y tiene t 0 C a n las demás 

f ^ S ^ V S Z f t
 años de ed3d> 

•y responde. . á entender en igual 

forma á ^ i c h o tes^go ^respondieron decía que sabe t a l , y 

ta l cosa , por t a l , y tal razón & c a e n t e u . 

A la ultima que también to-Ua^y q 1 o 

der , dixeron respondía ta l ^ ¿ ^ d a d en que se había A c l a r a d o era lo que sab a y a j u r a m e n t 0 , y lo 
afirmaba , y ratificaba b a x o del re ten j ^ 
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la información presentada en estos autos , y recibida d ins-
tancia de F . y Habiendo jurado como se requiere , p r o m e -
tió decir verdad , & c . y siendole leída por mí la dec lara-
ción que hizo tal dia ante F. E s c r i b a n o , y consta en tal 
pieza d e los autos á tal f o l i o , enterado de ella , dixo 
que su contexto es lo que entonces depuso , y todo la v e r -
dad , sin que se le ofrezca añadir , quitar ni enmendar cosa 
alguna , y en el lo se a f i rma, rat i f i ca , y lo firma, y expresa 
no comprender le las generales de la l e y de que le instruí, 
y que es de tantos añ s de edad , de que doy fe : Si el tes-
tigo tuviere que añadir, quitar, d enmendar alguna cosa, 
dirá : que el contexto de la citada declaración es lo mismo 

ue entonces d e p u s o , y d e c l a r ó , y ahora añade tal cosa 
lo que sea) de que entonces no se acordó , y en quanto a 

tal cosa dice que aunque en dicha declaración depuso, 
esto ( l o que sea ) padeció equivocación en t a l , y tal espe-
cie , pues lo que pasó fue t a l , y tal cosa , y en lo demás 
da por subsistente su primera declaración , en la qt ia l , y 
en lo que ahora expresa de nuevo , y la c o r r i g e , se afirma, 
r a t i f i c a , y lo firma , & c . 

Nota nona. 

Como á veces no se pueden ratificar en el termino de 
prueba todos los testigos que se examinaron antes , á causa 
de haber muerto , ó estár ausentes algunos en parages r e -
motos , y la parte que los p r o d u j o , quiere valerse de sus 
d i c h o s , porque convienen á su defensa, y por haberse e x a -
minado sin citación de la contraria , no le perjudican: 
para que por esta causa no dexen de producir el debido 
e f e é t o , debe pretender que con la referida citación se le 
reciba información de abono de los testigos m u e r t o s , y 
ausentes , y el JÜJZ deferir a su solicitud : y las di l igen-
cias se practican en la forma siguiente, 



Pedimento para que se reciba información de abono 
de un testigo, 

?39 F. en nombre de F. en los autos con F. sobre tal 
c o s a , digo que p a r a l a prueba intentada por mi p a r t e , 
p e d í , y se mandó que los testigos que depusieron í su ins-
tancia sin citación contraria en una información que se 
ha l l? en estos a u t o s , se ratificasen con ella , i lo qual se 
defirió en tantos de tal m e s ; y habiendo pasado al Escr i -
bano que entiende en la probanza , á su ratificación , hal ló 
que Pedro de tal uno de ellos ha muerto , ( ó se ausentó de 
este P u e b l o , sin saberse su paradero) según se acredita de 
las diligencias hechas en su busca , ó de la certificación d e 
su entierro , que presentó. Mediante lo q u a l , y para que 
dicha deposición no quede ilusoria , ni mi parte indefensa, 
á V m . suplico se sirva mandar recibir con dicha citación 
información que ofrez o del abono del expresado Pedro , y 
para ello dar comision á dicho Escribano ; pido justicia , y 
para el lo , & o . .. • 

Auto. 

540 Por lo que resulta de las diligencias praáicadas e n 
busca de Pedro de t a l , se reciba í esta parte con citación 
de la otra la información que ofrece , por el Escribano que 
entiende en las de estos a u t o s , á quien para ello se da c o -
mision en forma : el Señor Don F. & c . 

Declaración de un testigo de abono. 

S 4 t E n tal parte y o el Escribano en virtud de la co-
mision que por e l auto precedente me está conferida , re-
c ibí juramento por Dios nuestro S e ñ o r , y una señal d e 
C r u z en forma de derecho de Francisco de t a l , testigo 
presentado por parte de F. para la información de abono 
que tiene o f r e c i d a , y le está mandada dar , e ¡ qual lo hizo 
como se requiere , y baxo de él prometió decir v e r d a d , 
y lo que supiere sobre lo que fuere p r e g u n t a d o , y siéndolo 
por mi al tenor del pedimento que la m o t i v a : dixo que 

ce— 

conoció de vista , trato , y comunicación á Pedro de tal ' , i 
quien tuvo siempre por buen C h r i s t i a n o , temeroso de Dios 
y de toda pureza, ingenuidad , y rea l idad, y por ta l ha es-
tado reputado en este Pueblo , sin que jamás haya oído el 
declarante cosa en c o n t r a r i o ; por c u y a razón tiene por 
cierto que en la declaración que hizo tal dia á instancia de 
dicho F. habrá depuesto la verdad , por lo que m e r e c e , y 
se le debe dar entera fé , y crédito ; y le consta que el ex-
presado Pedro fal leció tal d i a , porque asistió á su entierro, 
ó lo vio c a d a v e r , ( ó que se ausentó de este Pueblo en tal 
t iempo , y se ignora su paradero , ó lo que sea) y asimismo 
d i x o que todo lo que dexa declarado , es la verdad , baxo 
del juramento que tiene hecho , en que se af irma , ratifica, 
y lo firma , y expresó ser de tantos años de edad , de que 

DOY £¿j¡ 
Nota décima. 

Estos testigos de abono son diferentes de los que se pre-
sentan á efeéto d e abonar , ó afianzar á un s u g e t o , y sus 
bienes para alguna Administración , Tesorería , ó cosa se-
mejante , los quaies son verdaderamente fiadores ; y asi en 
sus deposiciones han de decir que saben , y les consta que 
F. por quien son presentados, es sugeto de notorio arraigo, 
y abono en aquel P u e b l o ; que tiene tales bienes , que v a l -
drán tanta cantidad en venta , y que no están afeólos , ni 
gravados con carga alguna , ó con mas carga que tal (/a 
que sea) y en el caso que no la valgan , ó que lo estén , los 
abonan los testigos con los suyos presentes , y futuros , los 
que obligan expresamente á la s e g u r i d a d , fianza , y res-
ponsabilidad de tal c o s a , y quieren ser competidos por vía 
e x e c n t i v a , y todo rigor legal á la satisfacción de lo que 
por dicha causa resulte deber el citado F. y para la que no 
alcancen sus bienes , á c u y o efecto se constituyen sus fia-
dores , y abonadores simples en legal f o r m a , lo reciben 
por sentencia pasada en autoridad de cosa j u z g a d a , y con-
sentida , se someten i los Señores Jueces competentes, y lo 
firman , y expresan ser de tantos años de e d a d , de que 
doy fé . 
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Mandamiento compulsorio. 

542 Lic . Don F . A lca lde M a y o r de esta Vi l la d e t a l , & c . 
F. Escribano del Número de esta Vi l la , siendo requerido 
con este Mandamiento por parte de N . y existiendo en su 
poder , y Oficio los protocolos d e Escrituras , que pasaron 
ante F. su antecesor , le dará á su.continuacion copia ínte-
g r a de una carta de pago ,(d lo que sea) que ante él pa-
r e c e otorgó F . en ta! d i a , m e s , y año , la qual q u i e r e , y 
necesita para presentarla en el pleito que con F. sigue ante 
m í , y el presente Escribano sobre tal c e s a ; y lo c u m p l a , 
mediante estar citada la otra parte , ( ó precediendo c i ta-
ción con él á la otra p a r t e ) - f e c h o en tal V i l l a , á tan-
tos , &ÍC. L i c . F. Por su mandado: Fulano. 

Nota undécima. 

Este Mandamiento se entrega á la parte , á fin de que 
lo ponga en poder del Escribano con quien habla , el qual 
¡1 su continuación hasta concluir el pl iego , y luego en e l 
papel sellado correspondiente , según sea la clase del ins-. 
t runiento, ó cosa que ha de compulsar , ó metiendo den-
tro del mismo pliego algunos c o m u n e s , si en ellos c a b e , 
estenderá el test imonio, ó copia , que se pide , en la s i -
guiente forma. 

Forma de estender el testimonio , b copia que previene 
el Mm.daii.iento. 

543 En virtud de lo que ordena el anterior M a n d a -
miento , y o F. Escribano del Número de esta Vil la , M;ce-
sor en el Oficio que exerció F. d o y fé que al folio tantos 
del registro de Escr i turas , que parece pasaron ante él en 
tal año , se halla una , c u y o tenor es el siguiente : (Aquí 
se inserta á la letra , y se pone el concuerda regular) si se 
hubiese de dar testimonio en relación de algún pleito, 
dirá : dov fé que ante t d Juez , y en mi Oficio se sigu-.n, 
y están pendientes autos , ( i se han seguido) á imtancia de 

F. contra N . de esta vecindad sobre ta l c o s a , los quales tu-
bieron principio en tal dia , por pedimento que con tales 
documentos presentó el mismo F. haciendo relación de tal, 
y tal cosa y concluyendo con tal pretensión ; de la qual se 
comunicó traslado á N . el qual solicitó tal cosa , y puestos 
los autos en e s t a d o , se recibieron á prueba por tanto ter-
mino , que se prorrogó hasta los ochenta dias de la l e y , y 
dentro de ellos hizo cada litigante la que estimó convenirle 
con testigos , é instrumentos; y hecha publicación de pro-
banzas , alegaron de su justicia ; y conclusos los autos para 
difinitiva , se dió en ellos sentenc ia , c u y o literal tenor con 
el de t a l , y tal cosa {lo que pida la parte) es el siguiente: 
( Aquí ie insertará todo,y luego proseguirá.) L o relacionado 
resulta mas difusamente de los autos de que queda hecha 
mención , y lo inserto concuerda con lo que existe en ellos, 
á que me remito , y todo queda en mi poder , y O f i c i o , y 
en cumplimiento de lo preceptuado en el compulsorio que 
precede , lo signo , y firmo en tal parte , & c . 

Pedimento presentando una Escritura para su com-
probación. 

£44 F. en nombre d e N . en los autos con D . sobre tal 
cosa , digo que por el proveído en tantos de tal mes se r e -
cibieron á prueba por tantos dias comunes á las p a r t e s , y 
para verificación de la justicia que á la mía asiste , h a g o 
presentación de un traslado de tal Escritura , que en tal 
dia otorgó P. ante M . Escribano , en c u y a atención, á V m . 
suplico se sirva haberlo por presentado , á fin de que no se 
dude de su legi t imidad, y verac idad, mandar que con cita-
ción contraria se compruebe por el Escribano de estas d i -
ligencias con su p r o t o c o l o , que existe en el Oficio que 
exerce F . al qual se requiera lo exhiba , y ponga de mani-
fiesto á esto efef to : pido j u s t i c i a , y para e l l o , & c . 

Auto. 

545 Compruébese con citación de la parte contraria 
la Escritura que por ésta se presenta en la conformidad 
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que solicita , á c u y o efeélo F. Escr ibano existiendo en su 
poder el protocolo de el la , lo exhiba ; lo qual se prof l igue 
por el que entiende en las dil igencias de este pleito. E l 
¡señor D o n F . & c . 

Citación. 

54*5 En tal parte , i tantos de tal mes , y año , y o e l 
Escr ibano cité con el auto precedente á D . para el e f e f l o 
que en él se refiere , en su persona , el qual dixo está pron-
to a concurrir al cotejo , ó comprobación , señalándosele 
d 1a , y hora , d o y fé : j e le señalará día , y hora, y pondrá 
ti señalamiento ,y notificación con él. 

Cotejo , ó comprobacion de la Escritura. 

547 En ta ! p a r t e , á tantos de tal m e s , y año , v o el 
Escr ibano estando presente D . uno de los litigantes en este 
pie , to requerí á F. Escribano que me exhibiese el proto-
colo d e la Escritura que se manda c o m p r o b a r , y con efecto 
me exhibió uno empergaminado de las que parece pasaron 
ante F. su antecesor en tal año , comprehensivo d e tantas 
fojas , que a su final está s i g n a d o , y firmado por él v á h 
página tantas se halla la que refiere el pedimento ,' y ha-

™ n w ; t , 0 m a , d 0 6 1 P r o [ o c , o l o , y o e l Escribano , y el traslado 
producido el mencionado D . y leído éste por é l , é y o 
atendido por aquel , advertimos estár bien , y fielmente 
sacado dicho traslado sin d e f e c o a lguno: ó que en tal f c T 
plana primera , ó á su buelta , á tal l inea donde dice «} 
cosa {la que s e a ) debe decir tal, según el conte n í 
m a m o p r o t o < . o l o , c o n e l q u e e s t á c o n f T r m e e n t Q d o o de l 

mas , y para que conste lo pongo por di l igencia nno 
dicho D. firmo , y de el lo d o y fé , P g ' q u e c o n 

Pedimento presentando papeles, para que una de las partes 
los reconozca. 

e n n o m b r e d e e n los autos con N . sobre ta l 
cosa , digo que estos autos se han rec ibido i prueba por el 

de 
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de tantos , y para la que conduce á mi p a r t e , presento dos 
cartas firmadas por B. padre de la contraría , en tales días 
d e tal m e s , y año : en c u y a atención , í V m . suplico se sir-
v a haberlas por presentadas , y mandar que el citado N . 
b a x o de juramento las reconozca , y declare , si las firmas 
puestas á su final son de propio p u ñ o , y letra de su padre, 
y las que acostumbraba h a c e r , á lo que se le apremie eu 
caso necesario , pues evacuado que sea , protesto pedir lo 
que a l derecho d e mi parte convenga en j u s t i c i a , que es la 
que solicito , y para el lo , & c . 

Auto. 

549 Por presentadas las cartas que se refieren : N . las 
reconozca según se pretende , ante el Escribano que .en-
tiende en las diligencias de estos autos, d lo que se le apre-
mie en caso necesario , y h e c h o , pida esta parte lo que la 
convenga. E l Señor D o n F. lo mandó , & c . 

Declaración acerca del reconocimiento 
de las cartas. 

550 E n ta l parte , á tantos de tal m e s , y año , y o el 
Escr ibano usando de la comision que me está conferida 
p o r el auto precedente , recibí juramento por Dios nuestro 
Señor , y una señal de cruz en forma de derecho de N . en 
el contenido , el qual lo hizo c o m o se requiere , y baxo de 
é l prometió decir v e r d a d , y habiéndole manifestado las 
cartas presentadas por parte d e F. sus fechas ta l , y tal día; 
v i s t a s , y reconocidas , d ixo que aunque parece que las fir-
mas que contienen , y dicen B. de tal, son semejantes á las 
que su difunto padre acostumbraba hacer , no puede afir-
mar si son , ó no de propio puño de éste , por no haberse-
las visto hechar ; ni menos tiene noticia del contesto de las 
cartas , en que existen : Que es lo que puede d e c l a r a r , y 
todo la verdad baxo de dicho j u r a m e n t o , en que se afirma, 
ratifica , y lo firma , y expresa ser de Untos años de edad, 
poco m a s , ó m e n o s , de que d o y fé . 
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Pedimento nombrando Peritos para hacer cotejo 
de firmas. 

r J J 1 e D n ° m b r ? d e e n 1 o s a u t o s c o n N - sobre ta l 

ce ' / ' f T h ^ 1 3 P r u e b a q u e m i P a r t e P ^ n d e h a -
c e r p r e s e n t e dos cartas e s c r i t a s , y firmadas por B. padre 

y P r e t e h d ' q U e é s t a l a s r e c o n < > c i e s e , y d e -
d referido J T S < 3 f , * S U S fi»al^ « a i l h e c h L por 
m a n í f e X T p -Vd 1 0 r 1 s e d e f i F Í Ó ' y habiéndoselas 
DOSÍ, v f ni Í t S C n b a " ° -d e e s t a s di l igencias, no contestó 
t e / I h ' J N A T ' V A ' S , A ° ambiguamente sobre su cer-
t e z a , y deseando evitar toda duda de que son suyas , desde 
i T fSU T j 0 ' 7 c ° , n P r o b a c i o n nombro por mi p a n e 

I t a r i S f v P v m e r a > ' e t r a s e n esta V i l l a : en c u y a atención, a V m . s u p l l c o s e s i r v a b a b e r l e D o m b t a d o , 7 * 

mandar que la otra' dentro de un b r e v e , y perentorio t e r -
mino que se le prefina, nombre por la suya , ó se conforme 

oue l D S a d ° ' y K P a S a d ° ' S e ^ d e o ñ c " > * ^ costa y e 

que ambos Peritos baxo de j u r a m e n t o , y - con la citación 

t a d a C S , e " á t e e l , c o t e - ¡ ° > y comparación de las c i -

A A T E 4 ^ E I •PRESENTE ESCR¡BAN°KS W D E 

ñado B d í f " ; n y t a l % : r ; t u r a > otorgadas por el meneio-

y para ' ^ P r ° t 0 C ü l ° ' P ¡ d o j u s t i c i a > 

i- - • 
Auto. 

' ref iere y c o r t ^ b á d o n que el pedimento 

primMas l e r r í n ° ! " b r a d o P o r « t a parte á F. Maestro d e 
primeras le tras , notihqueseá la otra que dentro de tercero 
S t r 1 ^ ^ S í ' Ó " conforme rah el pro-
S á p i m i e n t o que-pdsado, se nombrará dfe 

S d i á S h e c h 0 ' e V a c u e n ^ n la citación corres-
r ^ b a X ° d l ¡ J u " m e , i t o ambos Peritos el cotejo que 
HenHo ' a n t ? e l p r e S e n t e Escribano , á c u y o fin ex i s! 
tiendo en su poder las Escrituras que se enuncian se las 
manifieste según se pretende. E l Señor D o n F. lo mandó. 

Di-

Diligencia del cotejo, y declaración 
de los Peritos. 

553 E n tal parte , tal d í a , mes , y año , y o el Escr i -

bano recibí juramento por Dios nuestro Señor , y una señal 

de c r u í en forma de derecho de F. y F. Maestros de prime-
CSta V"la' qU¡enes' y cada "no d*-" Por silo 

verdad v T h f T " ' y b a X ° d e é l P 'ometieron d e c i r 
v e r d a d , y habiéndoles puesto presentes las dos cartas pre-
sentadas en estos autos por F. y asimismo t a l , y tal E s c r i -
h U / n a v ^ r g 3 d a S a n t e mJ e n t a l a f i 0 P ° r B - d i f u n t o : dixeron 
l-.s / r ^ c ' / ? x a m , n a d 0 c o n t o d a a tenc ión, y cuidado asi 
.as firmas d e las c a r t a s , como las d e las dos Escrituras v 
que según sus caraétércs, a y r e de la letra , f o r t a l e z a ' d e 
pulso, y otras circunstancias que advirtieron en u n a s , y 

o í f i o ' L T S U S r U b d C a S j T h e c h a s t o d a s P ° r propio 
p u n o , en lo que ninguna duda les q u e d a : y que esto es lo 
que pueden declarar según su inteligencia / y reglas de su 
« t e , y la verdad baxo de, d icho j u m e n t o ' , en q u e s e a f i -

^ i o s ' v l l F C a H ' , y 1 0 firma"' y C X p r e S a " s e r e l d e tan tos 
d o y ' f í ° S P ° C 0 m ' S ' ° m e n o s d e c d a d , de que 

Nota duodécima. 

, J ^ q U Í S Í e r e p ° n e r a a t e s d e l a declaración la acepta-
r Z Í L ' V T a T T ° ? y t a m b i e n c ' juramento , se podrá, 

S e n declaración , pues esto en nada altera 
l a di l igencia: previniendo que á todo Perito se ha de pre-

putados DÓhf' q U e t Í M e ' 7 P , m e r l a ' 6 X C e p t 0 que e s í n P d l 
nn, nn HP l C a m e n t e ' p U £ S e " t 0 n c ü s n 0 e s necesario , (aun-
de C n i , 5 " a ) " ' t a , ? p 0 C , l q u e h a ® , n juramento, s i a i t iempo 
de su ingreso , y admisión lo h ic ieron, c o m o es regular . 

Requerimiento a las partes para que presenten mas 
testigos, si los tubieren. 

554 E n tal p a r t e , á tantos , & c . y o el Escribano me-
e s t á r P a r a el termino porque estos autos 
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3 6o F E B R E R O DEL J U I C I O O R D I N A R I O . 
se recibieron á prueba , requerí á F. que si tenia mas tes-
tigos con que ampliar su probanza , los presentase ante mí 
para su examen , y enterado ,.dixo que por ahora no quiere 
producir mas, y que si lo tubiere por conveniente , los ore-
semará antes que el termino espire : esto respondió, doy fé. 

Pedimento para la publicación de probanzas. 

, S 5 5 < - F ' C n " o m b r e d e D - e n 'os autos con N . sobre tal 
cosa digo que el termino con que se recibieron á prueba 

h a c « C e n ° P u a : " P ° r q u e á V m . duplico fe sirva 
la L v n J ° p u b l , i : a c l o n d e probanzas por el termino de 
tioia 'JI q U e ' a 7 a r I C S a l e S " e n ^ su derecho, y j»»! 

' P u c s a s i procede de la que pido , & c . J 

Auto. 

SS<5 Traslado á la otra parte. E l Señor D . F. & c . 

Notificación. 

cribano g f ^ t j M T ' * a ñ o ' ^ * E , 
^ F. en J J ¿ - o r a d o r 

Amento aCnsand°Ja ribeldía^ e insistiendo en que se 
> baga ¡a publicación. * 

« * > . c o n , F - s o b r e t a i 

ellos concedido, pretendí ¿ I t ; d e P r u e b a « 

banzas , de c u y a s o b e i t u d e J ^ 1 J > a t i l k K b a de pro-
adversa, i . q ü a y , £ ™ W traslado á la parte 
Pasado el termino en q , ! e T b i ó r e ^ f ^ 0 ' V ^ r 

c o • Por lo S U e le ¿ u,o la r, h - 3 ' l o P r a c " 
Vffl- suplico se sirva haberla Dor ari ' V " 5 " a t e n c i o n • á 

Au-

Auto. 

559 Por acusada la rebeldía: se hace en este pleito pu-
blicación de probanzas por el termino de la l e y , hagase 
notorio á las partes. E l Señar Don F. & c . 

Nota decimotercia. 

H e c h a la publicación de probanzas , toman las partes 
los autos, a l e g a n , y concluyen , y si alguna no quiere to-
marlos , se praétíca lo que dexo explicado en el num. 4 1 3 . 

Pedimento de tachas, y abono de testigos. 

560 F. en nombre de N . en los autos con D. sobre tal 
cosa, digo que de las probanzas hechas en ellos por las par-
t e s , se hizo publicación en ta l d i a ; y mediante á que los tes. 
tigos de que mi parte se v a l i ó , son fidedignos, sin v ic io , ni 
defeéto alguno , y los producidos por la contraria , á mas de 
no hacer p r u e b a , como á su t iempo expondré , padecen a l -
gunos de ellos varios defe í tos , y tachas l e g a l e s , por laá 
quales deben ser despreciados, y r e p e l í d o s sus dichos; para 
acreditarlas conviene al derecho de la mia , que con c i ta-
ción de la otra se la reciba información al tenor de los 
capítulos siguientes. 

Si s a b e n , y les consta que Pedro es enemigo capital de l 
referido N . mi parte por t a l , y tal causa , d i g a n , y dén r a -
z ó n , & c . 

Sí saben , y es cierto que Juan se perjuró en tal pleito, 
que F. siguió contra P. en tal año, ante tal Juez , y Escriba-
n o ; y que como tal perjuro se le impuso tal pena, digan, & c . 

Si s a b e n , & c . 
Y para que sus d ichos , y deposiciones sean repel idos, y 

ningún crédito se les dé en j u i c i o , d V m . suplico se sirva 
a d m i t i r , y estimar por legítimas las tachas, y defeétos que 
contienen las preguntas refer idas; recibir esta causa á 
prueba de ellas por el termino que gradúe competente con 
arreglo á la l e y ; y mandar que los testigos que depusieren 

-- - a c e r -



3 62 F s B R E a o DEL J U I C I O O R D I N A R I O . 

ÉE§É5ÍS3? 
p r e , y están r e a t a d a , " 3 a « * « o «¡en,, 
que jamás cosí ¿ Z T ™ ^ Wt« t0d0<' 
d e derecho uo poner de m a l f c l 6 ! , 3 ^ 0 ^ y j u r 0 e e f o r ™ 
infamar á los e * ? a c h a s - n i P ° r 
por convenir* d e mi pTr e " v " í 8 " * 1 " 0 

P ' d o , y para e l l o , & c . P ' V S U J u s l l c l a > 1 u e 

Auto primero. 

r £ j t X ^ S S R P W P a " e d e D - « a d " 

sus testigos por la d e V . y r J S 0 ' 3 5 Propue.stas ä 
t o s d i a s comunes ä « « ¿ K M Ä V * ^ P ° r t a n " 
y baga saber este auto, el S ? ' * ? u , e u e s s e C K e , 
en el propio termino abone t a m h f j y f ? n c i e n d a P " a que 
apremjando si fuere necesario " , ' 1 / ' c , t a d o N - los' suyos 
¿ que depougan lo q u e s e S " ' 1 ' ° ! f f e i n ^ n t e v a l e r ^ 
Ped.mento, y p a r a y e ü o ^ e r c a de os particulares de 
t ^ d . h g e n c i a A l e u a r i l He 1 ° a l Escribano de es-
- o s lo mandö Con v isu de 

decimaquarta. 

Este auto se debe 
P « a que pruebe 3 C " à entrambas p a r t e s á I* , 

^ R ^ ? Á L O S S & s de" 3a 

d e 

S6r Traslado á la otra parte Fi r» r. 
d o r , & c . lo mandó en tal ¿ « e te ¿ 1 ° ' C ° r K ^ 
a la parte contraria. ' ' Ste aut0 se notifica 

" r 3 .'i 
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de la adversa en caso de que tengan alminas r>r¿Z • 
dolas en forma. Si las t a c , I s se p Z ^ ^ t l ^ Z b 
(como se puede hacer) se habrá por presentado, y de ¿ ° 
del pedimento se ha de conferir traslado, (lo que e s a l c o / 
t r a n o con e interrogatorio sobre la cau .« principal pue 
no se comuñica) y la razón de diferiencia consiste lo ori 
m e r o , en que las tachas deben ser especificadas y d orf/en 
d e donde p r o v i e n e n , y no viéndolas la parte c e n t r a culos 
testigos se o p o n e n , no podrá impugnar su admisión y lo 

s e g u n d o , porque en el negocio litigioso si se comúni'cára el 
interrogator io , pedria la una sobornar á los teTieÓs de su 
c o n t e n d o r , á fi„ d e que no depusiesen la verdad f buscar 
otros que sobre los mismos artículos depusiesen t ¡ l vez fa l -
samente lo que no hab a , y perjudicarle de m „ 7 u 
ciendole perder su d e r e c h ^ c C r ^ o ^ t ó 
las tachas , pues éstas no miran i los méritos de l a causa 
y acción o excepción propuesta como el interrotratorio 

l n " n T L r f d e b , Ü i t a r ' " 1 0 d e m e d i o s c o n q u e s e 
intento p r o b a r , lo q u a l e s m u y diverso, y por eso no L y 
el inconveniente en que se comunique el interrogatorio ^ 
P e d i m e n t o ^ n que se p r o p o n e n , c o m o en e l T i T c a ' u s a 
principal . Los testigos que se presenten, deben ser idóneos 
y fidedignos, y se han de e x a m i n a r , y hacérseles h s nrP 

guntas generales de la l e y , e d a d , ^ f i d o T t S d a d P ;?i 
modo que ¿ los de l negocio p r i n c i p a l , aunque en e p¿d 

K X » ^ n ° S C 6 X p r e s e ' P u " e m b a r g o 

Plena fé l L l 0 , T ! ? 8 ' " « » v e n i e n t e para que hagan 

s Í d U o s i c í o " « : d U d e d e S U i d 0 " e , d a d ' n i d e l a - r d a d g d e 

• Pedimento pretendiendo ampliación del termino de prueba 
por via de restitución. 

b r e t a l r L ^ 0 ' ' U U m d e N " e n l o s a u t ° * con D. so-

ellos publicación de probanzas en tal d f a ; y por no haber 

f n t ( 7 T / e a l g U D ° S q u e c - d u c - " - d e -tensa , ( o por el mottvo que baya) no los presenté, por c u y a 

r a -
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razón puede ser enormemente leso , y damnificado; y me-
diante a que al referido N . por ser menor , compete el 
beneficio de la restitución contra el lapso del termino; por 

tanto , y para que no sea perjudicado, á V m . suplico se 
sirva concedersela, y en su consequencia ampliar el termino 
ordinario porque este pleito se recibió á pruebá por tantos 
dias , que son su mitad , á . fin de que en ellos pueda justi -
ficar lo que por la razón expuesta omitió ; pues asi t s just i-
c ia que pido, juro en forma de derecho no pedir de mali-
c ia el referido termino, sino por convenir á la defensa d e 
mi menor , imploro el noble oficio de V m . y para el lo, & c . 

Auto. 

564 Mediante constar en estos autos la menor edad d e 
N . y por ella competirle el beneficio de ia restitución, se 
amplia el termino por qué se recibieron á prueba, por tan-
tos dias perentorios comunes á ambas partes, mitad del 
probatorio concedido anteriormente con denegación de 
otro: hagaseles saber , para que en ellos justifiquen lo que 
les convenga con la respectiva previa citación por ante e l 
Escribauo de estas dil igencias: con vista de autos lo mandó 
e l Señor D o n , & c . 

Pedimento recusando al Juez inferior. 

565 F. en nombre de M. en los autos con D . sobre tal 
c o s a , digo que estos autos se hallan conclusos, y en es-
tado de determinarse: y mediante á que hablando con la 
judicial modestia, tengo á Vm. por sospechoso, desde luego 
usando de la acción que me compete , le recuso para su 
determinación, á V m . suplico se sirva haberse por recu-
sado, y acompañarse con otro Juez, (si lo hubiere en el 
Pueblo) ó con A b o g a d o de c i e n c i a , y conciencia , y m a n -
dar se me haga saber su nombramiento, pues de lo contra-
rio protesto la n u l i d a d ; y juro en forma de derecho no 
hacer de malicia esta recusación, sino únicamente por con-
venir á la defensa de mi parte , y su jus t i c ia , que es la que 
p i d o , y para e l l o , & c . 

Au-

Auto de recusación. 

. 5 j • S e h á Por recusado su merd. para la determina-
cien de esta causa , (o para lo quesea) y nombra por su 
acompañado a l Licenciado Don F. A b o g a d o de los Reales 
.Consejos, vecino de esta V i l l a , a l q u a l , precediendo la n o -
toriedad á las partes para los efeétos que h a y a l u g a r , se no-
tifique acepte este nombramiento, y jure en la fortna ordi-
naria , [si fuere Juez el nombrado, re omitirá él juramento) 
para lo qual se dá comisión á qualquiera Escr ibano de 

, ,e l S 5 ? o r D o n F - Corregidor de esta Vi l la de tal lo 
mando , & e . ' 

. ¡. - -. . .. . . - . . . . . _ 
Nota de cima, quinta„ • 

Este nombramiento se hace saber ante todas : e $ a s 3 fas 
p a r t e s , por si quieren, ó no recusar ( c o m o pueden ) a l 
a c o m p a s a d o , y si dentro de tres dias siguientes a l de su 
notoriedad nada d.xeren , se procede á notificarlo a l a c o m -
p a ñ a d o , c u y a diligencia se estiende en la forma siguiente. 

Notificación, aceptación, y juramento del acompañado. ' 

567 E n tal Vil la , á tamos de tal mes , y año , y o el 

"DonV 40bn iCH T f I 1 a ' J f ° P ^ * » * al l i c e n c i a d o 
Vea F. A b o g a d o de los Reales Consejos , en e l ' c o n t e S 

t.ramiento de acompañado que incluye , y jura por D i r « 
nuestro Señor , y una señal d e c r u z en fitfma de derecho 

Nota decimosexta. 

l i o & f e ^ k r e c U s a c í o n de los Escríbanos-origina-
' y d e , he explicado en Ics.nn. 

' " " ' " " ' lo 
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lo que se debe practicar ; y r e s p e d o ser cosa muy fác i l ' 
omito estender las dil igencias concernientes á ella] ' 

Sentencia difmtiva absolviendo al demandado. 

S68 En tal p a r t e , á tantos de tal m e s , y a ñ o . e! sPñor 
D o n F. Corregidor de e l l a , habiendo vist^ l o s a m o s s e n -
dos por parte de D . y de N . sobro tal cosa , d ixo „ > £ 
d í a m e haber probado b i e n , y cumpl idamente el ¿ i T a J o N 
las excepciones que propuso , le debía absolver y ab 
suelve d e la demanda que contra él instauró el menciona-" 
do D. al qual se impone perpetuo silencio para que pueda 
s u b s c t a r l a , ni moverla : y por esta su sentencia d e E 
vamente j u z g a n d o , asi lo pronunció , m a n d ó , y lo finna* 

Sentencia difinitiva condenando al demandado. 

S«9 En tal parte , á tantos de tal mes , y a ñ o , el señor 
Don F. Correg idor d e el la , habiendo visto los autos se-
Ruidos por N , contra D. sobre tai cosa , d i x o : que sin e m 
bargo de lo expuesto , a legado , y excepcionado por el 
citado O. le debía condenar , y condena d que dentro de 
tantos días primeros siguientes dé , o pague al referido N 
los tantos reales que tiene pretendido en su demanda con 
apercibimiento de execucion ; y por esta sentencia dif inj-
ttvamente j u z g a n d o , asi lo p r o n u n c i ó , mandó , y firmó. 

Otra sentencia. 

570 Dixo d é b i l declarar, y declara que los bienes conte-
nidos en la demanda sobre que se sufrió este pleito , tocan, 
y pertenecen al m a y o r a z g o que erigió B. y posee 'e l nomi-
nado N . al qual manda se ponga incontinenti en posesion 
de e l l o s , i c u y o efeéto se libre el mandamiento competen-
re ; y condena al citado D. d que los d e x e l i b r e s , y desem-
barazados , y d la restitución de todos los frutos produci-
dos , y que debieron producir desde la contestación de la 
d e m a n d a , los q u a l e s , precedida su liquidación por el pre-
sente E s c r i b a n o , se le notifique pague dentro de nueve 
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días con apercibimiento de execucion , c o m o también las 
costas procesales causadas , y que se causen hasta el e f e c -
t ivo reintegro , en que igualmente le condena ; y para la 
averiguación de su importe pasen los autos al Tasador g e -
neral; y por ésta su sentencia dif init ivamente j u z g a n d o , asi 
lo p r o n u n c i ó , & c . 

Nota decimaseptima. 

Estas sentencias van estendidas con arreglo al estilo de 
esta C o r t e , y las firma el J u e z , y autoriza el Escr ibano, 
por lo que 110 hay pronunciamiento. E n otros Juzgados las 
firma el Juez sido , por c u y a razón-se pone su pronuncia-
miento separado á presencia de t e s t i g o s , el que firma el 
E s c r i b a n o , y en seguida1 s e notifica d ias partes; . pero n a -
da se altera en la substancia , y asi se observará e l que ha-
y a e n c a d a J u z g a d o . 

. Pedimento de apelación. 

571 F . en los autos con D . sobre ta l c o s a , digo que por 
la sentencia p; o f e n d a en ellos se manda á mi parte que 
p a g u e , ó haga tal cosa ; y medíante á que dicha sentencia, 
hablando con la judicial modestia , l e es gravosa , y per-
judicial , desde ahora apelo ¿ e el la para ante quien can 
derecho puedo , y debo ; en c u y a a t e n c i ó n , á V m . suplico 
se sirva admitirme d i c h a apelación l i s a , y l lanamente en 
ambos efeélos ; y para el de mejorarla mandar se me en-
tre guen los autos, ( 5 se me dé el competente testimonio) 
pues asi es justicia , que p i d o , y para el lo , & c . 

Auto. 

5 7 3 Admítese á esta parte la apelación , que i n t e r p o -
ne , quanto há lugar en d e r e c h o , y para el efeélo que ex-
presa , se le entreguen los autos por el término ordinario, 
(. o se le dé el testimonio gue pide) e l Sr. Don , & c . lo m a n -
d ó á tantos de tal m e s , y año. 

No-



; Nota decimaodiava. 

. A d m i t i é n d o s e Ta apelación en ambos efeétós' no u a 

ulfcon v e n a n t e en mandar entregar los j T 
o»te en e l debolutivo solamente , c o m o s u i d e 1 , , 
execut iva ; ó el pleito es de los e „ que l a T e y ó ü t « r * 
bro 4. Recopi l . prohibe su admisión f s i g e d e , í l i í " 
e " « S g 3 , porque de hacerse , se priva a i nh 8 l a 

sentenc ia , d e continuarlos / y ^ I ^ e r la e x ^ - ' " J 3 

é » a , mientras los tiene. > p r " e B d t r ! a « A c u c i o , , ¿ e 

; Pedimento paVa que sedeclare Por desierta la apelación. 

5 7 3 F"' en nombre 'de N . en los antr« r> .. 
cosa , digo que de la s e t r t e n c i í S t o f t V * 
interpuso apelación el citado D . l a q u e le fue ad ^ L ' 
sin embargo de ser pasado el término en que d e C m , ? / 
r a r l a , no lo ha tócho, ni requerid« con e l d í a i h o c o r " 
respondiente ; por ,1o que á Vm. suplico se S HÜI 
por desierta la a p e l a c i ó n , y na a d a " „ f , « ^ a ™ 
cosa j u z g a d a la ¿ f e r i d a 

p u r a , y debida e x e c u c i o n ; pido jus t i c ia , y para d l o ^ 

Auto. • 

.574 Notifiquese á la otra parte que dentro 
días haga constar haber mejorado l a Y P d a " i ó n £ 
•interpuesta , con apercibimiento , el Sr. Don F 

Nota decimonona. 

Este auto se notifica al apelante , y si no ron..?»™ 
la mejora en el término prefinido , se le « u ? 
días insistiendo en la pretensión prímera y el 
por acusadas , y ie concede s e g u f t d b , y tercero 

partes . y citadas con ' J ^ T S . 

su 

' C 0 ; n 0 e x p u s e e n 6 1 n u m - W • P ^ e j r e V e J 

Auto de declaración. 
5 7 5 . Mediante no haber mejorado la parte de F !•> 

apelación que interpuso de la sentencia difinitiva proferi-
d a en estos autos en tal dia , sin embargo de los términos 
que para el lo se le han concedido , se declara P o 

» ^ S I E % 
S e T s ^ r S ^ R ^ : 

Nota vigésima. 
Si la parte condenada no ¿pela de la providencia en el 

termino l e g a l an.e el Juez que la profirió no íeouTeré 
con m e j o r a , o despacho del de alzadas , ó del T n b nal 
superior á quien toca el conocimiento en grado de a ' d i 
c on debe dar pedimento la otra , acusándole una r e t e l -
día , relacionando e ] contesto d e la providencia y el dia 

guieme7. P ^ ^ ' 7 3 U t 0 5 6 e S t ¡ e a d e n e a l a ^ m a T i -

Pedimento para que se declare una sentencia por pasa-
da en autoridad de cosa juzgada. 

5?6 F. en nombre de N . en los autos con D. sobre e l 
cosa d ,go que vistos por V m . profirió en tal diá sentencia 
difin u v a por la qual condenó al enunciado á en tal c ó * 

3 • l a 1 u a ' le hizo saber en tal dia ; y sin e m b a r r o d r 
Z r t f á T T d e 2 p f l a r ' - ü c ^ m a s ' n T o ha 

a Vm e a , C U f ! a r e b c l d k : e n C l j y a atención, 
á Vm. suplico se sirva haberla por acusada , y en su ron 

S a n e a r ^ " " T * P ° r — " n t i d a p o T a 
otra parte y por pasada en autoridad d e cosa ¡uzeada • t 
mandar se l l e v e á debida execucion, y que se dé a mi 
te ^ c o m p e t e n t e testimonio con los i ^ t o s n e t e s a r T ó s ^ 

A a l e 



«ta.los tres días despues de la ultima citación se nrovee 
el siguiente auto ; ó puede el Juez l lamarlos s o h m e n t e v 
a la siguiente audiencia hacer la declaración sin citar á ' la , 
p a r t e s , como he sentado en el número Z p o que no 
tiene para qué citarlas. ' p q n 0 

Auto declarando una providencia por pasada en autori-
dad de cosa juzgada. 

577 Mediante no haberse apelado por parte de D de 
la sentencia proferida en tal dia , por la qual se le conde-
n o a tal cosa , ni expuesto cosa alguna acerca de el la y 
ser pasado el término en que lo debió praéticar , y mucho 
mas , se declara por consentida , y por pasada en autori-
dad de cosa juzgada ; y se le condena á que esté , y pase 
por su tenor , sin contravenirlo en manera a lguna , baxo 
de tal pena aplicada para la Cámara de S. M . Oese ä esta 
parte el testimonio que pide con los insertos necesarios: 
con vista de autos lo mandó el Sr. D. F. & c . Este auto se 
hace saber á ambos litigantes. 

Nota vigésima prima. 
Siendo en parte absolutoria , y en parte condenatoria 

la sentencia , o auto proferido , si uno de los litigantes pi-
de se declare por pasada en autoridad de cota j u z g a d a , se 
deferirá i e l l o , condenando á entrambos á su observan-
cia. Y si uno de ellos apeló , y luego se arrepiente , y de-
siste de la apelación interpuesta , ( pues puede hacerlo con 
consentimiento de su adversario ) se debe dar traslado á 
éste del desistimiento, y conformándose con é l , se le ha-
brá por c o n f o r m a d o , y se declarará la providencia por 
pasada en autoridad de cosa juzgada , según se expresa en 
el anterior. S8? 

Nota vigésima secunda. 

Si el apelante obtiene Real Provision para la remisión 
de autos por compulsa, y para emplazar á la parte con-
traria , se pone este auto ; Vista la Real Provision que 

tire• 

L i B . H r . C A P , ' I . § . WIKAU 

precede por el Sr. Don , 6V. Corregidor de esta V i l , 
tomo en sus manos , besó, y puso sobre su calí» J ' 
la obedecía con el debido i f s p V , t Z Z a t ^ í 
Señor natural-. y mandó se guarde , cumpla , Zí"cu f 

tos fíf T i * ' A » ' ^ ¡ a c 
tos , &c. y á continuación de este auto se saci í L Í 
c o m p u l s a , y c o n c l u i d a , se c i t a , y e „ D l a z a f 3 

no, para que acuda al Tribunal a ' g r S W l ^ r 

Nota vigésima tercia sobre el papel sellado en que deben es-
tenderse las diligencias de este juicio. 

Todos los pedimentos , autos interlocutorios c i tac in 

gfesíi^lÉP" 
F í ^ j & J ^ & w 

A a 2 CA-



CAPITULO II. 
D E L J U I C I O E X E C U T I V O H A S T A 

la sentencia de r e m a t e , y su 

execucion. 

SUMARIO. 

§. I-

1 2 . f\'Jé es juicio e xe-
ij culivo ; á qué fin 

se introdujo ; y qué cosas 
traen aparejada execucion? 

3 $ En qué la trae la sen-
tencia del juez ordinario pa-
sada en autoridad de cosa 
juzgada? 

4 i Quando es exequible 
la de los A r b i t r o s jur is , .y ar-

^J>itradores ? 

i Qué sentencias se 
han de executar sin embargo 
de apelación ? 
• 7 8 9 ¿ T quáles no traen 

aparejada execucion ? 
; i o ¿ Si será , ò no exe 

cativa la cxecutoria duda 
por Tribunal superior i 

." i Quando traerá apa-
rejada execucion la confesion 
ael deudor ? 

1 ì Confesando el deudor 

haber contraído la deuda,y 
excepcionando al mismo tiem-
po que el acreedor se la remi-
tió, d hizo pació de no pedír-
sela , ¿si se deberá , o no des-
pachar execucion por su im-
porte ? 

13 Remitiéndose el con-
fitente en su confesion á al-
gún instrumento , d papel, 
¿ por qué cantidad se ha de 
despachar la execucion ? 

'4 ¿ Qué confesiones no 
la traen aparejada ? 

15 Confesion heeha por 
el testador en su ultima dis-
posición , ¿ si será , d no exe-
cutivaljen qué casos quedará 
obligado por ella ? ¿ y si se 
deberá estár á la que hace en 
el articulo de ¡a muerte en. 
perjuicio de tercero ? 

16 ¿ Quáfido traerá , á 

ve 

no aparejada execucion la 
confesión becba por el menor ? 

17 Confesion fiel a, ii obs-
cura, ¿ si la traerá, ó no apa-
rejada ? 

18 i Si se podrá, d no 
despachar execucion en vir-
tud del juramento decisorio 
l i t i s , y del necesar io , d su-
pletorio? 

19 Viles, letras de cam-
bio , escrituras privadas , y 
demás papeles simples, iquán-
ao serán, d no exect/tivos? 

20 Negando el deudor la 
deuda , ¡, fima del vale , y 
reconociéndolo los que lo fir-
maron , o hicieron de su or-
den, ¿ se lo vieron firmar,-, si 
habrá lugar, ó no á su exe-
cucion ? 

21 Excepcionando el deu-
do,-en el aSlo de su confesion 
no haber recibido la cantidad 
que se le pide,y r.o habiendo 
pasado dos años desde que 
contrajo el debito , ¿ si se de-
berá , d no despachar execu-
cion en su virtud? 

22 T habiendo pasado los 
dos años, é confesando lla-
na;: e;te ,y oponiendo la ex-
cepción después del recono-
cimiento , ó renunciándola en 
el vale , ¿si habrá , ó no lu-
gar a executar le por su im-
porte ? 

23 Pidiendo el acreedor 
el reconocimiento del vale 

Tom. III. 

dentro de los diez años de su 
fecha -. reconociendo el deudor 
su firma , y negando la deu-
da , ¿ si habrá, d no lugar la 
execucion ? 

24 Confesion hecha por 
el deudor , y reconocimiento 
puro de Escritura privada, 
i si perjudicarán , ó no á sus 
acreedores hipotecarios ante-
riores al reconocimiento , d a 
otro tercero? 

2 5 i Si quiénes no perju-
dica la confesion hecha por 
otros"1. 

26, •3uez '"competente, ¡si 
podra , 0 no compeler al deu-
dor''á que reconozca el vale 
que hizo ? 

27 Reconocimiento , d con-
fesion extrajudicial, ¿ para 
qué,y quándo aprovecha-,y 
si es preciso , o no que el ju-
dicial sea firmado por el que 
lo hace, para despachar la 
execucion? 

28 29 30 Instrumento pú-
blico f é haciente , ¿ quándo 
traerá , 0 no aparejada exe-
cucion en lo expreso , si se-á, 
d no exccutivo el que no está 
signado; y para que no se du-
de de su legitimidad, no sien-
do conocido il Escribano que 
lo autorizó, ¿ cómo ha de ser 
legalizado, ó comprobado"1. 

3 1 i Si será , 0 no exe-
cutivo en lo que tácitamente 
contiene ? 

A a 3 iQ-e 



32 i Qué espacio de ter- novios, hijos de familia es-
vara T !íg"a \ P"S°' ,mUaatu ' " ^ 
vara , pie estado , y braza-, y si el Escribano podrá , 0 no 

y guantas leguas compone una autorizar escritura de »ret-
omada regular ? tamo mercadurías , y de 

33 ' estamento solemne, venta de granos al fiado2 

¿si traerá , b no aparejada 42 Instrumento líquido v 
execucion por el legado , y el ilíquido , ¿ si serán, b no 

fideicomiso ? executivos í 

34 Siendo hecho el lega- 43 ¿ Si por los alimentos, 
ao al Confesor del testador y por intereses de dote retar-
en su ultima enfermedad, o á dada , se podrá, b no despa-
su Iglesia, Comunidad, ó deu- cbar execucion ? 

do, ¿ si será , 0 no válido? 44 Pidiéndose execucion 
35 3 " Instrumento de por lo líquido , é ilíquido 

obligación ín faélum , ¿ si ipor quál se debe despachar* 
traerá 0 no aparejada exe- 45 46 iQué circunstan-
cuaon • ( ""s se requieren para que la 

37 ¿ 2 si la traerán, d traiga aparejada el instru-
no el que no hace fe , el que memo que no está liquidado-
noestá sacado en el papel y por qué, medios se puede 
sellado correspondiente , el liquidar1. 

condicional, y el que se novó? 47 Liquidación hecha an-
38 Instrumento de loca- te Escribano, ¿ quándo será 

don , y conducion , ¿ quándo ó no executiva f' 
será , b no executivo por la 48 49 Cuentas extraju-
tdelta reconducion de! año su- díctales hechas por las par-

cesivol ^ _ ^ tes, ó por Contadores que eli-

39 quándo lo será , 0 gen ; y libros de cuenta que 
no el que se remite á otro'1. alguno tiene en su casa, ¿ si 

40 Obligación en que hay traerán, ó 110 aparejada exe-
iñtcreses; ó lo es de pagar- cucion ? 
los por conducir dinero en le- 50 ¿ Quándo se podrá , d 
tra dentro de estos Reynos, no proceder executivamente 
¿í/' será , 0 no executiva ? contra el obligado á dar cuen-

41 i Si traerán , 0 no tas ;y una vez dadas,compe-
apjrejada execucion la obli- lerlc ti reiterarlas? 
gacion de satisfacer lo que-se 51 al & Rescriptos, Pt i-
perdió -.a el juego, y la de los vilegios, Cédulas , y Provi-

•k - sio-

L I B . I I I . C . 
siones Reales, ¿ en qué casos 
traen, o no aparejada execu-
cion ,y quáles no son válidos? 

54 55 Juros , situacio-
nes , libranzas del Rey , ó de 
sus Ministros , tributos pú-
blicos , y Reales , primicias, 

y diezmos de la Iglesia, 
i quándo serán, o no executi-
vos? 

56 i Qué requisitos son 
necesarios para que traigan 
aparejada execucion los pa-
receres conformes de los Con-
tadores? 

§. I I . 

57 . r\Ué personas pue-
¿ ,sj den pedir exe-

cucion ; y qué requisito es ne-
cesario para que se les admi -
ta en el juicio , si no están 
nombradas en el instrumento'1. 

58 Heredero del acree-
dor , legatario, testamenta-
rio,,y comprador de la heren-
cia , ¿ si podrá , ó no pedir 
execucion ? 

59 60 Fiador , ¿ por qué 
cantidad , y contra quiénes 
puede pedirla ? 

61 Muger viuda, i por qué 
cosas puede pedirla ? 

62 Procurador para plei-
tos , ¿si podrá , 0 no pedirla, 
y cobrar la deuda ? 

63 Cedente, ¿si pidrá, b 
no pedir execucion contra su 
deudor aun después de hecha 

1 P . I I . 5 . I . 3 7 5 

la cesión en otro ? 
6 4 Para pedirla el ce-

sonario del acreedor , ¿ si de-
berá , b no hacer constar la 
causa justa , con que se hizt 
la cesión? 

6 5 66 Heredero del deu-
dor , ¿ si podrá , b no ser exe-
cutado por todo lo que éste 
debía ,y compelído á recono-
cer el vale que hizo ? 

67 Siendo dos , o mas 
los herederos del deudor, ¿ có-
mo deberá pedir contra ellos 
el acreedor1. 

63 69 Hijo mejorado en 
tercio ,y quinto , ¿ en qué ca-
sos ,y por qué cantidad pue-
de ser executadot. 

7o iQ"áles se llaman he-
rederos anomalos del deudor-, 

y si podrán , 0 no ser execu-
tados ? 

7 1 Poseedor de la alhaja 
litigiosa ,y el que en instru-
mento público se obligó d ha-
cer alguna cosa ,y no la hi-
zo , j si podrán , b no serlo? 

72 73 i Bn I"? bienes, 
y por qué débitos puede ser-, 
lo la muger casada* 

7 4 í Si lo podrá ser , b 
no el socio obligado por las 
deudas de la compañi a* 

75 Para poder serlo el 
deudor , ¿ qué circunstancias 
se requieren ? 

7 6 i En qué casos es ne-
cesario hacer excusión en los 

A a 4 bie-
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bienes de! deudor , para po-
der reconvenir á su fiadort 

77 78 Fiador, ¿ en quá-
les puede ser executado sin 
hacer previa excusión en los 
bienes del principal obligado, 

y sin nu.-vo proceso, ni Jui-
cio con él? 

79 jEn qué bienes se pue-
db.teer execucion por las 
deudas del Concejo ? 

80 81 ¿ Si habrá , d n» 
lugar la execucion contra el 
comprador de la herencia, 
contra el donatario , y contra 
el usufruSluario? 

82 83 i Quándo lo habrá 
contra el tuter por ¡as deudas 
de su menor : contra los fiado-
res del tutor por las de éste: 

y contra los administradores, 
fañoresprocuradores , por 
las de sus principales ? 

84 «5 06 ¿En qué casos 
habrá lugar la execucion con-
tra el tercero poseedor , y 
qué será preciso para pro-
ceder contra él ? 

87 Poseyendo con buena 
f é el tercero los bienes acen-
suados , ¿ si podrá, ó no pres-
cribir su hipoteca? 

83 al 92. ¿ Q ué bienes 
son, y se conceptúan raíces, 
muebles ,y semovientes ? 

93 se podrá hacer 
execucion en todos los bienes 
expi esa dos? 

94 ¿ En qué caso no se 

J U I C I O E X F . C U T I V O . 
puede trabajar en la 
emphiteutica ? 

9 5 al 9 7 i Si se . 
hacer en la sujeta á servi-
dumbre en los frutos que com • 
peten a! usufructuario : y en 
¡os bienes castrenses , quasi 
castrenses , y adventicios del 
hijo en los oficios públicos, 
que son , 0 no renunciabas; 
y en la jurisdicton libre? 

98 99 Bienes dótales de 
la muger , y sus frutos, 
i quándo pueden, ó no ser exe-
latados? 

l o o j Si podrán , 0 no 
ser executadas las cosas sa-
gradas , y religiosas, y las 
capillas, y sepulturas? 

lox i En qué caso po-
drán serlo el derecho de usu-
fructuar, el mero uso, las co-
sas puestas en los edificios pa-
ra su adorno, y ¡as servidum-
bres reales? 

102 ¿ 2" en quál la casa 
morada , armas , caballos, 

y muías de los hijosdalgo ? 
103 Armas ,y caballo de 

otro qualquiera , yeguas de 
vientre, sus crias,y caballos 
de sus criadores , y los libros 
de Estudiantes,y Abogados, 
¿ si lo podrán ser , b no ? 

104 105 Estipendio del 
Oficial público , el del Sol-
dado , y Dcftor que enseña 
publicamente , el del Clérigo, 
y ¡os instrumentos de los Ofi-

L I B . ITT. C A P . II. §. I. 
dales menestrales , ¿ si lopo- que quisiese , a! tiempo'de 
irán ser ,b no? incoar la ordinaria , y si ¡a 

106 ¿ Si se podrá tra- litis pendencia ante un Juez 
bar execucion en el vestido le impedirá executarie ante 
crdir.ario , cama ,y otras co- otro? 
sus necesarias para el uso quo- >17 Acreedor, que tiene 
t ¡di ano? acción contra varios deudo-

107 i Quándo podrán ser, res fiadores, o mancomuna-
b r.o exe.cutados ¡os bienes dos, ¿ si pendiente el pleito 
de mayorazgo , y sus rentas ? con uno de ellos , podrá , b no 

i o á i En qué casos se dexarlo, é intentarlo contra 
puede , b no trabar execucion los correos? 
en el derecho que alguno tie-
ne á que otro le alimente ? §. III . 

109 n o i En qué cosas 
no debe trabarse ? 118 al 120 . f\Ué circtms-

111 Por las deudas del ¿J^f tandas se 
Concejo , ¿ qué bienes no de- requieren para proceder exe-
ben ser executados ? cativamente :y concurriendo, 

112 Naves estrengeras qué ha de hacer el Juez ? 
que traen mercaderías,y bas- 121 al 123 ¿ Qué requi-
timentos á estos Reynos, ¿.si sitos han de intervenir para 
podran, 0 no serlo por las deu- que no se anúlela execucion 
das de sus dueños?y los bue- por defeSio , 0 vicio en las 

yes , muías , y aperos para diligencias : y cómo , y por 
cultivar la tierra? qué orden se ha de trabar 

1 1 3 . 114 Acreedor ha- siendo personal, 0 general, d 
hiendo intentado la via ordi • especial hipotecaria la obli-
naria , ¿ si podrá , b no de- gacion , que la trae apare-
xarla , y pasar á la execu- jada ? 
tiva? 124 ¿Cómo se ha de tra-

US 1 Intentando la bar ,ya nombre, o no el deu-
exccutiva , y pasando a la dor ¡os bienes ? 
ordinaria , ¿ si podrá dexar 125 Firmando concurso-
ésta, y continuar aquella: b de acreedores el executado ,y-
quando el deudor le concedió embargándosele bienes perte-
f acuitad para mudar los jni- necientes d otro , ¿ qué debe 
cios; b hizo protesta de bol hacer éste ? 
ver á la executiva siempre 126 Despachándose exe-

cu-
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•cucio/i contra ti fiador, ¿si po-
drá nombrar bienes del prin-
cipal deudor en que trabarla; 

y qué se debe hacer si resul-
tare ser ágenos ? 

1 2 7 i Q u ¿ e s traba de exe-
cucion : en qué estado de la 
causa se puede ampliar, y qué 
clausula je ha di poner en la 
diligencia? 

128 Dirigiéndose la exe-
cucion contra tercero posee-
dor , que no es heredero , ni 
trae causa .del que contrajo 
la obligación hipotecaria, jen 
qué bienes se ha de trabar* 

129 130 j Cono se han 
de inventariar , y en quién se 
deben depositar los bienes 
exicutados? 

13 r Manifestando la mu-
ger del deudor su carta de 
dote , i si se ¡a deberá nom-
brar , ò no depositaria de los 
bienes ej-contados ? 

132 Padiendo , d no ser 
habido el deudor, ¿ cómo se le 
ha de notificar el estado de 
la execucion ? 

133 134 No pagando U 
deuda dentro de las setenta 

y dos horas siguientes à In 
de la notificación de estado, 
jen qué pena incurre ; y qué 
debe advertirle el Escribano'1. 

135 136 Bienes execra-
dos., ? cómo deben venderse-, 
en qué dias se han de dar los 
pregones : y qué ha de pregun-

tar el Escribano al deudor en 
quanto á darlos , y á su tér-
mino? 

137 Existiendo el execu-
tado con sus bienes en otra 
jurisdicion, ? qué pregones se 
han de dar , y en qué térmi-
no ? 

r 38 ¿T quintos ,y en quítl, 
si se trabó la execucion en 
bienes muebles , y raices ; o 
se mejoró en otros que no se 
pregonaron ; 0 se trabó en 
muebles , y mejoró en raices? 

139 Renunciando: el deu-
dor, y dando por dados ¡os 
pregones, ¿ si será , o no pre-
ciso que se pase su término'': 

140 141 1 Q ríndo es su-
perfino darlos , y-basta ficar 
edictos , en los parages públi-
cos ? 

142 143 Notificado el 
estado de la execucion ,6 an-
tes de notificarlo al deudor, 
¿ si li deberá requerir , 0 no 
el Alguacil que afiance-de sa-
neamiento, y en su defecto 
prenderle ; y d qué se ha de 
obligar el fiador ? 

144 j Qué personas han 
de ser presas, no dando la 
fianza de saneamiento ? 

145 Hijosdalgo, ¿quándo no 
deben ser presos por deuda 
aunque no dén la fianza? 

146 ? De quár.tas mane-
ras es la nobleza, y quál se 
llama de privilegio? 

iQuán-

147 al 149 j Quántas 
clases hay de privilegios de 
nobleza? 

150 ¿ Quál se llama no-
bleza de sangre ; de quién 
ha de provenir ; y en qué se 
diferencia de la hidalguía? 

151 j Cómo se prueba la 
nobleza concedida , y la que 
llaman de sangre? . 

152 ¿A quiénes están com-
parados los hijosdalgo de exe-
cutoria ? 

1 5 3 i Q " é e s solar 1 y so-
lar iego ; y para ser llamados 
hijosdalgo de solar conoci-
do , qué es necesario ? 

1 5 4 155 Nobleza de bon-
dad , ó virtud, qué es ? 

1 5 6 Juez que entiende en 
la causa executivo , ¡ si po-
drá , 0 no conocer de la noble-
za , y determinarla ? 

157 Manifestando el exe-
cutado papeles de su nobleza 
á los Ministres de la ejecu-
ción , j qué deben hacer ? 

158 159 i Qué personas, 
aunque no sean nobles, gozan 
del privilegio de nobleza pa-
ra 110 ser presas por deuda 
puramente civil, j y quál es 
la vizcaína ? 

160 Muger, ¡si podrá, o 
no ser presa por deuda ; y sí 
conservándose viuda, gozará, 

ó no de la nobleza de su ma-

rido ? 
161 Menor, enf :rmo, ¡ re 

gonero,y heredero, que acep-
tó la herencia con beneficio 
de inventario , j si podrán , ó 
no ser presos por deuda ? 

1G2 Tutor , FaElorAd-
ministrador, Procuradores de 
Cortes , muger casada desho-
nesta,y el que tiene tres años 
doce yeguas de vientre, j si 
podrán , ò no serlo por ella ? 

163 i Quiénes no deben 
ser reconvenidos civilmente 
en mas de su posibilidad ? 

164 165 Concursantes 
i si podrá, ò no serlo,y pedir 
alimentos de sus mismos bie-
nes? 

166 Litigando entre sí 
los privilegiados , ¿ si goza-
rán , ò no unos contra otros 
del beneficio , y sus fiadores ? . 

167 i Q"é debe hacer el 
Alguacil quando el manda-
miento executivo se dirige 
contra las personas de los 
que gozan del beneficio de ¡a 
competencia ; ò solamente 

• contra los bienes del que nin-
guna esencion tiene? 

168 ìQuándo se ha de ci -
tar de remate al exccutado; 
y qué debe advertirle el Es-
cribano i 

169 No dexar.dose ver el 
executado, y teniendo dos ha-
bitaciones , ò siendo vago, 
¡qué diligencias se deben prac-
ticar para citarle'': 

170 Existiendo fuera del 
ter-
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territorio del Juez , qué en -
tiende en los autos ejecuti-
vos , | qué ha de hacer éste: 
y si se'deberá, d no citar de re-
mate .,y páralos pregones á 
los deudores del executado ? 

171 Hallándose los bie-
nes executados en poder de 
terceros poseedores , ó acree-
dores ausentes conocidos , é 
inciertos , j qué se d:be prac-
ticar % 

17 2 Compareciendo en el 
juic o executado antes que se 
le cite di remate , d espire el 
término de los-pregones., ¿qué 
debe hacer el Juez? 

1 7 3 No siendo suficientes 
para pagar la deuda los bie-
nes executados; si por esta 
causa se mejorare en otros la 
execucion ; o se despachare 
nuevamente ; ó el pleito estu-
vo suspenso un año, d mas, 
¿iqué se ha de practicar? 

§. IV. 

174 175 TT Echa la cita-
cion de rema-

te , y pasado el término prefi-
nido al executado para opo-
nerse á ¡a execucion, ¿qué ha 
ds hacer el Juez ? 

1 7 6 iQuántas clases de 
excepciones puede oponer el 
executado en la via execu-
tiva? 

177 178 ¿ Qué es paga; 

en qué término debe probarla 
el executado : si se podrá i 
no probar por presunción de 
•derecho ; y alegando el deu-
dor que pagá por yerroquién 
debe justificarlo si lo niega el 
acreedor? 

¡ 7 9 ¡Cómo se entiende e! 
pació , ò promesa de no pedir 
la deuda? 

180 Para que la excep-
ción de falsedad enerve la 
execucion , iquál ha de ser ,y 
en qué término se ha de pro-
barí 

18 r ¿ Q u á i d ] la enerva-
rá la excepción de usura ? 

13 ; ¿ Qudles han de ser 
la f u e r z a , y m edo para eli-
dir el contrato ; y en qué tér-
mino se han de justificar? 

183 al 185 i Qué es c o m -
pensación , en qué clases se 
divide, por qué razón se in-
troduxo . li quiénes pasa , y 
qué efectos produce? 

i 8 5 ,Ei¡ qué se diferen-
cia de la reconvención , r e -
tención , y solucion, ò pagai 

187 Para que tenta lu-
gar , y si haga redámente, 
¿ qué cosas se requieren? 

1 83 ¿ En qué parte del 
Juicio , y ante qué Jueces 
puede hacerse , y cómo1. 

1 8 9 ¡90 jSi los herede-
ros podrán , ò no compensar 
con el acreedor del difunto ¡o 
que éste le debia , ò á ellos? 

iO.ué 

191 i Qué pueden compen-
sar los Socios con la Socie-
dad , d unos con otros? 

192 193 i Qué podrá, ó 
no compensar el fiador con el 
acreedor del deudor princi-
pal , y con lo que él mismo 
debe d ésta? 

194 Padre , é hijo , ¿ qué 
pueden , ó no compensar con 
su acreedor uno por otro , ó 
éste con ellos? 

195 196 Procuradores, 
¿ qué pueden , ó no compensar 
con el acreedor de su princi-
pal , y del cedenté1. 

197 i Si el deudor podrá, 
o tío usar de la compensación, 
habiéndola renunciado? 

198 Deudor , ya sea , d 
no mancomunado , ¿ si podrá 
excepcionar la compensación 
de lo que su acreedor debe á 
otro que á él mismo ? 

199 Prelado, ¿ si deberá 
admitir , 0 no la compensa-
ción de su debito con el que 
el demandado debe á su Igle-
sia ; y ti poseedor de mayo -
razgo el suyo con el que debe 
á éste? 

200 Créditos del Tutor, 
y Curador , ¿ si se deberán , ó 
no compensar con los de su 
menor ? 

201 Vendedor , j si esta -
rá , ó no obligado á admitir 
la compensación de lo que de-
be al comprador en pago del 

precio de lo que le vendió? 
202 203 Comprador , ¿si 

podrá , d no compensar lo que 
le debe el vendedor , con el 
precio de lo que le vendió, y 
se le quitó por eviccion, ó con 
el evincente ? 

204 Consanguíneo, ¿ quán-
do podrá , ó no compensar su 
crédito con el precio de la 
finca que retrajo? 

205 206 ¿ Qué acciones 
se pueden compensar; y para 
¡a admisión 4 ¿ inadmisión de 
su compensación , ¿ qué cosas 
debe mirar el Juezí 

207 al 209 j Si habrá, 
ó no lugar la compensación 
con el deposito, y conmodato? 

2 1 0 211 ¿ Si se admiti-
rá , 0 no compensación con los 
créditos del Fisco.y repúbli-
ca , á Administrador? 

2 1 2 213 De lo ilíquido 
con lo líquido ; y de ¡os débi-
tos condicionales , á día cier-
to , ó incierto , ó alternativo, 
y con los litigiosos ? 

214 Por los alimentos que 
el demandado debe dar , ¿si 
se le admitirá , 0 no compen-
sación de lo que el alimen-
tario le debe ? 

215 2x6 Con el htebo , y 
con las obras , ó servicios que 
alguno debe hacer, i quándo 
se admitirá , ó no? 

247 i ¿i habrá, ó no lu-
gar la compensación en los 

de-



delitos ,y en el dolo ,y culpa? 
2 1 8 ¡Con qué remedios se 

socorre ai que omitió usar de 
la compensación ,y "! que pa-
ga dudando si es , ó no deu-
dor'-

2 1 9 Excepción de t ran-
sacción , isi enervará , ó no 
la execucion ? 

220 17/ 2 2 4 i Que es no-
vación de contrato; de quan-
tas maneras ; por qué se lla-
ma asi ; qué es necesario 
para que se entienda que 
la hay ; por qué años no se 
hace ; y en qué casos se in-
duce? 

2 2 5 0 / 2 2 7 i Qué es de-
legación ; qué requisitos son 
necesarios para que por ella 
se haga novación ; y quándo 
el deudor , y el delegado, ó el 
uno solo quedarán obligados'1: 

228 ¡ Quiénes no pueden 
novar contrato de otro? 

229 230 Excepción de nu-
l idad del contrato, sentencia, 
ò instrumento , en cuya vir-
tud se instaura la via execu-
tiva , j si se admitirá ,y la 
elidirá , d no? 

231 al 236 ¡Quándo im-
pedirá el progreso executivo 
la simulación de contrato; 
de quántos modos se comete-, 
quién puede alegarla ;y cómo 
se ka de probar ? 

237 238 Excepción de 
no contener el instrumento la 

causa de deber, i si impedi-
rá , d no la execucion ? 

239 al 243 iQuées pres-
cr ipción , por qué razones 
fue introducida ; si impedirá, 
ó no la execucion , y contra 
qué personas no corre? 

244 i Desde quándo si 
cuenta la prescripción de sen-
tencia executoria, é instru-
mento puro , condicional, ó 
á dia cierto , para que impi-
da la execucion ? 

245 ¿2* desde quándo si 
el instrumento es de censo , ó 
de pagar legado , d pensión 
annua? 

246 al 250 En los pape-
les simples , ¿desde qué dia 
empieza d correr , y contarse 
el término, y prescripción pa-
ra con el acreedor, y fiador'': 

251 ¿Por qué adiós se in-
terrumpe la prescripción en 
la via executivai 

252 jp' por quále.t se per-
petúa la acción executivo* 

253 iQuánto tiempo tie-
ne para pedir su deuda ai 
acreedor que calla en los diez 
años despues de contraída ; y 
quánto los criados de servi-
cio ,y los Boticarios , Joye-
ros , Especieros , Abogados, 
Procuradores , Agentes , y 
otros ? 

254 255 Pidiendo execu-
cion el acreedor dentro de los 
diez años por las pensiones 

de 

de un censo : oponiéndose á 260 Excepciones , que 
ella el executado: excepcio- tienen su tendencia al execu-
nande sobre la legitimidad tante, impiden la execucion. 
del debito , é instrumento : y 261 La declinatoria de 
convirtiéndose en ordinaria fuero bá lugar en la via exe-
la via executiva : declaran- cutiva. 
dose válido el instrumento :y 262 T la excepción de es-
siendo condenado el reo al pa- tár pendiente compromiso so-
go , ¿si en virtud de la sen- bre lo que se pide :y también 
tencia confirmada se podrá quándo se pretende la execu-
despachar execucion no solo cion en virtud de sentencia 
por las pensiones de ios diez arbitraria , sin observar los 
años, sino por las posterio- requisitos legales; pero no la 
res? de litis pendentia de otra via 

256 Excepción de no executiva. 
ser piíblico , autentico , ni 263 Excepción de no es-
original el instrumento , en tár comprebendida en el ins-
cuya virtud se pidió la exe- truniento la cantidad , por 
cucion, ¡si será , o no legiti- qué se pidió la execucion , ¿si 
ma , para impedir su progre- la impedirá , o no? 
sol 264 El no ser el princi-

257 ¿2" silo será la de pal el instrumento, en cuya 
no estár registrada la Escri- virtud se pidió la execucion, 
tura hipotecaria en Ia oficina ¡si será , ó no excepción obs-
de hipotecas del partido en tativa de ella? 

que están situadas las fincas 265 No es executiva la 
gravadas'1. obligación con juramento que 

258 Excepción de no es- hace el lego en los casos en 
tár cumplido el plazo de la que está prohibido interponer-
paga , ó la condicion puesta lo ; ni la en que se somete al 
en el instrumento, ¿si impe- Juez Eclesiástico , sin deber 
dirá , ó no el progreso de ¡a someterse. 
via executiva? 266 267 ¿ En qué casos 

5.59 Siendo puro el ins- impedirán , 0 no la execucion 
truniento , y no conteniendo las excepciones que la mode-
plazo para pagar el debito, ran , 0 al instrumento en cuya 
¿1dentro de qué termino puede virtud se despachó,y las que 
reconvenir el acreedor al deu- vienen por Ia naturaleza del 
dorí contratoi 

Ex-



268 Excepción de recon-
vención , ¿quándo impedirá, 
ó no el pregreso executivo'1. 

2 6 9 2 7 0 ¡Si será, 0 no 
admisible en la via executiva 
la excepción de la non nume-
rata pecunia , y quándo de-
berá oponerla el executado? 

271 Excepción , que de 
la execucion puede originarse, 
es obstativa de su curso. 

272 273 Sonobstativas 
de la execucion las excepcio-
nes , que por derecho común 
se pueden oponer , y las que 
el reo podia objetar en la Pro-
vincia en que se celebró el 
contrato , ó profirió ¡a sen-
tencia. 

274 ¿ Q"ál se llama dolo 
bueno ,y quál malo ;y quán-
do la excepción de éste se ad-
mitirá , d no en la via execti-
tivdi 

275 al 2 7 7 j D e quán-
tos modos se comete el dolo; 
contra quiénes se puede opo-
ner ¡a excepción de él; y á 
quiénes daña , ó no? 

278 i Si se podrá , d no 
renunciar eldolo;y si habien-
do intervenido en un contrato, 

y confirmadose éste por otro 
sin él; usando el aclor de el 
de confirmación : podrá , d no 
el reo oponer la excepción de 
dolo? 

2 7 9 j Quándo se admiti-
rá , é impedirá , ó no Ia via 

executiva la excepción de le-
sión en mas , 0 menos de la 
mitad del justo preció? 

280 11/ 282 iSi serán, i 
no admisibles en ella la ex-
cepción de error de calculo; y 
la de división entre los man-
comunados? 

283 284 Excepción de 
restitución in integrum , que 
compete á los menores, i si 
se admitirá , d no , y en qué 
casos basta que aleguen la le-
sión para ser restituidos? 

285 i'T en quál se admi-
tirá en la causa de apelación 
la excepción que despreció el 
Juez inferior? 

286 al 290 Oponiéndose 
el reo á la execucion , i qué 
termino se le ha de conceder 
para probar sus excepciones; 
desde quándo empieza á cor-
rer : cómo se debe contar : y 
si se debe , ó no prorrogar á 
su instancia? 

291 292 5" si á la de el 
acreedor se podrá , ó no pror-
rogar? 

293 294 i Por qué me-
dios pueden los 'litigantes ha-
cer sus probanzas en la via 
executiva ? y haciéndolas el 
reo por testigos , en qué ter-
mino han de ser juramenta-
dos, y examinados? 

295 Intentando el reo pro-
bar sus excepciones por ies-
tigos , iqué debe practicar, 

ya 

d no en el terri- que oponga el tercero posee-
dor ,y difinir las? 

•ya existan 
torio del juicio ? ¿ Y si se ad-
miten , ó no tachas de ellos 
en el executivo , y demás su-
marios•? 

296 Si habiendo espira-
do el termino , podrá preten-
der el reo que el a3or jure de 
calumnia ,y posiciones. 

297 al 299 ¿Si á ins-
tancia del reo se podrá , d no 
suspender el termino para 
probar sus excepciones por 
testigos , instrumentos , o de-
claración del acreedor ;y exa-
minar sus testigos durante la 
suspensión? 

300 Si pasado el termino 
piden los autos los litigantes 
para instruirse de lo justifi-
cado , y alegar , ¿ qué se ha 
de hacer? 

30 x j Quándo se pueden 
oponer excepciones contra ¡a 
sentencia? 

302 303 Las que se 
oponen contra su execucion , y 
¡a moderan , á contra la ac-
ción intentada, ¿si se podrán, 
o no alegar después de la mis-
ma sentencia? 

304 al 306 iQuáles se 
llaman meros executores: 
quáles mixtos ; y si podrán, 
d no admitir excepciones con-
tra la execucion? 

307 308 j'uezrequerido, 
¿ si podrá , o no admitir con-
tra la execucion las excepciones 

Tom. III. 

§• V . 

309 310 pristas los au-

Juez, ¿qué ha de hacer? 
3 n Depositando el exe-

cutado parte del debito den-
tro de las setenta y dos ho-
ras siguientes á la de la no-
tificación de estado, y consin-
tiendo se entregue al acree-
dor ; si al mismo tiempo ex-
cepciona tener satisfecho el 
resto , y lo prueba en el ter-
mino legal, ¿ qué ha de prac-
ticar el Juez1. 

312 ¿ Y qué, si despues 
de pasadas , deposita toda la 
cantidad por qué se le execu-
t f i 

313 iS i deberá,d no pa-
gar decima, á otro derecho de 
execucion , depositando la 
deuda dentro de veinte y qua-
tro horas siguientes al reque-
rimiento , ó mostrando con-
tenta de su acreedor? 

3 1 4 Oponiendo el execu-
tado por acción real excepcio-
nes contra la execucion , y 
probandolas en el termino le-
gal , i si habrá, ó no lugar 
á sentenciar la causa de re-
mate'1. 

315 Si el executado por 
acción personal no se opone d 
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la execucion , ó aunque se 
oponga , si no prueba en los 
diez días légales las excep-
ciones que alegó; ¿qué ha de 
hacer el Juez! 

3,6 ¡i" qué si alega que 
los testigos de que intenta va-
lerse , existen fuera del Ar-
zobispado , u Obispado? 

317 al 3 1 9 ¡Quándo han 
de dar el acreedor solo , y 
éste , y también el deudor la 
fianza de la ley de Toledo ;y 
á qué se han de obligar sus 

fiadores? 
3 1 9 al 323 Despachán-

dose la execucion en virtud 
de transacion, 6 de sentencia 
arbitraria , ó confirmatoria 
de pareceres conformes de 
contadores , jqué fianzas 
debe dar el acreedor-.y en qué 
casos no está obligado d dar-
las , ni constituir obligación 
de bolver lo que perciba? 

324. 325. Sentencias de 
remate, ¿ quándo se deben, ó 
no executar? 

3 26 ¿ Si producirá, ó no 
excepción de cosa juzgada 
para el juicio ordinario la 
sentencia dada en el executi-
vo , y en otros sumarios? 

327 Dadas las fianzas, 
j q ué diligencias se deben 
praSlicar para hacer pago al 
acreedor? 

328 3-29 ¡ En dónde se 
ha de celebrar el remate-. 

cómo se ha de proceder en las 
posturas : y á quiénes se de-
ben comunicar1. 

330 f En qué postor se 
ha de efeSluar el remate:y si 
admitida la postura de uno, 
quedará, ó no libre el prime-
rol 

331 Pariente del deudor, 
•¡ si podrá, ó no retraer los 

bienes abolengos de éste re-
matados en un estraño ,y quán-
do le preferirá el acreedor ? 

332 333 Celebrado el 
remate de bienes executados, 
d de Rentas Re ales, y de Se-
ñores , y aceptado por el pos-
tor , si se podrá, 0 no abrir, 

y admitir puja? 

334 3 3 S ' ¡A qué perso-
nas compete el beneficio de 
restitución , para que por le-
sión , dolo , d malicia en la 
venta de sus bienes se admita 
la puja ; y dentro de qué ter-
mino lo han de pretender? 

336 ¡A quién se ha de 
hacer saber la puja, que por 
via de restitución se admita; 

y si se podrá, 0 no admitir 
otra? 

337 Aceptado el remate 
por el postor , jqué diligen-
cias se han de pra&icar has-
ta la venta judicial de los 
bienes rematados? 

338 No alcanzando para 
pago del principal, y costas 
el precio de los bienes rema-

ta-

tados, ¿ contra quién se ha de 
repetir'1: 

339 a'- 34 1 Comprador 
de los bienes subastados, 
iquánda quedará, ó no libre 
de las molestias del deudor, 
acreedores, y dueño de la al-
haja vendida en concepto de 
ser propia del concursante! 

342 iQ"é personas pue-
de compeler la Justicia á 
comprar los bienes que se su-
bas tan-, y por qué deudas! 

343 Para que el acree-
dor pueda ser compelido á to-
mar en pago de su crédito 
bienes de su deudor, ¿qué cir-
cunstancias se requieren? 

344 Si de la venta be-
cha-en pública subasta, y de 
la adjudicación in solutuui 
se deberá pagar,ó no alcabala1. 

345 346 i A V" ' r s °-
nas está prohibido comprar 
los bienes que se venden en 
almoneda? 

347 al 349 Acreedor, 
si podrá, ó no comprar por sí, 
ó por interposita persona los 
bienes que á su instancia se 
subastan ; y pretender se le 
den iu solutum por la tasa, en 
caso de no haber compradorl 

350 Dándose in solutum 
al fiador ¡os bienes del deu-
dor , d habiéndolos comprado 
en almoneda , ¿si deberá , 0 no 
bolverlos á éste, 0 á qual-
quiera acreedor? 

A P . ir. 5. T . 3 8 7 

3 5 r qué casos no 
quedará obligado el deudor al 
saneamiento de los bienes que 
se le subastaron? 

352r 357 ¿í"en quáles 
tendrá , ó no acción para re-
cuperar los que se le vendie-
ron judicialmente, 0 se adju-
dicaron á su acreedor? 

§. V I . 

358 359 • QVál se llit-
(. kj ma t e r c e -

ro opositor ,y quintas clases 
hay de ellos ? 

300 al 363 ¡ Ante qué 
Juez , y en qué estado de la 
execucion puede oponerse ¡i-
ella el tercero que basta para-
que se le admita la oposicion; 

y quándo estará , 0 no obli-
gado á proseguir ¡os autos en 
el estado en que se hallen? 

364 3^5 i En qué casos 
la oposicion del tercero sus-
pende el curso de la via exe-, 
cutiva, y se le han de entre-
gar , ó no los bienes executa-
dos? 

' 366 367 1 En quáles la 
de un acreedor instituido he-
redero del deudor, que como tal 
heredero es executado por otro 
acreedor, la suspenderá? 

368 369 ¿3"en quáles se 
suspenderá, i no la execucion, 
y venta de bienes, si estando 
executando al deudor un aeree-
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dor hipotecario, ocurre antes 
de la sentencia, y su execu-
cion otro también hipotecario, 
c personal privilegiado, acre-
ditando ser preferido al exe-
cutante , y pretendiendo se le 
pague primero que à éste? 

370 Estando executando 
al deudor un acreedor; si ocur-
re otro, ctyo crédito , aunque 
anterior en la obligación, es 
posterior en el plazo de la 
paga , iquál será preferido? 

371 Admitida ¡a oposi-
cion del tercero, ¿quése debe 
f radicar,y como se ha de se-
guir la causa ? 

372 i Quándo se ha de 
executar, ó no sin embargo de 
apelación,y nulidad, la sen-
tencia dada en el juicio exe-
cutivo, en que hubo oposicion 
de uno, à mas terceros? 

373 Bienes de mayorazgo 
aunque estén gravados con fa-
cultad Real, quándo han de 
ser exentados* 

§. VIL 

3 7 4 375 • Cfándo lia 
de ser, 

¿ no condenado en costas el li -
tigante vencido ; y si el Pro-
curador tomo dueño de la ins-
tancia deberá pagar las cau-
sadas por su parte en defen-
derse , y las de stt contendor, 
si fue condenada en ellas? 

376 Sentenciándose la cau-
sa de remate, si deberá, d no 
el deudor pagar decima ;y por 
quánto tiempo prescribe la 
costumbre de exigirla ? 

377 \Hasta quándo no 
puede exigirla el Alguacil: 
y si dirigiéndose el manda-
miento executivo contra va-
rios deudores por diversas 
deudas, podrá ó no llevar de-
cima de cada una ? 

378 i En qué casos no 
debe pagar decima el execu-
tado? 

379 Perteneciendola deu-
da al Fisco, ó á la Herman-
dad , ¿qué debe pagar el deu-
dor? 

380 Haciéndose muchas 
execuciones por una deuda, ¿ÍÍ 
se deberá mas que una decima; 

y si exigiendose, se podrán 
llevar derechos por las dili-
gencias de execucion ? 

381 Obligándose por el 
todo in solidiim dos, ó mas 
deudores á la solucion de una 
cantidad, pagando al acree-
dor el executado ,y repitiendo 
con su lasto contra los cor-
reos mancomunados, ¿si se de-
berá , d no mas que una de-
cima ? 

382 Pidiendo execucion 
el acreedor por mas que lo 
que se le debe, ¿ en qué pena 
incurre ? 

383 Entendiendo en la 
exe-

execucion dos Jueces , 0 Mi-
nistros executores, ¿ si debe-
rán , 0 no partir la decima;y 
en caso de dudarse si el exe-
cutado debe, ó no pagarla, 
quién lo ha declarar? 

S. final. 

384 ~pEdimer,to pidien-
•*- do execucion. 

385 386 Auto, y manda-
miento de execucion. 

387 Traba de execucion. 
388 Requerimiento al deu-

dor para que afiance de sanea-
miento , y su nota. 

389 390 Auto, y man-
damiento para la soltura del 
deudor,y su nota. 

391 Notificación de esta-
do. 

392 al 394 Pedimento 
del acreedor para citar de 
remate al deudor , auto, y 
citación de remate con su 
nota. 

395 39*5 Pedimento del 
deudor oponiéndose á la exe-
cucion , auto, y su nota. 

397 39® Sentencia de 
remate , y mandamiento de 
pago. 

399 Auto absolviendo al 
executado. 

400 Mandamiento para 
desembargar los bienes en que 
se trabó ¡a execucion. 

AOÍ Auto declarando no 
Tom. III. 

haber lugar á sentenciar la 
causa de remate, y recibier.d0 
el pleito d prueba. 

402 Requerimiento al deu-
dor con el mandamiento de 
pago. 

403 Pedimento del acree-
dor nombrando perito para la 
tasación de la casa execu-
tado. 

4 0 4 4 0 5 Auto, y noti-
ficación al deudor con su nota. 

406 Notificación,y acep-
tación de los peritos. 

407 408 Citación á las 
partes, y tasación de la casa. 

409 410 Pregones para 
la venta,y su nota. 

4 1 1 412 Cédula, y f é 
de fijación. 

4 1 3 4 1 4 Pedimento ha-
ciendo postura , auto, y no!a. 

4 1 5 4 1 6 Pedimento pre-
tendiendo se señale dia para 
el remate, auto, y su nota. 

4 1 7 Remate de alhaja 
raiz perteneciente al deudor. 

4 1 8 4 1 9 Pedimento pa-
ra la aprobación del remate, 
y auto. 

420 42 r Liquidación de 
cargas, auto,y su nota. 

422 Auto de aprobación 
de la liquidación con su note. 

423 Mandamiento para 
dar posesión de la cosa ven-
dida. -

424 Cesión del remate de 
la cosa comprada ,y su nota. 
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3 9 0 F E B R E R O ' ¿ E L J U I C I O E X E C U T I V O . 
425 Libramiento para cion , y citarle de remate, 

hacer pago d un acreedor. 432 Requisitoria depago 
426 Pedimento para que para vender bienes existentes 

se adjudiquen in solutum al en otra jurisdicion. 
acreedor los bienes executa- 433 Otra contra un deu-
dos. dor vecino de Pueblo diverso 

427 Auto de adjudicación de el del juicio. 
iu solutum de alhaja raiz. 434 Suplicatoria para 

42 8 Auto de adjudica- Tribunal superior con su nota, 
cion in solutum de bienes mué- y otra sobre el papel sellado 
bles. correspondiente, d los pedi-

429 430 Nota sobre dar mentos, autos, y diligencias 
posesion prendaria al-aeree- del juicio executivo. 
dor , auto , y mandamiento. 435 Juez ordinario, qué 

4 3 1 Requisitoria para es juicio ,&c. por qué débitos 
executar al deudor domicilia- podrá conocer executivamente 
do en otra jurisdicción, noti- contra los que gozan del fue-
ficarle el estado de la execu- ro militar u otro ? 

§. I 

QUE ES JUICIO EXECUTIVO, T QUE 
cosas traen, ó no aparejada 

execucion. 

t T 7 N el capítulo primero de este l ibro expliqué á mi 
ver con bastante c l a r i d a d , y extensión para ins-

trucción del Escribano principiante el modo de substan-
ciar el juicio civi l ordinario; paso á explicar con la misma 
e l de seguir el c iv i l executivo con arreglo á nuestras le-
y e s Castellanas. E s este un Juicio sumario introducido á 
beneficio de los acreedores , para que sin que experimenta-
sen los dispendios, y dilaciones de la via ordinaria , ni las 
molestias, y vexacíones de sus deudores malos pagadores , 
c u y o numero es m u y copioso, ni fuese preciso observar las 
solemnidades del orden judic iar io , con-.iguiesen brevemen-
te (atendidas solo la v e r d a d , y equidad) el cobro d e sus 
créditos, y no se les impidiese el exerc ic io de sus a r t e s , y 

cus-

• custodia de sus f a m i l i a s , cu que tanto interesa el E s t a -
do. ( i ) Y respecto á que aunque tiene tanta e f icacia , es tan 
d e l i c a d o , que sino se sabe seguir , 110 solo se convierte f á -
ci lmente en ordinario, y no se precaven los inconvenien-
tes porque se introdujo, sino que ¿ mas de esto prescribe el 
derecho de executar que compete al a c r e e d o r , quando no 
acude á usar de él en t iempo, y forma: para perfeéia,, y 
radica l instrucción teórica , y práft ica de l Escribano prin-
c i p i a n t e , medjante padecerse en su substanciación mucha 
ignorancia, especialmente en los Pueblos en que no son Le-
trados, ó lo son solo en el nombre por titulo que t iénen, de 
los que hay abundancia ; explicaré m e t ó d i c a , y doctrinal-
mente los §5. de este capitulo lo que me enseñó el estudio 
de las l e y e s , y Autores de la nota mas recomendable , y 
v i practicar en los Tribunales Reales superiores, é inferio-
res de esta Corte . 

2 Traen aparejada execucion regularmente en estos 
R e y n o s de Castilla las d iez cosas siguientes: la sentencia 
que se declaró por pasada en autoridad de cosa juzgada, 
en la f o r m a , y por los motivos referidos en el capitulo 
primero de este l ibro numero 492. La executoria dada por 
Tr ibunal superior competente, y a sea conf i rmando, ó r e -
vocando la sentencia del Juez inferior. (1) L a confesion de 
la deuda hecha e n j u i c i o , y el juramento litis decisorio. (3) 
Los conocimientos , v a l e s , y papeles s imples, despues de 
reconocidos con' juramento por el que los h i z o , ante Juez 
c o m p e t e n t e , ó de su orden p o r escrito ante A l g u a c i l , y 
Escr ibano, ó ante éste solamente, aunque no contengan 
expresión del d í a , mes, y año en que se hicieron. (4) E l 
instrumento p ú b l i c o , y auténtico, que hacen f é ; (5) bien 
que el autentico concibo la traerá s i s e reconoce judic ia l -
m e n t e , y no de otra suerte, porque aunque hace prueba 

en 
(1) L e y 1 . tic. a i . lib. 4 . R e c o p . (3) L e y 5. t i l . a>. l ib. 4 . R e c o p . 

P x x i n P r a x i ic iu . 1 . p a r í . 4 . S u m - y l e y Post r e m 5«. ff. d e R e j u d i c a t . 
m t r . al pr inc ip . 11. 4. y cap. 1. n. 4 0 . P a r í . 11b. a . c . ult. part . 1 $§. 3, y 4 
»1 fin. R o d r i g . S a a r . in l e g P o s t rem (4) L e y 1 1 9 . t i t . 18. P a r t i d . 3 . 
j u d i c a t . io d e c l a r a c i ó n , l eg . R e g ó , l i - ' y i e y e s 5. y 6. t i t . 1,. ]¡b 4. d i c h o 
=»'• 4- 7- P a r l a d o r , ibi. 5. 5 , o. 7 1 7 . y j o . 

(»I L e y e s 3. y S . tic. 1 7 . l i b . 4 . (5> J > y e s t y a . tit. a i . lib. 4 . 
R e c o p . y el cit. 1 7 . d e l a P a r t i d . 3 . R e c o p . P a r l a d o r i b i . . § . n . 
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3 9 0 F E B R E R O ' ¿ E L J U I C I O E X E C U T I V O . 
425 Libramiento para cion , y citarle de remate, 

hacer pago d un acreedor. 432 Requisitoria depago 
426 Pedimento para que para vender bienes existentes 

se adjudiquen in solutum al en otra jurisdicion. 
acreedor los bienes executa- 433 Otra contra un deu-
dos. dor vecino de Pueblo diverso 

427 Auto de adjudicación de el del juicio. 
in solutum de alhaja raiz. 434 Suplicatoria para 

42 8 Auto de adjudica- Tribunal superior con su nota, 
cion in solutum de bienes mué- y otra sobre el papel sellado 
bles. correspondiente, d los pedi-

429 430 Nota sobre dar mentas, autos, y diligencias 
poseston prendaria al-aeree- del juicio executivo. 
dor , auto , y mandamiento. 435 Juez ordinario, qué 

4 3 1 Requisitoria para es juicio ,&c. por qué débitos 
executar al deudor domicilia- podrá conocer executivamente 
do en otra jurisdicción, noti- contra los que gozan del fue-
ficarle el estado de la execu- ro militar u otro ? 

§ . L 

QUE ES JUICIO EXECUTIVO, T QUE 
cosas traen, ó no aparejada 

execucion. 

t T ? N e ' capítulo primero de este l ibro expliqué á mi 
ver con bastante c l a r i d a d , y extensión para ins-

trucción del Escribano principiante el modo de substan-
ciar el juicio civi l ordinario; paso á explicar con la misma 
e l de seguir el c iv i l executivo con arreglo á nuestras le-
y e s Castellanas. E s este un Juicio sumario introducido á 
beneficio de los acreedores , para que sin que experimenta-
sen los dispendios, y dilaciones de la via ordinaria , ni las 
molestias, y vexaciones de sus deudores malos pagadores , 
c u y o numero es m u y copioso, ni fuese preciso observar las 
solemnidades del orden judic iar io , consiguiesen brevemen-
te (atendidas solo la v e r d a d , y equidad) el cobro d e sus 
créditos, y no se les impidiese el exerc ic io de sus a r t e s , y 

cus-

• custodia de sus f a m i l i a s , cu que tanto interesa el E s t a -
do. ( i ) Y respecto á que aunque tiene tanta e f icacia , es tan 
d e l i c a d o , que sino se sabe seguir , 110 solo se convierte f á -
ci lmente en ordinario, y no se precaven los inconvenien-
tes porque se introdujo, sino que ¿ mas de esto prescribe el 
derecho de executar que compete al a c r e e d o r , quando no 
acude á usar de él en t iempo, y forma: para perfeéía,, y 
radica l instrucción teórica , y práft ica de l Escribano prin-
c i p i a n t e , ir.edjante padecerse en su substanciación mucha 
ignorancia, especialmente en los Pueblos en que no son Le-
trados, ó lo son solo en el nombre por titulo que t iénen, de 
los que hay abundancia ; explicaré m e t ó d i c a , y doétrinal-
niente los §5. de este capitulo lo que me enseñó el estudio 
de las l e y e s , y Autores de la nota mas recomendable , y 
v i praélicar en los Tribunales Reales superiores, é inferio-
res de esta Corte . 

2 Traen aparejada execucion regularmente en estos 
R e y n o s de Castilla las d iez cosas siguientes: la sentencia 
que se declaró por pasada en autoridad de cosa juzgada, 
en la f o r m a , y por los motivos referidos en el capitulo 
primero de este l ibro numero 492. La executoria dada por 
Tr ibunal superior competente, y a sea conf i rmando, ó r e -
vocando la sentencia del Juez inferior. (2) L a confesion de 
la deuda hecha e n j u i c i o , y el juramento litis decisorio. (3) 
Los conocimientos , v a l e s , y papeles s imples, despues de 
reconocidos con' juramento por el que los h i z o , ante Juez 
c o m p e t e n t e , ó de su orden p o r escrito ante A l g u a c i l , y 
Escr ibano, ó ante éste solamente, aunque no contengan 
expresión del d í a , mes, y año en que se hicieron. (4) E l 
instrumento p ú b l i c o , y auténtico, que hacen f é ; (5) bien 
que el autentico concibo la traerá s i s e reconoce judic ia l -
m e n t e , y no de otra suerte, porque aunque hace prueba 

en 
(1) L e y 1 . tic. a i . lib. 4 . R e c o p . (3) L e y 5. t i t . a>. l ib. 4 . R e c o p . 

P x x i n P r a x i tom. 1 . p a r t . 4 . S u m - y l e y Post r e m 5«. ff. d e R e j u d i c a t . 
m t r . al pr inc ip . 11. 4. y cap. 1. n. 4 0 . P a r í . lib. 1 . c . ult. part . 1 $§. 3, y 4 
»1 fin. R o d r i g . S a a r . in l e g P o s t rem (4) L e y 1 1 9 . t i t . 18. P a r t i d . 3 . 
j u d i c a t . io d e c l a r a d o r ! . l eg . R e g ó , l i - ' y ¡eyes 5. y 6. t i t . 1,. l ib 4. d i c h o 

4- 7- P a r l a d o r , ibi. 5. 5 , o. 7 1 7 . y j o . 
( l | L e y e s 3. y S . tic. 1 7 . l i b . 4 . ( 5 1 L » y e s r y a . tit. a i . lib. 4 . 

R e c o p . y el tit. 1 7 . d e l a P a r t i d . 3 . R e c o p . P a r l a d o r i b i . . § . n . 

' B b 4 
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en j u i c i o , ninguna l e y lo constituye execut ivo como al pú-
blico por ser cosa muy diversa según en el cap. t . n. 3 5 ' -
expuse. La l i q u i d a c i ó n , ó instrumento simple l iquido de 
cant idad, daños, é intereses, siendo reconocido, y consen-
tida por la parte con la solemnidad expuesta. ,1} Los l i -
b r o s , y cuentas extrajudiciales hechas por las partes, o por 
los contadores que eligen , si éstas las reconocen , y con-
sienten en ju ic io , según queda d i c h o , ó en instrumento pu-
b l i c o , y no de otra suerte. (2) E l Rescri to , C é d u l a , o Pro-
visión del R e y , ó Principe que no reconoce superior en l o 
t e m p o r a l , y los Reales Privilegios. (3) Los juros , l i b r a n -
z a s , y situaciones que se dan por el R e y , o por quien en su 
nombre tiene potestad, contra sus T e s o r e r o s , C o b r a d o r e s , 
Administradores, y Arrendadores de su R e a l haber. (,4J * 
los pareceres conformes d e los contadores, ( s ) De c u y a s 
clases de documentos trataré ordinal , y separadamente en 
los números sucesivos, pues padece sus l imitaciones, y tie-
ne sus ampliaciones lo que en éste queda sentado. 

•3 L a sentencia del Juez ordinario pasada en autoridad 

de cosa j u z g a d a , como dada en contradiétorio juicio c o n 
audiencia de los contendores , y consentida por estos e x -
presamente , ó con su tácita annuencia por no haber a p e -
lado de e l l a , y por esta omision, ó habiendo ape lado, por 
no haber mejorado la a p e l a c i ó n , y declaradose por desier-
t a é s t a , no solo trae aparejada execucion en lo expreso, 
sino también en lo que tácitamente cont iene , aunque des-
pues conste que es injusta; (6) porque de el la se originan 
nueva acción , que en lat ín se l lama judicatt,o ¡n fac-
tum , (7) y nuevo p l e i t o , y autos para executarla. 

( 1 ) Sr . C o v a r . l i b - 2 . V a r . c a p . i l . 
P a r l a d o r , ibi § 12. l imit»!. 4- C a r -
ie». de Judie , t i t . 3 disp. 5 . 8 . y >$. 
V e l a di.-ert. »4 . C i r i a c . c o o t r o v . 4 2 4 . 

(a) P a r l a d o r , l ib. part , y c a p . d i -
chos , § . 6. E s c o b a r de R a t i o c i n . 
cap . 10. 1 1 . y 12. G a r c i a it E x p e n s . 
cap . 20. n. 22. 

(3) L e y e s 29. i la 3 2 . l i t . 1 8 . P a r -
t i d . 3. 

(4) Ley 14. tit. 7. ley 9. 111. 16. 

l ib. 9. R e c o p . 
(5) Lay 24. y Auto J. til. 

l ib. 4 . Recop. 
(6) L e y 19. t i t . 2 2 . y l e y e s 1 . y 

2 . l i t . 27 . P a r t i d . 3. S r . Sal?,. d e R e g . 
part. 4 . cap. 9 . 0. i j i . P a r l a d o r . $. 1 . 
part . cap. ult im. 

M L e y i n jodicat i ff. d e R e j u d i -
c a l . ' l e y A f l o r i C o d . de J u r e j u r a n d . 
P a r l a d o r . ib i . n. 1 . »1 3. y a . 6 . y 7-

( 1 ) L e y 4 lit. 2 1 . l ib. 4- Heco|>. 
y l e y »ft . l it . 4 P a r t i d . 3. R o d r i g . d e 
E x e c u t . cap . y ar t ic . 1 . P a r l a d o r . 
l ib. Í cap . fin. part . 1 2. n. 10. y 
1 6 . y di f ferent . 4 3 §. 2. n. 3 

(2) L e y Private,rum C o d . d e J u -
risüitt io. i . o m n i u m jud. glos. Bart. & 
a l i i in leg. A i t P r x t o r ff. de R e j u d i -

c a t . P a r l a d o r . d i c k o «• •»«• C o r -
Phi l ip , l ib. 2. C o m m e r . terr . cap . 1 5 . 

" ' . 3 T S r . C o v a r . l ib. 2 . V a r . cap . 1 2 . 

num. 2. A v e n d r f i . in cap. C o r r e d o r , 

part . 1 . cap . i . V i l l t l o b . .n « r a n o , 

Verb . R e d u t t i o . P a r l a d o r . 43-

1. n. 3- Y 4-

L«B. N I . C A P . I I . $ . 1 . 3 9 3 
4 L a trae igualmente la de los Arbitros juris, ( que 

nada mas son que unos Jueces d e l e g a d o s ) y la de los arbi-
tradores , y amigables c o m p o n e d o r e s , que es v á l i d a , ( y a 
c o n t e n g a , ó no pena el compromiso , y sean d o s , o mas , 0 
uno solo el compromisar io) siendo dada en el termino pre-
finido en e l , por los Jueces e l e ñ o s sobre l o comprometido, 
sin e x c e d e r , ni f a l t a r ; y presentándose con f a e n a d a 
de Escribano público el compromiso con tal que no se 
h a y a ape lado, ni pedido reducion i a l v e d n o de buen v a -
r o n ; y lo mismo procede con la de l tercero en discor-
dia, ( i ) Y se debe executar por el Juez ordinario y no por 
e l l o s , porque carecen de jurisdiclon, solamente tienen una 
mera noc ion, ó conocimiento , y no nace acción d e lo q u e 
h a n juzgado; (2) y por lo mismo quando están entendiendo 
en a gnu negocio , si se ofrece hacer prueba fuera del ter-
ritorio , han d e acudir las p a r t e s a l j u e z ordinar.o d e él 
para que i este efecto libre sus despachos; y sí dentro d e 
í u jurisdicción , para que ante él se h a g a , pues los^compro-
mi arios ..-atecen de potestad para expedirlos y 
cer la , por defecto de jurisdicion, por el q u a l , aunque los 
expidan no serán obedecidos Y se prevtene que la r e d u -
c i d a s e ha de pedir ante el referido J u e z , y den ro del ter-

inUio prefinido para apelar y no pidiendose ni ape ando 
pasa en cosa juzgada. 3) Acerca de lo q ^ l , y d e o t r a s es 
pecies concernientes á este asunto, vease á Parlador Ub.2. 

different. 43- * ^ * d c ' , 0 " 

* f Se 'ha de 'executar sin embargo de a p e l a c ^ n la sen-
tencia dada sobre d o t e , y al imentos, en ca.o de ser pobre 
la p a r t e , á cuy o fayor se profir ió; o sobre j o r n a l e s , o est. -
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pendios por paga de trabajo, ( i ) La que consiste en pena 
d e o r d e n a n z a , y no excede de i o d . maravedís. (2) La dada 
sobre sepultar algún difunto; proveer de tutor á los meno-
Tes; y recoger f rutos , quando de diferir su recolecc ión, 
puede irrogarse perjuicio ; pues en estos casos solo tiene 
efeéto d e v o l u t i v o , á menos que sea notoriamente injusta, y 
en este e f e é t o , y no en el suspensivo se debe admit ir la 
apelación. (3) Lo mismo proceae para con la de los A r b i -
tros-, A r b i t r a d o r e s , dándose previamente las fianzas expre-
sadas en el capitulo 4. de mi primera parte §.5. num. 138: 
y atinque se pida reducíon á alvedrio de buen v a r ó n , ó in-
p o n g a otro recurso. Y lo propio milita en las íransaciones 
h e c h a s ante Escribano. (4) Previniendo que la de los A r b i -
tros si se consiente, ó no se contradice en el termino l e g a l , 
que son diez dias, se ha de executar sin fianzas. (5) 

6 T a m b i é n se ha de executar sin embargo de apela-
c ión la que conf irma, 6 aprueba los pareceres conformes 
d e los contadores , y a se nombren por las p a r t e s , ó de ofi-
c i o en rebeldía de alguna que habiéndosele notificado en 
persona que nombrase por sí , no quiso hacer lo , dándose 
p r i m e r o la fianza prevenida en dicho cap. y num. 139. 
p o r la que obtuvo la confirmación; (6) la qual debe pedir 
ante todas cosas qae se execute, y que en su consequencia, 
mediante la fianza, se la posesione, y entreguen los bienes 
que se la apl ican, y que h e c h o , use la parte adversa de su 
d e r e c h o como la Convenga, y sobre el lo formar art iculo. 
E n los propios términos se ha de executar el parecer del 
t e r c e r o electo por discordia de los c o n t a d o r e s , que esté 
conforme con uno de ellos, y se apruebe , 6 confirme por 
pl J u e z , en tres casos: el p r i m e r o , quando fue nombrado 
por los mismos interesados según lo dispone la l e y 24. tit.2 r. 

l ib. 
( * ) S r . S a ! g . d e R e g . part. 2. S r . S a l g . de R e g i a cap. 1 3 . S r . C o v a r . 

c a p . 1. y a . y p a n 3 . c a p . 16. n. 3 5 . l ib. 2. V a r . c a p . 1 2 . 

A c e r . en la l e y 9. t i t . 1 5 . lib. 4 . H e - (5) L e y 2 3 . y l e y fin. tit. 4 . " P a r -

c o p . n. 3 8 . C a r l e v . t i t . 1 . disp. 6. tid. 3 . y en esta el S r . G r e g . L o p . 

p t r t o t . gios. 7 . c a p . 3 . y 4. U t l i te p e n d e n t e , 

(2/ Ley 6. t ir . 18. lib. 4. R e c o p . y cap. 1 4 . de R e j o u i c . 

(3) L e y 6 . tit. 18. Jib. 4. ¿ l e c c p . (6) L e y 34. y A m o 1 . t i t . a i . 

y en e l l a A c c v . n . 1 1 . lib. 4 . R e c o p . 

(4) L e y 4 . t i t . a i . l ib. 4 . R e c o p . 

l i b . 4. R e c o p . i b i : Mandamos que en lo que se conf ormaren 
los contadores nombrados por las partes, siendo confirmado 
por sentencia del Juez que de la causa conociere , la tal sen-
tencia se execute sin embargo de apelación ::: mas n o , sien-
dolo por el J u e z , ó por los mismos contadores en virtud 
de facultad para n o m b r a r l o , porque no hay contumacia, 
y la l e y no lo dice , y quando esta p r e s c r i b e cierta y d e -
terminada forma en algun a él o , no basta que se execute 
por otro equivalente, ( i ) E l s e g u n d o , quando en la c o m i -
sión para liquidar se mandó executar el parecer unánime 
d e los dos. Y el tercero , quando la parte que se siente 
a g r a v i a d a , no apeló en t i e m p o , y forma, (2) Pero es de 
advert ir lo primero , que los contadores nombrados j u d i -
c ia lmente para formar y liquidar cuentas, y particiones, 
han de jurar al tiempo de la aceptación de su encargo que 
a n t e s , ni despues de hacerlas no recibirán d i n e r o , ni otro 
cosa de las p a r t e s , ni de alguna de ellas hasta que les sea 
tasado su t rabajo : y que harán fielmente las cuentas y d a -
rán sus pareceres sin afición alguna. (3) Lo segundo, que 
no deben ser nombrados, ni otro perito alguno para a r t i -
culo que consistía en d e r e c h o , ni para otra cosa que los 
hacen puedan determinar por el proceso, sino solamente 
para lo que consiste en tasac ión, c u e n t a , ó pericia de per-
sona , ó a r t e ; (4) y en los pleitos en que hubiere condena-
ción de frucíos; los deben tasar y moderar los Jueces en l a 
sentencia, y 110 remitirlo á contadores. (5) L o tercero , que 
aunque no deben ser compelidos á admitir su e n c a r g o , no 
estando diputados publicamente ; p e r o una v e z que lo a d -
mitan , puede el Juez á instancia de qualquiera d e los inte-
resados apremiarlos por el m e d i o , y en la forma que p r e -
fine la l e y 29. tit. 4. Partid. 3. á su e v a c u a c i ó n ; mas no d e 
of icio, porque le está prohibido interponer su autoridad <¡ 
la utilidad p r i v a d a , no precediendo pedimento de p a r -

te 

( 1 ) B a l d . in c a p . 1 . de m i l i t e v a - n . 1 4 . a l 1 7 . 

sal lo. & in A m h e m . c f f e r a t u r , D. 4 . (3) L e y 5 1 . t i t . 5. l ib. 1 . R e c o f . 

C o d . d e l i l i s contestar . B a r t . in leg . y A u t o 4 . tit. s i . l i b . 4 . R e c o p . 

H o n sunt l i b s r i f f . d e S l a t u homin. (4) L e y JO. t i l 5. l ib, a . C l t . 

t a ) E s c o b a r d e R a t i o c i o . c a p . 3 3 . (5) L e y 5 a . s i g . 
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^ S ^ S S ; a u n q u e n o sea por coa-

f 7 n i t u ^ a í r e j a d a e x e c c i ó n la - - n c i a dada c o , mmmm mmmm e n que manda i a lguno que h a g a , d é . o p g 

da , antes bien se convierte e n . i m le V ^ o n [ i e n e 

expuse en e l cap. t . dpe. " " ^ o t e consideración, 

y j S ^ S ^ y « ^ ^ CS) pero 

la qual pide restitución el que goza de este benef ic io , (6) i 
me-

r i ) L e y D i e » 4. H o c s u t e m j u -

d i c i u m 8. ff. de dañino i n í s f l . E s c o -

b a r de l t a t i o c i n . c a p . 8 . n . 8. a l l a . 

(a) I . e y 13 . t i t . a 3. P a r t i d . 3 . 

v e r b . Eso mismo decimos : l e y A b s u -

a e o d t i B i , y l e y fin. C o d . Q u o r u m a p -

o e i l a t . non r c c i p i a n t u r . 

¡3) L e y a o . t i r . a . l ib. 3- R e c o p . 

G o r o . en la 7« . de T o r o , o. 8 . vers . 

pro rujas : y lib. 3. Var. cap. 1. nu-
u i e r . 4 3 . S r . V a l e a í . «On»U. 6 . S r . 

C o v a r . P r a f t . c a p . 1 3 - . . 

( 4 ) L e y « • 3 -

P a r l a d o r , l ib. a . c a p . u l t i i a . p a r í . « . 

S. 4 . n . a o . 

« ) P a r l a d o r , l i b . 1 . p a r t . 1 . c a p . 

u i t i m . §• i . n . a s . S r . S o l o » , l i b . 3-

P o l i t , c a p . 3- « r b . P o " ? « : G o r a , 

l ib. 3. V a r . c a p . i - n . 4 3 . 

(fi) L e y a . t i t . »5- P a r t . d . 3 - S r . 

S a l e , d e R e g - P » « . 4- « P - 7- 1 * ' 

S r . C « y a r . P r a a i c . c « p . a S . n - 7 -

'Tríenos que por congeturas parezca que la pretende con 
malicia : ( i ) ni las de que traté en el cap. i . de este libro, 
desde el n. 483- al 490. Priviniendo que la sentencia nula 
p j r su naturaleza no se debe e x e c u t a r , aunque la execu-
c ion provenga de ley , (2) 

10 L a executoria dada por Tribunal s u p e r i o r , confir-
m a n d o , ó revocando la sentencia del Juez i n f e r i o r , trae 
aparejada e x e c u c i o n , y en ésta ha de a d u a r el mismo Juez 
que profirió la sentencia , (3) como senté en dicho cap. r . 
num. 501 . L o qual se entiende subsistiendo en el mismo 

Í u z g a d o , pues si no subsiste, toca al que le suceda en él. 
n quanto á si se d e b e , ó no executar quando se opone la 

cxcepcion de nul idad, veanse los Autores , (4) pues por no 
importar al Escr ibano, omito expl icarlo. 

1 r T r a e aparejada execucion también la confesion cla-
r a , y p u r a , ó s imple , hecha por el deudor ante Juez c o m -
p e t e n t e , y Escr ibano, ó ante éste en virtud de su mandato 
por escrito de que está debiendo en aquel aéto lo que se le 
p i d e ; (5) y la razón e s , porque el que confiesa e n j u i c i o , se 
tiene por j u z g a d o , (6) y la cosa juzgada como verdadera las 
trae apare jada; (7) lo qual m i l i t a , y procede en qualquie-
r a tiempo que la haga , porque las i eyes hablan indistinta, 
y absolutamente sin l imitac ión, y asi no debemos distin-
guir. Y también la trae aparejada contra el heredero del 
testador la confesion que éste h i z o ; (8) bien que siendo h e -
cha en testamento, la puede revocar , y entonces ningún 

e f e c -

(1) C a p . S u s c i t a t , de In i n t e g r u m 
r e s t i t u t i o n . G u t i e r . lib. 1 . P t a f t . 
quarst. 1 3 4 . n. 3. G a r c i a de N u b i l i ! , 
g los . 6 § . a n. 17. a l a3-

(a) S r . C o v a r , d i c h o c a p . a g . S r . 
S a l g . de R e g . part 3 . cap. p. n. a o i . 
P a r e j . de E d i t i o n , t i t . 6 . Ri-solut. 7 . 
num. 8 5 . 

(31 L e y 6 t ir . 1 7 . lib. 4 . R e c o p . 
G u t i e r . lib. 1 . P r a & qusest ^ 7 . N o -
g u s r o l a l l e g a i . 1 5 . n. 5. 

(4) S r . S a i g d e R e g . p a r t . 4 . 
t a p . 3 . n u m a30. y part 3. L a b i r . 
cap. 1. n. l a i . y -68. P e d r o B a r b o s . 
en la l e y 7 5 . §• M a r c e l l u s , ff. d e J u -

dic . E s c o b a r d e P u r i t . part . a . q. 4 . 

ar t ic 4. a . n. 3 a . 

(5) L e y e s 5. y 6. t it . a i . lib. 4 . 
R e c o p . 

(0) L e y unie. C o d . y 1 - y 1. ff. d e 
C o n f e s . y I' y e s a . y 4 . t i t . 13. P a r -
t id . 3. R o d r i g . de É x e c u t i o n , c a p . 1 . 
art ic . a . n. 33. y 1 4 

(7) L e y à D i v o P i o 5 . ff. de R e 
j u d i c a t . 

(S) P h i l i p . F r a n c , in cap. C u m 
S p e c i a l ] , vers T e r t i o q u ç t o , de A p -
pe a t . H i p p o l i t . in rubr. de ProHat. 
num. g 7 . P a r l a d o r . lib. a . cap. u l t . 
part . 1 . 4 . n. i S . 



O Q 8 F E B R E R O D E L J U I C I O E X E C U T I V O . 
- 3 9 , 1 I .V'Y oot c l a r a se e n t i e n d e , no solo q u a n d o 

e fec to surtirá, ( i ) ^ t or U o r a . e p i d e , s i n o 
d i c e pa ladinamente ^ ^ f f ^ f p u e s l a ' c o u f e s i o n d e cre-
q u a n d o e x p r e s a : v e r d a d , por ser l o 
dul idad l e p e r j u d i c a g u a n d o d i c e : 
mismo diquelo cree, q u e - q u H ^ ^ ^ 
lo debe sobre poco mas o menos , yas « I t 

c o n por el todo c o m o e x p r e s o ^ i e j , y 

d i e z dias l e g a l e s j u s t t n c ^ e S " X » a , qua l i f i cada , o c o n -
n o d e b i e r e mas. (2) Vero s i M = a m o S , h 
d i c i o n a l . y consta d e ^ j g m e Q s u v , r i u d 
6 p lazo » « ^ W ^ g ' S la c o n d i c i ó n , 6 
se d e b e d e s p a c h a r h a s w q u e ^ j e r ^ n Q o b U g a 

e l p lazo se c u m p l a , p o r q u e e l a o o e i n b a r g i r . 
b a s t a e n t o n c e s ; (3) n. & r a o i o a q u e 
b i e n e s a l d e u d o r . P ^ ^ n T g M d q se d e b e dar t ras-
h a , a e l d e u d o r * n ' 0 lo solicite , para 
l a d o a l e s c o t a n t e o a c r e e d o au q ^ c o n v e n g a , a 

d i f e r e n c i a , c o m o e n e l 

n ' r 2 ? ? d e Í S - S ^ S S h a b e r con-

ó p a g ó , ó h izo v i r t u d d e su c o n f e -

( . n o obstante ) » X ^ u d a c o n e l e m b a r g o d e sus bienes, 
s i o n , y asegurarse l a ¿ p i a c o n e i » e e f e a u e x -

p u e s l e p e r i ó d i c a loou-* ^ M a n d a m i e n t o e x e -
c e p c i o u para i m p e d í , q u „ se e x p i n a 1 ¡ d ¡ r e l 

J í v o , porque c o m o é s t a se d n ^ * - rva y d 

p a g o , q f e s l a i n t e n c m n U e g P u e e l caso 
e x e c u t a d o en e l t e r m i n o ' teg- i , m ^ d a t [ e r . 
de e n c a r g a r s e é s t e , 110 s e ha d e a d m . n r pr m ¡ _ 

P a n o r m i n cap- fin. de Suc.ces . 

a b intes 'a , . G a t i e r . - d e j u r a m e n t con-

firma« pá,rt. a . c a p «•>• 

dor. ibi. ~ ~ 
- L e y P u b l i a M * v i a t t í ff D e -

p S s i t i , Se ibi H a n . B a l d . w. R u b r . 
C o d . Dsposit i . q u * s . . 6. P a r l a d o r , 
lio. a. parí . i . f cap . u l t i m . §• 4-

nuro. o.-y to. «odrig. dicho artic. «. 
n. »8.. Escobar oe Ratiocin. cap. 33. 
n. 16. hasta el fio. , „ 

U) ftUraui. P»t. ut. de Con-
fesión. n. 27. Lanfranc. ,a tocia, 
cao. Qjonia.11, de t*ception. 105. 
Sr. Vaíena. consil. .2«. Parlador, ib.: 
nuco. n . 
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mino para e l l a ; ( i ) y asi se o b s e r v a , pues las e x c e p c i o n e s 

no impiden á v e c e s d e s p a c h a r la e x e c u c i o n , y suelen i m -

pedir la sentencia de r e m a t e , porque en el d.scurso d e la 

v i a e x e c u t i v a se p r u e b a n , y purif ican c o m o se d e b e p a r a 

e l u d i r l a , y e n e r v a r l a . . , 
1 - R e m i t i é n d o s e el e x e c u t a d o e n su confesion a a l g ú n 

i n s t r u m e n t o , se d e b e d e s p a c h a r la e x e c u c i o n so lamente 
p o r l o que conste en é s t e , c o m o l íquido. (2) L o m i s m o pro-
c e d e q u a n d o se r e m i t e á c a r t a , ó i o t r o p a p e l que no t ie-
n e c o n t r a d i c e n , en el qual se p ide a l g u n a c o s a ; y l a r a z ó n 
e s , por ser confesion g e m i n a d a , que n e n e m a y o r v i g o r , y 
e f i c a c i a para o b l i g a r . (3) 

14 L a confesion segunda que es contrar ia i la pr imera , 
n o p r o d u c e acc ión e x e c u t i v a , porque ninguno puede ir 
c o n t r a su p r o p i a confes ion; (4) ni la h e c h a extra j u d i c i a l -
m e n t e ; (5) ni l a que se h a c e en pedimento presentado j u d i -
c i a l m e n t e , pues esta no es la que p ide la l e y , porqué l e 
fa l ta el j u r a m e n t o ante E s c r i b a n o de o r d e n d e l J u e z , ni 
p o r consiguiente se acredi ta l a s u y a en los términos que l e -
g a l m e n t e se requieren para ser e x e c u t i v a ; y asi d e b e e l 
conf i tente ratif icarse b a x o d e él a n t e a q u e l ; y de fa l tar esté 
tan e s e n c i a l , é indispensable requis i to , será nula la e x e c u -
cion que se d e s p a c h e , porque c laudica e l d o c u m e n t o , y n o 
a c r e d i t a d e indubitado el d e b i t o ; y l a confesion serv irá so-
l a m e n t e para c o n d e n a r l e en su v i r t u d en via o r d i n a r i a , si 
su contendor l a a c e p t a , c o m o senté en e l cap . 1. d e este l i -
b r o num. 2 8 6 , p u e s la e x e c u c i o n d e b e ser d e cosa j u z g a a a , 
v e r d a d e r a , y no d u d o s a , y p a r a d e s p a c h a r l a ha d e estár 
tan p u r i f i c a d a , y e x p e d i t a la a c c i ó n , que no q u e d e la mas 
l e v e duda d e e l l a , ni se p u e d a r e t r a t a r , ni e l i d i r ; y es l o 
q u e h e visto pract icar . 

e s 

( i ) S r . Cast i l l . lib. 6 . C o n t r o v e r s . (3Í Sr. V a l e n z . consil. 103. n. 8«: 
cap . i<5$. n. 3 1 . C i r i a c . controv . 35. y consil. 134. n 
P a r l a d o r , i b i , n. 1 1 Barbos, v o t . 1 2 1 . (4> C u r . Phl i ip . part . 2 . § . 6. na-
num. 6 1 . Suar . in T h e s a u r . receptar , m e r . S r . V a l e n z , ibi. 
scnient iar . v e r b . C o n f t í s i o : K o d r i g . (5) L e y 4. y ley final tit. 13. P a r -
d icho artic . 2 . n. a s - y t i á ' 3- S r - C o v a r . in cap. Q . i a m v i s 

(a) N o g u e r o l a l l e g a t . n . S r . V a - p a í t u m , part. a . § . 4. n. 1 . Fontane l . 
lenz. consil. 27 . 11 . 1 7 . S r . Cast i l l . de decis . a s » . 
T e r t i i s , cap . 5. 



4 0 0 F E B R F . R O D E L J U I C I O E X E C U T I Y O . 
¡ 5 N o produce m é r i t o , ni acción executiva la confe-

sion que hace el testador e n su ult ima disposición, de que 
es deudor de a lguno, (nombrándolo) pues debe ser deman-
dado en via ordinar ia ; ( i ) bien que por el la queda obl iga-
do en algunos casos, a s a b e r : siendo j u r a d a ; o estando 
presente el sugeto , si éste l a acepta antes que la revoque; 
ó quando con el la c o n c u r r e n otros adminículos, y congetu-
ras , por las que se i n d u c e realmente que quiso o b l i g a r -
se , lo qual se d e x a a l arb i t r io del Juez doéto, y pru-
d e n t e ; 6 quando fue h e c h a por modo d e c o n t r a t o , de suer-
te que se colige de l a n i m o del testador que quiso obligarse 
incont inent i , y el sugeto la aceptó antes de la revocac ión; 
y fuera de estos quatro c a s o s se conceptúa l e g a d o , que pue-
d e revocar como el tes tamento en que la hizo. (2) Mi tam-
poco se debe estár á la confesion que hace en los últimos 
periodos de su v ida , y p u e d e perjudicar á tercero , auuque 
sea con juramento por e l estado en que se h a l l a , y para 
esoneracion de su concienc ia ,s i de otro modo no se aprueba 
lo que en ella dice. (3) Y l o mismo procede para con la que 
hace la madre,, dic iendo que el hijo que ha parido , o trae 
e n el v ientre , no es de su marido , (4) por lo que no perju-
d i c a al h i j o , excepto que por otros medios se acredite : y 
así el juramento daña a l que lo h a c e , y sus herederos d e -
b e n observarlo , como senté en el lib. 2. cap. 6. n. ¡7• d e 

esta segunda parte. . 

16 N o trae apare jada execucion la confesion que hace 
el menor que tiene c u r a d o r , sin que éste intervenga al ju-
ramento que debe p r e c e d e r l a ; pero s í , la que hace , no te-
niéndolo: (5) y á h a c e r l a en juicio puede ser competido 
qualquíera d e m a n d a d o ; ( 6 ) y lo mismo parece deberá pro-

(1) G o n i . l ¡b . 1. V a r . c a p . l a . 

8. S i . V e l a d i s s e " . 4 2 . 

(2) G u t i e r . l ib. P r a f l . q i w 5 i . S 7 

y d e J u r a w . C o n f i r m . part . a . c a p . 1 . 

11. 10. y cap. a . ouro. R o , I r i g . d e 

E i e c u t i o n . c a p . 1 . a r t i c . i . n i i m . 4 1 . 

43- . • , 
(3) L e y S i quis 10 g r a v i 3. § q u i s 

q u i s mor iens IT. de S e n a t u s c o n s u l t o 

s i laaiano. S r . Valen», cornil . 1 7 4 -

(4) L e y 9 . tit. 1 4 . P a r t i d . 3. 8c 

ibi glos. y l e y penult. § . M u l i e r , ff. 

d e P r o b a ì i w i . 

(5) L e y a i . t i t . 1 1 . lib. 5. R e c o p . 

N a r b o n . in A n n a l ann. a j quiest. 8 3 . 

G u t i e r . l i b . i . P r a f t . q u s s t . i a a . 

(S) L e y e s 1 y i . t ir . ' 3 - P i r " 

ti-). 3. G- i t ier . d i c h o lib. 1. q u s s : . l a i . 

V e l a disert . a j . n u m . 3 « . S r . V a l e n i . 

coasi l . 1 1 1 . 

ceder para con su h e r e d e r o , porque c o m o tal es v e r d a d e r o 
d e u d o r , y no ha de ser de mejor condicion que su causan-
te , ni acerca de el lo admitirse apelación: ( 1 ) pero no obs-
tante es to , vertse lo que expl icaré en el num. 06. 

17 La confesion ficta, que en pefia de la contumacia es-
tima la ley por h e c h a , no trae aparejada execucion ^aun-
que algunos (2) dicen que s í , porque se tiene por confeso 
el contumáz; con tal que se le cite para que la haga: ni la 
obscura, pues para que la t ra iga , ha de ser c l a r a , expresa, 
y de cantidad c i e r t a , como se prueba de la l e y 7 . tit. 3. 
Partid. 3. i b i : Otorgando de llano lo que le demandan, si es 
cierto que verdaderamente lo debe. D e la 4. tit. <3. Part id, 
dicha , ibi : E otrosí, que sea dicha en cierto sobre cosa , á 
quantía, 0 fecho: Y de la 5. tit. 21 . lib. 4. Recop. i b i : O 
las confesiones claras, fechas ar.te el Juez competente, trai-
gan aparejada execucion. N i la a l ternat iva, d e la qual no 
resulta cert idumbre de la c a n t i d a d , v . g . si dice que debe a 
Pedro, 0 ájuan: pero sí , resultando á q u i é n , y lo que debe; 
ni tampoco otras confesiones semejantes, v. g¿ quando dice 
que corrió tanto tiempo con los negocios del que pide, y que 
le es d e u d o r , pero no expresa de quinto ; en cuyos casos se 
debe liquidar con su audiencia el debi to , y consintiéndolo, 
se le puede executar por é l , y no de otra suerte. (3) 

18 E l juramento litis decisorio judicial, ( que también 
se l lama voluntario por la razón que expuse en el c a p . 1. d e 
este l ibro 2. num. 1 1 4 . ) trae aparejada execucion , por-
que es confesion verdadera hecha á presencia , y con apro-
bación del J u e z , por lo que tiene fuerza de transacion , y 
sentencia pasada en autoridad de cosa j u z g a d a ; lo qual se 
entiende, siendo el que lo hace de los que pueden jurar en 
juicio sin otorgamiento de c u r a d o r , y no tienen otra pro-
hibición l e g a l ; pero el necesario, ó supletorio no la trae 
apare jada , porque se manda hacer en defecto de bastante 
p r u e b a ; por lo que mediante poderse retratar por la inven-

c ión 

( 0 L e y M o r t u o r e o , fl". de F i d e - c a p . 10. C o r r e í l o r . n. 34. 

jussorib. y l e y N o n deber , fl. de R e - (3) R o d r i g . d e E x e c m i o n c a p . r . 

g j l . jur . a r t i c . a . n u m . 10. 1 1 . a j í . y 30 P a z i n 

(») B o e r . decis . 2 9 5 . num. 1 5 S r . P r a a i part . 4 . toiu. 1. c a p . I . n . 5 4 . 

C o v a r . lib. a . V a r . c a p . 1 1 . A v i l e s io 
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cion de nuevos instrumentos, ( l o qual no sucede con e l 
otro ) no tiene f u e r z a de sentencia pasada en autoridad d e 
cosa j u z g a d a , ni por consiguiente v igor e x e c u t i v o ; ( i ) y asi 
es menester que reca iga sentenc ia , y que se cons ienta , o 
executorie , y entonces se podrá despachar en virtud de 
el la la execucion. 

1 9 Los v a l e s , ó papeles de o b l i g a c i ó n , y a sean hechos 
-1 favor de persona determinada., ó sin expresar al de quien 

se hacen, v. g . d i c i e n d o : vale que pagaré a quien este me 
entregare, &c. q u e llaman vales ciegos: y las cartas en que 
alguno confiesa la d e u d a , ó pide á otro le preste cierta can-
tidad , diciendole en ellas que le sirvan de resguardo; e 
igualmente las le tras de cambio a c e p t a d a s , escrituras pri-
v a d a s , l i b r a n z a s , y demás papeles simples ( q u e la l e y 
l l a m a , y c o m p r e h e n d e en el nombre de conocimientos ) si 
tienen palabras enunciat ivas , ó dispositivas, y no imperso-
nales , pues éstas no obligan (2) al que los h a c e , y son re-
conocidos paladinamente por el deudor que los firmo, pre-
cedido juramento ante su Juez competente , y Escr ibano, o 
de su mandato p o r escrito ante éste solamente , o acompa-
ñado de A l g u a c i l , traen aparejada execucion en quanto á 
lo líquido c o n f e s a d o , v a contengan, o no fecha. \ lo mis-
mo s u c e d e , aunque no los haya escrito, si los firmóy con-
fiesa' su firma s o l a m e n t e , porque el que subscribe, o firma 
un p a p e l , a p r u e b a , y confirma todo su contesto , y se r e -
p u t a , y estima escr i to por é l ; y aun quando no los h a y a 
escrito, ni firmado por no s a b e r , ó no poder , si los reco-
noce en la forma expuesta, sucederá lo m i s m o , porque la 
obligación es s u y a , y no del que en su n o m b r e , ó de su or-
den los e s c r i b i ó , y firmó; (3) pero sino los reconoce , no, 
porque falta la c i rcunstancia , y solemnidad proscriptas por 

( 1 ) L e y e s 3. y t i t . ««. P a r - l i b . a.c.".p. ult. p a r t . i . § 5- «• 4; y S-

l id. 3. l e v J o s j u r a n d u m y l e y S e d (3; L e y e s 5. y 6. l ie. a i . lib. 4 . 

si possessori 1 1 . § . 3. ff. J e J u r e j u - R e c o p . Par a d o r , ibi . § 5 n. I. a . 

rai id. P a r l a d o r , l i b . 1 . ' part . 1 . c a p . <5. 7- ' 7 - y C a r l e v . tit. 3. d.sp. o . 

u l i i m . § . 3 . o. 1 . R o d r i g . de E i e c u - A v c n d a S . d e E s e q u e n d . m a n d . p a r t . a . 

t ion. cap. 1 a r t . 3 n. 3 . 4. y 5. c a p 30. o. 4 . A c e v . e n d ic l ia .ey S-

(2) Aoth.-nt. S i q u a n d o C o d . de n . 5 K o d r i g . de E x e c u u o n . c a p . 1 . 

Const i tu í , p e c j n . g los . i n p r i n c i p . Ins- y a r t . a . d i c h o s nomer . 5. al 1 6 . ü u -

titut. de L i t e r a r . o b l i g a t . P a r l a d o r . t i e r . l io . 1 . P ia£t . q r a s t . l a l . 

' la l e v que los acredite de c iertos , é indubitados , sin la qual 
se tienen por sospechosos, y no merecen fe en juicio. T o d o 
lo qual se entiende en quanto á los vales y demás papeles 
s imples, con arreglo a lo que expl icaré en los números des-
d e e l a t o al 222 de este capitulo. Pero por lo r e s p e t i v o a las 
letras d e cambio aceptadas , y reconocidas para que su 
giro esté expedi to , y libre de dilaciones mal ic iosas , y se 

eviten tergiversaciones, y providencias a r b i t r a r i a s , e i n -
constantes acerca de su a c e p t a c i ó n , y pago sin distinción 
de personas , por ser esencial a la buena fé del comercio 
que la satifaccion d e su importe se haga pronta, y e x a f t a -
m»nte ( pues cada uno debe considerar antes las que l i -
bra endosa, y a c e p t a ) se ha expedido cierta Pragmática 
en fuerza de ley en el Real Sitio de A r a n j u e z , á 2 de Junio 
de 1 7 8 2 , que se publicó en la forma acostumbrada en 5 de 
él por la q u a l , con derogación de qualesquiera O r d e n a n -
zas estilo , y costumbres c o n t r a r i a s t e prescr ibe, y m a n -
da lo que deben practicar los Jueces superiores, é inferio-
res • y lo dispositivo de el la á la letra dice : Por la qual 
declaro por vi a de regla, y punto general, que toda letra 
aceptada sea executiva como instrumento publico ; y en ae-
feSlo de paso del aceptante, la pague executivamente el que 
la endosó á favor del tenedor de la letra; j>> en falta de este, 
el que la hubiere endosado antes hasta el que la haya girado 
por su orden, sin que sobre este punto se admitan dudas, 
opiniones, ni controversias-,y que el tenedor de la letra tam-
poco tenga necesidad de hacer excursión quando los primeros 
aceptantes hubieren hecho concurso, d cesión de bañes , ó se 
hallare implicada, y difícil la paga por ocurrencia de acree-
dores, it otro motivo, pues baste certificación del impedi-
mento para recurrir pronta, y executivamente contra los de-
más obligados al pago ; d e modo que una vez aceptada y 
reconocida judialmente la l e t r a , aunque el aceptante no 
tenga fondos , ó caudal del l ibrador , ó endosante , puede 
ser apremiado i satisfacerla, sin que le sirva ésta e x c e p -
c i ó n , como antes de dicha Pragmática le servia para ex i -
mirse ; y asi los demás que nomina por su orden; lo qual he 
tenido por conveniente adicionar aquí para que los Escri-
banos lo tengan presente, y lo adviertan á los Jueces legos 

8 C e 2 que 



que no h a y a n visto la Pragmát ica ; pero no estando reco-
nocida , Eo es executiva. 

20 Si e l deudor niega la d e u d a , y también su firma , n o 
se debe despachar execucion contra é l , aunque los testigos 
que presenciaron la extensión d e los papeles r e f e r i d o s , y 
los que. los firmaron á su r u e g o , ó formaron de su orden, 
ios r e c o n o z c a n ; y la razón e s , porque ninguna prueba por 
liquidí sima que s e a , la trae aparejada ; y porque la l e y r e -
copilada citada en e l numero 17. ex ige que sean reconocí- , 
dos por los mismos deudores , según consta de sus palabras 
ibi : Los conocimientos reconocidos por ¡as partes ante el Juez 
que manda executar: y faltando esta indispensable c ircuns-
t a n c i a , aunque, el deud.or paéte , y consienta que se estimen 
por escrituras públicas, y que no sea necesario su recono-
c i m i e n t o , no servirá ejta c o n v e n c i ó n , ni tendrá v igor d e 
instrumento público para,decretarse en su virtud la execu-
cion , porque nadie puede inmutar la f o r m a , y solemnidad 
p'escriptas por d e r e c h o , por lo que se ha de seguir la cau-
sa en via ordinar ia : ni para proceder executivamente bas-
ta el c o t e j o , 6 comparación de letras son otras indubitadas 
de l deudor , porque éste á lo mas hace semiplena proban-
z a , y aun para la via ordinaria debe arreglarse el Juez; á. 
lo que previenen las l e y e s 114 . y 1 1 7 . á la 1x9. del tit. 18. 
Partid. 3. y dexo expl icado en el cap. 1. de este l ibro, 
num. 345. y 3 5 4 : y asi como no basta para despachar la 
e j e c u c i ó n tampoco para eludirla, aunque el deudor pre-
sente el p a p e l , y se coteje en el termino de los diez días, 
por lo que se debe sentenciar la can ¡a de r e m a t e , y reser-
var alexecutad.o su derecho para que hecho el pago bajo de 
fianza , use de él en Juicio ordinario.. Tampoco bastan las 
deposiciones d e los testigos, sin embargo de que contestes 
digan que se los han visto firmar: reconozcan sus firmas, y 
la de el d e u d o r , y testifiquen de la cert idumbre del debito; 
ni prueba alguna por líquida que s e a , la trae apare ja-
d a , ( 1 ) como dexo expuesto: porque esto es bueno sola-
mente para que hagan fé e n j u i c i o , y que se pueda p r o c e -
• der 

{ 1 ) P a r l a d o r , d i c h o j;. num. 1 4 . -cap. 10. in glos. v e r b . E x e c m i o , n . 2 5 . 

1 5 . y i t f . B o d r i g . d i c h o art- a . n c - Á v e n d a n . ¡IT. n. 3. y s ig. 

m e r . 18. y 151. A v i l e s i i r t a p . P r s t o r . 

c e r ordinariamente á la condenación, mas no para despa-
c h a r la e x e c u c i o n ; todo lo qual tendrá presente el Escr i -
bano , y advertirá el Juez l e g o , pues a c e r c a de esto se co-
meten muchos absurdos en los Pueblos. L o mismo debe ob-
servarse quando es c o n t u m á z , y no quiere reconocerlos, ó 
h u y e , como queda sentado en el num. 1 7 , pues asi lo prac-
t ican los Jurisperitos. 

21 Excepcionando el deudor en el mismo aélo de su 
confesion, ó reconocimiento ( c o m o puede , y se le debe ad-
mit i r ) que no se le entregó la c a n t i d a d , ó cosa que se le 
p i d e , ( pues la l e y no se l imita al d i n e r o , sino que se es-
tiende i otras cosas, porque versa identidad de razón) c u y a 
excepción l laman de la non numerata pecunia; si no han p a -
sado los dos años que prefine dicha l e y (1) para oponerla, 
contados desde la fecha del v a l e , ó de hecho el préstamo, 
ó contraída la o b l i g a c i ó n , no se debe despachar execucion 
en virtud de este reconocimiento, porque la qualidad , ó 
excepción propuesta es conjunta, individua, é inseparable 
d e é l , y por lo propio está imposibilitado de producir m é -
rito e x e c u t i v o , aunque el vale se halle autorizado, y r o -
bustecido con la solemnidad del juramento. 

22 Pero si han transcurrido los dos años, contados des-
de la fecha del v a l e , se ha de despachar la execucion , no 
obstante que en el aélo del reconocimiento oponga la re fe-
rida excepc ión, porque sin embargo de ser connexa con 
éste , es individua, y como tal incapáz de impedir el curso 
e x e c u t i v o , pues la circunstancia agravante del transcurso 
de los dos años sin oponer la , ó pedir la buelta de l vale , ó 
entrega del d inero, produce el efeí to de incumbir al reo 
la prueba de no habersele entregado, en pena de su omi-
sion, y silencio sin usar del auxilio legal . L o mismo pro-
c e d e quando confesó l lanamente , y despues delaéto del re-
conocimiento la o p o n e , porque es distinta, é inconnexa d e 
éste , y contra la confesion judicial pura no se admite e x -
cepción que impida despachar la e x e c u c i o n ; (2) y también 

quan? 
( ' ) L e y 9 . tit. I . P a r t i d , j . d e J u s t i t . 8; jar . disp. 3 0 1 . G o m . lib a . 

(a) V e l a d i s e r t . 33. n. 8. iS. 1 7 . V a r . cap. 6. num. 3. G u t i e r . d e J11-

y 32. al 315. G r a t i a n . regul . 1153. J a l . r a ™ . c o n S r m p a r t . 1 . cap 3 7 . n u -

C a p o n . t o m . 4 . discept . a j í . M o l i n . m e r . 1 7 5 . P a r í , d i c h o § . 5 . 0 . 1 1 . y i ¡ . 
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4 do en el vale la 

conozca antes de tó^ j j , « manda que 

p o r el p A ^ c a , ni p í o -

pueda renunciarse solamente en v r c a i l s a 

L b e pradicar lo e n U ^ « > q - P - d e ¡ Q S l l 0 se sentencie de r e m a K ^ pueue p e | : p a g o , y 

S S K S ^ l S ^ T . P - b a n d o , a en ésta , 

S á S S S Í S V la fecha 

pedir que reconozca a « n n a ^ n 5 ^ e n e , v a | e 

que decíate si d e b e , o no a ¡anua H 
porque éste lo d i c e , y e » f ^ t T e u d a , exponiendo que 
que la firma es f ^ e otra excepción 
está P a g a ^ , o que «o la con r ^ o ü P ¡ o n ^ ^ ^ 

semejante , se ha d e despacnar la m Q h e c [ ) o 

la excepción ; V d u c e ' h a b e r contraído el 
d e haber firmado el v a l e , se a e w 

d e b i t o , recibido ' f ^ S ^ S o n o U r c p , 
do obligado n ^ l ' 1 ' j '<olame n te del dinero sino de otra qual-
(pdes no « ^ H ^ n d e olamente a rail¡ciosa l a e x c e p -

quiera cosa) y q u P " c o n , g u ^ ? a c r e d h a 

c i o n ; y el hallarse en puue contrario lo 
se lo satisfizo ni éste se o e s I O t o n s t a s e ; 

hubiera recogido o a l g ú n « « W .4 
y asi debe justificar la « P y e d e b e 

" I 0 ^ ¡ n q u e ' e n v f r ' t u d de el reconocimiento puro de es-
a 4 Aunquei en^v 5 Í „ o u o s adminículos, 

p S ^ c h a r execucion contra é l , de 

, - . , . h , P r . » q ««£»• ^ C h i r o g r a p h . i t i P r a f a l . 0 .50. 

C o ^ c n U R o d r i g . a r u c . o . >7-

tal suerte que se retrotrae a l día del c o n t r a t o ; pero no 
perjudica a los demás acreedores suyos que tengan escritu-
ras públicas hipotecarias , anteriores al reconocimiento d e 
la privada , y asi serán preferidos éstos a l chirografar io ; y 
m u c h o menos les perjudicará después d e formado el con-
curso , porque se presume simulado fraudulento , y hecho 
con animo de privarlos de su derecho. (1) Y l o propio mi-
lita para con su confesion hecha en los términos que e l re-
conocimiento expresado. (2) 

25 L o mismo procede de la confesion h e c h a por el tu-
tor contra su m e n o r ; (3) de la del vasal lo contra su se-
ñor ; (4) de la del P r o c u r a d o r , ó mandatario contra el 
mandante , á menos que el poder contenga clausula 
especial para e l l o ; (5) de la del Prelado contra su Igle-
sia ; (6) de ,1a del marido de haber recibido ,1a dote 
contra sus acreedores , excepto que su muger lo prue-
be por otros medios l e g a l e s , como senté en el capit . 2. 
de mi primera parte §. 2. n. 54. y en el l ib. r . de esta se-
gunda , i 1. n. 36. a l 3 8 ; y de la del p a d r e , que en su 
testamentó dice haber recibido'de un hijo suyo el precio 
de la finca que le v e n d i ó , . p u e s 110 perjudica i los demás 
hijos ; ó quando afirma'que debe á un estraño cierta suma; 
si todos estos no lo justifican en otros términos. Previniendo 
que en los dos casos del padre se tendrá por l e g a d o en 
cuanto al estraño en lo que quepa en el qu into ; y por to 

• respectivo a l hijo por mejora de t e r c i o , y quinto hasta en 
•lo óue : alcance , y quepa. (7) 

Qual-

( 1 ) L e v S c r i p t u r a s , oír . C o d . la l e y «o. « » . .1», P a r t i d . 3. glo«. ¡ . 

Q ü i potiores in pignor. y l e y 31 . t i - V e l a d u e r t . 3 ? . n. 7 1 

tul . 13. P a r t i d . 5 . S r . C o v a r . P r a 3 . (4) '» " f ' • C o d . d e 

c a p . a i . o . 5. y lib a; V a r i a r , c . i r . B o a . m a t e r a . p a r t . 3. l i m u a t . 40; o n -

0. 4. R c ü r i g . i b i , n. a o . m e r . 50. 

( » ) L e y uaic C o d . de Confes . l e y (5) C i r i l o , c o n t r o v e r s . <«», ®r. 

"C l im t e , C o d . de T r a n s a c i o n . l e y G r e g o r . en la ley S i . IU. 1 8 . P » r -

Duobus §. t. ff. de Jurejurand. y ca- tiJ. 3. ve b. Por pagado. 
pit. i . y a . d e C o n f e s . S r . S a l g . part . 3. ( í ) Barbos , in cap: .54- « E . e c -

L a b i r c a p . 1 3 . n. 1 3 . a l 3 5 . M a s c a r d . t ion. n o m . ao. y M . N : g u e r o l . a l i e -

d e P r o b a t i o n . c o n c l . 3 7 a . S r . V a l e n z . g a t . 2 7 . 

consi l . 65 . (7) S r . S a l g . d i c h o c i p - i j . 8 . » « . 

(3) L e y L u c i u s , § . T a t e l í , ff. d e a l 1 5 . 

A d m i n i s t r a ! , tutor . S r . G í f g . Lop. ' .ea 
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26 Qualquiera J u e z , aunque sea incompetente , puede 
compeler á la parte i que reconozca el vale , o conoci-
miento que hizo ; pero este a í l o no radica el j u i c i o , 111 por 
el lo previene el J u e z , ni d e él se induce prevenc ión, para 
míe pueda executarse en virtud del primero , ( 1 ) y solo 
a p r o v e c h a al acreedor , para que en su virtud pueda pedir 
se la compela por el suyo propio á que persista en él. (2) 

27 E l reconocimiento , ó confesion extrajudicial no 
trae aparejada execucion , pero aprovecha para la vía o r -
dinaria , si se prueba por testigos. (3) Y aunque según una 
disposición del derecho civi l (4) debe ser firmado el j u d i -
cial por la parte que lo hace , para que en su virtud se 
pueda proceder , no obstante , como por el nuestro no se 
previene esto , basta la fe de l E s c r i b a n o , si la parte no 

•sabe escribir , ó dice que no sabe , p;(ra despachar la e x e -
cucion , lo qual es corriente en la práctica. 

28 Sin embargo de que por derecho común (5) no eran 
executivos regularmente los instrumentos , o escrituras pu-
blicas • pero según el Real nuestro trae aperejada e x e c u -
cion el público original otorgado ante Escribano publico. 
N o t a r i o , R e a l , ¿."Numerario que hace fe , y para hacerla 
contiene todos los requisitos legales que trae Parladorto 
libro 2. Rer. quotidiciar. cap. 20. y explique en el c a p . 16. 
ó final de mi primera parte ad icc ionada , si está c l a r o , y 
n o o b s c u r o , d e mq¿o que no se puede entender su c o n -
texto. ( 6 1 L o qual milita;,.y se e n t i e n d e , no obstante que 
c a r e z c a de la*clausula guarentigia que estendijen el c a p . 4 . 

• d e dicha mi primera parte 11. 88. (bien que algunos sienten 
l o contrar io) y el sugeto á c u y o favor se f o r m a l i z o , no 

es-

(«) L e y se twra l i ter , Cod. d e N o n ubi supr. n. 69. 
J a r a t a pecunia , cap. P e - « « . , d e (4) L e y C u m antiquitas a8. § fin. 
r . o b a l i o J S r . Va ler .z . ' C u d , de T e s i a m . C á n c e r l,b. . . V a r . 

, , , , , < . Rodr i» . i b ! , n-3>- »1 »"• c a p . a a . n.afS. vers. Quod lamen fatltíi 

' ( a ) V e l a d iscrt . 23. V e l a , o b j P " > " ¡ m e ' , s . _ . 
t ier . fib ( , P r , a . q » « t . .=«• «• fin- Cs> . L e y M n i o r a j . a n n , s 4 . . ff. d e 
A w n d a f l . d u h o r a p . 3"- 1 ' " S ' M i n o r i b Parlador. lib. a. c a p u l í n . 

Séptima requirilur. _ P»"' '• »«»• •« Pr"' 
,:• ta) G u r i e r . de Turair. confirm. (om. 1. parí . 4. cap. . . o. 6. 

p a n . 1. cap <4- V e l a d i s e r i . c i t . i n i - -. , ¡0) : Par lador , l ib . a . cap. fin. 

¿ e r . •}• Rodrig. ibi, R*»f. » *•.«•'«• "»"<• * « * 

" esté presente , y a sea p u r o , c o n d i c i o n a l , ó á dia cierto el 
pagamento del debito , verificado el dia , ó la condicion, 
y no de otra suerte , sin que el deudor necesite reconocerlo, 
como el papel simple ; ( i ) y la razón es , porque el instru-
mento hecho en forma p ú b l i c a , y tiene vigor de sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada , y consentida : y dé-
la obligación en él constituida no se puede r e c e d e r , ni r e -
tratar e l que la hizo , ni tampoco negarla , por haberla 
otorgado ante Escribano público , y tes t igos , y por estar 
robustecido el instrumento mismo en que consta la deuda, 
con su s i g n o , que es el Sello que el R e y dió al Escribano 
y de que le mandó usar en el título que se le e x p i d i ó ; y e l 
c a r a d e r real que lo v igoriza , i fin de que el Públ ico le dé 
crédito , y no dude de su veracidad. N o obstante l o qual 
advier to lo primero , que aun quando haga f e por hallarse 
autorizado por Escribano público , fiel, y de buena fama: 

'si es de aquellos de que éste no debe dar mas copias que la 
primera , l lamada original, y l a en c u y a virtud se pide la 
execucion , es segunda , ó tercera , sacada del protocolo 
sin la solemnidad l e g a l , que expliqué en el citado cap. i o . 
n. 14. no se debe d e s p a c h a r , y si se d e s p a c h a , es nula, 
porque el instrumento no la trae p r e p a r a d a , i causa de es-
tár concedida solamente la fuerza , y virtud executiva i la 
primera , y única por el nudo hecho de prohibirse al Es-
cr ibano el dar mas por sí solo de los instrumentos de esta 
naturaleza ; mas siendo dadas con la solemnidad referida, 
s í , porque se subrrogan en el lugar de la primera y h a -
cen sus veces en el todo ; y lo mismo procede con el tras-
lado , ó testimonio por concuerda extrahido de la copia or i -
ginal ; pues una cosa es que pruebe , y haga fe para la vía 
ordinaria , en la que ha de recaer sentencia que lo c o r r o -
bore : y otra , y m u y diversa el que tenga v igor execut i -
vo. (2) Y lo segundo, que sin embargo de que todas las c o -

pias 

( , ) P « ibi n. 9 . a l 1 8 . n. 8. y 9 . G o m . en 14 l e y «3. de T o r o , 

a l L e y fin. T i i i u s , vers . S e d n. 4 . y 7 . Par lador , p a r t . 1. l ib. a . 
si . s teter i t condi t io , IT. de V u l g a r . 8c cap . fin. §. «1. a m p i i a t . i . 5. y 7 . y 
papil ar, s u b s t i t u í a n . y l e y e s x. a. y §• • >. Umit. a. R o d r i g . dicho cap . 1 . 

tit. a i . y , . 9 . tit. a 5 . lib. 4- R e - »"'<=• 4- a l í 4 ' - í 4 J ' 
c o p . C a r i e ? , de Judie , tit. 3 . disp. 6. . 
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pías dadas por el Escr ibano que antorízó el protocolo ; son 
originales, y hacen plena f e , y prueba para la via ordina-
ria : y de las de que por sí mismo sin decreto j u d i c i a l , y 
citación de parte no debe dar mas que una , ésta sola es 
la o r i g i n a l , y la que trae aparejada la execucioti , como en 
el citado c a p . 16. e x p u s e : no obstante , si se hal la dada 
por concuerda con el protocolo , ó con otra palabra equi-
valente , aunque sea e n e l mismo dia de su otorgamiento, 
y no subscripta por el propio Escribano , como debe h a -
c e r l o , según lo preceptúa la ley 54. tit. rSS. Partid. 3. ibi: 
E qunndo esto oviere escrito , debe dsxar un poco de espacio 
en la carta , ¿ donde ayuso facer y su signo , e escribir y su 
nome en esta manera : To fulano Escribano público de tal 
lunar estaba delante quar.do los que son escritos en esta carta 
ficieron el pleito , ó la postura , ó la vendida , 0 el cambio , d 
el testamento , ¿ otra qualquier , asi como dice en ella, 
¿ por ruegos, mandado dellos escrebi esta carta pública , ¿ 
puse en ella mió signo, é escrebi mi nemes no se tendrá en es-
ios R e y n o s de Castil la en que rige la l e y inserta, ni estimará 
por la or ig inal , y pr imera , que es la que tiene el vigor exe-
c u t i v o , l o p r i m e r o , porque le falta la subscripción que por 
forma pone dicha l e y , y en quanto dice: Debe:: cuya palabra 
supone , y denota precisión , necesidad , y obligación ¿le 
hacer alguna c o s a ; (1) y también denota su forma , (2) la 

' qual como es i n d i v i d u a , se corrompe por la división , (3) 
y .asi no se 'puede c u m p l i r por modo equipolente , porque 
su. omísion en cualquiera parte , por mínima que s e a , v i -
cia , y anula el aélo ; (4) por lo que no escusa ni exime 'á 
los rúst icos , menores , s o l d a d o s , m u g e r e s , ni i otros s e -
mejantes. (5) Y lo segundo , porque de omitir la subscrip-
ción , da a entender que y a dio otra copia , y que por eso 
lé pone el concuerda , aunque le está prohibido dar por sí 

( 1 ) L e y 1. 1 . ff. Q u o d q u i s q u e 

jur is . 

(a) T i r a q u e l . d e R e t r a f l . l ib. i . 

§ . 36. n . ' a g . 

13) Raid, in leg . Si servus- in a d -

d i t i l a . - I T Si q u i s c a n t í o . ' 

{4) L e y H e r e d e s palam a i . § . u l -

t i m . y l e y S i i s qui f f . Q u i t e s t a -

m e n t a l a c e r e pos. B a r t . in leg . N o n 

suot l iberi ff. d e s ta tu h o m i n . 

(5) L e y fin. C o d . d e T e s f a m i Si 

ibi gios. & in leg . A m b i g u i t a t e s eod. 

tit. M a t i e m . en la i . t i t . 4'. l ib. 5 . 

• R e c o p . glos. 4. n. 1. ai 9 . . 

s ín la solemnidad expl icada mas que una d é l a s de esta clase. 
L o que tendrá presente el Escribano para no dexar de subs-
c r i b i r l a , ni por esta omision irrogar perjuicios al acreedor, 
pues por ella he visto excepcionarcontra una e x e c u c i o n , dar-
se por nula ésta , y estimarse la excepción ; y porque hay 
muy pocos que to sepan, aunque sean legistas, a causa de no 
h a b e r l o expl icado los autores , ni visto la l e y , tube por 
indispensable prevenírse lo , y á los Jueces para que no des-
pachen execucion en su virtud , no estando subscriptas. 

29 L o mismo procede en quanto á la promesa futura 
de obligarse uno á otro dentro de cierto t iempo; pues pa-
sado éste puede ser reconvenido el promitente , porque 
va queda o b l e a d o : ( t ) al modo que si promete liberar á 
o t r o , se estima hecha la l i b e r a c i ó n , le s irve de excepción 
contra él la promesa, y puede oponerla , c o m o sr estubiera 
h e c h a . (2) Pero se ha de tener presente lo primero que 
para poderse executar el instrumento hecho ante Escri-
b a n o , ha de ser Numerar io ; porque si paso ante el Real no 
se podrá, excepto que no lo h a y a Numerario en el Pueblo 

~ en que se f o r m a l i z ó : ó si lo h a y , sea hecho con su consen-
timiento para su protocolo: ó en la C o r t e , y Chanci l lenas 
en las que según nuestro derecho pueden a d u a r los Realeo, 
sin embargo de haberlos Numerarios: (3) o que sea instru-
mento concerniente a las comisiones para las que suelen 
diputarse los R e a l e s : ó en donde h a y a costumbre d e que 
estos autoricen instrumentos para sus registros, no obstante 
haber los Numerar ios ; porque como la prohibición se im-
puso por tres razones: la pr imera , porqueros protocolos no 
se e x t r a v i a s e n , ó perdiesen, respecto no tener los Rea es 
oficio público en que a r c h i v a r l e : la segunda porque los 
Numerarios están ligados , y sujetos a serv.r al P ^ b t o en 
que l o s o n , como que contratan con el (lo qual no sucede a 
los R e a l e s ; que son l ibres , y pueden usar , o no su oncio) y 
por esta sujeción, y o b l i g a c i ó n , y para que el Pueblo esté 

( , ) P a u l , d e C a s t r . consi l . ¡ ) 3 . m i l B a r t . A n g e l , y Jáso» é n l a S i m -

p 3 r l - " " 3 ) w - + 
12 . a m p l i a t . o . n. \SI ' , 

(a) B a l d . Sal icet . y C o r n e o en l a P a l i b . «. 4 . a l >3. 

l e y S i c r e d i t f l r i s , C o d . de f i d e i c o m -



bien s e r v i d o , es jnsto no se les defrauden sus d e r e c h o s , ni 
se intrometan los que ninguna t ienen, á quitarles en que 
g a n a r l o s , y la t e r c e r a , por las cargas que superan por ra-' 
zon de su of icio, en el Pueblo sin la debida compensación; 
cesa la prohibición por la c o s t u m b r e , y por su tolerancia, 
y consentimiento. Y lo segundo, que aunque lo haya hecho, 
y autorizado el Escribano N u m e r a r i o : si lo hizo como per-
s o n a , y en forma privada sin s ignar lo , ó sel larlo, no trae 
aparejada execucion, porque sin el signo no hace fié, no 
solo porque la l e y inserta en el mimero precedente lo 
prescribe también por f o r m a , y manda copulat ivamente 
que en él ponga OT s i g n o , firma, y subscripción; y e n el 
título que se expide á los Escribanos, se d i c e : que siendo 
puesto en los instrumentos el signo que el R e y les d á , ( y 
en el mismo título se figura) hagan f é , y p r u e b a , (de que se 
deduce por el contrarío, que si falta el s igno, no la harán) 
sino porque dista m u c h o , y hay notable diferencia de que 
los firme el Escribano como persona p r i v a d a , ó los autorice 
como pública,; ( i ) y d e que estén, ó no robustecidos, y afian-
zados con el s igno, que es el caraéter Real que les dá fuer-
za para que sean creídos del Públ ico; y asi los que firman 
sin poner su signo algunos vanos, y necios que tienen hono-
res de Secretarios de l R e y , certif icando haber pasado ante 
e l l o s , no serán executivos lo uno porque para serlo es in-
dispensable que estén subscriptos, signados, y firmados, y 
no lo uno sin lo o t r o , y que la copia sea la pr imera , ó la 
que se subrrogue en su l u g a r ; lo o t r o , porque los Secreta-
ríos del R e y no tienen corno tales potestad para autorizar 
instrumentos públ icos , sin que se les expida (como se prac-
tica ) Notaría de R e y n o s , ni por consiguiente para darles 
f u e r z a , ni eficacia a l g u n a , por lo que no estando signados, 
aunque tengan Notar ía , se estimarán como hechos por p e r -
sona privada, y no deberán hacer fé : lo otro porque la l e y 
concede el vigor executivo á los que están hechos, y auto-
rizados según la forma que prescr ibe, la que no debemos 
inmutar , ni a l terar , y no i otros. Y l o o t r o , porque en los 

t í -

( i ) L e y N a r a quod , ff. A d T r e - p a r t . i . § . u . , d i c h s l i m i t . a . ». »3. 

bel l ian. P a r l a d o r , l i b . a . c a p . fin. 

títulos que se éxpiden á los Escribanos se les manda signar 
los instrumentos con e l s i g n o , ó sello que el R e y les dá 
c o m o potestativo y c a b e z a del R c y n o , para que se tengan 
por públicos, y sean creídos del Públ ico ; por lo que fa l -
tándoles e l s igno, no se debe despachar e x e c u c i o n , y si se 
despachare , será nula , c o m o dexo expuesto. Lo qual tendrá 
presente el Escribano para cumpl ir como d e b e , con su of i -
c i o , y no dañar á los contrayentes con su ignorancia y 
necedad. 

30 L o expl icado en el num. 28. mi l i ta , y se entiende 
y a se haya otorgado en estos Reynos , ó fuera de ellos e l 
instrumento, si se pide aquí su execuc ion, aunque allá n o 
fuese e x e c u t i v o ; ( i ) y la razón es , porque en todo lo concer-
niente al orden del juicio, se debe a tender , y at iende siem-
pre al lugar en que se instaura , y n o a el en donde se forma-
l izó el contrato , ó instrumento; pero en lo tocante a l a subs-
tancia de éste , se debe mirar al en que se celebró. Y para ex-
tirpar la duda de sí el que lo autor izó , es , ó no Escribano 
conviene que se c o m p r u e b e , ó legalice por dos, ó tres que 
den fe no solo de que lo es legal,y fidedigno, sino de que el• 
signb, y firma puestos en él, son suyos propios, y ¡os que-
acostumbra hacer: (2) y este es el verdadero modo de l e g a -
l izar los instrumentos, sin que baste decir que es Escribano 
fiel,y legal; porque paede serlo, y el instrumento, signo, 
y firma suplantados, como repetidas veces se ha v i s t o , y 
expuse en el cap. 1. de este lib. n. 3 4 1 ; y asi es menester 
que también den fé de que el signo ,y firma son suyos, y los 
que acostumbra hacer: lo que tendrá presente el Escribano, 
asi para estender las comprobaciones, como para d a r , ó no 
eredito á instrumentos autorizados, y legalizados par los 
que no conozca. 

. 31 Igualmente trae aparejada execucion el instrumento 
én lo que tácitamente contiene, pues se entiende puesto 

im-' 

( 0 P a r e j . d e E J i a i c n . tit. 1 . r é -

solut. 3. § . 2 . 0 . 4 4 , M a s c a r d . d e P r o - , 

bation. conclus . 1097. G o m . en la 

l e y 6 4 . de T o r o n. 8. R o d r i g . de E x e -

c u r . c a p . ». a r t î c . 4 . n. 24. 

. (a) P a z toar. 1. p a r t . 4 . c a p . 3. 

n. 2 8 . y 2 9 P a r l a d o r . l ib. 2 . c a p . fin. 

1 1 . ampl ia t . 3. d i c h a , n. 1 3 . y 1 7 . 
S r . G r e ^ o r . L o p . en la glos. fin. d e l a ; 
l e y S. [it. 18. P a r t i d . 3. R o d r i g . a r -
tic. 4 , c i t . n. 2 5 . a i 2 7 . 
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implícita, y virtualmeute en é l , siendo conjunto de lo que 
trae expreso, porque se há por ta l de convención de las 
p a r t e s - v . g . la obligación d o t a l , ó e l instrumento de la 
deuda; en los quales aunque no se mencione su restitución, 
y p a g a , se hán por expresas, y se puede proceder execu-
tívamente eu su virtud. L o propio sucede en lo que se com-
pra en a l m o n e d a , pues no es menester paétar su satisfac-
c ión, por que se há por expresa, á mas de ser de la natu-
raleza de este contrato la solucion de lo comprado, ( r ) 

32. Porque en las obligaciones de h a c e r , d a r , o pagar 
alguna c o s a , ó c a n t i d a d , suele paitarse: que si por morosi-
dad de el deudor fuere preciso embiar executar contra él a la 
exacción de la deuda, ha de satisfacerle los salarios que de-
vengue en ida, estada, y buelta, contando por cada día de 
camino (ó por c a d a j o r n a d a , ó d i e t a ) á razón de ocho leguas 
por cuyo importe se ha de hacer la misma execucion, trance, 
remate de bienes ,y pago, que por la cantidad principal & c . 
y el Escribano principiante deseará saber qué espacio de 
terreno tiene c a d a l e g u a , paso, v a r a , p ie , estado, y braza: 
quáutas leguas se han de regular por cada día de camino: 
y si se entiende legales,, ó comunes; para que no lo ignore, 
sin que sea visto desviarme mucho de mi asunto , digo que 
la legua legal tiene tres mil pasos de hombre regular , 6 
mesurado: '(2) y cada paso cinco pies : (3) y asi ia legua 
legal compone quince mil p i e s , ó c inco mil pasos, o v a -
ras castellanas , porque esta vara con-ta de tres pies. (4) 
Q u e según sentir de algunos , ( s ) cada pie tiene diez y seis 
dedos de travieso ; bien que otros , (6) y la l e y (7) le dan 
ouince solamente. Q u e cada p a l m o , o quarta d e vara son 

do-

t o L e y C u m q u i d , ff- S i certuin 

f e t a ! . l e y Asse ¡ o t o , E d e K * r e d i b . 

inst i tuend. y l e y J i r i s g e n t i u m § . 

Q u o d f e t e , ff de P a a . C a r l e v . tit. 3 . 

disp. 3. numer. 3 5 . y 3«. y disp. 5. 

n. 1? . P a r l a d o r . 5 1 1 . y a m p l i a t . 4 . 

d i c h a G o m . en la l e y 6 4 c i t . n. tfi. 

S u r d , decis . 3 5 4 . n. 3 9 . 

(4) L e y 3. t i t . 16 . P a r t i d . a . 

(3) L e y 4. tit. 13 . P a r t i d . 1 . c a p . 

S i c u t 1 7 . q u i s t . 4. y gios. en la i e y 3. 

ff. de V e r b o t , s igni f icat . 

(4) L e y 5. tit. 13 . Üb. <5. R e c o p . 

§ 3 7 " 7 ' . . 
(5) N e b r i t a in L e g t e , jur . verb. 

D i g i t u s . D i v . Is idor. IIa. 1 5 . E r y m o -

leg . cap. 1 5 . A l c i a t . in leg . M i l l e 

p a s s u s , ff de V e r b o r . s ignif icat . 

(6) ' G'os. in c a p . S i c u t , cit. Bald. 

A n g e l . R o t n a n . y J a s o n in leg . 1. ff. 

S i quis caution. 

(7) D i c b a l e y 4. t i t . 1 3 P a r t i d . 

L I B . I I I . C A P . I I . § . I . 4 j ¡ 

doce dedos , y cada dedo ocupa el espacio de quatro g r a -
nos de cebada. Que estado tiene ciento veinte y c inco pa-
sos , ó seiscientos veinte y c inco p i e s , (1) y cada braza , ó 
brazada dos v a r a s , ó lo que un hombre de estatura regu-
lar alcanza con sus brazos estendidos en forma de cruz. (2) 
Y por quanto nuestras l e y e s no están conformes en las l e -
guas que en cada día de camino se deben a n d a r , y l l a m a -
mos jornadas, y los Italianos dietas, pues la 18. tit. 7 . 
l ib. 1 . R e c o p . §. 2. señala d iez por cada dieta , ó jornada, 
y las 6. tit. 22. l ib. 2 : 2. y 3. tit. 10. l ib. 6 : y 6. tit. 1 1 . 
l íb. 9. Recop. prefinen ocho : para evitar disputas, se p o -
nen en las escrituras las mismas o c h o , que son las que e n 
el común concepto se gradúan, y estiman por jornadas r e -
gulares. Sobre todo lo q u a l , y otras especies ú t i l es , y c u -
riosas vease al doéto , y erudito Parlador, lib. 2. cap. 19. y 
á los que cita. Previniendo que en caso de duda se deben 
juzgar v u l g a r e s , ó c o m u n e s , y no legales las l e g u a s , y 
que el que no se c o n f o r m a r e , debe medirlas á su costa, 
como he sentado en el cap. 4. n. 85. y cap. 16. n. 36. de 
mi primera parte adiccionada. 

33 Es asimismo execut ivo el testamento solemne p o r 
la deuda , legado , ó fideicomiso , y mejora , ó pre legado 
de cosa especifica en él d e x a d o s , porque es instrumento 
público , se estima por tal como hecho ante Escr ibano, (3) 
y se equipára al contrato , pues vale el argumento de éste 
á la ultima voluntad , quando milita la misma razón , f a -
vor , ó equidad. Pero para evi tar la discordia de diétame-
nes que h a y acerca de e s t o , es muy útil mande el testa-
dor en su testamento que se pueda pedir executivamente la 
cosa que en él lega, lo que tendrá presente el Escribano para 
prevenírse lo , pues en este caso sacandose la clausula con 
citación del heredero , y presentándose testimoniada c o n 
cabeza , y pie : ó si el testador no lo manda , haciendo el 
legatario que el heredero lo reconozca judicialmente baxo 

d e 

( 1 ) P l in . lib. » H i s t o r . n a t u r . (3) Ju l . C a p ó n , r o m . 1 . d i r c e p t . 
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de iuramento , se puede proceder executiyámente: contra 
él y asi se praétíca. 

34 Pero en quanto al legado es preciso que no sea he-
cho al Confesor del testador en su ultima enfermedad , ni 
é su Ig les ia , Convento , pariente , ó d e u d o , c o m o expuse 
en el cap. i . de mi primera parte §. tg- num. 173 . pues si 
lo fuere , no solo no se podrá proceder execut iva , ni o r -
dinariamente por él , , sino que será n u l o , y el Escribano 
incurrirá en la pena de privación de oficio que h o y le está 
impuesta por la Real Cédula expedida en e l Real Sitio de 
San Ildefenso i diez y ocho de Agosto de 177 r. re frendada 
de Don Josef Ignacio de G o y e n e c h e , Secretario de S. M . 
c u y o t e n o r , y el de l Auto acordado en el la incorporado, 
tengo por coaveniente i n s e r t a r , para que teniéndola pre-
sente , procure inquirir si e s , ó no Confesor de l testador, 
y 110 incurrir en la p e n a , y la letra dice : Don Carlos por 
la gracia de Dios, &c. A los del mi Consejo , Presidentes, 
Oidores de las mis Audiencias , y Cbancillerías , Alcaldes, 
Alguaciles de la mi Casa , y Corte , y á todos los Corregi-
dores, Asistentes, Gobernadores, Alcaldes mayores,y ordi-
narios de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de estos mis 
Rey nos asi de Realengo, como de Señorío, Ordenes ,y Aba-
dengo ; d los Escribanos públicos, y Reales de los mis Pue-
blos ; y a otras qualesquier personas d quienes lo contenido en 
esta mi Rea! Cédula toca, ó tocar puede en qualquier manera: 
Sabed que por el Auto acordado 3 . tit. TO. lib. 5, de la nueva 
Recop. se dispone lo siguiente: A u t o : " La ambición humana 
« h a l legado á corromper aun lo mas sagrado, pues muchos 
»Confesores olvidados de su conciencia , con varias suges-
» t iones inducen á los penitentes, y lo que es mas , á :los 
« q u e están en artículo de muerte , á que les dexen sus .be-
r r e n d a s cou título de fideicomiso , 6 con el de distribuir-
l o s en obras pias, ú aplicarlas á las Iglesias', y Conventos 
« d e su intituto , fundar Capel lanías, y otras disposiciones 
» p i a s ; de donde proviene que los legítimos herederos , la 

»ju-

(r) L e y S e r v u r h filü, § . F.oro, c o n t r o v e r s . 4 1 6 . P a r l a d o r , lib. 3-

oui c b i r o g r a p h u m ff. d e l e g a t . i . G o m . cap. o l í . par í . 1 . § . 9 . n . i . t . 5. y . 6 . 

e n i a ley 4 . d e T o r o , n. S. C i r i a c . 

n jurlsdicion R e a l , y derechos de la Real Hacienda quedan 
» d e f r a u d a d o s ; las conciencias d e los que esto aconsejan, 
» y e x e c u t a n , bastantemente e n r e d a d a s ; y sobre t o d o el 
» d a ñ o es g r a v í s i m o , y mucho m a y o r el escandalo. Y aun-
wque para ocurrir á todo convendría prohibir 'absoluta-
»mente i los Escribanos hacer Escr i turas , en que direéla, 
» 6 indirectamente resulten interesados los Confesores , ó 
»les quede arbitrio para disponer de los tales bienes en su 
»favor , ó en el de sus C o m u n i d a d e s , ó parientes , casti-
»gando con las penas de falsarios á los tales Escribanos, 
»dando por nulos los instrumentos; y que si de hecho c o n -
»travinieren , queden aplicados los bienes á Hospitales , y 
»Colegios de huérfanos; por ahora teniendo presente h a -
»berse propuesto por los Fiscales el remedio de este daño 
» v a r i j s v e c e s , particularmente el año de 1622. y háberse 
»estimado la materia por de algunas dif icultades,atendida 
» l a inmunidad, y l ibertad eclesiást ica, para poner la 
»mano Regia en lo universal de tan graves daños sin el 
»asenso, ó concordato Pontificio; no obstante contrayendo 
» l a duda á lo particular de algún genero de mandas, cotn-
»prehende el Consejo que las que hacen los Fieles á sus 
» C o n f e s o r e s , parientes , R e l i g i o n e s , y Conventos en la 
»enfermedad de que mueren , por la mayor parte no son 
»l ibres , ni con las calidades necesarias , antes bien m u y 
» v i o l e n t a s , y dispuestas con persuasiones , y e n g a ñ o s , sin 
»algún consuelo del enfermo , que las dexa , en perjuicio 
» d e otros parientes s u y o s , y obras mas pias: Y asi acordó 
»que 110 valgan las mandas que fueren hechas en la enfer-
» m e d a d de que uno m u e r e , á su Confesor , sea C l é r i g o , ó 
»Religioso , ni á deudo de e l l o s , ni á su Iglesia , ó Reli-
,.gion , para escusar los fraudes refer idos; pues con esta 
»moderada providencia no se.restringe , ni limita la pie-
» d a d , porque el que le naciere de e l l a , ó de devocíon, 
»las podrá hacer en todo el discurso de su v i d a , ó si mejo-
»rare de la enfermedad ; y de ésta suerte se asegura el 
»consuelo del donante en aquel a p r i e t o , y se evitarán las 
» persuasiones , sugestiones , y fraudes con que le turban, 
» y truecan la voluntad contra la afección dictada por la 
»naturaleza en favor de la propia familia : y para conse-
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»guir este bien en universal beneficio de los v a s a l l ^ f t o n 
»seguridad en los medios de verle establecido , y perma-
n e n t e , y a sea por Concordato , ó asenso Pontificio , ó es-
t a t u y e n d o ley , se reservará su solicitud al tiempo en que 
,>S. M . mirare mas bien dispuestas las cosas : y entre tanto 
« e l Consejo pondrá toda su aplicación al remedio en los 
»casos particulares de que tenga noticia , castigando i los 
»Escribanos que contravinieren á lo que por este auto se 
»les matida , y celando siempre sobre las Just ic ias , para 
« q u e lo hagan guardar por los medios que estén preveni-
« d o s en las leyes de estos R e y n o s . " 

Pero habiendo notado el mi Consejo en repetidos expe-
dientes que se han seguido en él, el olvido ,y total abandono 
con que se ha mirado hasta ahora lo dispuesto en este Auto 
acordado , dexando correr muchas disposiciones testamenta-
rias contrarias en todo á su litera! sentido, en grave daño, 
y perjuicio del hitado , de mi Real Hacienda , y de los par-
ticulares interesados-, con el fin de evitarlos en lo sucesivo, en 
consulta de 25, de Septiembre del año próximo pasado me hizo 
presente el mi Consejo, habiendo oído antes áiuis dus Fiscales, 
lo preciso , y conveniente- que era tomar providencia , para 
que esta saludable ley se guardase en los Tribunales , y se 
evitasen los descuidos y negligencias que pueda haber para 
su observancia; y conformándome con su diElamen, por mi 
Real Resolución publicada , y mandada cumplir en mi Con-
sejo pleno en 13 .de Julio proximo pasado , entre otras co-
sas se acordó expedir esta mi Cédula , Por lo qual en aten-
ción á los referidos exemplares antiguos,y modernos, que se 
han visto en el mi Consejo : disposiciones sugestivas, dolo--
sas , é involuntarias , y para evitar , y prccaber descuidos, 
y estrañas interpretaciones en la observancia del citado Auto 
acordado: Os mando que todos le cumpláis según su literal 
tenor, arreglándoos d el en qualesq'dera determinaciones que 
diereis sobre los casos de que trata , baxo las penas en él 
contenidas , imponiend) como impongo igual pena de priva-
ción de oficio á los Escribanos que otorgaren qualesquiera 
instrumentos en su contravención, pues desde luego declaro 
nulos los que se executaren en contrario , que asi es mi volun-
tad , &c. Y por otra R e a l Cédula expedida en el Pardo' 

á t g . de Febrero de 1733. se impone la pena de doscientos 
ducados , y suspensión de oficio por dos años, y por la pri-
mera vez á los Escribanos que autorizan semejantes testa-
mentos , codicilos., ó disposiciones, y asisten á los inven-
tarios que hacen los Párrocos quando sus feligreses mueren 
intestados, ó disponen á favor de su alma ; y por la se-
gunda v e z doble multa , y privación de oficio ; y á los tes-
tigos que intervinieren en los testamentos, codic i los , ó 

.disposiciones c i t a d a s , veinte ducados á cada u n o ; lo que 
tendrá presente el Escribano para no incurrir en la pena. 

35 T r a e también aparejada execucion el instrumento 
en que alguno promete , y se obliga á hacer alguna cosa 
(que l laman en latin obligación in faclum : ) Lo qual se 
entiende no solo en quanto á esto pudiendo cumpl i r lo , sino 
en la estimación , ó interés cierto en defeéto de cumpl i -
miento , con tal que en él se h a y a paétado, y no de otra 
suerte, y en este caso preceda su liquidación. (1) Y aunque 
el obligado tiene arbitrio alternativo , que es de cumplir lo 
p r o m e t i d o , o pagar el interés ; no obstante , puede ser 
compel ido al cumplimiento en siete casos : el primero, 
quando lo que ofreció , se debe practicar el juicio para a l -
guna cosa que ocurra en él. E l segundo , quando la ley le 
impone la obligación de executarlo. E l tercero , quando 
cede á beneficio de la R e p ú b l i c a , v . g . usar de algún oficio, 
ó arte. E l quarto , quando el testador manda á su heredero 
ó legatario que lo hagan á favor dé ella. El quinto, quando 
es sobre acción R e a l , v. g . la entrega de alguna alhaja. 
E l sexto , quando el promitente juró hacerlo. Y el séptimo, 
quando por instrumento público lo prometió. (2) 

35 Pero es de a d v e r t i r , que si r e c a y ó sentencia , p i r 
la qual se le condenó á su execucion , no cumple con pa-
g a r el interés , como se prueba de la ley 5. tit. 27. Par-
tid. 3. i b i : 2 ' si la sentencia fuese dada contra algún deman-

da-
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dado en razón de alguna cosa que debiese facer , debelo apre-
miar que ¡a baga asi como fue puesto , ó ¡o prometió. E l que 
quiera instruirse perfectamente d e esta materia, vea los au-
tores citados , al Sr. Gregorio López en la glos. 3. de la ley 
i n s e r t a , y en la 3. tit. 14. Partid. 5. y especialmente á 
Carlev. de Judie, tit. 3. disput. 3. per tot. que la explica 
con toda difusión , y c laridad , y mejor que otro alguno. 
E n quanto á si el instrumento autentico trae , ó no apare-
jada execucion , como el público , vease á Parlador, lib. 2. 
cap. fin. part. t . 11 . ampliat. 2. que contra Acevédo de-
fiende que sí. Y quando la trae el hecho en juicio , en el 
§. 10. pues distingue de el que se hizo en fuerza de jurisdi-
cion voluntaria , ó contenciosa , y afirma que éste la trae, 
y aquel no. 

36 N o trae aparejada execucion el instrumento que no 
h a c e fe , y de los que la hacen , 6 n o , traté en el cap. 16. 
que es el linal de mi primera parte , adonde remito al l e c -
tor. T a m p o c o la trae el público que 110 está sacado en el 
papel sellado correspondiente A la calidad , y cantidad del 
contrato , del que traté en las notas sobre el papel sellado 
de los capítulos de dicha mi primera parte c u y o papel se 
requiere por solemnidad , y forma substancial , sin la qual 
no hace fé el instrumento judic ia l ni estrajudicialmente, ni 
por su virtud adquieren derecho los interesados en é l , an-
tes bien pierden "el que podían tener según la ley4S- tit.25. 
l ib. 4. Recop. y el Escribano incurre en varías penas que 
dicha ley le impone por autorizarlo en o t r o ; lo que tendrá 
presente , pues pocos reparan , ni se detienen en esto. Ni 
el condic ional , hasta que se cumpla la condicion expresa: 
y lo propio milita siendo tácita , v . g . en la promesa do-
tal , pues hasta que se verifique el matrimonio , y el ma-
rido lo haga c o n s t a r , no puede pedir la d o t e , porque se 
entiende puesta esta condicion. L o qual no procede quando 
consta notoriamente haberse e fectuado, (1) porque lo que 
es n o t o r i o , y por tal se a lega en juicio , no es necesario 

pro-

( 1 ) L e y e s i t . y s ig . t i t . n . P a r - c a p . n . G o m . en d i c h a l e y 64- n. 7 . 
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probarlo. ( 1 ) N i el que se n o v ó , porque por la novacion 
perime , y perece la obligación primera ; se constituye 
otra nueva : se transfiere aquella en ésta : (2) y se desvane-
ce por el segundo contrato el vigor de l primero : (3) y 
por consiguiente el derecho de pedir executivamente en 
su virtud.'(4) En quanto á lo que es la novacion , y la d e -
legación , y quándo se hacen , ó no , vease el 4. n. 1 9 3 . 
y siguientes de este capítulo. 

38 Asimismo no la trae aparejada el instrumento d e 
l o c a c í o n , y conducion por la tacita reconducion del año 
sucesivo á el en que espiró el e x p r e s o , pues sin embargo 
de que según la l e y (5) por el hecho de re tener la heredad 
el conduÓor tres días después de concluido el tiempo del 
arrendamiento , es visto que quiere tenerla por un año 
m a s , con idénticas cal idades , condiciones , hipotecas, 
p r e c i o , y seguridades en quanto á lo que depende de su 
voluntad , y de la del l o c a d o r , por ser accesorias al con-
trato p r i n c i p a l , aunque no en lo tocante al fiador , sino 
renueva la fianza , y obligación , como senté en el cap. 6. 
de mi primera parte num. 2 6 : no obstante , no se c o m -
prende en aquel para el efecto de ser execut ivo , excepto 
que en el se p a c t e , y preceda liquidación , y confesion 
l lana del d e b i t o ; (6) y asi en los contratos de locacíon con-
viene (si los contrayentes quisie ren) se ponga la condicion: 
de que por el año , ó años mas que el condu&or subsista en el 
arrendamiento , ha de pagar la propia cantidad , y pensión 
que por los paliados expresamente; poder ser executado por 
la de cada uno en iguales términos , sin ser necesario hacer 
previa liquidación , ni otra diligencia, y entenderse compre-
hendidos en el primer arrendamiento con la misma hipoteca, 
prelacion , y seguridades , como si todo fuera especificado en 

él, 
( i ) C a p . fin. d e C o h a b i t a t í o a . C l e - de R e j u d i c a t . l e y a. C o d . d e . E s e c u -

r i c o r . S r . S a l g . d e R e g . p . i . c a . n . 1 0 7 . tion. R ; i j u d i c a t z y l e y M i n o r a j . 

(a) L e y i . ff. de N o v a t i o n . § . i . ff. de M i n o r i b . P a r l a d o r . § . l a . c i t . 
Inst i tu í , q u i b u s mod. to l i i tur o b l i g a - l imit . 6 n 4 1 . y 4 a . 
tio. í s ) L e y ao. tit. 8. P a r t i d . 5. 

(3) L e y a . C o d . d e N o v a t i o n , l e y (<5) S r . C r e s p i observar , a g . S r . 
S i causa , C o d . d e Transaí i t ion. y l e y C o v a r . d icho cap. 1 1 . G o m . l ib. a . 
N o v a t i o n , ff de N o v a t i o n . V a r . cap. 3. o. 1 5 . V e l a d isect . n . 

(4) L e y 4 . E n c o n v e n t i o n e , ff. 
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él, sin diferencia en cosa alguna. L o qual tendrá presente 
e l Escribano quando le ocurra Escritura de esta c l a s e , asi 
para efeéto de que se pueda executar al conductor, como 
para que en concurrencia de otros acreedores d e éste no 
sea perjudicado el l o c a d o r , en e l caso que expondré en el 
c a p 3. de este l ibro n. 109. 

39 Tampoco la trae aparejada , ni hace prueba el ins-
trumento público ó privado que se remite á o t r o , sin que 
conste primero de é s t e , y a sea por estar inserto en él , 
como debe , ó por manifestarse separado ; porque 110 pare-
ciendo M relato , no prueba el re ferente; (1) y asi deben 
presentarse ambos , y siendo privados reconocerse por el 
deudor , y no presentándose , dar traslado liso y llano , á 
éste el Juez , ó un precepto de solvendo para que dentro de 
tercero dia exponga lo que le convenga y no despachar la 
e x e c u c i o n , porque será n u l a , y deberá ser condenado en 
las costas, y demás que en el num. 119 . e x p l i c a r é ; ó dene-
garle lo que pretenda mandándole pida con forme á derecho. 
L o qual se entiende quando el referente nada dispone, 6 es 
condicional la remisión, porque si es c a s u a l , ó el referente 
dispone por si mismo , y el otorgante se obliga en é l , de 
modo que sin el relato consta claramente lo que se preten-
de en el referente , p r u e b a , y se puede executar en su v i r -
tud ; (2) como sucede en él en que el fiador se obliga á 
p a g a r la deuda que consta en otro , aunque éste no se 
exhiba : en la sentencia , pues la proferida en otro juicio, 
daña al fiador , para que se proceda contra él executiva-
mente sin nuevo proceso: (3) en la obligación que se cons-
t i tuye por la alhaja vendida , remitiendose á la v e n t a : (4) 
en el reconocimiento de censo y a sea enfiteutico, consigna-

ti-
( 1 ) Authent. Si quis in al iquo do- (3) Car lev . tit. 1 . disp. 3 . q u s s -

cumento , Cod. de Edendo. leyes 3 . t ioo. g. d. 318 . Parlador, dicha l i -
y fin. Cod. de Semenr. quse sirte c e i t a n.it. 3. n. 25. S r . Castil l . lib. 4 COD-
quantitate , y ley A l t p r z t o r , § Si trovers. cap. 14. n. a p . S r . O l e a de 
j u d e a , ff.de Re iudlcat. Par lador . Cesión, tit. 5. qu^st. 5. num 43. N o -
dicho §. 11 limit. 3. n. 24. y 1 5 . . guerol al legat. 13. 

(a) Barbos, vot . 8«. Guara, de {4) A f l i a . decis. 273. C e o a l i . 
E v i á i o n . quajst. i t . n 9 1 . P a r e j . d e C o m m u n . quatst. t a p . P a r l a d o r , ibi 
E d i t i o a . tit. 4. R e s o l u t . unic. § . I . n. 16. Sr. O l e a tit . 4. qusest. 4 . n. 18. 

9$-

tivo , ó reservativo , sin que se produzca la escritura de im-
posición , ( 1 ) especialmente si en ésta se pactó a s í : y e n 
otros casos semejautes en los que no toma el vigor del r e l a -
to , por tenerlo en sí mismo sin necesidad de su auxilio. Pre-
viniendo que si la a lhaja vendida pereció por culpa del 
deudor , se puede proceder executivamente contra él por 
su importe , ó estimación , en virtud de instrumento gua-
ren tigio. ( i ) 

40 N o es executiva la Escritura de obligación en que 
h a y intereses , y falta el juramentó d e quanto importan, 
que deben hacer acreedor , y deudor , como lo declara ex-
presamente el cap. 16 de la Pragmática de 14. de N o v i e m -
bre de 1652. que es el Auto acordado 16. tit. 2 1 . l ib. 5. Re-
cop. c u y o literal tenor es el siguiente : Por quanto al paso 
que se han desconcertado las monedas ,y ¡os contratos que se 
han hecho con ellas , se han desordenado los intereses del di-
nero anticipado , tomado á daño, á retardado, y es justo que 
moderándose el precio de todas las cosas , se reforme a¡ mis-
mo tiempo este exceso : Ordenamos ,y mandamos que todos los 
intereses causados hasta hoy , que estuhieren por pagar , y 
los que de aqui adelante corrieren por qualesquiera contratos, 
obligaciones , d negocios en que conforme á derecho^ se puedan 
pedir , d llevar intereses , aunque sean tocantes á mi Real 
Hacienda, d por mí aprobados , no puedan pasar , ni excedan 
de cinco por ciento al año , ni haya obligación de pagarlos mas 
que á este respeño, sin embargo de qualesquiera pa&os , o 
contratos que haya hechos, ose hicieren, los quales anulamos, 
y prohibimos como injustos,y usurarios,y sd las penas impues-
tas por derecho contra ellos ; sin que se puedan sustentar , ni 
defender con ninguna causa, ni color de daño emergente, d lu-
cro cesante, ni con otro algún pretexto, aunque sea en nombre 
de cambio : y revocamos la ley 9. tit. 18. lib. 5. de la Reco-
pilación ,y las demás Leyes , Ordenes , y Cédulas nuestras, 
y qualesquiera usos , d costumbres que hubiere habido en con-
trario , 0 hubiere de aqui adelante. T para excluir las obliga-
ciones simuladas que se pueden hacer en fraude de esta ley, 

in-

(1) V e l a disert. 33 . n. 70. y 7 1 . 0 . 1 2 . 7 1 3 . 

(2) Par lador , lib. 1 . c a p . 6. § . 2 . 
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4 2 4 F E B R E R O D E L J U I C I O E X E C U T I V O . 
incluyendo en ellas los intereses como suerte principal: Man-
damos que el deudor al tiempo que otorgare qualquier Escri-
tura , ó Cédula , en que se obligue á pagar alguna cantidad; 
declare en ella con juramento si hay intereses , y lo que mon-
tan , y el Escribano dé f é del tal juramento; y el acreedor 
para usar de la Escritura , ó Cédula hecha en su favor-, haga 
el mismo juramento ,y sin lo uno ,y lo otro no se pueda execu-
tar ningún Instrumento, o Cédula aunque esté reconocida , ni 
admitirle las Justicias en ningún Tribunal, ni Juicio, ó fue-
ra de él, ni haga f é , ni probanza para ningún caso, ni efeño, 
porque queremos que lo susodicho sea tenido por forma subs-
tancial de qualesquiera obligaciones, o contratos que se hicie-
ren , ó celebraren por escrito : y faltando en ellos la dicha 
forma , los declaramos por nulos , como si no se hubiesen he-
cho , ni otorgado, y no obstante el dicho juramento de entram-
bas partes , siempre que se probare lo contrario, se proceda 
contra ellos como usurarios,y logreros conforme á derecho. 
L o propio milita para con la Escritura de obligación á p a -
g a r intereses, por conducir en letra el dinero de un Pueblo 
á otro dentro de estos R e y n o s , según lo ordena el capitu-
lo 17. de la misma Prágmatica que no está derogada, ni c o r -
regida , y la he visto praéticar en lo concerniente al capi -
tulo inserto por el C o n s e j o , como en el quarto de mi p r i -
mera parte num. 22. he s e n t a d o ; y porque muchos lo i g -
noran , y por no haberla visto , no lo praítícan , he tenido 
por conveniente insertarlo , á fin de que no contravengan 
su p r e c e p t o ; pues no sirve alegar que las l e y e s no están en 
uso para no observarlas , como lo mandan la primera d e 
T o r o , y el A u t o 2. tit. 1. l ib. 2. R e c o p . es menester que es-
tén derogadas expresamente. 

41 N o lo es tampoco la obligación de satisfacer lo que 
se perdió en el juego , aunque sea de los permitidos : ni la 
d e pagar las mercaderías que los M e r c a d e r e s , Plateros , y 
otros negociantes fian á los novios para casarse : ni la que 
constituyen los hijos de familia á pagar quando se casen, 
hereden á sus p a d r e s , ó succedan en algún mayorazgo ó á 
otros tiempos inciertos , á menos que intervenga la licencia 
de sus p a d r e s : ni la hecha por estudiante sin consentimien-
to del que lo tiene en el estudio: ni la que contrae la ran-

g a 

ger casada sin l icencia de su marido : de todo lo qual traté 
latamente con legales apoyos en el cap. 4. de mi primera 
parte §. 2. num. 12. y 13. y 4. num. 89. y 109. y de la 
inteligencia de la ley 63. d e Toro , y dentro de qué termi-
no se ha de pedir la execucion por obligación p e r s o n a l , y 
réditos de censo , en el mismo cap. y §. 4. num. 72. hasta el 
76. inclusive , adonde remito al Lector por evi tar repeti-
ción. A d v i n i e n d o i los Escribanos estarles prohibido auto-
rizar Escrituras de obligación de préstamo en mercaderías, 
y á los mercaderes , y á otros dar cantidad alguna prestada 
en el las de qualquiera especie que sean , baxo de las penas 
que í unos y otros impone respectivamente la Real Cédula 
expedida en el Real Sitio de San Ildefonso á 16. de S e p -
t iembre de 1784. y lo dispositivo, ó precept ivode e l l a d i c e : 
Don Carlos &c. Por lo qual mando subsista en su vigor , y 
rigurosa observancia la ley del Reyno quarta, titulo once, li-
bro quinto de la Recopilación , que previene que en los contra-
tos en que las partes se obligan por razón de mercaderías, se 
ponga, y declare la mercadería que se vende , por menudo , y 
extenso , de manera que se entienda que es lo que se vende, 
y el precio que se dá por ello ; y que para evitar fraudes, 
todos los Escribanos ante quien pasaren los tales contratos; 
lo hagan , y cumplan asi. Y prohibo absolutamente que nin-
guna persona comerciante , mercader , o de otra clase pueda 
dar , ni dé d préstamo cantidad alguna en mercaderías de 
qualquier especie que sean , ni los Escribanos otorguen 
Escritura alguna sobre tales contratos sd pena de suspen-
sión de oficio por dos añus al Escribano que los otorgare, y 
de perder la cantidad dada asi á préstamo , aplicada por 
terceras partes á Juez , Cámara , y denunciador, bastan-
do la prueba privilegiada de derecho que es competente en 
todo contrato usurario , y de dificil prueba , teniendo el Juez 
d Jueces, ordinarios que conocieren de tales contratos , par-
ticular atención á que si la persona que huviere tomado d 
préstamo en mercaderías solas, d junto con dinero , acos-
tumbrare á executar tales contratos , malversando sus bie-
nes , y patrimonio , con justificación correspondiente se le 
ponga la conveniente intervención para evitar su desarreglo, 
con expresa derogación de todo fuero privilegiado en qual-

quie-



quiera de los contrayentes en la forma que se expresa en otra 
Cédula que se expide con esta fecha respeto al pago de los 
créditos de artesanos , menestrales , jornaleros , criados, 
acreedores alimentarios , y alquileres de casas ; entendiéndo-
se todo sin perjuicio de que se observen en lo que fueren jus-
tos los contratos de cambio marítimo sobre mercaderías que 
suelen practicarse en los puertos de comercio con el fin de 
habilitarse los dueños de bajeles para la navegación mercan-
til , y especialmente para la de Indias. Y por los art ícu-
los 4. y 5. de la Real Cédula prohibit iva de la reventa , 
estanco , y monipodio de granos , expedida en esta C o r -
te á 16 de Julio del presente año de 1790, se manda lo 
s iguiente: Articulo 4. El Sr. D. Felipe quarto mi glorioso 
progenitor , por su Real Pragmática que forma la ley 14. 
tit. 25. lib. 5. de la Recopilación , estableció que no se pueda 
dar trigo ni cebada ai fiado ni vendido, reservando el vende-
dor , ó el que lo prestó en sí la elección de cobrarlo en la mis-
ma especie , 0 en dinero, prescribiendo en ella con grande 
acierto lo que en esto se debe observar; pero como aquella 
disposición es limitada á los Adelantamientos de Burgos, 
Campos ,y León, y militan las mismas razones para lo res-
tante del Rey no : deseando mi paternal amor logren de aquel 
beneficio todos mis vasallos , no solo renuevo para los referi-
dos Adelantamientos la observancia de lo dispuesto en dicha 
ley , sino que quiero y ordeno se estienda con generalidad d 
todas las Provincias de estos Reynos , y Señoríos ; y el te-: 
ñor de la citada ley es como se sigue. 

»Ordenamos, y mandamos quq a g o r a , y de aqui ade-
l a n t e en todas las Ciudades, Vi l las y Lugares de los A d e -
l a n t a m i e n t o s de B u r g o s , C a m p o s , y León , las personas 
» q u e vendieren t r i g o , c e b a d a , c e n t e n o , y otras semillas 
» f i a d o , no puedan reservar en sí la elección de cobrarlo en 
» d i n e r o , ó en p a n , sino que si el contrato fuere empresti-
» d o , la restitución haya de s e r , y sea en e l mismo genero; 
» y si fuere venta, la paga h a y a de ser en d i n e r o , s i n que 
» e l comprador quede obl igado á darlo en otra especie , y 
»habiendo de haber e lecc ión, ésta h a y a d e ser de l com-
>> prador; y que no se pueda vender fiado ningún t r i g o , ce-
» b a d a , centeno, n i otras semillas á pagarlo á m a y o r e s y a -

» l i a s de los mercados, probadas por testimonio sacado por 
» e l v e n d e d o r , o por otra persona sin citación del c o m p r a -
» d o r , sino que el precio h a y a de ser ni el m a y o r , ni el me-
» n o r , sino el mediano que valiere en los quatro mercados 
»continuos del mes, ó meses que se señalaren por las par-
» t e s ; y para que se sepa el d icho precio y va l ías , manda-
» m o s que las Justicias de las dichas C udades, Vil las , y 
» lugares donde se hicieren los m e r c a d o s , de su oficio ante 
» el Escribano d e Ayuntamiento habiendo precedido infor-
.»m ación necesaria de e l l o , dcxen declarado las dichas v a -
» l í a s , y el Escribano lo tenga de manifiesto para dar c e r -
" tificacíon de e l l o , por las quales se ha de estar , y esté ; y 
»el p r e c i o mediano que resultare de los dichos quatro m e -
neados , sea al que los compradores tengan obligación , y 
»no m a s ; y las obligaciones y contratos que de o t r a m a n e -
» r a se hic ieren, no v a l g a n T y se reduzcan á lo que por esta 
»nuestra se ordena, y manda , sopeña que el vendedor que 
»contraviniere á lo susodicho, tenga perdido el pan que 
« r e v e n d i e r e , ó su valor aplicado por tercias partes C á m a -
» r a . J u e z , y denunciador , y los Escribanos no reciban las 
«obligaciones ni las otorguen contra lo que aqui se dispone 
» s o p e ñ a de quatro años de suspensión de oficio , y de c i n -
»quenta mil maravedís aplicados en la d i c h a forma. 

Art icu lo 5. Consequente d la referida disposición , y de-
seando proveer de remedio oportuno á beneficio de los Labra-
dores , y cosecheros que entre año toman dinero, o generos 
apreciados de mercaderes, u otras personas , para sostener 
su labranza , y se ven precisados á la cosecha á cederles sus 
frutos á los precios que quieren los mercaderes, o prestado-
res : Declaro deber quedar reducida la acción de éstos á per-
cibir sus créditos en dinero con la prorrata del interés al seis 
por ciento al año , si fuere comerciante el prestador , según 
la prorrata de los meses que hubieren corrido, buxo la pena 
de nulidad de lo que se hiciere en contrario , y la prohibición 
de renunciar los Labradores, aunque sea en contratos, ó con-
venciones privadas lo prevenido en esta disposición ,y de que 
Escribano alguno pueda, pena de suspensión de oficio, es ten-
der escritura opuesta á esta ley , y disposición , haciéndolo 
asi observar los Jueces en los pleytos , é instancias que vi-

nie-



meren ante ellos, y aun procediendo de oficio contra los mer-
caderes , i prestadores que usaren estos medios reprobados. 
T o d o lo qual tendrá presente el Escribano quando le ocur-
ra para no incurrir en las penas que se le imponen par la 
contravención. 

42 E l instrumento l í q u i d o , ó la liquidación que consta 
por instrumento públ ico , ó por confesion, y reconocimien-
to judicial de la p a r t e , h e c h o en forma l e g a l , y a sea de 
t u t e l a , compañía fenecida, intereses, d a ñ o s , o de otra qual-
quiera clase de d e u d a , trae aparejada execucion; mas no, 
si está i l íquido; por lo que no se debe proceder executiva-
mente en su virtud hasta que se liquide. Bien entendido, 
que si comprehende cantidad cierta de tr igo, v i n o , a c e y t e , 
u otra especie semejante , puede despacharse execucion por 
la quota de la especie antes que se liquide el valor de ésta, 
porque la incertidumbre del precio no hace incierto el cré-
dito. Si es de t u t e l a , luego que el tutor d é la cuenta de 
e l l a , y no antes; y si ofreciendo darla con p a g o , se le exe-
cutáre primero que la d é , será nula la execucion, y podrá 
impedir su progreso esta e x c e p c i ó n , si la o p o n e ; y si es de 
c o m p a ñ í a , liquidadas que sean las de ésta, á menos que en 
la Escritura esté pactado que por el capital se puedaexecu-
tar antes d e l iquidarse, luego que se disuelva, ( i ) pues en-
tonces habrá lugar por él la execuc ion, porque es liquido. 

43 Por al imentos, ó intereses de dote retardada se pue-
d e proceder executivamente , sin ser necesario hacer liqui-
d a c i ó n ; y la razón es , porque la obligación .de los a l imen-
tos la trae aparejada, y los intereses de la dote se deben 
por derecho, (2) como que se permite l l evar los , y se dan 
para a y u d a i superar las cargas matrimoniales, sin que por 
el lo se cometa usura , según he sentado en el cap. 4. n. 39. 
d e mi primera parte. Y en quanto a s i se .podrá , ó no e x e -

cu-

( 1 ) A l e x . consi l . i p a . l ib. 7 . B a e z . lador . d icho § . I J . l i rai t . 4 . num. 1 7 . 

- d e D é c i m a t u t o r i c a p . n. 1Ó8. P a z al 3 1 . 

rom. 1. par! . 4 . c a p . n u m . 3 4 . R o - (a) G r a t h n . d i s c e p t . 4 4 ^ 

d r i ? . d e E s e c u l i o a . d icho a r t i c . 4 . S r . S a i g . d e R e g . p a n . 4. cap. 10. n 5 . 

n. 3 5 . y 3«. C a r i e » , t i t . 3 . disp. 7 . Surd. de A l i r n . t i t . I . q u í S U O . 4 2 -

n. 10. S r . V a l e n z . consi l . 1 3 6 . C a n - n. 14 . a l a i , 

cer. part . 3. V a r . cap. 7 . n. -314. P a r -

cutar el instrumento de obligación por el interés líquido ta-
sado al principio del contrato: veaseá Carlev.tit. z-disp.8. 
pues en las siete secciones de el la expl ica quanto se puede 
apetecer , y por ser materia muy uifusa , y solo precisa 
para los Jueces, y L e t r a d o s , omito molestar al Escribano 
con su exposición. 

44 Pidiéndose execucion en virtud de instrumento por 
lo l iquido, é i l íquido, debe despacharse por aque l lo , y 110 
suspenderse, aunque el deudor lo o f r e z c a , ó deposite, ó dé 
fianza por todo el débi to; porque la execucion de lo l íqui-
do no se debe retardar por lo ilíquido,ni se impide sinocon 
la paga, con la qual se extingue la obligación; y el deposito, 
y fianza no son paga. L o qual se ent iende , excepto que lo 
l íquido, é ilíquido se junttn de tal suerte que por la parte 
no líquida se convierta ilíquida toda la s u m a , pues en este 
caso se ha de hacer primero la liquidación de todo para 
proceder execut ivamente; ( 1 ) v. g . quando el deudor r e c i -
be prestada cierta suma de d i n e r o , a c u y o pago se obl iga 
por escr i tura, y para que su acreedor se reintegre de e l la , 
le cede las rentas de varios bienes, dándole poder para ad-
ministrarlos, y las está cobrando algunos años; pues en este 
caso aunque en la escritura consta cantidad líquida: como 
lo ilíquido percibido de las rentas del deudor la constituye 
ilíquida por ignorarse quanto es lo cobrado á c u e n t a , no 
se debe despachar execucion por el todo ni parte de e l la , 
hasta que se liquide , y consienta lo que el acreedor perc i -
bió en pago de su crédito..Pero si lo liquido se puede sepa-
rar de lo que no lo e s t á ; para evitar el deudor que se c o n -
tinúe por el lo la execucion , lo que debe h a c e r , es : consig-
narlo , y consentir se entregue al acreedor , ofreciendo p a -
gar lo que se liquidáre de lo que está ilíquido , luego que se 
l iquide , con lo qual cesa la execucion. (2) 

45 Para que el instrumento que no está liquidado , la 
traiga aparejada , ha de contener una de dos caute las , ó 
circunstancias , que son : ó estimación cierta de la cant i-

dad, 
(1) V e l a dissert . 3 4 . n. a « . C i - R e c o p . n 4 5 . R o d r i g . c a p . > y a r -

r i a c . c o n t r o v e r s . 4 1 4 . C a r i e » , tit. 3 . t ic . 4. d ichos o. 3 7 . R d s e f . in C o m -

disp. 1 5 . m e n t a r , a r t i c . 1 . g l o s . 9 . u . l a . 

(a) A c s b . en l a l e y 1 . t i t . a 1 . l i b . 4 . 



dad , daños , expensas , ó intereses , según la costumbre in. 
dubitada del Pueblo , y que en el la convengan las partes, 
si en el mismo instrumento no se expresó su importe: o que 
el obligado la defiera en el juramento , y declaración del 
a d o r - con cuyos requisitos se puede despachar ; porque es-
tas cautelas son permit idas; pero en el ultimo caso si la re-
gulación del que jura , fuere excesiva , y lo expusiere asi el 
r e o , se ha de reducir por el Juez i lo.justo en la forma ex-
plicada en el cap. x. de este l ib, n . 121 . y por esto e x e n -
tarse. ( 1 ) . - - , , . . 

46 Se puede hacer la liquidación del instrumento ilíqui-
do por Escr i turas , probanzas de testigos , contadores , y 
juramento decisorio; d in litem , siendo pé.dido ( según lo 
exija la cosa que se controvierte ) con audiencia previa de 
las partes , y conocimiento sumario ; y por lo que el Juez 
declaráre , y seliquidáre , y consistiere por e l las , se ha de 
despachar la execucion. (2) Previniendo que si se hace por 
testigos, ó árbitros , y discordan en la suma , ha de regular 
el j u e z á su arbitrio la que le. parezca mas justa , y mode-
rada ; y por su importe executarse sin embargo de apela-

"4"' Aunque la liquidación se haga á presencia de Escribano, 
y de las partes: preceda para el la auto d a d o á instancia de 
la una: y ambas la firmen: debe reconocerla,consentirla y 
confesarla despues, ó ratificarse en ella b a x o de juramento 
la que resulte a lcanzada; y sin esta previa diligencia no 
despacharse execucion por el a l c a n c e , á causa de faltarle 
el requisito l e g a l , que es el reconocimiento jurado ante el 
Juez, y Escr ibano, ó ante éste de su o r d e n , que la consti-

tu-

( 0 Herraosi l l . ra ¡a l e y 10. t i t . » . le«- tit- i - d U p . 3- " - 4 4 - P a r l a d o r . d ¡ -

P a r t l d . e . ' a o s . 4. num. 444- 3 1 44«- c h a »">'"• 4- 3«. y 3 7 . 

Señor C o v a r . d i c h o M ? . . . . Ü « m . (3) 6 » " « ' >» R e p e t . l e g . N e m » 

• d s E W f l i o n . a n w t . ' 4 - P a r l a d o r , p o t e « , o . 4 4 7 - B a r b . vot . n t f . i w -

l-b. a . par í . u \ . a . i ia . i t . 4- c i t . n>er. . 7 3 . P a r l a d o r . § . . a . y l i n m . 4 . 

„ , .5 y , 7 c i t o u m . 3 a . y 33 » c a c a d o A p p e l -

) t e y ' í l e qua r e , 74- d e J o - l a t i o n q u i e n , . 7 . l io.it . 4 7 

dio. B a i d . in leg . a . n. 7 . ir. fia C o d . n , 1 9 » . V e l a d i . c r t . »4. o. 16. C a n -

d e E x e c u ú o n . rei j u d i c a t . & i» leg . c e r . part . I . V a r . c a p . 1 7 n. a 3 . o r . 

I t e m qUia c o n V e n t i o n e s , o . 3. ff. d e S a i g . d e R e g . p a r t . 4 . cap. 9- »• 47-
P a a . " A b l l é s in c a p . .o- P r s t o r . v e r b . y c a p . 1 1 . n . 1 0 . 

E & e c u t i o , n . 5 1 . S r . C o v a r . ibi . C a r -

t u y e ver íd ica , é i r re t ra f lab le ; y así se estimará por instru-
mento pr ivado, y servirá únicamente para la via ordinaria, 
como en quanto á la confesion hecha en pedimento senté 
en el num. 1 4 ; pero preced.endo el reconocimiento jurado 
en k forma expuesta, la trae aparejada , pues como la l e y 
no permite que sin él sea exequible : ni el Escribano la 
presta toda la autoridad que al instrumento que ante él se 
Otorga: ni para hacerla concurre la solemnidad de testigos 
que en el otorgamiento de éste: ni la vigoriza con el signos 
o caraéler R e a l , á fin de que no se pueda dudar de su con-
testo: no se eleva á la esfera de cosa j u z g a d a , como el ins-
trumento , ni se r e a l i z a , ni constituye c i e r t a , é indu-
bitada la cantidad l iquidada, aun quando sobre ella se 
h a y a dado sentencia .si se apeló de e l l a , ó no se exeeuto-
r ió ; ni por consiguiente produce mérito e x e c u t i v o , lo qual 
como arreglado , y conforme al espír i tu , y mente de las 
l e y e s , he visto observar á los Jueces literatos , y el prac-
ticar lo contrario es error c las ico, quidquid dicar.t ; ( 1 ) por-
lo que si alguno pide execucion en virtud de esta l iquida-
ción , no se debe despachar sin el previo reconocimiento, 
y ratificación en ella : y lo que debe proveer el Juez , es: 
No há lugar por ahora á la execucion que esta parte preten-
de ; pida conforme á derecho : que es decir que pretenda el 
reconocimiento, y ratificación p r i m e r o , y luego que se 
haga l lenamente, que pida la execucion, y la despachará.-

48 En quanto á las cuentas extrajudiciales formal iza-
das por las p a r t e s , ó alguna de e l las , ó por los contadoras 
que e l igen, y a sean de Administraciones;, gastos d e plei-
tos, ó de otras cosas, y negocios ) es preciso distinguir : Si 
un Administrador ó encargado de negocios las dá sin justi-
ficar los pagos que exigen documentos para su abono, (pues 
hay ciertos negocios en que se hacen gastos secretos , de 
los que no se puede s a c a r , ni se debe pedir rec ibo , sino-
estar á la aserción, y buena fé del comisionado, ó- no ha-
berse confiado de é l : y hay otros también , v . g. gastos en 
pleitos, y otras menudencias de que no se estila dar recibo, 
por lo que se ha de pasar por la puntual relación jurada 

del 
( 1 ) E s c o b a r de R a t i o c i o . c a p . 3 ! . n. 1. a l 9 . 



4 3 2 F E B R E R O D E L J U I C I O E X E C U T I V O , 
del que dá la cuenta hasta que se pruebe lo contrario ) se 
Va de pretender para abreviar , que las reconozca este, y 
presente los documentos calificativos de la d a t a , y en v .r-
L d del reconocimiento, y a los produzca , 6 no en el ter-
mino que se le pref ina, que el Escribano Uqmde con c,ta-
d o n suya ante todas ¿osas las partidas no J u n c a d a s y 
que con la propia citación y audienc.a se apruebe la liqui-
dación y pase en autoridad de cosa juzgada aprobada 
debe pedír "que por lo que no resulte documentado se ex-
pida mandamiento de execucion contra el cótac. alcance l í -
q u i d o , y a en la cuenta saque, o no alguno contra sí. Y la 
razón e s , porque el cargo es confesion de b,do con 

obligación de responder de ello , y c.erto indubitado y 
efeétivo como corroborado con juramento que es segunda 
confesion : y á la data ó partidas que debiendo estar docu-
mentadas, lo lo están, no se debe dar c r é d i t o , i causa d e 
S i t a r l e s la justificación que las debe acompañar, y asi que-
da líquido en su importe el e n c a r g o , por ser lo m smo que 
sino las datára. Y respeflo no dudarse de este mediante la 
confesion, o reconocimiento jurado y ' ' ^ ^ . o n prevta: 
no estár justificada la data como d e b e : y haber sido con-
tumáz el reo en no haber querido producir los documen-
t o s , no obstante habersele mandado; se ha de despachar 
la execucion, no solo por el alcance que saque contra si, 
sino también por lo que c a r e z c a de justificación en la data, 
porque esto se presume figurado, vo luntar io , y puesto con 
el único objeto de cubrir el c a r g o , por lo que no merece 
aprecio. Sin que sirva alegar que la confesion y reconoci-
miento de la cuenta es conjunto con cargo y data ; pues e 
d e ésta, como hecho á su f a v o r , no le aprovecha y no es 
conjunto, individuo, é inseparable , aunque nécbo junta-
mente ó á un propio tiempo . lo qual es muy d i v e r s o , y asi 
no constituye i l íquido el cargo la parte de la data no justi-
ficada, porque puede haber lo uno sin la o t r a , o ésta sin 
aquél quando todo se suplió , y nada se p e r c i b i ó , y el de-
cir que el cargo , y la d a t a , y su reconocimiento son con-
juntos , individuos , e inseparables, es a l u o n a m t e n t o , y a 
data no justificada quando debe estarlo , no es data legit -
ma sino suposic ión, y figuración de partidas para cub.ir 

el cargo . Pero si el administrador documenta su cuenta , y 
la j u r a , no se [debe despachar la execucion aun quando la 
r e c o n o z c a , á pretexto de que pueden ser suplantados los 
recados d e justif icación; y la razón e s , porque éstos , y el 
juramento inducen á su favor la presunción de ser legíti-
mos y ver íd icos , y e x c l u y e n la de suplantación, y false-
dad mientras no se acredite , y sobre si lo son ó 110, como 
que exige discusión, y exámen mas p r o l i x o , debe ser oido 
en via ordinaria. Si las cuentas se aprueban, y reconocen 
en juicio con la solemnidad l e g a l , y el que resulta alcan-
zado , consiente el a l c a n c e , traen aparejada execucion; 
pero si falta este requisito , no son exequibles, aun en el 
caso de que el que las formó por orden de los interesado^ 
sea intel igeaté, t imorato , y fidedigno, y de que jure que 
son ver ídicas; por lo que se han de l iquidar , e x a m i n a r , y 
deshacer primero los agrav ios , ó reparos que contengan, 
hasta que queden purificadas, ( i ) Lo qual parece debe m i -
litar , y entenderse, aunque el dueño se l u y a obligado en 
instrumento público d pasar por la cuenta jurada que le 
diere su Administrador, ó Apoderado , y á satisfacerle el 
alcance que en ella saque k su f a v o r ; pues sin embargo de 
que por esta obl igac ión, y delación en su juramento, sue-
ne que aprueba la cuenta: que confiesa por líquido el a l -
cance : y que en caso de contener agravios , le remite , y 
condona su importe; no obstante , como pueden ser erró-
neas, excesivas, ó dolosas algunas de sus partidas: el error 
quita el consentimiento: lo excesivo se debe reducir a lo 
justo: el dolo de futuro no se puede remitir , ni renunciar 
por pacto: la aprobación debe recaer sobre cosa cierta pa-
sada , y no sobre la futura , que no tiene existencia : la con-
fesion ha de ser de lo que no admite duda : la execucion d e 
lo que no se puede debilitar por medio alguno : el juramen-
to no es decisorio litis, por no concurrir para hacerlo las 
circunstancias que prescribe el derecho : y de la obiigacion 
solo se induce una mera confianza del d u e ñ o , mas no e x -
c l u y e el dolo , ni error que el Administrador abusando de 

e l la , 

(1) E s c o b a r , d e R a t í o c l n . c a p . 10. d e E x p e n s . cap. «o. n . a i . B o b a d i l L .. 

V e l a disert . a i . n . 15. y 76. G a r c í a i ib. c . Po l i t . c a p . 4. o. 8 4 . 

Tom. III. E e 
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ella , puede cometer ; por eso 110 se debe despachar la e x e -
cucion hasta que se liquide , y purifique : y lo que concibo 
debe hacerse en este caso , e s : dar precepto d e solvento 
contra el dueño , conminándole en la tercera providení ia 
con la execucion ; y si 110 obstante esta conminación es 
c o n t u m á z , y no acude á pedir los autos, despacharla; mas 
acudiendo , se le deben e n t r e g a r , y oírle en vía ordinaria 
sobre los agravios que oponga á la cuenta. Pero si el dueño 
se obligó baxo de juramento á pagar á su Administrador el 
alcance referido , y en el instrumento le dió facultad para 
que por su importe procediese exécutivamente contra él 
sin otro previo requisito , dil igencia , ni l iquidación, se po-
¿ r á despachar la execucion , parque el juramento debe ser 
observado siempre que se pueda ; y hecho el 'pago baxo de 
lianza,usaiá de su derecho en Via ordinaria por losagravios 
que halle en la cnenta , porque por el juran.ento no es visto 
haber p e r d o n a d o , c o n d o n a d o , ni aprobado el dolo , y 
error ignorados , mientras 110 lo exprese c lara , y específi-
camente. Asi lo siento, salvo, & c . pues no he hallado toca-
do terminantemente estos casos en los Autores. A d v i n i e n d o 
que,si V. gr. Un administrador tiene sus cuentas aprobadas 
hasta fcieito tiempo en les que alcanza al dueño , y otras 
posteriores sin aprobar , y éste pretende que las dé nueva-
mente de todo-el tiempo de su administración , debe r e -
sistirlo, porque de allanarse , se perjudica t n la acción 
exteutiva que en virtud de la aprobar-ion siendo r e c o -
nocida , pt-e:!e intentar por el alcance l íquido, y asi las 
dará -olamente del tieirpb anterior : pedirá reconocimiento 
de la apiobaeion de las precedentes , y en su viitud la 'exe-
cucion : y el deudor jú.: tincará sus excepciones en los d iez 
dias , y sino'las justifica -, pagará , y se le reservará su de-
recho para la v ia : o r d i n á r k i e n la que haré cada uno su 
probanza corro le c o n v e r g a s'oVré t-cdaslas cuentas , hecho 
previamente el pago de lo líquido aprobado y reconocido. 

49 Los libres de cuenta que alguno tiene en su casa , en 
los que s ientalo qiie dice le están.cebiendo varias personas, 
no deben ser creidos en esta parte , aunque jure que las 
partidas en ellos contenidas son verdaderas , si por confe-
sion de los deudores , ¡x otro medio-legal no se acredita el 

d e -

L I B . I I I . C A P . II . §. I . 4 3 5 
debito que expresan; :si lo disponen la l e y final tic. 18. Par-
tid. 3. ibi : Por ende decimos , que si fallaren en algún qua-
derno de algún home finado que le debe dar , ó facer otro al-
guno alguna cosa : que tal Escritura como esta non debe ser 
creída , nin face prueba , maguer pareciese buen home aquel 
que lo ficiese escribir , ó hubiese jurado que era verdadero : y 
la 6. Cod de Probationib. porque la confesion a n e e n ios l i -
bros hace es contra tercero , y ésta no vale , cuino he sen-
tado en el num. 15. Y si las cuentas son de bienes del R e y , 
Iglesia , ó Concejo , y sus repartimientos, y se dán en ju i -
cio , se ha de executar sin embargo de apelación por su al-
cance , siendo reconocido en la forma propuesta , y a p r o -
bándolas el Juez , y no en otros términos. (1) 

5 i N o se debe proceder executivamente contra el obli-
g a d o i dar cuentas antes que las d é , aunque sfe conozca , y 
sepa que ha de resultar a lcanzado e n el las, porque no h a y 
cantidad líquida , y cierta ; pero por los bienes que constan 
inventariados, y por el capital puesto en la compañía , bien 
se puede despachar la execucion , pactándose asi en instru-
mento público ; porque, como indubitados no se les puede 
poner el reparo de i l íquidos, y erróneos. (2) Y se previene 
lo primero , que una v e z dadas las cuentas , no. se deben 
bol ver á pedir al qué las dió , excepto que de su parte se 
verifique les ión, dolo , ó error en e l l a s , en c u y o casa , es-
pecificándolo claramente el que las p i d e , puede.ser compe-
tido el otro i reiterarlas. (.-) Y lo segundo , que el que pide 
por todo lo que contiene el l ibro, debe estár no solo por ¡as 
partidas que constan recibidas por e l executado , sino tam-
bién por las que éste tenga a d a t a d a s , como entregadas al 
e x e c u t a n t e , porque mas se juzgan conjuntas que separadas, 
y la confesion del executado 110 se puede dividir . (4) 

Los 
í i ) A u t h e n t . d e S a n á i s E p i s c o - (3) C á n c e r , p a n . 3. V a r . c a p . 1 5 . 

p ' s , j R a > n o n i < u : y l e y 1 1 . tic. 0 . n u m . 305. G i t i e r . de j u r a , 1 1 . cúhf i r ín . 
l i b . 3 . R e c o p . y e.i e l la A c e v . G u t i e r . p a r t . c. c a p . 40. n u m . 7 . M i s c a r d de 
l i b . 1 . P,-a€t. q u * s : . 3 7 . n u . n . u . S r . P r o b a r , c o n c l . ¡10. verb . R a t i o n i s 
b i l g . d e R e g . p a r ! , a . c a p . 1 1 . n. 3 7 . r e d d i t i o , n. i - ¡ . 
y 3S). y p a n . 4 . c a p . 0. n. 140. (4) L e y Si qnis e s a r g e n i a r i i s S . 

(2) C a r l e v . t i t 3. d isp. 7 . S r . S a l g . S i i n i l i u m IT d ; B l a n d o , g l o i . fin. in 
p a n . 1. L a b i r . c a p . 4. n. a o . S r . V a - l e g . P u b l i c a 5 . fin. ff. deposi t . P a r l a d . 
Icnz. c o t r a l . 1 4 7 . n. 3 4 . l ib . 2 . c a p . u i t i iu . p a r t . 1 § . 5 , n. ao . 
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• 51 Los Rescriptos, Privilegios , C é d u l a s , y Provisioí 
nes Reales , que no ceden en perjuicio de tercero , ni del 
P ú b l i c o , ni han sido obtenidos con vicios d e obrepción , y 
subrepción , (que son , ocultar la verdad , ó decir mentira 
para impetrarlos) ni se oponen al derecho d i v i n o , natural, 
ni positivo , y por consiguiente son justos, deben ser o b e -
decidos , y traen aparejada execucion; (1) pero si ceden en 
detrimento de tercero , se han de executar solamente des-
pues que se le o iga, y provea sobre e l l o , y no de otra suer-
te , aunque contengan clausulas derogatorias. (2) Y si son 
Contra derecho positivo , contienen (3) clausulas especial-
mente derogatorias de éste, y se expidieron con las de motu 
propio , cierta ciencia , y poderío Real absoluto , se deben 
executar ; mas n o , careciendo de ellas. 

52 N o vale el rescripto dado contra o t r o , i menos que 
en él se haga mención específica de é s t e , derogándolo ó 
que no se le oponga la excepción de no mencionarse en él 
el primero. (4) Y si el primero contiene clausulas deroga-
torias para los subsequentes, y la parte adquirió derecho 
en la cosa que por él se le concedió, es ineficáz el segundo, 
careciendo de el las, pues para derogar el primero se r e -
quiere necesariamente que las contenga, (5) porque el Prin-
cipe á nadie quiere privar sin causa del derecho que adqui-
rió , antes sí dexar indemne el de la primera cencesion. (6) 

53 Tampoco vale , ni hace fé el expedido contra el es-
ti lo acostumbrado en el tiempo en que se expidió , porque 
se presume falso; (7) ni el obtenido por el excomulga-
do ; (¡i) ni sin poder de la parte que suena , en materias de 
justicia , aunque sí en las de gracia. (9) N o ine detengo mas 

• en tratar de Rescr iptos , Privi legios, ó Gracias , por no s e ' 
preciso que el Escribano lo sepa y poderse tinturar lo bas-
tante con lo expl icado a q u í , y en el cap. t. de este l ibro 

3SS- al 365 : el Letrado que quiera instruirse , vea el 
Sr. Valenzuel. consil. 77. d Barbos, de Rescript. al Sr. Lar-
rea allegat. 9í. á Salced. en la l e y 4. tit. r 4 . l ib. 3. Recop. 
c a p . 24. 27. y 28. y á los que éstos citan : las leyes 24. á la 
53- t ' t . 18. Partid. 3. y la 1 1 . tit. 4. lib. 2. Recop. pue.s con 
arreglo á ésta se procede en la Sala de Justicia del Conséjo'-
a donde toca el conocimiento sobre retención'de-Rescriptos 
de la Lamara , y a estén , ó no executados, 

54 Los j u r o s , s ituaciones, y libranzas dadas por el 
y ' 0 P o r , o s Ministros á quienes concede esta facultad 

contra los Tesoreros , Cobradores y Administradores de su' 
R e a l Haber , traen aparejada execucion: (1) como también 

dadas, contra los Arrendadores de-sus Rentas si Jas 
a c e p t a n , y reconocen judic ia lmente , y no en otra for-
ma ; (2) y si no las pagan dentro de tercero dia siguiente al 
requerimiento que i este e f e f l o se les haga , drben satisfa-
c e los salario? que por su morosidad se causen , y devenr 

J 5 También la traen aparejada, los tributos públicos, 
y Reales , (4) y los diezmos , y primicias de la Iglesia, 
quando por instrumento executivo consta estarse debiendo 
pues no constando , se h a d e proced?r contra los deudores 
b r e v e , y sumariamente , atendida solamente la verdad. (5) 

56 \ últimamente traen aparejada execucion los pare-
ceres conformes de los C o n t a d o r e s , y a sean nombrados 
p o r las p a r t e s , o de oficio en rebeldía de alguna de ellas-
con tal que los confirme , y apruebe el Juez . c o n d e n a n d o -
las á estár , y pasar por e l l o s , y no d e otra suerte como 
dexo sentado en el num. 6 ;.y en este ca*> se han de execu-
tar sin embargo de apelación , dando, e l interesado, i cuyo, 
favor determinaren , la fianza d é l a ley de Madrid , que 

e x -

(>) L e y 14 . t i ; . 1 4 lib. o , , R e c o p . y el. j / l i > . ' R e c o p . 

• ñ Y l 9 - 7 • h 9 S - •» w u y t « v 7 - «h. 9- Recop. 3 . Sr. Salg.delleg parL i . c p . . . Gi-
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expliqué en el cap. 4. de mi primera parte §. 5. num. 140. 
y estendí en el 1 8 4 , §. final, i donde puede ver la el L e c -
tor. • ' •' y . ¡¡o- • .. , ü I L2E1 
QUIEN PUEDE PEDIR EXECUCION, 

y ser executado : quántas clases, hay de bienes , y 

en quáles se puede , ó no trabar : y si el aeree- • 

dor que intentó la via ordinaria , podrá 

dexarla , y pasar a la exe-

- cutiva- " .",f:" ' 

n - j i d r " ü ) o n n ' < ) : r - ' j i r , U M X 9 g r p j s i i * * o s e i ! . ; • 

57 T 7 N virtud d e qualquiera d é los documentos expre-
JLV sadoí en: el -anterior que traen áperejada e x e -

cucion , puede pediría toda persona , á quién por derecho 
se permite comparecer e n j u i c i o , y a esté , o no nombrada 
en el instrurrterito , con tal que si no lo está , sé trate de 
su interés , y le competa acción por el instrumento : y que 
al tiempo de pedirla , legitime su persona , pues de no h a -
c e r l o , puede el Juez repeler le de oficio , y no debe des-
pacharla ; (1) y asi el socio puede pretenderla por las 
deudas de la compañía , aunque no tenga poder , ni cesión 
de sus consocios1;- (2) porque á estos está permitido défétt*t 

derse; j'udidiaiméMtísfn ! é l , d árido lá Matiza prevenida en 
el t-ap'.- r f . 'de ; t l i í piíimérá'parte rfu'm. 15' ; y porque quan-
do lá lejí hace d i v i ^ o n ^ e los biénés entre algunos , no es 
necesaria l'á:cesÍ0n; del hombre ; y el -ma'rido'por l i dote. 
qtie«e tó'pronlétíó rib éntrégó; , ya'iséa cánstanté?i'¿átíi- ; 

m o n t ó , ^tíespíes'tJé disuelfp-, 'poVqúe la hace síiya éh Síír-
1Mi de la-iésporiáiitíilidad1; y ! :íestitii'cion- a q u e ' s é obl i - ' 

•ja. . <. yol . , ; ; ' . -' - • • gó, 

( 0 C a p , Causara 9. d e J u d i e . V e - lib. a . cap. fin. part . 3, § . 1 . n . t . 
l a d i s e i t . 27. n. 4 . S r . , O i e a de C e - » . y 7 , , ,. „ . . . 

&D. tit. 3. quist.-i1'3?ntA;tau¿si'¿.* \ é y ¿: 3- y 
y ' i ó . ' ta»t¡ lh ' ' íb la l e y tía.W T » ó _ en e l l a i l ' S i v G r e g . ' t o p V g f o s . j . y 

ve'rb, -J)é *»•• am¡k¡th\ eafyvr ley 6, U n e . P a r t i d . 5. P a r l a d o r . 
ü t » . a i t ^ ^ & »4if3'^KsF«&t&R1 ¡b». ¿ V 

gó ; ( 1 ) y también por los bienes parafernales , como con-
junto , y á nombre de su m t i g e r . ( 2 ) mas no cobrarlos sin 
poder suyo , parque no adquiere dominio en ellos como e n 
los dótales ; (3) por, lo que no es responsable á su importé 
y ,solo le co:iipete su administración , no paitando con el la 
l o contrario al tiempo de casarse. 

58 £1 heredero del acreedor justificando serlo á lo 
menos al tiempo de la oposicion , puede pedir execucion 
contra, e l deudor de. éste ; y si hay dos , o mas herede, 
ras , cada uno por sola su parte , . á menos que ten«a po^ 
d e r , o cesión de los coherederos antes de 1a litis , ó que 
se lo den pendiente ésta , ratificando lo que actuó : (4) pe-
ro para que se le admita en el juicio , debe legitimar a n -
te todas cosas su persona. (5) L o propio pueden hacer 
e , comprad,or d e : l a - h e r e n c i a contra Jos deudores de és-
t a : (o) el. testamentario u n i v e r s a l , á quien dió 'potestad 
e . testador para distribuir sus b i e n e s , pues se tiene en lu-
g a r de .heredero , y.se le transfieren las acciones útiles, 
y di re J a s que el testador tenia ; ( 7 ) y también el legata-
rio ; 5; fideicomisario contra el que tiene. lo que se l e l e - , 
g o , sin que necesite cesiqn del heredero. (¡5) • ••<, 

.59 Puede pedir execucion el fiador contra el princi-
pal deudor , y obligado , por lo que pagó por él volun-
tariamente , o a p r e m i a d o , despues de cumplido el pla-

3 ( 1 ) - ¥ " . S i P - o I e , C o d . de D o - d r i g . i b i . n . i j . y . i f i . S r . O l e a 
t is prennssioip.. . ley D e d o t e ancil la: , q u s s t - 9 n . 32, a l -ir 

de R e i v i n d i c a , i o n . . r e y S i S o r o r , (6, L e y E m p t ¿ , C o d de 

L u . i u s , ti. S o l ü t . m a m m ó n , y i e - red i ta t . v c l a f t i o n . vendi t . S r O l . á 
y C r ! ' y , 7 ' ' Ü ' - ' • 4 ' „ S - i a a s t - . S . n.. i f i . R o d r i g . i o i ] 

(2) L e y M a r i t u s , C o d . de P r o - num. , ij. 6 ' 

c u i a t o r G o m . e n l a 50. d e T o r o , n u - ¡ 7 , L e y e s 2. y 4. , ¡ t , 0 . P . i r -

m e r . 20. i r . C a s u . l . - l i o . .4. C o s t » * . , t l ^ . j S t ^ R i B l r i g j d i c h o cap. n. , , , 
qap. 40- n , j S S r , Q * , de C e s s i o n . S r . C w a r . i n í a p . Joann. d e r T s . . a m 

T r W ' S p e c , n i , c o r - . . - . i n t á - d e - i n s t r u -
i d , L e y C u . u m a n t n m . , C o d . de tnent. edi t ion. §. N u n c . ' i v e r o , . n . » , . • 

S a l u t i o n . B a r t . m l e R . M a . i t u s , C o d . y s ig. ' 7 

d e P r o c u r a t o r . R o d r i g . de E a e c u t i o n . (8) L e y L e g a t o , C o d . d e ' L e e a f 
T „ > 3 ' ? ' " i . , „ ' S r - O l e a tir. 4 . q „ z s t . nu-m. 3 7 y 

(4) L e y P r o h a - r e d . t a t e , C o d . de, tic. 7 . D . 4 . " . R 0 d r i B i b f 
H í r e d i » , „ a j e n . R o d r i g . i b i , n u - num. ao? F a r l a d e r . lib. a c a p fin' 

" ( S i * C a r l e v 7 t i t . a . disp. 4. c i t . R o - " ' 
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e x p l i q u é e n el c a p . 4 . d e m i p r i m e r a p a r t e §. 5 . n u m . 1 4 0 . 

y e s t e n d í en e l 1 8 4 , §. final, i d o n d e p u e d e v e r l a e l L e c -

t o r . • ' y . ¡¡o- • . . , ü I L2E1 
QUIEN PUEDE PEDIR EXECUCION, 

y ser executado : quántas clases, hay de bienes , y 

en quáles se puede , ó no trabar : y si el aeree- • 

dor que intentó la via ordinaria , podrá 

dexarla , y pasar d la exe-

- miva- " .".f:" ' 
n - j i d r " ü ) o n n ' < ) : r - ' j i r , U M X 9 g r p j s i i * * o s e i ! . ; • 

57 T ? N v i r t u d ' d é q u a l q u i e r a d é l o s d o c u m e n t o s e x p r e -
JLV s a d o í en: e l - a n t e r i o r q u e t r a e n á p e r e j a d a e x e -

c u c i o n , p u e d e p e d i r í a t o d a p e r s o n a , á quién p o r d e r e c h o 
se p e r m i t e c o m p a r e c e r e n j u i c i o , y a esté , o n o n o m b r a d a 
en e l i n s t r u m e n t o , c o n tal q u e si n o lo está , sé t r a t e d e 
su interés , y l e c o m p e t a a c c i ó n p o r e l instrumento : y q u e 
al t i e m p o d e p e d i r l a , l e g i t i m e su p e r s o n a , pues de n o h a -
c e r l o , p u e d e el J u e z r e p e l e r l e d e o f i c i o , y n o d e b e des-
p a c h a r l a ; ( 1 ) y asi e l s o c i o p u e d e p r e t e n d e r l a p o r l a s 
d e u d a s d e l a c o m p a ñ í a , a u n q u e n o t e n g a p o d e r , ni ces ión 
de sus consocios 1 ;- ( 2 ) p o r q u e á estos está p e r m i t i d o d é f e h -
derse; j ' u d i c í a i m e M t í s f n ' é l , d a r i d o l á fianza p r e v e n i d a en 
el t-apV r í . ' d e ; t t i i f f í i m e r á ' p a r t e rfum. 15 ; y p o r q u e q u a n -
d o l á le j í l iace-div i&io irde l o s b i é h é s e n t r e a l g u n o s , no es 
necesar ia l 'S"cesíen ; d e l h o m b r e ; y é l m a r i d o ' p o r la d o t e , 
que-sé tó'pronléttó rib é n t r é g ó ; , ya'iséa c á n s t a n t é ? i ¿ á t r i - ; 

m o n t ó , ^ t í e s p í e s ' t J é d i s u e l f p - , poVquc l a h a c é s í iya ¿ h u i r -
t e i d e l a iésporiái i t í i l idad 1 , 1 y ! : í e s t i t í i ' c i o n ' a q u e ' s é o b i i - ' 

•ja. . -'. y o ! £1 _:.. .¡ : •'- ' - - • g ó , 

( 0 C a p , Causara 9. d e J u d i e . V e - lib. a . cap. (in. part . 3, § . 1 . n . t . 
la disen. 27. n. 4. Sr.,Oiea de Ce- a. y 7,, ,. . . . 
SWD. t i t . 3. q u i s t . % 1 ' 3 ? n t A ; t q | u s £ i ' ¿ . ' < $- 'JT 

y ió. 'Ca»t¡lh"th la ley 6a.W T » ó _ en ellail'Siv Greg. topV gfos. 5- y 
verb. -J)é i»- am¡k¡th\ eafyvr ley 6, tit. 10. Partid. 5. Parlador, 
l i t . 2. disp. 4-, a. ibi . i ; 5 , 

g ó ; ( 1 ) y t a m b i é n p o r los b ienes p a r a f e r n a l e s , c o m o c o n -
j u n t o , y á n o m b r e de su m u g e r . ( 2 ) mas n o c o b r a r l o s sin 
p o i e r s u y o , p a r q u e no a d q u i e r e d o m i n i o en e l l o s c o m o e n 
l o s d ó t a l e s ; ( 3 ) por. lo q u e n o es r e s p o n s a b l e á su i m p o r t é 
y , s o l o l e c o m p e t e su a d m i n i s t r a c i ó n , n o p a é t a n d o c o n e l l a 
l o c o n t r a r i o al t i e m p o d e c a s a r s e . 

5.8 £ 1 h e r e d e r o d e l a c r e e d o r j u s t i f i c a n d o s e r l o á l o 
m e n o s a l t i e m p o d e l a o p o s í c i o n , p u e d e p e d i r e x e c u c i o n 
c o n t r a , e l d e u d o r d e . éste ; y si h a y dos , o mas h e r e d e -
r a s , c a d a u n o p o r sola su p a r t e , . á m e n o s q u e t s n « a p o -
d e r , o c e s i ó n de l o s c o h e r e d e r o s a n t e s d e ¡a l i t is , ó q u e 
se lo den p e n d i e n t e ésta , r a t i f i c a n d o lo que a c t u ó : (4) pe-
r o p a r a q u e se le a d m i t a en el j u i c i o , d e b e l e g i t i m a r a n -
t e t o d a s c o s a s su persona. ( 5 ) L o p r o p i o p u e d e n h a c e r 
e , . c o m p r a d o r , d e : l a . h e r e n c i a c o n t r a J o s d e u d o r e s d e és-
t a : (o) el . t e s t a m e n t a r i o u n i v e r s a l , á q u i e n d i ó p o t e s t a d 
e . t e s t a d o r p a r a d is t r ibuir S U 8 b i e n e s , p u e s se t iene en l u -
g a r d e . h e r e d e r o , y . s e l e transf ieren las a c c i o n e s út i les , 
y di re J a s q u e el t e s t a d o r t e n i a ; ( 7 ) y t a m b i é n el l e g a t a -
r i o ; y fideicomisario c o n t r a el que t iene. lo q u e s e l e l e * 
g o , sin q u e n e c e s i t e ces ión d e l h e r e d e r o . ( 8 ) • b 

, S 9 P u e d e p e d i r e x e c u c i o n el fiador c o n t r a el p r i n c i -
p a l d e u d o r , y o b l i g a d o , p o r l o q u e p a g ó por é l v o l u n -
t a r i a m e n t e , o a p r e m i a d o , d e s p u e s d e c u m p l i d o el p l a -

3 ( 1 ) - ¥ " . S i p r o t e , c o d . d e D o - d r i g . i b i . n . i j . y . j S . S r . O l e a 
t i s p r o m l s s i r m . . l e y D e d o t e a n c i l l x , q u s s t - $ t i . -11, a l -ir 

d e R e i v i n d i c a , i o n . . l e y S i S o r o r , (6, L e y E m p t ¿ , C o d d e H . t -

L u . i u s , u . S o i ü t . m a t n m o n . y i e - r e d i t a t . v c l a f t i o n . v e n d i t . S r O l . á 
y C r ! ' y , 7 ' ™ "-'• P a ; , i d ; „ J - - 1 « " - « ' n.. ,6. R o d r W . M i 

(a) L e y M a r i t u s , C o d . d e P r o - n u m . , ij. 6 ' 
c u r a t o r G o m . e n l a 50. d e T o r o , n u - ¡ 7 , L e y e s a . y 4 . , ¡ t , 0 . P . i r -
m e r . 1 0 . S r . C a s u . l . - l i o . .4. ( o w n , t H l . . * k - r K v W . : d i c h o c a p . n. , , , 
q a p . 4 0 . n , j v S r , Q f e , d e C e « i o „ . S r . , C w a r . i n í a p . j o a n n . d e T e ta n" 

T r ' " • ^ W ' " - S ^ R e c u i , W r V . í n t ú . d e - l n s t r u -
. < 3 ) ; . L e y C u , „ m a „ t n m . , C o d . d e m e n t . e d i r i o n . § . N u n c . i v e r o , . n . » , . -

S a l u t i o n . B a r t , m l e g . M a . i t u s , C o d . y s i g . ' 7 

d e P r o c u r a t o r . R o d r i g . d e E a e c u t i o n . (8) L e y L e g a t o , C o d . d e ' L e e a t ' 

, „ ' S r - O l e a r i r . 4 . q „ « t . n u m . 3 7 y 

( 4 ) L e y P r o h í r e d i t a t e , C o d . de. t i t . 7 . , u a - s t . n. 4 . R o d r i g i b f 
H * r e d . t a , , a a i o n . R o d r i g . i b i , n u - n u m . a o ? K a r l a d o r . l i b . a c a p fin' 

" ( S i * C a r l e v 7 t i t . a . d i s p . 4 . c i t . R o - ^ * 3 D ' " ' 
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zo , p r e s e n t a n d o l a e s c r i t u r a dé o b l i g a c i ó n q u e a q u e l 
c o n s t i t u y ó , y l a ces ión , ó l a s t o d e l a c r e e d o r , y a t e n -
g a , ó n o o t o r g a d o í su f a v o r el d e u d o r e s c r i t u r a d e in-
d e m n i d a d ; ( i ) p e r o si e l a c r e e d o r n o l e c e d i e r e sus a c -
c i o n e s , ni h u b i e r e escr i tura de i n d e m n i d a d , d e b e r á p o r 
l a a c c i ó n Mandati d i r i g i r l a s s u y a s c o n t r a él , p u e s p o r 
h a b e r h e c h o su n e g o c i o , l e c o m p e t e n según d e r e -
c h o , (2) para r e i n t e g r a r s e de su d e s e m b o l s o ; lo qual se 
e n t i e n d e en v i a o r d i n a r i a , p o i q u e p o r n o es tar o b l i g a -
d o á su f a v o r e x e c u t i v a m e n t e , y f a l t a r l a c e s i ó n , y l a 
i n d e m n i d a d que t r a e n a p a r e j a d a la e x e c u c i o n , d e b e 
p r o c e d e r o r d i n a r i a m e n t e á la e x a c c i ó n de su d i n e r o ; ( 3 ) 
b i e n q u e lo m e j o r es , que se las c e d a e n e l acto d e l a p a -
g a , c o n lo qual c e s a t o d a d isputa . 

60 I g u a l m e n t e p u e d e p e d i r l a c o n t r a l o s d e m á s fiado-
r e s p o r l o q u e p a g ó por e l los á p r o r r a t a d e l a o b l i g a c i ó n 
q u e c a d a uno c o n s t i t u y ó , b a x a d a su parte , p r e s e n t a n d o e l 
l a t o de l a c r e e d o r , pues sin él n o se d á a c c i ó n a l fiador 
c o n t r a l o s c o n f i d e y u ' . o r e s , (4) ni á l o s m a n c o m u n a d o s 
c o n t r a , los d e m á s c o r r e o s de d e b e r . ( 5 ) L o q u a l se e n t i e n -
d e , y a se f o r m a l i c e ' con f é d e e n t r é g a , y n u m e r a c i ó n 
d e l d i n e r o , ó c o n c o n f e s i o n de éu a n t e r i o r ' r e c i b o , y r e -
n u n c i a c i ó n de la e x c e p c i ó n d e , la non numerata pecunia, 
p u e s basta qtie en é l conf iese e l a c r e e d o r q u e el fiador l e 
p a g ó su c r é d i t o p o r sí, y por los c o n f i d e y u s o r e s , (6) p o r q u e 
n i n g u n a l e y m a n d a q u e i n t e r v e n g a la n u m e r a c i ó n , y1 f é d e 
e n t r e g a , ni p o r n o i n t e r v e n i r , l p i n v a l i d a , ni p r í y j - a í 
fiador del b e n e f i c i o de la c e s i ó n ' q e a c c i o n e s ; y para q u e 
l o s fiadores, y m a n c o m u n a d o s n o sean p e r j u d i c a d o s , h a 

d i s -

(1'. Parlìd. lib. 1. cap fin. part. 3. 
§ 4. n. 2. Sr; OU'a de Ceswn, jur, 
tir qattt. 5- 45- 53- 1 S& R o " 
dng. ibi d. aO y 1 7 . 

(a) Leyes 11. 16. y a i . Kit. la. 
Partid. . 

(31 Ley a. Si per tot. tir. ff. Man-
dati Parlador. diebo §. 4. y part. 3. 

3-
(4J Ley Utfidejossor. ff de Fide-

jussorib. Parlador. lib. 3. cap. fio. 

par;. 4. § . 6. n. 1 . 

(5) 1. Coi, de Duobns r*is 
stipulando 

(6) Leyes Per diversas , y Ab 
Anastasio Cod. Mandati, (ioni, lib, a. 
Var. cap. 13. n. 13. Parlador. dicha 
part. 4 y §. 6 n. 7. Gutier. d e j a -
ran». confirin. part. 1. cap. <>3. o. ia . 
Rodrig. ibi n. ají. y 30. Duefias re-
gni. 3 3 7 . n. 4 . 

'dispuesto el d e r e c h o ( t ) q u e reUsando el a c r e e d o r d a r l e s 
el l a s t o , n o t e n g a a c c i ó n á e x i g i r de e l los su d e b i t o , y 
q u e esta e x c e p c i ó n l e o b s t e su p e r c i b o hasta q u e se l o d é . 
S e p r e v i e n e q u e si e l n e g o c i o t o c a p r i n c i p a l m e n t e en t o -
d o , ó p a r t e a l fiador , ó m a n c o m u n a d o , n o le c o m p e t e 
a c c i ó n a l g u n a c o n t r a l o s d e m á s , p o r q u e h i z o e l s u y o , y 
n o el d e éstos. (2) Q u e si r e n u n c i a n la e x c e p c i ó n de l a c e -
sión d e a c c i o n e s , p u e d e el a c r e e d o r r e c o n v e n i r á t o d o s 
d p r o r r a t a , ó p o r el t o d o á u n o solo , y p a g a n d o l e é s t e , 
l i b r a r á l o s c o n s o c i o s . (3) Y q u e si c o n s t i t u y e r o n fianza , ü 
o b l i g a c i ó n r e s p e c t i v a por c i e r t a s , y d e t e r m i n a d a s s u m a s , 
v . g . e l u n o p o r 20. y el o t r o por 40. 8¡c . y a l g u n o d e e l l o s 
se c o n s t i t u y e i n s o l v e n t e , ó f a l l i d o , n o es tán o b l i g a d o s 
sus c o n s o c i o s á p a g a r la p a r t e d e éste ; ( 4 ) p e r o si f u e 
c o n s t i t u i d a s i m p l e m e n t e , se h a d e d i v i d i r p r o p o r c i o n a l -
m e n t e e n t r e e l l o s , ( s ) p o r q u e es v i s t o h a b e r s e o b l i g a d o 
a s i , y t o m a d o á su r e s p e c t i v o c a r g o l a i n s o l v e n c i a d e l 
c o n s o c i o . 

6 1 D i s u e l t o e l m a t r i m o n i o , p u e d e p e d i r e x e c u c i o n l a 
m u g e r p o r la d o t e q u e su m a r i d o r e c i b i ó , y a r r a s q u e l a 
p r o m e t i ó , c o n t r a sus h e r e d e r o s ; y a s i m i s m o por l a q u e 
se l a o f r e c i ó , y n ó e n t r e g ó á su m a r i d o , c o n t r a el o f e -
r e n t e , p o r q u e p o r l a o f e r t a la h i z o s u y a , y e l p r o m i -
t e n t e q u e d ó o b l i g a d o i d a r s e i a . Y lo m i s m o p r o c e d e p o r 
su m i t a d d e g a n a n c i a l e s c o n t r a l o s d e u d o r e s d e su m a r i -
d o , ( 6 ) sin n e c e s i t a r cesión de sus h e r e d e r o s , ni q u e s e 
h a g a d iv is ión , y a d j u d i c a c i ó n , p o r q u e p o r d e r e c h o l e 
t o c a , y l a h a c e s u y a , a u n q u e en e l instrumento n o s u e -
n e n las d e u d a s á s u f a v o r - , s ino a l d e su m a r i d o . 

62 E l P r o c u r a d o r , ó A p o d e r a d o , y a t e n g a p o d e r e s -
p e c i a l p a r a e x e c u t a r , ó g e n e r a l p a r a p l e i t o s , p u e d e p e -

d i r 
(i) * Ley Fidejiisscribcs , y ley de Usuris reí judicat*. 

Stichom-, aur Pan philom $ penalt. (g) . Sr. Greg. Lop en la ley «*• 
ff. de Sclotionib. tallador. §. 6. cit. lit. ia. Partid- ¡. glos. 5. Parlador. 
1111111. 3. dicho §. 6. n. 5. 

(a) Bart. Panl. y oíros en la ley (ú) Parlador, lib. 1. part. 3. cap. 
Mc-desiinus , ff. de Solutionib. Paila- fin. 1. u. 3. y 4. Sr. Olea tit. 4. 
dor. ibi n. 4. quxst. 8. n. 35. Gom. en la 50. de 

(3) Afiia. decis. 18a. n. jo Toro n. 51. Rodrig. ibi , n. 5. »1 
(4) Bald. in leg. fin. §. ultim. Cod. Palac. Rubr. §. 66. n. 7. 



dir execucion en su v irtud ; ( t ) mas no cobrar ta deuda, 
sin que èa é l , ò en otro conste de esta facultad , y sí 
solo pretender se asegure , hasta que su dueño ocurra á su 
cobro, (i) Tampoco puede pedir la,execucion de cosa juz-
gada. , s i n o tiene poder-especial p ira el lo , (3) 0 el gene-
r a l c a r e c e de esta especialidad ; por l o q u e en los pode-
res para pleitos conviene poner la clausula : De que de-
fienda al poder dame basta conseguir executoria con exe-
cucion de el/a , sin, que para ¡seguir la e,yequciqp necesite 
nuevo , y especial, 'poder , pues se ha dc tene¡r:ip_or tal, para 
ello , y para todo lo demás que ocurra fyastaJa. ii¡tegrqK.con-
Clusion del, ¡negocio , y que no quede resulta alguna ; y . quan-
to ht'.nis en su utilidad,eòa la qual se le estimará parte 
legít ima , como si el poder fuera especial ; lo que tendrá 
presente el Escribano para 110 o m i t i r l a , ni causar gastos 
superfinos á las partes. 

6 3 La cesión de d e r e c h o s , y acciones puede ser de dos 
maneras , una translativa, y otra extindliva , ò abdicati-
va¡ (4) La translativa es a q u e l l a , por la qual el cedente se 
a b d i c a , y priva del derecho , y acción que tiene , y lo 
transfiere en beneficio del sugeto , à c u y o favor constituye 
la cesión.-(5) Y la extin&iva , 0 abdicativa es ia'qne extin-
gue el derecho que tiene el que la hace , y no lo transfiere 
en o t r o , pues .por e l i i sólo se i n d u c e , y sigue una nuda 
privación , y exclusión, de e l , -sin que intervenga tran i la-
ción en otra pers-ina determinada.; y esta mas es renuncia 
•que¡cesión-,(6) de io f ^ i a l t i a t é m a s latamente en los c a p . i r, 
y r'4. deemi-priraerá parse,, ult imamente adicionaba, à don-
d e remito al:.krtor.'.P.:ene:icdñstituirse por-comodida-Ldel 
c e d e i i t e , y del cesonàrio; y se conocerá i la de qual de 

.. •. ..los 
f i ) L e y 7 . t i t . 1 4 . -Part id. ; R o - d e T e s t a m . p a r i . a . n 4 a . 

d r i g . ibi u . y « M j ¿ k i ( « i i tergile- ( 4 ) . B o t i l l e r , d t i S u e c e s , " c a f f i a . 

- r o l - a u i g w . ^ J i á J o V . ibi theorera . 4 2 . M o i i e s i o . a d ' c o n s . . N e i -

• § 2. - .-i a • • poi . - l i t , ' d : ftennlit c a p . 6. a. 1. 
(2) L e y tir. 9. P a r t i d . 7 . N O - ( j l L e y C u . n o p o r t e t , § . p e a o U . 

g o e r o l a l l t p . r . 3 « . .Sr. - a . 6 . d e R t g . y e re. Sed oisi , C o S . d e B o u . q u K l i -
pa.-t. 4 . ra--- 3. „. , ; „ , b e r . y l e y 4 . C o d . d e R s p u d . h í r e d i t . 

( ! ) 1 - í y p . . - . - - u r , , o r , • § . l . - f f d s (6) S e s é toni . 3 . d e c i s . a s í d. 7 . 

1 r o c u . y t o r - , a s . C. ,r i lò . . . . V a r . S r . O l e a d e G e s i o n - i u r . t i t . 1 , q m , . i . 
cap.ts. .WID-3- ^ut.jQíktn-» ¡ n R a b r . l a . 1 3 . a l 1 3 . 

los dos se hace , atendiendo i qual t o c a - e l pe l igro del 
crédito cedido , pues á la d é éste pertenece principalmen-
te s ( t ) bien que á veces süéle efuíluarse por comodidad 
del c e d e n t e , y en pel igro del cesonar ló , ' y 'al contrario. 
Supuesto lo referido , digo que si la cesión sé constituyó 
solütionis causa , ó ' d e otra suerte en comodidad del ceden-
te , puede éste . aunque seadesptfes d e cónstitnida , transi-
gir el d e b i t ó , confesar su p a g a , l iberar de él -al deudor, 
ó ' p a f e c é r e n j u i c i o , ^ e x i g i r l o dé él éxécútíva i"íi ordina-
riamente , exercit'ando , y usando de l a s acciones direí las 
que l e C o m p e t e n contra é l , . y son incesibles, según senté 
en el cá£. 4. n u m . 7 1 . de mi primera parte adicionada. (2) 

. J L o qual se limita én losIquátrocasos qi-e trae-la ley 3. Cod. 
de Novationib. y al principio d ice :' Si y.íícgario 'no'i est in-
Wfp'ósiiú debitoris ir i', ac propteréü 'itSlic'üts'apud te reman-
sChiíii , q'ú'dmvis creditc't"tuo 'tídvcrsus eiiii! solutionis cau-
sa manduveris acliones : tamen antequam lis contestetur, vel 
alfquid ex debito decipiat , -vel debitori tuo deuuntiavtrit, 
exigere á debitóte tuo debitam quantitat 'em.non vetaris , & 
~eo modo tui creditoris exaStionem centra-eum inhíbete. Fue-
ra d e cuyos casos podrá revocar la cesión , y al cesonario, 
ó Procurador en caura propia !a facultad de e x i g i r , y c o -
b r a r el crédito c e d i d o , (3) á menos que en ella se obl igue 
á no praét icar lo; pero en ellos no , como diré eri e l núme-
ro 199. de este capítulo. Y si la cesión se hizo por comodi-
dad del cesonario, se distinguen tres casos : el primero, 
quando después de hecha ningún derecho quedó al ceden-
te ; en c u y o caso nada de lo expuesto podrá pract icar , y 
s i l o praélicare , se le podrá repeler por la excepción de 
cesión de a c c i o n e s , y carencia de es tas , que es legítima i y 
como tal admisible. (4) E l segundo, quaudo e n e l cedente 

1 . . . q u e -

r - , ? (•) . ;t,. , -<; • . .->. : -

( 1 ) A r g . I e g . S e c u n d a r a n a t u r a m , ( 3 ) G l o s . in leg. S i c u t , P r o c u -
ff. d e R g u l i s j o r . S r . O i e a t i t . 8 . r a t o r , ff Q u i b u s m o d i s o i g n u s , v e l 
q u i s t . a . n. i b . ' h y p o t h e c a s o l v i t . Si' i o l e g . Q c x c n i -

( 2 ) in l e g . 3 . ff P r o S o c i o ; n í a , § P l a ñ e , « d e P / o c . i r a . 6 r , tte i b l 

tí i » legi 1: C b d ' d e A í t i o n . & o b l i - B á l d . o1 P i u i . D e r i o c O í s i l . - S ^ « - « $• 

t i o n : " f a f í a d . l i b / 2 . c a p . fin. p a r t . 3 ; v o l . 4 

4 u. 1 5 . S r . O i e a d i c h o t i t . t. y ( 4 ) S r . O l e a d i c h a c o s s t . 2 . y 

q u i s t . 2 . a , i a . 1 3 . il5. y 2 4 . t i t . 8. n. 2 7 . y 2 8 . y o í r o s q u e c i t a . 
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queda la acción direéta, pero inút i l , é ineficáz, v. g. Sí 
subroga al cesonario en su Jugar , y le transfiere toda la es-
peranza , y exercicio de la acción , b le constituye dueño , y 
Procurador a&or en su propio negocio , ¿ jura no contravenir 
la cesión ; y entonces, aunque ninguno de los casos de la 
l e y inserta concurran , nada podrá hacer tampoco, ( i ) Y 
el tercero , quando despues de la cesión permanece en el 
cedente la acción directa rio inúti l , ni ineficáz; y en este 
c a s o , aunque no falta quien diga que nada puede hacer, 
está mas recibida la opinión centraría, excepto en los ca-
sos de dicha ley inserta. Acerca de lo qual , y de otras es-
pecies útiles , vease al Sr. Olea en el tit. 8. queest. 2. que 
lo explica con la energía, y claridad propias de su pro-
fundo talento, y literatura. 

64 Al modo que el cedente puede pedir execucion por 
lo que se le d e b e , en los términos explicados en el núme-
ro precedente, aun despues de hecha la cesión; del mismo 
modo el cesonario, ó Procurador en su misma causa por el 
importe de lo que le ha cedido , y a sea graciosamente con 
título de donacion, ó con el de venta, si interviene pre-
cio ; bien que interviniendo éste , no podrá pedir por mas 
que por lo que dió al cedente. (2) Pero se advierte lo pri-
mero , que si la cesion.es onerosa , se ha de hacer al tiem-
po que el cesonario entrega el importe del debito, pues 
mediando intervalo , de . nada servirá , porque como el 
acreedor está reintegrado, de antemano , ninguna acción 
tiene y a que ceder ; (3) y asi quando el dinero no parece 
al tiempo de la cesión , no se ha de decir que está hecho 
antes e l pago , sino que se hará. (4) Y lo segundo , que pa-
ra pedir exegucion el cesonario contra el deudor, si la ce-
sión se le hizo por escritura , debe presentarla quando la 
p i d e , con el documento del d e b i t o ; y si es cesonario en 
virtud de endoso de algún v a l e , ú otro papel simple , no 

s o -

( 0 Sr . 0 1 - a i b i , a . 39. t a l 7 . l o r e p e r t o r . v e r b . obligación: 
(» , B a l d . in l e g . . P e r d i v e r s a s , C o d . P a r l a d o r , d icho §. 4 . n . 1. 7 . y B. ' 

M a n d a t . , < ] u « , . , p . A l o . & l ' au i . (3) Ley M o d e s t i o u s , ff. d e S o l u -
¿n leg. P o s t u l a n t e , ff. ad T r e b e l l i a n . t i o u i b . l ey 11. t i t . 1 3 . P a r t i d . 5 . y 
K o m a o . cons i l . 1 9 a . R o d r i g . S u a r . g los . i n leg. P a p i n i a n u s , f f . M a n d a d , 
ra extensión 7 . ad l eg . T o l o L M o n - (4) P a r l a d o r , d i c h o §. 4 . n. fin. 
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solo debe pedir , y hacer que lo reconozca el deudor que lo 
h i z o , sino también que el endosante , ó cedente confiese 
igualmente su endoso , pues sin este previo requisito no 
acredita ser dueño, y verdadero cesonario, porque puede 
haber substraído otro el p a p e l , tomado el nombre del en-
dosante , y hacer el endoso; ni por consiguiente parte le-
gítima para repetir contra el deudor ; y si se le opone esta 
excepción , se enervará la execucion que sin ia confesión, 
ó reconocimiento del endosante se haya expedido, como 
lo he visto. En quanto á si es, ó no preciso que el cesonario 
haga constar previamente la causa justa con que la cesión 
se le hizo , hay variedad de opiniones. Lo cierto es en mi 
concepto, que no tiene obligación de liquidar antes su cré-
dito , ni el deudor puede alegar injusticia en la cesión, 
pues no es de su inspección el que la causa de ésta sea ó' 
no justa , y gratuita , u onerosa, ni el que la haya , ó no 
para hacer la , sino dé pagar quando se le demande en su 
virtud , pasado el plazo , que es la obligación que constitu-
yó , y á cuyo cumplimiento puede ser compelido por el ce-
dente , ó legítimo cesonario , y que le competirá solamente 
la excepción de si e s , ó no reprobada por derecho , y si 
fue hecha á persona cabilosa , ó mas poderosa por su em-
pleo que el cedente; en lo que se le puede argüir cometió 
dolo, como expuse en el cap. 11. de mi primera parte , mí-
mer. 32. al fin. El Abogado que quiera instruirse, vea los 
Autores , (1) pues al Escribano , como que no lo ha de de-
fender , ni j u z g a r , no le incumbe, ni le precisa saberlo. 

65 Puede ser executado, no solo el que contrajo la obli-
gación, sino su heredero , acreditando serlo realmente, y 
no de otra suerte'; (2) pero si éste aceptó la herencia con 
beneficio de inventario, 1o hizo con la pureza, y escrupulo-
sidad l e g a l , y acredita haberlo formalizado as i , como de-
be (pues no le basta protestar que lo h a r á , sino hacerlo 

real-
(1 ) S r . O l e a f i t . 1. q o a s t i o n 3 . 

P e r t o t . P a r l a d , lib. a . c a p . fia. p a r t . 3. 
§ . 4 . R o d r i g . d i c h o a r t . 4 . n. 22. 
al 3 $ . C a n c e r , p a r t . 1 . V a r . c ap . 1 7 . 
n . 40. y p a r t . a . c a p . 9 . 

( a ; L e y E x c o n t r a c t u , ff. d e R e 

j u d i c a t . A vendait , t i t . De Jas excep-
ciones ¡ n. 24. R o d r i g . d e Execution, 
cap . 4- n . 1. C a r i e v . t i t . 3 . d i sp . 9 . 
P a r l a d o r , l ib . a . p a r t . 4 . c ap . fin. j . 
n . x. al 9. 



re lu iente) se le ha de executar solamente por su importe; 
y si ia a c e p t ó sin esta qiialidad , puede, ser executado ul-
tra vires hereditarias , .auocue diga q u é n o alcanza -para 
la satisfacion del debito, ( i ) Acerca de lo qual vease lo ex-
plicado en el cap. [4. de mi primera parte num. 3. al 5 , y 
en el cap. 1 . num. 44. del libro primero de ésta. 

66 Si el hereiero del deudor reconociere llanamente 
e l vale hecho poréste, se puede despachar exectipion contra 
é l por .su importe ; pero no puede ser compel ido a hacer 
e l reconocimiento sino quiere ,. porque es iniquo obl igar al 
sucesor a que jure de hecho , y lo que no ha visto escribir, 
n i firmar , ni tal vez tiene noticia de e l l o , como lo dice el 
§. 2. de la l e y Marcellus n . ff. de Rerum amatorum acíio-
ne, i b i : Jurare autem tam vir ,.quam uxor cogetur: Patcr 
autem jurare non cogitar; cum iniquum sit de alieno fadio 
alium jurare; is erg'o cogiiur jurare, qui amov'tsse dicilur, 
(3 idcirco ñeque hieres ejus , qui , quatve amovisse dicetur, 
jurare cogetur, (2) pue: puede ser suplantado, para lo que 
no faltan perfectos imitadores d e letras, que debían ser se-
veramente castigados. Por lo que no reconociéndolo en la 
forma expuesta, deberá el acreedor -seguir la via ordinaria 
para reintegrarse de su crédito , pues no debe despacharse 
execucion contra el h e r e d e r o , hasta que se executorie el 
p l e i t o , por no ser executivo el vale no reconocido. 

67 Habieudo d o s , ó mas herederos del deudor , ha de 
ser executado cada uno i prorrata de su h a b e r , y no mas, 
porque la obligación de su causante se dividió proporcio-
nalmente entre todos; de modo que aunque éste los hubie-
se obl igado , ó alguno no tenga de que pagar su quota , no 
se debe exigir de los coherederos , i excepción de que el 
acreedor proceda por acción h i p o t e c a r i a , pues entonces, 
como la obligación sigue la hipoteca, y es indiv idua, é in-
separable de ella hasta que se ext ingue, puede proceder in 
solidum contra el que la posea, y a sea heredero , ó sucesor 
s ingular , sin que necesite hacer excusión, ni división , que-

dan-
(1) L e y e s 1 0 . 1 1 . y 12 . t i t . 6. y a r t i c . 2 n . 1 4 . A c e v . e n l a l e y s-

l e y 7 . tit. 19 . Partid. 6. C a r í e v . t i t . a i . lib. 4 . R e c o p . n. irt. P a r l a -

disp. y . d icha , n . 13. y n. fin. dar . lib. 2 . p a r t . 1 . c a p . ult im. §• g . 

(a) R o d r i g de Execut ion. c a p . 1 . DUÍD. y . 

dándole el regreso , ó repetición contra los demás partíci-
pes con el lasto del acreedor por lo que satisfaga por ellos. 
L o propio milita en el emprciteusi, y censo cónsignativo 
por ¡os réditos v e n c i d o s ; sobre lo qual (que es corriente 
en ¡a piá i t ica ' ) veanse los Autores. (1) 

68 T a m b i é n puede ser executado el hi jo mejorado en 
terc io , y quinto , por las deudas de la herencia paterna, 
materna , ó abolenga á prorrata de la parte que conste 
haberle tocado en ella. L o qual procede , y a parezcan 
al t iempo de ¡a partición , ó despues , y la mejora sea he-
cha en cosa c i e r t a , ó incierta de los bienes del mejoran-
te , pues está obl igado a su proporcional solucion, (2) c o -
m o con legal a p o y o he sentado en el cap. 1. §. 5. num. 77'. 
de mi primera p a r t e , sobre cuya inteligencia vessfe á 
Rodrig. de Execut. cap. 4. ex num. 19. al 22.-y a los Au-
tores que cita. 

69 Se puede pra f l i car lo expuesto en el número in-
mediato en cinco c a s o s : el primero , quando acepta la 
herencia , y se le adjudican ésta , y la mejora : el segun-
do , quando repudia la herencia , y acepta la mejora , y 
los acreedores tratan de execütarle , pues entonces se 
conceptúa c o m o h e r e d e r o , y puede ser r e c o n v e n i d o - i 
prorrata , sin que preceda excusión en los herederos í c u -
yos dos casos son los de la ley 2 1 . de Toro : el tercero, 
quando se pide simultáneamente la execucion contra los 
herederos , y el mejorado : el quarto , quando se trata 
de convenir al . sucesor de l mayorazgo por el -debito a 
que sus bienes están o b l i g a d o s , y a provenga éste desde 

-su institución , ó se haya impuesto e l censo , ó gravamen 

sobre ellos con facultad R e a l , ó en otro caso permitido; 
pues aunque «1 poseedor no haya heredado al ¡HStimyente, 
-puede ser executado por los réditos ; ó pensiones ¿ e l cen-
so , a c u y a responsabilidad por l'a especial hipoteca están 
l i g a d o s , y sujetos : y el quinto, quatido se intenta solamen-
te la acción contra el sucesor en el m a y o r a z g o , y 110 pro-
•porcionalmente contra é l , y los herederos de l fundador á 

un 
• (x) P a r l a d o r , l ib a . cap. fin. d n g . d i c h o cap. 4. n. 13 . y 14. a l 18. 

p a r t . 4. § . 1 . n . 1 1 . h a s t a el fin. R o - (a) L e y ¡ . tit . 6.MÜ. s R e c o p . 
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un propio t i e m p o , ( que es lo que se debe h a c e r , como mas 
s e g u r o ) en c u y o caso se ha de continuar sin embargo la 
vía executiva , para evi tar el c írculo dilatorio , y perjudi-
cial de demandar primero a éstos , pues se debe proceder, 
atendida la verdad del h e c h o , lo qual basta para compe-
lerle á pagar. C u y o s cinco casos trae Nogueral, allegat. 4. 
num.57. al 7 1 . en donde los podrá ver con mas extensión el 
apl icado , porque son práéticos, y acaecen con frequencia. 

70 N o solo pueden ser executados los herederos expre-
samente instituidos, sino los que en su lugar poseen la he-
rencia del deudor , ( que llaman herederos Anómalas) y 
son el fideicomisario universal , el legatario de todos los 
b i e n e s , el F i sco , que sucedió en los del delínqueme , ó del 
que fal leció sin d e x a r parientes, el Monaster io , ó C o n -
vento por los qué obtuvo en representación del Religioso, 
y los testamentarios universales , i quienes el difunto co-
metió la distribución de todos sus bienes en sufragios por 
su a lma , ó en otros fines; (1) pues estos hacen veces de he-
rederos , y están obligados á satisfacer las deudas de aquel 
c u y a herencia poseen , porque es responsable á ellas., 

7 1 Se puede proceder executívamente contra el posee-
dor de la cosa l i t i g i o s a , y a estuviese el pleito pendiente al 
t iempo de su adquisición sobre acción R e a l , ó d o m i n i o , ó 
sobre la personal. Y aun quando se hubiese enagenado i 
C lér igo despues de incoado el pleito , puede el Juez secu-
lar proceder contra é l , y executar en ella la sentencia, 
hasta que sea efeétívo el p a g o , porque á qualquiera parte, 
ó persona á donde v a y a , l leva el gravamen con que está 
ligada,mientras no se liberte»(2) Y del mismo modo se pue-
de proceder contra el que en instrumento público se obli-
gó á hacer alguna c o s a , y no la e x e c u t ó , pues pasado el 
tiempo prefinido, se le puede executar por la verdadera es-
timación del h e c h o , (3) porque sucede la obligación á ésta 

( 0 L e y Regulari ter , C y l e y 
6n. Cod. de HA?redirat. petition. R o -
drig . de Esecut . cap. 4. d i c h o n. »3. 
y 34. Parlador, iib.a. part . 4, cap. fin. 
s - 1 . 0 . 1 . «1 3. 

i») S r . Salg. de R e g . p i r t . 4 . 

cap, 8. o . i t e . y si58. S r . V a l e w . 
consii i y . no®. 4 1 . C a r i e » , tit. 3-
disp. 11 . n. 3 . N o g u e r o ! alleg. 39. 

a- m-
(3) Parlador, l ib, 1 . c«p. 6. i 

p « tot. 
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despues d e la mora en la execucion de lo p r o m e t i d o ; de lo 
qual trata con distinción de casos Carleval de Judie, tit. 3. 
disp. 3. á quien puede ver el Legista para su inayor ins-
trucción. 

72 L a muger casada puede ser executada por la mitad 
de las deudas , que durante su matrimonio contrajo junta-
mente con su marido , ó éste s o l o , en quanto a lcance su 
mitad de ganancia les , y no m a s : y si ambos se obligaron 
p o r el todo in solidum, se la puede pedir toda la deuda 
hasta en su importe ; mas n o , si los renunció al tiempo , ó 
antes de casarse , ó despues de casada. ( 1 ) Pero esto se l i -
mita quando el marido se constituyó fiador de o t r o , y por 
la insolvencia de éste pagó por é l ; pues respeélo no estar 
obligada á la fianza según d e r e c h o , tampoco lo estará la 
mitad de sus gananciales; (2) bien que esto no lo tengo por 
tan corriente como sienta Rodríguez, porque la muger no 
adquiere dominio perfeéto en los g a n a n c i a l e s , hasta que su 
m a r i d o m u e r e , y solo podrá repetir contra la parte de és-
te por la mitad de los exigidos á consequencia de la fian-
za , disuelto que sea e l matr imonio; pero no contra e l que 
lo compró. 

73 Habiéndose despachado executoria contra el la an-
tes de contraer matrimonio , se puede hacer execucion des-
pues de contraído, en s i s bienes , aunque sean dótales , si 
carece de otros , citando previamente á su mar ido; (3) por-
que el importe de lo que debia no era s u y o , ni pudo h a -
berlo entregado i éste, por dote. Igualmente debe ser e x e -
cutada en sus propios bienes por el a lcance d e la tutela de 
sus hi jos , habidos en su anterior matr imonio, pues por l e -
gal ministerio están obligados á su solucion , y también los 
de su aétual marido. (4) 

(1) l e y 14. t it . 30. lib. 3. del 
F u e r o R e a l , y ley 9. tic. 9 . lib. 5. 
Recop. S r . C o v a r . lib. 3. V a r . cap. 19. 
n. 3. P a r l a d o r diebo §. 2. y part . 4 . 
o. 4 . Rodrig . dicho cap. 4. n. 29. 

(2) L e y 7. t it . 3 . lib. 5. R e c o p . y 
en ella Mat ienz . píos. 1. n. 3 . y en 
ia 3 . glos. 7. n. 3. t i t . 9 . Rodrig . ibi: 
ver*. Fatlil turnen. 
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(3) Menoch. de Arbi t r . lib- i . 
cas. 1 1 3 . y 125. S r . Sa lg . de R e g . 
part . 4. cap. 8.11.131. G i u r b . ad C o a * 
suetudin. cap. 1 glos. p n. 7. 

(4) L e y S i mater , C o d . Xn q u i -
bus causis pignus , vel hipo 'heca , l e -
y e s 43. y 16. tíL 13. Par lid. y 
ley a l fio. t it . x6 P a r t i d , é . 
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7 4 Del mismo modo se puede proceder executivamente 

contra el socio o b l i g a d o por las deudas de la sociedad , el 
qual tiene facultad de pagarlas de los bienes de é s t a y 
luego con el lasto del acreedor sacar del fondo común lo 
que satisfizo por los consocios; mas no el importe de las 
que contrajo en su privativa u t i l i d a d , porque á estas son 
responsables únicamente los suyos propios, ( t ) 

75 E l deudor del principal deudor puede ser executa-
do por el acreedor privado personal , con tal que para el lo 
concurran copulativamente ices c ircunstancia; : L a prime-
r a , que aquel confiese el d e b i t o , ó por otro medio lega! 
conste que es deudor del deudor principal. La segunda, 
que éste sea condenado i su solución. Y la tercera , que á 
consequencia de todo preceda excusión, en sus b i e n e s , y no-
los tenga , 6 no alcancen p i r a el total pago , y no en otros 
términos. (2) Pero si el Fisco es el a c r e e d o r , puede e j e c u -
tarle en tres c a o s , que explicaré en el c a p . 3. d e este l i - -
b r o , num. 82 , sin que concurran todas las referidas c i r -
cunstancias. 

76 Suelen muchas veces los deudores para m a y o r se-
guridad de l o q u e reciben al fiado, dar fiadores que lo i 
abonen ; y p, r q u e e t Escribano deseará saber si los acree-
dores podrán pedir i estos sus crédi tos , sin hacer excusión 
en los bienes de a q u e l l o s ; para que se instruya d e lo que 
es excusión, y en que casos es necesario que preceda , di-
g o que la excusión es un Juicio en el qual se averiguan 
exacta , y diligentemente ¡as facultades del principa! deu-
dor , á fin de que si está insolvente en todo , d parte , pueda 
el acreedor repetir por lo que no paga: , contra los fiadores, 
i secundariamente obligados. (3) Es necesaria la excusión 
en los siguientes c a s o s : el primero , q iando el principal 
áeudor está presente , (4) excepto que renuucie c o m o pue-

de. 

( 1 ) L e y ¡6. tit. 10. P a r t i d , j . 

(a) S- . S a i g ubi p r o x h i . e , n. 1 4 7 . 

y d e l ì i t e i t part. a . c a p . 2 8 . S r . 

Ok-a de C-Moít. tir. 4. q u x s t . 4. n. 9 . 

G u t i e r . d e G a b e i . q u * s t . 164. n. 18. 

N >g!:e.ol a l lega i . 4. n. 7 f i . j> a l leg . 3 5 . 

nuiit. 1 7 , 

(3) L e y Decern , ff. de V e r b o r . 

o b l i g a t . icy M o s c f i i s , ft", d e J u r e Ssci, 

y l e y ». C o d . d e H i , qu.e ¡11 fraud, 

c r e d i t o r . 

(4) A i r h c n t . Prarit-nte t a m e o , 

C o d , de Fidejussor ib . y l e y 9 . tit. 1a. 

P a t l id. J . 

de , es'.e beneficio ; ( 1 ) pero es de advertir lo uno , que al 
fiador d e indemnidad no perjudica su renunciación , (2) 
porque este fiador es el que se obl iga á pagar el debito 
quando el deudor no tenga con que satisfacerlo, (3) por lo 
que el que constituye obligación de pagar á cierto dia, 
en caso de no praf l icar lo el principal obl igado , no es fia-
dor de indemnidad. (4) Y lo otro que los fiadores de los 
J u e c e s , Tutores , y demás á quienes la l e y obliga á afian-
zar , no deben ser compelídos á renunciar el beneficio de 
la excusión , porque al modo que á nadie está prohibido 
renunciar lo que le es propicio : (5) del mismo modo no 
se le debe compeler á renunciarlo contra su voluntad. (6) 
E l caso segundo es , quando la finca hipotecada está en 
poder de tercero poseedor ; pues entonces no puede ser 
reconvenido este regularmente , sin que se haga la e x c u -
sión en e l p r i n c i p a l , (7) aunque sea por d o t e ; (8) bien 
que acerca de esto vea'e. lo que diré en el num. 84. al 86. 
E l tercero , quardo el deudor enagenó la finca en fraude 
de sus acreedores. (9) E l quarto quando , el padre ena-
genó los bienes que tocaban á sus hijos por su m a d r e , pues 
estos han de hacer previa excusión en los paternos , para 
reconvenir al que posea los maternos enagenados. (10) El 
q u i n t o , quando el heredero gravado á restituir el sobran-
te de la h e r e n c i a , está obl igado a reservar para el fidei-
comisario i lo menos la quarta parte , pues aunque no se 

( 1 ) G l o s . io A u t h e n t . de F i d e j u s -
s o r i b . § . Si quis i g i t u r , ài luì D O . 
D: ien. r c g u l . 3 3 5 . l ioi i t . 6. P a r l a d o r . 
l ib. a . c a p . fin. parr. 4. § . 7 . num. g . 
al 7 . 

(a) B a r t . in ieg . 1. C o d . d . C o n -
.ven. fisci debitor. lib. i o . Bald. i n d i a . 
A u t h e n t . Prarsente. G u t i e r . d e Jurani , 
cor.f itm. part . 1 . c»p. 23. C a r l e * , in 
A p o l o g i a a d decis ion 7 9 . num. 9 . 

(3) P a r l a d o r . i b i , n. 10. 

(4) L e y F i d e j u i s o r . o b l i g a r i , § . 
fin. ff. de Fidejussor ib . & ibi glos. 

(5) L e y Si quis in conscr ibendo 29. 
C o d . d e P a c i . 

16) L e y l n v i t u m , C o d . d e C o n -

trahend. e m p t i o n . y l e y N e c e m e r e 
C o J de J u r e d e l i s e r a n d . 

<7> A u i h c n t H o e si d e b i t o r . C o d . 
d e P i g n o r i b . y l e y [4- t i t . 1 3 . P a r -
tid- 5 . 

(8) G l o s . in leg . U b i a : h u c , C o d . 
de J u r . d o t P a l a c . Hub. in cap. Per 
ves : r3s , § . 34. S r . G r e g L o p . en IV 
l e y 1 5 . t if . 13- Par: id . 5. 

(9) L o s t i l . C o d . y ff. de Ht> 
q u x in f raudem c r e d i t o r , y §. I t e m 
S i quis iu f r a u i e m , Institut. d e A c -
tion n. <57. 

(oo) L e y 2 4 . tit. 13 . P a r t i d . g . S r . 
C o v a r . lib. 1 . V a r . c a p . 8 a . 5 G a r -
cia de E x p e n s . c a p . 1 3 . t o . 
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la reserve , no puede repetir éste contra los compradores 
de los bienes de el la , a menos que haga excusión en los 
de l gravado, ( i ) Y el s e x t o , quando la muger renunció 
el derecho hipotecario en el contrato de enagenacion que 
su marido hizo. (2) En quanto á los medios , y modos de 
hacer la excusión , y acreditarla en J u i c i o , vease á Par-
lador. lib. 2. cap. fin. part. 4. §. 7. n. 18. y 19. pues por in-
cumbir al Juez , y no al Escr ibano, omito e x p l i c a r l o ; ad-
virt iendo que en un mismo libelo , y juicio se puede in-
tentar , y seguir la causa hipotecaria , y la de e x c u -
sión. (3) 

77 En los casos explicados con legales apoyos en el 
c a p . 4. de mi primera parte 5. num. 127 . al 129. inclu-
sive : en el de que el deudor verdadero no pueda ser con-
venido con facil idad por razón de su persona, ó de l l u g a r , 
ó pr iv i leg io : y en el de que el fiador se haya obligado con 
juramento á satisfacer la deuda , consintiendo ser recon-
venido antes que el principal o b l i g a d o , se puede dirigir 
l a acción execut iva contra el mismo fiador , sin hacer e x -
cusión en los bienes del deudor. (4) 

78 L o mismo puede praélicarse quando el fiador es 
cambiante p ú b l i c o , pues no goza del beneficio de la e x -
cusión por la utilidad pública , y buena fé que éstos deben 
tener , y observar para con el Público : Y quando el deu -
dor tiene b i e n e s , y no se puede hal lar comprador sino 
con dificultad , dilación , y perjuicio del acreedor ; en 
c u y o caso se.le reputa insolvente , y éste no tiene obl iga-
ción de esperar , ni de recibir sus bienes in solutum por la 
tasa , antes bien puede repetir contra su fiador, ( s ) Y se 
previene que la sentencia dada contra el deudor princi-

pal, 
(1) A u t b e n t . C o n t r a eum r o g a t u s , r i s consil . 50. o. 46. l ib. I . P a r l a d o r . 

C o d . ad TrebelHan. Jason ¡o S i i b i , n. a i . 

q o i s in frauden» , cir . (4) G o m . lib. 2. V a r . cap. 1 3 . 

(a) B a r t . in t r a & a t . d e Excussi©- n. 1 4 . vcrs . Quinto Umita: R o d r i g . 

* e , in 60. d e E x e c u t i o n . d i c h o cap. 4. nuin. 3 6 . 

(3) Bald. i n . l e g . C n m testamento^ a l 4 4 . P a r l a d o r d icho l ib. a . c a p . fin. 

C o d . d s T e s t a m e n t a r , mamimiss ioo . p a r t . 4 . y § . 7 . 

A l e x . consil . 8$. v o l . 6. P a l a c . R u b . • (5) G o m . ibi , v s r s . jQuarto timi-
i a ¿cg. <53. T a u r i , n. 4 7 . Sr. G c e g . ta: y vers . Ofíavo limita. 
L o p . in leg . 14 . tit- »3. P a r t i d . P a -

p a l , se puede executar sin que intervenga c i t a c i ó n , nuevo 
juicio , ni proceso , contra su fiador ; ( i ) pero esto se en-
tiende contra el fiador de judieatum solvendo, mas no con-
tra el de contrato , ni el dejudicio sisli, como afirman los 
Autores , (3) porque aquella fianza se dirige á pagar lo que 
se j u z g a r e , y sentenciare contra el principal d e u d o r , y és-
tas no. Advir t iendo que el fiador que paga como t a l , pue -
de compeler al acreedor á que le dé lasto para demandar 
con él toda la deuda al principal obl igado, y á prorrata á 
los cofideyusores , y hasta que se lo dé no debe ser compe-
lido á pagarle , aunque está condenado á el lo por executo-
r i a , y sí admitírsele esta excepción en la execucion de la 
sentencia. En quanto á si el fiador , ó c o r r e o , ó mancomu-
nado que pagó toda la deuda, podrá con el lasto dé el acree-
dor repetir contra cada uno de los demás confideyusore;, ó 
mancomunados por el todo de e l l a , ó á prorrata , baxada 
su parte; vea-e á Parlador, lib.2. cap. fin. part. 4 .5 . 6.y al 
Sr. Olea de Cesión, jur. tit. 5. quest. 5. que lo traen bien, 
y yo lo toqué de paso en el cap. 4 . de mi primera parte 
adiccionada n. 154. 

79 Por las deudas del Concejo se debe hacer execucioa 
en sus Propios. L o qual parece se debe entender, quando 
se convirtieron en su ut i l idad, y el Ayuntamiento las c o n -
trajo en su n o m b r e ; mas no si los individuos de él se obl i -
garon en el s u y o , ó no se convirtieron en utilidad d e 
aquél. (3) Sobre lo qual vease á Rodrig. de Execut. cap. 4. 
num. 31. al 35. que controvirt iendo este p u n t o , afirma con 
varios Autores , que y a se conviertan, ó no en utilidad del 
C o n c e j o , se ha de dirigir la acción contra sus Propios, y no 
contra los de los que lo representan , porque no se obligan 
como personas privadas, sino como individuos d e é l , y en 
su n o m b r e ; y que si los individuos del Ayuntamiento obl i -
gan los bienes del P u e b l o , y de sus vec inos , y éstos lo con-
sienten , ó h a y costumbre de que puedan obligarlos en d e -

f e c -
(1) L e y Si q u i s p r o e o , Si n u m - cap. 13 . ourn. 2 . y otros muchos q u e 

m o s ff. de F i d e j u s s o r i b . G o m . l ib. a . c i ta . 

V a r . cap. 1 3 . n. x. 8r ibi A i l l o n n. 2 . (3) L e y C i r i l a s 2 7 . ff. de R e b . 

(a) C a r l e v . de Judie, r. 1 . disp. a . credic. l e y S i i s , qui 1 1 . ff. d e l ' i g -

n. 3 1 8 . A i l l o n a d G o m . l ib. 2 . V a r . a o r . 
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feéto de Propios del Pueblo, quedarán obligados i prorra-' 
t a , y podrán ser executados; y asi se observa. 

8o N o há lugar la execucion contra el comprador de 
la herencia , á menos que el acreedor no pueda cobrar su 
deuda del vendedor: ni contra el donatario, excepto que 
el donante ningún otro heredero haya d e x a d o , pues enton-
ces se reputa universal , porque en él sé refunden todos los 
bienes. Acerca de lo qual vease al Sr.Sa/g. part. 2. Labir. 
cap. 26. per tot. en donde trata del donante, y vendedor 
de sus bienes con condicion de pagar i sus acreedores , ó 
sin e l l a ; y de quando se ha de convenir al comprador , y 
donatar io; y al Sr. Olea de Cesión, jur. tit. 3. qucest. <j. 
num. 20. y á los que c i ta . 

8t Contra el usufruétuario singular no há lugar tampo-
c o , pero sí contra el universal : bien entendido, que la exe-
cucion se ha de pedir contra los bienes, y heredero pro-
pietario, con el qual , y c o n el usufructuario se debe seguir, 
y substanciar, porque se trata del perjuicio de a m b o s ; (1) 
aunque el Sr. Sa/g. en su Labir. part. t . cap. 2. §. unic.n.z. 
dice con otros muchos que c i t a , que los acreedores no t ie-
nen acción contra el usufructuario, s no contra el herede-
r o , porque pasan inmediatamente i éste todas las acciones 
activas, y pasivas del instituyente, y sucede en ellas. 

82 Sin embargo de que el tutor se obligue como tal p?r 
las deudas de su menor, no há lugar execucion contra él, 
ni sus bienes, á menos que no manifieste los de éste; pues 
ofreciendo dar cuenta con pago , como regularmente se 
pone en semejantes contratos, se ha de proceder contra él 
en vía ordinaria, porque con su oferta e x c l u y e , é impide 
el uso de la execut iva , hasta que se verifique el alcance lí-
quido: excepto que se obligue en su propio nombre. (2) Y 
si el menor no ti;ne c u r a d o r , se le debe proveer d e é l , 
para seguir el pleito, nombrándolo él en caso de haber en-

tra-
( 0 P a r l a d o r , l ib. a . part 4. c a p . t u l i t , § . T u t o r q a o q u e , ff". d e R e j u -

™ §• 3- 1 - 6. S r . C o v a r . lib. a . V a r . d icat . y I ; y l . al pr inc ip . C o d . Q u a n -
Cip. a . u r , m . 4 . R o d r i g . d icho cap. 4 . d o e x t'adlo tutor . G u t i e r . d e T u t e L 
n. a ; , y i S . p a r t . a . c a p . 33. B a e z . d e D e c i m . t u -

(a) L e y >7. t i t . i(5. P a r t i d . 6. ley tor. cap. a . n. 168. R o d r i g . i b i , n. 30. 
Si oou s c r i p t i s , C o d . y l e y 3. ff. d e P a r l a d o r , i b i , § . 3. n . 1. y a . 
A i m i j u t r a t . tutor . l e y Si sé noa o b -

' trado en la p u b e r t a d , ó el J u e z , si se resistiere i nombrar-
l o , ó el que elija no admitiere él e n c a r g o , ( i ) por escusa 
legítima que le exima. Pero acabada la tute la , no habrá 
lugar la execucion contra los fiadores del tutor por las co-
sas que éste de su espontanea voluntad administró pertene-
cientes á su menor , porque es negocio, y obligación nue-
v a , i que aquellos no se constituyeron responsables , por 
no estár obligados fuera de l t iempo de la tutela; lo que 
será al contrario antes de espirar ésta. (2) 

83 L o propio milita para con los Administradores, 
Factores, y Procuradores, que como tales se obligan por 
sus principales: pues se puede proceder contra e l los , d u -
rante su e n c a r g o , y no despues, porque en el instante que 
cesaron en é l , espiró su obl igac ión, aunque no la de és-
tos. (3) Y se previene, que si el tutor fuere condenado por 
s í , y como t a l , y quisiere parecer despues en j u i c i o , pue-
d e ser repelido, y oponérsele la excepción de cosa juzga-
da , como dice el Sr. Saig. de Reg. proteCl. part. 4 . cap. 8. 
num. 283. 

84 En quanto i si h a b r á , ó 110 lugar la execucion c o n -
tra el tercero poseedor de los bienes obl igados: ( no l lamo 
aquí tercero poseedor, ni trato del que es heredero, ó suc-
cesor de l deudor, contra el qual compete principalmente 
el derecho execut ivo por el t o d o , ó p a r t e , aunque interme-
dien muchos poseedores, y sucesores, sino del que hubo 
sus bienes por título de v e n t a , donacion, ú otro s ingular ,) 
digo que no, regularmente h a b l a n d o , y a se pretenda por 
cosa j u z g a d a , ü otro instrumento que la traiga aparejada, 
y sea anterior al de el tercero; y y a se proceda por acción 
R e a l , ó personal, pues primero se ha de dirigir contra el 
pr inc ipal , y sus fiadores, hacerse excusión en sus bienes, y 
luego seguirse con el tercero en via ordinaria , hasta que 

por 

( t ) L e y N o n i d e o , C o d . de P r o - R e n j pupi l l i S a l v a m f o r e , y l e y fin. 

c u r a t o r . l e y C l a r u n í , C o d . d e A u - C o d . de P e i i c o l . tutor . P a r l a d o r , d i -

thor i ta t . prKStand. l e y i . C o d . Q u i c h o lib. a . y § t a . l i iuit . 7 . . n . $8. 

petant t u t o r e s , y l e y 3. ff. eod. t i t . y 59. cap. fin. p a r t . 1 . 

P a r l a d o r , i b i , 5. 4 . n. 1 . al 4. (3) L e y fin. IT. J e Inst i tor , a f l i o n . 

(a) L e y L u c i o s 4 7 . § . P a u l u s , ff.. l e y P r o c u r a t o r q u i , ff. d e P r o c u r a -

d e A d m i n i s t r . tutor , l e y Si postea , ff. tor . P a r l a d o r , d i c h o § . 3. a . 3. y 4 , 
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por executoría se anule el título con que posee, y revoque 
la enagenacion en él h e c h a : ( i ) y le basta probar su pose-
sión , sin necesidad de presentar el título con que posee, 
porque de la posesion se presume, y asi es suficiente que lo 
a legue; y en otros términos no debe ser demandado. 

85 D í x e regularmente hablando, porque asi como toda 
regla general tiene su excepción que constituye regla en 
contrarío según d e r e c h o : (2) asi también de ésta se e x c e p -
túan trece casos en los quales se puede proceder executiva-
mente contra el tercero poseedor, citándole precisamente 
para todas las di l igencias execut ivas , porque se trata de su 
interés , y no de otra suerte , sin ser necesario hacer e x c u -
sión en los bienes del pr incipal , ni citarlo aunque h a y a 
algo que l iquidar, pues b a ñ a hacer la liquidación con el 
tercero; (3) de cuyos casos el p r i m e r o , e s , quando la a lha-
j a que posee se halla hipotecada especialmente á la deuda, 
pues la obligación es madre de la acción , e inseparable de 
la hipoteca, hasta que s e extingue la deuda i que está afec-
ta. (4) E l segundo, quando la posee con títuio ev idente-
mente n u l o ; en c u y o c a s o , y no en otro se admite la e x -
cepción de nul idad, c o m o notoria, para poder seguir la 
execucion. (5) E l t e r c e r o , quando el título proviene de 
contrato simulado, pues es nulo ipso jure : mas no siendo 
fraudulento, porque en este caso no es nulo, sino que se 
debe rescindir , ó suplir su justo prec io , por el engaño que 
en él h u b o , y esto ha d e ser en vía ordinaria. (6) E l quar-

to, 

( 1 ) L e y e s I . y 3. l i t . 1 7 . P a r -
t id . 3. l e y e s 7 . 14 . y 38. tit. 13 . P a r -
t id . g . y l e y r . y todo el t i t . C o d . 
Q u i b u s res j u d i c a t a non n o c e t ; l e y 
¡J^pe 1S3. ff. de R e j u d i c a t . l e y N a m 
p o s t e a 9 . fin. ff. d e J u r e j u r a n d . 
l e y r. I . ff. de L i t i g i o s . P a r l a d o r , 
d icha-part . 4. § . s . „ . , . al 3. y o . 20. 
y fin. R o d r i g . d i c h o cap. 4. num. ^ g . 
y 46. C a r l e v . tit. 3. disp. I I . n. 1 . 

(a) L e y N a m , quod liquide 4 . § . 
ult. ff. de Penu legat . l e y Q o i e s l t u m 
l a . Idem respondit : v c r s . U e n i q u c , 
N e r a t i u s , ff. de F u n d o i n s t r u í h 

(3) P a r l a d o r , d i c h o § . 5. n. 18. y 

i p . y otros que c i t ? . 

(4) S r . C o v a r , lib. 3. V a r . cap. 7 . 

n. 7 . G a s p a r R o d r i g . d e Reddir ib . 

lib. 1. qusesr 9 . n. g ì . C e n c i o d e C e n -

sib. parr . a . quarst. 5. a r t i c . 9. o. a o . 

S r . S a i g . part . r. L a b i r c a p . 1 7 . 0 . 4 4 . 

(5) G i u r b . observar. 80. N o g u e r o l 

a l legar . 3. uum. 1 9 H e r m o s i l l . en la 

l e y 4 6. t i t . g . P a r t i i. g . glos. 7 . n. 7 . 

S r . S a l g . de R e g . part. 4 c a p . 8. P a r -

l a d o r . lib. 2 . part. 4 . y § . 5. d ichos , 

num. 4. 
( í ) P a r l a d o r , i b i n . 10. y t i . G i u r b . 

o b s e r v a r , c i t . Sef ior O l e a de Ces ión, 

tit. 4 . q u x s t . 3 . n. 10. 

L I B . III. CAP. II. §, II. 4 5 7 

to , quando el deudor se obligó á no enegenarla, sino con 
el gravamen del débito, hipotecándola también á la o b -
servancia de este p a ñ o , y sin embargo la v e n d i ó , ó 
enagenó sin a q u e l ; pues como la enagenacion es nula e n 
virtud de la obligación constituida, se considera que p e r -
manece su dominio en el deudor , según h e sentado en el 
capitulo 4. de rni primeaa parte , §. 4.- num. 89. y cap. 5. 
num. 31 . mas no si fal tó el paito, pues entonces debe pre-
ceder la excusión en los bienes de l principal o b l i g a d o , y 
despues seguirse vía ordinaria contra el tercero. ( 1 ) E l 
quinto, quando el deudor enagenó los bienes , pues antes 
de su tradición, ó posesion real v e r d a d e r a , ó fiéta, se pue-
de trabar en ellos la execucion, porque hasta que se entre-
gan al tercero no se constituye dueño, ni verdadero posee-
d o r ; (2) excepto en las deudas , y acciones, en que con solo 
el t í tulo, y enagenacion, y sin necesidad de cesión se le 
transfiere su dominio. (3) E l sexto, quando el tercero tiene 
en m u t u o , c o n m o d a t o , ó deposito la alhaja hipotecada, 
porque la posee en nombre del deudor, y no en el s u y o ; y 
asi la sentencia en que se condena á éste , se ha de e x e c u -
tar con su citación en la alhaja contra el que la posee; (4) 
y lo mismo se entiende quando la tiene arrendada simple-
mente , pues ni el acreedor está obligado á pasar por el a r -
rendamiento, (5) ni la acción personal del conduétor impi-
de el uso real de la enagenacion de la cosa l o c a d a ; bien 
que los frutos pendientes son suyos. (6) Pero si en la Escri-
tura de locacion anterior á la obligación hipotecaria se 

( 1 ) L e y Si c r e d i t o r , fin. ff. de 

D i s t r a & i o n . p i g n o r . y l e y fin. tit. g . 

P a r t i d . 5. R o d r i g . d i c h o c a p . 4 . n . 4 7 . 

a l g i . G u t i e r . i n leg . N e m o potest, ff. 

de legat . 1 . 0 . 3 5 . y 3S. P a r l a d o r , ibi 

o. i<5. al 1 9 . S r . O l e a tit. 1 . q u e s t . r . 

num. 7 6 . vers . Sed circa: S r . S a l g . 

de R e g . part . 4 . cap. 14 . n. 64. 

(a) L e y 1 4 . tit. 13. P a r t i d , g . S r . 

G r e g . L o p . en las dos l imitaciones 

de su glos. 5. C á n c e r , part . 1 . V a r . 

cap. 1 3 . n . 2 3 . y c a p . « 7 . n. 4 1 . B a r -

bos. in leg . M a r i t u m , ff. S o l u t . m a m -

m ó n . n. 8 5 . 

(3) A u t o r e s u l t í m a m e t e c i t . G o m . 

pac-
l ib. a V a r . c a p . 2 . n. t5. S c a c i a de C o -
m e r c . § . 2. glos. g . n . 2 8 . 

{4) L e y L i c e t , R e i d e p o s i t e , 
ff. D c p o s i t i , l e y A D i v o Pió , ff. d e 
R e judicat . glos. in A u t h e n t . d e F ; d e -
j-isíorib S e d ñeque d e b i t o r e m , c o l -
lar. 1. R o d r i g . d icho c a p . 4 . n . 5 5 . 
P a r l a d o r d i c h o g. n. 12. 

(5) L e y O f S c i u m , ff. de R e i v i n -
dicat ion. l e y C e r t a , ff.de P r s e c a r . y 
l e y E m p t o r , C o i . de L o c a t o . P a r l a -
dor. ibi n. 1 3 

'(«) C q r . Phi l ip , part . 2. § . n . 
nuat. 4 . 



paétáre que durante el tiempo d e el la no se lia de poder 
g r a v a r , ni enagenar la a l h a j a , y la hipotecáre á la obser-
vancia de este p a t i o , habrá lugar la execucion en la a l h a -
ja , y en sus pensiones , y hasta que espire el arrenda-
miento no podrá ser despojado el conduétor, como senté 
en el cap. 6. de mi primera parte num. 29. a l fin. E l sépti-
m o , quando la muger contrajo la deuda antes de casarse; 
pues se puede proceder subsidiariamente por su importe 
contra sus bienes dótales , y contra su marido, que los po-
see en su n o m b r e , en defecto d e los parafernales, .y de 
otros extradotales, por no ser justo que por haberse casado 
defraude á sus acreedores; ( i ) pero por el débito legit ima-
mente contraído mient-as están casados, no se puede pro-
ceder contra sus frutos, porque pertenecen al marido para 
a y u d a á superar las cargas matrimoniales; (2) ni tampoco 
en los bienes dótales , ni en sus frutos por la deuda contraí-
da durante matr imonio, aunque sí en los parafernales. (3) 
E l oétavo,quando el deudor enagenó la finca despues de 
e x e c u t a d a , pues se puede continuar en ella la execucion 
por haber sido dolosa su enagenacíon. (4) E l noveno, quan-
do el tercero adquirió la alhaja litigiosa despues de empla-
zado el deudor sobre su dominio , ó quasi dominio , ó por 
acción personal despues de la contestación, por ser fraudu-
lenta , y hecha con dolo su enagenacíon. (5) Lo qual se pre-
sume quando se hizo á conjunta persona; ó no se recibió el 
dinero; ó no consta de su paga sino por confesion del ena-
genante; ó el deudor enagenó todos, ó la mayor parte de 
sus bienes, pendiente el pleito, de modo que no dexó con 
que pagar. (6) E l d é c i m o , quando el acreedor tiene acción 

real , 
( i ) S r C a s t . d e A l i m . c a p . fi¡. ( s ) S r . V a l e r e , consil . , o . n. 4 , . 

L i r a d e Vi ta homtu. cap. a i . C a r i e * . S r . S a l g . d e Reg . parr. 4 . cap 
u t . 3. disp. 19 . n. 9 . C i r i a c . c o a t r o - n u m . C a r l e v . disp. n . d i c h a nel l l 1 

n . - - _ P a r l a u o r . d icho § . s . „ . 6. a l 9. R o -

(a) Ley D o t . s f r u f l o s , ff. y ley d r i g . d i c h o c a p . 4 . n. 
P r o onenbus , C o d . d e J u r e dot. (<S) S u r d . consil . <33 n u m . <. S r . 

(3) C a r l e v . disp. , 9 . d i c h a , u. , » . C o v a r . P r a í i . cap. r s . num. 7 . G i u r b . 
y s ig. A m a t . V a r . t o m . j . resolut. 4 5 . de.-is. tí,. „ C á n c e r , lib 3 V a . 
n ' , 2 t „ , „ « P - ' 7 - «• 4 S 1 . 4 Í 2 - y 4«<S. G u t i e r . 

(4) Noguerol a l l e g a ! . 1 9 . „ . 2 0 8 . d e Juta , , , , coudro . . p a r t . . . c a p . 3 3 . 
P a r l a d o r , ib. n. 13. y , 4 . penal ! , y fia. 

r e a l , y el deudor hizo cesión de bienes; ó é l , ó estos están 
ausentes de aquella jurisdicion ; ó aunque presentes, no 
p.ueden ser convenidos; ó es notorio que no puede pagar: 
én cuyos casos basta acreditar la excusión en e l principal , 
para repetir contra el t e r c e r o , aunque no intervenga dolo* 
ni f raude; pero si le compete solamente acción personal 
contra é l , es menester no solo hacer la excusión en sus 
bienes, sino probar haber sido dolosa la enagenacion. ( t ) 
E l undécimo , quando el deudor entregó al acreedor la 
p r e n d a , ó h ipoteca , ó l e d ió su posesion r e a l , o ficta, cons-
tituyéndose poseedor precark) de el la en su n o m b r e , y 
despues la enagenó. (2) E l duodécimo, quando el acreedor 
dirige su acción contra la deuda de su deudor ob l igada , 
pues no necesita hacer excusión en los demás bienes de* 
este para executar i el suyo. (3) Y e l decimotercio por dé-
bitos reales, pues aunque e l tercero no sea sucesor universal 
o heredero del deudor fiscal, sino que posea por título par-
ticular de c o m p r a , d o n a c i o n , ú otro los bienes de éste ,pue-
de el fisco usar contra él como su poseedor de la via execu-
t i v a , no obstante que el deudor los h a y a adquirido despues 
de ce lebrado el as iento , ó contrato de conducion, y l o c a -
ción c o n el R e y : y esto se ent iende, y a estén e s p e c i a l , ó 
generalmente obl igados, r e s p e d o no distinguir la l e y ; lo 
qual se prueba del cap. 11 . de la 27. tit. 1 1 . l ib. 9. R e c o p . 
que d i c e : El derecho de la via executiva que se tiene contra 
los bienes que obligan, es mi voluntad que pase contra los 
terceros que sucedieren en los bienes obligados por compra, 
donacion, ó herencia, 0 por otro qualquier título. Pero no se 
amplia su disposición a otros casos fuera del de conducion 
d e Rentas R e a l e s , como afirma Noguerol alleg. 33. n. 6g. 
y sig. sobre c u y a inte l igenc ia , vease á Carlev. y Boler. (4) 

Y 
( ' ) C i r i a c . c o n l r o * e r s . g . 130. y y a . R o d r i g . d e E a e c u t i o n . c . 4 . n . 5 5 . 

388. Sef ior O i e a d e Ces ión, t i t . 0. I3I S r . G r e g . L o p . en d icha l e y 1 4 . 
qu«st . 1 1 . S r . C a s t i l l . l ib. 5. C o n t r o - y glos. 5. v e r s . Terlio limita : A l e a , 
vers . cap. 8 9 . n . 1 3 4 . S r . M o l i n . d e consi l . 1 5 . va l . 6 . N e g u s a n c . de P i g -
P r i m o g e n . l ib. 4 . c a p . 1. n. 39. V e í a norib. memb. 1. parr. 8. num. »9. i t o -
dissert . a o . num. 4. y 16. R o d r i g . de d r i g . cap 4 . d i c h o , a. 54 . 
R e d d i t i b . l ib. í . quats-. 9 . n. 5 1 (4) C . i r l e v . t i t . 3 . disp. u . c ! t . 

í a ) L e y 14 . tit 13 P a r t i d , g . S r . num. tí. B j l e r . d e D e c o í t i o n . t i t . 5 . 
G r c g , L o p . eu el la glos. j . l i tüit . 1 . q m s u i¡>. a . 14 . y 1 5 . 



V acerca de los casos r e f e r i d o s , y otros,al Sr. Greg.Lop.en 
helos. 5. de la ley 14. tit. 13. Part. 5. que trae diez y ocho. 

86 Para que el acreedor pueda proceder executiva-
mente contra el tercero poseedor , es preciso que éste ten-
ga t í tu lo , ó causa del d e u d o r , contra quien competía prin-
cipalmente al acreedor e l derecho de executar. Y se dice, 
y entiende tener título s u y o , no solo quando hubo la al-
haja de é l mismo , sino de otro , ít otros que de él la 
hubieron : por lo que justificándose que el deudor la po-
seía al tiempo que c o n t r a j o la obl igac ión, se presume que 
el tercero tiene t í tulo, o causa s u y a , y se puede proceder 
contra é l , aunque se h a y a n pasado muchos años, y media-
do diversos poseedores, ( 1 ) y reconvenirle en el lugar , y 
fuero que al deudor p r i n c i p a l , porque ipsojure se le trans-
fiere la hipoteca con este gravamen. (2) Y se previene lo 
p r i m e r o , que quaudo h á lugar la execucion contra el_ ter-
cero poseedor, no debe oponer como tal otras excepciones 
que las que competían a l deudor principal en c u y o lugar se 
s u b r r o g ó , porque el que sucede en el de a lguno, debe usar 
de el mismo derecho que éste, el qual no puede transferir-
l e m3s que el que t iene; (3) pero podrá usar de las que por 
su propia persona, ó p o r otra le sufraguen. Y lo segundo, 
que si el acreedor ignora que hay otro poseedor mas que 
el d e u d o r , no necesita l i t igar con el tercero, especialmen-
te si es C l é r i g o ; basta c i tar solamente al deudor. (4) 

87 Fundados algunos Autores en dos textos c iv i les , (5) 
afirman que el tercero que posee con justo título, y buena 
fé los bienes hipotecados á la seguridad del censo, puede 
prescribir su hipoteca por tiempo de diez años entre pre-
sentes, y por veinte entre ausentes, contándose la pres-
cripción desde el en que se dexaron de pagar los réditos. 

Yo 
(1) Barbos, vot . 9 7 . n. 40 S e f i o r fia. ff. d e Reg;. j u r . reg la Q u i ia 

O l e a tit. 1 . ( jusst . 1 . n. 7<5. S r . L a r - j u s , eod. tit. lib. 6. y l e y N c m o p a -

r e a a l leg . 4 3 . 11. a i . R o d r i g . c a p . 4 . test , ff. e o d . tit. P a r l a d o r , l ib. a . cap. 

c i t . n. fin. P a r l a d o r , d i c h o §• 5 . n. fin. part . 5. IX. n. 59 . 

penult . y fin. C a r i e v . disput. 1 1 . d i - (4) S r . V a l e n z u e l . consi l . xi<5. 

c h a . N o g u e r o l a l leg . 3. Sr. S a l g . d e R e g . 

(a) N o g u e r o l a l l e g . 1 4 . n. 4 . C a n - p a n . 4. c a p . 14 . n. 59 . 

cer. lib. a . V a r . cap. 2 . n . i S y . (5) L e y e s 1. y 2. C o d . Si a d v e r -

(3)' L e y Q u i in ] u s , y l e y A i i u d , sus pratscr ipt ionem. 

Y o veríero su diétamen; pero no m e adhiero á él por las ra-
zones expuestas en el c . 4. n. 76. y en el 5. n. 43. de mi pri-
mera p a r t e , en donde refiero la executoría del Consejo,por 
la qual se declaró lo contrario en el pleito de l Marqués de 
Santo Floro con la V i l l a de E s t r e m e r a , y para el pago de 
pr inc ipal , y Téditos se vendió un molino har inero , que era 
una de las h ipotecas , y lo poseía Don Josef Genaro de Sa-

lazar m e n o r , á quien se dió lasto contra la Vil la ; y lo h e 
visto praéticar otras v e c e s : sobre lo qual vease á Paz 
toni. 1 . part. 4. cap. 3. num. 15. y 16. que lo trata con mas 
difusión. 

88 E n el cap. 4. d e mí primera parte §. 4. num. 54. 
traté (bien que lacónicamente) de las clases , ó especies de 
bienes que hay , y ofrecí tratar de ellas en éste con exten-
sión ; pero antes d e proceder á explicar en quáles se pue-
de trabar , ó no la execucion , debo sentar para radical 
instrucción del Escribano principiante , que los bienes se 
dividen en muebles , y semovientes ; en raices , y en dere-
chos , y acciones. M u e b l e s , y semovientes son los que según 
su naturaleza , y sin deshacer su forma , se mueven por sf 
mismos , y pueden ser movidos ; y r a i c e s , los que ni se 
mueven , ni pueden ser movidos. ( i)¡ 

89 Son también raices los a l f o l í e s , graneros , y h e r -
reos , d e que usan en Asturias ; y las cubas , tinajas , y 
otras cosas semejantes , que por ser grandes no se pueden 
m o v e r , ó aunque se p u e d a , están metidas en la t ierra; 
mas no , sino lo están , y se pueden mover sin deshacer su 
forma. (2) L o mismo sucede con las t e j a s , l a d r i l l o s , p i e -
d r a , madera , puertas , ventanas , l laves , cerrojos , y de-
más cosas metidas en la fábrica de la casa , ó e d i f i c i o , ó 
quitadas para bolverías á meter ; y con el molino , sus 
rodeznos , muelas , y demás aperos tocantes á su edificio, 
haliar.dose puestos en él , ó quitados para bolverlos á p o -
ner , porque todas estas cosas como son d e la casa , y mo-
l ino , y se contemplan parte precisa de e l l o s , siguen su ná-

tu-
( | ) L e y M o v e n t l u m , ff. de V e r b , part . 5. c a p . fin. 3. n. 7 y 8. 

s ignif icar , l e y 1 . t i t . 1 7 . P a i t i d . 2 . (2) L e y 29. tit. s . P a r t i d . H e r -
l e y 4. t i l . 29. P a r t i d . 3. y l e y 10. mosi l l . e n ' e l l a gios. 1 . P a r l a d o r , ubi 
t i t 3 3 P a r ú d . 7 . P a r l a d o r , l ib. 3 . p r s x i u j e , n. 9. y 10. 
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turaleza ; pero si no t e hallan puestas , a u r q u e estén pre-
parabas para este efeéto ; ó si se quitaron c o n ánimo de no 
ponerse , se gradúan por muebles, ( i ) 1 

90 be estiman igualmente por bienes ra ices los colme-
nares de abejas , p a l o m a r e s , y estanques d e p e s c a d o s , es-
tando incorporados , o metíaos en la t ierra ; y por mue-
bles , si se bailan separados , y son m o v i b l e s ; ó quando se 
mencionan solamente las abejas , palomas , y pescado (2) 
fc.1 hato de ganado , si se considera con el sitio en que está, 
se tiene jior a lhaja raiz ; y si separado de é s t e , por semo-
viente. (3) Lo propio milita para con los frutos , los qtiaies 
estando pendientes en los arboles , v i ñ a s , o l i v o s , y here-
dades que los p r o d u c e n , son parte del fundo , por lo que 
se reputan por r a i c e s ; y si están cogidos , y separados de 
ellas , por muebles. (4) 

91 Las derechos , y acciones de mero derecho consti-
tuyen tercera especie de bienes , y por no hallarse d e c l a -
rados en él se graduarán por m u e b l e s , d raices , según la 
clase a que competan , y sea preciso computarlos ; (5 ) y 
asi las deudas se contemplan muebles , porque miran prin-
cipalmente i la persona , siempre la siguen , (6) y en ellas 
se puede hacer execucion en defecto de otros b i e n e s , coa 
tal que el deudor confiese el débito , ó conste por instru-
mento guarentigio , y no de otra suerte. (7) , 

92 Los censos , y oficios públicos aunque sean vitali-
cios y los derechos perpetuos , que pueden constituir hi-

p o -
( 0 L e y Granaría T e g u l * , y v a r . l i b . I . V a r . c a p . 3 , y c a p . i S . 

ley F u n d i , Quk r i í t e > v e r s . i tera num. 1. _ . 

q u o d ¡ r s u i K , f f de A f l i o n . e n i p t i , y <s) T b u s c . i i t t e r . B . conotos . « » . 

l e y a S . tit. 5. P . r t i d - 5 . Heroios i l l . P a r l a d o r , d i r h a p a r t . 5 . y 3. n. i s . 

eo e . ia g l o í . 4. 5 t a Ja »j>-cit. P a r l a - S t ü d e c i s . n a . a . 7 . G U w b . ad C o a -

dcr. ibi : n . 11 s u e t n o i n e m , cap. 1 1 . g los . 5. num. o . 

l a ) l e y 6. tit. a o . P a r t i d , a H e r - y 7 . 

inosill. en la 30. t i t . 5. P a r t i d . 5 . («) P e r e g r i o c o n s i l . y o . num. ás-

elos. I . n . 1 . y s - P a r l a d , d i c h o 3. T b u s c . l i t tet . B . c i t . conclus . 103. 

y , 3 I). 25 . al 27. G i u r b . ibi , n. 1(5. 

(3) L e y 3. t i t . 2 1. P a r t i d , a . (7) L e y A D i v o P i ó i s - S ie 

H c r m o s i i l . er. ¡a i j . t i t . 5. P a t t i d . ¡ . q r o q u e judiccs 8. y í i g . ff. c e R e j u -

glcs. 1 . n. 18. d i c í t . & ibi Jmol. P a u l . A l e x . y Ja-

(4) G o m . ea la l e y 7 0 . de T o r o , son. P a r l a d o r , lib. a . cap. fin. p a r t 5. 

u. 29. Parlador, d icho n. 1 3 . S r , C o - § . 3. num. 4 3 . 

L i b . I I I . C A P . I I . §. I I . 4 6 -
poteca , y admitir gravamen , son raices , como he senta-
d o en el c i tado cap. 4. d e mi primera parte §. 4. nutn. 54. 
/ e n quanto i los réditos de c e n s o s , distinguen los A u t o -
res : si se trata d e los annuales , y de sus derechos , dicen 
que se han de numerar entre los bienes raices , y si de los 
corridos , entre los muebles ; y lo mismo si lo son de cen-
so r e d i m i b l e , ó del que se constituye hasta c i e n o tiempo 
y d e pensiones redimibles ; (1) pero y o siempre los gra-
duaré á todos por muebles, 

93 Supuesto lo referido : para que el Escribano entien-
da la c lausula: haced/a conforme' á directa: que se pone en 
los mandamientos exe^utivos , digo que esta clausula tiene 
su tendencia á que el A lguac i l 110 trabe la execucion en 
bienes que no deben ser execntados. Y porque dudará q u ' -
les son , ó no exceptuados , y querrá no e r r a r , ni quedar 
en d e s c u b i e r t o , digo asimismo que (regularmente hablan-
do ) se puede h a c e r , ó trabar execucion en todas , y en 
quj lquiera de las tres clases de bienes expresadas , con tal 
que no h a y a legal prohibición por especial esencíon 6 
privi legio que esté concedido i a l g u n o s ; y de los que lo g o -
zan , trataré con individualidad e n los números desde el 
100. al 1 1 2 . 

9 4 Se puede hacer , ó trabar la execucion en la albaia 
dada a enfiteusi dexando salvo para el Señor del dominio 
direélo su annuai pensión ; pero si se concedió no para los 
herederos sino para los hijos , y nietos como t a l e s , no 
puede e m b a r g a r s e , ni venderse , ni el dominio útil p a r a 

satisfacer á los acreedores de l enfiteuta , porque éste 'no es 
dueño absoluto de él sino por su vida , y de venderle se-
perjudica á sus sucesores , bien que se podrán sequest'rar 
los frutos para hacerles pago mientras viva , y despues 
pasará l ibremente al sucesor. (2) ' 

9 5 También se puede hacer en la sujeta á servidumbre 
y venderse con ésta ; y e n los f r u t o s , y comodidad que 

c o m -

cap!' , . , i b ' ¿ W S r - l a b ¡ r - P " ' - 3- « p . 3. 
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4 6 4 F E B R E R O D E L J U I C I O E X E C Ü T I V O . 

c o m p e t e n a l u s u f r u c t u a r i o c o n t r a finca r a í z d e a l g u n o ; ( 1 ) . 

y p o r c o n t r a t o , ó d e l i t o e n l o s b i e n e s c a s t r e n s e s y quasi 

c a s t r e n s e s d e l h i j o q u e está b a x o d e la patr ia p o t e s t a d , y 

e n l o s a d v e n t i c i o s que p o s e e , si su usufruéio n o p e r t e n e c e 

á su p a d r e ; m a s 110 en la p r o p i e d a d d e e l l o s , q u a n d o le 

p e r t e n e c e , ni t a m p o c o en su usufruéio , e x c e p t o q u e sea 

p o r d e u d a p r i v a t i v a d e és te . ( 2 ) 
9 6 A s i m i s m o p u e d e h a c e r s e en los of ic ios p ú b l i c o s r e -

n u n c i a b l e s , y v e n d i b l e s , y c o m p e l e r al d e u d o r á q u e m a -

nifieste su t í t u l o , y p r e c e d i d a l i c e n c i a d e l P r i n c i p e , los 

r e n u n c i e á f a v o r d e l c o m p r a d o r ; y no q u e r i e n d o h a c e r l a 

r e n u n c i a , d a r l a e l J u e z p o r h e c h a ; p o r q u e estos o f i c i o s se 

v e n d e n , c e d e n , e n a g e n a n , h i p o t e c a n , dan e n p a g o á los 

a c r e e d o r e s , y a p l i c a n á los h e r e d e r o s d e l dueño e n l a p a r -

t i c i ó n de sus b i e n e s , c o m o d i a r i a m e n t e se v e . P e r o s i n o 

son r e n u n c i a b l e s , y e s p i r a n con l a m u e r t e d e l c o n c e s o n a -

r i o , n o se p u e d e h a c e r e x e c u c i o n e n e l l o s , á m e n o s q u e 

sea ú n i c a m e n t e p o r l a v i d a de éste ; pues e n t o n c e s se p u e -

d e t r a b a r en su c o m o d i d a d , y f rutos . ( 3 ) 

97 E n l a j u r i s d i c i o n l i b r e , q u e el d e u d o r t i e n e en a l -

e u n P u c b l o , ó s it io , «e p u e d e h a c e r , y t r a b a r l a e x e c u -

c i o n i g u a l m e n t e q u e en o t r a q u a l q u i e r a finca q u e lo s e a , y 

p o r c o n s i g u i e n t e se p u e d e e m b a r g a r , v e n d e r , g r a v a r , h i -

p o t e c a r y d a r in solutum a l a c r e e d o r p o r e l t o t a l d e l su 

d é b i t o , o e n p a r t e d e p a g o d e é l , s i su p r e c i o n o a l c a n z á -

r e á c u b r i r l o , p o r q u e e n estos R e y n o s se c o n c e p t ú a , y 

es t ima c o m o a l h a j a p a t r i m o n i a l , p o r ser h e r e d i t a r i a , p e r o 

n o si está a n e x a i a l g ú n P r i n c i p a d o , ó M a g n a t e , v . g r . 
D u q u e , C o n d e , ó M a r q u e s . (4) , 

08 D e l p r o p i o m o d o p u e d e t r a b a r s e en l o s b i e n e s d o -

tales d e l a m u g e r , y en sus f rutos p o r l a d e u d a q u e c o n t r a -

io a n t e s de casarse , p o r q u e pasan a l m a r i d o c o n sus c a r -
J gas, 

ftl L - V M « . ? «'• 3'- Var. cap. ig. n. i r . 
Part id . 3 . C a r l e v . tic. 3 . disp. >•"• »»• (3> R o d r i g . dicho cap. 5 . n. fTp» 

I . „ n , „ . i íi¡> Sr Salg. ubi pro- S r . C o v a r . lib. 3. V a r . cap. i p . o. 6. 
y disp. »0. num. Un. S r . b a . g K r 6 Sr- C a s t i l l . de 

í w ' K ; . V UsufruÉ». cap. 
r a r C a K . S DISP.AO .num.«. (4 ) Sefior Sa lg . par!. 3. Labir. 

Parlador. W , n. M Sr. Salg. de « e g . cap. 4 . n. «8. Noguerol allegar. 3«. 
t S . ¿ U * Gom. «h. a. Par lador , dicho § 3 «• S°-

L I B . I I I . C A P . I I . 5 . I I . 4 6 5 

g a s , las quales se d e b e n s a t i s f a c e r d e los d e l v e r d a d e r o d e u -
d o r ; ( 1 ) p e r o esto se e n t i e n d e , n o h a b i e n d o o t r o s q u e l a 
p e r t e n e z c a n , p u e s si los h a y , se ha d e h a c e r p r i m e r o e n 
e l l o s l a e x e c u c i o n , p o r q u e es j u s t o n o se i r r o g u e d e t r i m e n -
t o a l m a r i d o q u e c r e y ó t e n e r a l i v i o en l o s d ó t a l e s , para 
s u p e r a r las c a r g a s m a t r i m o n i a l e s . ( 2 ) 

9 9 L o m i s m o q u e q u e d a s e n t a d o e n o r d e n á l o s f r u t o s 
d ó t a l e s , q u a n d o l a m u g e r c o n t r a j o e l d é b i t o a n t e s d e c a -
sarse , m i l i t a , y p r o c e d e despues d e c a s a d a p o r e l d e su 
m a r i d o ; ó p o r e l q u e e l l a misma p o r su h e c h o p r o p i o , y 
c o n su l i c e n c i a h a c o n t r a í d o , si en és ta puso l a c a u t e l a y 
c l a u s u l a e x p r e s a d a en e l c a p . 4 . d e m i p r i m e r a p a r t e a d i -
c i o n a d a , n u m . 1 1 0 . c e r c a de l fin ; e x c e p t o que e x c e d a n de 
l o n e c e s a r i o p a r a l a m a n u t e n c i ó n d e a m b o s , y d e sus h i jos ; 
ó q u e e l l a n o h a y a a d m i n i s t r a d o bien l o s b ienes d e su 
h i j o , d e quien e r a tutora , ni t a m p o c o su m a r i d o s e g u n d o ; 
o q u e el d é b i t o se hubiese c o n t r a í d o p r e c i s a m e n t e p a r a m a n -
t e n e r i la m u g e r , é h i j o s , pues en estos tres c a s o s se p o -
d r á n e x e c u t a r l o s f r u t o s re fer idos . (3) 

100 G o z a n d e e x e n c i ó n , y p r i v i l e g i o p a r a n o ser e x e -
c u t a d a s las c o s a s S a g r a d a s , y R e l i g i o s a s d e d i c a d a s a l C u l -
t o D i v i n o . ( 4 ) E n q u a n t o á si se p u e d e , o n o h a c e r e x e c u -
c i o n en las C a p i l l a s , y sepul turas p e r t e n e c i e n t e s a l d e u d o r , 
h a y v a r i e d a d d e o p i n i o n e s : unos d i c e n a b s o l u t a m e n t e q u e 
n o , á menos q u e se c o m p r e n d a n en la u n i v e r s i d a d d e b i e -
nes : y otros d is t inguen d e e s t e m o d o : si a l t i e m p o d e l a 
e r e c c i ó n d e l a Iglesia r e s e r v ó e n sí e l P a t r o n o el d e r e c h o 
d e l s e p u l c r o , se p u e d e h a c e r e x e c u c i o n en é l , p o r q u e 
es m e r e t e m p o r a l , y p r o f a n o , y q u a n d o h i z o l a r e s e r v a 
n o e s t a b a c o n s a g r a d a l a Iglesia : y si l o a d q u i r i ó despues 
d e l a e r e c c i ó n , t a m b i é n , ( y lo p r o p i o m i l i t a en l a C a p i l l a ) 
p o r q u e p o r r a z ó n d e e3ta p r e e m i n e n c i a es i g u a l m e n t e t e . n -

p o -

j - J ' V . L 7 „ M u l i í r ' 73- de J u r e causis p i g m n , »el hipotheca tácito 
d o . l e y A D i v o P ió , ff. de Re j u d i - Rodrig . dicho cap. s . num. 70. C u r . 
« • • y l e y e s , , y 3. C o : l . d e e a e c n t i o n . Phil ip, ilustr. rom , ! S „ m u . 4 . 

, J O part . a. C a r l e v . tit. 3. dispitr- t v . 4 

d e ' p L o r 0 C S Í d e l , Í , 0 r ' C o í - M tit . í 3 . Partid. S . y 
< - 1 1 . C - ' l e y 7. t it . a . lib. 1. Ki-cop. 
<3' W Sao, 4. Cod. Ex qoibo. " 
Tom. III. G g 



p o r a l , y c o m o t a l puede venderse , y transferirse, a l modo 
que quar.do q u e d a profano. Y l o mismo afirman d e l dere-
c h o de P a t r o n a t o , especialmente si está a n e x o à herencia 
ò m a y o r a z g o , pues puede pasar al acreedor con l a univer-
sal idad de bienes, ( t ) 

101 Está e x c e p t u a d o de ser e x e c u t a d o el d e r e c h o de 
u s u f r u í l u a r , porque es p e r s o n a l , y no se transmite à otro: 
y lo propio mil i ta quando el deudor tiene e l m e r o uso, 
por la misma r a z ó n . (•») L o están también los marmoles, 
c o l u m n a s , y otras cosas puestas en los edificios para sii 
a d o r n o , e x c e p t o que se h a g a igualmente en éstos la execu-
cion , porque son parte suya , y de quitarse se causa de-
f o r m i d a d ; (3) y las servidumbres R e a l e s , ( q u e son las que 
unas fincas, y a sean r u s t i c a s , ò u r b a n a s , d e b e n à otras) á 
menos que se h a g a juntamente en las propias a l h a j a s , por-
que n o se pueden separar de ellas. (4) 

102 N o d e b e trabarse execucion sino por débitos Rea-
les en la casa morada , a r m a s , cabal los , y muías que tu-
bieren , y en que andubieren los C a b a l l e r o s , è Hi josdal-
g o ; ( s ) l o q u a l se observa , excepto en l a casa morada, 
bien que si c a r e c e n de otros b i e n e s , se t r a b a en el la , por-
que no es justo q u e e l acreedor se quede sin su c r e d i t o , que 
tí; justicia , y en conciencia se le debe ; y mas quando el 
deudor puede buscar , y alquilar otra para v i v i r ; pues su 
pr iv i leg io no se estiende à poder defraudar à su acreedor; 
p e r o si estubiere h i p o t e c a d a especia lmente con otros bie-
nes à la s e g u r i d a d d e a lgún censo , ú otro c r e d i t o , y el 
deudor v e n d i e r e éstos o c u l t a n d o el g r a v a m e n , y se quedá-
re solamente c o n la c a s a , aconsejaría y o que en todos se 
trabase , p o r q u e la obl igac ión sigue l a h i p o t e c a , y e l com-

pra-
t i ) L e y S i m o n u m e n t ò ; C o d . Qvx {3) H e r r o o i Ü Í en la l e y » 8 . t i r . 5. 

r e i pignori o b l i g a r i pos. cap. E » l i t - P a r t i d . 5. glos. 4 . num. 4 S r Casrifl. 

l e r i s , de j u r e P a t r o n a l . & ibi B . i r - l ib. 5. C o n t t o v . cap. ,6a. n. 1 3 . P a r -

bós. & de Oít ic p a r r o c i ) . cap. i d . i a d o r . d i c h o § . - 5 . n 3 5 . 

u . 1 7 . y 18. G a t c i a de B e a e f i c . p a t t . g . (4) L e y 1-.. " t i t . 3 : . ' P a r t i d . 3 . P a r 
c a p 9. n. 1 3 7 . P a r l a d o r , d i c h o . f j . 3. Jad,ir. ibi r,. 4 7 . y 4 * . 

S 3 « » 5 7 - " ( S Í W e s d . t ú . , 7 . Kb. s : 9. 
l a ; L e y e s 20 y a i . t 1 t - . 3 1 . _ P a r - ? ¡ M . y 3 4 . 5 . 13 . y , 4 , t ¡ t . a . l ib.«. 

t ío . 3. S r . C a s t i l l . .de U s u f r u í t . - d i c h o , R e c o p y l e y » 3 . t i t , a i . Par t . a . , 
cap. 70. n. 9. 

pradór d e b e mirar c o n quien contrata ; y aun q u i ñ i > en 
est : cas<> se trabe en la casa s o l a , no se anuí i r á , p >r e l 
dej, to q u e comet ió e l deudor en l a ocul tac ión d e l g r a v a -
men. 

103 T a m p o c o debe trabarse en las a r m a s , y c a b a l l o , 
aun p i e sea por deuda R e a l , ú otra pr iv i leg iada , y c a r e z c a 
de ytros b i e n e s ; ( i ) Ni en las y e g u i s de v ientre , sus cr ias , 
y c a o a l l i s que tubieren los cr iadores de t o d o s , pues no se 
de leu contar en la va luación , y aprecio de sus haciendas 
pa .1 es ¡e ;e fec fo ; ( a ) ni ea los l ibros de. estudiantes , y A b o -
g a d o s , no obstante que c a r e z c a n d e otros bienes , porque 
se eqai paran á las armas. (3) 

104 N o deben ser executados el e s t i p e n d i o , sueldo, 
salario d e l oficial p ú b l i c o , soldado , y t o ¿ a 4 o : , sino en de-
fecto de otros bienes,-;.ni e l d e los Doctores que enseñan 
p ú b l i c a m e n t e , c o m o tampoco e l de los C l é r i g o s ; (4) y la. 
razón es , parque n o se distraigan del ministerio públ ico , 
regio , ó eclesiástico , si les fa l tan los a l i m e n t o s , ett c u y o 
c o n c e p t o se les da e l s u e l d o ; ni tengan que m e n d i g a r en 
desdoro , y oprobio del estado , o f i c i o , y empleo ; y por la 
r e v e r e n c i a debida i la I g l e s i a , a l R e y , y i la Repúbl ica ; 
pues sería iniquo fuesen de peor condic ion que los o p e r a -
rios , y artesanos mecánicos ; (5) por c u y a s razones se les 
ba de dexar c o n g r u a sustentación i arb i t r io del J l e z se-
gún su c l a s e , estipendio , y familia precisa , que ea esta 
C o r t e por l o general se les e m b a r g a la tercera parte del 
sueldo ; e x c e p t o que sea tan c r e c i d o , que c o a la m ' t a i se 
pueda mantener e l d e u d o r ; ó que éste la ce Ja al a : r e e d o r . 
Bien e n t e n d i d o , que de las dos partes que se les d e x ? para 
a l i m e n t a r s e , han d e pagar alquiler de ca ía , c r í a l o s , y 
demás cosas s e m e j a n t e s , porque todas son partes de a l i -

( 1 ) L e y 3 7 . t i t . a i . l ib. 4 . y 9 . at 
fin. tit. 1. l ib. (5. R e c o p . 

(al L e y e s a . y 5. c a p . (5. t i t . 1 7 . 
lib. rt. R e c o p . 

(3) L e y A d v o c a n 14 . C o d . de A d -
v o c a r . d i v e r s o r . judie. A c e . en l a 
l e y 19 . tit. a i . Ii¡>. 4 . R e c . n. 4 1 . y 
4 3 . P a r l a d , d icho §. 3 . n u m . 1 ! . a a . 
y 3 3 . 
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(4) L e y St ipendia , C o d . de E x e -

cul ion. rei j u d i q j t . l e y M i l e s , l e y . Si 

m i l e s , y L e y C o n : n o d : s , IT d,; R e 

j u a i c a t . y ley 3 l i t . 1 7 . P a r t i d . 3 . 

v e r b . AT¿ en soldada : y cap. O d o a r -

d u s , d e S o l u t i o m b . 

15) C a r i e » , tit. 3. disput. 1 8 . 0 . 3 . 

y 4. P a r l a d o r , ibi a . 1 9 . 



m e n t o s , pues la tercera es para acreedores de otra clase, 
á menos que sufrague para todos ; lo qual he visto e x e c u -
toriado por el Consejo en pleito sobre alquiler de casa con-
tra un inquilino. 

105 En los instrumentos con que los oficiales menestra-
les , ó artesanos exercen sus oficios , no debe trabarse exe-
cucion , porque son precisos para adquirir el diario a l i -
mento , y se estiman privilegiados como las a r m a s , y li-
bros. ( i ) Previniendo, que si fueren presos por d e u d a , debe 
el acreedor mantenerlos en la cárcel nueve días , y en de-
fecto de bienes, y fianza han de ser sueltos, y entregárse-
les , de suerte que puedan usar sus oficios ; y de lo que ga-
naren se ha de reintegrar , descontando primero su razona-
ble alimento ; y no teniendo oficio , servirse de ellos ; (2) 
pero esto ultimo no se observa ; previniendo que por Real 
Pragmática de 27. de M a y o de 1786. se prohibe venderlos 
y embargarlos los instrumentos de sus artes y oficios , y 
arrestarlos en las Cárceles por deudas civi les y causas l i -
vianas, c u y a Pragmática insertaré en el cap. 3. de este libro 
num. 9. 

106 N o debe hacerse execucion en el vestido diario, 
cama y otras cosas indispensables al uso cotidiano de qual-
quiera persona , ( l a s quales expresé en el cap. 4. de mi pri-
mera parte § . 4 . num. 6 5 . ) porque no están comprehendi-
das según derecho en la obligación general del deudor , y 
por d iéhr lo asi la humanidad , se les deben dexar. (3) L o 
qual se entiende , excepto que sea por débitos Reales : bien 
que si el deudor t iene , v. g . quatro colchones , y otras c o -
sas dupl icadas , y superfluas en quanto no son precisas para 
su uso diario , se le pueden sequestrar, v . gr . dos c o l c h o -
nes , & c . dexandole las indispensables, aunque el débito 
toque al Rey , como lo he visto praéticar , practiqué , y se 
aprobó en juicio. 

107 En los bienes de mayorazgo , ó sujetos á restitu-
ción , no se debe trabar execucion ; pero en sus rentas sí, 

c o -

( 1 ) D i c h a s l e y e s S l fpendia , y (3) L e y s . t i t . , 3 . P a r t i d . ; . P a r -
C o m m o d i s . Cor . P h i l i p , part . 2. § . i(5. lador . d i c h o 3. d. 1 4 . R o d r i g . d i -
n. 10. P a r l a d o r d i c h ó n c h o cap. 5 . 0 / 7 5 . 

(a) L e y 4 . t i t . l ó . lib. 5. R e c o p . 

como pertenecientes al d e u d o r , dexandole lo necesario 
para su decente manutención en caso que el m a y o r a z g o 
sea qualificado , ó que i é l esté auexa alguna dignidad , ó 
la tenga su poseedor , y no de otra suerte , c o m o mas- l a t a -
mente expondré en el c a p . siguiente num. 28. L o qual se 
entiende , excepto que el fundador los haya gravado , pues 
entonces se pueden e m b a r g a r , y vender , porque no es 
justo haya m a y o r a z g o en perjuicio de los acreedores de 
justicia : a l modo que no hay herencia , sino dedublo are 
alieno; pero esto precede quando el fundador no dexó bie-
nes l i b r e s , pues si los d e x ó , se ha d e hacer previa e x c u -
sión en e l l o s , porquí es conveniente que el m a y o r a z g o no 
se aniquile , y antes bien se procure su conservación por ei 
beneficio que de ésta resulta al E s t a d o , y familia i ( 1 ) y es 
lo que se observa. Lo mismo se practica quando el poseedor 
los g r a v ó con facultad R e a l , porque aunque en virtud de 
el la quedan libres , y separados de él hasta en la cantidad 
del gravamen ; esto se entiende subsidiariamente , no ha-
biendo dexado bienes libres , ó no alcanzando éstos á su so. 
lucion ; sino intervino la facultad , tendrá derecho so la-
mente el acreedor á cobrar los réditos durante la vida del 
const i tuyente ; y si éste carece de otros bienes con que 
reintegrarle su c a p i t a l , lo/ perderá. Pero se advierte que 
corno de la naturaleza de los extremos es el que sean con-
nexos: (2) y el que concedido u n o , v . g. el conocimiento 
de la causa , venga e l otro , que es la definición de e l l a : ( 2 ) 
se sigue de aquí el que concedida facultad para obl igar g e -
néricamente por c ierta cantidad los bienes de m a y o r a z g o , 
si esta no se paga , se pueden vender aunque no se especifi-
quen , sin nueva facultad : (4) al modo que concedida l i -
cencia al tutor por el Juez con conocimiento de causa para 
obl igar los de l menor , puede el acreedor en virtud de eila. 

( t ) P a r l a d o r , ibi , num. 3 1 . y 3 2 . ff. d e M i n o r i b . 

R o d r i g . ibi : n. 7 4 . P e r e g r i n . d e F i - ( 3 ) G l o s ir. l eg . U b i a d b u c , C o d . 

de.comn.is , a r t . 3 9 . 0 . 3 . S r M o l l n . d e de F a l s . M e r e s de M . i o r a i . p a r t . 4 . 
l r n u o g e n . l ib. 3 . c a p . .0 . n. a . c a p . 3. n. r a . 

( a . L e y X. ff. Si q u i s jus j u d i c e m ( 4 ) M e r c a ibi. n . 1. y «4. 
non o b t e m p e r . y l e y 3. S ¡ rnioor 

Tom.lII. G g 3 
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y sin otra , ni nueva solemnidad venderlos t a m b i é n ; ( i ) y 
asi los acreedores á quienes con real l icencia están obl iga-
dos los de l m a y o r a z g o , no solo pueden pedir execuciofl 
contra los frutos , ó rentas de é s t e , sino igualmente que se 
vendan para el pago hasta la concurrente cantidad, (2) como 
libres , porque lo quedan. 

108 En el d e r e c h o que alguno tiene á que otro le a l i -
mente , no debe h a c e r s e execucion, porque es personal , y 
no transmit ivo , p o r lo que no se puede r e n u n c i a r , ni 
transferir. L o qual se limita en dos c a s o s : el primero, 
quando se hace solamente en la comodidad , ó frutos que 
debe gozar el a l i m e n t a r i o , pues los puede c e d e r , y t ras-
pasar por su v ida , y 110 mas : y e l s e g u n d o , quando se 
hace en los al imentos que el hijo tiene d e v e n g a d o s , pues 
puede hacer lo propio. (3) 

109 Tampoco d e b e hacerse execucion en el p a n , ó 
trigo del Posito por las deudas del P u e b l o , (4) ni en c u e r -
po muerto , e l qual no debe ser detenido por deuda , ni el 
acreedor impedir q u e se le sepulte : (5) ni por lo que está 
debiendo el deudor , en los bienes que se le legan, ó renun-
cian á su favor con l a precisa condición de que los distri-
b u y a entre sus hijos , porque no son s u y o s , sino de éstos 
que los adquirieron del testador , ó renunciante. (6) 

n o En los bienes propios de la muger casada , ni en 
sus vestidos no d e b e trabarse execucion por las d e u d a s , y 
fianza que su marido contrajo , y constituyó por sí solo an-
t e s , ó despues de contraer matr imonio , porque 110 está 
obligada , ni por consiguiente es responsable á su satisfac-
ción. (7) Sobre lo q u a l , y lo expl icado en los n. 98. y 90 
vease á Car Uval de 'Judie, tit. 3. disp. ,9. q u e lo toca con 

la 
(•) L e y Tutor r e r a m 5 5 . t r . de A d - ( 4 ) Ley ,<5. , i r . a i . lib. , . R c c 0 

ministrar. l u t o r . i e y S , pup. l lorum 7 . , s , L e y fi„. I p . p , ? [ l d . , P y 

| . . ff.de i leb. e o r u m q u t >ub tutela. l e y e s l a . y .3 . , ¡ , 9. P a r I ¡ d . f 

' i T « . . ' . ! ' . ? t , Gut ier . in cap. Q u a m v i s p a c -

W U , Ubi ' L f Y fin'ff £ y M i » « ^ M a i o t a t . 
n U ' " " ' § fin ffi b ' P a " ' 4- quíest. 1 9 . „ . tío. Sr. C s t i i l 

ususfronus p.-tat, y ley F r u i í u s , J i b . s . Controve.,s. cap. 6S 
Moa S r r T / fr- - e ? e i v i n d i c a - W L = y de T o r o , v ley r . C o d . 
• ton Sord. de A ! , m , „ . 8. p - m l e g . 3 d L e g . Julián, de vi public. R c d r t g 

la e n e r g í a , y solidez propias de su consumada l i teratura , y 
sublime talento. 
" n i Por las deudas del Concejo no deben ser executa-

dos los bienes de sus v e c i n o s , ni las casas de C a b i l d o , P o -
s i tos , ó A l o n d i g a s , teatros , ni lugares públ icos , y solo se 
debe proceder contra los Propios , y demás bienes que t e n -
ga ; y careciendo de e l l o s , deben contribuir los vecinos 
del Pueblo por repartimiento proporcional según el c a u d a l 
de cada uno. ( t ) Y para m a y o r instrucción vease á Parla-
dor. lib. 2. cap. fin. part. 5. i. 3. que expl ica latamente en 
qué cosas se puede hacer , ó no la execucion. 

1 1 2 Las naves extrangeras que traen á estos Reynos 
mercaderías , ó bastimentos , tampoco deben ser executa-
das por las deudas de sus d u e ñ o s , á menos que éstos las 
consignen para su pago , (2) pues puede renunciar su d e r e -
cho. (3) Por lo tocante á los b u e y e s , m u í a s , siervos , y 
aperos para cult ivar la tierra , y privilegios de los L a b r a -
dores : vease el cap. 4. de mi primera parte adicionada 
num. 103. y 104. en donde explico latamente si pueden , ó 
no ser executados , por quién , en qué b i e n e s , y en qué 
t iempo ; pues por evi tar duplicación lo omito aquí. 

1 1 3 En quanto á si el acreedor habiendo intentado 
previamente la via ordinaria , podrá d imit i r la , y pasar á 
l a execut iva , es question en que varian los Autores por fal-
ta de legal decisión , y los menos dicen que s í , con tal que 
pague a l reo las expensas que hizo en la ordinaria. Pero 
Carlev.de Judie, ti!. 3. disp. 14. presupone dos ca o s : el 
primero , quando el aer tedor que la el igió , pudiendo usar 
de su derecho en la execut iva , se reeede de aquella , y 
pide por é s t a ; en c u y o caso resuelve con mas de treinta 
Autores , y algunos textos que cita , que no puede , y que 
le obsta la excepción de litis pendencia, á menos que" el 
deudor se conforme : lo u n o , porque por la elección de la 
ordinaria , estando en su mano la executiva , es visto haber 

(1) L e y 16. t i t . a i . lib. 4. y l e y 7 . 
t it . 17 . l i b , g . R e c o p . Parlador, d i c h o 

3. nuro. 35. a l 40. C u r . P h i l i p , 
p a r t . a . §. i<5. n. 4 . 

(a) L e y l a . t i r . 1 7 . lib, 5. R e c o p . 
(3) L e y Si quis in cotisciibendo 

a 9 . Cod. de Paét. 
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renunciado ésta : lo otro , porque carece de potestad cara 
eludir el juicio que i n c o ó , y está trabado con el deudor sin 
que este lo cons ienta , pues una vez c o n t e s t a d o , pasó i 
casi c o n t r a t o : y lo o t r o , porque lo que solemnemente se 
principia , se debe terminar con la misma solemnidad oor 
la sentencia : y me adhiero á su diétamen. 

1 1 4 E l segundo caso e s , quando el reo temiendo ser 
convenido por el a d o r , previene á éste en via ordinaria 
con demanda (que llaman de jactancia ) exponiendo c o ™ 
petirle excepción contra el instrumento, ó sentencia que 
traen aparejada execucion , y pretendiendo que el Tuez lo 
declare a s i : en c u y o caso resuelve que la via ordinaria no 
impiue la e x e c u t i v a , y que asi se ha de proseguir é s u sin 
que lo obste la excepción de la litis pendencia, p o r q e V 

I Z t l t : a " l 0 n Z a ' " d á P " d a l d e "do P r pTra d e -
fraudar al a c r e e d o r , y quitarle el remedio execut ivo ou-
por virtud del instrumento, ó sentencia le c o n c e d e - k ' w 
especialmente habiendo intervenido en el o t ™ ? e n t Ó d e 
este su voluntad , y consentimiento. Lo qual a , 
quando la v,a ordinaria se haya principiado a Z m U ¡ 

- sB 

aunque estas dos vías son diversas ' pe o T 7 " ' W f 

¡^asrnis&míi 
cep-
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cepto que lo exprese ; y al reo no se irroga p e r j u i c i o , m e -
diante que le paga las costas. ( 1 ) 

l i ó Lo mismo procede quar.do en el instrumento conce-
dió facultad el deudor a l acreedor para m u i a r los juicios; 
y quando éste intentó la ordinaria con protesta de bolver 
á la execut iva siempre que quisiere. (2) Y se previene que 
si el acreedor hubiere executado al deudor ante un Juez, 
no le impide la litis pendencia bolverle á exi cutar ante 
otro , y dexar la execucion incoada sobre la misma suma; 
pues la' via executiva no puede cau>ar instancia, porque se 
procede sumariamente en ella , y solo se mira i la e x a c -
ción del crédito ; y a i en ningún caso obsta la excepción 
de estár pendiente. (3) 

1 1 7 Teniendo acción el acreedor contra varios correos, 
fiadores, ó m a n c o m u n a d o s , no puede (pendiente el pleito 
con uno de ellos ) dexar lo , é intentarlo contra alguno de 
los otros , ds spue.s de contestado ; y asi primero debe h a -
c e r excusión en los bienes de a q u e l , que dirigir su acción 
contra los demás , como se piueba de las leyes 16. y 23. 
C o d . de Fidejussoribus : que por su orden dicen : Liberum 
fuit antequam lis adversus omnes fidejussores conté • tare-
tur , mum eorum eligcre creditori,si modo cuteros minus ido-
neos existimaret. Al nmc post litis contestationem petitio-
r.em divisam redintegrai i juris ralio non patitur. l e y 33. 
Reos principales , vcl mandatores simpliciter aceptos eli-
gcre , veI pro parte convenire, vel satis non faciente , con-
tra quem egeras primo, post illum ad alium revertí ( cum 
nuilus de bis eleciione libere tur,) licct. 

( 1 ! P a z tona. i . part . 4 . c a p . 1 . 

n. a . y c i p . 3. num. 1 G o t i c r lib. 

P r a f l . (¡TOS!. 30, n. 7 C e v a i l . C o n u n . 

q u * s t . Hrg. n. 2 2 . M a r a n t . p a r t . 6. 
t i t . d e l n s t r u m . n. 13 . 

(a) Barbos, vot . 1 : 6 . n. 10. C u r . 

P h i i i p . Uustr. t o m . I . part , a . § . 1 . 

n n m . 1. 

(3) N o g u e r o l a!Teg. 4 . n . S r . 

S a l g . de l l e t e n t . p a : i . a. c a p . t o . 

11 1 1 . P a r e j . de E d i i i o n . tit. 4 . I tcso-

l u t . ur.ic. § <5. n. 1 1 1 , C a r l e v . tit. a . 

d i sp . 2. uum. í G , 

§, ra. 
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COMO SE H A DE P'É D IR., 

despachar, y trabar la execucion: con qué 

orden, y en qué días puede, ó ¿po hacerse 

Qué personas pueden , ó no ser presas por 

deuda , y deben afianzar - (fe saneamiento. 

Por quánto tiempo se han de dar los pregones 

á los bienes execufados. T quándo, y cómo 

se ha de citar de remate al reo 

execatado. 

1 1 8 0 U e d a e / p , i c a d o d ¡ f u * a m e n t e en los dos « . 
\ ¿ precedentes que cosas traen aparejada e x e -

x „ „ _ , , C U C I O n : personas pueden pedirla , y ser 
o no executadas : y en qué bienes se ha de h a c e r , ó rabar 
d e lo qual me parece se puede instruir radicalmente aun e l 
mas ignorante ; paso á e x p l i c a r cómo se ha de pedir d e s -
pachar , y hacer , y en qué b i e n e s : qué dil igencia se d e -
ben practicar hasta la c i tac ión de remate : y o ras cosas 
u f es que el principiante notará en los números de ¿ t e 

X19 Para que se pueda p r o c e d e r executiva mente , han 

la n r ¡ r m r ' V T " " p r e S e n t e S e l - I 1 1 « *eis circunstancias 
a primera, que el executante sea parte legít ima para p e d S 
a e x e c u c i o n , y si,, legal prohibición de® c o k i p S r e n 

j u t u o , V. g . por menor edad , excomunión , & c . : que al 

« n S ? " 0 0 h 3 g a C ° n s t a r c o m o tequísiw 
m i l ' / P p 0 r s l p r 0 p 1 0 ' 0 e n ^ m b r e d e otro 

pues de lo contrario no se debe despachar ; ( , ) y q u e s ¡ 

D i » ? Eür F S CÁT0tt- " * * 
c a p . a . » . , 8 . y Z ^ T o l ^ ^ » ' v " s ' * * " • 

cesonario por escritura , la presente, y si por endoso de a l -
gún vale , letra , ó libranza , reconozca su firma el endo-
sante , ó cedente , pues si no la reconoce p r i m e r o , ó no la 
confiera el deudor , se anulará la execucion , oponiéndola 
éste la excepción de ilegitimidad de per.-ona por no a c r e d i ' 
tar ser cierta la cesión , y hecha por quien podia hacerla, 
como lo he visto declarado. La segunda , que si constituyó 
obligación de praéticar antes por sí alguna cosa , la practi-
que , pues conteniéndola el instrumento , no se ha de expe-
dir el mandamiento hasta que la c u m p i a , porque debe pre-
ceder siempre el cumplimiento de parte del actor, ( i ) L a 
tercera , que si se pide en virtud de confesion , sea c l a r a , 
y de cantidad líquida , porque si hay duela, por leve que 
sea no se debe d e s p a c h a r ; y si la pide en fuerza de ins-
trumento público que la traiga aparejada , y no sea falso, 
ni esté r o t o , cance lado, ni sospechoso en parte substancial, 
de modo que resulte excepción legítimamente obstativa; 
ni prescripto el t iempo prefinido por la ley 63. de T o r o , 
para pedir execut ivamente : ni contenga vicio j ó defeéto 
e s e n c i a l , v. g . ser traslado sacado sin citación por Escri-
bano ante quien no se o t o r g ó , y tío la copia or ig inal , ó no 
estár subscripta ésta como debe , por el que l o ' h i z o , sino 
dada por concuerda con el protocolo: no estár registrado 
el de especial hipoteca en la oficina de éstas , como está 
mandado , ó aunque sea la copia o r i g i n a l , 110 estár sacada 
en el papel sel lado correspondiente d la calidad , y c a n t i -
dad del c o n t r a t o , pues no hace f é , como en el num. 37. 
e x p u s e , & ;. en cuyos casos hasta que se purifique , y s u b -
sane el v i c i o , ó defeéto , no se debe despachar , y si se 
despacha , es nula, ( j ) La quarta , que si el instrumento in-
c l u y e plazo , o condicion , estén cumpl idos; pues si antes 
de cumplirse la pide el a c r e e d o r , á mas de que no ha d e 

ser 

12 i T . V - ff .1 CJ - t i t . n . l ib. 4 . K c c o p . n . . o . P a r l a d o r . 

I e y ' ¿ . l í b ' " t a P ' fi"' P a r t ' - , i l U k ' 8 - i f c 



ser oído , debe el Juez condenarle en costas , y prorrogar, 
ó alargar al deudor otro tanto tiempo mas que el que fal-
taba ; porque lo mismo es no poder ser reconvenido tosla-
via , que no ser deudor ; ( i ; para lo qnal debe reconocer 
las Escrituras , por si son , ó no executivas , y no fiarse de 
Escribanos ignorantes; pues si por haber despachado in-
debidamente la execucion sea por el motibo que fuere , se 
diere por nula , debe sat is facer , y restituir en pena los de-
rechos que l levare con el quatro tanto , y las costas á las 
partes , (2) y no condenar en estas al executante , como al-
gunos lo h a c e n , imputándole ia culpa que ellos tienen en no 
examinar como deben las escrituras, ó por no saber su ofi-
c io ; pues el Juez legista debe estar instruido en las leyes, 
y mirar bien lo que manda , y sino es para ello , dexar el 
oficio , y no vivir del que ignora ni por su impericia perju-
dicar á los vasallos del R e y , condenándolos , debiendo 
serlo él según las citadas l e y e s , y las t2 . tit. 4 : 24. y 25. 
t i t . 22. Partid. 3. y 4. tit. 15. Partid. 7. que no están dero-
gadas ; y asi lo que debe hacer , es : declarar no haber lu-
gar d despachar la execucion , y mandar al actor que pida 
conforme á derecho ; ó comunicar traslado liso , y llano al 
r e o , ó deudor ; ó dar contra é«te el precepto de solvendo 
dentro de tercero dia , con el adictainento de que si tubiere 
razón para no pagar , la deduzca dentro del propio termino,' 
sin imponerle apercibimiento a lguno, con lo qual se segui-
rá el pleito ordinariat nente c o m o en dichos casos se debe. 
Pero si el deudor viene á inopia , o se presume que haga 
fuga , tiene la alternativa el a c r e e d o r , que es pedir la exe-
cucion antes del p l a z o , expresando , y justificando su in-
solvencia , ó el r e c e l o , (pues en este caso se tiene por cum-
plido) ; ó que para quando espire . le asegure la deuda con 
persona iega , l lana , y abonada : (3) previniendo que si se 
pide .contra los herederos de l deudor , ha de ser después 

que 
(1) L e y 25 . tit. 2. P a r t i d 3. l e y i . R e c o p . R o . l r i g . i b i , n. t o . 

t i t . a i . lib. 4 . R e c r p . k y Folcinii iF, (3I L e y 1 7 . tir. 13. Part id. 5. 

S.- Q u o in d i e a j , íf. t . x quipus causis R o o r i g . i b i , o . 1 1 . R o d r i g . Suar. ia 

in posssejiotiem e a t u r , y l e y C o n d i - l eg . Post r e m j u d i c a t a m , l imit. 7 . 

rionajis, ti. d s V e r b o r . s igai f ,cat ión, n. a . y 4 . t e n . Ex prudicth. 

(a) L e y e s 34. y 3 S . tic. 4. l ib. 3 . 
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qúe pasen los nueve dias de su muerte , porque en su inter-
medio no deben ser reconvenidos; y si los legatarios pre-
tenden sus l e g a d o s , no sea mientras se formaliza el inven-
tario , como por derecho ( i ) se ordena , según expliqué en 
el cap. 1. ñ. 40. l ib. i . de esta segunda parte. L a quinta, 
que el Juez antes de entregar el mandamiento al acreedor, 
le reciba j< ramento de quánto es lo que verdaderamente se 
l e está debiendo , y de que no pide maliciosamente la exe-
cucion , según lo manda la ley ; (2) ó que él lo jure en el 
pedimento, que es lo que regularmente se p r a d í c a , y surte 
el prop-o e i e d o ; lo qual se entiende no siendo heredero 
del acreedor e! que p i d e , porque si lo f u e r e , no está obl i-
gado á ello por la razón expuesta en el num. 66. pues dis-
crepa mucho el juramento hereditario del pr inc ipal : (3) 
bien que por omitir el juramento no se vicia la execucion, 
porque la ley no lo pone por forma , sino por solemnidad, 
como dicen algunos autores , aunque otros sienten lo c o n -
trario. Pero el juramento que deben hacer a c r e e d o r , y 
deudor de si hay , ó no intereses, y en caso de haberlos, 
d e quánto importan , se requiere por forma substancial, 
sin el qual es nulo el instrumento , y no se debe admitir 
e n j u i c i o , según lo previene el cap. de la Pragmatica i n -
serto en el num. 40. que no está derogado. Y para no i n -
currir en la pena de la demasía , y de otro tanto como ésta 
importe , que la ley 9. tit. 21 . l ib. 4. Recop. impone a l 
a c r e e d o r , por pedir mas que lo que legítimamente se le 
d e b e , ha de poner en el pedimento esta clausula : y pro-
testo admitir en quenta legitimas , y justas pagas , con Ja 
qual se liberta d e ella en el caso que explicaré en el nu-
mer. 374. porque se restr inge, y limita á la cantidad , á 
que r e a l , y verdaderamente asciende el d e b i t o ; (4) pues 

m u -

(1) L e y fio. t ir . 13 . P a r t i d . 1. C o d . d e R e o . c r e d . P a r l a d , part . 5 . 
l e y 7 . t i t , 6. P a r t i d . « . y ¡ey . 3 . l ib. a . cap. fin. § 1. n . 2 7 . 

t i t . » . P a r t i d . 7 . Par lador d icho 11- ( 4 ) D i e g . P e r . en l a l e y 2 1 . d r . 1 4 . 

t>r. a cap. nn. p a r t . 5. y §. >. n. 28. l ib. 2. O r d e n a n ! , glos. 1. vers. < ¿ m i 
(2) L e y 9. tir. 21 . l ib. 4. R e c o p . t a r e n : G u t i e r . l i b . i . P r a a . q i » 5 t . Í a o . 

Rodrig . i b i , noto. , 4 . P a . obi sopr. n. 3. P a a i b i , n. . 8 . y a y . R o d r i g . 

I 1 " ibi , o. 1 5 . 
(3) L e y G e n e r a l i t c r al pr inc ip . 



muertos acreedores habiendo percibido algo á cuenta d e 
sus créditos , piden por el todo con ¡paticia , ó . por no ha-
ber sentado l o que han t o m a d o , y no acordarse. Y l a s e x i a , 
que respecto estar prohibido al acreedor hacerseJusticia de 
propia autoridad , peaa.de perder la .deu.l*.:(t).acud.a. al 
Juez- para que s e 11 h i g , i , y que éste lo sea competente d»l 
r e o e x i c u t i Jo p ir alguna d e las cansas expresadas e a el 
cap. i . de est ; l i b r o , u u n . 3 7 ; pues asi e n lasexecut ivas 
como en tas d e m á s , debe seguir e l actor el fuero del reo, 
y de lo contrario es najo el mandamiento , pqr obstarle 1 j 
excepción de incompetencia ; (2) y lo mismo proce le 
quando se pi te en días en que está prohibido hacer jui. 
ció. (3) En quánto a c ó m o han de proceder lo« Jueces por 
virtud de sumisión á su juris.licion de las personas existen-
tes , ó no dentro de e l l a , vease la ley 20. tit. 2 1 . lib. 4. 
Recop. inserta en el cap. 4. de mi pri ñera p a r t e , n. 87. 
á donde remito al leítor. Y por lo tocante á qué Jueces de-
ben conocer d e l a s execuciones por los créditos d e artesa-
nos , jornaleros acreedores al imentarios, y criados contra 
los deudores pr iv i leg iados , veanse las Reales Cédulas que 
adiceionaré al fin d e este capítulo. 

120 Concurriendo las circunstancias expresadas , aun-
que muchos Jueces inferiores indulgentes porque el deudor 
tenga mas t iempo para buscar dinero , y p a g i r , y no se 
le irrogue e x t o r s i ó n , suelen dar contra él un precepto de 
so/vendo, que e s : Que se le noi-fiq ie pague dentro de tercero 
día con apercibimiento de exec.c-on, y otros comunicarle 
traslado sin perjuicio, con termino b r e v e , y oerentorio 
que le prefinen para responder á é l , con lo qual no se des-
t ruye la qualidad , acción , ni naturaleza del juicio execu-
tivo , ni el derecho del acreedor , pues lo que se difiere 
no se quita : lo c ier to es , que s iguiendo, (según están obli-
gados) el rigor d e la l e y , deben despachar mandamiento 

executivo in scriptis contra sus b i e n e s , y especialmente 
contra los que estén así .obligados , y también contra su 
persona , à menos que g o c e de csencion, ò se intente la hi-
potecaria contra tercero poseedor) por la cantidad p r e -
tendida, su decima , y cos tas , sin pedir fianza a l acreedor, 
ni citar al deudor 4 excepto que sea heredero del q u e cons-
t i tuyó el debito cedido por «1 a c r e e d o r , pues entonces 
debe ser citado , por que.éste no podía incoar la execucion 
contra é l , sin hacer constar antes ser tal h e r e d e r o ; y si 
hizo inventario con la pureza l e g a l , y no ocultó bienes de 
la herencia , cumple con entregar los , sin estár obligado á 
m a s , por lo que n o se puede proceder contra su perso-
na. ( 0 Y el mandamiento de execucion se lia de entregar 
al mismo acreedor , y no al A l g u a c i l , pena de nulidad de 
ella , como l o manda la ley ; (2) y lo mismo deben practi-
car los Alca ldes de Corte. (3) La práftica es entregarlo al 

• E s c r i b a n o , y Alguac i l de consentimiento verbal s u y o , y 
no se anula la execucion , pues con su consentimiento cesa la 
razón d é l a prohibición l e g a l , y la misma ley prohibitiva. 

121 Tres requisitos deben intervenir p a r a que n o se 
anule la execucion p o r d e f e é t o , x> vicio en las diligencias: 
E l primero, que no se haga en dias fest ivos, ó colendos, 
por estár prohibido; à menos que el deudor sea sospechoso 
de fuga , que entonces la necesidad lo dispensa ; ni t a m -
poco en los fer iados , excepto que en el contrato haya re-
nunciado el deudor el beneficio, que en estos le concede el 
d e r e c h o , como antiguamente se hacia en las Escrituras: 
bien que muchos afirman que en los juicios sumarios no se 
entienden exceptuados los días feriados, y que por consi-
guiente se puede hacer en ellos la execuc ion, sobre lo qual 
vease à Parlador, lib. 2. cap. fin. part. 5. 4. pero n o se 
praétíca, excepto que preceda habilitación de -unos, y otros 
dias con causa, ni el Escribano debe hacerlo sin este requi-
sito. E l segundo, que pudiendo ser habido el d e u d o r , se te 

.re-

f i ) L e y 1(1. tit. 5 1 . l ib. 4 R e -

cop. Ba .d in k g . P e i d i v e r s a s , - C o d . 

M a n d a t i , P a r i a d o i . d icha part . 5 , ' 

§ . a . num, . 1 5 . - C a r i e * . tit. 3. disp. ji. 

-per loí-

(>) L e y 1 7 . t i l 3 1 . Hb. 4 . B e c o p . 

(3) A u t o 7 . t i t . .6. l ib. a . R e c o p . 
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requiera con el mandamiento execut ivo , para que pague 
la cantidad porque se d e s p a c h ó , y no pagandola , que se-
ñale bienes en que trabar la execuc ion, y se trabe eo cier-
t o s , determinados, y suficientes á cubrir la d e u d a , s u d e , 
c i m a , y costas, y no g e n e r a l , e indistintamente en todos 
los del d e u d o r , sin especificar los que son. ( 1 ) 

12a Y el tercero , que l a traba se haga precisamente 
en bienes muebles , en los quales se comprehenden los se-
movientes según d e r e c h o , (2) aunque la l e y recopilada no 
h a c e mención de estos; no habiéndolos , e n los raices; y i 
falta de todos , en las deudas , derechos, y acciones del 
deudor , no estando pactado lo contrario en el contrato; 
c u y o orden se requiere por forma según la l e y 19. tit. a i . 
l ib. 4. Recop, que dice : Porque por no estár declarado por 
leyes de estos Rey nos la forma que se ha de tener en las exe-
cuciones::: sigue especificando el orden refer ido, y mas aba-
xo dice: T por esta forma se baga la execucion:::áic. de modo, 
que si se invierte esta legal forma como substancial , se 
vicia el aéto, y puede apelar el executado, pues no se 
debe e x c e d e r , ni pasar de una cosa i otra diversa; mas 110 
apelando , queda (irme , y no se anula. (3) T a m p o c o se 
anula quando se traba indistintamente en dinero pertene-
ciente al deudor , y depositado, ó existente en poder de 
o t r o ; ó en réditos, ó pensiones annuas. (4) Pero si el fisco 
executa por sus rentas, no se observa el orden expuesto, 
como en el número 127. d e l c a p . 3. de este l ibro diré. 

123 Este orden legal d e hacer la traba ( que algunos 
dicen no es de los substanciales, sino de los que miran a la 
solemnidad, y que por lo m i s m o , aunque se invierta, no se 
vicia el a d o , porque se debe atender á la verdad del hecho) 

( 1 ) L e y 1 . C o d . d e J u r e d o m i m i 

i m p e t r a n d . B a l d , in leg . ult. in fin. 

C o d i c . d c B o n i s a u t h o r i l a t . judic. pos-

sidend. g!os. in leg . P r o p e r a n d u m , § . 

S i n a u t e m reus , C o d . d e J u d i c . P a z 

torn. 1. part . 4 . cap. 3. n. a8. P a r -

lador. l ib. parr, y cap. c i t . § . 3. B u -

rner. <¡0. y fin. 

(a) L e y M o v e n t i u m , ff. de V e r -

bor . signification, y l e y 10. tit- 33. 

P a r t i d 7 . 

(3) L e y C u m i i , § . Si p r e t o r . , 1 
de 1 ransattion. y l e y 1. §. Si quis ira, 
ff. lie V e r b , obl igat ion, y c a p . C u m 
d i l e f t a i i . de R e , c r i p t . H o d r i g . d i -
c h o cap. 5. D. 39. P a r i a d o r . § . 3. cit. 

4- y S- C u r . P h i l i p , i l u s t r . p a r t . a . 
§ 1 5 . num. i i . 

(4) C a . l e » . t i t . 3. disp. a . n . s-
P a r l a d o r , i b i : n . 4 4 . y 4 5 . 

L I B . I I I . C A P . I I . § . I I I . 4 8 1 

se entiende, qttando la obl igación es meramente personal, 
ó ge.ieral h ipotecar ia ; pues si fuere hipotecaria especial so-
lamente sin embargo de que el acreedor pida la execuc ion 
contra todos, y qu desquiera bienes de su .deudor, y se des-
pache a s i , se debe trabar en los especialmente l igados , y 
afeólos á su responsabilidad; y la razón e s , lo primero, por-
que se presume son suficientes para la solucion de la deuda. 
L o segundo, porque por e l h e c h o de haberse contentado con 
ellos el acreedor para su seguridad, es visto haber querido 
que en ellos se trabase. Y lo tercero , porque no obstante que 
por derecho antiquísimo ( i ) el acreedor que tenia hipoteca 

•especial, y genera l en los bienes de su deudor, podia trabarla 
en los que mas bien le pareciesen, sin hacer excusión en los 
especialmente g r a v a d o s ; pero según disposición posterior 
se ha temperado a q u e l l a , y asi se debe hacer la traba en 
las hipotecas especiales , por las dos razones expuestas, y 
porque de lo contrario se puede irrogar perjuicio á otro de 
inferior g r a d o , r¡ quien no estén sujetas que de equidad se 
le debe evitar : ó al tercero que los posea., v aaemás se 
debe observar el orden de la obligación. '2) Asi se prueba 
d e la ley 2. Cod. de Pignorih. que dice Q-iamvis eonstet spe-
cialiter qureiam, & universa hona generr.literadversaria»! 
tuum pignori accepisse, & a:qual? júsdn ómnibus haber e- ju-
risdiStio turnen temperando, est. Ideoque si certum est pos se 
eum ex his, qu<z r.ominatim ei pignori obligata suñt, univer-
¡suin reddigere debitum, ea quíe postea ex eisdem bonis pignori 
accepisti, interim tibi non auferri Prases Provincia; jubebit. 
-Y si luego apareciese que no son suficientes, se puede am-
pliar la execucion, y embargo á otros bienes á instancia 
de l acreedor; y asi se praétíca en esta C o r t e ; pero si la es-
critura contiene también la obligación genera l , y la execu-
cion se despacha contra el que la o t o r g ó , se deberá trabar 
en sus bienes muebles, y demás con arreglo á la l e y , é igual-
mente en los especialmente afeftos á la responsabilidad del 

d e -

( 1 ) L e y C r e d i t o r i s arbi tr io 8. ff. 
d e D i s t r a c t i o n , p ignor . 

(a) Rodrig . ibi ,..n. 30. S r . M o l i n . 
d e Pr imogen. lib. 4 . cap. 7 . n . a . y 

Tom. III. 
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debito. L o mismo p r o c e d e q u a n d o se despacha en virtud 
de sentencia , pues se debe t r a b a r en las cosas en e l la c o n -
t e n i d a s ; y no en o t r a s , sin e x c e d e r , ni pasar de u n a , i 
o t r a , ( i , c o m o queda s e n t a d o , porque versa ident idadt íe 
r a z ó n : bien que en uno, y o t r o caso si la execucion se des-
p a c h a contra todos, y e s p e c i a l , y señaladamente contra los 
especia lmente h i p o t e c a d o s , aunque se trabe en todos , no 
se a n u l a r á , porque lo que a b u n d a , no d a ñ a , y la l e y Real 
ni habla de estos casos , ni p o r consiguiente prohibe que se 
practique de esta s u e r t e , e n el de que el mandamiento exe-
c u t i v o esté e x p e d i d o en los términos propuestos. 

1 2 4 Puede hacerse la t r a b a de execucion en muchas al" 
h a j a s , ó bienes d e l d e u d o r , nombrándolos individualmente 
en l a d i l i g e n c i a , lo qual es l o seguro: ó en una sola en voz, 
y n o m b r e de los demás q u e aparezcan pertenecer le al 
t iempo del r e m a t e , según e n esta C o r t e , y en otras partes 
se pract ica , porque no h a y l e g a l p r o h i b i c i ó n : bien que esto 
es pel igroso por lo que en e l num. 127 d i r é ; y aunque lo re-
gular e s , que el d e u d o r , si e s t á presente , n o m b r e , y señale 
los bienes en que se ha de h a c e r , y si no quiere señalarlos, 
se le ha de c o m p e l e r á e l l o , y p r e n d e r l e , pudiendoser 
pre<o por deuda c i v i l : (2) 110obstante , si n o se dexa v e r , 
tiene facultad el A l g u a c i l , ó Executor de trabar la en qua-
lesquiera que hal le en su c a s a , porque según d e r e c h o (3) se 
presumen s u y o s , mientras su dueño no haga ver al Juez 
que no lo son por c u y a r a z ó n , y porque ni la l e y h a b l a de 
este c a s o , ni por c o n s i g u i e n t e h a y p r o h i b i c i ó n , no se debe 
anular la execucion por n o haberlos manifestado el deu-
dor. Y en este u l t imo caso , y en el de que e l acreedor los 
n o m b r e , c o m o p u e d e , y n o en otro se d e b e hacer la traba 

por 

f i ) L e y 47. t it . 18 . y ley 3 . a l 
fin. t it . 27. Partid. 3. Sr. Sa ig , cié 
R e g . part. 4. cap, 9. n. 3 . y cap. 1 0 . 

33-
(2) Paris de Puteo de S y n d i c . 

»erb. Executio: per gios. io leg. pe— 
null, ff de Cesión, bonor. Felin. i a 
cap. QUOÜ. c o n s u l t a t i o n e m , de K e 
j u d i c a t . P a z t o m . i , part . 4 . cap.7, o . 5 

(3) L e y Bonorum a p p e l l a t i o . $ 
de V e i b o r . significat. ley A i i o r , Cod. 
de Probation. ley E x t a t . 25. ff. de 
J u r e fisci, ley fin. C o d . de ReWiadi-
cation. ley Q u i accusare , Cod. de 
Edendo. l e y 1. C o d . de Alienation« 
judicii m u t a n t e , y R e t i u e a d x , Ins-
titut. de lnterdict . 

por cuenta, y riesgo de éste, y expresarlo asi en la d i l i g e n -
cia , para que si tocan á o t r o , como l o ignoran los Minis -
tros , no se les impute á c u l p a su invencible ignorancia , 
pues asi lo observan los c a u t o s ; y de este modo no deberán 
ser condenados en las costas causadas por declararse nula 
la execucion por este v i c i o ; p e r o si el deudor los señala , se 
omitirá d i c h a e x p r e s i ó n , para que no sea gravado el a c r e e -
dor . Previniendo lo p r i m e r o , que el A l g u a c i l puede entrar 
en casa del d e u d o r , y h a c e r l a t r a b a , y e m b a r g o quando 
se o c u l t a , ó no p a r e c e , una vez que le abran la puerta es-
p o n t á n e a m e n t e , pero no a l lanarla con violencia sin expresa 
orden j u d i c i a l , pues asi se practica en esta C o r t e , porque 
la l e y no lo prohibe. Y l o s e g u n d o , que aunque el execu-
tado le manifieste r e c i b o simple de haber p a g a d o al execu-
tante el t o d o , ó parte de la d e u d a , no debe admit írse lo , ni 
dexar de h a c e r el e m b a r g o , y demás d i l i g e n c i a s , porque 
c a r e c e de facultad para el lo , y asi que lo presente á su 
t i e m p o al J u e z , que es e l que c o n o c e , y debe conocer de si 
e s , ó no legí t imo con audiencia del executante. 

1 2 5 Formando concurso de acreedores el e x e c u t a d o , si 
c o m o suyos i u c l u y e en e l m e m o r i a l , y se embargan a l g u -
nos bienes existentes en su poder por via de depósito , ó en 
otra forma semejante , y pertenecientes á otro; ó se ' t rabó 
en ellos la e x e c u c i o n , d e b e acreditar lo éste ante el misino 
Juez del concurso, y c o m o uno de los acreedores seguir 
con los demás su d e r e c h o sobre la prelacíon por razón de 
dominio en los que ignorantemente se le sequestraron en in-
teligencia de ser propíos del concursante , ( 1 ) 6 este dimitió 
en manos del J u e z , y puso en su memorial . 

126 Despachándose la execucion contra e l fiador, puede 
n o m b r a r , o señalar bienes que tenga en su c a s a , ó fuera de 
ella e l principal d e u d o r , en que se t r a b e ; (2) y resultando 
ser ágenos debe el Juez oír b r e v e , y sumariamente á su 

due-

ff H . S i 5 e ü ? r i §- , n b o n i s ' W Sr. Olea de Cesión iur. tit < 
ff. de P r m l e g . credttor. ley Si homi- q u s s t . <. „ . 4 , . S r Casti 1 I h t ' 
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debito. L o mismo procede quando se despacha en virlud 
de sentencia, pues se debe trabar en las cosas en el la con-
tenidas ; y no en o t r a s , sin exceder , ni pasar de u n a , i 
o t ra , ( i , como queda sentado, porque versa identidad de 
razón: bien que en uno, y otro caso si la execucion se des-
pacha contra todos, y especial, y señaladamente contra los 
especialmente hipotecados, aunque se trabe en todos , no 
se a n u l a r á , porque lo que abunda, no daña, y la l e y Real 
ni habla de estos casos, ni por consiguiente prohibe que se 
practique d e esta suerte, en el de que el mandamiento exe-
cutivo esté expedido en los términos propuestos. 

124 Puede hacerse la traba de execucion en muchas al« 
h a j a s , 6 bienes del d e u d o r , nombrándolos individualmente 
en la d i l i g e n c i a d o qual es lo seguro: ó en una sola en voz, 
y nombre de los demás que aparezcan pertenecerle al 
tiempo del remate , según en esta C o r t e , y en otras partes 
se p r a d í . a , porque no hay legal prohibic ión: bien que esto 
es peligroso por lo que en el num. 127 d i r é ; y aunque lo re-
gular e s , que el deudor, si está presente, nombre, y señale 
los bienes en que se ha d e h a c e r , y si no quiere señalarlos, 
se le ha de compeler á e l lo , y prenderle , pudiendoser 
preso por deuda c iv i l : (2) no obstante, si 110 se dexa ver, 
tiene facultad el A l g u a c i l , ó Executor de trabarla en qua-
lesquiera que halle en su casa , porque según derecho ( Í ) se 
presumen suyos , mientras su dueño no haga ver al Juez 
que no lo son por c u y a razón , y porque ni la l e y habla de 
este c a s o , 111 por consiguiente h a y prohibic ión, no se debe 
anular la execucion por no haberlos manifestado el deu-
dor. Y en este ultimo caso , y en el de que el acreedor los 
nombre, como p u e d e , y no en otro se debe hacer la traba 

por 

( • ) L e y 47. l i t . ,8. y l e y 3. a l 

bn. t i t . »7 . P a r t i d . 3. S r . S a l g . de 

K e g . part , 4 . cap. 9 . 3 . y c a p . , 0 . 

33-
(2) P a r i s d e P u t c o d e S y n d i c , 

verb. Execmio : per glos. in leg . p e -

nult. ff de Ces ion. bonor. F e l i n . in 

c a p . Q u o d , c o o s u l t a r i o n e n j , de K e 

j u d i c a l . P a z t o m . i . part . 4 . c a p . 7 . a . 5 

(3) L e y B o n o r u t n a p p e l i a t i o , ff 
d e V e i bor. s igni f icat . l e y A i t o r , C o d . 
d e Probat ion, l e y E x t a t . a g . ff. tie 
J u r e f t s c i , l e y fin. C o d . d e R e v i n d i -
cat ion. l e y Q u i a c c u s a r e , C o d . de 
E d c n d o . l e y 1. C o d . de A l i e n a t i o n , 
j u d i c i i m u t a n t e , y § . K e t i n e a d a i , lus-
t i t u l . d e I n t e r d i c t 

por cuenta, y riesgo de éste, y expresarlo asi en la diligen-
c i a , para que si tocan á o t r o , como lo ignoran los Minis-
tros , no se les impute á culpa su invencible ignorancia, 
pues asi lo observan los cautos; y de este modo no deberán 
ser condenados en las costas causadas por declararse nula 
la execucion por este v ic io; pero si el deudor los señala, se 
omitirá d icha expresión, para que no sea gravado el acree-
dor. Previniendo lo p r i m e r o , que el Alguaci l puede entrar 
en casa del deudor , y h a c e r l a t raba , y embargo quando 
se ocu l ta , ó no p a r e c e , una vez que le abran la puerta es-
pontáneamente, pero no allanarla con violencia sin expresa 
orden j u d i c i a l , pues asi se pradíca en esta C o r t e , poique 
la ley 110 lo prohibe. Y lo segundo, que aunque el execu-
tado le manifieste rec ibo simple de haber pagado al execu-
tante el todo, ó parte de la deuda, no debe admitírselo, ni 
dexar de hacer el e m b a r g o , y demás di l igencias , porque 
carece de facultad para e l l o , y asi que lo presente á su 
t iempo al J u e z , que es el que conoce, y debe conocer de si 
e s , ó no legítimo con audiencia del executante. 

125 Formando concurso de acreedores el executado, si 
c o n o suyos incluye en el memorial , y se embargan algu-
nos bienes existentes en su poder por via de depósito , ó e a 
otra forma semejante, y pertenecientes á o t r o ; ó se'trabó 
en ellos la execucion, debe acreditarlo éste ante el misino 
Juez del concurso, y como uno de los acreedores seguir 
con los demás su derecho sobre la prelacion por razón de 
dominio en los que ignorantemente se le sequestraron en in-
teligencia de ser propíos del concursante, ( i ) ó este dimitió 
en manos del J u e z , y puso en su memorial. 

126 Despachándose la execucion contra el fiador, puede 
n o m b r a r , o señalar bienes que tenga en su c a s a , ó fuera de 
ella el principal d e u d o r , en que se trabe; (2) y resultando 
ser ágenos debe el Juez oír b r e v e , y sumariamente á su 

due-

ff de P r f w L S Í " I ? " § ' i " , b 0 n i S > W S r ' d e C e s i ó n jur . tit. e . 
P ™ l e B - « e d i t o r , l e y Si h o m i - q n * s t . e . a . 4 , . S r . C a s t i l l lih * 

r p ' a t e § ; 1 - o ° f V e C D C P ° t ¡ ' y C ~ " P ' 4 - i N o u e r £ 

s £ p a n . ^ L a b i r c T p 0 \ ^ r ; 0 ( 5 r : ^ ^ * * ~ * * 
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dueño , entregárselos, p r e c e d i d a justificación de su perte-
nencia ,' y hacer nuevamente l a execucion en otros de l deu-
dor romo ss prueba de la l e y 3. lit. 27. Partid. 3. que diie: 
E si por aventura en cumpliendo el juicio, acaeciese contienda 
sobre las cosas que tomaban para facer la entrega , diciendo 
algunos que eran suyas, 0 que babian derecho en ellas, e non 
de aquel contra quien fue dada la sentencia: estonce debe el 
Juzgador llanamente saber verdad, si es como dicen; e si fa-
llare que es asi, debe dexar las cosas , é cumplir el juicio en 
las otras del vencido que fallare que son sin contienda. Pero 
el Alguacil no d e o e d e x a r d e embargar los , y depositarlos, 
aunque el misma deudor , y e l que se titula d u e ñ o , digan 
ser de é . te , porque como m e r o executor carece de potestad 
para declarar á quién t o c a n , y entregarlos; y asi se han de 
inventariar con separación, y especificación , poniendo la 
en diligencia lo que o c u r r a , y se exprese por su dueño, ó 
por el executado. 

127 La traba de execuc ion es propiamente embargo 
que se hace de los bienes d e l deudor , para asegurar ía 
deuda , mediante no h a b e r l a satisfecho al tiempo que se le 
requirió con el mandamiento e x e c u t i v o , ( c o m o pudienda 
ser habido, debe hacerse) p u e s pagando, se acaba el juicio. 
Si se hace en una alhaja en v o z , y nombre de las demás, 
( l o qual 110 apruebo, porque se dá lugar á que el deudor 
oculte bienes mientras se substancia el ju ic io , y que la sen-
tencia de remate no se pueda d a r , ó sea ilusoria, porque no 
hay que rematar , respeéto 110 haber bienes sequestrados to-
davía entonces, ni tener p o r consiguiente sobre que re-
c a e : el remate que por el la se manda h a c e r , por lo que se 
debe abolir este abuso, y corrupte la introducida en algunos 
Pueblos por la ignorancia) ó en algunas, se puede mejorar 
ó - m p l ar en qualquier es tado de la causa á instancia del 
a c r e e d o r , como queda expuesto: , ya sea porque no l e pa-
rezcan suficientes, ó porque presuma que las embargadas 
toquen á tercero: á c u y o fin en la diligencia a e traba se 
debe poner por via de precaución la protesta d e mejorar la 
execucion, 0 ampliarla en qualquier estado del pleito siempre 
que convenga , y lo pida el acreedor, pues asi lo practican 
los inteligentes. 

T28 Dirigiéndose la execucion contra tercero poseedor, 
que no es heredero, ni trae causa del que contrajo la obl i-
gación hipotecaria, v. g . el del mayorazgo afecto i un 
(Jenso que otro de diversa linea impuso : se ha de trabar en 
la alhaja gravada , y no en los bienes libres privativos de l 
t e r c e r o , ni en los de otro mayorazgo que posea, y no estén 
obligados, ni en sus rentas; y no haciéndose en esta forma, 
es nula la execucion por el vicio con que se trabó ; y 
opuesto éste, se bol verá al estado primitivo que tenia antes 
d e trabarse. Pero si se trabare en e l los , y en la misma hi-
poteca , no se anulará, porque lo útil no se vicia por lo inu-
t i l , y asi quedará sequestrada ésta , y los demás bienes se 
desembargarán al instante que se pida. L o qual obtuve • y 
executone en pleito que seguí , y prevengo al Escribano 
para que no cometa semejante absurdo, porque este posee-
dor ni constituyó obligación personal , ni la tiene de res-
ponder con otros bienes que con los especialmente hípoteca-

hipote-ar ia S e r h e r e d e r 0 ' n i t r a e r c a u s a d e I 1 u e contrajo la 

129 Pero y a se haga la traba en la forma prescripta en 

a " d Z ' / J 7 ' í J l ° S b - ¡ e n e S q u e s e encuentren pertenecer 
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deban contribuir con sus rentas al deudor, las retengan á ley 
de depósito á orden del Juez que conoce de la causa , ii otro 
competente.y no las entreguen á persona alguna sin su man-
dato , baxo. la pena de bolverlas á pagar de su caudal no to 
cumpliendo; c u y o requerimiento han de firmar los requeri-
dos , si saben: acreditar con recibos lo que p a g a n , y están 
debiendo, y el Escribano expresarlo en é l ; de modo que se 
traba la execucion en la a l h a j a , y se mejora en sus alquile-
res, réditos, y pensiones; y asi á estos c o m o al depositario 
de los muebles, debe dar testimonio expres ivo , é individual 
del e m b a r g o , si se lo p i d e n , para su resguardo sin necesi-
dad de auto judicial . 

130 También puede el Alguaci l entregarlos al acree-
dor , no en concepto de t a l , sino en calidad de depósito, 
otorgándolo á o r d e n , y disposición del Juez que conoce de 
la causa, sino halla depositario de las qualidades referidas, 
pues no hay prohibición legal : ó si n o , hacer que aquel por 
su cuenta, y riesgo busque quien lo sea , lo qual expresará 
el Escribano en la diligencia , haciendo que la firme para 
que se sepa que lo eligió : y en el lo se portará de suerte, 
que ni é l , ni el Alguacil queden descubiertos, pues en estas 
diligencias, y otras semejantes ambos están expuestos. 

131 Manifestando la muger del deudor su carta de dote 
si es leg í t ima, por concurrir en ella las circunstancias ex-
presadas en el cap. 2. de mi primera parte 2. num. 50, 
iguala, ó excede al débito : y debe ser preferida á este 
por los motivos al l í expuestos, y que expondré en el cap.3. 
de este l ibro num. 88.se la ha de nombrar depositaría de 
los bienes executados , con obligación de responder de ellos, 
y tenerlos á disposición del Juez de la causa, y no hacerle 
la estorsion de sacarlos de su p o d e r , respeéto de que en 
contradictorio juicio ha de ser pagada en ellos antes que 
el executante. Lo qual se entiende, y a esté , ó noamparada, 
como en esta Corte se praétíca , porque el amparo ningún 
vigor, ni prelacion la d á , y solo sirve para que los execu-
tores no toquen á los conocidos de la muger , que consten 
en el instrumento dotal , y existan. Pero no siendo legítima 
la dote , ó aunque lo s e a , si la muger está obl igada con su 
marido en el contrato e x e c u t i v o , ó éste debe ser preferido 

al d o t a l , no se la ha de constituir depositaría de e l l o s ; ni 
tampoco quando manifiesta instrumento; v. g. una hijuela, ó 
adjudicación en que constan los bienes parafernales que 
adquirió despues de casada , porque estos no son tan p r i v i -
legiados como los dótales , y el acreedor tal vez será p r e -
ferido í ella por su crédito. 

132 Hecha la t r a b a , se ha de notificar al deudor en 
persona pudiendo ser habido él estado de la execucion, y a 
e s t é , ó no preso, y haya d a d o , ó ñ o l a fianza de sanea-
miento , sin que el acreedor necesite dar pedimento: 
pues es visto contener virtualmente el precepto de 
hacersela sin nueva providencia, el mandamiento e x e -
cut ivo en aquellas palabras: hacedla conforme á derecho. 
Y además de no prohibirlo la l e y , es diligencia subsidiaria; 
y consiguiente á la t r a b a , y útil al acreedor, porque le es-
cusa de gastos en nuevo pedimento, y de mas di lac ión; bien 
que lo mejor es que en el mismo mandamiento se ordene, 
para evitar dudas, al modo que se hace en las requisitorias 
de execucion, que son para lo mismo. Y si no p a r e c e , se 
debe hacer saber á su m u g e r , hijos, criados, ó vecinos mas 
cercanos; ( 1 ) para lo q u a l , precedidas tres diligencias en 
su busca, como en el juicio ordinario para la citación , ha 
de acudir el executante al Juez , haciéndoselo presente, y 
pretendiendo se le dexe memoria por escrito con expresión 
de los efeétos de la notificación; á lo que debe defer ir : y el 
Escribano se la ha de d e x a r , expresando en lo que estienda 
en los autos, e l n o m b r e , y apellido que aixo tener la per-
sona á quien la entregó, quién e r a , y á qué hora se la dió 
para que desde ésta le pare el perjuicio que h a y a lugar , 
c u y a hora pondrá tamb : en en la memoria. 

133 No pagando el deudor la cantidad , por que se le 
e x e c u t ó , dentro de setenta y dos horas siguientes á la en 
que se le notificó el estado de la execucion , (que son tres 
dias naturales) incurre en la pena de satisfacer la decima 
parte m a s , (2) en donde h a y estilo de ex ig i r la , y no de 
otra suerte ; y si mostrare contenta del executante dentro 

de 
(1) L e y « i r . c e r c a del fin, y 30. num. 32. 
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de veinte y quatro horas , ó depositare l lanamente dentro 
de ellas la deuda en persona l e g a , l l a n a , y abonada ante un 
A l c a l d e , y por su ausencia ante un Regidor , y no ante otra 
persona, y hacerse s a b e r , á su costa el deposito al e x e -
cutante dentro de tercero dia , despues está l ibre de pagar 
d e c i m a , y otro derecho d e execuc ion, no habiendo obl i -
gación ae hacer la paga 'en algún lugar part icular , mas no, 
si la hay . (1) Pero por esta contenta, ó rec ibo de haber p a -
gado que manifieste á los Ministros executores , no han d e 
suspender la traba ni demás dil igencias, porque no les toca 
conocer si e s , ó no legí t imo , y asi que lo produzca á su 
t iempo enjuicio, y si se verificase ser legítimo, y que el acree-
dor pidió indebida, y maliciosamente le condenará el Juez 
en las costas, y decima. La paga del débito ha de ser real , 
efeél iva, l isa, y l l a n a , para no incurrir en la pena de la de-
cima , pues aunque c o n s i g n e , y deposite dentro del termino 
referido su importe , si contradice su entrega , y pide los 
autos, pretestando tiene que excepcionar, y probar no se 
exime de su satisfacción , á menos que pruebe excepción 
que elida la execucion; y la razón e s , porque la consigna-
ción con esta qualidad no es la paga que se sol ic i ta , sino 
solamente seguridad de el la , y asi se le habrá por opuesto 
por el mismo h e c h o , y encargarán á ambos contendores 
los diez dias de la l e y , sin que h a y a necesidad de citarle 
de r e m a t e , como á mi instancia se executorió en pleito que 
s e 8 u ' . pues con la consignación qualtficada se quedan el 
deudor , y el débito c-n el mismo estado que tenían antes 
de hacerla , y los autos en su f u e r z a , y vigor para su pro-
secución , hasta que por la sentencia se terminen; lo que es 
al contrario haciéndose l lanamente , pues en este c a s ó s e 
comunica al a c r e e d o r , y éste en su vista pide se le entre-
gue el dinero consignado baxo de resguardo , y se acaba 
la via executiva , y el motivo de continuarla con el rein-
tegro de su deuda. Y lo mismo procede quando al tiempo 
de requerirle con el mandamiento de execucion los minis-
tros, les paga la cantidad porque se despachó , y contra-
dice su entrega al a c r e e d o r , pues no se han de suspender 

las 
(1) L e y e s -.3. y .33. t i! . 3 1 . l i b . 4. R c c o p . 

las di l igencias , antes sí proseguirse del mismo modo que si 
no la entregára , lo que tendrá presente el Escribano. 

* 134 Para que el executado mayor de 25. años no ale-
gue ignorancia , tiene obligación el Escribano de hacerle 
saber la referida pena al tiempo que le notifica el estado, 
apercibiéndole con e l l a , y c o a las costas, si no paga la 
deuda en el mencionado ; y asimismo la tiene de expresar 
en la notificación la hora en que se la h a c e , y no praáican-
dolo as i , debe pagar al acreedor el daño que ;e le irrogué, 
y es nula la execucion. (1) Y lo propio debe hacer en la 
memoria, ó cédula que le dexe quando no pudo ser habido^ 
como queda advertido al fin del num. 132. Pero si en el 
Pueblo no hay estilo de exigir la décima, no ha de mencio-
narla en la notificación. 

135 Le ha de preguntar al mismo tiempo : Si da , o nd 
los pregones de la ley por dados, y quiere gozar de su termi-
no, ó que se den , o si los renuncia con su termino también, y 
poner la respuesta que d é : bien enteSdido, que si responde 
que los renuncia , y también su t e r m i n o , debe hacer que 
firme la di l igencia, y si no quiere, ó no sabe escribir, decirle-
que haga la renuncia del termino por pedimento ante el Juez 
y de esta suerte queda á cubierto el Escr ibano, y no p u e -
de alegar el executado que es supuesta la renuncia del ter-
mino; pero en quanto á la de los pregones, protestando go-
zar de éste, bien puede admitírsela e f E s c r i b a n o , a u n q u e no 
hrme , porque de ello no se le sigue perjuic io, antes sí be-
neficio en evitar los gastos de darlos, si dentro de él paaa 
A d v i n i e n d o que el menor , y los que gozan del privilegio 
de menor edad , no pueden renunciarlos, por estarles pro-
hibido renunciar los beneficios que les concede el dere-
c h o : (2) y asi interviniendo estas personas , no sé deben-
omitir los pregones , para evitar la nulidad que por su de-
fecto puedan alegar. r 

136 Los bienes e jecutados se deben vender en pública 
subasta, o almoneda por pregones , segur, la ley f e s t o , £ 
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c o m o puede , pues á ninguno está prohib ido renunciar lo 
que está establecido en su p r i v a t i v a uti l idad , ( 1 ) y d e b e n 
ser tres en esta forma : si son raices , e n c a d a nueve dias 
uno , d e m o d o que se pasen tre inta dias , los ve inte y siete 
que han de m e d i a r en tres nueves de pregón á p r e g ó n , y 
los tres en q u e estos se han d e d a r : y si son m u e b l e s , en 
nueve d i a s , c a d a tres uno , (2) c o n los quales c o m p o n e n 
d o c e ; pues l a práctica ha introducido que los dias en que 
s e d a n , no se c u e n t e n , y en los pregones se han d e e s p e c i -
ficar los b ienes que se v e n d e n , y las posturas que se h a -
c e n á e l l o s , c o m o también en los c a r t e l e s , ó edictos que se 
fixen. Si la e x e c u c i o n se despacha contra d e r e c h o s , y acc io-
n e s , se h a n d e d a r de tres e n tres d i a s , en caso d e que és-
tas p e r t e n e z c a n á bienes m u e b l e s ; y si á r a i c e s , de nueve 
en n u e v e , p o r q u e las acc iones s iguen l a n a t u r a l e z a d e los á 
q u e c o m p e t e n , y se j u z g a n por las propias r e g l a s ; (3) y 
todos los en q u e se d é n , han d e ser út i les , y no fer iados, ni 
c o l e n d o s , p u e s dándose e n estos, son n u l o s , por estar p r o -
h i b i d o e n e l l o s todo ju ic io c i v i l sin causa u r g e n t e , c o m o 
t e n g o e x p u e s t o en e l c a p . 1 . de este l i b r o n u m . 1 2 . L o mis-
m o d i g o d e l o s en que se fijen e d i é t o s , d c é d u l a s para la 
v e n t a , ó para e m p l a z a r , ó l l a m a r j u d i c i a l m e n t e e n causa 
c i v i l á p a r i e n t e s , a c r e e d o r e s , ú o t r o s , y d e e l l o se d e b e 
p o n e r fé e x p r e s i v a , é indiv idual en los autos. P e r o si l a 
deuda es fiscal, ó d e casos d e h e r m a n d a d , se han d e p r e -
g o n a r los b i e n e s ra ices por solos n u e v e dias t a m b i é n úti les , 
e n c a d a tres un p r e g ó n , y los muebles por t r e s , en c a d a uno 
e l suyo. (4) Y aunque d e lo expuesto se d e d u c e q u e los b i e -
nes se d e b e n v a l u a r pr imero que se p r e g o n e n , é i n m e d i a t a -
mente que se not i f ica el estado de la e x e c u c i o n , pues i g n o -
rándose su v a l o r , n a d i e se m o v e r á á h a c e r p o s t u r a ; no se 

ob-
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observa en esta C o r t e , porque durante el termino d e l o s 

' p r e g o n e s , y el d e los d i e z d i a s , p o d r á ta l v e z el deudor f a -
ci l i tar e l p a g o d e l a d e n d a , ó a c r e d i t a r n o ser lo , y no es 
justo g r a v a r l e con expensas d e t a s a c i ó n , y pregones inúti-
l e s ; y asi hasta q u e la causa se sentencia de r e m a t e , ni se 
t a s a n , ni p r e g o n a n , sin e m b a r g o d e lo que dispone la l e y , 
c u y a práct ica c o m o mas e q u i t a t i v a , y a r r e g l a d a , es la q u e 
o b s e r v a r é en la extensión d e las d i l igencias d e este ju ic io . 
P r e v i n i e n d o , que los pregones se d e b e n d a r á las puertas 
de l O f i c i o de l E s c r i b a u o or ig inar io , ó d e la Audienc ia , ó 
en los parages públ icos que h a y a costumbre en el P u e b l o , 
para q u e l l e g u e á noticia d e sus v e c i n o s , pues la l e y nin-
g u n o s e ñ a l a , y aunque e l Pregonero es persona públ ica , y 
p o r esta razón p a r e c e bastaría su cert i f icación j u r a d a , y ex-
p r e s i v a d e quantos d i ó , y en qué d ias , y parages ; m e j o r es 
que los presencie e l E s c r i b a n o para que pueda dar fé d e 
el lo , los est ienda en los autos con separación d e c a d a uno, 
y no se d u d e d e que se dieron , pues asi se practica e n esta 
C o r t e , porque e n e l P r e g o n e r o ninguna autoridad reside 
c o m o en e l E s c r i b a n o , y por consiguiente no h a c e la fé q u e 
éste. 

137 E x i s t i e n d o e l e x e c u t a d o con sus bienes en otra j u -
r i s d i c i o n , ó e n Pueblo diverso d e el de l j u i c i o , aunque 
sea d e la m i s m a , se han d e dar quatro p r e g o n e s , e l pri-
m e r o e n el l u g a r e n que h a b i t a , y los demás en el de l j u i -
cio. ( 1 ) P r e v i n i e n d o que si se dan en menor t iempo que e l 
m e n c i o n a d o , es prec iso que se buelvan i dar d e nuevo , no 
obstante que para e l l o i n t e r v e n g a consentimiento de l e x e -
cutado , pues queda c ircunduéta , y es nula la execuc ion; 
mas n o , dándose en m a y o r . (2) 

138 Q u a n d o se t r a b ó la e x e c u c i o n en bienes muebles, y 
r a i c e s , se deben d a r los p r e g o n e s en los treinta dias prefini-
dos para e s t o s , sin ser necesario darlos también en l o s 
nueve de aquellos porque en el término m a y o r se i n c l u y e , 
y c o m p r e h e n d e e l menor. Si se m e j o r ó , ó h izo d e n u e v o en 

otros, 
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otros, que no se pregonaron , es indispensable hacer con 
ellos lo que con los p r i m e r o s , según sean, ( i ) Y si se t rabó ' 
en muebles , y a m p l i ó , ó mejoró en r a i c e s , se han de dar 
en los treinta d i a s , porque esta mejora es continuación d e 
la traba , ó e m b a r g o , y es lo mismo que si se principiara 
por ellos , pues lo mas d i g n o atrae á sí lo menos d i g n o ; por 
lo que en ninguno de los casos en que hay bienes raices, 
basta pregonarlos solamente en los nueve dias. T o d o lo 
qual se,entiende aunque se h a y a trabado en una a lha ja e n 
Voz , y nombre de las demás que se embargaren , y pare-
cieren pertenecer al deudor al tiempo del remate ; porque 
como los pregones se dirigen á que l legue á noticia pública 
la venta , y á l lamar á los compradores para que hagan 
postura , y mejora en los bienes e x e c u t a d o s ; sino consta 
nominatim quálessoo, y su» t a s a s , mal podrán moverse á 
comprarlos , ponerles p r e c i o , ni pujarlos. 

139 N o obstante que el executado renuncie c o m o pue-
d e , y dé por dados los p r e g o n e s , es preciso que se pase su 
término , sino lo renunció también , (2) porque la l e y 19. 
tit. 21 . l ib .4 . Recop. lo pone por forma , según se prueba 
de sus palabras , i b i : Y dados ios pregones : Lo qual p r o c e -
d e , aunque se omita la protesta referida en el num. 135. 
porque ésta se pone por estilo , y para dirimir qualquíer 
escrupulo que pueda ofrecerse , y todo motivo de cabi la-
cion maliciosa , y d i l a t o r i a ; y asi por carecer de el la , no 
dexará de pasar el t é r m i n o , ni la execucion se anulará. 
Previniendo , que los dias de término se deben contar, 
como si se dieran los p r e g o n e s , y por consiguiente han de 
ser útiles todos los treinta , respecto querer gozar de ellos 
el executado; y es lo que se praétíca en esta Corte . 

140 Es superfluo darlos quando la execucion se trabó 
en dinero existente en poder del deudor , ó depositado en 
el de un t e r c e r o ; porque como no se ha de vender , antes 
bien con él se ha de hacer pago al acreedor que lo preten-
d e , cesa la razón de la l e y , y por consiguiente su precep-
to , que se dirige á los bienes venales ; y asi se le ha de c i -

tar 
( i ) C u r . P h i l i p . par í . 1 . § . 1 

oum. 5. y <5. 

(a) P a z p a n . 5 . P í a s . c a p . 

n u m . 39. R o d r i g . c a p . g . y n u m . 8 1 . 

d i c h o s . S r . C o v a r . i b i , 
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tar de remate incontinenti que se le notifique el estado de 
la execucion , sin preguntarle si los dá , ó no por dados, 
pára que se oponga á ella , excepcione , y pruebe en el 
término legal lo que le convenga , y seguirse la vía exe-
cutiva en igual f o r m a , á excepción de la subasta y prego-
nes. L o misino debe practicarse por idéntica razón quan-
do la obligación del executado es de pagar en especie d e -
terminada , v. g. t r i g o , aceyte , & c . y la execucion se t r a -
bó en e l l a , porque en la propia especie se ha de hacer el 
pago ; ( i ) y asi no hay que dar pregones , respeito de que 
no ha de haber venta , ni en la sentencia sé debe mandar 
que se haga trance , y remate de losbi nes executados , sino 
que se vaya por ¡a execucion adelante , y con los bienes exe-
cutados se haga pago ai acreedor , porque lo contrario sería 
un error. 

141 Si no hay Pregonero en el Pueblo , como en m u -
chísimos'sucede , basta fixar ediétos, ó cédulas en los p a -
rages públicos de el del juicio , y de el en doiide están sitos 
los bienes executados , en los dias útiles expresados , p o -
niendo el Escribano , ó Escribanos respectivos fé de su fija-
ción en los autos con inserción literal de la cédula , y espe-
cificación de los sitios en que se fijaron, y celebrándose 
publicamente á su t iempo con la solemnidad l e g a l , y sin 
fraude la venta , y remate ante el J.tez del Puebio del ju i -
cio , sí alli existen , ( 1 ) y si no , en virtud de su especial co-
misión , y no de otra s u e r t e , ante el del territorio en que 
estén ; y asi lo observan los inteligentes. 

142 N o solo se ha de hacer la t r a b a , y notificar a l 
deudor el estado de la execucion , sino que a n t e s , o des-
pues de notificárselo debe requerirle ei Alguaci l que afian-
ce de saneamiento de los bienes executados , aunque sean 
r a i c e s ; y que no lo haciendo le pondrá preso. (3) Y aunque 
pa;ece muy d u r o , y riguroso que al que tiene bienes para 

pa-
1 0 L e y A D i v i o Pió i ¡ ¡ . § . Sed dat . p a r í . a . cap. 1». num. a . v i r s . R t 

etsi pecunia 1 1 . y P r s i e r e a p c c u - adverte: P a r l a d o r , d i c h o S. * n. 5 . 

mam 19. ff.de R e j u d i c a t . C a r i e » de K o d r i g . ibi n. 80. vers Nec etiam. 

f " 0 ' . 3- disp. a . n 1 C u r . P h i - (3) Baez d . I n o p e debi tore , c. r . 

<.'• »• , , , „ V * D n - P a r l a d o r . I ib .a . c a p . fin. p a r t . e . ( - ; Aver .c3í i . d e E - e q u e u d . W § s , 0 . « o d r i g . c a p . 5. c i t , o. 3 3 . 
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p a g a r , se le prive de su natural l ibertad ; no se debe dis-
pensar al que no sea pr iv i leg iado , porque lo preceptúa la 
l e y , á fin de evi tar é l daño del acreedor si los bienes no 
son tal vez de e l d e u d o r , ó aun quando lo sean , si se hallan 
gravados con otras deudas a n t e r i o r e s , por c u y o recelo 
manda su prisión , y asi no la omitirá el A l g u a c i l , porque 
se expone á ser c o n d e n a d o , ó multado; adviniéndole que 
no basta que dé caución , porque ésta es una nuda promesa 
sin prendas, ni fianza , ( i ) y si se le manda darla plena , y 
suficientemente, d e b e asegurar con b i e n e s , 6 fiadores a b o -
nados. (2) Esta fianza es d e substancia del juicio , según se 
prueba de la l e y 19. tit. 2 1 . l io . 4. Recop. que dice : Man-
dando por él ( habla del mandamiento de^ execucion) que se 
haga la execucion en bienes muebles, y d falta de ellos en 
bienes raices , con fianzas de saneamiento , y que en defecto 
de las dichas fianzas sea preso el deudor : : y debe ser dada 
por sugeto lego , l lano , y abonado , que no g o c e de fuero, 
y sea fácil de ser r e c o n v e n i d o , y por consiguiente que 
exista en el Pueblo del juicio , ó al menos dentro de la Pro-
v i n c i a , y no en otra ; y asi ha de tener bienes conocidos, y 
no ser C lér igo , N o b l e , Soldado , Muger , Menor , ni otro 
pr iv i leg iado,(3)ni tampoco Labrador, sino por otro Labra-
dor ; (4; y asegurar que los bienes executados son libres , y 
propios del deudor,y seránsuficientes al tiempo del remate para 
la satisfacción del principal, decima, y costas; y en su defeClo 
obligarse a satisfacerlo todo , o lo que falte con los suyos, 
hecha previa excusión en los del deudor ; y no lo haciendo, 
que le apremie á ello por todo rigor de derecho , v via execu-
tiva el Juez de la causa. De cuya fiariza , sus efeétos, quién 
debe , ó no recibirla , y c j i n a se ha de es tender , traté con 
bastante difusión , y c lar idad en el cap- 4- de mi primera 
parte , §. 5. num. 136. y J. fin. num. 182. en donde podrá 

( 1 ) L e y S a n c i m u s , Coct. d e V e r b . 

s ignif icatici ! . 

(a) L e y Si m a n d a t o T i t i i 5 7 . £F. 

mandat i . 

(3) L e y F ide jussor a . l e y S i F i -

dejussor 7 . § . Si necessar ia : l e y D e 

die 8. § . Q u i m u l i e r e m : § . T u t o r : y 

J u b e t , ff. Q u i sa t i sdare c o g a n t . 

Jey M i l i t e s , C o d . de L o c a t o , y l e y a . 

t i t . t a . P a r t i d . 5. R o d r i g . i t i . J u l . 

C i a r . P r a í t . c r i n a n . § . fin. q u x s t . 4 6 . 

n. 13 . A f f l i t i , decis. 1 3 7 . P a r l a d o r , 

diti" S- 4- 7-
(4) L e y 1 8 . t i t . a i . iib. 4 . R e c o p . 

.instruirse el principiante ; previniendo que de ella se ha de 
hacer protocolo , y poner copia en los autos , y no esten-
de^se apud acta con e l l o s , porque la ley manda que de t o -
dos los instrumentos se haga. Y que el fiador idóneo no ha 
de estár preso durante la execucion del principal . 

143 Sin embargo de que esta fianza es de substancia del 
juicio executivo para que no quede ilusorio , y no dando-
la el executado , ha de ser preso , aun quando presente 
testigos que aseguren que los bienes son suyos , ó constitu-
y a la de la Haz , ó de estár á derecho , ( i ) de que tam-
bién traté en dicho c a p í t u l o , y §§. y el A l g u a c i l no debe 
remitir la , ni en su d e f e d o dexar de p r e n d e r l e , y a sean 
m u e b l e s , ó raíces sus bienes , por las razones expuestas en 
en el num. a n t e r i o r , excepto en el caso que expresaré en 
el 167 , porque de no hacerlo se expone á ser condenado 
al pago sí luego salen fallidos en todo , ó parte , como lo 
vi executoriado en esta C o r t e , reservándole , y al E s c r i -
bano la repetición contra el d e u d o r : no obstante , (aunque 
el Escribano no es para otra cosa que para autorizar qual-
quiera a d o que presencie , como testigo d e excepción con 
autoridad pública , y real , á fin d e que no se dude de él) 
para que le aconseje lo que ha de p r a d i c a r , y ninguno de 
los dos quede en descubierto : d e b o prevenirles que h a y 
personas , que sino dan la citada fianza , han de ser presas: 
h a y o t r a s , que absolutamente h a b l a n d o , ni deben dar la , 
ni por consiguiente ser encarceladas por deuda puramente 
c i v i l ; y hay o t r a s , que tampoco deben darla , ni ser p r e -
sas , ni reconvenidas por mas de l o que puedan pagar /por-
que gozan del beneficio que l laman de la competencia. 

144 Las que deben darla , y de lo contrario ser pre-
sas , son todas las que no gozan d e l privi legio de nobleza, 
11 otro que de el lo las exima y a sean mozas , ó ancianas, 
porque la l e y 19. citada habla indist inta , y absolutamen-
t e , y á ninguna edad exceptúa ; pero esta prisión no se 
debe entender rigurosamente c o m o suena ; quiero decir , 
que no se ha de a f l i g i r , ni molestar al deudor con prisio-

nes, 

n u m . ' a F a r l a d ° r ' p a " ' S ' d i c h a > 7 . C u r . P h i l i p , part . a . § . 1 7 . 
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nes sino solamente detenerle en la cárce l sin ellas ha-r? 
a t r ' o a ^ i e ó se le mande soltar ; y lo contrario , i mas a-¡ 

•ser impío 'é iniquo, porque la cárcel no fue establecida 
«ara c a s t i g a r , sino para custodiar á los presos mientras se 
substancian , y determinan sus causas , está prohibido por 
la lev S4- tit. 4. l ib . 3 . Recop. bien que a c e r c a de lo que 
sobre esto pasa en los P u e b l o - , especialmente si intervie-
nen resentimientos, h a y mucho que decir , y mucho mas 
que corregir , pues l l e g a el t iempo de la venganza , y se 
presenta la ocasron para usar de el la á medida del deseo. _ 

145 N o deben ser pre;as por deuda puramente c iv i l ni 
por consiguiente están obligadas á dar fianza d e sanea-
miento las que gozan d e l citado privi legio , pues están e x -
c e p t ú a l a s sor la refer ida l e y 19. que dice : Mandando por 
él'( habla del mandamiento) que se haga la execucion en bie-
las muebles, y á falta de ellos en bienes raices con fianzas de 
saneamiento ; y que en defecto de ¡as dichas fianzas sea pre-
so el deudor, no siendo tal que conforme á las leyes de estos 
•Reynos no pueda ser preso por deuda : : : y son los hijosdal -
g o , y nobles , constando serlo , y cstár recibidos por tales 
en eí Pueblo del ju ic io , ó en el en que habitan. Pero lo 
podrán ser , si la deuda procede de d e l i t o , ó quasi delito: 
ó por ocultación probada de sus b i e n e s , y alzarse c o a 
e l l o s : ó por pechos , y derechos pertenecientes al R e y , y 
110 á o t r o : ó por r e i c a t e s u y o , y de sus consanguíneos cau-
t i v o s ; ( t ) ó por haber negado ser nobles a l t iempo dgl 
contrato , pues por el engaño no les sufraga el privilegio 
para aquel caso , antes bien quebrantan su l i b e r t a d , y el 
que niega la qtialidad , ó privilegio concedido á su perso-
na , lo p i e r d e : (2) ó por dimanar el debito de mala , y 
fraudulenta administración de tutela , si se prueba , porque 
e s delito : (3) o por cometer hurto , ó exercer algún oficio 

, . - LIB .•III. CAP. II. §. U l 4 9 7 
' v i l . pues mientras lo usan , se conceptúan v i les : ( r ) 6 por 
ser hijos espur ios , á los quales , aunque su padre sc3 noble, 
no compete el privi legio d e nobleza , antes bien son repu-
tados por infames ; (a) pero los nacidos de legít imo matri-
monio , y los naturales reconocidos por su padre gozan de 
é l : (3) ó por cometer infamia , pues el que se hace infame 
pierde todos los honores que obtenía , y no puede obtener 
otros , si se le prueba la infamia ; (4) ó por fiar á alguno en 
causa criminal por lá condenación apl icada a l fisco , y no 
á la parte : bien que sobre esto h a y variedad de opiniones 
y la negativa es la mas segura en mi c o n c e p t o , porque 
aunque este debito dimane de delito , no lo ha cometido el 
fiador , que es del que habla la l e y , y asi debe ser personal. 
Y aunque.algunos interpretando á su arbitrio la c i t a d a . l e y , 
d icep que esta exime al noble de la prisión por la deuda 
mas no por dar la fianza ; debe.seguirse esta voluntaria in-
terpretación por ser contraria á la misma l e y . A mas d e que 
se verificaría que no debiendo ser preso por ío principal, 
que es la deuda , lo era por (o accesorio , que es la fianza 
ó seguridad de el la , y que se constituía en este caso igual 
a l p lebeyo que debe ser preio , sino la dá , y d s nada le 
servia su privilegio , 1 o qual es absurdo. 

14Í) La nobleza, exención ó hidalguía de estos R e y n o s 
de Castilla es. de dos c l a s e s , á s a b e r : de p r i v i l e g i o , y d e 
s a n g r e : la de privi legio es la qua los Señores R e y e s , c o m o 
fuente de toda honra civi l por la potestad que t i e n e n , (5) 
conceden á algunos en remuneración de los méritos , y 
servicios hechos á su R e a l Persona, ó a su C o r o n a , para 
que la gocen en los términos contenidos en los -títulos , ó 
qartas que se les e x p i d e n , como lo d ice la l e y 7. tit. 2. 
l¡b. 6. Recop. i b i : Es nuestra merced , y voluntad que gocen 
M /as dichas úidqlgifLts ,y exencione?, según se 
contiene en nuestras cartas que sable ello les dimos : : : : De 

i c o -

•:(1) L e y e s 1 1 . y final t i t ; a k . P a r - unic. C o d . de í n f a m . l e y . T c b ú i a , 
, l d ; «• C o d . de D e c u r i ó n , l e y » . Cod. . .de 

(a) L e y e s I . y 3 . t i t . . 1 5 . P a r - D i g n i t a t . y regut . in :amibns , d e R e -
V-?'"4.„ , g u l . j u r . i u « . 

• f 3 L e y 1. t i t , . 1 1 P a r t i d , 7 i ' (¿J X e y <5. t i t . 1 7 . P a r t i d , s . 

(•'I L e y 7 . ttr. á . P a r t i d . 7 . l e y 

Tom. III. \ • j¡ 



modo que no basta hacer los s e r v i c i o s , pues de esta suerte 
hubiera infinitos n o b l e s : es menester que el Príncipe los 
estime , y declare por tales para gozar la franqueza y pri-
vi legio. 

147 Estos títulos , ó cartas se l laman Privilegios de no-
bleza, y se dividen en tres c l a s e s : ( 1 ) La primera es una 
concesion de exención de determinados tributos , y cargas 
personales , y de las f r a n q u e z a s , y l ibertades que g o z a n 
los hijosdalgo con ciertas condic iones , y restr icc iones; (2) 
y los que obtienen estos títulos , sus hijos , y descendientes 
no son , ni se deben l lamar bidu/gói, sino propia , y a d e -
cuadamente exentos. (3) L a segunda clase es la en que los 
señores conc.edentes dicen que los concesonarios sean tenidos 
por hijosdalgo , y asi gozan sus personas de todas las honr 
ras concedidas á éstos. (4) Y la tercera e s , quando dicen 
expresamente que los hacen hijosdalgo , y a sus descendien-
tes , y que sean habidos , y tenidos por tales , &c. con las 
demás firmezas que se acostumbran poner en semejantes 
rescriptos: y los que obtuvieren esté privi legio , y su pos-
teridad legítima , y n a t u r a l , gozarán d e las inmunidades, 
distinción , y franquezas que los hi josdalgo ; l lamados de 
sangre , (5) y se les debe sentar entre los hijosdalgo del 
Pueblo en qüé habitan , y copiar en los libros d e Padrones 
el privilegio para que jamás se dude de su concesion , y 
aunque éstos son hidalgos d e privi legio , sus descendientes 
lo serán necesariamente de sangre , porque- en ef ios .es hi-
dalguía h e r e d a d a , y no adquirida., como adelante diré: ' 

148 H a y otra clase de privilegios 'de n o b l e z a , que ri-
gorosamente no lo son, sino una declaración de hidalguía, 
en que el R e y dispensando en uso de su potéstad soberana 
las escrupulosas formalidades que l a l e y dé C ó r d ó v a pres-
cr ibe para p r o b a r l a , expresa hallarse certificado de que él 

pa-
( 1 ) M o r e n , d e V a r g a s d e N o b i - (4) R a m i r . de leg . R e g . § . 33. 

lita!, d i s t a r a . 7 . n . 4. G a r c i a . d e N o - n n m , 14. M c n c h a c . de S u c c e s . l ib. 3-

b i i i i a i . g lcs . 1 . 1 . a 5 ' . - p ü r t i 3." § ' 30. n. agí. M o r e n , iba 

(a) L e y i o . tir. i b . P a r t i d . 3. n u m . ti. . , 

y l e y 7 . ' t it . a . l ib. 6. R c c o p . G u t i e r r . ft) A l e x . i n ¡ f e $ I . ff. de V u l g a r , 

lib. 4 . P r a í t . q t o s t . 1 . 0 . I I . G a r c í a , a . . o . g a r d a ibi n u m . s o . y g los . 35. 

ibi nutrí. I . n . J . M o r e n . . i b i 4- í - , " . 

(3) M o r e n , ibi n . 5. ai fin. ; .0 , „^ 

nocido por t a l : ( > ) v „ K 9 -P 1 1 0 1 5 1 6 3 d e s o l a r c o -

presentar á S. M . en derechura 2 \f p r e t e n d ' e n t e 
Gracia y J u s t i c ¡ a yno iU r¡ P * r e s e r v a d a d e 
judicial de testigos que d e í a r o ^ ? ' " 0 S ° l ° 
Mica y oídas / s u s S í e s ^ é s i f e " P ° r f a ¡ n a 

ciende de aquella c a S a , v f a m ^ ° L ,• S U y ° S ' 1 ü e 

m a , síao las partida L a w i ? ' " f ^ / a r o n i l leg í t i -
«]ue acrediten su d e H v t ó o n v t e r 1 1 d o ™ m e n t o s 
namientos d e nobleza dé l ' a f a m ™ " ? 5 d C ' ° S ^ i n -
quieren entroncar, sacado . V l S V r & f ^ C O n ^ 
va citación de Procuradores H,l ^ r C 5 i > e í í ' -

« l ' I 'gára en la C h a n c í f i - m ° d 0 q u e 

sacarlos; y s i s e le admite h a c e r rfl P r i s i ó n para 
al modo que sí solicítára I z o m P e t e ™ servicio, 

n e r l a , c u y o servicio s e g ú n " ! " l ^ T ' f ° r n o 

por cada interesado, los q, , e a t n H " / 6 5 d e * ° a r s -
justificación , é inm'ediacton d e ? Á Z ' 3 m a s 0 m e n o s 

la Cámara ( d q u ¡ e n TmAorenfkeV' P U e d e r e d u c í r 

sulte) á qoi) Ó á , - a „ , e ' n i t e í o d o para que l e con-
hace/ otr°os gastos fef ^ d e 

se l ^ a S / í f c ^ ^ ' ó hidalguía de sangre, ( q u e 

corra P0^ 'as v e n a s ^ c ^ n o e n , nt 

t e , sino porque por v o l . S l ' ' -Creen aeci*™n-
- se deriva de loPs 
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asi se queda en la esfera de esencion puramente c i v i l , y 
pos i t iva , porque de otro modo no podria quitarla el Prín-
c i p e , ni hacer infame al que cometiese delitos por los qiie 
debiese p e r d e r l a , y los nobles no necesitarían probar su 
esencion , porque en todas partes serian conocidos por t a -
les , como que se veía su n o b l e z a , ) es la que se hereda de 
aquellos á quienes se c o n c e d i ó , y en quienes tuvo princi-

. p i ó , como se prueba de la l e y 3. tit. 2 1 . P a r t i d . 2. que dice: 
Fidalguia es noble-xa que viene á los ornes por linage : e por 
ende deben mucho guardar los que han derecho en ella , que 
no la dañen , ni la menguen ; cá pues que el linage face que 
la hayan los ornes asi como herencia, non debe querer el 
fidalgo que él haya de ser de tan mala ventura, que lo que 
en los otros se comenzó, é heredaron , mengue , 0 se acabe 
en él. De m o d o , que la nobleza obtenida en el d i a , y la 
heredada de mil años h á , como proveniente de una f u e n -
t e , y concedida con iguales prerrogativas ¿ e s la misma en 
la e s e n c i a , y solo se di ferencia en la ant igüedad, y en que 
para el sugeto á quien se c o n c e d e , es de pr iv i leg io , por-
que no precediendo é s t e , no puede h a b e r l a , y para sus hi-
j o s , y descendientes es d e sangre, por haberla heredado: 
y en que ni sus hijos , ni e l concesonario podrán cruzarse, 
si el estatuto la pide d e padres , y abuelos; pero tan nobles 
son en el efecto distintivo de la plebe los unos como los 
otros, respetío gozar d e iguales franquezas. Esta nobleza 
ha de provenir precisamente del p a d r e , por lo que si éste 
la g o z a , aunque la m a d r e no la t e n g a , serán hidalgos sus 
hijos legít imos, y naturales; pero no al contrario , porque 
la muger es el fin de la f a m i l i a , y á nadie ennoblece por 
sí sola; y si la madre la tiene también, serán n o b l e s , c o m o 
expresa la misma l e y , i b i : Pero la mayor parte de lafidal-
guia ganan los ornes por honra de los padres : cá maguer la 
madre sea villana, é el padre fidalgo, /¡dalgo es el fijo que 
de líos nasciere, e por fijodalgo se puede contar, mas non 
por noble. Mas si nasciere de fija fijadalgo, é de villano, 
non tobieron por derecho que fuese contado por fijodalgo : y 
la 1. tit. 1 1 . Partid. 7 . que desde el medio dice : E fijodal-
go es aquel que es ñas c i do de f.a^re que es fijodalgo , quier 
¡o sea ¡a madre, quier non; solo que sea su muger velada, o 

ami-

amiga, que tenga conocidamente por suya. Esto es, porque 
antiguamente la nobleza ovo comienzo en los varones é por 
ende la heredaron los fijofdalgo y j non -Ies empescá, magua-
la madre non sea fijadalgo. Bien q u e e l h idalgo , y el noble 
no se diferencian en el goce de esenciones. 

i g o C o m o no puede haber n o b l e z a , esencion, ó f r a n -
queza civi l sin que el Príncipe la conceda y afirmar lo con-
trario es suponer que Dios erió.dos clases de hombres , una 
de n o b l e s , y otra de p l e b e y o s , quando la Escritura nos 
ensena que no hubo mas que-un Adán-, d e donde todos 
provenimos v por lo que natural , intrínseca , y esencial-
mente todos somos i g u a l e s , como de una misma masa, 
materia , y especie , y asi ninguno es de mejor calidad 
que otro según algunos fanaticos blasonan , y creen gra-
duando de cal idad substancial lo que es puramente esen-
cion a c c i d e n t a l , y externa , cuya-esencia consiste en un 
papel o p e r g a m i n o ; ) ó que qualquiera Pueblo , ó perso-
na puede ennoblecerse civilmente i sí mismo , ó conceder-

q U 3 , 6 5 f a l S ° ' P° r <?" t í c a r e c e n d e autoridad, 
y potestad para el lo : tampoco se presume , sino se prue-
° f ' t K y í f justificarla el que alega tenerla. ( í ) L a 
prueba Real de la concedida se califica por el título ó 
privi legio de su concesion , y de ésta no se d e b e dudar , 
porque el m.smo título la a c r e d i t a ; y aunque el conceso-
nano es hidalgo de privi legio , lo serán necesariamente de 
sangre sus hi jos , y descendientes , porque la heredaron y 
sucedieron en su goce por permisión del Soberano , c o m S 
dexo expuesto , y lo insinúa la l e y 1. inserta en el número 
anterior : y el discurrir de otro modo es enfermedad g r a -
vísima del entendimiento , y un patente f a n a t i s m o , y ni-
mio alucuiamiento con que estuvieron infatuados, v-preo^ 
cupados en los siglos de la obscuridad nuestros progenitor 
res , y aun lo están h o y muchísimos necios , y vanos (-de 
b s quales , y no de los buenos hablo pues á estos los amo 
como merecen ) c u y a preocupación , y otras les sugieran 

la 

S r . ' t w ^ é t V » 4- G a r e U d . S o S H i u t g ! o , i ¿ 
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G O 2 F E B R E R O DEL J U I C I O EXEC 'UTIVO. 
la falta de lecc ión , buena e d u c a c i ó n , y a lgo mas y la so-
b r a de necedad , insolencia , orgullo , y sobervia á los que 
se debía d e g r a d a r , y privar de su goce , porqué en v e z dé 
estimularlos á ser bufinos , y dar buen exemplo , como los 
que la adquirieron , l es sirve de pábulo para arrojarse á 
cometer excesos que á no gozarla no c o m e t e r í a n , y per-
suadidos neciamente á que los autoriza para todo , y a que 
no están sujetos ¿ las l e y e s , y i que ¡son de otra masa , y 
especie que los demás honibres. L a prueba d e la que l la-
m a n de s a i i g r e , c u y a concesion n o consta , por lo que se 
duda de ella ( bien que tuvo su principio de ¡la voluntad 
del Soberano , ó d e intrusión por amaño , y negociación 
con los Pueblos: , d e l o que hay muchísimo., pues e l dinero 
lo al lana todo ) se conc ibe baxo de tres especies , que son: 
P osesion local.•. posesion general: y •propiedad posesoria. 
Para la posesion l o c a l es suficiente probar que el preten-
diente , y su padre han estado en posesion de hijosdalgo 
por espacio de veinte anos ; ( 0 y al que lo j u s t i f i c a , se 
manda guardar la posesion ve l quasi de hijodalgo en el lu-
gar donde v i v e solamente, por lo que se l lama vulgarmen-
te hidalgo de canales adentro d local, dando í entender, 
que en saliendo de é l , y a no lo es. Para la posesion gene-
ra l es necesario probar de tres personas , á saber : del pre-
tendiente , su padre , y abuelo por igual tiempo de veinte 
años cont inuos , y c u m p l i d o s ; y al qué asi p r o b a r e , se 
manda amparar en la posesión ve l quasi de hidalguía , y 
que generalmente ' le sea guardada ; bien que no queda de-
clarado hi jodalgo en el sér , y propiedad , porque este l i -
tigio se reserva al Procurador F i s c a l , y al C o n c e j o colit i-
gante para que sigan su derecho,; y si obtienen despues, se 
manda despojar de -la posesion al pretendiente , ( c o m o lo 
h e visto ) pero entretauto goza de todos los honores , é in-
munidades que los hijosdalgo en propiedad posesoria , en 
virtud de la sentencia primera de amparo, (a) Y para la 

pro-
( i ) L e y 8 . c i t . O l a l o r . p a r t . a . y l a . num. 10. y g los . a8. O t a l o r . 

c a p . <• n. 9 . G a r c í a glos. 7 . num. 20. p a r t . a. c a p . 10. n. 1. F a r i a ad C o -

p ¡os. 12. n. 1 1 . . y g los . 40. n u m . 1. y ;;ar. lib. 1 . V a r . c a p . 16. n. 16. y rfr. 

sig.. M o r e n . d i c u r s . 6. n. 5. M f t ^ n . discurs. 6. c i t . num. 4 . S e s é , 

(a) D i c h a l e y 8. G a r c í a glos. 1 1 . t. 1; decís , a . n. i a . y decís . 3. n. r . 

propiedad posesoria , aunque en lo antiguo era preciso jus-
tificar la posesion de quatro personas , q u e son : el preten-
d i e n t e , su p a d r e , a b u e l o , y v i s a b u e l o : (1) hoy es su-
ficiente probarla de s í , su p a d r e , y a b u e l o , con tal que 
además se pruebe la i n m e m o r i a l ; (2) y probando en estos 
t é r m i n o s , se expide executoría , por la qual se declara hi-
jodalgo al pretendiente ; y causa tanta notor iedad, que no 
se debe dudar y a de la posesion d e su hidalguía , y noble-
za de s a n g r e , porque induce perpetuo silencio , y c i v i l se-
guridad , y como cosa juzgada se tiene por verdadera ; y 
sus viudas mientras conserven castidad , y no se c a s e n , go-
zan de la misma hidalguía. (3) Esta es la mayor parte de 
la nobleza que hay , y viene a ser nada mas que posesion 
declarada d e ella , pero no propiedad , porque para esta 
es menester , ó acreditarla por medio del privilegio expe-
dido al primero que e m p e z ó á g o z a r l a , e l qual es el ver-
dadero título d e e l l a , y sin el no puede h a b e r l a , sino 
solamente posesion de su g o c e : ó justificar descender de 
casa , y solar conocido por n o b l e ; c u y a s dos clases de no-
bleza , ó esencion civi l son las verdaderas , y no la d e 
mera posesicn, porque para adquirir ésta en los Pueblos, 
h a y muchos amaños que la facil itan : el dinero hace valer 
todas las pretensiones del que lo tiene : y si se hiciera pre-
sentar á cada uno el privi legio concedido á su persona , ó 
ascendencia varonil no quedaría la tercera parte d e los 
que indebidamente la g o z a n , ni por consiguiente causarían' 
tantos daños en los Pueblos c o m o causan , pues no hay va-
lor para sufrir á un hidalgo necio de mala c r i a n z a , l leno 
de orgullo , vanidad y sobervia , y c o m o dixo nuestro Se-
ñeca en el lib. 2 r . epist. 1 16 . y la experiencia nos lo ense-" 
ña.: tanto es , y tanto vale cada u n o , quanto tiene ; y ast. 
la nobleza es una continuada riqueza , y esta surte varios,« 
y admirablés'efeélOs que explica Hermosill. en ley 44. lia5. 
Partid. 5. glos. 6. á quien podrá ver el que quiera saber-

los, 
(1) L e y 2 . c e r c a del fin, v e r b . E Ior. part . 3, cap 6. n. 1 . 

p(tr ende ; tit . a * . P a r t i d , a . (3) L e y 9 . tit. 1 1 . l ib. 2 . R e c o p . 

- ( a ) L e y e s 7 . y 8. t i t . 1 1 . l ib. 2 . O t a l o r . part . 2. c a p . 9 . n. 6. y i r . 

R e c o p . G a r c í a glos, 7 . n. i t í . y 2 7 . G a r c i a g los 8. § 1. n. 1 6 . Accr. i a 

glos. 1 2 . n. I . y glos. 18. n. j . O t a - R u b r . t iL 2 , l ib. 9 . R e c o p . 
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Sos , pues con e l la todo se consigue , y se vencen las difi-
cultades por á r d u a s , é insuperables qae se presenten. 

1 5 1 Están comparados los hi josdalgo de executoria 
en quanto al goce de esenciones á los d e solar conocido, In-
fanzones , 0 Gentiles, que son aquellos c u y a nobleza , é 
hidalguía es notoria á todos los de la Provincia e n que h a -
bitan : y la notoriedad se causa por ser descendientes d e 
casa , y solar , que de todos es conocida por n o b l e , y no 
existe en tierra l l a n a , que poblaron l o s Sarracenos , sino 
e n la Montaña , ó en Gal ic ia , A s t u r i a s , Guipúzcoa , V i z -
c a y a , y N a v a r r a , en donde se r e f u g i a r o n , y reunieron 
las reliquias d e los C a t o l i c o s , para defenderse de los M a -
hometanos quando hicieron su irrupción en estos dominios, 
y exterminar los de las C a s t i l l a s , y demás Provincias d e 
que se apoderaron ; y aunque la concesion de su n o b l e z a , 
no conste , ni se pueda probar por el gran transcurso del 
t iempo , y calamidad que se padeció , hasta que se consi-
guió la total expulsión de éstos , se presume haberse con-
cedido a l que edificó el solar , pór l o s servicios hechos á 
la Corona , y á la p a t r i a , y como d i g n e por ellos d e r e -
muneración se le distinguió , y permitió ed i f i car lo , po-
niendo en él sus a r m a s , y dist intivo; lo que de lo contra-
rio no se le permit i r ía ; ( 1 ) y asi los q u e d e él descienden, 
pueden l legar á la suprema dignidad , y soberanía de E m -
perador , ó R e y , (2) porque esta hidalguía por su anti-
güedad es mas exce lente , según lo d i c e al fin la l e y a. 
tit. 2 t . Partid. 2. Pero quanto dende en adelante ( viene ha-
blando , y haciendo referencia á los visabuelos ) mas de 
lueñe vienen de buen linage , tanto mas crecen en su honra , é 
en su fidalguia. Bien que el nombre d e solariego , ó hidal-
go es mas antiguo que los de Infanzón , d Gentil, aunque 
ae entienden en una misma cosa. (3) 
. 1 5 2 Esta palabra solar ( de donde se deriva el nombre 

de 

y le y 1 . e n las de los G o d o s , cap. d e 

i a E l e c c i ó n d e los P r í n c i p e s , 

(3) S * l a x a r de " M e n d o z a O r i g e n 

d e las D i g n i d a d e s S e c n l a T e s , cap. 7 . 

y d i c h a l e y 1 . d e l o s G o d o s . M o r e o . 

3 3 . a ! í ? n r « f , a t . P a r t i d 2. d i s c u r s . ^ . n. 1. a l i o . 

de solariego) aunque no consta de su or igen , no obstante 
no haber cosa mas común en esta materia , se supone , y 
la 'entienden por el suelo en que está edificada la casa de l 
que g a n ó , y sacrificándose , obtuvo la nobleza , y por la 
misma casa , ó edificio primitivo , cuyos dueños se deno-
minaron Señores Solariegos , que quiere decir Señores de 
ISasaltos, y sus descendientes por linea masculina Hijos-
dalgo de solar conocido ; para denotar la nobleza, de sus 
progenitores que en los edificios propios que habitaron, 
dexaron signos demostrativos de el la , perpetuando su me-
moria en cosas permanentes ; ( i ) pero han de ser poseídos 
por herencia , y varonía , y sin partición ; por lo que sin 
embargo d e que los c o m p r e el que no goza de la nobleza, 
no se titulará noble , al modo que el que compráre la casa 
de l Decurión , no se denominará Decurión ; (2) de todo lo 
qual trata con mucha mas extensión García de Nobilitat. 
glcs. 18. á quien puede ver el apl icado. 

153 Aunque la nobleza c iv i l como derivada del Prín-
cipe temporal es buena para los concesonarios , y sus des-
cendientes tengan distintivo e x t e r n o , y a c c i d e n t a l , y g o -
cen de algunas exenciones y franquezas , mas que los que 
carecen de ella : hay otra que c o m o substancial , inheren-
te al alma , y concedida por el Soberano Cr iador de C i e -
los , y Tierra , la s u p e r a , y excede en sumo grado : esta 
es la de bondad , y virtud , según lo significa la l e y 6 , 
tit. 9. Partid. 2. por estas p a l a b r a s : E nobles son llamados 
en dos maneras , ó por linage , ó por bondad : é como quier 
que el linage es noble cosa , la bondad pasa , e vence : mas 
quien ¡as há amas , este puede ser dicho en verdad rico orne 
pues que es rico por linage, é orne cumplido por bondad. Y lo 
dicen varias plumas (3) doctas. Pues el verdadero noble 
debe ser virtuoso , y cumplido , ú cabal, de donde viene 

la 

( 0 G a r c í a g les . 18. d i c h a , n. 10. O r a t . 18. O v i d . E p í s t . a d N a s s . C a -

a l 54 . M o r e n , discurs. 5. u. 4. y 5. s iodor . l ib. S- V a r i a r . E p i s r . r a . P l a -

! f a ) L e y a . C o d . d e P r a d i i s , flr omni . t o » np»d B r n s o n . lib. 7 . A r í s t o t . i i b . 4 . 

btis reb. n a v í c u l a r i o r L u c a s d e P e n n . P o l i t i c . A b b . J o a n n . A l e a a n d . a p u d 

in l e g . C u m ñeque al fin. C o d . de In- B a r ó n , t l f . 8. annal . ann. <5ao. E u r i -

c o l G a r c í a g l o s . i S c i t . o. a ; a l a 9 . p ides i e d i ñ . S ó c r a t e s apud S t h e b . 

( 3 ) S r . G t e g . N a d a r a , l ib. 1 . S e t m . 8 4 y o í ros m a c h o s . 



5 O < 5 F E B R E R O DEL J U I C I O E X E C U T I V O . 
la palabra Caballero , y no solamente de andar á cabal lo , 
( bien que hoy muchos fundan su nobleza en el e m p l e o , o 
goce de el la , no en sus méritos ni proceder , porque son 
muy ágenos y contrarios á la verdadera. Y c o m o si el em-
pleo ó profesión imprimieran caracter indeleble , y no se 
extinguiera con la persona como meramente personal) 
y por ser cabales aquellos héroes d ignos de eterna m e -
moria , y a labanza , que á esmeros d e su v i r t u d , y 
serv ic ios , y de sacrificarse por la Rel ig ión , por el R e y , 
y pof su Patria , obtuvieron, y se les concedió justamente 
la nobleza , y distinción c i v i l , no solo se les l lamó hidal-
gos , ó nobles , sino que se les escogió , y c o l o c ó entre los 
Caval leros , entresacando d e mil u n o , para condecorarle 
con la insignia de Cava l lero ; de lo qual instruye p e r f e d a -
mente el t i t . 1 1 . de la Partid. 2. y por no ser prolijo , omi-
to explicarlo. Y asi habiendo pedido un p l e b e y o a l E m p e -
rador Segismundo que le hiciese n o b l e , l e respondió: S o 

te puedo hacer franco , pero no noble, porque la nobleza 

propia es la v i r t u d , y. la c i v i l es esencion , o franqueza , y 

no otra cosa. 
154 L a nobleza de bondad es la r e a l , y verdadera , la 

ce lebrada en d iv inas , y humanas le tras , y la est imada , y 
amada de Dios , y d e los buenos; ( t ) y e l que la tiene , el 
que e s , y se debe l lamar con propiedad n o b l e , porque está 
adornado de la qualidad mas preciosa q u e h a y ; y á la v e r -
dad solo éste debía gozar d e ambas. L a c i v i l puesta en p a -
ralelo con ella', y haciendo- juicio comparat ivo entre las 
dos, no es mas ( hablando con p u r e z a , é ingenuidad im-
parcial) que h u m o , y un ente i m a g i n a r i o , c u y a esencia 
consiste únicamente én un p a p e l , ó p e r g a m i n o ; que no 
tiene eficacia para sacar a l hombre d e su misera e s f e r a , y 
coadición en cosa a lguna, .ni l ibertarle d e las c a l a m i d a d e s 
de hijo y descendiente d e A d á n despues de haber pecad.-, 
ni distingue al q u e l a g o z a , de l que carece de e l l a ; y creer 
lo contiario es fatuidad , preocupación, y falta de ín-.tru-
c i o n , y ref lexión, y aun no sé si diga de Rel ig ión ; y como 

d i -

f O S a p t e n í . c a p . 4 . "Eccles. c . t o . a ü C o r i n t V t a p . »$. T i r a ^ u e ! . de 

A i i s i o r . a . J E t h i c o r . c a p . S. S . P a b l o N o b i i i t a t . c a p , a l . o . 3 1 . 

díxeron S o l ó n , y las plumas mas d e d a s , y juiciosas : mas 
noble es el que por sus méritos se h a c e , que el que nace 
con el aéreo , y accidental distintivo de nobleza , pues á 
muchos que indigna , é injustamente la gozan , se alaban 
de la h e r e d a d a , y publican la agena por no tenerla pro-
pria , en lo que se infaman á si mismos , y nada serán en 
el Mundo á no haber la h e r e d a d o , se podia responder lo 
que Cicerón á Verres que le argüía de menos ilustre |: Tu 
casa acabó en t í , porque perdiste el honor con la conjura-
ción : mas la mia empieza en mi, que la acredité con las le-
tras-, y con la lealtad , y lo mismo respondio Sócrates al 
baldón d e que era hijo de un Zapatero. Y asi ni mas hon-
ra , ni nobleza verdadera que la que se adquiere por la 
virtud , y buen p r e c e d e r , ni mas ciases de hombres qué 
d o s , una de buenos , y otra de malos ; y si fuera personal, 
y solo á los buenos se c o n c e d i e r a , y permitiera gozarla; 
todos se esmerarían en s e r l o , y en imitar á los ilustres 
Heroes que la a d q u i r i e r o n , sería felicísima la República 
c o m o compuesta de individuos llenos de bondad , y vuv 
tud., que es la propia , y verdadera nobleza , según queda 
expuesto : y no habría tanta maldad en el Mundo , ni los 
que están destituidos de méritos propios , ni son capaces de 
adquirirlos , harían en oprobio y para confusion suya 
c o m o hijos espurios de los que la g a n a r o n , y merecieron 
justamente , alarde de los á g e n o s , para manchar los , y 
borrarlos con sus indecorosas a c c i o n e s , pues como dixo 
Seneca , las personas á quienes le falta la virtud , aunque 
se conozcan por los escudos y hazañas de sus mayores, 
son mas notadas que nobles. N o m e detengo mas en esta 
materia que es propiamente d e a y r e , h u m o , y vanidad 
o d i o s a ; el que quiera instruirse de ella , lea los Autores 
citados , y otros y la obra que en e l año d e 788. dió á 
luz en Valencia D o n Mariano M a d r a m a n y y C a l a t a y u d , 
t i tulada : Tratado de ¡a Nobleza de la Corona de Aragón, 
comparada con la de Castilla, pues me he separado dema-
siado de mi instituto , y asi buelvo á tomar el hilo de é!, 
que es lo qne importa al Escribano principiante. 

155 ü e la nobleza del executado puede conocer suma-
ría , é incidentemente el Juez que entiende en la execu-

cion, 



c i o n , y d e t e r m i n a r l a , o y e n d o a l e x e c u t a n t e , c u y a d e -

t e r m i n a c i ó n i n a d i e mas p e r j u d i c a q u e á é s t e ; y d u r a n t e e l 

l i t i g i o h a d e ser s u e l t o e l e x e c u t a d o b a x o la fianza d e l a 

Haz, s in ser n e c e s a r i o r e m i t i r la causa s o b r e este a r t í c u l o 

á los A l c a l d e s d e H i j o s d a l g o de l a C h a n c i l l e r í a ; y n o dan-

d o esta fianza, h a d e subsistir en l a c á r c e l ; p e r o si l a no-

b l e z a d e l e x e c u t a d o es n o t o r i a , y p o r tal l a a l e g a , en e s t e 

c a s o r e c i b i d a i n f o r m a c i ó n d e s u n o t o r i e d a d , y poses ion, 

d e b e ser s u e l t o sin fianza a l g u n a , ( i ) y p o r c o n s i g u i e n t e 

q u e d a l i b r e d e d a r l a de s a n e a m i e n t o . 

1 5 6 Sin e m b a r g o d e q u e el e x e c u t a d o m a n i f i e s t a a l E s -

c r i b a n o , y A l g u a c i l q u e v á n á e x e e u t a r l e , p a p e l e s q u e 

a c r e d i t e n h a b e r g o z a d o n o b l e z a sus a s c e n d i e n t e s e n o t r o 

P u e b l o , ó les c o n s t e p o r o t r o m e d i o q u e l o es , n o d e b e n 

p o r eso d e x a r d e p o n e r l e p r e s o , s i c a r e c e d e b i e n e s , ó t e -

n i é n d o l o s , n o a f i a n z a d e s a n e a m i e n t o , á m e n o s q u e e x h i -

b a m a n d a m i e n t o d e a m p a r o d e a l g ú n J u e z d e a q u e l P u e -

b l o ; ( c o m o en esta C o r t e lo so l ian c a r los A l c a l d e s d e e l l a , 

l o q u ú l - y a les es tá p r o h i b i d o ) ó e x e c u t o r i a que h a y a o b t e -

n i d o ; o q u e c o n s t e p u b l i c a m e n t e es tar a d m i t i d o - p o f t a l e n 

e l m i s m o P u e b l o : pues en l o s d o s c a s o s p r i m e r o s h a d e p o -

ner t e s t i m o n i o d é l o q u e r e s u l t e de l m a n d a m i e n t o ; ó e x e -

c u t o r i a , d e b o l v i e n d o s e l o s , y d a r c u e n t a a l J u e z , suspen-

d i e n d o l a prisión hasta n u e v a p r o v i d e n c i a ; y en e l t e r c e r o 

p o n e r d i l i g e n c i a de es tar r e c i b i d o p o r n o b l e , y n o h a b e r -

l e r e q u e r i d o p o r es ta r a z ó n q u e diese l a fianza. 

1 5 7 E n t r e l o s f u e r o s , y l e y e s q u e p a r a su g o b i e r n o h i -

c i e r o n a n t i g u a m e n t e I o s - V i z c a í n o s , es u n o e l de q u e t o d o s 

l o s v e c i n o s , y d o m i c i l i a d o s e n su t e r r i t o r i o , y sus d e s c e n -

d i e n t e s h a n de g o z a r d e l p r i v i l e g i o d e h i d a l g u í a , n o s o l o 

d e n t r o d e é l , s ino e n q u a l q u i e r a p a r t e s , l u g a r e s , y P r o -

v i n c i a s d e estos R e y u o s , c o n tal q u e los d o m i c i l i a d o s f u e r a 

d e V i z c a y a p r u e b e n q u e .su p a d r e ; ó a b u e l o p a t e r n o n a -

c i e r o n en é l : y por f a m a p ú b l i c a q u e sus a n t e r i o r e s p r o g e -

ni tores p o r l i n e a p a t e r n a f u e r o n n a t u r a l e s V i z c a í n o s , y t o -

d o s 

( 1 ) A c e v . en ta l e y 4 . n. 30. y en cap. 16. o. 6. K o d r i g . de E x e c a t i o n . 

l a i g . ' t i t . 21 . l ib. 4. R e c o p . nuiii. 1Í4. d icho c a p . 5. n . 4 5 . 

tiiuier. d e J u r a m . conf írm. p a r t . 1 . 

dos e l los t e n i d o s , y r e p u t a d o s por t a l e s ; y a u n q u e n o prue-

b e n mas , bas ta p a r a q u e les sea g u a r d a d o el p r i v i l e -

g i o : ( 1 ) por l o q u e n o d e b e n ser a t o r m e n t a d o s , s ino p o r 

l o s d e l i t o s d e lesa M a g e s t a d , h e r e g i a , fa l sa m o n e d a o 

r e c a d o n e f a n d o , (2) ni ser p r e s o s , n . e x e c u t a d a s las c a s a s 

d e sus m o r a d a s , a r m a s , ni c a b a l l o por d e u d a q u e n o d i -

m a n e d e d e l i t o , vel quüH , a u n q u e h a y a n r e n u n c i a d o s u 

h i d a l g u í a . (3) Estas e s e n c i o n e s , y p r i v i l e g i o s ( q u e e l l o s se 

c o n c e d i e r o n por lo q u e se e n n o b l e c i e r o n á s i m t s t t e ) y 

o t r a s q u e c o n t i e n e n sus f u e r o s , están c o n f i r m a d a s p o r l o s 

S e ñ o r e s R e y e s d e estos d o m i n i o s , p o r q u e c o n m o t i v o d e 

h a b e r s e e x t i n g u i d o l a d e s c e n d e n c i a d e su C o n d e D o n L o -

p e D í a z d e H a r o , d é c i m o o í t a v o Señor d e V i z c a y a , se e n -

t r e g a r o n a l Señor R e y D o n Juan e l p r i m e r o de C a s t i l l a 

c o n e l p a i t o e x p r e s o d e q u e se les h a b í a n d e g u a r d a r sus 

f u e r o s n a t i v o s , c o m o hasta e n t o n c e s , y c o n f i r m a r l o s l o s 

Señores R e y e s sus s u c e s o r e s , á lo q u e as int ió por j u s t o s 

m o t i v o s q u e á e l l o l e i m p e l i e r o n , p o r c u y a r a z ó n se l e s 

g u a r d a n : y asi es p r i v i l e g i o d e V i z c a i n í a c o n c e d i d o a l P a í s , 

y á los q u e n a c e n , y d e s c i e n d e n de é l , y n o o t r a c o s a e x -

c e p t o q u e a c r e d i t e n ser n o b l e s , y d e s c e n d e r p o r l i n e a l e -

g í t i m a v a r o n i l d e c a s a s s o l a r i e g a s , ó i n f a n z o n a s , ( d e los 

q u e son l a m e n o r p a r t e ) c o m o los de las d e m á s P r o v i n c i a s , 

s e g ú n y a o y se les prec isa j u s t a m e n t e p a r a r e c i b i r s e p o r 

ta les f u e r a de V i z c a y a , y E n c a r t a c i o n e s ; pues a la v e r d a d 

m i r a n d o las c o s a s c o m o en sí s o n , es f a n a t i s m o , y d e m a -

siada p r e o c u p a c i ó n e l q u e r e r que e l P a í s , q u e es m c a p á z 

f í s i c a m e n t e d e c o n t r a h e r m é r i t o , y gO'zar d e p r i v i l e g i o , 

p u e d a e n n o b l e c e r , ni p r i v i l e g i a r a l q u e n a c i ó , y n o v i v e 

en é l p a r a q u e g o c e p o r s o l o su n a c i m i e n t o d e l p r i v i l e g i o 

en o t r o a g e n o , p o r q u e se d a r í a e f e c t o s i n , c a u s a , l o qtial 

r e p u g n a d lo n a t u r a ! , y v e r d a d e r o . 

1 5 8 G o z a n d e l p r i v i l e g i o d e n o b l e z a , a u n q u e n o l a 

t e n g a n , p a r a no ser presos p o r d e u d a p u r a m e n t e c i v i l , l o s 

J u e c e s d u r a n t e su o f i c i o ; l o s g r a d u a d o s d e D o c t o r e s , ó L i -

c e n -

(1) L e y 1 6 . t i t . 1 . d e l o s F u e r o s f u e r o s . . . . . 
de V i z c a y a . (3) L e y e s 3 . y 4 ' t i t . . 6 . « • e l los . 

(a) L e y p . t i t . 9 . de los aiiSECS 
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ceuciados en qualquiera facu l tad por Univers idad a p r o b a -
d a , y ios A b o g a d o s , aunque tengan solamente e l g r a d o de 
B a c h i l l e r , por l o que t a m p o c o están o b l i g a d o s á af ianzar 
de saneamiento, ( r ) P e r o esta no es n o b l e z a , sino esencion 
concedida al o f i c i o , g r a d o , y f a c u l t a d , por lo que 110 trans-
c i e n d e i la posteridad d e l que la e x e r c e , y lo propio mil i -
ta para con los Of ic ia les Mil i tares , si no han nacido con 
e l la ; (2) bien que en quanto á estos me parece ( a u n q u e no 
h e visto d e c l a r a c i ó n R e a l ) d e b e r á l imitarse á los subal ter-
nos , y n o d los C o r o n e l e s , y d e m á s de grados superiores. 

••59 Los Maestros de primeras letras a p r o b a d o s en esta 
C o r t e para d e n t r o , ó f u e r a de el la , que o b t u v i e r e n título 
del Consejo , tampoco pueden ser presos por deuda pura-
m e n t e c i v i l , y gozan de las esencioues personales que los 
que exercen artes l iberales de la c a r r e r a l i t e r a r i a , asi en 
quintas , l e v a s , y s o r t e o s , c o m o en las demás c a r g a s con-
ceg i les , y oficios p ú b l i c o s , de que se eximen los que p r o -
fesan facultad m a y o r , según R e a l C é d u l a e x p e d i d a . e n e l 
R e a l Sitio d e San I ldefonso á pr imero de Sept iembre d e 
1 7 4 3 . r e f r e n d a d a de D o n Francisco Xavier de M o r a l e s y 

V e l a seo. Y l o propio d e b e mil i tar para con los que e x e r c e n 
las A r t e s de Arquitectura , E s c u l t u r a , y Pintura , porque 
están d e c l a r a d a s por nobles. 

160 L a m u g e r no puede ser presa por deuda , á m e -
nos que dimane de del i to , ó quasi d e l i t o , ó que se pros-? 
t i t u y a , siendo c o n o c i d a m e n t e mala de su persona. (3) Si 
es casada , g o z a de la n o b l e z a de su m a r i d o , aunque e l la 
no la tens¡a ; y conservándose v iuda d e l noble , ó d e l O f i -
c i a l de Casa R e a l ; y v i v i e n d o c a s t a m e n t e , l a c o m p e t e n 
los privi legios de su m a r i d o , a l m o d o que quando c a s a -
d a . (4) E n quanto á las esenciones de los C a b a l l e r o s d e 

las 

( ' ) L e y 3 . t i t . 10. y l e y 8. t i t . 3 1 . 
P i t t M . s . l e y e s 8. y 9. tit. 7 . l i b . 1 . 
R e c o p . l e y A d v o c a n , y l e y L a u d a -
b i l e , C o d . de A d v o c a t o r , d i v e r s o r . 
judie . K o d r i g . d e E x e c u t i o n , d i c h o 
c a p . s- n. 48. a l 5a. y otros que c i t a . 

(a) L e y ¡Vliies , S. de K e j u d i c a l . 
G a r c i a d e N o b i i i t . g los . 48. §. 4 . n.p-. 

C u r . P h i l i p , p a r t . 2. d i c h o 1 7 . n. 1 7 . 

a l i p r 

(3) L e y rta. d e T o r o , q u e ' e s l a 1 0 , 

t i t . 3 . lib. 5. R e c o p . l e y 3 tit. 7 . P a r -

t id . 3. l e y 1. y A u t h e n t . H o d i e novo 

j u r e , C o d . d e C u s t o d i a R e o r . 

(4) L e y 9. t i t . 1 1 . '¡b. 2. y l e y 18.-

tit. 14 . l ib. 6. R e c o p . 

las O r d e n e s Mi l i tares , cr iados , y Secretarios del R e y , 
L a b r a d o r e s , y otros , vease lo que expl iqué en el cap. j . 
•§. 4. n. 94. a l 103: de mi primera parte , pues por ev i tar 
repet ic ión o m i t o e x p l i c a r l o aqui. 

i 6 x E l m e n o r de veinte y c i n c o años no d e b e ser p r e -
so por deuda c iv i l ^ sino que tenga la l i b r e adminis tra-
ción de sus b i e n e s ; y la razón es , porque así c o m o no p u e -
d e tratar , ni c o m p a r e c e r en j u i c i o , t a m p o c o puede c a u -
sar c o n t u m a c i a que mot ive la prisión , ni se d e b e h a c e r 
e x e c u c i o n en su persona : ( i ) ni e l e n f e r m o hasta que sa-
ne : (2) ni el Pregonero mientras v á pregonando : (3) ni e l 
h e r e d e r o que a c e p t ó la herencia c o n beneficio de i n v e n -
tario , l o h i z o en e l término , y con la pureza l e g a l sin 
ocul tac ión , y manifiesta todos los bienes de que se c o m p o -
ne , pues solo está o b l i g a d o hasta en Su importe , y c u m -
ple cotí su entrega , pero sí al contrar io . (4) P r e v i n i e n d o , 
que quando los legatar ios , y acreedores del d i funto n o 
presenciaron la confecc ión del i n v e n t a r i o , y d u d a n , ó sos-
p e c h a n si el h e r e d e r o o c u l t ó algunos b ienes , le pueden ha-
cer que j u r e si l o h i z o , ó no fielmente , y sin engaño ; y 
l o mismo pueden inquirir por los testigos presenciales , y 
siervos del testador en d i c h o caso. (5) 

¡62 T a m p o c o deben ser presos e l tutor , faétor , ó a d -
ministrador por la deuda de su tutela , y administración, 
excepto que n o m a n i f i é s t e n l o s bienes de é s t a s : (6) ni los 
Procuradores de Cortes .durante e l t iempo de su e n c a r g o , 
a menos que sea por c o n t r a t o , ó del i to hechos en la C o r t e , 
ó por débitos reales ; y lo propio mil i ta para c o n los de 
los Pueblos que v á n á el la á negocios de éstos ; (7) ni e l 
que tuviere tres años continuos d o c e , ó mas y e g u a s d e 

v i e n -

; ' ( i ) R o d r i g . d i c h o c a p . n. 5 3 . 

P a i l a d c r . l i b . a . part . 5. § . 6. n. 1 5 . 

Bbbadi l l . lib. 3 . Po l i t . c a p . 1 5 . n. 29. 

(2} Señor S i l g . de R e g . parr . 2. 

cap. 4 . n. 2 1 3 . F a r i n a c . torn. 1 . tit . 4 . 

de C a r c e r i b . quatst. 2 7 . n. 2 7 . 

(3) K a r t , y Jason." en l a l e y a . IT. 

d e In jos v ó c á n d í f a l l a d , de C a r e e r , 

cap. 1 1 . § . 4 . al fin. 

(4) L e y e s 5. 6. 7 . y to . tit. 6. P a r -

t id . 6. C a r l e v . t i t . 3 disp. 9. R c d r i g . 

dc E x e c u t i o n , c a p . 4 . u. 5 . y 6. P a r -

lad. lib. 2 cap. fin. part . 4 . § . 1 . 

(5) L e y 6. t i t . 10. P a r t i d . 6 . c i t . 

y l e y fin. §. D o n e e , C o d . d e J u r e d e -

i i b e r a a d . 

(fS) P a r l a d o r , d i c h a p a i t . 4. § 3 . 

d. 1. a l 4. 

(7) L ? y 4. tit. 3. P a r t i d . 3 y l e -

y e s 10 y 1 1 . tit. 7 . l ib. 6. R e c o p . -



G 1 2 F E B R E R O D E L J U I C I O E J E C U T I V O . 

v i e n t r e p o r d e u d a c o n t r a í d a d e s p u e s d e t e n e r l a s , e x c e p -

t o q u e t o q u e a l R e y ; y g o z a d e o t r a s «Menciones que le 

f r a n q u e a n l a s t r e s l e y e s de l t i t . 1 7 - l j b . 6 . R e c o p . m u m -

p o c o l o s L a b r a d o r e s , o p e r a r i o s d e f á b r i c a s d e estos R e y -

nos , ni d e m á s a r t e s a n o s , s e g ú n l a R e a l P r a g m a t t c a d e »7. 

d e M a y o de 1 7 8 6 . i n s e r t a e a e l c a p . 3 . . M . 9 . d e este l i -

b r < Í V , y l o s q u e n o h a n d e ser c o n v e n i d o s en m a s de su 

p o s i b i l i d a d p o r d e u d a p u r a m e n t e c i v i l , q u e n o p e r t e n e z -

c a a l R e y , y a n t e s b i e n se les h a de d e x a r c o n g r u a susten-

t a c i ó n s e g ú n su c o n d i c i o n , y f a m i l i a , t a m p o c o d e b e n ser 

p r e s o s p o r e l l a , n i p o r c o n s i g u i e n t e es tán o b l i g a d o s i 

a f i a n z a r de s a n e a m i e n t o ; ( . . ) y son e l C l é r i g o o r d e n a d o 

¡n sitcris, y a sea p o r lo q u e d e b e á o t r o C l é r i g o , o a l e -

g o ; e l de m e n o r e s o r d e n e s , si o b t i e n e b e n e f i c i o E c l e -

s i á s t i c o , y n o d e o t r a suerte : ( a ) e l s o c i o p o r l a d e su 

c o m p a ñ í a s i n g u l a r , ó u n i v e r s a l , i m e n o s q u e r e n u n c i e 

e s t e b e n e f i c i o , (3) c o m o p u e d e : el a s c e n d i e n t e , d e s c e n -

d i e n t e , « u e g r o , y e r n o , m a r i d o , y m u g e r , p o r l a d e 

u n o s c o n t r a o t r o s r e s p e d i v a m e n t e : (4) b ien e n t e n d i d o , 

q u e a c u q u e l a m a d r e , y a b u e l a sean a l c a n z a d a s e n l a 

t u t e l a d e sus h i j o s , y n ietos , y r e n u n c i e n e l a u x i l i o con-

c e d i d o á l a s m u g e r e s , y e l d e no p o d e r ser r e c o n v e n i d a s 

s ino e n q u a n t o p u e d a n , n o d e b e n ser presas por el a l c a n -

c e , p o r q u e e s t a e s e n c i o n se les c o n c e d e p o r l a r e v e -

r e n c i a q u e a q u e l l o s l a s d e b e n , y p o r su r e n u n c i a c i ó n no 

se q u i t a : (5) e l m a r i d o p o r l a d o t e d e su m u g e r - , ó par 

o t r a d e u d a de e s t a , a u n q u e r e n u n c i e este b e n e f i c i o , y 

p a c t e q u e p u e d a s e r c o n v e n i d o p o r su t o t a l , (ó) d e c u y o 

¡ . U i v t i i F ^ 

( i l L e y S u n t q u i »5. h a s t a l a a ; ff. 

de H e j u d i e n ! r e g l a I n c o n d e o i n a t i o - , 

ne 1 - 3 . íf. de R e g u l . jur . 

(») C a p . O d o a r d u s , t i t . d e S o l u -

t ionib. y l e y a j - t i t . 6. P a r t i d , i . 8c 

ibi g los . . 

($1 L e y r g . t i t . i o . y l e y i . t i t . im-

p a r t i d . 5, g r . G r e g , L o p e o la p e í -

m i r a , glos. 4. y j . 

(4) D i c h a , t e y 1. t i t . i g - P a r t i d . g . 

B i e z , de Inope d e b i t o r e c a p . 1 7 . S r . 

S a l g . p a r t . 1 . L a b i r . c a p . 24. 

( s ) M e a o c h . d e , A r b i t r . l i b , r . 

q u s s t . 8 S . n- 1 2 . Matienz*. en la 

l e y 10. t i t . 3. lib. j . R e c ó p . g los u 

a. 3. & ibi A c e v . R o d r i g . d i c h o cap.g . 

»•5«-y.S7- - . „ -.,,: 
(5) L e y iiltjtu- t i t , . r i ó | P a r t n l . 4. 

d icha l e y «. t i t . 1 g . y ' f e y ' A l i a c a n -

sa 14.5." E i c g a á t e r , ff,Soíut.. m a m -

món. ' , 
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p r i v i l e g i o g o z a n i g u a l m e n t e sus h i j o s , y p a d r e , ó s u e g r o 

d e l a m u g e r , p u e s n o se e x t i n g u e c o n l a m u e r t e d e l m a -

r i d o ; ( 1 ) p e r o n o s u f r a g a á los h e r e d e r o s e s t r a ñ o s d e és-

t e : (2) n i a l s u e g r o q u e o f r e c e do' .e i su y e r n o , s a b i e n d o 

q u e n o p u e d e p a g a r s e l a , p u e s p o r su d o l o , y m a l i c i a p ier -

d e el p r i v i l e g i o : ( 3 ) e l q u e p o r a c c i d e n t a l , é i n c u l p a b l e 

i n f o r t u n i o , v . g . g u e r r a , n a u f r a g i o , i n c e n d i o , & c . p e r -

d i ó sus b i e n e s : (4) e l J u e z r e s i d e n c i a d o : ( 5 ) el s e ñ o r p o r 

l a d e u d a d e su l i b e r t o , ni é s t e p o r la d e a q u e l ; e l d o n a n -

t e p o r l a d o n a c i o n q u e h i z o , (6) pues d e lo c o n t r a r i o l e 

s e r í a d e m a s i a d o g r a v o s a su l i b e r a l i d a d : y e l S o l d a d o q u e 

s i r v e a l R e y . ( 7 ) 

1 6 4 T a m p o c o d e b e ser c o n v e n i d o en m a s d e su p o s i b i -

l i d a d , n i es tá o b l i g a d o á r e s p o n d e r en j u i c i o el q u e c o n 

l a p u r e z a l e g a l h i z o ces ión d e sus b i e n e s , ó c o n c u r s o d e 

a c r e e d o r e s p o r l a d e u d a de a l g u n o d e éstos , á c u y a sat is-

f a c c i ó n n o a l c a n z a r o n l o s q u e tenia , p u e s a u n q u e v e n g a 

á m e j o r f o r t u n a , se le h a de d e x a r c o n g r u a s u s t e n t a c i ó n 

d e los q u e despues d e l a ces ión a d q u i e r a , ( 8 ) p o r q u e é s t e , 

y l o s e x p r e s a d o s en e l n ú m e r o p r e c e d e n t e g o z ¡ n d e l b e n e -

ficio q u e l l a m a n de la competencia , y asi se l e s d e b e d a r , 

y p u e d e n p e d i r a l i m e n t o s d e sus p r o p i o s b i e n e s ; e x c e p t o 

q u e t e n g a n a r t e , o f i c i o , ü o t r o m o d o c o n q u e a l i m e n t a r -

se ; ó q u e e l a c r e e d o r p o r ser p o b r e , c a r e z c a de lo p r e -

c i s o p a r a su v i t a l c o n s e r v a c i ó n , en c u y o s d o s c a s o s se h a 

d e p a g a r t o d a l a d e u d a . (9) 

( 1 ) L e y e s R e í judicata? i g . Q u i a C u r . P h i l i p , part . a . 1 7 . n. a 8 . 

p a r e n t í s 16. E t i a m filios 1 8 . y S i c u t (tf) L e y 4 . tit. 4 y l e y t. t i t . i g . 

a u t e n i 3 1 . IT. d e R e j u d i c a t . P a r t i d , g . y l e y Inter e o s , ff. d e 11a 

(») L e y e s M a r i t u m , t a . Q u i a ta - j u d i c a t . 

le 1 3 . y S c i e n d u m 25. ff. eod. t i t . (7Í L e y M i l e s 6 y l e y I t e m t m -

(3) L e y penult . ff. d e J u r e d o t . l e s 18. ff. de R e j u d i c a t . 

B s e z . d i c h o c a p . 1 7 . n. 5 7 . (8) L e y Q u i bonís 6 . ff. d e C e s -

(4) S e ñ o r O l e a de Cess ion. t i t . 6. s ion. b o n o r . y l e y 3. tit i g - P a r t i d . g . 

q u a s t . 1 1 . n . 46. S e ñ o r S a l g . d i c h o (9) L e y i g al fin t i t , t o . P a r -

c a p . 24. n . 1 . B a e z . d e Inope d e b i t o - t id . 5. & ibi glos. 8 . g los . in leg. S i 

r e , c a p . 4 . n. g . y s íg . P a r l a d o r , l í b . a . m a r i tos in i d , ff. S o l u t . raatrin:on. 

cap fin. p a r t . g . <5. n. 19 . & in leg . Si quis a r g e n t u m , § . 1 . 

(g) A b i l e s in c a p . P r e t o r , n. 20. C o d . d e D o a a t í o n . C u r . P h i l i p , d i c h o 

S r , S a l g . d e R e g . part . 1. c a p . 4 . § . 1 7 . 0 . 1 4 . 

n. 9 3 P a r l a d o r , d i c h o § . 6. n . 1 8 . 
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5 1 4 F E B R E R O DEL JUICIO E X E C U T I V O . 
I6S L o propio milita para con los D u q u e s , Condes, 

M a r q u e s e s , y otros Magnates , y Señores jurisdicionales 
si forman concurso de acreedores , pues por costumbre 
inconcusa de estos Reynos se les deben subministrar al i-
mentos de las rentas de sus estados concursados , con pre-
ferencia á sus a c r e e d o r e s , para evitar que se vean precisa-
dos á mendigar , ó á exercer ocupaciones indignas , é in-
decorosas , que cedan en oprobio , y desdoro de su dig-
nidad ; pero no para con los poseedores de m a y o r a z g o 
simple , a que ninguna dignidad pública d e título , varo-
nía , ó jurisdicion está anexa , pues estos aunque sean no-
bles , no tienen derecho á ser alimentados en el caso que 
los Señores jurisdicionales porque la nobleza sola no es 
dignidad , sino mera esencion , privi legio , ó franqueza 
para ciertas cosas concedida , ó permitido su g o c e al 
que la tiene, ( t ) Ni tampoco se deben de justicia á los 
inmediatos sucesores , y si se les conceden , es por gra-
cia , equidad , y eu reconocimiento de la inmediación, 
con tal que tengan conocida indigencia , y el m a y o r a z g o 
pueda sufrirlos , sin privar de los indispensables , y de-
centes al p o s e e d o r , y su familia , y no en otra forma ; e x -
cepto que el fundador lo mande expresamente. ' 

¡66 L i t igando los referidos privi legiados unos contra 
o t r o s , sí el uno pretende evitar su daño , y el otro adqui-
rir utilidad , no gozará éste de l privi legio de no ser c o n -
venido en mas de lo que pueda ; ni quando el uno lo tiene 
g e n e r í c o , y el otro específico ; ó en habito , y potencia, 
y el otro en a ñ o ; (2) ni tampoco gozan de él sus fia-
dores , porque como personal está concedido solamente i 
los principales deudores. (3) 

167 N o incurrirá en pena el A l g u a c i l por exercer con 
los contenidos en los números 163 , y 164. el rigor de la 
l e y , porque ninguna se la impone , si el mandamiento 

e x e -
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executivo se dir ige contra sus personas , y b i e n e s , pues 
quien debe mirarlo , es el Juez al tiempo de expedirlo: 
y Si no gozan del privi legio expresado , ni de otro los 
deudores , y se expide únicamente contra sus bienes , no 
d e b e ponerlos presos, aunque carezcan de e l l o s , ó tenién-
dolos no afiancen d e saneamiento , hasta que se le mande 
por nueva p r o v i d e n c i a ; pero sí dar cuenta inmediata-
mente al Juez de lo que ocurra , para que la t o m e , pues 
por el hecho de no dirigirse contra sus personas , es visto 
no querer que se proceda contra ellas , y el A l g u a c i l c o -
m o mero executor carece de potestad , y facultades para 
a l t e r a r , y exceder de lo que e x p r e s a , y l iteralmente le 
manda , ó prohibe el Juez. 

168 Pasado el término de los p r e g o n e s , y no antes, 
(pues mientras dura nada se debe hacer por ser preciso 
que pase , por la razón en e l número 139. expuesta excep-
to que se renuncie expresamente , ó antes que espire se 
oponga el executado á la execucion , como adelante diré) 
y de mandato expreso por escrito del Juez á instancia del 
a c r e e d o r , y no de otra suerte , habitando el executado en 
el Pueblo del juicio , se le ha de citar en persona , ( p u -
diendo ser hal lado en su casa , ó en el mismo Pueblo) pa-
r a dos fines, el uno para que se oponga á la execucion, 
y excepcíone contra el la si quisiere , y el otro para en su 
defeéto proceder á la sentencia , venta , y remate de los 
bienes executados , y pregonados; y quando el Escribano 
le haga la citación , debe apercibirle coa arreglo á d e -
recho ( 1 ) que si dentro de tres días primeros siguientes al 
de la citación no compareciere en el juicio á mostrar paga, 
quita , ó razón legítima que impida el remate , se procede-
rá al de los bienes executados sin mas citación , y para 
ello á sentenciar la causa por el importe del débito , su de-
cima , y costas causadas, y que se causen basta el real ,y 
efectivo pago de todo ; y dar fé en la citación de haberle 
hecho este apercibimiento , expresándolo ; y aunque no 
fal ta quien diga que 110 es necesario nuevo auto para ci-

tar-

( 1 ) L e y 36. t i t 4. lib. 3. y l e y i p . c a p . fia. y part . 5. § 9 . o, 1 . 

tit . a i . l ib. 4 . R e c o p . P a r l a d , d i c h o 
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tarle , no me conformo con este diétamen ; lo primero, 
porque la ley 3. tit. 3. lib. 4. Recop. dice : T mandamos 
que de aquí adelante nigun Escribano , ni Portero , Prego-
nero , ni emplazador , ni otro oficial que tenga cargo de em-
plazar , no sea osado de emplazar , ni emplace á persona 
alguna , sin que primeramente le sea expresamente manda-
do por nuestras Justicias. Lo s e g u n d o , por no sei esta c i -
tación consiguiente á la traba. Lo tercero , porque el 
deudor puede estar convenido c o n el acreedor , y asi se 
La de hacer á instancia de éste , y en virtud de precepto 
judic ia l n u e v o , ó puesto en el mandamiento. Y lo quarto, 
porque la ley 36. tit. 4. l ib. 3. R e c o p . dice : T que despues 
un dia antes que se haga el tal remate , se dé otro manda-
miento para emplazar d las partes para el dicho remate, 
por lo que no se debe c j tar sin nueva providencia que lo 
mande. L o qual se ent iende , e x c e p t o que la cosa en que 
se trabó la execucion , sea d inero , ó no necesite venderse, 
porque es la que se pide , y con el la se ha de hacer el p a -
g o , pues entonces puede ser c i tado luego que se le notifi-
ca el estado de ésta , c o m o senté en el n. 140. y no es ne-
cesario observar la forma de la execucion , porque cesan-
do la venta , cesa la subasta , y cesando el fin , cesan los 
medios concernientes a conseguirlo. ( 1 ) Y lo propio mil i ta 
quando renunció expresamente por escrito ( c o m o puede) 
no solo los pregones , sino también su t é r m i n o , pues r e -
nunciándolo t o d o , se le puede ci tar inmediatamente, y no 
es necesario dexarlo pasar como quando renuncia solamen-
te los pregones. 

1 6 9 N o dexandose ver el e x e c u t a d o , se deben p r a a i -
car para citarle de remate las mismas diligencias que p a -
ra notificarle el estado de la e x e c u c i o n , expresando en 
ellas no poder ser habido , y dexandole cédula , ó memo-
ria por escrito cou la relación competente , y expresión de 
los efeítos de la c i t a c i ó n , sin ser necesario bu car ie por 
la Ciudad , ni Provincia , en c u y o caso le perjudicará la 

c i -

(1) D i c h a l e y A D i v o P i ó 1 5 . § . l e v . tit. 3. disp. a . n. I . C o r . P h i l i p . 

Sed S si pecunia 1 1 . y H r x t e r e a p a r t . a . § . 1 8 . n . 8 . 

p e c u o i a m j a . £ de R e j u d i c a t . C a r -

•citación como si fuese hecha en su persona : bien que sí 
acreditare que la citación hecha en su casa no l l egó i su 
not ic ia , no le perjudicará. Teniendo dos casas , se le ha de 
citar en la que habita. Siendo vagamundo , en el lugar en 
que asiste con mas frequencia. Y constando por informa-
ción previa en el juicio su ausencia de la Provincia , é i g -
norancia de su paradero, y pronto regreso, se le citará por 
edic tos , y nombrará defensor con quien se entien ían las 
dil igencias de v e n t a , y remate , y también se le nom-
brará , quando el difunto no dejó heredero , por cuya ra-
zón está y a c e n t e l a herencia , sin conocerse a quien to-
ca . ( i ) 

170 Existiendo fuera del terr i tor io , ó jurisdicion del 
Juez que entiende en los autos e x e c u t i v o s , ha de l ibrar re-
quisitoria a l de su domicilio. Esta requisitoria debe ir do-
cumentada con inserción de la declaración , y sentencia, 

-ó executoria que trae aparejada la execucion , y si se pide 
en virtud de escritura , ha de ir inserta ésta con la nota , ó 
toma d e razón d e la Oficina de hipotecas para que no se le 
deniegue el c u m p l i m i e n t o , porque la escritura hipoteca-
r ia sin la nota no tiene vigor execut ivo , si es e s p e c i a l , co -
• n o diré en el num. 257. y ha de ser no solo para trabar , y 
mejorar la execucion j notificarle su estado , prenderle en 
defeéto de bienes equivalentes , ó de fianza de saneamien-
to , y hacer deposito de éstos a disposición del requirente 
por cuenta , y riesgo del requerido , sino también para c i -
tarle de remate á su t i e m p o , (que es despues de haber es-
pirado el término de los pregones , y no antes , porque d e 
lo contrario habrá que bolverle á citar como lo he visto, 
por no haberse observado el orden , y forma de la l e y , y 
será tenido por idiota el Escribano) prefiniendole en el la 
e l competente según la distancia , a fin de que comparez-
c a á excepcionar , y probar lo que le c o n v e n g a , baxo el 
apercibimiento insinuado, como en el juicio o r d i n a r i o ; (2) 

p a -

( 1 ) R o d r i g . d i c h o c a p . «J. n . 8 6 . 

a l 8 9 . P a z CO;-J. r . p a r f . c a p . 2 . 

nutn. 4 3 . y 4 4 . G u t i e r . lib. 1 . P r a & . 

q u í s r . 13^. A c e v . en l a l e y 1 9 . tic. a i . 

Tem. III. 

l ib. 4« c i t . o. x a o . y n i . P a r l a d o r , 

d i c h o §• 9. • . 6. a l 14 . 

(4) L e y 7 . t i t . 3. l ib. 4. R c c t p . 
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para todo lo qual basta una requisitoria, pues de lo con-
trario se causan di laciones, y gastos superf luos; y asi se 
praélíca en esta Corte . Previniendo que si la execucion se 
trabó en réditos de censos, ó en d e u d a s , derechos , y ac-
ciones tocantes al e x e c u t a d o , convendrá sean citados los 
deudores , como si estuvieran e x e c u t a d o s , para que den-
tro de l propio término aleguen lo que les convenga en ex-
clusión de lo que debian satisfacer al executado , y no ha-
y a que hacer con ellos nuevos autos. Y lo mismo procede 
para los pregones , apercibiéndoles que corren también pa-
r a con e l l o s , pues d e esta suerte quedan expeditas las di-
l igencias , y ciertas las deudas, y se puede proceder contra 
los deudores con a p r e m i o , si el executado r.o paga. 

171 Quando los bienes en que se trabó la execucion es-
tán poseídos por terceros , ó acreedores conocidos , se les 
debe citar también en sus personas, pudiendo ser hal la-
dos ; pero si se ignora su paradero , ó son i n c i e r t o s , acre-
ditándolo el executante por información sumaria en el jui-
cio , se les ha de hacer la citación por ediétos, ó proc la-
mas , y nombrar defensor , con quien se praélíquen las di-
l igencias r e f e r i d a s , para evitar su n u l i d a d , y la de la v e n -
ta. ( i ) Y si el reo executado es C i u d a d , ó Universidad , se 
h a de citar a l Procurador sindico , y á un Regidor de 
e l la . (2) 

172 C o m p a r e c i e n d o por sf en el juicio el e x e c u t a d o , ú 
oponiéndose antes que se le cite de remate , ( y a esté , ó 
no pasado el término de los pregones de que dixo quería 
a p r o v e c h a r s e , quando se le notificó el estado) es ociosa la 
citación , y no se debe dar a u t o , ni mandamiento para ha-
cer la , como lo ordena la ley 36. tit. 4 . l ib. 3. Recop. ¡bi al 
fin : y que si oviere oposicion, despues de ella no se dé otro 
mandamiento para el dicbo remate; y la razón e s , porque 
por su comparecencia en é l , es visto no solo que sabe se le 
ha de c i t a r , sino que renuncia tácitamente como puede, 

el 

( 1 ) B a r i . A n g e ! . P a u l , y A l e x , t u 
Ja l e y Si e o t e m p o r e , C o d . d e R e m i s -
sion. pignor. P a r l a d o r . § . 9 . c i l . a I J . 
y 1(5. R o d r i g . ibi n . 9 0 . 

( a ) P a r l a d o r . d i c h o § . 9 . n. 1 7 . 
M o n t a l v o en l a l e y 4 . t i l . 1 7 . lib. 3. 
d e l f u e r o R e a l . 
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el término de los pregones , que falta que correr ; y asi 
sé le ha de haber por opuesto , encargar d ambos con-
tendores el de la l e y , á fia de que aleguen , y justifiquen 
lo que les convenga , y entregar los autos al executado, 
cómo que este término está establecido para evi tar su in-
defensión , aunque es común á los d o s ; ( t ) y es lo que se 
observa en esta Corte, 

173 N o siendo suficientes los bienes executados para la 
satisfacion de la deuda , su d e c i m a , y c o s t a s , si por esta 
razón se hiciere nueva e x e c u c i o n , ó la despachada se am-
pliare , ó mejorare en o t r o s , debe ser citado segunda vez 
el deudor para el remate de é s t o s , aunque la traba se h u -
biese hecho en v o z , y nombre de los demás , que parecie-
sen pertenecerle. ( i ) Y se previene que si el pleito quedó 
suspenso en estado de c i tac ión , u o t r o , y ha intermediado 
un a ñ o , ó m a s , sin continuarse , se le ha de bol ver d citar, 
ó hacer saber por retardado el que t e n g a , y d e ningún mo-
do proseguir las demás diligencias sin este previo requisi-
to , (3) que es el efeéto que produce la omision del a í tor; 
y lo mismo se debe pract icar , y praélíca en el juicio ordi-
nario por la propia razón. 

( i ) A v e n d . in D i c c i o n a r . v e r b . 

A l m o n e d a : P a r l a d o r , d i c h o § . 9. n. a . 

y 3. R o d r i g . ibi il. 93. 

(a) R c b u f . in C o m m e n t a r , tit. d e 

L i t t e r . o b l i g a t o r . a r t i c . 5 . g l o s . 3 . n a . 

y 3 . R o d r i g . ibi a . S s - A c e r , e i d i -

c h a l e y 19 . n. 9 5 . a l fin. 

(3) M - n o c á de A r b i t r . cas . a o i . 

nura. 14 . L a n c e l o t . d e A t e n r a t . i a 

p r s f a t . c a p . 4 . n u m . v¡6. C á n c e r , 

pare. 3. V a r . c a p . i j . a . 1 y ¡ . 
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§• I V . 

BE LA OPOSICION DEL EXECUTADO; 

excepciones que se le deben , ó no admitir en la via 

executiva ; y término en que las ha de probar, pa-

ra elidir la execucion ; y si el Juez requerido 

podrá , ó no conocer de ellas, y 

dijinirlas. 

1 7 4 T T E c h a la citación de remate , y pasado el térmi-
X X no en e l la prefinido al deudor , puede oponerse 

á la execucion por s í , ó por medio de Procurador con p o -
der bastante , pues no está obl igado á comparecer perso-
nalmente como senté en el cap. r. de este l ibro num. 132. 
( c u y a oposicion s i rve de contestación) ü omitir su compa-
recencia en el juic io. Si no ocurre á producir sus defensas, 
puede el Juez sin m a s citación l lamar los autos , y senten-
ciar la causa á la pr imera rebeldía que el executante le 
a c u s e , y no de otra s u e r t e , pues aunque la ley 19. tit. a i . 
l íb. 4. Recop. dice : T no haciendo ta oposicion dentro de ¡os 
dichos tres di as , mande el Juez hacer remate ,y pago á ¡a 
parte::: Esto se ent iende pidiéndolo ésta , y no en otros tér-
minos , porque no d e b e interponer de oficio su autoridad á 
la utilidad pr ivada ; pero s i ' o c u r r e , entonces c o m o que su 
opinion surte el efecto de que se suspenda la sentencia , y 
venta de los bienes executados por diez dias hasta que el 
Juez dec lare que d e b e l levarse adelante la execucion , (1) 
se le ha de haber por opuesto , y entregar los autos : lo 
qual procede , aunque h a y a espirado el término de la c i ta-
ción , y mucho mas en caso de no estar proferida la sen-
tencia , á fin de que se aclare la verdad , y no se condene 

al 

(1) L e y A D i r o P i o , c i t . Si t i t . a i . R o d r i g . ibi a . o í . y o a . 
l e r a m , & ibi D o t t o r , y d i c h a ley 19 . 

al inocente ; (1) porque quando se prefine dia para hacer 
a l g u n a cosa , ninguno se constituye en mora hasta que eva-
quá el aéto. (2) Y si antes que espire el de los p r e g o n e s , se 
opone por medio de Procurador , no se le ha de haber por 
opuesto , entregar los a u t o s , ni tener por parte , excepto 
que el poder contenga esta especial idad , y la renuncia del 
término ; lo que no sucederá si comparece por sí mismo en 
el Juicio , c o m o en el num. 172. dexo e x p u e s t o , pues asi se 
practica en esta Corte . 

1 7 5 Sin embargo de que algunos afirman que el exe-
cutado a l tiempo que se opone á la execucion , y pide los 
a u t o s , debe especificar la excepción que tiene para ener-
v a r l a , á fin de que se le admita la oposicion , se observa 
en la práética lo contrario , por no haber l e y que tal man-
de ; y asi basta que alegue ger.ericamente que tiene que 
excepc ionar , y justificar , y pide los autos, pues se le man-
dan e n t r e g a r , y há por opuesto á e l l a , encargando á a m - • 
bos contendores el término de la l e y como común , de l 
qual trataré en el num. 259. y siguientes. 

176 Tres clases de excepciones puede oponer el e x e -
cutado en la via execut iva para desvanecerla , e ludirla, 
i¡ impedir la sentencia de remate : la primera , es de las 
que l laman dire&as, por hallarse expresadas en la l e y 1 . 
t i t . a i . l íb. 4. Recop. y son seis , á saber : paga , paito , ó 
promesa de no pedir la deuda ; falsedad, usura , fuerza,y 
miedo. La segunda es de las útiles , c u y o nombre se las dá, 
porque aunque no hace mención especifica de e l l a s , se c o -
ligen de su contesto , y de otras l e y e s , y por derecho, 
pueden admitirse en juicio , según se prueba de las pala-
bras de la citada l e y , ibi :y tal que de derecho se deba re-
cibir : de la 2. de l propio tit. y l íb. i b i : Salvo si dentro -
de diez dias mostrare la tal paga , d legítima excepción: 
de la 3. siguiente i b i : Alegasen paga , ó otra excepción que 
sea de recibir : de la 19. de l mismo tit. y l ib. i b i : T hecha 

la 

( 1 ) P a r l a d o r , l i b r o a . c a p . fin. d e A c c u í a i i o n . cap. Si tibí absent i , de 

part . g . y § . 9. c i t . n. 4. y 5. R o d r i g . P r t f b e n d . in 6. g los . & D o í l o r . in 

d i c h o cap. s . n. 9 5 . A c e v . en ia cap. fin. de E l e f t i o n . in 6. B a r t . in 

l e y 1 9 . c i t . n. 1 1 7 . A u t h e n t . A d ha¡c , C o d . de U s a r . 

(a) L e y T i t i a , 8t ibi D j S t o r . ff. P a r l a d o r , i b i . 



la dicha citación , si dentro de tres dias se opusiere ,y ale-
gare excepción legítima conforme d la ley primera , y si-
ganda de este título; y de la 27. al fin tit. 6. lib. 3. que di-
c e : 2" aunque en algunos casos procedan sumariamente , no 
dexen por eso de recibir las excepciones legitimas ,y pro-
banzas necesarias : y estas dos clases de excepciones se a d -
miten en la via e x e c u t i v a , y probandolas el executado en 
t iempo , y forma , eliden la intención del cxecutante. Y la 
tercera clase es d e las que por su naturaleza exigen mas 
p l e n o , y escrupuloso e x a m e n , y conocimiento , y no se 
coligen; de las l e y e s citadas , por l o que en este juicio , ni 
en los demás sumarios no se deben admitir , excepto que 
se p r u e b e n , y liquiden incont inent i , que es en el término 
l e g a l , (1) y de todas trataré ordinalmente en este para 
instrucción del principiante. 

1 7 7 N o es otra cosa la paga , que satisfacción de la 
deuda ; y probandola el executado , enerva la execucion; 
pero es menester saber en qué forma la ha de probar ; y 
la solucion está en la ley 19. citada que dice : Salvo si 
dentro de diez dias mostrare la tai paga , 0 legítima ex-
cepción sin alongamiento de malicia por otra tal escritura 
como fue el contrato de deuda , 0 por albalii que haga f é , ó 
por etnfesion de la parte , 0 por testigos '. de que se dedu-
ce que si por uno de estos quatro medios no la prueba ple-
namente , no debe deferirse en el juramento supletorio, 
.porque quando la ley prescribe cierto genero de prueba, 
n o se defiere en él la que falta. (2) Pero es dé advertir que 
si se pacta expresamente que el deudor ha de pagar en el 
mismo genero de moneda que recibe prestada , debe cum-
plir lo a s i , no obstante que se acostumbre pagar en qual-
q u i e r a , pues se debe seguir mas lo que se capitula , que lo 
que es c o s t u m b r e , como dice el derecho. (3) 

P u e -

( ' / L e y 3. §. Ibidem , fF. A d e x -
bibend. ley fin. C o d . d e O r d i n c o g n i t . 
l e y peñol. & Ibi B a r í . C o d . O e p o s i t i . 
P a r l a d o r , l ib. y cap . c i t . part. § . i s . 
n . 40. (5i. y tía. 

(») B a r í , in i e g . A i t P r e t o r ( . § . 
Si judex , íf. de H e judicar. Baid . In 
l e g . B o n e fideí , C o d . d e J u r e j u r a s d . 

& in cap . C u m c o n t i n g a t , e o d . tit. 

S o c i n . regol . 204. fa l leat ia r . 3 . y 5. 

P a r l a d , l ib. a . part . 5. cap . fin. §. 1 1 . 

35-
(3) L e y S e m p e r in s t ipuiat ioni-

bus , ff. de V e r b o t , o b l i g a t . Par lador , 
d i c h a part . 5. § 17. n. 2 1 . 

178 Puede hacerse también la prueba de la paga por 
presunción d e derecho , y debe a d m i t i r s e , porque se esti-
ipa por prueba completa : ( i ) y asi el que manifiesta los 
recibos de las pagas hechas en l e s tres últimos años , se 
entiende haber satisfecho las pensiones d e los preceden-
tes. ( j ) E igualmente quando el deudor tiene en su poder 
el instrumento que acredita el débito , porque se presume 
su p a g o , 6 al menos haberle remitido el acreedor no solo 
la acción de pedir executivamente contra é l , si no la mis-
ma deuda , (3) no justificando éste la substracion del ins-
trumento. Y poi que á veces suelen algunos hacer las pagas , 
y despues pretestando haberlas h e c h o indebidamente por 
y e r r o , intentan r e v o c a r , y repetir lo pagado, y su a d v e r -
sario lo niega para saber qual debe p r o b a r l o , vease la 
l e y 29. tit. 14. Partid: 5. que dice : Duda podría avenir 
sobre la demanda que alguno ficiese á Ot ro diciendole que pa-
garía por yerro lo que non debía , si el otro dixese que non 
era asi ; qual de las partes debe probarlo que dice el deman-
dador , é el demandado. E por ende decimos que si aquel d 
quien facen la demanda , conoce la paga , diciendo quel fue 
hecha verdaderamente , é non por yerro ; que estonce el de-
mandador debe probar el yerro, é si lo probare , debele ser 
tornado lo que pagó. Mas si el demandado negase la paga, é 
el demandador probase tan solamente que la había fecho, 
maguer non probase el yerro, tenudo es el demandado de tor-
narle aquello quel pagó; fueras ende si quisiese luego probar 
que la paga le fuera fecha verdaderamente. E este departí-
miento que facemos en esta ley há logar entre todos ornes, 
fueras ende en el menor de veinte cinco años, é en la mugef, 
é en el labrador simple, é en el caballero que vive con ca-
ballo , é armas en servicio del Rey, o de la tierra: cá quai-
quier destos que demandase d otro en juicio , que había fe-

( 1 ) A u t h e n t . E t si necesse , C o d . 
d e Donat ion, a n t e nupt. l e y Impera-
tor 70. ff. de L e g a r , i . y cap. Is , qui 
fidem , d e Sponsalib. 

(a) L e y Q u x n m q u e , C o d . de 
A p o c h i s public. Jason e n la a. C o d . 
d e J u r e empbi teut . n. 7 5 . D e c i o c c n -

si l . tfg0. vo l . 5. P a r l a d . d i c h o 1 * . 
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. (3) L e y L a b e o , f f . d e P a f t . ley 
S i ch i rographum - ff. d e P r o b a t i o s , 
l e y C r a d i t r i c e m , C o d i d e Remiss ion, 
pignor. y leyeS40. tit. 1 3 . 7 9 . I i i . 1 4 . 
P a r t i d 5 . P a r i a d . i b i , n. 3 4 . 
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cho paga como non debía, é el otro otorgase la paga: eston-
ce tonudo seria el que ¡a paga rescibiere , de probar que fu¿ 
verdadera , é que la debe haber por derecho. E si esto njn 
probase, tenudo seria de tornar lo que asi oviese rescibido Y 
con esta ley concuerda la 6. tit. 14. Partid. 3. Sobre otras 
especies útiles vease el tit. 1 4 . de la Partid. 5. pues por no 
necesitar saberlas el Escribano omito explicarlas. 

1 7 9 El paSlo , o promesa de no pedir la deuda , se en-
tiende no Solo en quanto d su remisión íntegra , sino tam-
bién á la dilación de pedirla el acreedor al deudor hasta 
cierto t i e m p o ; ( t ) y asi es excepción l e g í t i m a , que pro-
bada en legal f o r m a , impide el curso de la via execut iva; 
y lo propio milita con la acept i lac ion , pues se entiende in-
cluida en el mismo p a d o . (2) Y es de advertir que este 
pacto, pasa á los herederos aunque de ellos ninguna m e n -

.cion se h a g a , excepto que se pruebe que fue personal , por-
que en duda se presume real . (3) 

180 Para admitirse en la vía executiva la excepción de 
falsedad , ha de ser contra la substancia de l instrumento, 
porque si es contra alguna cosa accesoria de é l , v . g . la 
h i p o t e c a , ó p e n a , no es-admisible. (4) L o propio milita 
si se opone contra el instrumento , en c u y a virtud se dió 
sentencia condenator ia , y antes de ésta nada se tocó de 
a q u e l l a , pues no obsta á la execucion , porque requiere 
m a y o r e x a m e n , é indagación ; 4 menos que.se pruebe en 
e l termino l e g a l ; en c u y o caso impedirá que se execute la 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. (5) 

181 L a excepción de usura , ó de que el contrato fue 
usurar io , impide también la e x e c u c i o n , probándose en los 

diez 

( 1 ) 5- A p p e l l a a t u r 8. Inst i lar , d e 

' E a c e p t i o n . 

e v ( i > L e v Si u n u s , P a f t u s ne 

p e t e r e r . , ¡i. de l 'ac t y § . S i s c r i p t u m , 

J n s t & o t . d e I n u t i l l b - s t i p u l a t i o n . B U d . 

in leg. Si non s o r t e m , Indebi tuin , 

- f f . d e C o n d i t i o a - i n d e b i t i , P a r l a d o r , 

d i c h o § . 1 1 . n. 3 f i . y 3 7 . 

(3) L e y 1 1 . t i l . 14 . P a r t i d . 3. l e -

y e s I d e m in duobus 1 5 . y T a l e p a c -

•um 40. ff. de P a í t 

Í4) L e y J u b e r a u s , C o d . d e P r o -

batio'n. l e y O b i , C o d . A d leg . C o i -

né!. d e fal*.' l e y n i . t i t . 18. P a r -

tid. 3 y c a p . I n t e r d i l e m a s , de 6de 

instrwm. 

(5) L e y S a t i s a p e r r e , Be ib i g las . 

r e r b . Objicitur: C o d . A d l e g C o r -

nel l e y ult im C o d . d e F i d e instrum. 

y l e y final, C o d . d e O r d i n . c o g n i -

t ion. P a z tora. 1. part . 4 . c a p . 3 . 0 . 1 . 
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diez dias de la l e y ; y respeéto á que expliqué lo bastante 
áfcerca de el la en el cap. 4. de mi primera parte §. 2. n. 15 . 
al 40. para instrucción del Escr ibano, y tratarlo mas bien 
Parlador, líb. 2. cap. 2. á quien podrá ver , sí es latino: 
omito molestarle aquí con su repetición. 

182 Anulan el contrato , y eliden la execucion fuer-
za , y miedo , que intimidan , y acobardan i los hombres 
constantes , no á los niños, v. g . si para que el deudor 
otorgase el instrumento, le amenazó de muerte , muti la-
ción d e miembro , ó cosa semejante el acreedor : ó si in-
justamente hizo que le prendiesen , y lo otorgó en la c á r -
c e l ; (1) y en otros casos semejantes , eii los quales pro-
bando la fuerza , ó miedo dentro de los diez dias legales , 
impedirán el progreso executivo ; pero no de otra suerte, 
porque requieren mas escrupuloso e x a m e n , y especulación. 

183 Las excepciones de segunda clase l lamadas útiles, 
(bien que todas las que enervan la via executiva , y la a c -
ción de e l demandante , lo son) tienen diversos nombres: 
la una se denomina compensación , la qual es materia tan 
ú t i l , s u t i l , y d i f í c i l , como frequente en la práttica de los 
Tribunales , según exponen varios autores ; (2) y respeéto 
no hallarse expl icada de intento por los nuestros en latín, 
ni en castellano : para que el Escribano pr incipiante , y 
apl icado tome alguna nocion , y tintura de ella , y á que 
se toca en este capítulo como coherente á é l , procedo á 
tratar de lo que es , y de sus c lases: de los motivos porque 
se introdujo , efeétos que causa , y d quiénes pasa : de las 
cosas en que se diferencia de la reconvención , retención , y 
solución : de las que son necesarias para que se haga r e d á -
m e m e : en qué parte de l juicio, y ante qué Jueces se puede 
oponer : qué persogas podrán , ó no usar de ella , y contra 
quáles : y de qué créditos , y débitos se debe , ó n o admi-
tir. Y en exposición ordinal de estos particulares indispen-

s a -

( 1 ) L e y Q u i ¡o c a r c e r e m , ffl d e 

£ 0 quod m e t e s causa . G u t i e r . d e J u -

rara. conf irm. p a r t . i . cap. 5 7 . P a r -

l a d o r . d i e b o lib. 2 . c a p . fin. p a r t . 5. 

y § . 1 1 . n. 39. 

(a) M o n t a n , i n p r a f l . l ib. 5. c . 3 . 

T i n d . d e c o m p e n s a t i o n . in fine hnjus 

t r a í i a t . T o r r e d e camb. lib. 1 . d i s p . a . 

q u z s t . y n . 8. S r . C a s t i l l . lib. 4. c o n -

t r o v e r s . cap. 40. o. 6 8 . a l fio. B e r s a n . 

d e compensat ion. c a p . y 

a l 5-



sables para su instrucción , digo que la compensación es 
mutua contribución del crédito , y debito entre sí. O un de§-
q u e n t o , y modo de satisfacion con que el e x e c u i a d o , y 
demandado pretende euervar , y desvanecer la execucion, 
ó demanda que el aétor le puso, ( i ) 

184 Se divide en varias c l a s e s , y la dan diversos nom-
bres los autores : la u n a se i lama relativa entre el deudor, 
y acreedor. O t r a de delitos. (2) Otra propia , que es la que 
se hace entre los dos r e f e r i d o s , ó ipso jure, o mediando 
oposicion. Otra impropia, la quai tiene lugar en las ulti-
mas v o l u n t a d e s , v . g . quando el testador inst i tuye here-
dero , ó legatario á su acreedor. (3) Otra necesaria , y es 
la que hace el Juez e n los casos permitidos contra la v o -
luntad de una de las partes , de la qual trata ré. Otra vo-
luntaria , y es la que hacen espontáneamente los interesa-
dos , la qual se a d m i t e aun en los casos no permitidos e a 
derecho. (4) Otra directa , que es la verdadera ; y otra in-
diredla , que se titula asi la de que usa aquel á quien se n ie-
ga la direcla , y la d a n e l nombre de retención. (5) O t r a 
oculta, la qual toca a l fuero interno , y no á este tratado; 
y .para que sea l icita , deben intervenir los ocho requisi-
tos que especifica Ferraris en su biblioteca , verb . com-
petís atio. Otra extrínseca, que se deduce de causa separada 
del crédito del aélor. Otra intrínseca, porque proviene 
d e la misma fuente , h e c h o , y causa de donde se toma la 
petición del aélor , q u e . mejor se puede l lamar c á l c u l o , ó. 
cuenta de lo rec ibido , y p a g a d o , ó c a r g o , y data , que 
compensación. Y la otra legal, la qual se hace p o r la ley 
sin que intervenga ministerio del hombre . (6) 

( i ) L e y C o m p e n s a l o I . y l e y 

Q u o i i o d i e m , § . E d a m , ff. d e C o n -

pensat. l e y Q u i i n v i c e l a , f f . de C o n -

d i i . indebit i y l e y a o . tic. 1 4 . P a r -

t id . g . Bersan. de c o m p e n s â t , c a p . y 

q u x s t . i . n. 6. at 8. y cap. 3 quais . t . 

F e r r a r i s bibl ioth. v e r b , c o m p e n s â t . 

..(1) B a l d . in leg . fin. n . i ¡ . C o d . 

compensat ion M e d i c e s d c c o m p e n s a : , 

part , y qua-st. i . n . 3 . 

( 3 ) B r u n é m a n i n l e g . V e m m , ff. 

de C o m p e n s a t i o n . 

(4) B a l d , in l e g . S i c o n s t e t n . 1 3 . 

C o d . d e c o m p e n s a t i o n . M e d ices da 

C o m p e n s a r , part . 1. q u x s t . 1 7 . n. 3 . 

ÍS) M e i i c e s d i c h a part . 2 . q u e s -

t ion i<5. n. 1 5 . B r u o e m a n in d i c i . i eg . ' 

V e r u m : M o l i g n a t . d e R e t e n t i o n , 

qusest. 5 . 

(6) Bersan. d i c h o c a p . 1 . a . i f f . 

a l a S ' . 

l 185 L a compensación ( q u e no es propia , y s i m p l e , ó 
pf^ra excepción , sino mixta de acción , y excepc ión , ( i ) 
porque el que compensa , es en algún modo aétor , y asi 
debe responder su adversario á su oposicion , c o m o pet i -
c i ó n ) trae su origen de la equidad n a t u r a l , pues mas nos 
interesa el no pagar lo que realmente no d e b e m o s , que el 
tener que repetir lo indebidamente pagado. (2) Se intro-
duxo con el fin, y obgeto d e rescindir los1 p le i tos , y de 
evi tar circuios superíluos , y v ic iosos , para que 110 se h a g a 
con muchas cosa* lo que fáci lmente se puede hacer con po* 
cas. (3) Pasa a & i v a , y pasivamente c c n excepción real 
peremptoria inherente á la cosa . á los herederos , y singu-
lares sucesores de ei deudor á prorrata dé lo que debía , y 
asi aunque este no la haya opuesto , pueden oponerla per 
el lo , mas no por su privativa d e u d í l ; y también pasa c o n -
tra los que simultáneamente son acreedores , por lo que es 
rec iproca entre todos. ( 4 ) - P e r i m e , y ext ingue no solo la 
primera obligación , sino las acesorias una vez hecha la 
oposicion judicial . (5) Se numéra entre las especies de la paga , 

. y tiene_el v i g o r , y efecto de verdadera-, (ó) Impide ipso jare 
e l curso de las usuras , ó intereses , y a se deban por una 
parte , ó por ambas. (7) Liberta al deudor de moroso , y 
disuelve la obligación pignoraticia (8) Produce acción pig-
noraticia contraria para reivindicar la 'prenda , que existe 
en poder de el acreedor, (y) Infringe el derecho de éste , y 

(T) L e y A m p H u s , ff. R e m r a t a m 

h a b e r i . L e y C o m p e n s a t i o n s C o d . K e -

r u m ara m o t a r , y l e y Ñ e q u e scr iptura 

C o d . de c o m p e n s a t i o n . Bersan. c a p . i . 

q u * s t . 3 . 

(2) L e y I d e o 3. ff. de C o m p e n s â t , 

l e y t . f f .Quod-quisque jarás J e y E t í a m s i , 

y- l e y Ñ e q u e s c r i p t u r a C o d . d e c o m -

pensât . 

(3) L e y D o m i n u s , ff. de C o n d i t . 

indebi t i IVI-este d e compensar , q u s s -

tiOn i . n. i . y 2. 

(4) Lty Si pater . C o d . d e c o n t r a -

r io iudic io t u t e l . Bersan. d i c h o c a p . 1. 

quaest. 19. B r u n e r a a n in leg . S i cura 

m i l i t i , ff. de C o m p e n s a t i o n . 

'($) S t r y c k in usu m o d . P a n d . 
l ib. 16. t i t . 2. 2. B e r s a n . c a p . 1 . 
d i e b o q u x s t . 20. n. 6. 

(<5) L e y Si d e b i t o r , ff Q u i pot ior , 
in p ignor . hab. l e y l 3 c d i s s e , ff. d e 
V e r b o r . o b l i g a t . l e y V e i p e r m u t a v a , 
ff. de L i b e f a l . caus. y l e y S i c o n s t a t 
C o d . d e c o m p e n s a t i o n . 

(7) D x c h a l e y Si c o n s t a t , y l e y 
Cura a l ter a f t e r i , ff. d e C o m p e n s â t ' 

(8) L e y I n v e c e m debiti C c d . de 
compensât . M e r l i n de p i g n o r . l ib. 5 . 
t i t . i . q u z s t . 6. n. 1 . 

(9) Barbos . in d i c i . leg. I a v i c e r a , 
M a r c , decis . 1 4 8 . part . 2. n. 3 . 



absuelve al deudor de lo pedido contra él hasta la concur-
rente cantidad, ( i ) Tiene fuerza d e transacion , si se o por.-5 
judicialmente. (2) O b l i g a al acreedor á recibir la solución 
de su c r é d i t o , aunque sea en parte mínima. (3) Y produce 
otros e fe í tos hasta e l número de veinte y quatro que epi-
l o g a BarthoComé Bersano en su tratado de compensationibus 
cap. 1. qufest. 20. á quien , y á los que cita puede ver el 
aplicado, legista. Y respeélo ocupar el lugar de la paga, 
pues aunque en el aéto no se h a c e , antes bien se finge, 
pero en el efeéto es r e a l , y v e r d a d e r a , porque y a está 
hecha , y produce plena liberación : (4) y ser esta una de 
las excepciones expresadas en la l e y , se debe estimar como 
t a l , é impedirá la execucion de sentencia , iustrumento , ü 
otra cosa que la traiga a p a r e j a d a , sí lo que se pretende 
compensar -, está l í q u i d o , ó se liquida en los d iez días lega-
les , y no de otra suerte. (5) Previniendo que al deudor que 
niega su debito , y despues'se le convence de mendáz , no 
se le admite por derecho la compensación de su c r é d i -
to , (6) y sí solo de equidad , ( 7 ) porque la mentira d e r o g a 
los pr iv i leg ios , y la compensación se tiene en lugar d e 
paga. 

186 Se diferencia la compensación de la reconvención, 
en lo que dexo expl icado en el cap. r. n. 226. de este l ibro. 
Asimismo se diferencia de la retención, (que es reservación 
de el derecho antiguo que alguno tiene , sin concederle cosa 
nueva , (8) y también se llama compensación) lo primero, 

en 

( 1 ) S c a c i a d e R e j u d i c a t . glos. 7 . 

q o « s t . 4 . S p e c . 3. n. 7 . 

(2) R o t . p a r t . 1 . r o m . 9 . d e c i s . 12$. 

n. 4 . 

(3) L e y Si constat . C o d . de c o m -

pensat. y l e y E j u s q u a h i i t a t i s . C o d . 

d e s o l u t i o n i s . 

(4) Rub. decis. 3 3 4 . n. 1 4 torn. 1. 

R e r s a n . d a Pupi l l i s c a p . 2. q u * s t . 25 . 

C d h r i o l . a ü e g a t . 23. n . 4 S . 

(§) L e y S i d e b i t o r a! fin , fT. Q u i 

pot ior , in p ignor . l e y Dedissc , ff. de 

V c r b o r . sigr. i f icat. l e y E x c a u s a C c d . 

d e c o m p e n s a t i o n , l e y P e r m u t a v i t , ff. 

d e L i b e r a l , c a u s . y l e y 20. t i t . 1 4 . 

P a r t i d , 5. R o d r i g . d e execut ion, c. 6. 

n. 8 . P a r l a d o r , l ib. 2 . c a p . fin. part .£. 

§ X». n. 3. 
(<5) L e y ultîra. C o d . de c o m p e n -

sation- glos. in leg . N e m o e x i i s , l i t . 

E . in fin. fl*. de R e g , j u r . Rersan. ç . 3 . 

d e c o n d e n s a t i o n . aua?st. 18. 

(7) C a i v i n . d e ^ q u i t a t . l i b - 3 . c . 2 U . 

n . 7 . C o s t a de R a t i o n e r a t a q u x s r . ö i . 

n. i x . 

(8) M o l i g n a t . d e R e t e n t i o n , q u « * 

tíon i. 

,en que por esta se disuelve , y extrínge el d e b i t o ; mas p o r 
4 3 retención no , pues solo se trata de su ext inc ión, y diso-
l í i f i o n , y mientras se d e c l a r a , retiene e l acreedor en su 
poder la prenda que tiene de su deudor; por c u y a r a z ó n , y 
porque nace de la prenda, ó otra cosa de éste posehida por 
a q u e l , no se da sino a l poseedor, ( i ) L o s e g u n d o , en que la-
compensación se hace ipso jure en algunos casos, y la reten-
ción á pedimento , por excepción d e parte solamente. (2) 
L o tercero,en que la compensación se l imita á ciertos casos, 
y cosas permitidas por derecho, y solo en ellas tiene lugar; 
pero la retención en qualquiera se admite ; y asi en donde 
está exclusa la compensación direéia , entra la indireéta, 
qual es la retención, hasta contra la execucion d e la senten-
c i a , si e l crédito está i l íquido; (3) y aunque de e l dinero al 
hecho no se admite compensac ión, porque quando se el ige 
á alguno para que execute c ierta c o s a , es visto e legir su 
industr ia , y asi la obligación no recibe la función c o m o la 
solucion , excepto que se trate de el ínteres por falta de 
cumplimiento absoluto , ó por no haberla executado en el 
lugar , ó modo debido ; (4) pero si la retención ; (5) por 
l o que esta es mas propicia al acreedor , que aquella , (6) 
y es indubitado que todo el que compensa, retiene, mas no 
que todo el que retiene , compensa. (7) Y lo q u a r t o , en 
que la compensación tiene naturaleza de acción , como en 
el número anterior queda d i c h o ; pero la retención es al 
c o n t r a r i o , porque se funda en la cosa posehida , sin la 
mas leve participación de acción ; y asi mejor es poseer 
la cosa , que tener acción á pedirla : y mas seguridad h a y 

e a 

(1) F e d e r i c . S c o t . lib. 4 . resp. 3 9 . m e r . 2 2 . l í b . x . 
11. 18. vol . a . O g n a t . d e C o n t r a ñ i b . (4) B e r s a n . d e C o m p e n s a t i o a . c a -
tara. 1. d isp.8. a. i4<?.Capic. decis. 1 3 9 . pi t . a . q u * s t . 38. y o t ros . 
11. 1 . M o l i g n a t . ibi . q u z s t . a . G r a c i a a . ( s ) G r a c i a n . ibi . o. a y . 
d iscep. cap. 3 5 6 . n . 30. (<5) L e y P e r retentio. iem , C o d . 

(a) S r . L a r r e a decis . 8 7 . o. 4 . d e usur. l e y 2 . & ibi B a l d . C o d . de 
(3) M e n o c h . consi l . 1 1 0 . n. 13 . fideicommis. M e d i c e s de C o m p e n s a r . 

C e n c i o de ccns ib . par.-, a . cap. 2 . a r - p a r t . 2. qoa-st. 28. n. <• 
t i c . 2 . n. 4 3 . i n addi£tiou. M e d i c e s (7) A n n o t a t . ad F a b r . i n C . ü b . 4 . 
E x a n t . 16. n. 6. F e d e r i c . S c o t . i b i . -tit. 23. defin. 1 4 . o . 5 . 
n . ¿j . c a p i c . G a i e o t , c o o t r o r . 4 1 . n u -
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en el la , que en la persona del deudor, ( i ) De muchos c a -
sos en que se permite la retención, tratan Niger de rejudi, 
cat. cap. 24. §. 2. Medices de compensat. parí. 2. qucest. iC. 
Motígnat. de retent. qucest. 4 r 7 . y otros á quienes puede 
ver el jurista , pues p o r no ser materia concerniente á este 
capí tu lo , ni precisa a l Escribano su pericia , omito expl i -
carlos. igualmente se di ferencia de la solucion en que en 
esta qualquiera t e r c e r o se admite á pagar por otro , y el 
acreedor puede ser compel ido á recibir de él lo que le sa-
tisface por el deudor; (2) pero á compensar no es admit ido, 
como adelante diré , y convienen en otras cosas. 

187 Asi como quando se paga una cosa por o t r a , no 
tiene lugar la verdadera solucion, asi tampoco la tiene (re-
gularmente hablando ) la fingida, ó i m a g i n a r i a , qual es la 
compensación; (3) porque la palabra paga puesta en la l e y 
comprende toda sat is facc ión; (4) por lo que para que la 
compensación lo t e n g a , y se pueda hacer r e d á m e n t e , lo 
primero que se requiere , es que las cosas que se piden , y 
pretenden c o m p e n s a r , consistan en número, peso , ó m e -
dida , y sean liquidas a m b a s , v . g . dinero con dinero, tr igo 
con trigo , vino con vino & c . (5) pues de el dinero con la 

especie no se a d m i t e , (6) á menos qu» perezca esta , y se 
venga á su est imación, en c u y o caso no se juzga de la es-
pecie como ta l , s ino c o m o cantidad : (7) ni quando ambas 
partes deben dinero' , la Una como cant idad, y la otra 
como especie, v.g. si e n un bolsillo cerrado, y sel lado existe 
alguna sin contar: pues no recibe la función con la numerada 
y mas será permuta, que paga: (8) ni de especie con especie,' 

ni 
( • ) R e g l a P í o s c a o t i o n i s 1 2 5 . C ( s ) L e y 2. M o t i n s , ff. S i c e r r . 

í V r s e l • " n c l o s . 37- » »7- P t i a t . & ibi D D . l e y t i t . , 4 . p a r -

Bersan. c a p . , . q u * s t . n . d e c o r n p e n - l id. 5. Barbos, ¡n leg . S i c o n s t a ! , n t 
" ' I 0 ? - , . C o d . d e c o m p e n s a r 

W Ley S o l v e r e S 2 . ff. d e S o l o - (S) L e y S i convenerir . ff de P i e -
t iomo. & ,0, glos. & DD. y l e y 3. n o r a t i t . a fc ion . Bersan. cap . . q u a - s t i 

' 4 - P a r t i d . 5 . „ 3 

(3) M y n s i n g e r . in § . I „ botue fidei (7) L e y Ñ e q u e C o d . d e c o m p e n -

U a a , ° ° - . , «• S a , i o n ' M e d i c e s p a r t . a . e o d . ú t . 
(4) L e y So luHonis v e r b o 1 7 8 . fF. q u i s t . 28. n. 4 . 

de V e r b o r . s ignif icar . - ( 8 ) L e y Si c o n v e n e r i t , cir . B e r -

ni de genero con especie: ( i ) ni tampoco de genero con ge-
Efcro siendo diversos; pero si es uno mismo v. g . trigo con 
tr igo, y ambos tienen igual b o n d a d , es admisible. (2) Lo 
s e g u n d o , que la cosa que se intenta compensar, tenga la 
propia estimación, y bondad que la que se p ide; por lo que 
si uno debe cierta porcion v . g . de trigo á otro , y este á el 
otra tanta , pero de mejor c a l i d a d , no se admitirá la com-
pensación por defeélo de idéntica bondad; (3) por c u y a ra-
zón , y porque es incierto su v a l o r , y no se puede liquidar 
brevemente su estimación, y á mas de esto se consideran la 
afición á la c o s a , y otras circunstancias precio estimables, 
que constituyen á la una mas cara que á la otra, no se debe 
compensar la especie con la e s p e c i e , ni el genero con otro 
genero , v . g . la casa con el f u n d o , un caballo con una 
m u í a , trigo con v i n o , &¡c. (4) pues las cosas que se eliden 
por la excepción, no son compensables. (5) Lo tercero , que 
el c rédi to , y el d e b t o concurran en una misma persona, 
de suerte que ambos litigantes sean acreedores, y deudores, 
a ñ o r e s , y reos, pues cou el crédito de un tercero no se ad-
m í t e l a compensación por favor del deudor: (6) ni se puede 
obligar á este á que contra su voluntad compense lo que debe 
á otro que á su deudor. (7) L o quarto, que el crédito , y el 
debito se pidan en nombre propio, y no en el de un tercero; 
por l o q u e e ! tutor que es acreedor de a lguno, no puede com-
pensar con él lo que debe en nombre de su Pupilo , ni con 

el 
san. cap. I . q u « t . 4 . n. 2 . y 3. M e -
dices de compensai , part . y qujest 1. 

3- Begnudel . b ib l io th . v e r b . c o m -
p e n s a d o , n. 7 . 

(1) L e y 2 t . t i t . 14 . P a r t i d , g . y 
en el la el S r . G r e g . Lop. glos. 1. 2 . 
fin. ley fin. C o d . d e compensátion. i e y 
Si non sortem §. Si c e r t u m , ff. de 
coudi t . indebiti y l e y Si en pecunia, 
C e d . de re iv indicat ion. Bersan. cap. 1 . 
q u * s t . 4. y c a p 2. qnatst. 1 . o . 1 7 . 1 8 . 
y 2 1 . d e conipensatioo. 

. T y n d o r . d e compensado, a i— 
tic. 6. o. 8. Regnudel . ibi a. 2 9 . B e r -
san. c a p . 1. y Í U I S [ . 4 . c¡ t_ 

(3 1 Jason in § . I n b o u * fidei n u -
mer. 6 2 . 

(4) D i c h a l e y 2 t . l e y f i n . C 0 d . d e 
c o m p e n s a i . 8c ibi Cin. 81 Bald. B a r -
bos. in leg. S i constar. Cod. de c o m -
pensar. n. 9 M y n s i n g . ibi n 3 1 . 

(SÌ L e y Q u í c u m q u e per e x e e p -
t ionem , ff d e compensátion. 

(6) L e y Ejus C o d . de compensar , 
l e y 1 . y l e y In rem s u a m , ff. e o d . 
tic. 

(7) S r . S a ' g L a b i r . part. 3. c 6. 
§ unic. n. 18 Bersan. d i c h o cap. r . 

y q u M t - 4 n. 10. y i t . 
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el a c r e e d o r de éste lo que el mismo debe por sí. ( i ) L r 
quinto, q u e aparezca de la substancia del c r é d i t o , y conste 
l iquido, ó se pueda liquidar brevemente (que según nues-
tro d e r e c h o es en el termino de diez dias) por confesion 
d e la par te adversa , ó por otro med-io l e g a l , pues en otros 
términos no se admite compensación de lo l iquido con lo 
ilíquido. (2) L o sexto, que el debito provenga d e causa 
justa , y t i tulo legi t imo, y no de mera, ó pura gratitud. (3) 
L o s é p t i m o , que intervenga la voluntad del deudor en 
querer la compensación, pues en su elección está el preten-
derla , ó satisfacer á su acreedor lo que le debe. (4) Y lo 
oétavo, que el debito sea puro , y no a l ternat ivo , si no h e -
cha p r i m e r o la e lecc ión: (5) ni condicional , ni á dia cierto, 
porque hasta que estese veri f ique, y lacondic ion se c u m -
pla , no se le considera , ni tiene por deudor. (6) Concur-
riendo estos requisitos, al modo que el que tiene á su favor 
muchas prendas , ó bienes obl igados, puede e legir el que 
q u i e r a , para que se v e n d a , y se le haga pago: (7) y el fia-
dor reconvenido compensar el debito con su crédi to , ó con 
el del principal d e u d o r , (8) como en el n. 192. d i r é : de l 
mismo m o d o el acreedor (aunque lo sea por muchas causas) 
que es deudor de su deudor por una sola , puede elegir e l 
crédito que mas bien le p a r e z c a , y compensarlo con su 
propio d e b i t o ; (9) y esto en qualquiera parte no obstante 
que hubiese prometido pagarlo en lugar determinado por-
que no l e está p r o h i b i d o , y porque en este caso m a y o r 

efec-
( 1 ) L e y I d , q u o d . , ff. d e C o m - C o m p e n s a t i o n . l e y D e b i t o r y l e y 

per.sation. B a l d . in leg . E j u s C o d . C e d e r e d i e m , ff. de V e r b o r . o b l i g a t i o n . 

eod. t i t . T b e s a u r . q u s s t . a r . n. i . lib. 4 . B e r -

ta) D i c h a l e y a i . t i t . 14 . P a r t i d . 5 . san. c a p . 1. y quatst. 4 . d i c h o s n . ¡6. 
y l e y ult. C o d . d e C o m p e n s a t i o n . & y 1 7 . 

ibi g los . & D D . B e g n u d e l ibi mim. 6. (7) L e y C r e d i t o r , ff. d e D i s t r a f l . 

M e d i c e s de C o m p e n s a t . p a r t . 1 . q u s s - p ignor . 
t ion 13 . n. 1 . a l 4. "(8) L e y Si qu id á fideinssore.ff 

(3) M o r ó n resp. 53. n. 66. B e r - de C o m p e n s a t i o n . 

san d i c h a quatst. 4, n. 14 . <9) M e d i c e s d e C o m p e n s a t . p a r t . a . 

(4) S u r d . d e c í s . 1 9 1 . n. i g . q l a . s t . 1 a . B r u n e m a n in leg . V e r u m 

(5) L e y S . d e b c a s , ff. de C o m - est , ff. de C o m p e n s a t i o n . Bersan. eod, 
pensation. t i t . c s p . 3 - q 0 K s t . i l . 

(6) L e y Q u o d in d i e m , ff. de 

e f e f t o causa la acción mixta de e x c e p c i ó n , que h pul-a ae-
. r a c i ó n ; (1) y asi no solo se a m p l i a , y estiendé d las c o as o - e 

deben por derecho de a c c i ó n , sino también por el oficio 
n o b l e , ó mercenario del Juez. (2) Previniendo que asi c o m o 
no se admite reconvención de reconvención por las razonas 
expuestas en el cap. 1 . de este libro n. 224: tampoco c o m -
pensación de compensación en todos casos. (3) En quanto 
d quándo la compensación se hace ipso jure por la ley 6 es 
necesaria la oposicion de parte para inducir la , vease i Ber-
sano en el cap. I . quffist. 6. de compensationibus que e x a m i -
nando las razones de las dos opiniones que h a y , explica los 
casos en que ambas t ienen, ó no l u g a r , y por no incumbir 
ai Escribano l o s omito. 

i83 N o solo puede oponerse la compensación antes de 
la sentencia en qualquiera parte del juicio y a sea sumario 
o plenario, sinodespues de pasada en autoridad de cosa 
i ' ? ! ' P° r r S f i e r e * c . e P d ° n Perentoria que no la impugna, 
y solo la modif ica: (4) y hacerse la oposicion por el q. J e 

• rene facultad de t ratar , contratar, y compareced en ju ic io 
ante el Juez ordinario , e l d e l e g a d o , el de apelación , e l 
aroitro en la causa compromisaria, y el mero executor M 
p o r vía d e excepción aunque esten pasados los d iez ¡ños 

t i * 7 u 3 ' f r 0 r ° p r e S c r i b e para pedir e j e c u t i v a m e n t e 
pues se debe admitir conteniendo los requisitos expresados 
porque lo que es t e m p o r a l , y l i m i t a d o p a r a d e m a £ d a r ' 
perpetuo para e x c e p c o n a r : (6) y también por vía de re~-
convencion. bi el demandante la opone por excepción en-
tonces como que alega no ser d e u d o r , y pretende que asi 

se 
( 1 ) C a s t r . in leg . S i pecunia , , , , ff. 

d e compensat ion. n. r . T y n d o r . eod. 
t i t . a r t i c . 4. n. 24. M e d i c e s eod. tit." 
p a r t . I . qutest. 7 . n. a . Bersan. eod. 
t l t . cap. 1. q u s t r . 1 8 . n . e . y fi. 

(a) L e y Si a m b o , fin. ff. d e 
C o m p e n s a t . Bersan. ibi n. 7 . 

(3) B a l d . in A o t h e n t . & c o n s e -
j n o n t u r co l . 1 . d e sentent. S r . G r e » 
t o p . eti l a l e y a o . tit. 14 . P a r t i d . <. 
glos. S . 1 

L e y . V s i c o n s t a i , y l e v 
Tom. III. 

E * causa C o d . d e compensat ion. l e y 
U n u . q J s q u e , ff. eod. tic. l e y ETos 
q u a n t i r a t i s , C o d . de solutionib S In 
b o i . * fidei, y § . C o m p e n s a t i o n e s , I n s -
t i tuí . de a f l i o n . Bersan. d e C o m p e n -
sai . cap. 2. quasst. 4 , . y c a p , 4 . 
tion j . y 2 . 

( s ) B e r s a n . d i c h o c a p . 4. q o i s t . 2 . 
4 . ,y s- y otros. a 

(<5) L e y P u r e , § . fin. ff éc D o l i 
e x c e p t i o n . P a r i a d o r . lib, y c a p , 
§• 1 3 . n. 1(5. y 17. 
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5 3 4 F E B R E R O D E L J U I C I O E X E C U T I V O . 
se d e c l a r e , y que se le descuente su importe de l o que e í 
a c r e e d o r le p i d e , debe a d m i t i r s e , y d e s c o n t á r s e l e ; p e r o 
sino l a justif ica de suerte que no se dude de e l l a , d e b e pa,'' 
gar le ante todas c o s a s , y l u e g o seguirse el p l e i t o , r e c i b i é n -
dose á prueba por v i a d e jus t i f i cac ión; y l o mismo se ha de 
praét icar quando la o p o n e por v i a de reconvenc ión c o m o 
mutua petición, ( i ) Y p a r a que no sea p e r j u d i c a d o , ni l a 
compensar ion que intenta se h a g a , surta e l efeéto d e r e -
convención , ha de p r e t e n d e r se le absuelva de lo p e d i d o 
por el aé lor , mediante l a compensac ión d e d u c i d a . (2) A d -
v i n i e n d o que e l que o p o n e la compensación , p u e d e pedir 
se c o m p e l a á su a d v e r s a r i o á l a e d i c c i o n , ó manifestac ión 
de los papeles , ó instrumentos que existen en su p o d e r , 
p a r a probar la , q u a n d o es intr ínseca , (que es la que p r o -
v iene de la misma c a u s a y fuente de que se or igina su p e -
t i c i ó n , ó d e . n a n á a ) p e r o no q u a n d o es extr ínseca. ( 3 ) 

189 Por pasar a é t i v a y pasivamente á los herederos l a 
excepción de c o m p e n s a c i ó n según en el num. 185. q u e d a 
sen 'a^o, tiene facultad e l heredero de compensar con e l 
acreedor -leí d i funto su causante l o que debe á é s t e , si 
aquel le demanda por l o que e l di funto le d e b i a , (4) p o r -
que la compensación c o m o excepción real es inherente á l a 
c o s a , y no á la persona. Y si son muchos h e r e d e r o s , h a 
l u g a r también entre e l l o s la de los debitas heredi tar ios , 
v . g. si uno posee la p a r t e de herencia que corresponde al 
o t r o , y éste la que se d e b e d a r á aquel en c u y o c a s o si uno 
d e el los quiere r e i v i n d i c a r la s u y a , le obsta la e x c e p c i ó n 
de compensación de la que r e t i e n e , y p e r t e n e c e al o t r o 
part ic ipe-; (5) pues a u n q e de la especie á la c p e c i e no se 
admite en d e r e c h o , c e s a la prohibic ión c o n la voluntad d e 

l a s 

( 1 ) L e y 10. t i t . 14 . P a r t i d . 5. St 
ibi g los 3 . y 4 y l e y 2. t i t . a t . 
l ib 4 R e c o p . R o d r i g . d i c h o c a p . 6. 
Pariaoor . § . 1 1 . c l t . o. 3 1 . 

(a) Be ,¿an. c a p . t . 411.-st. 1 3 n u -
m e r . 37. de c o m p e n s a t i o n . 

(3! C h a r t a . decU 9 3 . n. 2 0 . A d -
d i & i o n a t . a J O l e a m de c e s i o n . jur . 
tit. rt q ias t , x 1. B e r s a n . c a p . j . q u e s -
t i o n a 1. n. 7 . y 8 . 

(4) L e y 3. ff. d e C o n t r a r i o i n d i c i o 

tntel . M e d i c e s part . a . de C o m p e n s a -

tion. q u s s t . i p . n. 3. 

(5) L e y 1. § . I t e m si eura , ff SI 

pars h i r e d i c a t . petat . y Icy M x 7 i u s , 

§ . A r b i t e r , ff Farai lhe erc iscnnd. S r . 

G r e g . L o o . en la a i . t i f . 1 4 P a - t i d 

g los . a . Bersan. c a p . 3. q u a s i . 7 . n u -

tter. 1 8 . at a i . 

v las partes. Pero el c o h e r e d e r o no puede exc lu ir 3 su 2cree-
» v d o r por lo que éste debe á otro h e r e d e r o , c u y o d e b i t o no 

«Dimana de parte de la herencia, ( i ) 

190 Igual facul tad t iene el deudor d e m a n d a d o por el 
h e r e d e r o á c e r c a de l o que debia al d i f u n t o , pues puede 
e x c e p c i o n a r la compensación no solo de l o que éste le d e -
b i a , sino también de lo que el mismo heredero le está d e -
b i e n d o , porque despues de la a d i c c í o n , ó aceptación de la 
herencia se confunde esta con los bienes d e l aceptante , 
por c u y a confusion los débitos de éste se consideran y g r a -
dúan c o m o de aquel para e l efeéto d e compensarse , espe-
c i a l m e n t e s iendo l i s a , y l lana la aceptac ión , pues siendo 
con beneficio de inventario es o p i n a b l e , á causa d e q u e la 
herencia a c e p t a d a de esta s u e r t e , se distingue del heredero 
el qual en este caso es un m e r o deposi tar io , y no está 
o b l i g a d o ultra vires hereditarias. (2) P e r o si los herederos 
son muchos , y tratan de cobrar e l c rédi to perteneciente 
al d i f u n t o , les puede oponer el deudor d e m a n d a d o l a c o m -
pensación á prorrata de lo que el di funto debia á éste ; mas 
no de l o que cada uno de aquel los le d e b e por su propia 
p e r s o n a , pues esta no es admisible. (3) 

191 C a r e c e de acción e l socio para compensar lo l o 
que d e b e á la sociedad , con lo que peculiar , y p r i v a d a -
m e n t e le d e b e su . onsocio ; y a «i ha de satisfacerla lo que 
resulte á su f a v o r , y luego podrá usar de su d e r e c h o contra 
el consocio deudor s u y o ; (4) bien qne si e l c r é d i t o , y e l de-
bito pertenecen i la so ¡edad en c o m ú n , y no á otra en la 
que n o son participes todos. no se hal la repugnancia exclu-
s iva de la compensac ión. (5) Los que tienen compañía , ó 
poseen c o m u n a l m e n t e alguna cosa , pueden descontarse 

mu 

( 1 ) M e d i t e s de compensar . p a r t . a . 

q u e s t . <5. n. i . Bersan. cap. 3. qua:s-

(ion 1. n. 1. a l 9 . y q u * s t . 7 . n. 1 7 . 

y 18. 

(2) B r u n e m a n in leg . Si c u m m ¡ -

l i t i , ff. de C o m p e n s a t i o n . C a l v i n , de 

Ä q u i t a t . l ib. 3. c a p . 1 4 4 . n. 20 S r . 

O i e a d e Ces ion. jur . in a d d i t i o n , 

t i t . <5. quatst 1 1 . n. 3 . Bersan. c a p . 3 . 

quiest. 7 . n. 2 . a l 8. 

(3) Bersan. d i c h a q u s s t . 7 . n. 1 4 . 

y 15 E r u n e m a n ibi. 

(41 L e y A f t i o n e (ig. - i m m i i -

n i s , if. P r o s o c i o S r . G r e g . Lt,p. .-n 

la 14. t i t . 14. P a r t i d . 5. glos. nit. e n -

c o b a r . de Hatiocin. c a p . 36. num. 6. 

B - i s a j . cap. 3. u i c b o q u i s l . y . 11 .4 . 

!$) L e y S i d u o , ff. d¿ I l u o o j s 

reis Bersan. quiesr. 9. c i t . n 2 . y a i . 

LI 4 



mutuamente el daño , y deterioro que por su negligencia se 
h a y a n i r rogado , con tal que sea igua l , y el crédito de l s 
sociedad no consista en espec ie , y si consiste en esta que sé 
estime previamente . Y si es des igual , pueden hacer e l des-
quento con el lucro de el que lo h a y a causado, hasta la con-
currente cant idad, ( i ) L o qual no sucede con el que un so-
c i o causó por su c u l p a , y no por caso fortuito á 1a sociedad 
pues no se compensa c o n el lucro que en ella adquirió, por-
que este se consti tuye d e ella en común , y el daño se atri-
b u y e á é l solo que lo c a u s ó ; por lo que no se comunica á los 
consocios; y el intentar compensar el daño con el lucro e n 
este c a s o , es querer hacer compensación del propio d e b i t o 
con el c r é d i t o a g e n o , lo qual no permite el d e r e c h o ; (2) y 
asi uo milita en d i c h o caso l a razón lega l de que todos los 
contratos se aceptan con la c o m o d i d a d , é incomodidad, 
porque se compensa l a una con la otra , (3) y que quien 
perc ibe el lucro debe sufrir el daño. (4) 

192 C o m o á todos está permitido usar de los derechos 
que protegen d su a u t o r : (5) y á los fiadores competen las 
excepc iones que á los principales d e u d o r e s , especialmente 
si miran á la obl igación de la causa: (6) se signe de aquí 
que si e l fiador es demandado por la fianza que const i tuyó, 
puede compensar 110solo la suma que el a c r e e d o r , ó d e -
mandante le d e b e , sino también la que este debe a l pr in-
c ipal deudor d su e l e c c i ó n , como en el num. 187. expu-
se. (7) Lo primero , porque asi c o m o puede pagar por este 
puede también compensar . (8) Lo s e g u n d o , porque al m o -
do que puede satisfacer de el dinero de su principal : d e l 
mismo m o d o oponer la compensación de l a cantidad á q u e 

este 
( 0 L e y Si a m b o , ffi de C o m p e n -

ta-.ion. y i e y 2 a . m . , 4 . P a r o d . 
H e r s a u . d i c b a q u * s t . 9 . n. 8. a l 13 . 

(a) L e y D e : ! l o , IT. l ' r o soc io , 
C e i s a n q u * s t . 9. d icha n . 1 7 . y , B . 

(3> L c y C u m q u e r i t u r , ff. de A d -
m i n i s t r a t . tutor . 

(4) L e y S e c u m ò u m naturato , if. 
d e K e g u l . jur . i e y S i d u o r u m , ff d e 
A i ì i o a . e m p i i , y I e y S i n e g o t i o . ff. 
d e N e g o t . g e s t . 

(5) L - y I n v i t e s 1 5 S . § . P l e r u m -
que , ff. de R r g u l . jur . 

(6) L e y D e f e n s i o n e s C o d . d e e x -
cept ion. tíras. de except ion . e x c e p -
t i o i(5. n. 44. C o p p e i . de C o m p e c s a -
tion. cap. 3 a . ü 8 , 

(7) L e y E x p e r s o n a , ff d t F i d e -
jussorib. l e y V e r o a i 4. y ¡ i g . IT d o 
C o m p e n s a r o s y l e y ,1!. , 4 . p i c . 
l i d . 5. ti ioi gios. a . 

(8) C o p p e i , i b i . . 

_ este es a c r e e d o r , porque é l fin, y eféélo de la compensación 
es hacer la paga, ( r ) Y lo tercero , porque el fiador no d e b e 
seí condenado en mas que el principal o b l i g a d o ; y respe&o 
no deber serlo este por la cantidad que se compensa : t a m -
poco a q u e l , autes bien por favor suyo se debe cons iderar 
la razón de compensac ión; (2; por lo que puede excepcio-
nar no solo la de su c r é d i t o , o de e l pr incipal deudor sepa-
r a d a m e n t e , sino la de ambos á un t i e m p o , si el uno no a l -
canza á la total solucion de lo que este debe ; (¿) y esto 
aunque lo resista el mismo deudor; (4) porque la compen-
sación .es excepción real inherente á la cosa , y no á la per-
sona. (5) L o qual milita , y procede no solo quando el crédito 
compensable se or iginó antes , sino después de la lianza , ó 
sobrevino en e l fiador o principal deudor despues de s e -
guida la condenación ó sentencia pasada en autoridad d e 
cosa j u z g a d a ; (ó) y aun en el caso de que el principal , 
ob l igado éste impedido por d e r e c h o de usar de l a compen-
s a c i ó n , porque el fiador trata de evitar su d a ñ o , y no d e b e 
serle noc ivo el del ito de a q u e l ; (7) y también en el de que 
h a y a prometido pagar sin oponer excepción alguna el 
mismo deudor pr inc ipa l , á menos que h a y a renunciado es-
pecí f icamente la de compensación. (8) Pero es de tener 
presente que si el acreedor executa al fiador simple antes 
de h a c e r excusión en e l deudor p r i n c i p a l , y el fiador t iene 
que liquidar quentas con el mismo acreedor que resulta a l -
c a r z r . d o , ha de oponer á este la excepción de la excusión, 
y no la de compensac ión, porque esta requiere mas e x a -

m e u , 
t ioVel - L e > ' S i d , e W " " " J ff < 2 j i , í o > « »• 4 3 B e r s a a . d i c h o c a p . 3 . 
l l o r e s l a pipiior. l e y Si COnstat C o d . y quaist a o. 8 al 1 1 

« b ^ r " * " - M a m i c - d e T i c i I - <6> • « • y * de C o m p e n s a r , a r t f c . 8 . 

í a i t ' é : " - , a , „ »• 35- S o . d . decís . , 9 . . n. 7 . A ú i c i . 

«a, R» J y 4 E d e C o m p s n - d e ; i s - > " • 3 B e r s a a . * ¡ a . , a . 
«at. B e r s a o . c a p . 3. q u a s t . a . num. 1 . al >4. 

L . , , . ( 7 ! H e r i n g de F ide iussor ib . c a -

de i L K r ' P». ao. f . L m . S . Miar. cod. , , , 
' A I „ c • . S e c t . 10. cap. n . 5. M e d i e * , p a r í . a . 

p e r s t n a 7 ! ' ' f f i ' ^ " i j ' f f E * « m p e n s a t . q , « , t . 4. n. * B e . s a n . 
persona , n. d e F t d e j u s o n b . M a n t i c . ibi n. i S . al , 7 
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m e o , y t i e m p o , no estando l iquida, y confesada la suma, y 
por el hecho de c-rrtir la otra e x c e p c i ó n , se const i tuyó 
deudor pr inc ipal , no s iéndolo; y asi se sentenciará la causa 
d e r e m a t e , y se le reservará su derecho para otro juicio á 
c e r c a de la compensación. L o qual se entiende quando el 
c r é d i t o , y debito descienden de diversos contratos; mus no 
si derivan de uno mismo que tiene causa i n d i v i d u a , con-
nexa , y correspeét iva , v . g . la s o c i e d a d , t u t e l a , y otro ge-
nero de administración, de la que se pueden dar i entram-
bos las acciones directa, y contraria, en c u y o caso la excep-
ción de compensación impide la execucion de lo liquido 
r e c i b i d o , hasta que se l iquide la d a t a , ó descargo, ( i ) 

193 Lo e x p l i c a d o en el num. anterior no milita quando 
el fiador es deudor d e el deudor principal por igual suma 
que la porque le fió, y este le demanda sobre su satisfacion 
pues la fianza no le presta acción para intentar la compen-
sación : lo primero , porque esta es mutua contribución del 
crédi to , y debito de tal suerte que ninguno puede pretender-
l a , sino es a c r e e d o r , y deudor juntamente. (2) Lo segundo, 
porque el principal deudor no se dice obl igado en cantidad 
alguna á su fiador, á pretexto de la fianza que por él cons-
t i t u y ó ; y el crédito que por causa de esta puede conseguir 
contra dicho d e u d o r , depende de la condicion : Si pagare 
por él: y antes que esta se purifique, no se debe l lamar d e -
bi to , n i e l que de ella d e p e n d e , deducirse para que se 
compense. (3) Y lo t e r c e r o , porque no hay debi to , ni can-
tidad antes q:¡e se p a g u e ; y el peligro á que está expuesto, 
no es ra/.on suficiente para la compensación , y asi no es 
justóse permita e n a , ni la retención, a l que todavía no.es 
acreedor. Lo qual se limita en caso que pague por é l , en 
c u y o caso se constituye verdadero acreedor s u y o , y se le 
debe admitir. (4) 

Sin 

(1) E s c o b a r d e R a t i o c i n . c 2 i 11.22. 

(2) L e y Unusquis^iie , ff dt C o m -

pensatio'n. l e y S í c o n s t a r . cir . y l e y 

Q u i i n v i c e l a , ff. de C o n d i c i , i o a e -

biti . 

(3) L e y t . ff. d e C o n d i ' i o n . 8r de-

mostrat. M e d i e , de C o m p e a t a t i o n . 

pare. * . q u s s t 30. n n m . 1 6 . U r c e o i . 

consult . l ib. 2. c a p . 61. n . 34. S r . 

C a n i l i . l ib. 4. c o n t r o v e r s . c a p . 40. 

(4) B r a n e m a n in l e g V e r u m , n.4. 

ff. de Compensat . Bersan. capi t . 3. 

quarst. 3 . 

. Lis. III. C A P . II. 5 . IV. 5 3 9 
194 Sin embargo de que el padre , y su hijo s , n dos 

f » r s o n a s realmente distintas según la naturaleza , y de que 
por esta razón parece no se debe admitir , ni tener l u g a r 
con el uno la compensación de lo que un tercero debe a l 
o t r o , no obstante , como en d e r e c h o , y para los efectos c i -
viles se reputan p o r u ñ a , tendrá lugar entre ellos en varios 
casos; y por lo tocante al padre digo que está obl igado i 
admitir la de su crédito con el debito dé su hijo existente 
en su dominio , en los siguiente?. E l p r i m e r o , quando le con-
cedió pecul io, y trata d e exigir el crédito del niismo hijo 
contrahido con ocasion del referido p e c u l i o , pues si el hijo 
se hal la dei-dor de su d e u d o r , podrá oponer rectamente 
este á su pad re la compensación, no solo por lo que importe 
el pecul io, sino por el total debi to; lo quól no sucederá , si 
e l padre intenta recobrar su propio crédito , pues entonces 
se admitirá la compen-acion a! a creedor de su hijo hasta en 
el importe del peculio asignado á éste, y no mas; ( i ) pues 
l o que muchas veces no se puede conseguir como ;.Cíor , ó 
jure a£lionis, se consigue como r e o , ó jure excepcienis ; (2) 
y la razón de diferencia consiste eu que quando el padre 
intenta exigir el crédito que su hijo contraxo con mot ivo 
del p e c u l i o , es visto que lo aprueba ; y respeflo usar de su 
derecho por solo el mismo c o n t r a t o , es justo que por esta 
causa sufra in solidum la compensación que se le objeta. ( ; ) 
Mas n o , quando usa de él por su privativo d e b i t o , y no por 
el que proviene del contrato de su hijo. (4) E l segundo, 
quando el padre aprobó el contrato de su h i jo , y se le 
opone la compensación de el debito de éste dimanado del 
p r o p t o c o n t r a t o , ( S ) pues por el h e c h o de aprobarlo , se 
su-eta a las leyes de el sin considera™ n ni limitación á , u 

importe. (6) E l t e r c e r o , quando el padre mandó al h " 0 
que contraxese con a l g u n o , y de este cont .ato resultó deu-

dor 

(•> L e y Si c u m fi l io f a m i l . ff. d e 
C o m p e n s a i . 8t ibi D D . C o p p e l d e 
C o m p e n s a i , cap. 4 . T y n d . eod. t i t . 
a m e . 7. n. 7. 

( . ) G l o s en d icha ley S i cum filio 
v e r b . per compensat ionem. 

(3) C o p p e l . d i c h o cap. 4 . n. 6. 

(4) D o n e l . C o m e n t a r , jur . lib. i d . 
c a p . ' 5 . col. 7 . n ao 

(5) M e d i c e s d e C o m o e m a f i o n . 
p i n . 2 quirs'. 5. n 2. T y n d . ib. 

(«) A d d i « , ad O l e a t o d e ees. j u r . 
t i t . <5. q a a s t . j i . n . 3. y 2 7 , 
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Y el auinto por los alimentos necesarios que alguno sub-
mhíistró al hi jo estudiante , pues puede e l padre ser recon-
m , ' 1 1 de ellos por el mutuante , ó al imentante , y 
: e 6 d S e a S , r á ^ e ^ c o m p e n s a r o n contra el hasta en 
su S í S oien qae si el hijo se haüa emancipado no 

' v , ; . ' , n a , i r e i paear sus débitos , m p o r c o n s i -
S o ° t e T a ° a d m l n d e fa^compensacion, porque ésta es 

i í t \ Y f o r l o respectivo al hijo existente en la p a -

l y j d e m a n T a i su d e u d o r , es indubitado que 
este puede compensar con él lo que su padre le debe hasta 
e f e l S d e su peculio, mas no en lo que adqu.no con 
su i r t e ^ industria, (ó) Pero si el hijo es demandado , no 
s e le p"4miíe compensar su deuda con el crédito de su P a -
S e u'ento que ¿flanee de que este lo habrá por firme y 
c o rt-oonvendta á su deudor por ella ; y o propio, mili a 
c u a n í o * l padre es demandado, y el hijo sale al juicio a de-
fenüeria sin su poder , y con o t r o s — no sean h.jos m 
p a r i - i t c s que sin su respectivo poder quieren defenderse 

judicialmente pues precediendo la fianza referida pueden 
ouoner la compensación dé lo que el d e m a n d a o t e d e b e a l 
que quieren defender ; (7) y la razón en quaato a l h i j e e s 

c a p . 2 6 . 
(5) P a n g e r í b i Bersan. ibi n. t £ . 

(61 Z a n g e r ¡bl Bersano ibi a. 1 á-

T y ñ d . d icho a r t i c 7 . n. S. 

(7) D i c h a , l e y Si c u m filio: 1 

l e y 25 . tit. 14- P a r t i d . 5. T y o d . J t -

n, .8. C - p p e l . de C o m p e n s a t . cap. 3. 

n. 2 7 . ivlcifices cod. t l t . p a r t . 2. q u * f 

tiOQ 5 3-

( 1 ) L e y t . ff. Q u o d jusso Zangar 

í e e x c e p l . p a n . 3. c a p . (5. n. i 5 . 

( ¡ ¡ § Pra-terea Institut. Q u a d 

c u t o ec. 

(3) Z a n g e r ibi Bersan. c a p i t . 3. 

$ u * s t . 4. n. 1 1 

(4) S u r d . de a l i m . t i t . rt. qis®sl. i -

n . 22. B o s . de A l i m . O f ¡ ' : ?-. 

a l fin M i c h a l o r . d e F r a t r i b . p a r e I. 

i L I B . i r r . a P . n . § . i v . S 4 1 

„ p o r q u e está impedido de comparecer en juicio por su padre 
¿„menos que se lo m a n d e ; y como el que compensa d e -
manda , y mueve pleito , respefto pide lo que pretende se 
compense, por eso es preciso que dé la caución, ó fianza de 
rato. (1) 

195 Dos especies , ó clases de Procuradores se distin-
guen en el derecho, la una se l lama propia, que es la de e l 
que evacúa los encargos, y negocios de o t r o ; y la otra im-
propia, porque hace los suyos, por lo que se le titula eu latin 
Procurator ih/rem suam , y en castellano Procurador en su 
misma causa. (2) En quanto al primero» digo que si es de-
mandado para que pague la deuda de el que l e d io el poder" 
o excepciona la compensación del crédito de éste , ó de l 
suyo privativo. Si del crédito de su principal , es inquestio-
nable que se le debe a d m i t i r , afianzando de que éste la ha 
brá por firme, y no lo pedirá á su deudor , c u y a fianza se 
f lama de rato, entre los Jurisconsultos. (3) L o qual se e n -
tiende, excepto que el mismo principal hubiese opuesto an-
tes la compensación, en c u y o caso no necesita afianzar 
porque no es quien la opone, y solo la renueva - (4) v lo 
propio milita en los casos en que ipso jure se hace VS) Y si 
excepciona de su mismo crédito, aunque no falta quien a f i r 

me que puede ; pero obsta á este diétainen la razón l e a a í 
de que para admitirse la compensación T deben ser ambos 
acreedores, y deudores reciprocamente uno d e otro v ™ ' 
intervenir el crédito de tercero , como dexo expuesto' por 
¡o que no habrá lugar. Y lo mismo procede guando es d e 
mandado por su privativa deuda,, y opone la 2 o m p í n s a d o ñ 
del crédito de su constituyente, ó poder dan te. A d v i S " 
que por el ausente que ningún Procurador tiene ó , n i 
q m e r a del Pueblo puede oponer la c o m p e n s a d ™ d e l d í 
bito porque se procede contra é l , con e l x r e d i t o del mismo". 

au-
( t ) L e y A m p l i u s , ff R e m r a t a m 

c a b e n . 

(2) G l o s . in leg. , . verb. A l i e n a , 
11. de Procurator ib . 

(3) L e y 24. t i t . , 4 . Part id, 4. 

M M e d i c e s de Compensa! , p. 

? ° * s t ; ' 3 - a»m- 5- S i m i n i * Controtr 

^ 3 2 . n . 2 5 . T y n , d i c h o a r : 

per'wt B " S 3 " ' " P ' * '4-



ausente; («) i cerca de lo q u a l , y otras especies v e a s e j , 
13enano cap. 3. quast. 14. per tot. _ ' 

196 Y por lo tocante a l Procurador e n su misma causa, 
ó cesonario, digo que como se constituye acreedor por su 
propia persona, y no por la de l cedente despues de hecha 
la cesión, (2) de tal suerte que á nadie mas que al cesonario 
está obligado el deudor c e d i d o , (3) y despues de la oposi-
cion se retrotrae la compensación al dia del contrato del 
-debito , según se prueba .de la l e y 4-Cod. de competís atio-
jj;¿Hí,.que a l principio d i c e : Si conslat pecunian in vicem 
deber i , ipso jure pro soluto compensationem haberi opportet 
,ex eo tempore, ex quo ab atraque parte debitur utrique:-. (4) 
j>or estas razones el acreedor cesonario, que es deudor de 
s u deudor c e d i d o , y por él es reconvenido á cerca de su 
d e b i t o , está e x p e d i t o , y no impedido de excepcionar la 
compensación c o a el crédito por virtud de la cesión a d -
quirido. (5) L o qual se ent iende , aunque el cesonario no 
h a g a saber al deudor que no pague á otro. (6) Pero se l i -
mita en caso que la cesión se haga con f r a u d e , ó el c r é -
dito cedido esté afeéto á algún vicio , ó c a r g a , por el que 
n o puede pretender e l cedeiite su exacción. (7) En quánto 
i si el deudor c e d i d o puede oponer la compensación contra 
e l cesonario, c o m o podia contra el c e d e n t e , vea el legista 
á Bartholomé Bersano en el cap.-¡. queest. 6. de este tratado, 
•que propone cinco opiniones , las que o:nito referir por no 
importar a l Escribano. Y por lo respectivo á si el acreedor 
posterior podrá compensar su debito con el deudor común 
e n perjuicio d é l o s anteriores que tienen obligados los bie-

nes 

"(1) C a s t r . P a l a o io suis o p e r . m a -

r a l . r r a é t 3 1 . di?p. I . p u n c t . i t ì . n u -

lli t r . 14 . § . a . Bersan. d i c h a q. 14. 

n, fin. 

(1) L e y I n rem s u a m , ff d e C o m -

pensai. S r . S a l g . L a b i r . pare. 1. q i i ' i i -

t ion 1 1 . n. 2. S r . C a c c i l i , l i b . 4 c o n -

Irovers . cap. 40. n. 7 5 . 

(3) L e y P t o c u r a t o r 5 5 . ff. d e P f o -

-curator . 

(4) D o n e l , l o c o m m e n t a r , j u r . 

l i b . 1 li. cap, 1 5 . col. 10. v e r s . t e r -

•liursi : B e i s a n . cap. 1. q u s s t 8. de 

•Compensai , n. 5 . y s i g . 

( s ) D i c h a l e y In r e m -suam , & 

.ibi glos. S r . C a s t i l l . ibi B e r s a n . cap. 3. 

q u a s t . 5. b. 2. y 3. 

(i5) Bersan. ibi n. 10 y i l . C o p p e l . 

cap, 3. n. 14 . de coiiipiin.ac. 

(7) Bersan. c a p . 3 y q u x s t . J . 

d ichos n . 12 , a l 1 7 . 

mes de é s t e , veale en la queest. 10. de dicho cap. que s i-
guiendo á Carleval en la disp. 27. del lib. i . tit. 3. y a l e -
gando otros fundamentos , impugna á sus contrarios, y de-
fiende que puede. 

197 Dicen algunos que la renunciación del beneficio 
de la compensación , ó de no poder oponerla , no v a l e , 
porque es contra la equidad n a t u r a l , y buenas costumbres, 
y que aunque el deudor jure en el contrato 110 usar de e l la , 
se debe a d m i t i r , no obstante el juramento, porque todo lo 
que se debe hacer de oficio por el Juez no se entiende ex-
cluido en el contrato. Pero otros afirman que en nada es 
admisible, sin embargo de que los contratos de ambos sean 
j u r a d a s , porque quando el juramento se puede observar sin 
detrimento de la salud e t e r n a , se ha de estar á é l ; y siem-
pre que interviene el de hacer la p a g a , y no ha lugar ia 
compensación, porque le obl iga á pagar en forma e.ípeci-

? y s u renunciación no es contra la equidad una vez 
?„";?.-, P a " e 1 0 h a c e espontáneamente ; ( i ) y que lo propio 
m ü « a para con su h e r e d e r o , porque aunque no pasa d éste 

r e a t 0 d e per juro, si én lo tocante á la obser-
v T r , 1 c o n t r a t ° - W A mas de que cada uno puede r e -

r r e f á e ^ b . , e c i d ° , e ? s u privativo, beneficio, 
h o m h l * e g a l P r o h ' b l c , o n 3 y á quanto se obliga e l 
h o m b r e , a tanto quedá obl igado; (4) y a s ¡ en pagando 
puede usar de su derecho á cerca de 1¿ que quie e ^ c o m -

'o que debe. Pero es d e advertir ? u e poroue el 

Paear t Y * P - d l d ° ' " " T 0 ' ó l a % ^ lo c O n c W p a r a 
, l V , S t 0 r e " " n c l a r l a compensación, ni haber 

98 D e hvs a f ^ ^ ^ ' ( S ) >' oponerla 
sentado rííl! ° C ° r . e , 3 u , s l t o s 1 u e e n el num. 187. queda 
sentado deber intervenir para que la compensación se haga 

r e c -

' u m ' p a ^ i r ' I
C T r - C a p ' W A m . dec i s . 3 S , . n 8 v o 



5 4 4 FEBRERO DFT JUICIO EXECUTIVO. 
r e d á m e n t e , l a una es que e l c r é d i t o , y el debito sean de 
un sujeto , y no d e un t e r c e r o , y se pidan en nombre pro-^-
pio. D e c u y o pr incipio se s i g u e que no se debe admitir ,al 
acreedor que no por s í , s ino por otro quiere compensar, 
porque e l c r é d i t o , y debito d e b e n concurrir en una misma 
persona; ( i ) y asi d e nada s e r v i r á al deudor demandado el 
excepcionar contra su a c r e e d o r d e lo que éste debe à otro 
que á é l , para eximirse por e s t e medio de la solucion de su 
d e u d a , aunque aquel c u y o c r é d i t o se deduce p a r a q u e s e 
c o m p e n s e , lo consienta; (2) n i aun quando sean dos deudo-
dores mancomunados, puede el reconvenido oponer contra 
e l actor la compensación d e la cantidad que éste debe al 
c o r r e o , o m a n c o m u n a d o , porque versa identidad de 
razón. (3) 

199 L o propio milita p a r a con el P r e l a d o , R e c t o r , ù 
otro que g o b i e r n a , 0 administra los bienes de la Iglesia, 
pues no está obl igado à a d m i t i r la compensación de su pro-

?io debito con el que el d e m a n d a d o debe à la Iglesia. (4) 

para con el poseedor del m a y o r a z g o que pide los crédi-
tos de é s t e , pues no se compensarán con lo que él debe, 
porque e l m a y o r a z g o que está baxo de la administración 
del poseedor , se semeja a l Pupilo que vive bajo de la tu-
tela , y à la Iglesia que se administra por su Prelado. (5) 

200 Los créditos de e l tutor , y curador no se deben 
compensar con los de su m e n o r , porque e l tutor representa 
dos personas que no deben confundirse , y así no están obli-
gados à admitir la c o m p e n s a c i ó n , pues quando intenta el 
cobro del crédito d e l i n e n o r su tutor se dice que aquel lo 
solicita por medio de éste. (ó) Pero entre muchos tutores 
de un menor se ha de admit ir la compensación , aunque la 
t u t e l a , ó administración e s t é dividida entre e l l o s , con tal 

que 
f i ) L e y 2. y l e y In r?ra suam , C d e C o m p e n s a r . S r . S a l g . L a b i r . Crédit, 

d e C o m p e n s â t , l e y S i c o n n u . Cad. part . cap . .33 . n. p 8 . 
e o d . t i t . y l e y Q u i i n v i c e i n , ff. d e (5) S - S a l g . ibi n. 9 7 . C a r o l . Aa-

C o n d i t i o . indebit i . ton. d e t .uca d e P l u r a l i t . h o m . legal. 

( 1 ) L e y E j u s C o d . d e c o m p e n s â t , c a p . 7 . n. 4 . y 5. 

d i c h a l e y I n r e r a s u a m , v e r b . c r c d i t o r , (6) D i c h a l e y Id , quod & ibi. 

8í ibi g los . & D D . B r o n e n u n . ft.rsao. c a p . 5. q u s í t . 17. 

(3) L e y Si d u o , ff d e Duobus r e í s , de Pupi l i is . 

(4) B r u n e m a n i n l e g . I d , q u o d , ff. 

LIB. I I I . CA* . I I . § . I V . 5 4 5 
que el crédito en que aquella se f u n d a , pertenezca al menor, 
y no privativamente al tutor, (1) porque no obstante ser di-
versas las administraciones, es una sola, é individua la tu-
tela. (2) Y lo propio sucede al tutor reconvenido en nom-
b r e del Pupilo por lo que éste debe con lo que e l deman-
dante está debiendo al mismo Pupi lo , porque está obl igado 
á defenderle , y también con su propio crédito en favor de 
éste. (3) Advirt iendo que al nominador de los tutores r e -
convenido por e l Pupilo á causa de no haberlos elegido 
idoneos , se permite compensar con éste la cantidad que 
pagó utilmente por él. (4) 

20t Si el vendedor instare por la solucion del precio 
d e la alhaja que vendió , puede el comprador oponerle la 
compensación del crédito que tiene contra é l , y se le debe 
a d m i t i r , no siendo el vendedor el Fisco. (5) L o qual se en-
tiende , y ampiía á lo que el comprador pagó par razón de 
la a lhaja v e n d i d a , v . g . si la vendió como l ibre , y luego 
resulta g r a v a d a , (6) aunque el vendedor no expresase que 
era libre , ó si éste prometió reintegrarle de lo que por su 
c u l p a , y por razón de la alhaja satisfaciese; pues asi como 
el comprador puede repetir las expensas, (7) asi también 
compensarlas con el precio no pagado. Se amplía igual-
mente d las usuras recom pensativas del precio no pagado 
de que habla la l e y Curaba Preses 5 . Cod. de Añionibus 
emptt. porque el que tiene causa, ó acción para compensar 
no se llama deudor, ni de él se debe exigir la cantidad 
compensable. (8) Y asimismo se amplía á lo comprado en 
publica subasta. (9) 

( t ) D o n e l . In C o m m e n t a r , jur, d i -
ehcI lib. 1(5. cap. , s . „ . 40. M e d i c e a 
d e C o m p e n s a i , p a n . 2 . n u i s t . 1 4 o . < . 
Bersan. ibi n. 13 . 

(2) L e y Inter , ff d e A d m i n i s t r a t . 
tutor . Bersan. c a p . 2 . q u * s r . 8. de 
Compensar , y cap. s . quieit . 1 7 . c i t . de 
PupiHis n. 10. 

(3> C o p p e l . de Compensar , cap. o . 
n. 2 5 . Bersan. d i c h a qu*s>. 8. n 1 2 
>1 >7- y d e Pupi l l i s c a p . 5. qujest. , 8 . 
n. 8. y 9 . 

i l ' u ì ? ì ' » ' « ' « C o d . de C o m -
Tom. III. 

Sien-
peosat . Bersan. ibi n. fia. 

(S i L e y S i e x v e a d l t i o n e , C » d . 
d e C o m p e n s â t . 

(rt) L e y Q u o n i a m l i b e m m , C o i . 
d e Compensat ion & ibi C i r i a c . 

(7) L e y C u m tibi , C o J . de E r i » -
t ìon . 

( 8 1 L e y E j u s q u a n t i t a t i f , Col d e 
Solut ionib. 

(9! P o s l h . d e S jbr . i t . insp 3 9 t u -
rne,-. 26. Bersan. cap. 3 . quarst. . . 
n. 1 . a l i j . • T 
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202 Siendo , c o m o es a x i o m a constante de derecho qut^ 
a l que ¡tiene la a c c i ó n , repele la legítima e x c e p c i o n e s 
también indubitado que al c o m p r a d o r , á quien el vendedor 
reconviene per el precio d e la cosa que le vendió, se so-
corre con la admisión de la compensacicn de la que se le 

quitó por eviccion. ( 1 ) Y lo propio m i l i t a , si le reconviene 
p o r otra suma fuera del p r e c i o , á causa de que tal v e z y a 
es taba pagado antes que se l e quitase la alhaja. (2) Y no 
solo por el p r e c i o , sino por el interés de el que se obl igó á 
e v i c c i o n , se puede deducir la compensac ión; pero sino se 

o b l i g ó á aquella solo tendrá l u g a r esta por el p r e c i o , por-
que este s iempre se d e b e , á menos que otra cosa se haya 
paélado. (3) Lo mismo procede para con el comprador que 
reconviene a l vendedor de e v i c c i o n por la cosa que se le 
quitó , pues éste le puede oponer la compensación de el pre-
c io de el la que no le pagó. (4) 

203 N o sucederá lo expuesto en el num. anterior para 
con el evincente si el c o m p r a d o r le opone la compensación 
d e la cosa que l e quitó en j u i c i o , por el precio pagado por 
e l l a ; y asi no se l e debe a d m i t i r , porque por este no debe 
proceder contra él sino contra e l v e n d e d o r ; (5) pues de lo 
contrario resultaría que se le admítia de lo que un tercero 
d e b í a , lo qual no permiten las disposiciones legales. (6) 
Pero si el comprador hizo m e j o r a s en la a l h a j a , se le per-
mite usar por el las de la retención de esta contra el evin-
c e n t e , porque ceden en su ut i l idad , y nadie debe lucrarse 
en detrimento de t e r c e r o ; (7) bien que en este caso el evin-
cente podrá repl icar le de l a compensación de las mejoras 
c o n los frutos perc ibidos d e la a l h a j a , como lo dice la l e y 

.Sum-

í s ) L e y V i n d i c a n t e m , ff. d e E v i c -

t i o n . 

(a) B a r t , i a l e g E i e g a n t e r , n . 1 . 

ff. de P i g n o r a t . a c t i o n . M a n g i l . d e 

E v i f t i o n . q o s s t . 8 3 . o. 2 4 . M e d i c e s 

d e C o r u p e o s a t . p a r t . a . qua'St. 4 5 . nu-

m e r , 5- C a r o c . a e E x c e p t , e x c e p t . 

«• >3-

(3) L e y A f l o r e m , Q u i a u t e m , 

ff.de A G i o n . e m p t i . P a l m a consult . 1 2 . 

U r s e o l . consult . 2. n. 4 3 . 

( 4 ) G l o s . in l e g . R e s . v e r b , c o n -

s i s t e r e , C o d . d e c o n t r a h e n d . e m p -

t ion . 

( 5 ) L e y S u p e r e t r t p t i , 8c ibi B r u -

• e r a a a C o d . de e v i Q i a o . 

( 6 ) L e y E j u s C o d . d e c o m p e n s a -

t ion . y l e y In r e m , §. C r e d i t o r , ff. 

B o d . tit. 

(7) L e y Sumptus 4 8 . ff. d e K e i -

v indicat ion. 

*. Sumptus 48. ff. de reivindication. ibi: Imperitas, cuas ad 
h.cliorandam rem vos erogasse constiterit, habita ratione 
fruSluum, restituí vobis jubebit. Lo qual se ent iende, r e -
duciendo los frutos á c a n t i d a d , mas 110, si ex is ten, porque 
esta no se compensa con la especie, ( i ) 

204 Sin embargo d e que la compensación aunque en el 
a f í o es solucion imaginar ia , y fingida , no se diferencia en 
e l efecto de la verdadera: si e n el retracto de consanguinidad 
manda el estatuto que lo p e r m i t e , que e l le trayente pagua 
r e a l , y efectivamente en dinero al coatado el precio d e la 
finca que retrae, no se le d e b e admitir la compensación d e 
su crédito. (2) Pero si el estatuto habla simplemente en 
quanto al p r e c i o , se puede admitir la compensación por 
dos razones, la p r i m e r a , porque esta equivale á 1a v e r d a -
d e r a p a g a , y satisface á la restitución ael p r e c i o ; (3) y la 
s e g u n d a , porque el consanguíneo hace las veces del c o m -
p r a d o r , y este las de l v e n d e d o r , al qual se puede objetar 
la compensación del precio que p i d e , (4) como en el nú-
mero a o t : queda sentado. Y lo mismo p r o c e d e , quando e l 
crédito que se quiere c o m p e n s a r , fue cedido sin iraude a l 
consanguíneo. (5) 

205 Aunque por derecho antiquísimo no surtía sus 
efeétos ipsojure la compensación en los contratos StriSli 
juris, y sí solo en los de buena fé: se ha suprimido esta d i -
ferencia por el posterior; por lo que generalmente h a o l a n -
do, todas las acciones reales, personales, y mistas , y a pro-
vengan de contrato, ultima voluntad, ó fideicomiso, y el 
c r é d i t o , y debito deriven de una misma causa , fuente , y 
h e c h o , ó de diversas, v. g . el uno de mutuo, y el otro d e 
v e n t a , l o c a c i o n , ú otra cosa , y el uno conste en instru-
mento público, y el otro en p r i v a d o , son hábiles para ser 

a d -
( 1 ) Bersan. de C o m p e n s a t i o n , c . a . 

qusest. 3 5 . per tot. y cap. 3. q u e s -
tion 2 4 n. 24. y s ig. 

(2) T h u s c . lit. C . c o n c l u s . 4 8 8 . 
n. 1 7 . M a u r . d e S o l u t . c a p a . § . ; 
n . 4 . 

(3) T i r a q u e l . de R e t r a S . § 2. 
glo». 5. n u m . C o p p e i . d e C o m p o n « ! , 
c a p . 7 . D. 3 a . B c l l o o . cap. 1 7 . n . 3 . 

G r a c i a n . d i s c e p . c a p . 7 a 8 . n. 9 . 

(4) L e y Si e x v e n o i t i o n e , Coi. 
d e compensat . T i r a q u e l ibi § . 3 . 
g los . 3. o. 5. B e t s a a . c a p . a . qu.et1.3t5. 
n . t. al ¡ . 

(5) R e d i c e s d e C o m p e n s a t . p a r t . x . 
q u i s t . 1 1 . u. 2 . B o t s a n . Ibi n. 12 . S r . 
C a s t i l l . l i b . 4 . CoutroVi capi t . 40, 
o. 7 $ . 
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5 4 8 FEBRERO DEL JUICIO EX'ECUTIVO. 
a d m i t i d o s ; ( I ) p u e s para que se a d m i t a la compensación, 
basta el que p o r a lgún d e r e c h o se nos d e b a a l g o , y a sea 
por e l n a t u r a l , ó c i v i l , ó por a m b o s j u n t a m e n t e , (2) por-
que, desciende d e lo bueno y e q u i t a t i v o , y no es m e r a , ó 
p u r a acción , s i n o mixta de a c c i ó n , y e x c e p c i ó n . (3) 

206 Pero p a r a su admisión , ó inadmisión d e b e tener 
presentes el J u e z quatro cosas, á s a b e r : si e l debito e s , ó 
n o c o m p e n s a b l e : si la o b l i g a c i ó n es , ó no v a l i d a : 
si la cant idad está , ó no l iquida , ó se puede l i -
q u i d a r b r e v e m e n t e : y si e l que opone la compensac ión, 
t iene ó no f a c u l t a d de compensar. (4) Y h a de h a c e r l a á 
p e d i m e n t o de p a r t e , y no de oficio , e x c e p t o en los casos 
en que ipsojure se h a c e , en los quales debe d e c l a r a r l a h e -
c h a t o t a l , o p a r c i a l m e n t e , según sea e l d e b i t o , y l o que 
se pretende compensar . Y si el d e m a n d a d o la d e d u c e de 
m a y o r suma q u e la que le pide e l demandante , d e b e h a -
cer la únicamente hasta la concurrente c a n t i d a d , y no con-
d e n a r 2 éste en e l exceso , á menos que sobre é l sea r e c o n -
v e n i d o por a q u e l , porque l a compensación n o es propia-
m e n t e r e c o n v e n c i ó n , y asimo r e c a e en e l la la p r o r r o g a -
c ión de jurisdicción que en ésta. (5) Y sin e m b a r g o de que 
según derecho n o se debe admitir la paga que e l deudor 
q u i e r e hacer de p a r t e de la deuda contra l a voluntad de su 
a c r e e d o r , (6) p o r q u e es contra equidad e l que exper imente 
incomodidad , y d e t r i m e n t o , el que h i z o e l beneficio : no 
mi l i ta esto en l a compensación , porque esta no es paga d e 
p r e s e n t e , sino p a g a que y a está h e c h a , y admit ida por e.l 
a c r e e d o r e s p o n t á n e a m e n t e , por l o que c o m o cesa la razón 

e x -

(1) L e y Et iam s í , y ley ule. C o i (4) B a i d . ¡n leg . rit u. i s . C o d . 
d e Compensar, y § In bonar fldei Tos- de Comprnsat . Bersan. eap. 1. quies-
í i rut . -de A f l i o n . Bersan. de Competí- tioo . 0 . n. 5. M e d i t e s F a r l . de Corn-
i a l . cap. qeist. 1. o . 1 . 2. y 24. y pettsat. quarst. 37. n. 2. 
qiurst. t a . y , 5 . per toe. ( 5 ) A n g e l in §. In borne fidei, no-

ta) Petr. Gregor. S y n t a g m . jnr. mer. s i . Gil ibert . de R e r o n v e n t i o a . 
' ib. 1. c a p . a a . ». j . S r . Casti l ! . dicho cap. ú. n. 7 . B e r s a n , . d i c h o cap. 1 . 
c a p . 4 0 i a . 7 3 . q « s t - 10. D.tS. a l 11 . « o o t o t 1 3 . 

. ( 3 ) V V e s e m b e c t i t . d e Compensít . (61 L e y O b s i g n a r i o n e s . C o d . d e 
a . 7. U>PMI. eod. t it . c a p . 6. nnrn. 1. Solutionib. y ley P u r é , ff. p ' a o ú l i * e i -
B c i s a n . dicho cap. a . q u í s t , 1. n . 3 6 . c i scund*. 
y ng. 

LIB- N I . CAP. I I , §. IV. 549 
e x p u e s t a , se d e b e a d m i t i r la parte que se quiere c o m p e n -
sar. ( 1 ) 

207 D e la reg la g e n e r a l propuesta en el num. 205. se 
e x c e p t ú a n a lgunos créditos y cosas que n o admiten c o m -
p e n s a c i ó n ; e l primero es el deposito y a consista en esoscie^ 
o en cosa n u m e r a d a , medida , ó pesada; y asi el d e p o s i -
tario debe restituir las depositadas en é l , y l u e g o p o d r á 
usar de su d e r e c h o contra e l deponente sobre la e x a c c i ó n 
y c o b r a n z a d e su crédi to . (2) Lo primero , porque de lo 
contrar io se i n f r i n g i r í a , y padecer ía lesión la conf ianza , 
y buena fe que debe intervenir en este c o n t r a t o , y por 
la compensac ión se impedir ía la restitución del deposi to 
que sin e x c e p c i ó n se debe h a c e r a l instante. L o s e g u n d o , 
porque e l que no o b s e r v a la l e y de é l , se d ice que d e s p o x a 
al deponente , y el despoxado debe ser restituido ante t o -
das cosas. Y lo tercero , porque la compensación no se a d -
mite a c e r c a de lo que se d e b e restituir , sino pagar , y e l 
deposito d e b e ser restituido. (3) 

208 L o qual se e n t i e n d e , lo uno sin e m b a r g o de que e l 
dmero se deposite c o m o cant idad , pues no muda la natu-
r a l e z a d e e l deposito. (4) Lo otro aunque éste sea i r r e g u -
lar , quiero d e c i r , que se const i tuya en termnios que e l de-
positario pueda usar de é l , y se le transfiera su d o m i -
nio. ( 5 ; Lo otro , no obstante que sea confesado , porque 
por la confesion se prueba la v e r d a d e r a numeración á 
menos que se acredi te que esta no se h i z o , ó que intervino 
fraude, (o) L o o t r o , en el caso de que e l deposito se d e b a 
por arabas partes. (7) Y l o otro , aun quando p r o v e n g a d e 
contrato a n t e r i o r , v . g . sí uno d e b e ciento por ra/.',11 de 

m u - • 
(1) Ber ian. cap. 1. de compensa-

tion. quaisr. 17. per tot. 
(a) L e y 2 7 . tit. 14. Partid. 5. ley 

penult. Cod. depositi, ley ult. C o d . de 
compeasation. cap. B j u a fid-s de d e -
posito. 

(3) Bersan. cap. 1. de compensai , 
q u i s t . a i . n 2. al 4. 

(4) Dicha ley penult. C c d . d e p o -
siti t i i g c r d e Esception. capi i . 13.' 
§, 1 1 . 11. 19. S i t a co sii; 4 3 » n 7 . 

(5* Pur pura t. in Icg. 2. coi. 3. ff, 

Tom. III. 

S i cer tum petat. N i g e r ibi num. 10. 
Gras , except . 16. num. 7 1 . Surd. coa-
sil. 24S. n 10 lib 2. 

(<5J B ' - s a i . cap. 2. qusest. a a . d i -
chos n. 8. al 13. y 0 - r o s 

. (7) B i r b o s i,i leg 8 § O b d o n a -
t i o n e , num. 13 ff Solut. m a t r i m o a . 
Peir . G r e g o r . in S y n t i ^ n i jur. l i b . a i . 
aap. 1 2 . n. 7. Mediccs de C o m p e n s i ! , 
p i " t , q u r s i . 19. n 3 T y n d o r . do 
Compensai , art ic . 5. 0. 4 1 . 
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mutuo que de consentimiento de el acreedor quedaron d e -
positados en el mutuario, ( i ) pues donde no falta lo subs-
tancial de la obligación , el debito que proviene de una 
causa , se puede convertir indirectamente en otra ; (2) y 
asi no se debe admitir la compensación contra el deponen-
t e , ni contra sus herederos, porque éstos le representan, y 
por la muerte de aquel no se muda la naturaleza del con-
trato. (3) 
. 209 Por no exceptuar de la compensación la l e y final 

Cod. de Compensationibus mas que la acción de deposito, 
parece que en la de Commodato no habrá lugar ; pero como 
aquella excepción no es pr ivat iva ni l imitada para el de-
posito , ni por no admitirse en éste , e x c l u y e su inadmisión 
en otras acciones ; y la l e y citada c o m o consequente à ¡as 
anteriores del propio t í t u l o , hablo solamente de las cosas 
fuiigibles en su genero , que son las que se cuentan , mi-

• den , y pesan , y regularmente se depositan , y ademas la 
l e y fina! Cod. de Commodato no exonera al conmodaiario de 
restituir la alhaja coumodada , antes bien la preceptúa, 
según se prueba de su tenor , ibi : Pratextu debiti restitu-
tio Commodati noti probabiliter recusatur, no d e l e admitirse 
la compensación , porque no repugna ur.a disposición le-
gal à la otra , à causa de-ser diversa la razón ; pues en el 
conmodato c o m o que se h a c e de especies que se prestan 
para usarse , y se deben restituir , y no otras por ellas, 
no cabe dicha compensación ; (4; por lo que esta se r e p e -
le en él por la naturaleza de la cosa , y en el deposito por 
la de la acción. ( 5 ) L o qual se l imita quando por deterio-
ración de la alhaia conmodada se v iene à su estimación, 
porque ésta no se gradúa como especie , sino cerno cant i-
dad , y asi se const i tuye hábi l para la compensación. (6) 

Y 
( 1 ) G r a s . e x c e p t . i<5. d i c t a n . 7 3 . i n leg. P r a t t e x t u , n. 4. C o d . dt C u l i -

C a s i a . consi l 1 7 0 . l ib. a . o. 1 . M a t a m o d a t a . 

consii . 4 3 a . í g , S r . C a s t i l l . Jib. 3. c o n t r o v e r s . 

(a) C a s t r . in leg . S i n g u l a r i a ff. S i c a p . 16. n. 1 1 . 

c e n u m petat . ( S ; G l o s . in Ieg. P r a t c x t u c i t . & 

(3) C a r o c . de D c p o s i t . p a r t . 1 , in leg . in rebus S> quod a u t e m , v e i b . 

tit. de C a s num. 1 9. C o m p e n s a t i o n i s rt. Ccmmo-. lat i A r i a s 

( 4 ! Glos . in § in b o n i fidei, v e r b . d e M e l a l ib. a V s r . c ¿ p . 34. n. ao. 

D e p o s i t i , inst i tuí , d e A í t i o n . B a r b o s . C a s s i a , d e a-quitat. lib. 3. c . 1 2 2 . 1-.28. 

Y se limita también quando se trata de oponer la ¡ndireéta 
(que es la retención , ) por las expensas hechas en la a lha-
ja hasta que se paguen al conmodatario ; pues donde no 
tiene cabimiento la direíta , y verdadera , puede entrar 
la retención. ( 1 ) 

210 Con los créditos pertenecientes al Fisco por razón 
de Alcabalas , y otros pechos, derechos , y contribuciones, 
reales, y a sean personales, prediales, annonaies, ó de otra 
clase, no se admite compensación á su deudor. (2) Lo qual se 
amplía para con el conductor d é l a s renta; de diversas Pro-
vincias, ó ramos pues lo que anticipa por la conducion de 
u n a , no le sirve de pago para la o t r a , porque de permi-
tirse esta ap l icac ión, se confundirían los ofici&s en perjui-
c io de los oficiales, y administraciones, (3) excepto que 
h a y a costumbre contraria. Lo mismo se debe praéticar con 
el administrador de bienes de qualqúiera persona executa-
do por el alcance de una administración pues no se le a d -
mitirá compensación de lo que resulte á su favor en otra 
administración de la misma persona, (4) porque de las c o -
sas separadas no se debe hacer ilación. Pero si es una sola 
la administración, se le debe admitir de todas'Ja; partidas 
liquidas asi en la c u e n t a , como en la execucíon. (5) Se am-
plía igualmente para con la exacción del precio que el Fis-
c o pide de la cosa que v e n d i ó , y no se le p a g ó , pues no se 
debe compensar con lo que por otra causa debe al c o m -
p r a d o r ; c u y o privi legio es especial en é l , mediante que á 
qualquiera otro comprador se admite la compensación no 
solo del crédito que tiene contra el vendedor por el mismo 
contrato sino por lo que fue obl igado á pagar con motivo 
de la venta por culpa del vendedor, según se prueba de la 
l e y 7. Cod. de Compensationib. que dice : Si ex venditione 

pre-
( i l L e y in rebos § . possunt, ff d e (3) B r u n e m a n in leg. I . C o d . d e 

A c iiiir; p o s e í . ' g l o s . c i t . in leg . P r a t - Compensat ion. A n u y a in leg . 2. C o i . 

texru , & ibi B r u n e m a n B e r s a n . d e N e Fiscus r e m q j a m vendidit . n . 18. 

C o m p e o s a t i o n e . cap. 2. quaíst. 23. al 20. 

( a l L e y in e a C o d . de C o m p e n s a ! . ( 4 ) L e y e s 1. y 3. C o d de C o r a -

l e y 2-í. t i l . 1 4 Part id 5 g los io • peusat. A i l i c t . decis. 19 n. 4. E s c o b a r 

§ . in b o n * fidei c i t . M e d i c e s i d e C o m - de R a t i o c i o . cap. 34. n. 1. al 5. 

pénsar ión. p a r t r. q u * s t . 38. n. 34. ( ; ) E s c o b a r ibi n. t y 2. P a r l a d o r . 

Foi i tanel . d e c í s cfi6. n . 16. vol . 2. lib. 2. cap. (in. part . 5. 5. 1 1 . u, 30. 
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prctium venditori debelar : coir.pensationis ratio opponitur. 

Ad-cersus Fiscum enim solummcdo emptores petitioni pretil 

compensationem ohjicere probibentur. ( i ) A s i m i s m o se a m -

p l í a i l a s p e n a s i m p u e s t a s á l o s reos p o r l a u t i l i d a d p ú b l i -

c a , á fin d e que los d e l i t o s n o q u e d e n i m p u n e s ; m a s n o , si 

m i r a n á l a p r i v a d a . (2) Y á l o q u e d e b e á o t r o q u e al c o m -

. p e n s a n t e , e x c e p t o q u e a q u e l o b t e n g a ces ión d e éste c o n t r a 

el F i s c o . ( 3 ) P e r o f u e r a d e estos c a s o s : d e el d e q u e s u c e d a 

á su a c r e e d o r , pues e n t o n c e s se c o n f u n d e n l o s d e r e c h o s , y 

a c c i o n e s : y de e l que e x p l i c a r é al fin de el n ú m e r o s i g u i e n -

t e d e b e s u f r i r l a c o m p e n s a c i ó n . ( 4 ) 

2 1 1 T a m p o c o a d m i t e c o m p e n s a c i ó n lo q u e s e d e b e á l a 

R e p ú b l i c a , o C o m ú n de a l g ú n C o u c e j o , ó P u e b l o por r a -

z ó n d e c e n s o , ó p o r t a z g o s , ó s i e m p r e q u e t r a t a d e p a g a r 

a l R e y sus c o n t r i b u c i o n e s , ó d e e x i g i r r e p a r t i m i e n t o s p a r a 

r e e d i f i c a r m u r o s , c o n s t r u i r p u e n t e s , ó f u e n t e s , c o m p r a r 

a r m a s , d a r raciones i los s o l d a d o s , ú otros q u e están en el 

R e a l S e r v i c i o , ó en e l de l m i s m o C o m ú n . Y lo p r o p i o mi-

l i t a q u a n d o es tablece á o t r o p o r su h e r e d e r o . c o n l a c o n d i -

c i ó n de q u e despues d e sus d í a s pase la h e r e n c i a á l a R e a l 

C á m a r a , 6 á d i c h o C o m ú n ; ó l e d á en fieldad, ó c o n f i a n z a 

a m e r o , ú otra cosa c i e r t a para q u e se lo e n t r e g u e . ( 5 ) Y 

asi en t o d o s los c a s o s p r o p u e s t o s en este n ú m e r o , y en e l 

a n t e r i o r , y otros s e m e j a n t e s d e b e p a g a r a l F i s c o , y d l a 

R e p ú b l i c a ante t o d a s c o s a s , l o q u e les d e b e , p o r q u e d e lo 

p r i v a d o n o se a d m i t e c o m p e n s a c i ó n c o n lo p ú b l i c o , ( 6 ) y 

l u e g o p o d r á usar d e su d e r e c h o c o n t r a e l l o s p o r su c r é d i t o . 

2 1 2 A l m o d o que n o se d e b e r e t a r d a r la s o l u c i o n d e lo 

l í q u i d o p o r lo i l í q u i d o : d e l m i s m o m o d o n o se d e b e a d m i -

tir la c o m p e n s a c i ó n d e esto c o n a q u e l l o , p o r q u e surte e l 

e f e c -

f i ) L e y s i e x venditione C o d . de iey A u f e r t u r § qui Compen<ationera 

Coir .pei isai ionib. 8í ibi D . D . Bersan. fF. de j u r e F i s c i . Bersan. d i c h a q. 10. 

cap. a . eod. t i t . quxst. 3 5 . fl. 1 . a i g . n u m . 1. al a . 

y can. 3. q u í s i . 24. (5) D i c h a l e y art. t i t . 1 4 . P a r -

la) M e d i c e s part. 1 . d e Cornpen— lio'. l e y i n e a 3. C o d . de C o m p e n -

sar. q u s s t . g S . n. 6. Bersan. c a p . 3. < sation. 

eod. tit. f jnffsr . 10. n. 14 . y 1 5 . (<5) F e r a i o s i o . v a r . t r a £ . c a p . a . 

(3) M e d i c e s ibi n. 7 . de O r d i n . C o g n i r i o o . q i i c s t . 7 . n. a . 

(4} L e y fiii. de C o m p e n s a r o n . F o ü U a « k decís. 4 Ó 5 . n. a i . Jib. a . 

é f e é t o d e p a g a , ( i ) L o q u a l se l i m i t a q u a n d o se p u e d e l i -

q u i d a r b r e v e m e n t e , pues e n t o n c e s es a d m i s i b l e ; (2) y l a 

r a z ó n e s , p o r q u e el d e b i t o q u e n o está l í q u i d o , p e r o se 

p u e d e l i q u i d a r b r e v e m e n t e , se r e v i s t e y c o n s t i t u y e d e l a 

p r o p i a n a t u r a l e z a q u e el q u e l o está , y tan l í q u i d o se d i c e 

e l q u e a l ins tante se p u e d e l i q u i d a r , c o m o el q u e p o r sí l o 

es. ( 3 ) P r e v i n i e n d o q u e en d e r e c h o se l l a m a l í q u i d o de tres 

m o d o s , á s a b e r : por c o n f e s i o n d e l a d v e r s a r i o : p o r e l g e n e -

r o d e l a quest ion : y p o r la c e l e r i d a d d e l a p r u e b a , y a 

c o n s t e por i n s t r u m e n t a , ó s e n t e n c i a ; ( j ) y i l í q u i d o l o q u e 

e n q u a n t o á l a q u o t a , y no á la s u b s t a n c i a d e l a c a n t i d a d 

d e b i d a p a d e c e m u c h a s d i f i c u l t a d e s , y es tá e m b u e l t o en 

m u c h o s a m b a g e s ; pues l a s u b s t a n c i a n e c e s a r i a m e n t e d e b e 

ser c i e r t a , y l a l i q u i d a c i ó n s o b r e e l m a s , ó m e n o s es l a 

q u a l í d a d , l a q u a l n o p u e d e e s t a r sin e n t e , ó s u g e t o . ( 5 ) 

2 1 3 A s i c o m o n o son e x e q u i b l e s l o s d é b i t o s c o n d i c i o -

nales , á d í a c i e r t o , ó i n c i e r t o , ni a l t e r n a t i v o s hasta q u e s e 

p u r i f i q u e , ó c u m p l a l a c o n d i c i o n , ó l l e g u e e l d i a . ó se h a g a 

la e l e c c i ó n : (6) t a m p o c o son c o m p e n s a b l e s , p o r q u e el d e -

b i t o c u y a e x a c c i ó n n o e x i s t e , ni se p u e d e h a c e r al t i e m p o 

q u e se p i d e , n o se e s t i m a p o r ta l . ( 7 ) E l d e b i t o l i t i g i o s o 

a u n q u e p a r e c e t iene l a i d e n t i d a d de el i l í q u i d o , y a d m i t e 

c o m p e n s a c i ó n ; y l a r a z ó n e s , p a r a q u e e l a c r e e d o r m a s 

d i l i g e n t e n o se c o n s t i t u y a de p e o r c o n d i c i o n q u e el q u e n o 

e s t a n t o , c o m o l o d i c e l a l e y 8. ff. de Conipensationib. i b i : 

In compensationem etiam id deducitur quo nomine cum aclore 

lis contest ata est, ne diligentior quisque deterioris conditio-

nis babeatur-, si coinpensatio ei denegetur, p o r q u e l a l i t is 

c o n t e x t a c i o n l e j o s d e h a c e r p e o r l a c o n d i c i o n d e e l q u e c o n -

t e x -

t o Ley fin. Cod. de Compensar, san. ibi n. a. 

5. in bor.ie fisdei, instituí, de Aítion. (5) Gtacian dis:ept. forens. c.400. 

• " b i I ) D n. 1 4 . B e r s a n . ibi n 3 y 4 . 

(a Dicha ley fin & ib! a D. (6) Ley 1 ff. de Co.idiftion. & 
Benin dicho c. a. qustst. 3. D y 6. demonstra!. ley cedere diera ff. de 

(3} Billón dehisqua- incontinenti Verbor. significat. ley quod in diem, 
lib. 1. cap. 17. n. 4. y y.ley si tfebeas fl. de Compensaüon. 

<4) Barbos, iu leg. si constar, n. 10. (7) Bersan. cap. a. de Compensa-
CoJ. de Compensaron. Zaoger de tion. quxst. 4. y otros, 
eaception. part. 3. cap. 0. n, ja. Ber-
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t e s t a , la hace m e j o r , ( i ) y el pleito no recae sobre la 
substancia de el d e b i t o , sino sobre su quantidad. Pero lo 
d i c h o se entiende quando se puede liquidar fáci lmente el 
debito l it igioso, porque d e lo contrario no se debe admitir 
la compensación, á causa d e obstarle lo dispuesto por la 
l e y final. Cod. di Compensationibus. (2) 

2 1 4 Sobre sí al d e m a n d a d o por los alimentos que est í 
obl igado á d a r , se d e b e r á , ó no admitir la compensación, 
se ha de distinguir: si la demanda está puesta por los futu-
ros , no es admisible, (3) y la razón e s , porque éstos no su-
fren d i l a c i ó n , (4) y el que resiste darlos, parece que pre-
tende matar al a l imentario . (5) Lo qual se l i m i t a , quando 
se deben baxo de c o n d i c i o n , v . g . de que éste ha de prac-
t icar ciertas c o s a s , pues hasta que las e x e c u t e , se le pue-
d e oponer la compensación , porque según la naturaleza 
d e el contrato , ( que es nitro, citroque, ó recíprocamente 
obl igator io) no se dá a c c i ó n á una parte contra la otra, 
mientras ésta no c u m p l e lo que d e b e . (6) Pero los a l imen-
tos pasados son compensables , porque como el alimentario 
está socorrido, cesan l a razón de iudígencia , y demás e x -
presadas, y no gozan d e los privilegios que los f u t u r o s ; y 
asi no solo puede el r e c o n v e n i d o oponer la compensación 
por lo que ie d e b e el que los p i d e , sino por lo que éste de-
bió hacer , y no h i z o , y se admitirá á prorrata. ( 7 ) Y por 
l o concerniente de las pensiones que se dan por via de a l i -
mentos , se debe o b s e r v a r lo expl icado á c e r c a d e los fu-
turos, porque versa ident idad d e r a z ó n ; bien que si las 
pensiones son de cosa p r o p i a , v. g . la locacion de la casa, 
ó fundo, habrá lugar l a c o m p e n s a c i ó n , porque no militan 

los 

( 1 ) L e y n e m o «Him 8 5 . fT. de 

R e g . jur . 

(2) B a r t , y A l b e r i c . en la l e y in 

C o m p e n s a t i o n s i f de C o m p e n s a t i o n . 

P e g u e r a decis. 1 7 5 . n. 1. B e r s a n . 

cap. 2. d icho quKst. 5 . 

(3) L e y in e a C o d . de C o m p e n -

sation. C i r i a c . c o n t r o v e r s . 34. n . 26. 

G r a c i a n . uiscept . cap. 728. n. 3 3 . 

(4> L e y 2. if", de F e r i i s . B o s . d e ' 

A l i m . c a p . i y . n . fin. S u r d . e o d . t i t . 

t i t . 8. p r e v . 5 3 . n. 7 . 

(5) L e y necare ff. de l iber , agnos-

c e n d . 

¡«5 L e y Jul ianus § . o f f e r r i , ff de 

A c t i o n Surd, ibi n. y . M e d i c e s de 

C o m p e a s a t i o n . part . i . qu*st . 14 . 

n u m . 4 . 

17) C i r i a c c o n t r o v e r s 34. n. fin. 

C a l v i n , de » q u i f a t . lio 1. -cap. 62. 

a . g . Bersan. d icho c a p . 2. <¿ú*st. 7 . 

los fundamentos que en las otras, ( i ) 
215 Porque para la execucion de alguna o b r a , ó hecho 

se consideran la industria de la persona eleéla, y el lugar 
en que se debe e x e c u t a r : y la obligación del h e c h o no re-
cibe la fundación con otro debito acerca del pago : (2) se 
sigue de aquí que no tiene l u g a r , ni se debe admitir la 
compensación del h e c h o , ni la del executado en otro lugar 
que en el paclado. L o qual se entiende aunque un tercero v.g. 
el fiador cumpla por el promitente , pues este cumplimien-
to no basta , porque para d i c h o efeéto debe ser perso-
n a l ; (3) y lo propio milita de un hecho con otro h e -
cho. (4) Pero si se trata del interés por defe f to de cumpli-
miento de la obl igac ión, ó por no h a b e r l a cumplido en el 
lugar d e s t i n a d o , ó modo est ipulado: entonces entra la 
compensación con el crédito del reconvenido por el inte-
r é s , porque en el e f e f l o se hace de cantidad á cantidad , y 
no de cantidad á especie. (5) V lo mismo procede quando 
por ambas partes consiste el debito en la obligación del 
h e c h o , ó el de la una solamente, y el de la otra en cant i-
d a d , y por su mutuo consentimiento, ó de otro modo se 
convierte el hecho en interés. (6) 

21Ó Y si se t ra ta , ó intenta compensar el crédito con 
las obras ó servicios que alguno h a c e ; aunque parece q u e 
éstas se estiman á manera de especie , y la especie ni con 
otra , ni con la cantidad se compensa : (7) no obstante, se 
compensarán, como lo dice la ley 20. Cod. de Soiutionibus. 
í b i : Si operas certi ser-vi pro pecunia sumpta sibi in debitum 
compensare piacuit creditori , bis secundum conventionis fi--
dem precstitis , de mancipio restituendo pafti tenor servari 
debe' ; y la razón e s , porque el que ha de recibir las obras 
o servic ios , no las p i d e , sino su est imación, y asi no se tra-
ta de especie , sino d e c a n t i d a d , al modo que con el al i-

(1) B í r s a n . d i c h o c a p . a . q u a s t . 8 . ( ; | F a b e r io § . ¡o bo--.it 
y ° ' r , 0 5 - , . . _ . J « t o r . de A d i o o . M e d i c e s d e C o m p e a -

. , y . í ? ' , E e m 5 d e e o 1 u o J s a t - I " * « - 44- « ¡ c h o num. i . T h o s c 
c e r r o loco. M : d i c e s de C o m p e n s a c i ó n , l i t C . ccr .c lcs 490. n a 7 . 

• . O y n o r . i n d i a f i o b o n * f i d e ¡ 
3 L e y s, debitor fl. de s o l u u o n i b . n. a 9 . Bersan. cap. a. d i c h o « É l , 8 . 

ees n 1 " t " " " " t l R - '<-> U y S ¡ « " » " " i r f f ! p ¡ g -
c e s n. 3 . ff. d e S o l o u o u i b . n o r a t l . ac l ion . 
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mentarlo. Y lo propio m i l i t a quando el debito de ambas 
partes consiste en las o b r a s , si hay similitud en el las de 
suerte que sea igual su est imación, ( i ) 

217 N o solo en los d é b i t o s , y acciones ha lugar la 
compensación, sino t a m b i é n en los del itos, ¿ i n j u r i a s de 
una misma e s p e c i e , y n o d e diversa, quando se trata de 
ellos c ivi lmente por la u t i l i d a d privada de la parte; mas 
no , quando se intenta l a a c c i ó n cr iminal : lo u n o , porque 
en e r e caso quedarían impunes , y la vindicta pública lesa, 
y en perjuicio de el d e r e c h o público no se admite compen-
sación ; y lo o t r o , porque esta surte el e f e d o de paga , la 
qual no se debe hacer sino a l verdadero a c r e e d o r , ó d otro 
d e su mandato, (a) Pero a u n e n dicho caso no se debe ad-
mitir al que por delito q u e cometió contra a l g u n o , fue 
condenado judicialmente á pagarle la pena que se le impu-
so. (3) T a m b i é n se admite la compensación del dolo malo 
con otro igual dolo comet ido acerca de un mismo hecho, 
y si este fue diverso, con ta l que aquel mire 4 un propio 
fin. (4) Lo mismo procede en quanto á la culpa lata ( que 
se equipara al d o l o ) con o t r a igual ; y de la l e v e , y lev ís i -
m a con las que lo sean. (5) Pero el dolo no se compensa 
con la c u l p a , ni la lata , 6 g r a v e con la l e v e , ni ésta con la 
levísima. (6) 

2 1 8 Por no deducir la compensación de su crédito el 
que se constituye deudor d e a lguno, no es visto confesar 
que le está p a g a d o , ni de su omision se prueba, porque res-
p e ñ o de el no es necesar ia , sino puramente voluntar ia , y 
á nadie se puede compeler á que use del privi legio que le 

es-

( 1 ) Z a c h a r i a s q u x s t . moral, j o r i -
d i c . 7 1 . a. 3. M e d i c e s decís. l o o . o . 3 . 
y part . 1 . de C o m p e n s a t . quxst . 4 0 . 
u 1 . Z a v i o ¡11 d i¿t . in borne fideí. 
Bersan. C3p. a . q i w s t . 3 7 . 

(a) L e y q u e m a d m o d u m 3S. § . fin. 
ff d e N o x a l i b . Adt ion l e y Si a m b o 
§ . quot ies ff de C o m p e n s a r o n , y l e y 
S i p e b l i c e , ff. ad leg. J u l . m a j e s t a r . 
Bersan. c a p . 2 . d i c h o quaist. 3 5 . n . s . 
a l 10. 

(3) L e y 1 7 . t i t . 14 . P a r t i d . 5 . 

(4) L e y SI d ú o ff. de D o l o Malo 

Bersan. d i c h o c a p . a . quttst. 2 7 . 

n . 1. a l 3. 

(g) Bersan. ibi n . 10. y s i g . 

(iíJ L e y e s 13. t i l . 10. y 13! tit. 14 . 

P a r t i d . 5. F t l i c i a n de S o c i e t a t . c . 3 7 . 

Q. 13. M e d i c e s d e Compeasat lon . ' 

p a r t . t . qu«st. 2 1 . n . 12 Brunem.m l a 

leg . si ambo n. 3. ff. de Cornpcasat ioa . 

Bersan. ubi p r o a i m e u . 1 4 . y 1 5 . 
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está concedido, sino quiere; ( i ) y así le queda salvo su d e -
r e c h o para repetir su crédito. (2) Y á fin de que se reinte-
gre de é l , se le socorre con dos remedios, el uno es el d e 
la condicion de lo indebidamente sat is fecho, ( que en el 
derecho y por los Legistas se l lama conditio indebiti, ) por 
error d e hecho , y no de derecho; (3) pues síendo de de-
recho no le p r o t e g e , porque al modo que el que paga lo 
que sabe que no d e b e , no puede repet ir lo , excepto que sea 
m e n o r : (4) de mismo modo el que sabe que puede c o m -
pensar , si no obstante paga por error de d e r e c h o , no l e 
compete el benef ic io , o remedio expresado, (s) Y e l o t r o 
es el de la repetición de su crédito , quando no puede usar 

A , , / ' ™ ' C T , ' ° SC la lcy 3". ff- de Condit. inde-
b:t,. por estas p a l a b r a s : Qu: invicem creditor, idemque de-
bitor est m cas,bus, in quibus compensado locum non babel 
si solvn non babel conditionem veluti indebiti soluli- sed 
w cred.t, repetitionem. Y la misma repetición se concede 
al que paga dudando si es d e u d o r , ó n o , pues probando 
que no lo es , le debo restituir su presunto a w e e d o r lo que 
rec ib ió porque el que d u d a , se equipara al i g n o r a n t e . ^ 
N o me dilato mas en esta materia de c o m p e n s ! d o n e s por 
p a r e c e r m e suficiente lo expl icado para t i n t u r a / m a s ' que 
Z t a T C n ' e 3 l r E s " i b a a o Principiante; el Legista o « 
apetezca mas profunda .nstruccion, v e a los autores c i ta-
d o s , y especialmente d Barí,balóme Bersano, el qual en las 
5 9 questiones de les c inco capítulos que á cerca d e e l la 
e s c „ b : o , la trata latisímamente con otras muchísimas e ! 

FFIXRA E S M D , S P E F L S A B L E Á 1 0 5 * » • » » . y 

P a -

'á':ff S T w )°J9- y k y I n y ! , U ' <*\ Ley Indebitum Cod. d . Con-
(2) D o n é * C o m m e n t a r . J u r e ? ^ ' 4 - P a i -

L F P B R T ' 0 " 1 1 0 " - ° D I " 
quaist. , . F " P - _ («) D i c h a l e y 30. t i t . 1 4 . P i r . 

d e C o m p e u s a t i o n , q u a s ! , a . p e r t o t . 



a 19 Para enervar , y desvanecer la execueion , se ad-
mite también por e x c e p c i ó n legít ima en la v i a e x e - u t i v a 
la transado/! hecha a n t e j u e z , o ante Escribano público, 
la qual impide sentenciar la causa de r e m a t e , a c r e d i t a n -
do.^ en bastante f o r m a en los d iez dias l e g a l e s , porque 
perrme , y extingue enteramente la controversia de los l i -
tigantes, y la acción q u e la motiva. (1) Pero es d e advert ir , 
que aunque e n virtud, de el la se puede despachar e x e c u -
cion , según la l e y 4 . t i t . 21 . l ib . 4. Recop. si se hace , ú 
otorga con una p e r s o n a , no daña , ni se d e b e estender á 
o t r a ; (2) al mono q u e tampoco el p a é l o ; (3) ni aun á las 
que tienen derecho c o n n e x o ; (4) y asi la execuc ion se debe 
peair por el mismo a c r e e d o r contenido en el <le transac-
ción , y no por o t r o , aunque intervenga en el la ; y contra 
el principal deudor , y no contra un tercero. ( 5 ) 

220 L a novación de contrato (que se llama a s i , porque 
produce nuevos efe d o s , y n u e v a a c c i ó n ) es transfusión , y 
translación del pr imer d é b i t o , y obligación en otra nueva 
obligación c i v i l , ó natural sin intervención d e nueva per-
sona ; de suerte que la primera queda ext inf la , se desva-
necen la hipoteca , y prenda l igadas ü el la , y cesan , 6 
aexan de correr l o s intereses en ella paétados, estando 
hecha legí t imamente , y asi se puede oponer como e x c e p -
iioti en la via e x e c u t i v a . {6} Es de dos maneras : volunta-
ria , y necesaria: l a primera es la que se hace fuera de 
j u i c i o , la qual s iempre es p r i v a t i v a , y ex tinéliva de la pri-
mara o b l i g a c i ó n , p o r lo que impide el p rogreso de la via 
e x e c u t i v a , si se a c r e d i t a e n f o r m a e n e l término legal , y 

por 
( 1 ) L e y fin. ff. de U s u c a p i ó n . p r o t í o . I . v e r b . Contra, d e R e j u d i c a t . 

suo. A n t o n i o C a n a r i o d e F . x e c u t i o n . J a s o n in leg. C e r t i c o n d i t i o , Q n o -

i n t r u m . q u a s t . x a . P a r l a d o r , d i c h o it iam , ff. de R e b . c r e d i t . S o c i o , iil 

§ 1 1 . nutu. 13 . 1. num. 93. ff. Solut . roatrimon. 

(a) L e y 3. ff. d e T r a n s a & i o n i b . y R o d r i g . d e £ a e c u t i o n . c a p . x . a r t . I . 

ley Si s u s p e f t a , Q u a m v i s , ff. d e n. 18. y 19 . 

luoff icios. testan). (6) L e y 1. E y l e y u l t i m C o d . 

(3I P a u l , in leg. S i u n u s , A n t e d e N o v a t i o n . y § . P r s e t e r e a , Insti-

omnia , ff. de P a a . . t u t . Q u i b u s m o d i s t o l l i t u r obl igat io . 

(4) L e y I . C o d . d e T r a n s a S i o n i b . y l e y 1 5 . t i t . 14 . P a r t i d . 5. P a r l e d o r . 

y l e y S i e x d u o b u s , ff. d e T u t e l d i c h o § . 1 1 . n. j a . y p a r t . i . c a p . fia. 

(5) Bald. y Jason e n l a l e y 3. ff. § . xa . l imit . 6. n . 4 1 . y 4 a . 

d e T r a n s a & i o o i b . glos. i d . Ciernen-

por ella queda sin vigor el primer contrato, (1) excepto que 
en el segundo se ponga la clausula : De que queden salvos, 
y no sea visto innovarse el dia, é hipoteca de la primera 
obligación , ni su prerrogativa , (2) pues entonces no se 
enerva , ni debilita. Y la segunda es la que se hace en jui-
c io , la qual se llama aumentativa , ó acumulativa, porque 
no extingue la obligación p r i m e r a , antes bien la robuste-
ce , y fortifica mas. (3) 

221 Y para que no ignore el principiante quando h a y , 
y se i n d u c e , ó no haber novacion ; digo que para que se 
entienda hecha , es preciso que las partes lo expresen c l a -
ramente , y no de otra s u e r t e , como se prueba de la k y 
final Cod. de Novationib. que dice : Novationum noceiu.a 
corrigentes volumina , & veteris juris ambiguitates resecan-
tes , sancimus: si quis vel aliam personan) adhuerit, vel mu-
taverit, vel pignus acceperit, vel quantitatem augendam, 
vel minuendam esse crediderit, vel conditionem, seu tempus 
addiderit , vel detraxerit, vel cautior.em minorem acceperit, 
vel aliquid fecerit, ex quo veteris juris conditores introdu-
cebant novatior.es : nihil penitus prioris cautele innovari, 
sed anteriora stare , & posteriora incrementum illis accede-
re : nisi ipsi speciaüter remiserint quidem priorem obligatio-
nem , & hoc expresserint: quod secundam magis pro anterio-
nbus elegetint. Y también se prueba del §. Prccterea Insti-
tut. Quilos modis tollitur cbiigatio : i b i : Ideo nostra pro-
cessit constitutio , que apertisiime definivit ttm solum no-
vationem pricris obligatiouis fiiri, quoties hoc ipsum Ínter 
eontrahertes expressin juerít, qt.odprcpter novalionem prio-
ris cbligctiores conver.erunt. Y asi porque uno se obl igue 
dos veces á una mí.ma cosa , no es visto recederse del pri-
mer cont iato , ¡nfr ingi t lo , ni mudar su c a u s a , sino afir-
marlo mas , añadiendo tfcligacicn á obl igación; (4) pues 

(1) L e y 1 . C o d de N o v a t i o n . l e y . <•>1 S r K . i » . . . . . . . ' ' ' 
M i n o r a 5 . a r n i s , c u i , ff. de M i t . o -
" b . y i e y a . C i d . de E a e c u i i o o . r e i 

J i d i c a t . 

(a) L e y C r e d i t o r accept ís pigno-

r a s 3. ff. Q u i potiores in p ignore 

b a b t a a t u r . P a r l a d o r , lib. a . f i t r c a p . ¡ner. , g . y a i * , * ' " " " " " ' ' • 

So . p a r t . 1 . 5 . 1 1 . l i m i t . s . n . 5 4 a ] 7 ' * * 



la pluralidad de aétos , 6 instrumentos no induce la de 
contratos , quando las cosas esenciales , y substanciales son 
las mismas , antes bien se presumes continuadas , y no d i -
versas ; y si l.i ob l igac ión segunda es contraria i la pri-
mera , aunque ambas subsisten , puede el acreedor usar de 
la que quiera , de m o d o que por la elección d e la una que-
d e l ibre el deudor de l a otra, ( i ) 

2»a l£n consequencia de lo expuesto en e l número in-
mediato , no se hace novacion por la intervención de nue-
va persona en el c o n t r a t o , á menos que se pai te e x p r e s a -
mente , antes bien se h a de interpretar de suerte que se 
e x c l u y a ; y principalmente si la obligación segunda con-
tiene menor suma , es mas nociva a l acreedor , y los aétos 
son compatibles entre s í , pues no se presume que éste qui-
so novar en su per juic io , y asi siempre se .excluye la no-
vacion. (2) N i quando l a obligación segunda se constituye 
por c a u t e l a , y m a y o r seguridad. (3) N i en la acción privi-
legiada de d o t e , (4) porque ésta tiene entre otros acreedo-
res ta i p r i v i l e g i o , que acerca de el la no se puede hacer 
novacion, ni de legac ión en su detrimento, ni en el de l m a -
r i d o , y m u g e r , á quien compete. ( 5 ) Ni por la mutación de 
la finca hipotecada , ó acensuada , pues existe la obl iga-
ción p r i m e r a , y no quedan libres los fiadores que haya . (6) 
N i por la estipulación i n ú t i l , porque de el la ni n a c e , ni 
se origina nueva o b l i g a c i ó n ; y asi 110 es visto haberse r e -
cedido de la primera. ( 7 ) N i por e l segundo contrato írrito, 
n u l o , ó r e s c i n d i d o , pues aunque por él conste expresa-
mente la novacion , n o extingue la obligación primera, 
porque lo que por d e r e c h o no surte e fef to , no causa im-

pe-

(x) L e y T r i t i e u t n , l e y S c i r e d e -

b e m o s , l e y Q u i b u s , y ley Q u i u s u m -

t r u í t u r a , ff. d e V e oor . o b l i g a r á n . y 

l e y F u n d u m C o r n c i i a o u m , 2 8 ff. d e 

N o v a r á n . D e c í a n . con6Íl. 1 1 . P a r l a -

d o r . p a c f . x . y l i m i t . 6. c i t . « .44- al 4 7 . 

(a) S a b e l l i i n N o v a t i o , n. 3. 

A l l o g r a d . consi l . 4 . n u m . 3 a . y s ig. 

l ib. 1 . 

(3) A l l o g r a d . consi l . 9 5 . n , 1 0 ) . 
l i b , c i t . 

(4I G r a t a n . D í s c e p t a t . c a p . 509. 

n . ^ 3 . y 2 r . 

( s i M a r t . M e d i e , decís . 66. n. S<-

y s i g . c u m a J d i f t . uuni . 1 3 . fe in § . 

D o s , n . 9 . & in § . Pat tu i t i , n. 15. 

S a b e l l i , ibi n . 4. 

(6) G r a c i a n . c a p . 1 1 3 . n . 8 1 . 

(7) K o t . par í . 1 4 . decís . 1 1 4 . G r a -

cian. c a p . 9<S2. n. t a . A l l o g r a d . coasii . 

1 7 . o. 2 $ . l ib. i . 

LIB. ni. CAP. I I , 5. iv. 5 6 1 
pedimento. (1) Ni p o r la modificación del c o n t r a t o , pues 
ésta lexos de acreditar su extinción , presupone su existen-
cia. N i por la prorrogación del término paclado para la 
p a g a , no estipulando obligación nueva. N i aunque el fia-
dor , siendo preguntado , preste sn consentimiento , si fal-
ta el del acreedor. (2) Ni por la dación in solutum de a l -
gún vale , c r é d i t o , l i b r a n z a , u otra c o s a , para que e l 
acreedor se reintegre del s u y o , si interviene la clausula 
o protesta de que no se ha de innovar en los derechos de 
la primera obligación , hipoteca , y fiadores, ü otra seme-
jante , pues en este caso es visto darse causa solut ¡mis 
para que se haga pago , y si no tiene efecio , poder repetir 
contra el dador , por no haberse contentado, ni tomado 
en sí m á su riesgo el acreedor la deuda , ó cosa cedida 
y haber diferencia en recibirla in solutum por su cuenta 
o solamente causa solutionis por la de el que la dá ó cede ' 
y lo. mismo procede quando el acreedor la acepta con la 
c o n d i c o n de que sea efeéliva , y e x e q u i b l e , pues en esto, 
casos no recibe en sí el peligro de su cobranza , y queda 
en su fuerza la deuda , y obligación primera pa a repetir 

aÜ. if,Ss" , d ° r P ° r - e l l a - N ¡ t a m P ° C 0 e " contratos* 
Z M 6 " p í : r s u incompatibilidad no pueden 

surtir efecto , ni dañar al primero. (3) 

r C I L e m b a r / ° d e 1 0 1 U e e n l o s d 0 * números ante-
riores queda1 sentado , se induce la novacion en los casr , 

z t t : * R R R O -/,CR LA R R V E N C ¡ ° N 

sona , v. g . quando se delega el crédito : v el a rJ,<L 
acepta la delegación , pues f ella se sigue a U b e r a c i n d e l 
deudor delegante ; (4) lo qual se entiende en los té ^ í o s 
que explicare en el num. 199. E l segundo, por l a a d S 
p u e T e n T d t í " U e V a P e n a * Ó S U ^ , 0 n o r e m i Z de 5 
puesta en el primer contrato. (5) E l tercero , q-ando et 

(3) Casar , de C o m e t e , d^sc. a , J"} 
y s i g Begnud. Bibl iot verb l\[eVetlt. 

(4 ! AU.Cl . decis. o e , A!ln»r»H 
consií . 6 . , , u n , ó o . G t a f i L 
y 2 9 „ . M e n o c h . lib. 3 * 

( S I G r a n a n , d icho csp. S c o . „ » . 

Nn 

(<) L e y r . § , y l e y N o v a t i o n e , 
K de N o v a t i o n . G i u r b . decis. 
, m 4 - S r . C a s t i l l . t o m . 4. controvers . 
« P - Sil- n. 48. C a a c e r . parí , V a r . 

3" 309- S r . S a l g . part . 4 . L a -
o i r . c a p . 14 . 

i b i ' , 1 ! , . f j " f e l i c - d e c i s ' * S 3 - S a b e l l i 

Tim. 1U. 



TÍ 6 2 FEBRERO DEL JUICIO EXECUTIVO. 
trecho ó p a ñ o segundo es diverso del p r i m e r o , o en la 
h . c n o , o p^wiu 6 „refiere m a y o r término para la 
obligaciOT segunda q U a P do Se calcularon , y r e d W r o a 

toda las partidas del l ibro , y e l deudor 
h i z o i fa"o" de l acreedor un resguardo , reduciéndolas i 

a l d V o r " c menor. (2) El quinto , quando el primer 
¡ T £ £ ^ a f o « " m p e r U ? y el secundo es perfec-
t o ( í V E l s é x t o , quando se altera la naturaleza de l negó-
ck> e í las cosa" que son substanciales , v. gr . s. se añade o 
a ,vV e l o r e c i o : ó si el paito segundo es diverso del 
disminuye el p r e c i o . P / m o d o d e satisfacer-

fa u T h ^ s e p f m o quando el acreedor recibió parte de su 
credl o d e f ? u e a c e p t ó la letra , ó l ibranza , y acerca de 

j ? . i o f i A n concedió p l a z o , ó trató con el sobre el 
molio V t iempo d e pagarselo. (5) E l octavo , quando la 
c o s s l o c a d a fue subarrendada , o enagenada á otro , pues 
?A fiador del primer conduítor no queda obl igado mas. (6) 
E l noveno , quando en quanto á la soluc.on de la pensión 
se variaron los pactos pr imeros , v . g . si estos fueron de 
m ^ a r en grano , y los segundos en dinero , o al contrario: 
e a cuv o caso queda libre también el fiador. (7) E l décimo, 
quando concluida la locacion , continúa tácitamente en 
e l la el conductor ; pues en quanto a esta reconducion que-
dan libres los fiadores dados para la locacion excepto que 

presten nUevo consentimiento. (3) E l undécimo quando 
el contrato a c a b a d o , ó concluido se renovó tácita o ex-
presamente , pues en este caso debe proceder en virtud de 
éste y no del primero el acreedor ; excepto que en él se 
d i g a ' Que í«edan salvas las prerrogativas del primero , y 

(,) Bari, ill iec VaOi , Cod. de 
P a t ì . L u d o v i c . d e c i s . 3°* G r a t i a n . 

c a p . 290. n . 31- y cap. 509. n u n 1 ' 3-

y M a o r . de F i d e j u s s o r , part . a . 

S. 4 . c. a(S. 

(a! G r a i i a o . d i c b o c a p . 509. 

(3I G r a t i a n ibi , n . »5- 1 3<-
(4) G r a t i a n . i b i , n . 3. 

(5) G a i t , de C r e d i t , t i t . 7 . cap. 2. 

a . 2 4 1 6 . C a s a R e g . discurs. 44. a . 9 . 

P e r e i r . decis . 1 2 S . num. 7 . Sr. O l a 

t i t . 7 . q u i s t . 3. n. 42. a i Bn , y sig. 1 

(61 L e y N o v a t i o n e , C o d . de í t -

jussorib M a o r . c i t . n. 9. 

(7) M a u r . ibi supr . n. 10. 

(S) C a r r o c . de L c c a t . q u i s t . 21 . 

ad § Q u i i m p l e t o , n. 4 . Maur. de 

Firieiussorib. part . 2. s e t t . 5. rap. a. 

n. 9 . y § . 33. n . 1(5. G r a c i a n . c a p . 6 » . 

n . 3 6 . 
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del día , e hipotecas , y que no se entiendan renovadas. P o r -
que entonces , aunque el coutrato se novó , quedan ilesas, 
y salvas las h i p o t e c a s , y d e m á s , como sitio se hubiera n o -
vado, ( i ) Y el duodecimo , quando los contratos son i n -
c o m p a t i b l e s , pugnantes , p e r p l e x o s , y contrarios , y no 
de otra suerte ; pues se presume novación , (2) excepto que 
esté puesta la clausula : Sin perjuicio de los primeros dere-
chos': ó que el segundo contrato sea nulo ; o quando no 
aparece el consentimiento del acreedor , en cuyos tres c a -
sos 110 se induce. (3) 

224 Se induce la execut iva por el compromiso , y sen-
tencia de árbitro con las clausulas de hecho , y de d e r e -
c h o correspondientes, de tal suerte que si se sigue la sen-
tencia sobre el negocio p r i n c i p a l , se liberte el fiaJor, a 
menos que el acreedor reserve su derecho contra él. (4) 
También se induce cumulativa , y no extinctivamente ¿a 
novacion por la litis contestación , y sentencia ; (5) y la 
necesaria para la transacción, y concordia principiada 
entre el principal deudor , y acreedor , de tal su -ríe que 
se liberte el fiador, (ó) Sobre todo lo q u a l , y otras muchas 
especies concernientes i la novacion , vea se á Tus'ch. lit-
ter. N. conclus. 1 19 . rí Marco Antonio Sahelli , t. 3. 5. No-
vatio , y á los que citan , pues para dar una tintura al E s -
cribano , basta lo expuesto : y si quiere saber q u ; cosas se 
requieren para que un acreedor se subrogue en el lugar d e 
otro anterior vea i Carleval, tit. 3 . disp. fin. en d n i e 
para la m a y o r claridad , é inteligencia distingue ocho c a -

sos, 
f i ) L e y C u m H e r m e s , C o d . d e 

L o c a t o , ley I t e m q u s r i l n r , § . Q u i 

i m p l e t o , i r L o c a t i , l e y 3. §. C u m q u m -

q u e n n i u m , ff. de J u r e fisci, l e y Si 

c o n s t a n t e , C o d . de D o n a r , a n t e n u p -

tìas. l e y N o v a t i o n e , C o d . de N o v a -

tionib. y l e y 3. ff Q u i potiores in 

p ignora h a b e a n t u r . P a r l a d o r . d iebo 

§ »a . l imitar . 7- n. 54 . al 56 . 

( (a) M e n o c h . lib. 3. pra>sumpr. 1 3 4 . 

clt. num. 39. M a u r . d icha part . 2 . 

s t a . 50. § . 4. n. 22. G r a t i a n . cap. 290. 

n . 1 7 . cap. 509. n. 16. y c a p 5 5 3 . 

0. 3 4 . A l t o g r a d . coosi l . 1 7 . n. 30. y 

s i g . lib. 1 . 

(3) Thusí-. l i ter . N . conclus u p . 

M e n o c h . l o r o cit. n 45 . Sabel . i d i -

c h o § . N o v i l l o . n. 1 1 . 

(4) S a b e l i i , i b i , num. 8 . M a u r . 

part . a. y § 4 . c i t n. 4 al 1 4 G r -

i tan. cap. 5 5 7 . nu-ii. ao. y c a p fi-i, 

n . 1 1 . M e n o c h . i b i , n. 4 4 . 

( 5 ) N - g u s a n c d e P g n o r . part 6. 
n i e m b r . j . s 4 G r a t i a n . c»p. 2 9 1 . 

n ' 7 y e s p 509 0. i o . 

(i5) Urceol de T r a n s a a . q o » s t 7 3 . 
y 7 4 . M a u r . sect. 10. 4 . 8 . K e -
QOcù. ibi , n. 4 2 . 
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s o s , c u y a explicación omito por d i fusa , y no correspon-
diente á este capítulo. 

225 La delegación es dar el deudor en su lugar d su 
acreedor , o á quien éste quiera , otro deudor, de el qual exi-
ja su crédito. O novacion hecha por estipulación con inter-
vención precisa de nueva persona. (1) No se hace novacion 
por ella , á menos que concurran cinco requisitos: E l pri-
mero , que consienta el acreedor , (2) porque contra su 
voluntad ninguno puede delegar en otro dos veces ; (3) ni 
el acreedor está obl igado á mudar su d e u d o r , aunque el 
que le ofrezcan , sea mas idóneo. (4) E l segundo , que con-
sienta el deudor delegado. (5) E l t e r c e r o , que no solo con -
sienta éste , sino que se obl igue expresamente á favor de l 
acreedor. (ó) El quarto , que constituya la obligación , y 
promesa por mandato del delegante. (7) Y el quinto , que 
el obl igado delegado sea deudor del delegante , ( b i e n que 
lo mismo es si de su espontanea voluntad quiere obl igarse, 
aunque no lo sea , que en nuestro castellano antiguo se l la -
maba Mañero, y en latin se l lama Expromisor ) y aquel á 
c u y o favor se constituye la obligación , sea acreedor d e 
éste. (8) 

226 De lo expuesto en el número inmediato se prueba 
lo primero , que por la delegación no se hace novacion , á 
menos que se exprese : 6 que h a y a litis contextacion entre 
el cesonario , y el deudor: ó por haberle empezado á pagar 
éste la deuda : notificándole la cesión , y aceptadola ; (9) 

en 

(1) L e y D e l e g a r e 1 1 , ff de N o v a -

ríen. y l e y I. C o d . eod. : i t . y l e y 1$. 

t l f . 14. P a r t i d . 5. v e r b . E aun deci-
mos ; M a n s . in A p p e n d i c . a d § . P r a t -

t e r e a , n. 14. M a o t i c . d e T a c i t . l ib. 1 7 . 

t i t . 7 . 

(а) L e y E u m , á q n o 16. C o d . de 

Solut ion. 

(3) L e y D e l e g a d o I C o d . d e N o -

Tationib. 

(4) L e y Si m a n d a v e r o a a . I t e r a , 

ff. M a n d a t i . 

(5) D i c h a l e y D e l e g a t i o I . y l e y 

N e c , <5. C o d . de N o v a t i o n . 

(б) L e y D e l e g a d o c i t . 

(7) M a n ! , i b i , n . i r . y j a . 
(8) L e y e s a . y 1 5 . t i t . 14 . P a r -

t id . L e y S i quis a c c e p t o 4 . & ibi 
A l e a , ff de C o n d i d o n . caus. d a t a , 
l e y A l i q u a n d o 13. & ibi F r a n c i s c . d e 
A r e t i o , ff. ad V e i l e y a n . l e y E t e ! e -
g a n l e r 7 Sr.rvus, ff. d e D o l o . P a r -
l a d o r . i ib. a . cap. fin. p a r t . 1. § . x a . 
n. 4 8 . y 4 0 . l i m í t a t . 6. M a u t i c . i b i , 
M a n e , i b i , n. 13 . 

(9) L e y D e l e g a t i o 3. C o d . de 
N o v a t i o n . C u r . P h i i i p . l ib .a . C o r a m e r . 
t e r r . c a p . 6, num. 5. P a r l a d o r , d i f i e -
r e n ! . 50. § . a . a. 6 . S r . O l e a , tit . 8 . 
q u x s t . a . p e r t o t . 

en cuyos quatro casos queda l ibre el d e l e g a n t e , ó c e -
dente , y no puede pedir execucion contra su deudor , ni 
revocar la cesión , ni al C e s o n a r i o , ó Procurador en su 
misma causa la facultad de exigir el d é b i t o , como con le-
gal apoyo senté en el num. 63. de este c a p í t u l o , y en el 
n . de mi primera parte num. 3 6 ; y asi en estos casos se 
debe limitar la l e y 15. tit. 14. Partid. 5. posterior á la 3. 
Cod. de Novationib. porque la ley nueva que habla gene-
ralmente , no corrige los especiales de la antigua. (2) A d -
v in iendo que si el cesonario es negligente en exigir el dé-
bito , es de su cuenta el riesgo , y peligro que haya en su 
c o b r a n z a , y no tiene regreso contra el deudor que se l o 
cedió , pues quedó libre de su pagamento (3) por la cesión. 
Por lo que si el deudor dá á su acreedor otro deudor en su 
l u g a r , con p a ñ o de que é l ha de quedar l iberado de la 
deuda , y el delegado lo acepta , impedirá esta excepción 
el curso de la vía executiva ; y aunque el deudor delegado 
se constituya insolvente , no tendrá repetición el acreedor 
contra el delegante , ó primer o b l i g a d o ; pero si nada se 
paita , ambos serán responsables : bien que pagando el 
uno , quedan libres los dos para con é l , porque la deuda 
es u n a , y como tal solo una vez se debe cobrar , y p j g a r 

L o segundo, que si el deudor puro delega con condicioñ 
a otro deudor en su l u g a r , con ánimo de novar el contra-
to , se hace la novacion por esta d e l e g a c i ó n ; pero no c u m -
pitenao.se la condicioñ , ó estando pendiente, si el de lega-
do muda su estado , de tal suerte que no puede estár en 
Jtucio v. g . por haberse hecho siervo , ó R e l i g i o s o , ó 
fueito l o c o , o m e n t e c a t o , ó sido deportado ; no se desata 
ia obligación primera , y por lo mismo , aunque se veri f i -
que la condtcion , no hay novacion , ni el de legado queda 
obligado. (3) Y lo tercero , que si en la segunda obligación 

in 

' . ! ) " l G ! c ' S ' i " l e g " 3" C o d ' d e ® l e n - «ter. i b i , n. 7 . y 8. 

« i o ^ ff d e r L ¿ K e t S e d S l | T - ' ( 3 ) "«• «4- P a r t i d . s . 

Sciendun, "„ 1 ff^fe , 0 ' « * e ' t ' « * . » • C o d . de N o v a d o ! 

, n. 4 . B. Q u i s a n s d a r e c o - v e i b . i.vam¡l : R o m á n , in leg . S i r . -

( a j L - v ,i- ¡> - , g u i a r í a , ff de K e b . c redi t . G u t i e r r . 

l e v C o d d é k ' . i ' J f ' 1 , S- ril: J " r a m - part . i . c a p . 

r o t ó / / / ' ' n. 5. P a r l a d o r , i b i , - , . 50. P 



intervinieren fiadores, no se l ibertan los de la primera, ex-
cepto que se e x p r e s e ; por c u y a razón no se extingue la 
prerrogat iva de la p r i m e r a , antes bien se debe observar; 
ni tampoco se l i b e r t a n , aunque en la segunda se prorro-
gue el término de la primera, ( t ) 

227 Si estando mas obl igado baxo de condicion á pa-
gar á otro cierta suma , ó á hacerle alguna cosa , renovare 
puramente otro tercero esta obligación , no vale la n o v a -
cion , no existiendo la condic ion, á menos que el segundo 
diga expresamente que y a se c u m p l a , ó no é s t a , quiere 
quedar o b l i g a d o , y que e l primero no lo quede ; pues en 
este caso lo q u e d a r á , y el primero l ibre de la o b l i g a -
ción. (2) 

22Í5 N o puede novar contrato de otro el s iervo , por-
que carece d e potestad para obligarse , á menos que tenga 
pegujar que su señor le h a y a d a d o , pues entonces hasta en 
su valor se le permite. Tampoco puede hacer novacion la 
m u g e r , porque es especie de fianza , la qual le está pro-
hibida , y por lo mismo solo quedará obligada en los diez 
casos expresados en el cap. 4. de mi primera parte adiccío-
nada ; §. 5. num. 125. y asi la podrá r e v o c a r , y revocán-
dola , queda firme el primer c o n t r a t o ; (3) y aunque el 
acreedor exima á la muger de la obligación agena que 
constituyó , y recibió en sí con ánimo de novar la prime-
ra , y l ibertar al deudor p r i n c i p a l , y verdadero , no que-
dará libre éste. (4) N i el menor de catorce años sin otor-
gamiento de su Curador , y si lo hiciere , á nada quedará 
o b l i g a d o , ni el primer deudor , y asi perderá su debito e l 
acreedor. (5) 

229 Se admite también en la via executiva la e x c e p -
ción de nulidad de l c o n t r a t o , sentencia , ó instrumento, en 
c u y a virtud se pidió la execucion , porque el que es nulo, 

no 

f l ) Par lador , dicha l imit . 6. y 
§ l a . o. 5 1 . hasta el fio , y oíros que 
c i ta . 

(a) L e y ii5. lir. 14. Partid 5. . 
(3) L e y 17 . ü t . 1 4 . Part id . 5 . 

ley 1. ley Senatusconsultum: ley S i 
paternam: y ley S i mulier attenam, 

Cod. ad Spnatusconsuit V e l l e y a n . 

(4) L e y Q u a m v i s 8. Si rm.'ier, 
vers, Marcel lus , ff ad Senatuscon-
sult. V e l l e y a n . Sr. G r e g . Lop. en 
la 17 . tit. 14. P a r t i d . s . glos. 3. al fin. 

(Si L e y i ñ . tit. 14. Part id , s- y 
l e y 1. ff. de Novat ioo . 

no debe e x e c u t a r s e , y a proceda la nulidad de falta de po-
testad del que lo o t o r g ó , ó de la solemnidad prevenida por 
la ley , ó de otra causa , pues d e la nada , nada se puede 
hacer , ni producir efecto a l g u n o ; y anulando el contrato 
principal , queda nula la clausula guarentigia , y todo su' 
contexto , y la sentencia nula nunca pasa á cosa juzgada, 
aunque la apelación de ella se declare por desierta. (1) Por 
cuyas razones el instrumento público aunque por su natu-
raleza sea executivo , si la copia original en virtud de que 
se pide la execucion , no está sacada en el papel sellado 
correspondiente á la calidad y cantidad del c o n t r a t o , no 

' 1® trae aparejada ni por consiguiente se debe despachar en 
su virtud , porque es nula la copia según la ley 45. tit. 2 5 . 
lib. 4. Recop. como dexo sentado en el número 37. d e este 
capítulo ; y así esta excepcíou es legítima contra la execu-
cion , é impide su curso si «e despachó. 

230 Se entiende lo expuesto , aunque la nulidad se 
oponga por incidencia ; (2) y asi constando notoriamente 
en el mismo instrumento , ó eti el proceso execut ivo , bas-
ta alegarla como de derecho , y el Juez puede repeler de 
oficio al a é l o r ; (3) y aunque no conste , si se prueba den-
tro de los diez días , impide sentenciar la causa de r e m i -
te; pero no pudiendo probarse en e l l o s , porque requiere 
examen , y conocimiento mas p r o l i j o , se ha de l levar á 
debido efeéto la execucion. (4) En quanto á sí se podrá , ó 
no poner nulidad contra las sentencias de los Tribunales 
superiores, vease lo expl icado en el cap. 1. de este l ibro, 
num. 504. 

231 Otra excepción de las que se puede oponer , y de-
ben admitir en la via executiva , es la simulación de con-
trato, y justificándose en los d iez días l e g a l e s , enervará la 

exe-
(1) L e y fin. ff. de Const i tuí , pe- .¿Erario commun. opinioo. l i tter E 

<-un. ley a. §. Condenandum , ff. de n. a S 3 . R o d r i g . de Execut ion. cap. 6. 
He judicar. ley S t a t u t i s , Cod. de num. i t í . 
Ser.tent. ex brevicui. recitand. y l e y {3) P a z tom. . . part . 4 . cap. a , 
»> expreso™ ibi B a r t . ff. de A p - de Kxception. o. 2. a. y 4. " 
pellation. Parlador, lib. 2. cap. fin. .(4) C a r l e v . t it . 3 . ' ¡ h ? „ 

(ai A - , V ' ° ' , Í " , • 3 5 ' y 1 3 4 1 ( o d r i K ' dicho cap. 6. 
l i h : o C D l e y ' • 2 , 4 I " " n - Parlador, lib. 2. cap. u¡tim. 
'O. 4. Kecop. num. p j . Vi l la iob. in part . 1 . §. 1 . n. 12. vers. F.t tlcmum. 
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e x e c u c i o n , é irapidirá sentenciar la causa de r e m a t e , p o r -
que el s imulado, y hecho en fraude de la l e y , es nulo , y 
aunque tenga figura de instrumento, le falta la esencia; ( i ) 
pero e! que la opone , debe especificarla con claridad , y 
probarla en el término e x p r e s a d o , y de otro modo no o b -
tendrá en é l juicio. (2) 

232 Y para instrucción del principiante debo sentar 
que los Autores (3) hallan tres especies de simulación , ó 
por decirlo mejor , que la simulación ( q u e se equipára i la 
falsedad , la qual es mutación de la verdad , (4) con cierta 
c i e n c i a , y d o l o ) se comete de tres m o d o s : el primero, 
quando los contrayentes paitan que han de celebrar tal 
contrato , pero que ha de sonar , y aparecer o t r o ; v. g . Pe-
dro pide á Juan que le preste cierta cantidad , y le o frece 
hipotecar á su seguridad tal alh3ja raiz fructífera , y Juan 
le responde que se la prestará , pero que mientras no se la 
pague , le ha de dexar percibir los frutos de ésta ; y para 
que no suene usura , ni en juicio se le obligue á compensar 
éstos con la suma principal , como d e b e , (5) ha de otor-
gar á su favor escritura de venta de la misma alhaja ; en 
c u y o caso hay simulación d e contrato , que es el de venta , 
el qual como simulado no vale , porque en la realidad es 
préstamo pignoraticio , y el que es válido ; (6) pues en los 
contratos mas se debe mirar á la verdad del hecho , que á 
lo que aparece escrito. (7) 

233 Pero es de advertir , que el que alega , y e x c e p -
c b n a esta simulación , debe probar no solo que su animo 
fue ce lebrar el contrato p ignorat ic io , y no o t r o , y que 
asi se pació entre los d o s , sino que por los motivos expues-

tos, 
( 0 L e y S i m u l a « ' , ff. de R i t u (4) L e y i . t i r . t t í . P a r t i d - a , l e y r . 

nupt iar . y l e y N u d a , ff. d e C o n t r a - t i t . 7 . P a r t i d . 7 . ley Q o i d s i l Va. ' sum, 
heud. e u i p i i o n . P a r l a d o r . l ib. a . c a p . ff de Fais . y A u t h e n t . d e ins ' . tumen-
fin. part . 5 1 1 . n. 14 . al 16 . tor . c a u t i l . 8: fide, co l lar . <5. E o d r i g . 

(a) L e y 1. ff. de E d e n d o . l e y n. 5 4 d i c h o . 
I d e m P o m p o n i u s , ff. de R e i v i n d i c a - (5) L e y e s t. y a . C o d . d e P i g n o -
lion. R o i i - i g . d i c M c a p C. n. 1 4 . r a t i t . adt.ori. 

(3I JtaH. i a leg. Cura p r a c i b u s , (rt) I . e y E m p t i o o e 3, y t o d o el 
C o d . d e P r o b a t i o o . B a r t . in c-.nstl. t i t C o d . P iu* v a l e r e quod a g i t u r , y 
I ó c i p i e n t i : Petras NiboW; M a r a ñ e , c a p . l U o r a > , d e P i g n o r i b 
parr. 6. de Eacepci 'oo. menibr. 9. J u - ( 7 ) L e y e s In c o n t r a í l i b o s t . y Si 
dic . n. 29. q n i j , 4 C o ' i . P l u s v a l e r e q a o d a g i t a r . 

"tos, y por redimir la urgencia que t e n i a , se sujetó á que 
en lo exterior sonase , y se fingiese el de venta ; y también 
que éste se formalizó al instante, sin haberse estipulado 
otra c o s a , ni por consiguiente recedido del primer c o n -
venio. ( t ) 

234 E l segundo modo es , quando se celebra realmen-
te el mismo contrato que s u e n a ; pero por algún adicía-
mento que l leva , se congetura que es simulado : v . g . P e -
dro Pide á Juan cierta cantidad prestada, y éste le respon-
de que si la quiere , le venda por el la con pació retroven-
dendo tal finca produét iva , la que no ha de retraer hasta 
tal tiempo. En este caso , aunque el pacto es permitido , si 
se advierte que es corto el precio de la venta , atento el 
valor de la a l h a j a , y se prueba que el vendedor necesitaba 
el dinero , y que el comprador no quiso dárselo prestado 
sino con e l paéto , se presume contrato simulado , sin, 
embargo de que en la realidad no lo fue , y que el c o m -
prador quiso lucrarse de los frutos de la finca , durante 'e l 
tiempo que la tuvo en su poder , p j r lo que mas fue con-
trato pignoraticio que venta. (2) 

235 Y el modo tercero con que se comete la s imula-
ción , es quando se finge un contrato , que r e a l , y verda-
deramente no hay , porque el animo de los contrayentes 
es no celebrarlo , y sí únicamente por sus fines part icula-
res , que suene celebrado ; en c u y o caso no v a l e , y se es-
tima por no hecho , como lo dice la l e y 5 5 . f f . de Coutra-
bend. emptione , i b i : Nuda , & imaginaria vendido pro non 
facía esc : & ideo r.ec alienatio ejus rei inielügitur. 

236 En e-tos tres casos , aunque el damnificado mani-
fiesta su torpeza , y delito en haber intervenido en la si-
mulación , puede no obstante a legarla , no para fundar su 
intención , sino para coadyubarla contra el participe , por-
que trata de evitar su daño , y éste de lucrarse e n su detri-
mento. Y lo mismo puede hacer su heredero., con tal que 
t i contrato no sea en fraude del F i s j o , ó de otro tercero; 

so-
Í O A r g . leg C u a l in p l u r e s , § . L o - , (a) D a é t o r . in c a p . A d noslratn, 

faror h o r r e i , f f L o c a t i , & ¡o: Hart. d e Empcion. 8: vendit ion. 3¿ io l e g , 

¡o leg. P a i t a i o ' / í s s U i a , C o d . de Pa£t . E m p t i o n e . c i t . 
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sobre lo qual vease el tic. Cod. Plus valere quod agítur 
quam quod simúlate concipitur. Su glosa , y la de dicha l e y 
Nulla. Pero si el executado confesa que tuvo animo de 
quedar obl igado , y ambos contrayentes fingieron un con-
trato por otro , no se debe admitir la excepción de simula-
ción. ( i ) 

237 La excepción de que el instrumento , en c u y a vir-
tud se pidió executivamente , no contiene la causa de deber 
es obstativa también de la execucion ; pues para estimarse 
que uno queda obl igado por paito , ó promesa , .se requie-
re expresión d e qué causa proviene la obligación : lo qual 
procede hasta en la confesion de la deuda sin causa , co no 
se prueba de la l e y final, tit. 13. Partid. 3. i b i : Otrosí de-
cimos , que si algunos conocieren fuera de juicio, que deben 
dar diez maravedís , ó otra cosa d otro, ¿non dicen señila-
da razón , porque deben dar aquello que conocen-, tal conoci~ 
miento como este non empece á los que lo facen, ni son tenudjs 
de pagar aquella ¡íebJ.i, sino quisieren : fueras ende si aquel 
d quien ficieron ta conocencia , probare guisada razón porque 
ge lo debían dar -. y na l u í a r la excepción , aunqu» el ob l i -
g a d o jure el contrato, (2) Y si la obligación proviene de 
m e r c a d e r í a s , deben especificarse por m e n o r , y su precio 
de modo que se entienda que es lo que se vende , y la can-
tidad que por el lo se dá. (3) 

238 Y aunque la ley 2. tit. ,6. lib. S . Recop. posterior 
á la de Partida inserta , manda que en qualquier manera 
que parezca que uuo quiso obl í s arse d otro , que te o b l i g a -
do á cumplir lo que prometió, sin embargo de que no inter-
venga estipulación ( que es promesa , y aceptación verbal) 
no es visto haber quitado por esto el fomento , ó substan-
cia de la obligación , sino la formula , ó solemnidad de pa-
labras que prescribía el derecho Común , sin las quales no 
nacía acción ; por c u y a razón , y por otras que traen Gó-
mez , y Rodríguez en el l u g a r citado careciendo la obli-
gación de la causa justa de d e b e r , y no probandola el exe-

cu— 
( . ) M a r a n t . p a r t S . de E x c e p ; o. S . R o d r i g . d e E x e c u t i o n . c a p . . . 

t i o x y m e m b r . 9. J a d í e n , d i c h o o u - a r d e . 4 o. fin. 
me.-. a j , a l 34. , 3 , U y ü t _ „ ] ¡ b - R 

(1) G o m . l ib. a . V a r . c a p . 1 1 . * 

L I B . I I I . C A P . I I . §. IV. 5 ? i 

cútante, parece no nacerá acción para pedir , y obstará 
el progreso de la execucion la excepción dolí mali; pero 
acerca de ello veanse los Autores que los dos ref ieren, pues 
están varios en sus dictámenes, y Parlador, lib. 2. cap. fin. 
part. 1. §. 12. ampliat. 5. dice que no es necesaria la causa; 
bien que los mas siguen la que l levo sentada. L o mismo 
digo quando es falsa , y supuesta la causa de d e b e r , como 
lo he visto estimar en juicio. 

239 E s la prescripción (generalmente entendida) una 
excepción, ti oposicion que alguno hace en ju ic io , para e x -
cluir la acc ión, ó intención de otro, ( i ) Y mas propiamen-
te es una excepción perentoria , por la qual el poseedor de 
buena fé puede repeler despues de l tiempo prevenido por 
derecho, al que pretende el dominio de la a l h a j a , que dice 
ser suya, y de que está mucho tiempo desposeído. (2) Y 
fue introducida lo primero por el bien p ú b l i c o , á fin d e 
que el dominio d e las cosas no estuviese mucho t i e m p o , ó 
casi siempre incierto. (3) L o segundo, para evitar los in-
numerables, y perpetuos litigios que de lo contrario se po-
dían originar. (4) Lo t e r c e r o , para que los poseedores no 
estuviesen siempre con el temor de que les quítarian lo que 
con buena fé disfrutaban. (5) Y lo q u a r t o , para castigar 
la desidia de los que eran morosos en recuperar sus bie-
nes: (ó) por lo que deben imputarse á sí mismos la pérdida 
de ellos, (7) porque el derecho protege á los que velan , y 
noá los que duermen. (8) Pero es de a d v e r t i r , que donde 
está prohibida la enagenacion , lo está también la prescrip-
ción, ó tolerancia, que es enagenacion tác i ta , y se c o m -
prende en e l nombre general de enagenacion. (9) 

E n 
( 0 L e y Sed etsi , § . ult im. ff. d e 

Jodie, y los t i l . ff. y C o d . de E x c e t -
tion. & p r í s c r i p r i o n . 

(a) T o d o el tir. a S . d e P r w c r i p -
'[03. lib. D e c r e t a i , e l t i ' . í . i n s -
titiit. de Usucapión. & longi t e u i p o r . 
P ' íscription. y el t i t . ffi i . de U s u r -
paron. & usucapión. 

(3) L e y B o n o publ ico x. IT. d e 
Lsurpation. F e r r a r . Bibl ioth. v e r b . 
Prsscriplio n. 7 . y 8. 

(4) L e y U s u c a p i ó 5. ff. P r o suo. 

(5) L e y Cura n c t i t s i m i , C o d . de 

P r x s c r i p t i o n . 30. v e l . 40. annor. 

((5) L e y U t p e r f e a i u s 1 . ff. de 

A n n a l i e x c e p t i o o . cap. V i g i l a n t i , d e 

Pra iscr ipt ion . 

(7) L e y Q u c d q u i s , ff. d e R e g u l . 

j u r . 

(8) L e y N o n etiim , ff. E x quibus 

c a u s i s m a j o r e s , y l e y P u p i l l n s , ff. d e 

I i s . q c * in f r a u d e m c r e d i t o r . 

(9) L e y A l i e n a i i o n i s a S . ff. d e 

V e r b o r . s igni f icat ion. 



sobre lo qual vease el tic. Cod. Plus valere quod agitur 
quam quoi simúlate concipitur. Su glosa , y la de dicha l e y 
Nulla. Pero si el executado confiesa que tuvo animo de 
quedar obl igado , y ambos contrayentes fingieron un con-
trato por otro , no se debe admitir la excepción de simula-
ción. ( i ) 

237 La excepción de que el instrumento , en c u y a vir-
tud se pidió executivamente , no contiene la causa de deber 
es obstativa también de la execucion ; pues para estimarse 
que uno queda obl igado por paito , ó promesa , .se requie-
re expresión d e qué causa proviene la obligación : lo qual 
procede hasta en la confesion de la deuda sin causa , co no 
se prueba de la l e y final, tit. 13. Partid. 3. i b i : Otrosí de-
cimos , que si algunos conocieren fuera de juicio, que deben 
dar diez maravedís , ó otra cosa d otro, ¿non dicen señala-
da razón , porque deben dar aquello que conocen-, tal conocí-
miento como este non empece d los que lo facen, ni son tenadas 
de pagar aquella debda , sino quisieren : fueras ende si aquel 
d quien ficieron la conocencia , probare guisada razón porque 
ge lo debían dar -. y na lugar la excepción , aunqu» el ob l i -
g a d o jure el contrato, (2) Y si la obligación proviene de 
m e r c a d e r í a s , deben especificarse por m e n o r , y su precio 
de modo que se entienda que es lo que se vende , y la can-
tidad que por el lo se dá. (3) 

238 Y aunque la ley 2. tit. ,6. lib. S . Recop. posterior 
a la de Partida inserta , manda que en qualquier manera 
que parezca que uuo qui,o obligarse d otro , quede o b l i g a -
do á cumplir lo que prometió, sin embargo de que no inter-
venga estipulación ( que es promesa , y aceptación verbal) 
no es visto haber quitado por esto el fomento , ó substan-
cia de la obligación , sino la formula , ó solemnidad de pa-
labras que prescribía el derecho Común , sin las quales .10 
nacía acción ; por c u y a razón , y por otras que traen Gó-
mez , y Rodríguez en el l u g a r citado careciendo la obli-
gación de la causa justa de d e b e r , y no probandola el exe-

cu— 
( . ) M a r a n t . p a r t S . de E x c e p ; o. S . R o d r i g . d e E a e c u t i o n . c a p . . . 

t i o x y m e m b r . p. J a d í e n , d i c h o n u - a r t l c . 4 o. fin. 
m e r a y . a l 34. , 3 , U y [ ¡ ( t „ ] ¡ b - R 
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cútante, parece no nacerá acción para pedir , y obstará 
el progreso de la execucion la excepción doli mali; pero 
acerca de ello veanse los Autores que los dos ref ieren, pues 
están varios en sus dictámenes, y Parlador, lib. 2. cap. fin. 
part. 1. §. 12. ampliat. 5. dice que no es necesaria la causa; 
bien que los mas siguen la que l levo sentada. L o mismo 
digo quando es falsa , y supuesta la causa de d e b e r , como 
lo he visto estimar en juicio. 

239 E s la prescripción (generalmente entendida) una 
excepción, 11 oposicion que alguno hace en ju ic io , para e x -
cluir la acc ión, ó intención de otro. (1) Y mas propiamen-
te es una excepción perentoria , por la qual el poseedor de 
buena fé puede repeler despues de l tiempo prevenido por 
derecho, al que pretende el dominio de la a l h a j a , que dice 
ser suya, y de que está mucho tiempo desposeído. (2) Y 
fue introducida lo primero por el bien p ú b l i c o , á fin d e 
que el dominio d e las cosas no estuviese mucho t i e m p o , ó 
casi siempre incierto. (3) L o segundo, para evitar los in-
numerables, y perpetuos litigios que de lo contrario se po-
dían originar. (4) Lo t e r c e r o , para que los poseedores no 
estuviesen siempre con el temor de que les quitarían lo que 
con buena fé disfrutaban. (5) Y lo q u a r t o , para castigar 
la desidia de los que eran morosos en recuperar sus bie-
nes: (6) por lo que deben imputarse á sí mismos la pérdida 
de ellos, (7) porque el derecho protege á los que velan , y 
noá los que duermen. (8) Pero es de a d v e r t i r , que donde 
está prohibida la enagenacion , lo está también la prescrip-
ción, ó tolerancia, que es enagenacion tác i ta , y se c o m -
prende en e l nombre general de enagenacion. (9) 

E n 
( 0 L e y Sed etsi , § . ult im. ff. d e 

Jodie, y los tit. ff. y C o d . de E x c e t -
tion. & priescription. 

(a) T o d o el tit. a 6 . d e P r w c r i p -
traa. lib. D e c r e t a ! , e l t i ' . (5. i n s -
titiit. de Usucapión. & longi t e í u p o r . 
P ' íscription. y el t i t . ffi i . de U s u r -
pación. & usucapión. 

(3) L e y B o n o publ ico x. IT. d e 
Lsurpation. F e r r a r . Bibi ioth. v e r b . 
Frxscriprio n. 7. y 8. 

(4) L e y U s u c a p i ó 5. ff. P r o suo. 

(5) L e y Cura n c t i t s i m i , C o d . de 

P r x s c r i p t i o n , 30. v e l . 40. annoi*. 

(ti) L e y U t perfedtius a . ff. de 

A n n a l i e x c c p t i o n . cap. V i g i l a n t i , d e 

Pra iscr ipt ion . 

(7) L e y Q u c d q u i s , ff. d e R e g u l . 

j u r . 

(8) L e y N o n edim , ff. E x quibus 

cai is is m a j o r e s , y l e y P u p i l l u s , ff. d e 

I i s . q c * in f r a u d e m c r e d i t o r . 

(9) L e y A l i e n a i i o n i s a S . ff. d e 

V e r b o r . s igni f icat ion. 



240 En quanto á si la excepción de prescripción impi-
d e la execucion, y q u á n d o , ( hablo de la civil odiosa tem-
poral, que es la que estableció el derecho contra el a c r e e -
dor por pena de su omision, y descuido en pedir al deudor 
su débi to , y se reduce á una excepción que concede al de-
m a n d a d o , por haber espirado el tiempo que prefinió al de-
mandante para p e d i r l e , ( 1 ) y no de la o r d i n a r i a , favora-
b l e , y m i x t a , ni de la natural , de que trata Carleval de 
jfudic. tit. 3. disp. 4. num. 22. ) para su c lara inteligencia 
debo sentar con la l e y 63. de T o r o , que es la 6. tit. 15. 
l ib. 4. Recop. y la inserté, y expliqué en el cap. 4. d e mi 
p a r t e , §. 4. n. 72. y sig. que el d e r e c h o , ó acción de e x e -
cutar por obligación personal prescribe por diez años. 

241 Lo qual se ent iende, no paitando lo contrario los 
contrayentes en el instrumento, pues si lo p a i t a n , parece 
no correrá la prescr ipción, pendiente la dilación conven-
c ional : (2) que podrán renunciar esta l e y los deudores, 
p o r estár establecida en su benef ic io , y no haber prohibi-
ción de que se renuncie , por lo que en este caso no habrá 
prescripción, antes bien en qualquier tiempo se les podrá 
e x e c u t a r : y que lo mismo p r o c e d e r á , si la escritura de 
obligación contiene la clausula de que antes de cumplirse 
cada diez años , ha de ser visto renovarse el contrato, como 
si entonces se formalizara, y que jamás ha de haber pres-
cripción del derecho de executar, sino tintes bien poder el 
acreedor usar de él en qualquier tiempo , d cuyo fin renuncia 
el deudor la ley 63. de Toro, y demás que tratan 'de tas pres-
cripciones , para no aprovecharse de su auxilio. (3) Pero en 
la práit ica jamás lo he visto, antes sí lo contrario en los 
censos, en que se suele poner esta clausula. 

242 M i l i t a , y procede lo expl icado en el num. 212. y a 
tenga buena, ó mala fé el d e u d o r , p i r q u e aunque en toda 
prescripción se requiere regularmente la buena de parte 
de éste : (4) en la del derecho execut ivo no es p r e c i s a , no 

( 1 ) P a r l a d o r , d l f fcren: . 3«. y n o . c a p . 9 . n u m . 4 . G u l i e r r . l ib. 3. P r a t t . 

(3J Hald. in leg. S i c u t , C o d . d e q u * s t . 3 5 . y 36 S r . L a r r e a d e c i s . 40. 
J ' r a s c r i p t i o n . 30. a n m r . ( 4 ! Hald. de P n e s c r i p t i o a . par í . 3 . 

P a r l a d o r , l ib. . a . c a p . r . S T T p r i n c i p . q u K t . r t . 
cura- 3. al 6. S r . C o r a r , l i b . 1 . V a r . 

obstante que esté dada sentencia que le constituya en la 
mala; lo primero, porque no se quita al acreedor el domi-
nio de la cosa, ni la acción que le compete pr incipalmen-
te (que es de cobrar su crédito) sino el rigor d e la vía e x e -
cutiva, y se le castiga la negl igencia, y omision que t u v o 
en dexar pasar los diez años sin usar de su d e r e c h o , y asi 
le queda la vía ordinaria , para que en ella p i d a , y consiga 
la solucion de lo que se le debe. ( 1 ) Y lo segundo, porque 
así como por la aceptación de la escritura quiso usar de la 
acción executiva que le franquea la l e y , y la tomó en sí, 
del mismo modo debe t o m a r , y aceptar contra sí la excep-
ción que de la l e y , ó estatuto d i m á n a , y usar de éste en un 
todo con su causa, y v i c i o s ; y pues quien está á lo propi-
cio , debe estár i lo adverso: (2) y asi corre la prescrip-
ción no solo contra l e g o s , sino contra Iglesias, y personas 
eclesiástíeas. (3) 

243 N o corre la prescripción contra los hijos de f a m i -
l ia , mientras están baxo del paternal dominio, excepto e n 
los casos en que pueden comparecer en juicio sin l icencia 
de su padre , y compelerle á que se la dé. N i contra la mu-
ger_ casada, para recuperar su dote , y arras ; excepto que 
sabiendo se la disipa su m a r i d o , sea morosa en usar de su 
derecho; pero sí por sus bienes parafernales, pues para pe-
dirlos puede hacer.que el Juez apremie á su marido á que 
le dé la l icencia, (4) Ni contra los menores de 25. a í b s 
mientras lo son , á menos que sean succesores de alguno 
mayor , contra el qual h a y a empezado i c o r r e r ; bien" que 
pueden ser restituidos , pidiendo restitución de la meno-
ría dentro de los quatro años siguientes a l dia en que es-

p i -

( 0 G o m . en l a l e y «3. d e T o r o , quis u t i t u r , ff. d e A d q u i r e n d . pcsses . 

P S r - C o v a r . in Rel t - f l ion . c a p . y l e y C a j u s 23. ff. de M a n u m i s i ó n , 

rossesor. de Regnl . jur . in 6. parr . a . (3) C a p . 1. S . 4. y 6. d e Prasc . - ip-

S - I I . n . 4 vers . Sexto , k'ge: sxeu- l ion B a r b o s , de J u r . E c l e s . l ib. 3 . 

"res: R o d r i g . d i c h o cap. fi.a. fli.de cap. a 8 . n. ,6. S r . G r e g . L o p . en i a 

t a e c u t i o n . A c e v . en l a l e y tí. t i t . 1 5 . l e y 22. t i t . a p . P a r t i d . 3. g los . 

116. 4 R e c o p . n . 1 5 . G u l i e r r . in l e g . P a r l a d o r , l ib. I . cap. 1. § . ,2. n. 4 . 

« e m o potest , n . 204. y a o 5 . R o d r i g . (4) L e y 8 . g los . 5 . tit. 29. P a r -

u T « ' " g " P o S t ' r c m i ' " i k a t - l i m i " , i J 3 ' S r - C o v a r . l ib. I . V a r . cap. 8 . 

/'„<' "»' - . ° u 0 ' 8. P a z t o m . 1. p a r t . 1 . t e m p . a , 
(») L e y Pompoaius . 13 . § . C u n i n u m . 3 a . 
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p i i ó ; y lo propio milita para con el Rey , Iglesias, C o n -
cOjOS , y Comunidades , pretendiéndola dentro de los qua-
tro siguientes á su c u m p l i m i e n t o ; ( i ) y para con el o c u -
pado en servicio del K e y , ó Concejo , 6 en Escuelas , cau-
tiverio , ó en otra cosa semejante , pues ha d e ser resti-
tuido d e l t iempo de esta prescripción , pidiendo la resti-
tución dentro de los q u a t r o despues que-cesó su ocupa-
ción , y su heredero d e n t r o d é l o s quatro siguientes al d i a 
en que supo haber fa l lec ido en ésta. (2) 

244 La prescripción r e f e r i d a se e n t i e n d e , y a sea d e 
sentencia pasada en autoridad d e cosa juzgada , ó de e x e -
cutoria dada por T r i b u n a l superior , ó de instrumento 
guarentigio , puro , c o n d i c i o n a l , ó á dia cierto de pagar 
una sola cantidad , c o n t a d o s los diez años en esta forma: 
d e la sentencia desde e l d i a en que se dec laró por pasada 
en autoridad d e cosa j u z g a d a : d e la executvria desde el en 
que se dió : de l instrumento puro desde el de su otorga-
miento : y de el condicional, ó á dia cierto, desde el en 
que se cumplió e l plazo , ó verificó la condic ion, porque 
desde estos respeélivos t iempos empieza á nacer la acción 
del acreedor para pedir execut ivamente , y la obl igación 
á pagar de el d e u d o r , b a x o la pena d e ser executado , n o 
lo haciendo. 

245 Pero si el instrumento es d e c e t j p , ó de satisfacer 
en su virtud l e g a d o , r é d i t o s , ó pensiones annuas , enton-
ces prescribe el derecho d e pedir executivamente l o s . c a í -
d o s , pasado el término d e c e n a r i o ; y asi es preciso que el 
acreedor recurra á la via ordinaria para su exacción ; mas 
en quanto á los futuros n o , porque al modo que todos los 
años nace la obligación d e pagarlos , nace igualmente la 
acción execut iva de p e d i r l o s , por ser tantas las obl igacio-
nes de satisfacerlos c o m o los a ñ o s , y no poder haber 
prescripción d e lo que no tuvo sér ; lo qual no sucede en 
los demás instrumentos en que hay una sola obligación , y 
por consiguiente una a c c i ó n de pedir executiva , y ordina-

ria-

( 1 ) L e y 9 . l i t . 19 . P a r t i d . 6 . S r . raer. 3. y 7 . . 

C a v a r , in K e g u l . posse.'sor. parr . 3 . ( a ¡ L e y ' 7 . t i t . a p . P a r t i d . 3. y 

§ . 3 . G o m . lib. a . V a r . cap. 14 . n u - l e y 10. t i t . 1 9 . P a r t i d , tf. 
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riamente según el t iempo, ( t ) A mas de que en las obl iga-
ciones a n n u a s , ya provengan de c o n t r a t o , ó ultima v o -
luntad , no se debe computar el t iempo de la prescripción 
desde el principio en que se constituyeron , sino desde el 
de qualquier año , corno está decidido expresamente en 
derecho; (2) y asi se est ima en los Tribunales sin disputa, 
no obstante el sentir de algunos Autores , que afirman que 
en estos contratos si el acreedor dexa pasar los diez años, 
pierde el derecho d e pedir e x e c u t i v a m e n t e , no solo las 
pensiones en ellos decursas , sino las succesivas ; pues no 
hay ley Real que tal diga , y por lo mismo no se hace 
aprecio de su dióíamen. 

246 En los chirOgrafos , ó papeles simples se duda si 
los diez años se han de contar desde su fecha , ó desde su 
judicial reconocimiento : Esta question tan árdua , c o m o 
reñida , tocan con sólidos fundamentos varios Autores, 
y acerca de su resolución están diametralmente opuestos: 
El Cutierr. ¡ib. 3. PraEí. queest. 35. y Vela , tom. 1. dis-
sert. 26. defienden que los d iez años empiei-.au á correr 
desde el dia en que el deudor reconoce el vale , y no a n -
tes , porque hasta entonces no nace la acción de pedir exe-
cutivamente , y donde no hay acción e x e c u t i v a , mal p u e -
de exercerse , ni haber prescripción , pues el v a l e , cédu-
la , ó papel simple no traen aparejada e x e c u c i o n , ni en 
su virtud se debe d e s p a c h a r , hasta que se reconozca en 
juicio con la formalidad legal . El Sr. Larrea, tom. 1. de-
cisión. 49. Acev. en la ley 6. tit. 1 5 . lib. 4. Recop. y otros 
afirman que desde el dia en que se hizo el v a l e , ó papel, 
se deben contar los d iez años , porque desde entonces e m 1 

pieza á nacer , y nace la obligación c i v i l , y natural de l 
deudor , d c u y o dia se retrotrae el de l reconocimiento; y 
pasados, debe prescr ibir la via executiva , y el acreedor 
usar de la ordinaria ; y expenden otras r a z o n e s , y varios 

t e x -

f a ) L e y C u m notissimi 7 . I l lud 

a u t e n j 4 . C o d . de Praiscription. 30. 

" v e ! 40. aun. P a l a c . R u b . en la ley 6 3 . 

d e T o r o , n. 1 4 . C a r l e v , d iebo n . 1 0 . 

v e r s . Ratioest, 



textos que omito por importar poco al Escr ibano, y poder 
verlas en ellos el l e t r a d o , á quien incumbe su pericia pa-
ra la defensa. 

247 Procurando el Sr. Olea conciliar ambos pareceres 
es de sentir en el til. 1 . de Cession. jur. quien. 1. num. Oo! 
al94. que pidiéndose, y haciéndose él reconocimiento den-
tro de los diez a ñ o s , empiezan á c o r r e r , y contarse estos 
desde é l ; y que asi bá l u g a r la e x e c u c i o n , porque el acree-
dor no fue moroso , por h a b e r preparado en t iempo hábil 
la via executiva , c u y a preparación surte el efeéto de que 
no se le repela del juicio con pretexto de prescripción por 
lapso de t i e m p o : y al modo que quando el que tiene vale 
de o t r o , y hace que éste le otorgue de su importe escritu-
ra publica dentro de los d i e z a ñ o s , renovando la obl iga-
clon , o dando fianza , ó p r e n d a , empiezan á contarse estos 
desde la fecha de e l l a , y á correr la prescr ipc ión, según 
derecho : ( 1 ) del mismo m o d o el reconocimiento del v a ' e 
h a c e que tenga vigor , y autor idad de instrumento púbii-

248 Y si el deudor hace el reconocimiento despues d e 
pasados los diez años de su confección , dist inguiendo, afir-
ma por corriente en la práét ica , que aunque reconozca sim-
plemente el p a p e l , si niega la d e u d a , y jura estar pagada, 
no há lugar la vía e x e c u t i v a , porque el reconocimiento 
que hace del papel , y por consiguiente 3e la obligación en 
el constituida , es con su causa , y como prescripto e l d é -
bito , el que por haber m e d i a d o tanto t i e m p o , se presume 
pagado ; y esta presunción le favorece , é impide que con-
tra él se exerza el r igor d e la via executiva ; por lo que es 
preciso que el acreedor recurra a la ordinaria. 

1 J 4 ?- P / r ° S ¡ I o r e c o n o c e - y a l mismo tiempo confiesa 
el debito ( p a r a lo qual el acreedor cauto lo ha de pedir 
asi) se le debe executar en virtud de la coufesion pura y a 
sea por su t o t a l , si nada p a g ó , ó por el resto que esté'sin 
sat is facer , ( c u y a c ircunstancia no es precisa , pidiéndose 
el reconocimiento dentro de los d iez años , pues basta p e -

dir 

vi/a' U ^ t £ i £ y * * -

dir que reconozca la firma , sin añadir que exprese s> está 
debiendo su importe , y reconociéndola , se debe despa-
char la execucion , aunque niegue la d e u d a , como h e sen-
tado en el num. 2 3 . ) y á este diétamen me inc l ino; y l a ra-
zón que á ello me mueve es , porque aunque el vale y la 
acción para pedir executivamente en virtud de él estén 
prescr ipios , no lo está el debito , ni la confesión de é l , y 
asi en virtud de é s t a , como que es del dia , se debe e x p e -
dir el mandamiento e x e c u t i v o , del mismo modo que si la 
hiciera sin haber vale , pues en qualquiera tiempo que se 
haga , trae aparejada execucion , como expuse en el n. 11 
lo qual he visto practicar como l e g a l , y justo. 

250 N o procede lo explicado para con el fiador , que 
habiendo sido e x e c u t a d a , y pagado por el p r i n c i p a l , i n -
tenta contra este la via executiva con el lasto del acree-
dor , pues no corren para con él los diez años desde que el 
principal obl igado contrajo la deuda , ó reconoció el va-
le , sino desde que el acreedor le cedió sus acc iones : lo 
primero , porque estuvo imposibilitado de p e d i r , y al i m -
pedido no corre t é r m i n o , ni prescripción. (1) Y lo segun-
do , porque se interrumpió la prescripción de los primeros 
diez a n o s , por haber pedido la execucion el a c r e e d o r ; (2) 
y asi desde la cesión que éste le hace de sus acciones , e m -
piezan á correr para con el fiador los diez a ñ o s , dentro de 
los que debe usar dé su derecho contra el deudor. 

251 Asimismo es preciso sentar que h a y notable di fe-
rencia entre interrumpirse la prescr ipc ión, y perpetuarse 
a acción. La interrupción no es otra cosa que un obstacú-

l o , o impedimento que detiene el curso de la prescrip-
ción incoada , y la hace c e s a r ; y para que despues h a y a 
prescripción, es preciso que de nuevo empiece á c o r r e r ; (3) 
y asi en la vía executiva se interrumpe por siete a é l o s : el 
primero, por la comparecencia de l actor en j u i c i o , pidien-

do 

( 0 L e y 1. fin. C o d . d e A n u a l , 
except. Bald. d e Pra¡scr ipt . part . 6 
num. 14. 

; (a) P a r l a d o r , d i f i e r e n ! n o . y 
l , b - ' • R " . cap. , . § . , 3 . „ . l g . 

(3 F e l i n . i 0 cap. l l l u d . 8. n, i o . 

Tom. III. 

post A b b . ibi d e P r a s c r i p l i o n . J a r o n 
iil ieg. l i x n o c e d i a o , o. 3 IT. de ¡So, 
per q ieiu f a í t u m . P e l r . Barbos, in Ieg. 
fin. n. 3 . C o d . d e P r x s c r i p l i o a . 30. 
v e l 4 0 . a n a o r . 



d o l a e x e c u c i o n d e n t r o d e los d i e z a ñ o s , y d e s p a c h a n d o l a 

e l J u e z , a u n q u e n o se e n c u e n t r e n bienes d e l d e u d o r e n q u e 

t r a b a r l a , ó é s t e n o q u i e r a c o n t e x t a r ¡a d e m a n d a ; y p o r su 

c i t a c i ó n , ó quasi c i t a c i ó n q u e t i e n e f u e r z a d e c o n t e x t a c i o n , 

y n o lo uno sin l o o t r o , según la mas s e g u r a o p i n i o n ; y 

aun q u a n d o l a e x e c u c i o n e s t é m a l d e s p a c h a d a , y s e g u i d a ; 

p u e s este d e f e c t o d e l J u e z i g n o r a n t e n o d e b e p e r j u d i c a r a l 

ac tor , al q u a l basta h a b e r o c u r r i d o en t i e m p o h á b i l á p e -

d i r j u d i c i a l m e n t e , p a r a q u e se i n t e r r u m p a l a p r e s c r i p c i ó n , 

y se l e p o n g a en e l e s t a d o q u e t e n i a el d i a en q u e l a p i d i ó . 

£ 1 s e g u n d o , p o r l a c a p t u r a d e l r e o , q u e es c i t a c i ó n R e a l . ( 1 ) 

E l t e r c e r o , p o r o p o n e r s e á l a e x e c u c i o n , ó p r o p o n e r sus 

e x c e p c i o n e s en e l j u i c i o , p u e s t a n t o o b r a e n éste su c o m -

p a r e c e n c i a , c o m o l a c i t a c i ó n . ( 2 ) ^ 1 q u a r t o , p o r h a b e r sa-

t i s f e c h o d e n t r o d e l o s d i e z a ñ o s p a r t e d e l d e b i t o , y a c o n s -

te e l p a g o e n su r e s p a l d o , ó por o t r o m e d i o ; ó a l g u n o s i n -

t e r e s e s por r e t a r d a c i ó n d e l a suerte p r i n c i p a l : ( 3 ) b ien q u e 

e n e s t e c a s o , si e l d e u d o r lo n i e g a , y o p o n e esta e x c e p -

c i ó n , a u n q u e el a c r e e d o r m u e s t r e c a r t a d e p a g o h e c h a d e n -

t r o de l t é r m i n o d e l a p r e s c r i p c i ó n , d e l o q u e d i c e c o b r ó 

de é l d c u e n t a , ó p o r i n t e r e s e s , n o será b a s t a n t e p a r a i n -

t e r r u m p i r l a ; e x c e p t o q u e e l m i s m o d e u d o r firme i g u a l m e n -

te l a c a r t a d e p a g o , o e l a c r e e d o r á q u i e n i n c u m b e l a p r u e -

ba , c o m o f u n d a m e n t o d e su i n t e n c i ó n , q u e se a f i a n z a e n 

a f i r m a t i v a p r o b a b l e , lo just i f ique p o r o t r o m e d i o . ( 4 ) E l 

q u i n t o por h a b e r d a d o fianza, ó h i p o t e c a a l a c r e e d o r p a r a 

su s e g u n d a d . E l s e x t o , p o r h a b e r r e n o v a d o e s p o n t a n e a -

m e n t e , y n o c o a é t ó l a o b l i g a c i ó n . Y e l s é p t i m o , p o r h a -

b e r l e p e d i d o su a c r e e d o r l a d e u d a d e l a n t e d e a m i g o s , ó 

a v e n i d o r e s ; p o r c u y o s s i e t e a é l o s se i n t e r r u m p e l a p r e s -

c r i p c i ó n , y e m p i e z a á c o r r e r d e n u e v o d e s d e e l d i a en q u e 

q u a l q u t e r a d e e l l o s se c e l e b r ó . ( 5 ) S e 

( 1 ) S r . C o v a r . i n d i £ t . c a p . P o a - raer. a o . y 3 r . 

• M o r , d e R c g U | . j u r . ¡ „ < 5 . p a r t . a . ( 3 ) " D i c h a l e y a 9 . t i l . a p . P a r -

x ¿ . n. 4 . v e r s . ¡¿uarta conc/usio. t id . 3 

C a s t i i l . e n la l e y 6 3 . d e T o r o , v e r b : ¿ 4 ) ' C o r . P h i l i p , p a n . a . § . r . 

Z>'ez anos : C a r l e v . d i . h a d i ! p . 4 , „,,„,. , S . F 5 

" a ! • , „ . . <S> D i c h a l e y 1 9 . & i b i g l o s . 3 . 

( a ) L e y E n a m 1 9 . § . Si bxredi- 4 . y 5 . t a 

tile , ff. d e M i n o r i b . C a r l e b . i b i , n u -

2 5 2 S e p e r p e t ú a h a s t a q u a r e n t a a ñ o s l a a c c i ó n exer-utf-

v a p o r l a o p o s i c i o n , o p r o p o s i c i o n d e e x c e p c i o n e s d e l reo-

o p o r su c o n t u m a c i a q u e se e s t i m a p o r l i t is c o n t e s t a c i ó n ; 

( 1 ) p u e s l a p e r p e t u a c i ó n h a c e q u e t e n g a m a s v i d a y p u e -

da e x e r c i t a r s e p o r t i e m p o m a s l a r g o , q u e el q u e en o t r o s 

t é r m i n o s d u r a r í a y l a l e y 0 3 . d e T o r o n o l a s u p r i m i ó p o r e l 

e x p r e s a d o . ( 2 ) E l q u e q u i e r a s a b e r p o r q u é t i e m p o se g a -

nan , y p i e r d e n l a s c o s a s m u e b l e s , y r a i c e s p r o p i a s , ó a g e -

nas , c o r p ó r e a s , o i n c o r p ó r e a s , v e n d i d a s , a r r e n d a d a s ó 

e m p e ñ a d a s , y pose ídas c o n b u e n a , ó m a l a fé e n t r e presen-

t e s , o a u s e n t e s , v e a e l t i t . 2 9 . d e l a P a r t i d , i . y su g l o s a 

pues e n sus t r e i n t a l e y e s l o e x p l i c a d i f u s a m e n t e . ' 

2 5 3 D e t o d o lo e x p l i c a d o se p r u e b a , q u e si e l a c r e e -

dor p i d e la e x e c u c i o n p a s a d o s l o s d i e z a ñ o s , n o h á l u g a r 

ni se d e b e d e s p a c h a r , s ino a n t e s b i e n d a r t r a s l a d ó s i m p l e 

al d e u d o r , c o m o d e d e m a n d a o r d i n a r i a , e x c e p t o q u e p r e -

ceda l a c o n f e s i o n d e l a d e u d a , c o m o e x p u s e en e l n 222 

y la r a z ó n e s , p o r q u e l e o b s t a l a p r e s c r i p c i ó n odiosa esta-

b lec ida c o n t r a é l en pena d e su o m i s i o n , y d e s c u i d o d é 

t iaoer c a . l a d o t a n t o t i e m p o , y d a d o l u g a r á q u e espirase e l 

t e r m i n o l e g a l p r e f i n i d o p a r a usar d e l a a c c i ó n e x e c u t i v a -

y por l o m i s m o p a r a c o n s e g u i r j u d i c i a l m e n t e e l c o b r o d e 

su c r é d i t o , d e b e o c u r r i r á l a v i a o r d i n a r i a , q u e dura v e i n -

te a n o s , c o n t a d o s unos , y otros e n l a f o r m a e x p l i c a d a e n 

c a P - 4- d e m i p r i m e r a p a r t e , §. 4 . n u m . 7 2 . a l 7 5 . e x c e p -

to p a r a c o n l o s c r i a d o s de s e r v i c i o , B o t i c a r i o s , Toyeros 

e s p e c i e r o s , A b o g a d o s , P r o c u r a d o r e s , A g e n t e s d e n e g o -

cios , y o t r a s p e r s o n a s , p u e s á estos se c o n c e d e n s o l a m e n t e 

tres a n o s p a r a p e d i r e x e c u t i v a m e n t e l o q u e se les d e b e co-

m o he s e n t a d o en e l c i t a d o c a p . n u m . 7 7 . a l 7 9 . e n d o n d e 

con mas e x t e n s i ó n lo p o d r á v e r el L e é l o r . 

2 5 4 . . P e r o si e l a é l o r p i d e la e x e c u c i o n d e n t r o d e l o s 

" d i e z a n o s p o r l a s p e n s i o n e s d e un c e n s o e n su i n t e r m e d i o 

» v e n -

. ( 1 ) L e y Ult ira . C o d . d e P r s s c r i p -

n o n . 30. v e l 4 0 . a n o o r . C a r l e v . d i s -

P»t- 4. d i c h a , a . a a . y fin. 

!*) D i c h a l e y u l l i m . l e y i . K. 

^ K e p t i o , C o d . d e A n u a l , e a c e p i i o n . 

y c a p . P i a c u i t 1 5 . § H i c , d e P r w -

c H p t . i d q r é s t . 3 C a r l e v . i b i , o a -

raer. a i . v e r s . Perpetuará : P a r l a d o r , 

l i b . 1 . c a p . 1 . 5 . 1 4 . rf. 0. y 7 . 
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» v e n c i d a s , cita al reo , éste se opone , y excepciona con-
»tra la legitimidad del crédito , y por consiguiente contra 
» e l instrumento , en virtud del qual se expidió , por cuya 
»causa se convierte la via execut iva en o r d i n a r i a ; y por 
»sentenca executoriada dada en ésta , se declara legítimo, 
» y válidoi el instrumento , y se le manda que p a g u e : " ¿Se 
pregun ta , si se podrá despachar á consequencia de la exe-
cutor ia no solo por las vencidas en los d iez , sino por las 
posteriores hasta la executor ia , ó será necesario seguir 
otro ju ic io ord inar io , y esperar nueva sentencia? 

255 Este caso in terminis que m e ocurrió , no he visto 
tocado en los Autores , por lo que (salvo el diétamen de los 
doétos que venero , y i que me sujeto ) diré lo que mi c o r -
to talento a l c a n z a , y es, que por las de todos , sean los que 
f u e r e n , se debe d e s p a c h a r , y a m p l i a r : lo primero , por-
que el acreedor acudió en t iempo oportuno á usar de su de-
re c h o , y así no se verificó prescripción , ni por consiguien-
t e se le debe imponer la pena d e la ley , por no haber si-
do moroso. L o s e g u n d o , porque la sentencia condenatoria 
removió aquel óbice que el reo aparentó , y quiso tuviese 
el instrumento e x e c u t i v o , ó por mejor decir declaró que 
no le tenia. Y lo t e r c e r o , porque estuvo impedido de con-
tinuar el juicio execut ivo incoado , y de intentar otros e n 
los años sucesivos por la excepc ión maliciosa propuesta 
por el deudor , y por consiguiente de cobrar las pensiones 
posteriores en ellos vencidas: y c o m o según derecho (1) no 
corre término , ni prescripción contra el impedido legí t i -
mamente ; por eso aunque pasen mil años , después de t o n -
textado el juicio hasta su conclusion, d e h e de>pachar-e la 
execucion por el importe de t o d o s , pues su mala fé 110 d e -
be aprovecharle , ni ceder e n detrimento del a f l o r . Lo 
qual entiendo , aunque en el intermedio de la litis h a y a 
Suspension de su c u r s o , porque c o m o ninguna l e y prefine 

( I ) L e y In rebus 30 C o d . d e J u -

« l e y C o m se» m e . s e s , ff i b 
•®di:ir¡0 e j i c t . l e y 1. C o d . de A n -
naii exceprion. l e y C u m ootissimi , 

l " u d M m , C o d . d e P . - s s ^ r i p t i o n - j o . 

v e i 40. annor. A u r h e n t . N i s i t r i c e -

n a l - , C o d d e Ron. m a t e r n . c a p . u l t . 

d e E lec t ion , y c a p . Q u i a d i v e r s i i a -

íoui , de C o n c e s . p r a b e n d . 

quinto tiempo ha de durar la interrupción lite pendente, ni 
quando cesa , ni dice que una vez interrumpida renace , ó 
revive por la suspensión, ó fa l ta de continuación del l i t i -
gio , ni por otro motivo ¡ por eso subsiste en este caso la in-
terrupción , y se debe despachar la execucion con ampl ia-
ción á los años posteriores, y no g r a v a r al actor con les 
dispendios, y dilaciones de nueva demanda ordiuária so-
bre lo l i t igado, que y a está determinado en la primera, 
pues esto será absurdo , y contra la brevedad que encar-
gan las leyes en los pleitos. Pero respecio estar ilíquidas, 
las pensiones, para que no se le oponga este reparo, lo que 
dehe praéticar ante todas cosas , e s , pedir se liquiden con 
citación del deudor por el Escribano originario ; y apro-
bada , y declarada en cosa juzgada la l iquidación, ha do 
renovar, y reproducir la acción intentada por el importe de 
aquellos años, por que pidió ¡a execucion ,y pedir ampliación 
mediante su imposibilidad, por el de los posteriores; pues sin 
preceder la liquidación , no se debí ' despachar la exe-
cucion , porque no consta cantidad líquida , de que no se 
pueda dudar. En quanto d los réditos decursos pendiente la 
via executiva , he visto executoria en esta Corte , revocan-
do la sentencia de un A l c a l d e , por la qual habiendo pre-
tendido el executante que la sentencia de r e m a t e , y man-
damiento de pago se ampliasen por su importe , declaró 
no haber lugar , y mandó que el executante pidiese nueva-
mente por e l los ; y el Tribunal superior, atendida la ver-
dad , defirió á la ampliación , pues ni u n o s , ni otros esta-
ban pagados. 

. 2 $ 6 Es obstativa también de la execucion la excep-
ción de que el instrumento en virtud de que se expidió, no 
ts publico, ni auténtico , ni el original, y que está sacado 
sm citación por Escribano ante quien no se o t o r g ó , por 
10 que se redarguye de falso c i v i l m e n t e : en c u y o caso 
hasta que se compruebe con el matriz , precedida c'taciuñ 
» (que es la solemnidad prescrípta por la ley que 
i e w T r , 6 1 ? d u b i t a d 0 , ) n ü h a c t ; f é • es exequible , y 

-aiq P ; - ° - " C e ' n ° . 1 0 f ^ P ^ b a dentro del término 
Sentenciar la causa de remate , por haber 

r i T i n l j e s p a c h a £ l a 1 3 e : i e c u c Í 0 ! ' ' y «o subsana-
d o 3 do 
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do el defeélo en los diez dias que prefine ; (1) pero com- ' 
probándolo en ellos , cesa la objec'.on , y se retrotrahe su 
vigor executivo al t iempo en que la execucion se expidió, 
bien que si lo autorizó aquel ante quien pasó , es lo mis-
mo que si fuera la copia o r i g i n a l , y aunque no intervenga 
precepto judicial para darlo , hará fé en juicio. Y si es 
de los que no debe dar sin que preceda auto de J u e z , y c ¡ -

• ración d e p a r t e , mas copias que la primera , l lamada ori-
ginal , no se deberá despachar execucion en su virtud 
porque no la trae aparejada , como expuse en el num. 28. 
de este capítulo. Lo mismo procede quando está roto , can-
celado , ó manchado de modo que no se puede leer • ó 
contiene otro vicio e s e n c i a l : ó está en c i f r a s , ó tan obscu-
ro que no se entiende su contexto ; bien que no siendo en 
p a r t e , ó lugar substancial , ó aun quando lo esté siendo 
mínimo el defeélo , no lo vicia. (2) 

257 L o propio milita si es Escritura censual, ó hipo-
tecaria especial , aunque sea la original, si la misma finca 
es la h i p o t e c a d a , ( y no quando lo son solamente sus fru-
tos , ó pensiones, pues esto mas es consignación de paga en 
e l l o s , que hipoteca , v. g . quando es vinculada , y asi no 
hay que registrarla ) por lo que si el acreedor antes de en-
tablar el juicio , no hizo tomar razón de ella en el Oficio 
de Hipotecas de la cabeza del partido , en donde se h a -
llan sitas respectivamente las fincas especialmente g r a v a -
das , según está mandado por la l e y 3. tit. 15. lib. 5. y 
auto 3 1 . tit. 9. lib. 3. R e c o p . : por la Prágmatica de 3 1 . 
d e Enero de 1768. expedida sobre su observancia (de que 
traté á continuación del cap. 5. tom. 2. de mi primera 
p a r t e ) y por la Real C é d u l a de t o . d e M a r z o de 1778. 
que se estiende á escr i turas , é hipotecas de donaciones 
p iadosas , no se debe despachar execucion en su virtud, 
ni j u z g a r por ella , n i tampoco hace fé para efef to de per-
seguir las fincas en el la contenidas : y aun quando esté to-

m a -
( 1 ) Uy I I J . t i t . 18. P a r t i d . 3 . m i l . a . S r . C o v a r . P r a f t . cap. a j . 

l=y a . 0. d e F i d e ¡nstrumentor. y n. a . y s ig. 

Cap. 1. y fin. eod. t i t . P a a tom. 1. " (a) P a r l a d o r , d icho § . l a . l i m i -
part. 4 c a p . 3. num. i<5. P a r l a d o r , t a i , 8. p . r tot . 
l 'b. a . cap. ha . part . 1 . § . l i -
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mada , y registrada , si el deudor existe fuera de la jurís-
dicion del Juez executante , y en la requisitoria d e execu-
cion no vá inserta , ó incorporada con la escritura or igi-
nal ( q u e es la que se debe registrar , y no otra , á menos 
que se pierda , o destruya , y por esta razón se saque otra 
con la solemnidad legal ) la nota de estarlo , puede e l re-
querido negarle el cumplimiento , porque no se le hace 
constar que la escritura es executiva , y para evitar que lo 
deniegue , se ha de insertar en aquella no solo ésta , sino 
también la nota , como requisito que para proceder exe -
cutivamente es esencial. Pero sin e m b a r g o de este legal 
precepto , he visto entregar el a ñ o r la escritura para to-
mar la razón , pendiente la execucion , á fin de que al 
tiempo de sentenciarla causa d e remate estuviese subsa-
nado el defeélo , por deberse p r o c e d e r , atendida la ver-
dad , y no detenerse en sutilezas legales ¡ y asimismo he 
visto postergar á un acreedor hipotecario especial anterior 
en tiempo , á otro igualmente especial en las propias hi-
potecas , y posterior , por haber registrado éste su escri-
tura antes que el otro. Y porque á veces por la distancia 
de las fincas , y por no tener el acreedor de quien valerse 
para registrar la escritura , ó por otros motivos , suele 
omitir la toma de razón , por c u y o defeélo no se puede 
despachar la execucion contra e l deudor , para que por é l 
no se le irrogue detrimento , me parece muy útil que en 
la escritura se ponga esta clausula : Y de esta escritura se 
ha de tomar la razón en la oficina de hipotecas del Paitido 
en que existen los bienes especialmente afedlos , y gravados 
a la responsabilidad de dichos tantos mil reales , antes de 
proceder especialmente en su virtud contra ellas , según lo 
ordenado por la L-:y , Auto acordado , y Pragmática á es-
te fin expedida últimamente , dentro del término,y baxo la 
pena que imponen ; y sin embargo de que no esté tomada, 
quiere , y consiente el otorgante que no por eso dexe el acree-
dor de dirigir su acción executiva contra él, y contra to-
dos sus bienes en fuerza de la hipoteca , y obligación gene-
ral : que se trabe la execucion en ellos indistintamente : qi.e 
• se embarguen , y vendan (i su arbitrio los que le parezca, 
hasta que se haga efectivo pago del principal, decima , y 
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costas : y que mientras no se tome , se entiendan , y estimen 
obligados generalmente los que lo quedan especialmente , pa-
ra que este defecto no sirva de obstáculo à ia expedición de la 
execucion contra todos , pasado que sea el plazo ; y tomada 
que sea , no perjudique la obligación especial á la generaI, 
ni ésta á aquella , y use á su elección de ambas como le con-
venga. Con c u y a cautela no h a y motivo para dexar de 
despachar la execucion , porque se queda la obligación en 
la clase de hipotecaria general , de la que no es preciso 
tomar la razón , por no mandar lo la Pragmática , ni se 
infringe é s t a , por no prohibir lo ; lo qual es menor incon-
veniente , que el no poder usar d e su acción el acreedor 
contra el deudor , y sus b i e n e s , Ínterin no se registra la 
escritura ; pues el convenio d e los contrayentes es l e y , 
si no se opone à el la , c o m o aqui sucede , y romo tal debe 
efectuarse según se h a y a h e c h o ; lo que tendrá presente 
el Escribano. 

258 Impide el progreso d e la vía executiva la e x c e p -
ción de no estar cumplido el plazo prefinido en el instrumen-
to para hacer la paga , ni la condicion puesta en él : pues 
hasta que lo estén , ni el a c r e e d o r tiene acción à pedir , ni 
el deudor obligación à pagar ; n i por consiguiente há lu-
g a r la execucion , porque mientras se cumple , y verif ica, 
está suspenso sa efeéfo , y la condicion expresa impide que 
nazca la acción , según se prueba d e la l e y 2. tit. 2 1 . lib.4. 
Recop. ibi : Seyendo pasados ¿os plazos de las pagas::: y 
de o t r a s : (1) Previniendo , que aunque el reo no "oponga 
esta excepción , puede el Juez repeler de o f i c » al ador, 
como que procede sin acción. (2) Lo qual m i l i t a , y se 
entiende , à menos que se presuma fuga del d e u d o r , ò in-
tervenga otra causa justa para pedir antes que espire el 
plazo , pues entonces puede el actor usar de su derecho 
sin esperar à que c u m p l a , (3) acreditando al Juez el mo-

(1) L e y I , C o d . de C o n d i d o n . e x d o n . y l e y x. C o d . ü t a c c i o n e s , Ba'rt. 

l eg . l e y Si m a n d a v e r o , ff. M a n d a - . in l ea . Ledta , col. 4 . ff. de R e b 
t ! , l e y Eui l i qui K.Mendis , ff. de c r e d i c . 
J . e r b e r . o b i i g a u o o . l e y C e d e r e dien>7 [3) L e y 7 . t i t . 13 . P a r t i d . S . R o -

n. de V e r b o r . s igni f i cado». R o d t i g . d r i g . S u a r . in ieg . Post r e m iudicat . 
• e t x e c u t . cap. 1. a r t 4. „ . 3 , . y 3 : . i ¡ a j i [ , a . - , 

(a) D i c h a l e y 1. C o d . d ¡ C o n d i -

tivo que tiene para pedir antes que se verifique el c u m -
plimiento. 

259 Pero si el instrumento es puro , y no contiene el 
plazo de la paga , puede el acreedor reconvenir al d e u -
dor diez días despues de otorgado , como lo d ice la l e y 2. 
tit. r. Partidí 5. al fin : E si el plazo non fue puesto , debe 
ge la dará voluntad det que ¡a prestó, diez dias despues 
que fue prestada : lo qual se ent iende , excepto que por 
la expresión de la causa del préstamo se colija otra cosa 
de la intención del mutuante , y mutuario , v . g . si fue 
hecho para cierto uso ; pues en este caso , aunque el ins-
trumento sea p u r o , no puede el acreedor pedir su dinero 
antes que se cumpla el plazo , ó verifique el uso , c o m o 
lo advierte el Señor Gregorio López en la glos. 6. de dicha 
ley. 

260 Se admiten en la vía executiva las excepciones 
que tienen su tendencia contra la persona que la intenta, 
v . g . si es m e n o r , muger casada , hijo de familia , ó estu-
diante , y no manifiesta la respectiva licencia que el d e r e -
c h o prescribe ; ó está excomulgada , ó no se halla nom-
brada en el instrumento , ó carece de potestad para pe-
dir ; y otras de quienes traté latamente en el §. 2. de este 
cap. y las mencionan Parlador, lib.i. Rer. part. 3. cap. fin. 
§. 1 . y otros que cita , y puede ver el aplicado. 

291 D e l mismo modo se admite , y há lugar en la via 
e j e c u t i v a la declinatoria de fuero, proponiéndose en el 
t iempo , y términos explicados en el cap. 1. de este l ibro 
§. 4. num. 186. Y es de advertir , que nunca se entiende 
excluida esta excepción , aunque otras lo sean , excepto 
que la ley la exc luya expresamente. (1) 

262 Sin embargo de que por derecho antiguo no i m -
pedia la execucion la excepción d e estar pendiente c o m -
promiso sobre lo que se pedia ; o y por el nuestro es obsta-
tíva de ella , pues por el hecho de comprometerse las par-
tes , aunque la una tenga sentencia propicia , cesan los 
efectos de ésta , por ser visto, apartarse del derecho que 

en 
(1) Glos- in C l e m e r t i n . nnic . d e fin. part. g , § . n . G o r o . l ib. 3 V a r ' 

S ¡i:estr. posses. P a r l a d , l ib. a . cap. c a p . t a . o . S. 



( i ) P a r l a d o r , i b i , n. - 4 A v e a -
dafi. l i t . d e las excepciones , n o m . 34. 
C a n a r i o d e E x e c u t i o n , instrument, 
q u ï s t . 12 . 

(a) S r . S a i g , de R e g i a , p a r t . 4 . 
eap 7 n. 1 7 t . M a r t h a d e J u r i s d i d t 
t ion. p a r t . 4 . cas . 177. e x n. 8. C a -
ñar . de E x c u t i o n . insrrum. qurest. 33. 
n . 7 1 . C a r i e » d - Jud. cit. 3. dis. 14 . 

n u m . 1. 
( 3 ! L e y I t e m q u a r r ï t u r , § Q u i 

i r a p l e t o , ff L o c a t i . A v a n d a ñ iói , 

n 4 « . G o m . en la l e y 64. de T ro. 

n. rt. G u ierr. d e J ^ r a j l . c o n f i r m . 

p a r t . I . c a p . 4 p . n. 13 . R o d r i g . d e 

F . tecut ion. c a p . t . ar t ic . 4 . n . 33. 

G o m . de L e o a . centur. 8 3 . 

en su v i r tud le competía ; y asi no se debe executar. ( i ) Y 
l o mismo procede , quando , en fuerza de sentencia arbi-
traria se pide la execucion , y no se observan la forma, 
y requisitos prescriptos por la i e y 4. tit. 2 t . lib. 4. Recop! 
y expresados en el num. 4 . de este cap. pues es nulo io 
que en contrarío se hace. Pero no obsta á la vía executiva 
la excepc ión de litis pendentia de otra vía executiva , por-
que en este juicio se procede sumariamente , implorando 
e l oficio de l Juez : son compatibles dos vias e x e c u t i v a s , y 
no causan instancia, ni por consiguiente se verifica pro-
piamente la litis pendentia ; (2) por lo que no es admisible, 
c o m o d e x o sentado en el num. 113. 

263 E l no estar comprehendida en el instrumento la 
cant idad , por qué se pidió la execucion , es otra e x c e p -
ción que la impide , v. g . en el contrato de locación , y 
conducion , si el arrendamiento p r i n c i p a l , y expreso es-
piró , y por el tácito que se subrogó en su lugar , execu-
ta el locador al conductor ; pues en virtud del primer 
contrato no se debe proceder por la cantidad del tác i to , 
porque no está inclusa en él. (3) Lo qual se entiende , ex-
cepto que en el instrumento se pade que por lo tácito se 
ha de executar al propio respecto , corno dexo sentado en 
el nutn. 38. de este capítulo. 

264 L o mismo procede qtiando el instrumento del 
contrato e n virtud de que se pide la execucion , no es el 
principal o t o r g a d o , y ce lebrado entre las partes ; pues 
aunque los testigos depongan con citación del deudor no 
«olo de su tenor , sino de que aquíl las dieron potestad al 
Juez para proceder executiva.uente , respecto no traerla 
aparejada las deposiciones de e s t o s , como el instrumento 

prin-
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principal , 110 se debe despachar. (1) 

265 E s excepción legítima la de l juramento que el lego 
interpone en las obligaciones , que por no requerirlo pa-
ra su validación , y por otros motivos , está prohibido que 
se interponga en ellas ; y lo propio milita quando se so-
mete al Juez Eclesiástico en lo que no debe , pues las ta-
les obligaciones son nulas, y no se deben executar , c o m o 
lo ordena la l e y i r . tit. 1. l ib. 4. Recop. ibi : Defendemos 
que ningún Lego , Christiano, Judio, ni Moro no haga 
obhgacion en que se someta à la jurisdicion eclesiástica , ni 
haga juramento por la tal obligación junta , ni apartada-
mente , m el acreedor lego la reciba so las penas contenidas 
en las dichas leyes , y que la obligación no vala , ni baga f é 
n/ prueba. 1' mandamos à todas , y à qualesquier Justicias', 
que no la executen , ni hagan pagar ; y à mas de ser nula la' 
escritura , incurre el Escribano que la autoriza , en gra-
ves penas que dicha l e y le impone,y expliqué en el cap.tin. 
de mi primera parte num. 2 1 . en donde expresé en qué' 
contratos se puede interponer juramento , sin que el Escr i -
bano incurra en pena por admitirlo , ni se anulen por es-
tar ligados con é l , y en el 40. de éste , quál debe conte-
nerlo para ser executivo. 

266 Son impeditivas de 1a execucion las excepciones 
que la moderan , ó al instrumento, en cuya virtud se pi-
d e , v. g . la de que el executado no debe ser reconvenido 
en mas de lo que p u e d a , de que traté en los num. 163. y 
1Ú4- de este cap. y asimismo las que aparecen , ó vienen 
por la naturaleza del contrato como ínsitas , è inherentes 
a él , v. g . en el de compra , y venta la de no haberse en-
tregado al comprador la a lhaja vendida , ó no haber paga-
do este su precio : ó en las fianzas , la de que el fiador 
que dice pagó por los demás , ó por el p r i n c i p a l , no mani-
fiesta el lasto , ó cesión de acciones para acreditar la so-
liicion , y otras semejantes ; y la razón es , porque como la 
acc ión, y excepción provienen de un mismo c o n t r a t o , y 
fuente ; al modo que se admite la una , se debe admitir la 

otra, 
( ' ) Bart . in l e g . i . fi", de l i s , qui in testament , dolent. P a z rom , 

Part. 4 . cap. 3 . „ . 2 j . 



otra , pues ambas tienen igual v igor guarentigio ; por c u -
y a razón no se debe d e c i r que el que opone la excepción, 
v á contra el instrumento ; ( t ) lo qual se entiende probán-
dose unas , y otras en los diez días l e g a l e s , y no de otra 
suerte , pues si requieren m a y o r conocimiento , no la im-
pedirán. 

267 L o expl icado e n el número inmediato se limita 
en quatro casos: E l p r i m e r o , quando los contrayentes 
p a f i a n otra cosa. E l s e g u n d o , quando el executado debe 
cumplir el contrato antes que el executante. E l tercero, 
quando en él no consta quál de los dos ha de cumplir pri-
mero , v . g. en el de v e n t a , si el comprador ha de entre-
gar el precio, antes que el vendedor la a lhaja , ó a l con-
trario ; en c u y o caso d e b e mandar el Juez se pongan en 
deposito a q u e l , y ésta. Y el quarto , quando la cosa no 
entregada es el i m p o r t e de a l c a b a l a s , ü otros derechos 
Reales que tomó en arrendamiento , pues aunque alguna 
parte de ellas le salgan f a l l i d a s , ó se le retarde su cobro 
p o r culpa de tercero , y no del executante , si la m a y o r se 
le hace sana , y e feét iva , no há lugar la excepción , ni 
impedirá por consiguiente el curso de la via e x e c u t i v a . (2) 

268 Impedirá el p r o g r e s o execut ivo la excepción de 
reconvención, si pendiente el juicio se l i q u i d a , y hace 
constar por otro instrumento que traiga aparejada e x e c u -
cion ; ó porque el e x e c u t a n t e confiese de plano ser l íqui-
do , y cierto el débito , p o r que el executado lo hace , y 
que ninguna defensa t iene contra él : pues fuera de estos 
dos casos , como e x i g e m a y o r inspección, y conocimiento, 
no se admite ; (3) por l o que surtirá solamente el segundo 
e f e í t o , que es la prorrogac ión de jurisdícíon , como he 
sentado en el cap. 1. 6.11. 245. d e este l ibro. 

Ea 
( 1 ) J.i s o i ¡n leg . I . n . i f t . C o d . 

d e Jur is , Sí f a f t i i g n o r a n t . A v c n -
d a 6 . in t ir . d e las E x c e p c i o n e s , n. 2 8 . 
B a r t . in l e g , E s ' p r s d í i s , C o d . t 'e 
E d i t i o n . & in ¡tg. Si t r a d u i o C o d . d o 
A c t i o n , ecopt. P a r l a d o r , d i c h a p ^ r t 
5- 1 1 . n. 25. al 2 7 . P . o d r i g . d i c í o 
c a p . S. n . 14 . 1 5 . y 2Ç. 

( ' ) L e y 34. t i t . 5. P a r t i d 5. l e y r . 

C o d . d e E v i f t i o n . y l e y Si soluturu' , 
§ . fin. íT. d e Solut ionib . P a t l a d o t . ibi , 
nwnt. î B y 1 6 . 

(3) P a l a c . R u b . en l a l e y fíi. de. 
T o i o al fin. D i e g , P é r e a e n la 4. t i î . S 
lio 3. O r d e n a r a , g í o s 1. G u i i e r . Iib. 1. 
P r a S . quiest. t u . n. i . a l 3. R o d r i g . 

^dicho c a p . <5. n . 1 1 . 

269 En quanto à si la excepción de la non numerata pe-
cunia e s , ó no admisible en la via execut iva ; aunque h a y 
dos sentencias contrarias , la afirmativa c o m o verdadera, 
y comunmente observada en la práética , es la que se debe 
seguir, con tal que se pruebe en el término l e g a l , por ser 
justo, y equitativo se socorra à los d e u d o r e s , para que no 
padezcan indebida extorsion ; ( 1 ) y contra el derecho d e 
gentes , y toda razón el que uno pida lo que no dió , y se 
enriquezca con detrimento de otro. (2) 

270 Pero el deudor debe oponerla dentro de los dos 
años siguientes al c o n t r a t o , si no la renunció ; en c u y o ca-
so , aunque puede recibir , y tomar en sí el cargo de p r o -
barla , incumbe al acreedor la prueba contra ella ; mas s í 
la renunció , ó han espirado los dos a ñ o s , que para su opo-
sicion prefine el d e r e c h o , (3) es de su obl igac ión, y no de 
la de éste justificar en los diez días de la l e y no haberxele 
entregado el d i n e r o , p r e c i o , ó alhaja que se le pide ; y e n 
ambos casos si lo prueba , debe ser absuelto. (4) T o d o lo 
qual milita no solo con el d i e z m o , sino con otra qualquiera 
cosa, porque versa identidad de r a z ó n , y la ley 9. tit. 1 . 
Partid. 5 . que se cita lo comprenende todo , c o m o en el mi-
mer. ¿3. dexo expuesto. 

271 Impide igualmente el curso de la execucion la ex-
cepción que de ella misma puede originarse ; v. g . por no 
haber puesto el Escribano la hora en que notificó su esta-
do , como lo manda la l e y 2 1 . tit. 21 . l ib. 4. R e c o p . ô por 
no haberse dado los pregones en el t iempo debido ; ó quan-
do se invirtió el o r d e n , y forma legal en hacer la traba ; ó 
se excedió el A l g u a c i l , ó no se observó el estilo del T r i -
bunal : en cuyos c a s o s , y otros semejantes debe admitirse 
la excepción , no contra el c o n t r a t o , ó sentenc ia , en fuer-
za de que se expidió la execucion , sino contra e l m i s m o 
hecho de ésta. (5) 

- Y 
(1) L e y l u i d l a s , ff. de O f f i b . d i c h o cap. 6 n 12 . y 13 . 

, " f ' t „ t (3) L e y 9 . tit. 1 . P a r r i d . S . 

ta) L e y N a m b a c n a t u r a , ff d e ( 4 ) P a z lora. 1. part . 4. y c a p . 3 . 

Wndit ion. inJ bi t i , l e y C u m aiDplius, o i t . n 5 . P a r l a d o r , d icho § . j l . o. J l . 

ley B u n a tutes , ff. C e p o s i t i . R o d r i g . 



272 Y úl t imamente son obstativas de la execucion qua-
lesquiera excepciones que por derecho común se permiten 
o p o n e r , q u a n d o el acreedor renunció en el contrato el be-
neficio de l r e a l ; porque lo que por disposición legal está 
permitido h a c e r , se puede practicar también por el pacto 
d e los c o n t r a y e n t e s , (1) pues siendo justo , tiene fuerza de 
l e y , y qualquiera puede renunciar lo que se estableció en 
su privativa util idad. (2) 

273 L o p r o p i o milita con las que el reo podría objetar 
en la Provincia en que se ce lebró el c o n t r a t o , o profirió la 
sentencia , p o r l a razón expuesta en el n. 30 , y con otras 
legítimas que pueda probar en el término prefinido por 
nuestro d e r e c h o , que son diez días (3) previniendo que si 
las alegáre e n e l proceso , y sin embargo se desestimaren, 
y fuere c o n d e n a d o , no deben admitírsele en la execucion 
d e la sentencia e n él profer ida , y executor iada , porque les 
obsta la de cosa juzgada ; (4) y el que es repelido c o m o ac-
t o r , debe ser lo como reo. 

274 P r o c e d i e n d o á tratar de la tercera clase de excep-
c i o n e s , que son las que no se admiten en la vía e x e c u t i v a , 
digo que una es l a de Dolo, (no hablo del dolo bueno, ó i 111-
propio , que es discreción , astucia , y sagacidad para con-
ducirse licitamente, y precaverse , á fin de no ser perjudica-
do , por lo que e s permitido ; sino del m a l o , p r o p i o , y ver-
dadero , que es falacia , y maquinación prometida , para se-
ducir , y engañar á otro , d fin de lucrarse en su detrimento, 
ó damnificarle , y por lo mismo está r e p r o b a d o ) y la inad-
misión de esta excepc ión se ent iende , excepto que se prue-
be haber d a d o causa al contrato e l mismo dolo , pues e n -
tonces como es n u l o , no se debe e x e c u t a r , porque el dere-
c h o resiste la execuc ion de los que lo son. (5) 

D e 
(1) l e y fin. C o d . d e Fídejussor ib . din. cogni t ion . Paul , de C a s t r . in l e g . 

P a z ibi , n. 3 a . 1 . C o d . eod. tit. A v e n d a ñ . ¡a leg . 4. 

(2) L e y Si q u i s i n coscr ibendo, & 5. m 4 9 . P a z ibi n. 3 5 . 

« p . C o d . de P a t t . ' ( $ ) L e y 1. ff. de D o l o m a l o , l e y 

(3) CominuQ. D o £ t o r . in leg. C u n e - D o l o , ff. de Innuci l i s t ipulat ion. y 

tos p o p u l e s , 1. C o d . d e Suinm. Tr ¡ -^ l e y 1 . § . D o l u n i , ff. d e D o l o malo , 

nit . R o d r i g . S u a r . i n leg. Post r e m R o d r i g . de E x e c u t i o n . c a p . 6. c i t . 

j u d i c a t a m , quarsr. g . n."ctó. P a r l a d o r , d i c h o § . 1 1 . n. 4 1 . 

(4) l n n o c e n t . in c a p . fia. d e O r - B e g n u d e l . B i b l i o t h . v e r b . D o l u s . 

275 De varios modos se comete el d o l o : el primero 
quando el mismo dolo dá causa al contrato. E l segundo 
quando aunque a l principio no lo haya cometido el doloso: 
pero no obstante sabed que el obl igado goza de excepción, 
le demanda, y sigue la instancia; lo que al contrario, igno-
rando la e x c e p c i ó n , no se presume que lo comete. Y el 
tercero , después de l contrato ; v . g. si por obra , ó c u l p a 
del acreedor pierde el deudor el dinero que había p a g a -
do ; (1) advirt iendo que quando se procede civi lmente ' , se 
compensa un dolo con otro, mas no si es c r i m i n a l m e n t e . ^ ) 
Sobre quál se llama dolo verdadero, y quál presunto, vease 
el lib. 1. de esta segunda p a r t e , cap. i . num. 1 5 0 , y i S r . 

276 Se puede oponer la excepción de dolo contra el 
que lo comete , y a sea varón , ó hembra , y m a y o r , ó m e -
nor capáz de cometerlo, y asi es personal de parte de aquel 
contra quien se opone ; y á veces no solo se puede-oponer 
contra el a f tor por el s u y o , sino por el ageno , en c u y o ca-
so debe el reo d e d u c i r , especificar , y probar el dolo d e 
aquel , por el qual está obligado e l a é t o r , v. g. el de l d i -
tunto que daña á su heredero : y de parte de l que lo opone 
es excepción in rem , de tal suerte , que á qualquiera á 
quien pasa la cosa sobre que se cometió el dolo,se transfie-
re también la excepción ; v. g . quando se pretende la hur-
tada por el que la hurtó , ó por el que cometió dolo en la 
que se p i d e , pues no se mira contra quien se cometió , sino 
si se cometió en la que se pretende en juicio. (3) 

^77 N o daña (regularmente h a b l a n d o ) al singular su-
cesor , ni pasa contra él la excepción del dolo que su c a u -
sante cometió , (4) pero esto se l imita en quatro casos : e l 

pri-
(1) f . e y E l e g a n t e r , ff. d e D o l o , 

ley a . 5 C i r c a 3. y § . E t g e n e r a l i t e r , 
S- l e y Si opera S . ff. de D o l i e x c e p -
tion. y l e y V i r o , a lq i ic U x o r e , & 
'bt , glos. ff. S o l o t . m a t r i m o o . 

(a) L e y V i r o 40. ff. S o l ut. m a i 
' " m . ley Si a m b o 10. r. ff. de C o m -
p r a i . L e y S i duo 3 7 . ff. d e D o l o 
malo. 

(3) L e y a . §§ . r. y a . y l e y A p u n 

C e l s u m , 4 . § . Sed ets i m u i i e r . a i . y 

§ de D o l o 26. d e D o l i e a c e p i i o n . i . -y 

P o m p o n i u s , § . C u m q u i s , f f d e A c -

quirend. possessicn. a r g . l eg . (in. c o n i 

ibi notat. C o d . de Reiv i i id icat ion. M a -

ra"' S p e c u l . aur . p a r i . 6. y ti.-, d e 

E x c c p t i o n . c i l n . 22. y 23. A n g e ! , y 

A r e t i n . in § . Sed iste : vers . .gu-t- io 

' ..d extra : I n s t i t u t . d e A i t i o n . " 

(4) D i c h a l e y A p u d C e l s u m , d a 

A u c t o r i s 1 7 . 



p r i m e r o , quando quiere usar de la excepción d e su cau-
sante , ó aunque no quiera , si tiene causa lucrat iva , ó qua-
s i , é intenta su acción , y no de otra suerte- E l segundo, 
quando es convenido de su d o l o , ó se excepciona contra 
la parte. E l t e r c e r o , quando la cosa ha de bolver incon-
tinenti al que l e cometió , ó la excepción está anexa á ella 
misma. Y el quarto , quando se cometió en la adquisición 
de la acción , pues á qualquiera sucesor que use de ésta, 
obsta la excepción, (r) Previniendo , que el do lo del socio 
•daña al consocio ; bien que éste tiene e l regreso contra 
aquel. (2) 

278 Puede renunciarse , y remitirse por pa i to la ex-
cepc ión de d o l o , y e l de preterito , mas no e l de futu-
ro. (3) Y se advierte lo p r i m e r o , que si se celebra algtta 
contrato en que interviene d o l o , y para su confirmación 
se hace despues otro sin é l , y el aétor usa del segundo, 
puede el reo ( n o obstante éste ) oponer la excepción de 
do lo que le compete en virtud de primero , porque se pre-
sume repetido en el s e g u n d o , y que lo hubo para impe-
t r a r la confirmación de aquel. (4) Y lo segundo , que si el 
do lo dá causa para la celebración del contrato de buena 
f é , de suerte que sino i n t e r v i n i e r a , no se celebraría éste, 
l o irrita ; mas no quando no la dá , antes bien es superve-
niente , ó incidente. (5) 

•279 N o es admisible en la via executiva contra el ins-
trumento público la excepción de lesión en mas, b menos 
de la mitad del justo precio, que en los contratos de venta, 
arrendamiento , y otros semejantes compete al leso según 
derecho , (6) porque e x i g e mayor examen , é indagación. 

(1) L e y Apud C c ' s u m cit. §§• Si 
guis , i t . in H a c , 1 7 . y de A u c t o r i s 
2 7 . Marant. i b i , n. 24. 

(2) Bart, in leg. Si de C o m m u n i , 
ff. Si servitus vindicerur. M a r a o t . ibi 
n. art. 

(3) L e y S i u n u í , § I l 'ud nulla, 
ff. de Pact. Bart . & D D . in leg. A S -
relio ao. C a j u s sejus , ff de L i b e -
ration. legat. M a r a n t . ibi , n. 2 7 . 

(4) Paul , de Castr . consii. 1 7 2 . 

co l . 1 . lib. 2 . A i m o n C r a v e t . con-
sii. 142. n. 13. M a r a o t ibi , n. 25. 

(5) L e y Si quis ¡ .Srniaverit , y 
ley Eleganter , ff.de Doio G o m . iib. 2. 
V a r . cap. 2. o. 2 1 . vers. Secundus c a -
sus : Begnudel . Biblioth. verb , dolus, 
n. 4- y S-

(fi) L e y 2. C o d . de Rescidcnd. 
vendition, y ley 1. tit. 1 1 . lib. 5. 

'Recop. 

Lo qual se limita en caso que se pueda liquidar , y probar 
en el término l e g a l , pues entonces se admitirá ; y proba-
da , impedirá el progreso de la execucion. ( f ) 

280 En quanto á la excepción de error de cálculo , ó 
numero, se distingue : si es m a t e r i a l , y propiamente nu-
mérico , v . g . si en lugar de decir que deba ciento , dixese 
ducientos, se debe a d m i t i r , porque f á c i l , y demonstrati-
vamente se puede d e s h a c e r ; pero si es sobre la c o s a , v. g . 
quando los a p r e c i a d o r e s , ó contadores aprueban la que 
deben r e p r o b a r , ó al contrario ; ó le dán m a s , ó menos 
valor , ó estimación que la que merece , no es admisible, 
porque requiere mas lata especulación , y conocimiento, 
y 110 se puede liquidar en el término legal , (a) 

281 Tampoco debe admitirse en el juicio execut ivo la 
excepción de división de la deuda entre los mancomuna-
d o . s i (á) y la razón es , porque hoy están tan c laras , y ter-
minantes nuestras l e y e s recopiladas , que según se obl i -
guen , quedan obligados , y pueden ser reconvenidos por 
el todo , o á prorrata , sin renunciar la Epístola de Divo 
Adriano, ni la Authentica Hoc ita Cod. de Duobus reis 
stipulandi, ni otras , como he sentado en el cap. 4 . d e 
mi primera parte adicionada 5. n. 153, y i 5 3 . p e r o si 
se les demandáre por mas de lo que importe su o b l i g a -
Clon , podrán excepcionarlo , y probada la excepción i m -
pedirá el curso de la execucion. 

282 Obligándose dos , ó mas de mancomún in soUdum 
por el t o d o , si el acreedor demandáre ( como puede ) d 
qualquiera de ellos , y el demandado excepcionár'e que la 
execucion se debe dirigir contra el o t r o , porque en él se 
refundió toda la utilidad del contrato , y que 1̂1 este c o n -
cepto por su cuenta , y á sus expensas lá siga contra él 
no se debe admitir esta excepción , porque el acreedor 
mediante lá obligación usa legalmente de su derecho y 
no es de su inspección , ni le daña el convenio hecho e n -

tre 

(I) P « I » d o r . cap fin. patt. S . y («) L e y i . Cod. de E r r o r e ca l -

<". a r . Iib. 4 . Recop. n. 15«. Rodr i» . lador. ibi , n. 4 t . » 4 4 

Tom'lIIl6' (3) $ ? « • 4S- ••» 47-
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tre los dos , pues este es b u e n o para que el executado pa-
gando primero al acreedor , use del suyo con el lasto con-
tra su consocio , ó correo , s e g ú n le convenga, ( i ) ^ 

283 Sobre si en este j u i c i o se debe admitir , 0 no la 
excepción de restitución in integrum por lesión , o menor 
edad , discordan los A u t o r e s . L o cierto , y seguro es , que 
si se opone por razón de la e d a d del que es menor , se d e -
b e a d m i t i r , porque en la exclusión general del beneficio 
de restitución 110 se ent iende excluido el que por la edad 
compete a l menor ; y si se o p o n e contra la execucion de 
la sentenc ia , ó instrumento , cuya justificación de lesión 
consta de autos, ó se puede probar incont inent i , que es 
en el término l e g a l , se d e b e admitir también , y la impe-
dirá ; pero si la lesión que m o t i v a la restitución , no consta 
de autos , ni se puede p r o b a r en t i referido término ^por-
que requiere conocimiento ir,as p l e n o , o se pide malicio-
samente , no es admisible , n i por c o n s i g u i e r e se debe in-
m o r a r , n i retardar por e l la e l progreso executivo. (2) De 
lo qual trata con mas extensión Carleval tu. 3. tiisp. 10. 
ex num. 27. basta el fin. 

284 Aunque según sentir de a lgunos, no es necesario 
que el menor pruebe h a b e r sido leso , para que sea resti-
tuido , lo contrario es lo v e r í d i c o , excepto que la lesión 
conste de los autos ; y asi no solo ha de alegarla , sino 
probarla , y también su m e n o r edad. (3) Pero en seis casos 
bastará alegarla el menor , y la Iglesia para que se les res-
tituya : el 'pr imero, q u a n d o fiaron á alguno ;- pues por el 
daño á que están expuestos en virtud de la fianza , se pa-
tentiza la les ión, y por sequela se les debe conceder la 
restitución. (4) E l s e g u n d o , si se comprometieron ; pues 
les puede venir perjuicio d e l compromiso. (5) E l tercer 

( , ) P a r l a d o r , d i c h o §• > >• o- 4 » . rest i tnt . l e y í n . t i t * j . P a r -
' tid. 3. y l e y e s a . y o . al hn , v e r o . 

l : K o d r l g . d i c h o cap. 6 . m>m. 7 - p " < ¡ " > ¿ « * t ' e : p " t l d - A -

P a H a d r r . d l á o $ . . . . n. 7 54- - W , D k h a A " ' y 5 ' 

(2) L e v e s i . y 3. 5. M i n o r e n ) : N o n sc lum. » • . • « • 

l e y A i t p t s i o r , 7 S - N & soium: l e y (5! L e y S , m m o r 34. § _ « o C 

V e , „ r a ¡ i . § S c i e n d u m Y y l e y Q a o d de M i n o n b . y l e y L a b e o 3- ff.de R e -

si minor 14 . N o n st-mper , IT. d e c e p l i s qul a r b l t t i u m . 

Winorib. l e y M i n o r i b u s 5. C o d . d e I n 

ro , por haber renunciado tácita , ò expresamente su d e -
recho ; ( j ) porque por la renuncia se disminuye , y son 
lesos. (2) El quarto , quando por haber dexado de apelar, 
piden se les restituya de la omision , ò negligencia que tu-
vieron. (3)"El quinto , por haber omitido hacer su pruebk 
en el término concedido à ambos litigantes para este e fec-
to. (4) Y el sexto, por qualquíera acto que exerzan , y de 
su naturaleza les es nocivo. (5) 

285 Ninguna excepción que por no ser legitima , des-
preció el Juez inferior en primera instancia , debe admi-
tir el Tribunal superior en la causa de apelación'; pero 'Si 
la qué siéndolo , no admitió , tal vez por causar extorsión 
al reo executado (6) pues de lo contrario quedaría inde-
fenso , se le irrogaría gravísimo d a ñ o , y se procedería ini-
qu '.mente ; previniendo que aunque se desprecie en "enjui-
cio execut ivo la que Oponga el r e o , le queda salvo á i 
derecho para usar de ella en el ordinario , porque aquél 
no produce la de cosa juzgada en é s t e , ni presta el mas 
leve impedimento para él. (7) Y su efeíto mas es prescri-
bir , ò señalar el modo de actuar en la d e f e n s a , que qui-
tarla. (8) 

. 285 He tratado con la extensión , y claridad i mis l i -
mitados talentos posible de las excepciones que s o n , ó no 
admisibles en la via executiva : paso à explicar en qué tér-
mino se han de alegar , y probar para que enerven la exé-
cucion. D i g o pues , que según derecho común era arbitra-

rio, 

( 1 ) B a l d . Paul , y J a c o b , in leg . i . 
C o d . de In i n t e g r u m restitut. A i i i £ t . 
in C o n s t i t u t i o n . Sicil im , rub. 38. 
n. 32. A c u r s . iu d i i t leg. A i t prtetor , 
y §. N o n s o l u m . 

(a) L e y I u t e r d u m 1 9 . IT. de M i -
norib. A B i a . dec!*. 14. n. 3. 

(3) B a r t , in leg . fin. C o d . E x q u i -
bus causis In integr . rest i tut io . A l -
c iat . regul . 1 . prasumpt . 4 7 . M o r i 1.1 
E m p o r , j j r . part, I , tit . S- in Prie--. 
lud. n . 8. 

( 4 ) A b b . in c a p . S u b s c i t a t a , n. 3 . 
& iu c a p . A u d i t i s , n . 8 . d s In i n t e -
g r u m r e s t i t u t . A f l i i t . decis . 330. 'Ca-

pic . decis . 109. 0. 8. 

(5) A l c i a t . r e g o l . 1 . p r r s u m p t 42. 

M o r i a , ibi : C a i d . P e r e i r in l e g iii 

c u r a t o r c m , v e r b . Lapiis : n. 25 . C o d . 

de In i n t e g r u m rest i tut ion. (tf) Parlador, dicho §'. m. o ss-
al 5 7 . 

( 7 ) B a r t , in leg . r . § E t parvi 
r e f e r t , ff. Q u o d vi , ant c iani . & in 
l e g . a . C o d . d e H i s quaä v i , u i e l u s v è 
c a u s a fiunt. P a . l a d o r . d i c h o 1 1 . 
0. 5 2 . R o d r i g . d i c h o cap. 6. n. 3 7 . 

(8) N o g o o r o l a l l e g a i . 7 uiiui.' 6$. 
P a r l a d o r , d icho § . 1 1 . n. 52 . 
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l i o , por rio estar señalado el en que se habían de justifi-
car ; ( i ) pero según el nuestro, si el reo comparece , y se 
opone d ella antes que se le cite de r e m a t e , ó en qualquicc 
tiempo antes de la sentencia , se le ha de haber por opues-
to , y encargar á ambas partes el f a t a l , y perentorio de 
los diez dias que prefine la l e y , (2) á fin de que en ellos 
a l e g u e n , y justifiquen lo que las c o n v e n g a , como dexo 
sentado en el nutn. 174. Lo qual se observa inquestiona-
blernetjte en la práctica , por ser conforme á derecho.; y 
s e entiende , y a sean uno , ó mas los executados por un 
acreedor:, y comprendidos en un mandamiento executivo, 
porque la ley h a b l a indistintamente , y asi todos tienen 
solamente los d iez dias para justificar sus excepciones , y 
no diez cada uno en este caso. 

ai)? Siempre que hay dos opiniones comunes , y con-
trarias , es constante debe seguirse la que está mas en 
u s o : (3) porque la costumbre diuturna autorizada por su 
inconcusa observancia , se estima por tacita convención 
de los Republ icanos , y tiene fuerza de l e y , como elegan-
temente dixeron los Jurisconsultos Hermogetiiano, y Calis• 
trato: (4) y habiéndolas, sobre desde quando ha d e empe-
zar i correr el término de los diez d i a s ; la m a s . u s a d a , y 
corriente es , que corra , y se cuente desde el de la oposi-
cion , (5) según lo declara la ley 3. tit. 2 1 . lib. 4. R e c o p . 
i b i : Tildáramos , y mandamos que los dichos diez dias cor-
ran desde el dia que se opusiere á la tal execucion en ade-
lante :: 

283 Sin embargo de lo expuesto , está introducido en 
algunos Tr ibunales , que no empiece á correr el enunciado 
término haita el dia en que se verifica hecho notorio i en-
trambos litigantes , al modo que en la via ordinaria sin di-
ferencia ; ló qual c o m o mas equitativo debe seguirse según 

en 

ft) Roñan consil. 76. Menoch. part. 5 10. n. 3. 
dé Arbitr. ceotur. 1. lib. a. cas. 17. . (4) L u y e s Diuturna 33. Sed&ea, 
num. 7. y S. Acev. en !a ley ip. cit. 35. y Nün Iiaperator , 3S. ff de 
n. lar. Rodrig. cap. 5. cit. n. pa. Legib. 

(a) Ley tp. tit 11. lib. 4. Recop. {$) Parlador, ibi , Acer, en la 
(¿) Ley Si demierpretatione 37. &y 3. tit. ai. lib. 4, Recop. 

ff. de L e g í b . Parlador, lib. a. cap. fin. 

en esta Corte se p r a c l í c a , por ser también conforme á d e -
recho ; (1.) pues á mas de que en lo p r o p i c i o , y dudoso se 
deben a m p l i a r , é interpretar begninainente las l e y e s , (2) 
seria duro , y aun iniquo que por no p o d e r , ó no querer e l 
Escribano dar cuenta de la oposicion al J u e z , ó hacer no-
tono el e n c a r g o , ó por hallarse imposibi l i tado, ú ocupado 
éste o quedase indefenso el executado , y fuese condenado 
sin ser oido : lo qual resisten las l e y e s , y la razón ; por lo 
que hasta que el término se notifica á entrambos litigantes 
110 debe c o r r e r , y la l e y recopilada se ha de entender, ce-
sante toda imposibi l idad, y fraude , y si por olvido no se 
hace saber mas que á una parte , no debe c o r r e r , y se han 
de reponer los autos y diligencias posteriores en el estado 
que teman quando se admitió la oposicion é hizo e l encar-
g o de los diez d ias , como lo he visto p r a é t i c a r , para e v i -
tar nuliaad en las diligencias. Pero se advierte que las n o -
tificaciones se deben hacer á costa del r e o , al instante que 
se firma la providencia , aunque no lo sol icite , porque se 
dio á su instancia , y á la solucion de lo que importea 
puede ser compelido. * 

289 Si los diez dias empiezan i correr en feriados 
v. g . los de P a g u a s , ú otros repentinos , y en ellos espi-
ran , o se consume su m a y o r parte , no deben contarse , ni 
correr hasta el siguiente á él en que cesen , porque asi 
como en elios se suspende todo procedimiento c iv i l , se 
cierran los T r i b u n a l e s , y no se hace juicio , excepto que 
ocurran las causas urgentes expresadas e n el cap. 1. de 
este libro n. 1 2 : asi también se debe e s t i m a r , y estima 
suspenso el término l e g a l , mientras d u r a n ; ( 5 ) lo qual he 
visto praéticar s i e m p r e , porque de lo contrario seria i lu-
soria é ineficaz la concesion de la l e y , y no a p r o v e c h a -
ría al executado , á c u y o favor se introduxo para evitar su 
indefensión, pues ninguno debe ser c o n d e n a d o , sin ser 
oído. -v * 

(1) Ley Petend*«. Cod. de Tem-
por. iriiintegrum restitation. Parla-
dor. ibi Felin. in cap. a. de mumis 
pctition. ; 

(a) Ley Qtiod favore 6. Cod. ley 
Ton,, ni. 4 

No 
Benigoius 18. y ley Nulla aj ff. de 
Legib. 

(3) Castill. en la ley 154. de Tor», 
«ra. 84. Parlador, ibi o. 11. Rodrig. 
dicho cap. 6. n 31. 
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290 N o se d e b e p r o r r o g a r este término á instancia del 
r e o ; pero puede d i s f r u t a r l o integramente , y por consi-
guiente ha d e tomar l o s autos p r i m e r o que el a c r e e d o r , sin 
que á su buel ta se l e d e b a c o m p e l e r , mientras d u r a , ni 
entregarse á éste a n t e s , aunque o c u r r a á tomarlos ; y es la 
razón , porque e l a c r e e d o r y a l l e v a e x p e d i t a su acc ión , y 
h e c h a su probanza c o n e l instrumento , sentencia , ó con-
fesión que traen a p a r e j a d a la e x e c u c i o n , y no necesita tér-
mino , porque no t iene que probar : pero e l reo es menes-
ter que v e a si le c o m p e t e alguna e x c e p c i ó n contra e l do-
c u m e n t o e x e c u t i v o , p a r a c u y a p r o b a n z a se le conceden 
solamente d iez días p e r e n t o r i o s , que es término sumamen-
te l imitado en c o m p a r a c i ó n del que tuvo el a d o r para pen-
sar lo que habia de p e d i r . L o que al contrar io en e l ju ic io 
ordinario , en el qual n o l leva el a d o r su probanza h e c h a , 
y como que necesita h a c e r l a para justificar su intención, 
que requiere pleno e x a m e n , y discusión , puede tomar los 
autos antes que el reo , s iguiendo el orden del juic io ; y si 
éste los toma , y no l o s b u e l v e á b r e v e s d i a s , c o m p e l e r l e 
d su b u e l t a , porque t o d o e l término es para a m b o s , y para 
c a d a uno de los l i t i g a n t e s , según he sentado en el c a p . / . 
d e este l ibro , y en v i r t u d del traslado que se le c o m u n i -
c a de la pretensión d e l a d o r , y fundamentos en que la 
afianza , puede p r e p a r a r antes de la prueba las defensas 
que ha de hacer , y e x c e p c i o n e s que l e conviene justi f icar; 
y asi se observa en e s t a C o r t e . 

291 A instancia d e l a c r e e d o r se puede p r o r r o g a r el t é r -
mino las veces que quis iere , sin e m b a r g o de que se a l e g u e 
que a m b o s son c o r r e l a t i v o s ; que l o que no se permite al 
u n o , t a m p o c o se d e b e permitir al o t r o , y que se debe 
guardar i g u a l d a d en l o s juic ios : ( 1 ) y es la razón , l o p r i -
m e r o , porque n i o g u n p e r j u i c i o se irroga al d e u d o r , antes 
tí beneficio en tener m a s t iempo para preparar , y hacer 
sus defensas , ó b u s c a r dinero cflti que sati facer e l débito: 
y lo segundo , porque h a b i e n t e prefinido tan b r e v e en 
u t i l i d a d del a c r e e d o r ; d fin <ie que no se r e t a r d e ñ a s la 

: e x a c -
to Ley Cum qnidan , Cod. Frfetib. & iiiium. Regla Koo deber, 

de regul. j„r. in 6. 

l t y r . t ir . a i . lib. 4 . R e c o p . n. 4 1 . 

(3) A u t h e n t . d e T e s t i b u s , § Q u i a 

v e i o , co l lar . 1 . Isy 34. tit. 16 . p a r -

tid. 3 . l e y e. t i t . 6. lib. 4 R e c o p . y 

c a p . . F r a t e r n i i a t i s , d e testib. R o d r i g . 

i b i , n. 33. y -33 . P a r l a d o r . d i c h o § . 1 0 . 

0. i S - al 1 8 . 

exacc ión de su crédi to , y en odio y pena del d e u d o r , para• 
que tenga mas c u i d a d o de p a g a r l o , y no se irrogue detr i -
mento al acreedor , puede renunciar leg í t imamente este 
beneficio , y pedir todo e l término que quiera , pues de l o 
contrar ío se c o n v e r t i r í a en detr imento s u y o l o que se es-
t a b l e c i ó para su p r o v e c h o , y se procedería c o n t r a las r e -
glas de d e r e c h o ; ( i ) y a s i , r e s p e d o militar diversa razón 
en uno que en o t r o , no d e b e regir la propia disposición. 

292 Pero para que se prorrogue á su instancia , h a n 
de intervenir copulat iva , y precisamente dos c ircunstan-
c i a s : l a pr imera , que pida la prorrogación dentro de los 
mismos d iez días , y si necesita mas p r o r r o g a c i o n e s , antes 
que espire la c o n c e d i d a , para que se entienda ser todo uno 
mismo , y no d i v e r s o ; y para conceder la segunda d i l a -
ción , aunque se pida dentro de e l l o s , es menester que 
h a y a conocimiento, d e causa , y m u c h o mas después de 
pasados, pues sin grav ís imo motivo p r o b a d o , no se debe 
p r o r r o g a r , porque e l éxecutante quando pide la e x e c u -
cion , l l e v a , ó d e b e l l e v a r probada su acción , y no n e c e -
sita término p a r a e l lo , tiene e l l e g a l c o m o el reo , y no le 
debe sufragar su descuido en no acudir en t iempo á pedir 
la prorrogación : y mucho menos se le debe conceder para 
hacer prueba por t e s t i g o s , porque se presume h a b e r vis-
to , ó tener noticia de lo probado por el e x e c u t a d o , y asi 
que use de su d e r e c h o en v í a ordinaria . Y la s e g u n d a , que 
no h a y a v i s t o , ni su A b o g a d o la prueba del reo , para e v i -
tar de esta suerte el soborno de otros testigos ; porque sí l a 
vió , no se d e b e c o n c e d e r ; a l m o d o que en la vía ordina-
ria se ordena, (a) Previniendo que asi el término de los 
diez dias c o m o el de las prorrogaciones son comunes á am-
bas p a r t e s , y no corren hasta que se les notifican , ni p e r -
judican al ignorante , ni por las prorrogaciones se convier-

te 

( 1 ) L e y Q n o d f a v o r e , C o d h y l e y 

Nul la , IT. de L r g i b . y l e y C s r t j d a -

num 3. § D o * miteni e. IT. d e ' t í a r -

bcni ;n . t d i f l . R t d r l g . d i c h o c a p . > . 

n. 3 « P a r l a d o r , lib. 3. cap. fin. [»ir-

le io. t r o . 13 . y i 5 . Q . t í i . r r . 

hb. 2. P i a t ì , q u a i t . 1 1 6 , A c * ; . en i a 



te la causa en ordinaria , ni tampoco muda su naturaleza 
el juicio , porque se entienden hechas con la propia quali-
dad que el encargado de los d iez dias. 

293 Pueden hacer las partes sus respeftivas probanzas 
por test igos, instrumentos , y demás medios legales , aun-
que la execucion se h a y a despachado en virtud d e instru-
mento público , porque la ley 2. tit. 21 . lib. 4. R e c o p . ha-
bla d i s y u n t i v a m e n t e , y n o dice que se hayan d e probar 
precisamente las excepc iones por otro también público. 
P e r o es de ddvertir que los testigos que el reo produzca, 
no solo han de ser juramentados antes d e deponer , sino 
también examinados con citación del aétor dentro del r e -
ferido término , según lo ordena dicha l e y , i b i : o por tes-
tigos tomados dentro del dicho término : pues si está pasado, 
ó falta la citación , no se deben recibir sus deposiciones," 
sin embargo de que estén juramentados , y la prueba será 
ineficáz , y lo mismo sucede con el cotejo de papeles sim-
ples no reconocidos , porque los Peritos son como testigos 
c u y o dicho es un parecer que por sí solo no p r u e b a : y asi- • 
mismo es de advertir que los instrumentos han de ser p r e -
sentados también antes que e s p i r e , y de lo contrario no se 
deben admitir , porque es perentor io , y como no concedí-
do por el Juez , sino prefinido por la l e y , carece de p o -
testad para alargarlo á su instancia , y para admitir la 
probanza que fuera d e é l quiera hacer ; (1) excepto en el 
caso que en el num. 269. e x p r e s a r é , lo qual es al contrario 
en el ju ic io ordinario , c o m o en él dexo sentado. 

294 Se limita lo expl icado en el número inmediato, 
quando por omis ion, ó imposibilidad del Juez , ó E s c r i b a -
no se pasa el t é r m i n o , pues entonces como que el reo no 
tiene culpa , no le debe p e r j u d i c a r : (2) y asi es muy útil 
la prevención de que en el pedimento de oposicion pro-
teste no le perjudique dicha omision, ó imposibi l idad; con 
c u y a cautela aunque espire el t é r m i n o , si los testigos fue-

ron 
( 1 ) R o d r i g . d i c h o cap. 6. n. 28. t ' / í ¡ V lib. 4 . n . 16. S r . S a l g . d e , R e a . 

y 19. C a s t i l l . y P a l a r . R u b . en l a j v r . 3. cap. 9. n. 280. . 

l e y « 4 . d - T o r o , verb. Pasados lo; (a) A r g . Irg . N o n debeni? ff. de 
d-cbos diez dia, : P a r l a d o r , d i c h o R e & j u r . y reg ia Q c o d per a e i o n 
s- ' O . n . 7 . a l 10; A c e » . en la l e y a . s i a t . S e r t g u l . jur . ¡ n i . 

ron juramentados dentro de é l , podrán ser examinados 
despues , porque los.dias en que p o r la razón expuesta es-
tuvó imposibilitado d e hacer su prueba , no le deben cor-

rer pini-computársele por término ; ( i ) y asi lo h e visto 
p r a d k ' a f f c e m o justo. 

29*5 Intentando é l reo probar sus excepciones por tes-
tigos , debe nombrar los , expresar en dónde viven , y jurar 
que no procede de malicia : (•?.) y si existen en ágeno terri-
torio debe p r e t e n d e r , y se ha de librar requisitoria al 
j u e z de ¡u domic i l io , c o m o en el juicio ordinario se praf l i -
c a , ( 3 ) p e r o su interrogatorio no se hadecomunicar al aétor 
ni el de este á él. Y se previene , que en este juicio , y d e -
más sumarios no se admiten t a c h a s , ó repulsas de t e ' t i -
gos ni por consiguiente se concede término para probar-
tes , (4) según dexo sentado al fin de l n. 422. del capítulo 
primero de este libro. ^ u 

296 N o obstante que h a y a espirado e l término de los 
diez d í a s , puede pretender el deudor que el acreedor jure 
de calumnia , y posiciones en qualquier t i e m p o , con ta! 
que sea antes de la sentencia d e \ e m a t e , como* te dispone 

K ? d¿ ' b - 3 ' y ™ s e P r a ¿ ' ' c a , sin em 
esti í(>v^p algunos demasiado escrupulosos dicen que 
esta l e y se debe entender solamente en los Adeiantamien-

o l t e ? S n l ! a ' y U f n ' í " '¡«>0 e s t á , y 
3 ' s e 2 ° t i a S p ? n e s ; P u e s n o s e hacen cargo de que 

fue creada muy posteriormente á la 2. tit. 2 1 . l ib. 4 R e -

Z P r t ro ? ' e H 0 ' m n Ó * q " e é s t a ' 3 u e d e e n s " fuerza ? y vi-
gor para los demás p a r a g e s , ni e x c l u y e , ni prohibe que 

S l - f , 0 £ e p U e d 2 n a P r c v e i h a r >°s no^residen en 
los Adelantamientos: y d e que la confesion de la parte 

W r ¡Le, a t i t e a r . ,Tb° ^ R e c o p . \ ; 
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no es prueba , sino relevación de el la , y asi no h a y tér-
mino prefinido para hacerla , por lo que se puede recibir 
fuera d e c-1 de la ley ; pues.quando el Principe manda á j i n 
Presidente eiprta cosa . s e entie^de-por consecuencia man-
darlo a todos los de sús dominios en igual .caso , ^ a r mili-
tar idéntica razón , como dicen los Autores, ( i ) Y lo mis-
mo procede quando el deudor pide que e l acreedor reco-
nozca algún p a p e l ; pero si pretende que un caso de nega-
tiva se coteje c o n otros indubitados de él , no se debe dife-
rir al cotejo 'por ser pasado el t é r m i n o ; fuera de que aun 
hecho dentro de este el c o t e j o , n o hace prueba por sí 
solo , c o m o dexo sentado. 

¿97 Supuesto que el término no se puede prorrogar á ins-
tancia de l executado, ¿se pregunta , si se podrá suspender? 
esta duda en ningún Autor vi tocada,aunque de intento e x a -
miné varios con cuidadosa atención á este ñu. Y satisfacien-
do i e l l a , digo que siempre que acredite causa justa, v . g. 
estar enfermos, o ausentes algunos de sus testigos, y esperar 
su pronto recobro , 6 regreso; no poder el Escribano c o m -
pulsar el instrumento con tanta prontitud; y otras semejan-
te» , podrá suspenderlo el J u e z ; lo u n o , porque no lo pro-
hibe la l e y , ni de el lo h a b l a , y lo que no está prohibido, 
se entiende permit ido: lo o t r o , porque no se infringe su 
p r e c e p t o , pues siendo éste el que la prueba se h a g a , y 
presente dentro de los diez; d ias ; e n examinando los testi-
gos en los que corran despues de la suspensión : y presen-
tando e l instrumento antes que espiren , se cumple con él: 
y lo o t r o , porque en la demora de poco tiempo no se irro-
ga notable detr imento, como indicaron l o s Jurisconsultos 
juliano , y Paulo, (2) y será inhumano que por no esperar 
u i e v e s dias m a s , se grave al reo con la satisfacción de lo 
que tal v e z no debe , y con costas , d é c i m a , y otros p e r -
juicios i r reparables , que son consiguientes al mandamien-
to de p a g o : mayormente quanda no depende de c u l p a , ni 
omision s t i y a , sino de la casualidad la evaquacion de su 

/ % .,, prue-

(1) B a r t . in Icg- B e l e g a l o r u m 7 . [ador, dicho § IO. n. 16. 
§ . l n t e r d i c e r e , 10. ff. de ln ierdi í t . Sí W a ) L e y Halum 13. y ley Q u o i 
i c l e g a t . R o d r i g . i b i . n . 30. y 34. Far- d:<2mus >05. ff. deSolut icnib . 

L I B . III. C A P . II. IV. ¿ 0 3 
prueba en el fata l , y perentorio término de los d iez dias 
ni se causa daño al a f l o r , y a justifique, ó no el reo su e x -
cepción , porque si la justifica, como que no le toca lo ene 
le p i d e , no solo no debe dárse le , sino castigarle por l it i-
gante de mala f é ; y si n o , le queda tiempo para usar c o n -
tra él de todo el y 'gor l e g a l ; bien que la suspensión en es-
tos casos como de equidad , y no de justicia será arbitraria 
en el Juez , y no obligatoria , ni coaéliva. 

. 2 9 8 , p e r o es de advertir lo p r i m e r o , que esta suspeni 
sion se ha de notificar al af lor á costa del reo. Lo segundo 
que el Escribano debe poner nota en el pedimento en que' 
Ja solicite, no solo de l d i a , sino de la hora de su presenta-
r o n , para que si se defiere á e l l a , como que corre de mo-
mento a momento, no se le cuente todo el dia por término 
y a pasado habiendo presentado tal vez el pedimento á ia 
hora de A u d i e n c i a , o antes. Y lo tercero, que durante la 
^ p e n s i ó n ningún testigo se examine , sino despues dentro 
del termino que f a l t a , y de lo contrario es n u l o , como h e -
cho fuera de él aunque intervenga previa citación d e l 
acreedor porque la suspensión no es para tener mas, y que 
l ? n l J f i q U e 5 U e x c e F c ' ° n , ( pues esto será prorrogación 

X , J " e Z n ° p " ! d e h a c e r á instancia) sino para q u é 
los testigos vengan de fuera, ó sanen, y en el término res-
tante declaren, á fin de que no quede indefenso. 

299 L o mismo procede si el reo pide declaración al 

íTreci b a ' ¡ u s t i f i c a c ° f « « S K S 
la W l , J d e t e s l , g o s ' y <3ue mientras evaqua 
la declaración , se suspenda el término; pues debe susuen 
d e r b , o uno, porque aquella declaración 1 es prueba 

T , L l Z a C , C ü d e e U a ; y l o o t r ° < W de no suspendí I 
se f o d i a a u s e n t a n e . ü exultarse maliciosamente el execu-

e i u ^ f i T 3 q U e e í p ! r a S e ' á fin d e 1 u e e l executado no p u d k 

que s,f ( e n c a s o 1 , , e 1 0 solicite ) hasta que e v a -

- o n S d X ^ J r ^ U a d a ' , S e h a h a c e r » i ? * 
uso de sr H» L a % q u e s e , e notif ica, para que en 
«>o de su derecho p r e s e n * su, test igos, y d « d e ésta con-

ti-
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tinúe el curso del término q u e f a i t e ; pues aunque este tér-
mino es legal , y pobatorio c o m o ordenado pur la ley sin mi-
nisterio del Juez , y como ta l no solo es ad probandum sim-
pliciter, sino a.i probandum, & probatum babendum, ( i ) no 
se infringe por esta suspensión la l e y , ni es visto prorro-
garse por el la e l término , ni en él hacer_prueoa el r e o , sí 
únicamente cortar a l executante su malicia en querer tal. 
vez, dexar indefenso al reo. A mas de qae si antes de la sen-
tencia puede pretender que j u r e de calumnia y porciones, 
c o m o he sentado en el nuni. 269. y se debe deferir á su so-
l i c i t u d ; con superioridad d e razón se deberá suspender el 
término que todavía no e s p i r ó , para que dec lare . T o d o lo 
qual como e q u i t a t i v o , y jus to he visto praíticar repetidas 
veces en esta C o r t e , por no ser abuso, corruptela , ni i n -
fracción de las leyes. 

300 Si pasados los d iez dias piden los autos los l i t igan-
tes para instruirse de lo just i f icado, e informar al J u e z , se 
les han de entregar por poco t iempo, y primero a l actor 
que a l r e o , i diferencia de quandu se encargan los diez 
oías de la ley para probar , pues los debe tomar el reo a n -
tes, por la razón expuesta e n el n. 263. como advierte Par-
lador. lib. a . cap. fin. pare. 5 . §. 12. fian;. 1. y aun también 
para alegar de su d e r e c h o , c o m o y según el orden de e l 
j u i c i o , a l modo que en la v i a o r d i n a r i a ; y de lo que uno 
a l e g u e , y h a y a probado, d a r traslado ai otro con la c a l i -
dad de sin perjuicio, con la qual no muda e l juicio su n a -
tura leza , aunque se confieran muchos traslados; y hecho, 
debe l lamar e l Juez los autos á instancia del que lo p r e -
tenda, y no de oficio; señalar dia para su v i s t a , si h a y cos-
tumbre d e el lo -, eitar i e n t r a m b o s , por si quieren asistir á 
informarle verbalmente d e su d e r e c h o , y just ic ia , porque 
han comparec ido en el j u i c i o ; y si no se acostumbra seña-
lar d i a , ni informar , sentenciarlos después de pasados los 
tres dias de la citación para la sentencia. Pero esta citación 
se entiende habiendo hecho probanza e lexecutado,ó resul-
tando del documento execut iyo la excepción , y alegándo-

la; 

(1) Acer, en 1« ley i. t!t.S. lib. 4. Recop. 11. 8. »1 1«. 
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l a ; pues si no la h i z o , ó no resulta, ó no se opuso á la exe-
cu.:ion , es ocioso mandarle c i t a r , porque y a lo.está de r e -
m a t e ; por lo que ha de l lamar los autos , y sentenciarlos 
sin que preceda la c i tac ión, respecto no haber cosa nueva ' 
ni motivo para bol verle á. c i t a r ; lo qual c o m o , corriente se' 
observa en la p r á c t i c a , bien que algunos quieren que aun-
que no se h a y a opuesto, se pida por el acreedor que se sen-
tencie la causa , en c u y o caso e l Juez l lama los autos v sin 
nueva citación los sentencia d la primera audiencia , .lo 
qual no r e p r u e b o , sin embargo de no ser necesario en di-
c h o caso quando en el pedimento en que el Actor pretende 
se a t e de remate al r e o , pida también que á su tiempo se 

S S S F T S R 7 DE,PACHE EI CORRESPONDIENTE I M N D -
, C o m o no siempre executa la sentencia el Juez que 
la profiere, y a sea ordinario , ó d e l e g a d o , pues tiene c u e 
impartir-muchas veces el auxilio de o t r o : ( , ) contemnlo 
u a l expl icar por conclusión de este, §. si todas h s e x r e n -
ctones que se permiten oponer contra la execucion , T Z 
drán d e d u c i r , y a legar ante el requerido, a l m o d o ™ -

v ] ? W ¡ e q U ' r e " [ e ; 7 S Í „ a ( 5 U e l f ° d r á ' ° co'nocer de e C 

y difiturlas como .éste. Pero antes de proceder á l a e x o d i -
eron de este punto debo sentar para su mejor inteü "ene ¡ 
.fe pr imero, que algunas excepciones se a e g a n c o n f r a £ 
m ma sentencia, v. g . la de nulidad que se opone contra 
e l a , porque nace después que está proferida por c o v a razón no se puede oponer antes P 7 

pues 

« p . i M f e a , , 6 . §. Q a í i v e r ^ d e r Í ^ í ^ b m * » i n i d ' « • « 
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pues dé c l l a ; ( r ) por c u y a ' r a z ó n la de la^ expensas hechas 
en la alhaja que se opone a l que pretende reivindicarla, la 
de compei isac ion v la d e h a b e r ' h e c h o el inventario con pu-
r e z a , la d e na thaberrpagado el compfcáctor el precio de lo 
que.compró, la de cesión d e a c c i a h e s f y la del benéfiei© dé 
la Epístola de Divo Adriano, se pueden Oponer despubs* de 
la sentencia executoriada porque solo tienen su tendencia 
á modificarla. (¿) Pero esto se limita en caso que se hayan 
opuesto, en la causa pr inc ipal antes de la sentencia 1 , y el 
Juez. las . haya despreciado expresa , ó - tác i tamente , pues 
entonces no se puede a l e g a r , ni oponer en 'la execucicn; 
y la razón es , porque esta exclusión , y desprecio tácito, 
ó expreso pasa á cosa j u z g a d a simultáneamente con la mis-
ma sentencia, y p r o d u c e excepción de ta l contra el que 
las opone; (3) . _C -

303 Y otras se oponen contra la acción intentada, quS»>-
les son las peremptorias que miran a los méritos de la Causa 
p r i n c i p a l ; y estas regularmente h a b l a n d o , no se pueden 
oponer despues de la sentencia-; (4) y la razón es , poraue 
la arguyen de.injusta , y se dirigen á rescindirla, y revo-
carla , y como despues d e la cosa juzgada-nada hay que 
hacer m a s q u e executar lo que se d e t e r m i n ó , por eso no 
son admisibles en su execucion. (5) Bien que h a y varias 
que se admiten , c o m o la del Macedoniano, de que trata 
la l e y 22. tit. 1 1 . lib. S . R e c o p . inserta en el cap. 4. de mi 
primera parte num. 9 2 . l a qual fue establecida en odio de 
los acreedores , y en beneficio de los hijos de familia , y 
d e sus p a d r e s , por los motivos expuestos en el citado c a -
pit. n. 12. la del Jurisconsulto Veleyano al de las mugeres: 
la de restitución in integrum al de los meno res : la de ig-

( • ) L e y E x d i v e r s o . 7 § . l io . ff. r i , ff d e A a i o n . c m p t . C a r l e v . t i " * 
bolut . m a t n i p o n ley. M i l e s 6. a l p r i n - d isp . 1 7 . p. 4. 

c i p ^ y l e y Nesenniúi 4 . . '§. u l c i m . E (3) C a p . O, ,od c o n s u l t a . i o n e n . , 

d e R e j u d i c a t . Surd. d e e s , 3 3 a . „ . de .Sentent . Si re j u d í c a t . g los . ul í ira. 
B a r b o s , a leg. M a n t u m , 3 n u m . 3 7 . ¡ „ leg. Ncsennius 4 . . ff d e R e i u d i -
vers . Quarti amplm , ff. S o l u t . m ¡ - c a t . C a r l e v . i b i , n s . 

« ¡ T r , , „ , *<4) L e y P e r e i o p í o r i a s a , C o d . S e a -
_ (a) L e y D o n u m s . C o d . d e R e í - felenliara rescindí non posse 

v . o d i c t . o n , l e y ulcim. C o d . d e C o n s - \ ( 5 , I , e y post r e m , ¡6.': ff. de R e 
F=cun. ley Jul ianos 13 . § . O f f e r - jS^icat . • ' 
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norancia del derecho al d e los so ldados , ( i ) y otras- que 
traen los autores. (2) ' 

304 D e b o seniar igualmente, que de los que executan 
las sentencias por m a n d a t o , comision , ò requerimiento 
de algún Juez , unos se l laman meros execvtores, y otros 
mixtos : los primeros son los A l g u a c i l e s , Porteros, y otros 
sirvientes de la Curia , Ò Juzgado , que carecen de jurisdi-
cion , y no toman el menor conocimiento de las cau<a« 

^ Z r p T e C e á Í H Y S 0 " C r e a d o s ' 5' e s ! á n destinados so-
lamente para c u m p l i r el mandato d e l - J u e z que elitícnde 
en ellas : (3 ; y los segundos son Jueces con jurisdicion á 
quienes el ordinario de otro t e r r i t o r i o , Ò e l d e l e g a T o c o -
mete la execucion de su sentencia , antes que conozca de 
las excepciones concernientes à la misma execucion. (4) 

305 Supuesto lo refer ido , digo que los meros execUto', 
res ningunas excepciones deben admitir regularmente con 

de jurisdicion : (5) p e r o les mixtos executores pueden en 

30Ó D e las que modifican la sentencia , no pueden' 

f 0 a ^ i i f AHD¡V° PRT" » - T¿ 
ff. ad M a c e d o n i . l e y Stíwtl al' ^ V ^ f l t s J u d l c ; " ; ^ n o e h . d e A - i 
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conocer , sino dif inir las , p o r q u e por e l h e c h o de comisio-
narlos para su e x e c u c i o n , e s v i s t o cometerles también todo 
lo que concierne á e l la , y s in lo qual no puede quedar ex-
pedi ta , ni perfecta, ( i ) Y de las que impugnan la senten-
c i a , v . g . la de nul idad , rest i tuc ión , & c . pueden conocer 
I g u a l m e n t e ; y si adv ier ten q u e son desprec iables , proce-
d e r á su e x e c u c i o n ; mas s iendo l e g í t i m a s , deben remitir-
las bien instruidas al J u e z requirente , p a r a que las difins; 
p e r o no difinirlas por s í , (2) porque de h a c e r l o , se verifi-
c a r í a que e l Juez m e n o r , ó i g u a l en jurisdicion revocaba 
l a sentencia d e l i g u a l , ó m a y o r , y esto es opuesto á dere-
c h o : (3) bien que en aquel n e g o c i o , s iempre es m a y o r e l 
requirente que e l requer ido , aunque sea igual . L o qual se 
l imita en caso que e l J u e z inferior imparta e l b r a z o , y 
a u x i l i o del superior para e x e c u t a r su sentencia , . ,pues en-
tonces c o m o éste es m a y o r , puede ( a u n q u e suene reque-
r i d o ) c o n o c e r , y d e c i d i r la e x c e p c i ó n de nulidad , y c o n -
ceder al menor l a rest i tución contra la misma sentencia 
d e l requirente. (4) 

307 En q u a n t o e l t e r c e r o poseedor , supuesto como 
v e r í d i c o , é indubi tado que p u e d e oponer sus excepciones 
a n t e e l Juez requer ido ; y éste conocer de ellas. (5) Para 
reso lver si tendrá , o no f a c u l t a d de difinirlas , se dist in-
g u e n dos c a s o s : E l pr imero , quaado a lega que posee los 
bienes en que el Juez r e q u e r i d o t rabó la execucion , y p o r 
haberse t r a b a d o en los que no pertenecen al d e u d o r , se 
opone á el la ; en c u y o caso no solo p u e d e conocer de esta 
e x c e p c i ó n , sino dif inirla , sin tener precisión de r e m i t i r l a 

a l 
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al r e q u i r e n t e ; y la razón e s , porque modif ica la sentencia 

u ' , p e r 0 n o l a l m P u g n a , ni a r g u y e d e injusticia c o n -
tra el la. ( 1 ) 

308 Y el caso segundo es , q u a n d o la e x c e p c i ó n toca á 
l a sentencia , y causa pr incipal , v . g . sí e l t e r c e r o a l e g a 
ser nula , o el instrumento en c u y a v ir tud se despachó l a 
e x e c u c i o n ; ó que en los bienes d e l deudor debe ser pre fe-
r ido al a c r e e d o r que. la p i d i ó : y en este c a s o puede el Juez 
requer ido c o n o c e r de la oposicion , y excepción , no para 
d i h m r a , sino para ins tru ir la ; y estando instruida , remi-
t i r la al requirente , á efeéto d e que la difina , y pronuncie 
sobre e l la c o m o Juez, , d qmen leg í t imamente incumbe c o -
n o c e r del concurso de acreedores , pues no se debe d i v i -
dir la cont inencia de éste. ( 2 ) 

5. V . 

DE LA SENTENCIA, FIANZAS, 

y remate de los bienes executados. 

309 " T / l s i o s los autos por el Juez , puede absolver al 

uleito á n I i , r C 0 e x e c " t a d o • ó c o n d e n a r l e , ó recibir e l 
pleito a p r u e b a , según lo que de el los resulte , aunque la 
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exeoutado; mandar se le d e s e m b a r g u e n , y entreguen l i 
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conocer , sino difinirlas , porque por e l h e c h o de comisio-
narlos para su e x c c u c i o n , e s v is to cometerles también todo 
lo que concierne á e l la , y s in lo qual no puede quedar ex-
pedita , ni perfecta, ( i ) Y de las que impugnan la senten-
c i a , v . g . la de nulidad , rest i tución , & c . pueden conocer 
I g u a l m e n t e ; y si advierten q u e son despreciables , proce-
d e r á su execucion ; mas s iendo l e g í t i m a s , deben remitir-
las bien instruidas al J u e z requirente , para que las difins; 
pero no dífinirlas por s í , (2) porque de h a c e r l o , se verifi-
car ía que el Juez m e n o r , ó i g u a l en jurisdicion revocaba 
l a sentencia d e l i g u a l , ó m a y o r , y esto es opuesto á dere-
c h o : (3) bien que en aquel negocio , siempre es m a y o r el 
requirente que e l requerido , aunque sea igual . L o qual se 
l imita en caso que el J u e z inferior imparta e l brazo , y 
auxi l io del superior para e x e c u t a r su sentencia, . ,pues en-
tonces c o m o éste es m a y o r , puede (aunque suene reque-
r i d o ) c o n o c e r , y dec id ir la e x c e p c i ó n de nulidad , y c o n -
ceder al menor l a restitución contra la misma sentencia 
d e l requirente. (4) 

307 En qtiauto el t e r c e r o poseedor , supuesto como 
v e r í d i c o , é indubitado que puede oponer sus excepciones 
ante e l Juez requerido ; y éste conocer de ellas. (5) Para 
resolver sí tendrá , o no facu l tad de difinirias , se distin-
guen dos c a s o s : E l primero , quaado alega que posee los 
bienes en que el Juez requerido trabó la execucion , y p o r 
haberse trabado en los que no peí tenecen al d e u d o r , se 
opone á ella ; en c u y o caso n o solo puede conocer de esta 
e x c e p c i ó n , sino difinírla , sin tener precisión de remit i r la 
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al requirente ; y la razón e s , porque modifica la sentencia 
de é s t e , pero no l a impugna , ni a r g u y e d e injusticia c o n -
tra ella. ( 1 ) 

308 Y el caso segundo es , q u a n d o la excepción toca á 
l a sentencia , y causa principal , v . g . sí e l tercero a lega 
ser nula , o el instrumento en c u y a virtud se despachó l a 
execuc ion ; ó que en los bienes d e l deudor debe ser prefe-
r ido al acreedor que. la p idió: y en este caso puede el Juez 
requerido conocer de la oposicion , y excepción , no para 
d i h m r a , sino para instruir la; y estando instruida , remi-
t ir la al requirente , á efeéto d e que la difina , y pronuncie 
sobre e l la c o m o Juez, , á quien legít imamente incumbe c o -
n o c e r del concurso de acreedores , pues no se debe d i v i -
dir la continencia de éste. ( 2 ) 

5. V. 

DE LA SENTENCIA, FIANZAS, 

y remate de los bienes execntados. 

309 "\7-Istos los autos por el Juez , puede absolver al 

uleito á „ I K ™ e x e c " t a d o • ó c o n d e n a r l e , ó recibir e l 
pleito a p r u e b a , según lo que de ellos resulte , aunque la 
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absolver en este caso solo de la p a g a , ^ d e n l n i a a l 
exeomado; mandar se le d e s e m b a r g u e n / J e n v eguen li 
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c o m o litigante t e m e r a r i o , pidiéndolo el r e o , ( i ) y no de 
otra suerte. Pero si la . execucion fue mal despachada por-
que el instrumento n o la traia aparejada á causa de no ser 
el original ni estar subscripto c o m o lo manda la l e y , ni re-
gistrado en la oficina de hipotecas , ni sacado en el papel 
sellado correspondiente , ó no haber cumplido el p l a z o , ó 
condicion en él pre f in idos , ó hallarse prescripto el dere-
c h o de e x e c u t a r , ó p o r otro motivo l e g a l : en estos casos 
n o solo debe r e v o c a r la execucion , y declarar no haber 
lugar á sentenciar l a causa de r e m a t e , sino restituir por 
su imperic ia , ó descuido los derechos que l l e v ó con el qua-
tro t a n t o , y las costas causadas á las partes , en lo que le 
condena justamente l a l e y 35. tit. 4. lib. 3. Recop. la que 
no está d e r o g a d a , porque antes de expedir el mandamiento 
executivo debe m i r a r el instrumento en virtud de que se 
pide la e x e c u c i o n , y no fiarse de Escribanos ignorantes, 
como en el num. 1 1 9 . déxó e x p u e s t o , y se lo manda la 
l e y 34. c u y o c o n t e x t o con el d e la 35. inserto para que l a j 
¿ean IQS que no las h a n visto , y por su orden d i c e : ley 34. 
Por ende mandamos á los dichos Alcaldes mayores que agora 
son, 0 fueren en los dichos Adelantamientos, que no den man-
damientos para executar obligaciones , sin que primero ¡as 
hayan visto , y examinado , para que por ellas conste si con-
forme á derecho las deben mandar executar , 0 no, y sin que 
asienten en las espaldas de la tal obligación de que se pide 
execucion, como ha sido por ellos vista, y examinada , so-
peña que lo que de otra manera mandaren executar, lo paga-
rán con el qüatro tanto. L e y 35. Por no examinar, ni ver 
dichos Alcaldes mayores las tales obligaciones ,y contratos, 
muchas veces las tu andan executar, no lo pudiindo hacer 
conforme á derecho., d por ser el contrato condicional, y no 
ser-cumplida la. condicion; o por no ser pasado el plazo , d 
plazos; <5 por ser pasados los diez años, ó por otro semejante 
defeSo , y despue.s dan la execucion por ninguna, y cobran 
los derechos del acreedor que pidió la execucion , siendo d su 
culpa , y •negligencia por 110 haber examinado la dicha obli-

3 g»-

( 1 ) P a r l a d o r , l ib. i . c a p i t . fin. c a p . 3. n. 4 1 . y 4 ! . y capír . 7 . n. 10. 
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gac'ion antes que dé el mandamiento: por ende mandamos que 
todos los derechos que hasta aquí hubieren llevado de los 
acreedores los Alcaldes mayores que han sido, d son , los 
tornen luego á las partes , y de aquí adelante r.o lleven los 
tales derechos, sopeña que los restituyan con el quatro tanto,' 
y mas paguen las costas á las partes. C u y a s leyes tube p o r 
conveniente insertar , porque muchos las ignoran, y para 
que no les sirva alegar ignorancia. 

'310 Si el Juez conoce que por falta de término compe-
tente no probó,plenamente sus excepciones el e x e c u t a d o , o 
le faltó algún adminiculo para hacerlas expedi tas , ó r e -
sulta duda en e l l a s : aunque á la verdad debe condenarle 
según la ley á la paga del debito baxo de la fianza legal , 
y hecho el p a g o , precedida ésta , recibir el pleito á prue-
ba ; pero lo que por indulgencia se prañíca en estás casos, 
es declarar no haber lugar á sentenciar la causa de remate, 
y (sin absolver de la demanda, ni acción,- ni deferir al des-
embargo de bienes del reo , porque esto sería decidir á su 
tavor sin plana, y verdadera justificación , y conocimiento 
de causa, y sin haberse desvanecido el motivo que impelió 
á pedir, y despachar la execucion) recibir el pleito á prtie-

f ^ f ' ? ™ c o n ^ termino que contempla 
ñ l T > 1 u a s m o c o n n e n e la qualidad de peremptorio, 

(que el ponerla , o no , está en arbitrio del Juez) se puede 
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p ' t u l o s , se d e b e n executar los que favorecen al a d o r , si l o 
p r e t e n d e ; mas n o , siendo c o n j u n t o s , pues entonces se ha 
de d e f e r i r à la apelac ión de e n t r a m b o s ; y lo mismo p r o -
c e d e en las causas ordinar ias , y quando el r e o 110 apela de 
l a sentencia . ( 1 ) Pero es de a d v e r t i r , que quando se recibe 
el p le i to à prueba por no h a b e r lugar à sentenciar la causa 
de r e m a t e , ò se absuelve al r e o de la instanc ia , reservando 
al aétor su d e r e c h o para la v i a ordinaria , d e b e éste repro-
d u c i r los autos e j e c u t i v o s e n todo lo f a v o r a b l e en e l tér-
mino p r o b a t o r i o . aun q u a n d o en la demanda los h a y a r e -
p r o d u c i d o , para que lo j u s t i f i c a d o en ellos le sirva de 
p r u e b a , - y no se a legue mal ic iosamente que no lo e s , por-
que aunque á consecuencia d e la reserva deben andar uni-
d o s poc d i m a n a r la acc ión o r d i n a r i a , ò demanda nueva , y 
ser secuela de la e x e c u t i v a , conviene la r e p r o d u c e n en 
d i c h o termino para cor tar t o d o motivo de cabi lac ion al 
e x e c u t a d o , y mal p a g a d o r . 

3 1 1 Deposi tando el reo dentro de las setenta y dos ho-
ras siguientes à la noti f icación de estado parte de la c a n t i -
d a d , y consintiendo se e n t r e g u e al a c r e e d o r : o p o n i e n d o al 
mismo t i e m p o la e x c e p c i ó n d e tener sat isfecho el resto , y 
p r o b á n d o l a en el termino e n c a r g a d o : no ha.y para que sen-
tenciar la c a m a de r e m a t e , porque éste ha de ser de b i e -
nes , c u y o v a l o r se d e b a c o n v e r t i r en dinero , mas no d e l 
mismo dinero que no se v e n d e : y asi se dec larará no h a -
ber lugar à proferir la sentencia , y mandará entregar e l 
deposi to al a c r e e d o r ; y en q u a n t o à lo demás se absolverá 
al reo , y n o habrá c o n d e n a c i ó n d e c o s t a s , si el a d o r pro-
testó ( c o m o se acostumbra poner en los pedimentos de 
e x e c u c i o n ) admitir en c u e n t a justas p a g a s , y no procedió 
de malicia , pues si pidió e x e c u c i o n por mas que lo que se 
le d c b i a , y no hizo l a p r o t e s t a , debe pagar al A l g u a c i l 
los derechos de lo que estaba y a p a g a d o , según la l e y 8. 
t i t . 2 i . l i b . 4. R e c o p . y también la demasía con otro tanto, 
c o m o lo manda la 9. s iguiente . 

3 1 2 V si depositó f u e r a de las setenta y dos horas la 
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cantidad porque se le e x e c u t ó , se le condenará en la de-
c i m a respediva , habiendo esti lo de e x i g i r l a , y en las cos-
tas hasta all í c a u s a d a s , y no m a s , declarando no haber 
l u g a r al r e m a t e , y mandando entregar el deposito al 
acreedor ; y la razón es ,- porque la decima es pena, y en 
e l instante que espiraron los tres días naturales, incurrió 
en e l la e l executado , se d e v e n g ó , y adquirió derecho á 
perc ibir la el A l g u a c i l , a l qual no se debe quitar por con-
cedérsela la l e y ; y respeéto h a b e r sido moroso el deudor, 
y dado lugar no solo á que se le executase , sino á que ca-
yese , es justo que la pague con las costas hasta allí causa-
d a s , pues las l e y e s 32. tit. 4. l ib. 3. y 18. tit. 21. lib. 4. 
Recop. le condenan en los derechos del mandamiento e x e -
cutivo, y salarios del c a m i n o , aunque pague inmediatamen-
te que se le requiere con é l , y el Juez carece de potestad 
para remitírselos , quitándoselos á sus legítimos dueños: lo 
qual he visto p r a d i c a r á Juez l i terato de esta C o r t e , y 
como justo confirmarse. 

3 r 3 Haciendo deposito e l d e u d o r dentro de veinte y 
quatro horas siguientes al requerimiento de la deuda por 
que se le executó , en persona lega , l lana , y abonada, 
ante un A l c a l d e , ó por su ausencia ante un Regidor , que-
da hbre de pagar la d e c i m a , y otro derecho de execucioa, 
con tal que dentro de tercero dia despues de hecho el d e -
posito, lo haga saber d su costa al a c r e e d o r , y no haya 
obligación de hacer l a ' p a g a en a lgún lugar part icular ; ( 1 ) 
y si dentro de el las muestra contenta del acreedor no 
está obligado á pagar dec ima , ni otro derecho de execu-
cion ; (2) C o m o en e l n. 133. expuse. 

3 ' 4 O p o n i e n d o e l e x e c u t a d o por acción R e a l , ó hipo-
tecaria excepciones obstat ivas del progreso executivo r 
justificándolas en el término e n c a r g a d o , se suele declarar 
no haber lugar á sentenciar la causa de r e m a t e , y recibir 
el Pleito á prueba por vía de justif icación : y la razón e 

L r T e h a p U i a q U e e n e r v a r o n la execucion y 
por haberlas probado , d e b i ó ser condenado el executañte 
en las costas , como guando la p i d e , maliciosamentepor 



acción personal , ( s i fue bien despachada , pues si no, debe 
serlo el J u e z ) al m o d o que el reo quando no prueba , pues 
el favor ha de ser rec íproco á entrambos como correlativos 
en causa d e una misma condicion , y naturaleza ; pero no 
obstante , como en este juicio por ser sumario no se pro-
cede con aquel p leno conocimiento que en el ordinar io , y 
e l a d o r , especialmente si es h e r e d e r o , ó cesonario del 
acreedor , pudo ignorar las excepciones : no tubo tiempo 
en los d iez dias para probar contra e l l a s : y puede tal vez 
desvanecerlas , dándole mas término ; por eso se recibe á 
prueba , á fin de no dexarle indefenso , ni per judicar le , y 

.entonces muda el j u i c i o su naturaleza , pasando de execu-
t ivo á ordinario ; lo qual se ent iende, cesante toda malicia 
en pedir la execuc ion. 

315 Si el e x e c u t a d o por acción personal no se opone á 
•la execucion , ó auuque se o p o n g a , si no prueba dentro de 
de los diez dias la paga , ó excepción que alegó , debe el 
Juez sentenciar la causa de remate , mandando continuarla 
por la cantidad p r i n c i p a l , su decima , y costas procesales 
causadas , y que se causen hasta que el acreedor se reinte-
gre e feS ivamente d e todo lo que le toque , l ibrando para 
el lo (precedida tasación de las costas, y por parte del exe-
cutante 'la dación d e fianza que la ley de Toledo orden3, 
si quiere tomar su dinero antes que se executorie) el c o r -
respondiente mandamiento de pago con inclusión de lo que 
éstas importen. (1) 

3 1 6 Pero sin e m b a r g o de que se oponga á la execucion, 
si alega que no puede probar dentro de los diez dias la ex-
cepción que p r o p u s o , porque los testigos de que intenta 
v a l e r s e , existen fuera del Arzobispado , ú Obispado , se 
debe sentenciar la causa de remate , y dando previamente 
ambos litigantes en este caso la fianza que en el num. 291 . 
explicaré , h a c e r p a g o al a c r e e d o r , no obstante que el reo 
apele , y la sentencia se executorie antes de verificarse el 
pago ; y la razón es , porque queda pendiente el j u i c i o , y 
como en el término que se le señale puede probar su excep-

ción, 

tO Dicha ley 19. tit. ai. Rodrig. de Eseculion. cap. 6. n. 3«. Parlador, 
dicha part. 5. §. 13. y sig. ^ 

clon , es justo asegure el recobro de lo que indebidamente 
satisfizo ; tenga persona contra quien r e p e t i r , si el execu^ 
tante no se lo debuelve incontinenti, y no sea perjudica-
do , ni quede ilusorio , é ineficáz el juicio. Y d a d a , y he-
cho el pago , y no de otro m o d o , se ha de recibir el plei-
to i prueba , concediendole el Juez un mes para e l l o : si 
dice que están de Puertos allá dentro del Reyno , dos me-
ses : y si que en Roma , Par ís , Jerusalen, ó en oiro lugar 
de igual distancia , seis : y en qualquiera de estos ca<os no 
solo debe expresar en donde viven ¡os testigos, sino sus 
nombres ,-y apel l idos, y jurar que no procede de malicia, 
pues asi lo manda la referida ley 2, tit. 2 1 . lib. 4. Recop. 
Y lo mismo p r o c e d e , aunque ofrezca probar sus excepcio-
nes por otro medio , sí no puede hacerlo en los diez dias, 
pues se debe publ icar lo propio en t o d o , porque milita 
identidad de t^zon , y en ambos casos , concluso el juicio, 
executivo con el p a g o , se sigue luego el ordinario. 

317 Están persuadidos muchos que en qualquier execu-
cion,ha de preceder solamente la fianza de la ley de Tole-, 
do ; y ni aun distiguen en qué casos , cómo , ni por quién 
se ha ,de d a r , lo qual no estraño , porque no lo habrán 
Visto, ni los autores lo explicaron como debieron : y para 
que depongan este equivocado concepto, debo sentar como, 
incontrovertible, que para executar la sentencia de remate 
dada en primera instancia, ha de intervenir previa , é in-
dispensablemente una-de dos fianzas, á saber ; de la'/ey do 
Toledo, que es la 3. citada , ó de las de Madrid. La de ía 
de Toledo en dos casos , en el uno ha de darla el acreedor 
solo, y en el otro éste , y el deudor juntamente. Sí la exe-
cucion se despacho en virtud de escritura de préstamo 
lianza, deposito , censo , arrendamiento, . ú otra que r a 
sea de transacion , ó en virtud de confesión de la parte 'ó 
de executona o de sentencia que no sea arbitraria , ni 
confirmatoria de pareceres conformes de contadores , l " 

í : , l e ; , p u i 0 , : 0 a u n 1» 'e se haya opuesto, no P robó den-
«esn ^ u d l 3 S e x ? e P c i o n legí t ima, que impida el ero-
fi d o r l V a e X e , C U t ' V a ' h a d e d a r l a e l * « o r solo , y su 

tare^TT '' 1 ^ se",c"ciu " , Idi-
Jtort por Tnbuml superior, bolverá el acreedor ai deudor 
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la cantidad que en su virtud perciba con el duplo por pena en 
r.ombre de interés , conforme á la ley de Toledo -.y no lo cum-
pliendo ,y verificada la excusión en sus bienes, lo cumplirá 
él como su fiador, &c. pues aunque la expresada l e y no ha-
bla del caso de revocación : como no hay otro á que con-
traerlo , ni en que se verifique , quando el reo no se opuso, 
ó habiéndose opuesto, no probó , ni a legó lo que se dirá 
en el número s iguiente , y la fianza es necesaria en todo 
evento para poder executar la sentencia que no está exe-
c u t o r i a d a . n i pasada.en autoridad de cosa juzgada , por 
lo que puede revocarse : se entiende por todos los autores, 
y debe entender , y concretar á é l , y asi se practica. 

318 Y si se opone , y quiere probar por test igos , pero 
alega que estos existen en los parages mencionados en el 
nutu. 3 1 6 . (como quiera que d e b e .ser condenado i pagar 
incont inent i , y reservársele su d e r e c h o ? ^ a r a que use de 
él como le convenga , pues la mera proposicion de la e x -
cepción , ni la alegación , y prueba de que los testigos 
existen fuera del Pueblo, no impiden el curso de la e x e c u -
cion:, ni convierten el pleito execut ivo en ord inar io , inte* 
rin no se verifique el p a g o , ni tampoco mudan , ni destru-
y e n su naturaleza) han de dar fianza simple , no solo el 
acreedor, sino el deudor, obligándose el fiador del acreedor, 
" 1ue "el deudor probare la paga, 0 excepción que alega, con 
los testigos que propone , le bolverá el mismo acreedor lo que 
satisfadere, con el doblo por pena en nombre de interés ,y 
en su defecto lo hará él como su fiador , &c. y el del d e u -
dor se ha de obl igar , á que si éste no la probare en el tér-
mino que se le conceda , pagará en pena otro tanto como 
lo que pagó ; (1) y en la sentencia se debe mandar á e n -
trambos que la-den , lo qual tendrá presente el Escribano: 
pues porque el aélor , y reo son correlat ivos , deben sufrir 
el gravamen con igualdad ; (2) bien que la pena del duplo 
en ningún caso se praélíca , ni exige. 

L o 

(1) P a z , i c .n . j . p a r t . 4 . cap. 7 . C a r i e » , tic. a . disp. 8. n . 1 7 . R c d r i g . 
" v de, E x e c u t i o n . c a p . 6. n . 4 a . al 4 4 . 

(¡a) Lzy 15. tit. 17. Partid. 3. ' 

319 Lo explicado en los dos números últimos es arre-
glado á la misma ley 2. hecha en T o l e d o , que inserté en 
el capítulo 4. de mi primera parte , §. 5. num. 137. y asi 
como los casos son diversos, a-í también se reparte la pena, 
y constituye la fianza de distinto m o d o , pues en el p r i -
mero es toda para el deudor , por lo que á su f a v o r , y no 
al de otro se constituye la fianza : y en el segundo la que 
el deudor se impone por no probar , no es para el acree-
dor integramente , sino la mitad , y por eso no se obliga á 
debolverle lo que perciba, sitio á pagar en pena otro tanto 
como lo que pagó\ según claramente se prueba de la citada 
l e y , que hablando de la fianza que el acreedor solo cons-
tituye , dice : Dando el tal mercader , t) acreedor luego fian-
zas , que si el deudor probare la paga, 9 otra excepción que 
le pueda escusar , que le tornará lo que asi pagare con el do-
blo por pena en nombre de interese •-.-. y hablando de la 
del deudor , prosigue : Y el reo asimismo dé fianzas que si 
no lo probare en el dicho término, que pagará en pena otro 
tanto como lo que pagó: la qual pena es nuestra merced sea 
la mitad para la parte contra quien maliciosa , e injusta-
mente se alegó la tal paga ,y la otra mitad para reparos de 
¡os muros , ó para otras cosas pías, ó públicas donde el Juez 
viere que es mas necesario : : : lo que tendrá presente el Es-
cribano , pues pocos lo saben , porque no han visto la lev 

o no se han detenido á examinarla , y se gobiernan sola-
mente por lo que por Iguales motivos dicen los autores 

320 Si la execucioii se despachó en virtud de s e m e n - * 
arbitraria, s o l o e l que la pidió debe dar fianza, y ésta 
no ha d e ser la de la ley de T o l e d o , como algunos íienen 

prescribe la de Madrideño es la 4 ! 

Recop. y al medio dice : Por ende queriendo 
tn l o proveer , y proveyendo , mandamos que luego que ll 
tal sentencia arbitraria fuere dada, de que la parte'1 

1TUCT'íc • v L c i e J ' Z . 

sentándose el compromiso , y sentencia signada del kferi/a. 

¡ X f ' l 0 ' fareick"d0 fué dada dentro del tfminñ ^rn^msBm 
zas 



«as llanas, y abonadas.ante el Juez , d Jueces ante quien 
se pidiere , d oviere de executar ¡a sentencia , de tornar , y 
restituir lo que hubiere rescibido por virtud\ de la tal sen-
tencia ; con los frutos , y rentas , según que fuere condenado, 
si la tal sentencia fuere revocada: Y lo mismo procede 
quando la execucion se despacha en virtud de transacion, 
como lo ordena dicha ley al fin , i b i : 2" eso mismo manda-
mos que se haga, y se execute en las trans aciones que fueren 
hechas entre partes por ante Escribano público -.-.-. y por 
el la se ha de obl igar el fiador: A que si la sentencia de re-
mate fuere revocada por el Tribunal superior , bolverá el 
acreedor al deudor no solo la cantidad porque se despachó let 
execucion , sino los frutos , y rentas que hubiere percibido-, 

y en su defeclo lo cumplirá él como su fiador , &c. lo qual 
he visto d e c l a r a d o por el Conse jo , revocando la sentencia 
d e un Juez comis ionado, que sin hacerse cargo de la di-
ferencia de c a s o s , mandó constituir la de T o l e d o , y no 
quiso reponer esta providencia ; y se corrobora por la 
l e y 19. del propio tit. y lib. creada posteriormente por el 
Señor R e y D o n Felipe Segundo , que teniendo presente» 
las anteriores c i tadas , y la diversidad de lianzas que m a n -
dan constituir , dice al fin : Y no haciendo la, dicha oposicioñ 
dentro de ¡os dichos tres dias , mande el,Juez hacer remare, 
y pago á ¡a parte , dando ¡as fianzas la parte que pide ¡a 
execucion , que la ley de Toledo, y las otras leyes de estos 
Reynos disponen , y baga remate , y pago sin embargo de 
qualauiera apelación. 

321 La misma fianza debe dar el a c r e e d o r , quando 
el deudor a p e l ó de la sentencia confirmatoria de parece-
res conformes d e los Contadores nombrados por las partes, 
ó de oficio por la Justicia en rebeldía d e la una , pues asi 
lo manda la l e y 24. del citado tit. y l ib. creada también 
por el referido Señor Rey en las Cortes celebradas en esta 
Vi l la , y el A u t o primero de é l ; cuyas fianzas tengo expl i-
cadas en los números 137. al 140. y estendidas en los 183. 
y 184. del c a p . 4. de ini primera p a r t e , por lo que las 
omitiré en éste , y se deben especificar en las sentencias, 
para evitar d u d a s , y recursos, pues como es infinito el nú-
mero de los que quieren saber , sin tener el trabajo: de es-

tu-

tudiar , creen que en toda execucion se debe dar solamen-
te la fianza de la l e y de T o l e d o , y ni aun disciernen los 
casos de ella. 

322 Son tan precisas respetivamente las expresadas 
fianzas, para poner en execucion la sentencia de remate 
dada en primera instancia, y a esté , ó no apelada , que sin 

. que precedan , aunque el acreedor sea r i c o , y el execúta-
do no las pida , ni se o p o n g a , ni apele , no se puede ¡le /ar 
ésta á debido efecto , porque según las leyes se requieren 
por forma substancial aquel las, (1) quando el executante 
quiere tomar su dinero antes que se executorie la senten-
cia ; y asi el Juez debe mandarlas dar de o f i c i o , y de lo 
contrario es de su cuenta el riesgo que resulte. Y dandolas 
e i executante, se ha de e x e c u t a r , sin embargo de q u a l -
quiera apelación q u e d e ella interponga el executado , (2) 
porque ésta no causa efecto suspensivo de la jurisdicion <M 
Juez que la profir ió, sino debolutivo á su superior ; e x c e n -
to en esta Corte , en la qual como existe la superioridad, 
»i el deudor requiere con el Decreto de mejora á los M i -
nistros executores , y Escribano originario, se suspende la 
execucion hasta que confirma , ó revoca la sentencia : y si 
no requiere se prosiguen las diligencias del pago en v i r -

la canriHait . * debe dar fianza d f restitu r 
principal con frutos en los casos de segunda 

2 f ™ • l a r t a l - P e r S O n a P a r a e x e c u t a r d o s sentencias 
fan a T e b e T r T ' T U S e g U n d a 5 l ' p l i < ^ i o n • c u y a 

£ b e s e r á , satisfacción de los Jueces d e quienes se 

° m 3 n d a 1 3 lc>' t¡t. 20. lib. 4. R e c o p ! 
establecida igualmente en Madrid por el mismo Señor 

debe afianzar ' n i t m w " ^ ^ 0 q " e e l e x e ™ t e n o 

fi-

lo Sr. Salg. de Reg, par( 2 c t 
»••'3. y.i.. pan. 3. cap. 3. n.6 

•̂  « P a r ^ o l l i C h ° *'• 43. rarrador. dicha part. 5. ,4. 

n. I. al 4. Sr. Covarr. Praíl.cap. a<. 
al fin. Acer, en la ley 1. tit. ai. iib.l 
Recop. n. ag. 

(a) Ley 3. tit. a i . i¡b. 4. Recop. 



fique la sentencia de remate al e x e c u t a d o , y por no ha-
ber apelado éste de ella , pide aquel ( pasado el término 
de introducir la apelación ) que se d e c l a r e por pasada 
en autoridad de cosa juzgada , y se d e c l a r a antes que 

^perciba su crédito. £1 otro , quando no propuso , ni ale-
gó el executado lo que en el número 2 8 9 . queda expli-
cado , y apeló de la sentencia , la que se conf irmó en vis-
t a , y revista : ó si se confirmó en vista , y supl icó de ella, 
n o se le admitió la súplica , por lo que se mandó llevar 
á debido e f e é t o , que es lo mismo que conf irmarla . En cu-
y o s dos casos , ( que los Autores omit ieron t o c a r ) ni se le 
deben pedir fianzas , ni aunque se le pidan , está obliga-
do á darlas , ni á otorgar la obl igac ión refer ida : lo pri-
mero , porque el juicio sobre el pago se c o n c l u y ó entera-
mente , y no ha de haber otro que lo r e v o q u e , por ser irre-
tratable como cosa juzgada que se est ima verdadera , ni 
por consiguiente resultas a l g u n a s ; por la que no intervie-
ne el m o t i v o , ni temor , que quando el a c r e e d o r toma el 
dinero antes de executoriarse la sentencia . Lo segundo, 
porque la obligación de afianzar que le i m p o n e la ley , no 
es perpetua , sino c o n d i c i o n a l , temporal , ó interina , pre-
cautiva , y preservat iva , y su objeto se d i r i g e á que si 
quiere percibir su crédito antes de executor iarse la senten-
cia , no quede ilusorio el juicio , ni el e x e c u t a d o sin segu-
ridad para recobrar lo que indebidamente l e pagó en v i r -
tud de sentencia injusta , en caso dé r e v o c a r s e , ó modif i-
carse , según puede suceder ; y c o m o estando executoria-
da cesa la injusticia que se le a t r i b u y ó , y el mot ivo d e 
dar la fianza, cesa por consiguiente el p r e c e p t o legal ; y 
el decir lo contrario , es no entender su espíritu , ampl iar 
su disposición d casos de que no t r a t a , ni pensó t r a t a r , y 
confundirlos todos , lo qual es absurdo n o t a b l e . L o tercero, 
porque aunque por la invención de nuevos instrumentos 
demande el executado al executante , usando de la acción 
revocatoria , ha de ser en via ordinaria , y ésta no se debe 
principiar por embargo , fianza , ni intervención , sino en 
los seis casos de la l e y , que expliqué en el capítulo prime-
ro de este libro , nunj. 125 ; y lo mismo procede , si inten-
ta el recurso de injusticia notoria, de las sentencias' , ú otro 

ex-

" I r T d ' , n a , T Í 0 ' a u T e o b t e n K a en ellos , pues no se debe 
estender la l e y sino á los ordinarios de que habla. L o „ „ a r -
to,, porque de obligarle á fianzar , ó á constituir la o b l i g a -
jg°Í] ' s e l e coartaba , y i su fiador eternamen-
te el l ibre uso de sus r e s p e t i v o s bienes , que nadie querría-
c o m p r a r l e s , por el gravamen A que estaban afeítos , é ht-

no dehp°hah(-"eS - 0 - m 0 S ü b r e 1 0 ' y executoriado 
no debe haber juicio , nunca se verificaría verse libres d e 
aquella responsabilidad , en lo que les irrogaba detrimen-
to i r r e p a r a b l e , que resisten las l e y e s , y la razón Y "o 
quinto, porque ademas de que lo odioso se debe restringir, 
y lo propicio a m p l i a r ; sería debilitar , y poner en duda e 
executante su d e r e c h o , teniéndolo c laro , expedito é in-
contrastable con la executoria , y confesar tácitamente en 
algún modo , y dar al executado el de que estaba destitui-

: n n , S e „ p o d n a , n e x e c u t a r 'as sentencias de remate , por-
que no hallarían los acreedores quien d tanta costa los fia-
s e , ni por consiguiente cobrarían lo que en justicia , y en 
conciencia se les debía : sacarían v e n t a j a s , y utilidad d e 
su m o r o s i d a d , y mala fé los deudores ; y los acreedores 
perjuicio de su. bondad , franqueza , y liberalidad : y por 
este medio ,pd!re¿lo se impediría la sociedad , y comercio 
y el hacer bien unos/hombres á o t r o s , lo que « t a n muy' 
lejos de apetecer las leyes. Por cuyas razones ninguna 
duda m e queda (qmdqvid ¡tulti sentíant) de que en los 
dos casos propuestos debe el Juez mandar entregar l i b r e -
mente al acreedor su dinero , sin constituir obligación ni 
l i a n z a , ni por mandarlo, quedar responsable ; pues si el 
executado se opusiere a su entrega , podrá acudir el e x e -
cutante a l Tribunal super ior , ó á la Real Persona, p a r a 
que asi lo declare en caso necesario ; pero en los expresa-
sados en los num. 288. y 289. debe afianzar , sin embargo 
de que la sentencia se confirme , porque queda pendiente 
el juicio , y puede revocarse el pago ^ lo'qual no sucede e n 
los otros dos. Se a d v i e r t e , que si el fiador se obliga l imita-
damente á bolver el dinero en el caso solo de que la s e n -
tencia se revoque por tal Juez , ó en tal instancia ( nom-
brándolo ) no quedará obligado , revocándose en otra ins-

| " n t a " ~ 



íarrcia , ó por Juez diverso d e l que señaló, ( i ) ' Y qüe si en 
concurso de acreedores se mandase hacer , é hiciese pago 
b a x o . d e d i c h a f ianza al que pidió pr imero la execúcion : se-' 
apelase d a l a sentencia de r e m a t e ; y en la segunda instáa-
cia.se r e v o c a s e , ó confirmase ,cOn l á c a l i d a d d r q t i e e h pri-
m e r l a g a r fuese p a g a d o , n o e l q u e - y a l o e s t a b a , sino otro . 
a l terándose la sentencia en la f o r m a de la graduación y 
pagas : no estará o b l i g a d o t a m p o c o el fiador dado p o r ' e l 
pr imer e x e c u t a n t e á satisfacer cosa a l g u n a , aunque éste' 
h a y a consumido e l d i n e r o que p e r c i b i ó ; porque segün la 
l e y , su obl igac ión se c i r c u n s c r i b i ó al caso en que e l e x e -
c u t a d o probase la paga , ó ' e x c e p c i o n a legada , y por esta' 
p r o b a n z a se revocase la sentencia de r e m a t e , mas no se 
a m p l i o al p r e s e n t e , que es m u y distinto dé e l d e la l e y • 
y d e e l en que quiso quedar o b l i g a d o ;-(a) y asi no se d e b e 
estender su obl igac ión á los de que no h a b l a . (3) 
"•3®4; L o e x p l i c a d o en el n u m : 322. se l imita en dos c a -

t o s : el p r i m e r o , q u a n d o un t e r c e r o apela l e g í t i m a m e n t e 
d e la sentencia , pues no se d e b e executar en quánto á él 
hasta que se conf irme ; y e l segundo , quando ésta es e v i -
dentemente injusta , y su injust ic ia c o n s t a ' d e los mismos 
a u t o s , y no de otra s u e r t e , pues entonces d e l g r a v a m e n / 
y perjoic io-que irroga al e x e c u t a d o la injusticia notoria 
que de el los a p a r e c e , puede a p e l a r , y no la debe e x e c u -
tar e l Juez que la p r o f i r i ó , hasta que se executor ie por e l 
s u p e r i o r , p j r q u e l o que de h e c h o , y no c o n f o r m e á d e -
r e c h o se p r a c t i c a , d e b e rescindirse por e l mismo hecho: 
p e r o si la injusticia no consta de los a u t o s , no debe ser 
oído el apelante , aunque quiera probar la antes de p a g a r , 
sino h a c e r e l p a g o , y usar l u e g o de su derecho. (4) 

Se 
( 1 ) A r g . l eg . C u m a p u d , IT. d e 

J u d i c a t o n i solvi , & ibi B a r i . & D D . 
P a r l a d o r . i i b . . a . c a p . (io. p a r t . 5. 
§• 14- ó 13 . 

(a) V i l i a d i e g . en su P o l i r . c a p . a . 
de la i n s t r u c c i o n , § . S e m e a c i a , n u -
m e r . t i 8 . vers . T cu ctuo quo : ; f 

( 3 ) L e y Q a o d V e r o , ff. da L e g i b . 

l e y P n c i p i m u s , fin. C o d . d e A p -

pel lat . A u i h e n r . Q u a s a f t i o n e s , & ibi 

B a r i . & R i p . n. 17. C o J . d e S a c r o -

s a n » . E c c l e s . 

(4Ì L e y 1 . 5 . Si mul ier v e n t r i ) , 

y l e y M ¡ H o r , f f . d e E v i i t i o n B a l d . 

y J a s o n , en la Si p a S o , C o d . de Pa£t. 

A c e v . en la i p . ric. 2 r . Iib 4 , 1 1 . 140 

R o d r i g . d i c h o c a p . 6. n . 5 a . P a r l a -

í dor . 

A' 

325 Se debe executar igualmente la sentencia de rema-
te , aunque se alegue nulidad de e l la , precediendo las c i -
tadas fianzas; ( i ) í menos que ésta p r o v e n g a de fa l ta dé 

jurisdieion , c i tación , ü otra notoria resultante de los m i s -
mos a u t o s , pues entonces no se h a d e poner en execucion 
l a sentencia , porque estas nulidades , como tan substancia-
les , c l a r a s , y v i s i b l e s , no se comprehenden en la e x c l u -
sión genera l . (2) 

326 N o - p r o d u c e excepción de cosa j u z g a d a para e l 
juicio ordinar io la sentencia proferida en e l e x é c u t i v o , y 
en otros s u m a r i o s , c o m o he sentado en e l n u m . 258. p o r -
que no intervienen aquel p l e n o , y prol i jo examen , i n d a -
g a c i ó n , y requisitos que prescribe el d e r e c h o , para que se 
e leve á la esfera de t a l , y surta sus e fectos ; (3) y a s i , aira* 
que e l e x e c u t a d o no apele de el la , como de .su taci turni-
d a d no se prueba su consent imiento , (4) le queda siempre 
s a l v o , é ileso su d e r e c h o , para usar de 'él en la via o r d i -
naria según le convenga , lo qual es incontrovertible en l a 
práctica ; por l o que los Jueces lo reservan muchas veces á 
las partes en la sentencia de r e m a t e , c u y a « s e r v a sin em-
b a r g o d e n o darles nuevo derecho , conserva e l qué t i e -
nen. ; (5) o declaran no h a b e r lugar á ésta , y rec iben e l 
pleito i prueba. . 

327 D a d a alguna de las fianzas expresadas , y tasada, 
las costas procesales con a r r e g l o al R e a l A r a n c e l , se r e -
quiere al deudor con e P m a n d a m i e n t o : de p a g o , para qué 
io haga al acreedor asi de éstas , como de la c a l i d a d n™ 
que se le e x e c u t ó ; y no entregando su total ^ S 
requiere , y a p r e m i a al depositario á q U e m a n i a t e ' l o s 

bie-

"lussr. n p . . '• 4- R e c o p . -Ródr ig . cao . ¿ 

M D i c b a l e y 3. , i , . „ . J i b . , P / r , a d 0 r - l i b ' * «M- -fi-

en ella A c e v , D. 7 . ' p 3 r E ' 5- §• " - n u m . s a , y § , 1 5 , 
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Sr. S a l g . w , g . parr. 3. «>. yjmm en h , e y S i 
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bienes en él depositados , á c u y a venta se debe proceder k 
instancia del acreedor , precedida su valuación por Peri-
tos , que éste , y el mismo d e u d o r , p el Juez de oficio en 
rebeldía de l contumaz el igen : y hecha la tasación con ci-
tación de ambos b a x o . d e juramento , á que pueden pre-
senciar , ( pero no á la declaración que hagan , ni i la del 
tercero que por su discordia nombre el Juez , 6 d e su m a n -
dato los interesados, en la forma que expuse en el l io. 1 . 
cap. 1. §, 3. de esta segunda parte , ) se debe dar quarto 
pregón , mencionando en él los bienes , y sus precios , y 
apercibiendo el remate en el mejor postor , ó compra-
dor ; ( 1 ) y no habiendo P r e g o n e r o , y aunque lo h a y a , fi-
jar cédulas en los sitios públ icos , señalando en ellas el d ia , 
y hora en que se han de r e m a t a r , estendiendo en los au-
tos la cédula , ó cédulas or ig ina les , de que deben ser c o -
pias las que se fijen ; y á su continuación en diligencia se-
parada , la fé de fijación con expresión del dia , y parages; 
y si e l deudor se a u s e n t a , se le nombra d e f e n s o r , con 
quien precedida su obligación , fianza , y discernimiento, 
se substancia la venta , y remate de los bienes executado.-; 
de lo qual se instruirá mejor el principiante por las U r g e n -
cias que estenderé en el final de este capítulo , y uotas 
que las subseguirán. 

328 Se debe ce lebrar el remate , y adjudicación en el 
lugar del j u i c i o , y en la forma en él a c o s t u m b r a d ! ; y 
( siendo prec iso , y posible ) hacerte en el parage en que 
existen los bienes , para que viéndolos los concurrentes , se 
inclinen á comprar los ; y de lo contrario es nulo. (2) Se 
han de admitir todas las pujas , ó mejoras que se hagan: 
poner por escrito quiénes son los compradores , y las alha-
jas c o m p r a d a s , con el d i a , m e s , y año de su respectiva 
venta ; (3) y expresar que fueron los que mas dieron por 

, ellas; 

( 1 ) R o d t i g . i b i , aun? 3 7 . S r C ü -
v a r . lib. 1 . V a r . c a p 13 . nurn. 5. vers . 
Notta conciuiio : Sí ¡b¡ P a r i a , n. 3 5 . 
a l 3 7 . O t e r o , da O f S c . R e i p i i b l i c . 
c a p . a r . a u i u . 10. B i s , T h e a t . jur . 
part . 1. cap. 43. num. a-/, 

l a j L e y 3 a . t i l . 26. P a r t i d . 2. St 

ibi glos. Avendat í . ir. D i f t i o n a r . v e r b . 

A l m o n e d a : P a z , p a r t . 4 . c a p . 3. u u -

tner. 4 3 y c a p . 7 . nunl. 31 . 

(3) I . e y e s 33. y fia. tit. 26. P a r -

t í i . 1 . Patlado.- . lib y c a p . d icho», 

§ . 13. n . 9. R o d r i g . n. 3 7 . c i t . 

ellas ; y siendo la venta , ó almoneda de bienes mu-bles 
y semovientes , se ha de depositar diariamente su o r o d U * * 
en la persona que destine el Juez , y esteiiderse 
la diligencia de los que se vendan L i e . n d o q u 
el depositario. Advir t iendo que el j u e z no puede ofrecer 

w T ' P / r a q " f S u b a n l a s P ^ u r a s , porque ninguna 
l e y le concede esta facultad , como se permite á o t r o f oüe 
expresa Parlador, lib. 2. cap. fin. S 1 , n 2 , V 
Contadores mayores de u A Í a í ¡ ¡ 
sus bienes: los Herederos que venden los de su causante 
para pagar sus deudas: 1ÜS R e d o r e s de las Ciudades te 
que tienen la libre y general administración d e aTfeunos 
bienes y los venden : los T u t o r e s , y Curadores , si pro 
ceden de buena fe : y los Testamentarios e « c u t o r e s v 
cumplidores de la voluntad del difunto ; pero bien pu¿de 
reiterar la subasta , conceder nuevo término , y prorrogar 
mas no disminuir el seña lado , y no aprobar el remate por 

intervenga ( i ' ) ° t r a C 3 U S 3 P 3 r a S U i n a P r o b a ^ 

3 2 9 En las posturas, y p u j a s , ó mejoras se debe pro-
ceder con t o t a l , y absoluta l ibertad , pt.es si se comete 
t r a u d e , o impide hacer las p u j a s , compete por este hecho 
acción de dolo al deudor contra los perpetradores, porque 
cede en detrimento suyo. (2) Y para evitar que se a legue 
lesión en m a s , ó menos de la mitad del justo precio no 
se ha de admitir la primera postura , sino excede de' las 
dos terceras partes de la tasa, como se observa en esta Cor-
te en la venta judicial de bienes ra íces , y aun de algunos 
muebles : c u y a postura se debe comunicar al deudor y 
acreedores , y las pujas á éstos , al deudor , acreedores ' y 
anteriores postores , á fin de que les conste , e x p o n g a n ' l o 
que les c o n v e n g a , ó usen de la acción que les competa. 
Previniendo lo primero , que sí el postor , y pujante 110 son 
abonados , no se les debe a d m i t i r , excepto que otro los 

( O E a r t . i a l eg . E t s i t e m p o r e , G a b e i l . q u í s t . r j a . y i $ í . 

C o d . d e F i d e i n s m m . & j u r e bssta; (a) L e y E u m q u i , § , i . (F. de l a 

fiscal. P e r e g r i o . de J u r e fisci , lib. 6. diera a d d i a i o n . y l e y 3. ff. d c C r i m i n . 

ti.;. 4 . n. 5. .Hermosi l l . t o m . 2. t it . s . s tel l ionat. Par lador , d icho § . 13 . n . 2. 

g l o s t. m ftg. j a . n. 14 . G u t i e r r . d e 
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abone , á fin de que si se remata en ellos la alhaja , h a y a 
contra quien repetir para el c u m p l i m i e n t o de la postura: 
y lo segundo , que é ta , y las pujas se han de hacer á p a -
gar en dinero e f e c t i v o , y no en otra cosa , ni condic ional -
m e n t e , porque es para reintegrar á los acreedores de sus 
crédi tos ; y no haciéndose a s i , son nulas , y no admisibles, 
excepto que éstos las consientan : ó que h a y a costumbre de 
practicarse de esta suerte : ó que el executante c o m p r e 
como estraño la alhaja , ó finca , con paéto de compensar 
su débito con el p r e c i o , ó parte de éste , y depositar el r e -
siduo , pues e n estos casos valdrá, ( i ) 

330 Aunque según derecho (2) se debe ce lebrar e l r e -
mate judicial en el mayor postor: no obstante, si otro h a c e 
postura en menor p r e c i o , pero con mejor condicion , y uti-
lidad , se ha de efectuar en éste. (3) Si hay dos totalmente 
i g u a l e s , en el pr imero: y si se admite la postura del segun-
do, y no d e otra suerte , queda l ibre el otro de la s u y a ; (4) 
excepto en Reatas R e a l e s , en las quales y a se admita , ¿ 
n o , subsisten todos g r a d u a l , y subsidiariamente obligados 
p o r su postura r e s p e t i v a , y por insolvencia de los unos se 
puede repetir contra los otros. (5) 

331 Si despues de rematados en un estraño los bienes 
patrimoniales executados , intentare retraer los , ó tantear-
los dentro del término legal algún pariente de l deudor, 
debe ser preferido en iguales términos, con tal que praélí-
que precisamente lo que tengo e x t i e n d o en el cap. 7. de 
mi primera p a r t e , §. 5. pero e l acreedor lo será al parien -
t e , haciendo lo que éste , como se prueba de la ley i6.ffí 
de Reb. autbcritac. judie, possidend. (que en la vulgata em-
pieza el título: ds Privileg. credit. ) y dice : Caro baña ve-

ticunt 

(1) Herroos i l l . t o m . a . en la tey 5 2 

c i t g los . 7 . num. 5. a l 9. y o t r o s que 

c i t a . 

(a( L e y P e n e s i l lum 4 C o l . de 

VeéUgalib. & COI»DJÍS. y ley 5a. tit 5. 
P a r t i d , s -

(3! L e y Sabinue 9. y s i g y ley 

S i v e n d i t o r . 1 4 ff d t In d i e m addic-

t ion y l e y S i Pobl iCanns 4 § ' . ff 

de Publ ican. B a r í , in )eg. S i t e a i p o r a , 

num. 4 . C c d . d " F : d e ¡Dí t rumentor . 

P a r l a d o r , d i c h o § 13 y n 9 

(4) P o i t h . d e Subhast. in p e f t . 3 J . 

n. i40 y s ig P a r l a !Or di f ferent . 7 5 

n 7 y 9. HermoSi i l en .til h a I y e a . 

t i t . s . P a r t i d , s- glos. 7 . num. 3 1 . 
a l 33' 

(5) L e y e s 7 hasta la 1S . tit. 1 1 . 

y l e y e s 8 . hasta l a 1 1 . t i t . « a . l ib. 9 . 

R e c o p . 

L I B . III. C A P . II. §. V. 
heunt debitoris, in comparationem extranei „,- 7 • 

creditor, cognatusvé sic'potior habeUr Zldit ZLf-" 

res potwris , cui n,ajar pecunia debe bit ur. V muchote 

na d e Toro de las que tratan del r e t r a t o , hablan de este 
caso p 0 r c u y o silencio es visto haberlo dexado en la d t 

f e e o ' T l f I h ^ ^ 0 C T U n V P , , C S 6 1 a " - d o r t i e n e d e -
a l a a l h a J a P o r s u d e s e m b o l s o , y e l p a r i e n t e ñ o r l a 

S c a n d o l ' 0 1 1 l 6 g a 1 ' 7 3 S ¡ a q " e l d e b e " V o 
d a d : - q " e e " q " i " t 0 a l r e t r a ¿ t o de consanguini-
dad y comumon prescribe nuestro D e r e c h o , y expliqué 

P r e v e n , 0 ^ 7 ' d ° , " " P t i m e n P a r t e a d ¡ c c i ¿ » a d a . V s e 

M f M , ' f ° e n a r r e n d a m , e n t o d e R e n t a s R e a l e s s o n 

p r e f e r i d o s l o s n a t u r a l e s d e e s t o s R e y n o s d l o s e x t r a n g e -

la i , Í 2 t i f i - C ; e l e b r a d 0 e l , r e m a t e d e 1 0 5 bienes executados con 
no-Mr t ° n ' J u 0 l e m n i d a d l e 2 a l ' y aceptado por e l 
p o , t ? r , según se debe p r a t i c a r , no se puede a b r i r , ni por 
consiguiente admitir puja , pues queda tan firme, é indiso-
inble como si el mismo dueño de la cosa rematada lo 
efectuara por c o n t r a t o , porque el Juez hace sus veces, y el 
Derecho le autoriza para el lo , y para otorgar en su nom-

. . v e n t a ; (3) y asi puede ser compel ido el postor por 
prisión, vía e x e c u t i v a , y todo rigor legal á cumplir la pos-
ura que hizo y la obligación que c o n t r a j o , (4) y i apron-

tar el precio liquido en dinero , y no en censo, r é d i t o s , ni 

P a r l L ^ " a - K n c ' ' t y i n s " ' * • • M o U • K d o E W S i o n . y l e y 1. C ^ 
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otra c o s a , porque es para la satisfacción de acreedores, ( i ) 
y como ta l debe ser efect ivo el pago en especie de d inero . 

333 En Rentas Reales se debe admitir la puja del diez-
m o , ó medio d i e z m o , y no m e n o s , haciéndose precisa-
mente dentro de los quince dias inmediatos siguientes al de l 
r e m a t e ; y la de l quarto dentro de tres meses; (2) de suer-
te que en estas Rentas se deben considerar tres especies de 
posturas, ó pujas : la primera la ,ordinar ia , ó común , y las 
siguientes hasta el primer r e m a t e : la segunda , dentro de 
los quince dias siguientes á éste, que ha de ser precisamen-
te de l diezmo entero , ó medio diezmo del todo en que l a 
renta está puesta: y la tercera ha de ser del qu .rto d e 
todo el valor , sin descontar prometidos, y hacerse dentro 
de tres meses siguientes al segundo remate ; de c u y o pr iv i -
legio nadie mas goza , aunque Sea menor de 25. añ s , ó le 
competa el beneficio de menor e d a d , por estar c o n e d i d o 
solamente al Fisco: bien que en las de los Señores (que son 
los Grandes ) si se arriendan con la condicion de las Rea-
l e s , se puede a b r i r , y no d e otra suerte. (3) 

334 Sin embargo de no concederse por derecho el pri-
vi legio de abrir el remate á los que gozan de el de menor 
edad ;(4) pero sí el de restitución por derecho especial; por 
lo que pidiéndola los menores dentro de los quatro años 
primeros siguientes a los veinte y cinco de su e d a d , é in-
terviniendo causa g r a v e , y no de otra suerte, v . g . si les es 
m u y útil la m e j o r a , de modo q u í l legue á la sexta parte 
del valor en que se remató la a l h a j a : ó hubo lesión, dolo, 
ó malicia en el remate , ó fue sido hecho intempest ivamen-
t e , se ha de admitir una v e z , y no mas á arbitrio del Juez; 
y también al F isco , Comunidades , y demás cuerpos privi-
legiados , si la pretenden dentro de otros quatro , contados 
desde el dia en que el remate se celebró. Lo qual se en-
tiende, excepto que la lesión sea e n o r m e , ó enormísima, 

pues 

( 1 ) L e y A favo P i ó i * . S e d 

s i e m p t o r , f f . d e R e j u o i c a t . M e n o c h . 

d e A r o i t r . c a s . 3 8 1 . QUID. 1 9 . y a o . 

G i u r b . d e c í s . 9 3 n 1 . P a r l a d o r , d i -

c h o § r a y a m p l i a r . 3 . n. a a . 

(•!> E - t i t . 1 3 l i b . y . R e c o p . 

( 3 ) A v e n d a f i . i n c a p . P n t o r . 

c a p . t í . a . 1 1 . S r . S i l g . p a r t . a . L a -

b i r . c a p . a . nuni 5 P o s t h . i n s p e c i . 3 5 . 

d i c h a P a r l a d o r . § . 1 3 . c i t . n. 1 7 . 

( ¿ ) L e y L a c i o s 2 1 . fio. ¡r. a d 

M u o , i c i p a l - r o , y l e y S i Jipe n u l i a 1 . 

C o d . d e V c o d e u d . r e b . C i v i t a t . 

pues entonces estos tienen treinta de término. ( 0 Y se ore-
viene que la restitución por los motivos de dolo lesión 
m a l i c i a , o fa l ta de solemnidad en el r e m a t e , ha de ser con' 

a d q u i r i r l e s ^ " 6 * * n U l ° ' Y d ¡ Ó U ' t U l ° 3 1 ¡ i c i t 3 d o r p a r a 

335 N o solo está concedido el privi legio d e restitución 
á los menores de veinte y c inco años , y demás que gozan 
del beneficio de menor e d a d , sino también á los ausentes 
en romería , al ocupado en servicio del R e y , ó de la Repú-
blica ó en es tudio , aunque sean m a y o r e s , y al caut ivo 
con tal que la pidan durante la ausencia , ó impedimento' 
o dentro de los quatro años siguientes al dia en que éste 
ceso, y justifiquen la lesión, d o l o , ó m a l i c i a , y no de otra 
suerte. 

336 La puja que por vía de restitución se admita des-
pues del remate , se debe hacer saber al sugeto en quien es-
taba ce lebrado, por si quiere los bienes rematados, porque 
es preferido por el tanto al pujante; y ü no los quisiere, se 
han de bolver á la a lmoneda, y rematarse en el mayor pos-
tor; (3) pero y a los t o m e , ó se haga segundo remate en el 
pujante , no se ha de admitir o t r a , aunque se intente nue-
vamente por vía de restitución , porque ésta no se concede 
mas que una v e z : bien que esto se ha hecho arbitrario en 
los Jueces, pues aunque el deudor sea mayor. , y no h a y a 
lesión , admiten pujas, si ven que de ellas le resulta utili-
dad , ó á los acreedores, ó hay otra causa justa , fundán-
dose en que no está per fe&o el contrato, por no haberse 
entregado la a l h a j a , ni su precio, ni tampoco irrogarse 
perjuicio a l postor; acerca de lo qual vease al Sr. Salga-
do Laber. creditor. part. 2. cap. 2. n. 33. 

337 Y a esté presente , ó no el postor quando se c e l e -

b r a 
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l ib . I . P r a í t . q u x s t , 3 8 . p e r t o t . G u t i é r . l i b . a . P r a f t . q i i í s t . 3 8 . n . ' í . 
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bra el r e m a t e , ( pues de ambos modos se puede ce lebrar) 
debe aceptar lo , y obligarse á su cumplimiento. Despues 
de aceptado , se ha d e conferir traslado d e é l al deudor, 
y acreedores ; y si nada dicen dentro de tercero d i a , les 
ha de acusar la rebeldía el mismo p o s t o r , y pedir se 
apruebe , y mande liquidar las cargas de la cosa vendida, 
para en su vista depositar lo líquido , y que á este fin se 
notifique , y ' a p r e m i e al deudor á que incontinenti ponga 
en el oficio originario los títulos d e e l l a , á todo lo qual 
debe deferir el Juez. Pero en esta C o r t e se estila mandar 
que antes de proceder á la liquidación de cargas , se dé 
cuenta del remate á los Señores del Concejo , quienes , ó 
lo aprueban , ó mandan que la alhaja rematada se buelva 
á pregonar por ocho , ó quince dias mas ; se admitan las 
mejoras que se hagan ; y habiéndolas , se buelva á señalar 
dia para el ultimo r e m a t e , de el que se les buelva á dar 
cuenta para su confirmación ; y por si no las hay , suelen 
confirmar el primero en este caso. Hecha la l iquidación, y 
aprobada con audiencia del d e u d o r , a c r e e d o r e s , y postor, 
y no de otra suerte , (pues se les ha de hacer s a b e r ) depo-
sita éste el precio l í q u i d o , pide posesíon de lo que compró, 
la que se le manda d a r , y luego procede el Juez i otor-
g a r á su favor en nombre del deudor venta judicial , y se 
le entregan sus títulos con copia de ia venta : de c u y a s di-
l igencias se instruirá el Escribano en el §. final de este ca-
pitulo. ' 
. 338 Con el precio de la alhaja vendida se ha de hacer 
pago al acreedor de su crédito , y de las costas de la exe-
c u c i o n , pregones , remate , v e n t a , y d e m á s ; excepto que 
el comprador en su postura se haya cargado con la satis-
faccion.de los d e r e c h o s ; y no alcanzando su total solucion, 
dirigirse el mandamiento de pago , no solo contra los de-
mas bienes que tenga , sino contra los del fiador de sanea-
m ; e n t o , y su persona , pues puede ser encarcelada , y en 
d c f e d o de ellos compel ído á cumplir lo que prometió, 
como se prueba de la l e y 5 . tit. a 7 . Pard. 3. que d i c e ; £ si 
ia sentencia fuese dada contr-a el demandado en razón de al-
guna cosa que debiese facer, debelo apremiar á que lo faga, 

i ' asi 

asi como fue puesto, 0 lo prometió: ( 1 ) bien que no se debe 
molestar á éste hasta que se verifique la excusión en los d e 
a q u e l , al qual se e m b a r g a n , y venden con igual solemni-
dad los necesarios a l complemento de todo. Y se previene 
que si el fiador paga por el deudor principal , le compete' 
con el lasto del acreedor acción execut iva contra él ante el 

y daños ( " P ° r 1 2 C a a t i d a d q " C s a t i s f i z o • Y P ° r l a s " s t a s , 

339 E l comprador de la alhaja subastada queda l ibre 
de las molestias del deudor , de l mismo modo que si éste 
otorgara voluntariamente la venta á su favor. L o qual pro-
cede , no interviniendo en ella lesión e n o r m e , ó enormísi-
ma pues si hace ver que la h a y , puede impetrar de l luez 
que la rescinda, bolviendose á pregonar la a lhaja , entre-
gándola a l que mas dé , si e l comprador no la quiere por 
el tanto , y á éste el precio que por el la d e s e m b o l s ó , aun 
quando la primera subasta esté confirmada por e l superior 
Y l a mismo puede pretender qualqu era a c r e e d o r , si de 
otra suerte no se reintegra de su c r é d i t o , ó el postor no 
quiere pagar el precio ofrecido.- y aun lo puede hacer 
también el acreedor posterior contra la adjudicación de 
el la hecha al anterior , en caso ¿ e intervenir lesión. (3) 

340 Queda l ibre igualmente de las de los acreedores 
que comparecieron en el c o n c u r s o , y á c u y a instancia se 
vendió en pública subasta la a l h a j a , sin e m b a r g o de que 
su precio no alcance á la satisfacción de sus c r é d i t o s , por-
que su consentimiento en que se enagenase, ext inguió todo 
su d e r e c h o , y por él perdieron el que tenían , y lo trans-
firieron en el comprador. Y también lo queda de las de los 
que fueron citados en sus personas, y no han c o m p a r e c i -
do , pues por su contumacia , y negligencia es visto renun-
ciar el derecho de prelacion , é hipoteca que les compete, 
y se les estima como presentes. (4)' 

341 Pero de las de los que fueron citados por ediftos, 

si 
(1) R c d r i g . d icho c a p . 6. 11001.3«. (3) S r . S a l g . pare. 3 . L a b i r i n t . 

P a r l a d o r . 1 3 . c i t . 11. 1 1 , P a z P r a s . c a p . 10. 

l o a i . 1 . pare. 4 . cap. 7 . n. 1 5 . (4) C a í l ev , tit. 3 . disp. 1 1 . n . 1 9 . 

(2) C a p . 2. d e F i d e j a s s o r i b . V e ! » S r . a a i g . i b i , o . 10. y 1 1 . 
dissert . 3 7 . num. 1 3 . 
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si son hipotecarios anteriores , no estará libre , porque su 
hipoteca no se ext inguió , y el h e c h o del deudor , y acree-
dores posteriores no les q u i t a , ni puede quitar el derecho 
de prelacion , é hipoteca que tienen : bien que de equidad 
deberá repetir pr imero contra los acreedores posteriores 
que percibieron sus créditos baxo la fianza depositaría , ó 
de acreedor de mejor derecho , y contra sus fiadores. Y 
lo propio milita para con el estraño dueño de la a lhaja , 
pues acreditando pertenecer le , puede reivindicarla de l 
comprador , ó de otro tercero poseedor de buena , ó mala 
fé , porque en qualquiera parte c lama por su dueño , y el 
deudor no debe formar concurso de bienes que no son 
suyos. (1) 

342 Nadie puede ser compel ido á comprar los bienes 
que se subastan , excepto que sea por deudas fiscales , por 
las q u a l e s , ( y no por o t r a , aunque proceda de costas , y 
salar ios) pueden serlo las p e r s o n a s , que par defeéto de 
comprador elija la Justicia juntamente con los Exaélores, 
y Ministros Reales que entienden en la venta ; y i pagar 
por ellos el justo va lor que les d.én los peritos , que la mis-
ma Justicia del Pueblo nombre ; pero no se la permite 
variar la e l e c c i ó n , y nominación de compradores que 
una vez h a g a , si son acaudalados para su p a g o , ni pue-
de retratarse la venta que en estos términos se ce lebre , 
aunque h a y a engaño en la mitad d f l justo precio. (2) 

343 Aunque la obligación de pagar el débito consti-
tuida por el deudor , sea jurada , puede ser compelido su 
acreedor á tomar en pago de él bienes justamente apre-
ciados , con tal que concurran copulativamente quatro r e -
quisitos : el primero que el deudor no tenga d i n e r o , ni 
otros bienes , y pruebe que lo buscó , y no lo halló. E l 
segundo , que se obligue al sanéo de los que se le venden, 
y le entregue sus títulos. E l t e r c e r o , que el deudor ofrez-
ca sus bienes a l arbitrio de l J u e z , y no del a c r e e d o r , y 

que 
( r ) S r . S a i g . d i c h o c a p . 1 0 . n. 8. eroptioo. y l e y Ñ e q u e e m e r e , C o d . 

y •)• C a r l e v . t i t . 3. disp. a a . n. j a . de J u r e del ibcrand. P a r l a d o r . § . 1 3 . 
(a) L e y e s 1 8 . y a o . t i t . 7 . l i b . <J. c i l . n. fin. Boler. de D e c o i j i o n . tit. 5. 

R e c o p . ley- 3. t i t . 5. P a r t i d . 5. l e y OUJJS;. 1 8 . n. 7 . al 9 . 
lnv i tura 1 1 . C o d . d e C o n t r a h e n d . 

que éste al suyo elija los que le acomoden ; y si son m u -
chos acreedores , podrá cada uno e n su t i e m p o , según e s -
tén graduados , hacer la e lección. Y e l quarto , que no h a -
y a comprador , ó si lo h a y , no d é por ellos su justo p r e -
cio , porque es lo mismo que no h a b e r l o , ( i ) Y se p r e v i e -
ne que en el-.caso de ser c o m p e l i d o e l acreedor á t o m a r -
los , ó en el de que él mismo el i ja voluntariamente los que 
q u i e r a , s i n dar lugar á q u e se subasten , por evitar gastos 
judic ia les ; ó de que no h a y a postor , ó no sea idóneo , . o 
no ofreza lo justo ; si son r a i c e s , h a de otorgar á su f a v o r 
el Juez en nombre del deudor o b l i g á n d o l e á su evicc ioi i , 
y saneamiento , Escritura de ad judicac ión , que es lo m i s -
mo en sus clausulas , y firmezas , que la de venta , y so-
lo se diferencia en la introducion q u e dice : adjudico in so-
lulum , en lugar de d e c i r : vendo ,y doy en venta Real, 
con que empieza la v e n t a ; y si n o sabe firmar , lo hará 
por él un testigo de los instrumentales , c o m o si la o t o r g á -
ra el deudor. Y siendo muebles , ó s e m o v i e n t e s , basta el 
despacho , ó testimonio de ad judicac ión con inserción d e l 
auto en que ésta se h a c e , y demás p r e c i s o , y nominación 
específica d e los b i e n e s , y sus p r e c i o s , pues por ser p e -
recederos , y no tener traíto s u c c e s i v o á la posteridad 
como los raices , no es menester f o r m a r protoco lo , ni c o n -
servar títulos de propiedad , y per tenencia , pues de e l ios 
no los hay ; y asi según sean, se h a d e introducir la p r e -
tensión ; y en estos casos no se c e l e b r a remate , porque n o 
h a y materia sobre que recaiga. Y la misma obl igación 
tienen los acreedores que d e m a n d a r á los herederos de l 
deudor que aceptaron su herencia c o n beneficio de inven-
tarío , y lo hicieron con pureza , aunque é l se obligase á 
satisfacerles en d i n e r o , (2) no obstante que contra la v o -
luntad del acreedor no se le d e b e pagar una cosa p o r 
otra. (3) pues cumplen con e n t r e g a r los bienes de la h e -

r e n -

( 1 ) R o m á n , s ingular . 1 Í 3 . B a e i . ( a ) L e y ul t . §.. E t t i p r i f a f l u m , 
de I n o p e debitor. cap. 1. ( i u t i e r r . d e vers . S e d s i , C o d de J u r e d e i i b e r a n d i , 
J u r a m . conf irm. p a r t . 1 . c a p . a p . & iba D D . y A u t h e n t . H o c nisi d e b í -
P a r l a d o r , l ib .a . c a p . fin. p a r t . 5. 1 7 . t c r , C o d . d e S o l u t i o n . 
o . « . a í o a , R o d r i g . d i c h o c a p . 6. . . ( 3 ) L e y C r e d i t o r e m 95). ff. de So-
o. 4 « . y 4 7 . • l u t i o a . y i c y eaui i t j u o , Cod. .«od.t i ty 
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tocante 1 si e i A d m i n i s t r a d o r d e l c o n c u r s o podrá, ó no 
c o m p r a r los bienes de éste , v e a s e a l Sr. Salgad, pan. i. 
Labir. cap. 13 . §. 2. ex num. 7 . h a s t a e l fin , que trae cinco 
casos , c u y a pericia toca á l o s l e t r a d o s . 

346 A l Juez , i sus M i n i s t r o s , y a l fiador está prohibi-
do comprar los bienes d e la a l m o n e d a ; y si lo hacen, á 
mas de ser nula la v e n t a , d e b e n r e s t i t u i r l o s con frutos por 
e l dolo. ( 1 ) Lo mismo p r o c e d e p a r a c o n el comprador, 
quando h i z o dolosamente q u e e l r e m a t e se celebrase en él 
por menor precio que e l j u s t o , p u e s debolviendoselo el 
d e u d o r , d e b e restituirle los b i e n e s c o n sus frutos por su 
mala fé , y no cumple con s u p l i r s u v e r d a d e r a estimación, 
á menos que el deudor se c o n t e n t e . (2) 

347 A l acreedor está p r o h i b i d o igualmente comprar 
por s í , y por interposita p e r s o n a l o s bienes obligados, é 
hipotecados á sti crédito , sin q u e i n t e r v e n g a consentimien-
t o de su d u e ñ o , y si los c o m p r a , d e b e restituirlos con fru-
tos en qualquier t iempo que é s t e , ó sus sucesores le devuel-
v a n el precio que d i ó , p o r q u e c o m o c a r e c e de título justo, 
y buena fé para p o s e e r l o s , e s n u l a l a , v e n t a , y ningún de-
recho adquiere por c o n s i g u i e n t e i l o comprado de esta 
s u e r t e , ni i sus f r u t o s , s e g ú n s e p r u e b a d e la ley 44. títu-
lo 13. Partid. 5 . que dice : El que tiene apeños alguna cosa 
de otri, non la puede él comprar, si la quiere él vender fue-
ras ende si la comprase él con otorgamiento , é con placer de 
su señor de ella : é si deotrd guisa la comprase , no valdría 
la vendida. Cá quando quier que el señor de la cosa le diese 
su debda , temido sería de gela desamparar. Con la qual 
concuerdan la 10. Codic.de Distracción, pignor. que trata 
del caso d e interposita p e r s o u a , y la 2. Codic. Si incaiisa 
judicari. > " ,¡si 

348 £ e r o no obstante e s t a p r o h i b i c i ó n , si se venden 
judicialmente , y no h a y c o m p r a d o r que haga postura en 

( l l L e y 1 . ' C o i . d e D o l o , l e y S i 
m a n d a t o , I . ff M a n d a d , y l e y fi0< 

ff. de C o n t r a h e n d . e r u p t i ó n e , l e y 2 3 . 
t i t . 8 . l ib. 2. y l e y 33. t i l . 4 . i i b . 3 . 
H e c o p . 

(a) L e y 4 9 . tit. 1 3 . P a r t i d . 5 . 

l e y S i p i g n o r a 50. 

l e y S i q u i s a l i a r a , 

«son. C o r , P h i l i p , part- 1 §• . . . 
m a r . a . . P a r l a d o r , ¡ib. a. cap- ^ 
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todo lo que importa el d e b i t o , d é c i m a , y costas , puede 
(si le acomoda) buscar un postor que lo ofrezca con la e x -
presa calidad de ceder el remate á quien le parezca , sin 
que por esta cesión se cause nueva alcabala ; y ce lebrado 
el remate en é l , transferirlo antes que se le dé la posesion 
de los bienes subastados en el mismo acreedor por el pro-
pio p r e c i o , sin quedar obl igado á eviccion ; con lo qual 
queda reintegrado el acreedor de su crédito , y costas, ( i ) 
L o qual suele praélicarse en semejantes casos , sin que p o r 
el lo se anule la v e n t a , no interviniendo dolo , ni lesión. 

349 Si no halla postor que pra&íque lo r e f e r i d o , ó aun-
que lo halle , si no es idóneo, ó no quiere ofrecer el justo 
prec io (pues para el caso es lo mismo que no h a b e r l o ) pue-
d e pretender se le entreguen in solutum por su justa tasa, 
y debe adjudicárselos el Juez , consintiéndolo el acreedor , 
ó no contradiciendo dentro de tercero día la pretensión 
que se le debe c o m u n i c a r , formalizando á su favor l a es-
critura en los términos explicados en el num. 3 1 6 . Y r e c i -
biéndolos en esta f o r m a , si su valor excede a l c r é d i t o , d e -
be restituir el e x c e s o , y si no a lcanza , le queda el r e g r e -
so contra los demás del deudor por el res iduo, y costas. (2) 
Y si los toma sin aprecio , es visto , y se entiende que se 
contenta con ellos por toda la d e u d a ; en c u y o case , v a -
l iendo menos , no puede pretender el resto, y valiendo mas, 
debe bolver su mayor valor ; excepto que al tiempo de in-
tentar su a d j u d i c a c i ó n , proteste pedir el menor , ó dar e l 
mayor que tuviesen , pues con esta protesta queda sa lvo su 
derecho. (3) Previniendo , que si al tiempo de pretender la 
adjudicación no dice que lo> derechos de é s t e , y demás que 
ocurran , han de ser de cuenta del deudor , deberá sat is -
facerlos , porque por el hecho de pretenderla , y c a l l a r , 

es 

f i > P.ebuf, de L i t t e r . o b ü g a t o r . R o d r i g . d i c h o c a p . 6. n. 4 5 . c e r c a 

a r t i c . 13 . glos. unic. num. 9.. y s ig . del í n . 

L e g . P e r e z , en l a ¡ey 4 . t i t . 8 . i i b . 3. (3) B a r t . in l e g . S i non s o r t e m a i . 

O r d e n a r a , glos. 1. A c e v . en la l e y 1 9 . S i c e u t u m 4. ff. de C o n d i t i o n . i n -

tit. a i . lib. 4 . n 124. y 1 2 5 . P a i l a - debit i . J a ¡ o a iu leg . N o n so lu 'u S. § . 

« o r . d i c h o 13. n. 13 . M o r t e e jus 6. ff de O p e r i s n o v i fl'ia-

; (a) L e y fin tit. 2 7 . P a r t i d . 3. & t ia t . C o r . P h i l i p , d i c h o § . » » . » « -

ib i , glos. 6. y ley 44. tir. »3. P a r - m e r . - s j . 
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es visto que quiere sean de la suya. 
350 Si los bienes se dieron ¡n solutum al fiador del deu-

dor por haber satisfecho la d e u d a , d e b e restituirlos á éste, 
entregándole su importe con lo que por él pagó ; y t a m -
bién á qualquier acreedor que sea h i p o t e c a r i o , y no de 
otra suerte , aunque el debito de éste se h a y a contrahido 
no solo despues del p r i m e r o , sino despues de la fianza , y 
antes d e la adjudicación ; pero esta restitución se entiende 
sin f r u t o s , por el justo título que tuvo el fiador para per-
c ib i r los : (u) lo que a! contrario habiéndolos comprado en 
a l m o n e d a , pues debe hacer la restitución con ellos , por-
que se presume dolo , malicia , y falta de buena f é , c o m o 
en el num. 319. he sentado. 

351 Queda obl igado en todo evento el deudor al sa-
neamiento de los b i e n e s , que como suyos se le vendieron, 
para pagar sus deudas , y rio su acreedor. Lo qual procede, 
excepto que éste le indemnice , y se obl igue expresamen-
te ; o que al tiempo de la venta le conste que no son del 
d e u d o r , y sin embargo los h a y a elegido para hacerse p a -
g o ; ó que al de la execucion los hubiese señalado para que 
se trabase en e l los ; (2) por lo que resultando ser á g e n o s , y 
quitándoselos su dueño en j u i c i o , ha de usar contra el deu-
d o r de la acción de eviccion , para reintegrarse de todo, 
y no de la execut iva , porque ésta espiró , y se ext inguió 
con el p a g o : (3) pues aunque quando se paga una cosa p o r 
otra , y despues se quita en juicio ,' subsiste la obl igación 
primera ; (4) esto es , porque viene á ser permuta de una 
especie por otra especie ; (5) pero no quando se paga la es-
pecie por el dinero r e c i b i d o , porque entonces se c o n t r a h e 
c o m p r a , y v e n t a , y el vendedor 110 está obl igado á dar , 
sino d e n t r e g a r : (6) por cuya razón una vez quitada la en-

tre-
( 1 ) L e y e s V3. y 4 5 , t i l . 1 3 . P a r -

t id . 5. C u r P h i l i p , ibi , a. 3 2 . 

(a) Ley H'i:. t it . 1 3 . P a r i i d . 5 . 

C u r . Phi i ip . i b i n . 1 7 . 
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o . 19 . y a o . 

( 4 : L e y Si quis a l i a r a , ff. d e S o -

lulio:i ib. 
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t rega , no queda a l acreedor despojado otra acción que la 
de eviccion para su reintegro. (1) 

352 E n quanto á si el deudor t iene , ó no acción para 
recuperar los bienes que se le vendieron en pública subas-
ta , á fin de pagar á su acreedor , ó los que se adjudicaron 
á éste in solutum , satisfaciendo la deuda , cos tas , é intere-
ses , para su debida claridad se proponen cinco casos: E l 
primero , quando la execucion , subasta , v e n t a , y adjudi-
cación se hicieron con la pureza , y formalidad legales que 
para su val idación se requieren , de modo que ni faltó so-
lemnidad , ni hubo lesión , fraude , ni colusion alguna : e a 
c u y o caso atendido el rigor de derecho , no debe ser oido, 
y a pida la recuperación ante el Juez inferior , ó ante el su-
perior ; y la razón e s , porque por ningún derecho se pue-
den r e v o c a r , ni rescindir la venta , y adjudicación ce le-
bradas en los términos propuestos : (2) ni tampoco se r e -
trata la venta de la hipoteca , aunque el deudor ofrezca á 
su acreedor el dinero que l e debe. (3) Pero por costumbre, 
y equidad de los Tribunales d e estos R e y n o s , de que tes-
tifican varios A u t o r e s , (4) se le permite el recobro de los 
muebles dentro de tres dias despues de h e c h a s , y de los 
raices dentro de n u e v e , sin restitución de frutos por la 
buena fé del comprador. 

353 E l segundo caso e s , quando se adjudican al acree-
dor , faltando las solemnidades legales asi en la adjudica-
ción , como en la execucion ; ó hay lesión en el va lor que 
se les d i ó , ó por parte de l acreedor se interpuso a lguno, 
que los comprase en baxo precio para cederle luego el r e -
mate , y todo el derecho que á éste habia adquirido ; en 
c u y o caso se ha de dist inguir : si el deudor apela de la 
venta , ó adjudicación c o m o fraudulenta , puede (pendien-
te la apelac ión) pedir ante e l superior la restitución de sus 

b i e -

( 1 ) L e y S i priediam 3 y l e y S i 

c a u s a m . C o d . de E v i t t i o a . P a r l a d o r , 

d i c h o 16. n. a a . 
(al L e y Si l iniiam r 4 § . P o s t e a -

qnam , ff d e Llamo, i n f e f t . ley P r o -

p s i a n d u m , § . S in a u l e m reus , C o d . 

«c J u d i e , y l e y e s 3 6. y 7 . C o i : d e 

R e s c i n d e n d . v e n d i t i o n . 

( 3 ) L e y Si c t e d i ^ t r 7 . r.l p r i c c i p . 

y § I i lud , 8". de D i s t r á á i o ¡ p i ¿ n o r . 

(4¡ C a s r i l l . en la l e y 7 0 . de T o r o , 

S r . Covar .- , i i o . 2 . V a r . c a p . I I . 

n. 3 . P a r l a d o r , d i c h o i<i. R o d r i g . 

d i c h o c a p . tí. n . 54 . 



bienes vendidos , ó adjudicados con el vicio , ó vicios e x -
puestos , pagando el precio en que se efeéluó la venta , 6 
adjudicación con las c o s t a s , é intereses; i lo qual ha de 
deferir el superior , r e v o c á n d o l a s , y muchas veces defiere 
sin que lo pida ; y lo mismo suele hacer , aunque confirme 
la sentencia d e r e m a t e , prefiniéndole término en este c a -
so , para que dentro d e él pague a l acreedor la deuda con 
costas , é intereses. ( 1 ) V si no apela , é introduce la misma 
pretensión ante e l i n f e r i o r , debe mandar lo propio á imi-
tación del superior , por ser muy honesto , y seguro seguir 
el buen cxemplo d e éste , c o m o lo dice el derecho. (2) 

354 Pero se duda quinto término tiene (ape lando) pa-
ra Mtroducii la pretensión ante el superior; y si ha de ser, 
ó no con frutos la restitución; y á lo primero , unos opinan 
que dentro de dos años;otros que dentro de quatro; y otros 
dicen que en qualquier tiempo que lo intente, lo manda el 
superior. Y á lo segundo discordan también; pero Carle-
val de Judie, tit. 3. disp. 24. num. 9. es de parecer que se 
ü r í y dexar al arbitrio del Juez , el q u a l , atendidas las cir-
cunstancias de l caso , proveerá lo conveniente; y me a d -
hiero a él. . . , 

355 E l tercero , quando el fiador del principal deudor 
compra en pública subasta los bienes de éste , sin que ha-
y a fraude , ni lesión , ni fa l te solemnidad l e g a l ; en c u y o 
caso si el deudor apela , se debe revocar la venta por la 
acción de d o l o , restituyendo al fi'ador el precio que dio, 
porque como d e x c expuesto en los num. 319 , y 323- «' 1 u . e 

compra los bienes de l que fió, comete dolo , y debe resti-
tuirlos con frutos , pues la fianza trae su origen de gracia, 
v amistad: y el f iador c o m o acreedor segundo del deudor, 
parece que mas los comerá por defender y preservar su 
d e r e c h o , que por adquirir el dominio de ellos. (3) _ 

356 E l quarto , quando se vendieron a un estrano con 

( 1 ) S r . C o w r r . y P a r l a d o r , ub! 
p r o a l i n e - H o d r i g . ibi , num. 55 . P a x , 
rom. 1. parí . 4 . cap. 3. n. 48. 

(a) L e y N a t a l m p c r a t o r 38 ff. 
d e L e g i b . ley .3. C o d . CCU. l i t . y cap . 
I11 causis 19. d e S e n t e n i i a , át r e 

judicat . , c . 
(3) L e y C a m secundus 5. m 

secundus: y ley C u m poster ior« . «", 

de D i s t r a S i o n . p igaor . Par lador , d i -

c h o § . 1(5. n. 1 7 . 

todos los requisitos legales , pero el deudor apeló de la sen-
tencia de remate , y se r e v o c ó ; en c u y o caso dicen varios 
Autores que si los bienes están e n t r e g a d o s , se deben man-
dar restituir con frutos ; pero Acev. en la ley 19. tit. a i . 
lib. 4. Recop. num. 139. afirma que revocada la sentencia 
de r e m a t e , si el acreedor tiene los b i e n e s , los debe resti-
tuir al d e u d o r , y si los tiene algún tercero , y el acreedor 
percibió solamente su precio , debe ser condenado éste á 
restituirlo d o b l a d o : y sobre todo que se debe m i r a r , y o b -
servar en todo el tenor de la sentencia r e v o c a t o r i a ; y que 
si los bienes vendidos son de menor de veinte y c inco 
años , y le conviene mas poseer los , que tener su precio, ' 
y de lo contrario se le irroga g r a v e d a ñ o , se le deben en-
tregar , restituyéndolo , aunque con buena fé los h a y a 
comprado un tercero. (1) 

357 Y el quinto caso es , quando un tercero los c o m -
p r ó con mala fé , y en la subasta intervino lesión enorme, 
ó enormísima, ó en mas , ó menos de la mitad del justo 
prec io ; ó no se observaron en la execucion las solemnida-
des legales. E n c u y o caso se debe revocar la sentencia , y 
restituir al deudor sus bienes , satisfaciendo a l comprador 
el precio que dió por ellos , con las costas. (2) E l que a p e -
tezca mayor instrucción lea á Carleval en la disp. 24. cit. 
per tot. á Gutierr. lib. 2. PraSi. qucesi. 161. á Acev. en la 
ley fin. tit. 21 . lib. 4. Recop. n. 124. y sig. y á Parlador, 
lib. 2. cap. fin. part. 5. §. 16. y saciará su deseo. Lo expl i-
c a d o hasta aquí concierne á la venta de bienes ra íces : por 
lo tocante i la de muebles vease la nota puesta á conti-
nuación de la obligación con hipoteca estendida en e l 
c a p . 4. d e mi primera parte §. fin. num. 174. 

( a ) L e y S i ex causa 10. fT. de M i -
a o r i b . G o m . lib. a. V a r . cap . 1 4 . 
n. 6. v e r s . Item <¡ugro. 

(3) L e y 1. C o d , S i venditor p i g -
n o r e a g a i u r . Negusanc. de Pignorib . 
p a r t . 6. mettfbr. 1 . a. i 9 . 
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bienes vendidos , ó adjudicados con el vicio , ó vicios e x -
puestos , pagando el precio en que se efeéluó la venta , 6 
adjudicación con las c o s t a s , é intereses; i lo qual ha de 
deferir el superior , r e v o c á n d o l a s , y muchas veces defiere 
sin que lo pida ; y lo mismo suele hacer , aunque confirme 
la sentencia d e r e m a t e , prefiniéndole término en este c a -
so , para que dentro d e él pague a l acreedor la deuda con 
costas , é intereses. ( 1 ) V si no apela , é introduce la misma 
pretensión ante e l i n f e r i o r , debe mandar lo propio á imi-
tación del superior , por ser muy honesto , y seguro seguir 
el buen exemplo d e éste , c o m o lo dice el derecho. (2) 

354 Pero se duda quinto término tiene (ape lando) pa-
ra introducir la pretensión ante el superior; y si ha de ser, 
ó no con frutos la restitución; y á lo primero , unos opinan 
que dentro de dos años;otros que dentro de quatro; y otros 
dicen que en qualquier tiempo que lo intente, lo manda el 
superior. Y á lo segundo discordan también; pero Carie-
val de Judie, tit. 3. disp. 24. num. 9. es de parecer que se 
tí di-; dexar al arbitrio del Juez , el q u a l , atendidas las cir-
cunstancias de l caso , proveerá lo conveniente; y me a d -
hiero á él. . . , 

355 E l tercero , quando el fiador del principal deudor 
compra en pública subasta los bienes de éste , sin que ha-
y a fraude , ni lesión , ni fa l te solemnidad l e g a l ; en c u y o 
caso si el deudor apela , se debe revocar la venta por la 
acción de d o l o , restituyendo al fíador el precio que dio, 
porque como d e x c expuesto en los num. 319 , y 323- «' 1 u . e 

compra los bienes de l que fió, comete dolo , y debe resti-
tuirlos con frutos , pues la fianza trae su origen de gracia, 
y amistad: y el fiador c o m o acreedor segundo del deudor, 
parece que mas los compra por defender y preservar su 
d e r e c h o , que por adquirir el dominio de ellos. (3) _ 

356 E l quarto , quando se vendieron a un estrano con 

( 1 ) S r . C o w r r . y P a r l a d o r , ub! 

p r o a t t n e - H u d r i g . ibi , n u m . 5$. P a x , 

ton). 1. par í . 4 . cap. 3. n. 48. 

(a) L e y N a t a l m p c r a i o r 38 ff. 

d e L e g i b . ley .3. C o d . eod. t i t . y c a p . 

l u causis 19 . d e S e n t e n t i a , át r e 

j u d i c a t . , „ . 
(3) L e y C a m secundus 5. m 

s e c u n d u s : y l e y C u m p o s t e r i o r « . «", 

de D i s t r a S i o n . p ignor . P a r l a d o r , ni-

cho § . 1(5. n. 1 7 . 

todos los requisitos legales , pero el deudor apeló de la sen-
tencia de remate , y te r e v o c ó ; en c u y o caso dicen varios 
Autores que si los bienes están e n t r e g a d o s , se deben man-
dar restituir con frutos ; pero Acev. en la ley 19. tit, a i . 
lib. 4. Recop. num. 139. afirma que revocada la sentencia 
de r e m a t e , si el acreedor tiene los b i e n e s , los debe resti-
tuir al d e u d o r , y si los tiene algún tercero , y el acreedor 
percibió solamente su precio , debe ser condenado éste á 
restituirlo d o b l a d o : y sobre todo que so debe m i r a r , y o b -
servar en todo el tenor de la sentencia r e v o c a t o r i a ; y que 
si los bienes vendidos son de menor de veinte y c inco 
años , y le conviene mas poseer los , que tener su precio, ' 
y de lo contrario se le irroga g r a v e d a ñ o , se le deben en-
tregar , restituyéndolo , aunque con buena fé los h a y a 
comprado un tercero. (1) 

357 Y el quinto caso es , quando un tercero los c o m -
p r ó con mala fé , y en la subasta intervino lesión enorme, 
ó enormísima, ó en mas , ó menos de la mitad del justo 
prec io ; ó no se observaron en la execucion las solemnida-
des legales. E n c u y o caso se debe revocar la sentencia , y 
restituir al deudor sus bienes , satisfaciendo a l comprador 
el precio que dió por ellos , con las costas. (2) E l que a p e -
tezca mayor instrucción lea á Carleval en la disp. 24. cit. 
per tos. á Gutierr. lib. 2. PraSi. qucesi. 161 . á Acev. en la 
ley fin. tit. 21 . Ub. 4. Recop. n. 124. y sig. y á Parlador, 
lib. 2. cap. fm. part. 5. §. 16. y saciará su deseo. Lo expl i-
c a d o hasta aquí concierne á la venta de bienes ra íces : por 
lo tocante i la de muebles vease la nota puesta á conti-
nuación de la obligación con hipoteca estendida en e l 
c a p . 4. d e mi primera parte §. fin. num. 174. 

( t ) L e y S i e x causa 10. ÍT. de M i -

a o r i b . G e m . l ib. a . V a r . c a p . 1 4 . 

n . 6. v e r s . Item <¡ugro. 

(3) L e y 1. C o d , S i venditor p i g -

n o r e a g a t u r . N e g u s a n c . de P i g n o r i b . 

p a r t . 6. mettfbr. 1. a . 1 8 . 
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§. V I . 

DEL T E R C E R O O P O S I T O R 
a la via executiva. 

358 O U c e d e muchas veces que en el discurso de la 
ü j via execut iva sale un tercero oponiéndose á e l l a , 

y pretendiendo impedir su progreso : y para instrucción 
del principiante tengo p o r útil e x p l i c a r lo primero , quál 
'se llama tercero opositor , y quintos clases boy de ellos. L o 
s e g u n d o , en qué tiempo , y ante qué Juez se ba de hacer,y 
admitir la oposicion : y qué basta para que sea admitida. L o 
tercero si los autos se deben seguir , ó no en el estado que 
tienen al tiempo que la oposicion se hace. Y lo quarto , quan-
do por ella se suspende, á no la via executiva : de c u y o s 
part iculares paso á tratar por su orden con la posible c la-
r idad. 

3 5 9 A l pr imero d i g o , que es l l a m a d o tercero opositor 
el que se opone á la execucion , y a sea solicitando ser pre-
ferido al executante en la solucion de su c r é d i t o ; ó a l e -
g a n d o ser suyos l o s bienes executados , ó que t iene dere-
cho en ellos ; (1) y que los Autores distinguen tres c lases 
d e terceros opositores , una de los que salen c o a d y u v a n d o 
e l derecho del executante : o t r a , de los que auxilian el de l 
executado : y la otra d e los que se oponen por e l suyo 
pr ivat ivo , e intentan excluir no solo el de l a ¿ t o r , sino 
itambien e l del reo. (2) 

360 A l segundo d i g o , que el tercero ha de h a c e r la 
oposicion ante el Juez que entiende en la causa execut iva , 
el qual la debe admitir , y a se. haga en el progreso d e ésta, 
ó despues de sentenciada , y l a execucion se h a y a despa-
chado en virtud de sentencia , o dé instrumento , con tal 

que 

( O L e y 3. l i t . 1 1 . P a r t i d . 3. S r . t u r : y e n l a T i l i a 3 7 . n . 7 . ff. S o l u t . 

S a l g . parr . 1 . L a b i r . cap. 1 6 . n. a a . raatrimon. C á n c e r , p a r t . a . V a r . 

y 43. c a p . 16. S r . C o v a r . Pruífc. c a p . 1 3 . 

(a) P e d r o B a r b o s , en la l e y S i C a r l ^ v . t i t . 3. dispur. l a . n . fio. 

' ' am xa. n, i f i . v e r s . P r o v e r a igi-

que no esté h e c h o el pago , ó dada a l comprador la pose-
sión de los bienes e x e c u t a d o s , y v e n d i d o s ; ( t ) y también 
aun quaado esté prescripto el derecho d e e x e c u t a r , sino 
lo está el que prefine la l e y para pedir e n v i a o r d i n a r i a ; (2) 
pues en todos estos tiempos está permitido hacer la . 

361 Digo también que no solo puede hacer la oposi-
cion á la execucion ante el Juez originario d é l a c a u s a , 
sino ante el mixto e x e c u t o r , el qual si e l tercero a l e g a que 
los bienes executados son s u y o s , y no d e l deudor , no solo 
puede conocer d e la excepción , sino difinirla , sin necesi-
tar remitirla a l Juez originario , ó r e q u i r e n t e : y la razón 
e s , porque por esta excepción 110 i m p u g n a la sentencia , y 
solo la modifica. Pero si la que a l e g a , toca á la sentencia, 
ó causa p r i n c i p a l , ó dice de nulidad d e a q u e l l a , ó de l ins-
trumento , ó que d e b e ser preferido a l executante , d e b e 
admitirla , é instruirla, y remitirla a l Juez requirente para 
que la dif ina; mas no difinirla por s í , porque aunque no im-
pugna directamente , la sentencia l a impugna por medio 
indirecto , y la decisión d e esto toca a l Juez que la profi-
rió. (3) 

362 Y asimismo digo que para su admisión basta la 
simple narrativa del derecho que le compete , y que no se 
debe mandar al opositor que dé información sumaria de él, 
ni compelerle á que traiga los testigos á la presencia d e l 
Juez , pena de inhabilitación de oficio a l que lo mandare: 
antes bien se ha de recibir el pleito á prueba con término 
ordinario por via ordinaria. (4) L o qual se entiende , ex-
cepto que el Juez conozca que la oposic ion es maliciosa, 
y tiene solamente su tendencia á d i f e r i r , ó impedir la exe-
cucion , pues en este caso no d e b e admitirla , sino antes 
bien proseguir la via e x e c u t i v a , dando el acreedor la c o r -
respondiente caución , y seguridad. (5) 

363 A l tercero digo que quando el tercero opositor 
coad-

( r ) S r . V a l e n z u o l . consil . 9 . y r g o . u l t i t s . 
S r . C o v a r . l 'racfc. cap. 1 6 . n. 5. C u r . (4I L e y 4 1 . t i t . 4 . l ib. 3. K e c o p . 
P h i l i p , p a r í a . 1 6 . n . a . ( j ) K o d r i g . de E í e c u l i o n . cap 8 . 

(a) I « y 6 . cic. 1 5 . l ib. 4 . R e c o p . n 3 S r . C o v a r . d i c h o cap. 16. a . «. 

(3) S r . L a r r e a d e c i s . 8a . n. 3. a l 5. C a r l e v . t i t . 3 . disp. l a . n. 16. P a r U -
C a r l e v . t i t . 3. d i sp . 1 7 . n. p e a j l t . y d a r . p a r t . s- y §• ' d i c h o » u . fio. 



6 4 4 F B B R G R O D S L J U I C I O E X E C U T - V O . 
c o a d y u ' o a e l derecho del e x e c u t a n t e , ó e x e c u t a d o , d e b e 
tornar , y proseguir el juicio e n el estado en que lo h a l l e , 
sin ser necesario promoverlo de nuevo , porque sería e t e r -
nizar lo; ( 1 ) pero si se opone por su propio d e r e c h o , n o está 
o b l i g a d o á el lo sino quiere , antes bien se ha d e principiar 
del mismo modo que si no se hubiera instaurado. (2) 

364 Y al q u a r t o , y ultimo digo que la oposicion del 
tercero no suspende el curso de la via execut iva s i m p l e , y 
absolutamente , sino solamente en dos c a s o s ; el pr imero, 
quando expone , y acredita l e g a l , y sumariamente que los 
bienes executados son suyos; en c u y o caso se le han de en-
tregar , y luego proceder contra los del executado , según 
con legal a p o y o dexo sentado en el número 125. de este 
capítulo. Y el s e g u n d o , sí a l tiempo de oponerse manifiesta 
instrumento que trae aparejada execucion , y no en otros 
términos; (3) por lo que no manifestándolo , debe usar d e 
su acción en vía ordinaria , y seguirse la e x e c u t i v a , hacien-
do pago al e x e c u t a n t e , dando precisamente ante todas c o -
sas fianza d e bol v e r , y restituir lo que en aquella se j u z g a r e , 
y sentenciare, porque la variación del juicio fue para p r o -
ceder , y no para decidir . (4) 

365 N o milita lo expuesto en el segundo caso del n u -
mero inmediato, quando la muger se opone por su dote l e -
gítima , y n u m e r a d a , porque c o m o , por el la la compete 
el privi legio de prelacion , no solo se ha de suspender el 
juicio executivo , sino también la entrega de los bienes a l 
que executa á su marido por d e u d a , á que no está ob l igada , 
y darsela estos" en prenda , ó b o l v e r s e l o s , si en e l l o s , se 
t rabó la execucion , y se depositaron en t e r c e r o , hasta 
que su tercería se decida , baxo la obligación , y fianza de 
retenerlos íntegros , é ilesos á disposición del Juez que d e 
ambas causas c o n o c e , y restituirlos siempre que se lo man-
d e , y los acreedores prueben la preferencia d e sus créditos 

á 

(1) Ley i g . tit . 10. l ib. a . R e c o p . 

(2} O a i l . ' lib.' f . observar . 70. y 

7 ' - S r . C o v a r . P r a d t d i c h o cap. 1 3 . 

\ y . d i í p . 12. d i c h a , n. f ina l -
v S r . Greg, L o p . en ia 1 - y x x . 

\ i d 3. g!os. i . R o d t i g . d i -

c h o c a p . , 8 . n . t a . 

(4) L e y A D i v o PÍO , § . Si s a p e e 

r e b u s , ff. de J u d i e , l e y tit. r o . 

P a r ñ d . , 3 . v e r b . Empero: C u r . P h i -

i i p . d i c h o § ct6. n. xx . P a z p a r t . 4 . 

cap. 4 . n. 7 . t o a . 1 . P r a x , 

( 1 ) L e y U b i a d h u c , C o d . d e J u -

re d o t . l e y 4 1 . t i t . 4 . lib. 3 . R e c o p . 

C a r . P h i l i p . n u m . 1 1 . d i c h o R o d r i g . 

ap. 8 . c i t . n . 1 0 . 
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á la dote ; ( i ) lo qual se entiende en los términos e x p l i c a -
dos en el §. 3. n . 131 . d e este capítulo , y no en o t r o s , pues 
asi se practica en esta Corte. 

366 Instituyendo el deudor por heredero i un acree-
dor s u y o : si éste acepta la herencia con beneficio de i n -
ventario , lo hace lega lmente , y luego le executa como ta l 
heredero otro acreedor de su i n s t i t u y e m e , ¿se pregunta, 
si oponiéndose i la execucion , se suspenderá la via execu-
tiva? Para c u y a resolución se presuponen dos casos: el pri-
mero , si se opone como r e o , excepcionando que los bienes 
son s u y o s , y no de la h e r e n c i a , y que todos se han consu-
mido en satisfacer á los acreedores anteriores , y entre 
ellos á sí propio como uno de e l l o s ; en c u y o caso acredi-
tando en los diez días de la ley la satisfacción con docu-
mentos l e g í t i m o s , y manifestando también el inventario 
solemne, (pues no basta ofrecer probarla por testigos, por-
que se presume falsedad , quando se puede probar instru-
mentalmente) debe ser absuelto , y no molestado, porque 
no está obligado ultra vires hereditarias; pero si e n el tér-
mino referido no acredita la excepción en la forma pro-
puesta , se ha de continuar la execucion en los bienes, 
como que son de la herencia. (2) 

367 Y el segundo e s , quando se opone no como reo, 
sino como a f l o r , al modo que si v iv iendo e l difunto le exe-
cutase otro acreedor , se opondría como tercero : en cuyo 
caso se ha de nombrar defensor á los b i e n e s , entenderse 
con él todas las dil igencias executivas , y suspenderse la 
execucion ; porque el heredero con beneficio de inventario 
tiene la representación de t a l , y la de a c r e e d o r , por c u y a 
razón no se confunden las acciones que por los dos respe-
tos le c o m p e t e n , como se prueba de la l e y Scimus 22. 
§. 9. Cod. de Jure deliberandi, que dice : In comput alione 
autem patrimonii damus ci (habla del heredero) licentiam 
excipere , & retiñere quidquid in funus expendit, vel in tes-

ta-

ba) L e y S c i m u s a a . §• E t s i prar-

f a f t a m 4 . y § . S in v e r o creditores 5 . 

C o d . d e J u r e deliberand. C a r l e v . t i -

t u l . 3. d i sp . 13- o . 3. ai 6. 
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Unenti insinuationem, ve! in i,¡ventarli confe£lionem ve! 
tn alias necessarias causas bar edil atis approbaberit sese 
persolvisse. Si vero, & ipse aüquas contra defur.Sium babe-
•bat achones : non bee confundentur , sedsimilem cvm aliis 
credito, ibus per omnia haheat fortunan,: temporum tamen 
prerrogativa mter crediti» es servando : y asi le es mas uii l 
oponerse como at ìor , que como r e o , perqué c o m o reo , à 

• mas de no hacer que cese la via e x e c u t i v a , será condenado 
si no prueba sus excepciones en los d iez días de ¡a ley , y 
c o m o atìor , no solo la suspende, sino que tiene término 
mucho m a y o r para justificar su a c c i ó n , del mi»mo modo 
que si no fuera heredero. (1) 

368 Estando executando al deudor un acreedor hipo-
t e c a r i o , ^ antes d é l a sentenc ia , y su execucion ocurre 
otro también hipotecario en los bienes e x e c u t a d o s , ò p e r -
sonal pr iv i leg iado, acreditando ser preferido al executante, 
y pretendiendo se le haga pago primero que à éste ; d icen 
algunos : (2) que no se suspenderá la execucion , y venta 
d e los bienes , y que antes bien se subastarían , y de su va-
lor se ha de satisfacer al tercero su credito , como priv i le-
giado ; y sí a lgo sobrare , entregarse al executante que o b -
tuvo antes la sentencia , pues no se atiende al tiempo d e 
ésta , sino al del contrato, y obl igac ión, y el que es primero 
en t i e m p o , lo es en derecho ; por c u y a razón el acreedor 
anterior aunque el plazo de su credito no esté cumpl ido, 
puede oponerse à la execucion hectia por el posterior , y 
pedirlo , si para ello tiene causa legítima , v . g . ser sospe-
choso d e fuga e l deudor; carecer de bienes suficientes para 
reintegrar á e n t r a m b o ! , ò temer c o n s o l i d o fundamento 
que todos se consuman con el executante. 

369 Pero otros aiirman que se debe suspender la venta 
hasta que se conc luya el p k i t o de preferencia , excepto en 
tres casos; el primero, quando el deudor es idoneo, y c o m o 
tal tiene bienes equivalentes pan» satisfacer à entrambos 

, , .* • a c r e e -
( 1 ) W a r e s c o t . l i b i . V a r . c. 3 7 . (a) G i u r b . decis . S i . n . a. rf. 7 . 

y lib. a. c a p ¡2:. n. a 5 y a « . S u r d . y i S . C o s t . d e R e i ü t e g r . d i s t i o d . 0 5 . 

d e : l i . p i n o r a . 7 y r < i n s i J 7 o. 3 . . n u m . 6. y 8. M o r e s c o ! , lib. a . V a r . 

'.10. I . C a r i e » , disp. 1 3 . d icha o 7 . c a p . l a i . n . 3. C u t . P h i i i p : p a n . a . 

26. a. 9. 

§. I . l e y P o t i o r 1 1 . § V i d e a r o u s 1. 

y ley L u c i u s T i l i a s *8. ff. Q J Í p o t i o -

res in p i g n o r e habe,antur , y l e y Q u x -

situm 14- ff d e P i g n o r i b . R o J r i g . 

S u a r . e n l a l e y Post r e m j u d i c a ' a m , 

l imit . 7 . n. 4- F a g n a n . d e P i g n o r i b . 

part . 4 . n . i g . R o d r i g . de E x e c u c i o n . 

cap. 8. a . 6 . a l 8. 

( t ) C a r l e » , t ir . 3. disp. r a . H. 5 . 

a l p . y n. 13 . a l 1 7 . y o t r o s que c i t a . 

(a) L e y A d t » o P i o c i t . Si post 

a d d i í t u m pignus 6. S r . G r e g . L o p . 

en l a l e y 1 1 . t i t . 14 . P a r t i d . 5 . g ios 1. 

C a r l e » , i b i , nntn. 3 . P a r l a d , l ib. a . 

p a r t . 5 dap. 6n. 10. n. 34. 

(3) L e y 1 . l e y Q u i ba/neum p . 

a c r e e d o r e s ; en c u y o caso justificando la idoneidad , no se 
impide la execucion primera por la oposicion del tercero. 
E l s e g u n d o , quando ésta es c a l u m n i o s a , y hecha única-
mente con el fin , y objeto malicioso de retardar la execu -
cion ; pues entonces 110 solo no la impide , sino que no se 
debe admitir. Y el t e r c e r o , quando el primer acreedor no 
pretende que se pague , sino que se vendan los bienes e m -
bargados , para hacerle el pago de su crédito de lo que 
produzcan, porque tiene mejor d e r e c h o : en c u y o caso nin-
guno de los dos puede impedir la venta , ni debe dexar de 
hacerse , aunque el uno la contradiga , por ser útil á e n -
trambos ; ( i ) y á esta opinion me inclino. Pero si el a c r e e -
dor segundo ocurre despues de ce lebrada la venta , y p a -
gado el primer executante , no se i m p e d i r á , antes bien 
tendrá que seguir la via ordinaria contra él como poseedor 
d e ios bienes del d e u d o r , ó la e x e c u t i v a contra é s t e , s i 
algunos le quedaron. (2) 

370 Si despues de cumplido el plazo de la escritura d e 
un acreedor, y estando executando a l deudor , ocurre otro 
acreedor de igual clase , c u y o crédito en la obl igación es 
a n t e r i o r , pero en el plazo del pago posterior al del execu-
tante , y disputan ambos sobre q u a l de los dos debe ser 
p r e f e r i d o , lo será el primero en la o b l i g a c i ó n , no obstante 
ser el ultimo en el tiempo destinado para la solucion , e n 
caso que el deudor sea sospechoso d e fuga ,. o carezca d e 
bienes suficientes para satisfacer á entrambos , ó v a y a con-
sumiendo su patrimonio; y la razón es , porque coáio tiene 
causa legítima para pedir su debito antes del plazo , y l a 
obligación es anterior á la de l otro , se entiende haber es-
pirado é s t e , y se retrotrae la obl igación al día en que 
aquel se contrajo, (3) 

A d -



371 A d m i t i d a la oposicion d e l t e r c e r o , se debe c o n f e -
rir traslado de el la al e x e c u t a n t e , y e x e c u t a d o , rec ib irse 
l a causa , á prueba , si fuere necesar io , y seguirse la p r e -
ferencia en v í a ordinaria , p o r q u e en este caso se cons ide-
ran dos juicios , uno e x e c u t i v o d e l a c r e e d o r contra e l d e u -
d o r , y otro ordinario sobre p r e l a c i o n entre los acreedores , 
que no puede ser e x e c u t i v o , á causa de no estár o b l i g a d o 
e l uno al o t r o , y c a r e c e r d e a c c i ó n por este d e f e f t o p a r a 
p r o c e d e r e x e c u t i v a m e n t e e n t r e s í ; por l o que mientras se 
controv ier te su preferencia , se h a de suspender la v í a e x e c u -
t iva , y aunque ocurran al j u i c i o por su propio d e r e c h o 
otros opositores, no suspenderá su c u r s o la nueva oposic ion, 
y asi se podrá continuar , y d e c i d i r l a causa , y e x e c u t a r 
l a s e n t e n c i a , d a n d o p r i m e r o e l opositor ( s i s e declarase su 
pre ferenc ia al e x e c u t a n t e ) la fianza de acreedor de m e j o r 
d e r e c h o , que expliqué en e l c a p . 4. de mi primera parte 
ad icc ionada num. 149. y estendí en e l numer. 187. y e l 
acreedor segundo seguirá la causa hasta su conclusión. Pero 
l o que he visto observar en la práct ica como mas e q u i t a -
t i v o , y menos d i l a t o r i o , y costoso , e s , seguir la con t o d o s , 
y graduarlos en una sentencia , y asi se debe hacer . 

3 7 2 Se ha de e x e c u t a r b a x o d e una de las fianzas d e 
T o l e d o t o M a d r i d sin e m b a r g o de a p e l a c i ó n , y nul idad 
l a sentencia dada en e l j u i c i o e x e c u t i v o , en que hubo o p o -
sicion de uno , ó mas t e r c e r o s , q u a n d o estos salieron a u x i -
l iando el d e r e c h o del e x e c u t a n t e , ó e x e c u t a d o ; y la razón 
es , porque la suspensión de l a v í a e x e c u t i v a en quanto á 
el los fue solo en el m o d o , y o r d e n de p r o c e d e r , mas n o 
en lo tocante á la decisión. ( 1 ) Pero no sucederá a s i , en 
caso de que h a y a n salido por su propio d e r e c h o , porque 
la causa como de prelacion s e c o n v i r t i ó d e execut iva en o r -
dinar ia , por lo que no habrá l u g a r la éxecucion de la sen-
tencia hasta que se e x e c u t o r i e , ó consienta. Y sí el t e r -
cero , ó terceros no manifestaren su d e r e c h o en e l termino 
ordinario que el Juez les prefina ¡ y e l executante f u e r e 
prefinido , se b b l v e r á l u e g o á seguir la v i a e x e c u t i v a , y á 

sen-
Ja) Leyes 2. 3. y ip. tic. si . lib. 4. y ley 41. tit. 4 lib. 3. Recop. Cur. 

dicho §. 3(5. n. 13. . 

L I B . III. C A P . II. §. VII. 649 
sentenciar l a causa de r e m a t e de los bienes executados. (2) 

3 7 3 A u n q u e l a h i p o t e c a , y o b l i g a c i ó n de bienes v i n -
c u l a d o s se c o n t r a i g a en v ir tud de facultad R e a l , y con las 
c lausulas mas e f i c a c e s , s iempre es , y se ent iende subsidia-
r i a , y solo p r o d u c e efeéto en quanto á e l l o s , quando los l i -
bres del poseedor que l a c o n t r a j o , no son suficientes p a r a 
el íntegro p a g o del a c r e e d o r ; y asi es indispensable la pre-
v i a , y plenaría excusión en estos , espec ia lmente si se l i -
g a r o n j u n t a m e n t e con aquellos , porque el m a y o r a z g o se 
g r a d ú a , y estima en d i c h o caso c o m o fiador de i n d e m n i -
d a d ; y éste según d e r e c h o , (2) solo d e b e ser r e c o n v e n i d o 
subsidiariamente , que es en d e f e f t o d e l p r i n c i p a l , y des-
pues de h e c h o excusión en sus b i e n e s , c o m o en e l c a p . 4 . 
de mi pr imera parte , §. 7 . n. 159. he sentado. 

$ • V I I . 

QU4ND0 DEBERA, O NO SER 
condenado en las costas del pleito, y pagar 

decima de la ejecución el eje-
cutado. 

3 7 4 se d é b e n al vencedor las costas , ó e x p e n -
V ^ sas h e c h a s en los p l e i t o s , unas por su v i é t o -

r i a , otras por la temeridad de su adversario , (3) y otras 
por su c o n t u m a c i a , y re tardac ión del p r o c e s o ; (4) se sigue 
de aquí que en todos los e x e c u t i v o s , y ordinarios d e b e ser 
condenado en el las ( r e g u l a r m e n t e h a b l a n d o ) e l v e n c i -

d o , 

(1) R o d r i g . cap. 8 . c i t . o . 1 1 . P a z (3) L e y E u t n , q u e m t e m e r e , -T. 

in P r a x . part . i . c a p . 4 . o . 7 . C u r . de J u d i e . 

P h i l i p , i b i , n . 93. d i c h o . (41 L e y S a n c i m u s , C o d . d e J u -

t a ) L e y SI M a g i s t r a t u s 1. y l e y d i c . y l e y N o n ignorar ; C o d . d e F r u c -

A d v e r s u s 4. C o d . d o M a g i s t r a t i b . tib. & expens. R e b a f . de E x p e n s . a r -

conveniend. S r . S a l g . L a b i r . p a r t . a . t i c I . a . y 3. 

c a p . 5. p e r t o t . 



d o , ( I ) no solo por la sentencia d i f in i t iva , sino también 
por la interloctitoria , sin esperar á que aquella se profie-
ra ; (2) y la razón e s , para r e p r i m i r , y castigar su c a -
lumnia , y malicia en haber litigado., sabiendo no tenia 
derecho para e l l o ; (3) y lo propio se debe pra f l i car q u a n -
do maliciosamente difiere presentar el instrumento que 
tiene , con vista de l que se podrá finalizar el p l e i t o , pues 
p o r su dolo debe ser condenado en las que con esta malicia 
causó á su adversario. (4) Estas expensas se entienden úni-
camente las hechas en el p l e i t o , y no o t r a s , porque el 
oficio del Juez no se amplía á Jos daños extrínsecos fuera 
de é l , bien que si se pactan expresamente las personales 
ocasionadas por el pleito fuera de su casa , deberá p a g a r -
las. (5) Y se entiende también pidiéndolas el vencedor, 
pues aunque el Juez puede condenar de oficio en ellas al 
v e n c i d o , (6) no está obl igado precisamente á hacer lo i 
menos que aquel lo pida ; (7) y par. esta razón en las d e -
m a n d a s , contextaciones, y en otros pedimentos se pone á su 
final la clausula: pido justicia con costas; y á veces suele 
pedirse juntamente con la pretensión principal la condena-
ción en ellas. Pero es d e advertir lo p r i m e r o , que el A b o g a -
do que defiende su propio p le i to , y obtiene con costas, no 
d e b e exigir las de su honorario, como si fuera l it igante e x -

t r a -

. (1) D i c h a l e y E u m : q u e m : l e y 
P r o p e r a n d u m , § . S i a a u t e m , C o d . 
d e J u d i c . i e y e s 8. tic. 3 . y 8. t i t . a a . 
P a r t i d 3. l e y 14 . tir. 8. lib. a . y l e -
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c o p . A u t h e a t . E t g e n e r a l i t e r , § 1. 
C o d d e E p i s c o p . à i C l e r i c . c a p . F i -
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(a) Glos . in d i a . c a p . F i n e m l i t i -
b u s , Ut ibi V a n o r m i t a n u s , dt I) 3 . J a -
s o n in d i a . leg. l ' r o p e r a n J u o i , y 
Sin autem. S r . C o v a r , P r a t i , c a p . 3 7 . 
n. 1. y a . 

(3) T e a t . c i t . y c a p , C a l u m n i a m , 
d e p * n i s . 

(4) C i ò . e o la l e y 1. C o d . U t q u * 

desuat A d v o c a r M a r a n t . i n s p e c u l . 
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(5) L e y ü t f u n d u s , ff C o m m n n i 
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penult , C o . l . d e F r u d i b . y g l o s . fin. 
en l a l e y 1. & ibi Hart. ff. d e A l i e -
nat ion judic . P a r l a d o r , l ib. 5. c. fia. 
part . S . § 18. n. to . i r . 
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rador d Y e í e n H f B d 0 ' ^ S ¡ e l A b ° « a d o < ^ « i o , ó Procu-
rador defienden graciosamente á alguno por ser pobre n o 
podrá exigir éste de su adversario t i importe de los d ¿ r e -
c h o s q u e competían á aquel los , (bien que'ellos podrán l e -
v a r l o s , una v e z que es el adversar io , y no su parte el con-
d e n a d o ) pero si le defendieron no por piedad sino oor 
amistad , puede exigir para sí d icho P ,mporte f p o r q u e de 
otra suerte está obl igado á c o m p e n s a r l e s , ó les tíene c o m -
pensa o su trabajo en la defensa. Sobre lo qua vease á 
Parjaaor. hb. 2 . c a p . fin. part. s. j. l8. ,, ia. * 

o n E L h " F W d o e n e l inmediato l e limita 
quando el vencido tuvo causa justa para litigar , v . g . i n ! 
cert idumbre del hecho; verdad ignorada; ser poseedo® con 
buena f é , y título hereditario de la cosa litigiosa estár 
a m b i g u o , y obscuro el punto; haber hecho e f juramen o 
de ca lumnia , y no sido temerario en l i t igar , y no d e o t r a 
suerte; o quando probó su intención con test 'gos, y sin em-
b a r g o , fue condenado por haber sido repelidos por ™ 
d e sus personas; y en otros semejantes, que por ser de h e -

h i i r ! n n ? P f l P U é d ? ^ r e g l a fija ' P 0 1 1 0 * * « d e x a n al a r -
bi.r o del Juez; ( , ) pues en ellos no se le condenará ; pero 
en e de no tenerla , ha de ser condenado en e l l a s , y tasar-
las el mismo J u e z , mandando p . i m e r o U vencedor que 
jure quanto importan, y moderándolas , si atendida la oua-
l idad del negocio, y el estado, y condlcion de las perso-
nas fueren excesivas: (2) bien que hoy se tasan con a r -

í ^ f ' f , ^ 1 P r r ° s e P e g u n t a ¿si el Procurador 
como dueño de la instancia deberá pagar al jaez, A b o -
g a d o , Escribano y demás subalternos del Tr ibunal los de-
rechos que éstos devengaron en defender á su principal- y 
también las costas causadas á su contendor , en caso que 
por l it igante temerario sea condenado en ellas? Y res-

pon-
d í L e y 8 . t i t . a a . P a r t i d . 3 . c i t . 

& ibi glos. a . y 3. P a r l a d o r . part . t . 
d i c h a , , 8 . n. 4 - y s 5 

(a) D i c h a l e y S a n c i m u s : l e y 1 . 
t i t . 14 . l ib. 3. del F o e r o R e a l , le-
y e s 5. t i t . 3. y 3. tit, a a . l ib. 4 . R e -

c o p . A u t h e n t . Post j u s j m a n d u m , C o d . 
d e J u d i c . A u t h e n t " d e J u d i c i i s , 

O p o r t e t , co l lar 6. c a p . u l t im. de His 
q u * v-i, m c t u s v è causa , c a p . O l i a r , 
d e injuri is . 



pondo que si le defienden por encargo particular del mis-
mo Procurador , debe satisfacerles sus derechos , porque 
por el hecho de buscarlos para su defensa, y encargarsela, 
y no tratar con el pr inc ipal , es visto tomar en «i la obl iga-
ción de su solucion , pues por su o r d e n , y respeéto le de-
fienden ; lo qual procede aun quando el poder dante le r e -
l e v e de su pagamento en el p o d e r , porque esta relevación 
es para otro efeéto; y asi l e podrán apremiar á é l , deján-
dole el regreso contra su pr inc ipal , de l qual sino tiene sa-
t isfacción, no debe admitir el poder. Pero si ellos lo hacen 
por encargo de éste , no tendrán acción cofitra el Procura-
d o r , porque éste no los buscó, ni por consiguiente se obl igó 
á cosa alguna. En quanto á las costas causadas á su conten-
d o r , digo que en ningún evento tendrá acción contra el 
Procurador: lo pr imero, porque éste no litigó con é l , ni 
h i z o su negocio , sino el de su principal como su mandata-
r i o , ni se constituyó su fiador, ni se obl igó á las resultas de l 
j u i c i o , ni á otra cosa. L o segundo, porque las costas son 
accesorias á lo pr incipal , y como tales lo s iguen: y contra 
quien se dá la acción por aquel , se dá por éstas, y asi debe 
dirigirla el contendor contra el poder dante. L o tercero, 
porque si no tiene satisfacción de su adversario por su insol-
v e n c i a , y cree que debe ser condenado en costas , puede 
pretender antes de la contextacion que dé fianza de estar i 
d e r e c h o , y pagar j u z g a d o , y sentenciado, como tengo e x -
puesto en el cap. n . n . 20. de mi primera parte a d i c i o -
n a d a ; y no d a n d o l a , q u c s e l e deniegue la audiencia , y so-
b r e el lo formar ar t í cu lo , c u y a excepción dilatoria se le ad-
mitirá y si el poder no es bas tante , pretenda que lo pre-
sente c o m o corresponde según las leyes 2. tit. 24. l ib. 2. 
y 3. tít. 2. lib.4. Recop. lo mandan, y hasta que lo execute 
no responda; pues de no praéticarlo, es visto contentarse 
renunciar este auxi l io , y que solo quiere repetir contra él 
despues de sentenciado el pleito? y asi echese asimismo la 
cu lpa de su omision. L o quarto porque de permitirse ésto, 
resultaría detrimento al público el que se debe evitar, por-
que prepondera al particular de u n o , ú otro litigante que 
suele obtener con costas, pues no habría quien admitiese po-

deres con semejante g r a v a m e n , y se cortaria la sociedad, 
y c o m e r c i o , d impediría por un medio indireao el uso de 
las acciones a los individuos d e la r e p ú b l i c a , especial-
mente a los ausentes , que por su ausencia están imposibili-
tados de seguirlas por sí en los Tr ibunales competentes. 
V lo quinto porque el que se l lame dueño de la instancia 

a l I rocttrador y lo sea , no sirve para otro efeéto, que para 
e l de que se substancien con el las diligencias: del proceso: 
p u e d a ser apremiado con facilidad como que asiste al tri-
b u n a l , á la devolución de los autos: se evi ten gastos i n d e -
bidos al co l i t igante , y sean interminables los pleitos; p e r o 
no es dueno de la a c c i ó n , ni cosa litigiosa , . y asi como no 
puede demandar le , ni ser demandado por e l l a , tampoco 
por las costas del proceso en que se ventiló , pues el juicio 
s e d e b e cumplir , y e x e c t t a r contra el pr inc ipal , ó sus fia-
dores y no contra el podatar io , ó personas, excepto que 
este siga el pleito sin tener poder s u y o , como lo dice la l e y 
final tit. 5. Partid. 3. Este es mi sentir sin embargo de 
quanto en contrario maquine el voluntario capricho de a l -
gunos preocupados. E l que quiera saber en qué casos q u e -
d a , o no obl igado el Procurador, acabado su oficio , vea 
a Gvtier . de Tute!, pare. 2. cep. 13. ex n. 10. que los t r a e 
individual izados, y por no importar a l Escribano su p e r i -
c ia , omito explicarlos. 

3 7 6 Supuesto como legal lo refer ido, digo que en los 
pleitos exécutivos, (respedo carecer de causa justa para li-
tigar el executado, y a se h a y a despachado la execucion 
en virtud d e confesion , sentencia pasada en autoridad de 
cosa j u z g a d a , e x e c u t o r i a , instrumento guarent ig io , ó d e 
otro documento de los que expresé en el n. 2 . de este capí-
t u i o , que la traiga aparejada) sentenciándose la causa de 
r e m a t e , no solo debe ser condenado en las costas procesa-
l e s , sino también en pena de su morosidad en la décima 
p a r t e , y no mas d e la d e u d a , porque se expidió el manda-
miento e x e c u t i v o ; c u y a decima debe satisfacer en la misma 
espec ie , porque se pidió y d e s p a c h ó l a execucion , v. g . si 
por d i n e r o , en dinero , si por t r i g o , en trigo & c . y no en 
otra al A lguac i l que l e e x e c u t ó , en el caso solo de haber co>-

t u . u -
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. lumbre d e exigir la . . ( i ) esta costumbre se entiende del l u g a r 
en que estubieren los bienes, executados, ó en e l d e l d o m i c i -
l io del e x e c u t a d o , y no del j u i c i o , y asi aunque en este l a 
h a y a de l l e v a r l a , sino la hay en los o t r o s , n o se debe c o -
b r a r ; (2) y prescribe en el fuero secular por d iez años entre 
presentes, y por veinte entre ausentes; y en e l eclesiástico 
por quarenta indistintamente entre éstos, y aquellos. {3) 
Bien entendido, que la décima del A lguac i l es por todos sus 
derechos , pues l l e v á n d o l a , no debe percibir m a s , aunque 
salga fuera de la C o r t e , y dentro d e las c inco leguas de su 
rastro á hacer la e x e c u c i o n ; y si l leva salario as ignado, n o 
le corresponde, ni debe exigirla, (4) 

377 Mientras el acreedor no esté pagado de su crédito , 
ó se dé por contento d e su importe , ó conceda espera a l 
d e u d o r , ó se convenga con é l ; ó no quiera continuar l a 
e x e c u c i o n , siendo requerido á este ¡efecto por el A lguac i l 
que la h i z o , no se debe pedir la dec ima; pero ver i f icán-
dose alguna de estas c inco cosas la puede e x i g i r ; por l o 
que si los bienes de l deudor vendidos no alcanzan á cubr ir 
l a d e u d a , se ha de c o b r a r á prorrata d e l precio d e lo que 
se p a g á r e , y no del res iduo, hasta que se p a g u e , ó c o n -
cierte. ( s ) Y si el mandamiento executis'o se dirige contra 
varios por diversas deudas , ó contra un deudor por distin-
tas cantidades, se d e v e n g a , y puede l levar la decima res-
p e c t i v a , ó el sa lar iointegro d e cada u n a , (6; porque se 
c o n t e m p l a n , y son muchas execuciones. Y se previene que 
es n u l o , é ineficaz el concierto que el executor h a g a c o n el' 

acree-
( 1 ) L e y e s 7 . tit. I I - y " n i c a t i - ( 4 ) . L e y 7 . t i ! , a i . l e y 1 . c a p . 8 . 

tal . 3 1 . l i b . 4 . R e c o p . P a r l a d o r . l i b . a . t i t , y l e y única tit. 3 1 . l tb . 4 . l i e -
c a p . fio. p a r t . 6. § . unic . n. 1 . y 4 . c o p . R o d r i g . c a p . 7 . c i t . n . t a . P a r -

la) L e y 3 1 . .tit. 4 . lib. 3. R e c o p . lador . d i c h o § . u a i c . o. ¡S. 
l e y N i l i o p i n a t o r e s , C o d . de E i a c - .. ( s ) L e y 3 1 . l i t . 4- y l e y 10. t i t . « . 
torib. t r ibutor . l e y F o r m . c e a s n a l i , l i b . .3. y l e y e s 7 . t u . a t . y ú n i c a , « i -
ff. d e C e n s i b . y « y R e s c r i p t u t u , 5- t u l . 31 . lib. 4 . K e c o p . C u r . P h i l i p , 
fin. S. de M u n e r i b . & h o n o r i b . R o - p a r í . a . 5 5 3 . «. ')• R o d r i g . c a p . 7 . 
dr ig . d e E i e c u t i o n . c a p 7 . n. 11. a l d i c h o , n . 1 4 y i s - P a r l a d o r . p a r t . S , 
a 4 . P a r l a d o r , d i c h o § . unic . B. 8. § . uoit¡. n . 1 7 . * M p . 

(3) L e y ¡ . t i t . a . P a r t i d . 1 . 8t i b i (<5) G o t n . lib". a . V a r . c a p . 1 1 . 
g los . 4 . R o d r i g . d i c h o c a p . 7 . n. 2 3 . ñ u t o . , t í . c e r c s ! d e l fin. v e r s . Séxtur, 
P a r l a d o r , d i c h o 5 . unic . o. <S. y 7 . efeOut'. C u r . . P h i l i p , i b i , o . fia. 
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acreedor s o b r e la d e c i m a , Ét otros derechos d e execu-
c ion: ( 1 ) d e que se deduce á contrario sensu, que hacién-
dolo con e l d e u d o r , valdrá. ude.en 

378 N o d e b e p a g a r decima el executado en d i e z casos - el 
primero , quando en virtud d e apremio judic ia l se da pose-
sion de sus bienes á su acreedor , para que se reinteere de 
su crédi to , porque falta el orden del juicio para devengar- . 
l a , y no es necesario . (2) E l segundo , quando algunos de 
sus acreedores se oponen á la e j e c u c i ó n incohada por otro 
pretendiendo ser preferidos a és te , ó entre s í , pues enton-
ces solo la d e b e de la cantidad porque fue realmente e x e -
cutado aunque para el pago d e todos se estimen los bienes 
p o r arbitros. (3) E l t e r c e r o , quando forma concurso , ó 
nace cesión d e todos sus bienes en manos del J u e z , ;1 fin d e 
que con ellos satisfaga á sus acreedores según su prelacion 
porque en este caso no solo falta el orden del juicio para 
devengarla sino que á d e v e n g a r s e , mediante no tener bie-
nes para toaos , se verificaría no satisfacerla é l , sino el los, 
como si fueran los deudores. (4) E l quarto , quando la e x e -
cucion se d ió p o r nula por no traerla aparejada el instru-
mento , o por fa l tar las solemnidades legalmente proscrip-
tas para el orden de seguir la; e n c u y o caso n i n g u n d e r e c h o 
debe l levarse, y el que l o l l e v a r e , debe restituirlo con e l 
quatro tanto, y las costas; ( 5 ) p e r o si la nulidad p r o v i n o d e 
ctr.pa del a c r e e d o r , y a por pedir mas que lo que se le d e -
bía o no h a b e r l a pedido según d e b í a , debe pagarla , y 
n o e l deudor. (6) E l q u i n t o , quando se hace exectfcion por 
pena , o condenación pecuniaria debida al F i s c o ; pues ni 
d e c i m a , M otro derecho alguno se d e b e l l e v a r , ( 7 ) ni por 
consiguiente p o r la decima de é s t a , porque es p ¿ n a , y no 
s e debe g r a v a r c o n des cargas una misma c o s a , ni es l ícito 

' > > J f * 
P H o d r l «-"P- 7-cit. num. ai. (5, Ley 3 5 . tir, 4. ]ib. 3. Re c o t , 

.ft^dor part. y J . onic cit. n. p. (0) L e * ¿ & 3l ¿ 3 

Aver.dafi. in cap. Pr.tor. 'par,. i . lib 4. Recop. Parlador! ibi, „ , , 
c a p . . , n. , 6 . C u r . ibi o . 4 . ( 7 ) ^ y „ - , . „ . , i b_ ¿ . 

(3) Ley un,c. Cod. de toponead, rir. a,." lib. 4. Becop Parlador, íbí 
lucrativa desenption. Parlador, ibi, n. ,4. ' 

10. Rodrig." ibi, n.'aí. dicho. . 
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percibir intereses de intereses.(i)Elsexto,<5uando s e e x e c u t a 
á los Economos, M a y o r d o m o s , y Tesoreros de la Iglesia por 
lo que la deben ; (2) lo qual se entiende , excepto que h a y a 
costumbre de exigir la . E l s é p t i m o , quando e l 'deudor paga 
á su acreedor dentro d e las setenta y dos horas siguientes i 
l a c a q u e s e l e notificó en persona el estado de la e x e c u -
cion , o por su ausencia , y ocultación en su c a s a ; pues e a 
este caso debe pagar solamente los derechos del m a n d a -
m i e n t o , y las dietas del c a m i n o , y e n d o f u e r a ; ni qtiando 
muestra contenta d e él dentro de las veinte y quatro. (3) 
E l o é t a v o , quando depositó l lanamente la deuda , ó parte 
d e el la dentro de las referidas veinte y quatro horas e a 
persona segura ante el J u e z , y por su ausencia ante un Re-
gidor , y no ante otra persona, c o n ta l que á su costa h a g a 
saber el depósito al acreedor dentro de tercero dia para 
aue acuda á su p e r c i b o ; pues por humanidad no la d e b e r á 
pagar de la parte de deuda que satisfaga , ni otro derecho 
de execucion; (4) como en el num. 133. expuse; pero no_ 
basta la mera oferta de sus bienes en pago a l a c r e e d o r , ni 
el que éste c o m p u l s o , y apremiado los tome apreciados, 
l e exime ,de la decima; lo que al contrario tomándolos.espon-
táneamente, (5) porque lo prohibido e a una cosa se entien-
de permitido en todas las demás, (ó) E l n o v e n o , quando el 
Juez d e l e g a d o , o diputado por ciertos días para h a c e r l a 
execuc ion, l levó salario c o n s i g n a d o ; ( 7 ) pues es in jus to , é 
i n c i v i l , que por exercer un oficio se exijan dos premios. (8) 
Y el d é c i m o , quaiido e l executado es cr iado del R e y , o 
aoza del fuero de t a l , pues estos por privi legio están esen-
tos no solo de su solucion, sino de ser presos por deuda pu-
ramente c i v i l , y no deben ser demandados sino ante el 

. J uez 

/ . j L e y S i l a b o r a n t e « . ÍT. ad leg . 

R h o d i a m c e j a f t u , l e y N e c USUM-

B. de U s n f r u í t . : legat. y l e y e s E o s 

qui 3« |. i . y Ut aullo modo 26. Cod. 
de U s u r . 

¡a) A u t h e n t . S e d h o d . e 3. C o d . 

á e E p i s c o p , $ p e t i c . P a r l a d o r . i b j , 

(3* L e y e s 18. » 1 . J ' í t . t i . 

l i b . 4 . R o c o p -

(4) L e y 2 3 . t i t . a r . l i b - 4 . B e c 0 P -
P a r l a d o r , d i c h o 5- unici n . 3 1 . 

(-5) R o d r i g . i b i , o . 3 1 . P a r l a d o r . 

jbi, a. as». V „ , %>, 
(ú) " L e y C u m p r * t o r , ff. d e j o -

die. y l e y Q u i a e c u s a r e , ff. de A c -

c u s a t i o n 
(7) L e y 1 1 . t i t . a i . Ii4> 4- R ' C 0 P -

C - p . C s i n o l i m j & i b i D D . d a 

R e j u d í c a t . 

( 1 ) L e y 10. tit. l ib. 3.' l e y 8. 

t i t . a i . l i b . 4 . y l e y 13 . tit. 7 . lib. 9 . 

R e c o p , 

(2) L e y 13. t i t . 1 2 . l ib. 8. R e c o p . 

Í3I P a r l a d o r , d i c h o unic . y p a r í . ó . 

c u t a . 1 3 , 

(41 D i c h a l e y 10. t i t . 6. y l e y 64. 

t u . 4 . l ib. 3. l e y 7 . tit. 2 1 . y l e y ú n i -

c a , 5. i a . t i t . "39. (ib-. 4 . R e c o p . P a r -

l a d o r . d i c h o S - unic . n. a r . y 33. 

Ton,, III. 

( ¿ i L e y Sad e t s i , § . K 'oa s o l u m , 
ff. a d Macedonian , l e y Si s t i c u m , § . 
S i ab a i i o , i f de N o v a t i o n l e y N o a 
e s t n o v u m , ff. d e C o n t r a h e n d en,p-
t i o n . y l e y 15.* f i t . 14 . P a r t i d . 5 . 
A t i i c t . decis. 3 5 3 . P a r i a d o r . i b i , n . 3 3 . 

(6) R c d r i g . i l i cho c a p . 7 . n. i p , 
P a r l a d o r . i b i , num. 0 3 . C u r . P h i l i p , 
p a r t . 3. § . 3 3 . p . 1 3 . 

T t 

Juez de la Real C a s a , como se p r a é t í c a en esta Corte . 
379 Si se despacha e x e c u c i o n por deudas pertenecien-

tes al Fisco, y el deudor no p a g a dentro del término l e g a l , 
no debe satisfacer d e c i m a , y si únicamente un treinta por 
cada m i l l a r , y a l legue la d e u d a á c inco mil maravedís , o 
exceda en mucha , ó poca s u m a d e e l los , antes bien se 
deba l levar menos sí hubiere costumbre , ( i ) Y s i é n d o l a 
deuda de hermandad , se ha d e exigir un quarenta por 
cada m i l l a r , y no mas , y a l l e g u e , o exceda de los c inco 
mil maravedís. (2) L o qual 110 mil i ta para con las pertene-
cientes á las R e p ú b l i c a s , y S e ñ o r e s ; pues para el efecto r e -
ferido son lo mismo que las personas privadas. (3) 

380 Por una misma deuda n o se debe mas que una d e -
c i m a , aunque sobre su satisfacción se hagan muchas execu-
ciones; ó el acreedor conceda espera al d e u d o r ; ó suspen-
da la execuc ion, y luego la c o n t i n ú e , ó buelva a hacer d e 
n u e v o , pena del quatro t a n t o , a u n quando un Juez despa-
c h e la execuc ion, y luego o t r o la c o n c l u y a ; ó el fiador 
executado que pagó por el p r i n c i p a l , execute despues i 
éste , porque sin embargo de ser dos las o b l i g a c i o n e s , no 
es mas que una la deuda. (4) L o qual se entiende quando el 
mismo deudor principal p e r m a n e c e o b l i g a d o , pues sí no l o 
queda, y da otro en su l u g a r , que recibe en sí la o b l i g a -
ción principal , entonces c o m o que hay d e l e g a c i ó n , y es 
nueva d e u d a , y obl igac ión, se d e b e r á nueva decima ; (5,) 
y lo mismo procede quando e l deudor executado se obl iga 
á pagar la deuda en especie distinta , y despues se le e x e -
cuta por e l l a , pues en este caso por la novac ion, como que 
es diferente la d e u d a , se causa o t r a d e c i m a ; (6) y exigién-
dola el e x e c u t o r , no ha de l l e v a r derechos por las d i l igen-

cias 



cias que praétíque en la execuc ion, con título d e costas, 
sa lar ios , viages de camino en la v e n t a , y posesion de los 
bienes vendidos, ni con otro a lguno. Sin embargo de que 
otro e x e c u t ó r , ó executores diversos de el que la percibió, 
hagan la segunda, ó mas execuciones por la propia deuda, 
pues con la expresada decima lo satisface todo el deudor, 
.y en nada mas se le ha de gravar pór p a i t e de ellos. 

3»t Obligándose d e malicomun por el todo ra soli-
dum d o s , ó mas deudores como principales, ó fiadores á la 
solucion de una cant idad; executando el acreedor á q u a l -
quiera de e l los , pagando el executado ; y repit iendo d e s -
pues con su lasto contra los otros , ¿se dificulta si se debe , 
o no exigir mas que una decima? sobre lo qual hay discri-
m e n :de -pareceres; unos fundados en que son muchas las 
obl igaciones , y execuciones , dicen que se d e b e : y cetros ( y 

:son'lóS mas ) afirman que ñ o ; porque aunque lo sean, no es 
mas que una la deuda. El Sr. Olea de Cesión, jur. lit. 5 . 
guccst. g. num. 52. dice no es justo que los unos paguen las 
c i lae io í lés , y malieias de los-otros; y que el c o r r e o , ó con-
fiador que pagó por o t r o , puede exigir de los demás la- dé-
c i m a , y costas, en el caso solo de que todos hayan sido 
"convenidos'-en un juicio in solidum por el pr inc ipal , y cos-
t a s , y no en o t r o , porque de una deuda no se debe cobrar 
mas que una decima. Y el Rodrig. de Execution. cap. 7 . ex 
númer. r6. al 20. resuelve que no so debe l levar mas que 
una décima-; bien que por el trabajo d e la segunda e x e c u -
cíofi se pueden exigir algunos derechos ; y que en dos c a -
sos se'deberán dos décimas: el p r i m e r o , qUando él deudor 
del deudor está obl igado á dar alguna c o s a , éste da en 
pago á su acreedor el- debi to de su d e u d o r , y despues se 
sigue via executiva contra el deudor d e l e g a d o ; porque en 
este caso 'se contrae otro débito. .Y e l s e g u n d o , quando e l 
executado da al acreedor persona en quien se transfiera su 
obl igác ion, pues haciéndose nueva execucion contra ésta, 

. se debe otra décima , porque no solo es nueva obl igación, 
;Sino nuevo debito según d e r e c h o , c o m o dexo sentado en e l 
.número anterior. E l Jurisperito discernirá'sobre esta difi-
cultad lo q::e estime mas oportuno t y conforme á justicia, 
l e s p e i i o 110 tocarla las leyes. 

- Pi-

382 Pidiendo execucion el acreedor por mas que lo que 
se le d e b e , ha de pagar decima del exceso con otro tan-
to. ( t ) Lo qual se ent iende, aunque al' t iempo de pediría 
Jiaga la projes.ta.de admitir en cuenta legítimas , y justas 
pagas, de que frise mención en-el ñnnr.-1 ¡'iji.pue« é S t a S o l & 
eximirá de su satisfacción, excepto que tenga justa i g n o -
rancia de lo líquido que se le está d e b i e n d o , V . g . si es he-
r e d e r o , y su causante no lo d e x ó s e n t a d o ; ò si su faé ior , ò 
apoderado no le participó lo que había cobrado à cuenta, 
& c . pues en estos casos, y ;otros semejantes .quejla l ibre d e 
su solucion. (2) 

- 3^3 Principiándose la execucion en un Juzgado por un 
Ministro e x e c u t o r , y concluyéndose por o t r o , ó hac iendo-
la en virtud de requisitoria d e otro. J u e z , d^ben partir la 
decima ios dos Ministros, y e l Juez requirente, y a q u e r i -
d o , no obstante t o c a r a l requirente; lo qual sé .entiende , à 
menos que en los dos Juzgados , ò en el de los dos Ministros 
h a y a costumbre contraria. (3) Prev in iendo, que en el caso 
d e dudarse si la debe , ò no p a g a r e l executado, no ha d e 
conocer de ello el Juez à quien corresponde, ò se d e b e , 
sino su superior. (4) Y respeélo à que sucede muchas veces 
que por hallarse gravado el deudor con d e u d a s , y no tener 
bienes suficientes para sat isfacerlas , se le pone p r e s o , y 
por redimir la vejación de la pris ión, y obtener su l i b e r -
tad, hace cesión de bienes en manos del Juez para que los 
reparta entre sus acreedores; y el Escr ibano querrá c é r -
ciorarse de el modo de-substanciar este. juicio, l lamado por 
otro nombre concurso de acreedores, le remito à este efeéió 
a l capítulo siguiente, en donde ha l lará lo competente para 
su instrucción, v 

§ . F I -

(1) L e y y. tlfc 4 t . lib. 4. R e c o p . d e J u r e , S". íid Municip. & ibi B 3 r í . 
(4) Parlador, i b i , o. 3». y 53. P o d r i g . d i c h o cap. 7 . duoi, fia, vers. 
(3) Par lador , i b i , n. 34 ai 37. . Postremo. 
(4) GJos. vers. Provincia in leg. 
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B E LA FORMA DE ESTENDER 

las diligencias de la via executiva, estando 
presente el deudor. 

Pedimento pidiendo e x e c u c i o n . 

384 TT7' vecino de esta V i l l a , ante V m . c o m o mas 
r • h a y a l u g a r , digo que N . m e está debiendo 

tantos mil reales que para sus urgencias le preste sin p r e -
mio , ni interés a l g u n o , como lo juro en solemne forma de 
d e r e c h o , los que se obl igó á satisfacerme para tal dia , se-
gún se acredita de la Escritura de o b l i g a c i ó n , que consti-
t u y ó en tantos de tal mes del año proximo pasado ante F. 
Escribano de S. M . y original presento con la solemnidad 
necesar ia ; y mediante ser pasado el plazo en que debió pa-
g á r m e l o s , y m u c h o mas; que aunque he practicado con el 
c i tado deudor las mas urbanas, y atentas d i l i g e n c i a s , no 
h e podido conseguir su c ó b r o . y hacerme suma falta : e n 
esta atención, para que tenga efeéto , i V m . suplico se sir-
va haber por presentada la referida Escritura de o b l i g a -
c i ó n , y por lo que de el la resulta, despachar execucion 
c o n t r a í a persona, y bienes del referido N . por los tantos 
mil reales que juro en forma de derecho estarme debiendo, 
y por mas su d e c i m a , y costas causadas, y que se causen 
hasta su r e a l , y efectivo reintegro, pues protesto admit ir 
en cuenta l e g í t i m a s , y justas p a g a s , y asi procede de jus-
t icia que p i d o , y para e l l o , & c . F . 

_ Auto. ' 

385 Por presentada la Escritura que se ref iere; por l o 
que de ella resulta, se despache la execucion que .se pide 
por la cantidad que se expresa , á c u y o fin se expida é l cor-
respondiente mandamiento, el Señor D o n Fulano lo m a n -
d ó , a¡c. Man-. 

Mandamiento de execucion. 

386 Alguac i les de esta V i l l a qualquiera d e vos haced 
e x e c u c o n en la persona , y bienes de N . por tantos mil 

a I e n v , r t »<l ^ Escritura de obl i ? acion otorgada 
en tal día , mes , y a ñ o , ante F. Escr ibano, y presentada 
IT,* • r e f ' ! a t S t a r h i e n d o á F. por quien, (i por cuya 
parte, si pidiere por Procurador) se p id ió , y j u r ó : h a ; e d -
U conforme * derecho por la referida cantidad , y por 
mas su decima (si hubiere estilo de exigirla , y si na . se 
o r n a r a ) y c o s t a s , notificándosele después de h e c h a , su 
estaño por el Escribano que en el la entienda , y lo c u m -

í w h n P - C S W . a U t 0 d e e s t e d i a a i i l o I e a g ° mandado. 
Fecho en tal Villa , d t a n t o s , & c . Don F. por su rnanda-

Traba de execucion en bienes muebles. , 

E : l t a ! Parte , á tantos de tal mes, y año : por ante 
mi e Escribano F. A lguac i l de este J u z g a d o , cumpl iendo 
con lo ordenado por e l mandamiento precedente , requirió 
i K en el contenido , satisfaciese los tantos mil r e a l e s , por-
que está despachado, ó manifestase bienes suyos propios 
en que trabar la execucion ; y e n t e r a d o , dixo no se halla 
por ahora con la expresada cantidad , por lo que señaló 

"¡enes, ( se individualizarán por menor) c u y o s bienes 
expreso ser suyos propios , y en ellos el referido A l g u a c i l , 
en voz , y nombre de ios demás que parecieren pertenecer 
al mencionado N . a l tiempo del r e m a t e , trabó la execu-
cion por la cantidad porque fue despachada , y por mas 
su decima y costas causadas , y que se causaren hasta su 
real y efectivo p a g o ; y protestó mejorarla en otros en 
qualquier estado del pleito , siempre que c o n v e n g a , y lo 
pida el acreedor ; y el prenotado A l g u a c i l depositó los r e -
feridos bienes en P. vecino de esta Vil la , e l q u a l se consti-
t u y ó depositario de e l l o s , y como tal se obligó d tenerlos 
en su poder á l e y de depó-.ito, y á no entregarlos á perso-
na alguna sin especial mandato del Señor Juez que dé es-
tas autos conoce , ü otro c o m p e t e n t e , baxo la p e n a de p a -

iom. Hl- "pj ^ 
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B E LA FORMA DE ESTENDER 

las diligencias de la via executiva, estando 
presente el deudor. 

Pedimento pidiendo e x e c u c i o n . 

384 TT7' vecino de esta V i l l a , ante V m . c o m o mas 
r • h a y a l u g a r , digo que N . m e está debiendo 

tantos m¡l reales que para sus urgencias le presté sin p r e -
mio , ni interés a l g u n o , como lo juro en solemne forma de 
d e r e c h o , los que se obl igó á satisfacerme para tal dia , se-
gún se acredita de la Escritura de o b l i g a c i ó n , que consti-
t u y ó en tantos de tal mes del año proximo pasado ante F. 
Escribano de S. M . y original presento con la solemnidad 
necesaria; y mediante ser pasado el plazo en que debió pa-
g á r m e l o s , y m u c h o mas; que aunque he practicado con el 
c i tado deudor las mas urbanas, y atentas d i l i g e n c i a s , no 
h e podido conseguir su c ó b r o , y hacerme suma falta : e n 
esta atención, para que tenga e f e & o , i V m . suplico se sir-
va haber por presentada la referida Escritura de o b l i g a -
c i ó n , y por lo que de el la resulta, despachar execucion 
c o n t r a í a persona, y bienes del referido N . por los tantos 
mil reales que juro en forma de derecho estarme debiendo, 
y por mas su d e c i m a , y costas causadas, y que se causen 
hasta su r e a l , y efectivo reintegro, pues protesto admit ir 
en cuenta l e g í t i m a s , y justas p a g a s , y asi procede de jus-
t icia que p i d o , y para e l l o , & c . F . 

_ Auto. ' 

385 Por presentada la Escritura que se ref iere; por l o 
que de ella resulta, se despache la execucion que .se pide 
por la cantidad que se expresa , á c u y o fin se expida el cor-
respondiente mandamiento, el Señor D o n Fulano lo m a n -
d ó , S¡c. Man-. 

Mandamiento de execucion. 

386 Alguac i les de esta V i l l a qualquiera d e vos haced 
e x e c u c o n en la persona , y bienes de N . por tantos mil 

a I ' , ? u e e n v , r t »<l ^ Escritura de obligación otorgada 
en tal día , mes , y a ñ o , ante P. Escr ibano, y presentada 
IT,* • r e f ' ! a t S t a r d c b i e n d o á F. por quien, (i por cuya 
parte si p.dtere por Procurador ) se p id ió , y j u r ó : ha ;ed-
U conforme á derecho por la referida cantidad , y por 
mas su decima (si hubiere estilo de exigirla , y si no. . se 
o r n a r a ) y c o s t a s , notificándosele después de h e c h a , su 
estado por el Escribano que en el la entienda , y lo c u m -
F: ; . / p u c s a u t ° de este dia así lo tengo mandado. 

Fecho en tal Villa , a t a n t o s , & c . Don F. por su m a a d a -

Traba de execucion en bienes muebles. •. 

E .a l_ t a l Parte , á tantos de tal mes, y año : por ante 
mi e bscribano F. A lguac i l de este J u z g a d o , cumpl iendo 
con lo ordenado por e l mandamiento precedente , requirió 
a K en el contenido , satisfaciese los tantos mil r e a l e s , por-
que está despachado, ó manifestase bienes suyos propios 
en que trabar la execucion ; y e n t e r a d o , dixo no se halla 
por ahora con la expresada cantidad , por lo que señaló 
tates Cienes, ( se individualizarán por menor) c u y o s bienes 
expreso ser suyos propios , y en ellos el referido A l g u a c i l , 
en v o z , y nombre de ios demás que parecieren pertenecer 
al mencionado N . a l tiempo del r e m a t e , trabó la execu-
cion por la cantidad porque fue despachada , y por mas 
su décima y costas causadas , y que se causaren hasta su 
r e a l , y efectivo p a g o ; y protestó mejorarla en otros en 
qualquier estado del pleito , siempre que c o n v e n g a , y lo 
pida el acreedor ; y el prenotado A l g u a c i l depositó los r e -
feridos bienes en P. vecino de esta Vil la , e l q u a l se consti-
t u y ó depositario de e l l o s , y como tal se obligó á tenerlos 
en su poder á l e y de depó-.ito, y á no entregarlos á perso-
na alguna sin especial mandato del Señor Juez que dé es-
tas autos conoce , ü otro c o m p e t e n t e , baxo la p e n a de p a -

iom. Hl- •j'j ^ 



garlos de los s u y o s , y de las demás en que incurren los 
depositarios, que no dan cuenta de los depósitos que la 
Justicia pone á su cuidado , á todo lo qual se obl igó en 
forma con sü'persona, y los silbos presentes, y futuros , se 
«omete á la jurisdicion de dicho Señor j u e z ; lo recibe por 
sentencia difinitiva pasada en autoridad de cosa juzgada, 
y consentida prenuncia las l e y e s , y fueros d e su favor; 
o torga depósito en forma ; y lo firma con el citado A l g u a -
c i l , á quienes doy fé conozco , siendo testigos F. F. y F. 
vecinos de esta V i l l a ; y lo pidió por testimonio para su 
resguardo , de todo lo qual doy fé . 

Nota primera. 

• -Quando la ob l igac iones p e r s o n a l , ó hipotecaria g e n e -
ral , acostumbran algunos de esta Corte trabar la e x e c u -
cion en una alhaja del deudor en v o z , y nombre d é l o s 
demás bienes suyos , y luego en diligencia separada reque-
rirle manifieste mas para m e j o r a r l a , ó ampliarla. Y o no 
xepruebo.cste modo de substanciar, con ta l que hagan in-
mediatamente la m e j o r a , ó continuación de la t r a b a , ó 
e m b a r g o , pues en este caso es ló mismo que hacerla de .una 
v e z en bienes suficientes d cubrir la deuda , d e c i m a , y 
cos tas , como la diligencia precedente lo demuestra; pero 
si hacen la traba en una alhaja , y ¿ pretexto de ser hecha 
en voz , y nombre de los demás b i e n e s , no aseguran e l 
débito con la ampliación , y proceden á continuar las res-
tantes diligencias , no puedo aprobarlo , porque el deudor 
puede ocultar los demás bienes , y no cumplen con el pre-
cepto de la ley , ni del J u e z , pues la t raba es para asegu-
r a r el d é b i t o , y la mejora es para su mayor .seguridad, 
por si ios bienes embargados no alcanzan á c u b r i r l o y la 
d é c i m a , .y costas ; pero por decontado debe asegurarse, 
y n o d á r ' l n g a r á ocultación , ni por consiguiente d que e l 
acreedor sea d e f r a u d a d o , l o que prevengo a l Escribano 
para que no se e x p o n g a , y aconseje al A l g u a c i l l o que 
debe haceri Y en quanto á quando ha de poner en la traba 
la clausula : Por euentá-, y riesgo del exccuiante , ó aereen 
dorvea io e x p l i c a d o en e l nina. i.¿4. .áe,i;ste capítulo. 

Re-

Requerimiento al deudor para que afiance de saneamiento, 
y prisión por no afianzar. 

388 Incontinenti el expresado Alguac i l requirió al ci-
tado N . de fianza d e saneamiento d e los bienes executados 
pues en su defecto se le pondrá preso ; y enterado , res pon,' 
dio no tener persona que le fie , por lo que el c i tado A l g u a -
cil lo a s e g u r ó , y condujo fuera de inmunidad eclesiást icaá 
la cárcel publica de esta V i l l a , y lo entregó i F. A l c a y d e 
o Portero de ella , el qual lo sentó por preso en e l l ibro de 
lo civi l á tal folio , y se obl igó i tenerlo detenido , y se-
guro , hasta que por e l Señor Juez de estos autos otra cosa 
se m a n d e ; y para que conste , lo pongo por di l igencia, 
que hrmo con dicho A l g u a c i l , d o y f é . 

Nota segunda. 

Si el deudor no t iene bienes , es superfino requerirle 
que dé la fianza de saneamiento , porque no hay materia 
sobre que recaiga ; y asi el requerimiento ha de ser para 
que los manifieste , y que por haber respondido que no los 
tenia le pus» preso el A l g u a c i l . D e lo que debe contener 
esta h a n z a , trate en e l num. 142. de este cap. y en el 4 de 
ffli primera p a r t e , §. fin. num. r82. la tengo estendida/por 
lo que la omito aquí. Y si despues de preso l e da á satisfac-
ción del a c r e e d o r , debe acudir con pedimento ante el 
J u e z , expresándolo , y pretendiendo sé le ponga en liber-
tad , y el Juez mandarle soltar ; y lo mismo'debe h a c e r 
aunque no se h a y a comunicado a l a c r e e d o r , respeéto á 
que puede recibir la el Escr ibano originario por su cuenta 
y r iesgo, y de su oficio , contra quien repetirá , en caso d e 
que no sea segura , como senté con legal a p o y o en el c i t a -
do cap. 4. num. 1 3 Ó. L o qual será al contrario quando ofre-
ce la fianza , pues entonces es preciso dar traslado a l 
a c r e e d o r , para ver si se conforma , ó no con ella , y hasta 
que se conforme , no ha de ser sue l to , excepto que el E s -
cr ibano quiera recibirla por su cuenta ; y el auto , y m a n -
damiento se estieaden en esta forma. 

T t 4 Au-



Auto para la soltura. 

389 En atención á haber otorgado esta parte la fianza 
d e saneamiento ante el presente Escribano , sea suelto d e 
la prisión en que se hal la , no estandolo por otra causa ; á 
c u y o efeéto se l ibre el correspondiente mandamiento. E l 
Señor Don F. & c . lo mandó á tantos de tai m e s , y año. 

Mandamiento de soltura. 

390 A l c a y d e , . ó Porteros de la Real Cárcel de esta 
Vi l la , poned en libertad á F. que se hal la preso en ella en 
virtud de mandamiento de execucion despachado por mí 
tal dia i instancia de F. por tantos mil reales que le debe; 
y lo cumplid no errándolo por otra c a u s a , pues por mi 
auto de este dia asi lo tengo mandado. Fecho en tal parte , 
tal dia , m e s , y año. Don F. Por su mandado , F . 

Nota tercera. 

Este mandamiento se entrega al A l c a y d e , ó Porteros 
de la C á r c e l , para que les sirva de resguardo, é inmedia-
tamente deben cumplir con lo que por él se les manda , y 
á continuación del auto se pone nota de haberse expedido 
en el mismo dia el mandamiento. 

fe • 8 |*SI«Í b . ... :< t i S t f tó - " • >-• " " ' 
Notificación de estado. 

3 9 1 En tal parte á tantos de tal m e s , y año yo el E s -
cribano siendo tal hora de su mañaua notifiqué el estado 
de esta execucion d N . en su persona, y le apercibí que si 
dentro de setenta y dos horas contadas desde la presente 
( que son tres dias naturales ) no pagáre á F. los lautos inil 
reales porque'fue despachada , satisfará á mas "de ellos , y 
las costas la decima parte de lo que importa la deuda prin-
cipal , y quedó enterado ; y asimismo le apercibí si daba, 
ó no por dados los pregones d e la ley , ó queria que se 
diesen á los bienes executados , y "dixo que los daba por 

d a -

d a d o s , y pretextaba gozar d e su término ; esto respon-
dió , d o y fé . 

Pedimento del acreedor para citar de remate al 
deudor presente. 

392 F . vecino de esta V i l l a , ante V m . c o m o mas h a y a 
l u g a r , digo que á mi instancia se despachó execucion tal 
d i a contra N . por tantos mil reales que le p r e s t é , y me 
está debiendo , con c u y o mandamiento se hizo la t r a b a , y 
notificó su estado en tal dia al deudor , el qual respondió 
que daba por dados los pregones de la l e y , y protestaba 
g o z a r de su término ; y mediante ser pasado éste , y mu-
c h o mas , á V m . suplico se sirva mandar se le cite de re-
mate en su persona ; y no pudiendo ser habido , á su mu-
ger , hijos , c r i a d o s , ó vecinos inmediatos , dexandoles la 
correspondiente memoria por escrito para los efectos que 
convengan en justicia , que p i d o , y para el lo , & c . 

Auto. 

393 Mediante ser pasado el término de los pregones, 
se cite de remate á N . apercibiéndole conforme á dere-
c h o ; y no pudiendo ser h a b i d o , precedidas tres di l igen-
cias en su busca , se dexe memoria por escrito con expre-
sión de los efectos dé la citación á su muger , hijos , cr ia-
dos , ó vecinos mas c e r c a n o s , con la qual se declara por 
h e c h a , como si fuese en su persona , para que le pare el 
perjuicio que h a y a lugar. E l Señor Don F. lo mandó , & c . 

Citación de remate en persona. 

394 En tal parte , á tantos de tal m e s , y año , y o el 
Escribano cité á N . reo executado para el remate de los 
bienes executados en su persona , y le a p e r c i b í , que si 
dentro de tres dias primeros siguientes al dé esta f e c h a , no 
compareciere á mostrar paga , quita , ó razón legítima 
que lo impida , se procederá sin mas citación á la subasta, 
y venta de ellos para el pago de la cantidad principal, 
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décima , y costas , y quedó enterado , d o y f é . 

Nota quarta. 

Aunque en algunos Oficios de esta Corte acostumbran 
citar de remate sin que el acreedor lo p i d a , ni el j u e z lo 
mande tengo por preciso que precedan el pedimento , v ^ 

• a u t o ; lo primero porque la citación referida no es dil íeen- ' 
c ía que esté comprehendida t á c i t a , ni expresamente en 
e l mandamiento execut ivo , c o m o la traba , fianza , y no-
tificación de estado , que son consiguientes á é l , y sin otra 
P r r 0 , V ' f e f c , a s e h a < * n i ¡o s e g u n d o , porque el Escr ibano 
c a r e c e d e potestad para c i tar á nadie sin precepto judicial 
como en el num. r63. dexo expuesto ; y lo tercero , por-
que puede el deudor haber pagado al acreedor , ó com-
puestose con é l ; y a mas de que no debe el Escr ibano ser 
A g e n t e s u y o , pues como que le urge el reintegro de su 
dinero buen cuidado tendrá de solicitarlo una v e z que no 
ocurre al Juez para el seguimiento de la c a u s a , no se debe 
g r a v a r al executado con costas indebidas : por c u y a s ra-

y e T j u e C R , o J ^ ¡ R ° " C Í C C S ¡ N Q U I CL ^ 

Pedimento del deudor opouiendose ti la execucion. 

\ J t 5 V e C Í n ? d e , e s t : 1 V i l l a • a n t é V m - como mas h a y a 
ugar , digo que a pedimento de F. se despachó contra mí 

e t s r a v m f e X e C U C ¡ 0 Q P ° r c a n W s m i ' reales que dice 
l V c o . n c t , y ° mandamiento se m e e m b a r -

garon bienes , notificó el e s t a d o , y citó de remate ; y me-
e ~ i n n n e r q " e a g a r ; y e ! t c e p c ¡ o n a r contra la referida 
t n T , ' m e °u?°ung0 á e l I a : e n c u y a atención , a V m . 

u p c o se sirva haberme por opuesto , mandar se me en-

d i i T i ' f a U t ° S J ' Y- e m : a r í ? l , e n á ambas partes los diez 
d e l a l e Y i P ^ o justicia con costas , y para e l lo , & c . 

Auto. 

3 9 6 H a s e P ° r °puesta á esta parte á la execucion que 
re-

ref iere: á entrambas se encargan los diez días de la l e y 
hagaseles notorio. E l Señor Don F. lo mandó , Stc. 

Nota quinta. 

E s t e auto se notifica al executante , y executado : éste 
t o m a primero los autos , y hacen ambos sus probanzas 
dentro del término, al modo que en el juicio ordinario, se-
g ú n les conviene. Pasados los diez d í a s , si piden que se les 
entreguen las probanzas para alegar , é instruir al Juez, 
debe entregárselos por breve término , y si ninguno los 
p i d e , pretende el aétor que respeéto ser pasados los d i e z 
dias , se sentencie la causa de remate ; el Juez llama los 
autos citando á e n t r a m b o s , ( mediante haber habido opo-
sic ion) y pasados tres dias desde el de la ultima citación, 
da su sentencia según los méritos del procesó, como expu-
se en el num. 273. de c u y a s d i l igenc ias , por ser muy obias, 
y f á c i l e s , omito la extens ión, y procedo á la de la sen-
tencia. 

•5"entencia de remate. 

397 En ta l V i l l a , á tantos de tal mes, y a ñ o , el Señor 
D o n F. & c . habiendo visto los autos executivos que sigue 
F. contra N . sobre la paga de tantos mil reales procedidos 
de , & c . dixo que sin embargo de lo expuesto , y e x c e p -
cionado por parte del nominado N . ( d mediante no haber 
comparecido á oponerse mostrar paga , quita, ó excepción 
legítima) debía m a n d a r , y mandó ir por la execucion 
a d e l a n t e , h a c e r trance , y remate de los bienes executa-
dos , y demás que parecieren s e r , y pertenecer al preno-
tado Ñ . y de su valor e n t e r o , y cumplido pago de la e x -
presada cantidad , su decima , y costas causadas , y que se 
causaren hasia que efcél ivamente se verifique , al nomina-: 
do F. á c u y o f a v o r , dando previamente la fianza de la 
l e y de T o l e d o , ( ó de Madrid, según sea ¡a deuda ) y pre-
c e d i d a tasación de las costas que hasta aqui se le origina-
ro n , se expida el correspondiente mandamiento de pago, 
y por esta su sentencia asi lo proveyó , mandó , y firmó. 
D o n F. ante mí. F. 

Man-



Mandamiento de pago. 

398 Alguaci les de esta V i l l a , qüalquier de vos reque-
r i d , y siendo necesario apremiad conforme á derecho á 
N . vecino de el la á que incontinenti d é , y satisfaga á F. 
tantos mil reales , por los que se le executó , tantos de 
costas procesales hasta aqui causadas , y asimismo la d e c i -
ma correspondiente á F. A l g u a c i l , que h i z o , y t r a b ó la 
execucion , en todo lo qual por mi sentencia de remate de 
este día está condenado ; y no lo haciendo , y c u m p l i e n d o 
a s i , le s a c a d , vended , y rematad sus bienes conforme i 
d e r e ; a o , y de su valor hacer el pago d e t o d o , á c u y o e f e c -
to requerid igualmente, y siendo necesario apremiad á 
P. á q ae en fuerza del deposito que const i tuyó tal dia a m é 
F. entregue los bienes embargados, y entregados que sean, 
los vended , y rematad en el mayor postor, obrando c o n -
forme á d e r e c h o , y lo cumpl id . Fecho e n tal parte, i tan-
tos de tal m e s , y año. D o n F. por su m a n d a d o F . 

Auto absolviendo al executado. 

399 En tal Vi l la , á tantos de tal m e s , y a ñ o , el Señor 
D o n K. habiendo visto los autos executivos seguidos por 
F. contra N . sobre paga de tantos mil reales procedidos 
d e un vale que hizo á su favor e n ' t a l dia , d ixo que sin 
embargo de lo e x p u e s t o , y a legado por el refer ido F. d e -
bía r e v o c a r , y revoca la execucion despachada contra e l 
c i tado N . á quien absuelve , y da por l ibre de la sat isfac-
ción de los tantos mil reales : y en su consequencia manda 
se les desembarguen , y entreguen l ibremente sus bienes, 
para lo qual se expida el correspondiente mandamiento ; y 
mediante lo que resulta de a u t o s , se condena al expresado 
acreedor en todas las costas procesales de este p l e i t o , c u y a 
tasación en sí r e s e r v a , y en la decima para el A l g u a c i l 
que trabó la execucion ; y por esta sentencia asi lo d e c l a -
r ó , y firmó , & c . 

Man-

Mandamiento para desembargar los bienes en que se trabó 
la execucion. 

400 Licenciado Don F. & c . por e l presente a l z o , quito , 
y doy por ningunos los e m b a r g o s , que á instancia de F. y 
en virtud de mandamiento execut ivo por mí expedido en 
tal d i a , refrendado d e l presente E s c r i b a n o , hizo el A l g u a -
c i l F. ante tal Escribano e n varios bienes de N . por tantos 
m i l rea les : y en su consequencia mando se requiera á P. 
depositario de e l l o s , se los e n t r e g u e , y h a c i é n d o l o , le d o y 
por libre del depósito que const i tuyó , y se l e dé para su 
resguardo e l competente testimonio, pues por mi sentencia 
d e este dia está absuelto el enunciado N . de la satisfacción 
de los prenotados tantos mil reales, porque se despachó 
contra él la e x e c u c i o n , lo qual cumpla dicho depositario 
c o n apercibimiento. Fecho en tal p a r t e , 6íc. D o n F. por s u 
m a n d a d o , F. 

Nota sexta. 

Si la execucion se t r a b ó en bienes raices hipotecados 
especialmente, y se mejoró en los alquileres, ó arrenda-
mientos, requiriendo á los inquilinos, y colonos los re tu-
viesen en su poder á la ley de depós i to , se ha de decir e n 
el mandamiento de desembargo : Que se les requiera , acu-
dan , y contribuyan al deudor con los vencidos, y que se ven-
cieren , dándoles por libres igualmente del deposito constitui-
do , y embargo hecho, y proseguirá como el anterior m a n -
d a m i e n t o ; y en virtud de él se hace el requerimiento, y i 
su continuación se estiendeu las respectivas d i l i g e n c i a s , y 
el executado firma el recibo de los bienes con el A l g u a c i l , 
y Escr ibano; y si no sabe firmar, lo hace á su ruego un 
testigo. 

Auto difmitivo declarando no haber lugar á sentenciar la 
causa de remate , y recibiendo aprueba el plieto 

executivo. 

401 N o b á lugar á sentenciar la causa d e r e m a t e : r e -
c i -



cibese este pleito á prueba por via de justificación con tér-
mino de míe ve días comunes á las partes; hágaseles noto.-
rio, Con vista de autos lo mandó e l Señor D o n , & c . 

Requerimiento al deudor con el mandamiento 
de pago. 

402 En tal p a r t e , á tantos de tal m e s , y a ñ o , y o el Es-
cribano requerí con el mandamiento de pago anterior á N . 
d e u d o r , para que pague la cantidad de principal , dec ima, 
y costas, porque fue despachado , en su persona; y ente-
r a d o , dixo no tiene otros bienes que la ca-a en que se tra-
bó la execucion, la que coasiente desde luego se Venda en 
pública subasta para hacer el pago ; esto r e s p o n d i ó , y lo 
firma con dicho A l g u a c i l , d o y fé . 

Pedimento del acreedor nombrando perito por su 
parte para la tasación de la casa 

executada. 

403 F. vecino de esta V i l l a , en los autos executivos 
contra N . sobre paga de tantos mil r e a l e s , su décima , y 
costas , digo que en estos autos se dió sentencia de r e m a -
te, y despachó el correspondiente mandamiento de pago, y 
habiéndole requerido con éste p a g a s e ' l a precitada suma, 
Tespondió no tenia otros bienes para su satisfacción que la 
casa executada , la que consentía se vendiese en pública 
subasta ; y mediante i que para venderla es preciso se 
valúe por personas inte l igentes , nombro por mi parte d 
este efecto á F. Maestro A l a r i f e de- esta V i l l a ; en c u y a 
atención , á V m . suplico se sirva haber le por nombrado, 
-y mandar que el deudor nombre por la suya otro , ó se 
conforme con el propuesto , y no haciendo uno , u otro, 
nombrarlo de oficio en su r e b e l d í a , para que los dos j u n -
-tos valúen la prenotada casa , y hecha su valuación , que 
se saque al pregón por los términos del d e t e c h o , pues asi 
es justicia , que pido , y para el lo , & c . 

Aa-

Si el deudor no se conforma , y quiere nombrar otro 
lo puede hace por pedimento ; y si nada hace , le acuca-
rá la rebeldía el acreedor , y el Juez la habrá p o r acusa-
da , y nombrará otro de oficio á costa de los bienes del 
d e u d o r , para que junto con el eleéto por el acreedor, 
hagan la tasación , y se proceda á la venta , y subasta d e -
cretada. 

Notificación y aceptación de los peritos. 

406 En tal parte , a tantos de tal m e s , y año y o el 
Escr ibano notifiqué el auto precedente ( ó los autos de tal , 
y tal d í a ) i F. y F . ( ó á uno solo sino hubiere m a s ) Maes-
tros de Obras en esta Vil la en sus p e r s o n a s , y enterados, 
•dixeron que aceptan el nombramiento que les está hecho, 

y 

Auto. 

404 Para la tasación de la casa que el pedimento r e -
fiere se ha por nombrado á F. M a e s t r o A l a r i f e : notifi-
quese á N . que dentro de secundo dia nombre otro por su 
parte , o se conforme con el propuesto , con apercibimien-
to que se nombrara de o f i c i o ; y hecho que sea , precedida 
citación de ambas partes , se tase la casa que se expresa 
ante qualquier Escribano de S. M . a quien se dá comision 
y e v a c u a d a su tasación , se saque al pregón por el térmi-
no de la l e y , y se admitan las posturas , y mejoras que se 
hicieren conforme á derecho , y figen cédulas en los p a -
l a g e s públicos. E l Señor Don F . l o mandó , & c . 

Notificación al deudor. 

405 En tal p a r t e , á tantos d e tal mes , y año y o el Es-
cribano notifiqué el auto precedente á N . en el contenido 
en su persona , y e n t e r a d o , dixo que se conforma con el 
nombramiento hecho por P. su acreedor , por evi tar m a -
y o r e s g a s t o s : esto, respondió , y lo firma , de que doy fé . 

Nota séptima. 
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y se obligan á evacuar bien , y fielmente según su saber . 
y e n t e n d e r , sin agraviar á las partes , la tasación para que 
esián nombrados : esto respondieron , y lo firman , d o y fé. 

Citación á tas partes para la tasación. 

407 En tal parte , i tantos de tal mes , y año y o e l 
Escr ibano cité c o n el auto , ó autos de ta l dia para e fe í to 
d e hacer la tasación que en ellos se manda , á F . y d N . en 
él contenidos , en sus personas , d o y fé . 

Tasación de la casa. 

408 En tal parte i tantos de tal mes , y año y o el E s -
cr ibano en consequencia de la comision que me está confe-
r ida por el auto de tal dia , recibí juramento por Dios 
nuestro S e ñ o r , y una señal de cruz en forma d e derecho 
d e F. y F. Maestros Alar i fes en esta Vi l la , quienes lo h i -
cieron conforme á derecho , y baxo de él dixeron haber 
visto , m e d i d o , y reconocido una casa que está en tal p a r -
te , y t iene tales linderos , & c . (aqui se expresará lo que 
digan en su declaración los Maestros, y luego concluirá) 
c u y a tasación declararon haber hecho bien , y fielmente 
según su inteligencia , sin hacer agrav io 4 las partes , b a x o 
del juramento fecho , en que se afirmaron , rat i f icaron, y 
l o firmaron, y expresaron ser F. de tantos años , y F. d e 
tantos de edad poco mas , ó menos , de que y o e l E s c r i b a -
no doy fé . 

Nota octava. 

Algunas veces discordan los p e r i t o s , y cada uno hace 
su declaración s e p a r a d a ; en c u y o caso las partes, pueden 
pedir al Juez nombre tercero en discordia , c o n el que se 
praétícan las propias diligencias-, y con vista de las d e c l a -
raciones de los dos evaqua la s u y a , y luego se dan los pre-
gones de la l e y por treinta dias út i l es , ó m a s , según pare-
c e al J u e z , y fijan ediétos, ó cédulas en la forma siguiente. 

Pre-

Pregones para la venta. 

409 En ta l parte tal dia , mes , y año F. Pregonero de 
esta Vil la estando á las puertas del Oficio de mí el Escriba-
no , ( o de la Audiencia del J u z g a d o de e l l a ) dió un pre-
gón en a l t a s , é inteligibles v o c e s , diciendo : Quien quisie-
re comprar una casa sita en tal c a l l e , y propia de N . que 
se vende de orden de la Justicia , para hacer pago á sus 
a c r e e d o r e s , y está tasada en tantos mil reales , acuda al 
Oficio de F. Escribano del N ú m e r o d e esta Vi l la , que se 
l e admitirán las posturas, y mejoras que h i c i e r e , y no 
hubo p o s t o r , d o y fé . F. 

Otro pregón. 

410 En tal Vi l la á tantos de tal mes , y año , por ante 
m í el Escribano el citado F. Pregonero estando en tal p a r -
te , dió otro pregón como el anterior , y no hubo postor, 
d o y fé , F. 

Nota nona. 

Todos los pregones que se dén ., se han d e ir estendien-
do por dias con arreglo á los antecedentes , hasta que 
h a y a postor á la cosa que se subasta , el quat debe hacer 
la postura por p e d i m e n t o , y no admitírsele faltando la 
circunstancias explicadas en el num. 302. Las cédulas han 
de contener lo mismo que los p r e g o n e s , ponerse i su con-
tinuación la fé de su fijación, y estenderse en esta forma. 

Cédula. 

4 1 1 Quien quisiere hacer postura en una casa sita en 
tal c a l l e , propia de N . que está tasada en tantos mil rea-
les , y se vende judicialmente para pagar á sus acreedores, 
acuda al Oficio de F . Escribano del Número de esta Vi l la , 
que se le admitirán las posturas que hiciere. 
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Fé de fijación, 

4 1 2 D o y fé que en este dia fijé tantas cédulas como l a 
a n t e r i o r , una en tal parage , otra en t a l , y otra en t a l , & c , 
y para que conste lo pongo por d i l i g e n c i a , que firmo e n 
esta Vi i la de ta l á tantos de tal m e s , y año , F . 

Pedimento haciendo postura. 

4 1 3 Antonio vecino d e esta Vi l la , ante V m . c o m o mas 
h a y a l u g a r , digo ha l legado á mi notic ia que por el Oficio ' 
del presente E s c r i b a n o , y en virtud d e providencias d e 
V m . se está pregonando una casa propia de N . sita en tal 
c a l l e , en la qtial hago postura , y doy por el la tantos m i l 
reales con las siguientes condiciones : que dentro d e tantos 
dias se ha de rematar en mí la precitada casa , y aprobar 
el remate dentro de tantos despues que se ce lébre , y pa-
sado este respectivo t é r m i n o , queda á mi arbitrio el cum-
plimiento de esta po-tura , y de ningún modo obl igado i 
e l l a . Q a e he de poder cederlo á qualquier persona no prohi-
bida , y á su favor , ó a l mío , si no lo cedie ie , se h a d e 
otorgar venta judicial , y entregárseme su copia original 
con todo - los títulos de pertenencia de la citada casa , sin 
que falte el mas l e v e ; y aunque l a E s c r í t u r a se celébre á 
mi favor , h e de poder dec larar dentro de tantos dias si-
guíe j tes a su otorgamiento á qué persona pertenece dicha 
casa , y con qué orden , y caudal hice la poMura , sin que 
por 'a ce-ion , ni declaración se cause alcabala. Q u e de los 
tantos mil realeo en q r e hago e ta postura , se hsn de d e -
ducir todas las cargas real . perpetuas , y al quitar , d qué 
este afeéla , é hipotecada la nominada c a s a : los réditos 
que de sus capitales se estén debiendo : y la alcabala que 
por esta venta se d e b a , con mas todos los derechos de 
autos , y diligencias , pregones , y r e m i t e , y su a p r o b a -
ción , los de la Escritura de venta , y su copia , papel se-
l lado , y b l a n c o , como también lo que cueste saear los tí-
tulos que falten , y d e m á s , sin que y o esté o b l i g a d o , ni 
p u e d a ser compel ído á depositar , ni entregar más que el 

l íquido precio , y residuo que quede , hechas previamente 
todas las deducíones expresadas , ni los acreedores del c i -
tado N . tengan el menor r e g r e s o , u¡ repetición contra la 
prenotada casa , ni contra m i , ni mis herederos en t iempo 
a l g u n o , aunque el pre.-io en que se remate , no alcance ni 
con mucho á reintegrarles de sus crédi tos , ó queden ente-
ramente sin su importe. Con c u y a s condiciones, y no en 
otros términos hago la referida postura , y me obl igo 3 
cumplir la : y en esta atención , á V m . suplico se sirva°ad-
m i t i r l a , y á su t iempo celebrar el remate d e la mencio-
nada c a s a , pues asi es justicia que pido , y para e l lo , ikc . 

Auto. 

4 ' 4 Admítese esta postura quanto há lugar en derecho; 
hagase notoria al d e u d o r , é interesados, y continúense 
los pregones por quince dias mas : E l Sr. Don F. lo mandó. 

Nota decima. 

Este auto se debe hacer notorio al d e u d o r , y acreedo-
res ; y si el postor no es abonado , debe decirse en é l : Q u e 
asegurando la postura con persona que lo sea, y se obligue en 

forma á cumplirla , se le admite , &c. Los pregones se han 
de continuar , diciendo : Quien quisiere hacer puja , A me-
jora en una casa sita 'en tal calle, propia de N. que está 
mandada vender por la Justcia, para hacer pago á sus acree-
dores , se halla tasada en tantos mil reales , y dan por ella 
tantos mil, acuda, &c. y lo mismo han de contener las 
cédulas que nuevamente se fijen. Si se hicieren otras pos-
t u r a s , se admitirán , y en los pregones se expresarán las 
p u j a s , y cumpliendo el término de e l l o s , pedirá el tiltimo 
postor , ó pujante se señale dia para el remate , c u y o pedi-
mento hará á la similitud del siguiente. 

Pedimento pretendiendo se señale dia para el remate. 

215 .Antonio vecino de esta V i l l a , ante V m . como mas 
h a y a lugar , digo que en tal dia hice postura con varias ca-
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l idades , y condiciones á una casa propia d e N . que se lia 
estado subastando para h a c e r p a g o á sus a c r e e d o r e s , c u v a * 
postura rae fue admitida , y una d e las condiciones fue 
que uentro de tantos dias se habia d e rematar ; y median-
te haberse estado pregonando en ellos , y en muchos mas 
y no haber habido quien hiciese m e j o r a ; por tanto á 
V m . suplico se sirva señalar el d i a , y hora que sea "de 'su 

• agrado para el remate de la mencionada c a s a , pues ver i -
ficándose en m í , estoy pronto á cumplir con lo que en mi 
postura tengo ofrecido : pido j u s t i c i a , y para e l lo , & c . 

Auto, 
4 t 6 Se señala para el remate de la casa que refiere el 

pedimento , el dia tantos de este mes d tal hora en la Au-
diencia del Juzgado de esta Vil la , al que está pronto á 
asistir su merced : hagase notorio á los interesados, y e n 
el ínterin se continúen los p r e g o n e s , y buelvan á fijar c é -
dulas con expresión de este señalamiento , y se a d m i t a n 

pujas , y mejoras que se hagan : e l Sr, D o n F. l o 
m a n d ó , & c . 

Nota undécima, 

. E s t e auto se notifica al deudor , a c r e e d o r e s , y postor, 
o postores que h a y a ; se fi;an inmediatamente las cédulas 
con expresión de la alhaja , su valor , precio que dan por 
e l l a , y día en que se ha de rematar ' , para que l legue á no-
ticia de todos , y se pone la fé de fijación como en las an-
teriores ; bien que si el Juez no manda que se fijen, se 
omitirán. 31 en el acto del remate hubiere pujas , se admi-
t'ran , sin que los pujantes necesiten dar pedimento , pues 
hasta hacerlas v e r b a l m e u t e , y el remate se estieude e a 
esta forma. 

Remate de la alhaja raiz perteneciente al deudor. 

4 ! ? En tal Vi l la á tantos de tal m e s , y a ñ o , siendo ta l 
ñ o r a , y estando en la Audiencia de su Juzgado el Sr. D . F . 
su Corregidor , compareció F. Pregonero público d e e l la , 
y en a l t a s , e inteligibles voces dió un p r e g ó n , diciendo: 

Qui-

Quien quisiere hacer puja, y mejora en una casa fita en tal. 
calle , propia de N. que se vende judicialmente, para hacer 
pago d fus acreedores, dan por ella tantos mil reales con di-
ferentes calidades , y condiciones ,yse ha de rematar ahora 
en el mayor postor, vengad esta Audiencia, que se le ad-
mitirán las que baga-, y asi prosiguió repitiendo varias ve-
ces este pregón , y añadiendo: Vengan á este remate, que. 
se vá á encender la primera candela de cera, l a que con 
efeéto fijó el c i tado Pregonero en la puerta de la A u d i e n -
c i a , y continuó los pregones, dic iendo : Vengan á este re-
mate, que está puesta la primera candela; á c u y o t iempo 
compareció Juan de tal vecino d e esta V i l l a , y de tal exer-
c ic io , que v i v e en la calle de t a l , y dixo que hacia mejora 
de tantos rea les , dexando puesta la casa en tantos mil con 
las ca l idades , y condiciones d e la primera postura , y le 
admitió dicho Señor Juez esta p u j a , y el Pregonero conti-
nuó los pregones , refiriéndola, y que estaba puesta la se-
gunda candela (si hubiere mas mejoras se relacionarán como-
la anterior , y sobre cada una darán los respeSiivos prego-
nes , basta que se apague la tercera candela , d mas , según 
el Juez mande, y baya pujas , y luego proseguirá el Prego-
nero) que apercibo el remate á la una, á las d o s , á la ter-
c e r a ; y respeéto no haber quien dé por la referida casa 
mas que los tantos mil reales que ofrec ió Juan, buen pro-
v e c h o , y buena pró le h a g a : c o n lo qual quedó rematada 
en el expresado Juan en los tantos mil reales en que la 
puso; y estando presente, dixo que acepta este r e m a t e , y 
se obliga á cumplir las condiciones que contiene el pedi-
mento presentado por Antonio primer p o s t o r , y á deposi-
tar en dinero efeétivo luego que se le m a n d e , la cantidad 
líquida que deba , á todo lo qual se ob l iga con su persona, 
y bienes muebles , r a i c e s , d e r e c h o s , y acciones presentes, 
y futuros, da ámplio poder al Señor Juez que es , ó fuere 
de esta V i l l a , para que á cumpl i r lo le compela como por 
sentencia difinitiva pasada en autoridad de cosa juzgada, 
y consentida , que por tal lo r e c i b e ; renuncia las l e y e s , y 
fueros de su favor , y asi lo o torga , y firma, á quien d o y 
f é c o n o z c o , siendo testigos F. F. y F. ivecinos de esta Vi l la , 
y otras muchas personas que se hal laron presentes á este 
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remate ; y también lo firma el expresado Señor C o r r e g i -
d o r , de todo lo qual doy fé . 

Nota duodécima. 

Este remate se hace notorio á todos los interesado? , y 
pasados tres dias despues d e la ultima noti f icación, si nada 
dice n, les acusa la rebeldía el c o m p r a d o r , y pide se a p r u e . 
be , haga liquidación de cargas , y se le despache la v e n t a . 
Si en el Pueblo hubiere costumbre de hacer los remates 
con otras señales, y no con candelas , se observará , pues 
est3s no son precisas para su va l idac ión , y solo por esti lar-
se en esta Corte estendí el anterior con ellas. Y si el Juez 
no pudiere asistir , se expresará en el auto de señalamien-
to , dando comision al Escribano originario , para que lo 
celébre , y admita las pujas que se h a g a n , pues por faltar 
su presencia, no lo anula el d e r e c h o , ni tampoco por no 
asesorarse para h a c e r l o , y aprobarlo si es l e g o , se anula-
r á , si está hecho con la p u r e z a , y solemnidades legales. 

Pedimento para la aprobación del remate. 

4 1 8 Juan de tal vecino de esta V i l l a , ante V m . c o m o 
mas h a y a l u g a r , digo que en tal dia se remató en mí como 
m a y o r postor una casa propia de N . sita en tal cal le , en 
tanta cant idad, con diferentes calidades , una de las quales 
f u e , que ce lebrado el remate se habia de a p r o b a r ; y res-
p e ñ o haberse h e c h o saber éste á todos los interesados , y 
no haberse o p u e s t o , ni d i c h o cosa alguna contra é l , sin 
embargo de ser pasado el término en que debieron h a c e r -
l o , les acuso la r e b e l d í a ; por lo que á Vm. suplico se sirva 
haberla por acusada , y en su consequencía aprobar el c i -
tado r e m a t e , y mandar que el presente Escribano haga l i -
quidación de las cargas que tenga contra si la mencionada 
casa, para lo que se notifique al deudor presente sus títulos 
en su O f i c i o , á lo que se le a p r e m i e ; y aprobada que sea, 
se me despache venta judicial en- forma, .pues estoy pronto 
4 depositar lo líquido en la parte , ó persona que V m . se-
nale: pido jus t i c ia , y para ello & c . • 

Au-
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Auto de aprobación del remate. 

4 1 9 Hase por acusada la rebeldía , y se aprueba el re-
mate hecho á favor de esta parte d e la casa que refiere. 
E l presente Escr ibano haga liquidación de sus c a r g a s , y 
evacuada se t r a i g a , y á efecto de executarla como corres-
ponde , se notifique i N . presente en su O f i c i o los títulos 
d e su pertenencia dentro de segundo dia , y no lo hacien -
d o , se l e apremie-a su entrega. E l Señor D o n F. lo mando 

Ilota decimotercia. 

Este auto se hace saber i todos los interesados, para 
que conste la aprobación del r e m a t e ; y al deudor,o per-
sona que le represente , que presente los títulos de perte-
nencia, áfin de hacer liquidación de las cargas que tenga a 
finca subastada, de las q u e , de los autos seguidos, y de la 
sucesión que resulte d e los mismos t í t u l o s , se puede , y 
convendrá h a c e r relación por presupuestos para su mayor 
claridad en la forma siguiente. 

Liquidación de las cargas que contra sí tiene 
¡a finca vendida. 

. 420 Cumpliendo con l o mandado en auto de tal día, 
proveído por el Señor Don F . Corregidor de esta V i l l a , y o 
F Escribano de su N ú m e r o , con vista de estos , y d é l o s 
títulos de propiedad, y pertenencia de una casa propia de 
N . sita en tal c a l l e , procedo i iormar liquidación, y deduc-
ción de sus c a r g a s , y d e m á s que se deben hacer del precio 
en que se r e m a t ó ; y para su mayor claridad presupongo . 

L o p r i m e r o , que la referida casa perteneció en lo a n -
tiguo siendo sitio e r i a l , i P. quien la edi f ico , y por su muer-
t e , que acaeció en tal dia baxo del testamento que en tal 
había otorgado ante tal Escr ibano, en el que mstituyó por 
su único heredero á D. su h i jo , r e c a y ó en é s t e , el q u a l l a 
vendió á M . por Escritura otorgida en tal d í a , mes,>y ano, 
ante F. E s c r i b a n o , en precio d ; tantos mil r e a l e s , aquí 
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de principal á favor d e P „ , f ° ! " " o s m r t r e a l e s 
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" " o a n u a l , d e que f o r m a l 1 - , ™ P P ? . a l P r o P ' ° P 'e-
censual i f a v o r d e t a l C ^ i ^ ^ * E s C " t ü r a 

ante tal Escr ibano, y de s u T r é d f . n f V d ' a ' ' ? a ñ o > 
se le deben tantos reales é ° * * * * 6 S t e m i s m ° d i a 

aMaáawram^S 

día tantos para su remate Y l . ' Y • s e s e n a ' ó el 
nidad , y pureza l w T c n -f c c l 1 e b r ó c o n l a s ° l e m -

s s s S S S ^ " -
líquido q u e ? 0 1 d e P ° 5 ' t a r mas que lo 

d e d u c c S , y l a s - f o i d a s 

a ^ n a * expuesto cosa 
habérseles c o m u n i c a d o ! * a p m K f c ^ e n , b a r « ° 

clonado Señor Corregidor v S ! í ' a p o r e l m e D " 
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^guíente, 8 e s W s e x e c u t ó en la forma 
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Vtt/or de la tasa subastada. 

La enunciada-casa- se ha j e j n a t s d o en el 
citado Juan e n prec io de tantos mil reales de 

vellón como .qneda expuesto , :de los quales se 
hacen las siguientes deduciones.,.,,,. S o o W 

Paxas de este f recio. 

Se baxan :,d®l p r e c i o d e dicfea. casa tantos • y> 
¡mi reales-capital de un censo al quitar , que 
el nominado N . impuso sobre el la , como que-
da expresado en el segundo presupuesto 8000.... 

Id, tantos mil r e a l e s , importe d e los ré-
ditos del expresado censo , venqidqs desde tal 
f i ia hasta el presente............. 8ooo^J 

Id. tantos,mij reales , capital de otro censo , , 
referido en d i c h o presupuesto, 8000..,. 

Id. tantos por los réditos del mencionado 
c e n s o , corridos desde tal dia hasta hoy,.... 8000..» 

Id. tantos reales á que ascienden los d e r e - . .; 
chos de- la alcabala , que .por esta venta se 
causa, baxados-los capitales de ambos :cen*os.. Sooo..^, 

• • - Total de cargas............... oo®ooo ... 
i., i.v.-.- w q , < Precio de J*j«&fct>M 

. 008000.... 
' 1 1 ; . . . ' . . . 1 . ' . •• 

Quedan líquidos- o o i o o o ... 
Importan á una suma las partidas anteriores tantos m i l 

reales de vellón , que deducidos d e los tantos mil reales 
de vellón , :en q q e se remató ¡a prenotada casa , quedan 
líquidos tantos mil,, les que deberá depositar e l compra-
d o r , para hacer pago al executante-, y demás int'ere-i 
sados ; en c u y a conformidad , c o n c l u y o esta liquidación 
que según mi inteligencia formé sin causar agravio a l g u -
jio.á los, interesados, p9r.l0.que la. firmo en esta Vi i la d e 
» H i t a n t e s , ¿ S B d b n < » roí ,oi>ol ítíq 



Auto. 

4 1 1 Dé la l iquidación precedente se-comunica trasla-
d o i los interesados, para que dentro de tercero-día expón-
g a a lo que les c o n v e n g a : E l Señor Don F . Corregidor de 

• esta-Villa d e ta l l o -mandó-á tantos , &¡c. 

Híeta. decimaquarta. 

N o t i f i c a d Ssíe a í í t o ' á l e o n í p r á d é r , y déhiás intere-
sados en la finta vendida ; si en et a i to á e la notificación 
respondieren que se confbrman' con la liquidación , y qué 
se proceda su-aprobación' j se les debe"admitir la res-
puesta , que •firmarán si saben-; y si no-, que lá consiéntela 
por pedimento ; ' p e r ó S iquieré 'ntomar los autósv se les en-
t r e g a r á n , y-por- ped-imento se conf irñíarán, é opóndráa 
los reparos qué lés-oétl íran'vpero si rio tos tomaren , ni se 
conformaren , les acusará la rebeldía el c o m p r a d o r , pasa-
dos los tres días contados desde la -ultima notificación , y 
pretenderá se apruebe , y nombre la persona- -éftPftutrtPMl 
de d e p o s i t a r i o l í q u i d o del precio de ' laJf i f i íavy. '^úe't i i te-
rin se le despadHasfe venta de "-tílla, sé í e dé ¿ i poses id^ 
expidiendo á-e-sté-étfe&o e l correspondiente" (náriífamie«R>-, 
á c u y o pedimento debe decir e l j u e z : Por acusada la re-
beldía : autos citadas las partes ; y pasados otros tres días 
después de la u l t ima c k a e i o a con este a u t o , proveerá el 
s i g u i e n t e - ' - ' 

':--í¡ •• o í > i i / p ... u ' j ) 

Aato por el que se aprueba la -liquidación ,y manda dar pt-
sesion-de la finca al-comprador. 

4 1 2 o En tal V-illa, á tantos d e ta l mes-, f a ñ o , el Señor 
D o n F. Corregidor de e l l a , tiatiiendo visto estos a u t o s , y 
la liquidación d e cargas de la casa que en ellos >e enun-
cia , executada por <el presente Escribano , dixo que me-
diante no haber e x p u e s t o - c o s a ' a lguna contra e l la los 
interesados , la debía aprobar , y aprueba en t ó d ó , 
y por t o d o , los condena á que estén^ y pasen-por-stí 

. c o n -
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contesto : y manda que Juan d e t a l , en quien se rematd 
la mencionada c a s a , deposite en poder de Francisco los 
tantos mil reales que resulta d e b e desembolsar-, para com-
pletar el precio de su r e m a t e , con c u y o deposito dec lara 
haber cumplido con su total pagamento , y l e dá por l i -
bre de su responsabil idad; y h e c h o , ínterin se formal iza 
la Escritura d e venta competente , se l e aposesione de la 
nominada c a s a , á cuy.o fin se expida el mandamiento con-
gruente ; y por este su auto asi l o . p r o v e y ó , m a n d ó , y 
firmó. 

Nota declmaquinta. 

Este auto tiene fuerza de dif init ívo sobre el punto que 
i n c l u y e , y asi es a p e l a b l e ; por l o que antes de proceder á 
hacer el deposi to , conviene que s e declare por pasado en 
autoridad de cosa juzgada en los términos expl icados en el 
capítulo primero de este l ibro , num. 5 6 7 ; lo qual no será 
necesario , si se conforman c o n la l iquidación;, porque en-
tonces recae la aprobación sobre su conformidad , y en el 
mismo auto se debe expresar . O m i t o estender el deposito, 
por tenerlo estendido e n el c a p . 4 . §. fin. num. 178. y tam-
bién la posesion , por estarlo en el. 7 . •§. fin. num. 130. d é 
mi primera parte adicionada , á donde remito al princi-
piante , y procedo á la extensión del mandamiento para 
darla ; previniendo que este deposito se estieqde en l o s 
mismos autos sin necesidad de hacer, protocolo de él , y 
debe insertarse en la Escr i tura de venta , para que en el la 
conste el pago. 

Mandamiento para dar posesion de let casa vendi/l/t. :!i 

423 Alguaci les de esta V i l l a , qualquier de v o s , dad-4 
Juan de t a l , vecino de ella , ó á quien su poder hubiere 
ia posesion Real-, a é t u a l , c o f p o r a l , vel quasi en forma d e 
una casa propia d e N . sita en ta l c a l l e , que para h a c e r pa-
g o ' i sus a c r e e d o r e s , te vendimien -virtud .de prQyideaejas 
mías en pública subasta , y r e m a t ó en e l emii)c¡adpJuarT„ 
al qual i consequencia de haber depositado su líquido v a -
por , deducidas c a r g a s , corresponde su g o c e , y a p r o v e -
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é h a m i e n t o desde tal día en que hizo el deposito ; y le a m -
p a r a d y defended en e l l a , sin perjuicio de tercero de 
^ ^ o ! m p „ „ ¡ e ; d y n a de prisión, y de c n j u e n ! 
t a m i l maravedís para la Cámara de S. M . a quien se la 
p e r t u r b e : y aslmtsmo requerid á los inquilinos declaren lo 
que pagan por sus v iv iendas, exhibiendo cada uno su ulti-
m o r e c i b o , y que cón lo que desde el citado dia tantos han 
d e v e n g a d o , y devengaren en ellas , acudan al prenotado 
Juan , o a c u l e n le represente , y no a otra parsona alguna 
pena de bolverlo a pagar : y lo cumplid. Fecho en tal par-
t e , a tantos; Don F. por su mandado , F. 

' • ' ! Nata decima sexta. 

C o n este mandamiento pasan el A l g u a c i l , y Escribano, 
acompañados del comprador , a darle la posesion , y r e -
querir á los inquilinos como en él se ordena , poniendo a 
su continuación todas las diligencias , y entregándoselas 
o r i g i n a l e s , para que le sirvan de título de pertenencia, 
pues en los autos ninguna falta hacen ; y si los inquilinos 
piden testimonio de su respectivo requerimiento , se le de-
be dar el Escribano con la competente relación , que por 
ser cosa m u y f á c i l , y evitar prolígidad , omito su exten-
sión. M u c h a s veces ¿ M e s , ó después de tomar la posesion 
el c o m p r a d o r , suele-ceder e l remate í favor de otro con 
a r r e g l o á lo estipulado en su postura , y otras veces des-
pues d e estar despachada i su favor la venta j u d i c i a l , d e -
c l a r a r que hizo la compra con dinero ageno , expresando 
la p e r s o n a , y que por esta razón le perteuece la cosa com-
prada , en cuyos casos no Sé causa nueva alcabala , .si asi 
se pa i tó ; y la cesión del remate , y declaración se estien-
d e de esta suerte. 

Cesión del remate de laxasa comprada. 

4^4 • En tal p a r t e , á tratos 1 d e tal mes., y a ñ o , ante mí 
e l Escr ibano , y testigo», j.'uan de, t a l , vecino de e l l a , di-
xó ; que CoV motivo de estarse subastando judicialmente 
p o r mí Oficio una casa sita en ta l c a l l e , propia.de N . para 

ha-

hacer pago á sus a c r e e d o r e s , h i z o postura en i l l a en tan-
tos mil reales con varías c a l i d a d e s , y condiciones , entre 
las quales la una f u e . que habia de poder ceder el remate 
i la persona que quisiese , y. en c a b e z a de ésta despachar-
se la venta j u d i c i a l , c u y a postura le fue admitida ; y se-
ñalado día para é l , se ce lebró en r el-otorgante como m a -
y o r postor , se hizo liquidación de c a r g a s , por la que r e -
sultó deber desembolsar tantos m i l reales , . los que efecti-
vamente depositó , y en su consequencia se le dió la pose-
sion de la citada c a r t a , según mas difusamente resulta de 
los autos o b r a d o s , a que se remite : y mediante haber he-
c h o la postura , y praf i ieado todo lo demás : por encargo, 
y con dinero de P. desde luego para que siempre conste; 
o torga , confiesa , y declara que la postura que hizo en 
tantos mil reales á la casa r e f e r i d a , y e l deposito de tan-
tos mil l íqu idos , y todo lo demás que en estos autos ha 
executado , fue con orden expresa , y c a u d a l propio de P. 
y que por consiguiente ningún -derecho le corresponde á 
el la ; y si por haber prestado su n o m b r e , y practicado to-
do lo demás e x p r e s a d o , adquirió a l g u n o , desde ahora 
para siempre se desapodera , desiste , quita - y aparta de 
é l , y lo c e d e , r e n u n c i a , y traspasa integramente en e l 
nominado P. quiere que la posesion q u e - s q j e ha d a d o , se 
estime haberla tomado en su n o m b r e , y con su mandata-
rio ; y suplica al Señor Juez que c o n o c e de los autos r e -
lacionados , qué en virtud de esta cesión , y con inserción 
d e el la se sirva otorgar , y despachar en c a b e z a , y á favor 
de l prenotado P. y de sus -herederos, y sucesores la cor-
respondiente venta d e dicha casa ,- c o m o que por haber 
desembolsado su prec io , le pertenece e n posesion , y pro-
piedad. V se obliga á haber .por f i r m e , y no revocar , n i 
rec lamar con pretexto alguno esta declaración , y cesión; 
y si lo h i c i e r e , á mas de no ser oido j u d i c i a l , ni extraju-
dícialmente , consiente se le repela d e j u i c i o , y condene 
en c o s t a s , c o m o á quien pretende lo que pos niügun título 
le toca , y sea visto por lo mismo haber la h e c h o , y ratifi-
cado con mayores v ínculos , y firmezas , añadiendo fuerza 
a fuerza-, y .contrato i contrato. Y a l cumpl imiento d e és-
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te obliga sus bienes m u e b l e s , r a i c e s , d e r e c h o s , y accio-
nes , & c . Aqui las generales. 

Nota décima séptima. 

Con copia de esta Escritura ha de acudir el cesonario 
al J u e z , p r e s e n t á n d o l a , y por pedimento pretendiendo 
que en consequencia de lo que de el la resulta , despache á 
su favor la venta , y la mande entregar todos los títulos d e 
pertenencia de la finca c o m p r a d a , á lo que debe deferir: 
previniendo que en la venta no solo se deben relacionar 

• por mayor los autos seguidos , sido también sacar c o p i a 
testimoniada d e e l l o s , y unirla á su protocolo para docu-
mentarla , pues los originales 110 conviene se protocolicen, 
porque puede suceder que con el t iempo venga a lgún 
acreedor á pedir los , y si están protoco lados , no se le po-
drán entregar. Después d e atorgada la venta , ó antes, pue-
den ocurrir e l executante , y demás interesados á pedir li-
bramiento para el cobro de sus respectivos c r é d i t o s , el que 
se les manda despachar contra el depositario del cauda! , 
y se estiende en la forma que el siguiente. La venta es lo 
mismo que otra qualquiera en sus c l a u s u l a s , y firmezas, á 
excepción de su'fotfrodueion , y conclusión , que por tener-
las puestas en e l icap. 7 . num. 122. 5- final de mi primera 
parte , y evitar repetición , omito estenderlas aqui. Las 
propias clausulas en quanto á lo dis'positivo debe contener 
qualquiera Escritura de cesión de venta extrajudicial que 
alguno compre con dinero de o t r o , y para él , excepto 
que no se ha d e hablar de r e m a t e , ni autos , porque no los 
h a y . . 

Libramiento para hacer pago á un acreedor. 

_ 425 D. F. Corregidor de esta Vi l la de t a l , &'c. F r a n -
cisco de t a l , en c u y o poder se hal la depositado el precio 
líquido de una casa propia de N . sita en tal cal le , que se 
v e n d i ó en virtud d e providencias mias , para hacer pago 
á sus acreedores: luego q u e con este libramiento sea re-
querido , dará , y pagará i F. tantos r e a l e s , que por tal 

Escritura , (ó lo que s e a ) parece se le están d e b i e n d o , con 
el q u a l , y con r e c i b o , ó carta de p a g o de su importe , se-
rán bien satisfechos , y se le abonarán en cuenta del depo-
sito que constituyó tal dia ante el presente E s c r i b a n o , y 
hasta en la referida cantidad se le d e c l a r a p o r l ibre de su 
responsabilidad ; y lo c u m p l a , pues por auto de este dia 
asi lo tengo mandado. F e c h o en esta d i c h a V i l l a i tantos, 
& c . Don F. Por su m a n d a d o , F. 

Nota decima ottava. 

Con arreglo i este libramiento se pueden entender t o -
dos los que ocurran , mudando la cantidad , y persona so-
lamente , y se entregarán originales con copia de la carta 
d e pago al depositario para su resguardo. Previniendo que 
e l l ibramiento que se despache en c o n c u r s o , ú ocurrencia 
de acreedores , ha de contener la circunstancia que el que 
para modelo estcnderé en el cap. 3. de este l ibro. 

Pedimento para que se adjudiquen in solutum al acreedor 
los bienes executados. 

426 F. vecino de esta Vi l la en los autos executivos ins-
taurados contra N . sobre la satisfacion de tantos mil reales 
procedidos dé tal cosa ., ante V m . c o m o mas h a y a lugar , 
d i g o que por la referida cantidad , su decima , y costas se 
despachó mandamiento de execueion que se trabó en una 
casa suya sita en tal c a l l e ; y seguida la causa por los t r á -
mite* regulares , se sentenció de r e m a t e , y l i b i o e l c o r -
respondiente mandamiento de, p a g o ; posterior á lo qual 
por no haberla s a t i s f e c h o , se- m a n d ó t a s a r , y vender la 
mencionada casa , la que se ha estado pregonando por el 
termino l e g a l , y m u c h o m a s , sin que hubiese quien hic ie-
se postura a el la. Y mediante que la tasación de la n o m i -
nada casa es de tantos mil rea les , y mi crédito , inclusas 
las costas que se me causaron hasta a q u i , asciende i t a n -
tos , desde luego me allaúo i r e c i b i r en parte de pago d e 
su total la expresada casa por la cant idad que deducidas 
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cargas perpetuas , y al quitar con sus r é d i t o s , y los demás 
gastos judiciales que se h a y a n hecho , y hagan , quede l í -
quida , con ta l que se m e reserve mi d e r e c h o , á fin de que 
pueda repetir por el residuo contra qualesquiera bienes que 
se descubra pertenecer al referido N. hasta el total re in-
tegro de mi c r é d i t o : en c u y a atención , i V m . suplico se 
sirva admitirme este a l l a n a m i e n t o , mandar que el presen-
t e Escribano haga l iquidación de las cargas que tenga la 
enunci da c a s a , y por lo líquido que resultáre, adjudicár-
mela en parte de pago de mi c r é d i t o , despachando á mi 
f a v o r la Escritura de adjudicación correspondiente , con 
entrega de su copia , y títulos íntegros de su pertenencia, 
y reservándome mi derecho para usar de él por el resto 
cumplimiento i mi crédito contra el nominado N . y sus 
b ienes ; pido j u s t i c i a , y para el lo , & c . 

Nota décima nona. 

Este pedimento se dá asi quando la finca raíz executa-
da t iene c a r g a s , pues no teniéndolas es superfino pedir se 
b a g a liquidación. V en el caso de que las tenga , se manda 
que el Escribano originario la execute , y evacuado se c o -
munique al deudor , y a c r e e d o r , ó acreedores , y despues 
d e aprobada como la auterior , se provee e l siguiente 

Ai.ito.de adjudicación in solutum de alhaja raiz. 

427 En tal V i l l a , á tantos, & c . el Señor Don F. C o r -
regidor de e l l a , en vista de lo pretendido por F. dixo que 
mediante haberse pregonado por losterminos del derecho, 
y mucho mas la casa propia de N . sita en tal cal le , sin que 
nadie compareciese á h a c e r postura i e l la , y por esta ra-
zón allanarse el c i tado F. á recibir la por lo líquido que 
quede de su valor , baxadas cargas , se la adjudicaba , y 
adjudicó en ¡Josesion , y propiedad para siempre por tan-
ta cantidad , que es la que según la liquidación practicada, 
por el presente Escribano , resulta quedar del valor que 
en 1a tasatRúi se lu d i ó ; c u y a adjudicación le hace en p a r -

te 
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te de pago de tantos mil reales que importa la d e u d a , por-
que se expidió contra el enunciado N . la e x e c u c i o n , su de-
c ima , y c o s t a s , y manda se despache á su favor la c o r -
respondiente Escritura de adjudicación con los insertos ne-
cesarios , y que se le dé la posesion de el la , y se le entre-
guen los títulos d e su per tenenc ia , requiriendo á sus i n -
quilinos le acudan con sus alquileres vencidos hasta tai 
dia , (que será el de la fecha de la liquidación) y que se 
vencieren en lo sucesivo como á dueño , y poseedor legíti-
m o , y v e r d a d e r o ; pues para la val idacion.de todo interpon 
ne su merced su autoridad , y decreto judicial quanto pue-
d e , y há lugar e n derecho; Y por lo respef l ivo i los tan-
t o s mil reales en que queda descubier to , se l e reserva el 
s u y o , para que use de él c ó m o , y contra quien le conveti-
-ga ; y por este su auto asi lo p r o v e y ó , m a n d ó , y firmó. 
J J o n F . & c . " >' -

Nota vigésima. • 
En la l iquidación que se haga de c a r g a s , sé deben in-

cluir por aumento de c a u d a l de l deudor los a lqui leres , o 
arrendamientos d e la finca raiz executada , que se adjudi-
c a in solutum, h a s t a el dia en que la liquidación se con-
c l u y e ; y si se v e n d e , hasta el en que e l comprador e n 
quien se r e m a t ó , deposita el precio , pues desde entonces 
d e b e n ceder á su f a v o r , porque cumplió con quanto esta-
b a de su p a r t e ; y no es justo que se esté sin dinero , alha1-
j a , ni frutos. Y e n caso que la finca, ó bienes raices adju-
dicados existan e n otra jurisdicion , se ha de expedir r e -
quisitoria á sus Justicias para que le dén la posesion d e 
e l los , y prevenirse asi en el auto de a d j u d i c a c i ó n . 

. Auto de adjudicación in solutum de bienes muebles: 
4*8 Mediante haberse pregonado por tantos d i a s - l o s 

bienes e m b a r g a d o s á N . y depositados en tantos de este 
m e s , á consequencia d e l mandamiento de execucion e s p e -
dido contra él p o r tanta cantidad , su decima , y .costas ; á. 
instancia d e P. su acreedor , sin que h a y a habido quien die-
se por ellos su j u s t o p r e c i o , y allanarse dicho P. á tomar1-' 
los por su tasa , importante tantos reales; se le adjudican 
p o t estos en c u e n t a ' , y parte d e pago de su crédito. Requie»' 
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rase á B. depositario de ellos se los entregue , con lo qual se 
4e declara por.libre de l deposito que consti tuyó en ta l día 
ante tal E s c r i b a n o ; y para título legit imo s e d é a l nominado 
P. testimonio de este auto coá expresión individual de los 
b i e n e s , sus prec ios , y . d e m á s c o n d u c e n t e , a l que interpone 
la autoridad judicial quanto há l u g a r en derecho. Y se r e -
serva al prenotado P. el suyo para que por el residuo de su 
crédito -use d e las acciones que le .competan .contri} quien 
l e convenga. E l S e ñ o i D ó n - F . Correg idor ;dé esta V i l l a d e 
tal,- l o : m d n d ó , & c . . nJ.ii... , , . . . . 

•Oliq ojiifiiip ii.i , i¿u¡_ o l s i a s h y , h;;l;ni r/t i ..»• ¡ '• 
•' . Nota vigésimaprima. 

i Sucede algunas veces que la cantidad porque se despa-
cha "la e x e c u c i o n , no es m u y quaiit iosa, p o r c a y a razón , y 
por ser p e n o r inconveniente .que e l acreedor se espere a l -
gún t iempo en reintegrarse de su c r é d i t o , que el que se 
h a g a al deudor la extors ion, y perjuicio de venderle la hi-
poteca 'dé la d e u d a , ti otros bíejaes raices-; pretende el mis-
mp.acreedor que se l e dé posesion prendaria de e l l o s ; fque 
v i e n e . i ser-posesión del derecho de percibir su f i u t o s , y 
rentas hasta hacerse p a g o , sin exigir d e c i m a , ni otra cosa 
por-e l trabajo de la c o b r a n z a , porque hace su propio n e -
goc io , y por hacerlo nadie debe apremiar le) en c u y o caso 
defiere el Juez á su s o l i c i t u d , con "calidad de que l leve 
cuenta , asi de lo que perciba , c o m o de lo que. pague , y 
para la u t i l i d a d , y conservación de los bienes gaste en 
o b r a s , y reparos , á : f i n de darla s iempre que se l a pida su 
a c r e e d o r : y que á este efeéto se requiera á los inquilinos, 
y colonos le acudan con los alquileres „ y arrendamientos 
que estén d e b i e n d o , y debieren , y . se l ibre e l correspon-
diente mandamiento , el qu'al, y el auto que d e b e p r e c e -
derle , se estienden en la forma siguiente:. 

Aifta enjue se manda dar posesípn'prendaria al acreedor. 
- 4 2 9 En atención d lo que esta parte e x p o n e , se la dé' 
posesión prendaria, de los bienes que r e f i e r e , para que con 
su producto se reintegre de tantos r e a l e s , importe-del-
p r i n c i p a l , y costas, por qué se sentenció esta causa de re-
mate;, con cal idad de l levar cuenta de. lo que, p e r c i b a , y 

gas-

gaste 'en util idad , y conservación de dichos bienes , isiemí-
pre que se le pida , y mande , á c u y o efeéto se l ibre c o r -
respondiente mandamiento, con el que se requíera'á sus ¡in-
q u i l i n o s , ' ^ colonos le contr ibuyan con lo que:estén de-
biendo , y debieren. E l Señor Don F. C o r r e g i d o r , & c . 
<.' ¡.-i I,Í-II :: . • • ¡. . .. : 

Mandamiento de posesion prendaria. 
430 Alguaci les de esta V i l l a , qualquier de vos dad i 

F . la posesion R e a l , c o r p o r a l , ve l quasi en forma de una 
casa propia de N . sita en tal calle , para que la g o c e p o r 
d e r e c h o de p r e n d a , percibiendo sus alquileres hasta que 
se reintegre de tanta cantidad de p r i n c i p a l , y costas p r o -
cesales porque proferí sentencia de r e m a t e , y expedí man-
damiento de pago en tal día contra el citado N. c u y a p o -
$esion le dad sin perjuicio de tercero de mejor d e r e c h o , á 
q lien se p a r e c i e s e , o i r é , y administraré just ic ia , y en ella 
l e amparad , y d e f e n d e d , imponiendo pena de prisión , y 
d e tantos mil maravedís para la C á m a r a de S. M . a l que se 
la ¡ e r t u r b e , y requiriendo á los inquilinos de la c i t a d a 
casa le contr ibuyan con los alquileres que estén debiendo, 
y devengaren en adelante ; lo qual cumplid , pues por mi 
auto de este día asi lo tengo mandado. Fecho en ta l par te 
di tantos de tal m e s , y ano. D o n F. Por su m a n d a d o , F. 

Requisitoria para execittar al deudor domiciliado en otra 
jurisdicion , notificarle .el estado de la execucion, 

y citarle de remate. 
431 Don F . Corregidor de esta Vi l la de tal : hago sa-

ber d los Señores Corregidores , Asistente , Gobernadores, 
A l c a l d e s mayores, y ordinarios,, y demás Ministros de Jus-
ticia de las C i u d a d e s , V i l l a s , ' y Lugares d e estos- R e y -
nos, y Señoríos, ante quienes esta mi requisitoria fuere pre-
sentada , y de su contexto pedido cumpl imiento, y espe-
c ia lmente á los de la V i l l a de t a l , que ante m í , y por el 
Oficio del presente Escribano del Número^se dió pedi-
mento en tal día por parte de Juan de tal « c i ñ o de esta 
V i l l a , presentando una Escritura de obligación (ó de lo que 
sea) otorgada d su favor por N . en ella a tantos de tal mes, 
y a ñ o , ante tal Escr ibano, haciendo expresión de que el ci-
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tado N . le estaba debiendo tantos mil reales procedidos d e 
c o s a , los que se había obl igado á satisfacer, y poner en su 
casa en tal d i a , pena de e x e c u c i o n , costas , y salarios de su 
c o b r a n z a ; y de que sin embargo de ser pasado e l termino 
en ella estipulado , y mucho mas, no solo no se los habia 
p a g a d o , sino que ni aun le habia contextado á un? carta 
p o l í t i c a , que en tal dia le habia escrito á este fin; y m e -
diante hacerle suma falta la referida cantidad ; haber espi-
rado el plazo d e su so luc ion; y estár sometido especial-
mente á mi Juzgado el deudor por la enuncia. . Escr i tura; 
c o n c l u y ó con la pretensión de que por lo que a . el la resul-
t a b a , despachase execucion contra su persona , y bienes, 
l ibrando la competente requisitoria, jurando no pedirla d e 
m a l i c i a , y protestando admitir en cuenta legítimas y justas 
pagas: á cuya solicitud d e f e r í , que el tenor de la Escritura, 
pedimento, y auto que á él p r o v e í , es el siguiente: 

Aqui se ba de insertar ¡o relacionado, y luego proseguirá la-
requisitoria. 

Concuerdan la Escr i tura , p e d i m e n t o , y A u t o insertos 
c o n sus originales , que existen en el Oficio del infrascripto 
E s c r i b a n o , á que me remito ; y para que tenga e f e ñ o m i 
p r o v e í d o , expido la presente, por la qual de parte de S. M . 
y del Oficio d e justicia que en su Real nombre administro, 
e x o r t o , y requiero á los referidos Señores Jueces , y de la 
mía pido, y encargo que siendoles presentada por qualquíe-
r a persona en nombre del c i tado Juan de t a l , sin pedir le 
poder, ni otro documento, la manden cumplir , y en su con-
sequencia que por ante Escribano, y en forma se haga exe-
cucion en la persona, y bienes de l nominado N . por los tan-
tos mil reales contenidos en' la prenotada Escritura, y por 
mas su decima, costas , y salarios : . c u y a execucion se tra-
b e , y amplíe en bienes muebles , y no siendo suficientes, ó 
por su efef lo en ra ices , que se depositen por cuenta, y ries-
go de esa Justicia en persona l e g a , l l a n a , y abonada con 
sumisión á mi^Juzgado; y no los teniendo, ó aunque los ten-
ga , sx no diere fiador de saneamiento, se le a s e g u r e , y pon-
ga preso en la c á r c e l dé esa V i l l a , en la que subsista hasta 
que por mí otra cosa se provea: y asimismo se le notifique 

en 

en su persona pudiendo ser h a b i d o ; el estado deesta e x e c u -
cion , apercibiéndole que si dentro de setenta y dos 
horas siguientes à la en qua se haga la mmhcaciou (.la que 
se expresará en la diligencia ) no pagare los tantos uní r e a -
les satisfará además la deefcfiá: parte de ellos ; e i g u a l m e n -
te si dá por dados los pregones que manda la l e y , o tos r e - . 
nuncta , y quiere gozar d e su t e r m i n o , y no. renunciándo-
los se darán en e^a Vi l la en dias út i l es , y fijarán caadlas 
en los parases públicos de ella-, y pasado e t t ermino, se le 
citará d e r e m a t e , ó. por su ausencia , ù ocultación i su mu -
g e r , hijos, c r i a d o s , Ò vecinos inmediatos , dexandole m e -
moria por escr i to , y apercibiéndole también en el la que si 
dentro de tantos dias perentorios, contados desde el de l a 
citación no compareciere por s í , Ò por su Procurador con 
poder bastante à mostrar p a g a , quita u otra excepción l e -
g í t i m a , que impida el remate de los bienes executados, sin 
mas citación, mouicion ni interpelación , (pues por la pre-
sente le c i t o , l l a m o , y emplazo perentoriamente) proce-
deré à sentenciar la causa , y à lo demás que h a y a lugar en 
derecho , y le parará tanto perjuic io, como si con su p e r -
sona se substanciaran los autos : y evaquado todo , lo man-
darán entregar original con esta requisitoria al que la pre-
s e n t e , para que la debuel va à mi Juzgado; y en su vista 
provea just ic ia; pues en p r a t i c a r l o a s í , la administrarán 
dichos Señores Jueces, è y o haré al tanto e l l a mediante, 
siempre que las suyas vea. Fecha en esta Vi l la de ta l à tan-
tos de tal mes, y año. Don F. Por su m a n d a d o , K 

Requisitoria de pago para vender bienes existentes en 
otra jurisdicción. 

4.02 Don F.Corregidor,_Sco. H a g o s a b e r , Scc. que p o r 
mi j u z g a d o , y por el Oficio del infrascripto Escr ibano del 
N u m e r o s e han.seguido-, y penden autos executivos à ins-
tancia de Juan d e t a l contra F r a n c i s c o d e t a l , vecinos de es-
ta Vi l la sobre la satisfacción, d e tantos mil reales d e prin-
c i p a l , su decima y costas , procedidos dental cosa; c u y o s 
autos tubieron principio en tal dia de tal toes de este ano, 
por pedimeutoquecon presentación deuna Escritura otorga-
da en taldia ante, tal Escribano por el citado Francisco à fa-
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v o r del enunciado J u a n , d i o , expresando que 'el- n o m i n é 
1-rancisco le estaba debiendo los-referidos L , 
<¡ue sin embargo de ser pasado el pfazo p a d a d o en l ^ E ? 5 

S í o ' J d e ' h a b e r S e ! ° P ¿ d i d 0 R e t i d a s f e c e s , no h a f a" 
podido conseguir su c o b r o : y que para conseguirlo se ve a 
precisado por la suma falta que le h a c í a n , d ¿Tar de los m e -
dios judiciales; por lo que concluyó con la solic tud efe £ i e 
por lo que resultaba de la relacionada Escritura d e s ™ 

e x p e d í ; se trabó en bienes muebles , se l e no' i f i tó sU e s L d o 
y d su t iempo citó de r e m a t e , y habiéndose ópues o á e l l a ' 
encargue á ambas partes los diez días de la l e y en losaue* 
aunque el executado tomó los autos, n í n . u n a ^ r u e b a h,vó 
por lo que á instancia del executante , vistos C mí U.I 
sentencie de r e m a t e , mandando proseguir laTxe^ucion 
vender los bienes executados, y de e l los , y su valor h a 

cer le entero pago de los prenotados tantos mí rea es su 
t T r Z ^ V C O S t 2 5 , C a U S a J d a 5 ' y * causasen ha'ta qu'e s e 

d e 'Toiedr)C°{j ^ d i e f P e V Í a m e " c e l a ^ n z a d é l a l e y 
de T o l e d o , la que con efecto d ió , v en su conseauenr i/ 
precedida su tasación „que ascendió d tantos reafes? expedí 
el correspondiente mandamiento de p a g o , con e T ^ i e 7 e l e 
S X T ' s V f F ° S 0 h a ^ r satisfecho incontinenti el total 
d e b i t o , se.le vendieron los bienes muebles executados c u -
y o valor importó tantos r e a l e s , faltando tantos para " u 
complemento.. En este estado y con referencia dé lo qué 
queda expuesto, ocurrió el aCto'r en tal dia pretendiendo se 
procediese contra la persona del executado! d fin de que e 
ffi d e f ' c a s o de no manifestar mas9 b i e -

nes lo qual m a n d e , y al requerimiento que se le hizo ev 
V B , 8 J e S b ! l - r a L s los que con-. 

Mitia se vendiesen en pública subasta, y n u e s u s t i t u í 
existían en poder de Fulano su A d m i n i s t r a d o r ! en virtud 
de c u y a respuesta pidió el acreedor l ibrase el compelen" ! 

des-

L I B . I I I . C A P . I T . §. F I N A L . ¿ 9 5 
despacho para su venta, á lo que d e f e r í , mandando se le no-
tificase, y al e x e c u t a d o , nombrasen peritos para su va lua-
c ión, con apercibimiento que se n o m b r a r í a de oficio: d c u y a 
notificación respondió éste que se entendiesen todas las d i -
ligencias con su Adminis trador , y aquel que se c o n f o r m a -
ba con lo que por esa Justicia se pract icase, según todo 
mas por extenso resulta de la E s c r i t u r a , pedimento, autos, 
sentencia, y demás diligencias r e l a c i o n a d a s , c u y o ordinal 
tenor es el siguiente: 

Aquí se inserta lo relacionado. 
Y para que lo mandado' en mi sentencia , y proveídos 

ulteriores, tenga debido efeéto expido la presente, por la 
qual de parte de S. M . y del oficio de Justicia que en su 
nombre administro, les e x o r t o , y requiero, y de la mía 
p i d o , y encargo que siéndoles presentada por qualquiera 
persona en nombre del expresado Juan de t a l , sin pedir le 
p o d e r , ni otro documento , le manden cumpl ir , y en su 
consequencía que precedida tasación de los bienes refer i-
dos en la respuesta del e x e c u t a d o , y demás que declare su 
Administrador F. por perito que este nombre, y por el que 
se elija de of icio, se saquen á pública subasta, pregonán-
dose , y fijándose cédulas en los parages públicos de esa 
Vi l la por los términos del d e r e c h o , admitiendo con a r r e -
g lo d éste para evitar l e s i ó n , y nul idad, las posturas, y 
mejoras que se hagan en todos los bienes , ó en cada finca; 
celebrando á su tiempo el remate en el m a y o r postor , ó 
postores; aposesionando, y entregando los respeCtivos'tí-
tulos de ellos d los c o m p r a d o r e s ; despachándoles la venta, 
o ventas correspondientes , de;l mismo modo que y o lo 
practicaría; y depositando e í producto l íquido, baxadas 
c a r g a s , y costas que ahí se originen ,' en persona lega, 
l l a n a , y abonada con sumisión d mi Juzgado-; y evacuado 
todo, y poniendo, é insertando en l a E s c r i t u r a , ó Escr i -
turas de venta que se c e l e b r e n para d o i u m e a t a r l a s , testi-
monio de esta requisitoria , y diligencias que-en su virtud 
se practiquen , la d e b o l v e r á n con ellas a l conductor , á fin 
de unirlo todo á estos a u t o s , en donde deben p a r a r , y en 
su vista proveer lo. c o n v e n i e n t e ; pues en executarlo así ad-
" " J mi-
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ministrarán justicia d i c h o . Señores Jueces , é y o en reci-
proca correspondencia haré al tanto siempre que las suyas 
v e a . Fecha en eita Vil la-de t a l , & c . 

Requisitoria de pago contra un deudor vecino de Pueblo-
diverso de el del juicio. 

Don F. C o r r e g i d o r , S t c . H a g o saber á los Señores 
•tueca», y Justicias de tal V i l l a , que y a les consta que en 
tal dia por parte de Juan de tal vecino de ésta , con pre-
sentación de una Escritura de obligación otorgada en el la 
en tal dia , m e s , Y a ñ o , ante F. Escribano par N . que lo es 
d e esa , con sumisión especial á mi Juzgado., se dió pedi-
mento exponiendo que el mencionado N . le estaba debien-
do tantos mil reales procedidos de tal cosa , los que.se h a -
bia obligado á sat is facer le , y poner en .su casa, y poder 
para tal d i a : que'sin embargo de ser pasado el termino en 
ella estipulado, y mucho mas, no solo no se los había sa-
t isfecho, sino que ni aun le habia contextado á una carta 
política que en tal dia le habia escrito i este fin: que m e -
diarte lo expuesto, y hacerle suma falta la referida suma, 
habia concluido con la solicitud de que despachase requi-
sitoria de execucion contra la persona, y bienes d e n o m i -
nado N . por la expresada cant idad, su d e c i m a , y costas: y 
que con efeéto la e x p e d í , y cumplimentada por Vrndes. se 
amplió y trabó la execucion en varios bienes muebles , y 
raices del enunciado N. los que se sequenraron , y deposi-
taron en £>. vecino de esa Vil la con sumisión á mi Juzgado, 
se notificó el estado de la execucion al e x e c u t a d o , el qual 
renunció los Bregones con pretexta de gozar de su termino; 

y pasado é s t e , se le citó de rematé apercibiéndolo que si 
dentro de tantos dias perentorios contados desde el de la 
c i tación, no comparecía por s í , ¿ . por su procurador con 
poder suficiente á mostrar p a g a , quita, o razón legit ima 
que impidiese el r e m a t e , procedería á sentenciar la causa, 
y i lo demásSjae hubiese lugar en derecho ; como todo se 
califica de (¡^requisitoria de execuc ion, y diligencias en su 
virtud practicadas ante F. Escribano del Número de esa 
Vil la que existen en el Oficio del presente. Y con motivo 
de haber espirado el termino prefinido al executado para 

c o m -

c o m p a r e c e r , y no c o m p a r e c i d o , solicitó e l executante sen-
tenciase la causa de r e m a t e , y que precedida tasación de 
costas , l í b r a s e l a correspondiente requisitoria de p a g o , y 
l l a m a d o s , y vistos los autos, por la sentencia que proferí 
en tal d i a , mandé continuar la e x e c u c i o n , y hacer trance, 
y remate de los bienes executados , y de e l los , ó su va lor 
que se le reintegrase de l pr inc ipal , d é c i m a , y costas , dan-
do previamente la fianza prevenida por la l e y de T o l e d o , 
c o m o teído se acredita de los pedimentos, autos , sentencia, 
y dil igencias practicadas, que por su orden dicen asi: 

Aquí se inserta todo lo relacionado. 

Y para que la sentencia de remate inserta se execute , 
d e parte de S. M . y de la Justicia que en su Real nombre 
administro, e x o r t o , y requiero á los referidos Señores Jue-
c e s , y de la mia p i d o , y encargo que siendoles presentada 
por qualquiera persona en nombre del mencionado Juan 
d e tal sin pedirle p o d e r , ni otro r e c a d o , la manden c u m -
plir , y en su consequencia que por ante E s c r i b a n o , y e n 
forma se requiera a l citado N . le d é , y pague incontinenti, 
ó á quien l e represente, y su acción t e n g a , los tantos m i l 
reales porque pidió ,.y se despachó la e x e c u c i o n , con mas 
tantos de costas procesales hasta aquí causadas , y las que 
se causaren, y asimismo la decima correspondiente ; y no 
lo haciendo , y cumpliendo a s í , le sacarán y venderán to-
dos los bienes executados , requir iendo, y apremiando á F. 
á que en fuerza del deposito que constituyó tal d i a , y va 
inserto , los manifieste, y entregue; y entregados , se tasen, 
y vendan con citación del deudor en pública subasta, r e -
matándolos en e l may or postor , y haciendo de su valor el 
refer ido p a g o ; y no a lcanzando, se le saquen , y vendan 
todos los demás p r e c i a s , hasta que se verifique entera-
mente , y aposesionando de ellos á los compradores , o tor-
gando á su favor la correspondiente Escr i tura , ó Escritu-
ras de venta-con los insertos conducentes i-ara documen-
tarlas, entregándoles los títulos de pertenencia de los ra i -
c e s , y procediendo en todo conforme á d e r e c h o : y asi eva-
q u a d o , lo mandarán entregar origina' con esta requisitoria 
i la persona que l a presentare , para que lo traiga ante mí;. 

pues 
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pues en pract icar la asi , .administrarán(justicia,¿roo,corres» 
pondere r e c i p r o c a m e n t e s i e m p r e q u e l a s s u y a s v e a . F e c h á , & c . 

Suplicatoria á Tribunal superior para hacer un embargos. 

MrP. S. 
- 4 3 4 , D o n F. Corregidor d e esta V i l l a de t a l , digo que 
ante m . , y el infrascripto E s c r i b a n o del ;Número se siguen 
autos executivos á instancia de P. c o n t r a N . sobre l a ' s f t i s -
taccion de tantos miPreales p r o c e d i d o s de préstamo que l e 
e n T a V d ^ 0 consta de Escritura q u e á su favor f o r m a l i z ó 
tpnHi¿ H ante tal Escr ibano, con c u y a presentación pre-

b i e í e s d e ¡ S H r t a S M C O m ° , d e , p a C h é e x e c u c ¡ 0 n contra los 
d é n r i n n i f ° , N - P ° r l o S m e n c i o n a d < « tantos mil reales 
d e principal , su d e c i m a , y costas , la que se t rabó, y noti-
fico su estado a l deudor; y con not ic ia que tuvo e a e r e e -
c i o a f 6 ' & t e U n j u r o d e t a n t a cantidad de prin-
S ' J J , d e r e n J a a n n u a ' s i t U 3 d 0 e n « l e s rentas a l 
S e c n c i o n ^ K d ? P r e C e n d i ó * ampliase ' a e x e c u d o n , y embargase el c i tado j u r o ,, y i este f i n s e d e s í 

deferí .como resulta de la E s c r i t u r a , pedimento y auto d í 

su l í t e r l T , ' ' f d i ~ > < 7 auto d e ampl iac ión, q u e 

su l iteral tenor es el siguiente: H 

- • Aqui se insertólo relacionado. 

r o v p a f , q U e e l f r e l ! e n d i d ° - e m b a r « 6 t e n « a e f e a " - supl í -
* m a n d e h a c e r e n " e l e x p r e s a d ? juro de tantos 

maravedís de renta annua situado tales rentas , y c a -
b e z a de F. y que no se acuda con l a s v e n c i d a s , y que d e 
S ^ r S L e n u n c i a d o N ' n i á o tra persona^ hasta 
r i f r T ^ T p r 0 V e a ' P o n i e n d o s e en l o s l ibros 
de-la C o n t a d u r f T l e Juros , y demás p a r t e s que c o n v e n g a , 
las notas competentes , y dándose a l a c r e e d o r la c e r t i f i c a -
ción correspondiente, pues en m a n d á n d o l o asi V "Ai a d -
ministrará j u s t i c i a , £- y o r e c i b i r é m e r c e d . D a d a en esta 

V i -

% V i l l a de ta i á" tantos de ta i m e s , y año. D . F . ante m í , Fu-
lano. - , !., • . . . 

.' -."i ; Nita -uigesimasecundaio .:.-•• , 
Con: a r r e g l o áiesta suplicatoria'-íe pueden O r d e n a r l a s 

que se o f r e z c a n ; asi para embargó c o m o p i r a otra qual-
quiera cosa , y a se dirijan á Tribunal S u p r e m o , ó á perso-
na de alta d ignidad, v . g . un Capitan G e n e r a r , dándoles el 
tratamiento tjue .tengan ; p e r o es de advert ir qiifc él ¡Juez 

- observando la buena! p o l í t i c a , d e b e echar su firma bastante 
•separada de la,ul'timá l inea , y el Escr ibano la suya al fin 
d e la p l a n a , poniendo ante mí; y no por su mandado, 
como en las requisitorias , ó e x o r t o s , y la cert i f icación d e 
embargo que se dé al acreedor , la ha de presentar en los 
auto_s e x e c u t i v ó s para que c o n s t e , pues la suplicatoria se 
queda e n l a Contaduría . • ;.:>' 

Nota sobre el papel sellado. 
Los p e d i m e n t o s , y autos que ocurren en la v i a e x e c u -

t iva , se han de estender en papel del sello qirarto m a y o r . 
Los mandamientos de execiicion , y de pago q u e no pasen 
d e cien d u c a d o s , en el mismo sel lo , c o m o también los 
pregones , posturas , y remates de los bienes exécutados, 
sus t a s a s , y demás dil igencias ; y si exceden de ellos , e n 
el sello s e g u n d o , en el qual se estenderán también las sen-
tencias de remate por l a misma r e g l a , ó e n el quarto , aten-
dida la cantidad. Los mandamientos de soltura en el sello" 
tercero : y las requisitorias de execuc ion, y der pago en p a -
pel de l sello segundo, ó tercero s e g ú n sea la c a n t i d a d , p e r o 
no en el de l quarto. . . • . 

Adicc ion. 

43S E n el num. 1 1 9 . de este capítulo expliqué qué c o -
sas deben concurrir p a ' B proceíterS^egifciya mente , y r e -
m i t í alMeao'riá &st'e. lugar: p ^ ^ u é q'4» ¡Jueces 
deben acudir á pedir los • acreedores 
alimentarios jornaleros , y otros ¿ontr.. ib- ietidores p r i v i -
legiados ; y á fin de que se ¡nstriiyia rtísértb:lo imposit ivo d e 
las quatro Cédulas Reales iajje ert-t^-asnjnto versan , c u y o 
tenor por su orden es el s igu iente : " . - . Y " ' / 

C é d u l a de 16. de Septiembre de . i734 .JB. C á r l o s , & c . 



8 ' s i í o r f a 

7 0 0 F E B R E R O D E L f t f i c i o E X E C Í J T I V O . 

A los del mi C o n s e j o , & c . Sabed que habiéndome e n t e -
rado de la c o m p e t e n c i a suscitada entre el S u b d e l e g a d o de 

u v i 3 2 * n a ' m a s d e l R e y n o d e G a l i ™ , y e l A l c a l d e de 
la V i l la de Pontevedra en quanto al c o n o c i m i e n t o de unos 
autos formados en el J u z g a d o de éste sobre que e l F i e l de 
d e s c a r g a s de aquel la V i l l a d o t a s e l ibre u n a casa que o c u -
f a b a en y quería pasar á habi tar la su d u e ñ ¿ , y d e 
l o qué en e l asunto me han expuesto mis Fiscales de los 
Consejos d e C a s t i l l a , y H a c i e n d a D . Antonio C a n o M a -
n u e l , y M a r q u e s de la C o r o n a : por R e a l O r d e n de 26. de 
A g o s t o p r ó x i m o pasado, c o m u n i c a d a a l m i Conse jo por 
e C o n d e de G a u s a , Secretar io de E s t a d o , y del D e s p a c h o 
U n i v e r s a l de H a c i e n d a , he venido en reso lver que e l c o -

.noc imiewto .de dichos autos corresponde al A l c a l d e de la 
V i l l a de P o n t e v e d r a , a n t e quien se pr incipiaron , y en" de-

is arar no g o z a el c i tado Fie l de d e s c a r g a s , ni ningún e m -
p l e a d o en Rentas de pr iv i leg io a l g u n o que impida al d u e ñ o 
e l uso l i b r e de su c a s a , y que solo d e b e n g o z a r l e en e l c a s o 
a e que se trate de nuevo a r r i e n d o , y sea precisa l a casa 
p a r a custodia , y d e s p a c h o de los g e n e r o s , y efeétos de l a 
K e a l H a c i e n d a , por n o h a b e r otra proporc ionada en e l 
P u e b l o . P u b l i c a d a en e l mi Conse jo d i c h a R e a l O r d e n 
en 2. d e este mes a c o r d ó su c u m p l i m i e n t o , y p a r a la o b s e r -
v a n c i a de l a reg la g e n e r a l que cont iene , e x p e d í esta mi C é -
d u l a , por la qual os m a n d o á t o d o s , y á c a d a uno d e 
v o s , & c . D a d a en San I ldefonso' á 1 6 . de S e p t i e m b r e 
d e i 7 8 4 . = Y O E L R E Y - Y o D . Juan Francisco de Las-

' » s e c r e t a r i o d e l R e y nuestro S e ñ o r , l o h i c e escribir por 
su mandad». r 

F I N 
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